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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento del Reglamento General de Protección de
Datos (UE) 2016/679.

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA PLE DEL DIA 31 DE MARÇ DE 2022

Al Saló de Sessions de la Casa Consistorial de la ciutat de València, a les 10:23 hores del 
dia 31 de març  de , s’obri la sessió davall la presidència del segon tinent d’alcalde i 2022
vicealcalde senyor Sergi Campillo Fernández, per delegació de l'alcalde mitjançant Decret del dia
de hui i en aplicació del que disposa l'art. 122.2 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les
bases de règim local, i l'art. 41 del Reglament orgànic del Ple. Hi assistixen l’alcalde senyor Joan
Ribó Canut, la primera tinenta d’alcalde i vicealcaldessa senyora Sandra Gómez López, els
senyors tinents i les senyores tinentes d’alcalde Carlos E. Galiana Llorens, María Pilar Bernabé
García, Isabel Lozano Lázaro, Aarón Cano Montaner, Mª Luisa Notario Villanueva, Elisa Valía
Cotanda i Giuseppe Grezzi, els senyors delegats i les senyores delegades Pere S. Fuset Tortosa,
Glòria Tello Company, Lucía Beamud Villanueva, Alejandro Ramón Álvarez, Emiliano García
Domene, Mª Teresa Ibáñez Giménez i Borja Jesús Sanjuán Roca, i els senyors regidors i les
senyores regidores María José Catalá Verdet, María José Ferrer San Segundo, Paula María Llobet
Vilarrasa, Santiago Ballester Casabuena, Juan Giner Corell, Marta Torrado de Castro, Julia
Climent Monzó, Carlos Luis Mundina Gómez, Fernando Giner Grima, María del Rocío Gil
Uncio, Narciso Estellés Escorihuela, Rafael Pardo Gabaldón, María Amparo Picó Peris,
Francisco Javier Copoví Carrión, José Gosálbez Payá i Vicente Montañez Valenzuela.

Hi assistixen, així mateix, el secretari general i del Ple, senyor Hilario Llavador Cisternes, i
l'interventor general municipal, senyor Ramón Brull Mandingorra.

__________

Sr. President

"Bé, quan són les 10 i 23 comencem l'ordre del dia del ple ordinari del mes de març del
2022. Abans de tot sí que volia traslladar que la intenció d’esta presidència donat l’extensió del
ple de hui -perquè tenim un ple llarg- és ser estricta esta presidència amb els temps d'intervenció.
I ho avise ara per a què qualsevol intervinent després sàpiga que vaig a ser estricte perquè el ple
és molt llarg del dia de hui i tots acabem al final cansat, tots. I per tant necessitem complir els
temps de les intervencions de manera estricta, val? També demane als regidors i regidores la seua
col·laboració en el compliment dels temps. D'acord?

Moltes gràcies. Comencem."
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió ordinària de 24 de febrer de 2022.

El Ple de l’Ajuntament dona per llegida i aprova per unanimitat l'acta de la sessió
ordinària de 24 de febrer de 2022.

2 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Dona compte de les resolucions corresponents al període comprés entre el 16 de
febrer i el 15 de març de 2022, a l'efecte del que establix l'art. 46.2, apartat e), de la Llei 7/85.

L'Alcaldia dona compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat de les resolucions
corresponents al període comprés entre el 16 de febrer i el 15 de març de 2022, a l'efecte del que
establix l'art. 46.2.e) de la Llei 7/1985.

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Dona compte dels acords adoptats per la Junta de Govern Local en sessions
ordinàries de 18 i 25 de febrer, i 4 i 11 de març de 2022, i extraordinària de 23 de març de 2022,
a l'efecte del que establix l'art. 46.2, apartat e), de la Llei 7/85.

L'Alcaldia dona compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat dels acords adoptats per
la Junta de Govern Local en sessions ordinàries de 18 i 25 de febrer, i 4 i 11 de març de 2022, i
extraordinària de 23 de març de 2022,  a l'efecte del que establix l'art. 46.2.e) de la Llei 7/85.

4 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2020-000045-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT I RENOVACIÓ URBANA, HABITATGE I MOBILITAT. Proposa
sotmetre a informació pública la Modificació Puntual del Catàleg Estructural de Béns i Espais
Protegits de Naturalesa Urbana de València per a la incorporació de la fitxa de protecció BRL
Antiga Presó de Dones.

VOTACIÓ

Voten a favor els 23 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista i Ciutadans, i
fan constar la seua abstenció els 10 regidors i regidores dels grups Popular i Vox.

Es fa constar que el present acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del
nombre legal de regidors i regidores que integren la corporació municipal.

ACORD

«ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. La Comisión de Desarrollo y Renovación Urbana, Vivienda y Movilidad
acuerda, en sesión celebrada el 27 de enero de 2020, que por los técnicos del Ayuntamiento de
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València se valore la conveniencia de incrementar la protección del edificio de la Antigua Prisión
de Mujeres, actualmente destinado a centro educativo y catalogado con nivel de protección 2,
elevando su protección a Bien de Relevancia Local (en adelante BRL). 

SEGUNDO. En informe de la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística de 23 de
noviembre de 2020, en el que se analizan los valores patrimoniales del inmueble objeto de
consulta, se concluye que su protección debe ser elevada de nivel 2 a BRL con la categoría de
Sitio Histórico de Interés Local (SHIL). Asimismo, consta informe de la Sección de Arqueología
del Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico, de 4 de mayo de 2021, favorable a la
catalogación como BRL. En dicho informe se indica que el inmueble de referencia reúne valores
suficientes para su reconocimiento como BRL ya que posee valores históricos, artísticos y
arquitectónicos en grado relevante en el ámbito local y al mismo tiempo, es un edificio
estrechamente vinculado con la memoria democrática de la ciudad de València. 

TERCERO. A la vista de los informes favorables emitidos, mediante Moción de la
Concejala Delegada de Planificación y Gestión Urbana de 25 de mayo de 2021, se elabora la
documentación necesaria para iniciar la tramitación del procedimiento ambiental previsto en los
artículos 52 y siguientes del TRLOTUP. 

CUARTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 30 de julio de 2021, acuerda
la admisión a trámite y el inicio de la fase de consultas de la Modificación del PGOU BRL
Antigua Prisión de Mujeres, consistente en Documento Inicial Estratégico (en adelante, DIE), y
la Modificación del Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana
de València, mediante la incorporación de la citada Ficha de Protección. 

QUINTO. Tras la valoración ambiental de los documentos presentados, por la Junta de
Gobierno Local, en sesión celebrada el 4 de febrero de 2022, se acordó resolver favorablemente
la evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento simplificado de la
Modificación Puntual del Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza
Urbana de València para la incorporación de la ficha de protección del “BRL Antigua Prisión de
Mujeres”, redactada por el Servicio de Planeamiento, designando como alternativa más idónea
medioambientalmente en la actuación la alternativa 1 descrita en el Fundamento de Derecho
Cuarto del Informe Ambiental, teniendo en cuenta las condiciones establecidas en el Fundamento
de Derecho Sexto del Informe. El citado acuerdo de la JGL fue objeto de publicación en el
DOGV de 8 de marzo de 2022. 

SEXTO. Por la importancia de los valores del inmueble relacionados con la Memoria
Democrática, resulta de aplicación la Ley 14/2017, de 10 de noviembre, de Memoria
Democrática y para la Convivencia de la Comunitat Valenciana. En concreto, el artículo 20 de la
citada Ley establece que tendrán tal consideración aquellos espacios, inmuebles o parajes que se
encuentren en ella y revelen interés para la Comunidad Autónoma, por haberse desarrollado en
ellos hechos de singular relevancia por su significación histórica, simbólica o por su repercusión
en la memoria colectiva de la lucha de los valencianos y valencianas por sus derechos y
libertades democráticas en el período que abarca desde la proclamación de la II República
Española, el 14 de abril de 1931, hasta la entrada en vigor del Estatuto de Autonomía de la
Comunitat Valenciana, el 10 de julio de 1982. En este sentido, se solicitó informe a la Dirección
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General de Calidad Democrática, de la Conselleria de Participación, Transparencia, Cooperación
y Calidad Democrática, que en informe de 14 de septiembre de 2021 incluye su consideración
como Lugar de la Memoria Democrática de la Comunitat Valenciana.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El objeto y ámbito de la Modificación vienen determinados por la
incorporación de la Ficha de Protección BRL Antigua Prisión de Mujeres, al Catálogo Estructural
de Bienes y Espacios Protegidos de València, aprobado por Resolución de la Consellera de
Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, de 20 de febrero de 2015 (BOP 23-6-2015). 

SEGUNDO. La presente propuesta constituye una modificación de carácter estructural por
afectar al Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos, y por tanto, la aprobación
definitiva del documento de planeamiento corresponderá a la Consellería competente en materia
de urbanismo, previo informe de la Consellería competente en materia de cultura. 

TERCERO. Al finalizar el trámite de evaluación ambiental de Modificación Puntual del
Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana de València, la
tramitación urbanística se sujetará a lo dispuesto en el artículo 61 y siguientes del Texto
Refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje (en adelante, TRLOTUP),
aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell. 

CUARTO. En virtud de lo dispuesto en el artículo 61.1.a) del TRLOTUP, una vez
realizadas las actuaciones previstas en los artículos 52 y 53 del citado texto, procede iniciar la
fase de información pública, durante un periodo mínimo de 45 días, asegurando las medidas
mínimas de publicidad previstas en el artículo 55.2 del TRLOTUP, es decir, consultas a las
administraciones públicas afectadas y personas interesadas, así como publicación de anuncios en
el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, en prensa escrita de gran difusión y puesta a
disposición del público del plan, indicando en los mismos la dirección electrónica para su
consulta. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.1.b) del TRLOTUP, se pedirán los
informes exigibles conforme a la legislación sectorial así como a las entidades suministradoras de
los servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectadas. La falta de emisión de dichos
informes en el plazo de un mes permitirá proseguir la tramitación de las actuaciones. 

QUINTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.3.d).7º del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo precisa de la
emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un instrumento de
planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto. 

SEXTO. En virtud de lo establecido en el artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, el órgano competente para acordar el
sometimiento a información pública de la presente propuesta es el Pleno, requiriéndose el voto
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favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno, al tratarse de un
acuerdo que corresponde adoptar a dicho órgano en la tramitación de un instrumento de
planeamiento general, conforme dispone el artículo 123.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo y Renovación Urbana, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento
Pleno acuerda:

PRIMERO. Iniciar el proceso de consultas a las Administraciones Públicas afectadas en la
Modificación Puntual del Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza
Urbana de València para la incorporación de la ficha de protección BRL Antigua Prisión de
Mujeres, así como someterla a información pública durante un plazo de 45 días, mediante los
correspondientes anuncios en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana y en un diario no
oficial de amplia difusión de la localidad. Los anuncios indicarán la dirección electrónica para su
consulta.

SEGUNDO. Comunicar el presente acuerdo, a efectos de que, en su caso, emitan el
correspondiente informe, a las siguientes administraciones y servicios municipales afectados:

- Dirección General de Cultura y Patrimonio.

- Dirección General de Calidad Democrática.

- Servicio del ciclo Integral del Agua.

- Servicio de Jardinería Sostenible.

- Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico.

- Servicio de Calidad y Análisis Medio Ambiental, Contaminación Acústica y Playas.

- OCOVAL, con el fin de que recabe, coordine y remita los informes preceptivos de las
entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectados.

TERCERO. Notificar el inicio de la fase de información pública, en calidad de público
interesado, a la Asociación de Vecinos Nou Moles, CEIP 9 d'Octubre y Comunidad de Regantes
Acequia de Rovella.

CUARTO. Proceder a la inserción en la página web municipal (www.valencia.es) de la
documentación que se somete a información pública en la Oficina Municipal de Información
Urbanística, en la planta baja del edificio municipal de la antigua Fábrica de Tabacos, c/ Amadeo
de Saboya nº 11 (Edificio Tabacalera).»
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5 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2021-000084-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT I RENOVACIÓ URBANA, HABITATGE I MOBILITAT. Proposa
sotmetre a informació pública la Modificació Puntual del PGOU Remodelació de l'Estadi Ciutat
de València.

VOTACIÓ

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista, i fan constar la
seua abstenció els 16 regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i Vox.

Es fa constar que el present acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del
nombre legal de regidors i regidores que integren la corporació municipal.

ACORD

«ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 16 de septiembre de 2020, se suscribió entre el Ayuntamiento de València y
el Levante Unión Deportiva, SAD, un Protocolo de intenciones para la Reforma del Estadio
Ciutat de València, que deja sin efecto el anterior Protocolo de Intenciones de fecha 31 de mayo
de 2010, lo que implica también la caducidad y pérdida de vigencia del Convenio de
Colaboración de fecha 15 de octubre de 2010 y, a su vez, implica la no finalización del Programa
de Actuación Integrada presentado en su día, en cumplimiento del anterior convenio. El objeto
del nuevo Protocolo es el de definir los compromisos que asumen ambas partes para la
consecución de sus objetivos comunes, que se concretan en el mantenimiento del estadio en su
emplazamiento actual y en la reforma y modernización del estadio para su mejora y adaptación a
los estándares de calidad actualmente exigidos para competiciones de primer nivel, siendo
valorados de interés público para la ciudad de València por parte del consistorio.

SEGUNDO. El 10 de marzo de 2021, por el representante legal del Levante Unión
Deportiva Sociedad Anónima Deportiva Levante (RGE: I-00118-2021-0045416)) se presenta la
documentación correspondiente al procedimiento de evaluación ambiental por el procedimiento
simplificado de la Modificación Puntual del PGOU Remodelación del Estadi Ciutat de València;
documentación corregida el 15 de octubre de 2021 (RGE: I-00118-2021-00183083) de
conformidad con las indicaciones del informe del Servicio de Planeamiento de 18 de mayo de
2021, que vuelve a informar el 29 de noviembre de 2021, entendiendo subsanada la
documentación y prestando su conformidad al inicio del procedimiento ambiental y territorial
estratégico.

TERCERO. Mediante moción de la concejala delegada de Planificación y Gestión Urbana
de 2 de diciembre de 2021, se indica que se inicie el correspondiente procedimiento ambiental
previsto en los artículo 52 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje, aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio del
Consell.
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CUARTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 23 de diciembre de 2021,
acuerda la admisión a trámite de la documentación correspondiente a la Modificación Puntual del
PGOU Remodelación del Estadi Ciutat de València, acompañada del Documento Inicial
Estratégico, Borrador del Plan y Anexos correspondientes, así como el sometimiento a consultas
de la documentación presentada, conforme dispone el artículo 53 del Decreto Legislativo 1/2021,
de 18 de junio, del Consell de aprobación del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje.

QUINTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 11 de marzo de 2022, acordó
resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento
simplificado de la Modificación Puntual del PGOU Remodelación del Estadi Ciutat de València,
instada por el Levante Unión Deportiva Sociedad Anónima Deportiva Levante, designando como
alternativa más idónea medioambientalmente en esta actuación la Alternativa 1 descrita en el
fundamento de derecho cuarto del informe ambiental.

A los Antecedentes de Hecho descritos, le siguen los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El ámbito de la Modificación Puntual del PGOU Remodelación del Estadi

Ciutat de València tiene una superficie de 36.679,74 m , situándose al norte de la ciudad de2

València, en concreto en el barrio de Orriols; entre la ronda norte, la calle Manuel Azaña, la calle
Santiago Rusiñol, y la calle San Vicente de Paúl.

SEGUNDO. El objeto de la Modificación Puntual del PGOU “Remodelación del Estadi

Ciutat de València” consiste en modificar la calificación urbanística de 779,19 m , ubicados en la2

fachada principal del estadio, que pasarían de estar calificados como Red Viaria Peatonal a
Servicio Público Estructural de titularidad privada (E/SP* o PQD* según nomenclatura del
TRLOTUP) tal y como aparece el conjunto del estadio, con el fin de dar cumplimiento a la
normativa en materia de accesibilidad y seguridad. Dicha parcela, tras su desafectación, será
inscrita como finca registral independiente, debiendo el Levante Unión Deportiva solicitar su
adquisición por colindancia al Ayuntamiento de Valencia y sufragar el coste correspondiente.
Además se modifican los planos de ordenación respecto a las medidas específicas de protección
contra incendios, incluyendo un artículo en ordenanzas que posibilita la utilización de salidas de
evacuación del estadio en todo su perímetro en planta baja. Finalmente, con el objetivo de
mantener el Estándar Dotacional Global, se modifica el índice de edificabilidad neta aplicable a
la parcela del estadio así como se modifican parcialmente las alineaciones del actual estadio.

TERCERO. Al finalizar el trámite de evaluación ambiental de la Modificación del PGOU
Remodelación del Estadi Ciutat de València relativa a la ordenación pormenorizada, la
tramitación urbanística se sujetará a lo dispuesto en el art. 61 del Decreto Legislativo 1/2021, de
18 de junio, del Consell de aprobación del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje (en adelante, TRLOTUP).

CUARTO. En virtud de lo dispuesto en el artículo 61.1.a) del TRLOTUP, superados los
trámites ambientales previstos en los artículos 52 y 53 del citado texto, procede iniciar la fase de
información pública, durante un periodo mínimo de 45 días, asegurando las medidas mínimas de
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publicidad previstas en el artículo 55.2 del TRLOTUP, es decir, consultas a las administraciones
públicas afectadas y personas interesadas, así como publicación de anuncios en el Diario Oficial
de la Generalitat Valenciana, en prensa escrita de gran difusión y puesta a disposición del público
del plan, indicando en los mismos la dirección electrónica para su consulta.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61.1.b) del TRLOTUP, se pedirán los informes
exigibles conforme a la legislación sectorial así como a las entidades suministradoras de los
servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectadas. La falta de emisión de dichos
informes en el plazo de un mes permitirá proseguir la tramitación de las actuaciones.

QUINTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto 7º
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo
precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un
instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto. 

SEXTO. En virtud del artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local, el órgano competente para acordar el sometimiento a
información pública la presente propuesta es el Pleno, requiriéndose el voto favorable de la
mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno, al tratarse de un acuerdo que
corresponde adoptar a dicho órgano en la tramitación de un instrumento de planeamiento general,
conforme dispone el artículo 123.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo y Renovación Urbana, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento
Pleno acuerda:

PRIMERO. Iniciar el proceso de consulta a las administraciones públicas afectadas y
personas interesadas en la Modificación Puntual del PGOU Remodelación del Estadi Ciutat de
València, instada por el Levante Unión Deportiva Sociedad Anónima Deportiva Levante, y
someterla a información pública durante un plazo de 45 días, mediante los correspondientes
anuncios en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana y en un diario no oficial de amplia
difusión de la localidad. Los anuncios indicarán la dirección electrónica para su consulta.

SEGUNDO. Comunicar el presente acuerdo a efectos de que, en su caso, emitan el
correspondiente informe, a las administraciones y servicios municipales consultados en el
procedimiento ambiental, y a OCOVAL con el fin de que recabe, coordine y remita los informes
preceptivos de las entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos que pudieran
resultar afectados.

TERCERO. Notificar el inicio de la fase de consulta a la Asociación Orriols Convive y a la
Asociación de Vecinos de Orriols-Rascanya, en calidad de público interesado.
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CUARTO. Proceder a la inserción en la página web municipal ( ) de lawww.valencia.es
documentación que se somete a información pública, y ponerla a disposición del público en la
Oficina Municipal de Información Urbanística, en la planta baja del edificio municipal de la
antigua Fábrica de Tabacos, C/ Amadeo de Saboya nº 11 (Edificio Tabacalera).»

6 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2015-000217-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT I RENOVACIÓ URBANA, HABITATGE I MOBILITAT. Proposa
alçar la suspensió del termini per a resoldre el procediment d'aprovació de la Modificació
Puntual de Reordenació de Volums Edificables al carrer del Pare Barranco núm. 34.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Mundina (PP)

“ , buenos días. , vicealcalde.Bon dia Gràcies

Hemos pedido intervenir en este punto porque es un punto ordinario del orden del día, pero
entendemos que es importante sobre todo por agilizar y dar dinamismo al impulso municipal y
sobre todo en este caso que se trata de una modificación puntual del Plan General para la
construcción de viviendas de promoción pública en la parte que queda de ese solar. Pero lo que
no podemos es dejar pasar que llevamos seis años desde que se inició en abril del 2016 la
modificación de estos mismos suelos para darle una solución a un problema de hace muchos años
y llegamos a este pleno con la propuesta de acuerdo que es dejar sin efecto aquella modificación
puntual e iniciamos una nueva.

Ya que se va a -bueno, al menos así consta en la propuesta de acuerdo- articular esta nueva
ordenación para facilitar en la parte que sea edificable vivienda de promoción pública, lo que
pedimos es que se utilice una calificación de vivienda asistencial que se aprobó cuando el
Gobierno popular en el año 2008 y se introdujo en el Plan General, y que son viviendas en
régimen de alquiler para jóvenes, para personas con algún grado de discapacidad y para personas
mayores. Este tipo de calificación de vivienda pública ya existe, como he dicho, en las Normas
Urbanísticas de nuestro Plan General, es un suelo asistencial. Tenemos un solar en Nazaret donde
se pueden construir 50 viviendas con este tipo de calificación. Teníamos también en la
Malvarrosa, pero con motivo de la última modificación una pequeña parcela para tapar una
medianera, que es lo que aquí se pretende hacer, se desestimó y solo se ha dejado un suelo
dotacional.

Pero también creemos y es justo que hay que recordar que esta modificación obedece a lo
que nosotros llamamos herencia o legado, pero otros llaman pelotazos o . Y es que enempastres
el año 2021 se pagaron 4.310.000 euros por este gobierno, por este ayuntamiento, con el dinero
de los valencianos como consecuencia de otorgar en el año 1983 una licencia sin exigirles a los
promotores el ámbito vial de servicio, en contra de informes municipales. Año 1983. Se tuvo que
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ir al Tribunal Supremo. Las personas que se les tenía que haber otorgado unos derechos han
tenido que recurrir a la Justicia y se les ha pagado esa cantidad, 4.310.000 euros, más los
intereses que se devengaron desde abril de 2016 hasta febrero del 2021 que se las ha pagado y
que en el expediente lo preguntamos en la Comisión pero no sabemos si se ha pagado o no, y
estaría bien que se nos contase.

Y sobre todo, lo que queríamos insistir es que se agilice y que ya que nos ha costado este
dinero del patrimonio de todos los valencianos, pues que la tramitación de esta modificación, que
es un ámbito muy concreto, muy consolidado, se haga lo antes posible y sea para esto, para la
construcción de viviendas de protección pública y sobre todo utilizando esa figura del SP7 que
prevé las normas urbanísticas del Plan General.

Gracias.”

Sra. Gómez (PSPV)

“Gracias, vicealcalde.

A ver, señor Mundina, que ha querido hacer una retranca en plan de: ustedes también se
equivocaron, aunque hable del año 1983. Yo no había ni nacido. Pero es que no se lo ha mirado
bien. En el año 83 fue la sentencia, la licencia se dio en los años 70, señor Mundina. Sí, sí.
Míreselo bien, estúdieselo bien antes de intentar pegar una pullita política. Lo primero es tener
claro lo que se dice. En los años 70 se dio esa licencia, aquí no había ni gobierno democrático. Y
las sentencia es del 83. Sí, hombre. Claro. Ya sabemos lo rápida que va la Justicia, por desgracia.

Y poco más que decir. Lo único, déjeme que le matice un par de consideraciones, porque
se ha hablado del tiempo que llevamos arrastrando este proceso. Efectivamente, en el año 2008
-que ustedes estaban gobernando- se firmó un convenio con la propiedad para indemnizar la
edificabilidad residencial, pero para poder ejecutar ese convenio había que hacer un cambio de
planeamiento. Y no fue hasta el año 2016 -ya con este gobierno- cuando se modificó el
planeamiento. Y de ahí viene el retraso.

Poco más que añadir. Que se va a hacer una promoción de vivienda pública, vivienda de
alquiler. De lo que usted habla es de la vivienda dotacional, una vivienda que va dedicada a
ofrecer un servicio a colectivos que tiene unas necesidades específicas en vivienda. Y
obviamente, absolutamente abiertos a acordar, pactar que determinadas promociones no se
saquen al mercado como vivienda pública para todo tipo de familias que cumplen unas
condiciones económicas, sino que como tenemos efectivamente, y usted mismo lo ha dicho, en
muchos barrios de la ciudad se puede dedicar esta parcela para colectivos con especiales
necesidades. Y en eso, obviamente encantados de colaborar y llegar a acuerdos con ustedes.”

VOTACIÓ

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista, i fan constar la
seua abstenció els 16 regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i Vox.

Es fa constar que el present acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del
nombre legal de regidors i regidores que integren la corporació municipal.
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ACORD

«ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. El 22 de mayo de 2008 se suscribió un Convenio entre el Ayuntamiento de
València y los copropietarios de la parcela catastral nº 3644703YJ2734DÑ0001B, ubicada en la
C/ Padre Barranco, 4, con la finalidad de establecer la generación de una edificabilidad
residencial para los copropietarios, como medida compensatoria por el suelo y por una actividad
económica, que dichos propietarios regentaban en la parcela de referencia, en concepto de
indemnización sustitutoria; derecho reconocido mediante Sentencia firme del Tribunal Supremo
de fecha 4 de julio de 1985 al haber recurrido el Proyecto de Reparcelación del sector donde se
encuentra ubicada. 

SEGUNDO. Mediante moción del Concejal delegado del Área de Desarrollo Urbano y
Vivienda, de 26 de mayo de 2016, se requirió al Servicio de Planeamiento para que iniciase los
trámites oportunos, independientemente de la Revisión del PGOU de València, para la
modificación relativa a la actuación del Convenio antes citado con el objetivo de finalizar la
incertidumbre jurídica que pende sobre los propietarios de las edificaciones cuya licencia fue
declarada ilegal. 

TERCERO. Por la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística, se elabora la
documentación relativa al Documento Inicial Estratégico (DIE) y Borrador de la Modificación
Puntual Pormenorizada del PGOU referente al Convenio Padre Barranco nº 34, barrio Sant Pau,
distrito de Campanar en València, iniciándose el procedimiento de evaluación ambiental y
territorial estratégica mediante moción del Concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana,
de 14 julio de 2016. 

CUARTO. La Junta de Gobierno Local, el 8 de septiembre de 2016, acordó resolver
favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento simplificado
de la propuesta de Modificación Puntual del PGOU de València relativa al Convenio Padre
Barranco nº 34, barrio Sant Pau del distrito de Campanar, designando como alternativa más
idónea medioambientalmente en esta actuación la Alternativa 1 incluida en la citada
modificación puntual. 

QUINTO. En sesión plenaria de 29 de septiembre de 2016, se acordó iniciar el proceso de
consulta a las administraciones públicas afectadas y personas interesadas, así como el
sometimiento a información pública durante el término de 45 días, mediante los correspondientes
anuncios en el DOGV y un diario no oficial de amplia difusión de la localidad; publicándose los
respectivos anuncios en el DOGV nº 7900, de 20/10/16, y en el diario de 21/10/16, ElLevante 
28/12/16, presentándose un escrito de alegaciones suscrito por Don P. y Don V. ******, NRE
0001132016042332, que, resumidamente, consisten en lo siguiente: 

- Solicitan la suspensión y archivo inmediato del procedimiento de aprobación de la
Modificación Puntual de Reordenación de Volúmenes Edificables en la C/ Padre Barranco nº 34
al considerar nulo el Convenio Urbanístico suscrito con el Ayuntamiento el 22/05/08, que
sustituía la indemnización económica por aprovechamiento urbanístico, debido a la sentencia nº
363/16, de 7 de noviembre de 2016, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 9 de
València referente al PO 51/2016, que anulaba dicho Convenio.
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- En el supuesto que el Ayuntamiento no procediese a suspender y archivar el
procedimiento, alegan que la modificación puntual planteada no responde al contenido del
Convenio firmado por las siguientes razones: a) los aprovechamientos urbanísticos determinados
en la misma no coinciden, b) la configuración de las parcelas proyectadas convertiría los bienes
resultantes en bienes poco comerciales dificultando su venta y valor, c) la modificación propuesta
incorpora aprovechamientos de terceros que no suscribieron el Convenio suscrito en el año 2008,
lo que retrasaría la adjudicación y patrimonialización del aprovechamiento urbanístico
resultante. 

SEXTO. El 7 de noviembre de 2016, el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 9 de
València dicta Sentencia en el Procedimiento Ordinario nº 51/2016, declarando la resolución, por
incumplimiento, del Convenio de Colaboración para la Reordenación Urbanística del Área
Urbana edificada en la confluencia de las Calles Benifairó y Padre Barranco, suscrito el 22/05/08,
habiéndose recurrido en apelación por el Ayuntamiento, admitiéndose a trámite el recurso. 

SÉPTIMO. A la vista de las alegaciones presentadas en el procedimiento de la
modificación de planeamiento, en sesión plenaria de 26 de enero de 2017, se acordó la
suspensión del plazo para resolver el procedimiento de aprobación de la Modificación Puntual de
Reordenación de Volúmenes Edificables en la C/ Padre Barranco nº 34, por encontrarse el
Convenio Urbanístico que fundamenta la citada modificación subiudice hasta que exista un
pronunciamiento judicial firme. 

OCTAVO. Ante el recurso de apelación presentado por el Ayuntamiento de València
contra la Sentencia nº 363/16, de 7 de noviembre de 2016, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 9 de València, la Sentencia nº 182, de 22/03/19, del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, Sala de lo Contencioso-administrativo,
declarada firme el 29/05/19, desestimó el mismo confirmando la Sentencia nº 363/16, de 7 de
noviembre de 2016, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 9 de València dictada en el
PO 51/2016. 

NOVENO. Mediante acuerdo plenario de 31 de julio de 2019, se pone en conocimiento al
Servicio de Planeamiento la Sentencia nº 182, de 22/03/19, del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunitat Valenciana, Sala de lo Contencioso-administrativo, con remisión de la misma, al
objeto de que se instrumenten las actuaciones procedentes al efecto de su cumplimiento en la
forma y términos que en ella se consignan. 

DÉCIMO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 29 de diciembre de 2020,
acuerda aprobar el Convenio de fijación del justiprecio suscrito con la propiedad del inmueble
sito en la C/ Padre Barranco nº 34 el 17 de diciembre de 2020, y en consecuencia, llevar a efecto
la expropiación del inmueble cuya referencia catastral es 3644703YJ2734D0001MB,
suscribiéndose el acta de pago y ocupación el 4 de febrero de 2021 (expediente 03103-2020-10),
habiendo terminado de cumplirse las obligaciones municipales el 2 de marzo de 2021. 

A los antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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PRIMERO. Dada la existencia de un pronunciamiento judicial firme declarando la
resolución por incumplimiento del Convenio de Colaboración para la Reordenación Urbanística
del Área Urbana edificada en la confluencia de las calles Benifairó y Padre Barranco suscrito el
22/05/08, que sirvió de base al expediente de modificación de planeamiento en estudio, y que se
ha llevado a efecto la expropiación del inmueble (referencia catastral es
3644703YJ2734D0001MB) suscribiéndose el acta de pago y ocupación el 4 de febrero de 2021
(expediente 03103-2020-10), es factible acordar por el Pleno del Ayuntamiento el levantamiento
de la suspensión del plazo para resolver el procedimiento de aprobación de la Modificación
Puntual de Reordenación de Volúmenes Edificables en la C/ Padre Barranco nº 34, a la vez que
se debería estudiar si procede revisar la ordenación propuesta teniendo en cuenta que ha
desaparecido el fundamento del objeto de la modificación de planeamiento en tramitación,
teniendo en cuenta que mediante acuerdo plenario de 31 de julio de 2019, se puso en
conocimiento al Servicio de Planeamiento la Sentencia nº 182, de 22/03/19, del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, Sala de lo Contencioso-administrativo, con
remisión de la misma, al objeto de que se instrumenten las actuaciones procedentes al efecto de
su cumplimiento en la forma y términos que en ella se consignan. 

SEGUNDO. Por otra parte, la legislación urbanística actual no es la misma que cuando se
inició la Modificación Puntual de Reordenación de Volúmenes Edificables en la C/ Padre
Barranco nº 34, encontrándose vigente actualmente el Texto Refundido de la Ley de Ordenación
del Territorio, Urbanismo y Paisaje, aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del
Consell (en adelante, TRLOTUP), que aunque como texto refundido no implica modificaciones
de la legislación que se encontraba vigente, es conveniente adaptar el instrumento de
planeamiento al nuevo texto legal. 

Además, se da la circunstancia que el Informe Ambiental y Territorial Estratégico,
aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 8 de septiembre de 2016, ha perdido su
vigencia y cesado en la producción de los efectos que le son propios al no haberse procedido a la
aprobación del plan y haber transcurrido el plazo máximo de cuatro años desde la publicación del
informe ambiental en el DOGV (20/09/16 nº 7877), todo ello, conforme establece el artículo 57.7
del TRLOTUP. 

TERCERO. En cuanto a las alegaciones presentadas, ya no son objeto de estudio ni se
entran a valorar al haberse aprobado un Convenio de fijación del justiprecio suscrito con la
propiedad del inmueble sito en la C/ Padre Barranco nº 34 el 17 de diciembre de 2020, y haberse
llevado a efecto la expropiación del inmueble cuya referencia catastral es
3644703YJ2734D0001MB, suscribiéndose el acta de pago y ocupación el 4 de febrero de 2021
(expediente 03103-2020-10). 

CUARTO. En virtud del artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, el órgano competente para aprobar definitivamente la
presente propuesta es el Pleno, requiriéndose el voto favorable de la mayoría absoluta del número
legal de miembros del Pleno, al tratarse de un acuerdo que corresponde adoptar a dicho órgano
en la tramitación de un instrumento de planeamiento general, conforme dispone el artículo 123.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
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QUINTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto 7º
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo
precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un
instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo y Renovación Urbana, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento
Pleno acuerda:

PRIMERO. Levantar la suspensión del plazo para resolver el procedimiento de aprobación
de la Modificación Puntual de Reordenación de Volúmenes Edificables en la C/ Padre Barranco
nº 34 acordada en sesión plenaria de 26 de enero de 2017, dada la existencia de un
pronunciamiento judicial firme declarando la resolución por incumplimiento del Convenio de
Colaboración para la Reordenación Urbanística del Área Urbana edificada en la confluencia de
las Calles Benifairó y Padre Barranco suscrito el 22/05/08, que sirvió de base al expediente de
modificación de planeamiento en trámite, conforme los motivos expuestos en el fundamento de
Derecho Primero de este acuerdo. 

SEGUNDO. No entrar a considerar las alegaciones presentadas por Don P. y Don V.
******, NRE 0001132016042332, por los motivos expuestos en el fundamento de Derecho
Tercero de este acuerdo. 

TERCERO. Declarar la pérdida de vigencia y cesación en sus efectos del Informe
Ambiental y Territorial Estratégico, aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 8 de
septiembre de 2016, atendido a lo expuesto en el Fundamento de Derecho Segundo de este
acuerdo. 

CUARTO. Encargar al Servicio de Planeamiento que formule una nueva propuesta de
ordenación teniendo en cuenta que en virtud del Convenio expropiatorio suscrito con la
propiedad los terrenos han pasado a ser de propiedad municipal, por lo que resulta conveniente la
formulación de una nueva ordenación urbanística en este ámbito que facilite la promoción
pública de vivienda por parte del Ayuntamiento de València. 

QUINTO. Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Municipales cuyas competencias
puedan resultar afectadas, y notificarlo a los interesados en el procedimiento.»

7 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03003-2020-000016-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT I RENOVACIÓ URBANA, HABITATGE I MOBILITAT. Proposa
aprovar les Bases de Programació per a l'adjudicació per gestió indirecta del PAI de la UE del
Pla de Reforma Interior A.5.2. Camí Reial, de València.

VOTACIÓ



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 15

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista, i fan constar la
seua abstenció els 16 regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i Vox.

ACORD

«ANTECEDENTES DE HECHO

1. El 6 de agosto de 2020, AIC Equip, SL, en representación de la mercantil Grupo Lar
Desarrollo Suelo, SLU, presenta escrito en el registro general de esta corporación solicitando
iniciar el procedimiento para la tramitación de un Programa de Actuación Integrada - en adelante
PAI- para el desarrollo de la UE PRI A-5.2 Cami Reial del PGOU de València, en régimen de
gestión indirecta en los términos establecidos en los artículos 113.3, 120 y 121.2 de la Ley
5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la
Comunidad Valenciana -en adelante LOTUP-.

2.  Con carácter previo a la admisión a trámite de la citada solicitud, se emiten varios
informes acerca de la viabilidad de la misma:

Por el Servicio de Planeamiento de la Dirección General de Ordenación Urbanística en
fecha 18 de septiembre de 2020, informe al que nos remitimos con el objeto de evitar
reiteraciones innecesarias; no obstante del mismo cabe destacar que, la actuación pretende
desarrollar una Unidad de Ejecución ya prevista por el planeamiento vigente,
(Homologación y Plan de Reforma Interior Parque Central de Valencia, ámbito A.5-2
Camí Reial, aprobados definitivamente ambos documentos por Resolución del Conseller
de Territorio y Vivienda de 6 de marzo de 2007 corregido por Resolución del conseller de
Territorio y Vivienda de 8 de junio de 2007, no siendo en consecuencia necesario
acompañar el programa de instrumento de planeamiento alguno.

Por la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y
Programación, en fecha 13 de octubre de 2020 la documentación presentada es suficiente
para su admisión a trámite.

3. Mediante Resolución GL 4318 de 23 de octubre de 2020 se dispone:

Admitir a trámite la iniciativa presentada por la mercantil Grupo Lar Desarrollo Suelo,
SLU, para la tramitación de un Programa de Actuación Integrada para el desarrollo de la
UE PRI A-5.2 Cami Reial del PGOU de València, en régimen de gestión indirecta, por
considerar que los documentos presentados expresan las características esenciales de la
iniciativa y justifican la oportunidad de proponer la actuación urbanística de conformidad
con los artículos 113.3, 120 y 121.2 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana.
Notificar resolución a los propietarios de los terrenos afectados por la actuación propuesta,
a los efectos de que en el plazo máximo de tres meses a contar desde el día siguiente al de
la recepción de la notificación, manifiesten si tienen voluntad de realizar la actuación en
régimen de gestión por los propietarios, advirtiendo que si en el citado plazo no se
efectuara manifestación favorable por los propietarios que reúnan las características del
artículo 114 de la LOTUP, se podrá continuar con la tramitación del programa en régimen
de gestión pública indirecta.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 16

4. Notificada la resolución a los propietarios y transcurrido con creces el plazo concedido
para solicitar un cambio de gestión, se reciben alegaciones de algunos de ellos que serán objeto
de estudio en el fundamento de derecho cuarto del presente informe pero ninguno manifiesta la
voluntad de asumir la gestión en régimen distinto al propuesto.

5. Mediante moción de fecha 4 de febrero de 2022 se dispone encargar al Servicio de
Asesoramiento Urbanístico la elaboración de las Bases de Programación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. LEGISLACIÓN APLICABLE

La legislación actualmente vigente en materia urbanística en la Comunidad Valenciana, es
el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio Urbanismo y Paisaje aprobado por el
Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio (en adelante TRLOTUP).

SEGUNDO. JUSTIFICACIÓN DE LA ADMISIÓN DE LA MODALIDAD DE
GESTIÓN INDIRECTA.

Las modalidades de gestión urbanística de los Programas de Actuación Integrada vienen
reguladas en el artículo 119 del TRLOTUP distinguiendo entre la gestión directa, gestión por los
propietarios y gestión indirecta.

El TRLOTUP establece que la condición de urbanizador debe ser asumida
prioritariamente, en ejercicio directo de su competencias, por la propia Administración o sus
organismos, entidades o empresas de capital íntegramente público; no obstante, la
Administración, por circunstancias justificadas en el propio expediente, puede no hacerse cargo
de la gestión directa de la función urbanizadora y atribuirla a los propietarios de suelo del ámbito
de la actuación y, en ausencia de ambas, si es viable la actuación, puede atribuirse por gestión
indirecta a un particular o empresa mixta mediante procedimiento de pública concurrencia (art.
113 aptos. 1 y 2).

Por lo expuesto, se considera necesario justificar las razones de no asumir la gestión directa
y la posibilidad de realizar una gestión indirecta.

La Ley 1/2019 de 5 de febrero, fue la que dio la redacción al actual artículo 119 e introdujo
la prelación entre los regímenes de gestión y, por tanto, la exigencia de justificación en caso de
optar por un régimen de gestión que no fuera el directo. En su preámbulo establecía que con la
gestión directa se persiguen tres finalidades básicas:

Fomentar los desarrollos en áreas ya urbanizadas.
Evitar que los agentes urbanizadores privados puedan promover instrumentos de desarrollo
que reclasifiquen nuevas piezas del territorio como suelo urbanizable.
Garantizar el control público de los crecimientos urbanísticos.
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Se considera conveniente, por tanto, analizar estas finalidades a la luz de la situación
concreta de la presente unidad de ejecución para así justificar la necesidad o no de la gestión
directa.

El PAI de Camí Reial afecta a un reducido ámbito de suelo urbano y está integrado por una
Alternativa Técnica que no incluye documento de planeamiento pues la ordenación
pormenorizada de esta Unidad de Ejecución fue concretada previamente por la Administración
mediante la aprobación del PRI del Sector A.5-2 Camí Reial, ordenación que la propuesta de
programación presentada asume íntegramente.

Por ello, se puede justificar en este caso no optar por la gestión directa, ya que:

No se considera conveniente consumir recursos económicos propios de la corporación en
la financiación de una actuación urbanística en cuyo desarrollo está interesada una
mercantil privada, ya que no se trata de una zona en la que se acometa una operación de
regeneración y renovación urbana, sino de un suelo urbano vacante en su mayor parte.
Evidentemente no implica una reclasificación del suelo, sino que la actuación afecta a un
suelo previamente clasificado como urbano en el que el planeamiento delimitó una unidad
de ejecución.
Tampoco se trata de un ámbito en el que el crecimiento urbanístico deba ser objeto de
especial control por la Administración, sino que se trata más bien de una actuación
destinada a completar la trama urbana en un ámbito de suelo urbano integrado en la ciudad
consolidada, por lo que desaparece también la finalidad de evitar que un agente
urbanizador privado controle los procesos de crecimiento y empleo del territorio.

Por último, y no menos importante, se considera que los recursos de la Administración -
dado que son limitados- deben emplearse en el fomento de concretas políticas públicas de
regeneración urbana o de construcción de vivienda social, y es evidente que en este ámbito
territorial concreto, en el que hay un tercero que está en condiciones de asumir la gestión, es
innecesario el fomento directo por la Administración. Ello a diferencia de otros ámbitos que se
encuentran en situación de vulnerabilidad. Así ha sucedido con aquellos PAI en curso de
ejecución que como consecuencia de la crisis han sido objeto de resolución y el Ayuntamiento ha
tenido que asumir la gestión directa y la consiguiente ejecución de las obras de urbanización,
como por ejemplo las UE-1 y UE-2 del Sector Cuatre Carreres, la UE Entrada San Pau, o la UE
Rio Bidasoa - Juan Piñol. Asimismo, los recursos públicos deben destinarse al fomento de
ámbitos donde la viabilidad económica esté más ajustada como consecuencia de la previsión de
fuertes reservas de vivienda de protección pública, como es el caso de la UE Malilla Sur, Parque
Central de Ingenieros, Parque y Maestranza de Artillería o Sociópolis. En definitiva, se considera
que los medios de la Administración, tanto personales como financieros, se han de destinar a
gestionar ámbitos en los que la función de fomento se encuentre más vinculada a la consecución
de las citadas políticas públicas urbanísticas.

La diferente situación de este ámbito ha quedado acreditada, puesto que ha sido uno de los
Sectores en los que el PAI se encontraba en curso de ejecución y por acuerdo plenario de fecha
25 de febrero de 2016 se declaró la ineficacia del acuerdo de aprobación y adjudicación, sin que
en esta ocasión se manifestara por parte de la Corporación una voluntad o necesidad de asumir la
gestión directa del mismo por considerar que no se encontraba en una situación especialmente
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vulnerable al no tener la reparcelación aprobada, ni las obras de urbanización iniciadas, ni
presentar tampoco especiales problemas de viabilidad económica.

Por otra parte, se ha dado la oportunidad a los propietarios de que manifestaran su voluntad
de gestionar el ámbito en régimen de excepción licitatoria, pero transcurrido con creces el plazo
concedido no han hecho uso de dicha facultad.

En definitiva, se considera que los medios de la Administración, tanto personales como
financieros, se han de destinar a gestionar ámbitos en los que la función de fomento directo por la
Administración se encuentre más vinculada a la consecución de las citadas políticas públicas
urbanísticas y puesto que los propietarios no están interesados en encargarse de su gestión, no se
ve inconveniente en proponer la gestión indirecta de conformidad con el artículo120.4 del
TRLOTUP que textualmente dice:

'En ausencia de gestión directa por la Administración y de gestión por personas
propietarias, la condición de agente urbanizador podrá atribuirse siempre que se apreciase la
viabilidad de la actuación, en régimen de gestión indirecta, a una persona o empresa mixta en
régimen de pública concurrencia'.

TERCERO. INICIATIVA PARTICULAR EN LA TRAMITACIÓN DE LOS
PROGRAMAS DE ACTUACIÓN INTEGRADA.

El artículo 127 del TRLOTUP establece:

'2. La administración o las personas interesadas en promover un programa de actuación
integrada, sean o no propietarias de los terrenos, deben elaborar un documento de solicitud de
inicio del procedimiento, que exprese las características esenciales de su iniciativa y justifique la
oportunidad de proponer la actuación urbanística, con el siguiente contenido:

a) Objetivos del programa.

b) Alcance, ámbito y contenido de la alternativa que se propone.

c) Desarrollo previsible del programa.

d) Descripción del territorio antes de la aplicación del plan en el ámbito afectado.

e) Efectos previsibles sobre el medio ambiente y sobre los elementos estratégicos del
territorio.

f) Su incidencia en los instrumentos de planificación urbanística y sectorial existentes.

3. Cuando la iniciativa sea de una persona particular, propietaria o no de los terrenos, el
alcalde o alcaldesa resolverá, en el plazo máximo de un mes, sobre la admisión a trámite de la
iniciativa

4. Si la iniciativa fuera presentada por quien no tuviera la condición de persona propietaria
a que se refiere el artículo 120 de este texto refundido, la alcaldía, tras la admisión a trámite,
notificará a las personas propietarias la iniciativa presentada, a los efectos de que manifiesten si
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tienen voluntad de realizar la actuación en régimen de gestión por las y los propietarios, salvo en
el caso que se resolviese la gestión directa del programa por el ayuntamiento, en cuyo caso se
procederá conforme a lo establecido en el artículo 123 de este texto refundido.

Si, en el plazo de tres meses desde la notificación, no se realizara manifestación favorable
por las y los propietarios que reúnan las características indicadas en el citado artículo 120, se
podrá continuar la programación en régimen de gestión pública indirecta.'

En el presente caso, tal y como se ha puesto de manifiesto en los antecedentes de hecho el
interesado ha presentado una propuesta que expresa las características esenciales de su iniciativa
y justifica la oportunidad de proponer la actuación urbanística, por lo que tras los informes de
viabilidad emitidos por el Servicio de Planeamiento y la Sección de Obras de Urbanización ha
sido admitida a trámite por resolución de Alcaldía y, puesto que los propietarios no han asumido
la gestión, mediante Decreto de la Concejala del Gestión y Planificación Urbana se dispone
continuar con la tramitación prevista en los artículos 128 y siguientes del TRLOTUP para la
aprobación de las bases de gestión indirecta.

CUARTO. ALEGACIONES PRESENTADAS POR PROPIETARIOS EN EL ÁMBITO.

La mercantil proponente pretende ser urbanizador y de conformidad con la normativa
urbanística vigente, los propietarios del ámbito si cumplen con los requisitos previstos en el
artículo 120 del TRLOTUP tienen prioridad, tal y como establece el artículo 119.4 del
TRLOTUP, para gestionar el PAI.

En este marco es donde se les comunica a quienes tienen propiedades en el ámbito, la
iniciativa presentada por AIC Equip, SL, en representación de la mercantil Grupo Lar Desarrollo
Suelo, SLU, dando así cumplimiento al artículo 127.4 del TRLOTUP, que en este sentido
establece:

'Si la iniciativa fuera presentada por quien no tuviera la condición de persona propietaria a
que se refiere el artículo 120 de este texto refundido, la alcaldía, tras la remisión a trámite,
notificará a las personas propietarias la iniciativa presentada, a los efectos de que manifiesten si
tienen voluntad de realizar la actuación en régimen de gestión por las y los propietarios, salvo en
el caso que se resolviese la gestión directa del programa por el ayuntamiento, en cuyo caso se
procederá conforme a lo establecido en el artículo 123 de este texto refundido.

Si, en el plazo de tres meses desde la notificación, no se realizara manifestación favorable
por las y los propietarios que reúnan las características indicadas en el citado artículo 120, se
podrá continuar la programación en régimen de gestión pública indirecta. Si manifestaran dichas
personas propietarias su voluntad de realizar la programación y ejecución de la actuación
mediante gestión por ellas mismas, se procederá conforme a lo establecido en el artículo 124.4 de
este texto refundido.'

De este modo, efectuadas las notificaciones pertinentes a los propietarios de los terrenos
afectados por la actuación, cabe señalar que se presentan las siguientes instancias por distintos
propietarios:

-          I 118 2021 16771, de fecha 4 de febrero de 2021.
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-          I 161 2021 7, de fecha 2 de febrero de 2021.

-          I 161 2021 8, de fecha 2 de febrero de 2021.

-          I 161 2021 9, de fecha 2 de febrero de 2021.

-          I 161 2021 10, de fecha 2 de febrero de 2021. 

-          I 161 2021 11, de fecha 2 de febrero de 2021. 

-          I 161 2021 13, de fecha 9 de febrero de 2021. 

-          I 161 2021 14, de fecha 9 de febrero de 2021. 

-          I 161 2021 15, de fecha 9 de febrero de 2021. 

-          I 161 2021 16, de fecha 9 de febrero de 2021. 

-          I 161 2021 17, de fecha 9 de febrero de 2021. 

-          I 159 2021 2, de fecha 19 de febrero de 2021. 

-          I 159 2021 3, de fecha 19 de febrero de 2021. 

-          I 161 2021 26, de fecha 6 de abril de 2021. 

El contenido de todas las alegaciones presentadas durante la fase de manifestar o no la
voluntad de asumir la gestión en régimen de excepción licitatoria es idéntico y no hace referencia
alguna a este tema sino que, todas ellas se refieren al planeamiento aprobado y solicitan su
modificación, pero sin estar dispuestos a asumir gestión alguna. Los alegantes pretenden que se
les excluya de la unidad de ejecución en un momento en que esto resulta totalmente
improcedente puesto que el Plan está aprobado y es firme.

Tal y como queda acreditado en los antecedentes de hecho, el PAI cuya gestión se propone
no contiene documento de planeamiento, se trata de un Programa para la ejecución de un
planeamiento aprobado por Resolución del conseller de Territorio y Vivienda de 6 de marzo de
2007 corregido por Resolución del conseller de Territorio y Vivienda de 8 de junio de 2007,
siendo este el instrumento que delimita la unidad de ejecución que define el ámbito territorial
objeto del PAI. Ha de clarificarse que el planeamiento es resultado del ejercicio de una potestad
normativa de naturaleza discrecional; en consecuencia, su control es judicial y no administrativo
y ello de conformidad con el artículo 112 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, que establece que
'contra las disposiciones administrativas de carácter general no cabrá recurso en vía
administrativa'.

Es por lo expuesto que en la situación actual en que se encuentra el PAI procede
desestimar las peticiones de los interesados no pudiendo acceder a excluirlos de la Unidad de
Ejecución en la que se encuentran, puesto que la delimitación de la citada Unidad es una
determinación de la ordenación pormenorizada (arts 35.1 y 75.2 TRLOTUP), por lo que tal
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solicitud debió formularla con ocasión de la tramitación del Planeamiento con la finalidad de que
se estudiara, presentar alegaciones o incluso recurrirlo en vía contenciosa, siendo en este
momento la petición extemporánea.

Tal y como señala el artículo 127.4 del TRLOTUP la notificación a las personas
propietarias de la iniciativa presentada es a los únicos efectos de que manifiesten si tienen
voluntad de realizar la actuación en régimen de gestión por los propietarios, cosa que ninguna de
las alegaciones hace mención al respecto. Por ello, deben ser desestimadas y continuar con el
procedimiento.

QUINTO. BASES PARTICULARES DE PROGRAMACIÓN.

Las bases particulares elaboradas cumplen con todos los requisitos exigidos en el artículo
128 del TRLOTUP, son coherentes con la ordenación vigente en el ámbito, y tienen un contenido
técnico y un contenido jurídico-administrativo.

Las Bases al regular el contenido han previsto:

a) Los requisitos de solvencia técnica y económica, diferenciando las correspondientes
para participar en cada una de las fases del procedimiento.

b) El contenido de la documentación que debe incluir el programa de actuación integrada,
cumpliendo el contenido mínimo establecido en el artículo 117 de este texto refundido.

c) Los criterios de selección de la fase de aprobación de la alternativa técnica y los criterios
de adjudicación de la fase de adjudicación de la condición de agente urbanizador, diferenciando
aquellos que se valorarán de forma automática, por realizarse la valoración mediante cifras o
porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de las fórmulas establecidas en las propias
bases de programación, y los criterios de valoración no automáticos, por precisar de un previo
juicio de valor realizado por personal técnico especializado.

d) No se admiten variantes en la alternativa técnica en la fase de adjudicación de la
condición de agente urbanizador, salvo por las causas expresamente previstas en las propias
bases.

e) La cuantía y forma de constitución de las garantías, diferenciando las que se exigirán
para cada fase del proceso.

f) Régimen de penalidades y supuestos de resolución de la condición de agente
urbanizador.

g) Lugar, fecha y plazo de presentación de la alternativa técnica y de la proposición
jurídico económica.

Las bases definen asimismo los criterios en que se basará el Ayuntamiento para seleccionar
los programas de actuación integrada y para adjudicar la condición de agente urbanizador
especificando aquellos que se refieren a la fase selección de la alternativa técnica y los que se
refieren a la fase de selección del agente urbanizador.
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Por otra parte, las bases de programación establecen para cada una de las fases del
procedimiento, de selección de la alternativa técnica y de adjudicación de la condición de agente
urbanizador, la ponderación relativa que atribuya a cada uno de los criterios establecidos para
valorar la selección de la alternativa técnica y la oferta de proposición jurídico-económica más
ventajosa.

Finalmente en cuanto a la publicidad, de conformidad con el artículo 128.9 del TRLOTUP
las bases de programación se publicarán en el perfil del contratante de la página web del
Ayuntamiento.

SEXTO. ÓRGANO COMPETENTE Y PROCEDIMIENTO

De conformidad con lo previsto en el artículo 128 del TRLOTUP el Ayuntamiento Pleno:

Aprobará las bases de Programación que regirán la contratación del agente urbanizador.
Iniciará el procedimiento de selección de la alternativa técnica mediante la publicación de
un anuncio en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, tras su remisión al Diario
Oficial de la Unión Europea, por el que se convoca la presentación de alternativas técnicas
del programa de actuación.

El anuncio hará constar la posibilidad de presentar, ante el Ayuntamiento, alternativas
técnicas de programa de actuación integrada, durante el plazo de tres meses contados desde la
publicación de la convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y tendrá el
contenido previsto en el artículo 129.3 del TRLOTUP

Todos los documentos e información relevante estarán accesibles y a disposición de quien
manifieste interés en presentar ofertas al procedimiento de selección, en el ayuntamiento, desde
la publicación del anuncio en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana hasta la finalización
del plazo de presentación de las alternativas técnicas. 

Vista la solicitud formulada por AIC Equip, SL, en representación de la mercantil Grupo
Lar Desarrollo Suelo. SLU, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 en relación con
los artículos 127 y siguientes del TRLOTUP, de conformidad con los anteriores hechos y
fundamentos de Derecho, y con el dictamen de la Comisión de Desarrollo y Renovación Urbana,
Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Optar por la gestión indirecta del Programa de Actuación Integrada para el
desarrollo de la Unidad de Ejecución del Plan de Reforma Interior ámbito A.5.-2 Camí Reial,
aprobado definitivamente por Resolución del conseller de Territorio y Vivienda el 6 de marzo de
2007 (BOP nº 72, de 26 de marzo de 2007), corregido por Resolución del conseller de Territorio
y Vivienda de 8 de junio de 2007, por las razones expuestas en el fundamento de derecho
segundo del presente acuerdo.

No se admitirán propuestas de planeamiento que modifiquen el ámbito territorial de la
Unidad de Ejecución a programar, salvo que se trate de meros retoques o ajustes de detalle en
algún punto perimetral de la actuación o de sus conexiones viarias.
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SEGUNDO. Aprobar las Bases de Programación que regulan las condiciones de carácter
técnico, jurídico, económico, administrativo y procedimental que regirán todo el proceso de
programación de la Unidad de Ejecución del Plan de Reforma Interior (PRI) A.5.2 Camí Reial,
sito íntegramente en el término municipal de València, que incluyen los procedimientos de
selección de la Alternativa Técnica del Programa, selección de la Proposición
Jurídico-Económica y adjudicación de la condición de urbanizador, así como las condiciones de
desarrollo, ejecución y finalización del Programa de Actuación Integrada que obran en el
expediente.

Las Bases de Programación se publicarán en el perfil del contratante de la página de la
página web del Ayuntamiento de València.

TERCERO. Iniciar el procedimiento de selección de la Alternativa Técnica del Programa
de Actuación Integrada para el desarrollo de la Unidad de Ejecución del Plan de Reforma Interior
ámbito A.5.-2 Camí Reial.

CUARTO. Ordenar la publicación del presente acuerdo y del anuncio de concurso en el
Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, tras su remisión al Diario Oficial de la Unión
Europea, por el que se convoca la presentación de alternativas técnicas del PAI en los términos
establecidos en el artículo 129 del TRLOTUP.

Durante un plazo de tres meses contados desde la publicación del anuncio en el DOGV, los
interesados podrán presentar alternativas técnicas para el desarrollo de la Unidad de Ejecución
del Plan de Reforma Interior ámbito A.5.-2 Camí Reial en los términos establecidos en las Bases
de Programación aprobadas en este acuerdo.

Todos los documentos e información relevante estarán accesibles y a disposición de quien
tenga interés, a partir de la publicación del anuncio en el DOGV, en la página web municipal en
el siguiente enlace https://www.valencia.es/es/cas/urbanismo/novedades-pais/

QUINTO. Desestimar las alegaciones presentadas por los interesados por los motivos
expuestos en el fundamento jurídico cuarto, y en concreto por no realizar manifestación alguna
sobre la voluntad de realizar la actuación en régimen de gestión por los propietarios y alegar
cuestiones relacionadas con el planeamiento aprobado por Resolución del conseller de Territorio
y Vivienda el 6 de marzo de 2007 (BOP nº 72, de 26 de marzo de 2007), corregido por
Resolución del conseller de Territorio y Vivienda de 8 de junio de 2007.

SEXTO.  Notificar el presente acuerdo a los distintos Servicios Municipales, a los
interesados, a la Dirección General de Infraestructuras Ferroviarias del Ministerio de Fomento y
a ADIF (Administrador de Infraestructuras Ferroviarias).»

8 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00401-2021-000087-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar inicialment la
modificació del Reglament orgànic del Ple de l'Ajuntament de València.
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DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, señor vicealcalde. Muy buenos días a todos.

Mire, señor Ribó, que usted aunque hable de transparencia y hable de democracia eso
realmente le produce erupciones es algo que en esta ciudad ya no tiene duda nadie. Pero hoy nos
trae otra de sus acciones más propias del Sr. Maduro que de un dirigente democrático. Ya nos
tiene acostumbrados, señor Ribó. Ya nos tiene acostumbrados a sus cordones sanitarios. Ese
cordón sanitario que usted ha establecido sobre Vox que no es ni más ni menos que el máximo
exponente de su incapacidad para el diálogo y para la democracia, y es fruto de ese sectarismo
ideológico que a usted y a su gobierno le caracteriza.

Tampoco a nadie ya extraña que no haya aprobado usted ni una sola moción de las que ha
presentado Vox. Y no es porque no las haya interesantes, que las hay, sino que usted una vez más
amparado en ese Reglamento orgánico del Pleno que usted pretende modificar en el día de hoy y
que, aplicando el rodillo que a usted le caracteriza, así lo va a hacer, pues acaba usted
transformándola en mociones alternativas. Sí, sí, de esas que dice del estilo de: ‘Vamos a seguir
trabajando en…’, como si ustedes, señor Ribó, trabajaran en algo, sorprendente. Pero hay algunas
incluso en el que se atreven a proponer cualquier cosa, evidentemente para no llevarlas a cabo.
Quiero simplemente recordarle que ya hace casi tres años que se le presentó la moción de la Ley
de Banderas, donde usted se comprometió a cumplirla mediante una enmienda de esas que usted
presenta y este es el día en el que sigue sin cumplirse.

Pero vamos a centrarnos en lo que usted hoy nos trae, que es limitar la capacidad de la
oposición a la hora de preguntar. En definitiva, darle un toque de muerte a la libertad y a la
obligación de control del gobierno que tenemos la oposición. Pero a usted le da igual, porque al
final lo que sucede es que en muchas ocasiones tiene muy pocas cosas a las que responder.
Evidentemente que no hemos presentado ninguna enmienda. Y no la hemos presentado porque
no vamos a entrar en su juego ideológico, ni le vamos a dar a usted la oportunidad de que una vez
más aplique el rodillo. Lo que sí que le decimos es que por supuesto que lo vamos a votar en
contra. Pero también le decimos que esté tranquilo, que los valencianos estén tranquilos, porque
de aquí menos de un año y medio se recuperará la democracia en este Ayuntamiento y
volveremos a quitar esa limitación de preguntas que usted ha puesto. Y entonces, señor Ribó,
usted estará en la oposición y votará a favor de esa modificación. ¿Sabe por qué? Porque será
mucho más democrático que lo que usted trae habitualmente al Pleno y desde luego que esta
aplicación clara de esa ley mordaza de esos países espejos, como Venezuela, en los que usted,
señor Ribó, se mira y parece que se gusta

Nada más y gracias.”

Sr. Pardo (Cs)

“Sí, muchas gracias presidente. Buenos días, compañeros de corporación.
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En el pasado pleno del mes de enero desde este grupo municipal ya solicitamos al equipo
de gobierno que recapacitase en su intento de limitar de una manera tan desproporcionada el
derecho de fiscalización política de los concejales de la oposición, solicitud que reiteramos
también en nuestras enmiendas presentadas a este proyecto de modificación. A este respecto,
quisiera puntualizar que en dichas enmiendas no nos limitábamos únicamente a proponer la
supresión de la limitación del número de preguntas y mociones, sino que de una manera
subsidiaria planteábamos otra opción. Una fórmula equilibrada en la que, admitiendo que pudiese
establecerse cierto límite del número máximo de iniciativas de la oposición, no se llegase a
restringir de una manera tan desproporcionada los derechos de participación política de la
oposición. Pero, desgraciadamente, nuestra propuesta parece que ha caído en saco roto y el
equipo de gobierno continúa para adelante con este atropello, escudándose para ello en
cuestiones como la existencia de diferentes sentencias de tribunales superiores de justicia -como
los de Baleares o Canarias- que avalan supuestamente decisiones similares, que en otras ciudades
españolas todavía se establecen limitaciones más severas o que en ocasiones el alto número de
preguntas puede llegar a paralizar servicios municipales. Pero sin embargo, omiten, como ya
manifestamos en el pleno del mes de enero, otras cuestiones muy relevantes, como que son
demasiadas las veces en las que nuestras preguntas no son respondidas o lo son a través de
evasivas, que las sentencias a las que aluden para justificar su postura únicamente abordan el
número de preguntas al pleno, pero en ningún caso el número de preguntas a las comisiones. Y
sobre todo, omiten que en relación a esta cuestión todavía no se ha pronunciado ni el Tribunal
Supremo ni tampoco el Tribunal Constitucional y por lo tanto, no existe doctrina jurisprudencial
alguna que avale esta limitación del derecho de participación política de los concejales de la
oposición.

Consideramos que lo más razonable sería consensuar entre todos un modelo que evite la
saturación de los servicios municipales, al mismo tiempo que garantice plenamente los derechos
de participación y fiscalización política de los concejales de la oposición. La verdad es que no
entendemos que sean precisamente ustedes, aquellos que venían con la bandera de la
transparencia, quienes limiten de esta manera la labor de la oposición, algo que jamás hicieron
anteriores corporaciones contando con mayoría absoluta en muchas legislaturas. Y es que ni
siquiera han accedido, por ejemplo, a nuestra propuesta de que sea el Pleno y no la presidencia
quien tenga la potestad para rechazar mociones urgentes presentadas en la misma sesión plenaria,
ni tampoco a nuestra propuesta de creación de un foro específico en el que los portavoces de los
diferentes grupos puedan formular preguntas directas al alcalde sobre asuntos de interés
municipal.

Para finalizar, únicamente pedirles que recapaciten, retiren este proyecto unilateral y
negocien con la oposición en aras a poder alcanzar entre todos un acuerdo de mínimos estable en
el tiempo y por tanto, alejar esta cuestión a los diferentes vaivenes políticos.

Gracias.”

Sra. Ferrer (PP)

“Buenos días.

Voy directa y al grano. Lo que van a perpetrar ustedes hoy, representantes de Compromís y
PSOE, es una cacicada. Para empezar, por la forma en que lo han hecho, despreciando de forma
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absoluta la posibilidad de llegar a un consenso en la reforma de la norma interna más importante
de este Ayuntamiento. Ni uno solo de ustedes ha hecho la más mínima gestión de aproximación
para intentar aunar voluntades en ese ROP. Y eso que el PP ha hecho un evidente esfuerzo que se
ve en las enmiendas introduciendo limitaciones a pesar de no estar de acuerdo con ellas como
muestra de buena voluntad. Porque es que ustedes hablan de participación y transparencia, pero
actúan exactamente en dirección contraria. Y en esto se han superado, porque lo que traen aquí es
resultado de un ejercicio despótico del poder y de verdad que abochorna, abochorna el nulo
talante democrático de este gobierno municipal.

Durante este mandato, la Junta de Portavoces que se celebró en julio de 2019 -con el
rechazo expreso Grupo Popular- ya limitó para los plenos, no para las comisiones, el contenido
del el Reglamento Orgánico del Pleno. Por ese motivo, y porque en numerosas ocasiones ustedes
no responden a lo que se les pregunta, tuvimos que recurrir al Síndic de Greuges que dictó una
resolución en julio de 2021 que decía muchísimas cosas que son sonrojantes para ustedes. No sé
si las habrán leído, pero en las que decían que de forma reiterada les hemos dicho que si las
preguntas que plantean los concejales no se responden de forma rápida, clara y contundente, este
procedimiento de transparencia y control no sirve para nada. Que resulta contradictorio que su
Reglamento de Gobierno Abierto, en el que hay el compromiso de aplicar compromisos en todo
el ámbito municipal, es incompatible con limitar el número de preguntas que pueden presentar
los concejales de la oposición. Que si el Ayuntamiento de València quiere hacer real y efectivo el
objetivo primordial de transparencia, lo que tiene que hacer es centrarse -dice- no en limitar el
número de preguntas sino en mejorar el régimen jurídico aplicable a las mismas, para evitar -dice
literalmente- los efectos indeseables que con su gestión se están produciendo en la actualidad. Y
concluía recomendando que se aplicara la regulación de las preguntas prevista en el ROP -decía
literalmente- de las formas más favorable al ejercicio del derecho fundamental a participar en los
asuntos públicos, que está, como todos saben, en el artículo 23 1 de la Constitución, para que
fuera eficaz este procedimiento de control y para evitar -decía literalmente- las
disfuncionalidades detectadas en sus formas de contestar a las preguntas.

Pero lo curioso es que la recomendación fue aceptada formalmente por la Alcaldía y hasta
el punto que el Síndic dijo con posterioridad: ‘Cualquier cambio o modificación del Reglamento
Orgánico del Pleno -que estamos haciendo ahora- tendrá que hacerse de la forma más favorable
al ejercicio del derecho fundamental a participar en los asuntos públicos. Y si se produce algún
incumplimiento, le pedimos que nos lo comunique para intervenir nuevamente de inmediato’.
¿Respeta lo que nos traen hoy aquí la forma más favorable del ejercicio de un derecho
constitucional? Bueno, pues evidentemente no. Digan lo que digan, supone mayores trabas y un
ejercicio del control y la fiscalización en condiciones mucho más desfavorables y sin precedentes
en esta ciudad en cuanto al ataque a los derechos fundamentales de los representantes de los
ciudadanos.

No vamos a entrar en cada una de las cuestiones porque la palabra que más se repite es
limitar, que es sinónimo de restringir, cortar, enconsetar, cercar, condicionar, impedir o
amordazar. Pero mire, han fundamentado ustedes todo este castillo de arena fundamentalmente
en decir que otros ayuntamientos tienen estas limitaciones. Pues yo voy a decir una cosa aquí alta
y clara, han hecho ustedes trampa con los datos porque eso es rigurosamente falso. Mire, muchos
de los ayuntamientos que ustedes citan establecen una regulación de limitación de las preguntas
porque las preguntas se responden oralmente en el pleno. Y claro, no puede ser una sucesión
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ilimitada de preguntas porque eso haría interminables las sesiones. Así se dice en el artículo 86.1
del de Madrid. Les voy a decir los artículos para que tengan la decencia de leernos y reconocer la
mentira que han estado sosteniendo ante este pleno. Zaragoza, 106.2. Palma 60.2, 85 88.1. O
Alicante, el artículo 10. El de Palma incluso admite repregunta o replica. Lo mismo con las
sentencias. Y es que, además, no estaban obligados a hacerlo. ¿Por qué no ha seguido el ejemplo
de Sevilla o de Bilbao que admiten sin limitación y además admiten incluso replicar?

No tengo tiempo ahora, pero mire lo que le tengo que decir [La presidència li comunica
es incompatible con lo que han hecho ustedes en laque ha esgotat el seu torn d’intervenció] 

pasada legislatura, donde daban muchas más mociones y muchas más preguntas a las que van
a… .”[La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Sr. Ribó (Compromís)

“Bon dia.

Jo crec que és important veure l'origen d'este canvi en el Reglament orgànic del Ple. Com
és conegut, el Reglament orgànic del Ple no contemplava limitar la majoria de les iniciatives dels
grups al ple. Açò s'havia fet abans, almenys els últims huit anys, amb governs del Partit Popular
fins a 2015 i posteriorment amb governs de Compromís-Partit Socialista, mitjançant acords en la
Junta de Portaveus. Així, la Junta de Portaveus del 27 de juny de 2012, governant el Partit
Popular, va acordar que es formularen al ple un màxim de tres mocions per grup i dos conjuntes.
La Junta de Portaveus, per exemple, del 28 de juliol de 2015, ara ja governava Compromís amb
el Partit Socialista, va acordar també la formulació de quatre mocions per grup. En els dos casos
hi havia una limitació en el número de mocions que s'acordava en la Junta de Portaveus d'una
forma unànime i que tothom respectava posteriorment.

En 2021, i anem a la situació d'ara, des de l'equip de govern vàrem veure que el número de
preguntes i de qüestions contingudes en cada pregunta estava assolint uns nivells tan elevats que
dificultaven greument el treball de molts serveis a l'haver de dedicar parts importants del temps
dels seus funcionaris a la resposta d’estes. Així, entre juny i desembre de 2021 el número de
preguntes formulades al ple va oscil·lar entre un mínim de 329 en juny i un màxim de 405 en
octubre. Davant d'aquesta situació vàrem proposar el que havíem fet abans i el que havia fet el
Partit Popular quan governava abans, i es va aprovar per majoria en la Junta de Portaveus una
limitació al número de preguntes de cada grup, així com de les qüestions que podia tenir cada
pregunta. Aquest acord va ser recorregut davant del Síndic de Greuges i aquest, el Síndic de
Greuges, va resoldre que la Junta de Portaveus no era competent en el tema i que qualsevol
limitació corresponia al Reglament orgànic del Ple. Eixe és el motiu pel qual es modifica. El
motiu fonamental, no l'únic, pel qual es modifica este reglament.

Davant d'aquesta recomanació vàrem iniciar la modificació del Reglament orgànic del Ple
introduint per suposat altres aspectes relatius a indemnitzacions en cas de defensa i representació
processal. Hi havien moltes denúncies que implicaven necessitat de defensa per part de l'equip de
govern, supòsits de maternitat, paternitat i adopció, ús de mitjans telemàtics, va ser necessari amb
l'aparició concretament del codi. I per suposat, reglamentar els aspectes origen de la modificació.

A l'hora de plantejar-nos este aspecte hem volgut veure també el que està reglamentat en
altres grans ciutats de l'Estat i de la Comunitat Valenciana. El motiu és molt senzill: els drets
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fonamentals són drets fonamentals dels espanyols i espanyoles. I per tant, valen ací, en Madrid,
en Sevilla i a tot arreu. Adoptem sempre formulacions molt més amples de les quals es realitzen
en aquestes ciutats, moltes d'elles governades per partits de l'oposició. Així, per exemple, per a
veure comparativament el número de preguntes que pot fer segons la proposta que fem avui de
Reglament orgànic del Ple, el Partit Popular amb el número de regidors evidentment és en
València, 40, en Madrid, 6, en Barcelona, 2, en Sevilla, 3, en Málaga, 10, en Saragossa, 6, en
Alacant, 6, en Castelló, 6. I excepte València i Màlaga, el número és la suma de preguntes, precs,
mocions i interpel·lacions, no nomes de preguntes com hem plantejat ací. De veritat algú creu
que estem restringint la llibertat de l'oposició? De veritat vostés pensen que estem atacant uns
drets fonamentals que són iguals ací que a Madrid, a Màlaga i a totes les grans ciutats? Si
nosaltres restringim, què fan a la resta d'Espanya? Això de què  , que és  abochorna despótico, [La

com ho aplicaran vostés a lespresidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
altres ciutats d'Espanya?”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, señor vicealcalde.

Mire, señor Ribó, si esto es muy fácil. Usted se queja de que se colapsan determinados
servicios como consecuencia de las muchas preguntas que hace la oposición. Y usted, lejos de
pararse a pensar por qué la oposición hace tantas preguntas, que se lo voy a responder. ¿Sabe por
qué las hacemos? Es muy fácil. Porque usted genera muchas dudas y su gobierno genera todavía
más dudas que usted. Por eso se pregunta. Y eso forma parte de nuestra obligación. De esa que
usted, una vez más, haciendo alarde de su autoritarismo y de esa antidemocracia, trae usted a este
pleno para recortar. El resto de su relato, señor Ribó, excusas de mal pagador.

Contésteme solamente a una pregunta y es muy fácil: ¿Está usted recortando las
capacidades de preguntar y por tanto de controlar a este gobierno de la oposición? ¿Sí o no?
Como sé que no me va a contestar, que es otra de sus habilidades, lo cual también se reitera en
esa posición antidemocrática, la voy a contestar yo: sí. Y por tanto, esto es aplicar la mordaza,
esto es antidemocrático, e insisto, y lo único que hace es realzar y que cada vez su figura se
parezca más a esa en la que usted se mira en el espejo, al señor Maduro, que parece ser que tanto
le gusta a usted y a todo su grupo.

Nada más y gracias.”

Sra. Ferrer (PP)

“Sr. Ribó, yo de verdad me quedo muy preocupada. Usted o no sabe lo que dice o no lee lo
que lo que dice, o no escucha lo que le estamos diciendo. El argumento que han dado de que lo
que están haciendo está haciéndose así en otras comunidades autónomas es una absoluta
falsedad. Tengo ahí los artículos y al miembro que entiende algo de Derecho, que usted no, desde
luego, de su partido y de partido del PSOE, le digo que venga luego y lo hablamos. Y si tengo
razón, retiren este proyecto. Porque lo que es cierto es que en el apartado más dramático que es
que ustedes nos limitan, dice: No, es que se pueden limitar las preguntas. Y no sólo limitan, es
que nos limitan las los interrogantes. Solo se puede decir cómo. Ya lo podemos preguntar por
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qué, qué, cuándo, el año. Tenemos que esperar seis meses a eso. Todos los reglamentos que usted
ha citado, todos establecen esas limitaciones porque lo que prevé esos reglamentos son las
respuestas orales en el pleno. Y claro, siendo orales en el pleno tienen que limitarse las
preguntas. Pero no para el nuestro reglamento, que el artículo 132 3 prevé que sean escritas. Es
falso de toda falsedad. Y cayendo su justificación, se cae toda la razón del reglamento. Si ustedes
hubieran hecho algo por escuchar, por entender, por leer nuestras justificaciones y por hablar
como se hace en los regímenes democráticos con la oposición cuando se pretende reformar la
norma más importante de una institución y como se hacen otras por las que ya haya podido pasar,
pues lo hubieran podido saber, pero lo han dejado. Y tengo aquí los artículos uno a uno. Se lo he
dicho, no se lo voy a repetir. De Madrid, de Zaragoza, de Palma.

Pero es que además, oiga, es que ustedes no estaban obligados por el Síndic de Greuges a
reformar el reglamento y menos en este sentido. Hay otras comunidades -como Sevilla o como
Bilbao- que tiene un régimen todavía más permisivo, sin ninguna limitación. Incluso permiten
que esas preguntas no limitadas se puedan replicar y duplicar durante el transcurso del pleno. Es
falso lo que usted está diciendo y es muy grave porque es muestra de una ignorancia inexcusable
o de una mala fe que no se puede sostener en la reforma del reglamento.

Pero es que además, es que usted hace exactamente lo contrario de lo que dice el Síndic. El
Síndic dice que se haga en las condiciones más favorables al ejercicio de los derechos de la
oposición, de la forma más favorable ¿Eso es lo que ustedes han hecho?, ¿de la forma más
favorable? Defiende usted que es la forma más favorable. Y es que además, ¿sabe lo que le dice
el Síndic?, ¿no? Dice: ‘Lo cierto y seguro -el Síndic, no yo- es que el Gobierno municipal del
Partido Popular 1991-2015, a pesar de contar con los votos necesarios, mayoría absoluta, no
tramitó ni aprobó una reforma del ROP para limitar las preguntas de los grupos de la oposición’.
Así que pasan ustedes a la historia, efectivamente, como el gobierno [La presidència li comunica

 más restrictivo. Y serán ustedes quienes habrán puestoque ha esgotat el seu torn d’intervenció]
la soga a la labor de oposición en la que estarán después de mayo de 2023. [La presidència li

Queda dicho y quedará en el acta.”reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 

Sr. Ribó (Compromís)

“Bé, anem a veure. Jo vull començar destacant el gran treball realitzat pel Grup de Vox. És
un treball de veu, de desqualificació, a vegades arribant a l'insult. Però de forment ni un gra. Jo
vull que quede clar ací. El Grup de Vox no ha presentat ni una sola esmena, ni una sola. Jo crec
que s'ha de deixar clar que molt de pico, però de faena res.

Jo vull ressaltar el treball dels grups de Ciutadans i del Partit Popular perquè han presentat
les seues esmenes. Algunes d'elles s'han acceptat. Concretament en el cas de Ciutadans s'ha
acceptat l'esmena a l'article 131 i també parcialment l'esmena a l'article 132. 3, em sembla
important. I en el cas del Partit Popular ha presentat 26 esmenes. Però s'ha de dir: d'estes 26
esmenes, n'hi han 16 d'un tipus i 10 d'una altra. Les 16 es presenten no a la Modificació del
reglament orgànic sinó que es presenten al Reglament orgànic que no estem discutint avui. Per
tant, de les 26 n'hi han 16 que no valen. Que no valen perquè senzillament...  A veure, ara em
toca a mi. Ha estat parlant vosté tres minuts i quinze segons, quinze segons més del que toca. Ara
em toca a mi. Aleshores, vostés o no s'han enterat o han volgut fer una cosa que no tocava. De les
26, 16 són a un reglament que no estem modificant. Per tant, realment han abultat les esmenes i
han presentat realment 10 esmenes com a tal. No, n'han presentat 10 reals. Les altres que s'han
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rebutjat directament. Jo vull ressaltar concretament el fet que les propostes que hem fet avui en
este reglament són les millors de totes les grans ciutats espanyoles, són les millors de les grans
ciutats valencianes. Miren vostés, en Madrid...”

Sr. President

“Escolte, un moment, un moment. Escolte no és el seu torn. Si vosté continua interrompent
l'ordre de paraula de qualsevol intervinent al final la cridaré al'ordre. Vosté ha tingut el seu
temps, el torn i la rèplica, i punt. I vosté ha de respectar elque diga l’ altre compareixent malgrat
que vosté pense que està mentint. Té tot el dret vosté a pensar-ho però no a dir-ho, perquè no esta
en el seu torn. Per tant, senyor alcalde, continue. Li queda un minut.”

Sr. Ribó (Compromís)

“Continue.

I el que vosté pense, mire, a mi em sembla molt interessant per a vosté, per a vosté.

Mire, Madrid només hi ha sis iniciatives per grup que comprenen preguntes, mocions,
interpel·lacions i compareixences. En Barcelona, dos per grup, que comprenen el mateix. En
Sevilla les compareixences estan per separat i hi ha tres precs concretament, mocions i
interpel·lacions. Màlaga ho té tot per separat, després de València és la ciutat que té una major
capacitat. En Saragossa hi ha sis iniciatives per grup que comprenen preguntes, mocions i
interpel·lacions i compareixences. En Castelló, sis iniciatives per grup. El mateix que en
Saragossa. En Alacant, sis iniciatives per grup pel mateix. I miren vostés, [La presidència li

el tipus de preguntes. Concretament -i acabe-comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
totes parlen d'una qüestió per pregunta, que d’això no n'hem parlat.”

VOTACIÓ

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista, i en contra els
16 regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i Vox.

Es fa constar que el present acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del
nombre legal de regidors i regidores que integren la corporació municipal.

ACORD

«FETS

PRIMER. El secretari general i del Ple, amb data 30 de desembre de 2021, emet un
informe respecte de l’avantprojecte de Modificació del Reglament orgànic del Ple redactat per la
Secretaria per encàrrec de l’Alcaldia en el què determinades qüestions se consideren han de ser
concretades pel president del Ple, abans de redactar el projecte.

SEGON. Per moció de l’alcalde, de 4 de gener de 2022, s’insta a realitzar els tràmits
oportuns per a revisar, modificar i actualitzar el Reglament orgànic del Ple.
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TERCER. Segons les determinacions que proposa l’alcalde, el secretari, amb data 5 de
gener, emet un informe complementari favorable i firma l'avantprojecte en el qual s’assenyalen
clarament els punts i paràgrafs del vigent text reglamentari que són objecte de la proposta de
modificació parcial.

QUART. Sol·licitat el preceptiu informe a l'Assessoria Jurídica, el 17 de gener l'Advocat
de la Ciutat emet informe de conformitat sobre el text de l'avantprojecte redactat per la
Secretaria. S’assenyala que la proposta instrumenta la tramitació d'una norma en exercici de la
potestat reglamentària; que pel que fa a les modificacions de naturalesa organitzativa és correcte
prescindir dels tràmits de consulta, audiència i informació pública previstos en l'article 133 de la
Llei 39/2015; que el caràcter essencialment discrecional de les potestats organitzatòria i
normativa, autoritza a la Assessoria Jurídica únicament a comprovar si s'han atés els límits legals
del seu exercici, de manera significativa la motivació en relació amb la fi pública pretesa per la
norma i, a este efecte, l'expedient incorpora els elements essencials per a considerar que, des
d'esta perspectiva, s'ajusta a dret. Finalment aclarix que l’informe es limita exclusivament als
preceptes que han sigut objecte de modificació, sense que s'estenga a la resta de la norma vigent.

QUINT. Amb data 18 de gener s'emeten els informes sobre els impactes econòmic i
pressupostari i de gènere, en el sentit de què no es produixen. I el 19 de gener s’incorpora
l'expedient còpia del projecte informat de conformitat per l'assessor jurídic, que inclou nota final
aclaridora que coincidix amb el text de l'avantprojecte firmat el dia 5 de gener que assenyalava
fefaentment les concretes modificacions efectuades sobre el text reglamentari vigent.

SISÉ. L’alcalde, per Resolució de 20 de gener, aprova i presenta al Registre del Ple el
Projecte de Modificació parcial del Reglament orgànic del Ple, acompanyat de la documentació
íntegra de l'expedient, per a la realització del tràmit d'esmenes pels Grups municipals, d'acord
amb el regulat en l'article 108.2 del Reglament orgànic del Ple i declara l'obertura del termini de
deu dies presentació d'esmenes d'acord amb el regulat en l'article, 109 del citat Reglament. Este
termini va ser ampliat per deu dies més.

SETÉ. Dins del termini assenyalat en l'apartat anterior, el 17 de febrer, el Grup municipal
Popular presenta escrit amb una exposició de motius i 26 esmenes, i també el Grup municipal
Ciutadans presenta escrit en el qual formula 9 esmenes i realitza diverses consideracions comuns
a les esmenes relatives als articles 91,120.3,130.1 i 131.2 del ROP.

OCTAU. Amb data 24 de març, la Secretaria General i del Ple emet informe sobre les
esmenes presentades. Aquest informe serveix de motivació de conformitat amb el que es disposa
en l'article 88.6 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú de les
administracions públiques, que s’incorpora a continuació:
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##ANEXO-1836949##
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SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

INFORME 

 

Asunto. Informe sobre las enmiendas presentadas por los Grupos 

Políticos al proyecto de modificación parcial del Reglamento Orgánico del 

Pleno.  

 

Antecedentes 

Primero. Proyecto de Modificación parcial del Reglamento orgánico del 

Pleno (ROP)  

La alcaldía, mediante resolución del pasado 20 de enero, aprobó y presentó en 

el Registro del Pleno, el Proyecto de Modificación parcial del Reglamento 

orgánico del Pleno (ROP) y declaró la apertura del plazo de diez días para la 

presentación de enmiendas a dicho texto por parte de los Grupos Municipales. 

Ese plazo inicial fue prorrogado por otros diez días, hasta el 17 de febrero, por 

Resolución de fecha 24 de enero. 

Segunda. Enmiendas presentadas 

Dentro del plazo establecido para la presentación de enmiendas al citado 

Proyecto, han sido presentados los siguientes escritos:  

- Escrito, con número de registro 00401-2022-000200, presentado por el 

portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, Don Fernando Giner Grima, 

el 17 de febrero, en el que se formulan nueve enmiendas y una 

consideración final común a las enmiendas relativas a los artículos 

91,120.3, 130.1 y 131.2 del ROP. 

- Escrito, con número de registro 00401-2022-000200, presentado por la 

portavoz del Grupo Municipal Popular, Doña María José Catalá Verdet, 

el 17 de febrero, que contiene veintiséis enmiendas, introducidas por 

una exposición de motivos. 

Estudiadas las enmiendas presentadas, de conformidad con lo regulado en el 

artículo 110, apartados primero y tercero, del vigente Reglamento Orgánico de 

Pleno, se emite el siguiente informe jurídico. 
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Consideraciones jurídicas 

Primera. Cuestión previa 

Conviene recordar que el ejercicio por el Ayuntamiento de la potestad 

reglamentaria se realiza a partir de la iniciativa del órgano competente, que la 

fija mediante el oportuno proyecto (texto aprobado por la Junta de Gobierno 

Local, o en este caso, por tratarse del Reglamento del Pleno, el proyecto 

aprobado por el alcalde), que es el documento sometido a la consideración 

inicial, posterior deliberación, modificación, en su caso, y decisión final del 

Pleno de la Corporación. Y es respecto del texto sometido a modificación sobre 

el que se abre el proceso de enmiendas de los grupos municipales, más tarde 

el trámite para la presentación de alegaciones por las personas interesadas y, 

posteriormente, aprobación si procede. Por ello en el anteproyecto firmado por 

la Secretaría el 5 de enero se transcribieron en rojo los textos objeto de 

modificación y en el proyecto que acompañaba a la Resolución de alcaldía 

firmado el 19 del mismo mes se incorporó una nota final recordatoria de esta 

circunstancia. 

Por este motivo, respecto de las enmiendas referidas a algún artículo o 

apartado de artículo cuya modificación no se ha incorporado al Proyecto 

aprobado por la Alcaldía se ha propuesto su inadmisión sin entrar en otras 

consideraciones, aunque las argumentaciones aportadas fueran susceptibles 

de otra valoración. Algunas de ellas reproducen enmiendas presentadas al 

proyecto de reglamento orgánico del Pleno en julio de 2017, que tras la 

oportuna tramitación fue aprobado definitivamente por acuerdo plenario de 26 

de abril de 2018 y es el reglamento actualmente vigente, que fueron 

rechazadas en el informe de la Secretaría de 15 de diciembre de 2017. 

Finalmente el reglamento aprobado no fue objeto de impugnación judicial. 

Segunda. Análisis de las enmiendas y propuesta de resolución 

Seguidamente se analizan e informan las 35 enmiendas formuladas, ordenadas 

según el precepto reglamentario al que se refieren:  

1ª. Al artículo 11.1 el grupo municipal Popular ha formulado la enmienda 
primera, calificada como de sustitución. 

La portavoz manifiesta que el precepto actual, que considera que el 
derecho a la información “está sometido a los límites del derecho a la 
información pública, fijados por la legislación de transparencia” resulta 
radicalmente contrario a derecho y cita diversas Resoluciones del 
Consejo de Transparencia de la Comunitat Valenciana en las que apoya 
su argumento. 
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Otros Reglamentos orgánicos como el de Sevilla y Zaragoza también regulan 
límites al derecho de acceso a la información de los miembros corporativos y, 
de manera implícita, se reconocen en el artículo 128.3 de la ley de régimen 
local valenciano cuando se refiere a la posibilidad de una resolución 
denegatoria motiva del acceso a la información solicitada. 

Aunque no se comparte la afirmación tajante de que el vigente artículo 11.1 del 

ROP incurra en vicio de nulidad de pleno derecho, se considera que, para 

mejorar la calidad técnica del precepto en cuestión, puede aceptarse 

parcialmente la enmienda formulada y sustituir la referencia expresa a la 

legislación de transparencia por la expresión “por la legislación que fuera 

aplicable, en su caso”. 

 

2ª y 3ª. Al artículo 11.2 se han presentado: 

1. La enmienda segunda formulada por el grupo Popular, de sustitución.  

En ella se expone que el párrafo añadido por el Proyecto de modificación 
referido a que “La información o el enlace al visor para el acceso 
electrónico al expediente se remitirán a la dirección personal del concejal 
o concejala solicitante en el correo corporativo” responde a una cuestión 
ya debatida en el ayuntamiento y sobre la que se pronunciaron en su día 
el conjunto de Secretarios Municipales, la Asesoría Jurídica y el Servicio 
de Coordinación Jurídica entendiendo que podía admitirse el acceso al 
correo electrónico del grupo (Nota Interior de la Secretaría General y del 
Pleno de 4 de octubre de 2018). Consideran que no se puede cercenar 
la voluntad del Concejal solicitante de decidir el correo electrónico 
corporativo al que desea que se remita la información y que la nueva 
redacción dada al artículo 11.2 es una prohibición encubierta de acceso 
a los expedientes o documentación por parte del personal eventual 
adscrito al grupo municipal, chocando de plano con el artículo 15 del 
mismo ROP. 

En consecuencia propone sustituir este párrafo por el siguiente: “La 
información o el enlace al visor para el acceso electrónico al expediente 
se remitirán a la dirección personal de correo corporativo que indique el 
concejal solicitante o a la dirección de correo corporativo del grupo 
municipal si así lo solicitase expresamente.” 

2. La enmienda primera del Grupo Ciudadanos, calificada de adición. 

En ella sugiere añadir al nuevo párrafo incorporado al Proyecto de 

modificación la consideración siguiente; “así como al correo corporativo 

de la Secretaría del Grupo Municipal al que esté adscrito, en su caso, el 

concejal o concejala solicitante”, con el propósito de facilitar el trabajo y 

la coordinación de los grupos municipales que se ejerce desde la 

Secretaría de los mismos. 
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Se considera que la modificación introducida en el proyecto está relacionada 
con el carácter personal e indelegable del derecho de acceso a la información 
de concejales y concejalas, por su condición de representantes políticos, tal 
como reconocen diversas sentencias del Tribunal Constitucional, y supone la 
solución más conveniente para mantener la seguridad de la confidencialidad 
sobre la documentación municipal. 

Las cuentas de correo de los Grupos están accesibles, no solo para todos los 
miembros del grupo y personal eventual adscrito, sino también para otro tipo de 
personal, lo que puede dificultar la confidencialidad debida sobre la 
información. En materia de protección de datos, por ejemplo, la falta de cautela 
y precaución puede redundar en responsabilidad de la Administración o del 
personal funcionario que ha facilitado la información sin la diligencia debida. 
Los jefes de servicio, tal y como se ha recordado recientemente mediante 
Recomendación 1/2022 del Delegado de Protección de Datos, deben 
comunicarle lo antes posible, cualquier incidente en el que pueda existir una 
brecha de seguridad que ponga en riesgo información que contenga datos 
personales. 

Además, con la remisión a su correo corporativo personal no se impide ni se 
dificulta que el concejal o concejala, a quien se facilita el acceso a un 
expediente PIAE o a determinada documentación, lo pueda remitir, según su 
criterio y responsabilidad, al personal eventual del grupo político de su 
confianza y que considere más apropiado para su colaboración en el estudio y 
asesoramiento, bajo su responsabilidad y confianza. 

El deber de confidencialidad viene regulado en el artículo 128.5 de la Ley 
8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana (LRLCV) 
que dispone: “Los miembros de la corporación deberán respetar la 
confidencialidad de la información a que tengan acceso en virtud del cargo sin 
darle publicidad que pudiera perjudicar los intereses de la entidad local o de 
terceros; siendo directamente responsables” y ya se establecía en el artículo 
16.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales (ROF) al regular el estatuto de los miembros de las 
Corporaciones Locales. 

La existencia de una nota interior aclaratoria en octubre 2018 no se considera 
un argumento definitivo ni inalterable, porque se trata de una mera orientación 
en un momento histórico concreto. 

La propia Agencia Valenciana Antifraude recomendó establecer protocolos de 
seguridad para impedir la difusión prematura de los datos personales que 
figuran en los requerimientos iniciales que dicho organismo remite al 
Ayuntamiento, que habían sido publicados en prensa, sin poderse determinar 
en qué momento u oficina se había producido esta filtración. Como 
consecuencia de esa recomendación la Secretaría General realizó una nueva 
comunicación, con la conformidad también de todos los secretarios y de la 
asesoría jurídica municipal, que se remitió a los Grupos Municipales mediante 
nota interior de 26 de julio de 2021, matizando parcialmente la comunicación 
anterior. 
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Por tanto, se propone rechazar ambas enmiendas. 

 

4ª. Al artículo 11.3 se ha presentado la enmienda tercera del grupo Popular, 
de sustitución. 

El grupo Popular propone sustituir la redacción del vigente punto 3 del 
artículo 11 especialmente sobre el derecho de acceso a la información 
respecto de las entidades del sector público local. 

El proyecto de Modificación parcial del ROP no introduce ninguna variación en 
la vigente redacción de este punto del artículo 11. Sin embargo, sí lo hace la 
enmienda del grupo Popular. La enmienda se está presentando en realidad 
respecto de un precepto vigente y que no se ha incorporado al Proyecto de 
modificación parcial del ROP, que es el único documento sobre el que se ha 
abierto el plazo para la presentación de enmiendas a los Grupos, tal como se 
regula en los artículos 109 y 110 del ROP. Por este motivo, procede 
inadmitirla, sin necesidad de entrar en otras consideraciones jurídicas.  

 

5ª. Al artículo 12.1 se ha presentado la enmienda cuarta formulada por el 
grupo Popular, enmienda de sustitución.  

La enmienda se refiere a la conveniencia de cohonestar la dicción del 
último párrafo de este precepto con la del artículo 8 del Reglamento 
Orgánico de Gobierno y Administración (ROGA) respecto del uso de las 
lenguas cooficiales, y propone la siguiente redacción: “Los servicios 
municipales la facilitarán preferentemente bilingüe si los medios lo 
permiten, y en todo caso en la misma lengua oficial con la que se haya 
dirigido el interesado o interesada, sin que pueda obligársele a instarlo o 
solicitarlo expresamente. Si se tratara de documentación, se entregará 
en el idioma utilizado en la misma o en el expediente sobre los que se dé 
el acceso, de conformidad con lo establecido” 

Desde el punto de vista jurídico, se considera que debe aceptarse esta 

enmienda porque se propone una redacción similar a la del artículo 8 del 

vigente Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración (ROGA) y porque 

mantiene la finalidad del inciso incorporado al texto actualmente vigente en el 

Proyecto de modificación, en concreto, que la documentación que se facilite 

sea la original (o fotocopia de la original), con independencia del idioma en la 

que fue emitida, por razones de seguridad jurídica y de poder cumplir los 

sumarios plazos para la entrega de la información. No obstante, la redacción 

que se sugiere introduce la referencia al artículo 8 del ROGA en el lugar del 

apartado 1 del artículo 12 que se ha considerado más adecuado. 

El artículo12.1 quedaría redactado como sigue:  

“1. La información podrá obtenerse directamente en los servicios municipales, 
mediante solicitud dirigida a la jefatura del servicio, en los supuestos regulados 
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en el artículo 128.2 de la citada Ley de Régimen Local de la Comunitat 
Valenciana. Los servicios municipales la facilitarán preferentemente bilingüe si 
los medios lo permiten, y en todo caso en la misma lengua oficial con la que se 
haya dirigido el interesado o interesada, sin que pueda obligársele a instarlo o 
solicitarlo expresamente, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 
Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de 
Valencia. Si se tratara de documentación, se entregará en el idioma utilizado en 
la misma o en el expediente sobre los que se dé el acceso”.  

 

6ª. Al artículo 12.2 se ha presentado la enmienda quinta del grupo Popular, 
también de sustitución.  

Dicha enmienda se refiere al plazo para facilitar el acceso a la 
información a los concejales y considera que es imprescindible restaurar 
el plazo que recogía el anterior texto del Reglamento Orgánico del Pleno 
aprobado por acuerdo plenario de 30 de septiembre de 2011, de 2 días 
hábiles, toda vez que los expedientes en papel ya son residuales y, con 
los avances tecnológicos, los enlaces de acceso a los expedientes se 
realizan en pocos minutos, por lo que el plazo máximo de cinco días 
naturales previsto en la Ley para facilitar esta información no está 
justificado.  

Se considera que no puede aceptarse esta enmienda precisamente porque es 
un plazo legal, regulado en los artículos 77, segundo párrafo, de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 128.3 de la Ley 
8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana, y se trata 
de un plazo breve, que no supone ningún menoscabo para el solicitante de la 
información. Además, permite diferenciar adecuadamente entre los supuestos 
regulados en los artículos 12 y 13 del Reglamento, que demandan una 
diferente actuación por parte del personal municipal. Supone un plazo mínimo 
indispensable cuando se solicita otro tipo de información distinto al acceso a un 
expediente electrónico. 

De hecho la modificación contenida en el Proyecto aclara que se trata de días 
naturales, para adecuarla a la dicción literal de las normas estatal y 
autonómica, como en otras ocasiones se había solicitado por parte de 
miembros de los grupos de la oposición. 

Esta enmienda también se presentó al proyecto aprobado en 2017 y fue 
contestada de modo similar. 

Por lo expuesto se considera que debe ser rechazada. 

 

7ª. Al artículo 12.3 se ha presentado la enmienda sexta formulada por el grupo 
municipal Popular, de sustitución. 

Se plantea la conveniencia de que se amplíe el plazo del acceso a los 
expedientes PIAE sobre los que se ha ejercitado el derecho a la 
información, un acceso íntegro, durante el plazo de quince días hábiles, 
permitiendo, así, la consulta y descarga de los documentos, y que las 
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copias de otros documentos preferentemente se faciliten en formato 
electrónico y si su extensión así lo exigiese a juicio de quien ejerce la 
responsabilidad del servicio, en otro tipo de soporte físico adecuado para 
albergar datos o imágenes digitalizadas. 

La única modificación propuesta en el proyecto en este punto del artículo 12 es 
aclarar que el plazo de 7 días para la entrega de la documentación, lo es de 
días hábiles, como no podía ser de otra manera por la regla general de 
cómputo de plazos contenida en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, para evitar 
cualquier confusión. 

El plazo de 7 días hábiles actualmente regulado se considera lo 
suficientemente amplio para el correcto ejercicio del derecho de acceso a la 
información. De la misma forma que el grupo popular argumenta en la anterior 
enmienda sobre el artículo 12.2, con los nuevos avances tecnológicos, la 
descarga electrónica de documentos es una actuación que se puede resolver 
en minutos, para después proceder a su estudio y consideración por el tiempo 
que sea necesario. 

De forma habitual las oficinas municipales facilitan la documentación no 
incluida en expedientes en el mismo formato del original, sobre todo si es 
formato electrónico y de la forma más rápida dado los plazos tan breves para 
su entrega. No parece conveniente regular pormenorizadamente en una norma 
reglamentaria el detalle del formato de entrega de la documentación, que debe 
quedar abierto para su adaptación a las circunstancias del caso concreto.  

Esta enmienda reproduce otra presentada en 2017, que fue rechazada en 

términos similares. 

Por estas razones se considera que procede rechazar la enmienda. 

 

8ª. Al artículo 13.1 y 2 se ha presentado la enmienda séptima formulada por el 
grupo Popular, enmienda de sustitución.  

En el texto de la enmienda se especifica que este precepto profundiza 
en la aplicación de los límites de la legislación de transparencia como 
fundamento para poder denegar o aplazar el acceso a documentación 
solicitada por miembros de la Corporación y por coherencia con la 
enmienda primera sobre el art 11.1, se deben dar por reproducidos los 
mismos fundamentos jurídicos allí expuestos.  

La enmienda se está presentando en realidad respecto de un precepto vigente 

y que no se ha incorporado al Proyecto de modificación parcial del ROP, que 

es el único documento sobre el que se ha abierto el plazo para la presentación 

de enmiendas a los Grupos, tal como se regula en los artículos 109 y 110 del 

ROP. Por este motivo, procede su inadmisión, sin necesidad de entrar en 

otras consideraciones jurídicas. 

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 39

Id
. 

D
oc

u
m

en
t:

 F
S
2
/ 

W
U

O
H

 N
E
h
0
 0

R
E
9
 L

3
k1

 T
eN

2
 1

aQ
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CAP DE SERVICI - SERV. GABINET SECRETARIA GRAL. I DEL
PLE

MARIA ISABEL TEJEDA ADELL 24/03/2022 ACCVCA-120 14842412785045475775
615989804292916185

SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 24/03/2022 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

 

 

8 / 26 

9ª. Al artículo 17.1, 2 y 4 se ha formulado la enmienda octava del grupo 

Popular, también de sustitución.  

Como en el caso anterior, la enmienda se está presentando en realidad 

respecto de un precepto vigente y que no se ha incorporado al proyecto de 

modificación parcial del ROP, que es el único documento sobre el que se ha 

abierto el plazo para la presentación de enmiendas a los Grupos, tal como se 

regula en los artículos 109 y 110 del ROP. Por este motivo, procede 

inadmitirla, sin necesidad de entrar en otras consideraciones jurídicas. 

 

10ª. Al artículo 18.2 y 3 se ha presentado la enmienda novena de las del grupo 

Popular, también de sustitución.  

Como en los casos anteriores, la enmienda se está presentando en realidad 

respecto de un precepto vigente y que no se ha incorporado al proyecto de 

modificación parcial del ROP, que es el único documento sobre el que se ha 

abierto el plazo para la presentación de enmiendas a los Grupos, tal como se 

regula en los artículos 109 y 110 del ROP. Por este motivo, procede su 

inadmisión, sin necesidad de entrar en otras consideraciones jurídicas. 

 

11ª. Al artículo 33.1 a 4 se presenta la enmienda décima del grupo Popular, de 

sustitución. 

Consideran que el artículo 33, que regula la Junta de Portavoces, debe ser 

matizado en algunos aspectos:  

a) determinar que sus acuerdos podrán ser objeto de recurso ante la 
propia Alcaldía y siempre asistirá a sus reuniones el Secretario 
General y del Pleno (enmiendas al punto 1) 

b) que no tendrán fuerza de obligar de acuerdo con la legislación 
vigente, solicitando suprimir la matización de “frente a terceras 
personas”, incorporada en el punto 2 del artículo 33 en el Proyecto 
de Modificación.   

c) establecer la obligación de que se levante acta de las reuniones en 
cumplimiento del artículo 18 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico 
del Sector Público, de igual forma que el Síndic de Greuges lo 
recomendó (y se aceptó) para las reuniones del CECOPAL, y las 
actas se publiquen en PIAE (enmienda al punto 2). 

d) garantizar un plazo mínimo para reunirse al menos 48 horas antes de 

la celebración del Pleno (enmienda al punto 4). 
 

La modificación del punto segundo este precepto, contenida en el Proyecto 
sometido al trámite de enmiendas, precisamente aclara que los acuerdos de la 
Junta de Portavoces no son obligatorios para terceros, aunque deban ser 
difundidos entre los integrantes de los grupos porque se han especificado 
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cuestiones importantes para la actuación de los miembros del Pleno, que 
conviene conocer y seguir para mantener el orden en las reuniones del órgano 
corporativo. 

En concreto, en las reuniones de la Junta se trata, no se decide, porque la 
decisión corresponde al presidente del Pleno, sobre el régimen del debate y 
votaciones en las sesiones plenarias ordinarias; además, el alcalde informa de 
otras cuestiones y oye a los portavoces de los grupos antes de adoptar 
resoluciones organizativas de su competencia o de proponer al órgano plenario 
decisiones organizativas.  

Por otra parte, en otros preceptos del ROP que también se modifican en el 
Proyecto, se elimina la intervención de la Junta de portavoces en relación con 
los procedimientos de transparencia y control formulados ante el Pleno. No 
tiene sentido que, en estos momentos en que se están reajustando las 
atribuciones de este órgano, se regule la existencia de la formalidad de un acta 
o la posibilidad de recurso contra las decisiones que adopte. Los recursos se 
presentarán, en su caso, contra las decisiones del órgano plenario que 
ratifiquen o modifiquen las propuestas de la alcaldía conocidas por la Junta o 
las Resoluciones adoptadas por el Alcalde. 

También es necesario señalar que el Proyecto de modificación del ROP 
aprobado por la alcaldía no introduce ninguna variación en el punto 1 de este 
artículo 33, por lo que las propuestas para enmendar este precepto se están 
presentando sobre el reglamento vigente y no sobre el proyecto, procediendo, 
en realidad, su inadmisión. 

Respecto a determinar el plazo mínimo de celebración de la Junta en 48 horas 
de antelación a la celebración de la sesión plenaria, modificando el punto 4 del 
artículo 33, se realizan las siguientes consideraciones:  

a) este punto del vigente artículo 33, que no es objeto de modificación en el 
Proyecto, señala un plazo de entre 24 y 48 horas para que este órgano se 
reúna cuando ya se ha realizado la convocatoria del Pleno y el orden del día 
está a disposición de sus miembros de modo que pueda ejercitar su atribución 
de tratar el régimen del debate y votaciones de la siguiente sesión plenaria. 
b) de facto, la Junta se está reuniendo el segundo día anterior a la celebración 
del pleno, aproximadamente 48 horas, salvo la diferencia resultado de la 
distinta (dispar) hora de inicio de ambas sesiones (normalmente las 10,30 
horas para la Junta y las 9,45 horas para el Pleno). Sólo excepcionalmente, por 
razones de agenda institucional de la alcaldía o de los propios portavoces, se 
ha pospuesto la reunión al día inmediatamente anterior a la celebración del 
Pleno.  

Por todas estas razones, se propone no admitir la enmienda respecto de las 
correcciones propuestas a los puntos 1 y 4 del artículo 33, que no han sido 
modificados en el Proyecto de la alcaldía y no son objeto del trámite de 
enmiendas, y rechazarla respecto de las cuestiones que afectan a los 
puntos 2 y 3.  
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12ª. Al Artículo 47.1 se ha formulado la enmienda segunda presentada por el 

grupo Ciudadanos, enmienda de sustitución. 

La enmienda propone corregir la redacción de la referencia a que “el 

Pleno del Ayuntamiento ordinariamente celebra sus sesiones de forma 

presencial” y reemplazar el término “ordinariamente” por “con carácter 

general” o similar, al objeto de evitar que el término “ordinariamente” 

pueda inducir a confusión, llegando a entenderse que la mención a la 

celebración de forma presencial se refiere exclusivamente a las sesiones 

ordinarias del Pleno en contraposición a las extraordinarias. 

No existe inconveniente en aceptar esta enmienda de corrección 
terminológica, por lo que el artículo 47.1 quedaría redactado del modo 
siguiente: 

“1. El Pleno del Ayuntamiento con carácter general celebra sus sesiones de 
forma presencial. 
No obstante, el propio órgano plenario podrá autorizar la participación a 
distancia en una o varias sesiones de quienes lo soliciten por causa 
debidamente justificada, siempre que puedan cumplirse las condiciones de 
seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por el artículo 
17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público”. 

 

13ª. Al artículo 56.2 se ha formulado la enmienda tercera del grupo municipal 
Ciudadanos, enmienda de sustitución. 

En relación con la sesión extraordinaria para el debate sobre el estado 
de la ciudad, la enmienda propone establecer un límite de tiempo de 30 
minutos a la duración máxima de la intervención introductoria del 
alcalde, que permite un equilibrio entre la adecuada duración de la 
misma y la salvaguarda del derecho del alcalde a exponer su parecer 
como máximo representante de la gestión municipal, ya que se trata del 
doble de tiempo del que dispondrán los portavoces de los distintos 
grupos municipales en su primera intervención. 

La redacción de la modificación de este precepto refleja lo decidido por la Junta 
de Portavoces en su reunión de 9 de noviembre de 2021. 

La fijación de una duración máxima de la intervención introductoria del alcalde, 
como propone Ciudadanos, es una cuestión de oportunidad que puede ser 
consensuada por los grupos políticos, aunque, si se toma como referencia el 
artículo 196 del Reglamento del Congreso, que se aplica también al Debate de 
la Nación, este no limita el tiempo de la intervención inicial de un miembro del 
Gobierno.  

Consultados otros reglamentos municipales se observa que en Madrid y 
Zaragoza no se establece límite temporal a esta intervención. En Mallorca, 
Alicante, Málaga o Gandía, no se detalla el régimen de los debates de esta 
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sesión, y en los tres últimos se remite a su determinación por la Junta de 
Portavoces. 

Por tanto procede el rechazo de esta enmienda, a no ser que la Alcaldía o la 
Corporación decidan otra cosa. 

 

14ª. Al artículo 57.1 se ha presentado la enmienda undécima del grupo 
municipal Popular, también de sustitución. 

La enmienda tiene por objeto fijar un tope horario máximo para las 
convocatorias. Su finalidad es que, al igual que se establece un día 
límite para la convocatoria, no quede a la voluntad de cada convocante 
la hora en que se ha de remitir a los miembros de cada órgano la 
convocatoria de una sesión. 

Como se ha señalado en otras anteriores, esta enmienda se presenta en 
realidad respecto de un precepto vigente y que no se ha incorporado al 
Proyecto de modificación parcial del ROP, que es el único documento sobre el 
que se ha abierto el plazo para la presentación de enmiendas a los Grupos, tal 
como se regula en los artículos 109 y 110 del ROP. Por este motivo, procede 
su inadmisión, sin necesidad de entrar en otras consideraciones jurídicas o 
administrativas.  

 

15ª. Al artículo 70.5 se ha presentado la enmienda duodécima del Grupo 

Popular, de sustitución.  

En ella se trata de clarificar que si se renuncia al segundo turno de 
intervención y no existe, por tanto, turno de réplica, se proceda de 
manera inmediata a la votación con los miembros de la Corporación que 
se encuentren presentes, de acuerdo con el artículo 78.3 del mismo 
ROP. 

Como se ha señalado en otras anteriores, esta enmienda se presenta en 
realidad respecto de un precepto vigente y que no se ha incorporado al 
Proyecto de modificación parcial del ROP, que es el único documento sobre el 
que se ha abierto el plazo para la presentación de enmiendas a los Grupos, tal 
como se regula en los artículos 109 y 110 del ROP. Por este motivo, procede 
inadmitirla, sin necesidad de entrar en otras consideraciones jurídicas o 
administrativas. 

 

16ª. Al artículo 74.1 se ha presentado la enmienda decimotercera del grupo 

Popular, de sustitución.  

El grupo que formula la enmienda considera necesario acotar la 

excepción a la consideración como alusiones a que sean meras 

referencias “a su actual actividad en la Corporación” y no a su actividad 

en general. 
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Como se ha señalado en otras anteriores, esta enmienda se presenta en 
realidad respecto de un precepto vigente y que no se ha incorporado al 
proyecto de modificación parcial del ROP, que es el único documento sobre el 
que se ha abierto el plazo para la presentación de enmiendas a los Grupos, tal 
como se regula en los artículos 109 y 110 del ROP. Por este motivo, procede 
inadmitirla, sin necesidad de entrar en otras consideraciones jurídicas o 
administrativas. 

 

17ª. Al artículo 78 se ha formulado la enmienda decimocuarta del grupo 
Popular, de adición. 

Se propone clarificar expresamente en el Reglamento que una vez 
realizada la votación, surte todos los efectos sin que la Presidencia 
pueda ordenar repetirla con motivo de error humano o ausencia durante 
la votación. 

Como se ha señalado en otras anteriores, esta enmienda se presenta en 
realidad respecto de un precepto vigente y que no se ha incorporado al 
proyecto de modificación parcial del ROP, que es el único documento sobre el 
que se ha abierto el plazo para la presentación de enmiendas a los Grupos, tal 
como se regula en los artículos 109 y 110 del ROP. Por este motivo, procede 
inadmitirla, sin necesidad de entrar en otras consideraciones jurídicas o 
administrativas. 

 

18ª. Al artículo 82.2 se ha presentado la enmienda decimoquinta del grupo 
municipal popular, de sustitución 

La enmienda se refiere a la situación de ausencia de concejales o 
concejalas que se equipara a la abstención en la votación. Proponen 
volver a la redacción del Reglamento aprobado por acuerdo plenario de 
30 de septiembre de 2011 por considerarla más adecuada a la situación 
de hecho que se produce por cuanto alguien que no está presente nunca 
puede abstenerse y no debe de constar como quorum a efectos del 
cómputo. 

Como se ha señalado en otras anteriores, esta enmienda se presenta en 
realidad respecto de un precepto vigente y que no se ha incorporado al 
proyecto de modificación parcial del ROP, que es el único documento sobre el 
que se ha abierto el plazo para la presentación de enmiendas a los Grupos, tal 
como se regula en los artículos 109 y 110 del ROP. Por este motivo, procede 
inadmitirla, sin necesidad de entrar en otras consideraciones jurídicas o 
administrativas. 

 

19ª. Al artículo 85 se ha presentado la enmienda decimosexta del grupo 

Popular, de sustitución. 

Versa sobre la ordenación de enmiendas y votos particulares y defiende 
que el reglamento debe de proteger la voluntad de quien presenta la 
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iniciativa, debe de ser éste quien pueda exigir que su iniciativa, tal como 
la presentó o, en su caso, después de admitir alguna enmienda 
presentada, sea votada antes de que se sometan a votación otras 
enmiendas que pudieran llegar a desvirtuar el espíritu de su propuesta. 
Por tanto, se defiende que las enmiendas que menos distorsionen la 
propuesta inicial sean votadas con preferencia sobre aquellas que se 
alejen más de la voluntad del proponente. 

Como se ha señalado en otras anteriores, esta enmienda se presenta en 
realidad respecto de un precepto vigente y que no se ha incorporado al 
proyecto de modificación parcial del ROP, que es el único documento sobre el 
que se ha abierto el plazo para la presentación de enmiendas a los Grupos, tal 
como se regula en los artículos 109 y 110 del ROP. Por este motivo, procede 
inadmitirla, sin necesidad de entrar en otras consideraciones jurídicas o 
administrativas.  

 

20ª. Al artículo 90, se ha presentado la enmienda decimoséptima de las 
presentadas por el grupo municipal Popular, de adición. 

Plantea que se añada un punto 4 en el que se establezca que las 
sesiones, siempre que sea posible, se graben y el fichero resultante 
pueda acompañar al acta de las sesiones de manera análoga a lo 
establecido para las sesiones plenarias por el artículo 88 del propio 
Reglamento y para cumplir lo establecido en el artículo 17.5 y la 
Disposición Transitoria Única del Reglamento de Gobierno Abierto sobre 
su publicación en el Portal de Transparencia 

Como se ha señalado en otras anteriores, esta enmienda se presenta en 
realidad respecto de un precepto vigente y que no se ha incorporado al 
proyecto de modificación parcial del ROP, que es el único documento sobre el 
que se ha abierto el plazo para la presentación de enmiendas a los Grupos, tal 
como se regula en los artículos 109 y 110 del ROP. Por este motivo, procede 
inadmitirla, sin necesidad de entrar en otras consideraciones jurídicas o 
administrativas.  

 

21ª y 22ª Al artículo 91 se han presentado las enmiendas cuarta, del grupo 
municipal Ciudadanos y decimoctava del Grupo Popular. 

1. La enmienda cuarta de Ciudadanos, denominada de supresión o 
subsidiariamente, de sustitución, y enmienda de adición o sugerencia. 

La enmienda plantea suprimir la limitación del número de mociones y 
preguntas de posible formulación en las comisiones informativas, 
incorporado en la propuesta de modificación del punto 2, letra c) de este 
artículo. 

Subsidiariamente, se sugiere modificar su redacción para establecer el 
doble de iniciativas de las propuestas: 6 mociones por grupo y 10 
preguntas y, además, un límite de 4 ruegos por cada concejal o 
concejala asignado al grupo como miembro titular. Por último, se formula 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 45

Id
. 

D
oc

u
m

en
t:

 F
S
2
/ 

W
U

O
H

 N
E
h
0
 0

R
E
9
 L

3
k1

 T
eN

2
 1

aQ
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CAP DE SERVICI - SERV. GABINET SECRETARIA GRAL. I DEL
PLE

MARIA ISABEL TEJEDA ADELL 24/03/2022 ACCVCA-120 14842412785045475775
615989804292916185

SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 24/03/2022 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

 

 

14 / 26 

la sugerencia de que se regule y/o constituya una Comisión de 
seguimiento, integrada por el alcalde y los portavoces, para que le 
formulen directamente preguntas sobre cuestiones de interés municipal. 

Basan la enmienda en las argumentaciones contenidas en el apartado 
final de su escrito de presentación de enmiendas, denominado 
Consideraciones comunes a las enmiendas relativas a los artículos 
91,120.3, 130.1 y 131.2 del ROP. Manifiestan que la modificación de 
estos preceptos no queda amparada por el cumplimiento de la 
Recomendación del Síndic de Greuges de 15 de julio de 2021 y olvida la 
necesaria salvaguarda del derecho fundamental de concejales y 
concejalas a participar en los asuntos públicos (artículo 23.1 de la 
Constitución Española) mediante el ejercicio adecuado de la labor de 
fiscalización a través de los mecanismos de control y transparencia. 

En realidad, en la enmienda no se discute la posibilidad jurídica de que el 
reglamento orgánico regule una limitación al número de mociones y preguntas 
que los concejales y concejalas pueden presentar cada mes para su debate o 
respuesta en cada una de las comisiones informativas, pero se solicita que no 
se establezcan para preservar mejor los derechos de los miembros de la 
oposición o, en su caso, se fijen límites más amplios.  

La argumentación de que las sentencias, referenciadas en el informe de esta 
Secretaría de 30 de diciembre de 2021 respecto del anteproyecto de 
modificación del vigente ROP, sólo abordan la limitación del número de 
preguntas o iniciativas al Pleno pero no acompañada de una limitación que 
afecte también a las comisiones informativas, no parece una cuestión 
relevante. Dichas sentencias reconocen la posibilidad de ordenar 
reglamentariamente los procedimientos de control del gobierno por parte de los 
miembros de la oposición, sea en el pleno, sea en las comisiones o en ambos 
tipos de órgano, siempre que, atendiendo a las características concretas de 
cada corporación, no suponga una grave limitación de los derechos de 
representación política. Incluso, valoran en su conjunto todas los tipos de 
iniciativa que pueden plantearse. 

La propuesta de modificación del artículo 91, formulada en el Proyecto de 
Modificación aprobado por la alcaldía, establece que cada uno de los grupos de 
la oposición podrá presentar todos los meses hasta 14 mociones en el conjunto 
de las siete comisiones permanentes, además de las 3 que pueden presentar 
en el Pleno. Con la actual composición de la Corporación esto supone que al 
mes, en las reuniones de las comisiones podrán debatirse hasta 42 mociones 
políticas planteadas por los grupos de la oposición, a las que se añadirá el 
debate de las 9 que pueden ser presentadas en el Pleno.  

Por otra parte se establece que cada miembro titular podrá formular hasta 3 
preguntas en cada Comisión; es decir, que el equipo de gobierno deberá 
responder por escrito 12 preguntas en cada una de ellas, un total de 84, puesto 
que son 4 los miembros designados por los grupos de la oposición y 7 las 
comisiones permanentes constituidas, a las que, además, se sumarán las que 
se presenten al Pleno. Parece, pues, una limitación bastante razonable si se 
pretende que sean correctamente preparadas y respondidas adecuadamente.  
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Se ha de tener en cuenta, además, que mucha de la información que los 
miembros de la Corporación requieren para desempeñar su función pueden 
obtenerla directamente mediante el ejercicio del derecho a la información 
regulado también en este Reglamento. 

El Proyecto de modificación del ROP no limita expresamente el número de los 
ruegos a presentar en las comisiones, por cuanto se considera que 
normalmente serán ruegos verbales que se plantearán antes de finalizar la 
sesión. 

Por tanto, desde el punto de vista jurídico no puede reprocharse que esta 
modificación reglamentaria vacíe totalmente de contenido los derechos 
políticos de los miembros de la Corporación. Se trata pues de una cuestión de 
oportunidad sobre la que debe pronunciarse la alcaldía que ha de intentar 
evitar sobrecargar las tareas que realiza el personal municipal o alterar el 
régimen de trabajo de los servicios y oficinas, para no lesionar el principio de 
eficacia administrativa, y, a la vez, respetar los derechos políticos de los 
miembros corporativos.  

Si fuera posible sería conveniente abordar esta cuestión entre los actuales 
grupos municipales, a los efectos de conseguir una solución consensuada, que 
pueda ser entendida, aceptada y aplicada también por las futuras 
Corporaciones municipales, sea cual sea su composición política.  

Finalmente, sobre la propuesta de que se constituya una Comisión de 
seguimiento, es una cuestión organizativa que excede de lo estrictamente 
jurídico, no obstante se ha de indicar que una de las funciones de las 
Comisiones permanentes es precisamente el seguimiento de la gestión de la 
alcaldía y el equipo de gobierno, que conlleva canalizar las preguntas a los 
distintos titulares de las áreas y delegaciones. 

2. La enmienda decimoctava presentada por el grupo Popular es de sustitución 
del artículo 91.2 c) por una nueva redacción. 

Propone que se incremente de 2 a 4 el número de mociones por grupo 
municipal y de 3 a 10 el número de preguntas por concejal o concejala 
miembros titulares de la comisión asignados al grupo político, para evitar 
lo que califican de efectos nocivos para el ejercicio de los derechos 
fundamentales de los miembros de la Corporación y según una correcta 
interpretación de la recomendación del Síndic, de acuerdo con las 
argumentaciones contenidas en la exposición de motivos del escrito de 
enmiendas.  

Se deben dar por reproducidas las consideraciones expuestas en relación con 
la enmienda del grupo Ciudadanos. Tampoco el grupo Popular discute la 
posibilidad jurídica de que el reglamento orgánico regule una limitación al 
número de mociones, ruegos y preguntas que los concejales y concejalas 
pueden presentar cada mes para su debate o respuesta en cada una de las 
comisiones informativas, pero solicita que se fijen límites más amplios, el doble 
de mociones por grupo y hasta 10 preguntas por concejal titular, que 
supondrían 40 preguntas a responder por escrito en cada comisión informativa 
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y hasta 280 en el conjunto de las comisiones, a las que habría que añadir las 
que se presentaran en el pleno. 

Por lo expuesto se considera que, desde el punto de vista estrictamente 
jurídico, ambas enmiendas pueden ser rechazadas, a no ser que la Alcaldía 
o la Corporación decidan ampliar el número de estas iniciativas.  

 

23ª. Al artículo 106 se ha presentado la enmienda decimonovena del grupo 

municipal Popular, de adición.  

Se refiere este precepto a las Comisiones no permanentes. Se propone 
que por coherencia con las permanentes se regule también la posibilidad 
de formular votos particulares. 

La enmienda se está presentando en realidad respecto de un precepto vigente 
y que no se ha incorporado al Proyecto de modificación parcial del ROP, que 
es el único documento sobre el que se ha abierto el plazo para la presentación 
de enmiendas a los Grupos, tal como se regula en los artículos 109 y 110 del 
propio ROP. Por este motivo, procede su inadmisión, sin necesidad de entrar 
en otras consideraciones jurídicas.  

 

24ª. Al artículo 120.3 se presenta la enmienda quinta del grupo Ciudadanos, de 
supresión o, subsidiariamente, de sustitución. 

Se propone la supresión de toda limitación del número de mociones por 
grupo político que pueden incorporarse al orden del día de una sesión 
ordinaria, contenida en el punto 3 del artículo 121 o al menos, elevarlo a 
5 y expresamente declarar que esta limitación del número no alcanza a 
las mociones urgentes. 

Respecto de la supresión de toda limitación de las mociones o ampliación del 

límite a 5 por grupo se deben dar por reproducidos los argumentos expuestos 

en la consideración de las enmiendas al artículo 91.  

Como ya expuso esta Secretaría en su informe sobre el anteproyecto de 

modificación del ROP redactado según indicaciones de la Alcaldía, emitido el 5 

de enero, las limitaciones al número de mociones introducidas en el Proyecto 

de Modificación del ROP se encuentran dentro del marco señalado por los 

pronunciamientos judiciales sobre la cuestión realizados por los Tribunales 

Superiores de Justicia de diversa Comunidades Autónomas, algunos de ellos 

citados también en la propia recomendación del Síndic de Greuges.  

Respecto de la sentencia del TSJ de Castilla León, alegada por el grupo 

Ciudadanos, ciertamente atiende las circunstancias de hecho del caso 

concreto, muy diferentes a las del Ayuntamiento de València. El TSJ de Castilla 

y León enjuicia el Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Coca, 

municipio que actualmente cuenta con unos 1.500 habitantes y, según el 

artículo 20 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, no tiene obligación de contar con comisiones del pleno. 
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Además, en la norma reglamentaria de Coca la periodicidad de las sesiones 

plenarias ordinarias es trimestral. De ningún modo, pues, puede equipararse 

ese supuesto de hecho al del Ayuntamiento de València, en el que el pleno 

municipal se reúne todos los meses, salvo agosto, al igual que las 7 

Comisiones permanentes y se reconoce el supuesto excepcional de 

presentación de mociones urgentes. 

Si se aprueba la modificación propuesta por la Alcaldía cada uno de los grupos 

de la oposición podrán presentar mensualmente 3 mociones y una 

interpelación o requerimiento de comparecencia por grupo en la sesión plenaria 

y hasta 14 mociones más en el conjunto de las comisiones.  

Con carácter general, puede afirmarse, contestando al extremo cuarto incluido 

en el apartado Consideraciones comunes a las enmiendas relativas a los 

artículos 91, 120.3, 130.1 y 131.2 del ROP, que tampoco existe ningún 

pronunciamiento del Tribunal Supremo ni del Tribunal Constitucional que 

permita afirmar que el Proyecto de Modificación del ROP puede incurrir en 

inconstitucionalidad. 

Por último, no resulta necesario añadir el inciso: “Dicha limitación del número 
de mociones no alcanza a las mociones por razones de urgencia contempladas 
en el artículo 122 del presente Reglamento” porque resulta de su consideración 
en preceptos diferentes y el número de mociones urgentes se ve de suyo 
reducido por su misma naturaleza y la necesidad de motivar expresamente las 
circunstancias de hecho que justifican su presentación. 

Por lo expuesto se considera que, desde el punto de vista estrictamente 
jurídico, la enmienda puede ser rechazada, a no ser que la Alcaldía o la 
Corporación decidan ampliar el número de estas iniciativas.  

 

25ª Al artículo 120.4 se ha formulado la enmienda vigésima del grupo 
municipal Popular, de adición.  

Consideran que los proponentes de las mociones deben mostrar su 
conformidad a debatir conjuntamente diversas mociones incluidas en el 
orden del día y proponen adicionar al texto de dicho precepto el inciso 
siguiente: ”… si muestran su conformidad los proponentes”. 

La redacción del artículo 120.4 no ha sido modificada en el Proyecto aprobado 
por la alcaldía, sencillamente se ha numerado como punto 4, el que en el texto 
vigente es el número 3 por cuanto el Proyecto sí introduce un nuevo apartado 
tercero. 

La enmienda se está presentando en realidad respecto de un precepto vigente 
y que no se ha incorporado al Proyecto de modificación parcial del ROP, que 
es el único documento sobre el que se ha abierto el plazo para la presentación 
de enmiendas a los Grupos, tal como se regula en los artículos 109 y 110 del 
ROP. Por este motivo, procede inadmitirla, sin necesidad de entrar en otras 
consideraciones jurídicas. 

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 49

Id
. 

D
oc

u
m

en
t:

 F
S
2
/ 

W
U

O
H

 N
E
h
0
 0

R
E
9
 L

3
k1

 T
eN

2
 1

aQ
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CAP DE SERVICI - SERV. GABINET SECRETARIA GRAL. I DEL
PLE

MARIA ISABEL TEJEDA ADELL 24/03/2022 ACCVCA-120 14842412785045475775
615989804292916185

SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 24/03/2022 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

 

 

18 / 26 

26ª. A los artículos 121.3 y 4 se ha presentado la enmienda vigésimo primera 
del grupo municipal Popular de sustitución y adición de otros dos puntos al 
dicho precepto, numerados como 5 y 6 respectivamente.  

La enmienda pretende incorporar a este precepto una detallada 
regulación sobre las enmiendas que pueden presentarse a las mociones 
y sobre la ordenación de su debate y votación. 

Sin embargo, el artículo 121 no ha sido objeto de modificación en el Proyecto. 
La enmienda se está presentando en realidad respecto de un precepto vigente 
y no al proyecto de modificación parcial del ROP, que es el único documento 
sobre el que se ha abierto el plazo para la presentación de enmiendas a los 
Grupos, tal como se regula en los artículos 109 y 110 del ROP. Por este 
motivo, procede inadmitirla, sin necesidad de entrar en otras consideraciones 
jurídicas.  

 

27ª y 28ª. Al artículo 122.2 se han presentado las enmiendas 
vigesimosegunda del grupo Popular y sexta del grupo Ciudadanos 

1. La enmienda vigesimosegunda del grupo Popular se califica de enmienda de 
sustitución y pretende clarificar la situación que permite presentar una moción 
urgente en la misma sesión del Pleno, regulada en el punto 2 de este artículo, 
que no ha sido modificado por el Proyecto.  

Se propone que cuando la urgencia de la situación haya hecho imposible 

su presentación en el registro del Pleno desde las 14 horas del día 

anterior hasta el mismo momento de comenzar el Pleno habrá de ser 

admitida su formulación y el pleno deberá pronunciarse sobre la 

urgencia. Cuando la motivación de la urgencia no responda a un asunto 

sobrevenido con posterioridad a las 14 horas del día anterior podrá ser 

rechazada por la Presidencia, sin ulteriores debates. 

La enmienda se está presentando en realidad respecto de un precepto vigente 
y que no se ha incorporado al Proyecto de modificación parcial del ROP, que 
es el único documento sobre el que se ha abierto el plazo para la presentación 
de enmiendas a los Grupos, tal como se regula en los artículos 109 y 110 del 
ROP. Por este motivo, procede su inadmisión, sin necesidad de entrar en 
otras consideraciones jurídicas. 

2. La enmienda sexta del grupo Ciudadanos, también de sustitución. 

También propone que se elimine la potestad atribuida a la presidencia 
de rechazar de plano la formulación escrita u oral de mociones urgentes 
en la misma sesión plenaria.  

Como en el caso anterior, esta enmienda se está presentando en realidad 
respecto de un precepto vigente y que no se ha incorporado al Proyecto de 
modificación parcial del ROP, que es el único documento sobre el que se ha 
abierto el plazo para la presentación de enmiendas a los Grupos, tal como se 
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regula en los artículos 109 y 110 del ROP. Por este motivo, procede su 
inadmisión, sin necesidad de entrar en otras consideraciones jurídicas. 

 

29ª. Al artículo 130.1 se ha presentado la enmienda séptima del grupo 
municipal Ciudadanos, enmienda de supresión o, subsidiariamente, de 
sustitución. 

Se considera muy gravosa la limitación introducida en cuanto al número 

de ruegos por los motivos expuestos en el apartado final del escrito, 

comunes a las enmiendas presentadas en relación a la modificación 

pretendida de los artículos 91, 120.3 130.1 y131.2 del ROP, y propone 

suprimir la limitación del número de ruegos. 

Subsidiariamente, al objeto de establecer un esquema que permita no 
demorar en exceso la duración de los Plenos ordinarios y a la vez 
permitir que los distintos grupos municipales puedan canalizar sus 
solicitudes de actuación dirigidas a los órganos de gobierno municipal 
que redunden en beneficio de los ciudadanos, propone que se 
incremente en uno más el número de ruegos, por un total de 3 por 
sesión ordinaria y grupo municipal.  

La propuesta subsidiaria formulada por Ciudadanos se refiere al deseable 
equilibrio entre las posibilidades de actuación de los grupos municipales, la 
necesaria ponderación en cuanto a las solicitudes dirigidas al gobierno y el 
criterio de no demorar excesivamente la duración de las sesiones, sopesados 
también en la propuesta de modificación contenida en el Proyecto presentado 
por la Alcaldía. La aceptación o rechazo depende de una cuestión de 
oportunidad organizativa. Cabe añadir que se trata del mismo límite al número 
de ruegos que actualmente fija el artículo 131.3 del vigente ROP. 

Por lo expuesto, desde el punto de vista estrictamente jurídico y teniendo en 
cuenta la cuestión señalada en el párrafo anterior, podría rechazarse esta 
enmienda, a no ser que la Alcaldía o la Corporación decidan ampliar el número 
de estas iniciativas. 

 

30ª. Al artículo 130.1 y 2 se ha formulado la enmienda vigesimotercera del 

grupo municipal Popular, de sustitución. 

Consideran que este es uno de los artículos que se pretende modificar 
en sentido opuesto a lo recomendado por el Síndic de Greuges, de 
acuerdo con los argumentos recogidos en la exposición de motivos del 
escrito de enmiendas. Proponen una nueva redacción que evite lo que 
califican de efectos nocivos para el ejercicio de los derechos 
fundamentales, manteniendo la redacción del vigente ROP respecto la 
posibilidad de formular ruegos también en la comisión informativa 
competente por razón de la materia sobre la que versen, así como que el 
mismo constará en el acta de la sesión sin necesidad de solicitarlo 
expresamente. 
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La existencia de un punto final del orden del día de ruegos y preguntas en las 
sesiones ordinarias de las comisiones informativas, o de cualquier otro órgano 
colegiado municipal, es indisponible. Hay que entender, por tanto, que en las 
sesiones ordinarias de las comisiones podrán presentarse de manera verbal 
por los miembros del órgano que asistan a la sesión.  

En el caso de las comisiones, parece que el Proyecto de Modificación 
considera que no es necesario regular expresamente ni su posible formulación 
por escrito, ni la duración de la exposición del ruego verbal y, en extracto, todos 
constarán en el acta, sin necesidad de que lo solicite expresamente quien lo 
haya formulado.  

Esta regulación del artículo 130 del ROP más detallada y formalista es más 
propia del órgano plenario, no obstante sería también aplicable a las 
comisiones de forma subsidiaria. 

No existe inconveniente, incluso podría resultar más adecuado desde el 
punto de vista jurídico, aceptar en su totalidad la enmienda del grupo popular 
de modo que los puntos 1 y 2 del artículo 130 quedarían redactados del modo 
siguiente:  

“1. Los ruegos podrán formularse por cualquier concejal o concejala en el Pleno 
o en la comisión informativa competente por razón de la materia sobre la que 
versen, con un máximo de dos por grupo y sesión ordinaria. 

Las y los miembros sin adscripción solo podrán presentar uno por sesión. Si se 

formulan por escrito se presentarán en el registro del pleno o de la Comisión 

correspondiente en los mismos plazos y con los mismos efectos que las 

preguntas. 

2. Los ruegos figurarán como último punto del orden del día del Pleno o de la 
comisión informativa correspondiente. Si se formulan verbalmente, se 
dispondrá de un tiempo máximo de tres minutos para exponer el ruego y el 
mismo constará en el acta de la sesión.” 

Con la aceptación de esta enmienda, también se daría satisfacción parcial a la 
enmienda cuarta del grupo Ciudadanos en relación con el artículo 91. 

 

31ª y 32ª. Al artículo 131.2 se han presentado las enmiendas octava del grupo 
Ciudadanos y vigesimocuarta del grupo Popular 

1. La enmienda octava del grupo Ciudadanos se plantea como enmienda de 
supresión/modificación o, subsidiariamente, de sustitución. 

Se sugiere suprimir la limitación a 5 preguntas por concejal o concejala, 
recogida en el artículo 131.2 del ROP, según la modificación contenida 
en el Proyecto. 

También propone la supresión de las siguientes previsiones: 

- La limitación fijada en cuanto a que el escrito deba especificar 
“expresamente el órgano superior o la delegación a la que va dirigido”, 
habida cuenta de que es frecuente que las preguntas versen sobre 
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materias o cuestiones que por su transversalidad conciernen a diversas 
delegaciones. 

- La previsión consistente en que el escrito no pueda contener “más que 
la escueta y estricta formulación de una cuestión, en las que se 
interrogue sobre un hecho, una situación o una información, o sobre si 
se ha tomado o va a tomar alguna decisión en relación con algún asunto, 
dentro del ámbito competencial municipal”, toda vez que la complejidad 
de algunas cuestiones de competencia municipal determina que para 
llevar a cabo una adecuada labor de control se pregunte por diversos 
extremos relativos al hecho, situación o información o asunto.  

También se afirma que, a modo de reducción al absurdo, con la 
limitación introducida no cabría preguntar sobre el qué, el cómo y el 
cuándo relativo a una concreta cuestión de ámbito municipal. Además, 
se indica que, sin perjuicio de que eventualmente dichas subpreguntas 
sean respondidas de manera conjunta (con una sola respuesta), la 
posibilidad de efectuar subpreguntas sobre una misma cuestión facilita la 
labor del destinatario al permitir la concreción de los extremos por los 
que se le pregunta. 

En caso de desestimarse la enmienda de supresión/modificación, se 
propone una redacción alternativa que, según afirman, permita conjugar 
la conveniencia de no saturar al personal municipal que ha de recabar la 
información que se usará para la elaboración de las respuestas con la 
necesidad de que la oposición pueda dar voz a sus representados y 
ejercer la labor de fiscalización que le es propia sin restricciones 
excesivas. Esta alternativa supone mantener la redacción del vigente 
artículo 131, al que se añade un límite máximo de 7 preguntas por 
concejal o concejala.  

En su argumentación, contenida en el apartado final de su escrito, 
denominado Consideraciones comunes a las enmiendas relativas a los 
artículos 91,120.3, 130.1 y 131.2 del ROP se exponen ampliamente las 
razones por las que se oponen a esta limitación, al menos tal y como ha 
sido regulada en el Proyecto. Se indica que resulta un manifiesto error 
pretender amparar la modificación parcial del ROP en el cumplimiento de 
la Recomendación del Síndic de Greuges de 15 de julio de 2021 y 
considera discutible que la modificación pretendida supere la tacha de 
constitucionalidad. 

Esta Secretaría, sin embargo, considera que desde un punto de vista 
estrictamente jurídico, esta enmienda puede ser rechazada porque no vacía 
de contenido los derechos constitucionales de los miembros del Pleno, como 
se argumentará más ampliamente al analizar la enmienda del grupo Popular a 
este mismo precepto.  

2. La enmienda vigesimocuarta del grupo Popular se plantea como de 
sustitución de este precepto. 

Recuerdan que este es uno de los artículos que se pretende modificar 
en sentido opuesto a la recomendación del Síndic de Greuges por lo que 
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proponen una nueva redacción que evite lo que califican de efectos 
nocivos para el ejercicio de los derechos fundamentales. 

Alegan que no se deben poner condiciones a las preguntas formuladas 
por los concejales. Si hay asuntos transversales en cuya competencia 
pueden estar implicadas diferentes delegaciones, todas ellas deber 
responder en el ámbito de sus competencias sin que tenga que ser el 
concejal que pregunta el obligado a hacer preguntas individualizadas a 
cada uno de los delegados. También consideran que restringir de esta 
forma el número máximo de cuestiones escritas, cuando desde que se 
presentan por escrito hasta que se convoca el Pleno pasan ocho días, 
tiempo suficiente para dar respuesta a todas las que puedan plantearse, 
es un recorte en el derecho reconocido a los concejales en el ejercicio 
de su función pública y de control al equipo de gobierno municipal poco 
transparente y democrático. 

Como esta Secretaría ya señaló en el informe del pasado 5 de enero, emitido 
respecto del anteproyecto de modificación del vigente ROP redactado según 
indicaciones de la Alcaldía, con la actual composición del pleno, de aprobarse 
la modificación propuesta por la Alcaldía, mensualmente, salvo agosto, el 
equipo de gobierno deberá atender y responder por escrito un total de 164 
preguntas formuladas por los concejales y concejalas de la oposición, 80 en 
cada sesión plenaria y el resto presentadas en las siete comisiones 
permanentes. Se trata de un número muy superior a los señalados como 
razonables por los Tribunales Superiores de Justicia de las Islas Canarias y de 
las Islas Baleares, en las sentencias citadas en el informe de la Secretaría 
emitido el 30 de diciembre de 2021 respecto del anteproyecto de modificación 
del vigente ROP redactado por la Secretaría y en la propia recomendación del 
Síndic de Greuges, que se menciona en la enmienda. 

La determinación de la Delegación a la que va dirigida la pregunta permitirá 
que esta llegue rápidamente a quien asume la responsabilidad de responderla 
completa y justificadamente. También la concreción de la pregunta a un único 
asunto y cuestión, en una recta interpretación de la norma, ha de permitir 
responder más adecuadamente a lo demandado. Diversos reglamentos 
orgánicos de otros ayuntamientos como Madrid, Málaga, Castellón y Zaragoza 
limitan el contenido de las preguntas a la formulación de una única cuestión. 

En definitiva, desde el punto de vista jurídico no puede reprocharse al Proyecto 
de Modificación parcial que deje sin contenido o rebaje sustancialmente los 
derechos de los concejales y concejalas de la oposición. No obstante, el límite 
al número de preguntas y al de las cuestiones que puede contener cada una de 
ellas, teniendo en cuenta los criterios de los Tribunales citados y la regulación 
que de esta misma materia realizan los reglamentos orgánicos de otros 
ayuntamientos, que también constan en el precitado informe de esta 
Secretaría, es una determinación que puede decidirse de acuerdo con criterios 
políticos, o mejor, institucionales, acordados entre todos los grupos que, sin 
limitar sus derechos, evite sobrecargar las tareas que realiza el personal 
municipal o alterar el régimen de trabajo de los servicios y oficinas, para no 
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lesionar el principio de eficacia administrativa, y, a la vez, respetar los derechos 
políticos de los miembros corporativos.  

Conseguir una solución consensuada permitiría que esta pudiera ser 
entendida, aceptada y aplicada también por las futuras Corporaciones 
municipales. 

Por todo lo expuesto y con las observaciones indicadas en los dos párrafos 
anteriores, desde un punto de vista estrictamente jurídico, se considera que 
ambas enmiendas pueden ser rechazadas a no ser que la alcaldía o la 
Corporación decidan otra cosa. 

 

33ª. Al artículo 132.3, primer párrafo se ha presentado la enmienda novena 
del grupo Ciudadanos, enmienda de supresión. 

Se señala que la posibilidad de no responder a una pregunta por el 
hecho de ser reiteración de otra formulada y sustanciada en los últimos 
seis meses constituye una restricción injustificada al derecho de 
participación política de los concejales y, por consiguiente, procede su 
supresión. Se considera que resulta una previsión improcedente en la 
medida en que existen cuestiones sobre las que su adecuado 
seguimiento exige preguntar con cierta periodicidad; también la falta de 
respuesta exige en no pocas ocasiones reiterar preguntas previamente 
formuladas. 

La argumentación de esta enmienda pone en evidencia unos supuestos reales, 
que pueden demandar la reiteración de una pregunta. Podría aceptarse la 
enmienda parcialmente y proponer una redacción diferente que permita al 
delegado o delegada que responde remitirse a los datos ya incorporados a su 
anterior respuesta e indicar que en el tiempo transcurrido no han sufrido 
variación. 

 

34ª. Al artículo 132, puntos 2 a 4, se ha presentado la enmienda 
vigesimoquinta del grupo Popular, de sustitución. 

Se señala que este es otro de los artículos que se pretende modificar en 
sentido opuesto a lo recomendado por el Síndic de Greuges. Se 
proponen diversas cuestiones: 

- suprimir la posibilidad de que la Presidencia del Pleno considere que 
no hay plazo (más de 7 días hábiles) que permita requerir la 
subsanación de la pregunta de forma que le faculte a no incorporar la 
pregunta al orden del día 

- que se especifique mejor la obligación de responder las cuestiones 
formuladas, 

- suprimir el veto a reformular preguntas en un plazo de seis meses 

- volver a ampliar el plazo de intervención de las preguntas orales de dos 
a tres minutos tal y como estaba en el artículo 132.3 del Reglamento 
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Orgánico del Pleno aprobado por acuerdo plenario de 30 de septiembre 
de 2011. En realidad esta cuestión está modificada en el artículo 131.4 
del Proyecto. 

Esta Secretaría considera que para facilitar la correcta respuesta de las 
preguntas, éstas deben quedar a disposición de la Delegación interrogada lo 
antes posible. De acuerdo con la experiencia adquirida en la aplicación del 
vigente artículo 132, considera también que el requerimiento de reformulación 
de una pregunta presupone una atenta lectura del texto de la misma, que solo 
puede ser realizada si ésta se ha presentado antes del plazo límite, momento 
en el que se presentan la mayoría y en el que ya solo procede su rápida 
remisión a las Delegaciones que han de responder. Para mejor entendimiento 
del precepto modificado se propone sustituir la expresión “si el plazo de 
presentación lo permite”, por “si la fecha de presentación lo permite”, más 
adecuada. 

Respecto de la cuestión sobre la falta de respuesta de las preguntas reiteradas 
antes de los 6 meses, ya se han señalado las consideraciones de la Secretaría 
en el estudio de la enmienda anterior. 

Por el contrario, sí parece razonable incorporar alguna previsión más en el 
sentido de que las respuestas que se faciliten sean adecuadas y satisfagan la 
demanda de información efectuada, que supondría la aceptación parcial de 
esta enmienda y también tendría en cuenta uno de los cuatro extremos 
relevantes puestos de manifiesto por el grupo Ciudadanos en su escrito, 
apartado de Consideraciones comunes a las enmiendas relativas a los artículos 
91, 120.3, 130.1 y 131.2 del ROP. 

En este sentido se propone únicamente modificar la dicción del artículo 
132.3 e incorporar las condiciones que deben reunir las respuestas para 
que las “preguntas”, como procedimiento de transparencia y control, funcione 
adecuadamente, según lo señalado en el apartado Consideraciones a la 
Administración de la Recomendación del Síndic, firmada el 15 de julio de 2021 
(páginas 7,10 y 11).  

Si además se acepta parcialmente la enmienda de Ciudadanos referenciada en 
el punto anterior, el texto del artículo 132.3, en su párrafo inicial, quedaría del 
siguiente tenor literal: 

“…3. Las preguntas incluidas en el orden del día serán contestadas por escrito 
durante el desarrollo de la sesión y no serán debatidas ni sometidas a votación 
en ningún caso. La respuesta contestará la cuestión planteada de forma clara, 
directa, completa y congruente o motivará adecuadamente la ausencia de 
contestación, sin que puedan utilizarse expresiones indecorosas u ofensivas 
respecto de algún otro miembro de la Corporación. Procederá contestar que no 
se responde la pregunta cuando se trate de asuntos ajenos a la competencia 
municipal y en aquellos que supongan una consulta estrictamente jurídica. 
Cuando se trate de reiteración de otra pregunta formulada y sustanciada en los 
últimos seis meses, la respuesta podrá limitarse, si es el caso, a mencionar que 
los datos ya contenidos en anteriores respuestas no han sufrido variación. 

…” 
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También se recomienda ampliar el título del artículo 132 en el sentido 
siguiente: Supuestos de inadmisión. Respuesta de las preguntas admitidas.  

El tiempo máximo para la exposición de una pregunta oral y de su respuesta 
también oral, regulado en el artículo 131.4 del Proyecto aprobado por la 
alcaldía, no modifica el tiempo de dos minutos que ya establece el artículo 
132.4 del vigente texto Reglamentario.  

Por cuestiones de sistemática jurídica se consideró más adecuado que el 
tiempo para formular las preguntas verbales se regulará en el artículo 131, que 
ya las mencionaba en sus puntos 3 y 4, en lugar de en el artículo 132 relativo a 
los supuestos de inadmisión de las preguntas presentadas por escrito.  

Como se trata de una determinación que no ha sido modificada en el Proyecto, 
procede su inadmisión.  

 

35ª. Al artículo 133.4 se ha presentado la enmienda vigesimosexta del grupo 
Popular, de supresión parcial de este precepto. 

Se alude a que es el gobierno municipal el que se somete al control de 
los grupos municipales y no debe utilizar la fórmula de la comparecencia 
para exponer aquellos asuntos que considere sin que se sea requerido 
para ello, máxime si se tiene en cuenta que como gobierno ya decide los 
asuntos a incluir en la parte dispositiva del orden del día y propone la 
supresión de la referencia a la solicitud de comparecencia de un 
miembro del gobierno y propone eliminar la posibilidad de la solicitud de 
comparecencia efectuada por algún miembro del equipo de gobierno. 

En realidad la solicitud voluntaria de comparecencia es un instrumento 
incorporado a la práctica parlamentaria, que, al menos en una ocasión, ha sido 
utilizado en el Ayuntamiento de València. También se regula en los 
reglamentos orgánicos de Madrid, Málaga, Zaragoza y Castellón. 

Por eso no parece inconveniente su regulación en el ROP. En todo caso no 
lesiona los derechos al ejercicio del control del gobierno municipal por los 
concejales y concejalas de la oposición porque implica que un miembro del 
gobierno, voluntariamente, decide dar explicaciones ante el órgano plenario 
sobre alguno de los asuntos que gestiona. 

Se propone, pues, rechazar la enmienda. 

 

Tercero. Correcciones técnicas 

Se han corregido de oficio algunas erratas o expresiones mejorables en la 
redacción de los artículos 33 g), 36 b) 2ª, 47.2, 56.2 y 4, 58.3, 132.2 y 4 y 133.3 
y 4, también para adaptarse a la versión en valenciano supervisada por el 
Gabinete de normalización lingüística. 

Por último, la Secretaría, sugiere mejorar técnicamente la redacción de los 
artículos 65.3 y Disposición Adicional 1ª, segundo párrafo sobre horario de 
presentación de las solicitudes de Intervención Ciudadana para facilitar la 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 57

Id
. 

D
oc

u
m

en
t:

 F
S
2
/ 

W
U

O
H

 N
E
h
0
 0

R
E
9
 L

3
k1

 T
eN

2
 1

aQ
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CAP DE SERVICI - SERV. GABINET SECRETARIA GRAL. I DEL
PLE

MARIA ISABEL TEJEDA ADELL 24/03/2022 ACCVCA-120 14842412785045475775
615989804292916185

SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 24/03/2022 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

 

 

26 / 26 

participación ciudadana, especialmente en el caso de asuntos y mociones no 
incluidos en el orden del día que puedan debatirse tras la aceptación de su 
urgencia. 

Se propone la siguiente redacción 

“Artículo 65.3: Para las peticiones de participación, registradas en tiempo y 
forma, reguladas en el reglamento municipal de participación ciudadana se 
reservará al menos un palco con un aforo aproximado de 8 personas. 
Asimismo se reservan 22 plazas para la ciudadanía en general que dirija su 
solicitud de asistencia a través del registro general de entrada, en los términos 
del citado reglamento.” 

 

Disposición A 1ª… “En la descripción del trámite publicado en la web se 
indicará que estas solicitudes se presenten antes de las 14,00 horas del día 
hábil anterior al de la de celebración de la sesión para que puedan tramitarse 
de manera correcta y fehaciente. No obstante, la presidencia del Pleno, 
motivadamente, podrá autorizar la toma de palabra, aunque la solicitud haya 
sido registrada fuera de este plazo”. 

 

Este es nuestro criterio jurídico que sometemos a la decisión de la Corporación 

municipal. 
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NOVÉ. L'alcalde, per moció del 24 de març proposa al Ple l'acceptació i el rebuig de
determinades esmenes que el secretari assenyalava com a assumptes d'oportunitat, que també
s'incorpora seguidament a la present proposta perquè servisca de motivació:
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##ANEXO-1836955##
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        MOCIÓ 

 

A la vista de l'informe sobre les esmenes al Projecte de Modificació del 

Reglament Orgànic del Ple, presentades pels grups municipals Popular i 

Ciutadans, elaborat per la Secretaria General i del Ple, en el qual s'assenyalen 

algunes qüestions l'acceptació de les quals depén de criteris d'oportunitat 

organitzativa, es realitzen les següents consideracions: 

1. Respecte de l'esmena a l'article 56.2, proposta pel grup municipal 

Ciutadans, vistos les dades aportades en l'informe, no es varia el criteri sobre la 

duració de la intervenció introductòria de l'alcalde o alcaldessa, sense límit de 

temps, en la sessió plenària sobre el debat de la ciutat i es proposa el seu 

rebuig. 

2. Respecte de les següents esmenes es mantenen els mateixos criteris 

d'oportunitat organitzativa que van basar les modificacions introduïdes en el 

Projecte pel que es proposa el seu rebuig. 

• a l'article 91, formulades pels grups Ciutadans i Popular 

• a l'article 120.3, presentada pel grup Ciutadans 

• a l'article 130.1, enunciada també pel grup Ciutadans  

• a l'article 131.2, formulades pels grups Ciutadans i Popular 

Les modificacions proposades pel govern municipal en el projecte, des d'un 

punt de vista estrictament jurídic, són irreprotxables, ja que respecten els drets 

corporatius i, a la vegada, eviten una sobrecàrrega excessiva de les tasques 

que realitza el personal municipal per a no alterar el règim de treball dels 

serveis i oficines ni lesionar el principi d'eficàcia administrativa. Per estos 

motius es rebutgem les esmenes indicades anteriorment. 

3. S'assumeixen els criteris de conveniència tècnica, exposats en el seu 

informe per la Secretaria, respecte d'acceptar les esmenes als articles 11.1 i 

12.1, formulades pel grup Popular, a l'article 47.1, presentada pel grup 

Ciutadans, i a l'article 130.1 i 2 del grup Popular. De la mateixa manera, d'acord  

 

 

ALCALDIA 
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amb els criteris de la Secretaria, es considera adequat acceptar parcialment 

l'esmena de Ciutadans a l'article 132.3, primer paràgraf, que coincideix amb 

una altra similar del grup Popular. 

4. Sobre la base dels criteris jurídics i tècnics, exposats per la Secretaria, 

que aconsellen regular expressament les condicions que han de reunir les 

respostes segons l'assenyalat en l'apartat Consideracions a l'Administració de 

la Recomanació del *Síndic, signada el 15 de juliol de 2021, i, en 

conseqüència, s'accepta parcialment l'esmena del Grup Popular a l'article 132. 

2 a 4, únicament pel que respecta a l'apartat 3, i també de manera parcial, 

rebutjant les que es refereixen a la resta d'apartats i inadmetent l'ampliació del 

temps per a l'exposició de les preguntes orals. 

5. En tota la resta ha d'operar el criteri jurídic o tècnic de la Secretaria 

respecte de l'admissió o inadmissió i acceptació o rebuig de les esmenes 

formulades i sobre les correccions tècniques suggerides. 
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DESÉ. Esta proposta ha de ser dictaminada per la Comissió d'Hisenda, Coordinació
Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Econòmic Sostenible, abans de elevar-la al Ple.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. La Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les Bases del Règim Local, en els
seus articles 4.1 a), 22.2 d), 122.3 i 123.1 c) es referix a la potestat reglamentària i
d'autoorganització i en els articles 49 i concordants, al procediment d'aprovació de reglaments i
ordenances municipals i la competència del Ple per a aprovar totes les disposicions normatives.

SEGON. Els articles 128 i 129 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment
administratiu comú de les administracions públiques, reconeixen l'exercici de la potestat
reglamentària i fixen els principis de bona regulació que s'han de respectar en l'elaboració de les
normes.

TERCER. Els articles 107 a 114 del vigent Reglament orgànic de Ple regulen el
procediment d'aprovació d'ordenances, reglaments i altres disposicions municipals de caràcter
normatiu.

QUART. L'article 15.7 del Reglament orgànic i funcional de l'Assessoria Jurídica del
Ajuntament de València establix els supòsits quan no cal l'emissió de nou informe per
l'Assessoria una vegada emés l'informe preceptiu que assenyala l'art. 12.1 a) del mateix
reglament.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió d'Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General, Desenvolupament Innovador dels
Sectors Econòmics i Ocupació, el Ple de l'Ajuntament acorda:

PRIMER. Acceptar les esmenes següents:

Parcialment l'esmena primera del grup municipal Popular al article 11.1, de substitució.
Íntegrament l'esmena quarta del grup municipal Popular, de substitució del article 12.1,
encara que es modifica la dicció literal.
Íntegrament l'esmena segona del grup municipal Ciutadans, de substitució del article 47.1
Íntegrament l'esmena esmena vint-i-tresena del grup municipal Popular, de substitució del
article 130.1 i 2. Amb l'acceptació d'esta esmena, també es dona satisfacció parcial a
l'esmena quarta del grup Ciutadans en relació amb l'article 91.
Parcialment l'esmena novena formulada pel grup municipal Ciutadans, de supressió de
l'article 132.3, primer paràgraf.
Parcialment l'esmena vint-i-cinquena formulada pel grup municipal Popular de substitució
de l'article 132.2 a 4, únicament pel que respecta a l'apartat 3, i també de manera parcial.

Pel que fa a les esmenes acceptades parcialment, s’aproven respecte de les qüestions que
s’assenyalen en l’informe de la Secretaria General i del Ple incorporat com a motivació de
conformitat amb el que es disposa en l'article 88.6 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del
Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, i les consideracions
contingudes en la Moció de l’alcalde, també incorporada com a motivació.
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SEGON. Inadmetre les esmenes referides a algun article o apartat d'article la modificació
del qual no es proposava en el Projecte de Modificació Parcial del Reglament Orgànic del Ple
aprovat per l'Alcaldia, que és l'únic document sobre el qual s'ha obert el termini per a la
presentació d'esmenes als Grups, tal com es regula en els articles 109 i 110 del ROP. Es
considera que eixes esmenes s'estan presentant en realitat respecte d'un precepte vigent i, per
aquest motiu, procedix la seua inadmissió sense necessitat d'entrar en altres consideracions
jurídiques, segons s’ indica en l‘esmentat informe de la Secretaria. En concret s’inadmitixen les
esmenes formulades pel grup municipal Popular respecte als articles 11.3, 13.1 i 2, 17.1, 2 i 4, 18.
2 i 3, 33.1 i 4, 57.1, 70.5, 74.1, 78, 82.2, 85, 90, 106, 120.4, 121.3 i 4, 122.2 i 132.4, i també
l’esmenes del grup Ciutadans als articles 121.3 i 4, de substitució i adició d’altres dos apartats, i
122.2.

TERCER. Rebutjar les restants esmenes formulades pels grups municipals pels motius de
legalitat o conveniència tècnica assenyalats per la Secretaria General i del Ple en l'informe
transcrit i per les consideracions fetes per l'Alcaldia sobre la base de criteris d'oportunitat
organitzativa contingudes en la moció també transcrita. En concret, es rebutgen íntegrament:

Les esmenes formulades pels grups municipals Popular i Ciutadans respecte de l’article
11.2, de substitució i d’adició, respectivament.
L’esmena del Grup Popular de substitució de l’article 12.2.
L’esmena del Grup Popular de substitució de l’article 12.3
L’esmena del Grup Popular de substitució de l’article 33.2 i 4
L’esmena del Grup Ciutadans a l’article 56.2, de substitució.
Les esmenes formulades respecte de l’article 91 pel Grup municipal Popular, de
substitució, i pel Grup municipal Ciutadans, de supressió i, subsidiàriament, de substitució
i adició o suggeriment.
L’esmena del Grup Ciutadans a l’article 120.3, de supressió o, subsidiàriament, de
substitució.
L’esmena del Grup Ciutadans a l’article 130.1, de supressió o, subsidiàriament, de
substitució.
Les esmenes a l’article 131.2 formulades pel Grup municipal Ciutadans, de supressió,
modificació o, subsidiàriament, de substitució, i pel Grup municipal Popular, de
substitució.
L’esmena vint-i-cinquena del Grup municipal Popular formulada a l’article 132.2 a 4, pel
que respecta a l’apartat 2.
L’esmena vint-i-sisena del grup municipal Popular formulada a l’article 133.4, de
supressió parcial.

Així mateix, es rebutgen parcialment pel que fa a les qüestions no incloses en l’acceptació
parcial aprovada en el punt primer d’este acord, segons es determina en l’informe de la Secretaria
incorporat com a motivació de conformitat amb el que es disposa en l'article 88.6 de la Llei
39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú de les administracions públiques i en
la moció de l’alcalde:

L'esmena primera del Grup municipal Popular al article 11.1, de substitució.
L'esmena novena formulada pel Grup Ciutadans, de supressió de l'article 132.3, primer
paràgraf.
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L'esmena vint-i-cinquena formulada pel Grup Popular de substitució de l'article 132.2 a 4,
pel que respecta a l'apartat 3.

QUART.  Aprovar inicialment la Modificació parcial del Reglament orgànic del Ple de
l’Ajuntament de València, que bàsicament canvia la redacció de diversos preceptes, incorpora un
nou capítol IV al títol VI i amplia la denominació de la secció tercera del capítol II del títol VII:
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##ANEXO-1836966##

1 

MODIFICACIÓ PARCIAL DEL REGLAMENT ORGÀNIC DEL PLE, QUE SE SOTMET 

A APROVACIÓ INICIAL 

1. Incorporació d’un segon punt a l’apartat 4 de l’article 8, referit a dietes i 

indemnitzacions. 

Article 8. Retribucions, assistències i indemnitzacions 

4. (…) 

Té la consideració d’indemnització especial el reintegrament de les despeses de 
defensa i representació processal, quan l’assistència jurídica haja sigut denegada 
o haja cessat en els termes i les condicions que establix l’article 29 del Reglament 
orgànic i funcional de l’Assessoria Jurídica. 

2. Addició d’un apartat 3 a l’article 9. 

Article 9. Seguretat Social de regidores i regidors de la corporació 

3. En els supòsits de paternitat, maternitat i adopció, els regidors i les regidores 

poden acollir-se als permisos respectius que regula la legislació sobre la funció 

pública, amb els efectes sobre les retribucions i el règim de Seguretat Social 

corresponents. De la decisió que comuniquen s’ha de donar compte al Ple. 

3. Incorporació d’un aclariment en el paràgraf inicial i modificació del paràgraf final 

de l’apartat 1 de l’article 11, i addició d’un paràgraf o un ítem final en l’apartat 2. 

Article 11. Dret d’informació 

1. (…) i en els articles següents d’este reglament.  

(…) que siga aplicable, si escau. 

2. (…) La informació o l’enllaç al visor per a l’accés electrònic a l’expedient s’han de 

remetre a l’adreça personal del regidor o regidora sol·licitant a través del correu corporatiu. 

4. Modificació del punt final de l’apartat 1 de l’article 12. Incorporació 

d’aclariments sobre la naturalesa dels terminis en dies dels apartats 2 i 3, 

com a naturals i hàbils respectivament.  

Article 12. Accés directe a la informació 

1. (…) bilingüe, si els mitjans ho permeten i, en tot cas, en la mateixa llengua oficial 

amb la qual s’haja dirigit l’interessat o interessada, sense que ho haja de demanar 

expressament, de conformitat amb el que establix l’article 8 del Reglament orgànic 

de govern i administració de l’Ajuntament de València. Si es tracta de 

documentació, s’entregarà en l’idioma que s’hi haja utilitzat o en el que estiga 

l’expedient a què es done accés. 

2. (…) naturals, (…). 

3. (…) hàbils (…). 

5. Incorporació al paràgraf inicial de l’apartat 2 de l’article 33 d’un aclariment 

sobre el caràcter dels acords de la Junta de Portaveus 
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2 

Article 33. Junta de Portaveus 

2. (…) a terceres persones, sense perjudici que els càrrecs de portaveu hagen de 

difondre entre les i els membres del seu grup les decisions adoptades. (…) 

6. Diverses modificacions de l’apartat 3 de l’article 33 per raons de millora de la 

tècnica normativa: agregació d’un aclariment en el paràgraf introductori, 

incorporació de 3 atribucions, amb les lletres d, f i g, que ja constaven en 

altres articles del reglament, amb la variació de lletra corresponent en els 

paràgrafs següents i incorporació d’aclariments en els paràgrafs amb les 

lletres c i e, que en el text vigent apareixen com a lletra d.  

Article 33. Junta de Portaveus 

3. (…), desenvolupades en altres preceptes d’este reglament: 

(…) 

c) (…), regulat en els articles 69, 78, 120.3 i concordants. 

d) Ser escoltada respecte de la proposta de l’Alcaldia sobre el nombre de membres 

que han d’integrar les comissions, que s’ha d’elevar al Ple perquè l’aprove en la 

primera sessió que este celebre, d’acord amb el que establix l’article 94.4. 

e) (…), d’acord amb el que regula l’article 32.4 i 5. 

f) Conéixer i valorar les propostes que l’Alcaldia eleve al Ple en relació amb la 

determinació de les i els membres de la corporació que realitzen les seues funcions en 

règim de dedicació exclusiva i parcial, segons el que preveu l’article 7.2. 

g) Conéixer i deliberar sobre les decisions de l’Alcaldia respecte de les condicions 

de l’accés de públic i persones convidades pels grups a les sessions plenàries, 

d’acord amb el que establix l’article 65.1 i 2 del reglament. 

(…) 

7. Supressió en el punt 5 de l’article 33 de l’expressió “decidir el procediment” 

per raons de tècnica normativa, atés que l’elecció de l’alcalde o alcaldessa 

està regulat per la legislació de règim electoral general, de manera que la 

redacció inicial d’este precepte queda de la forma següent: 

Article 33. Junta de Portaveus 

5. A l’efecte de preparar la sessió constitutiva de la corporació i l’elecció i el 

nomenament de l’alcalde o alcaldessa (…) 

8. Incorporació d’un aclariment sobre el caràcter anual de les autoliquidacions 

d’impostos en l’ítem segon de l’apartat 1 de l’article 35 i modificació de l’incís 

final en l’últim punt del mateix apartat.  

Article 35. Declaracions d’activitats i de béns 

1. (…) anuals (…). 
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(…) La declaració de les dades sobre les autoliquidacions d’impostos s’ha de 

realitzar tots els anys. 

9. Incorporació de sengles aclariments en el punt 2 del paràgraf b de l’article 36 

per a precisar que, respecte del registre de béns patrimonials, l’accés 

ordinari es referix únicament al mer seient i s’ometen sempre les dades 

referides a la localització d’immobles. 

Article 36. Registres d’interessos 

2n (…) mer seient (…) s’ometen sempre, (…) per a salvaguardar (…). 

10.  Actualització de la referència al precepte del Reglament orgànic de govern i 

administració en el paràgraf segon de l’article 45. 

Article 45. Registre del Ple 

(…) en l’article 16 del Reglament orgànic de govern i administració (…)  

11. Addició d’un nou apartat 2 a l’article 47 i incorporació d’un aclariment en el 

paràgraf inicial del text que queda com a apartat 1. 

Article 47. Sessions plenàries. Assistència 

1. (…) amb caràcter general (…).  

(…)  

2. En tot cas, quan concórreguen les situacions excepcionals descrites en l’article 

46.3 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, de les bases del règim local, l’Alcaldia, o, si és 

el cas, la persona que tinga delegada la presidència del Ple o qui n’exercisca 

vàlidament la substitució, podrà determinar que les sessions plenàries següents, 

mentre subsistisquen eixes circumstàncies extraordinàries, se celebren 

íntegrament o parcialment per mitjans telemàtics, amb els requisits i les condicions 

que assenyala el precepte citat. 

12. Ampliació de les determinacions contingudes en l’apartat 2 de l’article 56, 

que es dividix en dos: l’apartat 2, relatiu a la intervenció introductòria de la 

persona titular de l’Alcaldia, i 3, relatiu als dos torns d’intervencions dels 

portaveus i de l’alcalde/essa, de manera que es modifica la numeració dels 

apartats següents, que passen a ser-ne 4, al qual s’incorpora la correcció 

terminològica i la previsió sobre l’alçament de la sessió, i 5.  

Article 56. Sessió extraordinària per al debat sobre l’estat de la ciutat 

2. (…) introductòria (…), sense límit de temps, (…), intervindran les persones 

representants de les associacions cíviques que hagen sol·licitat prendre la paraula 

en el debat sobre l’estat de la ciutat en els termes que establix el reglament orgànic 

que regula la participació ciutadana, per l’orde d’entrada de les sol·licituds 

presentades en el Registre General. La manera de presentació de les sol·licituds  i 

la duració -de cinc minuts- de les intervencions de les persones representants 
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d’associacions cíviques, són els regulats amb caràcter general en la disposició 

addicional primera d’este reglament. 

3. A continuació intervindran en el debat (…). 

Tots dos torns han de finalitzar amb una intervenció de l’alcalde o alcaldessa de la 

mateixa duració que la prevista per als representants dels grups polítics. 

4. (…) i s’entregaran (…) abans de (…). A continuació l’alcalde o alcaldessa ha 

d’alçar la sessió i donar-la per finalitzada. 

(…). 

13. Incorporació d’un incís a l’apartat 3 de l’article 58 referit als requeriments de 

compareixença. 

Article 58. Orde del dia 

3. (…), o requeriments de compareixença d’un o una membre del govern 

municipal, (…). 

14. Addició a l’apartat 3 de l’article 64 duna ’expressió aclaridora sobre la 

possibilitat excepcional d’assistència telemàtica dels qui ostenten la 

presidència i la secretaria del Ple. 

Article 64. Quòrum de constitució 

3. (…) presencial, o telemàtica en els supòsits regulats en l’article 47.2, (…). 

15. Introducció d’un aclariment en l’apartat 3 de l’article 65 i incorporació d’un 

nou apartat 6.  

Article 65. Publicitat de les sessions 

3. (…), registrades dins del termini i en la forma escaient, (…). 

6. En els supòsits regulats en l’article 47.2 no es permet l’assistència de públic ni 

de persones convidades i s’ha d’indicar a qui hagen sol·licitat participar en algun 

dels punts de l’orde del dia, que han de fer-ho pels mitjans electrònics que s’hagen 

habilitat. 

16. Incorporació d’un nou paràgraf final a la lletra c de l’apartat 2 de l’article 91. 

Article 91. Tipus de comissions 

c) (…) S’establix que en cada sessió ordinària únicament es poden incorporar a 

l’orde del dia dos mocions per grup municipal i tres preguntes per cada regidora o 

regidor assignats a cada grup municipal com a membres titulars, amb els requisits i 

les condicions regulats en el títol VII. Si hi ha membres titulars amb la condició de 

regidores o regidors sense adscripció, podran presentar un total de dos iniciatives, 

ja siguen mocions, preguntes o precs. 
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17. Incorporació d’un nou ítem o paràgraf final a l’article 107 relatiu a la redacció 

d’una memòria d’anàlisi de l’impacte normatiu. 

Article 107. Regulació del procediment 

(…). L’aprovació del projecte per la Junta de Govern i l’aprovació inicial de la 

disposició normativa requerixen la redacció d’una memòria d’anàlisi de l’impacte 

normatiu actualitzada. Esta previsió no és aplicable als pressupostos generals, ni 

als projectes normatius relatius a les ordenances fiscals, ni als plans urbanístics, 

que es regulen per la seua normativa específica.  

18. Refosa en un dels articles 117 i 118 sobre l’aprovació anual del pressupost. 

El nou article 117 consta de dos apartats, l’apartat 1, que recull la redacció 

original de l’article 117, i l’apartat 2, que incorpora la dicció primitiva de 

l’article 118 i addiciona una nova determinació final. 

Article 117. Règim jurídic 

2. (…) i podrà justificar la modificació del règim de sessions o del calendari habitual 

de celebració de les sessions dels òrgans col·legiats municipals, especialment del 

Ple i les comissions informatives. 

19. Incorporació d’un capítol IV al títol VI per a regular el procediment d’aprovació 

dels instruments d’ordenació urbanística, en el qual s’integra el nou article 

118 per a mantindre l’estructura del reglament orgànic encara vigent i el 

nombre total d’articles.  

CAPÍTOL IV 

Procediment d’aprovació dels instruments d’ordenació urbanística 

Article 118. Règim jurídic 

La tramitació i aprovació dels instruments d’ordenació urbanística es regix pel que 

disposen els articles 70.2, 81.2.a, 123.1.i i 2 i 127.1.d de la Llei 7/1985, de 2 

d’abril, reguladora de les bases del règim local i la legislació sectorial aplicable. 

20. Incorporació d’un paràgraf o ítem final a l’apartat 2 de l’article 120 i addició 

d’un nou apartat 3, de manera que l’anterior passa a numerar-se com el 4.  

Article 120. Definició i requisits de presentació 

2. (…). Les mocions dels regidors i regidores s’atribuïxen al grup en el qual 

estiguen integrats. En el supòsit que les signen membres de diferents grups, estes 

computen a tots i cadascun d’ells. 

3. En les sessions plenàries ordinàries se substanciaran com a màxim tres 

mocions per grup polític municipal i una per regidora o regidor sense adscripció. Si 

se’n presenta un nombre superior, només s’incorporaran a l’orde del dia de la 

sessió corresponent les que s’hagen registrat en primer lloc, llevat que les 

persones signants o el/la portaveu del grup retire alguna de les registrades amb 

anterioritat. La resta decau. 
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21. Addició d’un aclariment inicial en l’apartat 3 de l’article 122. 

Article 122. Especialitats de les mocions per raons d’urgència 

3. En tots dos casos, (…). 

21. Supressió en la dicció de l’article 125 de l’expressió “…en la forma establida 

en la legislació vigent de règim local i…”, la redacció del qual queda com 

seguix: 

Article 125. Publicació de les mocions aprovades pel Ple 

Després que el Ple aprove una moció, s’ha de publicar en el portal de 

transparència de l’Ajuntament de València. 

23. Incorporació d’una nova lletra d a l’apartat 1 de l’article 128, que passa a 

tindre sis lletres, de la a a la f, totes dos incloses. 

Article 128. Definició 

1. (…) 

d) Els requeriments o sol·licituds de compareixença d’algun membre de l’equip de 

govern davant el Ple.  

(…) 

24. Incorporació de noves determinacions en l’apartat 1 de l’article 130 i 

modificació del punt o incís final sobre el supòsit de formulació verbal del 

prec en l’apartat 2. 

Article 130. Tramitació 

1. (…), amb un màxim de dos per grup i sessió ordinària. Les i els membres sense 

adscripció només poden presentar un per sessió.  

Si es formulen per escrit, s’han de presentar en el registre del Ple o de la comissió 

corresponent en els mateixos terminis i amb els mateixos efectes que les 

preguntes. 

2. (…) Si es formulen verbalment, es disposarà d’un temps màxim de tres minuts 

per a exposar el prec i este ha de constar en l’acta de la sessió. 

25. Modificació de l’apartat 2 de l’article 131, amb supressió de l’últim ítem referit 

a la Junta de Portaveus. Modificació de l’incís final de l’apartat 3 i ampliació 

del text de l’apartat 4 per a incorporar la determinació de l’apartat 4 de 

l’article 132 vigent per raons de tècnica normativa. 

Article 131. Requisits de presentació 

2. (…). L’escrit, que ha d’especificar expressament l’òrgan superior o la delegació a 

la qual va dirigit, no pot contindre més que la formulació concisa i estricta d’una 

qüestió, en la qual s’interrogue sobre un fet, una situació o una informació, o sobre 
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si s’ha pres o es prendrà alguna decisió en relació amb algun assumpte, dins de 

l’àmbit competencial municipal.  

En cada sessió plenària ordinària se substanciaran cinc preguntes per regidor o 

regidora. Si es presenta un nombre superior, només s’incorporaran a l’orde del dia 

de la sessió corresponent les que s’hagen registrat en primer lloc, llevat que les 

persones signants o el/la portaveu del grup retire alguna de les registrades amb 

anterioritat. La resta decau. 

3. (…). Estes limitacions de les preguntes orals també s’aplica en les sessions de 

les comissions del Ple. 

4. En les preguntes enunciades verbalment, qui formule la pregunta i qui la 

responga disposa d’un temps total de dos minuts, en una sola intervenció (…). 

26. Modificació del títol de l’article 132, de l’apartat 1, sobre la possible 

reformulació, i de l’apartat 3, per a incorporar les condicions que han de 

reunir les respostes. Finalment, supressió de l’apartat 4, referit a les 

preguntes verbals que s’incorpora a l’article 131.4 per raons de sistemàtica 

jurídica. 

Article 132. Supòsits d’inadmissió. Resposta de preguntes admeses 

2. (…), si la data de presentació ho permet, (…) o si no reunix els requisits 

assenyalats en l’article 131.2. Si no es reformula o no és possible el citat 

requeriment, la pregunta decaurà i no s’incorporarà a l’orde del dia. 

3. (…). La resposta ha de resoldre la qüestió plantejada de manera clara, directa, 

completa i congruent o motivar adequadament l’absència de contestació, (…). 

Pertoca contestar que no es respon la pregunta quan es tracte d’assumptes aliens 

a la competència municipal i en aquells que suposen una consulta estrictament 

jurídica. Quan es tracte de reiteració d’una altra pregunta formulada i substanciada 

en els últims sis mesos, la resposta podrà limitar-se, si és el cas, a esmentar que 

les dades ja contingudes en anteriors respostes no han patit variació. (…). 

27. Ampliació del títol de la secció tercera del capítol II del títol VII, per a esmentar 

les compareixences davant el Ple a sol·licitud d’un membre de l’equip de 

govern. 

(…) i les compareixences davant del Ple. 

28. Modificació dels apartats 1, 2, 3 i 4 de l’article 133 per a incorporar els 

requeriments de compareixença i addició d’un nou ítem final a l’apartat 4 per 

a establir la regulació de les sol·licituds de compareixença. 

Article 133. Definició i requisits 

1. (…) i els requeriments de compareixença (…) o per a informar d’algun assumpte 

concret de la competència de la persona interpel·lada o requerida per a 

comparéixer. 

2. (…) o requeriments de compareixença dirigits (…). 
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Estos últims han de ser subscrits per la totalitat de membres del grup o grups 

proponents. 

3. (…) i requeriments de compareixença (…). S’apliquen els mateixos supòsits 

d’inadmissió regulats per a les preguntes. 

4. (…) o, alternativament, un requeriment de compareixença (…). 

(…) sol·licitud (…) 

Les i els membres de l’equip de govern, de manera excepcional, poden sol·licitar 

comparéixer davant del Ple per a informar d’algun assumpte concret i rellevant de 

la seua competència, mitjançant un escrit presentat en el Registre del Ple en el 

mateix termini regulat en el punt anterior. En cap orde del dia es pot incloure més 

d’una compareixença a petició pròpia. 

29. Incorporació de sengles aclariments en el paràgraf inicial de l’article 134 i 

addició d’un ítem final referits al debat de les compareixences. 

Article 134. Desenvolupament del debat 

(…) de les interpel·lacions (…) o regidor o regidora que designe.  

(…) 

En les compareixences el debat es regix pels mateixos torns i temps que el de les 

interpel·lacions, però està obert a tots els grups polítics. Quan la compareixença 

siga a petició pròpia, el o la compareixent és qui ha d’iniciar i finalitzar els torns de 

paraula. 

30. Addició d’un paràgraf final a la disposició addicional primera.  

DISPOSICIÓ ADDICIONAL PRIMERA 

Participació ciutadana 

(…)  

En la descripció del tràmit publicat en el web s’ha d’indicar que estes sol·licituds 

es presenten abans de les 14.00 hores del dia hàbil anterior al de la de celebració 

de la sessió perquè puguen tramitar-se de manera correcta i fefaent. No obstant 

això, la presidència del Ple, motivadament, pot autoritzar que es prenga la paraula 

tot i que la sol·licitud s’haja registrat fora d’este termini. 
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MODIFICACIÓN PARCIAL DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL PLENO, QUE SE SOMETE A 

APROBACIÓN INICIAL 

1. Incorporación de un segundo punto al apartado 4 del artículo 8, referido a dietas e 

indemnizaciones. 

Artículo 8. Retribuciones, asistencias e indemnizaciones 

4. (…) 

Tendrá la consideración de indemnización especial el reintegro de los gastos de defensa y 
representación procesal, cuando la asistencia jurídica haya sido denegada o haya cesado en 
los términos y condiciones que contempla el artículo 29 del Reglamento orgánico y funcional de 
la Asesoría Jurídica. 

2. Adición de un apartado 3 al artículo 9. 

Artículo 9. Seguridad Social de concejalas y concejales de la corporación 

3. En los supuestos de paternidad, maternidad y adopción, los concejales y las concejalas 
pueden acogerse a los respectivos permisos regulados por la legislación sobre la función 
pública, con los correspondientes efectos sobre las retribuciones y el régimen de seguridad 
social. De la decisión que comuniquen se dará cuenta al Pleno. 

3. Incorporación de aclaración en el párrafo inicial y modificación de su párrafo final del 

apartado 1 del artículo 11, y adición de párrafo o ítem final en el apartado 2. 

Artículo 11. Derecho de información 

1. (…) y en los siguientes artículos de este reglamento.  

(…) que fuera aplicable, en su caso. 

2. (…) La información o el enlace al visor para el acceso electrónico al expediente se remitirán a 
la dirección personal del concejal o concejala solicitante en el correo corporativo. 

4. Modificación del punto final del apartado 1 del artículo 12. Incorporación de aclaraciones 
sobre la naturaleza de los plazos en días de los apartados 2 y 3, como naturales y 
hábiles, respectivamente.  

Artículo 12. Acceso directo a la información 

1. (…) bilingüe si los medios lo permiten, y, en todo caso, en la misma lengua oficial con la 
que se haya dirigido el interesado o interesada, sin que pueda obligársele a instarlo o 
solicitarlo expresamente, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento 
orgánico de gobierno y administración del Ayuntamiento de Valencia. Si se tratara de 
documentación, se entregará en el idioma utilizado en la misma o en el expediente sobre los 
que se dé el acceso. 

2. (…) naturales, (…). 

3. (…) hábiles (…). 

5. Incorporación al párrafo inicial del apartado 2 del artículo 33 de aclaración sobre el 
carácter de los acuerdos de la Junta de Portavoces 
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Artículo 33. Junta de Portavoces 

2. (…) a terceras personas, sin perjuicio de que las portavocías deban difundir entre las y los 
miembros de su grupo las decisiones adoptadas. (…) 

6. Diversas modificaciones del apartado 3 del artículo 33 por razones de mejora de la 

técnica normativa: agregación de aclaración en párrafo introductorio, incorporación de 3 

atribuciones, con las letras d), f) y g), que ya constaban en otros artículos del 

reglamento, con la correspondiente variación de letra en los párrafos siguientes, e 

incorporación de aclaraciones en párrafos con letras c) y e), que en texto vigente aparece 

como letra d).  

Artículo 33. Junta de Portavoces 

3. (…), desarrolladas en otros preceptos de este reglamento: 

(…) 

c) (…), regulado en los artículos 69, 78, 120.3 y concordantes. 

d) Ser oída respecto de la propuesta de la Alcaldía sobre el número de miembros que deben 
integrar las comisiones, que se elevará al Pleno para su aprobación en la primera sesión que 
este celebre, de acuerdo con lo que el artículo 94.4 establece. 

e) (…), de acuerdo con lo que el artículo 32.4 y 5 regula. 

f) Conocer y valorar las propuestas que la Alcaldía eleve al Pleno en relación con la 
determinación de las y los miembros de la corporación que realizarán sus funciones en régimen 
de dedicación exclusiva y parcial, según lo que el artículo 7.2 prevé. 

g) Conocer y deliberar sobre las decisiones de la alcaldía respecto de las condiciones del 
acceso de público y personas invitadas por los grupos a las sesiones plenarias, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 65.1 y 2 de este reglamento. 

(…) 

7.  Supresión en el punto 5 del artículo 33 de la expresión “decidir el procedimiento” por 

razones de técnica normativa, por cuanto la elección del alcalde o alcaldesa está 

regulado por la legislación de régimen electoral general, quedando la redacción inicial de 

dicho precepto de la forma siguiente: 

Artículo 33. Junta de Portavoces 

5. A los efectos de preparar la sesión constitutiva de la corporación y la elección y 
nombramiento del alcalde o alcaldesa (…) 

8.  Incorporación de aclaración sobre el carácter anual de las autoliquidaciones de 
impuestos en ítem segundo del apartado 1 del artículo 35 y modificación del inciso final 
en el último punto del mismo apartado.  

Artículo 35. Declaraciones de actividades y de bienes 

1. (…) anuales (…). 

(…) La declaración de los datos sobre las autoliquidaciones de impuestos se realizará todos los 
años. 
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9. Incorporación de dos aclaraciones y una corrección en el punto 2º del párrafo b) del 

artículo 36 para precisar que, respecto del registro de bienes patrimoniales, el acceso 

ordinario se referirá únicamente al mero asiento omitiéndose siempre los datos referidos 

a la localización de inmuebles con la finalidad de salvaguardar la seguridad de las 

personas titulares. 

Artículo 36. Registros de intereses 

2º.- (…) mero asiento (…) siempre (…) para salvaguardar (…). 

10. Actualización de la referencia al precepto del Reglamento Orgánico de Gobierno    y 
Administración en el párrafo segundo del artículo 45. 

Artículo 45. Registro del Pleno 

(…) en el artículo 16 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración (…)  

11. Adición de un nuevo apartado 2 al artículo 47 e incorporación de aclaración en el párrafo 
inicial del texto que queda como apartado 1  

Artículo 47. Sesiones plenarias. Asistencia 

1. (…) con carácter general (…).  

(…)  

2. En todo caso, cuando concurran las situaciones excepcionales descritas en el artículo 46.3 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la Alcaldía, o, en su caso, la 
persona que tenga delegada la presidencia del Pleno o quien ejerza válidamente su sustitución, 
podrá determinar que las siguientes sesiones plenarias, mientras subsistan esas circunstancias 
extraordinarias, se celebren íntegra o parcialmente por medios telemáticos, con los requisitos y 
condiciones señalados por el citado precepto. 

12. Ampliación de las determinaciones contenidas en el apartado 2 del artículo 56, que se 
divide en dos, los apartados 2, relativo a intervención introductoria de la persona titular 
de la alcaldía y 3, relativo a los dos turnos de intervenciones de los portavoces y de la 
alcaldía, modificando la numeración de los siguientes apartados, que pasan a ser 4, al 
que se incorpora corrección terminológica y previsión sobre el levantamiento de la 
sesión, y 5.  

Artículo 56. Sesión extraordinaria para el debate sobre el estado de la ciudad 

2. (…) introductoria (…), sin límite de tiempo, (…), intervendrán las personas representantes de 
aquellas asociaciones cívicas que hayan solicitado tomar la palabra en el debate sobre el 
estado de la ciudad en los términos que establece el reglamento orgánico que regula la 
participación ciudadana, por el orden de entrada de las solicitudes presentadas en el Registro 
General. El modo de presentación de las solicitudes y la duración de las intervenciones de las 
personas representantes de asociaciones cívicas, de cinco minutos, son los regulados con 
carácter general en la disposición adicional primera de este reglamento. 

3. A continuación intervendrán en el debate (…). 

Ambos turnos se finalizarán con una intervención del alcalde o alcaldesa de la misma duración 

que la prevista para los representantes de los grupos políticos. 
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4. (…) se entregarán (…) antes de (…). A continuación el alcalde o alcaldesa levantará la 
sesión y la dará por finalizada. 

(…). 

13. Incorporación de inciso al apartado 3 del artículo 58 referido a los requerimientos de 

comparecencia 

Artículo 58. Orden del día 

3. (…), o requerimientos de comparecencia de un o una miembro del gobierno municipal, (…). 

14. Adición al apartado 3 del artículo 64 de expresión aclaratoria sobre la posibilidad 

excepcional de asistencia telemática de quienes ostentan la presidencia y la secretaría 

del Pleno. 

Artículo 64. Quórum de constitución 

3. (…) presencial, o telemática en los supuestos regulados en el artículo 47.2, (…). 

15. Introducción de aclaración en apartado 3 del artículo 65 e incorporación de un nuevo 

apartado 6.  

Artículo 65. Publicidad de las sesiones 

3. (…), registradas en tiempo y forma, (…). 

6. En los supuestos regulados en el artículo 47.2 no se permitirá la asistencia de público ni de 
personas invitadas y se indicará, a quienes hayan solicitado participar en alguno de los puntos 
del orden del día, que deben hacerlo por los medios electrónicos que se hayan habilitado. 

16. Incorporación de un nuevo párrafo final a la letra c) del apartado 2 del artículo 91. 

Artículo 91. Tipos de comisiones 

c) (…) Se establece que en cada sesión ordinaria únicamente se podrán incorporar al orden 
del día dos mociones por grupo municipal y tres preguntas por cada concejala o concejal 
asignados a cada Grupo Municipal como miembros titulares, con los requisitos y 
condiciones regulados en el Título VII. Si existieran miembros titulares con la condición de 
concejalas o concejales sin adscripción, podrán presentar un total de dos iniciativas, sean 
mociones, preguntas o ruegos. 

17. Incorporación de un nuevo ítem o párrafo final al artículo 107 relativo a la redacción de 
una memoria de análisis del impacto normativo. 

Artículo 107. Regulación del procedimiento 

(…). La aprobación del proyecto por la Junta de Gobierno y la aprobación inicial de la 
disposición normativa requerirán la redacción de una Memoria de Análisis del Impacto 
Normativo actualizada. Esta previsión no será de aplicación a los presupuestos generales, ni a 
los proyectos normativos relativos a las ordenanzas fiscales ni a los planes urbanísticos, que se 
regularán por su normativa específica.  

18. Refundición en uno de los artículos 117 y 118 sobre la aprobación anual del presupuesto. 

El nuevo artículo 117 consta de dos apartados, el apartado 1, que recoge la redacción 
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original del artículo 117, y el apartado 2 que incorpora la dicción primitiva del artículo 118 

y adiciona una nueva determinación final. 

Artículo 117. Régimen jurídico 

2. (…) y podrá justificar la modificación del régimen de sesiones o del calendario habitual de 
celebración de las sesiones de los órganos colegiados municipales, especialmente del Pleno y 
las comisiones informativas. 

19. Incorporación de un Capítulo IV al Título VI para regular el procedimiento de aprobación 
de los instrumentos de ordenación urbanística, en el que se integra el nuevo artículo 118 
para mantener la estructura del reglamento orgánico todavía vigente y el número total de 
artículos.  

CAPÍTULO IV 

Procedimiento de aprobación de los instrumentos de ordenación urbanística 

Artículo 118. Régimen jurídico 

La tramitación y aprobación de los instrumentos de ordenación urbanística se regirá por lo 
dispuesto en los artículos 70.2, 81.2 a), 123.1 i) y 2 y 127.1 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y la legislación sectorial aplicable. 

20. Incorporación de un párrafo o ítem final al apartado 2 del artículo 120 y adición de un 
nuevo apartado 3, pasando a numerarse el anterior como el 4.  

Artículo 120. Definición y requisitos de presentación 

2. (…). Las mociones de los concejales y concejalas se atribuirán al Grupo en el que estén 
integrados. En el supuesto de firmarse por miembros de diferentes Grupos, éstas computarán a 
todos y cada uno de ellos. 

3. En las sesiones plenarias ordinarias se sustanciarán como máximo tres mociones por grupo 
político municipal y una por concejala o concejal sin adscripción. Si se hubiera presentado un 
número superior, solo se incorporarán al orden del día de la correspondiente sesión las que se 
hayan registrado en primer lugar, salvo que las personas firmantes o el/la portavoz del grupo 
retire alguna de las registradas con anterioridad. El resto decaerán. 

21.  Adición de aclaración inicial en el apartado 3 del artículo 122 

Artículo 122. Especialidades de las mociones por razones de urgencia 

3. En ambos casos, (…). 

22. Supresión en la dicción del artículo 125 de la expresión “…en la forma establecida en la 
legislación vigente de régimen local y…”, cuya redacción quedaría como sigue: 

Artículo 125. Publicación de las mociones aprobadas por el Pleno 

Aprobada por el Pleno una moción, se publicará en el portal de transparencia del Ayuntamiento 
de València. 

23. Incorporación de una nueva letra d) al apartado 1 del artículo 128, que pasa a tener seis 
letras de la a) a la f), ambas incluidas. 
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Artículo 128. Definición 

1. (…) 

d) Los requerimientos o solicitudes de comparecencia de algún miembro del equipo de gobierno 
ante el Pleno.  

(…) 

24. Incorporación de nuevas determinaciones en el apartado 1 del artículo 130 y 
modificación del punto o inciso final sobre el supuesto de formulación verbal del ruego 
en el apartado 2. 

Artículo 130. Tramitación 

1. (…), con un máximo de dos por grupo y sesión ordinaria. Las y los miembros sin adscripción 
solo podrán presentar uno por sesión.  

Si se formulan por escrito se presentarán en el registro del Pleno o de la Comisión 
correspondiente en los mismos plazos y con los mismos efectos que las preguntas. 

2. (…). Si se formulan verbalmente, se dispondrá de un tiempo máximo de tres minutos para 
exponer el ruego y el mismo constará en el acta de la sesión. 

25. Modificación del apartado 2 del artículo 131, con supresión del último ítem referido a la 
Junta de Portavoces. Modificación del inciso final del apartado 3 y ampliación del texto 
del apartado 4 para incorporar la determinación del vigente apartado 4 del artículo 132 
por razones de técnica normativa. 

Artículo 131. Requisitos de presentación 

2. (…). El escrito, que especificará expresamente el órgano superior o la delegación a la que va 
dirigido, no podrá contener más que la escueta y estricta formulación de una cuestión, en la que 
se interrogue sobre un hecho, una situación o una información, o sobre si se ha tomado o va a 
tomar alguna decisión en relación con algún asunto, dentro del ámbito competencial municipal.  

En cada sesión plenaria ordinaria se sustanciarán cinco preguntas por concejal o concejala. Si 
se presentara un número superior, solo se incorporarán al orden del día de la correspondiente 
sesión las que se hayan registrado en primer lugar, salvo que las personas firmantes o el/la 
portavoz del grupo retire alguna de las registradas con anterioridad. El resto decaerán. 

3. (…). Estas limitaciones de las preguntas orales también se aplicarán en las sesiones de las 
comisiones del Pleno. 

4. En las preguntas enunciadas verbalmente, quien formule la pregunta y quien responda del 
mismo modo dispondrá de un tiempo total de dos minutos, en una sola intervención (…). 

26. Modificación del título del artículo 132, del apartado 1, sobre la posible reformulación, y 
del apartado 3, para incorporar las condiciones que deben reunir las respuestas. 
Finalmente, supresión del apartado 4, referido a las preguntas verbales que se incorpora 
al artículo 131.4 por razones de sistemática jurídica. 

Artículo 132 Supuestos de inadmisión. Respuesta de las preguntas admitidas 

2. (…), si la fecha de presentación lo permite, (…) o si no reúne los requisitos señalados en el 
artículo 131.2. Si no se reformulara o no fuera posible el citado requerimiento, la pregunta 
decaerá y no se incorporará al orden del día. 
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3. (…). La respuesta contestará la cuestión planteada de forma clara, directa, completa y 
congruente o motivará adecuadamente la ausencia de contestación, (…). Procederá contestar 
que no se responde la pregunta cuando se trate de asuntos ajenos a la competencia municipal 
y en los aquellos que supongan una consulta estrictamente jurídica. Cuando se trate de 
reiteración de otra pregunta formulada y sustanciada en los últimos seis meses, la respuesta 
podrá limitarse, si es el caso, a mencionar que los datos ya contenidos en anteriores respuestas 
no han sufrido variación. (…). 

27. Ampliación del título de la Sección Tercera del Capítulo II del Título VII, para mencionar 
las comparecencias ante el pleno a solicitud de un miembro del equipo de gobierno. 

(…) y de las comparecencias ante el Pleno. 

28.  Modificación de los apartados 1, 2, 3 y 4 del artículo 133 para incorporar los 
requerimientos de comparecencia y adición de un nuevo ítem final al apartado 4 para 
establecer la regulación de las solicitudes de comparecencia. 

Artículo 133. Definición y requisitos 

1. (…) y los requerimientos de comparecencia (…) o para informar de algún asunto concreto de 
la competencia de la persona interpelada o requerida para comparecer. 

2. (…) o requerimientos de comparecencia dirigidos (…). 

Estos últimos deberán ser suscritos por la totalidad de miembros del grupo o grupos 
proponentes. 

3. (…)  y requerimientos de comparecencia (…). Se aplicarán los mismos supuestos de 
inadmisión regulados para las preguntas. 

4. (…) o, alternativamente, un requerimiento de comparecencia (…). 

(…) solicitud (…) 

Las y los miembros del equipo de gobierno, de forma excepcional, podrán solicitar su 
comparecencia ante el Pleno para informar de algún asunto concreto y relevante de su 
competencia, mediante escrito presentado en el Registro del Pleno en el mismo plazo regulado 
en el punto anterior. En ningún orden del día podrá incluirse más de una comparecencia a 
petición propia. 

29. Incorporación de sendas aclaraciones en el párrafo inicial del artículo 134 y adición de 
un ítem final referidos al debate de las comparecencias. 

Artículo 134. Desarrollo del debate 

(…) de las interpelaciones (…) o concejal o concejala que designe.  

(…) 

En las comparecencias el debate se regirá por los mismos turnos y tiempos que el de las 
interpelaciones, pero estará abierto a todos los grupos políticos. Cuando la comparecencia sea 
a petición propia, será el o la compareciente quien iniciará y finalizará los turnos de palabra. 

30.  Adición de un párrafo final a la Disposición Adicional Primera.  
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

Participación ciudadana 

(…)  

En la descripción del trámite publicado en la web se indicará que estas solicitudes se 
presenten antes de las 14,00 horas del día hábil anterior al de la de celebración de la sesión 
para que puedan tramitarse de manera correcta y fehaciente. No obstante, la presidencia del 
Pleno, motivadamente, podrá autorizar la toma de palabra aunque la solicitud haya sido 
registrada fuera de este plazo. 
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CINQUÉ.  Ordenar la publicació de l'anunci de l'aprovació inicial d'esta Modificació
parcial del Reglament orgànic del Ple en el Butlletí Oficial de la Província de València, per a
donar inici al tràmit d'informació pública i audiència de les persones interessades, i la inserció del
text aprovat en l'espai web municipal per a facilitar la presentació de reclamacions o
suggeriments.

SISÉ. Sotmetre a informació pública la Modificació parcial del Reglament orgànic del Ple
de l’Ajuntament de València inicialment aprovada durant un termini de 30 dies, a comptar des
del següent al de la publicació de l'anunci d'aprovació en el Butlletí Oficial de la Província, a fi
que puguen presentar-se en aquest termini tantes al·legacions, reclamacions i suggeriments com
es consideren oportunes. En el cas que no es presente cap s'entendrà definitivament adoptat
aquest acord, fins llavors provisional, i l'Alcaldia ordenarà la publicació del text de la
Modificació i del text consolidat, donant compte al Ple en la primera sessió que celebre.

SETÉ. Els textos consolidats amb les modificacions aprovades són els següents:
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##ANEXO-1837089##

 

 

 

1 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

REGLAMENT ORGÀNIC DEL PLE 

ÍNDEX GENERAL 

 

EXPOSICIÓ DE MOTIUS 

TÍTOL PRELIMINAR. DISPOSICIONS GENERALS 

Article 1. Àmbit d’aplicació i objecte del Reglament orgànic del Ple 

Article 2. Definició, naturalesa i composició 

Article 3. Atribucions del Ple 

TÍTOL I. ESTATUT JURÍDIC DELS REGIDORS I LES REGIDORES DE 
L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA 

CAPÍTOL I. Drets de regidores i regidors 

Article 4. Honors, prerrogatives i distincions 

Article 5. Drets d’assistència i participació 

Article 6. Drets econòmics. Acords sobre retribucions 

Article 7. Determinació del règim de dedicació 

Article 8. Retribucions, assistències i indemnitzacions 

Article 9. Seguretat Social de regidores i regidors de la corporació 

Article 10. Dret a utilitzar les dependències i servicis de l’Ajuntament 

Article 11. Dret d’informació 

Article 12. Accés directe a la informació 

Article 13. Supòsits en què ha de ser autoritzat l’accés a la informació 

Article 14. Accés als expedients en tramitació inclosos en l’orde del dia dels òrgans 
col·legiats 

Article 15. Examen d’expedients i obtenció de còpies de documents pel personal 
eventual 

Article 16. Examen de llibres d’actes i de resolucions de l’Alcaldia 

Article 17. Dret a la inspecció dels servicis municipals 

Article 18. Dret d’empara 

CAPÍTOL II. Deures de regidores i regidors 

Article 19. Bon govern i responsabilitat 

Article 20. Deure d’assistència 

Article 21. Deure d’abstenció i recusació 

Article 22. Deures de diligència i secret 

Article 23. Deures de comportament 
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2 

TÍTOL II. ORGANITZACIÓ POLÍTICA DE L’AJUNTAMENT 

CAPÍTOL I. Grups polítics municipals. Regidors no adscrits i regidores no adscrites 

Secció primera. Els grups polítics municipals 

Article 24. Definició 

Article 25. Requisits de constitució 

Article 26. Procediment de constitució 

Article 27. Portaveus 

Article 28. Mitjans econòmics 

Article 29. Mitjans materials 

Article 30. Dret de participació 

Article 31. Comptabilitat i fiscalització de les aportacions municipals als grups polítics 

Secció segona. Regidors no adscrits i regidores no adscrites 

Article 32. Regidors no adscrits i regidores no adscrites 

CAPÍTOL II. Junta de Portaveus 

Article 33. Junta de Portaveus 

CAPÍTOL III. Garantia de transparència i integritat democràtica a l’Ajuntament de 
València 

Secció primera. Transparència d’interessos 

Article 34. Transparència d’interessos de membres de la corporació 

Article 35. Declaracions d’activitats i de béns 

Article 36. Registres d’interessos 

Article 37. Publicació de les declaracions 

Article 38. Declaracions de titulars d’òrgans directius locals 

Secció segona. Garanties d’integritat democràtica 

Article 39. Organització i funcionament democràtic dels grups polítics 

Article 40. Noves incorporacions 

TÍTOL III. ORGANITZACIÓ DEL PLE 

CAPÍTOL I. Presidència 

Article 41. Presidència del Ple 

Article 42. Funcions de la presidència 

CAPÍTOL II. Secretaria General i Intervenció General 

Article 43. Exercici i delegació de funcions 

Article 44. Atribucions de la Secretaria General i del Ple 

Article 45. Registre del Ple 

Article 46. Funcionament del registre del Ple 

TÍTOL IV. FUNCIONAMENT DEL PLE 
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CAPÍTOL I. Les sessions del Ple 

Article 47. Sessions plenàries. Assistència 

Article 48. Lloc de celebració de les sessions 

Article 49. Tipus de sessions 

Article 50. Sessions ordinàries 

Article 51. Termini de convocatòria de les sessions 

Article 52. Sessions extraordinàries 

Article 53. Procediment per a la convocatòria de sessions extraordinàries per iniciativa 
de membres de la corporació 

Article 54. Convocatòria automàtica de les sessions extraordinàries sol·licitades per 
membres de la corporació 

Article 55. Sessions extraordinàries de caràcter urgent 

Article 56. Sessió extraordinària per al debat sobre l’estat de la ciutat 

Article 57. Ús de mitjans electrònics en les convocatòries 

Article 58. Orde del dia 

Article 59. Orde del dia de les sessions extraordinàries 

Article 60. Retirada d’assumptes inclosos en l’orde del dia 

Article 61. Assumptes sobre la taula 

Article 62. Publicitat de la documentació del Ple 

Article 63. Duració de les sessions: principi d’unitat d’acte 

Article 64. Quòrum de constitució 

Article 65. Publicitat de les sessions 

Article 66. Difusió pública de les sessions 

CAPÍTOL II. Desenvolupament de les sessions 

Article 67. Funcions de la presidència 

Article 68. Aprovació de l’acta de la sessió anterior 

Article 69. Tractament dels assumptes 

Article 70. Regulació de les intervencions 

Article 71. Abstenció en la deliberació i votació en supòsits de conflicte d’interessos 

CAPÍTOL III. Manteniment de l’orde de la sessió. Normes sobre disciplina 

Article 72. Ús de la paraula 

Article 73. Qüestions d’orde 

Article 74. Intervenció per al·lusions 

Article 75. Crides a la qüestió 

Article 76. Crides a l’orde 

Article 77. Manteniment de l’orde en les sessions 
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CAPÍTOL IV. Les votacions 

Article 78. Requisits per a sotmetre un assumpte a votació 

Article 79. Caràcter del vot 

Article 80. Sentit del vot 

Article 81. Sistemes d’emissió del vot 

Article 82. Votació nominal 

Article 83. Votació secreta 

Article 84. Requisits d’adopció d’acords 

Article 85. Ordenació de la votació d’esmenes o vots particulars 

Article 86. Resolució d’empats. Vot de qualitat 

Article 87. Explicació de vot 

CAPÍTOL V. Documentació de les sessions 

Article 88. Documentació de les sessions 

Article 89. Publicitat de les actes 

TÍTOL V. COMISSIONS DEL PLE 

CAPÍTOL I. Disposicions comunes 

Article 90. Definició i atribucions 

Article 91. Tipus de comissions 

Article 92. Participació ciutadana en les comissions 

CAPÍTOL II. Les comissions permanents 

Secció primera. Disposicions generals 

Article 93. Acord de creació 

Article 94. Composició 

Article 95. Règim de funcionament 

Article 96. Règim de les sessions 

Article 97. Adopció d’acords 

Secció segona. Les comissions informatives 

Article 98. Definició i funcions 

Article 99. Informes i dictàmens 

Article 100. Vots particulars 

Secció tercera. Comissió Especial de Comptes 

Article 101. Definició i atribucions 

Secció quarta. Comissió Especial de Suggeriments i Reclamacions 

Article 102. Definició i atribucions 

Article 103. Acords 

CAPÍTOL III. Les comissions no permanents 
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Article 104. Definició 

Article 105. Acord de creació 

Article 106. Composició i règim de funcionament 

TÍTOL VI. PROCEDIMENT D’APROVACIÓ D’ORDENANCES, REGLAMENTS I 
ALTRES DISPOSICIONS MUNICIPALS DE CARÀCTER NORMATIU 

CAPÍTOL I. Disposicions generals del procediment 

Article 107. Regulació del procediment 

Article 108. Presentació del projecte 

Article 109. Remissió del projecte als grups polítics municipals 

Article 110. Esmenes 

Article 111. Dictamen de la comissió informativa competent 

Article 112. Informació pública i audiència a les persones interessades 

Article 113. Aprovació definitiva 

Article 114. Publicació 

Article 115. Proposicions normatives d’iniciativa veïnal 

CAPÍTOL II. Procediment d’aprovació i modificació dels tributs locals i de les 
ordenances fiscals 

Article 116. Règim jurídic 

CAPÍTOL III. Procediment d’aprovació del pressupost de l’Ajuntament de València 

Article 117. Règim jurídic 

CAPÍTOL IV. Procediment d'aprovació dels instruments d'ordenació urbanística 

Article 118. Règim jurídic 

TÍTOL VII. PROCEDIMENTS DE TRANSPARÈNCIA I CONTROL 

CAPÍTOL I. Iniciatives d’impuls i orientació política 

Article 119. Definició 

Secció primera. Les mocions 

Article 120. Definició i requisits de presentació 

Article 121. Debat de les mocions 

Article 122. Especialitats de les mocions per raons d’urgència 

Article 123. Aprovació pel Ple del caràcter urgent 

Article 124. Debat de les mocions per raons d’urgència 

Article 125. Publicació de les mocions aprovades pel Ple 

Secció segona. Les declaracions institucionals 

Article 126. Requisits d’aprovació 

Article 127. Publicitat 

CAPÍTOL II. Altres procediments de transparència i control 
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Article 128. Definició 

Secció primera. Els precs 

Article 129. Definició 

Article 130. Tramitació 

Secció segona. Les preguntes amb resposta en el Ple 

Article 131. Requisits de presentació 

Article 132. Supòsits d’inadmissió. Resposta de preguntes admeses 

Secció tercera. Les interpel·lacions a l’Alcaldia o a membres de l’equip de govern 
municipal i de les compareixences davant el Ple. 

Article 133. Definició i requisits 

Article 134. Desenvolupament del debat 

Secció quarta. La moció de censura i la qüestió de confiança 

Article 135. Règim jurídic de la moció de censura 

Article 136. Règim jurídic de la qüestió de confiança 

DISPOSICIÓ ADDICIONAL PRIMERA. Participació ciutadana 

DISPOSICIÓ ADDICIONAL SEGONA. Càlcul de fraccions 

DISPOSICIÓ TRANSITÒRIA PRIMERA. Adaptació dels mitjans tecnològics 

DISPOSICIÓ TRANSITÒRIA SEGONA. Tràmit de les disposicions normatives 

DISPOSICIÓ DEROGATÒRIA ÚNICA. Disposicions derogades 

DISPOSICIÓ FINAL ÚNICA. Publicació i entrada en vigor 
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REGLAMENT ORGÀNIC DEL PLE 

 

EXPOSICIÓ DE MOTIUS 

Per acord plenari de 30 de setembre de 2011 es va aprovar el Reglament orgànic del 

Ple de l’Ajuntament de València, vigent des de l’1 de novembre de 2011 fins al 

moment actual. El text íntegre definitiu es va publicar en el Butlletí Oficial de la 

Província de 14 d’octubre de 2011 i la correcció d’errades es va publicar en el mateix 

butlletí el 24 de gener de 2012. 

La publicació i entrada en vigor de noves lleis de regulació de l’Administració i el sector 

públic com ara la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la 

informació pública i bon govern; la seua homòloga autonòmica, la Llei 2/2015, de 2 

d’abril, de transparència, bon govern i participació ciutadana de la Comunitat 

Valenciana; la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu comú de les 

administracions públiques; la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector 

públic, i principalment la Llei 27/2013, de 27 de desembre, de racionalització i 

sostenibilitat de l’Administració local, que modificava la Llei 7/1985, de 2 d’abril, 

reguladora de les bases del règim local, aconsellen abordar una actualització del 

Reglament orgànic del Ple. A més, transcorregut un temps de vigència d’esta norma 

reglamentària superior a cinc anys, la pràctica ha anat evidenciant determinades 

mancances o disfuncions, moltes de les quals completades o corregides per mitjà de 

decisions de la Junta de Portaveus, que sembla convenient estudiar i intentar esmenar 

a fi de millorar la comprensió del text i la seua aplicabilitat. 

Es descriuen a continuació les modificacions més importants que s’hi incorporen: 

En el títol I, relatiu a l’estatut jurídic de regidors i regidores, es regulen amb més 

precisió els règims de dedicació i incompatibilitats i els drets econòmics, i s’incorporen 

les noves obligacions derivades de la normativa general de transparència i bon govern.  

En el títol II, relatiu a l’organització política de l’Ajuntament, es precisa millor el 

funcionament de la Junta de Portaveus. Així mateix, es detalla la intervenció de 

l’Alcaldia, la Junta de Portaveus i el Ple en el procés d’adaptació de l’organització 

municipal a l’existència de membres corporatius sense adscripció, per a permetre que 

s’ajuste en cada cas a la major o menor importància numèrica d’este conjunt de 

regidors i regidores, amb respecte als principis bàsics de la legislació local i la més 

recent jurisprudència constitucional. Ja són moltes les sentències del Tribunal 
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Constitucional que han anat configurant l’estatus de regidors no adscrits i regidores no 

adscrites. Per la seua importància, convé esmentar almenys les STC 32/1985, 

169/2009, 20/2011 i 246/2012, inspiradores d’alguns dels preceptes d’este reglament i 

cridades a complir un important paper interpretatiu de la regulació legal i reglamentària 

i, com no, dels acords organitzatius que el Ple municipal haja d’adoptar en cada 

situació corporativa concreta. En destaca el reconeixement d’un nucli essencial de la 

funció representativa, que entre altres funcions, de les quals no poden ser privats, 

inclou la de participar amb veu i vot en les comissions informatives i, en conseqüència, 

la necessitat de ponderar el valor del vot de les regidores i regidors no adscrits en el 

cas que la seua incorporació com a membres en un òrgan municipal distorsione la 

seua representativitat i la dels grups municipals, tal com permet la jurisprudència 

constitucional fixada per la STC 169/2006, de 9 de juliol. 

Finalment, es concreten les obligacions comptables dels grups polítics municipals per 

aplicació dels acords adoptats pel Ple en la seua sessió de data 30 de març de 2017. 

El títol III, referit a l’organització de l’òrgan plenari, recull algunes precisions sobre el 

vot de qualitat de l’alcalde o alcaldessa i l’ampliació del contingut dels registres 

d’activitats i béns patrimonials per a incorporar els assentaments de les declaracions 

de titulars d’òrgans directius, entre altres novetats. 

En el títol IV, relatiu al funcionament del Ple, s’aborda una sèrie de modificacions com 

ara la flexibilització del lloc en què poden celebrar-se les sessions plenàries i permetre 

l’assistència dels seus membres de forma no presencial, adaptant a l’àmbit municipal 

la possibilitat oberta per la Llei 40/2015 i recollida en alguns reglaments municipals. 

També s’aclarixen algunes normes sobre els debats en les sessions plenàries. 

Finalment, es recull la possibilitat que el públic assistent faça un enregistrament 

audiovisual de les sessions, en el mateix sentit regulat per la modificació de l’article 

139.6, de la Llei 8/2010, de 23 juny, de règim local de la Comunitat Valenciana, 

efectuada per la Llei 4/2016, de 22 d’abril. 

En el títol V es reordena i es reestructura la regulació de les comissions del Ple. Convé 

destacar l’ampliació de la reglamentació de les comissions no permanents, 

especialment, de les anomenades comissions d’investigació. 

En el títol VI es reflectixen les modificacions en el tràmit per a l’aprovació d’ordenances 

i reglaments, introduïdes per la nova legislació del procediment administratiu comú. 
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Finalment, es modifiquen la denominació i l’estructura del títol VII, “Iniciatives d’impuls i 

orientació política”, que es refon amb el títol VIII anterior, per a adequar-lo millor a la 

terminologia i classificació dels articles 46.2 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora 

de les bases del règim local, i 114 de la Llei de règim local valencià, ja esmentada. Així 

mateix, s’incorpora, amb vista al tractament i la formulació de determinades esmenes, 

el que va acordar el Ple de l’Ajuntament en sessió de 30 de març de 2016. A més, 

s’aclarixen les atribucions polítiques, en estes qüestions, de regidors i regidores. 

Naturalment, i en un procés que ha tingut una duració estimable d’estudi, anàlisi, 

elaboració i crítica dels diversos textos i alternatives, s’ha tingut particularment en 

compte l’aplicació i la valoració exhaustiva dels principis de necessitat, eficàcia, 

proporcionalitat, seguretat jurídica, transparència i eficiència que demana l’article 129 

de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu comú. Això és així 

perquè, com s’ha dit, era necessària la modificació de bastants preceptes per a ser 

més eficaços i eficients, dotar de més seguretat jurídica els operadors –bàsicament 

membres de la corporació i funcionaris– dins d’un criteri de la necessària 

proporcionalitat en la implantació o regulació d’allò que no existia o estava 

insuficientment previst en el reglament vigent i, sobretot, allò que calia incorporar a la 

llum de l’experiència adquirida. 

Lògicament, al llarg de tot el text reglamentari s’ha tractat de nou de millorar-ne la 

redacció substituint expressions vagues i evitant redundàncies i excessius tecnicismes. 

 

TÍTOL PRELIMINAR 

DISPOSICIONS GENERALS 

Article 1. Àmbit d’aplicació i objecte del Reglament orgànic del Ple 

1. L’àmbit d’aplicació d’este reglament orgànic és el municipi de València, subjecte al 

règim d’organització dels municipis de gran població recollit en el títol X de la Llei 

7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim local. 

2. L’objecte d’este reglament orgànic és regular l’organització i el funcionament del Ple 

de l’Ajuntament de València i de les seues comissions, com a expressió de l’autonomia 

local garantida per la Constitució espanyola. 

Article 2. Definició, naturalesa i composició 
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1. El Ple, format per l’alcalde o alcaldessa i els regidors i les regidores, és l’òrgan de 

màxima representació política de la ciutadania en el govern municipal i en què es 

manifesta la naturalesa de l’Ajuntament com a corporació. 

2. Correspon al Ple l’elecció, el nomenament i el cessament o la renúncia de l’alcalde o 

alcaldessa, que s’efectuarà de conformitat amb les disposicions de la legislació 

electoral general i del Reglament orgànic de govern i administració.  

Pel que fa a la pèrdua de la condició de membre de la corporació, s’aplicaran també la 

legislació electoral general i l’article 133 de la Llei 8/2010, de 23 juny, de règim local de 

la Comunitat Valenciana. 

Article 3. Atribucions del Ple 

Corresponen al Ple de l’Ajuntament de València les atribucions enumerades en l’article 

123 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim local, i les altres 

que expressament li atribuïsquen les lleis. 

 

TÍTOL I 

ESTATUT JURÍDIC DELS REGIDORS I LES REGIDORES DE L’AJUNTAMENT DE 

VALÈNCIA 

CAPÍTOL I 

Drets de regidores i regidors 

Article 4. Honors, prerrogatives i distincions 

Els regidors i les regidores de l’Ajuntament de València gaudixen, des que prenen 

possessió del seu càrrec, dels honors, prerrogatives i distincions pròpies del càrrec en 

els termes que establixen la legislació de l’Estat i de la Comunitat Valenciana.  

Article 5. Drets d’assistència i participació 

Els regidors i les regidores de l’Ajuntament de València tenen el dret a assistir, amb 

veu i amb vot, a les sessions del Ple, a les de les seues comissions i a les dels altres 

òrgans municipals dels quals formen part. 

Així mateix, tenen dret a participar amb veu i sense vot en les sessions de les 

comissions del Ple i dels consells sectorials municipals dels quals no formen part.  

Article 6. Drets econòmics. Acords sobre retribucions 
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1. L’alcalde o alcaldessa i les regidores i regidors de l’Ajuntament de València tenen 

dret a percebre les retribucions que corresponguen al seu règim de dedicació, d’acord 

amb els criteris i limitacions establits en la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les 

bases del règim local; la Llei 8/2010, de 23 juny, de règim local de la Comunitat 

Valenciana, i qualsevol altra llei aplicable, així com les disposicions que dicte el Ple en 

desplegament i concreció de les normes esmentades. 

2. Estes retribucions no podran superar en cap cas el límit màxim total que poden 

percebre membres de les corporacions locals per tots els conceptes retributius i 

assistències, fixat anualment en les lleis de pressupostos generales de l’Estat, atenent 

entre altres criteris la naturalesa de la corporació local i la seua població. Les 

quantitats podran ser revisades anualment. 

Article 7. Determinació del règim de dedicació 

1. Després de la presa de possessió, les i els membres de la corporació remetran un 

escrit al registre del Ple en què especifiquen el règim de dedicació l’aplicació del qual 

resulta més convenient a la seua situació professional. 

Els regidors i les regidores que siguen proclamats diputats i diputades provincials 

hauran d’optar per mantindre el règim de dedicació exclusiva en una entitat local o en 

l’altra, sense que en cap cas puguen acumular-se els dos règims de dedicació. 

2. El nombre màxim de regidors i regidores en règim de dedicació exclusiva haurà 

d’ajustar-se en tot cas als límits fixats per la legislació bàsica de règim local. 

Correspon a l’Ajuntament Ple, a proposta de l’Alcaldia i previ coneixement de la Junta 

de Portaveus, determinar què membres de la corporació hauran de realitzar les seues 

funcions en règim de dedicació exclusiva o parcial. Aquests acords hauran de publicar-

se íntegrament en el Butlletí Oficial de la Província i en el Portal de Transparència, 

d’acord amb el regulat pel reglament municipal sobre la transparència i l’Ordenança 

reguladora de l’ús de l’administració electrònica en l’Ajuntament de València. 

El règim de dedicació que els corresponga, després de l’aplicació dels acords plenaris 

i resolucions de l’Alcaldia pertinents, els serà aplicable des de la presa de possessió 

del càrrec. 

3. Els acords plenaris referents a les retribucions de l’alcalde o alcaldessa i de 

membres de la corporació amb dedicació exclusiva i parcial i règim de dedicació 

d’estos últims, indemnitzacions i assistències, també hauran de publicar-se 

íntegrament en el Butlletí Oficial de la Província i en el Portal de Transparència, 
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d’acord amb el que es regula en el reglament orgànic que regule la transparència i 

l’Ordenança reguladora de l’ús de l’administració electrònica a l’Ajuntament de 

València. 

Article 8. Retribucions, assistències i indemnitzacions 

1. Les i els membres de la corporació percebran retribucions per l’exercici dels seus 

càrrecs quan els exercisquen amb dedicació exclusiva, i la percepció serà 

incompatible amb la d’altres retribucions a càrrec dels pressupostos de les 

administracions públiques i dels ens, organismes o empreses que en depenen, com 

també per al desenvolupament d’altres activitats en els termes de la legislació 

d’incompatibilitats del personal al servici de les administracions públiques. 

2. Els qui exercisquen els seus càrrecs amb dedicació parcial per realitzar funcions de 

presidència, vicepresidència o exercir delegacions, o desenvolupar responsabilitats 

que així ho requerisquen, percebran retribucions pel temps de dedicació efectiva a 

estes. Els acords plenaris de determinació dels càrrecs que comporten esta dedicació 

parcial i de les retribucions d’estos hauran de contindre el règim de la dedicació 

mínima necessària per a percebre-les. 

3. Només les i els membres de la corporació que no tinguen dedicació exclusiva ni 

dedicació parcial percebran assistències per la concurrència efectiva a les sessions 

dels òrgans col·legiats de la corporació de què formen part, en la quantia assenyalada 

pel Ple. 

4. Cada membre de la corporació percebrà dietes i indemnitzacions per les despeses 

ocasionades en l’exercici del seu càrrec, segons les normes d’aplicació general en les 

administracions públiques i les que, en desplegament d’estes, aprove el Ple corporatiu, 

sempre que siguen efectives i estiguen degudament justificades de la manera prevista 

en la normativa vigent. 

Té la consideració d'indemnització especial el reintegrament de les despeses de 

defensa i representació processal, quan l'assistència jurídica haja sigut denegada o 

haja cessat en els termes i condicions que establix  l'article 29 del Reglament orgànic i 

funcional de l'Assessoria Jurídica. 

5. Les retribucions, dietes, indemnitzacions i assistències a què es fa referència en els 

quatre punts anteriors es consignaran en el pressupost municipal anual. 

6. Les retribucions íntegres anuals, incloses les dietes i indemnitzacions percebudes, i 

qualsevol altra que puga fer-se efectiva, es publicaran en el Portal de Transparència 
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municipal, d’acord amb el que es regula en la Llei 19/2013, de 9 desembre, de 

transparència, accés a la informació pública i bon govern, la Llei 2/2015, de 2 abril, de 

transparència, bon govern i participació ciutadana de la Comunitat Valenciana, i el 

reglament municipal que regule la transparència. 

Article 9. Seguretat Social de regidores i regidors de la corporació 

1. Als qui exercisquen el càrrec amb dedicació exclusiva o parcial se’ls donarà d’alta 

en el règim de previsió social corresponent, i la corporació assumirà l’abonament de 

les quotes empresarials que siguen procedents, de conformitat amb la legislació vigent 

a cada moment. 

2. A este efecte, se’ls aplicarà el règim de dedicació que resulte després dels 

pertinents acords plenaris i resolucions de l’Alcaldia. 

3. En els supòsits de paternitat, maternitat i adopció, els regidors i les regidores poden 

acollir-se als respectius permisos que regula la legislació sobre la funció pública, amb 

els efectes sobre les retribucions i el règim de seguretat social corresponents. De la 

decisió que comuniquen s’ha de donar compte al Ple. 

Article 10. Dret a utilitzar les dependències i servicis de l’Ajuntament 

1. Les regidores i els regidors de l’Ajuntament de València, individualment i/o a través 

dels grups polítics municipals en què s’integren, tenen dret a utilitzar les dependències 

i mitjans materials municipals per al compliment de les seues funcions corporatives. 

2. Així mateix, tenen dret a disposar d’una bústia personal a la casa consistorial, per a 

la recepció de correspondència i de la documentació municipal. A més, tenen dret a 

disposar d’un compte de correu electrònic, per a la recepció per via telemàtica de 

documentació interna, de les comunicacions oficials previstes en este reglament i 

altres comunicacions de correu electrònic internes o procedents de l’exterior, incloses 

les que remeta la ciutadania. 

3. Així mateix, tenen dret a disposar de manera individualitzada dels mitjans i 

instruments necessaris per a facilitar-los l’accés als servicis electrònics municipals, 

d’acord amb el que s’establix en l’Ordenança municipal reguladora de l’ús de 

l’administració electrònica a l’Ajuntament de València. 

Article 11. Dret d’informació 

1. Per al millor compliment de les seues funcions, les regidores i els regidors tenen 

dret a obtindre de l’Alcaldia, la Junta de Govern Local i les delegacions tots els 
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antecedents, dades i informacions que es troben en poder dels servicis i oficines de 

l’Administració municipal, els seus organismes autònoms i qualsevol altra entitat del 

sector públic local i que siguen necessaris per a l’acompliment del seu càrrec, en els 

termes que es regulen en l’article 128 de la Llei 8/2010, de 23 juny, de règim local de 

la Comunitat Valènciana i en els articles següents d'este reglament. Este dret 

d’informació de membres de la corporació és personal i indelegable i únicament està 

sotmés als límits del dret d’accés a la informació pública fixats per la legislació que 

siga aplicable, si escau. 

2. Les i els membres de la corporació exercitaran este dret d’acord amb el principi de 

bona fe i hauran de respectar la confidencialitat de la informació a què tinguen accés 

en virtut del càrrec, sense donar-li publicitat que puga perjudicar els interessos de 

l’Ajuntament o de tercers, especialment la privadesa de les persones i la resta de drets 

en matèria de protecció de dades, i seran directament responsables d’això. La 

informació o l'enllaç al visor per a l'accés electrònic a l'expedient s’han de remetre a 

l'adreça personal del regidor o regidora sol·licitant a través del correu corporatiu. 

3. El dret d’accés a la informació es durà a terme directament davant dels mateixos 

servicis municipals o amb sol·licitud prèvia dirigida a l’Alcaldia, la Junta de Govern 

Local o la delegació responsable del servici. 

La informació relativa a les entitats del sector públic local haurà de sol·licitar-se davant 

de la gerència o direcció de l’organisme o entitat que haja de facilitar la informació, en 

els termes que s’indiquen en els articles següents. 

Article 12. Accés directe a la informació 

1. La informació es podrà obtindre directament en els servicis municipals, per mitjà de 

sol·licitud dirigida a la direcció del servici, en els supòsits regulats en l’article 128.2 de 

la Llei de règim local de la Comunitat Valenciana esmentada. Els servicis municipals la 

facilitaran preferentment bilingüe, si els mitjans ho permeten, i, en tot cas, en la 

mateixa llengua oficial amb la qual s'haja dirigit l'interessat o interessada, sense que 

ho haja de demanar expressament, de conformitat amb el que s'estableix en l'article 8 

del Reglament orgànic de govern i administració de l'Ajuntament de València. Si es 

tracta de documentació, s'entregarà en l'idioma que s’hi haja utilitzat o en el que estiga 

l'expedient a què es done accés.  

2. Quan una regidora o regidor sol·licite còpia d’algun document o actuació sobre la 

qual tinga dret d’accés directe, en els termes regulats en el precepte esmentat, la 
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facilitarà el personal funcionari municipal en el termini màxim de cinc dies naturals, 

excepte causa de força major que ho impedisca. 

3. En el cas de sol·licitar-se documentació que es trobe en expedients electrònics, en 

els casos assenyalats en els dos apartats anteriors, el servici podrà optar entre fer-li 

arribar còpies verificables del que s’ha sol·licitat o habilitar al regidor o regidora 

sol·licitant un accés, íntegre o parcial, a les actuacions durant el termini de set dies 

hàbils, a fi de permetre-li així la consulta i descàrrega dels documents. 

En un altre cas, les còpies dels documents requerits podran lliurar-se a qui ho sol·licite 

en paper o, si l’extensió així ho exigix segons el parer de qui exercix la responsabilitat 

del servici, en un altre tipus de suport físic adequat per a albergar dades o imatges 

digitalitzades.  

4. Les direccions de servici comunicaran a la regidoria delegada de què depenen la 

informació i les còpies de documentació que han sigut sol·licitades i que s’hagen de 

facilitar. 

5. La informació relativa a expedients, documents i actuacions arxivades podrà 

sol·licitar-se a través de consulta, sol·licituds de reproducció i préstecs interns, d’acord 

amb el que es regula en el Reglament de l’Arxiu Municipal de València. 

6. Si la informació sol·licitada es referix a documents disponibles en la web, en el 

Portal de Transparència o en la intranet municipals, o resulta de lliure consulta 

utilitzant els mitjans electrònics posats a disposició de les regidories i grups polítics, el 

servici o oficina que haja de facilitar-la podrà limitar-se a fer constar este aspecte fent 

una explicació del procés que cal seguir per a obtindre-la. 

Article 13. Supòsits en què ha de ser autoritzat l’accés a la informació 

1. En els casos no previstos en l’apartat 2 de l’article 128 de la Llei de règim local de la 

Comunitat Valenciana, serà necessària l’autorització del lliurament d’informació per la 

delegació corresponent, a la qual haurà de ser sol·licitada pel regidor o regidora 

interessada, i podrà denegar-se per mitjà de resolució o acord motivats quan, en virtut 

de les disposicions de la legislació vigent de transparència i accés a la informació 

pública, l’accés es trobe restringit o limitat. 

L’aplicació d’estos límits i restriccions, de conformitat amb les disposicions de l’article 

128.3 de la Llei de règim local de la Comunitat Valenciana, estarà justificada i 

motivada, serà proporcionada al seu objecte i finalitat de protecció i atendrà les 
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circumstàncies del cas concret, especialment la no-concurrència d’un interés públic o 

privat superior que justifique l’accés. 

2. Quan l’accés a la informació puga implicar interrupcions o demores en la tramitació 

dels procediments administratius, perjudicar el funcionament normal dels servicis 

municipals o es tracte d’actuacions en curs, encara no concluses, el lliurament podrà 

demorar-se durant el temps necessari per a evitar estos inconvenients, també per mitjà 

de resolució o acord motivats. 

S’entendrà per actuació no conclusa o en curs d’elaboració aquella que resulte 

incorporada a documents o suports en tramitació o en procés de finalització i que, en 

conseqüència, no compte encara amb tots els seus elements o que estos siguen 

provisionals, segons el que es preveu en l’article 45 del Decret 105/2017, de 28 de 

juliol, del Consell, de desplegament de la Llei 2/2015, de 2 d’abril, de la Generalitat, en 

matèria de transparència, accés a la informació pública i bon govern. 

3. En els supòsits previstos en els apartats anteriors, la delegació responsable de la 

unitat administrativa, servici o entitat municipal en què es troben els antecedents 

requerits, l’Alcaldia i la Junta de Govern Local denegaran o ajornaran motivadamente 

l’accés a estos en el termini dels cinc dies naturals següents d’aquell en què s’haja 

presentat la sol·licitud. Si la sol·licitud s’ha formulat davant de la Junta de Govern 

Local, este termini comptarà a partir de la data de la primera sessió que haja celebrat 

amb posterioritat a la de recepció de la sol·licitud. Esta denegació motivada es 

comunicarà immediatament a les direccions dels servicis en què es troben els 

antecedents. Si no es dicta esta resolució denegatòria en el termini assenyalat, la 

sol·licitud d’informació s’entendrà acceptada. 

Article 14. Accés als expedients en tramitació inclosos en l’orde del dia dels òrgans 

col·legiats 

L’accés als expedients i documentació relativa als assumptes inclosos en l’orde del dia 

del Ple, de la Junta de Govern Local i de les comissions, d’acord amb les disposicions 

de l’article 128.4 de la Llei de règim local de la Comunitat Valenciana, serà facilitat per 

la secretaria de l’òrgan corresponent, habitualment a través d’enllaços als 

procediments, que s’adjuntaran a la convocatòria efectuada a través de mitjans 

electrònics i tindran una vigència de set dies naturals des de l’endemà de la celebració 

de la sessió. 
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Article 15. Examen d’expedients i obtenció de còpies de documents pel personal 

eventual 

1. El personal eventual adscrit als grups polítics municipals, amb la deguda 

acreditació, podrà obtindre les còpies a què es referixen els apartats 2, 3 i 5 de l’article 

12 d’este reglament, realitzar les consultes d’expedients i actuacions arxivats i accedir 

als expedients dels assumptes inclosos en l’orde del dia dels òrgans col·legiats, amb 

sol·licitud prèvia del o la portaveu dirigida a la secretaria de l’òrgan perquè li remeten 

la convocatòria amb els enllaços electrònics corresponents. Esta sol·licitud podrà ser 

formulada a l’inici del mandat de cada nova corporació, amb efectes durant este, 

excepte comunicació en contrari, remesa també a la secretaria competent. 

2. Si fóra necessari l’examen presencial d’expedients i obtenció de còpies directament 

pel personal eventual es realitzarà, en tot cas, en l’horari normal de les oficines. 

3. Este personal haurà de respectar la confidencialitat de la informació a què tinga 

accés en l’exercici de les seues funcions i no donar-li publicitat que puga perjudicar els 

interessos de l’Ajuntament o de tercers, i serà directament responsable d’això en els 

mateixos termes regulats per este reglament per a membres de la corporació. 

Article 16. Examen de llibres d’actes i de resolucions  

1. L’examen dels llibres d’actes del Ple i de la Junta de Govern Local i de les 

resolucions de l’Alcaldia i les delegacions, adoptades amb anterioritat a l’entrada en 

funcionament de la Plataforma Integral d’Administració Electrònica, PIAE, haurà 

d’efectuar-se a l’Arxiu, a la Secretaria General i del Ple, a la Secretaria General de 

l’Administració Municipal o a la Secció d’Actes del Servici de Servicis Generals que 

depén d’estes. 

L’examen de les actes de la resta d’òrgans municipals es realitzarà a la secretaria de 

l’òrgan corresponent. 

2. Les actes aprovades i les resolucions adoptades amb posterioritat a l’entrada en 

vigor del sistema de tramitació electrònica PIAE es consultaran i seran descarregades 

directament pels i per les membres de la corporació i el personal eventual a través dels 

mitjans electrònics posats a la seua disposició per l’Ajuntament. 

Article 17. Dret a la inspecció dels servicis municipals 

1. Quan siga necessari per a l’exercici de les funcions corporatives, els regidors i les 

regidores de l’Ajuntament de València podran sol·licitar motivadamente la inspecció 
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dels servicis municipals i oficines dels organismes autònoms i altres entitats 

dependents. 

2. La sol·licitud es dirigirà a l’Alcaldia i es presentarà en el registre general de 

l’Ajuntament, amb especificació de la identitat de qui la solicita, el servici o 

dependència municipal que es desitja visitar i els motius pels quals esta visita és 

necessària per al compliment de les funcions corporatives. 

3. L’Alcaldia o, si és el cas, la delegació competent resoldrà las sol·licituds en el 

termini dels deu dies naturals següents al de la presentació. Si no hi ha resolució 

denegatòria dictada dins d’este termini, la sol·licitud d’inspecció s’entendrà acceptada. 

La denegació haurà de ser sempre motivada. 

4. Les sol·licituds d’inspecció podran denegar-se per mitjà de resolució motivada quan 

obeïsquen al mer interés personal del regidor o la regidora sol·licitant, quan no tinguen 

justificació manifesta o quan no s’acredite la rellevància de la visita per al compliment 

de les funcions corporatives. 

Article 18. Dret d’empara 

1. Les regidores i els regidors de l’Ajuntament de València podran sol·licitar l’empara 

de l’Alcaldia davant de qualsevol situació de la qual es derive una vulneració dels drets 

reconeguts en este capítol. 

2. Les sol·licituds d’empara les presentarà cada membre de la corporació que 

considere que s’han vulnerat els seus drets, presencialment o de manera electrònica 

en el registre general de l’Ajuntament, amb especificació del cas concret i les 

condicions en què s’ha produït la lesió. 

3. L’Alcaldia resoldrà el que siga procedent en el termini de deu dies naturals, i prendrà 

les mesures que siguen oportunes per a reposar al regidor o a la regidora la plenitud 

dels seus drets. 

CAPÍTOL II 

Deures de regidors i regidores 

Article 19. Bon govern i responsabilitat 

1. En l’exercici del seu càrrec, cada membre de la corporació observarà les 

disposicions de la Constitució espanyola i la resta de l’ordenamint jurídic, i promourà el 

respecte als drets fonamentals i a les llibertats públiques. 
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2. Així mateix, adequaran la seua activitat als principis generals de transparència i 

imparcialitat, compliran diligentment les seues obligacions, mantindran una conducta 

digna, tractaran la ciutadania amb correcció acurada i sotmetran la seua actuació a la 

resta dels principis regulats per les normes de transparència i bon govern que els 

siguen aplicables. 

3. D’acord amb el que es preveu en l’article 78 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, 

reguladora de les bases del règim local, són responsables dels acords de la corporació 

que hagen votat favorablement i estan subjectes a responsabilitat civil i penal pels 

actes i omissions realitzats en l’exercici del càrrec, sense perjudici d’altres que els 

siguen exigibles legalment. 

Article 20. Deure d’assistència 

1. Les regidores i regidors de l’Ajuntament de València tenen el deure d’assistir a les 

sessions del Ple i a les dels altres òrgans municipals de què formen part. 

2. En els supòsits de faltes no justificades d’assistència a les sessions dels òrgans 

col·legiats o d’incompliment reiterat de les seues obligacions, l’Alcaldia adoptarà les 

mesures disciplinàries previstes en la legislació de règim local. 

3. A l’efecte de l’obtenció dels permisos per al compliment d’un deure públic 

inexcusable previstos en la legislació laboral i sobre funció pública, s’entén per temps 

indispensable per a l’acompliment del càrrec electiu d’una corporació local el necessari 

per a l’assistència a les sessions del Ple de la corporació o de les comissions i atenció 

a les delegacions de què forme part o que exercisca l’interessat. 

Article 21. Deure d’abstenció i recusació 

1. Sense perjudici de les causes d’incompatibilidad establides en la legislació electoral 

general i el deure de les regidores i regidors afectats per una d’estes situacions d’optar 

entre la renúncia a la seua condició o l’abandó d’esta situació, els regidors i les 

regidores de l’Ajuntament de València s’hauran d’abstindre de participar en la 

deliberació, votació, decisió i execució de tot assumpte quan hi concórrega alguna de 

les causes a què es referix l’article 23 de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic 

del sector públic i la resta de normativa general de procediment administratiu i de 

contractes de les administracions públiques o alguna altra causa que puga afectar la 

seua objectivitat i imparcialitat, i s’absentaran momentàniament de la sala de sessions. 

La no-abstenció en els casos en què concórrega alguna d’estes circumstàncies donarà 

lloc a la responsabilitat que siga procedent. L’actuació d’aquells en qui concórreguen 
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estos motius implicarà, quan haja sigut determinant, la invalidesa dels actes en què 

hagen intervingut.  

2. Les persones interessades, en qualsevol moment de la tramitació del procediment, 

podran promoure la recusació de les regidores i els regidors quan estimen que hi 

concorre alguna causa d’abstenció. 

3. Quan la recusació es referisca a regidores o regidors, resoldrà l’Alcaldia, i si es 

referix a esta, resoldrà el Ple. 

Article 22. Deures de diligència i secret 

1. Els regidors i les regidores de l’Ajuntament de València tenen l’obligació d’actuar 

amb la màxima diligència en el servici objectiu als interessos municipals. 

2. Així mateix, tenen l’obligació de guardar secret sobre les deliberacions, debats, 

votacions i qualsevol informació que coneguen per raó del seu càrrec i que puga 

afectar l’honor, la intimitat personal i familiar i la imatge de les persones. A més, 

mantindran la confidencialitat o el secret requerit en els processos de presa de decisió 

per a no perjudicar els interessos municipals.  

Article 23. Deures de comportament 

1. Les regidores i regidors hauran d’observar en tot moment la cortesia deguda als 

seus companys o companyes i al personal municipal i respectar les normes d’orde i 

funcionament dels òrgans municipals. 

2. Així mateix, administraran adequadament els recursos públics i s’abstindran 

d’utilitzar-los per a activitats no permeses per la normativa aplicable. A més, no podran 

invocar o fer ús de la seua condició per a l’exercici de qualsevol activitat, mercantil, 

industrial o professional, ni es valdran de la seua posició en l’Administració per a 

obtindre avantatges personals o materials. 

 

TÍTOL II 

ORGANITZACIÓ POLÍTICA DE L’AJUNTAMENT 

CAPÍTOL I 

Grups polítics municipals. 

Regidors no adscrits i regidores no adscrites 
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Secció primera. Els grups polítics municipals 

Article 24. Definició 

Als efectes de la seua actuació corporativa, els regidors i regidores de l’Ajuntament de 

València es constituiran en grups polítics municipals, que es regiran per les 

disposicions de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim local, 

dels articles 134 i següents de la Llei 8/2010, de 23 juny, de règim local de la 

Comunitat Valenciana, i d’este reglament, amb excepció d’aquells que no s’integren en 

el grup polític que constituïsca la formació electoral per la qual van ser triats o que, per 

qualsevol causa, abandonen o siguen expulsats del seu grup de procedència, i els que 

estiguen integrats en una formació electoral que no ha constituït grup municipal dins 

dels terminis establits en este reglament, que tindran la consideració de membres no 

adscrits. 

Els drets econòmics i polítics de membres no adscrits no podran ser superiors als que 

els hagueren correspost en el cas d’integrar-se o romandre en el grup que els 

corresponguera. 

Article 25. Requisits de constitució 

1. Els grups polítics es correspondran amb els partits polítics, federacions, coalicions o 

agrupacions amb llistes que hagen obtingut llocs en la corporació. No podran formar 

grup propi els que pertanyen a formacions polítiques que no s’hagen presentat com a 

tals davant de l’electorat.  

2. En cap cas poden constituir grup polític municipal separat els regidors o regidores 

que pertanguen a un mateix partit polític. 

3. De la mateixa manera, no podran formar part de més d’un grup polític municipal. 

4. Els regidors i regidores sense adscripció en cap cas es consideraran grup. 

Article 26. Procediment de constitució 

1. Els grups es constituiran per mitjà de comunicació dirigida a l’Alcaldia, signada per 

les i els membres de la formació política que desitgen integrar-los, en la qual 

expressen la seua voluntat de formar-ne part, la denominació triada i els noms dels qui 

assumixen els càrrecs de portaveu titular i adjunt. L’escrit haurà de formalitzar-se i 

presentar-se en el registre del Ple dins dels deu dies hàbils següents a la constitució 

de la corporació i, en tot cas, abans de la convocatòria de la sessió plenària 
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extraordinària per a determinar l’organització i el funcionament municipals en què es 

donarà compte al Ple d’estes comunicacions. 

2. Les possibles variacions en la composició dels grups polítics municipals, canvis en 

la seua denominació i modificacions en la designació de portaveus, titulars i adjunts, 

també es comunicaran per mitjà d’un escrit de qui siga portaveu del grup polític afectat 

presentat en el registre del Ple, del qual es donarà compte a l’òrgan plenari en la 

primera sessió que celebre, sense perjudici de la seua eficàcia immediata. 

Article 27. Portaveus 

El càrrec de portaveu i, si és el cas, el de portaveu adjunt, assumiran la representació 

del grup polític en totes les actuacions municipals.  

Els regidors i les regidores sense adscripció, atés que no pertanyen a cap grup polític 

municipal, no tenen portaveu. 

Article 28. Mitjans econòmics 

El Ple, a càrrec dels pressupostos anuals de la corporació, assignarà als grups polítics 

una dotació econòmica que haurà de comptar amb un component fix, idèntic per a tots 

els grups polítics, i un component variable, la quantia del qual dependrà del nombre de 

membres de cada un, dins dels límits que s’establisquen en les lleis de pressupostos 

generals de l’Estat i sense que puguen destinar-se al pagament de remuneracions de 

personal de qualsevol tipus al servici de la corporació o a l’adquisició de béns que 

puguen constituir actius fixos de caràcter patrimonial. 

Article 29. Mitjans materials 

L’Alcaldia posarà a disposició dels grups polítics municipals els locals i mitjans 

materials i personals que resulten necessaris per al desenvolupament de les seues 

funcions en la mesura de les possibilitats existents. 

Article 30. Dret de participació 

1. Els grups polítics municipals estaran representats de manera proporcional a la seua 

presència en el Ple en qualsevol organisme, fundació, consell o empresa pública 

dependent de l’Ajuntament. 

2. Correspon als grups polítics municipals, per mitjà d’un escrit del / de la portaveu 

presentat en el registre del Ple, designar les persones dels seus components que 

hagen de representar-los en tots els òrgans col·legiats integrats per membres de la 

corporació. 
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3. En els altres casos, les persones designades podran no ser membres de la 

corporació, i el seu nomenament o cessament dependrà, en tot cas, del grup municipal 

que representen, que també ho comunicarà a través d’un escrit del portaveu al registre 

del Ple. 

4. Les funcions i atribucions dels grups polítics municipals no suposaran detriment de 

les que la legislació atribuïx als òrgans municipals i membres de la corporació. 

Article 31. Comptabilitat i fiscalització de les aportacions municipals als grups polítics 

1. Els grups polítics hauran de portar una comptabilitat específica de la dotació a què 

es referix l’article 28, que posaran a disposició del Ple de la corporació sempre que 

este ho demane i almenys de forma anual, el primer trimestre de l’exercici següent a 

aquell a què es referisca, per mitjà d’un escrit del seu portaveu remés al registre del 

Ple. 

2. Els grups municipals disposaran d’un únic compte corrent, del qual comunicaran a la 

Intervenció General municipal l’expressió dels NIF o CIF que figuren com a titulars, no 

podran rebre aportacions econòmiques diferents de la que perceben de l’Ajuntament i 

la fiscalització de les despeses es realitzarà per mitjà de fitxes agrupades. La 

publicació de les despeses en el Portal de Transparència es realitzarà de la mateixa 

manera, agrupades per conceptes genèrics. A més, els grups municipals estan 

obligats a notificar a l’òrgan fiscalizador esmentat qualsevol modificació produïda en la 

titularitat d’este compte corrent únic. 

Secció segona. Regidors no adscrits i regidores no adscrites 

Article 32. Regidors no adscrits i regidores no adscrites 

1. Tindran la condició de regidors i regidores sense adscripció les i els membres de la 

corporació en qui concórrega alguna de les circumstàncies següents: 

a) No haver constituït grup municipal dins dels terminis i condicions establits en este 

reglament. 

b) No haver-se integrat en el grup municipal constituït per la formació electoral que va 

presentar la candidatura per la qual van concórrer a les eleccions. 

c) Haver abandonat el grup municipal o haver sigut objecte d’expulsió per mitjà de 

votació dels seus integrants. En este últim supòsit haurà de quedar constància escrita 

de l’acord adoptat. 
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d) Haver abandonat o haver sigut objecte d’expulsió de la formació política que va 

presentar la candidatura per la qual van concórrer a les eleccions. Esta circumstància 

serà comunicada per la representació general de la formació política, coalició o 

agrupació electoral corresponent a la Secretaria General de la corporació, que ho 

posarà en coneixement del Ple, perquè es procedisca d’ofici en conseqüència. 

2. Quan siguen diversos integrants d’un mateix grup polític municipal els qui 

abandonen la formació que va presentar la candidatura per la qual van concórrer a les 

eleccions, o siguen objecte d’expulsió d’esta, s’aplicaran les disposicions del paràgraf 

final de l’article 73.3 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim 

local, i seran els regidors i regidores que romanguen en la formació política esmentada 

els legítims components d’este grup polític amb caràcter general. 

3. El regidor o regidora no adscrit o adscrita tindrà els drets que la legislació de règim 

local i este reglament orgànic els reconeix individualment i comptarà amb els mitjans 

materials i la possible disponibilitat de personal administratiu imprescindibles per al 

compliment de les seues funcions corporatives. En cap cas tindrà dret a percebre les 

assignacions econòmiques, fixes i variables, ni a gaudir dels drets previstos en la Llei 

7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim local, i en este reglament per 

als grups polítics municipals. En tot cas, els seus drets econòmics i polítics no podran 

ser superiors als que els hagen correspost en el cas de romandre en el grup de 

procedència. 

4. L’Alcaldia, oïda la Junta de Portaveus, determinará el temps d’intervenció que en els 

debats del Ple correspon als regidors i regidores sense adscripció. Este temps serà 

proporcional a la seua importància numèrica en el conjunt de la corporació i no podrà 

ser superior al mateix temps que correspon a un grup municipal, ni inferior a un minut. 

5. Els regidors i regidores sense adscripció remetran a l’Alcaldia un escrit en què 

sol·liciten les comissions del Ple en què volen integrar-se amb veu i vot. L’Alcaldia, 

oïda la Junta de Portaveus, formularà la proposta corresponent, que elevarà al Ple per 

a l’aprovació en la primera sessió que este celebre. 

6. La participació dels regidors i regidores no adscrits en les comissions del Ple es 

determinarà pel mateix òrgan plenari municipal atenent criteris de racionalitat, de 

manera que no s’alteren ni la proporcionalitat ni l’eficàcia en el funcionament de 

l’òrgan, que no podrà patir distorsions. Si amb la seua presència es modifica la 

composició i proporció inicials de les comissions, el valor del seu vot es ponderarà en 
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cada supòsit concret, en raó del nombre de regidors i regidores de tal caràcter que 

s’incorporen a cada comissió. 

Este dret d’integració en les comissions del Ple no podrà ser major del que els hauria 

correspost si estigueren integrats en el grup de procedència. 

 

CAPÍTOL II 

Junta de Portaveus 

Article 33. Junta de Portaveus 

1. La Junta de Portaveus és l’òrgan consultiu i col·laborador de qui exercix la 

presidència del Ple respecte de l’ordenació dels treballs d’este òrgan i les seues 

comissions, i adopta els seus acords per mitjà de vot ponderat. 

Està integrada per les i els portaveus dels grups polítics municipals –regidor o regidora 

del grup que transitòriament assumisca esta funció– i l’alcalde o alcaldessa o en qui 

haja delegat de forma permanent la funció de presidència del Ple. Quan ho estime 

convenient la presidència, hi assistirà el secretari o secretària general de la corporació 

o la persona en qui delegue. 

2. La Junta de Portaveus tindrà sempre caràcter d’òrgan complementari i deliberant, i 

en les seues sessions no s’adoptaran acords ni resolucions amb força d’obligar a 

terceres persones, sense perjudici que els càrrecs de portaveu hagen de difondre 

entre les i els membres del seu grup les decisions adoptades. El que s’acorde en la 

Junta no requerirà la redacció d’acta, però si algun acord ho requerix podrà formalitzar-

se per escrit. Quan assistisca a la reunió, el titular de la secretaria prendrà nota de la 

relació d’assistents i d’una breu referència o extracte del que s’hi ha tractat, de la qual 

remetrà còpia als portaveus. 

3. La Junta de Portaveus té, entre altres, les atribucions següents, desenvolupades en 

altres preceptes d'este reglament: 

a) Accedir a les informacions que la presidència els proporcione per a difondre-la entre 

membres del seu grup. 

b) Canalitzar les peticions dels grups en relació amb el seu funcionament i la seua 

participació en els debats corporatius. 
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c) Tractar el règim dels debats i votacions de les sessions plenàries ordinàries i de les 

extraordinàries que determine la presidència del Ple, regulat en els articles 69, 78, 

120.3 i concordants. 

d) Ser escoltada respecte de la proposta de l'Alcaldia sobre el nombre de membres 

que han d'integrar les comissions, que s’ha d'elevar al Ple perquè l’aprove en la 

primera sessió que este celebre, d'acord amb el que establix l'article 94.4. 

e) Conéixer i valorar les decisions que hagen d’adoptar l’Alcaldia o el Ple en matèria 

organitzativa quan algun membre de la corporació passe a la consideració de regidor o 

regidora sense adscripció, d'acord amb el que regula l'article 32.4 i 5. 

f). Conéixer i valorar les propostes que l'Alcaldia eleve al Ple en relació amb la 

determinació de les i els membres de la corporació que realitzaran les seues funcions 

en règim de dedicació exclusiva i parcial, segons el que preveu l'article 7.2. 

g) Conéixer i deliberar sobre les decisions de l'Alcaldia respecte de les condicions de 

l'accés de públic i persones convidades pels grups a les sessions plenàries, d'acord 

amb el que s'estableix en l'article 65.1 i 2 del reglament. 

h) Establir criteris interpretatius sobre el funcionament dels òrgans col·legiats 

municipals. 

i) A criteri de la presidència, ser consultada sobre un ús institucional excepcional del 

balcó municipal o altres recursos o dependències municipals. 

j) Tractar altres qüestions generals que l’Alcaldia considere necessari o oportú 

consultar en este òrgan. 

4. La presidència convocarà la Junta de Portaveus per a l’ordenació dels treballs del 

Ple amb prou termini perquè puga celebrar-se entre 24 i 48 hores abans de cada 

sessió plenària ordinària i aquelles extraordinàries en què així ho estime. Esta 

convocatòria no necessitarà cap formalitat i es podrà utilitzar qualsevol dels 

procediments habituals de comunicació, inclosos els verbals. 

Es convocarà igualment a petició subscrita per un nombre de regidors i regidores –

considerat en este cas el vot ponderat– no inferior a la quarta part del nombre legal de 

membres de la corporació, presentada en el registre del Ple, referida a assumptes 

concrets d’organització i/o funcionament, en el termini màxim de deu dies des de la 

presentació de la sol·licitud. 
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5. A l’efecte de preparar la sessió constitutiva de la corporació i l’elecció i el 

nomenament de l’alcalde o alcaldessa, estudiar les qüestions protocol·làries i 

qualsevol altra qüestió formal, podran reunir-se els caps de llista de totes les 

formacions polítiques que hagen d’estar representades en el Ple, assistits, si així ho 

sol·liciten, per la secretària o el secretari d’este òrgan. 

 

CAPÍTOL III 

Garantia de transparència i integritat democràtica a l’Ajuntament de València 

Secció primera. Transparència d’interessos 

Article 34. Transparència d’interessos de membres de la corporació 

D’acord amb la legislació de transparència i bon govern que li és aplicable, 

l’Ajuntament de València garantirà la plena transparència de l’actuació municipal. En 

conseqüència, en els termes previstos en els articles següents i en els preceptes 

concordants del reglament municipal de transparencia, es deixarà constància dels 

interessos individuals de les i els membres de la corporació per a assegurar en tot 

moment el servici objectiu a l’interés municipal. 

Article 35. Declaracions d’activitats i de béns 

1. Les regidores i els regidors formularan declaració sobre causes d’incompatibilitat i 

sobre qualsevol activitat que els proporcione o els puga proporcionar ingressos 

econòmics. 

Formularan, així mateix, declaració dels seus béns patrimonials i de la participació en 

societats de tot tipus, amb informació de les societats participades per estos i de les 

autoliquidacions anuals dels impostos sobre la renda, patrimoni i, si és el cas, 

societats. 

Estes declaracions, efectuades en els models aprovats pel Ple i d’acord amb les 

especificacions del Decret 191/2010, de 19 de novembre, del Consell, pel qual es 

regulen les declaracions d’activitats i de béns de les i els membres de les corporacions 

locals de la Comunitat Valenciana, es duran a terme abans de la presa de possessió, 

en ocasió del cessament, qualsevol que en siga la causa, i durant els 30 dies naturals 

següents d’aquell en què es produïsca, i quan es modifiquen les circumstàncies de fet, 

durant l’any natural en què es produïsquen estes modificacions. La declaració de les 

dades sobre les autoliquidacions d'impostos s’ha de realizar tots els anys. 
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2. Les i els membres de la corporació que, en virtut del seu càrrec, tinguen amenaçada 

la seua seguretat personal o la dels seus béns o negocis, la dels seus familiars, 

persones associades, empleades o amb qui tinguen relació econòmica o professional, 

podran realitzar la declaració dels seus béns i drets patrimonials davant de la 

Secretaria de la Diputació Provincial. Estes declaracions s’inscriuran en el Registre 

Especial de Béns Patrimonials, creat a este efecte en aquella institució. 

En este supòsit, lliuraran en la Secretaria General del Ple mera certificació simple i 

succinta, acreditativa d’haver emplenat les seues declaracions, i que estes estan 

inscrites en el registre especial a què es referix el paràgraf anterior, que serà expedida 

pel personal funcionari que se n’encarregue. 

3. Amb independència del que es regula en els apartats anteriors, si es produïx una 

causa d’incompatibilitat, la persona afectada haurà de posar-la en coneixement de 

l’Alcaldia tan prompte com siga possible per mitjà d’escrit presentat en el registre del 

Ple. Correspon al Ple la seua declaració formal i l’atorgament d’un termini de deu dies 

perquè opte entre la renúncia al seu càrrec o l’abandó de la situació d’incompatibilitat. 

Este acord plenari serà comunicat a la persona interessada, i el termini esmentat 

començarà a comptar des de l’endemà del dia en què reba la notificació. L’opció 

efectuada es comunicarà i s’acreditarà per mitjà d’escrit presentat en el registre del 

Ple. Si una vegada transcorregut el termini esmentat no ha manifestat de manera 

fefaent la seua opció, s’entendrà que renuncia a la condició de membre de la 

corporació local, d’acord amb el que es regula en l’article 131.4 de la Llei 8/2010, de 

23 juny, de règim local de la Comunitat Valènciana. 

4. La implantació de qualsevol sistema electrònic per a la formulació, firma o 

presentació d’estes declaracions no requerirà la modificació d’este reglament. 

Article 36. Registres d’interessos 

Les declaracions regulades en l’article anterior s’inscriuran en els registres d’interessos 

següents: 

a) La declaració sobre causes de possible incompatibilitat i activitats que proporcionen 

o puguen proporcionar ingressos econòmics, s’inscriurà en el registre d’activitats 

constituït i custodiat en la Secretaria General del Ple, que tindrà caràcter públic. 

b) La declaració sobre béns i drets patrimonials s’inscriurà en el registre de béns 

patrimonials constituït i custodiat en la Secretaria General del Ple, que tindrà caràcter 

públic d’acord amb els criteris següents: 
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1. Podran accedir al registre: 

- Els òrgans judicials per a la instrucció o resolució de processos que requerisquen el 

coneixement de les dades que es troben en el registre, de conformitat amb les 

disposicions de la normativa processal. 

- El Ministeri Fiscal, quan realitze activitats d’investigació en l’exercici de les seues 

funcions que requerisquen el coneixement de les dades que es troben en el registre, 

d’acord amb les disposicions de la normativa processal. 

- El Defensor del Poble o el Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, en els 

termes previstos en les seues lleis de creació. 

2. En la resta de casos, l’accés al registre es referirà al mer seient de les declaracions 

de béns i drets patrimonials i s’ometen sempre, en relació amb els béns patrimonials, 

les dades referents a la seua localització per a salvaguardar la privadesa i seguretat 

dels seus titulars. 

El lliurament de còpies s’ordenarà per mitjà de resolució de l’Alcaldia. 

Article 37. Publicació de les declaracions 

Les declaracions de béns, amb les excepcions assenyalades en l’article anterior, i les 

d’activitats, formulades a l’inici i la finalització de mandat, seran publicades en el 

Butlletí Oficial de la Província de València en el termini de tres mesos des de la data 

de la presa de possessió o del cessament. Així mateix, es publicaran anualment en 

este butlletí, dins dels primers tres mesos de l’any natural, les modificacions que 

s’hagen produït l’any precedent. 

S’utilitzaran els formats de publicació aprovats pel Ple, d’acord amb la normativa 

autonòmica que regula les declaracions de béns de les i els membres de les 

corporacions locals de la Comunitat Valenciana. 

Article 38. Declaracions de titulars d’òrgans directius locals 

1. Les disposicions dels preceptes anteriors seran aplicables a la formulació de les 

declaracions de causes de possible incompatibilitat i activitats i de béns patrimonials 

que han de formular les persones següents: 

a) Titulars dels òrgans directius al servici de la corporació a què es referixen els 

apartats primer, lletra B, i segon de l’article 130 de la Llei reguladora de les bases de 

règim local. 
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b) Responsables de les entitats del sector públic municipal, com ara societats, 

fundacions i altres organismes. 

c) Un altre personal directiu a què es referix la disposició addicional quinzena de la Llei 

reguladora de les bases de règim local i el reglament orgànic municipal que regula la 

transparència. 

2. Estes declaracions s’inscriuran en registres d’interessos específics, als quals 

s’aplicaran les prescripcions dels preceptes anteriors íntegrament i es publicaran en el 

Butlletí Oficial de la Província de València en els mateixos terminis i condicions.  

Secció segona. Garanties d’integritat democràtica 

Article 39. Organització i funcionament democràtic dels grups polítics 

La composició, organització i funcionament dels grups polítics municipals garantiran la 

integritat democràtica de l’Ajuntament de València i el respecte a les legítimes 

expectatives polítiques de l’electorat del municipi. 

Article 40. Noves incorporacions 

1. Les i els membres de la corporació que adquirisquen la seua condició amb 

posterioritat a la sessió constitutiva s’incorporaran al grup corresponent a la formació 

electoral en què les seues llistes hagen concorregut a les eleccions locals. 

2. Hauran de presentar en el registre del Ple, en el termini de cinc dies des de la 

sessió plenària en què assumisquen el seu càrrec, un escrit dirigit a l’Alcaldia que 

firmaran juntament amb el o la portaveu del grup per a comunicar la incorporació. 

 

TÍTOL III 

ORGANITZACIÓ DEL PLE 

CAPÍTOL I 

Presidència 

Article 41. Presidència del Ple 

La presidència del Ple i l’exercici del vot de qualitat corresponen a l’alcalde o 

l’alcaldessa o la tinència d’alcaldia que el/la substituïsca en la totalitat de les funcions, 

d’acord amb el que es preveu en l’article 125 de la Llei reguladora de les bases de 

règim local. L’alcalde o l’alcaldessa podrà delegar exclusivament la convocatòria i la 

presidència del Ple, quan ho estime oportú, en un regidor o una regidora, en els 
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termes de l’article 122.2 de la mateixa llei. No obstant això, qui haja rebut la delegació 

no disposarà de vot de qualitat en els empats, ja que el continua exercint el titular de 

l’Alcaldia, que podrà exercitar-lo si es troba present en la sessió. 

Article 42. Funcions de la presidència 

L’exercici de la funció de presidència comporta convocar i presidir les sessions del Ple, 

ordenar els debats i les votacions i vetlar en tot moment pel manteniment de l’orde i pel 

respecte a la normativa reguladora de l’organització i funcionament d’este òrgan 

municipal. Les intervencions derivades de l’exercici d’estes funcions en cap cas es 

consideraran computables entre les regulades per l’article 70 d’este reglament. 

 

CAPÍTOL II 

Secretaria General i Intervenció General 

Article 43. Exercici i delegació de funcions 

1. El Ple compta amb una secretaria general, funció que exercix el secretari o la 

secretària general de l’Ajuntament. A més, el Ple és assistit per l’interventor o 

interventora general municipal. 

2. Podran delegar, amb caràcter puntual, l’exercici de les seues funciones a favor d’un 

altre funcionari o funcionària d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional. 

3. La funció de secretaria general del Ple inclou la secretaria de les comissions i 

l’assessorament jurídic, tècnic i administratiu d’estos òrgans. 

4. La suplència dels dos càrrecs en casos de vacant, absència o malaltia correspondrà 

al vicesecretari o vicesecretària general de l’Ajuntament i la viceinterventora o 

viceinterventor general, respectivament, que seran en tot cas funcionaris o 

funcionàries d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional.  

La Vicesecretaria General assumirà, així mateix, la suplència de la Secretaria General 

de l’Administració municipal. 

Article 44. Atribucions de la Secretaria General i del Ple 

1. El secretari o secretària general de l’Ajuntament, quant al Ple, exercix la funció 

d’assessorament legal preceptiu i l’exercici de la fe pública, i li corresponen les 

atribucions enumerades en l’article 122.5 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de 

les bases del règim local. 
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2. L’exercici de la fe pública pel secretari o secretària general i del Ple comprén la dels 

actes de qualsevol òrgan col·legiat o unipersonal anteriors al 31 de desembre de 2003, 

així com aquells de fe pública o de representació posteriors a eixa data de caràcter 

històric, tradicional, cultural i relatius a grans esdeveniments o esdeveniments de la 

ciutat. 

3. Així mateix, assumix la coordinació de les secretaries delegades i els servicis 

municipals en les qüestions no assignades al titular de l’òrgan de suport a la Junta de 

Govern Local per estar relacionades amb les atribucions d’este, la direcció superior del 

registre general de l’Ajuntament i de la secció d’actes del Servici de Servicis Generals 

pel que fa al funcionament del Ple. 

4. Li correspon, també, la custòdia dels registres d’activitats i de béns patrimoniales de 

membres de la corporació i de titulars d’òrgans directius i la resta de personal afectat 

per les disposicions addicionalés dotzena i quinzena de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, 

reguladora de les bases del règim local, i la normativa municipal de transparència, així 

com de les declaracions inscrites en estos. A més, vetlarà pel compliment dels terminis 

de formulació d’estes declaracions, així com de la seua publicació en el Butlletí Oficial 

de la Província de València. A estos efectes, pot informar i recordar el seu compliment 

a totes les persones subjectes a esta obligació de declarar. 

Article 45. Registre del Ple 

De la Secretaria General i del Ple dependrà un registre propi i diferenciat, dedicat a 

l’assentament de les iniciatives i procediments a què es referix el títol VII d’este 

reglament, dels tràmits en el procediment d’aprovació dels projectes de normes 

municipals regulats en el títol VI d’este reglament i de l’entrada de qualsevol altre 

document relacionat amb el Ple. 

L’assentament en este registro de l’escrit de renúncia al seu càrrec de l’alcalde o 

alcaldessa desencadenarà els efectes previstos en l’article 16 del Reglament orgànic 

de govern i administració i en l’article 40.4 del Reglament d’organització, funcionament 

i règim jurídic de les entitats locals, aprovat per mitjà del Reial decret 2568/1986, de 28 

de novembre. També s’hi assentaran els escrits de renúncia i de presa en 

coneixement de la corporació de qualsevol fet que puga constituir causa 

d’incompatibilitat, formulats pels regidors i regidores, i les qüestions de confiança. Les 

mocions de censura es presentaran davant d’este registre per a obtindre la diligència 

acreditativa a què es referix l’article 197 de la Llei orgànica 5/1985, de 19 de juny, del 
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règim electoral general, amb caràcter previ a la seua presentació en el registre general 

de la corporació. 

Article 46. Funcionament del registre del Ple 

En el registre del Ple s’assenten, per orde cronològic i degudament clasificats, tots els 

escrits presentats relacionats amb els supòsits regulats en este reglament. El seu 

funcionament és electrònic i, per tant, la presentació de documents generalment es 

realitzarà a través del sistema de tramitació electrònica PIAE. No obstant això, a 

l’efecte de no limitar l’acció política de les i els membres de la corporació i els grups 

municipals, es permet la possibilitat excepcional de l’assentament manual provisional 

d’escrits, que, quan siga possible, es transcriuran al registre electrònic. Els servicis 

tècnics competents estudiaran les eines electròniques necessàries perquè el contingut 

d’estos escrits puga ser consultat en este registre i s’unifiquen els procediments 

respecte dels documents presentats electrònicament. 

Este registre, a més d’altres funcions, comporta un estat d’activitat del Ple actualitzat 

en el qual es reflectixen, per orde cronològic i degudament classificats, les iniciatives i 

altres procediments de transparència i control presentats i pendents de ser inclosos en 

l’orde del dia de les sessions plenàries. 

 

TÍTOL IV 

FUNCIONAMENT DEL PLE 

CAPÍTOL I 

Les sessions del Ple 

Article 47. Sessions plenàries. Assistència 

1. El Ple de l’Ajuntament celebra amb caràcter general les seues sessions de manera 

presencial. 

No obstant això, el mateix òrgan plenari podrà autoritzar la participació a distància en 

una o diverses sessions dels qui ho sol·liciten per causa degudament justificada, 

sempre que puguen complir-se les condicions de seguretat jurídica regulades per a les 

sessions no presencials per l’article 17 de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim 

jurídic del sector públic. 
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2. En tot cas, quan concórreguen les situacions excepcionals descrites en l'article 46.3 

de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, de les bases del règim local, l'Alcaldia, o, si es el cas, la 

persona que tinga delegada la presidència del Ple o qui n’exercisca vàlidament la 

substitució, podrà determinar que les sessions plenàries següents, mentre 

subsistisquen eixes circumstàncies extraordinàries, se celebren íntegrament o 

parcialment per mitjans telemàtics, amb els requisits i condicions que assenyala el 

precepte citat. 

Article 48. Lloc de celebració de les sessions 

Les sessions del Ple se celebraran habitualment a la casa consistorial, llevat que ho 

impedisca una causa de força major o per raons protocol·làries o commemoratives. En 

este cas, tindran lloc al local que s’habilite a este efecte. 

Les comissions informatives es podran reunir en qualsevol de les seus o dependències 

municipals.  

Article 49. Tipus de sessions 

El Ple podrà celebrar: 

a) Sessions ordinàries, de periodicitat preestablida. 

b) Sessions extraordinàries. 

c) Sessions extraordinàries de caràcter urgent. 

Article 50. Sessions ordinàries 

1. Les sessions ordinàries se celebraran amb periodicitat mensual. La presidència del 

Ple podrà, això no obstant, convocar una sessió extraordinària amb la finalitat 

d’establir una periodicitat inferior a la mensual per a la celebració de sessions 

ordinàries. 

2. Durant el mes d’agost no se celebraran sessions ordinàries. 

Article 51. Termini de convocatòria de les sessions 

Les sessions plenàries seran convocades per la presidència almenys amb dos dies 

hàbils d’antelació, excepte el que es disposa en els articles 54.2 i 55 d’este reglament. 

El còmput d’este termini s’inicia, d’acord amb el que es regula en l’article 30 de la Llei 

39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu comú de les administracions 

públiques, l’endemà del dia en què la comunicació s’ha posat a disposició de les i els 

membres de la corporació, i se n’exclouen els dissabtes, diumenges i festius. 
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Article 52. Sessions extraordinàries 

1. Són sessions extraordinàries les que convoca la presidència amb tal caràcter, per a 

abordar un orde del dia integrat per un o diversos assumptes determinats. 

2. La iniciativa per a convocar sessions extraordinàries correspon a la presidència o a 

un nombre de regidores i regidors no inferior a la quarta part del nombre legal de 

membres de la corporació. 

La sol·licitud es presentarà en el registre del Ple amb especificació de l’assumpte o 

assumptes que es pretén debatre en la sessió extraordinària. 

3. Cap regidor ni regidora podrà sol·licitar la celebració de més de tres sessions 

extraordinàries cada any. 

Article 53. Procediment per a la convocatòria de sessions extraordinàries per iniciativa 

de membres de la corporació 

1. Per a instar la convocatòria i celebració d’una sessió plenària extraordinària es 

presentará en el registre del Ple sol·licitud firmada personalment per la quarta part, 

almenys, del nombre legal de membres de la corporació, en què es raone l’assumpte o 

assumptes que la motiven. 

2. En este supòsit, en què la iniciativa de la convocatòria haja partit de membres 

corporatius, la convocatòria de la sessió correspon també a la presidència, que ha 

d’efectuar-la amb el mateix termini d’antelació regulat en l’article 51 precedent. 

En cap cas podran transcórrer més de quinze dies hàbils entre la presentació de la 

sol·licitud de convocatòria i la celebració de la sessió. 

3. Els assumptes sobre els quals s’haja sol·licitat la celebració d’una sessió 

extraordinària no podran incorporar-se a l’orde del dia d’una sessió ordinària o d’una 

altra extraordinària amb més assumptes si no ho autoritzen de manera expressa els 

sol·licitants de la convocatòria. No obstant això, la presidència, en la convocatòria de 

la sessió, podrà excloure de forma motivada algun dels assumptes proposats si no és 

de la competència municipal, si la pretensió pot ser obtinguda per una altra via o si no 

es troba en el moment procedimental adequat. 

Article 54. Convocatòria automàtica de les sessions extraordinàries sol·licitades per 

membres de la corporació 
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1. Si la presidència no convoca la sessió extraordinària dins del termini de quinze dies 

hàbils a què es referix l’article anterior, el Ple quedarà automàticament convocat per al 

desé dia hàbil següent al de finalització d’este termini, a les dotze hores. 

2. La convocatòria automàtica serà notificada per la Secretaria General i del Ple a la 

totalitat de membres de la corporació l’endemà de la finalització del termini de quinze 

dies hàbils a què es referix l’apartat anterior. 

3. En absència de la presidència o de qui legalment haja de substituir-la, el Ple 

quedarà vàlidament constituït sempre que hi concórrega un terç del nombre legal de 

membres de la corporació. En este supòsit, la presidència del Ple serà exercida pel 

regidor o regidora de més edat present en la sessió. 

Article 55. Sessions extraordinàries de caràcter urgent 

1. Són sessions extraordinàrias urgents les convocades per l’alcalde o l’alcaldessa o 

presidència delegada quan la urgència de l’assumpte o assumptes que cal tractar no 

permet convocar la sessió extraordinària amb l’antelació mínima de dos dies hàbils 

exigida per la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local. 

2. Correspon al Ple, per majoria simple, ratificar el caràcter urgent de la convocatòria, i 

esta ratificació serà el primer punt de l’orde del dia de la sessió. 

3. Si el Ple es pronuncia en contra del caràcter urgent de la convocatòria, s’alçarà la 

sessió, i la Presidència podrà procedir a convocar una sessió ordinària o 

extraordinària, segons corresponga. 

Article 56. Sessió extraordinària per al debat sobre l’estat de la ciutat 

1. Durant el tercer quadrimestre, excepte els anys de celebració d’eleccions 

municipals, es convocarà una sessió plenària extraordinària amb un únic punt de l’orde 

del dia relatiu a l’estat de la ciutat. 

2. El debat s’iniciará amb una intervenció introductòria de l’alcalde o alcaldessa, sense 

límit de tepms, i a continuación intervindran les persones representants de les 

associacions cíviques que hagen sol·licitat prendre la paraula en el debat sobre l'estat 

de la ciutat en els termes que estableix el reglament orgànic que regula la participació 

ciutadana, per l'ordre d'entrada de les sol·licituds presentades en el Registre General. 

La manera de presentació de les sol·licituds i la duració -de cinc minuts- de les 

intervencions de les persones representants d'associacions cíviques, són els regulats 

amb caràcter general en la disposició addicional primera d'este reglament. 
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3. A continuació intervindran en el debat les i els portaveus, en orde de menor a major 

representativitat de cada grup municipal, per un temps de quinze minuts la primera 

intervenció i huit minuts la segona. En els supòsits d’un govern de coalició, si s’opta 

per la intervenció de l’equip de govern com a tal, opció que afectarà els dos torns 

d’intervencions, s’aplicarà el criteri segons el qual el seu representant pren la paraula 

al final, després dels torns dels o les portaveus dels grups polítics de l’oposició. Les 

regidores i regidors sense adscripció es repartiran el temps previst per als dos torns 

d’intervenció, excepte en el cas d’un únic regidor sense adscripció, que intervindrà 

durant set minuts en el primer torn i durant quatre minuts en el segon.  

Tots dos torns s’han de finalitzar amb una intervenció de l'alcalde o alcaldessa de la 

mateixa duració que la prevista per als representants dels grups polítics. 

4. En el supòsit de formalitzar-se propostes o proposicions, ho seran per escrit i 

s’entregaran a la Secretaria General abans d’acabar la sessió, per a la seua 

incorporació a l’acta com a documents annexos, sense perjudici naturalment que se’n 

puga fer esment en el temps del debat. No obstant això, no se sotmetran a votació. 

A continuació l'alcalde o alcaldessa ha de alçar la sessió i donar-la per finalitzada 

5. El Ple de l’Ajuntament, per raons fundades, podrà acordar expressament que no se 

celebre la sessió o que ho faça en una data diferent. 

Article 57. Ús de mitjans electrònics en les convocatòries 

1. Les sessions del Ple i les comissions, així com les reunions de la resta d’òrgans 

municipals col·legiats, es convocaran, excepte impossibilitat material sobrevinguda, a 

través de mitjans electrònics o dispositius mòbils que permeten acreditar-ne 

suficientment la recepció per les persones destinatàries. La posada a disposició de la 

convocatòria, l’orde del dia i enllaços als procediments als punts que s’hi inclouen, en 

l’adreça electrònica assenyalada a este efecte per les regidores i els regidors, suposa 

la seua recepció a l’efecte del còmput dels terminis regulats en els preceptes anteriors. 

2. Les sessions del Ple i de les seues comissions, immediatament després de ser 

convocades, seran anunciades en l’espai web oficial de l’Ajuntament de València, on 

es donarà informació suficient de la convocatòria i de l’orde del dia. 

Article 58. Orde del dia 

1. L’orde del dia és la llista d’assumptes que es tractaran en una sessió del Ple. El fixa 

l’alcalde o l’alcaldessa, o la presidència delegada, amb l’assistència de la secretaria. 
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Només s’hi poden incloure els assumptes que hagen sigut prèviament dictaminats per 

la comissió informativa que corresponga. No obstant això, per raons d’urgència 

degudament motivada, podrà incloure en l’orde del dia, a iniciativa pròpia o a proposta 

d’algun dels o les portaveus, assumptes que no hagen sigut prèviament sotmesos a la 

consideració de la comissió informativa respectiva, però no podrà adoptar-se cap 

acord sobre estos sense que el Ple ratifique per majoria simple la seua inclusió en 

l’orde del dia. 

2. L’orde del dia s’haurà de remetre a les i els membres de la corporació juntament 

amb la convocatòria a través de mitjans electrònics, acompanyat de la documentació 

necessària per a la seua deliberació o els enllaços electrònics a esta. A més, la 

convocatòria i l’orde del dia hauran de publicar-se en el portal web de l’Ajuntament.  

3. En els plens ordinaris, la part dedicada al control dels altres òrgans de la corporació 

ha de presentar substantivitat pròpia i diferenciada de la part resolutiva, i cal garantir 

de manera efectiva la formulació de precs, preguntes, mocions i interpel·lacions, o 

requeriments de compareixença d'un o una membre del govern municipal, per 

regidores i regidors i pels grups polítics. 

Article 59. Orde del dia de les sessions extraordinàries 

L’orde del dia de les sessions extraordinàries només podrà incloure els assumptes que 

justifiquen la seua convocatòria. 

Article 60. Retirada d’assumptes inclosos en l’orde del dia 

Els qui siguen titulars de les delegacions de les quals depenga el servici municipal que 

ha tramitat l’expedient podran retirar un dictamen o proposició abans que s’inicie la 

votació sobre este. En este cas, s’obrirà un únic torn d’intervencions per un temps 

màxim de tres minuts en què el regidor o regidora que propose la retirada expose de 

manera motivada les raons per les quals es retira l’assumpte en qüestió i els 

representants dels grups polítics de l’oposició manifesten la seua posició sobre este 

tema, sense que en cap cas se sotmeta la decisió a votació. 

Així mateix, els qui firmen les mocions, vots particulars, esmenes, alternatives, precs i 

preguntes, interpel·lacions i altres iniciatives podrán retirar-los de l’orde del dia en 

qualsevol moment i sempre abans que s’inicie la votació sobre estos. 

Article 61. Assumptes sobre la taula 
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1. Es denominen assumptes sobre la taula aquells la decisió dels quals es posposa a 

una altra sessió posterior. 

2. Qualsevol regidor o regidora podrà sol·licitar durant el debat que un assumpte 

quede sobre la taula, quan estime que és necessari incorporar nous informes o 

documents a l’expedient. 

3. La sol·licitud serà sotmesa a votació en acabar el debat del dictamen, proposició o 

iniciativa i abans de sotmetre a votació el fons de l’assumpte. Si la majoria simple vota 

a favor de la petició, la decisió sobre l’assumpte quedarà ajornada. 

La secretaria de l’òrgan comunicarà esta circumstància al servici gestor del 

procediment, o a qui firma la iniciativa, perquè incorpore els nous informes o 

documents requerits pel Ple o la comissió i determine si es manté la proposta en els 

mateixos termes o es procedix a la modificació, abans de ser sotmesa a consideració 

en una altra sessió ordinària posterior. 

4. Les sol·licituds perquè un assumpte quede sobre la taula figuraran en l’acta de la 

sessió, amb independència de la seua aprovació. 

Article 62. Publicitat de la documentació del Ple 

1. La documentació que integra els expedients de cada assumpte inclòs en l’orde del 

dia es posarà a disposició de regidores i regidors des de la mateixa data de la 

convocatòria. S’utilitzaran mitjans electrònics, excepte impossibilitat tècnica 

sobrevinguda. 

2. És responsabilitat de la Secretaria General i del Ple l’adequada posada a disposició 

de les i els membres de la corporació d’esta documentació, que resoldrà les 

incidències i inconvenients que es puguen produir. 

3. La presidència podrà acordar que determinats informes o documents que integren 

els expedients es remeten de manera individualitzada a totes les regidores i regidors 

per mitjans electrònics o es facen públics, per a coneixement general de la ciutadania, 

a través de l’espai web oficial de l’Ajuntament de València. 

Article 63. Duració de les sessions: principi d’unitat d’acte 

1. Es procurarà que les sessions del Ple es despleguen amb subjecció al principi 

d’unitat d’acte. 
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2. La presidència podrà acordar les suspensions que estime convenients, entre altres 

causes, per a facilitar el desenvolupament de les deliberacions o per a descansos 

quan la duració de la sessió així ho aconselle. 

3. Quan hi haja circumstàncies que impedisquen o dificulten seriosament la 

continuació de la sessió, la presidència podrà interrompre-la i decidir, amb consulta 

prèvia amb les i els portaveus dels grups, la data i hora en què es reprendrà la sessió 

interrompuda. 

Article 64. Quòrum de constitució 

1. El Ple es constituïx vàlidament amb l’assistència, presencial o a distància, en les 

condicions de seguretat jurídica previstes en l’article 17 de la Llei 40/2015, d’1 

d’octubre, de règim jurídic del sector públic, almenys d’un terç del nombre legal de 

membres de la corporació. Este quòrum s’haurà de mantindre durant el 

desenvolupament de tota la sessió. 

2. Les disposicions del paràgraf anterior s’entenen sense perjudici dels supòsits en 

què la legislació vigent en matèria de règim electoral general exigisca un quòrum 

reforçat per a la constitució vàlida del Ple. 

3. El Ple ha de comptar en tot cas amb l’assistència presencial, o telemàtica en els 

supòsits regulats en l'article  47.2, dels qui exercisquen la presidència i la secretaria 

del Ple, o dels qui legalment els substituïxen. 

Article 65. Publicitat de les sessions 

1. Les sessions del Ple seran públiques i garantiran la màxima proximitat de la gestió 

municipal als interessos del veïnat de València. Hi tindran accés els mitjans de 

comunicació, per a l’exercici de la seua funció d’informació, i la ciutadania en general. 

Correspon a l’alcalde o a l’alcaldessa, oïda la Junta de Portaveus, desenvolupar i 

adaptar les condicions d’este accés. 

2. Atés que l’aforament del saló de sessions és limitat i per raons de seguretat i 

prevenció, amb els informes tècnics previs que siguen procedents, l’Alcaldia, oïda la 

Junta de Portaveus, determinarà el total de persones que poden accedir a les zones 

de la sala de sessions susceptibles de ser ocupades pel públic assistent i el nombre 

d’invitacions que correspon distribuir a cada grup político en funció de la seua 

representativitat en el Ple. 
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3. Per a les peticions de participació, registrades dins del termini i en la forma escaient, 

regulades en el reglament municipal de participació ciutadana, es reservarà almenys 

una llotja amb un aforament aproximat de 8 persones. Així mateix, es reserven 22 

places per a la ciutadania en general que dirigisca la seua sol·licitud d’assistència a 

través del registre general d’entrada, en els termes del reglament esmentat. 

4. El públic assistent a una sessió plenària ha de mostrar la invitació rebuda o la 

instància presentada i acreditar la seua identitat abans d’accedir al lloc de celebració. 

5. No obstant les disposicions de l’apartat primer, el Ple podrà acordar per majoria 

absoluta que siguen secrets el debat i desenvolupament de la votació d’algun dels 

assumptes inclosos en l’orde del dia quan puga afectar els drets fonamentals a l’honor, 

a la intimitat personal o familiar o a la imatge pròpia de qualsevol persona, a què es 

referix l’article 18.1 de la Constitució. 

6. En els supòsits regulats en l'article 47.2 no es permet l'assistència de públic ni de 

persones convidades i s'ha d’indicar a qui hagen sol·licitat participar en algun dels 

punts de l'ordre del dia, que han de fer-ho pels mitjans electrònics que s'hagen 

habilitat. 

Article 66. Difusió pública de les sessions 

Les sessions del Ple tindran difusió pública en temps real a través de mitjans 

audiovisuals, per mitjà de canals electrònics associats a l’espai web oficial de 

l’Ajuntament de València, i l’enregistrament quedarà a disposició de la ciutadania per a 

permetre nous visionaments en qualsevol moment. En els assumptes el debat i la 

votació dels quals hagen sigut declarats secrets s’interromprà la difusió pública i el seu 

enregistrament concret no es posarà a disposició de la ciutadania. 

Es permetrà, en tot cas, l’enregistrament de les reunions per part de particulars, 

excepte en els assumptes declarats secrets, per aplicació de les disposicions de 

l’article 139 de la Llei 8/2010, de 23 juny, de règim local de la Comunitat Valènciana. 

 

CAPÍTOL II 

Desenvolupament de les sessions 

Article 67. Funcions de la presidència 
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1. Correspon a la presidència del Ple la direcció dels debats. Les intervencions que es 

realitzen en l’exercici d’esta funció no es consideraran torns de paraula dels regulats 

en l’article 70 d’este reglament. 

2. Correspon a la presidència vetlar per la bona marxa de les deliberacions i per l’orde 

de les votacions, així com exercir les potestats disciplinàries que siguen necessàries 

perquè el Ple complisca les funcions que li atribuïxen la legislació de règim local i este 

reglament orgànic. 

Article 68. Aprovació de l’acta de la sessió anterior 

1. Les sessions s’iniciaran amb l’aprovació de l’acta de la sessió anterior, l’esborrany 

de la qual estarà a disposició de les regidores i regidors de forma electrònica des de la 

convocatòria de la sessió i, en el mateix moment, s’haurà publicat en l’espai web oficial 

de l’Ajuntament de València. De la mateixa manera s’actuarà quan s’implante el 

sistema de videoacta. 

2. A este efecte, la presidència preguntarà si algun regidor o regidora vol oposar 

reserves o formular observacions a l’acta de la sessió anterior. En cas afirmatiu, estes 

reserves o observacions es faran constar en acta, i després es procedirà a la votació. 

Si ningú manifesta objeccions ni oposa reserves o observacions, l’acta es considerarà 

aprovada per unanimitat. 

3. En cap cas podrà modificar-se el fons dels acords adoptats que figuren en l’acta, 

encara que podran esmenar-se els errors materials o de fet advertits. 

4. Quan per qualsevol circumstància no haja sigut possible l’aprovació de l’acta d’una 

sessió anterior, podrà acumular-se este tràmit de manera que se sotmeta al Ple 

l’aprovació de diverses actes.  

Article 69. Tractament dels assumptes 

1. El tractament de cada assumpte s’iniciarà amb la lectura del punt de l’orde del dia 

que corresponga, i després es desenvoluparan les intervencions de la forma regulada 

en este reglament, segons el que determina la Junta de Portaveus i les indicacions de 

la presidència. 

Després de la lectura de l’epígraf, si ningú sol·licita la paraula, l’assumpte se sotmetrà 

directament a votació o, si és el cas, al tràmit administratiu que corresponga quan 

l’assumpte no siga objecte de votació. 
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A sol·licitud de qualsevol grup hauran de llegir-se íntegrament les parts de l’expedient 

o de l’informe o dictamen de la Comissió que es considere convenient per a la millor 

comprensió de la proposta que se sotmet a votació. 

2. En el cas de proposicions, assumptes sense dictamen previ que requerixen la 

ratificació de la seua inclusió, el titular de la delegació a què està adscrit el servici 

proposant, a sol·licitud de qualsevol grup, realitzará una breu exposició de la proposta 

per un temps màxim de dos minuts per a resoldre els dubtes que s’hagen plantejat, 

compatible amb les dos intervencions previstes en els articles següents. 

Article 70. Regulació de les intervencions 

1. Només podran intervindre en el debat els i les membres de la corporació a qui la 

presidència haja donat prèviament la paraula. 

2. En el cas de dictàmens i proposicions, en primer lloc intervindran els regidors i 

regidores sense adscripció, per orde alfabètic. A continuació prendran la paraula les i 

els portaveus dels grups polítics municipals o regidores i regidors designats per estos 

per a intervindre sobre cada assumpte, en orde invers a la seua importància numèrica 

respectiva en el Ple. En el cas de coalicions de govern, si s’opta per realitzar una única 

intervenció, el representant de l’equip de govern tancarà el torn d’intervencions. 

L’opció triada afectarà també el segon torn d’intervencions. 

3. En el cas de mocions, declaracions, interpel·lacions i qualsevol altra iniciativa 

formulada per un grup polític municipal o regidor o regidora de l’oposició o per l’equip 

de govern, sempre inicia els torns d’intervenció qui la proposa, i en les intervencions 

següents s’apliquen les regles exposades en el paràgraf anterior. 

4. El debat dels assumptes s’ordenarà en dos torns d’intervencions. Llevat que en la 

legislació de règim local o en este reglament orgànic s’establisca una altra cosa, les 

primeres intervencions seran de cinc minuts. Les segones intervencions o torn de 

rèplica tindran una duració de tres minuts per grup polític. Excepcionalment i en cas 

d’assumptes d’especial rellevància, la presidència per si o amb acord previ de la Junta 

de Portaveus, podrà determinar que la primera intervenció siga de deu minuts i la 

rèplica de cinc minuts per cada grup polític municipal. 

Per a la defensa dels vots particulars s’establix un temps màxim de dos minuts en una 

sola intervenció. 

En el cas de regidores i regidors no adscrits s’aplicaran els temps establits per 

l’Alcaldia d’acord amb les disposicions de l’article 32.4 d’este reglament. 
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5. No serà procedent el segon torn d’intervencions quan el representant de l’equip de 

govern renuncie a la seua primera intervenció i sol·licite a la presidència que es 

procedisca a la votació de la proposta sense debat ulterior. 

En el cas de mocions o altres iniciatives de caràcter polític, tampoc serà procedent el 

torn de rèplica quan un o diversos grups municipals o regidors o regidores proposants 

renuncien a la seua segona intervenció. 

Article 71. Abstenció en la deliberació i votació en supòsits de conflicte d’interessos 

En els supòsits en què, de conformitat amb el que s’establix en l’article 76 de la Llei 

7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local, hi haja membres de la 

corporació que s’hagen d’abstindre de participar en la deliberació i votació, hauran 

d’abandonar la sala mentre es discutisca i es vote l’assumpte, excepte quan es tracte 

de debatre la seua actuació com a corporatiu, ocasió en què tindran dret a romandre i 

defensar-se. 

 

CAPÍTOL III 

Manteniment de l’orde de la sessió. 

Normas sobre disciplina 

Article 72. Ús de la paraula 

1. Els regidors i regidores només podran fer ús de la paraula amb l’autorització de la 

presidència. 

2. Una vegada en l’ús de la paraula, ningú podrà interrompre a qui intervé, excepte la 

presidència en l’exercici de la potestat de direcció dels debats i manteniment de l’orde 

que li atribuïx este reglament orgànic, i a través dels instruments disciplinaris que es 

regulen en este. 

Article 73. Qüestions d’orde 

1. Els regidors i regidores poden demanar la paraula en qualsevol moment del debat 

per a plantejar una qüestió d’orde, amb especificació del precepte l’aplicació del qual 

s’invoca. 

2. Les qüestions d’orde seran resoltes completament per la presidència, sense que 

puga entaular-se cap debat sobre estes. 

Article 74. Intervenció per al·lusions 
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1. Són al·lusions les manifestacions realitzades en el debat que impliquen judicis de 

valor o apreciacions subjectives que afecten el decor, la conducta o la dignitat de 

membres de la corporació, sense que s’entenga per tal la mera referència a la seua 

activitat. 

2. Qui es considere al·ludit en alguna de les intervencions pot sol·licitar un torn 

d’al·lusions, en el qual es limitarà a respondre a les manifestacions abocades i la 

duració màxima del qual serà d’un minut, sense que puga utilitzar-se per a debatre 

sobre el fons de l’assumpte. La presidència resoldrà completament la concessió del 

torn d’al·lusions sol·licitat, sense que siga possible un debat ulterior. 

3. Qui exercisca de portaveu d’un grup polític municipal podrà sol·licitar el torn 

d’al·lusions quan les manifestacions abocades es referisquen al grup o a la formació 

política que representa. La duració màxima d’esta intervenció, si és concedida per la 

presidència, serà d’un minut. 

Article 75. Crides a la qüestió 

1. Les regidores i regidors seran cridats a la qüestió quan realitzen, en el curs de les 

seues intervencions, digressions que s’aparten per complet de l’assumpte pel qual 

se’ls ha concedit la paraula. 

2. Després de la segona crida a la qüestió, la presidència advertirà la possibilitat de 

retirar-li la paraula si se’n produïx una tercera. 

Article 76. Crides a l’orde 

1. La presidència pot cridar a l’orde qualsevol regidor o regidora que incórrega en 

alguna de les actuacions següents: 

a) Que proferisca paraules o aboque conceptes ofensius al decor de la corporació o 

dels seus membres, de les institucions públiques o de qualsevol altra persona o entitat. 

b) Que produïsca interrupcions o, de qualsevol altra manera, altere l’orde de les 

sessions. 

c) Que pretenga fer ús de la paraula sense que li haja sigut concedida o una vegada 

que li haja sigut retirada. 

2. Després de la segona crida a l’orde, la presidència advertirà de les mesures 

disciplinàries que podria adoptar si se’n produïx una tercera. 
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3. Si es produïx la tercera crida a l’orde, la presidència podrà adoptar qualsevol de les 

mesures disciplinàries següents: 

a) Retirar-li la paraula i donar per acabada la seua intervenció. 

b) Ordenar la seua expulsió de la sala de plens i adoptar les mesures oportunes per a 

fer-la efectiva. 

4. Quan es produïsca el supòsit previst en el punt 1.a d’este article, la presidència 

requerirà el regidor o la regidora perquè retire les paraules o els conceptes ofensius 

proferits i ordenarà que no consten en l’acta i es retiren de l’enregistrament oficial de la 

sessió. 

Article 77. Manteniment de l’orde en les sessions 

1. La presidència vetlarà pel manteniment de l’orde en els espais reservats al públic 

assistent. 

2. S’expulsarà immediatament de la sala en què se celebra la sessió i de l’edifici 

municipal, per indicació de la presidència, els qui en estos espais reservats al públic 

facen manifestacions de grat o desgrat, aprovació o desaprovació, o pertorben l’orde o 

falten a les bones maneres. 

3. A este efecte de mantindre l’orde i el decor durant el desenvolupament de les 

sessions plenàries, no s’admetrà l’exhibició de cartells, pancartes o rètols. Si 

s’incomplix esta prohibició, la presidència ordenarà la seua retirada i, en cas de no 

atendre el requeriment, s’ordenarà l’expulsió de la sala de plens i de l’edifici municipal 

de les persones responsables. 

4. La presidència, quan ho estime convenient, ordenarà que la Policia Local redacte 

l’atestat corresponent per si els actes produïts poden ser constitutius de delicte o falta 

i, amb informe previ de l’Assessoria Jurídica, formular la denúncia corresponent. 

 

CAPÍTOL IV 

Les votacions 

Article 78. Requisits per a sotmetre un assumpte a votació 

1. No es podrà sotmetre a votació cap assumpte: 

a) Quan no figure en l’orde del dia, excepte declaració expressa d’urgència aprovada 

per majoria simple. 
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b) Si no ha sigut debatut de la manera anunciada. 

c) Quan no hi concórreguen els requisits de convocatòria i/o quòrum exigits per la 

legislació vigent. 

2. Abans d’iniciar la votació, la presidència plantejarà clarament i concisament els seus 

termes i la forma d’emetre el vot. 

3. Una vegada iniciada la votació, no es podrà interrompre per cap causa, no es 

concedirà a cap regidor o regidora l’ús de la paraula i no podran entrar o eixir de la 

sala de plens. 

Article 79. Caràcter del vot 

El vot dels regidors i les regidores és personal i indelegable i es pot emetre de forma 

presencial o a distància, sempre que ho haja autoritzat el Ple i se n’assegure per 

mitjans electrònics la identitat, així com la interactivitat i l’emissió del vot en temps real, 

d’acord amb el que es preveu en l’article 47 d’este reglament. 

Article 80. Sentit del vot 

1. El vot de les regidores i regidors es pot emetre en sentit afirmatiu o negatiu, i també 

es podrà fer pública l’abstenció en la votació. 

2. L’absència d’un o diversos regidors o regidores, una vegada iniciada la deliberació 

d’un assumpte, equival, a l’efecte de la votació corresponent, a l’abstenció. 

Article 81. Sistemes d’emissió del vot 

1. Com a norma general, es realitzarà una votació única sobre les propostes que se 

sotmeten a l’aprovació plenària, qualsevol que siga la seua naturalesa, que quedaran 

aprovades o rebutjades en la seua integritat. 

2. Les votacions podran ser ordinàries, nominals o secretes. 

3. La votació ordinària és el sistema habitual per a l’adopció d’acords. En este tipus de 

votació, l’acord s’adopta perquè no ha suscitat cap objecció o oposició o bé per mitjà 

de la manifestació de l’assentiment, dissentiment o abstenció per altres signes 

convencionals. Acabada la votació, la presidència declararà el que s’haja acordat. 

Article 82. Votació nominal 

1. Són votacions nominals les que es realitzen per mitjà de crida dels regidors o 

regidores per orde alfabètic de primer cognom, excepte la presidència, que sempre 
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vota al final, i en què cada membre de la corporació, en ser anomenat en veu alta, 

respon “sí”, “no” o “abstenció”. 

Immediatament després de concloure la votació nominal, el secretari o secretària 

computarà els sufragis emesos i anunciarà en veu alta el resultat, a la vista del qual 

l’alcalde o alcaldessa, o la presidència delegada, proclamarà l’acord adoptat. 

2. La votació nominal podrà utilitzar-se quan així ho exigisca la legislació vigent o quan 

ho sol·licite un grup polític municipal i ho acorde el Ple per majoria simple. 

Article 83. Votació secreta 

1. Són votacions secretes les que es realitzen per mitjà de paperetes en les quals cada 

regidor o regidora expressa el sentit del seu vot. 

2. La votació secreta només podrà utilitzar-se per a elecció o destitució de l’alcalde o 

alcaldessa i d’altres persones. En este segon cas, s’utilitzarà esta modalitat quan 

prèviament ho acorde la majoria simple dels membres de la corporació. 

Article 84. Requisits d’adopció d’acords 

1. Els acords de les corporacions locals s’adoptaran, com a regla general, per majoria 

simple de les i els membres presents. Qui vote en contra o s’abstinga quedarà exempt 

de la responsabilitat que, si és el cas, puga derivar-se de l’acord adoptat. 

2. Només en els supòsits en què així ho establisca la Llei 7/1985, de 2 d’abril, 

reguladora de les bases del règim local, o qualsevol altra norma amb rang de llei, 

estatal o autonòmica, serà necessari el vot favorable de la majoria absoluta del 

nombre legal de membres de la corporació. 

Article 85. Ordenació de la votació d’esmenes o vots particulars 

Quan s’hagen presentat esmenes o, si és el cas, vots particulars a un dictamen o 

proposició, la presidència, assistida pel secretari o secretària general i del Ple, podrà 

ordenar les votacions atenent les regles següents: 

a) Les esmenes o, si és el cas, els vots particulars se sotmetran a votació en primer 

lloc, començant per aquells que s’allunyen més del text de la iniciativa o proposta 

inicial o per l’orde de presentació. Acabada cada votació, la presidència en farà públic 

el resultat. 

b) En cas d’aprovar-se una esmena o vot particular, es consideraran rebutjats i, per 

tant, no se sotmetran a votació aquells altres que siguen totalment incompatibles amb 

el text aprovat. 
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Article 86. Resolució d’empats. Vot de qualitat 

En el cas de votacions amb resultat d’empat, s’efectuarà una nova votació, i si persistix 

l’empat decidirà el vot de qualitat de l’alcalde o alcaldessa, que és indelegable.  

En els supòsits d’exigència d’una majoria absoluta, no hi és aplicable el mecanisme 

del vot de qualitat. 

Article 87. Explicació de vot 

Una vegada proclamat un acord, els grups polítics municipals i regidores i regidors 

sense adscripció que no hagen intervingut en el debat o que, després d’este, canvien 

el sentit del seu vot podran sol·licitar la concessió d’un torn d’explicació de vot, per un 

temps màxim de tres minuts per als representants dels grups i d’un minut per als no 

adscrits. La presidència decidirà sobre este tema sense debat previ. 

 

CAPÍTOL V 

Documentació de les sessions 

Article 88. Documentació de les sessions 

El desenvolupament de cada sessió del Ple, ordinària o extraordinària, exigirà 

l’elaboració de la documentació següent: 

a) Acta de la sessió, que estendrà el secretari o secretària general i del Ple i 

necessàriament especificarà les circumstàncies de lloc i temps en què s’ha celebrat; la 

indicació del caràcter ordinari o extraordinari; els assistents, presencials i a distància, i 

els membres que s’hagen excusat; els acords adoptats, amb expressió del sentit del 

vot dels membres assistents; els punts principals de les deliberacions, amb les 

opinions sintetitzades dels membres de la corporació que hi hagen intervingut, i totes 

les incidències sorgides durant el seu desenvolupament. D’esta acta, que se signarà i 

custodiarà en format electrònic, també se’n guardarà un exemplar en paper, i se’n 

confeccionarà un llibre anual. Les sessions plenàries, sempre que siga possible, es 

gravaran. El fitxer resultant de l’enregistrament, quan la secretaria n’haja expedit 

certificat de l’autenticitat i integritat, i tots els documents en suport electrònic que 

s’utilitzen com a documentació de la sessió poden adjuntar-se a l’acta. 

b) Oficis que continguen els acords adoptats per a remetre’ls a l’Administració de 

l’Estat i de la Generalitat, en els termes que establix la legislació de règim local. 
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c) L’Ajuntament podrà implantar el sistema de videoacta, que serà compatible, però 

mai substitut, amb l’acta regulada en l’apartat a. 

Article 89. Publicitat de les actes 

1. Una vegada aprovada i signada, l’acta de cada sessió quedarà automàticament 

incorporada al sistema electrònic d’actes del Ple, i la seua custòdia legal correspondrà 

a la Secretaria General i del Ple. 

2. Les actes de les sessions plenàries són públiques i podran ser consultades per la 

ciutadania en l’espai web oficial de l’Ajuntament de València i en el Portal de 

Transparència. 

Els ciutadans i les ciutadanes tenen el dret a obtindre còpies i certificats acreditatius 

dels acords adoptats pel Ple i també dels seus antecedents i dels dictàmens de les 

seues comissions, en els termes establits legalment. 

 

TÍTOL V 

COMISSIONS DEL PLE 

CAPÍTOL I 

Disposicions comunes 

Article 90. Definició i atribucions 

1. Les comissions del Ple estaran integrades per regidores i regidors pertanyents a tots 

els grups polítics municipals, i, si és el cas, membres de la corporació sense adscripció 

en els termes previstos en este reglament orgànic. No obstant això, tots els corporatius 

tenen dret a participar amb veu i sense vot en les sessions de les comissions de les 

quals no siguen membres. 

2. Les comissions del Ple assumiran les funcions següents: 

a) L’estudi, informe o consulta dels assumptes que s’hagen de sotmetre a la decisió 

del Ple. 

b) El seguiment de la gestió de l’Alcaldia i de l’equip de govern municipal, sense 

perjudici del control superior i fiscalització que, amb caràcter general, correspon al Ple. 

c) L’elaboració d’estudis, investigacions o propostes sobre assumptes concrets 

d’interés municipal, en els termes establits en este reglament orgànic. 
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d) Aquelles altres que el Ple li delegue, d’acord amb les disposicions de la legislació de 

règim local. 

3. La seua organització i funcionament es regix per les especialitats establides en este 

títol i subsidiàriament per les normes que regulen el Ple. 

Article 91. Tipus de comissions 

1. Les comissions del Ple podran ser permanents o no permanents. 

2. Són comissions permanents les que obligatòriament han de constituir-se d’acord 

amb el que s’establix en la legislació bàsica de règim local i es constituïxen amb tal 

caràcter a l’inici del mandat corporatiu, en concret: 

a) La Comissió Especial de Comptes. 

b) La Comissió Especial de Suggeriments i Reclamacions. 

c) Les comissions informatives que el Ple acorde constituir per a l’estudi, l’informe, el 

dictamen o la consulta dels assumptes que han de ser sotmesos a la seua decisió i per 

a exercir el seguiment de la gestió de la resta d’òrgans municipals per mitjà de la 

formulació de precs, preguntes i mocions.  

S'establix que en cada sessió ordinària únicament es poden incorporar a l'ordre del dia 

dos mocions per grup municipal i tres preguntes per cada regidora o regidor assignats 

a cada grup municipal com a membres titulars, amb els requisits i les condicions 

regulats en el Títol VII. Si hi ha membres titulars amb la condició de regidores o 

regidors sense adscripció, podran presentar un total de dos iniciatives, ja siguen 

mocions, preguntes o precs. 

3. Són comissions no permanents les que es constituïxen amb finalitats d’estudi, 

investigació o proposta sobre una matèria concreta d’interés municipal. 

Article 92. Participació ciutadana en les comissions 

1. Amb caràcter general, les sessions de les comissions municipals no són públiques. 

No obstant això, se’n podrà acordar la publicitat en els acords plenaris de creació i 

fixació del seu règim de funcionament i quan ho establisquen les normes municipals 

que regulen la transparència i participació ciutadana. 

2. La presidència podrà convocar les associacions o entitats representatives de la 

ciutadania quan s’haja de tractar algun assumpte en què l’opinió de les persones 

afectades puga ajudar a la presa de decisions. Així mateix, les entitats inscrites en el 

registre municipal d’entitats ciutadanes podran exercir el dret a participar en les 
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comissions quan en l’orde del dia hi haja algun punt del seu interés, tot això d’acord 

amb el que s’establix en el reglament orgànic que regule la participació ciutadana. 

 

CAPÍTOL II 

Les comissions permanents 

Secció primera. Disposicions generals 

Article 93. Acord de creació 

1. L’acord de creació de les comissions permanents serà adoptat pel Ple, a proposta 

de l’Alcaldia Presidència, per majoria simple dels seus membres. Este acord es 

referirà, en tot cas, a les qüestions següents: 

a) Nombre i denominació. 

b) Nombre de regidores i regidors que s’hi integraran com a membres. 

c) Atribucions sectorials l’estudi de les quals cada una assumix l’informe o la consulta. 

d) Si és el cas, atribucions de les quals el Ple els delegue la decisió, d’acord amb les 

disposicions de la legislació de règim local. 

2. Este acord podrà ser modificat en qualsevol moment per majoria simple del Ple. 

Article 94. Composició 

1. Les comissions permanents estaran integrades per regidors i regidores de tots els 

grups polítics municipals en proporció a la seua importància numèrica en el Ple i, si és 

el cas, per regidores i regidors sense adscripció en els termes que es regulen en este 

reglament. 

2. A l’inici del mandat corporatiu, cada grup polític municipal presentarà en el registre 

del Ple un escrit, signat pel seu portaveu i dirigit a l’Alcaldia, en què figure la relació de 

regidors i regidores, titulars i suplents, que s’adscriuen a cada comissió permanent. 

L’escrit es presentarà en els cinc dies hàbils següents a la sessió del Ple en què s’haja 

adoptat l’acord de creació d’estes comissions. Si hi ha algun regidor o regidora sense 

adscripció, presentarà un escrit idèntic en què aclarisca les comissions a les quals 

desitja integrar-se com a membre. 

3. Qualsevol variació de les i els membres d’un grup polític municipal integrant de cada 

comissió permanent exigirà la presentació d’un escrit signat per la o el portaveu del 
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grup i dirigit a l’Alcaldia, que es presentarà en el registre del Ple. No obstant això, per a 

un determinat assumpte o sessió es podrà substituir qualsevol membre per un altre del 

mateix grup polític municipal, amb comunicació prèvia a la presidència de la comissió 

pel / per la portaveu d’eixe mateix grup polític municipal o per la persona titular que 

sol·licita la substitució. Qui substituïx té els mateixos derechos de veu i vot que 

assistixen al substituït o la substituïda. 

4. Els regidors i regidores que, al llarg del mandat corporatiu, passen a la situació de 

no adscrits, hauran de remetre a l’Alcaldia un escrit en què sol·liciten les comissions 

del Ple a les quals volen integrar-se com a membres, que presentaran en el registre 

del Ple. L’Alcaldia, oïda la Junta de Portaveus, formularà la proposta corresponent 

sobre el nombre de membres que han d’integrar les comissions, que elevarà al Ple per 

a l’aprovació en la primera sessió que este celebre. 

Article 95. Règim de funcionament 

1. En la sessió constitutiva de cada comissió permanent es triarà d’entre els seus 

membres una presidència i dues vicepresidències. Les vicepresidències segones es 

distribuiran per acord entre els grups de l’oposició. 

2. La presidència de la comissió exercix les mateixes funcions que este reglament 

atribuïx a l’Alcaldia Presidència. 

3. Correspon a les vicepresidències, per orde de prelació, la suplència de la 

presidència en els casos de vacant, absència o malaltia. 

4. En la sessió constitutiva, a proposta de la presidència, s’aprovarà el règim de 

funcionament de les comissions permanents i la periodicitat de les sessions ordinàries, 

que serà com a mínim mensual en el cas de les comissions informatives. 

5. La secretaria de les comissions correspon a la Secretaria General i del Ple o 

habilitat o habilitada nacional en qui delegue. 

6. Durant el mes d’agost no se celebraran sessions ordinàries. 

Article 96. Règim de les sessions 

1. Les sessions de les comissions permanents podran ser ordinàries, extraordinàries o 

extraordinàries de caràcter urgent. La convocatòria correspondrà a la presidència de la 

comissió i es regirà per les regles previstes en este reglament orgànic per a la 

convocatòria de les sessions plenàries. 
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La convocatòria de les sessions podrà fer-se per mitjans electrònics i dispositius 

mòbils en els termes establits en este reglament. 

2. Per a la celebració vàlida de les sessions serà necessària en primera convocatòria 

la presència d’un terç del nombre de membres fixat pel Ple, i un mínim de tres 

membres en segona convocatòria, mitja hora després. En tot cas, serà necessària la 

presència de qui exercixen la presidència i la secretaria, o de qui legalment els 

substituïsquen. 

3. La direcció dels debats i l’ordenació de les votacions correspondrà a la presidència 

de la comissió, que tindrà a este efecte les facultats que este reglament orgànic 

reconeix a la presidència del Ple. 

4. Cap comissió podrà deliberar sobre assumptes que siguen atribució d’una altra, 

llevat que es tracte de problemes comuns. En este cas, l’alcalde o alcaldessa podrà 

convocar i presidir, a petició de les presidències respectives, una sessió conjunta. 

Article 97. Adopció d’acords 

Els acords s’aprovaran sempre per majoria simple de membres presents, i els empats 

els decidirà el vot de qualitat del president o presidenta de la comissió. 

Secció segona. Les comissions informatives 

Article 98. Definició i funcions 

Són comissions informatives les creades pel Ple en compliment del que es regula en 

l’article 122, apartats tercer i quart, de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les 

bases de règim local. 

Amb caràcter general, sense perjudici d’altres funcions que li siguen atribuïdes o 

delegades pel Ple, correspon a les comissions informatives l’estudi, l’informe, la 

consulta i el dictamen posterior dels assumptes que s’hagen de sotmetre al Ple de la 

corporació.  

Article 99. Informes i dictàmens 

1. Les comissions informatives aprovaran dictàmens o emetran informes quan així ho 

requerisca la legislació de règim local o este reglament orgànic. 

2. El dictamen podrà limitar-se a mostrar la conformitat amb la proposta que li siga 

sotmesa pels servicis administratius competents o bé formular una alternativa. 
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3. Els informes i dictàmens de les comissions informatives seran elevats al Ple i no 

tindran caràcter vinculant. 

Article 100. Vots particulars 

Les i els membres de la comissió que dissentisquen del dictamen aprovat podran 

demanar que conste en acta el seu vot en contra o formular un vot particular per a la 

defensar-lo davant del Ple, en els termes previstos en este reglament orgànic. 

Secció tercera. Comissió Especial de Comptes 

Article 101. Definició i atribucions 

1. La Comissió Especial de Comptes, òrgan necessari regulat en l’article 20 de la Llei 

7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim local, assumix les funcions 

previstes en l’article 116 de la mateixa llei. Els comptes anuals de l’Ajuntament se 

sotmetran a informe de la Comissió Especial de Comptes abans de l’1 de juny. 

2. La Comissió Especial de Comptes podrà exercir, a més, altres atribucions d’anàlisi 

comptable i pressupostària que li encomane el Ple. 

3. Els acords de la Comissió Especial de Comptes prendran forma de dictamen.  

Secció quarta. Comissió Especial de Suggeriments i Reclamacions 

Article 102. Definició i atribucions 

1. La Comissió Especial de Suggeriments i Reclamacions, òrgan municipal necessari 

al qual correspon la defensa dels drets dels veïns i veïnes davant de l’Administració 

municipal, es regirà per les disposicions de l’article 132 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, 

reguladora de les bases de règim local, les normes d’este reglament i els preceptes del 

reglament orgànic que regule la participació ciutadana. 

2. La Comissió Especial de Suggeriments i Reclamacions coneixerà de les queixes i 

reclamacions presentades pels veïns i veïnes en relació amb la tramitació dels 

expedients en què tinguen la condició de part interessada, així com dels suggeriments 

o recomanacions que formulen per al millor funcionament dels servicis municipals. 

Article 103. Acords 

1. Amb la finalitat de millorar el funcionament de l’Administració municipal, la Comissió 

Especial de Suggeriments i Reclamacions formularà recomanacions als òrgans 

municipals dirigides a optimitzar el funcionament dels servicis municipals, i elevarà un 

informe anual al Ple de l’Ajuntament en què exposarà les queixes i reclamacions dels 
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veïns i les veïnes, així com els suggeriments presentats, amb indicació de la tramitació 

que se n’haja fet i les conclusions elaborades per la comissió. 

2. Quan es plantegen davant de la Comissió Especial de Suggeriments i Reclamacions 

assumptes que revestisquen especial gravetat i urgència, esta podrà elaborar informes 

extraordinaris per a elevar-los al Ple. 

3. La Comissió Especial de Suggeriments i Reclamacions no coneixerà en cap cas de 

recursos administratius o reclamacions patrimonials. 

 

CAPÍTOL III 

Les comissions no permanents 

Article 104. Definició 

1. Les comissions no permanents es constituiran amb finalitats d’estudi, elaboració de 

propostes, investigació o altres finalitats similars sobre qüestions específiques i 

concretes d’interés municipal, i es dissoldran en acabar els treballs i les funcions 

assignats. La seua organització i funcionament es regix per les especialitats establides 

en este capítol i subsidiàriament per les normes que regulen les comissions 

informatives i el Ple. 

2. Les comissions especials d’investigació es podran constituir amb la finalitat d’aclarir 

actuacions municipals concretes de legalitat o oportunitat controvertides, incloses les 

que puguen afectar els organismes autònoms, entitats públiques empresarials, 

fundacions, empreses i qualsevol altre organisme del sector públic local. En cap cas es 

constituiran per a la indagació genèrica sobre un període de mandat municipal. 

En este cas, quan la seua constitució derive o s’origine de l’existència d’un 

procediment judicial i afecten l’interés públic municipal, el Ple, en l’acord de creació o 

en un altre de posterior, podrà declarar la suspensió del seu funcionament i actuacions 

fins que s’emeta un pronunciament judicial definitiu. 

Article 105. Acord de creació 

1. L’acord de creació de comissions no permanents serà adoptat pel Ple per majoria 

simple, a proposta de l’Alcaldia o d’un grup municipal, i es referirà, en tot cas, a les 

qüestions següents:  

a) Nombre de membres de la comissió. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 137

 

 

57 

b) Matèria sobre la qual versaran els estudis o propostes encomanats a la comissió. 

c) Règim de funcionament i periodicitat de les sessions. 

d) Termini d’inici dels treballs i, si és el cas, suspensió del seu funcionament, d’acord 

amb el que es preveu en el precepte anterior. 

e) Termini per a concloure els treballs de la comissió per mitjà de l’elaboració, el debat 

i l’aprovació per majoria simple d’un informe de conclusions, que serà elevat al Ple per 

a ratificar-lo en la primera sessió ordinària que este celebre. 

2. Este acord podrà ser modificat en qualsevol moment per majoria simple del Ple, a 

proposta de l’Alcaldia o d’un grup municipal. 

Article 106. Composició i règim de funcionament 

1. L’acord plenari de creació d’una comissió no permanent podrà establir que esta 

tinga una composició idèntica que les permanents o estiga integrada per un o una 

representant de cada grup polític municipal i els regidors i regidores sense adscripció 

que ho sol·liciten. En este supòsit, els acords s’adoptaran per aplicació d’un sistema 

de vot ponderat. 

2. Les comissiones no permanents elaboraran un pla de treball, i els grups municipals 

podran proposar les actuacions que consideren necessari realitzar en el seu si, i 

hauran d’incorporar-se a este pla aquelles que siguen aprovades per majoria simple. 

3. Per mitjà de l’Alcaldia, podran sol·licitar la col·laboració d’altres administracions, 

organismes, institucions i qualssevol altres entitats públiques l’àmbit d’actuació de les 

quals afecte les matèries sobre les quals verse l’estudi que tenen encomanat. 

4. A través de la seua presidència, si ho consideren necessari per al desenvolupament 

de la seua funció, podran sol·licitar l’auxili de persones expertes en la matèria que 

estiguen analitzant i demanar la posició de col·legis professionals, organitzacions 

sindicals i empresarials i altres entitats privades de naturalesa associativa o 

corporativa que tinguen presència en els sectors afectats. 

De la mateixa manera, podran demanar la compareixença de membres de la 

corporació, personal municipal i/o personal dependent de les entitats que integren el 

sector públic local, tots els quals tenen l’obligació de comparéixer. També podran 

sol·licitar informes i reclamar la documentació i informació que necessiten per al 

desenvolupament de la seua activitat d’estudi, investigació o anàlisi de qualsevol 

servici o dependència municipal i de les entitats integrants del sector públic local, que 

estaran obligats a prestar la seua col·laboració eficaç. 
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TÍTOL VI 

PROCEDIMENT D’APROVACIÓ D’ORDENANCES, REGLAMENTS I ALTRES 

DISPOSICIONS MUNICIPALS DE CARÀCTER NORMATIU 

 

CAPÍTOL I 

Disposicions generals del procediment 

Article 107. Regulació del procediment 

L’aprovació d’ordenances, reglaments i de la resta de les disposicions municipals de 

caràcter normatiu es regirà per les disposicions de la legislació estatal i autonòmica de 

règim local i del procediment administratiu comú i d’este títol. 

L'aprovació del projecte per la Junta de Govern i l'aprovació inicial de la disposició 

normativa requerixen la redacció d'una memòria d'anàlisi de l'impacte normatiu 

actualitzada. Esta previsió no és aplicable als pressupostos generals, ni als projectes 

normatius relatius a les ordenances fiscals ni als plans urbanístics, que es regulen per 

la seua normativa específica. 

Article 108. Presentació del projecte 

1. Els projectes de normes municipals que, d’acord amb les disposicions de la Llei 

7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim local, hagen sigut aprovats per 

la Junta de Govern Local, es remetran al registre del Ple acompanyats de la 

documentació que integra l’expedient i dels antecedents necessaris per a pronunciar-

se sobre això. 

En el preàmbul del projecte de disposició normativa quedarà suficientment justificada 

la seua adequació als principis de necessitat, eficàcia, proporcionalitat, seguretat 

jurídica, transparència i eficiència. 

Amb caràcter previ a l’elaboració del projecte, s’haurà substanciat una consulta 

pública, a través del portal web municipal, en la qual es recollirà l’opinió dels subjectes 

i de les organitzacions més representatives potencialment afectats per la futura norma 

sobre els objectius d’esta i els problemes que pretén solucionar, la necessitat i 

oportunitat de la seua aprovació i altres possibles solucions alternatives regulatòries i 

no regulatòries.  
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Podrà prescindir-se d’esta consulta en el cas de projectes de disposicions 

organitzatives, quan hi concórreguen raons greus d’interés públic o quan la proposta 

normativa no tinga un impacte significatiu en l’activitat econòmica, no impose 

obligacions rellevants als destinataris o regule aspectes parcials d’una matèria.  

2. Els projectes de normes reguladores del Ple i les seues comissions, de conformitat 

amb les disposicions de l’article 127.a de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les 

bases del règim local, es remetran directament al registre del Ple. 

Article 109. Remissió del projecte als grups polítics municipals 

El secretari o secretària general i del Ple comunicarà als grups polítics municipals 

l’existència d’un projecte de norma i l’obertura d’un termini de deu dies perquè puguen 

presentar esmenes al text. L’Alcaldia, a petició d’un grup municipal, acordarà una 

única pròrroga de deu dies en este termini de presentació d’esmenes. 

Article 110. Esmenes 

1. Les esmenes al projecte es presentaran en el registre del Ple a través d’un escrit 

signat per qui exercisca de portaveu del grup polític municipal. 

2. L’escrit especificarà amb claredat si es tracta d’una esmena de substitució, d’addició 

o de supressió, l’article a què es presenta i una exposició succinta dels motius que en 

justifiquen la presentació. 

3. Finalitzat el termini de presentació d’esmenes, es remetran les actuacions al servici 

d’origen perquè redacte la proposta corresponent d’aprovació pel Ple i informe, si és el 

cas, sobre les esmenes que s’hagen presentat. Esta proposta es traslladarà a la 

comissió informativa corresponent.  

Article 111. Dictamen de la comissió informativa competent 

1. El debat en la comissió informativa es referirà al text del projecte i a les esmenes 

presentades. En el curs del debat en la comissió informativa, els grups municipals 

podran presentar, a través d’un escrit dirigit a la seua presidència i signat pel o la 

portaveu del grup, esmenes de correcció tècnica o esmenes transaccionals. Són 

esmenes transaccionals les que tracten d’aconseguir un text de conciliació entre el 

projecte original i les esmenes presentades a este. 

2. Una vegada debatudes i votades les esmenes, la comissió informativa elaborarà un 

dictamen per a ser sotmés al Ple. El dictamen de la comissió informativa consistirà en 
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el text del projecte inicial amb les modificacions que resulten de la incorporació de les 

esmenes que hagen sigut aprovades amb el vot favorable de la majoria simple. 

3. Una vegada dictaminat el projecte de norma i a l’efecte d’aprovar-lo se seguiran els 

tràmits previstos en l’article 49 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases 

del règim local. 

Article 112. Informació pública i audiència a les persones interessades 

1. Una vegada aprovat inicialment pel Ple, a més de la publicació corresponent de 

l’anunci de l’aprovació inicial en el Butlletí Oficial de la Província, que acomplix el tràmit 

d’informació pública i audiència a les persones interessades, el text complet aprovat 

s’inserirà en el portal web oficial de l’Ajuntament de València a l’efecte de facilitar la 

presentació de reclamacions o suggeriments, al qual es permetrà un accés senzill, 

universal i actualitzat als documents propis del seu procés d’elaboració. 

2. El Ple, en l’acord d’aprovació inicial, podrà determinar l’obertura d’un termini 

d’informació pública superior als 30 dies assenyalats per la llei, o prorrogar-lo, quan la 

complexitat o la transcendència de la matèria ho requerisca.  

Article 113. Aprovació definitiva 

1. Les reclamacions o suggeriments, una vegada que hagen rebut l’informe del servici 

corresponent, seran dictaminades per la comissió informativa competent, que 

traslladarà al Ple la proposta de l’aprovació definitiva de la norma municipal. 

2. En el cas que no s’haja presentat cap reclamació o suggeriment s’entendrà 

definitivament adoptat l’acord, fins al moment provisional, de conformitat amb les 

disposicions de l’article 49 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del 

règim local. L’Alcaldia ordenarà la publicació del text íntegre aprovat i en donarà 

compte al Ple en la sessió ordinària següent.  

Article 114. Publicació 

1. Les ordenances, reglaments i disposicions municipals de caràcter normatiu es 

publicaran de la manera prevista en la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les 

bases del règim local, i en la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 

comú de les administracions públiques. 

2. El text complet i actualitzat de les ordenances, reglaments i disposicions municipals 

de caràcter normatiu es publicaran, a més, en la seu electrònica de l’Ajuntament de 
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València, sense perjudici de la resta d’obligacions de publicitat activa regulades en el 

reglament orgànic de transparència. 

3. La publicació en el Butlletí Oficial de la Província i en la seu electrònica de 

l’Ajuntament o organisme competent tindrà caràcter oficial i autèntic, amb les mateixes 

condicions, garanties i efectes atribuïts a una edició impresa, i d’esta publicació se’n 

derivaran els efectes previstos en el títol preliminar del Codi Civil i en la resta de 

normes aplicables, en els termes regulats per l’article 131 de la Llei 39/2015, d’1 

d’octubre, de procediment administratiu comú de les administracions públiques. 

Article 115. Proposicions normatives d’iniciativa veïnal 

Les proposicions de normes degudes a la iniciativa dels veïns i les veïnes es 

tramitaran de la manera prevista en este capítol, sense perjudici de la regulació que 

establix el reglament orgànic regulador de la participació ciutadana quant a l’exercici 

de la iniciativa popular. 

 

CAPÍTOL II 

Procediment d’aprovació i modificació dels tributs locals i de les ordenances fiscals 

Article 116. Règim jurídic 

L’establiment, supressió i ordenació dels tributs locals, així com l’aprovació i 

modificació de les ordenances fiscals, es regirà per les disposicions de l’article 111 de 

la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim local; del Reial decret 

legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel qual s’aprova el text refós de la Llei reguladora de 

les hisendes locals, i de la resta de disposicions legals, estatals o autonòmiques, que 

hi siguen aplicables. 

La consulta pública prèvia a l’elaboració del projecte corresponent, regulada per la 

legislació de procediment comú, només serà obligatòria quan es pretenga una 

regulació completa de la matèria, quan tinga un impacte significatiu en l’activitat 

econòmica i quan impose obligacions rellevants als ciutadans. 

 

CAPÍTOL III 

Procediment d’aprovació dels presupuestos de l’Ajuntament de València 

Article 117. Règim jurídic 
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1. L’aprovació del pressupost municipal es regirà per les disposicions de l’article 112 

de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim local; del Reial decret 

legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel qual s’aprova el text refós de la Llei reguladora de 

les hisendes locals, i de la resta de disposicions legals, estatals o autonòmiques, que 

hi siguen aplicables. 

2. El projecte de pressupost tindrà preferència en la tramitació pel que fa a qualsevol 

altre projecte de disposició municipal de caràcter normatiu i podrà justificar la 

modificació del règim de sessions o del calendari habitual de celebració de les 

sessions dels òrgans col·legiats municipals, especialment del Ple i les comissions 

informatives. 

 

CAPÍTOL IV 

Procediment d'aprovació dels instruments d'ordenació urbanística 

Article 118. Règim jurídic 

La tramitació i aprovació dels instruments d'ordenació urbanística es regix pel que 

disposen els articles 70.2, 81.2.a, 123.1.i i 2 i 127.1.d de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, 

reguladora de les bases del règim local i la legislació sectorial aplicable. 

 

TÍTOL VII 

PROCEDIMENTS DE TRANSPARÈNCIA I CONTROL 

CAPÍTOL I 

Iniciatives d’impuls i orientació política 

Article 119. Definició 

1. Tenen la consideració d’iniciatives d’impuls i orientació política: 

a) Les mocions. 

b) Les declaracions institucionals. 

2. Estes iniciativas, una vegada assentades en el registre del Ple, podran ser 

publicitades pels grups polítics proposants en el Portal de Transparència, en els 

termes que establisca el reglament municipal que regule esta matèria. 

Secció primera. Les mocions 
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Article 120. Definició i requisits de presentació 

1. La moció és la formulació d’una proposta d’acord destinada a impulsar, orientar o 

controlar l’acció política dels òrgans de l’Ajuntament de València. 

2. Els regidors i regidores i els grups polítics municipals podrán presentar mocions en 

el registre del Ple fins a les catorze hores del quart dia hàbil anterior al de la celebració 

de la sessió en què es pretenguen debatre, i en tot cas haurà de transcórrer, entre els 

dos moments, tres dies hàbils complets, i seran incloses en l’orde del dia d’esta. 

Les mocions dels regidors i regidores s'atribuïxen al grup en el qual estiguen integrats. 

En el supòsit que les signen membres de diferents grups, estes computen a tots i 

cadascun d'ells. 

3. En les sessions plenàries ordinàries se substanciaran com a màxim tres mocions 

per grup polític municipal i una per regidora o regidor sense adscripció. Si se’n 

presenta un nombre superior, només s'incorporaran a l'ordre del dia de la sessió 

corresponent les que s'hagen registrat en primer lloc, llevat que les persones signants 

o el/la portaveu del grup retire alguna de les registrades amb anterioritat. La resta 

decau. 

4. La presidència, oïda la Junta de Portaveus, podrà decidir que es debaten de manera 

conjunta dos o més mocions incloses en l’orde del dia quan es referisquen a 

assumptes similars o interrelacionats. 

Article 121. Debat de les mocions 

1. El debat en el Ple de les mocions es regirà per les disposicions d’este reglament 

orgànic, i la primera intervenció correspondrà a qui signe la moció o a qui exercisca de 

portaveu o el regidor o la regidora designada per a intervindre pel grup polític 

proposant. 

2. Les mocions presentades podran ser retirades pels seus proposants en qualsevol 

moment, sempre abans de l’inici de la votació. 

3. Les alternatives, que s’hauran de qualificar com a tals, es formularan habitualment i 

principalment per escrit, i es posaran a disposició de la Secretaria en qualsevol 

moment anterior a l’inici de la sessió plenària, a fi que se’n puga lliurar una còpia a la 

resta de forces polítiques per a facilitar-ne el coneixement, el debat i l’acceptació o 

rebuig posterior. 
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Si, excepcionalment, la formulació de l’alternativa és producte del debat, la presidència 

establirà un temps mínim de suspensió d’este perquè, de la manera que s’estime 

oportuna, es faça arribar el text al o a la portaveu dels grups. 

En el supòsit de formular-se diverses alternatives, es votaran totes per orde de 

presentació. 

4. Quan es formule alguna esmena entre els grups polítics municipals –o per regidores 

i regidors no adscrits, si és el cas–, si qui va proposar la moció l’accepta, aquella 

quedarà incorporada al text original que serà el sotmés a votació. 

Si les esmenes no són acceptades pel o la proposant ni retirades per qui les va 

formular, seran sotmeses a votació abans que la moció i per l’orde de presentación, si 

n’hi ha més d’una. 

Article 122. Especialitats de les mocions per raons d’urgència 

1. Les regidores, regidors i portaveus dels grups polítics també podran presentar, en el 

registre del Ple, mocions urgents fins a les catorze hores del dia immediatament 

anterior a la sessió plenària ordinaria en què es pretenguen debatre. 

2. Excepcionalment, quan la urgència de la situació que motiva la moció faça imposible 

la presentació en el registre del Ple, la presidència podrà admetre la seua formulació 

escrita o oral en la mateixa sessió plenària en què es pretenga debatre o la rebutjarà 

de ple. La decisió que a este efecte adopte la presidència del Ple no permetrà debats 

ulteriors. 

3. En tots dos casos, la urgència haurà d’estar suficientment motivada i justificada. La 

declaració de la urgència requerirá un raonament precís, detallat i objectivament 

convincent en cada cas. 

Article 123. Aprovació pel Ple del caràcter urgent 

1. La consideració pel Ple de les mocions urgents començarà amb la defensa per 

l’autor o l’autora de la moció de les raons que motiven la urgència per un temps màxim 

de tres minuts. A continuació poden intervindre els o les portaveus de la resta de grups 

polítics municipals per a fixar la seua posició sobre este tema, per un temps no 

superior a tres minuts, i les regidores i regidors sense adscripció, per un temps màxim 

d’un minut. 

2. Després d’esta defensa de la urgència, el Ple, per majoria simple, decidirà en 

definitiva el caràcter urgent de la moció.  
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Article 124. Debat de les mocions per raons d’urgència 

1. Si el Ple aprova el caràcter urgent de la moció, el debat posterior es regirà per les 

disposicions d’este reglament orgànic. Correspon la primera intervenció a la regidora o 

regidor signatari, al o la portaveu del grup municipal proposant o a la regidora o regidor 

que designen, d’acord amb les normes establides en l’article 70 d’este reglament. Si el 

Ple rebutja el caràcter urgent de la moció no es debatrà. 

2. El regidor o regidora o el/la portaveu del grup polític municipal proposants de la 

moció podran retirar-la en qualsevol moment. 

Article 125. Publicació de les mocions aprovades pel Ple 

Després que el Ple aprove una moció, s’ha de publicar en el portal de transparència de 

l’Ajuntament de València. 

Secció segona. Les declaracions institucionals 

Article 126. Requisits d’aprovació 

1. Les declaracions institucionals expressen la posició política de l’Ajuntament de 

València sobre qualsevol assumpte d’interés per a les veïnes i veïns del municipi. 

2. Les propostes de declaració institucional podran formular-se en qualsevol moment 

al Ple per l’Alcaldia, amb l’acord previ unànime dels o de les portaveus dels grups 

polítics i de les regidores i regidors sense adscripció, si n’hi ha. 

3. Les propostes de declaració institucional han de ser aprovades per unanimitat i 

s’entendran adoptades amb este caràcter quan l’adopció no suscite objecció o 

oposició de cap membre de la corporació. 

4. Si la declaració institucional no consta en l’orde del dia de la sessió, la seua 

consideració pel Ple requerirà la declaració prèvia d’urgència adoptada per unanimitat. 

Article 127. Publicitat 

Les declaracions institucionals aprovades es publicaran en el Portal de Transparència 

de l’Ajuntament de València, i es remetran, si és el cas, als òrgans constitucionals, 

autoritats i organismos de l’Estat, de la Comunitat Valenciana o altres administracions 

que puguen tindre interés en el text de la declaració. 

 

CAPÍTOL II 
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Altres procediments de transparència i control 

Article 128. Definició 

1. També tenen la consideració de procediments de transparència i control: 

a) Els precs. 

b) Les preguntes. 

c) Les interpel·lacions a l’alcalde o alcaldessa o membres de l’equip de govern 

municipal. 

d) Els requeriments o sol·licituds de compareixença d’algun membre de l’equip de 

govern davant el Ple. 

e) La moció de censura. 

f) La qüestió de confiança. 

2. Estes iniciatives, una vegada assentades en el registre del Ple, podran ser 

publicitades pels grups polítics proposants en el Portal de Transparència, en els 

termes que establisca el reglament municipal que regule esta matèria. 

Secció primera. Els precs 

Article 129. Definició 

El prec és la formulació d’una sol·licitud d’actuació dirigida a algun dels òrgans de 

govern municipal. 

Article 130. Tramitació 

1. Els precs podran formular-se per qualsevol regidor o regidora en el Ple o en la 

comissió informativa competent per raó de la matèria sobre la qual versen, amb un 

màxim de dos per grup i sessió ordinària. Les i els membres sense adscripció només 

poden presentar un per sessió. 

Si es formulen per escrit, s’han de presentar en el registre del Ple o de la comissió 

corresponent en els mateixos terminis i amb els mateixos efectes que les preguntes. 

2. Els precs figuraran com a últim punt de l’orde del dia del Ple o de la comissió 

informativa corresponent. Si es formulen verbalment, es disposarà d’un temps màxim 

de tres minuts per a exposar el prec i este ha de constar en l’acta de la sessió. 

3. Els precs no seran debatuts ni sotmesos a votació en cap cas. 

Secció segona. Les preguntes amb resposta en el Ple 
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Article 131. Requisits de presentació 

1. Les regidores i regidors podran formular preguntes dirigides a l’Alcaldia, a membres 

de la Junta de Govern Local o delegaciones, per a ser respostes en el Ple. L’Alcaldia 

podrà decidir que la contestació de les preguntes que se li dirigisquen siga realitzada 

por qualsevol membre de l’equip de govern municipal. 

2. Estes preguntes es presentaran per escrit en el registre del Ple fins a les dotze 

hores del huité dia hàbil anterior al de la celebració de la sessió, i en tot cas haurà de 

transcórrer, entre els dos moments, set dies hàbils complets. L’escrit, que ha 

d’especificar expressament l’òrgan superior o la delegació a la qual va dirigit, no pot 

contindre més que la formulació concisa i estricta d’una qüestió, en la qual s’interrogue 

sobre un fet, una situació o una informació, o sobre si s’ha pres o es prendrà alguna 

decisió en relació amb algun assumpte, dins de l’àmbit competencial municipal.  

En cada sessió plenària ordinària se substanciaran cinc preguntes per regidor o 

regidora. Si es presenta un nombre superior, només s’incorporaran a l’orde del dia de 

la sessió corresponent les que s’hagen registrat en primer lloc, llevat que les persones 

signants o el/la portaveu del grup retire alguna de les registrades amb anterioritat. La 

resta decau. 

3. Quan no haja sigut possible presentar una pregunta per escrit, esta podrà ser 

formulada oralment, sempre que la presidència del Ple no denegue motivadament este 

dret, i podrà ser contestada verbalment en eixe moment o per escrit en el Ple següent. 

El nombre màxim de les preguntes així formulades s’establix en dos per cada grup 

municipal i una per regidor o regidora sense adscripció. Qui esgote este màxim no 

podrà presentar precs de forma verbal en la mateixa sessió. Estes limitacions de les 

preguntes orals també s’aplica en les sessions de les comissions del Ple. 

4. En les preguntes enunciades verbalment, qui formule la pregunta i qui la responga 

disposa d’un temps total de dos minuts, en una sola intervenció. Si la resposta és oral, 

haurà de quedar reflectida per escrit en l’acta. 

Article 132.Supòsits d’inadmissió. Resposta de preguntes admeses 

1. La presidència del Ple no inclourà en l’orde del dia les preguntes que es referisquen 

a matèries d’interés personal exclusiu de qui les formula o que continguen una 

consulta estrictament jurídica. Tampoc inclourà en l’orde del dia preguntes que 

estiguen formulades en termes ofensius per al decor de la corporació o dels seus 

membres.  
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2. La presidència del Ple, si la data de presentació ho permet, podrà ordenar a la 

Secretaria General i del Ple que requerisca a l’autor o autora de la pregunta la seua 

reformulació quan s’aprecie algun dels supòsits a què es referix l’apartat anterior o 

quan la seua redacció no resulte comprensible o si no reunix els requisits assenyalats 

en l’article 131.2. Si no es reformula o no és possible el citat requeriment, la pregunta 

decaurà i no s’incorporarà a l’orde del dia. 

3. Les preguntes incloses en l’orde del dia seran contestades per escrit durant el 

desenvolupament de la sessió i no seran debatudes ni sotmeses a votació en cap cas. 

La resposta ha de resoldre la qüestió plantejada de manera clara, directa, completa i 

congruent o motivar adequadament l’absència de contestació, sense que puguen 

utilitzar-se expressions indecoroses o ofensives respecte d’algun altre membre de la 

corporació. Pertoca contestar que no es respon la pregunta quan es tracte 

d’assumptes aliens a la competència municipal i en aquells que suposen una consulta 

estrictament jurídica. Quan es tracte de reiteració d’una altra pregunta formulada i 

substanciada en els últims sis mesos, la resposta podrà limitar-se, si és el cas, a 

esmentar que les dades ja contingudes en anteriors respostes no han patit variació.  

Les preguntes que es limiten a sol·licitar dades i informacions preexistents podran ser 

contestades per la delegació competent en el sentit d’haver ordenat als servicis 

gestors que permeten al seu autor o autora l’accés electrònic a les actuacions 

municipals corresponents o informant succintament del procediment que cal seguir per 

a obtindre-la, quan es referisca a dades o documents accessibles en la intranet, en el 

web municipal o en el Portal de Transparència, d’acord amb el que es preveu en les 

normes que regulen l’exercici del dret a la informació. 

4. En les preguntes formulades verbalment, qui formule la pregunta i qui responga de 

la mateixa manera disposarà d’un temps total de dos minuts, en una sola intervenció. 

Secció tercera. Les interpel·lacions a l’Alcaldia o a membres de l’equip de govern 

municipal i de les compareixences davant del Ple. 

Article 133. Definició i requisits 

1. Les interpel·lacions i els requeriments de compareixença versaran sobre els motius 

o propòsits de l’actuació del govern municipal en qüestions de política general de 

l’Ajuntament o per a informar d’algun assumpte concret de la competència de la 

persona interpel·lada o requerida per a comparéixer. 
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2. Els regidors i regidores i el/la portaveu dels grups polítics municipals podran 

presentar interpel·lacions o requeriments de compareixença dirigits a l’Alcaldia o 

membres de l’equip de govern. Estos últims han de ser subscrits per la totalitat de 

membres del grup o grups proponents. 

3. Les interpel·lacions i requeriments de compareixença es presentaran per escrit en el 

registre del Ple, en el mateix termini regulat per a les preguntes en l’article 131.2 d’este 

reglament, amb especificació del membre de l’equip de govern a qui van dirigides, 

l’assumpte a què es referixen i les explicacions que se sol·liciten. S’apliquen els 

mateixos supòsits d’inadmissió regulats per a les preguntes. 

4. En cap orde del dia es podrà incloure més d’una interpel·lació o, alternativament, un 

requeriment de compareixença, per grup municipal. 

Només s’incorporarà a l’orde del dia la sol·licitud registrada amb més anticipació i es 

rebutjaran les següents, que hauran de formular-se novament per a la seua 

incorporació a una altra sessió posterior. 

Les i els membres de l’equip de govern, de manera excepcional, poden sol·licitar 

comparéixer davant del Ple per a informar d’algun assumpte concret i rellevant de la 

seua competència, mitjançant un escrit presentat en el Registre del Ple en el mateix 

termini regulat en el punt anterior. En cap orde del dia es pot incloure més d’una 

compareixença a petició pròpia. 

Article 134. Desenvolupament del debat 

El debat de les interpel·lacions començarà amb la intervenció, per un temps màxim de 

cinc minuts, de la regidora o regidor o portaveu del grup polític municipal signatari de 

la interpel·lació o regidor o regidora que designe. Amb posterioritat intervindrà 

l’interpel·lat, igualment per cinc minuts. Hi haurà un torn addicional per als dos 

intervinents de tres minuts. 

En el debat de les interpel·lacions dirigides a l’Alcaldia podrà intervindre l’alcalde o 

alcaldessa o la persona en qui delegue. 

En les compareixences el debat es regix pels mateixos torns i temps que el de les 

interpel·lacions, però està obert a tots els grups polítics. Quan la compareixença siga a 

petició pròpia, el o la compareixent és qui ha d’iniciar i finalitzar els torns de paraula. 

Secció quarta. La moció de censura i la qüestió de confiança 

Article 135. Règim jurídic de la moció de censura 
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El debat i la votació de la moció de censura, com a mecanisme d’exigència de la 

responsabilitat política de l’alcalde o alcaldessa davant del Ple, es regirà per les 

disposicions de la legislació de règim electoral general i de la legislació del règim local. 

Article 136. Règim jurídic de la qüestió de confiança 

El debat i la votació de la qüestió de confiança es regirà per les disposicions de la 

legislació de règim electoral general i de la legislació del règim local. 

 

DISPOSICIÓ ADDICIONAL PRIMERA 

Participació ciutadana 

La participació ciutadana en el Ple i en les seues comissions es regirà per les 

disposicions del reglament orgànic que regule totes les formes de participació. Les 

intervencions dels representants d’associacions cíviques tindran una duració de cinc 

minuts.  

En la descripció del tràmit publicat en el web s’ha d’indicar que estes sol·licituds es 

presenten abans de les 14.00 hores del dia hàbil anterior al de la de celebració de la 

sessió perquè puguen tramitar-se de manera correcta i fefaent. No obstant això, la 

presidència del Ple, motivadament, pot autoritzar que es prenga la paraula tot i que la 

sol·licitud s’haja registrat fora d’este termini. 

DISPOSICIÓ ADDICIONAL SEGONA 

Càlcul de fraccions 

En tots els supòsits en què, per a sol·licitar un informe, una convocatòria o celebrar 

una sessió, o hi haja en la norma qualsevol altra referència a una fracció del nombre 

de regidors i regidores, si el quocient no resulta un nombre enter s’arredonirà per 

excés. 

 

DISPOSICIÓ TRANSITÒRIA PRIMERA 

Adaptació dels mitjans tecnològics 

Les disposicions que conté este reglament orgànic que requerisquen nous dispositius 

tecnològics o modificació dels existents entraran en vigor en la data que acorde la 

Junta de Govern Local quan estes operacions s’hagen completat. Este acord serà 
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objecte de publicació oficial, d’acord amb les disposicions de la legislació sobre règim 

local. 

 

DISPOSICIÓ TRANSITÒRIA SEGONA 

Tràmit de les disposicions normatives 

La tramitació dels procediments d’aprovació d’ordenances o reglaments ja iniciats a 

l’entrada en vigor d’esta norma podrà prosseguir-se amb l’aplicació de les disposicions 

vigents en el moment de la seua iniciació. 

 

DISPOSICIÓ DEROGATÒRIA ÚNICA 

Disposicions derogades 

A partir de l’entrada en vigor d’este reglament orgànic, queden derogats el Reglament 

orgànic del Ple aprovat per acord plenari de 30 de setembre de 2011 i publicat en el 

Butlletí Oficial de la Província de València de 14 d’octubre de 2011 (correcció d’errors 

publicada en el mateix butlletí el 24 de gener de 2012), i les normes i disposicions de 

l’Ajuntament de València que s’oposen, contradiguen o resulten incompatibles amb 

este.  

DISPOSICIÓ FINAL ÚNICA 

Publicació i entrada en vigor 

La publicació i entrada en vigor d’este reglament orgànic es regirà per les disposicions 

de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim local.” 
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SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL PLENO 

ÍNDICE GENERAL 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Ámbito de aplicación y objeto del Reglamento orgánico del Pleno 

Artículo 2. Definición, naturaleza y composición 

Artículo 3. Atribuciones del Pleno 

TÍTULO I. ESTATUTO JURÍDICO DE LOS CONCEJALES Y LAS CONCEJALAS 
DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA 

CAPÍTULO I. Derechos de concejalas y concejales 

Artículo 4. Honores, prerrogativas y distinciones 

Artículo 5. Derechos de asistencia y participación 

Artículo 6. Derechos económicos. Acuerdos sobre retribuciones 

Artículo 7. Determinación del régimen de dedicación 

Artículo 8. Retribuciones, asistencias e indemnizaciones 

Artículo 9. Seguridad Social de concejalas y concejales de la corporación 

Artículo 10. Derecho a utilizar las dependencias y servicios del Ayuntamiento 

Artículo 11. Derecho de información 

Artículo 12. Acceso directo a la información 

Artículo 13. Supuestos en los que debe ser autorizado el acceso a la información 

Artículo 14. Acceso a los expedientes en tramitación incluidos en el orden del día de 
los órganos colegiados 

Artículo 15. Examen de expedientes y obtención de copias de documentos por el 
personal eventual 

Artículo 16. Examen de libros de actas y de resoluciones de la Alcaldía 

Artículo 17. Derecho a la inspección de los servicios municipales 

Artículo 18. Derecho de amparo 

CAPÍTULO II. Deberes de concejalas y concejales 

Artículo 19. Buen gobierno y responsabilidad 

Artículo 20. Deber de asistencia 

Artículo 21. Deber de abstención y recusación 

Artículo 22. Deberes de diligencia y secreto 

Artículo 23. Deberes de comportamiento 
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TÍTULO II. ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL AYUNTAMIENTO 

CAPÍTULO I. Grupos políticos municipales. Concejales no adscritos y concejalas no 
adscritas 

Sección primera. De los Grupos políticos municipales 

Artículo 24. Definición 

Artículo 25. Requisitos de constitución 

Artículo 26. Procedimiento de constitución 

Artículo 27. Portavoces 

Artículo 28. Medios económicos 

Artículo 29. Medios materiales 

Artículo 30. Derecho de participación 

Artículo 31. Contabilidad y fiscalización de las aportaciones municipales a los grupos 
políticos 

Sección segunda. De concejales no adscritos y concejalas no adscritas 

Artículo 32. Concejales no adscritos y concejalas no adscritas. 

CAPÍTULO II. Junta de Portavoces 

Artículo 33. Junta de Portavoces 

CAPÍTULO III. Garantía de transparencia e integridad democrática en el Ayuntamiento 
de València 

Sección primera. Transparencia de intereses 

Artículo 34. Transparencia de intereses de miembros de la corporación 

Artículo 35. Declaraciones de actividades y de bienes 

Artículo 36. Registros de intereses 

Artículo 37. Publicación de las declaraciones 

Artículo 38. Declaraciones de titulares de órganos directivos locales 

Sección segunda. Garantías de integridad democrática 

Artículo 39. Organización y funcionamiento democrático de los grupos políticos 

Artículo 40. Nuevas incorporaciones 

TÍTULO III. ORGANIZACIÓN DEL PLENO 

CAPÍTULO I. Presidencia 

Artículo 41. Presidencia del Pleno 

Artículo 42. Funciones de la presidencia 

CAPÍTULO II. Secretaría General e Intervención General 

Artículo 43. Ejercicio y delegación de funciones 

Artículo 44. Atribuciones de la Secretaría General y del Pleno 

Artículo 45. Registro del Pleno 

Artículo 46. Funcionamiento del registro del Pleno 
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TÍTULO IV. FUNCIONAMIENTO DEL PLENO 

CAPÍTULO I. De las sesiones del Pleno 

Artículo 47. Sesiones plenarias. Asistencia 

Artículo 48. Lugar de celebración de las sesiones 

Artículo 49. Tipos de sesiones 

Artículo 50. Sesiones ordinarias 

Artículo 51. Plazo de convocatoria de las sesiones 

Artículo 52. Sesiones extraordinarias 

Artículo 53. Procedimiento para la convocatoria de sesiones extraordinarias por 
iniciativa de miembros de la corporación 

Artículo 54. Convocatoria automática de las sesiones extraordinarias solicitadas por 
miembros de la corporación 

Artículo 55. Sesiones extraordinarias de carácter urgente 

Artículo 56. Sesión extraordinaria para el debate sobre el estado de la ciudad 

Artículo 57. Utilización de medios electrónicos en las convocatorias 

Artículo 58. Orden del día 

Artículo 59. Orden del día de las sesiones extraordinarias 

Artículo 60. Retirada de asuntos incluidos en el orden del día 

Artículo 61. Asuntos sobre la mesa 

Artículo 62. Publicidad de la documentación del Pleno 

Artículo 63. Duración de las sesiones: principio de unidad de acto 

Artículo 64. Quórum de constitución 

Artículo 65. Publicidad de las sesiones 

Artículo 66. Difusión pública de las sesiones 

CAPÍTULO II. Desarrollo de las sesiones 

Artículo 67. Funciones de la presidencia 

Artículo 68. Aprobación del acta de la sesión anterior 

Artículo 69. Tratamiento de los asuntos 

Artículo 70. Regulación de las intervenciones 

Artículo 71. Abstención en la deliberación y votación en supuestos de conflicto de 
intereses 

CAPÍTULO III. Mantenimiento del orden de la sesión. Normas sobre disciplina 

Artículo 72. Uso de la palabra 

Artículo 73. Cuestiones de orden 

Artículo 74. Intervención por alusiones 

Artículo 75. Llamadas a la cuestión 

Artículo 76. Llamadas al orden 
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Artículo 77. Mantenimiento del orden en las sesiones 

CAPÍTULO IV. De las votaciones 

Artículo 78. Requisitos para someter un asunto a votación 

Artículo 79. Carácter del voto 

Artículo 80. Sentido del voto 

Artículo 81. Sistemas de emisión del voto 

Artículo 82. Votación nominal 

Artículo 83. Votación secreta 

Artículo 84. Requisitos de adopción de acuerdos 

Artículo 85. Ordenación de la votación de enmiendas o votos particulares 

Artículo 86. Resolución de empates. Voto de calidad 

Artículo 87. Explicación de voto 

CAPÍTULO V. Documentación de las sesiones 

Artículo 88. Documentación de las sesiones 

Artículo 89. Publicidad de las actas 

TÍTULO V. COMISIONES DEL PLENO 

CAPÍTULO I. Disposiciones comunes 

Artículo 90. Definición y atribuciones 

Artículo 91. Tipos de comisiones 

Artículo 92. Participación ciudadana en las comisiones 

CAPÍTULO II. De las comisiones permanentes 

Sección primera. Disposiciones generales 

Artículo 93. Acuerdo de creación 

Artículo 94. Composición 

Artículo 95. Régimen de funcionamiento 

Artículo 96. Régimen de las sesiones 

Artículo 97. Adopción de acuerdos 

Sección segunda. De las comisiones informativas 

Artículo 98. Definición y funciones 

Artículo 99. Informes y dictámenes 

Artículo 100. Votos particulares 

Sección tercera. Comisión Especial de Cuentas 

Artículo 101. Definición y atribuciones 

Sección cuarta. Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones 

Artículo 102. Definición y atribuciones 

Artículo 103. Acuerdos 
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CAPÍTULO III. De las comisiones no permanentes 

Artículo 104. Definición 

Artículo 105. Acuerdo de creación 

Artículo 106. Composición y régimen de funcionamiento 

TÍTULO VI. PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DE ORDENANZAS, 
REGLAMENTOS Y OTRAS DISPOSICIONES MUNICIPALES DE CARÁCTER 
NORMATIVO 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales del procedimiento 

Artículo 107. Regulación del procedimiento 

Artículo 108. Presentación del proyecto 

Artículo 109. Remisión del proyecto a los grupos políticos municipales 

Artículo 110. Enmiendas 

Artículo 111. Dictamen de la comisión informativa competente 

Artículo 112. Información pública y audiencia a las personas interesadas 

Artículo 113. Aprobación definitiva 

Artículo 114. Publicación 

Artículo 115. Proposiciones normativas de iniciativa vecinal 

CAPÍTULO II. Procedimiento de aprobación y modificación de los tributos locales y de 
las ordenanzas fiscales 

Artículo 116. Régimen jurídico 

CAPÍTULO III. Procedimiento de aprobación del presupuesto del Ayuntamiento de 
València 

Artículo 117. Régimen jurídico 

CAPÍTULO IV. Procedimiento de aprobación de los instrumentos de ordenación 
urbanística 

Artículo 118. Régimen jurídico 

TÍTULO VII. PROCEDIMIENTOS DE TRANSPARENCIA Y CONTROL 

CAPÍTULO I. Iniciativas de impulso y orientación política 

Artículo 119. Definición 

Sección primera. De las mociones 

Artículo 120. Definición y requisitos de presentación 

Artículo 121. Debate de las mociones 

Artículo 122. Especialidades de las mociones por razones de urgencia 

Artículo 123. Aprobación por el Pleno del carácter urgente 

Artículo 124. Debate de las mociones por razones de urgencia 

Artículo 125. Publicación de las mociones aprobadas por el Pleno 

Sección segunda. De las declaraciones institucionales 
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Artículo 126. Requisitos para su aprobación 

Artículo 127. Publicidad 

CAPÍTULO II. Otros procedimientos de transparencia y control 

Artículo 128. Definición 

Sección primera. De los ruegos 

Artículo 129. Definición 

Artículo 130. Tramitación 

Sección segunda. De las preguntas con respuesta en el Pleno 

Artículo 131. Requisitos de presentación 

Artículo 132. Supuestos de inadmisión. Respuesta de las preguntas admitidas 

Sección tercera. De las interpelaciones a la Alcaldía o a miembros del equipo de 
gobierno municipal y de las comparecencias ante el Pleno. 

Artículo 133. Definición y requisitos 

Artículo 134. Desarrollo del debate 

Sección cuarta. De la moción de censura y de la cuestión de confianza 

Artículo 135. Régimen jurídico de la moción de censura 

Artículo 136. Régimen jurídico de la cuestión de confianza 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Participación ciudadana 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Cálculo de fracciones 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Adaptación de los medios tecnológicos 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Trámite de las disposiciones normativas 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Disposiciones derogadas 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Publicación y entrada en vigor 
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REGLAMENTO ORGÁNICO DEL PLENO 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Por acuerdo plenario de 30 de septiembre de 2011 se aprobó el Reglamento orgánico 

del Pleno del Ayuntamiento de València, vigente desde el 1 de noviembre de 2011 

hasta el momento actual. El texto íntegro definitivo se publicó en el Boletín Oficial de la 

Provincia de 14 de octubre de 2011 y su corrección de errores fue publicada en el 

mismo boletín el 24 de enero de 2012. 

La publicación y entrada en vigor de nuevas leyes de regulación de la Administración y 

el sector público como son la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, su homóloga autonómica, Ley 

2/2015, de 2 abril, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la 

Comunitat Valenciana, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y, principalmente, la Ley 27/2013, de 

27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, que 

modificaba la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

aconsejan abordar una actualización del Reglamento orgánico del Pleno. Además, 

transcurrido un tiempo de vigencia de esta norma reglamentaria superior a cinco años, 

la práctica ha ido evidenciando determinadas carencias o disfunciones, muchas de 

ellas completadas o corregidas mediante decisiones de la Junta de Portavoces, que 

parece conveniente estudiar e intentar subsanar, mejorando la comprensión del texto y 

su aplicabilidad. 

Se describen a continuación las modificaciones más importantes que se incorporan: 

En el título I, relativo al estatuto jurídico de concejales y concejalas, se regulan con 

mayor precisión los regímenes de dedicación e incompatibilidades y los derechos 

económicos, y se incorporan las nuevas obligaciones derivadas de la normativa 

general de transparencia y buen gobierno. 

En el título II, relativo a la organización política del Ayuntamiento, se precisa mejor el 

funcionamiento de la Junta de Portavoces. Asimismo se detalla la intervención de la 

Alcaldía, la Junta de Portavoces y el Pleno en el proceso de adaptación de la 

organización municipal a la existencia de miembros corporativos sin adscripción, para 

permitir que se ajuste en cada caso a la mayor o menor importancia numérica de este 
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conjunto de concejales y concejalas, con respeto a los principios básicos de la 

legislación local y la más reciente jurisprudencia constitucional. Ya son muchas las 

sentencias del Tribunal Constitucional que han ido configurando el estatus de 

concejales no adscritos y concejalas no adscritas. Por su importancia, conviene citar al 

menos las STC 32/1985, 169/2009, 20/2011 y 246/2012, inspiradoras de algunos de 

los preceptos de este reglamento y llamadas a cumplir un importante papel 

interpretativo de la regulación legal y reglamentaria y, cómo no, de los acuerdos 

organizativos que el Pleno municipal haya de adoptar en cada situación corporativa 

concreta. Destaca el reconocimiento de un núcleo esencial de la función 

representativa, que entre otras funciones, de las que no pueden ser privados, incluye 

la de participar con voz y voto en las comisiones informativas y, en consecuencia, la 

necesidad de ponderar el valor del voto de las concejalas y concejales no adscritos en 

el caso de que su incorporación como miembros en un órgano municipal distorsione su 

representatividad y la de los grupos municipales, tal como permite la jurisprudencia 

constitucional asentada por la STC 169/2006, de 9 julio. 

Por último, se concretan las obligaciones contables de los grupos políticos municipales 

por aplicación de los acuerdos adoptados por el Pleno en su sesión de fecha 30 de 

marzo de 2017. 

El título III, referido a la organización del órgano plenario, recoge algunas precisiones 

sobre el voto de calidad del alcalde o alcaldesa y la ampliación del contenido de los 

registros de actividades y bienes patrimoniales para incorporar los asientos de las 

declaraciones de titulares de órganos directivos, ente otras novedades. 

En el título IV, relativo al funcionamiento del Pleno, se aborda una serie de 

modificaciones como flexibilizar el lugar en el que pueden celebrarse las sesiones 

plenarias y permitir la asistencia de sus miembros de forma no presencial, adaptando 

al ámbito municipal la posibilidad abierta por la Ley 40/2015 y recogida en algunos 

reglamentos municipales. También se clarifican algunas normas sobre los debates en 

las sesiones plenarias. Por último, se recoge la posibilidad de que el público asistente 

realice una grabación audiovisual de las sesiones, en el mismo sentido regulado por la 

modificación del artículo 139.6, de la Ley 8/2010, de 23 junio, de Régimen Local de la 

Comunitat Valenciana, realizada por la Ley 4/2016, de 22 de abril. 

En el título V se reordena y reestructura la regulación de las comisiones del Pleno. 

Conviene destacar la ampliación de la reglamentación de las comisiones no 

permanentes, en especial, de las llamadas comisiones de investigación. 
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En el título VI se reflejan las modificaciones en el trámite para la aprobación de 

ordenanzas y reglamentos, introducidas por la nueva legislación del procedimiento 

administrativo común. 

Finalmente, se modifican la denominación y estructura del título VII “Iniciativas de 

impulso y orientación política”, que se refunde con el anterior título VIII, para adecuarlo 

mejor a la terminología y clasificación de los artículos 46.2 de la Ley 7/1985, de 2 abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local y 114 de la Ley del régimen local 

valenciano, ya citada. Asimismo, se incorpora, en orden al tratamiento y formulación 

de determinadas enmiendas, lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 

de marzo de 2016. Además, se clarifican las atribuciones políticas, en estas 

cuestiones, de concejales y concejalas. 

Naturalmente, y en un proceso que ha tenido una duración estimable de estudio, 

análisis, elaboración y crítica de los diversos textos y alternativas, se ha tenido 

particularmente en cuenta la aplicación y exhaustiva valoración de los principios de 

necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia 

que demanda el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común. Ello es así porque, como va dicho, era necesaria la 

modificación de bastantes preceptos para ser más eficaces y eficientes, dotando de 

mayor seguridad jurídica a los operadores –básicamente miembros de la corporación y 

funcionarios– dentro de un criterio de la necesaria proporcionalidad en la implantación 

o regulación de aquello que no existía o estaba insuficientemente contemplado en el 

vigente reglamento y, sobre todo, lo que era menester incorporar a la luz de la 

experiencia adquirida. 

Lógicamente, a lo largo de todo el texto reglamentario, se ha tratado de nuevo de 

mejorar su redacción, sustituyendo expresiones vagas y evitando redundancias y 

excesivos tecnicismos. 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Ámbito de aplicación y objeto del Reglamento orgánico del Pleno 

1. El ámbito de aplicación del presente reglamento orgánico es el municipio de 

València, sujeto al régimen de organización de los municipios de gran población 
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recogido en el título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local. 

2. El objeto del presente reglamento orgánico es regular la organización y 

funcionamiento del Pleno del Ayuntamiento de València y de sus comisiones, como 

expresión de la autonomía local garantizada por la Constitución española. 

Artículo 2. Definición, naturaleza y composición 

1. El Pleno, formado por el alcalde o alcaldesa y los concejales y las concejalas, es el 

órgano de máxima representación política de la ciudadanía en el gobierno municipal y 

en él se manifiesta la naturaleza del Ayuntamiento como corporación. 

2. Corresponde al Pleno la elección, nombramiento y cese o renuncia del alcalde o 

alcaldesa que se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la legislación electoral 

general y en el Reglamento orgánico de gobierno y administración.  

Por lo que se refiere a la pérdida de la condición de miembro de la corporación, se 

aplicarán también la legislación electoral general y el artículo 133 de la Ley 8/2010, de 

23 junio, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana. 

Artículo 3. Atribuciones del Pleno 

Corresponden al Pleno del Ayuntamiento de València las atribuciones enumeradas en 

el artículo 123 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local, y las demás que expresamente le atribuyan las leyes. 

 

TÍTULO I 

ESTATUTO JURÍDICO DE LOS CONCEJALES Y LAS CONCEJALAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA 

CAPÍTULO I 

Derechos de concejalas y concejales 

Artículo 4. Honores, prerrogativas y distinciones 

Los concejales y las concejalas del Ayuntamiento de València gozan, desde que 

toman posesión de su cargo, de los honores, prerrogativas y distinciones propias del 

mismo, en los términos que establecen la legislación del Estado y de la Comunitat 

Valenciana.  
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Artículo 5. Derechos de asistencia y participación 

Los concejales y las concejalas del Ayuntamiento de València tienen el derecho a 

asistir, con voz y con voto, a las sesiones del Pleno, a las de sus comisiones y a las de 

aquellos otros órganos municipales de los que formen parte. 

Asimismo, tienen derecho a participar con voz y sin voto en las sesiones de las 

comisiones del Pleno y de los consejos sectoriales municipales de los que no formen 

parte. 

Artículo 6. Derechos económicos. Acuerdos sobre retribuciones 

1. El alcalde o alcaldesa y concejalas y concejales del Ayuntamiento de València 

tienen derecho a percibir las retribuciones que correspondan a su régimen de 

dedicación, de acuerdo con los criterios y limitaciones establecidos en la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 8/2010, de 23 junio, de 

Régimen Local de la Comunitat Valenciana y cualquier otra ley de aplicación, así como 

de las disposiciones que dicte el Pleno en desarrollo y concreción de las citadas 

normas. 

2. Estas retribuciones no podrán superar en ningún caso el límite máximo total que 

pueden percibir miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos 

retributivos y asistencias, fijado anualmente en las leyes de presupuestos generales 

del Estado, atendiendo entre otros criterios a la naturaleza de la corporación local y a 

su población. Las cantidades podrán ser revisadas anualmente. 

Artículo 7. Determinación del régimen de dedicación 

1. Tras la toma de posesión, las y los miembros de la corporación remitirán un escrito 

al registro del Pleno especificando el régimen de dedicación cuya aplicación resulta 

más conveniente a su situación profesional. 

Los concejales y las concejalas que sean proclamados diputados y diputadas 

provinciales deberán optar por mantener el régimen de dedicación exclusiva en una u 

otra entidad local, sin que en ningún caso puedan acumularse ambos regímenes de 

dedicación. 

2. El número máximo de concejales y concejalas en régimen de dedicación exclusiva 

deberá ajustarse en todo caso a los límites fijados por la legislación básica de régimen 

local. 
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Corresponde al Ayuntamiento Pleno, a propuesta de la Alcaldía y previo conocimiento 

de la Junta de Portavoces, determinar qué miembros de la corporación deberán 

realizar sus funciones en régimen de dedicación exclusiva o parcial. Estos acuerdos 

deberán publicarse íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Portal de 

Transparencia, de acuerdo con lo regulado por el reglamento municipal sobre la 

transparencia y la Ordenanza reguladora del Uso de la Administración Electrónica en 

el Ayuntamiento de Valencia. 

El régimen de dedicación que les corresponda, tras la aplicación de los acuerdos 

plenarios y resoluciones de la Alcaldía pertinentes, les será aplicable desde la toma de 

posesión del cargo. 

3. Los acuerdos plenarios referentes a las retribuciones del alcalde o alcaldesa y de 

miembros de la corporación con dedicación exclusiva y parcial y régimen de 

dedicación de estos últimos, indemnizaciones y asistencias, también deberán 

publicarse íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Portal de 

Transparencia, de acuerdo con lo regulado por el reglamento orgánico que regule la 

transparencia y la Ordenanza reguladora del Uso de la Administración Electrónica en 

el Ayuntamiento de València. 

Artículo 8. Retribuciones, asistencias e indemnizaciones 

1. Las y los miembros de la corporación percibirán retribuciones por el ejercicio de sus 

cargos cuando los desempeñen con dedicación exclusiva y su percepción será 

incompatible con la de otras retribuciones con cargo a los presupuestos de las 

administraciones públicas y de los entes, organismos o empresas de ellas 

dependientes, así como para el desarrollo de otras actividades en los términos de la 

legislación de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones 

públicas. 

2. Quienes desempeñen sus cargos con dedicación parcial por realizar funciones de 

presidencia, vicepresidencia u ostentar delegaciones, o desarrollar responsabilidades 

que así lo requieran, percibirán retribuciones por el tiempo de dedicación efectiva a las 

mismas. En los acuerdos plenarios de determinación de los cargos que lleven 

aparejada esta dedicación parcial y de las retribuciones de los mismos, se deberá 

contener el régimen de la dedicación mínima necesaria para la percepción de las 

mismas. 
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3. Sólo las y los miembros de la corporación que no tengan dedicación exclusiva ni 

dedicación parcial percibirán asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de 

los órganos colegiados de la corporación de que formen parte, en la cuantía señalada 

por el Pleno. 

4. Cada miembro de la corporación percibirá dietas e indemnizaciones por los gastos 

ocasionados en el ejercicio de su cargo, según las normas de aplicación general en las 

administraciones públicas y las que, en desarrollo de las mismas, apruebe el Pleno 

corporativo, siempre que sean efectivos y estén debidamente justificados en la forma 

prevista en la normativa vigente. 

Tendrá la consideración de indemnización especial el reintegro de los gastos de 

defensa y representación procesal, cuando la asistencia jurídica haya sido denegada o 

haya cesado en los términos y condiciones que contempla el artículo 29 del 

Reglamento orgánico y funcional de la Asesoría Jurídica. 

5. Las retribuciones, dietas, indemnizaciones y asistencias, a que se hace referencia 

en los cuatro números anteriores, se consignarán en el presupuesto municipal anual. 

6. Las retribuciones íntegras anuales, incluidas las dietas e indemnizaciones 

percibidas, y cualquier otra que pudiera hacerse efectiva, se publicarán en el Portal de 

Transparencia municipal, de acuerdo con lo regulado por la Ley 19/2013, de 9 

diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Ley 

2/2015, de 2 abril, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la 

Comunitat Valenciana y el reglamento municipal que regule la transparencia. 

Artículo 9. Seguridad Social de concejalas y concejales de la corporación 

1. A quienes desempeñen su cargo con dedicación exclusiva o parcial se les dará de 

alta en el régimen de previsión social correspondiente, asumiendo la corporación el 

abono de las cuotas empresariales que procedan, de conformidad con la legislación 

vigente en cada momento. 

2. A estos efectos, les será aplicado el régimen de dedicación que resulte tras los 

pertinentes acuerdos plenarios y resoluciones de la Alcaldía. 

3. En los supuestos de paternidad, maternidad y adopción, los concejales y las 

concejalas pueden acogerse a los respectivos permisos regulados por la legislación 

sobre la función pública, con los correspondientes efectos sobre las retribuciones y el 

régimen de seguridad social. De la decisión que comuniquen se dará cuenta al Pleno. 
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Artículo 10. Derecho a utilizar las dependencias y servicios del Ayuntamiento 

1. Las concejalas y los concejales del Ayuntamiento de València, individualmente y/o a 

través de los grupos políticos municipales en que se integran, tienen derecho a utilizar 

las dependencias y medios materiales municipales para el cumplimiento de sus 

funciones corporativas. 

2. Asimismo, tienen derecho a disponer de un buzón personal en la casa consistorial, 

para la recepción de correspondencia y de la documentación municipal. Además 

tienen derecho a disponer de una cuenta de correo electrónico, para la recepción por 

vía telemática de documentación interna, de las comunicaciones oficiales previstas en 

este Reglamento y otras comunicaciones de correo electrónico internas o procedentes 

del exterior, incluidas las que remita la ciudadanía. 

3. Asimismo, tienen derecho a disponer de manera individualizada de los medios e 

instrumentos precisos para facilitar su acceso a los servicios electrónicos municipales, 

de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza municipal reguladora del Uso de la 

Administración Electrónica en el Ayuntamiento de València. 

Artículo 11. Derecho de información 

1. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, las concejalas y los concejales tienen 

derecho a obtener de la Alcaldía, la Junta de Gobierno Local y las delegaciones todos 

los antecedentes, datos e informaciones que obren en poder de los servicios y oficinas 

de la Administración municipal, sus organismos autónomos y cualquier otra entidad del 

sector público local y sean necesarios para el desempeño de su cargo, en los términos 

que se regulan en el artículo 128 de la Ley 8/2010, de 23 junio, de Régimen Local de 

la Comunitat Valenciana y en los siguientes artículos de este reglamento. Este 

derecho de información de miembros de la corporación es personal e indelegable y 

únicamente está sometido a los límites del derecho de acceso a la información pública 

fijados por la legislación que fuera aplicable, en su caso. 

2. Las y los miembros de la corporación ejercitarán este derecho de acuerdo con el 

principio de buena fe y deberán respetar la confidencialidad de la información a que 

tengan acceso en virtud del cargo, sin darle publicidad que pudiera perjudicar los 

intereses del Ayuntamiento o de terceros, especialmente la privacidad de las personas 

y el resto de derechos en materia de protección de datos, siendo directamente 

responsables de ello. La información o el enlace al visor para el acceso electrónico al 
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expediente se remitirán a la dirección personal del concejal o concejala solicitante en 

el correo corporativo. 

3. El derecho de acceso a la información se llevará a cabo directamente ante los 

propios servicios municipales o previa solicitud dirigida a la Alcaldía, la Junta de 

Gobierno Local o la delegación responsable del servicio. 

La información relativa a las entidades del sector público local deberá solicitarse ante 

la gerencia o dirección del organismo o entidad que deba facilitar la información, en los 

términos que se indican en los artículos siguientes. 

Artículo 12. Acceso directo a la información 

1. La información podrá obtenerse directamente en los servicios municipales, mediante 

solicitud dirigida a la jefatura del servicio, en los supuestos regulados en el artículo 

128.2 de la citada Ley de Régimen Local de la Comunitat Valenciana. Los servicios 

municipales la facilitarán preferentemente bilingüe si los medios lo permiten, y, en todo 

caso, en la misma lengua oficial con la que se haya dirigido el interesado o interesada, 

sin que pueda obligársele a instarlo o solicitarlo expresamente, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 del Reglamento orgánico de gobierno y administración del 

Ayuntamiento de Valencia. Si se tratara de documentación, se entregará en el idioma 

utilizado en la misma o en el expediente sobre los que se dé el acceso.  

2. Cuando una concejala o concejal solicite copia de algún documento o actuación 

sobre la que tenga derecho de acceso directo, en los términos regulados en el citado 

precepto, esta se facilitará por el personal funcionario municipal en el plazo máximo de 

cinco días naturales, salvo causa de fuerza mayor que lo impida. 

3. En el caso de solicitarse documentación obrante en expedientes electrónicos, en los 

casos señalados en los dos apartados anteriores, el servicio podrá optar entre hacerle 

llegar copias verificables de lo solicitado o habilitar al concejal o concejala solicitante 

un acceso, íntegro o parcial, a las actuaciones durante el plazo de siete días hábiles 

permitiéndole, así, la consulta y descarga de los documentos. 

En otro caso, las copias de los documentos requeridos podrán entregarse a quien lo 

solicite en papel o bien, si su extensión así lo exigiese a juicio de quien ejerce la 

responsabilidad del servicio, en otro tipo de soporte físico adecuado para albergar 

datos o imágenes digitalizadas.  
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4. Las jefaturas de servicio comunicarán a la concejalía delegada de la que dependan, 

la información y las copias de documentación que han sido solicitadas y van a 

facilitarse. 

5. La información relativa a expedientes, documentos y actuaciones archivadas podrá 

solicitarse mediante consulta, solicitudes de reproducción y préstamos internos, de 

acuerdo con lo regulado en el Reglamento del Archivo Municipal de València. 

6. Si la información solicitada se refiere a documentos disponibles en la web, en el 

Portal de Transparencia o en la intranet municipales, o resulta de libre consulta 

utilizando los medios electrónicos puestos a disposición de las concejalías y grupos 

políticos, el servicio u oficina que haya de facilitarla podrá limitarse a hacer constar 

este extremo, realizando una explicación del proceso a seguir para obtenerla. 

Artículo 13. Supuestos en los que debe ser autorizado el acceso a la información 

1. En los casos no contemplados en el citado apartado 2 del artículo 128 de la Ley de 

Régimen Local de la Comunitat Valenciana, será necesaria la autorización de la 

entrega de información por la delegación correspondiente, a la que deberá ser 

solicitada por el concejal o concejala interesada, y podrá denegarse mediante 

resolución o acuerdo motivados cuando, en virtud de lo dispuesto en la legislación 

vigente de transparencia y acceso a la información pública, el acceso a los mismos se 

encuentre restringido o limitado. 

La aplicación de estos límites y restricciones, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 128.3 de la Ley de Régimen Local de la Comunitat Valenciana, estará 

justificada y motivada, será proporcionada a su objeto y finalidad de protección y 

atenderá a las circunstancias del caso concreto, especialmente a la no concurrencia 

de un interés público o privado superior que justifique el acceso. 

2. Cuando el acceso a la información pueda implicar interrupciones o demoras en la 

tramitación de los procedimientos administrativos, perjudicar el normal funcionamiento 

de los servicios municipales o se trate de actuaciones en curso, aún no conclusas, su 

entrega podrá demorarse por el tiempo necesario para evitar estos inconvenientes, 

también mediante resolución o acuerdo motivados. 

Se entenderá por actuación no conclusa o en curso de elaboración aquella que resulte 

incorporada a documentos o soportes en tramitación o en proceso de finalización y 

que, en consecuencia, no cuente todavía con todos sus elementos o estos sean 

provisionales, según lo previsto en el artículo 45 del Decreto 105/2017, de 28 de julio, 
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del Consell, de desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat en materia 

de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

3. En los supuestos previstos en los apartados anteriores, la delegación responsable 

de la unidad administrativa, servicio o entidad municipal en que se encuentren los 

antecedentes requeridos, la Alcaldía y la Junta de Gobierno Local denegarán o 

aplazarán motivadamente el acceso a los mismos en el plazo de los cinco días 

naturales siguientes a aquel en que se hubiera presentado la solicitud. Si la solicitud 

se hubiera formulado ante la Junta de Gobierno Local, este plazo se contará a partir 

de la fecha de la primera sesión que haya celebrado con posterioridad a la de 

recepción de la solicitud. Esta denegación motivada se comunicará inmediatamente a 

las jefaturas de los servicios en los que obran los antecedentes. Si no se dicta esta 

resolución denegatoria en el plazo señalado, la solicitud de información se entenderá 

aceptada. 

Artículo 14. Acceso a los expedientes en tramitación incluidos en el orden del día de 

los órganos colegiados 

El acceso a los expedientes y documentación relativa a los asuntos incluidos en el 

orden del día del Pleno, de la Junta de Gobierno Local y de las comisiones, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 128.4 de la Ley de Régimen Local de la 

Comunitat Valenciana, será facilitado por la secretaría del órgano correspondiente, 

habitualmente mediante enlaces a los procedimientos, que se acompañarán a la 

convocatoria efectuada a través de medios electrónicos, y tendrán una vigencia de 

siete días naturales desde el siguiente al de celebración de la sesión. 

Artículo 15 Examen de expedientes y obtención de copias de documentos por el 

personal eventual 

1. El personal eventual adscrito a los grupos políticos municipales, con la debida 

acreditación, podrá obtener las copias a las que se refieren los apartados 2, 3 y 5 del 

artículo 12 del presente reglamento, realizar las consultas de expedientes y 

actuaciones archivados y acceder a los expedientes de los asuntos incluidos en el 

orden del día de los órganos colegiados, previa solicitud de la portavocía dirigida a la 

secretaría del órgano para que le remitan las convocatoria con los enlaces electrónicos 

correspondientes. Dicha solicitud podrá ser formulada al inicio del mandato de cada 

nueva Corporación, con efectos durante el mismo, salvo comunicación en contrario, 

remitida también a la secretaría competente. 
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2. Si fuera necesario el examen presencial de expedientes y obtención de copias 

directamente por el personal eventual se realizará, en todo caso, en el horario normal 

de las oficinas. 

3. Este personal habrá de respetar la confidencialidad de la información a que tenga 

acceso en el ejercicio de sus funciones y no darle publicidad que pudiera perjudicar los 

intereses del Ayuntamiento o de terceros, siendo directamente responsable de ello, en 

los mismos términos regulados por este reglamento para miembros de la corporación. 

Artículo 16. Examen de libros de actas y de resoluciones 

1. El examen de los libros de actas del Pleno y de la Junta de Gobierno Local y de las 

resoluciones de la Alcaldía y las delegaciones, adoptadas con anterioridad a la entrada 

en funcionamiento de la Plataforma Integral de Administración Electrónica, PIAE, 

deberá efectuarse en el Archivo, en la Secretaría General y del Pleno, Secretaría 

General de la Administración Municipal, o en la Sección de Órganos de Gobierno, 

Organización Municipal y Convenios del Servicio de Secretaria General, dependiente 

de la Secretaría General. 

El examen de las actas de los restantes órganos municipales se realizará en la 

secretaría del órgano correspondiente. 

2. Las actas aprobadas y las resoluciones adoptadas con posterioridad a la entrada en 

vigor del sistema de tramitación electrónica PIAE se consultarán y serán descargadas 

directamente por los y las miembros de la corporación y el personal eventual a través 

de los medios electrónicos puestos a su disposición por el Ayuntamiento. 

Artículo 17. Derecho a la inspección de los servicios municipales 

1. Cuando sea necesario para el ejercicio de las funciones corporativas, los concejales 

y las concejalas del Ayuntamiento de València podrán solicitar motivadamente la 

inspección de los servicios municipales y oficinas de los organismos autónomos y 

otras entidades dependientes. 

2. La solicitud será dirigida a la Alcaldía y se presentará en el registro general del 

Ayuntamiento, especificando la identidad de quien lo solicita, el servicio o dependencia 

municipal que se desea visitar y los motivos por los que dicha visita es necesaria para 

el cumplimiento de las funciones corporativas. 

3. La Alcaldía o, en su caso, la delegación competente resolverá las solicitudes en el 

plazo de diez días naturales siguientes al de su presentación. A falta de resolución 
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denegatoria dictada dentro de este plazo, la solicitud de inspección se entenderá 

aceptada. La denegación deberá ser siempre motivada. 

4. Las solicitudes de inspección podrán denegarse mediante resolución motivada 

cuando obedezcan al mero interés personal del concejal o la concejala solicitante, 

cuando carezcan manifiestamente de justificación o cuando no se acredite la 

relevancia de la visita para el cumplimiento de las funciones corporativas. 

Artículo 18. Derecho de amparo 

1. Las concejalas y los concejales del Ayuntamiento de València podrán solicitar el 

amparo de la Alcaldía frente a cualquier situación de la que se derive una vulneración 

de los derechos reconocidos en este capítulo. 

2. Las solicitudes de amparo se presentarán por cada miembro de la corporación que 

considere que se han vulnerado sus derechos, presencialmente o de forma electrónica 

en el registro general del Ayuntamiento, especificando el caso concreto y las 

condiciones en que se ha producido la lesión. 

3. La Alcaldía resolverá lo que proceda en el plazo de diez días naturales, adoptando 

las medidas que fueran oportunas para reponer al concejal o a la concejala en la 

plenitud de sus derechos. 

CAPÍTULO II 

Deberes de concejales y concejalas 

Artículo 19. Buen gobierno y responsabilidad 

1. En el ejercicio de su cargo, cada miembro de la corporación observará lo dispuesto 

en la Constitución española y resto del ordenamiento jurídico y promoverá el respeto a 

los derechos fundamentales y a las libertades públicas. 

2. Asimismo, adecuarán su actividad a los principios generales de transparencia e 

imparcialidad, cumplirán diligentemente sus obligaciones, mantendrán una conducta 

digna, tratarán a la ciudadanía con esmerada corrección y someterán su actuación a 

los restantes principios regulados por las normas de transparencia y buen gobierno 

que les sean aplicables. 

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 78 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local, son responsables de los acuerdos de la 

corporación que hubiesen votado favorablemente y están sujetos a responsabilidad 
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civil y penal por los actos y omisiones realizados en el ejercicio de su cargo, sin 

perjuicio de otras que les fueran exigibles legalmente. 

Artículo 20. Deber de asistencia 

1. Las concejalas y concejales del Ayuntamiento de València tienen el deber de asistir 

a las sesiones del Pleno y a las de aquellos otros órganos municipales de los que 

formen parte. 

2. En los supuestos de faltas no justificadas de asistencia a las sesiones de los 

órganos colegiados o de incumplimiento reiterado de sus obligaciones, la Alcaldía 

adoptará las medidas disciplinarias previstas en la legislación de régimen local. 

3. A efectos de la obtención de los permisos para cumplimiento de un deber público 

inexcusable previstos en la legislación laboral y sobre función pública, se entiende por 

tiempo indispensable para el desempeño del cargo electivo de una corporación local, 

el necesario para la asistencia a las sesiones del Pleno de la corporación o de las 

comisiones y atención a las delegaciones de que forme parte o que desempeñe el 

interesado. 

Artículo 21. Deber de abstención y recusación 

1. Sin perjuicio de las causas de incompatibilidad establecidas en la legislación 

electoral general y el deber de las concejalas y concejales afectados por una de estas 

situaciones de optar entre la renuncia a su condición o el abandono de dicha situación, 

los concejales y las concejalas del Ayuntamiento de València deberán abstenerse de 

participar en la deliberación, votación, decisión y ejecución de todo asunto cuando 

concurra alguna de las causas a que se refiere el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de régimen jurídico del sector público y demás normativa general de 

procedimiento administrativo y de contratos de las administraciones públicas o alguna 

otra causa que pueda afectar a su objetividad e imparcialidad, ausentándose 

momentáneamente del salón de sesiones. 

La no abstención en los casos en que concurra alguna de estas circunstancias dará 

lugar a la responsabilidad que proceda. La actuación de aquéllos en que concurran 

tales motivos implicará, cuando haya sido determinante, la invalidez de los actos en 

que hayan intervenido.  

2. Las personas interesadas, en cualquier momento de la tramitación del 

procedimiento, podrán promover la recusación de las concejalas y los concejales 

cuando estimen que concurre alguna causa de abstención. 
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3. Cuando la recusación se refiera a concejalas o concejales, resolverá la Alcaldía, y si 

se refiere a ésta, resolverá el Pleno. 

Artículo 22. Deberes de diligencia y secreto 

1. Los concejales y las concejalas del Ayuntamiento de València tienen obligación de 

actuar con la máxima diligencia en el servicio objetivo a los intereses municipales. 

2. Asimismo, tienen obligación de guardar secreto acerca de las deliberaciones, 

debates, votaciones y cualquier información que conozcan por razón de su cargo y 

que pueda afectar al honor, a la intimidad personal y familiar y a la imagen de las 

personas. Además, mantendrán la confidencialidad o el secreto requerido en los 

procesos de toma de decisión para no perjudicar los intereses municipales.  

Artículo 23. Deberes de comportamiento 

1. Las concejalas y concejales deberán observar en todo momento la cortesía debida 

a sus compañeros o compañeras y al personal municipal y respetar las normas de 

orden y funcionamiento de los órganos municipales. 

2. Asimismo, administrarán adecuadamente los recursos públicos y se abstendrán de 

utilizarlos para actividades no permitidas por la normativa de aplicación. Además, no 

podrán invocar o hacer uso de su condición para el ejercicio de cualquier actividad, 

mercantil, industrial o profesional, ni se valdrán de su posición en la Administración 

para obtener ventajas personales o materiales. 

 

TÍTULO II 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL AYUNTAMIENTO 

CAPÍTULO I 

Grupos políticos municipales 

Concejales no adscritos y concejalas no adscritas 

Sección Primera. De los grupos políticos municipales 

Artículo 24. Definición 

A efectos de su actuación corporativa, los concejales y concejalas del Ayuntamiento 

de València se constituirán en grupos políticos municipales, que se regirán por lo 

dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
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en los artículos 134 y siguientes de la Ley 8/2010, de 23 junio, de Régimen Local de la 

Comunitat Valenciana y en este reglamento, con excepción de aquellos que no se 

integren en el grupo político que constituya la formación electoral por la que fueron 

elegidos o que, por cualquier causa, abandonen o sean expulsados de su grupo de 

procedencia y quienes estuvieren integrados en una formación electoral que no ha 

constituido grupo municipal dentro de los plazos establecidos en este reglamento, que 

tendrán la consideración de miembros no adscritos. 

Los derechos económicos y políticos de miembros no adscritos no podrán ser 

superiores a los que les hubiesen correspondido de integrarse o permanecer en el 

grupo que les correspondiera. 

Artículo 25. Requisitos de constitución 

1. Los grupos políticos se corresponderán con los partidos políticos, federaciones, 

coaliciones o agrupaciones cuyas listas hayan obtenido puestos en la corporación. No 

podrán formar grupo propio los pertenecientes a formaciones políticas que no se 

hayan presentado como tales ante el electorado.  

2. En ningún caso pueden constituir grupo político municipal separado, concejales o 

concejalas que pertenezcan a un mismo partido político. 

3. Del mismo modo, no podrán formar parte de más de un grupo político municipal. 

4. Los concejales y concejalas sin adscripción en ningún caso se consideraran grupo. 

Artículo 26. Procedimiento de constitución 

1. Los grupos se constituirán mediante comunicación dirigida a la Alcaldía, firmada por 

las y los miembros de la formación política que deseen integrarlos, en la que expresen 

su voluntad de formar parte del mismo, la denominación elegida y los nombres de 

quienes asumen las portavocías titular y adjunta. El escrito deberá formalizarse y 

presentarse en el registro del Pleno dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

constitución de la corporación y, en todo caso, antes de la convocatoria de la sesión 

plenaria extraordinaria para determinar la organización y funcionamiento municipales, 

en la que se dará cuenta al Pleno de dichas comunicaciones. 

2. Las posibles variaciones en la composición de los grupos políticos municipales, 

cambios en su denominación y modificaciones en la designación de portavoces, 

titulares y adjuntos, también serán comunicadas mediante escrito de quien sea 

portavoz del grupo político afectado presentado en el registro del Pleno, del que se 
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dará cuenta al órgano plenario en la primera sesión que celebre, sin perjuicio de su 

inmediata eficacia. 

Artículo 27. Portavoces 

La portavocía y, en su caso, la portavocía adjunta, asumirán la representación del 

grupo político en todas las actuaciones municipales.  

Los concejales y las concejalas sin adscripción, al no pertenecer a ningún grupo 

político municipal, carecen de portavoz. 

Artículo 28. Medios económicos 

El Pleno, con cargo a los presupuestos anuales de la corporación, asignará a los 

grupos políticos una dotación económica que deberá contar con un componente fijo, 

idéntico para todos los grupos políticos, y un componente variable, cuya cuantía 

dependerá del número de miembros de cada uno de ellos, dentro de los límites que se 

establezcan en las leyes de presupuestos generales del Estado, y sin que puedan 

destinarse al pago de remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la 

corporación o a la adquisición de bienes que puedan constituir activos fijos de carácter 

patrimonial. 

Artículo 29. Medios materiales 

La Alcaldía pondrá a disposición de los grupos políticos municipales los locales y 

medios materiales y personales que resulten necesarios para el desarrollo de sus 

funciones en la medida de las posibilidades existentes. 

Artículo 30. Derecho de participación 

1. Los grupos políticos municipales estarán representados de forma proporcional a su 

presencia en el Pleno, en cualquier organismo, fundación, consejo o empresa pública 

dependiente del Ayuntamiento. 

2. Corresponde a los grupos políticos municipales, mediante escrito de la portavocía 

presentado en el registro del Pleno, designar a aquellas personas de sus componentes 

que hayan de representarlos en todos los órganos colegiados integrados por 

miembros de la corporación. 

3. En los demás casos, las personas designadas podrán no ser miembros de la 

corporación, dependiendo su nombramiento o cese, en todo caso, del grupo municipal 

al que representan, que también lo comunicará mediante escrito de su portavoz al 

registro del Pleno. 
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4. Las funciones y atribuciones de los grupos políticos municipales no supondrán 

menoscabo de las que la legislación atribuye a los órganos municipales y miembros de 

la corporación. 

Artículo 31. Contabilidad y fiscalización de las aportaciones municipales a los grupos 

políticos 

1. Los grupos políticos deberán llevar una contabilidad específica de la dotación a que 

se refiere el artículo 28, que pondrán a disposición del Pleno de la corporación, 

siempre que éste lo pida y al menos de forma anual, en el primer trimestre del ejercicio 

siguiente a aquel al que se refiera, mediante escrito de su portavoz remitido al registro 

del Pleno. 

2. Los grupos municipales dispondrán de una única cuenta corriente, de la que 

comunicarán a la Intervención General municipal expresión de los NIF o CIF que 

figuren como titulares, no podrán recibir aportaciones económicas distintas de la que 

perciben del Ayuntamiento y la fiscalización de los gastos se realizará mediante fichas 

agrupadas. La publicación de los gastos en el Portal de Transparencia se realizará del 

mismo modo, agrupados por conceptos genéricos. Además, los grupos municipales 

están obligados a notificar al citado órgano fiscalizador cualquier modificación 

producida en la titularidad de esta cuenta corriente única. 

Sección Segunda. De concejales no adscritos y concejalas no adscritas 

Artículo 32. Concejales no adscritos y concejalas no adscritas 

1. Tendrán la condición de concejales y concejalas sin adscripción las y los miembros 

de la corporación en quienes concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) No haber constituido grupo municipal dentro de los plazos y condiciones 

establecidos en este reglamento. 

b) No haberse integrado en el grupo municipal constituido por la formación electoral 

que presentó la candidatura por la que concurrieron a las elecciones. 

c) Haber abandonado el grupo municipal o haber sido objeto de expulsión mediante 

votación de sus integrantes. En este último supuesto deberá quedar constancia escrita 

del acuerdo adoptado. 

d) Haber abandonado o haber sido objeto de expulsión de la formación política que 

presentó la candidatura por la que concurrieron a las elecciones. Esta circunstancia 

será comunicada por la representación general de la formación política, coalición o 
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agrupación electoral correspondiente, a la Secretaría General de la corporación, quien 

lo pondrá en conocimiento del Pleno, para que de oficio se proceda en consecuencia. 

2. Cuando sean varios integrantes de un mismo grupo político municipal quienes 

abandonen la formación que presentó la candidatura por la que concurrieron a las 

elecciones, o sean objeto de expulsión de la misma, se aplicará lo dispuesto en el 

párrafo final del artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

del Régimen Local, y serán los concejales y concejalas que permanezcan en la citada 

formación política los legítimos componentes de dicho grupo político a todos los 

efectos. 

3. El concejal o concejala no adscrito tendrá los derechos que la legislación de 

régimen local y este reglamento orgánico les reconoce individualmente y contará con 

los medios materiales, y la posible disponibilidad de personal administrativo, 

imprescindibles para el cumplimiento de sus funciones corporativas. En ningún caso, 

tendrá derecho a percibir las asignaciones económicas, fijas y variables, ni a disfrutar 

de los derechos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local y en este reglamento para los grupos políticos municipales. En todo 

caso, sus derechos económicos y políticos no podrán ser superiores a los que les 

hubiesen correspondido de permanecer en el grupo de procedencia. 

4. La Alcaldía, oída la Junta de Portavoces, determinará el tiempo de intervención que 

en los debates del Pleno corresponde a los concejales y concejalas sin adscripción. 

Este tiempo será proporcional a su importancia numérica en el conjunto de la 

corporación y no podrá ser superior al tiempo que corresponde a un grupo municipal, 

ni inferior a un minuto. 

5. Los concejales y concejalas sin adscripción remitirán a la Alcaldía escrito solicitando 

las comisiones del Pleno en las que quieran integrarse con voz y voto. La Alcaldía, 

oída la Junta de Portavoces, formulará la correspondiente propuesta, que elevará al 

Pleno para su aprobación en la primera sesión que este celebre. 

6. La participación de los concejales y concejalas no adscritos en las comisiones del 

Pleno se determinará por el propio órgano plenario municipal atendiendo a criterios de 

racionalidad, de modo que no se alteren ni la proporcionalidad ni la eficacia en el 

funcionamiento del órgano, que no podrá sufrir distorsiones. Si con su presencia se 

modificara la composición y proporción iniciales de las comisiones, el valor de su voto 

se ponderará en cada supuesto concreto, en razón del número de concejales y 

concejalas de tal carácter que se incorporen a cada comisión. 
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Este derecho de integración en las comisiones del Pleno no podrá ser mayor del que 

les hubiera correspondido si estuvieran integrados en el grupo de procedencia. 

 

CAPÍTULO II 

Junta de Portavoces 

Artículo 33. Junta de Portavoces 

1. La Junta de Portavoces es el órgano consultivo y colaborador de quien ejerce la 

presidencia del Pleno respecto de la ordenación de los trabajos de este órgano y sus 

comisiones y adopta sus acuerdos mediante voto ponderado. 

Está integrada por las y los portavoces de los grupos políticos municipales –concejal o 

concejala del grupo que transitoriamente asuma esa función– y el alcalde o alcaldesa 

o en quien haya delegado de forma permanente la función de presidencia del Pleno. 

Cuando lo estime conveniente la Presidencia, asistirá el secretario o secretaria general 

de la corporación o persona en quien delegue. 

2. La Junta de Portavoces tendrá siempre carácter de órgano complementario y 

deliberante, y en sus sesiones no se adoptarán acuerdos ni resoluciones con fuerza de 

obligar a terceras personas, sin perjuicio de que las portavocías deban difundir entre 

las y los miembros de su grupo las decisiones adoptadas. Lo acordado en esta Junta 

no precisará la redacción de acta, pero si algún acuerdo lo precisa podrá formalizarse 

por escrito. Cuando asista a la reunión, el titular de la secretaría tomará nota de la 

relación de asistentes y de una breve referencia o extracto de lo tratado, de la que 

remitirá copia a las portavocías. 

3. La Junta de Portavoces tiene, entre otras, las siguientes atribuciones, desarrolladas 

en otros preceptos de este reglamento: 

a) Acceder a las informaciones que la presidencia les proporcione para difundirla entre 

miembros de su grupo. 

b) Encauzar las peticiones de los grupos en relación con su funcionamiento y su 

participación en los debates corporativos. 

c) Tratar el régimen de los debates y votaciones de las sesiones plenarias ordinarias y 

de aquellas extraordinarias que determine la presidencia del Pleno, regulado en los 

artículos 69, 78, 120.3 y concordantes. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 178

 

 

27 

d) Ser oída respecto de la propuesta de la Alcaldía sobre el número de miembros que 

deben integrar las comisiones, que se elevará al Pleno para su aprobación en la 

primera sesión que este celebre, de acuerdo con lo que el artículo 94.4 establece. 

e) Conocer y valorar las decisiones que deban adoptar la Alcaldía o el Pleno en 

materia organizativa cuando algún miembro de la corporación pase a la consideración 

de concejal o concejala sin adscripción, de acuerdo con lo que el artículo 32.4 y 5 

regula. 

f) Conocer y valorar las propuestas que la Alcaldía eleve al Pleno en relación con la 

determinación de las y los miembros de la corporación que realizarán sus funciones en 

régimen de dedicación exclusiva y parcial, según lo que el artículo 7.2 prevé. 

g) Conocer y deliberar sobre las decisiones de la alcaldía respecto de las condiciones 

del acceso de público y personas invitadas por los grupos a las sesiones plenarias, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 65.1 y 2 de este reglamento. 

h) Establecer criterios interpretativos sobre el funcionamiento de los órganos 

colegiados municipales. 

i) A criterio de la presidencia, ser consultada sobre un uso institucional excepcional del 

balcón municipal u otros recursos o dependencias municipales. 

j) Tratar otras cuestiones generales que la Alcaldía considere necesario u oportuno 

consultar en este órgano. 

4. La presidencia convocará la Junta de Portavoces para la ordenación de los trabajos 

del Pleno con plazo suficiente para que pueda celebrarse entre 24 y 48 horas antes de 

cada sesión plenaria ordinaria y aquellas extraordinarias en que así lo estime. Esta 

convocatoria no precisará de formalidad alguna, pudiendo utilizarse cualquiera de los 

procedimientos habituales de comunicación, incluidos los verbales. 

Se convocará igualmente a petición suscrita por un número de concejales y concejalas 

–considerado en este caso el voto ponderado– no inferior a la cuarta parte del número 

legal de miembros de la corporación, presentada en el registro del Pleno, referida a 

concretos asuntos de organización y/o funcionamiento, en el plazo máximo de diez 

días desde la presentación de la solicitud. 

5. A los efectos de preparar la sesión constitutiva de la corporación y la elección y 

nombramiento del alcalde o alcaldesa, estudiar las cuestiones protocolarias y cualquier 

otra cuestión formal podrán reunirse los cabezas de lista de todas las formaciones 

políticas que vayan a estar representadas en el Pleno, asistidos, si así lo solicitan, por 

la secretaria o secretario de dicho órgano. 
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CAPÍTULO III 

Garantía de transparencia e integridad democrática en el Ayuntamiento de València 

Sección primera. Transparencia de intereses 

Artículo 34. Transparencia de intereses de miembros de la corporación 

De acuerdo con la legislación de transparencia y buen gobierno que le es aplicable, el 

Ayuntamiento de València garantizará la plena transparencia de la actuación 

municipal. En consecuencia, en los términos previstos en los artículos siguientes y en 

los preceptos concordantes del reglamento municipal de transparencia, se dejará 

constancia de los intereses individuales de las y los miembros de la corporación para 

asegurar en todo momento el servicio objetivo al interés municipal. 

Artículo 35. Declaraciones de actividades y de bienes 

1. Las concejalas y los concejales formularán declaración sobre causas de 

incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les proporcione o les pueda 

proporcionar ingresos económicos. 

Formularán, asimismo, declaración de sus bienes patrimoniales y de la participación 

en sociedades de todo tipo, con información de las sociedades por ellas participadas y 

de las autoliquidaciones anuales de los impuestos sobre la renta, patrimonio y, en su 

caso, sociedades. 

Tales declaraciones, efectuadas en los modelos aprobados por el Pleno y de acuerdo 

con las especificaciones del Decreto 191/2010, de 19 de noviembre, del Consell, por el 

que se regulan las declaraciones de actividades y de bienes de las y los miembros de 

las corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, se llevarán a cabo antes de la 

toma de posesión, con ocasión del cese, cualquiera que fuese la causa del mismo, y 

durante los 30 días naturales siguientes a aquel en que se produzca, y cuando se 

modifiquen las circunstancias de hecho, durante el año natural en que se produzcan 

tales modificaciones. La declaración de los datos sobre las autoliquidaciones de 

impuestos se realizará todos los años. 

2. Las y los miembros de la corporación, que, en virtud de su cargo, tengan 

amenazada su seguridad personal o la de sus bienes o negocios, la de sus familiares, 

personas asociadas, empleadas o con quienes tuvieran relación económica o 

profesional, podrán realizar la declaración de sus bienes y derechos patrimoniales ante 
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la Secretaría de la Diputación Provincial. Tales declaraciones se inscribirán en el 

Registro Especial de Bienes Patrimoniales, creado a estos efectos en aquella 

institución. 

En este supuesto, entregarán en la Secretaría General del Pleno mera certificación 

simple y sucinta, acreditativa de haber cumplimentado sus declaraciones, y que éstas 

están inscritas en el registro especial a que se refiere el párrafo anterior, que será 

expedida por el personal funcionario encargado del mismo. 

3. Con independencia de lo regulado en los apartados anteriores, producida una causa 

de incompatibilidad, la persona afectada deberá ponerla en conocimiento de la 

Alcaldía lo antes posible mediante escrito presentado en el registro del Pleno. 

Corresponde al Pleno su declaración formal y el otorgamiento de un plazo de diez días 

para que la misma opte entre la renuncia a su cargo o el abandono de la situación de 

incompatibilidad. Este acuerdo plenario será comunicado a la persona interesada, 

comenzando a contar el mencionado plazo desde el día siguiente a aquel en que 

reciba la notificación. La opción efectuada se comunicará y acreditará mediante escrito 

presentado en el registro del Pleno. Si transcurrido el citado plazo no ha manifestado 

de forma fehaciente su opción, se entenderá que renuncia a la condición de miembro 

de la corporación local, de acuerdo con lo regulado por el artículo 131.4 de la Ley 

8/2010, de 23 junio, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana. 

4. La implantación de cualquier sistema electrónico para la formulación, firma o 

presentación de estas declaraciones no precisará de la modificación de este 

reglamento. 

Artículo 36. Registros de intereses 

Las declaraciones reguladas en el artículo anterior se inscribirán en los siguientes 

registros de intereses: 

a) La declaración sobre causas de posible incompatibilidad y actividades, que 

proporcionen o puedan proporcionar ingresos económicos, se inscribirá en el registro 

de actividades constituido y custodiado en la Secretaría General del Pleno, que tendrá 

carácter público. 

b) La declaración sobre bienes y derechos patrimoniales se inscribirá en el registro de 

bienes patrimoniales constituido y custodiado en la Secretaría General del Pleno, que 

tendrá carácter público de acuerdo con los siguientes criterios: 

1º.- Podrán acceder al registro: 
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- Los órganos judiciales para la instrucción o resolución de procesos que requieran el 

conocimiento de los datos que obren en el registro, de conformidad con lo dispuesto 

en la normativa procesal. 

- El Ministerio Fiscal, cuando realice actividades de investigación en el ejercicio de sus 

funciones que requieran el conocimiento de los datos que obran en el registro, de 

acuerdo con lo que disponga la normativa procesal. 

- El Defensor del Pueblo o el Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, en los 

términos previstos en sus leyes de creación. 

2º.- En el resto de casos, el acceso al registro se referirá al mero asiento de las 

declaraciones de bienes y derechos patrimoniales omitiéndose siempre, en relación 

con los bienes patrimoniales, aquellos datos referentes a su localización para 

salvaguardar la privacidad y seguridad de sus titulares. 

El libramiento de copias se ordenará mediante resolución de Alcaldía. 

Artículo 37. Publicación de las declaraciones 

Las declaraciones de bienes, con las salvedades señaladas en el artículo anterior, y 

las de actividades, formuladas al inicio y finalización de mandato, serán publicadas en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia en el plazo de tres meses desde la fecha 

de la toma de posesión o del cese. Asimismo, se publicarán anualmente en dicho 

boletín, dentro de los primeros tres meses del año natural, las modificaciones que se 

hayan producido en el año precedente. 

Se utilizarán los formatos de publicación aprobados por el Pleno, de acuerdo con la 

normativa autonómica que regula las declaraciones de bienes de las y los miembros 

de las corporaciones locales de la Comunitat Valenciana. 

Artículo 38. Declaraciones de titulares de órganos directivos locales 

1. Lo dispuesto en los preceptos anteriores será de aplicación a la formulación de las 

declaraciones de causas de posible incompatibilidad y actividades y de bienes 

patrimoniales que han de formular las siguientes personas: 

a) Titulares de los órganos directivos al servicio de la corporación a lo que se refieren 

los apartados primero, letra B), y segundo del artículo 130 de la Ley reguladora de las 

bases de régimen local. 

b) Responsables de las entidades del sector público municipal, tales como sociedades, 

fundaciones y otros organismos. 
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c) Otro personal directivo a los que se refiere la disposición adicional decimoquinta de 

la Ley reguladora de las bases de régimen local y el reglamento orgánico municipal 

que regula la transparencia. 

2. Estas declaraciones se inscribirán en registros de intereses específicos, a los que 

se aplicarán las prescripciones de los preceptos anteriores en su integridad, y se 

publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia en los mismos plazos y 

condiciones.  

Sección segunda. Garantías de integridad democrática 

Artículo 39. Organización y funcionamiento democrático de los grupos políticos 

La composición, organización y funcionamiento de los grupos políticos municipales 

garantizarán la integridad democrática del Ayuntamiento de València y el respeto a las 

legítimas expectativas políticas del electorado del municipio. 

Artículo 40. Nuevas incorporaciones 

1. Las y los miembros de la corporación que adquieran su condición con posterioridad 

a la sesión constitutiva, se incorporarán al grupo correspondiente a la formación 

electoral en cuyas listas hubiesen concurrido a las elecciones locales. 

2. Deberán presentar en el registro del Pleno, en el plazo de cinco días desde la 

sesión plenaria en que asuman su cargo, un escrito dirigido a la Alcaldía que firmarán 

junto a la portavocía del grupo para comunicar la incorporación. 

 

TÍTULO III 

ORGANIZACIÓN DEL PLENO 

CAPÍTULO I 

Presidencia 

Artículo 41. Presidencia del Pleno 

La presidencia del Pleno y el ejercicio del voto de calidad corresponde al alcalde o la 

alcaldesa o tenencia de Alcaldía que le sustituya en la totalidad de las funciones, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 125 de la Ley reguladora de las Bases de 

Régimen Local. El alcalde o la alcaldesa podrá delegar exclusivamente la convocatoria 

y la presidencia del Pleno, cuando lo estime oportuno, en un concejal o una concejala, 

en los términos del artículo 122.2 de la misma ley. No obstante, quien haya recibido la 
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delegación no dispondrá de voto de calidad en los empates, pues lo sigue ostentando 

el titular de la Alcaldía, quien podrá ejercitarlo si se encuentra presente en la sesión. 

Artículo 42. Funciones de la Presidencia 

El ejercicio de la función de presidencia comporta convocar y presidir las sesiones del 

Pleno, ordenar los debates y las votaciones y velar en todo momento por el 

mantenimiento del orden y por el respeto a la normativa reguladora de la organización 

y funcionamiento de este órgano municipal. Las intervenciones derivadas del ejercicio 

de estas funciones en ningún caso se considerarán computables entre las reguladas 

por el artículo 70 de este reglamento. 

 

CAPÍTULO II 

Secretaría General e Intervención General 

Artículo 43. Ejercicio y delegación de funciones 

1. El Pleno cuenta con una secretaría general, función que desempeña el secretario o 

la secretaria general del Ayuntamiento. Además, el Pleno es asistido por el interventor 

o interventora general municipal. 

2. Podrán delegar, con carácter puntual, el ejercicio de sus funciones a favor de otro 

funcionario o funcionaria de Administración local con habilitación de carácter nacional. 

3. La función de secretaría general del Pleno incluye la secretaría de las comisiones y 

el asesoramiento jurídico, técnico y administrativo de estos órganos. 

4. La suplencia de ambos cargos en casos de vacante, ausencia o enfermedad 

corresponderá al vicesecretario o vicesecretaria general del Ayuntamiento y la 

viceinterventora o viceinterventor general, respectivamente, que serán en todo caso 

funcionarios o funcionarias de Administración local con habilitación de carácter 

nacional.  

La Vicesecretaría General asumirá, asimismo, la suplencia de la Secretaría General de 

la Administración municipal. 

Artículo 44. Atribuciones de la Secretaría General y del Pleno 

1. El secretario o secretaria general del Ayuntamiento, en cuanto al Pleno, ejercerá la 

función de asesoramiento legal preceptivo y el ejercicio de la fe pública, 
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correspondiéndole las atribuciones enumeradas en el artículo 122.5 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

2. El ejercicio de la fe pública por el secretario o secretaria general y del Pleno 

comprende la de los actos de cualquier órgano colegiado o unipersonal anteriores al 

31 de diciembre de 2003, así como aquellos de fe pública o de representación, 

posteriores a esa fecha, de carácter histórico, tradicional, cultural y relativos a grandes 

acontecimientos o eventos de la ciudad. 

3. Asimismo, asumirá la coordinación de las secretarías delegadas y los servicios 

municipales en las cuestiones no asignadas al titular del órgano de apoyo a la Junta 

de Gobierno Local por estar relacionadas con las atribuciones de éste, la superior 

dirección del registro general del Ayuntamiento, así como del Servicio de Secretaria 

General y de la Sección de Órganos de Gobierno, Organización Municipal y Convenios 

por lo que se refiere al funcionamiento del Pleno. 

4. Le corresponde, también, la custodia de los registros de actividades y de bienes 

patrimoniales de miembros de la corporación y de titulares de órganos directivos y otro 

personal afectado por la disposiciones adicionales duodécima y decimoquinta de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y la normativa 

municipal de transparencia, así como de las declaraciones en ellos inscritas. Además, 

velará por el cumplimiento de los plazos de formulación de dichas declaraciones, así 

como de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia. A estos 

efectos podrá informar y recordar su cumplimiento a todas las personas sujetas a esta 

obligación de declarar. 

Artículo 45. Registro del Pleno 

De la Secretaría General y del Pleno dependerá un registro propio y diferenciado, 

dedicado al asiento de las iniciativas y procedimientos a los que se refiere el título VII 

de este reglamento, de los trámites en el procedimiento de aprobación de los 

proyectos de normas municipales regulados en el título VI de este reglamento y a la 

entrada de cualquier otro documento relacionado con el Pleno. 

El asiento en este registro del escrito de renuncia a su cargo del alcalde o alcaldesa 

desencadenará los efectos previstos en el artículo 16 del Reglamento Orgánico de 

Gobierno y Administración y el artículo 40.4 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 

decreto 2568/1986, de 28 noviembre. También se asentarán los escritos de renuncia y 
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de puesta en conocimiento de la corporación de cualquier hecho que pudiera constituir 

causa de incompatibilidad, formulados por los concejales y concejalas, y las 

cuestiones de confianza. Las mociones de censura se presentarán ante este registro 

para obtener la diligencia acreditativa a la que se refiere el artículo 197 de la Ley 

orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, con carácter previo a 

su presentación en el registro general de la corporación. 

Artículo 46. Funcionamiento del registro del Pleno 

En el registro del Pleno se asientan, por orden cronológico y debidamente clasificados, 

todos los escritos presentados, relacionados con los supuestos regulados en este 

reglamento. Su funcionamiento es electrónico por lo que la presentación de 

documentos generalmente se realizará a través del sistema de tramitación electrónica 

PIAE. No obstante, a los efectos de no limitar la acción política de las y los miembros 

de la corporación y los grupos municipales, se permite la posibilidad excepcional del 

asiento manual provisional de escritos, que, en cuanto sea posible, se transcribirán al 

registro electrónico. Los servicios técnicos competentes estudiaran las herramientas 

electrónicas precisas para que el contenido de estos escritos pueda ser consultado en 

dicho registro y se unifiquen los procedimientos respecto de los documentos 

presentados electrónicamente. 

Este registro, además de otras funciones, conlleva un estado de actividad del Pleno 

actualizado en el que se reflejan, por orden cronológico y debidamente clasificados, 

las iniciativas y otros procedimientos de transparencia y control presentados y 

pendientes de ser incluidos en el orden del día de las sesiones plenarias. 

 

TÍTULO IV 

FUNCIONAMIENTO DEL PLENO 

CAPÍTULO I 

De las sesiones del Pleno 

Artículo 47. Sesiones plenarias. Asistencia 

1. El Pleno del Ayuntamiento con carácter general celebra sus sesiones de forma 

presencial. 

No obstante, el propio órgano plenario podrá autorizar la participación a distancia en 

una o varias sesiones de quienes lo soliciten por causa debidamente justificada, 
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siempre que puedan cumplirse las condiciones de seguridad jurídica reguladas para 

las sesiones no presenciales por el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. 

2. En todo caso, cuando concurran las situaciones excepcionales descritas en el 

artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la Alcaldía, 

o, en su caso, la persona que tenga delegada la presidencia del Pleno o quien ejerza 

válidamente su sustitución, podrá determinar que las siguientes sesiones plenarias, 

mientras subsistan esas circunstancias extraordinarias, se celebren íntegra o 

parcialmente por medios telemáticos, con los requisitos y condiciones señalados por el 

citado precepto. 

Artículo 48 Lugar de celebración de las sesiones 

Las sesiones del Pleno se celebrarán habitualmente en la casa consistorial, salvo que 

lo impida una causa de fuerza mayor o por razones protocolarias o conmemorativas, 

en cuyo caso tendrán lugar en el local que se habilite a tal efecto. 

Las comisiones informativas se podrán reunir en cualquiera de las sedes o 

dependencias municipales.  

Artículo 49. Tipos de sesiones 

El Pleno podrá celebrar: 

a) Sesiones ordinarias, de periodicidad preestablecida. 

b) Sesiones extraordinarias. 

c) Sesiones extraordinarias de carácter urgente. 

Artículo 50. Sesiones ordinarias 

1. Las sesiones ordinarias se celebrarán con periodicidad mensual. La presidencia del 

Pleno podrá, no obstante, convocar una sesión extraordinaria con la finalidad de 

establecer una periodicidad inferior a la mensual para la celebración de sesiones 

ordinarias. 

2. Durante el mes de agosto no se celebrarán sesiones ordinarias. 

Artículo 51. Plazo de convocatoria de las sesiones 

Las sesiones plenarias serán convocadas por la presidencia al menos con dos días 

hábiles de antelación, salvo lo dispuesto en los artículos 54.2 y 55 de este reglamento. 
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El cómputo de este plazo se inicia, de acuerdo con lo regulado en el artículo 30 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, el día siguiente a aquel en que la comunicación se ha 

puesto a disposición de las y los miembros de la corporación y están excluidos los 

sábados, domingos y festivos. 

Artículo 52. Sesiones extraordinarias 

1. Son sesiones extraordinarias aquellas que convoca la presidencia con tal carácter, 

para abordar un orden del día integrado por uno o varios asuntos determinados. 

2. La iniciativa para convocar sesiones extraordinarias corresponde a la presidencia o 

a un número de concejalas y concejales no inferior a la cuarta parte del número legal 

de miembros de la corporación. 

La solicitud se presentará en el registro del Pleno especificando el asunto o asuntos 

que se pretende debatir en la sesión extraordinaria. 

3. Ningún concejal ni concejala podrá solicitar la celebración de más de tres sesiones 

extraordinarias cada año. 

Artículo 53. Procedimiento para la convocatoria de sesiones extraordinarias por 

iniciativa de miembros de la corporación 

1. Para instar la convocatoria y celebración de una sesión plenaria extraordinaria se 

presentará en el registro de Pleno solicitud firmada personalmente por la cuarta parte, 

al menos, del número legal de miembros de la corporación, en la que se razonen el 

asunto o asuntos que la motivan. 

2. En este supuesto en que la iniciativa de la convocatoria ha partido de miembros 

corporativos, la convocatoria de la sesión corresponde también a la presidencia que 

debe efectuarla con el mismo plazo de antelación regulado en el precedente artículo 

51. 

En ningún caso podrán transcurrir más de quince días hábiles entre la presentación de 

la solicitud de convocatoria y la celebración de la sesión. 

3. Los asuntos sobre los que se haya solicitado la celebración de una sesión 

extraordinaria no podrán incorporarse al orden del día de una sesión ordinaria o de 

otra extraordinaria con más asuntos si no lo autorizan de forma expresa los solicitantes 

de la convocatoria. No obstante, la presidencia, en la convocatoria de la sesión, podrá 

excluir de forma motivada alguno de los asuntos propuestos, si no fuera de la 
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competencia municipal, si la pretensión puede ser obtenida por otro cauce o no se 

encuentra en el momento procedimental adecuado. 

Artículo 54. Convocatoria automática de las sesiones extraordinarias solicitadas por 

miembros de la corporación 

1. Si la presidencia no convocase la sesión extraordinaria dentro del plazo de quince 

días hábiles al que se refiere el artículo anterior, el Pleno quedará automáticamente 

convocado para el décimo día hábil siguiente al de finalización de dicho plazo, a las 

doce horas. 

2. La convocatoria automática será notificada por la Secretaría General y del Pleno a 

la totalidad de miembros de la corporación al día siguiente de la finalización del plazo 

de quince días hábiles al que se refiere el apartado anterior. 

3. En ausencia de la presidencia o de quien legalmente haya de sustituirla, el Pleno 

quedará válidamente constituido siempre que concurra un tercio del número legal de 

miembros de la corporación. En este supuesto, la presidencia del Pleno será ejercida 

por el concejal o concejala de mayor edad presente en la sesión. 

Artículo 55. Sesiones extraordinarias de carácter urgente 

1. Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el alcalde o la alcaldesa 

o presidencia delegada cuando la urgencia del asunto o asuntos a tratar no permite 

convocar la sesión extraordinaria con la antelación mínima de dos días hábiles exigida 

por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

2. Corresponde al Pleno, por mayoría simple ratificar el carácter urgente de la 

convocatoria, siendo dicha ratificación el primer punto del orden del día de la sesión. 

3. Si el Pleno se pronuncia en contra del carácter urgente de la convocatoria, se 

levantará la sesión, pudiendo la presidencia proceder a convocar una sesión ordinaria 

o extraordinaria, según corresponda. 

Artículo 56. Sesión extraordinaria para el debate sobre el estado de la ciudad 

1. Durante el tercer cuatrimestre, salvo en los años de celebración de elecciones 

municipales, se convocará una sesión plenaria extraordinaria con un único punto del 

orden del día relativo al estado de la ciudad. 

2. El debate se iniciará con una intervención introductoria del alcalde o alcaldesa, sin 

límite de tiempo, y a continuación intervendrán las personas representantes de 

aquellas asociaciones cívicas que hayan solicitado tomar la palabra en el debate sobre 
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el estado de la ciudad, en los términos que establece el reglamento orgánico que 

regula la participación ciudadana, por el orden de entrada de las solicitudes 

presentadas en el Registro General. El modo de presentación de las solicitudes y la 

duración de las intervenciones de las personas representantes de asociaciones 

cívicas, de cinco minutos, son los regulados con carácter general en la disposición 

adicional primera de este reglamento. 

3. A continuación intervendrán en el debate las y los portavoces, en orden de menor a 

mayor representatividad de cada grupo municipal, por un tiempo de quince minutos la 

primera intervención y ocho minutos la segunda. En los supuestos de un gobierno de 

coalición, si se optara por la intervención del equipo de gobierno como tal, opción que 

afectará a ambos turnos de intervenciones, se aplicará el criterio de que su 

representante toma la palabra al final, tras los turnos de las portavocías de los grupos 

políticos de la oposición. Las concejalas y concejales sin adscripción, se repartirán el 

tiempo previsto para ambos turnos de intervención, salvo en el caso de un único 

concejal sin adscripción que intervendrá por siete minutos en el primer turno y por 

cuatro minutos en el segundo. Ambos turnos se finalizarán con una intervención del 

alcalde o alcaldesa de la misma duración que la prevista para los representantes de 

los grupos políticos. 

4. En el supuesto de formalizarse propuestas o proposiciones, lo serán por escrito y se 

entregarán a la Secretaría General antes de finalizar la sesión para su incorporación al 

acta como documentos anejos, sin perjuicio naturalmente de que se pueda hacer 

mención de ellas en el tiempo del debate. Sin embargo, no se someterán a votación. A 

continuación el alcalde o alcaldesa levantará la sesión y la dará por finalizada. 

5. El Ayuntamiento Pleno, por razones fundadas, podrá acordar expresamente que no 

se celebre la sesión o que lo haga en fecha distinta. 

Artículo 57. Utilización de medios electrónicos en las convocatorias 

1. Las sesiones del Pleno y las comisiones, así como las reuniones de los restantes 

órganos municipales colegiados, se convocarán, salvo imposibilidad material 

sobrevenida, a través de medios electrónicos o dispositivos móviles que permitan 

acreditar suficientemente la recepción por las personas destinatarias. La puesta a 

disposición de la convocatoria, el orden del día y enlaces a los procedimientos a los 

puntos en él incluidos, en la dirección electrónica señalada al efecto por las concejalas 

y los concejales supone su recepción a los efectos del cómputo de los plazos 

regulados en los preceptos anteriores. 
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2. Las sesiones del Pleno y de sus comisiones, inmediatamente después de ser 

convocadas, serán anunciadas en el espacio web oficial del Ayuntamiento de 

València, donde se dará información suficiente de la convocatoria y del orden del día. 

Artículo 58. Orden del día 

1. El orden del día es la relación de asuntos que serán tratados en una sesión del 

Pleno. Será fijado por el alcalde o la alcaldesa, o presidencia delegada, con la 

asistencia de la Secretaría. Sólo pueden incluirse los asuntos que hayan sido 

previamente dictaminados por la comisión informativa que corresponda. No obstante, 

por razones de urgencia debidamente motivada, podrá incluir en el orden del día, a 

iniciativa propia o a propuesta de alguna de las portavocías, asuntos que no hayan 

sido previamente sometidos a la consideración de la respectiva comisión informativa, 

pero no podrá adoptarse acuerdo alguno sobre ellos sin que el Pleno ratifique por 

mayoría simple su inclusión en el orden del día. 

2. El orden del día deberá remitirse a las y los miembros de la corporación junto con la 

convocatoria a través de medios electrónicos, acompañado de la documentación 

necesaria para su deliberación o los enlaces electrónicos a la misma. Además, la 

convocatoria y el orden del día deberán publicarse en el portal web del Ayuntamiento.  

3. En los plenos ordinarios la parte dedicada al control de los demás órganos de la 

corporación deberá presentar sustantividad propia y diferenciada de la parte resolutiva, 

garantizándose de forma efectiva la formulación de ruegos, preguntas, mociones e 

interpelaciones, o requerimientos de comparecencia de un o una miembro del 

gobierno municipal, por concejalas y concejales y por los grupos políticos. 

Artículo 59. Orden del día de las sesiones extraordinarias 

El orden del día de las sesiones extraordinarias sólo podrá incluir los asuntos que 

justifican su convocatoria. 

Artículo 60. Retirada de asuntos incluidos en el orden del día 

Quienes sean titulares de las delegaciones de las que dependa el servicio municipal 

que ha tramitado el expediente podrán retirar un dictamen o proposición antes de que 

se inicie la votación sobre el mismo. En este caso, se abrirá un solo turno de 

intervenciones por tiempo máximo de tres minutos en el que el concejal o concejala 

que proponga la retirada exponga de forma motivada las razones por las que se retira 

el asunto en cuestión y los representantes de los grupos políticos de la oposición 
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manifiesten su posición al respecto, sin que en ningún caso se someta la decisión a 

votación. 

Asimismo, quienes firmen las mociones, votos particulares, enmiendas, alternativas, 

ruegos y preguntas, interpelaciones y otras iniciativas podrán retirarlos del orden del 

día en cualquier momento y siempre antes de que se inicie la votación sobre los 

mismos. 

Artículo 61. Asuntos sobre la mesa 

1. Se denominan asuntos sobre la mesa aquellos cuya decisión se pospone a otra 

sesión posterior. 

2. Cualquier concejal o concejala podrá solicitar durante el debate que un asunto 

quede sobre la mesa, cuando estime que es necesario incorporar nuevos informes o 

documentos al expediente. 

3. La solicitud será sometida a votación al concluir el debate del dictamen, proposición 

o iniciativa y antes de someter a votación el fondo del asunto. Si la mayoría simple 

votase a favor de la petición, la decisión sobre el asunto quedará aplazada. 

La secretaría del órgano comunicará esta circunstancia al servicio gestor del 

procedimiento, o a quien firma la iniciativa, para que incorpore los nuevos informes o 

documentos requeridos por el Pleno o la comisión y determine si se mantiene la 

propuesta en los mismos términos o se procede a su modificación, antes de ser 

sometida a consideración en otra sesión ordinaria posterior. 

4. Las solicitudes para que un asunto quede sobre la mesa figurarán en el acta de la 

sesión, con independencia de su aprobación. 

Artículo 62. Publicidad de la documentación del Pleno 

1. La documentación que integra los expedientes de cada asunto incluido en el orden 

del día se pondrá a disposición de concejalas y concejales desde la misma fecha de la 

convocatoria. Se utilizarán medios electrónicos, salvo imposibilidad técnica 

sobrevenida. 

2. Es responsabilidad de la Secretaría General y del Pleno la adecuada puesta a 

disposición de las y los miembros de la corporación de esta documentación, que 

resolverá las incidencias e inconvenientes que se puedan producir. 

3. La presidencia podrá acordar que determinados informes o documentos que 

integran los expedientes se remitan de forma individualizada a todas las concejalas y 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 192

 

 

41 

concejales por medios electrónicos o se hagan públicos, para conocimiento general de 

la ciudadanía, a través del espacio web oficial del Ayuntamiento de València. 

Artículo 63. Duración de las sesiones: principio de unidad de acto 

1. Se procurará que las sesiones del Pleno se desarrollen con sujeción al principio de 

unidad de acto. 

2. La presidencia podrá acordar las suspensiones que estime convenientes, entre 

otras causas, para facilitar el desarrollo de las deliberaciones o para descansos 

cuando la duración de la sesión así lo aconseje. 

3. Cuando existan circunstancias que impidan o dificulten seriamente la continuación 

de la sesión, la presidencia podrá interrumpirla y decidir, previa consulta con las y los 

portavoces de los grupos, la fecha y hora cuando se reanudará la sesión interrumpida. 

Artículo 64. Quórum de constitución 

1. El Pleno se constituye válidamente con la asistencia, presencial o a distancia, en las 

condiciones de seguridad jurídica previstas en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de al menos un tercio del número 

legal de miembros de la corporación. Este quórum deberá mantenerse durante el 

desarrollo de toda la sesión. 

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de aquellos supuestos 

en que la legislación vigente en materia de régimen electoral general exija un quórum 

reforzado para la válida constitución del Pleno. 

3. El Pleno deberá contar en todo caso con la asistencia presencial, o telemática en 

los supuestos regulados en el artículo 47.2, de quienes ostentan la presidencia y la 

secretaría del Pleno, o de quienes legalmente les sustituyen. 

Artículo 65. Publicidad de las sesiones 

1. Las sesiones del Pleno serán públicas y garantizarán la máxima proximidad de la 

gestión municipal a los intereses del vecindario de València. Tendrán acceso a ellas 

los medios de comunicación, para el ejercicio de su función de información, y la 

ciudadanía en general. Corresponde al alcalde o a la alcaldesa, oída la Junta de 

Portavoces, desarrollar y adaptar las condiciones de este acceso. 

2. Dado que el aforo del salón de sesiones es limitado y por razones de seguridad y 

prevención, previos los informes técnicos que procedan, la Alcaldía, oída la Junta de 

Portavoces, determinará el total de personas que pueden acceder a las zonas del 
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salón de sesiones susceptibles de ser ocupadas por el público asistente y el número 

de invitaciones que corresponde distribuir a cada grupo político en función de su 

representatividad en el Pleno. 

3. Para las peticiones de participación, registradas en tiempo y forma, reguladas en el 

reglamento municipal de participación ciudadana se reservará al menos un palco con 

un aforo aproximado de 8 personas. Asimismo se reservan 22 plazas para la 

ciudadanía en general que dirija su solicitud de asistencia a través del registro general 

de entrada, en los términos del citado reglamento. 

4. El público asistente a una sesión plenaria habrá de mostrar la invitación recibida o la 

instancia presentada y acreditar su identidad antes de acceder al lugar de celebración. 

5. No obstante lo dispuesto en el apartado primero, el Pleno podrá acordar por 

mayoría absoluta que sean secretos el debate y desarrollo de la votación de alguno de 

los asuntos incluidos en el orden del día cuando pueda afectar a los derechos 

fundamentales al honor, a la intimidad personal o familiar, o a la propia imagen de 

cualquier persona, a los que se refiere el artículo 18.1 de la Constitución. 

6. En los supuestos regulados en el artículo 47.2 no se permitirá la asistencia de 

público ni de personas invitadas y se indicará, a quienes hayan solicitado participar en 

alguno de los puntos del orden del día, que deben hacerlo por los medios electrónicos 

que se hayan habilitado. 

Artículo 66. Difusión pública de las sesiones 

Las sesiones del Pleno tendrán difusión pública en tiempo real a través de medios 

audiovisuales, mediante canales electrónicos asociados al espacio web oficial del 

Ayuntamiento de València, y la grabación quedará a disposición de la ciudadanía para 

permitir nuevos visionados en cualquier momento. En los asuntos cuyo debate y 

votación hayan sido declarados secretos se interrumpirá la difusión pública y su 

concreta grabación no se pondrá a disposición de la ciudadanía. 

Se permitirá, en todo caso, la grabación de las reuniones por parte de particulares, 

salvo en los asuntos declarados secretos, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 

139 de la Ley 8/2010, de 23 junio, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana. 

 

CAPÍTULO II 

Desarrollo de las sesiones 
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Artículo 67. Funciones de la presidencia 

1. Corresponde a la presidencia del Pleno la dirección de los debates. Las 

intervenciones que se realicen en el ejercicio de esta función no se considerarán 

turnos de palabra de los regulados en el artículo 70 de este reglamento. 

2. Corresponde a la presidencia velar por la buena marcha de las deliberaciones y por 

el orden de las votaciones, así como ejercer las potestades disciplinarias que sean 

precisas para que el Pleno cumpla las funciones que le atribuyen la legislación de 

régimen local y el presente reglamento orgánico. 

Artículo 68. Aprobación del acta de la sesión anterior 

1. Las sesiones se iniciarán con la aprobación del acta de la sesión anterior, cuyo 

borrador estará a disposición de las concejalas y concejales de forma electrónica 

desde la convocatoria de la sesión y, en el mismo momento, se habrá publicado en el 

espacio web oficial del Ayuntamiento de València. Del mismo modo se actuará cuando 

se implante el sistema de video-acta. 

2. A estos efectos, la presidencia preguntará si algún concejal o concejala quiere 

oponer reservas o formular observaciones al acta de la sesión anterior. En caso 

afirmativo, tales reservas u observaciones se harán constar en acta, procediéndose 

después a la votación. Si nadie manifiesta reparos ni opone reservas u observaciones, 

el acta se considera aprobada por unanimidad. 

3. En ningún caso podrá modificarse el fondo de los acuerdos adoptados que figuran 

en el acta, aunque podrán subsanarse los errores materiales o de hecho advertidos. 

4. Cuando por cualquier circunstancia no haya sido posible la aprobación del acta de 

una sesión anterior, podrá acumularse dicho trámite de forma que se someta al Pleno 

la aprobación de varias actas. 

Artículo 69. Tratamiento de los asuntos 

1. El tratamiento de cada asunto se iniciará con la lectura del punto del orden del día 

que corresponda, desarrollándose después las intervenciones en la forma regulada en 

este reglamento, según lo determinado por la Junta de Portavoces y las indicaciones 

de la presidencia. 

Tras la lectura del epígrafe, si nadie solicitare la palabra, el asunto se someterá 

directamente a votación o, en su caso, al trámite administrativo que corresponda 

cuando el asunto no sea objeto de votación. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 195

 

 

44 

A solicitud de cualquier grupo deberá darse lectura íntegra a aquellas partes del 

expediente o del informe o dictamen de la comisión que se considere conveniente para 

mejor comprensión de la propuesta que se somete a votación. 

2. En el caso de proposiciones, asuntos sin dictamen previo que requieren de la 

ratificación de su inclusión, el titular de la delegación a la que está adscrito el servicio 

proponente, a solicitud de cualquier grupo, realizará una breve exposición de la 

propuesta por un tiempo máximo de dos minutos para resolver las dudas que se hayan 

planteado, compatible, con las dos intervenciones previstas en los artículos siguientes. 

Artículo 70. Regulación de las intervenciones 

1. Sólo podrán intervenir en el debate los y las miembros de la corporación a quienes 

la presidencia haya dado previamente la palabra. 

2. En el caso de dictámenes y proposiciones, en primer lugar intervendrán los 

concejales y concejalas sin adscripción, por orden alfabético. A continuación tomarán 

la palabra las y los portavoces de los grupos políticos municipales o concejalas y 

concejales designados por éstos para intervenir sobre cada asunto, en orden inverso a 

su respectiva importancia numérica en el Pleno. En el caso de coaliciones de 

gobierno, si se opta por realizar una única intervención, el representante del equipo de 

gobierno cerrará el turno de intervenciones. La opción elegida afectará también al 

segundo turno de intervenciones. 

3. En el caso de mociones, declaraciones, interpelaciones y cualquier otra iniciativa 

formulada por un grupo político municipal o concejal o concejala de la oposición o por 

el equipo de gobierno siempre inicia los turnos de intervención quien la propone, 

aplicándose en las siguientes intervenciones las reglas expuestas en el párrafo 

anterior. 

4. El debate de los asuntos se ordenará en dos turnos de intervenciones. Salvo que en 

la legislación de régimen local o en el presente reglamento orgánico se establezca otra 

cosa, las primeras intervenciones serán de cinco minutos. Las segundas 

intervenciones o turno de réplica tendrán una duración de tres minutos por grupo 

político. Excepcionalmente y en caso de asuntos de especial relevancia, la presidencia 

por sí o previo acuerdo de la Junta de Portavoces podrá determinar que la primera 

intervención sea de diez minutos y la réplica de cinco minutos por cada grupo político 

municipal. 
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Para la defensa de los votos particulares se establece un tiempo máximo de dos 

minutos en una sola intervención. 

En el caso de concejalas y concejales no adscritos se aplicarán los tiempos 

establecidos por la Alcaldía según lo dispuesto en el artículo 32.4 de este reglamento. 

5. No procederá el segundo turno de intervenciones cuando el representante del 

equipo de gobierno renuncie a su primera intervención y solicite a la presidencia que 

se proceda a la votación de la propuesta sin ulterior debate. 

En el caso de mociones u otras iniciativas de carácter político, tampoco procederá el 

turno de réplica cuando uno o varios grupos municipales o concejales o concejalas 

proponentes renuncien a su segunda intervención. 

Artículo 71. Abstención en la deliberación y votación en supuestos de conflicto de 

intereses 

En los supuestos en que, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, haya miembros de 

la corporación que deban abstenerse de participar en la deliberación y votación, 

habrán de abandonar el salón mientras se discuta y vote el asunto, salvo cuando se 

trate de debatir su actuación como corporativo, ocasión en la que tendrán derecho a 

permanecer y defenderse. 

 

CAPÍTULO III 

Mantenimiento del orden de la sesión 

Normas sobre disciplina 

Artículo 72. Uso de la palabra 

1. Los concejales y concejalas sólo podrán hacer uso de la palabra con la autorización 

de la presidencia. 

2. Una vez en el uso de la palabra, nadie podrá interrumpir a quien interviene, salvo la 

presidencia en el ejercicio de la potestad de dirección de los debates y mantenimiento 

del orden, que le atribuye este reglamento orgánico, y a través de los instrumentos 

disciplinarios que en él se regulan. 

Artículo 73. Cuestiones de orden 
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1. Los concejales y concejalas podrán pedir la palabra en cualquier momento del 

debate para plantear una cuestión de orden, especificando el precepto cuya aplicación 

se invoca. 

2. Las cuestiones de orden serán resueltas de plano por la presidencia, sin que pueda 

entablarse debate alguno sobre las mismas. 

Artículo 74. Intervención por alusiones 

1. Son alusiones aquellas manifestaciones realizadas en el debate que impliquen 

juicios de valor o apreciaciones subjetivas que afecten al decoro, la conducta o la 

dignidad de miembros de la corporación, sin que se entienda por tal la mera referencia 

a su actividad. 

2. Quienes se consideren aludidos en alguna de las intervenciones podrán solicitar un 

turno de alusiones, en el que se limitará a responder a las manifestaciones vertidas y 

cuya duración máxima será de un minuto, sin que pueda utilizarse para debatir sobre 

el fondo del asunto. La Presidencia resolverá de plano sobre la concesión del turno de 

alusiones solicitado, sin que quepa ulterior debate. 

3. La portavocía de un grupo político municipal podrá solicitar el turno de alusiones 

cuando las manifestaciones vertidas se refieran al grupo o a la formación política al 

que representa. La duración máxima de esta intervención, de ser concedida por la 

presidencia, será de un minuto. 

Artículo 75. Llamadas a la cuestión 

1. Las concejalas y concejales serán llamados a la cuestión cuando realicen, en el 

curso de sus intervenciones, digresiones que se aparten por completo del asunto por 

el que se les ha concedido la palabra. 

2. Tras la segunda llamada a la cuestión, la presidencia advertirá la posibilidad de 

retirarle la palabra si se produjese una tercera. 

Artículo 76. Llamadas al orden. 

1. La presidencia podrá llamar al orden a cualquier concejal o concejala que incurra en 

alguna de las siguientes actuaciones: 

a) Profiera palabras o vierta conceptos ofensivos al decoro de la corporación o de sus 

miembros, de las instituciones públicas o de cualquier otra persona o entidad. 

b) Produzca interrupciones o, de cualquier otra forma, altere el orden de las sesiones. 
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c) Pretenda hacer uso de la palabra sin que le haya sido concedida o una vez que le 

haya sido retirada. 

2. Tras la segunda llamada al orden, la presidencia advertirá de las medidas 

disciplinarias que podría adoptar si se produjese una tercera. 

3. Producida la tercera llamada al orden, la presidencia podrá adoptar cualquiera de 

las siguientes medidas disciplinarias: 

a) Retirarle la palabra, dando por concluida su intervención. 

b) Ordenar su expulsión del salón de plenos, adoptando las medidas oportunas para 

hacerla efectiva. 

4. Cuando se produjera el supuesto previsto en el punto 1.a) de este artículo, la 

Presidencia requerirá al concejal o a la concejala para que retire las palabras o los 

conceptos ofensivos proferidos y ordenará que no consten en el acta y se retiren de la 

grabación oficial de la sesión. 

Artículo 77. Mantenimiento del orden en las sesiones 

1. La presidencia velará, por el mantenimiento del orden en los espacios reservados al 

público asistente. 

2. Se expulsará inmediatamente del salón en el que se celebra la sesión y del edificio 

municipal, por indicación de la presidencia, a quienes, en dichos espacios reservados 

al público, hicieran manifestaciones de agrado o desagrado, aprobación o 

desaprobación, o perturbaran el orden o faltaran a la debida compostura. 

3. A estos efectos de mantener el orden y el decoro durante el desarrollo de las 

sesiones plenarias, no se admitirá la exhibición de carteles, pancartas o rótulos. Si se 

incumpliera esta prohibición, la presidencia ordenará su retirada y en caso de no 

atender el requerimiento se ordenará la expulsión del salón de plenos y del edificio 

municipal de las personas responsables. 

4. La presidencia, cuando lo estime conveniente, ordenará que la Policía Local levante 

el correspondiente atestado por si los actos producidos pudieran ser constitutivos de 

delito o falta y, previo informe de la Asesoría Jurídica, formular la correspondiente 

denuncia. 

 

CAPÍTULO IV 

De las votaciones 
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Artículo 78. Requisitos para someter un asunto a votación 

1. No podrá someterse a votación ningún asunto: 

a) Cuando no figure en el orden del día, salvo expresa declaración de urgencia 

aprobada por mayoría simple. 

b) Si no ha sido debatido en la forma anunciada. 

c) Cuando no concurran los requisitos de convocatoria y/o quórum exigidos por la 

vigente legislación. 

2. Antes de iniciar la votación, la presidencia planteará clara y concisamente los 

términos de la misma y la forma de emitir el voto. 

3. Una vez iniciada la votación, no podrá interrumpirse por ninguna causa, no se 

concederá a ningún concejal o concejala el uso de la palabra y no podrán entrar o salir 

del salón de plenos. 

Artículo 79. Carácter del voto 

El voto de los concejales y las concejalas es personal e indelegable y podrá emitirse 

de forma presencial o a distancia, siempre que lo haya autorizado el Pleno y se 

asegure por medios electrónicos su identidad, así como la interactividad y emisión del 

voto en tiempo real, de acuerdo con lo previsto en el artículo 47 de este reglamento. 

Artículo 80. Sentido del voto 

1. El voto de las concejalas y concejales puede emitirse en sentido afirmativo o 

negativo, pudiendo también hacer pública su abstención en la votación. 

2. La ausencia de uno o varios concejales o concejalas, una vez iniciada la 

deliberación de un asunto, equivale, a efectos de la votación correspondiente, a la 

abstención. 

Artículo 81. Sistemas de emisión del voto 

1. Como norma general, se realizará una votación única sobre las propuestas que se 

sometan a la aprobación plenaria, cualquiera que fuera su naturaleza, que quedarán 

aprobadas o rechazadas en su integridad. 

2. Las votaciones podrán ser ordinarias, nominales o secretas. 

3. La votación ordinaria es el sistema habitual para la adopción de acuerdos. En este 

tipo de votación el acuerdo se adopta bien porque no ha suscitado ningún reparo u 

oposición bien mediante la manifestación del asentimiento, disentimiento o abstención 
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por otros signos convencionales. Terminada la votación, la presidencia declarará lo 

acordado. 

Artículo 82. Votación nominal 

1. Son votaciones nominales aquellas que se realizan mediante llamamiento de los 

concejales o concejalas por orden alfabético de primer apellido, salvo la presidencia 

que siempre votará al final, y en la que cada miembro de la corporación, al ser 

llamado, en voz alta, responderá: “sí”, “no” o “abstención”. 

Inmediatamente después de concluir la votación nominal, el secretario o secretaria 

computará los sufragios emitidos y anunciará en voz alta su resultado, en vista del cual 

el alcalde o alcaldesa, o presidencia delegada, proclamará el acuerdo adoptado. 

2. La votación nominal podrá utilizarse cuando así lo exija la legislación vigente o 

cuando lo solicite un grupo político municipal y lo acuerde el Pleno por mayoría simple. 

Artículo 83. Votación secreta 

1. Son votaciones secretas aquellas que se realizan mediante papeletas en las que 

cada concejal o concejala expresa el sentido de su voto. 

2. La votación secreta sólo podrá utilizarse para elección o destitución del alcalde o 

alcaldesa y de otras personas. En este segundo caso, se utilizará esta modalidad 

cuando previamente lo acuerde la mayoría simple de los miembros de la corporación. 

Artículo 84. Requisitos de adopción de acuerdos 

1. Los acuerdos de las corporaciones locales se adoptarán, como regla general, por 

mayoría simple de las y los miembros presentes. Quienes voten en contra o se 

abstengan quedan exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse del 

acuerdo adoptado. 

2. Sólo en aquellos supuestos en que así lo establezca la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local o cualquier otra norma con rango de ley, 

estatal o autonómica, será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del 

número legal de miembros de la corporación. 

Artículo 85. Ordenación de la votación de enmiendas o votos particulares 

Cuando se hayan presentado enmiendas o, en su caso, votos particulares a un 

dictamen o proposición, la presidencia, asistida por el secretario o secretaria general y 

del Pleno, podrá ordenar las votaciones atendiendo a las siguientes reglas: 
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a) Las enmiendas o, en su caso, los votos particulares se someterán a votación en 

primer lugar, comenzando por aquellos que se alejen más del texto de la iniciativa o 

propuesta inicial o por el orden de presentación. Terminada cada votación, la 

presidencia hará público el resultado. 

b) En caso de aprobarse una enmienda o voto particular, se considerarán rechazados 

y, por tanto, no se someterán a votación, aquellos otros que sean de todo punto 

incompatibles con el texto aprobado. 

Artículo 86. Resolución de empates. Voto de calidad 

En el caso de votaciones con resultado de empate, se efectuará una nueva votación, y 

si persistiera el empate decidirá el voto de calidad del alcalde o alcaldesa, que es 

indelegable.  

En los supuestos de exigencia de una mayoría absoluta, no es de aplicación el 

mecanismo del voto de calidad. 

Artículo 87. Explicación de voto 

Proclamado un acuerdo, los grupos políticos municipales y concejalas y concejales sin 

adscripción que no hayan intervenido en el debate o que, tras éste, cambien el sentido 

de su voto podrán solicitar la concesión de un turno de explicación de voto, por tiempo 

máximo de tres minutos para los representantes de los grupos y de un minuto para los 

no adscritos. La presidencia decidirá al respecto sin debate previo. 

 

CAPÍTULO V 

Documentación de las sesiones 

Artículo 88. Documentación de las sesiones. 

El desarrollo de cada sesión del Pleno, ordinaria o extraordinaria, exigirá la 

elaboración de la siguiente documentación: 

a) Acta de la sesión, que será levantada por el secretario o secretaria general y del 

Pleno y necesariamente especificará las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha 

celebrado; indicación del carácter ordinario o extraordinario; los asistentes, 

presenciales y a distancia, y los miembros que se hubieran excusado; los acuerdos 

adoptados, con expresión del sentido del voto de los miembros presentes; los puntos 

principales de las deliberaciones, con las opiniones sintetizadas de los miembros de la 

corporación que hayan intervenido en ellas, y todas las incidencias surgidas durante 
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su desarrollo. De esta acta, que se firmará y custodiará en formato electrónico, 

también se guardará un ejemplar en papel, confeccionándose un libro anual. 

Las sesiones plenarias, siempre que sea posible, se grabarán. El fichero resultante de 

la grabación, cuando la secretaría haya expedido certificación de la autenticidad e 

integridad de la misma, y cuantos documentos en soporte electrónico se utilizasen 

como documentación de la sesión podrán acompañar al acta de las sesiones. 

b) Oficios que contengan los acuerdos adoptados para su remisión a la Administración 

del Estado y de la Generalitat, en los términos que establece la legislación de régimen 

local. 

c) El Ayuntamiento podrá implantar el sistema de video-acta, que será compatible, 

pero nunca sustituto, con el acta regulada en el apartado a). 

Artículo 89. Publicidad de las actas 

1. Una vez aprobada y firmada, el acta de cada sesión quedará automáticamente 

incorporada al sistema electrónico de actas del Pleno, correspondiendo su custodia 

legal a la Secretaría General y del Pleno. 

2. Las actas de las sesiones plenarias son públicas y podrán ser consultadas por la 

ciudadanía en el espacio web oficial del Ayuntamiento de València y en el Portal de 

Transparencia. 

Los ciudadanos y las ciudadanas tienen el derecho a obtener copias y certificaciones 

acreditativas de los acuerdos adoptados por el Pleno y también de sus antecedentes y 

de los dictámenes de sus comisiones, en los términos establecidos legalmente. 

 

TÍTULO V 

COMISIONES DEL PLENO 

CAPÍTULO I 

Disposiciones comunes 

Artículo 90. Definición y atribuciones 

1. Las comisiones del Pleno estarán integradas por concejalas y concejales 

pertenecientes a todos los grupos políticos municipales, y, en su caso, miembros de la 

corporación sin adscripción en los términos previstos en este reglamento orgánico. No 

obstante, todos los corporativos tienen derecho a participar con voz y sin voto en las 

sesiones de las comisiones de las que no sean miembros. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 203

 

 

52 

2. Las comisiones del Pleno asumirán las siguientes funciones: 

a) El estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de someterse a la decisión 

del Pleno. 

b) El seguimiento de la gestión de la Alcaldía y del equipo de gobierno municipal, sin 

perjuicio del superior control y fiscalización que, con carácter general, corresponde al 

Pleno. 

c) La elaboración de estudios, investigaciones o propuestas sobre asuntos concretos 

de interés municipal, en los términos establecidos en este reglamento orgánico. 

d) Aquellas otras que el Pleno le delegue, de acuerdo con lo dispuesto en la 

legislación de régimen local. 

3. Su organización y funcionamiento se rige por las especialidades establecidas en 

este título y subsidiariamente por las normas que regulan el Pleno. 

Artículo 91. Tipos de comisiones 

1. Las comisiones del Pleno podrán ser permanentes o no permanentes. 

2. Son comisiones permanentes las que obligatoriamente deben constituirse de 

acuerdo con lo establecido en la legislación básica de régimen local y se constituyen 

con tal carácter al inicio del mandato corporativo, en concreto: 

a) La Comisión Especial de Cuentas. 

b) La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. 

c) Las comisiones informativas que el Pleno acuerde constituir para el estudio, 

informe, dictamen o consulta de los asuntos que han de ser sometidos a su decisión y 

para ejercer el seguimiento de la gestión de los restantes órganos municipales 

mediante la formulación de ruegos, preguntas, mociones.  

Se establece que en cada sesión ordinaria únicamente se podrán incorporar al orden 

del día dos mociones por grupo municipal y tres preguntas por cada concejala o 

concejal asignados a cada grupo municipal como miembros titulares, con los requisitos 

y condiciones regulados en el Título VII. Si existieran miembros titulares con la 

condición de concejalas o concejales sin adscripción, podrán presentar un total de dos 

iniciativas, sean mociones, preguntas o ruegos. 

3. Son comisiones no permanentes las que se constituyen con fines de estudio, 

investigación o propuesta sobre una materia concreta de interés municipal. 

Artículo 92 Participación ciudadana en las comisiones 
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1. Con carácter general, las sesiones de las comisiones municipales no son públicas. 

No obstante, podrá acordarse su publicidad en los acuerdos plenarios de creación y 

fijación de su régimen de funcionamiento y cuando lo establezcan las normas 

municipales que regulen la transparencia y participación ciudadana. 

2. La presidencia podrá convocar a las asociaciones o entidades representativas de la 

ciudadanía cuando vaya a tratarse algún asunto en el que la opinión de las personas 

afectadas pueda ayudar a la toma de decisiones. Asimismo, las entidades inscritas en 

el Registro municipal de entidades ciudadanas podrán ejercer el derecho a participar 

en las comisiones, cuando en el orden del día haya algún punto de su interés, todo ello 

de acuerdo con lo establecido en el reglamento orgánico que regule la participación 

ciudadana. 

CAPÍTULO II 

De las comisiones permanentes 

Sección primera. Disposiciones generales 

Artículo 93. Acuerdo de creación 

1. El acuerdo de creación de las comisiones permanentes será adoptado por el Pleno, 

a propuesta de la Alcaldía-Presidencia, por mayoría simple de sus miembros. Este 

acuerdo se referirá, en todo caso, a las siguientes cuestiones: 

a) Número y denominación de las mismas. 

b) Número de concejalas y concejales que se integrarán como miembros. 

c) Atribuciones sectoriales cuyo estudio, informe o consulta asume cada una de ellas. 

d) En su caso, atribuciones cuya decisión el Pleno les delegue, de acuerdo con lo 

dispuesto en la legislación de régimen local. 

2. Este acuerdo podrá ser modificado en cualquier momento por mayoría simple del 

Pleno. 

Artículo 94. Composición 

1. Las comisiones permanentes estarán integradas por concejales y concejalas de 

todos los grupos políticos municipales en proporción a su importancia numérica en el 

Pleno y, en su caso, por concejalas y concejales sin adscripción en los términos que 

se regulan en este reglamento. 

2. Al inicio del mandato corporativo, cada grupo político municipal presentará en el 

registro del Pleno un escrito, firmado por su portavoz y dirigido a la Alcaldía, en el que 
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figure la relación de concejales y concejalas, titulares y suplentes, que se adscriben a 

cada comisión permanente. El escrito se presentará en los cinco días hábiles 

siguientes a la sesión del Pleno en que se haya adoptado el acuerdo de creación de 

estas comisiones. Si existiera algún concejal o concejala sin adscripción, presentará 

idéntico escrito aclarando las comisiones en las que desea integrarse como miembro. 

3. Cualquier variación de las y los miembros de un grupo político municipal integrantes 

de cada comisión permanente exigirá la presentación de un escrito firmado por la 

portavocía del grupo y dirigido a la Alcaldía, que se presentará en el registro del Pleno. 

No obstante, para un determinado asunto o sesión, se podrá sustituir a cualquier 

miembro por otro del mismo grupo político municipal, previa comunicación a la 

presidencia de la comisión, por la portavocía de ese mismo grupo político municipal o 

por la persona titular que solicita la sustitución. Quien sustituye goza de los mismos 

derechos de voz y voto que asisten al sustituido o sustituida. 

4. Los concejales y concejalas que, a lo largo del mandato corporativo, pasen a la 

situación de no adscritos, deberán remitir a la Alcaldía escrito solicitando las 

comisiones del Pleno en las que quieran integrarse como miembros, que presentarán 

en el registro del Pleno. La Alcaldía, oída la Junta de Portavoces, formulará la 

correspondiente propuesta sobre el número de miembros que deben integrar las 

comisiones, que elevará al Pleno para su aprobación en la primera sesión que este 

celebre. 

Artículo 95. Régimen de funcionamiento 

1. En la sesión constitutiva de cada comisión permanente se elegirá de entre sus 

miembros una presidencia y dos vicepresidencias. Las vicepresidencias segundas se 

distribuirán por acuerdo entre los grupos de la oposición. 

2. La presidencia de la comisión desempeña las mismas funciones que este 

reglamento atribuye a la Alcaldía-Presidencia. 

3. Corresponde a las vicepresidencias, por su orden de prelación, la suplencia de la 

presidencia en los casos de vacante, ausencia o enfermedad. 

4. En la sesión constitutiva, a propuesta de la presidencia, se aprobará el régimen de 

funcionamiento de las comisiones permanentes y la periodicidad de las sesiones 

ordinarias, que será como mínimo mensual en el caso de las comisiones informativas. 

5. La secretaría de las comisiones corresponde a la Secretaría General y del Pleno o 

habilitado o habilitada nacional en quien delegue. 
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6. Durante el mes de agosto no se celebrarán sesiones ordinarias. 

Artículo 96. Régimen de las sesiones 

1. Las sesiones de las comisiones permanentes podrán ser ordinarias, extraordinarias 

o extraordinarias de carácter urgente. La convocatoria corresponderá a la presidencia 

de la comisión y se regirá por las reglas previstas en el presente reglamento orgánico 

para la convocatoria de las sesiones plenarias. 

La convocatoria de las sesiones podrá hacerse por medios electrónicos y dispositivos 

móviles en los términos establecidos en este reglamento. 

2. Para la válida celebración de las sesiones será necesaria en primera convocatoria la 

presencia de un tercio del número de miembros fijado por el Pleno, y un mínimo de 

tres miembros en segunda convocatoria, media hora después. En todo caso será 

necesaria la presencia de quienes ostentan la presidencia y la secretaría, o de quienes 

legalmente les sustituyan. 

3. La dirección de los debates y la ordenación de las votaciones corresponderá a la 

presidencia de la comisión, que tendrá a estos efectos las facultades que este 

reglamento orgánico reconoce a la presidencia del Pleno. 

4. Ninguna comisión podrá deliberar sobre asuntos que sean atribución de otra, a 

menos que se trate de problemas comunes, en cuyo caso el alcalde o alcaldesa podrá 

convocar y presidir, a petición de las respectivas presidencias, una sesión conjunta. 

Artículo 97. Adopción de acuerdos 

Los acuerdos se aprobarán siempre por mayoría simple de miembros presentes, 

decidiendo los empates el voto de calidad del presidente o presidenta de la comisión. 

Sección segunda. De las comisiones informativas 

Artículo 98. Definición y funciones 

Son comisiones informativas las creadas por el Pleno en cumplimiento de lo regulado 

por el artículo 122, apartados tercero y cuarto, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Con carácter general, sin perjuicio de otras funciones que le fueran atribuidas o 

delegadas por el Pleno, corresponde a las comisiones informativas el estudio, informe, 

consulta y posterior dictamen de los asuntos, que hayan de someterse al Pleno de la 

corporación, y el seguimiento de la gestión del equipo de gobierno. 
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Artículo 99. Informes y dictámenes 

1. Las comisiones informativas aprobarán dictámenes o emitirán informes cuando así 

lo requiera la legislación de régimen local o el presente reglamento orgánico. 

2. El dictamen podrá limitarse a mostrar su conformidad con la propuesta que le sea 

sometida por los servicios administrativos competentes o bien formular una alternativa. 

3. Los informes y dictámenes de las comisiones informativas serán elevados al Pleno y 

no tendrán carácter vinculante. 

Artículo 100. Votos particulares 

Las y los miembros de la comisión que disientan del dictamen aprobado podrán pedir 

que conste en acta su voto en contra o formular un voto particular para su defensa 

ante el Pleno, en los términos previstos en el presente reglamento orgánico. 

Sección tercera. Comisión Especial de Cuentas 

Artículo 101. Definición y atribuciones 

1. La Comisión Especial de Cuentas, órgano necesario regulado en el artículo 20 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, asume las 

funciones previstas en el artículo 116 de la misma ley. Las cuentas anuales del 

Ayuntamiento se someterán a informe de la Comisión Especial de Cuentas antes del 1 

de junio. 

2. La Comisión Especial de Cuentas podrá ejercer, además, otras atribuciones de 

análisis contable y presupuestario que le encomiende el Pleno. 

3. Los acuerdos de la Comisión Especial de Cuentas revestirán forma de dictamen. 

Sección cuarta. Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones 

Artículo 102. Definición y atribuciones 

1. La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, órgano municipal necesario 

al que corresponde la defensa de los derechos de los vecinos y las vecinas ante la 

Administración municipal, se regirá por lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, las normas de este 

reglamento y los preceptos del reglamento orgánico que regule la participación 

ciudadana. 

2. La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones conocerá de las quejas y 

reclamaciones presentadas por los vecinos y vecinas en relación con la tramitación de 
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los expedientes en los que tengan la condición de parte interesada, así como de las 

sugerencias o recomendaciones que formulen para el mejor funcionamiento de los 

servicios municipales. 

Artículo 103. Acuerdos 

1. Con el fin de mejorar el funcionamiento de la Administración municipal, la Comisión 

Especial de Sugerencias y Reclamaciones formulará recomendaciones a los órganos 

municipales, dirigidas a optimizar el funcionamiento de los servicios municipales, y 

elevará un informe anual al Pleno del Ayuntamiento, en el que expondrá las quejas y 

reclamaciones de los vecinos y las vecinas, así como las sugerencias presentadas, 

indicando la tramitación dada a las mismas y las conclusiones elaboradas por la 

comisión. 

2. Cuando se planteen ante la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones 

asuntos que revistan especial gravedad y urgencia, esta podrá elaborar informes 

extraordinarios para ser elevados al Pleno. 

3. La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones no conocerá en ningún 

caso de recursos administrativos o reclamaciones patrimoniales. 

 

CAPÍTULO III 

De las comisiones no permanentes 

Artículo 104. Definición 

1. Las comisiones no permanentes se constituirán con fines de estudio, elaboración de 

propuestas, investigación u otras finalidades similares sobre cuestiones específicas y 

concretas de interés municipal, quedando disueltas a la finalización de los trabajos y 

funciones asignados. Su organización y funcionamiento se rige por las especialidades 

establecidas en este capítulo y subsidiariamente por las normas que regulan las 

comisiones informativas y el Pleno. 

2. Las comisiones especiales de investigación se podrán constituir con la finalidad de 

aclarar concretas actuaciones municipales de legalidad u oportunidad controvertidas, 

incluidas las que puedan afectar a los organismos autónomos, entidades públicas 

empresariales, fundaciones, empresas y cualquier otro organismo del sector público 

local. En ningún caso se constituirán para la indagación genérica sobre un periodo de 

mandato municipal. 
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En este caso, cuando su constitución derive o traiga causa de la existencia de un 

procedimiento judicial y afecten al interés público municipal, el Pleno, en el acuerdo de 

creación o en otro posterior, podrá declarar la suspensión de su funcionamiento y 

actuaciones hasta que se emita un pronunciamiento judicial definitivo. 

Artículo 105. Acuerdo de creación 

1. El acuerdo de creación de comisiones no permanentes será adoptado por el Pleno 

por mayoría simple, a propuesta de la Alcaldía o de un grupo municipal, y se referirá, 

en todo caso, a las siguientes cuestiones:  

a) Número de miembros de la comisión. 

b) Materia sobre la que versarán los estudios o propuestas encomendados a la 

comisión. 

c) Régimen de funcionamiento y periodicidad de las sesiones. 

d) Plazo de inicio de los trabajos y, en su caso, suspensión de su funcionamiento, de 

acuerdo con lo previsto en el precepto anterior. 

e) Plazo para concluir los trabajos de la comisión mediante la elaboración, debate y 

aprobación por mayoría simple de un informe de conclusiones, que será elevado al 

pleno para su ratificación en la primera sesión ordinaria que este celebre. 

2. Este acuerdo podrá ser modificado en cualquier momento por mayoría simple del 

Pleno, a propuesta de la Alcaldía o de un grupo municipal. 

Artículo 106. Composición y régimen de funcionamiento 

1. El acuerdo plenario de creación de una comisión no permanente podrá establecer 

que ésta tenga idéntica composición que las permanentes o esté integrada por un o 

una representante de cada grupo político municipal y los concejales y concejalas sin 

adscripción que lo soliciten. En este supuesto, los acuerdos se adoptarán por 

aplicación de un sistema de voto ponderado. 

2. Las comisiones no permanentes elaborarán un plan de trabajo, pudiendo los grupos 

municipales proponer las actuaciones que consideren necesario realizar en el seno de 

la misma, debiendo incorporarse a dicho plan aquellas que sean aprobadas por 

mayoría simple. 

3. Por medio de la Alcaldía, podrán solicitar la colaboración de otras Administraciones, 

organismos, instituciones y cualesquiera otras entidades públicas, cuyo ámbito de 

actuación afecte a las materias sobre las cuales verse el estudio que tienen 

encomendado. 
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4. A través de su Presidencia, si lo consideran necesario para el desarrollo de su 

función, podrán solicitar el auxilio de personas expertas en la materia que estén 

analizando y recabar la posición de colegios profesionales, organizaciones sindicales y 

empresariales y otras entidades privadas de naturaleza asociativa o corporativa que 

tengan presencia en los sectores afectados. 

Del mismo modo podrán demandar la comparecencia de miembros de la corporación, 

personal municipal y/o personal dependiente de las entidades que integran el sector 

público local, teniendo todos ellos obligación de comparecer. También podrán solicitar 

informes y reclamar la documentación e información, que precisen para el desarrollo 

de su actividad de estudio, investigación o análisis, de cualquier servicio o 

dependencia municipal y de las entidades integrantes del sector público local, que 

vendrán obligados a prestar su eficaz colaboración. 

 

TÍTULO VI 

PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DE ORDENANZAS, REGLAMENTOS Y 

OTRAS DISPOSICIONES MUNICIPALES DE CARÁCTER NORMATIVO. 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales del procedimiento 

Artículo 107. Regulación del procedimiento 

La aprobación de ordenanzas, reglamentos y del resto de las disposiciones 

municipales de carácter normativo se regirá por lo dispuesto en la legislación estatal y 

autonómica de régimen local y del procedimiento administrativo común y en el 

presente título. 

La aprobación del proyecto por la Junta de Gobierno y la aprobación inicial de la 

disposición normativa requerirán la redacción de una Memoria de Análisis del Impacto 

Normativo actualizada. Esta previsión no será de aplicación a los presupuestos 

generales, ni a los proyectos normativos relativos a las ordenanzas fiscales ni a los 

planes urbanísticos, que se regularán por su normativa específica.  

 

Artículo 108. Presentación del proyecto 
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1. Los proyectos de normas municipales que, conforme a lo dispuesto en la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, hayan sido 

aprobados por la Junta de Gobierno Local, se remitirán al registro del Pleno 

acompañados de la documentación que integra el expediente y de los antecedentes 

necesarios para pronunciarse sobre ello. 

En el preámbulo del proyecto de disposición normativa quedará suficientemente 

justificada su adecuación a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 

seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. 

Con carácter previo a la elaboración del proyecto, se habrá sustanciado una consulta 

pública, a través del portal web municipal, en la que se recabará la opinión de los 

sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la 

futura norma acerca de los objetivos de la misma y los problemas que pretende 

solucionar, la necesidad y oportunidad de su aprobación y otras posibles soluciones 

alternativas regulatorias y no regulatorias.  

Podrá prescindirse de esta consulta en el caso de proyectos de disposiciones 

organizativas, cuando concurran razones graves de interés público o cuando la 

propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad económica, no 

imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales de 

una materia.  

2. Los proyectos de normas reguladoras del Pleno y sus comisiones, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 127.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local se remitirán directamente al registro del Pleno. 

Artículo 109. Remisión del proyecto a los grupos políticos municipales 

El secretario o secretaria general y del Pleno comunicará a los grupos políticos 

municipales la existencia de un proyecto de norma y la apertura de un plazo de diez 

días para que puedan presentar enmiendas al texto. La Alcaldía, a petición de un 

grupo municipal, acordará una única prórroga de diez días en este plazo de 

presentación de enmiendas. 

Artículo 110. Enmiendas 

1. Las enmiendas al proyecto se presentarán en el registro del Pleno mediante escrito 

firmado por quien ejerza la portavocía del grupo político municipal. 
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2. El escrito especificará con claridad si se trata de una enmienda de sustitución, de 

adición o de supresión, el artículo al que se presenta y una sucinta exposición de los 

motivos que justifican su presentación. 

3. Finalizado el plazo de presentación de enmiendas, se remitirán las actuaciones al 

servicio de origen para que redacte la correspondiente propuesta de aprobación por el 

Pleno e informe, en su caso, las enmiendas que se hubieran presentado. Dicha 

propuesta se trasladará a la comisión informativa correspondiente. 

Artículo 111. Dictamen de la comisión informativa competente 

1. El debate en la comisión informativa se referirá al texto del proyecto y a las 

enmiendas presentadas. En el curso del debate en la comisión informativa, los grupos 

municipales podrán presentar, mediante escrito dirigido a su presidencia y firmado por 

el o la portavoz del grupo, enmiendas de corrección técnica o enmiendas 

transaccionales. Son enmiendas transaccionales aquellas que tratan de alcanzar un 

texto de conciliación entre el proyecto original y las enmiendas presentadas al mismo. 

2. Una vez debatidas y votadas las enmiendas, la comisión informativa elaborará un 

dictamen para ser sometido al Pleno. El dictamen de la comisión informativa consistirá 

en el texto del proyecto inicial con las modificaciones que resulten de la incorporación 

de aquellas enmiendas que hayan sido aprobadas con el voto favorable de la mayoría 

simple. 

3. Una vez dictaminado el proyecto de norma y a los efectos de su aprobación se 

seguirán los trámites previstos en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Artículo 112. Información pública y audiencia a las personas interesadas 

1. Una vez aprobado inicialmente por el Pleno, además de la correspondiente 

publicación del anuncio de la aprobación inicial en el Boletín Oficial de la Provincia, 

que da cumplimiento al trámite de información pública y audiencia a las personas 

interesadas, el texto completo aprobado se insertará en el portal web oficial del 

Ayuntamiento de València a efectos de facilitar la presentación de reclamaciones o 

sugerencias, permitiéndose un acceso sencillo, universal y actualizado a los 

documentos propios de su proceso de elaboración. 

2. El Pleno, en el acuerdo de aprobación inicial, podrá determinar la apertura de un 

plazo de información pública superior a los 30 días señalados por la ley, o prorrogarlo, 

cuando la complejidad o la trascendencia de la materia lo requiera.  
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Artículo 113. Aprobación definitiva 

1. Las reclamaciones o sugerencias, una vez informadas por el servicio 

correspondiente, serán dictaminadas por la comisión informativa competente, que 

trasladará al Pleno la propuesta de la aprobación definitiva de la norma municipal. 

2. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia se 

entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local. La Alcaldía ordenará la publicación del 

texto íntegro aprobado, dando cuenta al Pleno en la siguiente sesión ordinaria. 

Artículo 114. Publicación 

1. Las ordenanzas, reglamentos y disposiciones municipales de carácter normativo se 

publicarán en la forma prevista en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2. El texto completo y actualizado de las ordenanzas, reglamentos y disposiciones 

municipales de carácter normativo se publicarán, además, en la sede electrónica del 

Ayuntamiento de València, sin perjuicio de las restantes obligaciones de publicidad 

activa reguladas en el reglamento orgánico de transparencia. 

3. La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica del 

Ayuntamiento u Organismo competente tendrá carácter oficial y auténtico, con las 

mismas condiciones, garantías y efectos atribuidos a una edición impresa, 

derivándose de dicha publicación los efectos previstos en el título preliminar del 

Código Civil y en las restantes normas aplicables, en los términos regulados por el 

artículo 131 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

Artículo 115. Proposiciones normativas de iniciativa vecinal 

Las proposiciones de normas que se deban a la iniciativa de los vecinos y las vecinas 

se tramitarán en la forma prevista en el presente capítulo, sin perjuicio de la regulación 

que establece el reglamento orgánico regulador de la participación ciudadana en lo 

relativo al ejercicio de la iniciativa popular. 

 

CAPÍTULO II 
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Procedimiento de aprobación y modificación de los tributos locales y de las 

ordenanzas fiscales 

Artículo 116. Régimen jurídico 

El establecimiento, supresión y ordenación de los tributos locales, así como la 

aprobación y modificación de las ordenanzas fiscales, se regirá por lo dispuesto en el 

artículo 111 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local, en el Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en las restantes 

disposiciones legales, estatales o autonómicas, que sean de aplicación. 

La consulta pública previa a la elaboración del correspondiente proyecto, regulada por 

la legislación de procedimiento común, sólo será obligatoria cuando se pretenda una 

regulación completa de la materia, cuando tenga un impacto significativo en la 

actividad económica y cuando imponga obligaciones relevantes a los ciudadanos. 

 

CAPÍTULO III 

Procedimiento de aprobación de los presupuestos del Ayuntamiento de València 

Artículo 117. Régimen jurídico 

1. La aprobación del Presupuesto municipal se regirá por lo dispuesto en el artículo 

112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en el 

Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en las restantes 

disposiciones legales, estatales o autonómicas, que sean de aplicación. 

2. El proyecto de presupuesto gozará de preferencia en su tramitación con respecto a 

cualquier otro proyecto de disposición municipal de carácter normativo y podrá 

justificar la modificación del régimen de sesiones o del calendario habitual de 

celebración de las sesiones de los órganos colegiados municipales, especialmente del 

Pleno y las comisiones informativas. 

CAPÍTULO IV 

Procedimiento de aprobación de los instrumentos de ordenación urbanística 

Artículo 118. Régimen jurídico.  

La tramitación y aprobación de los instrumentos de ordenación urbanística se regirá 

por lo dispuesto en los artículos 70.2, 81.2 a), 123.1 i) y 2 y 127.1 d) de la Ley 7/1985, 
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de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y la legislación sectorial 

aplicable. 

 

TÍTULO VII 

PROCEDIMIENTOS DE TRANSPARENCIA Y CONTROL 

CAPÍTULO I 

Iniciativas de impulso y orientación política 

Artículo 119. Definición 

1. Tienen la consideración de iniciativas de impulso y orientación política: 

a) Las mociones. 

b) Las declaraciones institucionales. 

2. Estas iniciativas, una vez asentadas en el registro del Pleno, podrán ser publicitadas 

por los grupos políticos proponentes en el portal de transparencia, en los términos que 

establezca el reglamento municipal que regule esta materia. 

Sección primera. De las mociones 

Artículo 120. Definición y requisitos de presentación 

1. La moción es la formulación de una propuesta de acuerdo destinada a impulsar, 

orientar o controlar la acción política de los órganos del Ayuntamiento de València. 

2. Los concejales y concejalas y los grupos políticos municipales podrán presentar 

mociones en el registro del Pleno hasta las catorce horas del cuarto día hábil anterior 

al de la celebración de la sesión en que se pretendan debatir, debiendo transcurrir, en 

todo caso, entre ambos momentos, tres días hábiles completos, que serán incluidas en 

el orden del día de esta. 

Las mociones de los concejales y concejalas se atribuirán al Grupo en el que estén 

integrados. En el supuesto de firmarse por miembros de diferentes Grupos, éstas 

computarán a todos y cada uno de ellos. 

3. En las sesiones plenarias ordinarias se sustanciarán como máximo tres mociones 

por grupo político municipal y una por concejala o concejal sin adscripción. Si se 

hubiera presentado un número superior, solo se incorporarán al orden del día de la 

correspondiente sesión las que se hayan registrado en primer lugar, salvo que las 
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personas firmantes o el/la portavoz del grupo retire alguna de las registradas con 

anterioridad. El resto decaerán. 

4. La presidencia, oída la Junta de Portavoces, podrá decidir que se debatan de forma 

conjunta dos o más mociones incluidas en el orden del día cuando se refieran a 

asuntos similares o interrelacionados. 

Artículo 121. Debate de las mociones 

1. El debate en el Pleno de las mociones se regirá por lo dispuesto en el presente 

reglamento orgánico, correspondiendo la primera intervención a quien firma la moción 

o a quien ejerce la portavocía o concejal o concejala designada para intervenir por el 

grupo político proponente. 

2. Las mociones presentadas podrán ser retiradas por sus proponentes en cualquier 

momento, siempre con anterioridad al inicio de la votación. 

3. Las alternativas, que se habrán de calificar de tales, se formularán habitual y 

principalmente por escrito, que será puesto a disposición de la Secretaría en cualquier 

momento anterior al inicio de la sesión plenaria, al objeto de que pueda ser entregada 

una copia a las restantes fuerzas políticas para facilitar su conocimiento, debate y 

posterior aceptación o rechazo. 

Si, excepcionalmente, la formulación de la alternativa fuera producto del debate, la 

presidencia establecerá un tiempo mínimo de suspensión del mismo para que, del 

modo que se estime oportuno, se haga llegar el texto a la portavocía de los grupos. 

En el supuesto de formularse varias alternativas, se votarán todas ellas por su orden 

de presentación. 

4. Cuando se formule alguna enmienda entre los grupos políticos municipales –o por 

concejalas y concejales no adscritos, en su caso– si quien propuso la moción la 

acepta, aquella quedará incorporada al texto original que será el sometido a votación. 

Si las enmiendas no fueran aceptadas por el o la proponente, ni retiradas por quien las 

formuló, serán sometidas a votación antes que la moción y por su orden de 

presentación si hubiere más de una. 

Artículo 122. Especialidades de las mociones por razones de urgencia 

1. Las concejalas, concejales y portavoces de los grupos políticos también podrán 

presentar, en el registro del Pleno, mociones urgentes hasta las catorce horas del día 

inmediatamente anterior a la sesión plenaria ordinaria en que se pretendan debatir. 
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2. Excepcionalmente, cuando la urgencia de la situación que motiva la moción haga 

imposible su presentación en el registro del Pleno, la presidencia podrá admitir su 

formulación escrita u oral en la misma sesión plenaria en que se pretenda debatir o la 

rechazará de plano. La decisión que al efecto adopte la presidencia del Pleno no 

permitirá ulteriores debates. 

3. En ambos casos, la urgencia deberá estar suficientemente motivada y justificada. La 

declaración de la urgencia necesitará de un razonamiento preciso, detallado y 

objetivamente convincente en cada caso. 

Artículo 123. Aprobación por el Pleno del carácter urgente 

1. La consideración por el Pleno de las mociones urgentes comenzará con la defensa 

por el autor o la autora de la moción de las razones que motivan la urgencia por un 

tiempo máximo de tres minutos. A continuación pueden intervenir las portavocías de 

los restantes grupos políticos municipales para fijar su posición al respecto, por un 

tiempo no superior a tres minutos, y las concejalas y concejales sin adscripción, por un 

tiempo máximo de un minuto. 

2. Tras esta defensa de la urgencia, el Pleno por mayoría simple decidirá en definitiva 

el carácter urgente de la moción.  

Artículo 124. Debate de las mociones por razones de urgencia 

1. Si el Pleno aprueba el carácter urgente de la moción, el debate posterior se regirá 

por lo dispuesto en el presente reglamento orgánico. Corresponde la primera 

intervención a la concejala o concejal firmante, a la portavocía del grupo municipal 

proponente o a la concejala o concejal designado por esta, de acuerdo con las normas 

establecidas en el artículo 70 de este reglamento. Si el Pleno rechaza el carácter 

urgente de la moción ésta no se debatirá. 

2. El concejal o concejala o la portavocía del grupo político municipal proponentes de 

la moción podrán retirarla en cualquier momento. 

Artículo 125. Publicación de las mociones aprobadas por el Pleno 

Aprobada por el Pleno una moción, se publicará en el portal de transparencia del 

Ayuntamiento de València. 

Sección segunda. De las declaraciones institucionales 

Artículo 126. Requisitos para su aprobación 
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1. Las declaraciones institucionales expresan la posición política del Ayuntamiento de 

València sobre cualquier asunto de interés para las vecinas y vecinos del municipio. 

2. Las propuestas de declaración institucional podrán formularse en cualquier 

momento al Pleno por la Alcaldía, previo acuerdo unánime de las portavocías de los 

grupos políticos y de las concejalas y concejales sin adscripción, si los hubiere. 

3. Las propuestas de declaración institucional han de ser aprobadas por unanimidad y 

se entenderán adoptadas con tal carácter cuando su adopción no suscite el reparo u 

oposición de ningún miembro de la corporación. 

4. Si la declaración institucional no constara en el orden del día de la sesión, su 

consideración por el Pleno requerirá la previa declaración de urgencia adoptada por 

unanimidad. 

Artículo 127. Publicidad 

Las declaraciones institucionales aprobadas se publicarán en el portal de 

transparencia del Ayuntamiento de València, y se remitirán, en su caso, a los órganos 

constitucionales, autoridades y organismos del Estado, de la Comunitat Valenciana u 

otras Administraciones que pudieran tener interés en el texto de la declaración. 

 

CAPÍTULO II 

Otros procedimientos de transparencia y control 

Artículo 128. Definición 

1. También tienen la consideración de procedimientos de transparencia y control: 

a) Los ruegos. 

b) Las preguntas. 

c) Las interpelaciones al alcalde o alcaldesa o miembros del equipo de gobierno 

municipal. 

d) Los requerimientos o solicitudes de comparecencia de algún miembro del equipo de 

gobierno ante el Pleno. 

e) La moción de censura. 

f) La cuestión de confianza. 

2. Estas iniciativas, una vez asentadas en el registro del Pleno, podrán ser publicitadas 

por los grupos políticos proponentes en el portal de transparencia, en los términos que 

establezca el reglamento municipal que regule esta materia. 
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Sección primera. De los ruegos 

Artículo 129. Definición 

El ruego es la formulación de una solicitud de actuación dirigida a alguno de los 

órganos de gobierno municipal. 

Artículo 130. Tramitación 

1. Los ruegos podrán formularse por cualquier concejal o concejala en el Pleno o en la 

comisión informativa competente por razón de la materia sobre la que versen, con un 

máximo de dos por grupo y sesión ordinaria. Las y los miembros sin adscripción solo 

podrán presentar uno por sesión.  

Si se formulan por escrito se presentarán en el registro del Pleno o de la Comisión 

correspondiente en los mismos plazos y con los mismos efectos que las preguntas. 

2. Los ruegos figurarán como último punto del orden del día del Pleno o de la comisión 

informativa correspondiente. Si se formulan verbalmente, se dispondrá de un tiempo 

máximo de tres minutos para exponer el ruego y el mismo constará en el acta de la 

sesión. 

3. Los ruegos no serán debatidos ni sometidos a votación en ningún caso. 

Sección segunda. De las preguntas con respuesta en el Pleno 

Artículo 131. Requisitos de presentación 

1. Las concejalas y concejales podrán formular preguntas dirigidas a la Alcaldía, a 

miembros de la Junta de Gobierno Local o delegaciones, para ser respondidas en el 

Pleno. La Alcaldía podrá decidir que la contestación de las preguntas a ella dirigidas 

sea realizada por cualquier miembro del equipo de gobierno municipal. 

2. Estas preguntas se presentarán por escrito en el registro del Pleno hasta las doce 

horas del octavo día hábil anterior al de la celebración de la sesión, debiendo 

transcurrir, en todo caso, entre ambos momentos, siete días hábiles completos. El 

escrito, que especificará expresamente el órgano superior o la delegación a la que va 

dirigido, no podrá contener más que la escueta y estricta formulación de una cuestión, 

en la que se interrogue sobre un hecho, una situación o una información, o sobre si se 

ha tomado o va a tomar alguna decisión en relación con algún asunto, dentro del 

ámbito competencial municipal.  
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En cada sesión plenaria ordinaria se sustanciarán cinco preguntas por concejal o 

concejala. Si se presentara un número superior, solo se incorporarán al orden del día 

de la correspondiente sesión las que se hayan registrado en primer lugar, salvo que 

las personas firmantes o el/la portavoz del grupo retire alguna de las registradas con 

anterioridad. El resto decaerán. 

3. Cuando no hubiera sido posible presentar una pregunta por escrito, esta podrá ser 

formulada oralmente, siempre que la presidencia del Pleno no deniegue 

motivadamente este derecho, pudiendo ser contestada verbalmente en ese momento 

o por escrito en el Pleno siguiente. El número máximo de las preguntas así formuladas 

se establece en dos por cada grupo municipal y una por concejal o concejala sin 

adscripción. Quien agote este máximo no podrá presentar ruegos de forma verbal en 

esa misma sesión. Estas limitaciones de las preguntas orales también se aplicarán en 

las sesiones de las comisiones del Pleno. 

4. En las preguntas enunciadas verbalmente, quien formule la pregunta y quien 

responda del mismo modo dispondrá de un tiempo total de dos minutos, en una sola 

intervención. Si la respuesta fuera oral deberá quedar reflejada por escrito en el acta. 

Artículo 132. Supuestos de inadmisión. Respuesta de las preguntas admitidas 

1. La presidencia del Pleno no incluirá en el orden del día aquellas preguntas que se 

refieran a materias de exclusivo interés personal de quien las formula o que contengan 

una consulta estrictamente jurídica. Tampoco incluirá en el orden del día preguntas 

que estén formuladas en términos ofensivos para el decoro de la corporación o de sus 

miembros. 

2. La presidencia del Pleno, si la fecha de presentación lo permite, podrá ordenar a la 

Secretaria General y del Pleno que requiera al autor o autora de la pregunta su 

reformulación cuando se aprecie alguno de los supuestos a los que se refiere el 

apartado anterior, cuando la redacción de la misma no resulte comprensible o si no 

reúne los requisitos señalados en el artículo 131.2. Si no se reformulara o no fuera 

posible el citado requerimiento, la pregunta decaerá y no se incorporará al orden del 

día. 

3. Las preguntas incluidas en el orden del día serán contestadas por escrito durante el 

desarrollo de la sesión y no serán debatidas ni sometidas a votación en ningún caso. 

La respuesta contestará la cuestión planteada de forma clara, directa, completa y 

congruente o motivará adecuadamente la ausencia de contestación, sin que puedan 

utilizarse expresiones indecorosas u ofensivas respecto de algún otro miembro de la 
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Corporación. Procederá contestar que no se responde la pregunta cuando se trate de 

asuntos ajenos a la competencia municipal y en aquellos que supongan una consulta 

estrictamente jurídica. Cuando se trate de reiteración de otra pregunta formulada y 

sustanciada en los últimos seis meses, la respuesta podrá limitarse, si es el caso, a 

mencionar que los datos ya contenidos en anteriores respuestas no han sufrido 

variación. 

Aquellas preguntas que se limiten a solicitar datos e informaciones preexistentes 

podrán ser contestadas por la delegación competente en el sentido de haber ordenado 

a los servicios gestores que permitan a su autor o autora el acceso electrónico a las 

correspondientes actuaciones municipales o informando someramente del 

procedimiento a seguir para obtenerla, cuando se refiera a datos o documentos 

accesibles en la intranet, en la web municipal o en el portal de transparencia, de 

acuerdo con lo previsto en las normas que regulan el ejercicio del derecho a la 

información. 

Sección tercera. De las interpelaciones a la Alcaldía o a miembros del equipo de 

gobierno municipal y de las comparecencias ante el Pleno 

Artículo 133. Definición y requisitos 

1. Las interpelaciones y los requerimientos de comparecencia versarán sobre los 

motivos o propósitos de la actuación del gobierno municipal en cuestiones de política 

general del Ayuntamiento o para informar de algún asunto concreto de la competencia 

de la persona interpelada o requerida para comparecer. 

2. Los concejales y concejalas y la portavocía de los grupos políticos municipales 

podrán presentar interpelaciones o requerimientos de comparecencia dirigidos a la 

Alcaldía o miembros del equipo de gobierno. Estos últimos deberán ser suscritos por la 

totalidad de miembros del grupo o grupos proponentes. 

3. Las interpelaciones y requerimientos de comparecencia se presentarán por escrito 

en el registro del Pleno, en el mismo plazo regulado para las preguntas en el artículo 

131.2 de este reglamento, especificando a que miembro del equipo de gobierno están 

dirigidas, el asunto al que se refieren y las explicaciones que se solicitan. Se aplicarán 

los mismos supuestos de inadmisión regulados para las preguntas. 

4. En ningún orden del día podrá incluirse más de una interpelación o, 

alternativamente, un requerimiento de comparecencia por grupo municipal. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 222

 

 

71 

Sólo se incorporará al orden del día la solicitud registrada con mayor anticipación, 

rechazándose las siguientes, que deberán formularse nuevamente para su 

incorporación a otra sesión posterior. 

Las y los miembros del equipo de gobierno, de forma excepcional, podrán solicitar su 

comparecencia ante el Pleno para informar de algún asunto concreto y relevante de su 

competencia, mediante escrito presentado en el Registro del Pleno en el mismo plazo 

regulado en el punto anterior. En ningún orden del día podrá incluirse más de una 

comparecencia a petición propia. 

Artículo 134. Desarrollo del debate 

El debate de las interpelaciones comenzará con la intervención, por un tiempo máximo 

de cinco minutos, de la concejala o concejal o portavoz del grupo político municipal 

firmante de la interpelación o concejal o concejala que designe. Con posterioridad 

intervendrá el interpelado igualmente por cinco minutos. Habrá un turno adicional para 

ambos intervinientes de tres minutos. 

En el debate de las interpelaciones dirigidas a la Alcaldía podrá intervenir el alcalde o 

alcaldesa o persona en quien delegue. 

En las comparecencias el debate se regirá por los mismos turnos y tiempos que el de 

las interpelaciones, pero estará abierto a todos los grupos políticos. Cuando la 

comparecencia sea a petición propia, será el o la compareciente quien iniciará y 

finalizará los turnos de palabra. 

Sección cuarta. De la moción de censura y de la cuestión de confianza 

Artículo 135. Régimen jurídico de la moción de censura 

El debate y votación de la moción de censura, como mecanismo de exigencia de la 

responsabilidad política del alcalde o alcaldesa ante el Pleno, se regirá por lo 

dispuesto en la legislación de régimen electoral general y en la legislación del régimen 

local. 

Artículo 136. Régimen jurídico de la cuestión de confianza 

El debate y votación de la cuestión de confianza se regirá por lo dispuesto en la 

legislación de régimen electoral general y en la legislación del régimen local. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
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Participación ciudadana 

La participación ciudadana en el Pleno y en sus comisiones se regirá por lo dispuesto 

en el reglamento orgánico que regule todas las formas de participación. Las 

intervenciones de los representantes de asociaciones cívicas tendrán una duración de 

cinco minutos.  

En la descripción del trámite publicado en la web se indicará que estas solicitudes se 

presenten antes de las 14,00 horas del día hábil anterior al de la de celebración de la 

sesión para que puedan tramitarse de manera correcta y fehaciente. No obstante, la 

presidencia del Pleno, motivadamente, podrá autorizar la toma de palabra aunque la 

solicitud haya sido registrada fuera de este plazo. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

Cálculo de fracciones 

En todos los supuestos en los que para solicitar un informe, una convocatoria o 

celebrar una sesión, o exista en la norma cualquier otra referencia a una fracción del 

número de concejales y concejalas, si el cociente no resulta un número entero, se 

redondeará por exceso. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 

Adaptación de los medios tecnológicos 

Las disposiciones contenidas en este reglamento orgánico que requieran nuevos 

dispositivos tecnológicos o modificación de los existentes, entrarán en vigor en la 

fecha que acuerde la Junta de Gobierno Local cuando dichas operaciones se hayan 

completado. Este acuerdo será objeto de publicación oficial conforme a lo dispuesto en 

la legislación sobre régimen local. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

Trámite de las disposiciones normativas 

La tramitación de los procedimientos de aprobación de ordenanzas o reglamentos ya 

iniciados a la entrada en vigor de esta norma podrá proseguirse aplicando las 

disposiciones vigentes en el momento de su iniciación. 
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73 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

Disposiciones derogadas 

A partir de la entrada en vigor de este reglamento orgánico quedan derogados el 

Reglamento Orgánico del Pleno aprobado por acuerdo plenario de 30 de septiembre 

de 2011 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia del 14 de octubre 

de 2011 (corrección de errores publicada en el mismo boletín el 24 de enero de 2012) 

y cuantas normas y disposiciones del Ayuntamiento de València se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con el mismo. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

Publicación y entrada en vigor 

La publicación y entrada en vigor del presente reglamento orgánico se regirá por lo 

dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00401-2022-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar inicialment la
modificació puntual del Reglament orgànic de govern i administració de l'Ajuntament de
València.

VOTACIÓ

Voten a favor els 31 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista, Popular i
Ciutadans, i en contra els 2 regidors del Grup Vox.

Es fa constar que el present acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del
nombre legal de regidors i regidores que integren la corporació municipal.

ACORD

«HECHOS

PRIMERO. La Comisión Informativa de Participación, Derechos, Innovación Democrática
y Protección Ciudadana, en fecha 10 de noviembre de 2021, aprobó la alternativa a la moción
presentada por el Grupo Popular en la que proponía la modificación del plazo de la convocatoria
de los Consejos de Distrito. En ella se propone la modificación puntal del artículo 67.1 del
Reglamento orgánico de Gobierno y Administración.

SEGUNDO. Por moción conjunta de la tenienta de alcalde de Participación, Derechos,
Innovación Democrática y Protección Ciudadana, y del alcalde presidente, que obra en el
expediente, se propone la modificación puntual del artículo 67 y de la Disposición Transitoria
Primera del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración.

TERCERO. Previo informe de conformidad de la Asesoría Jurídica, la Junta de Gobierno
Local aprobó el proyecto de modificación puntual del Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración, en concreto de su artículo 67 y de la Disposición Transitoria Primera. Al tratarse
de una modificación puntual, no se solicitó informe sobre el impacto de género del anteproyecto
y de impacto económico y presupuestario, ya que fue estudiado e incorporado en el expediente nº
00401/2020/52, de aprobación del Reglamento orgánico de Gobierno y Administración.

CUARTO. El 21 de enero de 2022, el proyecto de modificación puntual del citado
reglamento se presenta en el Registro del Pleno, nº de registro 00401/2022/4, se remite a los
grupos municipales y se abre el plazo de diez días para la presentación de enmiendas, que es
ampliado, por diez días más, a solicitud del Grupo municipal Popular, por resolución del Alcalde
número 40, de 7 de febrero de 2022.

QUINTO. Dentro del plazo señalado en el apartado anterior, el 18 de febrero, el Grupo
municipal Ciudadanos presenta en el Registro de Pleno escrito con 2 enmiendas al proyecto de
reglamento, nº de registro 00401/2022/206.
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SEXTO. Con fecha 1 de marzo de 2022 el secretario general y del Pleno y el secretario
general de la Administración Municipal emiten informe sobre las enmiendas presentadas. Este
informe sirve de motivación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.6 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y literalmente dice:

'Dentro del plazo establecido para la presentación de enmiendas al proyecto de Reglamento
Orgánico de Gobierno y Administración ha sido presentado el siguiente escrito con enmiendas al
citado proyecto:

Escrito presentado por el Grupo Municipal Ciudadanos, el 18 de febrero de 2022, en el que
se formulan dos enmiendas.

Estudiado el escrito de enmiendas presentado, de conformidad con lo regulado en el
artículo 110, apartado tercero, del vigente Reglamento Orgánico de Pleno, se emite el siguiente
informe jurídico:

Se analizan e informan las dos enmiendas formuladas por el Grupo Municipal Ciudadanos
ordenadas según el precepto del proyecto al que se refieren.

Primera. Al artículo 67.1. Se ha formulado enmienda de adición, referida a la calificación
de los días de la convocatoria así como al contenido y los destinatarios de la comunicación de la
convocatoria.

Tratándose de dos cuestiones en esta primera enmienda las trataremos por separado para
mayor claridad.

A. Sobre la consideración de los días como hábiles

Se indica que: 'al fijar que la convocatoria de las sesiones del Consejo de las Juntas
Municipales de Distrito 'tendrá que realizarse con una antelación de ocho días cuando se trate de
una sesión ordinaria y de cuarenta y ocho horas cuando se trate de una sesión extraordinaria', a
fin de evitar cualquier malentendido y dotar de mayor seguridad o certidumbre, se sugiere
precisar que los ocho días se reputan días hábiles'.

Aunque el artículo 30 (Cómputo de plazos) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone en su apartado
segundo que:

2. Siempre que por Ley o en el Derecho de la Unión Europea no se exprese otro cómputo,
cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del
cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

Cuando los plazos se hayan señalado por días naturales por declararlo así una ley o por el
Derecho de la Unión Europea, se hará constar esta circunstancia en las correspondientes
notificaciones.
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Se informa que se puede aceptar la enmienda y añadir a la redacción del párrafo segundo
del artículo 67.1, el calificativo de días hábiles al fijar que la convocatoria de las sesiones del
Consejo de las Juntas Municipales de Distrito tendrá que realizarse con una antelación de ocho
días hábiles cuando se trate de una sesión ordinaria y de cuarenta y ocho horas cuando se trate de
una sesión extraordinaria.

Si se aceptara esta enmienda también sería conveniente hacerla extensible al cómputo de
plazos por horas, ya que el citado artículo 30 en su apartado 1 establece que:

Salvo que por Ley o en el Derecho de la Unión Europea se disponga otro cómputo, cuando
los plazos se señalen por horas, se entiende que éstas son hábiles. Son hábiles todas las horas del
día que formen parte de un día hábil.

Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en minuto desde
la hora y minuto en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate y no
podrán tener una duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se expresarán en días.

En consecuencia, se propone que la redacción del artículo 67.1 (párrafos primero y
segundo) disponga lo siguiente:

1. La convocatoria de las sesiones ordinarias o extraordinarias del Consejo corresponde a
la presidencia de la Junta Municipal de Distrito.

La convocatoria tendrá que realizarse con una antelación de ocho días hábiles cuando se
trate de una sesión ordinaria y de cuarenta y ocho horas hábiles cuando se trate de una sesión
extraordinaria.

B. Sobre la comunicación a los grupos municipales

La enmienda del Grupo Ciudadanos añade que:

'Adicionalmente, por lo que respecta a la previsión, contenida en el párrafo tercero del
artículo 67.1 del ROGA, relativa a que 'la fecha de celebración de cada sesión se comunicará a
portavoces y vocales de los consejos de las juntas municipales en cada distrito con, al menos, un
mes de antelación', se sugiere: (i) añadir que se comunique también a los grupos municipales a
través de su secretaría, indicando a su vez de manera expresa la fecha de vencimiento del plazo
de presentación de preguntas y mociones'.

Esta enmienda no es estrictamente jurídica, por lo que es una cuestión de oportunidad que
debe valorarse por la concejalía proponente de la modificación.

Segunda. Al artículo 67.2. Se ha presentado enmienda de sustitución sobre el número
máximo de mociones y preguntas.

La enmienda propone sustituir la remisión al Reglamento del Pleno respecto a la limitación
de número de mociones y preguntas, en vez de al artículo que lo regula para el Pleno al artículo
que limita el número para las comisiones.
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En la enmienda, el Grupo Ciudadanos indica: 'En el segundo párrafo del artículo 67.2 del
ROGA, se indica que 'el número máximo de mociones y preguntas que se pueden presentar por
cada grupo político será el fijado para el Pleno en su reglamento orgánico'.

Asimismo, el Grupo Ciudadanos señala:

'A este respecto, procede señalar que se encuentra en tramitación una propuesta de
modificación parcial del Reglamento orgánico del Pleno que contempla una limitación del
número de preguntas y mociones de posible formulación, siendo la cantidad prevista más
restrictiva para el Pleno que para las comisiones informativas.

Así, sin perjuicio del reproche manifestado por este grupo municipal a la referida
limitación, puesto de manifiesto en el escrito presentado en fecha 17 de febrero de 2022 en el que
se presentan las correspondientes enmiendas; por lo que respecta a la previsión recogida en el
segundo párrafo del artículo 67.2 del ROGA, se sugiere remitir a la limitación que, en su caso,
sea fijada para las comisiones informativas, en la medida en que se permite un número de
preguntas y mociones mayor, lo que, dada la periodicidad de la celebración de los consejos de las
juntas municipales de distrito, se antoja más conveniente para garantizar la adecuada
participación, salvaguardar la transparencia y fomentar la rendición de cuentas.'

En consecuencia, con la enmienda propuesta, el segundo párrafo del artículo 67.2 del
ROGA quedaría redactado del modo siguiente: El número máximo de mociones y preguntas que
se pueden presentar por cada grupo político será el fijado, en su caso, para las comisiones
informativas en el Reglamento Orgánico del Pleno.'

Esta cuestión al igual que lo indicado en la enmienda anterior no se puede analizar desde
un punto estrictamente jurídico, aunque se reconoce que dado que los Consejos de Distrito tienen
una periodicidad trimestral debería tener el tratamiento más favorable en cuanto al límite máximo
de mociones y preguntas que tenga el Pleno o las comisiones.'

SÉPTIMO. La teniente de alcalde y titular del Área de participación, derechos e
innovación de la democracia, mediante Moción, de fecha 24 de marzo, propone al Pleno la
aceptación y el rechazo de las enmiendas que los secretarios señalaban como asuntos de
oportunidad que también se incorpora a la presente propuesta para que sirva de motivación:

'En relación con las enmiendas presentadas al proyecto de Reglamento Orgánico de
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, aprobado por Junta de Gobierno
Local el 21 de enero de 2022, escrito presentado por el Grupo Municipal Ciudadanos, el 18 de
febrero de 2022, y

Visto el informe conjunto emitido por el secretario general de la Administración y el
secretario general del Pleno, de fecha 1 de marzo, en relación con las cuestiones que no son
estrictamente jurídicas, como se ha indicado en el mencionado informe, se formulan las
siguientes consideraciones:

En cuanto a la enmienda de adición del art. 67.1 que sugiere 'precisar que los ocho días se
reputan días hábiles', señalar que a pesar de ser un tema innecesario dado que la propia ley ya
establece esa condición, la enmienda se pude aceptar. Por lo que se sugiere añadir 'indicando a su
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vez de manera expresa la fecha de vencimiento del plazo de presentación de preguntas y
mociones', hay que indicar que no cabe su incorporación ya que no es una cuestión jurídica.

Con respecto al párrafo del art. 67. 2, enmienda de sustitución, se sugiere 'el número
máximo de mociones y preguntas que se pueden presentar por cada grupo político será el fijado,
en su caso, para las comisiones informativas en el Reglamento Orgánico del Pleno'. En este caso
cabría indicar que en caso de que el reglamento no establezca un número de preguntas y
mociones máximo para los consejos de distrito, éste será el mismo que para las diferentes
comisiones informativas, pero siempre remitiéndose al Reglamento del Pleno.

En consecuencia, se propone a la Comisión Informativa y al Pleno que la redacción del
artículo 67.1 (párrafos primero y segundo) disponga lo siguiente:

1. La convocatoria de las sesiones ordinarias o extraordinarias del Consejo corresponde a
la presidencia de la Junta Municipal de Distrito.

La convocatoria tendrá que realizarse con una antelación de ocho días hábiles cuando se
trate de una sesión ordinaria y de cuarenta y ocho horas hábiles cuando se trate de una sesión
extraordinaria.

Así mismo, y en relación con la enmienda propuesta, el segundo párrafo del artículo 67.2
del ROGA se propone que quedaría redactado del modo siguiente:

El número máximo de mociones y preguntas que se pueden presentar por cada grupo
político, en el caso de que no se establezca expresamente, será el fijado para las comisiones
informativas en el Reglamento Orgánico del Pleno.'

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, en sus
artículos 4.1a), 22.2d), 122.3 y 123.1c) se refieren a la potestad reglamentaria y de
autoorganización y artículos 49 y concordantes y el artículo 127.1.a) del citado texto legal, en
cuanto al procedimiento de aprobación de reglamentos y ordenanzas municipales y la
competencia de la Junta de Gobierno Local para aprobar los proyectos de disposiciones
normativas.

SEGUNDO. Los artículos 128 y 129, del título VI, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas reconocen el ejercicio de la
potestad reglamentaria y los principios de buena regulación que se han de respetar en la
elaboración de las normas.

TERCERO. Los artículos 107 a 114 del vigente Reglamento orgánico de Pleno regulan el
procedimiento de aprobación de ordenanzas, reglamentos y demás disposiciones municipales de
carácter normativo.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 230

CUARTO. El artículo 15.7 del Reglamento Orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica
del Ayuntamiento de València establece los supuestos cuando no es necesario la emisión de
nuevo informe por la Asesoría una vez emitido el informe preceptivo que señala el art. 12.1 a)
del reglamento.

Por todo el expuesto, previo dictamen de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica,
Inspección General y Desarrollo Económico Sostenible, de conformidad con los anteriores
hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PRIMERO. Aceptar parcialmente las enmiendas presentadas por el Grupo Municipal
Ciudadanos y en consecuencia redactar el artículo 67 en su apartado primero, párrafo segundo y
en su apartado segundo, párrafo segundo, en los siguientes términos:

1. (...)

La convocatoria tendrá que realizarse con una antelación de ocho días hábiles cuando se
trate de una sesión ordinaria y de cuarenta y ocho horas hábiles cuando se trate de una sesión
extraordinaria.

2. (...)

El número máximo de mociones y preguntas que se pueden presentar por cada grupo
político, en el caso de que no se establezca expresamente, será el fijado para las comisiones
informativas en el Reglamento Orgánico del Pleno.'

SEGUNDO. Rechazar las restantes enmiendas formuladas por el Grupo Municipal
Ciudadanos por los motivos de legalidad o conveniencia práctica señalados por las secretarías
General y del Pleno y General de la Administración Municipal en el informe transcrito y por las
consideraciones indicadas por la teniente de alcalde titular del Área de Participación, Derechos e
Innovación de la Democracia, en base a los criterios de oportunidad contenidos en la moción
también transcrita.

TERCERO. Aprobar inicialmente la Modificación puntual del Reglamento orgánico de
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, en concreto de su artículo 67 y de la
disposición transitoria primera, que quedaría incorporada al texto del reglamento con el siguiente
tenor literal:

'Artículo 67. Convocatoria de las sesiones del Consejo.

1. La convocatoria de las sesiones ordinarias o extraordinarias del Consejo corresponde a
la presidencia de la Junta Municipal de Distrito.

La convocatoria tendrá que realizarse con una antelación de ocho días hábiles cuando se
trate de una sesión ordinaria y de cuarenta y ocho horas hábiles cuando se trate de una sesión
extraordinaria.
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En todo caso, la fecha de la celebración de cada sesión se comunicará a los portavoces y
vocales de los Consejos de las Junta Municipales en cada Distrito con, al menos, un mes de
antelación.

2. El plazo para la presentación de preguntas y mociones en la secretaría del Consejo
finalizará a las catorce horas del día anterior a la convocatoria de la sesión. Las mociones y
preguntas presentadas fuera de ese plazo se tendrán por no presentadas.

El número máximo de mociones y preguntas que se pueden presentar por cada grupo
político, en el caso de que no se establezca expresamente, será el fijado para las comisiones
informativas en el Reglamento Orgánico del Pleno.

3. Para la válida celebración de las sesiones será necesaria la presencia de un tercio del
número legal de miembros del Consejo, sin que en ningún caso pueda ser inferior a tres.

4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los miembros de la Junta Municipal de
Distrito presentes; se entenderá por tal cuando el número de votos favorables sea superior al
número de votos contrarios; los empates los resolverá el voto de calidad de la presidencia de la
Junta.

5. La presidencia adoptará las medidas necesarias para el desarrollo correcto de las
sesiones; así pues se aplicarán las normas sobre disciplina previstas en el Reglamento orgánico
del Pleno.

6. El secretario o secretaria de la Junta Municipal de Distrito levantará acta de cada sesión,
que se inscribirá en el Libro de Actas de la Junta Municipal de Distrito y se expondrá en la sede
hasta la celebración del Consejo ordinario siguiente, y también en la web del Ayuntamiento.

7. Podrán participar en las sesiones del Consejo, con voz pero sin voto, los concejales y
concejalas del Ayuntamiento de València.

8. En el plazo máximo de diez días hábiles desde la celebración de la sesión, el orden del
día y los acuerdos adoptados serán puestos en conocimiento de la Alcaldía y de los grupos
políticos municipales, así como de las entidades cívicas y vecinales del artículo anterior, y
recibirán publicidad a través del espacio web oficial del Ayuntamiento de València..'

'Disposición Transitoria Primera. Adaptación de los organismos autónomos locales.

La adaptación de los estatutos de los organismos autónomos al presente Reglamento se
deberá llevar a cabo antes de la finalización del mandato corporativo 2019-2023. Su aplicación
podrá ser a partir del mandato corporativo siguiente o en el tiempo que el Pleno acuerde al
aprobar la citada adaptación a propuesta de los órganos de gobierno de cada organismo.'

CUARTO. Ordenar la publicación del anuncio de la aprobación inicial en el Boletín
Oficial de la Provincia de València, para dar inicio al trámite de información pública y audiencia
de las personas interesadas, y la inserción del texto aprobado en el espacio web municipal para
facilitar la presentación de reclamaciones o sugerencias.
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QUINTO. Someter a información pública el Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración del Ayuntamiento de València inicialmente aprobado durante un plazo de 30
días, a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio de aprobación en el Boletín
Oficial de la Provincia, a fin de que puedan presentarse en este plazo cuántas alegaciones,
reclamaciones y sugerencias se consideran oportunas. En el supuesto de que no se presente
ninguna se entenderá definitivamente adoptado este acuerdo, hasta entonces provisional, y la
Alcaldía ordenará la publicación del texto, dando cuenta al Pleno en la primera sesión que
celebre.

SEXTO. Los textos consolidados, con las modificaciones aprobadas, son los siguientes:
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##ANEXO-1837062##
 

1 
 

(VERSIÓN CASTELLANO) 

 

REGLAMENTO ORGÁNICO DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA 

ÍNDICE GENERAL 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1. Objeto y finalidad del Reglamento orgánico de gobierno y 

administración. 

Artículo 2. Principios generales de organización y funcionamiento.  

Artículo 3. Principio de servicio objetivo al interés general. 

Artículo 4. Principio de participación democrática. 

Artículo 5. Principio de gestión responsable. 

Artículo 6. Autonomía municipal y colaboración interadministrativa. 

Artículo 7. Relaciones entre los órganos municipales. 

Artículo 8. Lenguas oficiales. 

TÍTULO I. ORGANIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA. 

Artículo 9. Organización administrativa del Ayuntamiento de València.  

Artículo 10. Órganos superiores y directivos.  

Artículo 11. Creación, modificación y supresión de Servicios y unidades 

administrativas.  

TÍTULO II. DE LA ALCALDÍA. 

Artículo 12. Disposiciones generales  

Artículo 13. Atribuciones de la Alcaldía.  

Artículo 14. Régimen jurídico de la delegación de competencias.  

Artículo 15. Suplencia de la Alcaldía.  

Artículo 16. Renuncia de la Alcaldía.  

Artículo 17. Bandos, Resoluciones e Instrucciones de la Alcaldía.  
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Artículo 18. Órganos de asistencia directa a la Alcaldía: Gabinete de la 

Alcaldía.  

TÍTULO III. DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.  

Artículo 19. Definición y naturaleza.  

Artículo 20. Composición y nombramiento. 

Artículo 21. Concejal-secretario o concejala-secretaria de la Junta de Gobierno 

Local.  

CAPÍTULO II. COMPETENCIAS.  

Artículo 22. Competencias de la Junta de Gobierno Local. 

Artículo 23. Régimen jurídico de la delegación de competencias.  

CAPÍTULO III. FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

Artículo 24. Régimen de las sesiones.  

Artículo 25. Convocatoria.  

Artículo 26. Orden del día.  

Artículo 27. Deliberaciones de la Junta de Gobierno Local.  

Artículo 28. Acuerdos de la Junta de Gobierno Local.  

Artículo 29. Actas de las sesiones.  

Artículo 30. Publicidad de los acuerdos.  

CAPÍTULO IV. ORGANIZACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.  

Artículo 31. Órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y al concejal-

secretario o concejala-secretaria. 

CAPÍTULO V. RELACIONES CON EL PLENO Y RESPONSABILIDAD 

POLÍTICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

Artículo 32. Relaciones con el Pleno.  

Artículo 33. Responsabilidad política de la Junta de Gobierno Local.  

TÍTULO IV. DE LOS Y LAS TENIENTES DE ALCALDE Y DE LAS PERSONAS 

QUE INTEGRAN EL GOBIERNO MUNICIPAL.  

CAPÍTULO I. TENENCIAS DE ALCALDÍA.  
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Artículo 34. Disposiciones generales.  

Artículo 35. Competencias.  

CAPÍTULO II. DEL GOBIERNO MUNICIPAL.  

Artículo 36. De los y las tenientes de alcalde 

Artículo 37. Concejales delegados y concejalas delegadas. 

Artículo 38. Forma de los actos.  

TÍTULO V. DE LA ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA.  

CAPÍTULO I. ÓRGANOS CENTRALES.  

Sección 1ª. De las áreas de gobierno. 

Artículo 39. Definición de las áreas de gobierno. 

Artículo 40. Estructura y organización de las áreas de gobierno.  

Artículo 41. Ordenación jerárquica. 

Sección 2ª. Órganos superiores de las áreas. 

Artículo 42. Tenientes y tenientas de alcalde. 

Artículo 43. Los concejales delegados y las concejalas delegadas. 

Sección 3ª. Órganos directivos. 

Artículo 44. Coordinadores y Coordinadoras generales. 

Artículo 45. Nombramiento y cese 

Artículo 46. Funciones de los Coordinadores y las Coordinadoras generales 

Artículo 47. Competencias de la Coordinación General. 

Artículo 48. Funciones de los Directores y las Directoras generales. 

Sección 4ª. Definición, composición y funciones de la Secretaría Municipal.  

Artículo 49. De la Secretaría Municipal.  

Artículo 50. Nombramiento y funciones de los Secretarios y Secretarias.  

Sección 5ª. De la asesoría Jurídica municipal 

Artículo 51 Naturaleza jurídica 

Artículo 52 Composición 
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Artículo 53 Letrado o Letrada Titular de la Asesoría Jurídica  

Sección 6ª. De la Hacienda municipal 

Artículo 54. Intervención General del Ayuntamiento de València. 

Artículo 55. Intervención de Contabilidad y Presupuestos.  

Artículo 56. Tesorería Municipal. 

CAPÍTULO II. ÓRGANOS TERRITORIALES DESCONCENTRADOS 

Sección 1ª Disposiciones generales 

Artículo 57. Los distritos. 

Artículo 58. Definición y naturaleza de las Juntas Municipales de Distrito. 

Artículo 59. Ámbito territorial de las juntas municipales de Distrito. 

Sección 2ª. Organización y funcionamiento de las Juntas Municipales de 

Distrito 

Artículo 60. Órganos de la Junta Municipal de Distrito. 

Artículo 61. Presidencia y Vicepresidencia de la Junta Municipal de Distrito. 

Artículo 62. Vocales de la Junta Municipal de Distrito. 

Artículo 63. Pérdida de la condición de vocal de la Junta Municipal de Distrito. 

Artículo 64. Duración de los cargos. 

Artículo 65. Régimen de las sesiones del Consejo de la Junta Municipal de 

Distrito. 

Artículo 66. Publicidad de las sesiones. 

Artículo 67. Convocatoria de las sesiones del Consejo. 

Artículo 68. Subsidiariedad del Reglamento orgánico del Pleno. 

Artículo 69. Grupos de trabajo de la Junta Municipal de Distrito. 

Artículo 70. Oficina de la Junta Municipal de Distrito. 

Sección 3ª Competencias de las Juntas Municipales de Distrito 

Artículo 71. Funciones de las Juntas Municipales de Distrito. 

Artículo 72. Competencias de las Juntas Municipales de Distrito. 
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Artículo 73. Procedimiento de atribución de competencias a las Juntas 

Municipales de Distrito. 

Artículo 74. Atribuciones de la presidencia de la Junta Municipal de Distrito. 

Artículo 75. Atribuciones de la vicepresidencia de la Junta Municipal de Distrito.  

Artículo 76. Atribuciones del Consejo de la Junta Municipal de Distrito. 

Sección 4ª Mecanismos de relación entre los órganos centrales y los órganos 

territoriales desconcentrados 

Artículo 77. Coordinación entre las Juntas Municipales de Distrito y el gobierno 

del Ayuntamiento de València. 

Artículo 78. Remisión de órdenes del día. 

Artículo 79. Solicitudes de información. 

Sección 5ª Representantes de la Alcaldía en los órganos territoriales 

Artículo 80. Disposiciones generales. 

Artículo 81. Duración y naturaleza del cargo. 

TÍTULO VI. DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE 

VALÈNCIA 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 82. Definición y naturaleza. 

Artículo 83. Fuentes de regulación de los organismos públicos. 

Artículo 84. Principios de organización y funcionamiento. 

Artículo 85. Tipo de organismos públicos. 

Artículo 86. Adscripción de organismos públicos. 

Artículo 87. Personalidad jurídica de los organismos públicos. 

Artículo 88. Creación, modificación, refundición o supresión. 

Artículo 89. Estatutos de los organismos públicos. 

Artículo 90. Patrimonio de los organismos públicos. 

Artículo 91. Régimen de recursos humanos, patrimonio y contratación. 

Artículo 92. Régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de 

intervención, control financiero y control de eficacia. 
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CAPÍTULO II. DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL AYUNTAMIENTO 

DE VALÈNCIA 

Artículo 93. Naturaleza y funciones de los organismos autónomos. 

Artículo 94. Órganos de gobierno de los organismos autónomos. 

Artículo 95. Naturaleza y composición del Consejo Rector. 

Artículo 96. Competencias del Consejo Rector. 

Artículo 97. Régimen de funcionamiento del Consejo Rector. 

Artículo 98. Presidencia y Vicepresidencia de los organismos autónomos. 

Artículo 99. Funciones de la Secretaría. 

Artículo 100. Dirección del organismo autónomo. 

CAPÍTULO III. DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES DEL 

AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA 

Artículo 101. Naturaleza y funciones de las entidades públicas empresariales. 

Artículo 102. Órganos de gobierno de las entidades públicas empresariales. 

Artículo 103. Naturaleza y composición del Consejo de Administración. 

Artículo 104. Competencias del Consejo de Administración. 

Artículo 105. Régimen de funcionamiento del Consejo de Administración. 

Artículo 106. Presidencia y Vicepresidencia de las entidades públicas 

empresariales. 

Artículo 107. Funciones de la Secretaría. 

Artículo 108. Dirección de la entidad pública empresarial. 

Disposición adicional. Régimen jurídico de la Asesoría Jurídica. 

Disposiciones transitorias 

Primera. Adaptación de los organismos autónomos locales. 

Segunda. Reglamento orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica municipal. 

Disposición derogatoria única. Disposiciones derogadas. 

Disposición final única. Publicación y entrada en vigor. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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Por acuerdo plenario de 29 de diciembre de 2006 se aprobó el Reglamento 

orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València.  

Aunque se han aprobado dos modificaciones parciales, por acuerdos plenarios 

de 28 de septiembre y 16 de noviembre, ambos de 2017, es un texto que lleva 

vigente casi catorce años. En este tiempo la aplicación práctica de sus 

disposiciones ha ido evidenciando ciertas disfunciones y se hacía necesario 

revisar completamente su texto para adaptarlo a las nuevas necesidades de la 

organización y funcionamiento municipales.  

También ha sido muy importante analizar la adecuación de todo el articulado 

de la norma reglamentaria municipal a las nuevas leyes de regulación de la 

Administración y el sector público que se han ido aprobando, como son la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 

Jurídico del Sector Público y, principalmente, la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración local, que 

modificaba la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local y, más recientemente, la incorporación de un punto 3 al artículo 46 

añadido por la disposición final 2 del Real Decreto-ley núm. 11/2020 de 31 de 

marzo.  

Además, se han añadido los principios de buena administración incorporados 

por diversas leyes, principalmente, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, su homóloga 

autonómica, Ley 2/2015, de 2 abril, de Transparencia, buen gobierno y 

participación ciudadana de la Comunitat Valenciana; Ley Orgánica 3/2007, de 

22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres y Ley 9/2003, de 

2 de abril, de la Generalitat para la Igualdad entre mujeres y hombres. 

Todas estas razones aconsejaban abordar una actualización completa del 

Reglamento orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de 

València. 

Se describen a continuación las modificaciones más importantes que se 

incorporan: 

Se ha reducido notablemente el Título Preliminar y se han actualizado 

cuidadosamente los principios legales que han de regir la actuación municipal, 

mencionando expresamente aquellos que suponen un reto y una oportunidad 

en la gobernanza de la ciudad. 

En el título I, relativo a la organización del Ayuntamiento de València, se 

introducen modificaciones en la regulación de los órganos directivos para 

incorporar expresamente los cargos de coordinación general de área y de 

dirección general. 
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En el título II, relativo a la Alcaldía, se precisan las atribuciones de este órgano 

y la forma de sus actos decisorios, las Resoluciones.  

El título III, referido a la Junta de Gobierno Local, elimina cualquier referencia a 

la posibilidad de integrar miembros que no reúnan la condición de concejal o 

concejala, de acuerdo con lo resuelto por el Tribunal Constitucional en la 

Sentencia núm. 103/2013 de 25 abril, y regula la posibilidad de que el propio 

órgano pueda autorizar la participación a distancia de alguno de sus miembros, 

como ya se había regulado para las sesiones plenarias en el Reglamento 

orgánico del Pleno, ente otras novedades. 

En el título IV, relativo a los y las tenientes de alcalde y de las personas que 

integran el gobierno municipal, se aborda una serie de modificaciones sobre el 

nombramiento de las personas titulares de las Tenencias de Alcaldía y la 

posibilidad de aprobar una o varias vicealcaldías. También se clarifican las 

competencias de los tenientes y tenientas de alcalde y las atribuciones de las 

concejalías delegadas. 

En el título V se reordena y reestructura la regulación de la administración del 

Ayuntamiento de València, tanto de los órganos centrales como de los órganos 

territoriales desconcentrados. 

Respecto de los órganos centrales se profundiza en la regulación de los 

puestos profesionalizados de coordinación general de área y de dirección 

general, regulando la forma de designación de sus titulares y las atribuciones 

que les serán propias. Además, se modifica y reduce la reglamentación sobre 

la Asesoría Jurídica por cuanto se está preparando un proyecto de reglamento 

orgánico específico para este órgano. 

Respecto de las Juntas de Distrito se flexibilizan los requisitos exigidos para 

designar a las personas que pueden desempeñar el cargo de vocal de los 

consejos de distrito, de acuerdo con la interpretación del artículo 84 del todavía 

vigente Reglamento de Gobierno y Administración aprobada por unanimidad en 

la sesión plenaria de 27 de febrero de 2020. 

Finalmente, en el título VI sobre los organismos públicos del Ayuntamiento de 

València, se introducen algunas modificaciones en la composición de los 

consejos rectores de los organismos autónomos municipales, potenciando la 

presencia de los miembros de la corporación y la representatividad de los 

grupos políticos municipales. En el mismo sentido se regula la composición de 

los consejos de administración de las entidades públicas empresariales. 

El reglamento aprobado se finaliza con la incorporación de: 

- Una disposición adicional, que se remite al futuro Reglamento orgánico y 

Funcional de la Asesoría Jurídica Municipal, que está en preparación.  
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- Dos disposiciones transitorias. La primera sobre la adaptación de los 

organismos autónomos locales a partir del mandato corporativo de 2023. La 

segunda sobre la continuación de la vigencia del Reglamento orgánico de 

Gobierno y Administración de 29 de diciembre de 2006, respecto de la 

Asesoría Jurídica, en lo que no resulte incompatible con la regulación que se 

aprueba mediante el nuevo reglamento, hasta la aprobación de la norma 

orgánica específica que se está elaborando. 

- La disposición derogatoria única y general de todas las disposiciones 

municipales que contradigan este reglamento. 

- La disposición final única sobre la publicación y entrada en vigor del nuevo 

reglamento. 

En el proceso de estudio, análisis, elaboración y crítica de los diversos textos y 

alternativas seguido, se ha tenido particularmente en cuenta la aplicación y 

valoración de los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad y 

seguridad jurídica. Se han introducido aquellas modificaciones realmente 

necesarias, con la nueva regulación de aquello que no existía o estaba 

insuficientemente contemplado, pero con la oportuna proporcionalidad y, sobre 

todo, teniendo muy presente la experiencia adquirida durante la vigencia de la 

norma reglamentaria que se iba a revisar y sustituir. 

Lógicamente, a lo largo de todo el texto dispositivo, se ha tratado de mejorar la 

redacción, sustituyendo expresiones vagas y evitando redundancias y 

excesivos tecnicismos. 

Se ha prescindido del trámite de consulta previa por tratarse de un proyecto de 

disposiciones organizativas, una de las excepciones reguladas por el artículo 

133.1 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, recogidas también en el artículo 108 del 

Reglamento orgánico del Pleno porque se ha considerado que esta disposición 

normativa no tiene incidencia directa sobre personas físicas o jurídicas cuyos 

intereses puedan verse potencialmente afectados sino que atañe en exclusiva 

a la organización y funcionamiento interno del gobierno y la administración 

municipal. 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y finalidad del Reglamento orgánico de gobierno y 

administración. 

1. Este reglamento regula la organización del gobierno y administración del 

Ayuntamiento de València, excluidos el Pleno y sus comisiones, que se rigen 

por su propia norma orgánica. 
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2. Con la finalidad de establecer el modelo de organización más idóneo para el 

gobierno de la ciudad y conseguir la máxima proximidad de la gestión 

administrativa a los ciudadanos, se desarrolla y completa el régimen jurídico de 

los municipios de gran población, que es de aplicación directa al municipio de 

València.  

Artículo 2. Principios generales de organización y funcionamiento. 

El Ayuntamiento de València se organiza con sujeción a los principios de 

división funcional en áreas de gobierno, gestión desconcentrada en Distritos y 

gestión descentralizada funcionalmente en organismos públicos y otras 

entidades del sector público, y actúa de acuerdo con los principios de legalidad, 

eficacia y eficiencia, coordinación, servicio efectivo a la ciudadanía y demás 

principios rectores aplicables a las Administraciones Públicas. 

Artículo 3. Principio de servicio objetivo al interés general. 

1. El Ayuntamiento de València sirve con objetividad los intereses generales del 

municipio para asegurar el progreso y el bienestar de la ciudadanía, en 

especial el de las vecinas y vecinos de la ciudad. 

2. En sus relaciones con la ciudadanía, la Administración Municipal asegurará 

la plena efectividad de los derechos y la mejora continua de la calidad de los 

servicios que presta e impulsará la utilización de las tecnologías de la 

información y la comunicación para alcanzar estos fines. 

3. La actividad municipal se sujetará a los principios de sostenibilidad 

económica, social y ambiental de las infraestructuras, las dotaciones, los 

equipamientos y los servicios públicos. También procurará fomentar la igualdad 

entre mujeres y hombres y la protección de la infancia, la juventud y la familia, 

así como, la defensa de las personas mayores, las personas con discapacidad 

y en situación de vulnerabilidad. 

Artículo 4. Principio de participación democrática. 

La organización y funcionamiento del Ayuntamiento de València garantizará la 

más amplia participación democrática en el gobierno municipal, la 

transparencia en el ejercicio de las funciones de gobierno y administración 

municipal y la máxima proximidad de la gestión corporativa a los intereses de 

las vecinas y vecinos. Además, facilitará la intervención activa del vecindario en 

la toma de decisiones. 

Artículo 5. Principio de gestión responsable. 

1. El Ayuntamiento de València ejerce sus competencias propias con plena 

autonomía y responsabilidad, atendiendo siempre a la debida coordinación en 
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su programación y ejecución con las restantes Administraciones Públicas y, en 

particular, con la Generalitat Valenciana. 

2. Los órganos municipales son responsables del desarrollo de sus 

atribuciones y cumplimiento de sus obligaciones. La responsabilidad de los 

concejales y concejalas será exigible en los términos previstos en la normativa 

básica del Régimen Local y en la normativa estatal y autonómica que resulte de 

aplicación obligatoria 

Artículo 6. Autonomía municipal y colaboración interadministrativa. 

1. El Ayuntamiento ejerce sus competencias en el marco de la autonomía 

municipal reconocida y protegida por la Constitución Española y la Carta 

Europea de la Autonomía Local y, en su defensa, adoptará las medidas 

administrativas y ejercerá las acciones procesales oportunas frente a cualquier 

actuación o situación que constituya una vulneración del contenido 

constitucionalmente protegido de la autonomía local.  

2. En sus relaciones con otras Administraciones Públicas, el Ayuntamiento se 

ajustará a los principios de información, colaboración y respeto de los 

respectivos ámbitos competenciales y, en consecuencia, coordinará el ejercicio 

de sus competencias:  

a) cuando se refieran a actividades o servicios que trasciendan el interés 

municipal específico,  

b) cuando incidan o condicionen de forma relevante los intereses propios de 

otras Administraciones, 

c) siempre que sean concurrentes o complementarias de las ejercidas por otras 

entidades públicas. 

3. Las competencias delegadas las ejercerá en los términos concretos de la 

delegación. Las técnicas de dirección y control que, de acuerdo con la 

normativa vigente, se establezcan por la administración delegante respetarán 

en todo caso la potestad de auto organización municipal. 

Artículo 7. Relaciones entre los órganos municipales. 

1. Corresponde al alcalde o alcaldesa establecer las directrices generales de la 

acción de gobierno municipal y asegurar su continuidad, sin perjuicio de la 

acción colegiada de colaboración que realiza la Junta de Gobierno Local. 

2. Los órganos municipales superiores coordinarán la actuación de los 

inferiores en el desarrollo de las responsabilidades de gobierno y 

administración del municipio y podrán dirigir la actuación de los órganos 

inferiores mediante instrucciones y órdenes. 
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3. Los órganos del Ayuntamiento de València y de sus organismos 

dependientes cooperarán entre sí en todo momento para el cumplimiento de 

los objetivos de la Corporación. 

4. Los conflictos de atribuciones que surjan entre los órganos municipales y los 

que puedan plantearse respecto de las entidades dependientes se resolverán 

por el Pleno cuando afecten a órganos colegiados y a los miembros de estos y 

por el alcalde o alcaldesa en los demás casos, de acuerdo con lo regulado en 

la legislación básica del régimen local. 

5. La delegación y avocación de atribuciones, las encomiendas de gestión, las 

delegaciones de firma, las suplencias y sustituciones entre los órganos 

municipales y de las entidades de su sector público se ajustarán a lo dispuesto 

por las leyes generales del régimen jurídico público. 

Artículo 8. Lenguas oficiales. 

El gobierno y la administración municipal tienen como lenguas oficiales el 

valenciano y el castellano. Su funcionamiento, oral y escrito, podrá llevarse a 

cabo indistintamente en uno u otro idioma y se respetará, en todo caso, el 

derecho a elegir el idioma para relacionarse con la Administración de los 

ciudadanos, así como de los miembros de la Corporación y de los empleados 

públicos, de modo que toda documentación, escrito e iniciativa de cualquier 

tipo, se debe emitir o contestar de forma preferentemente bilingüe si los medios 

lo permiten, y en todo caso en la misma lengua oficial con la que se haya 

dirigido el interesado o interesada, sin que pueda obligársele a instarlo o 

solicitarlo expresamente. 

TÍTULO I 

Organización del Ayuntamiento de València 

Artículo 9. Organización administrativa del Ayuntamiento de València. 

1. La organización administrativa del Ayuntamiento de València se estructura 

en órganos centrales, órganos territoriales desconcentrados y entidades u 

organismos descentralizados del sector público local.  

2. Los órganos centrales ejercen sus competencias en todo el término 

municipal.  

3. Los órganos territoriales desconcentrados ejercen sus competencias en el 

ámbito de cada distrito.  

4. Los organismos públicos asumen la gestión directa de los servicios 

municipales en los términos previstos en la legislación de régimen local, en el 

presente reglamento orgánico y en sus propios estatutos. Los organismos 
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públicos se clasifican en organismos autónomos locales o entidades públicas 

empresariales locales.  

5. El Ayuntamiento también podrá crear otro tipo de entidades del sector 

público, conforme a lo previsto en la legislación aplicable. 

Artículo 10. Órganos superiores y directivos. 

1. Los órganos del Ayuntamiento de València se clasifican en órganos 

superiores y órganos directivos.  

2. Son órganos superiores del Ayuntamiento de València:  

a. El alcalde o alcaldesa 

b. Los concejales y concejalas que formen parte de la Junta de Gobierno Local. 

A los efectos de este reglamento, también tienen la consideración de órganos 

superiores los concejales delegados y las concejalas delegadas y los 

concejales y concejalas que ostente la presidencia de un distrito, en el ámbito 

de sus competencias. 

3. Son órganos directivos del Ayuntamiento de València: 

- Los coordinadores o coordinadoras generales de cada área o concejalía. 

- Los directores o directoras generales u órganos similares que culminen la 

organización administrativa dentro de cada una de las grandes áreas o 

concejalías. 

- La persona titular del órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y a su 

concejal-secretario o concejala-secretaria, que recibe el nombre de Secretario 

o Secretaria General de la Administración Municipal. 

- La persona titular de la Asesoría Jurídica que recibe el nombre de Advocat o 

Advocada de la Ciutat. 

- La persona titular de la Secretaría General del Pleno que recibe el nombre de 

Secretario o Secretaria General y del Pleno. 

- El Interventor o Interventora General Municipal. 

- La persona que ostente la Presidencia del Jurado Tributario, conforme al 

reglamento que lo regula. 

- Tendrán también la consideración de órganos directivos, los y las titulares de 

los máximos órganos de dirección de los organismos autónomos y de las 

entidades públicas empresariales locales. 
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4. Corresponde a los órganos superiores el ejercicio de las funciones de 

dirección, planificación y coordinación política. Corresponde a los órganos 

directivos la ejecución de las decisiones adoptadas por los órganos superiores 

y el ejercicio de las competencias que les sean atribuidas por delegación.  

5. Los restantes órganos y unidades del Ayuntamiento de València dependerán 

directamente de alguno de los órganos superiores o directivos, en el ámbito 

específico de sus competencias.  

6. Las personas titulares de los órganos directivos señalados en el apartado 

1.B) c), e), f) y g) del artículo 130 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, reguladora de 

las Bases de Régimen Local forman parte del sistema de empleo público y, por 

lo tanto, su nombramiento y régimen jurídico se ajustarán a las normas que 

sobre función pública les sean aplicables. 

Las personas titulares de órganos directivos señalados en el resto de 

apartados del artículo 130 mencionado no forman parte del sistema de empleo 

público, con independencia del requisito de ser funcionario de carrera para 

ocupar alguno, y tendrán a todos los efectos legales la consideración de alto 

cargo, con el sistema de controles y responsabilidad que les sea aplicable. 

Artículo 11. Creación, modificación y supresión de Servicios y unidades 

administrativas. 

Los Servicios de cada área de gobierno o delegación se crean, modifican o 

suprimen mediante Resolución de la Alcaldía.  

Las unidades administrativas de nivel inferior a Servicio y los demás puestos de 

trabajo se crean, modifican o suprimen a propuesta del titular del área de 

gobierno o Delegación correspondiente, a través de la relación de puestos de 

trabajo, que se aprobará de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de 

régimen local.  

TÍTULO II 

De la Alcaldía 

Artículo 12. Disposiciones generales. 

1. La Alcaldía de València ostenta la presidencia de la Corporación y la máxima 

representación del municipio y le corresponde la superior dirección y 

coordinación del gobierno y de la administración municipal.  

2. La Alcaldía es responsable de su gestión política ante el Pleno del 

Ayuntamiento, y su nombramiento y cese se rigen por lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.  
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3. La persona titular de la Alcaldía de València tendrá el tratamiento de 

Excelencia.  

Artículo 13. Atribuciones de la Alcaldía. 

1. Corresponden a la Alcaldía de València las atribuciones previstas en la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 

cualesquiera otras que le atribuyan las leyes del Estado o de la Comunidad 

Valenciana.  

2. Corresponden igualmente a la Alcaldía de València las restantes 

atribuciones que las leyes del Estado o de la Comunidad Valenciana atribuyan 

genéricamente al municipio de València sin especificar el órgano municipal que 

debe asumir su titularidad.  

3. Las atribuciones que corresponden a la Alcaldía de València como titular de 

la presidencia del Pleno del Ayuntamiento se regirán por lo dispuesto en el 

Reglamento orgánico del Pleno. 

Artículo 14. Régimen jurídico de la delegación de competencias. 

1. El alcalde o alcaldesa, cuando lo estime conveniente y existan circunstancias 

de índole técnica, económica, social o jurídica que lo aconsejen, podrá delegar 

mediante Resolución el ejercicio de alguna de sus competencias en la Junta de 

Gobierno Local, en sus integrantes o en los demás concejales o concejalas, así 

como en los coordinadores, coordinadoras y directores o directoras generales u 

órganos similares. La delegación de competencias se efectuará dentro de los 

límites que establece el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local.  

2. La Resolución de delegación fijará el alcance de la misma, especificando si 

se trata de una delegación genérica o para un cometido específico. 

En la Resolución de delegación se hará constar con claridad el ámbito 

funcional de la delegación, las facultades concretas que se delegan, las 

condiciones específicas para el ejercicio de tales facultades y la extensión 

temporal de la misma.  

3. Las delegaciones de la Alcaldía surtirán efectos desde el día siguiente a la 

fecha de la Resolución, salvo que en éste se disponga otra cosa, sin perjuicio 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.  

Artículo 15. Suplencia de la Alcaldía. 

1. En casos de vacante, ausencia, abstención legal o enfermedad, la Alcaldía 

será sustituido por los y las tenientes de alcalde por su orden de 

nombramiento.  
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2. En los supuestos de suplencia del alcalde por razones de ausencia o 

enfermedad, el o la teniente de alcalde que asuma sus funciones no podrá 

revocar las delegaciones que hubiese otorgado el primero.  

Artículo 16. Renuncia de la Alcaldía. 

1. La Alcaldía podrá renunciar a su cargo sin perder por ello la condición de 

concejal o concejala.  

2. La renuncia deberá formalizarse por escrito y remitirse al Pleno del 

Ayuntamiento, que deberá adoptar acuerdo de conocimiento dentro de los diez 

días siguientes a su presentación.  

3. En caso de renuncia de la Alcaldía, la vacante se cubrirá en la forma prevista 

en la Ley Orgánica reguladora del Régimen Electoral General.  

Artículo 17. Bandos, Resoluciones e Instrucciones de la Alcaldía. 

1. En el ejercicio de sus competencias, la Alcaldía podrá aprobar Bandos y 

Resoluciones, así como dictar Instrucciones. 

2. Los Bandos de la Alcaldía podrán ser meramente recordatorios de una 

obligación contenida en las disposiciones de carácter general, o de adopción 

de medidas excepcionales de carácter singular y temporal, por razones de 

extraordinaria urgencia.  

Los Bandos de la Alcaldía que adopten medidas excepcionales por razones de 

extraordinaria urgencia serán inmediatamente comunicados al Pleno.  

Los Bandos de la Alcaldía se publicarán en la forma prevista en la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como en el 

espacio web oficial del Ayuntamiento de València.  

3. Las Resoluciones serán notificadas a cuantos tengan interés directo y 

legítimo en la materia y se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia 

cuando así lo exija la legislación vigente o cuando la Alcaldía lo considere 

necesario para su general conocimiento, difundiéndose también a través del 

espacio web oficial del Ayuntamiento de València.  

4. La Alcaldía podrá dictar Instrucciones para dirigir la actividad de los órganos 

municipales en el desempeño ordinario de sus competencias. 

Artículo 18. Órganos de asistencia directa a la Alcaldía: Gabinete de la 

Alcaldía. 

1. El Gabinete de la Alcaldía es el órgano de asistencia directa y asesoramiento 

inmediato y permanente a la Alcaldía. 
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2. El Gabinete de la Alcaldía puede estar integrado por funcionarios de carrera, 

asesores y colaboradores, teniendo los asesores y colaboradores la condición 

de personal eventual. 

Su nombramiento y cese corresponde en exclusiva a la Alcaldía mediante 

Resolución, cesando automáticamente al hacerlo éste. 

TÍTULO III 

De la Junta de Gobierno Local 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 19. Definición y naturaleza. 

La Junta de Gobierno Local es el órgano superior que, bajo la presidencia de la 

Alcaldía, colabora de forma colegiada en la función de dirección política que a 

éste corresponde y ejerce las funciones ejecutivas y administrativas previstas 

en la legislación de régimen local y en el presente reglamento orgánico.  

Artículo 20. Composición y nombramiento. 

La Alcaldía asume la presidencia de la Junta de Gobierno Local y nombra y 

separa libremente a las demás personas que integran la misma, cuyo número 

no podrá exceder de un tercio del número legal de miembros de la 

Corporación.  

Artículo 21. Concejal-secretario o concejala-secretaria de la Junta de Gobierno 

Local. 

1. La Alcaldía nombrará al concejal-secretario o concejala-secretaria de la 

Junta de Gobierno Local entre las personas integrantes de la misma que 

ostenten la condición de concejal o concejala, así como a la persona suplente. 

Redactará las actas de las sesiones y certificará los acuerdos adoptados.  

2. La suplencia del concejal-secretario o concejala-secretaria de la Junta de 

Gobierno Local en los casos de vacante ausencia o enfermedad corresponderá 

a la persona integrante de la Junta que se haya designada suplente y, en 

ausencia de éste, a la persona integrante de la Junta de Gobierno Local que 

determine el alcalde o alcaldesa.  

CAPÍTULO II 

Competencias 

Artículo 22. Competencias de la Junta de Gobierno Local. 
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La Junta de Gobierno Local tendrá las atribuciones previstas en el artículo 127 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y 

en cualesquiera otras leyes del Estado o de la Comunidad Valenciana en 

materia de régimen local.  

Artículo 23. Régimen jurídico de la delegación de competencias. 

1. La Junta de Gobierno Local, a propuesta de cualquier de las personas que la 

integran, podrá delegar mediante acuerdo el ejercicio de alguna de sus 

atribuciones en los tenientes y las tenientes de alcalde, en los demás 

concejales y concejalas, en los coordinadores y coordinadoras generales, 

directores y directoras generales u órganos similares. La delegación de 

competencias se efectuará dentro de los límites que establece el artículo 127.2 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

2. El acuerdo de delegación fijará el alcance de la misma, especificando si se 

trata de una delegación genérica o para un cometido específico y se hará 

constar con claridad el ámbito funcional de la delegación, las facultades 

concretas que se delegan, las condiciones específicas para el ejercicio de tales 

facultades y la extensión temporal de la misma.  

3. Las delegaciones de la Junta de Gobierno Local surtirán efectos desde el día 

siguiente a la fecha de su acuerdo, salvo que en éste se disponga otra cosa, 

sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

CAPÍTULO III 

Funcionamiento de la Junta de Gobierno Local 

Artículo 24. Régimen de las sesiones. 

1. Para la válida constitución de la Junta de Gobierno Local se requerirá la 

presencia de la Alcaldía o del o de la teniente de alcalde a quien corresponda 

la suplencia, y de un tercio al menos de las personas que integran la Junta de 

Gobierno Local entre los que deberá estar el concejal-secretario o concejala-

secretaria de la misma o quien le sustituya con arreglo a lo dispuesto en el 

presente reglamento orgánico.  

La Junta de Gobierno Local celebra sus sesiones de manera presencial. No 

obstante, el propio órgano de gobierno podrá autorizar la participación a 

distancia en una o diversas sesiones de quien o quienes lo soliciten por causa 

debidamente justificada, siempre que puedan cumplirse las condiciones de 

seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por la 

legislación básica de régimen local y por la legislación sobre régimen jurídico 

del sector público.  
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2. Las sesiones de la Junta de Gobierno Local podrán ser ordinarias, 

extraordinarias o extraordinarias de carácter urgente.  

3. Las sesiones ordinarias serán convocadas por la Alcaldía para el despacho 

de los asuntos regulares que afecten al gobierno del Ayuntamiento de València. 

Se celebrarán con una periodicidad semanal, sin perjuicio de lo que se 

disponga en las normas que apruebe la Junta para su propio funcionamiento o 

en su régimen de sesiones. 

Las sesiones extraordinarias serán convocadas por la Alcaldía cuando lo 

estime necesario para el despacho de asuntos de especial relevancia o 

complejidad. 

Las sesiones extraordinarias de carácter urgente se constituirán sin que sean 

aplicables los requisitos formales de la convocatoria previa, regulados en el 

artículo siguiente, cuando así lo decida la Alcaldía. 

En todos estos casos se deben cumplir los requisitos previstos en el apartado 

primero. 

4. Las sesiones de la Junta de Gobierno Local se celebrarán en el edificio 

municipal en el que tenga su sede la Alcaldía, salvo que la propia Alcaldía 

decida su celebración en otro edificio municipal. 

5. A las sesiones de la Junta de Gobierno Local podrán asistir concejales y 

concejalas no pertenecientes a la misma y titulares de órganos directivos, 

cuando sean expresamente convocados por la Alcaldía.  

Artículo 25. Convocatoria. 

1. Las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Gobierno Local 

serán convocadas por la Alcaldía con al menos veinticuatro horas de 

antelación. 

2. Las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Gobierno Local 

podrán convocarse a través de medios telemáticos o dispositivos móviles que 

permitan acreditar suficientemente la recepción por sus destinatarios.  

3. Las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Gobierno Local 

serán anunciadas, inmediatamente después de su convocatoria, en el espacio 

web oficial del Ayuntamiento de València, donde se dará información suficiente 

del orden del día y de los asuntos a tratar. 

Artículo 26. Orden del día. 

1. Corresponde a la Alcaldía la fijación del orden del día de las sesiones de la 

Junta de Gobierno Local.  
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2. El orden del día será remitido a todas las personas que integran la Junta de 

Gobierno Local en el momento de la convocatoria. También se remitirá el orden 

del día, con los enlaces de acceso a los expedientes electrónicos relacionados 

en la convocatoria, a los y las portavoces de los Grupos Políticos Municipales. 

3. A los efectos de fijar el orden del día, la persona que ostente la Secretaría 

General de la Administración Municipal elevará a la Alcaldía la relación de 

expedientes conclusos relativos a materias que vayan a someterse a debate en 

la Junta de Gobierno Local.  

4. Por razones de urgencia, la Alcaldía podrá someter a la Junta de Gobierno 

Local asuntos no incluidos en el orden del día.  

Artículo 27. Deliberaciones de la Junta de Gobierno Local.  

1. Las sesiones de la Junta de Gobierno Local no serán públicas en ningún 

caso. No obstante, sus actas se remitirán a todas las personas que integran la 

misma, a los y las portavoces de los Grupos Políticos Municipales y a la 

Intervención General. 

2. Quienes asistan a las sesiones de la Junta de Gobierno Local están 

obligados a guardar secreto sobre las opiniones y deliberaciones emitidas en el 

transcurso de las mismas. 

3. La Alcaldía dirigirá, según su prudente criterio, los debates y deliberaciones 

de la Junta de Gobierno Local. 

Artículo 28. Acuerdos de la Junta de Gobierno Local. 

1. Las decisiones que adopte la Junta de Gobierno Local en el ejercicio de sus 

competencias tomarán la forma de acuerdos. 

2. El concejal-secretario o concejala-secretaria de la Junta de Gobierno Local 

certificará los acuerdos adoptados y los remitirá, junto con el expediente, al 

Servicio encargado de su tramitación.  

3. Extendidas las certificaciones a que se refiere el apartado anterior, 

corresponde a la persona que ostente la Secretaría General de la 

Administración Municipal el ejercicio de las funciones de fe pública a las que se 

refiere la Disposición Adicional Octava de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local.  

Artículo 29. Actas de las sesiones. 

1. El concejal-secretario o concejala-secretaria de la Junta de Gobierno Local 

extenderá el acta de cada sesión, recogiendo los acuerdos adoptados. 
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2. En el acta de la sesión constará la fecha, la hora de comienzo y de 

finalización, los nombres de las personas asistentes, los asuntos tratados y los 

acuerdos adoptados. 

Artículo 30. Publicidad de los acuerdos. 

Los acuerdos de la Junta de Gobierno Local se publicarán en la forma prevista 

en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así 

como en el espacio web oficial del Ayuntamiento de València. 

CAPÍTULO IV 

Organización de la Junta de Gobierno Local 

Artículo 31. Órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y al concejal-

secretario o concejala-secretaria. 

1. El órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y al concejal-secretario o 

concejala-secretaria de la misma se denomina Secretario o Secretaria General 

de la Administración Municipal. 

2. El secretario o secretaria general de la Administración Municipal tendrá 

carácter de órgano directivo y será nombrado por la Junta de Gobierno Local, a 

propuesta del alcalde o alcaldesa, entre funcionarios de Administración Local 

con habilitación de carácter nacional. 

3. Le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones: 

a. La asistencia al concejal-secretario o concejala-secretaria de la Junta de 

Gobierno Local. 

b. La remisión de las convocatorias de las sesiones a las personas que 

integran la Junta de Gobierno Local. 

c. El archivo y custodia de las convocatorias, órdenes del día y actas de las 

sesiones de la Junta de Gobierno Local. 

d. La correcta y fiel comunicación de los acuerdos adoptados por la Junta de 

Gobierno Local. 

e. Las funciones de fe pública, salvo aquellas que estén atribuidas al secretario 

o secretaria general y del Pleno, al concejal-secretario o concejala-secretaria 

de la Junta de Gobierno Local o a los secretarios o secretarias de los Consejos 

de Administración de las entidades públicas empresariales locales. Esta 

competencia podrá delegarse en otros funcionarios. 

f. La Secretaría de los Consejos Rectores de los organismos autónomos 

locales. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 254

 

22 
 

g. La coordinación de las distintas Secretarías en cuanto a las atribuciones 

propias de la Secretaría General de la Administración Municipal. 

h. La dirección funcional de los registros públicos y de actas que se encuentren 

bajo su dependencia orgánica. 

i. La remisión a la Administración General del Estado y a la Comunidad 

Valenciana de copia o, en su caso, extracto de los actos y acuerdos de los 

órganos decisorios del Ayuntamiento, sin perjuicio de las competencias 

atribuidas en este sentido al secretario o secretaria general del Pleno. 

4. Las funciones de fe pública que corresponden a la persona titular de la 

Secretaría General de la Administración Municipal serán ejercidas en los 

términos establecidos en las normas que regulan el régimen jurídico de los 

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, de 

acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional Octava de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

CAPÍTULO V 

Relaciones con el Pleno y responsabilidad política de la Junta de 

Gobierno Local 

Artículo 32. Relaciones con el Pleno. 

1. La Junta de Gobierno Local, como órgano colegiado de colaboración en el 

ejercicio de las funciones de gobierno que corresponden a la Alcaldía, 

responde solidariamente de su gestión política ante el Pleno del Ayuntamiento 

de València, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada uno de sus 

miembros por su gestión. 

2. Las relaciones de la Junta de Gobierno Local con el Pleno se regirán por lo 

dispuesto en el Reglamento orgánico del Pleno. 

Artículo 33. Responsabilidad política de la Junta de Gobierno Local.  

1. La responsabilidad política de la Junta de Gobierno Local será indisociable 

de la de la Alcaldía, y sólo podrá exigirse ante el Pleno a través de la moción 

de censura o del debate y votación de la cuestión de confianza a la Alcaldía, en 

los términos previstos en la Ley Orgánica reguladora del Régimen Electoral 

General. 

2. La retirada de la confianza en el alcalde o alcaldesa comportará 

necesariamente la disolución de la Junta de Gobierno Local y el nombramiento 

de un nuevo gobierno. 

TÍTULO IV 
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De los y las tenientes de alcalde y de las personas que integran el 

gobierno municipal 

CAPÍTULO I 

Tenencias de Alcaldía 

Artículo 34. Disposiciones generales. 

1. El alcalde o alcaldesa nombrará a las tenientes y los tenientes de alcalde 

mediante Resolución, especificando el orden de su nombramiento, entre los 

concejales y concejalas que formen parte de la Junta de Gobierno Local.  

2. La Alcaldía podrá nombrar uno o más vicealcaldes o vicealcaldesas, 

denominación que recaerá, en su caso, en los tenientes de alcalde por su 

orden de nombramiento. 

3. Las personas que sean nombradas tenientes de alcalde tendrán el 

tratamiento de Ilustrísima. 

Artículo 35. Competencias. 

Los y las tenientes de alcalde tendrán las competencias previstas en la 

legislación de régimen local y, en todo caso, las siguientes: 

a. La sustitución del alcalde o alcaldesa con arreglo al orden de su 

nombramiento, en los casos de ausencia o enfermedad. 

b. La sustitución del alcalde o alcaldesa en todas sus funciones, con arreglo al 

orden de su nombramiento, en los casos de vacante de la Alcaldía por renuncia 

de su titular, fallecimiento o sentencia firme que comporte la pérdida de la 

condición, hasta la toma de posesión del nuevo alcalde o alcaldesa. 

c. La sustitución de la Alcaldía en actuaciones concretas, por expreso mandato 

de éste o cuando por imperativo legal el alcalde o alcaldesa deba abstenerse 

de intervenir. 

d. La dirección, coordinación y gestión de las materias propias del área de 

gobierno que les haya delegado genéricamente la Alcaldía o la Junta de 

Gobierno Local. 

e. Cualesquiera otras que, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de 

régimen local, les delegue la Alcaldía o la Junta de Gobierno Local. 

CAPÍTULO II 

Del gobierno municipal 

Artículo 36. De los y las tenientes de alcalde. 
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La Alcaldía distribuirá la responsabilidad de las distintas áreas de gobierno del 

Ayuntamiento de València entre los tenientes y las tenientas de alcalde, 

integrantes de la Junta de Gobierno Local.  

Artículo 37. Concejales delegados y concejalas delegadas. 

1. Los concejales delegados y concejalas delegadas se nombrarán por la 

Alcaldía mediante Resolución de entre los concejales y concejalas que 

libremente determine la Alcaldía, para asumir responsabilidades directivas 

políticas concretas en un ámbito de materias correspondiente a un área de 

gobierno. El ámbito material sobre el que ejercen sus funciones se denomina 

Delegación. 

2. Los concejales delegados y las concejalas delegadas, sin perjuicio de las 

facultades de la Alcaldía de dirección de la política, el gobierno y la 

administración municipal, dependerán directamente del teniente o tenienta de 

alcalde responsable o titular del área de gobierno a la que estén adscritas las 

Delegaciones, y actuarán en todo momento con sujeción a las directrices 

establecidas por aquel, sin perjuicio de la responsabilidad política por su 

gestión ante el Pleno de la Corporación. 

Artículo 38. Forma de los actos. 

Las decisiones administrativas que adopten los miembros del gobierno tomarán 

la forma de Resoluciones. 

TÍTULO V 

De la administración del Ayuntamiento de València 

CAPÍTULO I 

Órganos centrales 

SECCIÓN 1ª. DE LAS ÁREAS DE GOBIERNO 

Artículo 39. Definición de las áreas de gobierno. 

1. Las áreas de gobierno son los niveles esenciales de la organización 

administrativa municipal, y comprenden cada una de ellas uno o varios 

sectores funcionalmente homogéneos de materias de competencia de la 

administración del municipio. 

2. El número de áreas de gobierno del Ayuntamiento de València no podrá 

exceder del número de miembros de la Junta de Gobierno Local, excluida la 

Alcaldía. 

3. Conforme a lo dispuesto en el artículo 124.4.k) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el artículo 
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123.1.c) del mismo cuerpo legal, corresponde al alcalde determinar el número 

total, denominación y competencias de las áreas de gobierno. 

Artículo 40. Estructura y organización de las áreas de gobierno. 

Para ejercer las competencias y desarrollar las funciones de gobierno y 

administración que les correspondan, las áreas de gobierno, integran una o 

más concejalías delegadas. En dichas áreas de gobierno podrá existir un 

coordinador o coordinadora general, y se estructurarán por bloques de 

competencias de naturaleza homogénea a través de una o más Direcciones 

Generales o Servicios municipales. 

Artículo 41. Ordenación jerárquica. 

1. Los tenientes y tenientas de alcalde, de quien dependen a su vez los 

concejales delegados y las concejalas delegadas, son responsables superiores 

del área o áreas correspondientes. 

2. Los órganos directivos profesionales dependen de alguna de las personas 

anteriores y se ordenan jerárquicamente del siguiente modo: coordinador o 

coordinadora general y director o directora general. 

SECCIÓN 2ª. ÓRGANOS SUPERIORES DE LAS ÁREAS. 

Artículo 42. Tenientes y tenientas de alcalde. 

Los tenientes y las tenientes de alcalde son responsables políticos de las áreas 

de gobierno que tienen asignadas por la Alcaldía. 

Tienen encomendada la superior dirección de las áreas de gobierno y ejercen 

en las mismas las siguientes funciones: 

a. La dirección, planificación y coordinación del área de gobierno. 

b. La definición de los objetivos del área de gobierno, la aprobación de los 

planes de actuación y la administración de los recursos necesarios para su 

ejecución, de acuerdo con las normas presupuestarias correspondientes. 

c. La remisión al Pleno del Ayuntamiento de las propuestas que correspondan 

a su área de gobierno. 

d. La presentación a la Junta de Gobierno Local de los anteproyectos de 

ordenanzas, reglamentos y demás disposiciones municipales de carácter 

normativo. 

e. La presentación a la Junta de Gobierno Local de propuestas de acuerdos 

cuya aprobación corresponda a ésta, y que se refieran a materias 

comprendidas en su ámbito de competencias. 
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f. La presentación al alcalde o alcaldesa de los proyectos de organización y 

estructura de su área de gobierno. 

g. El seguimiento y evaluación de la gestión realizada por el personal adscrito a 

su área de gobierno y el control de eficacia en el cumplimiento de los objetivos 

del área. 

h. El seguimiento, evaluación e inspección de la gestión realizada por los 

organismos públicos adscritos a su área de gobierno, así como el resto de las 

funciones con respecto a los mismos que establece el artículo 85 bis de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

i. La jefatura del personal de su área de gobierno, sin perjuicio de las funciones 

de jefatura superior de todo el personal del Ayuntamiento que corresponden al 

alcalde o alcaldesa. 

j. La resolución de los conflictos que se planteen entre órganos pertenecientes 

a su área de gobierno. 

k. Cualesquiera otras funciones que les encomiende la legislación de régimen 

local del Estado o de la Comunidad Valenciana, así como las restantes 

funciones que les atribuya el presente reglamento orgánico. 

Artículo 43. Los concejales delegados y las concejalas delegadas. 

Los concejales delegados y las concejalas delegadas son los responsables 

políticos de las Delegaciones que la Alcaldía les asigne. 

Bajo la dirección de la Tenencia de Alcaldía del área, tienen encomendada la 

dirección de la actividad de su Delegación, que versará sobre un conjunto 

homogéneo de materias de competencia del área de gobierno a la que se 

encuentren adscritos. 

SECCIÓN 3ª. ÓRGANOS DIRECTIVOS 

Artículo 44. Coordinadores y coordinadoras generales. 

Los coordinadores y coordinadoras generales dependen directamente de la 

persona titular del área de gobierno, y los corresponden las funciones de 

coordinación de las diferentes direcciones generales, direcciones de servicios o 

órganos asimilados que integran el área de gobierno y las otras funciones que 

los delegan el alcalde o alcaldesa o la Junta de Gobierno. 

Artículo 45. Nombramiento y cese. 

1. El nombramiento de los coordinadores y coordinadoras generales y de los 

directores y directoras generales, atendiendo a criterios de competencia 

profesional y experiencia profesional, deberá efectuarse por la Junta de 

Gobierno Local, entre funcionarios o funcionarias de carrera del Estado, de las 
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Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación de 

carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados en el 

subgrupo A1, salvo que, en atención a las características específicas de las 

funciones de tales órganos directivos, su titular no reúna dicha condición de 

funcionario. Esta excepción deberá acreditarse en el acuerdo de creación del 

correspondiente órgano directivo. 

2. En este caso, los nombramientos tendrán que efectuarse motivadamente y 

de acuerdo con criterios de competencia profesional y experiencia en el 

desempeño de lugares de responsabilidad en la gestión pública y privada y se 

reservan para lugares que no exijan el ejercicio de potestades públicas o de 

autoridad. 

Artículo 46. Funciones de los coordinadores y las coordinadoras generales. 

1. Los coordinadores y coordinadoras generales tienen encomendadas 

funciones de coordinación y dirección de los servicios administrativos de cada 

área de gobierno, teniendo capacidad para dictar actos administrativos por 

delegación de la Alcaldía o de la Junta de Gobierno. Los directores y directoras 

generales tienen también capacidad para dictar actos administrativos por 

delegación de Alcaldía o de la Junta de Gobierno. 

2. Si en una misma área de gobierno, se nombrara más de un coordinador o 

coordinadora general, el decreto de su estructura tendrá que delimitar los 

sectores de actividad sobre los cuales actuará cada cual. 

3. El perfil que pueden adoptar las coordinaciones generales viene determinado 

por: 

a. las competencias que si procede pueden delegar en ellas la Alcaldía y la 

Junta de Gobierno Local. 

b. las funciones propias o específicas de este órgano directivo. 

Artículo 47. Competencias de la Coordinación General. 

1. Las competencias de las coordinaciones generales, que deberán de ser 

concretadas en el acuerdo de creación, pueden ser: 

a. de carácter delegable por la Alcaldía o la Junta de Gobierno Local, o 

b. propias y específicas del rol a desarrollar en la organización. 

2. Los coordinadores o coordinadoras generales pueden ejercer las 

competencias delegadas por la Alcaldía y la Junta de Gobierno que se regulan 

en los artículos 124.5 y 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 

3. Las competencias propias de la función de la coordinación general: 
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a. La dirección y gestión de las direcciones generales de su competencia si las 

hay. 

b. La coordinación de la gestión de los servicios comunes de cada área de 

gobierno. 

c. Participar en la definición de las políticas públicas de su ámbito, garantizando 

la adecuación a la realidad y la viabilidad práctica. 

d. Participar en la gobernanza de su ámbito de responsabilidad y promover las 

relaciones relevantes, para llevar a buen término los objetivos. 

e. Llevar a cabo la planificación estratégica que hay que seguir y fijar los 

objetivos operativos de las prioridades de mandato o de plan de gobierno. 

f. Impulsar la ejecución de las acciones necesarias para el logro de los 

objetivos establecidos, hacer el seguimiento y emprender, cuando haga falta, 

acciones de mejora. 

g. Gestionar los recursos materiales, tecnológicos y económicos con criterios 

de eficacia, eficiencia y sostenibilidad social, financiera y medioambiental. 

h. Liderar, dirigir, coordinar y desarrollar las direcciones generales y/o los 

servicios y/o equipos profesionales propios de su ámbito. 

i. Evaluar la eficiencia de los procesos, el desempeño profesional y los 

resultados logrados, para facilitar la toma de decisiones y para rendir cuentas. 

j. Velar por una comunicación pública clara, veraz y transparente. 

k. Liderar políticas de mejora continua y de innovación en su ámbito de 

actuación. 

l. Las que específicamente se los atribuyan por acuerdo de la Junta de 

Gobierno. 

4. Las competencias específicas serán aquellas que son propias y específicas 

del sector o del ámbito de actuación de la coordinación general y que le serán 

asignadas por la Junta de Gobierno. 

Artículo 48. Funciones de los directores y las directoras generales. 

Las personas al frente de una dirección general son las titulares de los órganos 

directivos a los cuales corresponde, bajo la dependencia directa de un 

coordinador o coordinadora general o de un concejal o concejala de área de 

gobierno, sector o delegación, la dirección y gestión de uno o varios ámbitos de 

competencias funcionalmente homogéneos. 
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A todos los efectos, les corresponden en sus respectivos ámbitos de 

responsabilidad, las funciones que se fijarán por la Junta de Gobierno Local al 

adoptar el acuerdo de creación y nombramiento. 

Se aplican las mismas reglas de nombramiento, cese y régimen jurídico que a 

las coordinaciones generales, incluidas las relativas a la excepción de 

nombramiento de personas no funcionarias. 

SECCIÓN 4ª. DEFINICIÓN, COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DE LA 

SECRETARÍA MUNICIPAL 

Artículo 49. De la Secretaría Municipal. 

1. La Secretaría Municipal se configura como una unidad administrativa 

dependiente directamente de la Alcaldía a la que corresponde realizar las 

funciones determinadas en los términos previstos en la ley básica de régimen 

local y demás disposiciones de aplicación. 

2. La Secretaría Municipal estará formada por funcionarios y funcionarias de 

Administración local con habilitación de carácter nacional, subescala secretaría, 

categoría superior. 

3. La Secretaría Municipal estará integrada por los funcionarios o funcionarias 

siguientes: 

a. La persona titular de la Secretaría General y del Pleno, que tendrá las 

funciones previstas en el art. 122.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local y en el Reglamento orgánico del Pleno del 

Ayuntamiento de València. 

b. La persona titular de la Secretaría General de la Administración Municipal, 

que tendrá las funciones correspondientes al titular del órgano de apoyo a la 

Junta de Gobierno Local y al concejal-secretario o concejala-secretaria de la 

misma, en los términos establecidos en el artículo 126.4 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el presente 

reglamento orgánico. 

c. Los secretarios o secretarias encargados de la coordinación jurídico-

administrativa de las áreas y servicios que tengan encomendados. Sus 

nombramientos se regirán por lo dispuesto en el artículo siguiente. 

4. La suplencia de la Secretaría General y del Pleno o de la Secretaría General 

de la Administración Municipal corresponde a la persona titular de la 

Vicesecretaría General, designada entre los secretarios o secretarias del 

Ayuntamiento, por el procedimiento previsto en el artículo siguiente. 

5. En ausencia de la persona titular de la Vicesecretaría, las funciones de la 

Secretaría General y del Pleno o de la Secretaría General de la Administración 
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Municipal serán desempeñadas por cualquier otra persona funcionaria con 

habilitación de carácter nacional que ostente una secretaría municipal del 

Ayuntamiento. 

Artículo 50. Nombramiento y funciones de los secretarios y secretarias. 

1. El nombramiento de los secretarios o secretarias se efectuará entre personal 

funcionario de Administración local con habilitación de carácter nacional, en los 

términos previstos en el artículo 92 bis, en relación con la Disposición Adicional 

Octava de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local.  

2. Las personas titulares de una secretaría municipal ejercerán las siguientes 

funciones: 

a. La de fe pública, en los términos en que dicha función les sea atribuida por 

delegación de la Secretaría General y del Pleno o de la Secretaría General de 

la Administración Municipal. 

b. La de asesoramiento legal preceptivo, según lo dispuesto en el Real Decreto 

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 

funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional y en 

el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 

Local y en los términos en que dicha función le sea atribuida por la delegación 

de la Secretaría General y del Pleno. 

c. Las funciones de secretaría de los organismos autónomos municipales, en 

los términos en que dichas funciones les sean atribuidas por delegación de la 

Secretaría General de la Administración Municipal. 

d. Las restantes funciones que les encomienden los órganos municipales en el 

ámbito de sus competencias. 

Así mismo, también corresponderán a la Secretaría municipal funciones de 

dirección y coordinación jurídica de la actividad administrativa de los servicios 

integrados en las áreas de actividad municipal, salvo los adscritos a la 

Intervención General municipal y a la Tesorería municipal, que corresponderán 

a estas últimas, y sin perjuicio de las que correspondan a los órganos directivos 

que, en el ámbito de la administración del Ayuntamiento, pueda crear la Junta 

de Gobierno Local, todo esto en el marco de las disposiciones del reglamento 

orgánico correspondiente. 

Con independencia de las funciones que correspondan a los órganos directivos 

de acuerdo con la legislación básica de régimen local, la coordinación de la 

Secretaría municipal corresponderá a la persona titular de la Secretaría del 

Pleno. 
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SECCIÓN 5ª. DE LA ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL 

Artículo 51. Naturaleza Jurídica. 

1. La Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València es el órgano 

administrativo responsable de la asistencia jurídica a la Alcaldía, a la Junta de 

Gobierno Local y a los órganos directivos, comprensiva del asesoramiento 

jurídico y de la representación y defensa en juicio del Ayuntamiento y de sus 

organismos públicos, sin perjuicio de las funciones reservadas por la legislación 

de régimen local a otros órganos administrativos. 

2. La Asesoría Jurídica municipal está adscrita a la Alcaldía del Ayuntamiento 

de València. 

3. En el cumplimento de sus funciones, la Asesoría Jurídica goza de 

independencia funcional con relación al contenido de sus informes y 

actuaciones judiciales, que estarán siempre sujetos a criterios jurídicos 

objetivos. 

Artículo 52. Composición. 

La Asesoría Jurídica municipal está integrada por el Advocat o Advocada de la 

Ciutat, el letrado o letrada mayor, los letrados o letradas coordinadores, los 

letrados o letradas asesores, el procurador o procuradora municipal y el resto 

del personal funcionario en puestos de administración general, adscritos a esta 

unidad. 

Artículo 53. Letrado o letrada titular de la Asesoría Jurídica. 

1. El letrado o letrada titular de la Asesoría Jurídica municipal recibe la 

denominación histórica de Advocat o Advocada de la Ciutat. 

2. El Advocat o Advocada de la Ciutat tiene carácter de órgano directivo. 

3. El nombramiento y cese del Advocat o Advocada de la Ciutat corresponde a 

la Junta de Gobierno Local, a propuesta de la Alcaldía, y se realizará entre 

personas de reconocida competencia jurídica que reúnan los siguientes 

requisitos: 

a. Estar en posesión del título de licenciado o grado en Derecho. 

b. Ostentar la condición de funcionario o funcionaria de carrera de 

administración local con habilitación de carácter nacional, o bien funcionaria o 

funcionario de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 

Entidades Locales que pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados en el 

subgrupo A1. 

SECCIÓN 6ª. DE LA HACIENDA MUNICIPAL 
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Artículo 54. Intervención General del Ayuntamiento de València. 

1. La función pública de control y fiscalización interna de la gestión económico-

financiera y presupuestaria corresponderá a un órgano administrativo, con la 

denominación de Intervención General. 

2. La persona titular de la Intervención Municipal se denominará Interventor o 

Interventora General Municipal, y será nombrada en la forma prevista en la 

legislación básica de régimen local. 

3. Corresponde a la Intervención General del Ayuntamiento de València la 

función pública de control y fiscalización interna de la gestión económico-

financiera y presupuestaria, en su triple acepción de función interventora, 

función de control financiero y función de control de eficacia. 

4. Además, como órgano de control y fiscalización interna de la gestión 

económico-financiera, tendrá las funciones que la legislación estatal y 

autonómica le atribuyen y, en todo caso, la emisión de informes, dictámenes y 

propuestas que en materia económico-financiera o presupuestaria le hayan 

sido solicitadas por la Presidencia, o a la misma por un tercio de los concejales, 

o cuando se trate de materias para las que legalmente se exija una mayoría 

especial, en los términos previstos en la legislación vigente, así como el 

dictamen sobre la procedencia de nuevos servicios o reforma de los existentes 

a efectos de la evaluación de la repercusión económico-financiera de las 

respectivas propuestas. Si en el debate se ha planteado alguna cuestión sobre 

cuyas repercusiones presupuestarias pudiera dudarse, podrán solicitar al 

presidente el uso de la palabra para asesorar a la Corporación. 

5. La Intervención General quedará adscrita orgánicamente al área de gobierno 

con competencias en materia de hacienda, si bien ejercerá sus funciones con 

plena autonomía respecto de los órganos y entidades municipales y cargos 

directivos cuya gestión fiscalice, teniendo completo acceso a la contabilidad y a 

cuantos documentos sean necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

6. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, las funciones de la 

persona titular de la Intervención General Municipal serán desempeñadas por 

la persona responsable de la Viceintervención, que deberá reunir la condición 

de funcionario o funcionaria de Administración local con habilitación de carácter 

nacional. Si no se hubiese nombrado a la responsable de la Viceintervención o 

en los supuestos de ausencia o enfermedad de ésta, la suplencia 

corresponderá a un funcionario o funcionaria de Administración local con 

habilitación de carácter nacional. 

7. De conformidad con lo previsto en el artículo 3.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se le atribuye a la 

Intervención General la función de armonización del Área de Hacienda, sin 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 265

 

33 
 

perjuicio de la separación de funciones entre los distintos órganos del área 

dispuesta en el artículo 133 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local. 

Artículo 55. Intervención de Contabilidad y Presupuestos. 

1. Las funciones públicas que corresponden al órgano administrativo de gestión 

presupuestaria y contable se ejercerán por la Intervención de Contabilidad y 

Presupuestos. 

2. La persona titular de la Intervención de Contabilidad y Presupuestos se 

denominará Interventor/a de Contabilidad y Presupuestos, quién deberá reunir 

la condición de funcionario/a de Administración local con habilitación de 

carácter nacional y será nombrada en la forma prevista en el artículo 78 de este 

reglamento orgánico. 

3. La Intervención de Contabilidad y Presupuestos quedará adscrito al área de 

gobierno con competencias en materia de hacienda y dependerá directamente 

de la persona titular del área, sin perjuicio de las competencias atribuidas por la 

legislación de régimen local y por el presente reglamento orgánico a los 

órganos superiores del Ayuntamiento de València. 

4. Corresponden a la Intervención de Contabilidad y Presupuestos las 

funciones de contabilidad que la legislación estatal y autonómica le atribuye y 

en particular: 

a. Llevar y desarrollar la contabilidad financiera y la de ejecución del 

presupuesto de la Entidad Local. 

b. Formar la Cuenta General de la Entidad Local. 

c. Formar, con arreglo a criterios usualmente aceptados, los estados integrados 

y consolidados de las cuentas que determine el Pleno de la Corporación. 

d. Coordinar las funciones o actividades contables de la Entidad Local, 

emitiendo las instrucciones técnicas oportunas e inspeccionando su aplicación. 

e. Organizar un adecuado sistema de archivo y conservación de toda la 

documentación e información contable. 

f. Inspeccionar la contabilidad de los organismos autónomos, de las sociedades 

mercantiles dependientes de la Entidad Local, así como de sus entidades 

públicas empresariales, de acuerdo con los procedimientos que establezca el 

Pleno. 

g. Elaborar la información de la ejecución presupuestaria en los plazos y con la 

periodicidad que el Pleno establezca. 
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h. La gestión del registro contable de facturas y su seguimiento para cumplir los 

objetivos que determine la normativa sobre morosidad. 

5. Corresponden a la Intervención de Contabilidad y Presupuestos las 

siguientes funciones de presupuestación, que se ejercerán con sujeción a lo 

dispuesto en la normativa vigente en materia presupuestaria: 

a. La preparación del proyecto de presupuesto general del Ayuntamiento de 

València. 

b. El establecimiento de las técnicas presupuestarias que deben utilizarse para 

la elaboración del presupuesto general del Ayuntamiento de València. 

c. La incoación de los expedientes de créditos extraordinarios y suplementos 

de crédito, así como la elevación de la propuesta de resolución al órgano 

competente. 

d. El seguimiento y la ordenación general del proceso de ejecución del 

presupuesto. 

e. La coordinación y asesoramiento en materia presupuestaria a los distintos 

órganos del Ayuntamiento de València. 

f. El seguimiento y la gestión de los ingresos por transferencias corrientes y de 

capital. 

g. La información sobre el cumplimiento de los objetivos de estabilidad 

presupuestaria. 

h. La emisión de los informes de contenido presupuestario exigidos por la 

normativa vigente. 

i. La elaboración de los planes financieros que hubieran de realizarse por la 

Administración Municipal y, en su caso, su elevación al órgano competente 

para su tramitación. 

j. Las funciones que le sean atribuidas por delegación y las demás 

competencias relacionadas con el presupuesto general del Ayuntamiento de 

València que no estén expresamente atribuidas a otros órganos. 

En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, las funciones de la 

persona titular de la Intervención de Contabilidad y Presupuestos, serán 

desempeñadas por la persona titular de la Viceintervención de Contabilidad, 

que deberá reunir la condición de funcionario o funcionaria de Administración 

local con habilitación de carácter nacional. Si no se hubiese nombrado a la 

persona responsable de la Viceintervención o en los supuestos de ausencia o 

enfermedad de ésta, la suplencia corresponderá a un funcionario o funcionaria 

de Administración local con habilitación de carácter nacional. 
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Artículo 56. Tesorería Municipal. 

1. Las funciones de Tesorería, Gestión Tributaria y Recaudación, se ejercerán 

por la Tesorería Municipal. 

2. La función de Tesorería comprende: 

- La titularidad y dirección de la Tesorería Municipal. 

- El manejo y custodia de fondos, valores y efectos de la Entidad Local, de 

conformidad con lo establecido en las disposiciones legales vigentes y, en 

particular: 

1º La formación de los planes, calendarios y presupuestos de Tesorería, 

distribuyendo en el tiempo las disponibilidades dinerarias de la Entidad para la 

puntual satisfacción de sus obligaciones, atendiendo a las prioridades 

legalmente establecidas, conforme a los acuerdos adoptados por la 

Corporación, que incluirán información relativa a la previsión de pago a 

proveedores de forma que se garantice el cumplimiento del plazo máximo que 

fija la normativa sobre morosidad. 

2º La organización de la custodia de fondos, valores y efectos, de conformidad 

con las directrices señaladas por la Presidencia. 

3º La realización de los cobros y los pagos de conformidad con lo dispuesto en 

la normativa vigente, el Plan de Disposición de Fondos y las directrices 

señaladas por la Presidencia, autorizando junto con el ordenador de pagos y el 

interventor los pagos materiales contra las cuentas bancarias correspondientes. 

4º La suscripción de las actas de arqueo. 

- La elaboración de los informes que determine la normativa sobre morosidad 

relativa al cumplimiento de los plazos previstos legalmente para el pago de las 

obligaciones. 

- La dirección de los servicios de gestión financiera de la Entidad Local y la 

propuesta de concertación o modificación de operaciones de endeudamiento y 

su gestión, de acuerdo con las directrices de los órganos competentes de la 

Corporación. 

- La elaboración y acreditación del periodo medio de pago a proveedores de la 

Entidad Local. 

3. La función de gestión tributaria y recaudación comprende: 

- La jefatura de los servicios de gestión tributaria y recaudación. 

- La dirección, coordinación e impulso de los procedimientos de gestión 

tributaria y recaudación. 
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- La autorización de los pliegos de cargo de valores. 

- Dictar providencias de apremio en los expedientes administrativos de este 

carácter y, en todo caso, resolver los recursos contra la misma y autorizar la 

subasta de los bienes embargados. 

- La tramitación de expedientes de responsabilidad que procedan en la gestión 

recaudatoria. 

- La recaudación de todos aquellos ingresos de derecho público no tributarios, 

que de conformidad con la normativa vigente se le atribuya. 

4. La persona titular de la Tesorería Municipal se denomina Tesorero o 

Tesorera General Municipal, y será nombrada en la forma prevista en la 

legislación básica de régimen local. 

5. La Tesorería Municipal quedará adscrita al área de gobierno con 

competencias en materia de Hacienda y dependerá directamente de la persona 

titular del área, sin perjuicio de las competencias atribuidas por la legislación de 

régimen local y por el presente reglamento orgánico a los órganos superiores 

del Ayuntamiento de València. 

6. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, las funciones de la 

persona titular de la Tesorería General Municipal serán desempeñadas por la 

persona titular de la Vicetesorería, que deberá reunir la condición de 

funcionario o funcionaria de Administración Local con habilitación de carácter 

nacional. Si no se hubiese nombrado a la persona responsable de la 

Vicetesorería o en los supuestos de ausencia o enfermedad de ésta, la 

suplencia corresponderá a un funcionario o funcionaria de Administración Local 

con habilitación de carácter nacional. 

CAPÍTULO II 

Órganos territoriales desconcentrados 

SECCIÓN 1ª. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 57. Los distritos. 

1. En los términos previstos en el artículo 128 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases de Régimen Local, los distritos constituyen divisiones 

territoriales del municipio de València, dotados de órganos de gestión 

desconcentrada para el impulso y desarrollo de la participación ciudadana en la 

gestión de los asuntos municipales, sin perjuicio de la unidad de gobierno y 

gestión del municipio.  

2. Cuando las previsiones sobre el desarrollo futuro del municipio de València 

lo aconsejan, el Pleno del Ayuntamiento podrá variar el número y demarcación 
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de los distritos; para lo cual atenderá a criterios geográficos, demográficos y de 

dotación de equipamiento y servicios de la población.  

Artículo 58. Definición y naturaleza de las Juntas Municipales de Distrito. 

1. El gobierno y administración de cada distrito corresponde a las Juntas 

Municipales de Distrito y al concejal presidente o concejala presidenta de estas, 

sin perjuicio de aquellas competencias que pudieran encargarse a otros 

órganos municipales. 

2. Las Juntas Municipales de Distrito son órganos de gestión desconcentrada, 

la finalidad de las cuales es aproximar la gestión municipal a los vecinos y 

vecinas e incentivar su participación en los asuntos de competencia municipal, 

sin perjuicio de la unidad de gobierno y administración del Ayuntamiento de 

València. 

3. Las Juntas Municipales de Distrito ejercerán todas las competencias 

ejecutivas o administrativas que les sean atribuidas por delegación de la 

Alcaldía o de la Junta de Gobierno Local. 

Artículo 59. Ámbito territorial de las juntas municipales de Distrito. 

1. Las Juntas Municipales de Distrito se constituyen en el Ayuntamiento de 

València, con el ámbito territorial siguiente: 

a. Junta Municipal de Ciutat Vella: comprende los barrios de Carme, el Pilar, 

Sant Francesc, el Mercado, la Sede y la Xerea. 

b. Junta Municipal de Russafa: comprende los barrios de Russafa, Pla del 

Remei y Gran Vía, Monteolivete, Malilla, Fuente de San Luís, Na Rovella, 

Ciudad de las Artes y las Ciencias y En Corts. 

c. Junta Municipal de Abastos: comprende los barrios de Nou Moles, Soternes, 

Tres Forques, la Fuensanta y la Luz, así como el Botánico, la Roqueta, la 

Petxina y Arrancapins. 

d. Junta Municipal de Patraix: comprende los barrios de la Raiosa, el Huerto de 

Senabre, la Cruz Cubierta, San Marcelino, Camino Real, Patraix, San Isidro, 

Vara de Quart, Safranar y Favara. 

e. Junta Municipal de Trànsits: comprende los barrios de Campanar, Tendetes, 

el Calvari, Sant Pau, Benicalap, Ciudad Fallera, Marxalenes, Morvedre, 

Torrefiel, Trinidad, Tormos, San Antonio y Orriols. 

f. Junta Municipal de Exposición: comprende los barrios de Sant Llorenç, 

Benimaclet, Camino de Vera, Exposición, Mestalla, Jaume Roig y Ciudad 

Universitaria. 
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g. Junta Municipal de Marítimo: comprende los barrios del Grao, el Cabañal-

Cañamelar, la Malvarrosa, Beteró, Nazaret, Ayora, Albors, la Cruz del Grao, 

Camino Hondo, Peña-Roja, la Isla Perdida, Ciudad Jardín, la Amistad, la Vega 

Baja y la Carrasca. 

h. Junta Municipal de Pueblos del Norte: comprende Benifaraig, Pueblo Nuevo, 

Carpesa, Casas de Bárcena, Mauella, Massarrojos y Borbotó. 

i. Junta Municipal de los Pueblos de Benimàmet-Beniferri: comprende 

Benimàmet y Beniferri. 

j. Junta Municipal de Pueblos del Sur: comprende Horno de Alcedo, Castellar-

Oliveral, Pinedo, el Saler, el Palmar, el Perellonet, la Torre, Faitanar, Font d’En 

Corts y La Punta. 

2. La división en distritos a que se refiere el párrafo anterior, lo será solo a los 

efectos determinados por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

de Régimen Local, sin afectar otras divisiones existentes a efectos estadísticos, 

electorales y de otro orden que pudieran establecerse. 

SECCIÓN 2ª. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS 

MUNICIPALES DE DISTRITO 

Artículo 60. Órganos de la Junta Municipal de Distrito. 

1. La Junta Municipal de Distrito está formada por el presidente o presidenta, el 

vicepresidente o vicepresidenta y el consejo.  

2. El Consejo de la Junta Municipal de Distrito está integrado por el presidente 

o presidenta, el vicepresidente o vicepresidenta y las vocalías, que se 

determinan conforme al presente reglamento orgánico.  

Artículo 61. Presidencia y Vicepresidencia de la Junta Municipal de Distrito. 

Las personas titulares de la presidencia y la vicepresidencia de la Junta 

Municipal de Distrito serán nombradas y cesadas libremente por la Alcaldía 

entre los concejales y concejalas del Ayuntamiento de València. 

Artículo 62. Vocales de la Junta Municipal de Distrito. 

1. El número de vocales de las juntas municipales de distrito será acordado por 

el Pleno del Ayuntamiento de València en la primera sesión que celebre 

después de la sesión constitutiva y no podrá ser inferior al número de grupos 

políticos municipales con representación en el Pleno. 

2. La Alcaldía determinará por Resolución el número de vocales que 

corresponde proponer a cada grupo político municipal, que será proporcional al 

número de concejales y concejalas que cada grupo tiene en el Pleno del 

Ayuntamiento.  
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3. El nombramiento de las vocalías de cada Junta Municipal de Distrito se 

realizará por la Alcaldía de acuerdo con la propuesta que realizan los grupos 

políticos municipales.  

4. Podrán ser propuestos como vocales las personas que estén empadronadas 

en el ámbito territorial del distrito, y también aquellas personas ligadas con 

vínculos familiares o de análoga convivencia afectiva, o con entidades 

culturales, sociales, deportivas, etc. del ámbito territorial de la Junta, por haber 

sido titulares o suplentes de esa misma Junta Municipal en mandatos 

anteriores, o incluso por razón del lugar de trabajo de las personas que puedan 

ser vocales, valorados estos vínculos a juicio de los grupos políticos 

proponentes, siempre que residan legalmente en la ciudad de València. 

5. No podrán ser propuestos como vocales aquellos vecinos o vecinas que se 

encuentren incursos en alguna de las causas de inelegibilidad o de 

incompatibilidad con la condición de concejal o concejala que establece la Ley 

Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. 

6. El ejercicio del cargo de vocal de la Junta Municipal de Distrito no será 

retribuido.  

Artículo 63. Pérdida de la condición de vocal de la Junta Municipal de Distrito. 

Las personas nombradas vocales de las Juntas Municipales de Distrito serán 

cesadas por la Alcaldía en los supuestos siguientes: 

a. Cuando sobrevenga alguna causa de incompatibilidad. 

b. Cuando el grupo político municipal que propuso su nombramiento, proponga 

al alcalde o alcaldesa su cese o sustitución. 

c. Por dimisión del o de la vocal, cuando la presidencia de la Junta Municipal de 

Distrito admite la renuncia. 

d. Por ausencia injustificada a tres sesiones ordinarias consecutivas del 

Consejo de la Junta Municipal de Distrito, o a cinco reuniones alternas, en el 

plazo de un año. En dichos supuestos se dará audiencia al interesado, 

previamente a resolver sobre el cese.  

Artículo 64. Duración de los cargos. 

Excepto en los supuestos de cese, el mandato del presidente o presidenta, de 

la vicepresidencia y de las vocalías de la Junta Municipal de Distrito acabará 

cuando finalice el mandato corporativo en el que hayan sido nombrados. 

Artículo 65. Régimen de las sesiones del Consejo de la Junta Municipal de 

Distrito. 
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1. El Consejo de la Junta Municipal de Distrito podrá celebrar sesiones 

ordinarias y sesiones extraordinarias.  

2. Las sesiones ordinarias tendrán una periodicidad trimestral. En cada sesión 

se fijará la fecha y hora del próximo Consejo, pudiendo ser modificada por 

causas justificadas y siempre que la fecha sea posterior a la fijada. 

3. Las sesiones extraordinarias serán convocadas por la presidencia de la 

Junta Municipal de Distrito siempre que lo solicite: 

a. La Alcaldía. 

b. La presidencia de la Junta Municipal de Distrito. 

c. Un tercio de los miembros del Consejo. 

d. El uno por ciento de las personas empadronadas en el Distrito e inscritas en 

el censo electoral.  

4. La convocatoria de las sesiones extraordinarias tendrá que efectuarse dentro 

de los cinco días hábiles siguientes a la solicitud. 

Artículo 66. Publicidad de las sesiones. 

1. Las sesiones del Consejo de la Junta Municipal de Distrito serán públicas y 

se comunicarán a las asociaciones de vecinos y vecinas y entidades 

ciudadanas, que figuran inscritas en el Registro de Entidades Vecinales del 

Ayuntamiento y el domicilio social o ámbito territorial de actuación social 

corresponda a la demarcación de la Junta Municipal de Distrito. 

Las sesiones del Consejo de la Junta Municipal de Distrito se grabarán en 

vídeo, que se difundirá a través de la web municipal. El vídeo de la sesión se 

publicará igualmente en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de 

València. De acuerdo con los derechos recogidos en la normativa de protección 

de datos, los intervinientes en uso del turno de palabra que no sean vocales del 

Consejo, deberán ser advertidos de que su solicitud de participación implica la 

autorización expresa para que se recojan su imagen y sus intervenciones en el 

vídeo. 

2. En ningún caso quedarán invalidadas las sesiones del Consejo de la Junta 

Municipal de Distrito por la falta de recepción de la comunicación a la cual se 

refiere el apartado anterior. 

3. Las sesiones se celebrarán habitualmente en la sede de la Junta municipal; 

se podrá realizar en otro lugar si así lo acuerda el Consejo o la presidencia y se 

hace constar de forma expresa en la convocatoria. En todo caso, se procurará 

que los horarios de las sesiones faciliten la participación de los vecinos y 

vecinas. No obstante, el propio Consejo de la Junta Municipal podrá autorizar la 
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participación a distancia en una o diversas sesiones de quien o quienes lo 

soliciten por causa debidamente justificada, siempre que puedan cumplirse las 

condiciones de seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales 

por la legislación básica de régimen local y por la legislación sobre régimen 

jurídico del sector público. 

En todo caso, se procurará que los horarios de las sesiones faciliten la 

participación de los vecinos y vecinas. 

4. En las sesiones del Consejo de la Junta Municipal de Distrito, la presidencia 

podrá conceder la palabra a las personas representantes de las asociaciones 

de vecinos y vecinas y entidades cívicas así como los vecinos y vecinas a título 

particular, en los términos establecidos en el reglamento municipal que regule 

la participación ciudadana. 

Artículo 67. Convocatoria de las sesiones del Consejo. 

1. La convocatoria de las sesiones ordinarias o extraordinarias del Consejo 

corresponde a la presidencia de la Junta Municipal de Distrito. 

La convocatoria tendrá que realizarse con una antelación de ocho días hábiles 

cuando se trate de una sesión ordinaria y de cuarenta y ocho horas hábiles 

cuando se trate de una sesión extraordinaria. 

En todo caso, la fecha de la celebración de cada sesión se comunicará a los 

portavoces y vocales de los Consejos de las Juntas Municipales en cada 

Distrito con, al menos, un mes de antelación. 

2. El plazo para la presentación de preguntas y mociones en la secretaría del 

Consejo finalizará a las catorce horas del día anterior a la convocatoria de la 

sesión. Las mociones y preguntas presentadas fuera de ese plazo se tendrán 

por no presentadas. 

El número máximo de mociones y preguntas que se pueden presentar por cada 

grupo político, en el caso de que no se establezca expresamente, será el fijado 

para las comisiones informativas en el Reglamento Orgánico del Pleno. 

3. Para la válida celebración de las sesiones será necesaria la presencia de un 

tercio del número legal de miembros del Consejo, sin que en ningún caso 

pueda ser inferior a tres. 

4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los miembros de la Junta 

Municipal de Distrito presentes; se entenderá por tal cuando el número de 

votos favorables sea superior al número de votos contrarios; los empates los 

resolverá el voto de calidad de la presidencia de la Junta. 
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5. La presidencia adoptará las medidas necesarias para el desarrollo correcto 

de las sesiones; así pues se aplicarán las normas sobre disciplina previstas en 

el Reglamento orgánico del Pleno. 

6. El secretario o secretaria de la Junta Municipal de Distrito levantará acta de 

cada sesión, que se inscribirá en el Libro de Actas de la Junta Municipal de 

Distrito y se expondrá en la sede hasta la celebración del Consejo ordinario 

siguiente, y también en la web del Ayuntamiento. 

7. Podrán participar en las sesiones del Consejo, con voz pero sin voto, los 

concejales y concejalas del Ayuntamiento de València. 

8. En el plazo máximo de diez días hábiles desde la celebración de la sesión, el 

orden del día y los acuerdos adoptados serán puestos en conocimiento de la 

Alcaldía y de los grupos políticos municipales, así como de las entidades 

cívicas y vecinales del artículo anterior, y recibirán publicidad a través del 

espacio web oficial del Ayuntamiento de València. 

Artículo 68. Subsidiariedad del Reglamento orgánico del Pleno. 

El Reglamento orgánico del Pleno se aplicará a las sesiones del Consejo de las 

Juntas Municipales de Distrito en todo el no previsto en el presente capítulo. 

Artículo 69. Grupos de trabajo de la Junta Municipal de Distrito. 

1. El Consejo podrá acordar la creación de grupos de trabajo, con carácter 

permanente o temporal, para realizar estudios, informes o propuestas de 

actuación relativas a las necesidades específicas del distrito, siempre que se 

refieran al ámbito específico de competencias de la Junta Municipal de Distrito.  

2. El acuerdo del Consejo que decida la creación de un grupo de trabajo 

determinará el número mínimo de miembros, así como el régimen de trabajo de 

este. La presidencia de la Junta Municipal de Distrito nombrará una persona 

coordinadora del grupo de trabajo entre los y las vocales del Consejo, que 

asumirá las funciones de impulso y dirección de las actividades. 

3. El acuerdo del Consejo que decida la creación de un grupo de trabajo podrá 

establecer que se incorpore como miembro alguno de los vecinos o vecinas 

residentes en la demarcación, así como representantes de las asociaciones 

vecinales y de las entidades cívicas presentes en la zona, cuando unos u otras 

lo hayan solicitado previamente por escrito dirigido al Consejo en el que 

justifiquen su especial interés en la actividad encomendada al grupo de trabajo.  

Artículo 70. Oficina de la Junta Municipal de Distrito. 

1. Corresponde a la Junta de Gobierno Local dotar a cada Junta Municipal de 

Distrito con los medios personales y materiales necesarios, así como de 

funciones que tenga encomendadas.  
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2. La Oficina de la Junta Municipal de Distrito es la unidad administrativa al 

servicio de la Junta, y su estructura se ajustará a los principios de jerarquía, 

eficacia y eficiencia. La dirección de la Oficina de la Junta Municipal de Distrito 

corresponde al Secretario o Secretaria de la Junta Municipal de Distrito.  

3. La persona que ostenta la secretaría de la Junta Municipal de Distrito será 

personal funcionario de carrera del Grupo A1, Técnico de Administración 

General del Ayuntamiento de València, que ejercerá, en el ámbito de la Junta 

Municipal de Distrito, las funciones propias de la Secretaría, por delegación 

expresa del Secretario General de la Administración Municipal. 

4. El Interventor General municipal y el Tesorero municipal podrán delegar 

facultades en un funcionario adscrito a la Oficina de la Junta municipal.  

SECCIÓN 3ª. COMPETENCIAS DE LAS JUNTAS MUNICIPALES DE 

DISTRITO 

Artículo 71. Funciones de las Juntas Municipales de Distrito. 

Las Juntas Municipales de Distrito, para el cumplimiento de sus fines y 

ateniéndose a criterios de economía, celeridad y eficacia en la gestión 

administrativa, asumirán las funciones siguientes: 

a. Fomentar las relaciones del Ayuntamiento con las entidades cívicas y 

culturales radicadas en el distrito. 

b. Informar a los órganos de gobierno municipal sobre el nivel de eficacia de los 

servicios municipales prestados en el ámbito territorial de la Junta Municipal de 

Distrito y elaborar estudios sobre las necesidades y prioridades de los mismos. 

c. Facilitar, en el ámbito de su demarcación, la relación constante entre las 

diferentes áreas y servicios del Ayuntamiento. 

d. Notificar a los órganos municipales competentes las circunstancias 

colectivas o personales de los vecinos que puedan tener incidencia en las 

resoluciones que se dictan. 

e. Informar a los vecinos y vecinas de la actividad municipal a través de los 

correspondientes medios de información de cada Junta Municipal de Distrito.  

Artículo 72. Competencias de las Juntas Municipales de Distrito. 

Las Juntas Municipales de Distrito asumirán aquellas competencias que les 

atribuyan la Alcaldía o la Junta de Gobierno Local, siempre que versan sobre 

alguna de las materias siguientes: 

a. Ordenación del Registro General de Entrada del Ayuntamiento. 
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b. Gestión de la oficina de información municipal, supervisión y corrección del 

censo y del padrón municipal y emisión de certificados. 

c. Información sobre contratos, concursos y oposiciones de acceso a la función 

pública. 

d. Participación en la elaboración del proyecto de Presupuesto del 

Ayuntamiento, gestión de la información tributaria, así como colaboración en la 

gestión y cobro de los tributos y en la gestión de los bienes de uso y servicio 

público. 

e. Gestión de bibliotecas, actividades culturales, centros de juventud, centros 

culturales, fiestas populares, información cultural, relaciones con entidades 

culturales o deportivas e inspección de instalaciones deportivas. 

f. Colaboración en la elaboración del censo escolar, en el control de la 

escolarización, en las juntas educativas, en la gestión del uso de las escuelas 

fuera del horario docente, en el manejo de información educativa, en las 

relaciones con las asociaciones de padres de alumnos, en la gestión de 

escuelas infantiles y en la Universidad Popular. 

g. Competencias en materia de salud pública, campañas de vacunación, 

inspección sanitaria, control de calidad e higiene de los alimentos, gestión 

veterinaria y participación en la gestión de los Centros de salud del distrito. 

h. Gestión de subvenciones y ayudas, organización y supervisión de centros 

sociales, clubes de jubilados, comedores y otras prestaciones sociales. 

i. Gestión de parques y jardines, colaboración en tareas inspectoras en materia 

de medio ambiente y en la gestión de licencias. 

j. Información y asesoramiento al consumidor, emisión de informes preceptivos 

sobre instalaciones de nuevos mercados de distrito, emisión de informes sobre 

galerías de alimentación, emisión de informes sobre la situación higiénico 

sanitaria, sobre el personal adscrito a los mercados y sobre el cumplimiento de 

la normativa en materia de consumo. 

k. Organización de campañas de limpieza pública, así como información, 

denuncia e inspección en materia de higiene. 

l. Gestión de licencias de obras y actividades, gestión de la información 

urbanística y colaboración en tareas de planeamiento e inspección de 

infracciones urbanísticas. Participación en proyectos urbanos dentro de su 

ámbito territorial, en obras de urbanización y en la supervisión de 

construcciones que amenazan ruina. 

m. Gestión de estacionamientos, señalizaciones, permisos de ocupación de la 

vía pública y emisión de billetes para jubilados. 
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n. Organización de mecanismos de comunicación y relación con las 

asociaciones y entidades ciudadanas radicadas en el ámbito territorial de la 

Junta Municipal de Distrito; organización de campañas de información; 

participación en la gestión de centros cívicos y en la utilización de los paneles 

informativos. 

Artículo 73. Procedimiento de atribución de competencias a las Juntas 

Municipales de Distrito. 

1. Los acuerdos de atribución de competencias a las Juntas Municipales de 

Distrito tendrán que contener necesariamente las determinaciones siguientes: 

a. Descripción exacta de la competencia asignada de gestión, consultiva o de 

control, con expresa mención de las funciones concretas que corresponden a la 

Junta. 

b. Órgano de la Junta Municipal de Distrito que ejercerá la competencia 

atribuida. 

c. Facultades concretas de coordinación y tutela que ejercerán las áreas de 

gobierno del Ayuntamiento. 

d. Medios materiales y personales que se pongan a disposición de la Junta. 

2. Las competencias delegadas irán siempre acompañadas de la dotación de 

medios necesarios para su correcto ejercicio.  

3. La atribución de competencias tendrá que hacerse a todos los efectos para 

todas las juntas, sin perjuicio de aquellas actividades que por su naturaleza, su 

carácter experimental o su especificidad solo pueden ser ejercidas por una o 

varias juntas determinadas.  

4. En conformidad con el artículo 128.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, el 

porcentaje mínimo de los recursos presupuestarios de la corporación, que 

tendrá que gestionarse por parte de los distritos, en su conjunto, será del 0,6% 

del importe al que ascienda el Capítulo II del estado de gastos del presupuesto 

inicial del Ayuntamiento de València. 

Artículo 74. Atribuciones de la presidencia de la Junta Municipal de Distrito. 

El presidente o presidenta de la Junta Municipal de Distrito ejercerá las 

atribuciones siguientes: 

a. Representar a la Alcaldía en el ámbito de la Junta Municipal de Distrito. 

b. Convocar y presidir las sesiones del Consejo de la Junta Municipal de 

Distrito y dirimir los empates con voto de calidad. 
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c. Velar por la correcta aplicación del presente reglamento orgánico en el 

ámbito concreto de la Junta Municipal de Distrito. 

d. El resto de competencias que expresamente le atribuyan por delegación la 

Alcaldía o la Junta del Gobierno Local.  

Artículo 75. Atribuciones de la vicepresidencia de la Junta Municipal de 

Distrito.  

Corresponde al vicepresidente o la vicepresidenta de la Junta Municipal de 

Distrito la asistencia permanente a la presidencia en el ejercicio de sus 

atribuciones, así como su sustitución en los supuestos de vacante, ausencia o 

enfermedad. 

Artículo 76. Atribuciones del Consejo de la Junta Municipal de Distrito. 

1. El Consejo de la Junta Municipal de Distrito ejercerá funciones de impulso, 

orientación e información respecto de todas aquellas materias que sean 

competencia de la Junta Municipal de Distrito. 

2. En ejercicio de la función de información, el Consejo podrá emitir –a solicitud 

de la Alcaldía, de la Junta de Gobierno Local o de cualquier de los miembros 

de esta–un informe sobre los instrumentos de planificación que se encuentran 

en proceso de elaboración, así como sobre los equipamientos y servicios 

públicos u otras actuaciones municipales que afecten la demarcación de la 

Junta Municipal de Distrito. El informe no tendrá carácter vinculante y tendrá 

que emitirse en el plazo establecido en el artículo 77 del presente reglamento 

orgánico. 

3. Corresponden también al Consejo de la Junta Municipal de Distrito las 

atribuciones siguientes: 

- Redactar normas de régimen interno que desarrollan las disposiciones del 

presente reglamento orgánico para elevarlas a los órganos de gobierno del 

Ayuntamiento, a efectos de su tramitación y, si es el caso, aprobación. 

- Elevar propuestas a través del área de gobierno con competencias en materia 

de participación ciudadana sobre diferentes temas, a efectos de su inclusión en 

la orden del día de las sesiones de los órganos colegiados municipales, así 

como propuestas de acuerdo y resoluciones para ser elevadas a los aparatos. 

- Elaborar estudios sobre las necesidades de cada distrito. 

- Formular el avance parcial del proyecto de Presupuesto municipal en aquellas 

materias que correspondan a las funciones asumidas por la Junta Municipal de 

Distrito, para ser elevado a la Junta de Gobierno Local, a efectos de su estudio 

y eventual incorporación al Proyecto de Presupuesto de la corporación. 
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- Las restantes competencias que expresamente le atribuyan por delegación la 

Alcaldía o la Junta de Gobierno Local.  

4. Para el ejercicio de sus funciones, el Consejo de la Junta Municipal de 

Distrito podrá solicitar información de los órganos municipales en relación con 

las materias que son objeto de su competencia. Los órganos municipales 

facilitarán, si procede, la información solicitada y eliminarán los obstáculos que 

impidan el acceso a la búsqueda.  

5. De acuerdo con el que dispone la normativa vigente y con pleno respeto a 

las disposiciones en materia presupuestaria, las juntas municipales promoverán 

la concesión de subvenciones a favor de las asociaciones de vecinos y el resto 

de entidades cívicas de la demarcación, siempre que estén dirigidas a financiar 

actividades destinadas a la defensa de los intereses generales o sectoriales de 

los vecinos y vecinas. 

SECCIÓN 4ª. MECANISMOS DE RELACIÓN ENTRE LOS ÓRGANOS 

CENTRALES Y LOS ÓRGANOS TERRITORIALES DESCONCENTRADOS 

Artículo 77. Coordinación entre las Juntas Municipales de Distrito y el gobierno 

del Ayuntamiento de València. 

1. Los presidentes y presidentas de las Juntas Municipales de Distrito y la 

persona titular del área de gobierno con competencias en materia de 

participación ciudadana celebrarán una reunión ordinaria cada tres meses. La 

titular del área de gobierno con competencias en materia de participación 

ciudadana podrá convocar reuniones extraordinarias siempre que lo considere 

necesario o cuando lo solicite cualquiera de los presidentes o presidentas de 

Junta Municipal de Distrito, con el fin de coordinar y adoptar las medidas 

oportunas para el correcto funcionamiento de los servicios.  

2. Los informes y dictámenes requeridos por los órganos municipales a la Junta 

Municipal de Distrito tendrán que ser emitidos en un plazo máximo de treinta 

días, salvo que, en atención a los asuntos a tratar, el órgano solicitante del 

informe establezca un plazo superior, de oficio o a solicitud del presidente de la 

Junta Municipal de Distrito.  

Artículo 78. Remisión de órdenes del día. 

El orden del día de las sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno Local será 

remitido a las Juntas Municipales de Distrito en el momento de cursar las 

convocatorias correspondientes, que será expuesto en el tablón de anuncios de 

cada junta. 

Artículo 79. Solicitudes de información. 
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Las vocalías de la Junta Municipal de Distrito, a través de su presidencia, 

podrán solicitar de los órganos municipales los datos, documentos e 

información general que obren en su poder y se refieran a materias de su 

competencia. 

SECCIÓN 5ª. REPRESENTANTES DE LA ALCALDÍA EN LOS ÓRGANOS 

TERRITORIALES 

Artículo 80. Disposiciones generales. 

En cada uno de los “pueblos” (poblados y barriadas) que se relacionan en el 

apartado segundo de este artículo, la Alcaldía podrá designar una persona 

representante personal entre los vecinos y vecinas que residen, que realizará 

las funciones encomendadas a los llamados “alcaldes de los pueblos de 

València”. 

Los pueblos (poblados y barriadas) denominados “Pueblos de València” en que 

el alcalde podrá nombrar un representante son los siguientes: 

• La Punta  

• La Torre  

• Castellar-Oliveral  

• El Palmar  

• Perellonet  

• Pinedo  

• Benifaraig  

• Pueblo Nuevo  

• Carpesa  

• Masarrojos  

• Borbotó  

• Benimàmet-Beniferri  

• Horno de Alcedo  

• El Saler  

• Casas de Bárcena, que incluye además los núcleos de:  

• Mahuella  

• Tauladella  
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• Rafalell  

• Vistabella.  

Artículo 81. Duración y naturaleza del cargo. 

1. La Alcaldía podrá cesar en cualquier momento a la persona designada 

representante personal; asimismo se producirá el cese en todo caso al término 

del mandato de la Alcaldía, con independencia de la causa por la cual se 

produzca.  

2. Las personas representantes personales de la Alcaldía tendrán carácter de 

autoridad en el cumplimiento de sus cometidos municipales y serán 

competentes en las materias que expresamente le sean delegadas por la 

Alcaldía. 

TÍTULO VI 

De los organismos públicos del Ayuntamiento de València 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 82. Definición y naturaleza. 

1. El Ayuntamiento de València podrá crear organismos públicos que asumirán 

la gestión directa de los servicios públicos locales en los términos previstos en 

los artículos 85 y 85 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local.  

2. Los organismos públicos podrán crearse para la realización de actividades 

de ejecución o gestión, tanto de fomento o prestación como de contenido 

económico, en el ámbito de materias de competencia municipal.  

Artículo 83. Fuentes de regulación de los organismos públicos. 

Los organismos públicos se regirán: 

a. Por lo que dispone el artículo 85 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases de Régimen Local, y por el resto de las disposiciones 

legales del Estado que resultan aplicables.  

b. Por las leyes de la Comunidad Valenciana que resultan aplicables.  

c. Por las disposiciones del presente título.  

Artículo 84. Principios de organización y funcionamiento. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 282

 

50 
 

Los organismos públicos ajustarán su organización y funcionamiento a los 

principios generales reconocidos en el Título preliminar de este reglamento 

orgánico. 

Artículo 85. Tipo de organismos públicos. 

Los organismos públicos se clasifican en:  

a. Organismos autónomos locales.  

b. Entidades públicas empresariales locales.  

Artículo 86. Adscripción de organismos públicos. 

Los organismos públicos estarán adscritos, directamente o a través de otro 

organismo público, a una área de gobierno determinada o Concejalía Delegada 

determinada. 

Artículo 87. Personalidad jurídica de los organismos públicos. 

Los organismos públicos tendrán personalidad jurídica pública diferenciada, así 

como patrimonio propio y autonomía de gestión, todo ello en los términos de la 

normativa aplicable a las instituciones. 

Artículo 88. Creación, modificación, refundición o supresión. 

La creación, modificación, refundición o supresión de organismos públicos 

corresponderá al Pleno del Ayuntamiento de València, a propuesta de la Junta 

de Gobierno Local. 

Artículo 89. Estatutos de los organismos públicos. 

1. El Pleno aprobará los estatutos de los organismos públicos, que 

comprenderán los extremos previstos en el artículo 85 bis.2 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

2. Los estatutos de los organismos públicos tendrán que ser aprobados y 

publicados con carácter previo al inicio de la actividad del organismo público 

correspondiente.  

Artículo 90. Patrimonio de los organismos públicos. 

1. El patrimonio de los organismos públicos y los recursos necesarios para la 

financiación de sus actividades vendrán establecidos en sus estatutos, con 

plena sujeción al que dispone la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, en el Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas 

Locales y en el resto de las normas de régimen local que resultan aplicables en 

estas materias.  
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2. El inventario de bienes y derechos de los organismos públicos se remitirá 

anualmente al titular del área de gobierno a quien estén adscritos. 

Artículo 91. Régimen de recursos humanos, patrimonio y contratación. 

1. El régimen de recursos humanos, patrimonio y contratación de los 

organismos públicos será el que establezcan los respectivos estatutos, que 

tendrán que respetar en todo caso el que dispone la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases de Régimen Local y en el resto de las normas sobre 

personal, régimen patrimonial y contratos de las Administraciones Públicas que 

resultan aplicables.  

2. La determinación y modificación de las condiciones retributivas, tanto del 

personal directivo como del resto del personal, se establecerán en los estatutos 

con plena sujeción a las normas que apruebo el Pleno o la Junta de Gobierno 

Local, según corresponda.  

3. Los estatutos de los organismos públicos establecerán los mecanismos 

adecuados para que el titular del área de gobierno o concejalía correspondiente 

realice el seguimiento y control de la evolución de los gastos de personal y de 

la gestión de los recursos humanos en el organismo público.  

Artículo 92. Régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, 

de intervención, control financiero y control de eficacia. 

1. El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de 

intervención, control financiero y control de eficacia de los organismos públicos 

será el que establezcan los respectivos estatutos, que tendrán que respetar en 

todo caso el que dispone la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

de Régimen Local, en el Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales 

y en el resto de las normas de régimen local que resultan aplicables en estas 

materias.  

2. Los estatutos de los organismos públicos establecerán los mecanismos 

adecuados para que el titular del área de gobierno o de la concejalía 

correspondiente realice el seguimiento y control de la eficacia del organismo 

público en el cumplimiento de sus objetivos. 

CAPÍTULO II 

De los organismos autónomos del Ayuntamiento de València 

Artículo 93. Naturaleza y funciones de los organismos autónomos. 

1. Los organismos autónomos actuarán con sujeción al derecho administrativo.  
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2. Corresponde a los organismos autónomos la realización de actividades de 

fomento, de prestación o de gestión de servicios públicos, en régimen de 

descentralización funcional y en ejecución de programas específicos de la 

actividad de una área de gobierno o de la concejalía determinada del 

Ayuntamiento de València.  

3. Los organismos autónomos dispondrán de los ingresos propios que estén 

autorizados a obtener, así como de las restantes dotaciones que puedan 

percibir a través del Presupuesto General del Ayuntamiento de València.  

Artículo 94. Órganos de gobierno de los organismos autónomos. 

Los órganos de gobierno de los organismos autónomos son: 

a. El Consejo Rector.  

b. La presidencia. 

c. La vicepresidencia. 

d. La dirección.  

Artículo 95. Naturaleza y composición del Consejo Rector. 

1. El Consejo Rector es el máximo órgano de gobierno del organismo 

autónomo, a quien corresponde la suprema dirección de este, la fijación de las 

directrices de actuación y la supervisión del cumplimiento de sus objetivos.  

2. El Consejo Rector estará integrado por el número de miembros (vocales) 

que se establezca para las comisiones informativas (titulares y suplentes). 

Entre ellos existirá una presidencia y una vicepresidencia, nombradas entre los 

vocales concejales o concejalas. 

3. Las personas integrantes del Consejo Rector serán nombradas y, si es el 

caso, cesadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, conforme al criterio 

siguiente:  

Cada grupo político municipal propondrá a la Junta de Gobierno Local, en 

proporción a su representatividad, el número de vocales que le correspondan 

en el Consejo Rector. El número de miembros, en representación de los grupos 

políticos, será el mismo que se establezca para las comisiones informativas.  

4. Las vocalías del Consejo Rector serán propuestas entre personas que 

reúnan alguna de las condiciones siguientes:  

a. Que sean concejales o concejalas del Ayuntamiento de València o titulares 

de órganos directivos.  
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b. Que se trate de personas de reconocida competencia en las materias 

atribuidas al organismo autónomo.  

c. Que se trate de representantes de las organizaciones sociales, 

empresariales y sindicales el ámbito de actuación del cual esté relacionado con 

la actividad ejercida por el organismo autónomo.  

5. La Secretaría del Consejo Rector la ostentará la persona titular de la 

Secretaría General de la Administración municipal, que podrá delegar esta 

función en cualquier de los secretarios que integran la Secretaría municipal.  

Artículo 96. Competencias del Consejo Rector. 

1. Corresponden al Consejo Rector las competencias que le atribuyan los 

estatutos del organismo autónomo, de acuerdo con lo establecido en la 

legislación de régimen local y en las restantes disposiciones legales que 

resultan de aplicación.  

2. El Consejo Rector podrá delegar las competencias previstas en los estatutos 

en otros órganos de gobierno del organismo. La delegación se ajustará a lo que 

se dispone en los estatutos del organismo autónomo y en el presente 

reglamento orgánico.  

Artículo 97. Régimen de funcionamiento del Consejo Rector. 

El régimen de funcionamiento del Consejo Rector será el establecido por los 

estatutos del organismo, que tendrá que respetar en todo caso las normas 

aplicables a los órganos colegiados en los términos establecidos en la 

legislación de Régimen Local o del Régimen Jurídico del Sector Público. 

Artículo 98. Presidencia y vicepresidencia de los organismos autónomos. 

1. La Presidencia del organismo autónomo se ostentará por la persona titular 

del área de Gobierno o de la Concejalía a la cual figura adscrita. 

2. La Presidencia nombrará entre las vocalías del Consejo Rector un 

vicepresidente o vicepresidenta, a quien corresponderá la suplencia de aquella 

en los supuestos de vacante, ausencia o dolencia, así como el resto de las 

funciones que le atribuyan por delegación la Presidencia o el Consejo Rector 

del organismo autónomo.  

3. El presidente o presidenta del organismo autónomo, que lo es también de su 

Consejo Rector, ostenta la máxima representación institucional del organismo, 

convoca y preside las sesiones del Consejo Rector, fija el orden del día de los 

actos y dirige los debates.  
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4. También corresponden a la Presidencia las restantes funciones que 

establezcan los estatutos del organismo autónomo, así como el resto que le 

atribuya por delegación el Consejo Rector.  

Artículo 99. Funciones de la secretaría. 

Corresponden a la secretaría las funciones de fe pública que la legislación de 

régimen local, el presente reglamento orgánico y los estatutos del organismo 

autónomo encomiendan al personal funcionario integrante de la Secretaría 

Municipal.  

Artículo 100. Dirección del organismo autónomo. 

1. La Junta de Gobierno Local, a propuesta de la Presidencia, nombrará a la 

persona que ostentará la dirección del organismo autónomo entre funcionarios 

y funcionarias de carrera o personal laboral al servicio de las Administraciones 

Públicas, o profesionales del sector privado, con titulación superior en ambos 

casos, y con más de cinco años de ejercicio profesional en el segundo caso. El 

Director o Directora tendrá la consideración de órgano directivo, en los términos 

previstos en el presente reglamento orgánico.  

2. El Director o la Directora ejercerá, bajo la autoridad de la Presidencia, las 

funciones superiores de gerencia del organismo autónomo, en los términos que 

establezcan los estatutos de la institución.  

CAPÍTULO III 

De las entidades públicas empresariales del Ayuntamiento de valència 

Artículo 101. Naturaleza y funciones de las entidades públicas empresariales. 

1. Las entidades públicas empresariales son organismos públicos a los cuales 

se encomienda la realización de actividades de prestación, la gestión de 

servicios o la producción de bienes de interés público susceptibles de 

contraprestación.  

2. En todo aquello no previsto expresamente en sus estatutos, las entidades 

públicas empresariales se regirán por el derecho privado, excepto en la 

formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las potestades 

administrativas que tengan atribuidas y en aquellos aspectos de las 

instituciones específicamente regulados en las leyes administrativas.  

Artículo 102. Órganos de gobierno de las entidades públicas empresariales. 

Los órganos de gobierno de las entidades públicas empresariales son: 

• El Consejo de Administración.  

• La Presidencia 
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• La Vicepresidencia  

• La Dirección 

Artículo 103. Naturaleza y composición del Consejo de Administración. 

1. El Consejo de Administración es el máximo órgano de gobierno de la entidad 

pública empresarial; así pues, le corresponde la suprema dirección de esta, la 

fijación de las directrices de actuación y la supervisión del cumplimiento de sus 

objetivos.  

2. El Consejo de Administración estará integrado por la Presidencia de la 

entidad, por la persona titular de la Secretaría y por el número de vocales que 

establezcan sus estatutos.  

3. Los miembros del Consejo de Administración serán nombrados y, si es el 

caso, cesados por acuerdo de la Junta de Gobierno Local a propuesta del 

titular del área de gobierno o de la concejalía a la que figure adscrita la entidad 

pública empresarial, de acuerdo con los criterios previstos en el artículo 95 de 

este reglamento orgánico para el nombramiento de los vocales del Consejo 

Rector de los organismos autónomos.  

4. El Secretario o Secretaria del Consejo de Administración será nombrado por 

la Presidencia entre funcionarios o funcionarias a quienes se exija para su 

ingreso la titulación superior.  

Artículo 104. Competencias del Consejo de Administración. 

1. Corresponden al Consejo de Administración las competencias que le 

atribuyan los estatutos de la entidad pública empresarial, de acuerdo con lo que 

se establece en la legislación de régimen local y en las restantes disposiciones 

legales que sean de aplicación.  

2. El Consejo de Administración podrá delegar las competencias previstas en 

los estatutos en otros órganos de gobierno de la entidad. La delegación se 

ajustará a lo dispuesto en sus estatutos y en el presente reglamento orgánico.  

Artículo 105. Régimen de funcionamiento del Consejo de Administración. 

El régimen de funcionamiento del Consejo de Administración será el 

establecido por los estatutos de la entidad, que tendrá que respetar en todo 

caso las normas aplicables a los órganos colegiados que establece las leyes de 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas o de 

régimen jurídico del sector público. 

Artículo 106. Presidencia y Vicepresidencia de las entidades públicas 

empresariales. 
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1. La presidencia de la entidad pública empresarial la ostentará la persona 

titular del área de gobierno o de la concejalía a la que esta figure adscrita.  

2. La Presidencia nombrará entre las vocalías, concejales y concejalas, del 

Consejo de Administración un vicepresidente o vicepresidenta, a quien 

corresponderá la suplencia de aquella en los supuestos de vacante, ausencia o 

enfermedad, así como el resto de las funciones que le atribuyan por delegación 

la Presidencia o el Consejo de Administración de la entidad.  

3. La Presidencia de la entidad pública empresarial, que lo es también de su 

Consejo de Administración, ostenta la máxima representación institucional de la 

entidad, convoca y preside las sesiones del Consejo de Administración, fija el 

orden del día de las reuniones y dirige los debates. 

4. También corresponde a la Presidencia las restantes funciones que 

establezcan los estatutos de la entidad, y cualesquiera otras que le atribuya por 

delegación el Consejo de Administración.  

Artículo 107. Funciones de la secretaría. 

Corresponden a la secretaría las funciones de fe pública que la legislación de 

régimen local, el presente reglamento orgánico y los estatutos de la Entidad 

Pública Empresarial encomiendan al personal funcionario integrante de la 

Secretaría Municipal. 

Artículo 108. Dirección de la entidad pública empresarial. 

1. La Junta de Gobierno Local, a propuesta de la Presidencia, nombrará al 

Director o Directora de la entidad pública empresarial entre funcionarios y 

funcionarias de carrera o personal laboral al servicio de las administraciones 

públicas o profesionales del sector privado, titulados superiores en ambos 

casos, y con más de cinco años de ejercicio profesional en el segundo caso. La 

Dirección tendrá la consideración de órgano directivo, en los términos previstos 

en el presente reglamento orgánico.  

2. La persona que ostente la Dirección ejercerá, bajo la autoridad de la 

Presidencia, las funciones superiores de gerencia de la entidad pública 

empresarial, en los términos que establezcan los estatutos de la institución.  

Disposición adicional. Régimen jurídico de la Asesoría Jurídica. 

Mediante Reglamento orgánico y Funcional específico se regulará el régimen 

jurídico de la Asesoría Jurídica Municipal, que contemple tanto su estructura 

orgánica como el ámbito de la función consultiva y de la función contenciosa 

que le corresponde ejercer. 

Disposiciones transitorias 
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Primera. Adaptación de los organismos autónomos locales. 

La adaptación de los estatutos de los organismos autónomos al presente 

Reglamento se deberá llevar a cabo antes de la finalización del mandato 

corporativo 2019-2023. Su aplicación podrá ser a partir del mandato corporativo 

siguiente o en el tiempo que el Pleno acuerde al aprobar la citada adaptación a 

propuesta de los órganos de gobierno de cada organismo. 

Segunda. Reglamento orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica municipal. 

Hasta que sea aprobado el Reglamento orgánico y Funcional de la Asesoría 

Jurídica municipal, continuará vigente la regulación del Reglamento orgánico 

de Gobierno y Administración de 29 de diciembre de 2006, en lo que no resulte 

incompatible con la regulación que se aprueba mediante el presente 

reglamento. 

Disposición derogatoria única. Disposiciones derogadas. 

A partir de la entrada en vigor de este reglamento orgánico quedan derogadas 

les disposiciones del Ayuntamiento de València que se opongan, contradigan o 

resulten incompatibles. Expresamente queda derogado el Reglamento orgánico 

de Gobierno y Administración de 29 de diciembre de 2006. 

Disposición final única. Publicación y entrada en vigor. 

La publicación y entrada en vigor del presente reglamento orgánico se regirá 

por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de les Bases del 

Régimen Local. 
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(VERSIÓ VALENCIÀ) 

 

REGLAMENT ORGÀNIC DE GOVERN I ADMINISTRACIÓ DE 

L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA  

 

ÍNDEX GENERAL 

EXPOSICIÓ DE MOTIUS 

TÍTOL PRELIMINAR. DISPOSICIONS GENERALS 

Article 1. Objecte i finalitat del Reglament orgànic de govern i administració 

Article 2. Principis generals d’organització i funcionament  

Article 3. Principi de servici objectiu a l’interés general 

Article 4. Principi de participació democràtica 

Article 5. Principi de gestió responsable 

Article 6. Autonomia municipal i col·laboració interadministrativa 

Article 7. Relacions entre els òrgans municipals 

Article 8. Llengües oficials 

TÍTOL I. ORGANITZACIÓ DE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA 

Article 9. Organització administrativa de l’Ajuntament de València  

Article 10. Òrgans superiors i directius  

Article 11. Creació, modificació i supressió de servicis i unitats administratives 

TÍTOL II. DE L’ALCALDIA 

Article 12. Disposicions generals  

Article 13. Atribucions de l’alcaldia  

Article 14. Règim jurídic de la delegació de competències 

Article 15. Suplència de l’alcaldia 

Article 16. Renúncia de l’alcaldia 

Article 17. Bans, resolucions i instruccions de l’alcaldia  
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Article 18. Òrgans d’assistència directa a l’alcaldia: Gabinet de l’Alcaldia 

TÍTOL III. DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL 

CAPÍTOL I. DISPOSICIONS GENERALS  

Article 19. Definició i naturalesa 

Article 20. Composició i nomenament 

Article 21. Regidor secretari o regidora secretària  de la Junta de Govern Local  

CAPÍTOL II. COMPETÈNCIES  

Article 22. Competències de la Junta de Govern Local 

Article 23. Règim jurídic de la delegació de competències 

CAPÍTOL III. FUNCIONAMENT DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL  

Article 24. Règim de les sessions  

Article 25. Convocatòria  

Article 26. Orde del dia 

Article 27. Deliberacions de la Junta de Govern Local  

Article 28. Acords de la Junta de Govern Local 

Article 29. Actes de les sessions  

Article 30. Publicitat dels acords  

CAPÍTOL IV. ORGANITZACIÓ DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL  

Article 31. Òrgan de suport a la Junta de Govern Local i al regidor secretari o 

regidora secretària  

CAPÍTOL V. RELACIONS AMB EL PLE I RESPONSABILITAT POLÍTICA DE 

LA JUNTA DE GOVERN LOCAL 

Article 32. Relacions amb el Ple 

Article 33. Responsabilitat política de la Junta de Govern Local  

TÍTOL IV. DELS TINENTS I LES TINENTES D’ALCALDE I DE LES 

PERSONES QUE INTEGREN EL GOVERN MUNICIPAL  

CAPÍTOL I. TINÈNCIES D’ALCALDIA 

Article 34. Disposicions generals  
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Article 35. Competències 

CAPÍTOL II. DEL GOVERN MUNICIPAL 

Article 36. Dels tinents i tinentes d’alcalde 

Article 37. Regidors delegats i regidores delegades 

Article 38. Forma dels actes  

TÍTOL V. DE L’ADMINISTRACIÓ DE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA  

CAPÍTOL I. ÒRGANS CENTRALS 

Secció 1a. De les àrees de govern 

Article 39. Definició de les àrees de govern  

Article 40. Estructura i organització de les àrees de govern  

Article 41. Ordenació jeràrquica 

Secció 2a. Òrgans superiors de les àrees 

Article 42. Tinents i tinentes d’alcalde 

Article 43. Regidors delegats i les regidores delegades 

Secció 3a. Òrgans directius 

Article 44. Coordinadors i coordinadores generals 

Article 45. Nomenament i cessament 

Article 46. Funcions dels coordinadors i les coordinadores generals 

Article 47. Competències de la Coordinació General 

Article 48. Funcions dels directors i directores generals 

Secció 4a. Definició, composició i funcions de la Secretaria municipal  

Article 49. De la Secretaria Municipal  

Article 50. Nomenament i funcions dels secretaris i secretàries  

Secció 5a. De l’Assessoria Jurídica municipal 

Article 51. Naturalesa jurídica 

Article 52. Composició 

Article 53 Lletrat o lletrada titular de l’Assessoria Jurídica  
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Secció 6a. De la Hisenda municipal 

Article 54. Intervenció General de l’Ajuntament de València 

Article 55. Intervenció de Comptabilitat i Pressupostos  

Article 56. Tresoreria Municipal 

CAPÍTOL II. ÒRGANS TERRITORIALS DESCONCENTRATS 

Secció 1a. Disposicions generals 

Article 57. Els districtes 

Article 58. Definició i naturalesa de les juntes municipals de districte 

Article 59. Àmbit territorial de les juntes municipals de districte 

Secció 2a. Organització i funcionament de les juntes municipals de districte 

Article 60. Òrgans de la Junta Municipal de Districte 

Article 61. Presidència i vicepresidència de la Junta Municipal de Districte 

Article 62. Vocals de la Junta Municipal de Districte 

Article 63. Pèrdua de la condició de vocal de la Junta Municipal de Districte 

Article 64. Duració dels càrrecs 

Article 65. Règim de les sessions del Consell de la Junta Municipal de Districte 

Article 66. Publicitat de les sessions 

Article 67. Convocatòria de les sessions del Consell 

Article 68. Subsidiarietat del Reglament orgànic del Ple 

Article 69. Grups de treball de la Junta Municipal de Districte 

Article 70. Oficina de la Junta Municipal de Districte 

Secció 3a. Competències de les juntes municipals de districte 

Article 71. Funcions de les juntes municipals de districte 

Article 72. Competències de les juntes municipals de districte 

Article 73. Procediment d’atribució de competències a les juntes municipals de 

districte. 

Article 74. Atribucions de la presidència de la Junta Municipal de Districte 
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Article 75. Atribucions de la vicepresidència de la Junta Municipal de Districte  

Article 76. Atribucions del Consell de la Junta Municipal de Districte 

Secció 4a. Mecanismes de relació entre els òrgans centrals i els òrgans 

territorials desconcentrats 

Article 77. Coordinació entre les juntes municipals de districte i el Govern de 

l’Ajuntament de València 

Article 78. Remissió d’ordes del dia 

Article 79. Sol·licituds d’informació 

Secció 5a. Representants de l’alcaldia en els òrgans territorials 

Article 80. Disposicions generals 

Article 81. Duració i naturalesa del càrrec 

TÍTOL VI. DELS ORGANISMES PÚBLICS DE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA 

CAPÍTOL I. DISPOSICIONS GENERALS 

Article 82. Definició i naturalesa 

Article 83. Fonts de regulació dels organismes públics 

Article 84. Principis d’organització i funcionament 

Article 85. Tipus d’organismes públics 

Article 86. Adscripció d’organismes públics 

Article 87. Personalitat jurídica dels organismes públics 

Article 88. Creació, modificació, refosa o supressió 

Article 89. Estatuts dels organismes públics 

Article 90. Patrimoni dels organismes públics 

Article 91. Règim de recursos humans, patrimoni i contractació 

Article 92. Règim pressupostari, economicofinancer, de comptabilitat, 

d’intervenció, control financer i control d’eficàcia 

CAPÍTOL II. DELS ORGANISMES AUTÒNOMS DE L’AJUNTAMENT DE 

VALÈNCIA 

Article 93. Naturalesa i funcions dels organismes autònoms 

Article 94. Òrgans de govern dels organismes autònoms 
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Article 95. Naturalesa i composició del Consell Rector 

Article 96. Competències del Consell Rector 

Article 97. Règim de funcionament del Consell Rector 

Article 98. Presidència i vicepresidència dels organismes autònoms 

Article 99. Funcions de la secretaria 

Article 100. Direcció de l’organisme autònom 

CAPÍTOL III. DE LES ENTITATS PÚBLIQUES EMPRESARIALS DE 

L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA 

Article 101. Naturalesa i funcions de les entitats públiques empresarials 

Article 102. Òrgans de govern de les entitats públiques empresarials 

Article 103. Naturalesa i composició del Consell d’Administració 

Article 104. Competències del Consell d’Administració 

Article 105. Règim de funcionament del Consell d’Administració 

Article 106. Presidència i vicepresidència de les entitats públiques empresarials 

Article 107. Funcions de la secretaria 

Article 108. Direcció de l’entitat pública empresarial 

 

Disposició addicional. Règim jurídic de l’Assessoria Jurídica 

Disposicions transitòries 

Primera. Adaptació dels organismes autònoms locals 

Segona. Reglament orgànic i funcional de l’Assessoria Jurídica municipal 

Disposició derogatòria única. Disposicions derogades 

Disposició final única. Publicació i entrada en vigor 

 

EXPOSICIÓ DE MOTIUS 

Per acord plenari de 29 de desembre de 2006 es va aprovar el Reglament 

orgànic de govern i administració de l’Ajuntament de València.  
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Tot i que s’han aprovat dos modificacions parcials, per acords plenaris de 28 de 

setembre i 16 de novembre, tots dos de 2017, és un text que fa quasi catorze 

anys que està vigent. En este temps l’aplicació pràctica de les seues 

disposicions ha anat evidenciant certes disfuncions i es feia necessari revisar-

ne completament el text per a adaptar-lo a les noves necessitats de 

l’organització i del funcionament municipals.  

També ha sigut molt important analitzar l’adequació de tot l’articulat de la 

norma reglamentària municipal a les noves lleis de regulació de l’Administració i 

el sector públic que s’han anat aprovant, com són la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, 

del procediment administratiu comú de les administracions públiques; la Llei 

40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic i, principalment, la Llei 

27/2013, de 27 de desembre, de racionalització i sostenibilitat de 

l’Administració local, que modificava la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de 

les bases de règim local i, més recentment, la incorporació d’un punt 3 a 

l’article 46 afegit per la disposició final 2 del Reial decret llei 11/2020, de 31 de 

març.  

A més, s’han afegit els principis de bona administració incorporats per diverses 

lleis, principalment, la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés 

a la informació pública i bon govern; la seua homòloga autonòmica, Llei 2/2015, 

de 2 abril, de transparència, bon govern i participació ciutadana de la Comunitat 

Valenciana; la Llei orgànica 3/2007, de 22 de març, per a la igualtat efectiva de 

dones i hòmens i la Llei 9/2003, de 2 d’abril, de la Generalitat, per a la igualtat 

entre dones i hòmens. 

Totes estes raons aconsellaven abordar una actualització completa del 

Reglament orgànic de govern i administració de l’Ajuntament de València. 

Es descriuen a continuació les modificacions més importants que s’hi 

incorporen: 

S’ha reduït notablement el títol preliminar i s’han actualitzat acuradament els 

principis legals que han de regir l’actuació municipal, amb menció expressa 

d’aquells que suposen un repte i una oportunitat en la governança de la ciutat. 

En el títol I, relatiu a l’organització de l’Ajuntament de València, s’introduïxen 

modificacions en la regulació dels òrgans directius per a incorporar 

expressament els càrrecs de coordinació general d’àrea i de direcció general. 

En el títol II, relatiu a l’Alcaldia, són necessàries les atribucions d’este òrgan i la 

forma dels seus actes decisoris, les resolucions.  

El títol III, referit a la Junta de Govern Local, elimina qualsevol referència a la 

possibilitat d’integrar membres que no reunisquen la condició de regidor o 

regidora, d’acord amb la resolució del Tribunal Constitucional en la Sentència 

núm. 103/2013 de 25 abril, i regula la possibilitat que el propi òrgan puga 
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autoritzar la participació a distància d’algun dels seus membres, com ja s’havia 

regulat per a les sessions plenàries en el Reglament orgànic del Ple, entre 

altres novetats. 

En el títol IV, relatiu als tinents i les tinentes d’alcalde i de les persones que 

integren el Govern municipal, s’aborda una sèrie de modificacions sobre el 

nomenament de les persones titulars de les tinències d’alcaldia i la possibilitat 

d’aprovar una o diverses vicealcaldies. També s’aclarixen les competències 

dels tinents i tinentes d’alcalde i les atribucions de les regidories delegades.  

En el títol V es reordena i es reestructura la regulació de l’administració de 

l’Ajuntament de València, tant dels òrgans centrals com dels òrgans territorials 

desconcentrats. 

Respecte dels òrgans centrals s’aprofundix en la regulació dels llocs 

professionalitzats de coordinació general d’àrea i de direcció general i 

s’ordenen la forma de designació dels titulars i les atribucions que els seran 

pròpies. A més, es modifica i es reduïx la reglamentació sobre l’Assessoria 

Jurídica, ja que s’està preparant un projecte de reglament orgànic específic per 

a este òrgan. 

 

Respecte de les juntes de districte es flexibilitzen els requisits exigits per a 

designar les persones que poden exercir el càrrec de vocal dels consells de 

districte, d’acord amb la interpretació de l’article 84 de l’encara vigent 

Reglament de govern i administració aprovat per unanimitat en la sessió 

plenària de 27 de febrer de 2020. 

Finalment, en el títol VI, sobre els organismes públics de l’Ajuntament de 

València, s’introduïxen algunes modificacions en la composició dels consells 

rectors dels organismes autònoms municipals i es potencia la presència dels 

membres de la corporació i la representativitat dels grups polítics municipals. 

En el mateix sentit es regula la composició dels consells d’administració de les 

entitats públiques empresarials. 

El reglament aprovat finalitza amb la incorporació de: 

- Una disposició addicional, que remet al futur Reglament orgànic i funcional de 

l’Assessoria Jurídica Municipal, que està en preparació.  

- Dos disposicions transitòries. La primera sobre l’adaptació dels organismes 

autònoms locals a partir del mandat corporatiu de 2023. La segona sobre la 

continuació de la vigència del Reglament orgànic de govern i administració de 

29 de desembre de 2006, respecte de l’Assessoria Jurídica, en tot allò que no 

resulte incompatible amb la regulació que s’aprova per mitjà del nou 

Reglament, fins a l’aprovació de la norma orgànica específica que s’està 

elaborant. 
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- Una disposició derogatòria única i general de totes les disposicions municipals 

que contradiguen este reglament. 

- Una disposició final única sobre la publicació i entrada en vigor del nou 

reglament. 

En el procés d’estudi, anàlisi, elaboració i crítica dels diversos textos i 

alternatives seguit, s’ha tingut particularment en compte l’aplicació i la valoració 

dels principis de necessitat, eficàcia, proporcionalitat i seguretat jurídica. S’han 

introduït aquelles modificacions realment necessàries, amb la nova regulació 

d’allò que no existia o estava insuficientment previst, però amb l’oportuna 

proporcionalitat i, sobretot, tenint molt present l’experiència adquirida durant la 

vigència de la norma reglamentària que s’anava a revisar i substituir. 

Lògicament, al llarg de tot el text dispositiu s’ha tractat de millorar la redacció 

substituint expressions vagues i evitant redundàncies i excessius tecnicismes. 

S’ha prescindit del tràmit de consulta prèvia per tractar-se d’un projecte de 

disposicions organitzatives, una de les excepcions regulades per l’article 133.1 

de la Llei del procediment administratiu comú de les administracions públiques, 

arreplegades també en l’article 108 del Reglament orgànic del Ple, perquè s’ha 

considerat que esta disposició normativa no té incidència directa sobre 

persones físiques o jurídiques els interessos dels quals puguen veure’s 

potencialment afectats, sinó que afecta en exclusiva a l’organització i el 

funcionament intern del govern i l’administració municipal. 

 

TÍTOL PRELIMINAR. DISPOSICIONS GENERALS 

Article 1. Objecte i finalitat del Reglament orgànic de govern i administració. 

1. Este reglament regula l’organització del govern i l’administració de 

l’Ajuntament de València, exclosos el Ple i les seues comissions, que es 

regixen per la seua pròpia norma orgànica. 

2. Amb la finalitat d’establir el model d’organització més idoni per al govern de 

la ciutat i aconseguir la màxima proximitat de la gestió administrativa a la 

ciutadania, es desplega i es completa el règim jurídic dels municipis de gran 

població, que és d’aplicació directa al municipi de València.  

Article 2. Principis generals d’organització i funcionament. 

L’Ajuntament de València s’organitza amb subjecció als principis de divisió 

funcional en àrees de govern, gestió desconcentrada en districtes i gestió 

descentralitzada funcionalment en organismes públics i altres entitats del sector 

públic, i actua d’acord amb els principis de legalitat, eficàcia i eficiència, 

coordinació, servici efectiu a la ciutadania i la resta de principis rectors 

aplicables a les administracions públiques. 
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Article 3. Principi de servici objectiu a l’interés general. 

1. L'Ajuntament de València serveix amb objectivitat els interessos generals del 

municipi per a assegurar el progrés i el benestar de la ciutadania, en especial el 

de les veïnes i veïns de la ciutat. 

2. En les seues relacions amb la ciutadania, l’Administració municipal 

assegurarà la plena efectivitat dels drets i la millora contínua de la qualitat dels 

servicis que presta i impulsarà la utilització de les tecnologies de la informació i 

la comunicació per a aconseguir estos fins. 

3. L’activitat municipal se subjectarà als principis de sostenibilitat econòmica, 

social i ambiental de les infraestructures, les dotacions, els equipaments i els 

servicis públics. També procurarà fomentar la igualtat entre dones i homes i la 

protecció de la infància, la joventut i la família, així com la defensa de les 

persones majors, les persones amb discapacitat i en situació de vulnerabilitat. 

Article 4. Principi de participació democràtica. 

L’organització i el funcionament de l’Ajuntament de València garantirà la 

participació democràtica més àmplia en el govern municipal, la transparència 

en l’exercici de les funcions de govern i administració municipal i la màxima 

proximitat de la gestió corporativa als interessos de les veïnes i veïns. A més, 

facilitarà la intervenció activa del veïnat en la presa de decisions. 

Article 5. Principi de gestió responsable. 

1. L’Ajuntament de València exercix les competències pròpies amb plena 

autonomia i responsabilitat, atenent sempre la deguda coordinació en la seua 

programació i execució amb les restants administracions públiques i, en 

particular, amb la Generalitat Valenciana. 

2. Els òrgans municipals són responsables del desenvolupament de les seues 

atribucions i del compliment de les seues obligacions. La responsabilitat dels 

regidors i regidores serà exigible en els termes que preveu la normativa bàsica 

del règim local i la normativa estatal i autonòmica que siga d’aplicació 

obligatòria. 

Article 6. Autonomia municipal i col·laboració interadministrativa 

1. L’Ajuntament exercix les seues competències en el marc de l’autonomia 

municipal reconeguda i protegida per la Constitució espanyola i la Carta 

Europea de l’Autonomia Local i, en la seua defensa adoptarà les mesures 

administratives i exercirà les accions processals oportunes davant de qualsevol 

actuació o situació que constituïsca una vulneració del contingut 

constitucionalment protegit de l’autonomia local.  
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2. En les seues relacions amb altres administracions públiques, l’Ajuntament 

s’ajustarà als principis d’informació, col·laboració i respecte dels respectius 

àmbits competencials i, en conseqüència, coordinarà l’exercici de les seues 

competències:  

a) quan es referisquen a activitats o servicis que transcendisquen l’interés 

municipal específic,  

b) quan incidisquen o condicionen de forma rellevant els interessos propis 

d’altres administracions, 

c) sempre que siguen concurrents o complementàries de les exercides per 

altres entitats públiques. 

3. Les competències delegades les exercirà en els termes concrets de la 

delegació. Les tècniques de direcció i control que, d’acord amb la normativa 

vigent, establisca administració delegatòria respectaran en tot cas la potestat 

d’autoorganització municipal. 

Article 7. Relacions entre els òrgans municipals. 

1. Correspon a l’alcalde o alcaldessa establir les directrius generals de l’acció 

de govern municipal i assegurar-ne la continuïtat, sense perjuí de l’acció 

col·legiada de col·laboració que realitza la Junta de Govern Local. 

2. Els òrgans municipals superiors coordinaran l’actuació dels inferiors en el 

desenvolupament de les responsabilitats de govern i administració del municipi 

i podran dirigir l’actuació dels òrgans inferiors per mitjà d’instruccions i ordes. 

3. Els òrgans de l’Ajuntament de València i dels seus organismes dependents 

cooperaran entre si en tot moment per al compliment dels objectius de la 

corporació. 

4. El Ple resoldrà els conflictes d’atribucions que sorgisquen entre els òrgans 

municipals i els que puguen plantejar-se respecte de les entitats dependents 

quan afecten òrgans col·legiats i als membres d’estos i per l’alcalde o 

alcaldessa en els altres casos, d’acord amb el que regula la legislació bàsica 

del règim local. 

5. La delegació i l’avocació d’atribucions, els encàrrecs de gestió, les 

delegacions de firma, les suplències i les substitucions entre els òrgans 

municipals i de les entitats del seu sector públic s’ajustaran al que disposen les 

lleis generals del règim jurídic públic. 

Article 8. Llengües oficials. 

El Govern i l'Administració municipal tenen com a llengües oficials el valencià i 

el castellà. El seu funcionament, oral i escrit, podrà dur-se a terme 
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indistintament en un idioma o l'altre i es respectarà, en tot cas, el dret a triar 

l'idioma per a relacionar-se amb l'Administració dels ciutadans, així com dels 

membres de la corporació i dels empleats públics, de manera que tota la 

documentació, escrit i iniciativa de qualsevol tipus, s'ha d'emetre o contestar de 

forma preferentment bilingüe si els mitjans ho permeten, i, en tot cas, en la 

mateixa llengua oficial amb la qual s'haja dirigit l'interessat o interessada, sense 

que se li puga obligar a instar-ho o sol·licitar-ho expressament. 

 

TÍTOL I 

Organització de l’Ajuntament de València 

Article 9. Organització administrativa de l’Ajuntament de València 

1. L’organització administrativa de l’Ajuntament de València s’estructura en 

òrgans centrals, òrgans territorials desconcentrats i entitats o organismes 

descentralitzats del sector públic local.  

2. Els òrgans centrals exercixen les seues competències en tot el terme 

municipal.  

3. Els òrgans territorials desconcentrats exercixen les seues competències en 

l’àmbit de cada districte.  

4. Els organismes públics assumixen la gestió directa dels servicis municipals 

en els termes que preveu la legislació de règim local, en el present Reglament 

orgànic i en els seus propis estatuts. Els organismes públics es classifiquen en 

organismes autònoms locals o entitats públiques empresarials locals.  

5. L’Ajuntament també podrà crear un altre tipus d’entitats del sector públic, 

d’acord amb el que preveu la legislació aplicable. 

Article 10. Òrgans superiors i directius 

1. Els òrgans de l’Ajuntament de València es classifiquen en òrgans superiors i 

òrgans directius.  

2. Són òrgans superiors de l’Ajuntament de València:  

a. L’alcalde o alcaldessa 

b. Els regidors i regidores que formen part de la Junta de Govern Local. 

Als efectes d’este Reglament, també tenen la consideració d’òrgans superiors 

els regidors delegats i les regidores delegades i els regidors i regidores que 

exercisquen la presidència d’un districte, en l’àmbit de les seues competències. 

3. Són òrgans directius de l’Ajuntament de València:  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 302

 

13 
 

- Els coordinadors o coordinadores generals de cada àrea o regidoria. 

- Els directors o directores generals o òrgans semblants que culminen 

l’organització administrativa dins de cada una de les grans àrees o regidories. 

- La persona titular de l’òrgan de suport a la Junta de Govern Local i al seu  

regidor secretari o regidora secretària , que rep el nom de secretari o secretària 

general de l’Administració municipal.  

- La persona titular de l’Assessoria Jurídica, que rep el nom d’Advocat o 

Advocada de la Ciutat. 

- La persona titular de la Secretaria General del Ple, que rep el nom de 

secretari o secretària general i del Ple.  

-  L’interventor o interventora general municipal.  

- La persona que ocupe la presidència del Jurat Tributari, conforme al 

reglament que ho regula. 

- Tindran també la consideració d’òrgans directius, les persones titulars dels 

màxims òrgans de direcció dels organismes autònoms i de les entitats 

públiques empresarials locals. 

4. Correspon als òrgans superiors l’exercici de les funcions de direcció, 

planificació i coordinació política. Correspon als òrgans directius l’execució de 

les decisions adoptades pels òrgans superiors i l’exercici de les competències 

que els siguen atribuïdes per delegació.  

5. La resta d’òrgans i unitats de l’Ajuntament de València dependran 

directament d’algun dels òrgans superiors o directius, en l’àmbit específic de les 

seues competències.  

6. Les persones titulars dels òrgans directius assenyalats en l’apartat 1.B.c, e, f 

i g de l’article 130 de la Llei 7/ 1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de 

règim local formen part del sistema d’ocupació públic i, per tant, el seu 

nomenament i règim jurídic s’ajustaran a les normes que sobre funció pública 

els siguen d’aplicació. 

Les persones titulars d'òrgans directius assenyalats en la resta d'apartats de 

l'article 130 esmentat no formen part del sistema d'ocupació pública, amb 

independència del requisit de ser funcionari de carrera per a ocupar algun, i 

tindran amb caràcter general legal la consideració d'alt càrrec, amb el sistema 

de controls i responsabilitat que els siga aplicable. 

Article 11. Creació, modificació i supressió de servicis i unitats administratives  

Els servicis de cada àrea de govern o delegació es creen, es modifiquen o se 

suprimixen per mitjà d’una resolució de l’Alcaldia.  
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Les unitats administratives de nivell inferior a servici i els altres llocs de treball 

es creen, es modifiquen o se suprimixen a proposta de la persona titular de 

l’àrea de govern o delegació corresponent, a través de la relació de llocs de 

treball, que s’aprovarà d’acord amb el que disposa la legislació de règim local.  

TÍTOL II 

De l’alcaldia 

Article 12. Disposicions generals. 

1. L’alcaldia de València ostenta la presidència de la corporació i la màxima 

representació del municipi i li correspon la direcció superior i la coordinació del 

Govern i de l’Administració municipal.  

2. L’alcaldia és responsable de la seua gestió política davant del Ple de 

l’Ajuntament, i el seu nomenament i cessament es regixen pel que disposa la 

Llei orgànica 5/1985, de 19 de juny, del règim electoral general.  

3. La persona titular de l’Alcaldia de València tindrà el tractament 

d’excel·lèntíssima.  

Article 13. Atribucions de l’alcaldia. 

1. Corresponen a l’alcaldia de València les atribucions previstes en la Llei 

7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local, i qualssevol altres 

que li atribuïsquen les lleis de l’Estat o de la Comunitat Valenciana.  

2. Corresponen igualment a l’alcaldia de València les restants atribucions que 

les lleis de l’Estat o de la Comunitat Valenciana atribuïsquen genèricament al 

municipi de València sense especificar l’òrgan municipal que ha d’assumir-ne la 

titularitat.  

3. Les atribucions que corresponen a l’alcaldia de València com a titular de la 

presidència del Ple de l’Ajuntament es regiran pel que disposa el Reglament 

orgànic del Ple.  

Article 14. Règim jurídic de la delegació de competències. 

1. L’alcalde o alcaldessa, quan ho estime convenient i hi haja circumstàncies 

d’índole tècnica, econòmica, social o jurídica que ho aconsellen, podrà delegar 

per mitjà d’una resolució l’exercici d’alguna de les seues competències en la 

Junta de Govern Local, en les persones que la integren o en els altres regidors 

o regidores, així com en els coordinadors o coordinadores i directors o 

directores generals o òrgans semblants. La delegació de competències 

s’efectuarà dins dels límits que establix l’article 124.5 de la Llei 7/1985, de 2 

d’abril, reguladora de les bases de règim local.  
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2. La resolució de delegació en fixarà l’abast i especificarà si es tracta d’una 

delegació genèrica o per a una comesa específica. 

En la resolució de delegació es farà constar amb claredat l’àmbit funcional de la 

delegació, les facultats concretes que es deleguen, les condicions específiques 

per a l’exercici d’estes facultats i l’extensió temporal.  

3. Les delegacions de l’alcaldia produiran efectes des de l’endemà de la data 

de la resolució, llevat que s’hi dispose una altra cosa, sense perjuí de la seua 

publicació en el Butlletí Oficial de la Província.  

Article 15. Suplència de l’alcaldia. 

1. En casos de vacant, absència, abstenció legal o malaltia, l’alcalde o 

alcaldessa serà substituït pels tinents o tinentes d’alcalde per l’orde de 

nomenament.  

2. En els supòsits de suplència de l’alcalde o alcaldessa per raons d’absència o 

malaltia, el tinent o la tinenta d’alcalde que assumisca les seues funcions no 

podrà revocar les delegacions que aquell o aquella haja atorgat.  

Article 16. Renúncia de l’alcaldia 

1. L’alcalde o alcaldessa podrà renunciar al seu càrrec sense perdre per això la 

condició de regidor o regidora.  

2. La renúncia haurà de formalitzar-se per escrit i remetre’s al Ple de 

l’Ajuntament, que haurà d’adoptar un acord de coneixement dins dels deu dies 

següents a la seua presentació.  

3. En cas de renúncia de l’alcaldia, la vacant es cobrirà en la forma prevista en 

la Llei orgànica reguladora del règim electoral general.  

Article 17. Bans, resolucions i instruccions de l’alcaldia. 

1. En l’exercici de les seues competències, l’alcaldia podrà aprovar bans i 

resolucions, així com dictar instruccions. 

2. Els bans de l’alcaldia podran ser merament recordatoris d’una obligació 

continguda en les disposicions de caràcter general o d’adopció de mesures 

excepcionals de caràcter singular i temporal, per raons d’urgència 

extraordinària.  

Els bans de l’alcaldia que adopten mesures excepcionals per raons d’urgència 

extraordinària seran immediatament comunicats al Ple.  

Els bans de l’alcaldia es publicaran en la forma prevista en la Llei 7/1985, de 2 

d’abril, reguladora de les bases de règim local, així com en l’espai web oficial 

de l’Ajuntament de València.  
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3. Les resolucions seran notificades a totes les persones que tinguen un interés 

directe i legítim en la matèria i es publicaran en el Butlletí Oficial de la Província 

quan així ho exigisca la legislació vigent o quan l’alcaldia ho considere 

necessari per al seu general coneixement, i també es difondran a través de 

l’espai web oficial de l’Ajuntament de València.  

4. L’alcaldia podrà dictar instruccions per a dirigir l’activitat dels òrgans 

municipals en l’exercici ordinari de les seues competències.  

Article 18. Òrgans d’assistència directa a l’alcaldia: Gabinet de l’Alcaldia.  

1. El Gabinet de l’Alcaldia és l’òrgan d’assistència directa i assessorament 

immediat i permanent a l’alcalde o alcaldessa.  

2. El Gabinet de l’Alcaldia pot estar integrat per personal funcionari de carrera i 

per personal assessor i col·laborador. Tant assessors com col·laboradors tenen 

la condició de personal eventual.  

El seu nomenament i cessament correspon en exclusiva a l’alcaldia per mitjà 

d’una resolució, i cessaran automàticament quan esta ho faça. 

TÍTOL III 

De la Junta de Govern Local 

CAPÍTOL I 

Disposicions generals 

Article 19. Definició i naturalesa. 

La Junta de Govern Local és l’òrgan superior que, sota la presidència de 

l’alcaldia, col·labora de forma col·legiada en la funció de direcció política que a 

este correspon i exercix les funcions executives i administratives previstes en la 

legislació de règim local i en este reglament orgànic.  

Article 20. Composició i nomenament. 

L’alcaldia assumix la presidència de la Junta de Govern Local i nomena i 

separa lliurement les altres persones que la integren, en un nombre que no 

podrà excedir un terç del nombre legal de membres de la corporació.  

Article 21. Regidor secretari o regidora secretària  de la Junta de Govern 

Local. 

1. L’alcaldia nomenarà el regidor secretari o regidora secretària de la Junta de 

Govern Local entre les persones que la integren que ostenten la condició de 

regidor o regidora, així com la persona suplent. Redactarà les actes de les 

sessions i certificarà els acords adoptats.  
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2. La suplència del regidor secretari o regidora secretària de la Junta de Govern 

Local en els casos de vacant, absència o malaltia correspondrà a la persona 

integrant de la Junta designada com a suplent i, en absència d’esta, a la 

persona integrant de la Junta de Govern Local que determine l’alcalde o 

alcaldessa.  

CAPÍTOL II 

Competències 

Article 22. Competències de la Junta de Govern Local. 

La Junta de Govern Local tindrà les atribucions previstes en l’article 127 de la 

Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local i en qualssevol 

altres lleis de l’Estat o de la Comunitat Valenciana en matèria de règim local.  

Article 23. Règim jurídic de la delegació de competències. 

1. La Junta de Govern Local, a proposta de qualsevol de les persones que la 

integren, podrà delegar per mitjà d’un acord l’exercici d’alguna de les seues 

atribucions en els tinents i tinentes d’alcalde, en els altres regidors i regidores, 

en els coordinadors i coordinadores generals, directors i directores generals o 

òrgans semblants. La delegació de competències s’efectuarà dins dels límits 

que establix l’article 127.2 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les 

bases de règim local. 

2. L’acord de delegació en fixarà l’abast i especificarà si es tracta d’una 

delegació genèrica o per a una comesa específica i es farà constar amb 

claredat l’àmbit funcional de la delegació, les facultats concretes que es 

deleguen, les condicions específiques per a l’exercici d’estes facultats i 

l’extensió temporal.  

3. Les delegacions de la Junta de Govern Local produiran efectes des de 

l’endemà de la data de l’acord, llevat que en este es dispose una altra cosa, 

sense perjuí de la seua publicació en el Butlletí Oficial de la Província. 

CAPÍTOL III 

Funcionament de la Junta de Govern Local 

Article 24. Règim de les sessions. 

1. Per a la constitució vàlida de la Junta de Govern Local es requerirà la 

presència de l’alcaldia o del tinent o tinenta d’alcalde a qui corresponga la 

suplència, i d’un terç almenys de les persones que integren la Junta de Govern 

Local entre les quals haurà d’estar el  regidor secretari o regidora secretària  o  

la persona suplent d’acord amb el que disposa este reglament orgànic.  

La Junta de Govern Local celebra les seues sessions de manera presencial. No 

obstant això, l’òrgan de govern mateix podrà autoritzar la participació a 
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distància en una o diverses sessions de qui ho sol·licite per causa degudament 

justificada, sempre que puguen complir-se les condicions de seguretat jurídica 

regulades per a les sessions no presencials per la legislació bàsica de règim 

local i per la legislació sobre règim jurídic del sector públic.  

2. Les sessions de la Junta de Govern Local podran ser ordinàries, 

extraordinàries o extraordinàries de caràcter urgent.  

3. Les sessions ordinàries seran convocades per l’alcaldia per al despatx dels 

assumptes regulars que afecten el govern de l’Ajuntament de València. Se 

celebraran amb una periodicitat setmanal, sense perjuí del que disposen les 

normes que aprove la Junta per al seu propi funcionament o en el seu règim de 

sessions.  

Les sessions extraordinàries seran convocades per l’alcaldia quan ho estime 

necessari per al despatx d’assumptes d’especial rellevància o complexitat.  

Les sessions extraordinàries de caràcter urgent es constituiran sense 

convocatòria prèvia quan així ho decidisca l’alcaldia i sempre que es 

complisquen els requisits previstos en l’apartat primer.  

Les sessions extraordinàries de caràcter urgent es constituiran sense que 

siguen aplicables els requisits formals de la convocatòria prèvia, regulats en 

l'article següent, quan així ho decidisca l'alcaldia. 

En tots estos casos s'han de complir els requisits previstos en l'apartat primer. 

4. Les sessions de la Junta de Govern Local se celebraran en l’edifici municipal 

en què l’Alcaldia tinga la seu, llevat que l’alcaldia mateixa decidisca que se 

celebre en un altre edifici municipal.  

5. A les sessions de la Junta de Govern Local podran assistir regidors i 

regidores que no hi pertanguen i titulars d’òrgans directius, quan siguen 

expressament convocats per l’alcaldia.  

Article 25. Convocatòria. 

1. Les sessions ordinàries i extraordinàries de la Junta de Govern Local seran 

convocades per l’alcaldia amb almenys vint-i-quatre hores d’antelació.  

2. Les sessions ordinàries i extraordinàries de la Junta de Govern Local podran 

convocar-se a través de mitjans telemàtics o dispositius mòbils que permeten 

acreditar prou la recepció per les persones destinatàries.  

3. Les sessions ordinàries i extraordinàries de la Junta de Govern Local seran 

anunciades, immediatament després de la convocatòria, en l’espai web oficial 

de l’Ajuntament de València, on es donarà informació suficient de l’orde del dia 

i dels assumptes a tractar. 
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Article 26. Orde del dia 

1. Correspon a l’alcaldia la fixació de l’orde del dia de les sessions de la Junta 

de Govern Local.  

2. L'ordre del dia serà remés a totes les persones que integren la Junta de 

Govern Local en el moment de la convocatòria. També es remetrà l'ordre del 

dia, amb els enllaços d'accés als expedients electrònics relacionats en la 

convocatòria, als i les portaveus dels grups polítics municipals. 

3. Als efectes de fixar l’orde del dia, la persona que ocupe la Secretaria General 

de l’Administració Municipal elevarà a l’alcaldia la relació d’expedients 

conclusos relatius a matèries que vagen a sotmetre’s a debat en la Junta de 

Govern Local.  

4. Per raons d’urgència, l’alcalde o alcaldessa podrà sotmetre a la Junta de 

Govern Local assumptes no inclosos en l’orde del dia.  

Article 27. Deliberacions de la Junta de Govern Local. 

1. Les sessions de la Junta de Govern Local no seran públiques en cap cas. No 

obstant això, les actes de la Junta de Govern Local es remetran a totes les 

persones que la integren, als i a les portaveus dels grups polítics municipals i a 

la Intervenció General.  

2. Qui assistisca a les sessions de la Junta de Govern Local està obligat a 

guardar secret sobre les opinions i deliberacions emeses en el transcurs de les 

reunions.  

3. L’alcalde o alcaldessa dirigirà, segons el seu prudent criteri, els debats i les 

deliberacions de la Junta de Govern Local.  

Article 28. Acords de la Junta de Govern Local. 

1. Les decisions que adopte la Junta de Govern Local en l’exercici de les seues 

competències prendran la forma d’acords.  

2. El  regidor secretari o regidora secretària  de la Junta de Govern Local 

certificarà els acords adoptats i els remetrà, juntament amb l’expedient, al 

servici encarregat de la seua tramitació.  

3. Esteses les certificacions a què es referix l’apartat anterior, correspon a la 

persona que ocupe la Secretaria General de l’Administració municipal l’exercici 

de les funcions de fe pública a què es referix la disposició addicional huitena de 

la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local.  

Article 29. Actes de les sessions.  
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1. El regidor secretari o regidora secretària de la Junta de Govern Local 

estendrà l’acta de cada sessió, i arreplegarà els acords adoptats.  

2. En l’acta de la sessió constarà la data, l’hora de començament i de 

finalització, els noms de les persones assistents, els assumptes tractats i els 

acords adoptats.  

Article 30. Publicitat dels acords. 

Els acords de la Junta de Govern Local es publicaran en la forma prevista en la 

Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local, així com en 

l’espai web oficial de l’Ajuntament de València.  

CAPÍTOL IV 

Organització de la Junta de Govern Local 

Article 31. Òrgan de suport a la Junta de Govern Local i al  regidor secretari o 

regidora secretària. 

1. L’òrgan de suport a la Junta de Govern Local i al regidor secretari o regidora 

secretària es denomina secretari o secretària general de l’Administració 

municipal.  

2. El secretari o secretària general de l’Administració municipal tindrà caràcter 

d’òrgan directiu i serà nomenat per la Junta de Govern Local, a proposta de 

l’alcalde o alcaldessa, entre el personal funcionari d’Administració local amb 

habilitació de caràcter nacional.  

3. Li correspon l’exercici de les funcions següents:  

a. L’assistència al regidor secretari o regidora secretària de la Junta de Govern 

Local.  

b. La remissió de les convocatòries de les sessions a les persones que integren 

la Junta de Govern Local.  

c. L’arxiu i custòdia de les convocatòries, els ordes del dia i les actes de les 

sessions de la Junta de Govern Local.  

d. La comunicació correcta i fidel dels acords adoptats per la Junta de Govern 

Local.  

e. Les funcions de fe pública, excepte aquelles que estiguen atribuïdes al 

secretari o secretària general i del Ple, al regidor secretari o regidora secretària 

de la Junta de Govern Local o als secretaris o secretàries dels consells 

d’administració de les entitats públiques empresarials locals. Esta competència 

podrà delegar-se en altres funcionaris.  

f. La secretaria dels consells rectors dels organismes autònoms locals.  
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g. La coordinació de les distintes secretaries quant a les atribucions pròpies de 

la Secretaria General de l’Administració municipal. 

h. La direcció funcional dels registres públics i d’actes que es troben sota la 

seua dependència orgànica.  

i. La remissió a l’Administració General de l’Estat i a la Comunitat Valenciana 

de còpia o, si és el cas, extracte dels actes i els acords dels òrgans decisoris de 

l’Ajuntament, sense perjuí de les competències atribuïdes en este sentit al 

secretari o secretària general del Ple.  

4. Les funcions de fe pública que corresponen a la persona titular de la 

Secretaria General de l’Administració municipal seran exercides en els termes 

establits en les normes que regulen el règim jurídic del personal funcionari 

d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional, d’acord amb el que 

preveu la disposició addicional huitena de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, 

reguladora de les bases de règim local. 

CAPÍTOL V 

Relacions amb el ple i responsabilitat política de la Junta de Govern 

Local. 

Article 32. Relacions amb el Ple. 

1. La Junta de Govern Local, com a òrgan col·legiat de col·laboració en 

l’exercici de les funcions de govern que corresponen a l’alcaldia, respon 

solidàriament de la seua gestió política davant del Ple de l’Ajuntament de 

València, sense perjuí de la responsabilitat directa de cadascun dels seus 

membres per la seua gestió.  

2. Les relacions de la Junta de Govern Local amb el Ple es regiran pel que 

disposa el Reglament orgànic del Ple. 

Article 33. Responsabilitat política de la Junta de Govern Local. 

1. La responsabilitat política de la Junta de Govern Local serà indissociable de 

la de l’alcaldia, i només podrà exigir-se davant del Ple a través de la moció de 

censura o del debat i votació de la qüestió de confiança a l’alcaldia, en els 

termes que preveu la Llei orgànica reguladora del règim electoral general.  

2. La retirada de la confiança a l’alcalde o alcaldessa comportarà 

necessàriament la dissolució de la Junta de Govern Local i el nomenament d’un 

nou govern.  

TÍTOL IV 

Dels tinents i tinentes d’alcalde i de les persones que integren el govern 

municipal 
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CAPÍTOL I 

Tinències d’alcaldia 

Article 34. Disposicions generals. 

1. L’alcalde o alcaldessa nomenarà les tinentes i els tinents d’alcalde per mitjà 

d’una resolució, en la qual s’especifique l’orde del seu nomenament, entre els 

regidors i regidores que formen part de la Junta de Govern Local.  

2. L’alcaldia podrà nomenar un o més vicealcaldes o vicealcaldesses, càrrec 

que recaurà, si és el cas, en els tinents i tinentes d’alcalde per orde de 

nomenament.  

3. Les persones que siguen nomenades tinents o tinentes d’alcalde tindran el 

tractament d’il·lustríssima.  

Article 35. Competències. 

Els tinents i tinentes d’alcalde tindran les competències previstes en la 

legislació de règim local i, en tot cas, les següents:  

a. La substitució de l’alcalde o alcaldessa, d’acord amb l’orde del seu 

nomenament, en els casos d’absència o malaltia.  

b. La substitució de l’alcalde o alcaldessa en totes les seues funcions, d’acord 

amb l’orde del seu nomenament, en els casos de vacant de l’alcaldia per 

renúncia de la persona titular, defunció o sentència ferma que comporte la 

pèrdua de la condició, fins a la presa de possessió del nou alcalde o 

alcaldessa.  

c. La substitució de l’alcaldia en actuacions concretes, per mandat exprés 

d’esta o quan per imperatiu legal l’alcalde o alcaldessa haja d’abstindre’s 

d’intervindre.  

d. La direcció, coordinació i gestió de les matèries pròpies de l’àrea de govern 

que els haja delegat genèricament l’alcaldia o la Junta de Govern Local.  

e. Qualssevol altres que, d’acord amb el que disposa la legislació de règim 

local, els delegue l’alcaldia o la Junta de Govern Local.  

CAPÍTOL II 

Del govern municipal 

Article 36. Dels tinents i les tinentes d’alcalde. 

L’alcaldia distribuirà la responsabilitat de les distintes àrees de govern de 

l’Ajuntament de València entre els tinents i les tinentes d’alcalde que integren la 

Junta de Govern Local.  
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Article 37. Regidors delegats i regidores delegades. 

1. L’alcalde o alcaldessa nomenarà els regidors delegats i les regidores 

delegades per mitjà d’una resolució entre els regidors i regidores que lliurement 

determine, per a assumir responsabilitats directives polítiques concretes en un 

àmbit de matèries corresponent a una àrea de govern. L’àmbit material sobre el 

qual exercixen les seues funcions es denomina Delegació.  

2. Els regidors delegats i les regidores delegades, sense perjuí de les facultats 

de l’alcaldia en relació a la direcció de la política, el govern i l’administració 

municipal, dependran directament del tinent o tinenta d’alcalde responsable o 

titular de l’àrea de govern a què estiguen adscrites les delegacions i actuaran 

en tot moment amb subjecció a les directrius establides per aquell, sense perjuí 

de la responsabilitat política per la seua gestió davant del Ple de la Corporació. 

Article 38. Forma dels actes. 

Les decisions administratives que adopten els membres del govern prendran la 

forma de resolucions.  

TÍTOL V 

De l’administració de l’Ajuntament De València 

CAPÍTOL I 

Òrgans centrals 

SECCIÓ 1A. DE LES ÀREES DE GOVERN 

Article 39. Definició de les àrees de govern. 

1. Les àrees de govern són els nivells essencials de l’organització 

administrativa municipal i cadascuna comprén un o diversos sectors 

funcionalment homogenis de matèries de competència de l’Administració del 

municipi.  

2. El nombre d’àrees de govern de l’Ajuntament de València no podrà excedir el 

nombre de membres de la Junta de Govern Local, exclosa l’alcaldia.  

3. D’acord amb el que disposa l’article 124.4.k de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, 

reguladora de les bases de règim local, en relació amb l’article 123.1.c del 

mateix cos legal, correspon a l’alcalde o alcaldessa determinar el nombre total, 

la denominació i les competències de les àrees de govern.  

Article 40. Estructura i organització de les àrees de govern. 

Per a exercir les competències i desenvolupar les funcions de govern i 

administració que els corresponguen, les àrees de govern integren una o més 

regidories delegades. En les àrees de govern podrà existir un coordinador o 
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coordinadora general i s’estructuraran per blocs de competències de naturalesa 

homogènia a través d’una o més direccions generals o servicis municipals.  

Article 41. Ordenació jeràrquica. 

1. Els tinents i tinentes d’alcalde, de qui depenen al seu torn els regidors 

delegats i les regidores delegades, són responsables superiors de l’àrea o 

àrees corresponents.  

2. Els òrgans directius professionals depenen d’alguna de les persones 

anteriors i s’ordenen jeràrquicament de la manera següent: coordinador o 

coordinadora general i director o directora general.  

Secció 2a. Òrgans superiors de les àrees 

Article 42. Tinents i tinentes d’alcalde. 

Els tinents i les tinentes d’alcalde són responsables polítics de les àrees de 

govern que l’alcaldia els haja assignat.  

Tenen encomanada la direcció superior de les àrees de govern, en les quals 

exercixen les funcions següents:  

a. La direcció, planificació i coordinació de l’àrea de govern.  

b. La definició dels objectius de l’àrea de govern, l’aprovació dels plans 

d’actuació i l’administració dels recursos necessaris per a la seua execució, 

d’acord amb les normes pressupostàries corresponents.  

c. La remissió al Ple de l’Ajuntament de les propostes que corresponguen a la 

seua àrea de govern.  

d. La presentació a la Junta de Govern Local dels avantprojectes d’ordenances, 

reglaments i la resta de disposicions municipals de caràcter normatiu.  

e. La presentació a la Junta de Govern Local de propostes d’acords l’aprovació 

de les quals li corresponga i que es referisquen a matèries compreses en el seu 

àmbit de competències.  

f. La presentació a l’alcalde o alcaldessa dels projectes d’organització i 

estructura de la seua àrea de govern.  

g. El seguiment i l’avaluació de la gestió realitzada pel personal adscrit a la 

seua àrea de govern i el control d’eficàcia en el compliment dels objectius de 

l’àrea.  

h. El seguiment, l’avaluació i la inspecció de la gestió realitzada pels 

organismes públics adscrits a la seua àrea de govern, així com la resta de les 
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funcions en relació a estos organismes que establix l’article 85 bis de la Llei 

7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local.  

i. La direcció del personal de la seua àrea de govern, sense perjuí de les 

funcions de direcció superior de tot el personal de l’Ajuntament que 

corresponen a l’alcalde o alcaldessa.  

j. La resolució dels conflictes que es plantegen entre òrgans pertanyents a la 

seua àrea de govern.  

k. Qualssevol altres funcions que els encomane la legislació de règim local de 

l’Estat o de la Comunitat Valenciana, així com les restants funcions que els 

atribuïsca este reglament orgànic. 

Article 43. Els regidors delegats i les regidores delegades. 

Els regidors delegats i les regidores delegades són els responsables polítics de 

les delegacions que l’alcaldia els assigne. 

Sota la direcció de la tinència d’alcaldia de l’àrea, tenen encomanada la 

direcció de l’activitat de la seua delegació, que versarà sobre un conjunt 

homogeni de matèries de competència de l’àrea de govern a la qual es troben 

adscrits.  

SECCIÓ 3A. ÒRGANS DIRECTIUS 

Article 44. Coordinadors i coordinadores generals. 

Els coordinadors i coordinadores generals depenen directament de la persona 

titular de l’àrea de govern, i els corresponen les funcions de coordinació de les 

diferents direccions generals, direccions de servicis o òrgans assimilats que 

integren l’àrea de govern i les altres funcions que els deleguen l’alcalde o 

alcaldessa o la Junta de Govern. 

Article 45. Nomenament i cessament. 

1. La Junta de Govern Local nomenarà els coordinadors i coordinadores 

generals i els directors i directores generals, atenent criteris de competència i 

experiència professionals, entre funcionaris o funcionàries de carrera de l’Estat, 

de les comunitats autònomes, de les entitats locals o amb habilitació de 

caràcter nacional que pertanguen a cossos o escales classificats en el subgrup 

A1, llevat que, en atenció a les característiques específiques de les funcions 

d’estos òrgans directius, la persona titular no reunisca la dita condició de 

funcionària. Esta excepció haurà d’acreditar-se en l’acord de creació de l’òrgan 

directiu corresponent. 

2. En este cas, els nomenaments hauran d’efectuar-se motivadament i d’acord 

amb criteris de competència professional i experiència en l’exercici de llocs de 
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responsabilitat en la gestió pública i privada i es reserven per a llocs que no 

exigisquen l’exercici de potestats públiques o d’autoritat. 

Article 46. Funcions dels coordinadors i les coordinadores generals. 

1. Els coordinadors i coordinadores generals tenen encomanades funcions 

de coordinació i direcció dels servicis administratius de cada àrea de 

govern, i tenen capacitat per a dictar actes administratius per delegació 

de l’alcaldia o de la Junta de Govern. Els directors i directores generals 

tenen també capacitat per a dictar actes administratius per delegació 

d’alcaldia o de la Junta de Govern.  

2. Si en una mateixa àrea de govern es nomena més d’un coordinador o 

coordinadora general, el decret de la seua estructura haurà de delimitar 

els sectors d’activitat sobre els quals actuarà cadascun. 

3. El perfil que poden adoptar les coordinacions generals ve determinat 

per: 

a. les competències que, si escau, poden delegar en elles l’alcaldia i la 

Junta de Govern Local. 

b. les funcions pròpies o específiques d’este òrgan directiu. 

Article 47. Competències de la Coordinació General. 

1. Les competències de les coordinacions generals, que s’hauran de concretar 

en l’acord de creació, poden ser: 

a. de caràcter delegable per l’alcaldia o la Junta de Govern Local, o  

b. pròpies i específiques del rol que ha de desenvolupar en l’organització. 

2. Els coordinadors o coordinadores generals poden exercir les competències 

delegades per l’alcaldia i la Junta de Govern que es regulen en els articles 

124.5 i 127.2 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim 

local. 

3. Les competències pròpies de la funció de la coordinació general són: 

a. La direcció i la gestió de les direccions generals de la seua competència, si 

n’hi ha. 

b. La coordinació de la gestió dels servicis comuns de cada àrea de govern. 

c. Participar en la definició de les polítiques públiques del seu àmbit i, d’esta 

manera, garantir l’adequació a la realitat i la viabilitat pràctica. 

d. Participar en la governança del seu àmbit de responsabilitat i promoure les 

relacions rellevants per a portar a bon terme els objectius. 
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e. Dur a terme la planificació estratègica que cal seguir i fixar els objectius 

operatius de les prioritats del mandat o del pla de govern.  

f. Impulsar l’execució de les accions necessàries per a l’èxit dels objectius 

establits, fer-ne el seguiment i emprendre, quan calga, accions de millora.  

g. Gestionar els recursos materials, tecnològics i econòmics amb criteris 

d’eficàcia, eficiència i sostenibilitat social, financera i mediambiental.  

h. Liderar, dirigir, coordinar i desenvolupar les direccions generals i/o els 

servicis i/o equips professionals propis del seu àmbit. 

i. Avaluar l’eficiència dels processos, l’exercici professional i els resultats 

aconseguits per a facilitar la presa de decisions i per a retre comptes.  

j. Vetlar per una comunicació pública clara, veraç i transparent.  

k. Liderar polítiques de millora contínua i d’innovació en el seu àmbit d’actuació. 

l. Les que específicament se’ls atribuïsquen per acord de la Junta de Govern.  

4. Les competències específiques seran aquelles que són pròpies i 

específiques del sector o de l’àmbit d’actuació de la coordinació general i que li 

seran assignades per la Junta de Govern. 

Article 48. Funcions dels directors i les directores generals. 

Les persones al capdavant d’una direcció general són les titulars dels òrgans 

directius als quals correspon, sota la dependència directa d’un coordinador o 

coordinadora general o d’un regidor o regidora d’àrea de govern, sector o 

delegació, la direcció i gestió d’un o més àmbits de competències 

funcionalment homogenis.  

A tots els efectes, els corresponen, en els seus respectius àmbits de 

responsabilitat, les funcions que la Junta de Govern Local fixe quan adopte 

l’acord de creació i nomenament.  

S’apliquen les mateixes regles de nomenament, cessament i règim jurídic que a 

les coordinacions generals, incloses les relatives a l’excepció de nomenament 

de persones no funcionàries. 

SECCIÓ 4A 

DEFINICIÓ, COMPOSICIÓ I FUNCIONS DE LA SECRETARIA MUNICIPAL 

Article 49. De la Secretaria Municipal. 

1. La Secretaria Municipal es configura com una unitat administrativa 

dependent directament de l’alcaldia a la qual correspon realitzar les funcions 
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determinades en els termes que preveu la Llei bàsica de règim local i la resta 

de disposicions d’aplicació. 

2. La Secretaria Municipal estarà formada per funcionaris i funcionàries 

d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional, subescala secretaria, 

categoria superior.  

3. La Secretaria Municipal estarà integrada pels funcionaris o funcionàries 

següents:  

a. La persona titular de la Secretaria General i del Ple, que tindrà les funcions 

previstes en l’article 122.5 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les 

bases de règim local i en el Reglament orgànic del Ple de l’Ajuntament de 

València.  

b. La persona titular de la Secretaria General de l’Administració Municipal, que 

tindrà les funcions corresponents al titular de l’òrgan de suport a la Junta de 

Govern Local i al  regidor secretari o regidora secretària d’esta, en els termes 

establits en l’article 126.4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les 

bases de règim local, i en este reglament orgànic.  

c. Els secretaris o secretàries encarregats de la coordinació 

juridicoadministrativa de les àrees i servicis que tinguen encomanats. Els seus 

nomenaments es regiran pel que disposa l’article següent.  

4. La suplència de la secretaria general i del Ple o de la secretaria general de 

l’Administració municipal correspon a la persona titular de la Vicesecretaria 

General, designada entre els secretaris o secretàries de l’Ajuntament, pel 

procediment previst en l’article següent. 

5. En absència de la persona titular de la Vicesecretaria, les funcions de la 

secretaria general i del Ple o de la secretaria general de l’Administració 

municipal seran exercides per qualsevol altra persona funcionària amb 

habilitació de caràcter nacional que ocupe una secretaria municipal de 

l’Ajuntament. 

Article 50. Nomenament i funcions dels secretaris i secretàries.  

1. El nomenament dels secretaris o secretàries s’efectuarà entre personal 

funcionari d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional, en els 

termes que preveu l’article 92 bis, en relació amb la disposició addicional 

huitena de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local.  

2. Les persones titulars d’una secretaria municipal exerciran les funcions 

següents:  
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a. La de fe pública, en els termes en què esta funció els siga atribuïda per 

delegació de la secretaria general i del Ple o de la secretaria general de 

l’Administració municipal.  

b. La d’assessorament legal preceptiu, segons el que disposa el Reial decret 

128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris 

d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional i en el títol X de la Llei 

7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local i en els termes en 

què la dita funció li siga atribuïda per la delegació de la secretaria general i del 

Ple.  

c. Les funcions de secretaria dels organismes autònoms municipals, en els 

termes en què estes funcions els siguen atribuïdes per delegació de la 

secretaria general de l’Administració municipal.  

d. La resta de funcions que els encomanen els òrgans municipals en l’àmbit de 

les seues competències. 

Així mateix, també correspondran a la secretaria municipal funcions de direcció 

i coordinació jurídica de l’activitat administrativa dels servicis integrats en les 

àrees d’activitat municipal, excepte els adscrits a la Intervenció General 

municipal i a la Tresoreria municipal, que correspondran a estes últimes, i 

sense perjuí que corresponguen als òrgans directius que, en l’àmbit de 

l’administració de l’Ajuntament, puga crear la Junta de Govern Local, tot açò en 

el marc de les disposicions del reglament orgànic corresponent.  

Amb independència de les funcions que corresponguen als òrgans directius 

d’acord amb la legislació bàsica de règim local, la coordinació de la Secretaria 

municipal correspondrà a la persona titular de la Secretaria del Ple. 

SECCIÓ 5A 

De L’Assessoria Jurídica municipal 

Article 51. Naturalesa jurídica. 

L’Assessoria Jurídica municipal és l’òrgan administratiu responsable de 

l’assistència jurídica a l’alcalde o alcaldessa, a la Junta de Govern Local i als 

òrgans directius, comprensiva de l’assessorament jurídic i de la representació i 

defensa en juí de l’Ajuntament i dels seus organismes públics, sense perjuí de 

les funcions reservades per la legislació de règim local a altres òrgans 

administratius.  

L’Assessoria Jurídica municipal depén de l’Alcaldia de València. 

En compliment de les seues funcions d’assessorament i representació i de 

defensa en juí, l’Assessoria Jurídica gaudix d’independència funcional amb 
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relació al contingut dels seus informes en dret i actuacions judicials, que 

estaran sempre subjectes a criteris jurídics objectius. 

Article 52. Composició. 

L’Assessoria Jurídica està integrada per l’Advocat o Advocada de la Ciutat o 

lletrat o lletrada titular, el lletrat o lletrada major, els lletrats i lletrades 

coordinadors, els lletrats i lletrades assessors, el procurador o procuradora i la 

resta de personal funcionari en llocs d’administració general, adscrits a esta. 

Article 53. Lletrat o lletrada titular de l’Assessoria Jurídica. 

1. El lletrat o lletrada titular de l’Assessoria Jurídica municipal rep la 

denominació històrica d’Advocat o Advocada de la Ciutat. 

2. La persona titular de l’Advocacia de la Ciutat té caràcter d’òrgan directiu.  

3. El nomenament i cessament de l’Advocat o Advocada de la Ciutat correspon 

a la Junta de Govern Local, i es realitzarà entre persones de reconeguda 

competència jurídica que reunisquen els requisits següents:  

a. Estar en possessió del títol de llicenciatura o grau en Dret.  

b. Tindre la condició de personal funcionari d’Administració local amb habilitació 

de caràcter nacional, o bé personal funcionari de carrera de l’Estat, de les 

comunitats autònomes o de les entitats locals, que pertanguen a cossos o 

escales classificats en el subgrup A1. 

SECCIÓ 6A 

De la hisenda municipal 

Article 54. Intervenció General de l’Ajuntament de València. 

1. La funció pública de control i fiscalització interna de la gestió 

economicofinancera i pressupostària correspondrà a un òrgan administratiu 

denominat Intervenció General. 

2. La persona titular de la Intervenció Municipal és l’interventor o interventora 

general municipal i serà nomenada en la forma prevista en la legislació bàsica 

de règim local. 

3. Correspon a la Intervenció General de l’Ajuntament de València la funció 

pública de control i fiscalització interna de la gestió economicofinancera i 

pressupostària, en la seua triple accepció de funció interventora, funció de 

control financer i funció de control d’eficàcia. 

4. A més, com a òrgan de control i fiscalització interna de la gestió 

economicofinancera, tindrà les funcions que la legislació estatal i autonòmica li 

atribuïxen i, en tot cas, l’emissió d’informes, dictàmens i propostes que en 
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matèria economicofinancera o pressupostària li hagen sigut sol·licitats per la 

presidència, o a esta per un terç dels regidors i regidores, o quan es tracte de 

matèries per a les quals legalment s’exigisca una majoria especial, en els 

termes que preveu la legislació vigent, així com el dictamen sobre la 

procedència de nous servicis o reforma dels existents als efectes de l’avaluació 

de la repercussió economicofinancera de les respectives propostes. Si en el 

debat s’ha plantejat alguna qüestió sobre les repercussions pressupostàries de 

la qual puga dubtar-se, podrà sol·licitar al president l’ús de la paraula per a 

assessorar a la corporació. 

5. La Intervenció General quedarà adscrita orgànicament a l’àrea de govern 

amb competències en matèria d’hisenda, si bé exercirà les seues funcions amb 

plena autonomia respecte dels òrgans i entitats municipals i càrrecs directius la 

gestió dels quals fiscalitze i, així, tindrà accés complet a la comptabilitat i a tots 

els documents que siguen necessaris per a l’exercici de les seues funcions. 

6. En els supòsits de vacant, absència o malaltia, les funcions de la persona 

titular de la Intervenció General Municipal seran exercides per la persona 

responsable de la Viceintervenció, que haurà de reunir la condició de funcionari 

o funcionària d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional. Si no 

s’ha nomenat cap responsable de la Viceintervenció o en els supòsits 

d’absència o malaltia d’esta, la suplència correspondrà a un funcionari o 

funcionària d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional 

7. De conformitat amb el que preveu l’article 3.1 de la Llei 40/2015, d’1 

d’octubre, de règim jurídic del sector públic, s’atribuïx a la Intervenció General 

la funció d’harmonització de l’Àrea d’Hisenda, sense perjuí de la separació de 

funcions entre els diversos òrgans de l’àrea que disposa l’article 133 de la Llei 

7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local. 

Article 55. Intervenció de Comptabilitat i Pressupostos.  

1. La Intervenció de Comptabilitat i Pressupostos exercirà les funcions 

públiques que corresponen a l’òrgan administratiu de gestió pressupostària i 

comptable. 

2. La persona titular de la Intervenció de Comptabilitat i Pressupostos es 

denomina interventor o interventora de Comptabilitat i Pressupostos i haurà de 

reunir la condició de funcionari o funcionària d’Administració local amb 

habilitació de caràcter nacional i serà nomenada en la forma prevista en l’article 

78 d’este reglament orgànic. 

3. La Intervenció de Comptabilitat i Pressupostos quedarà adscrita a l’àrea de 

govern amb competències en matèria d’hisenda i dependrà directament de la 

persona titular de l’àrea, sense perjuí de les competències atribuïdes per la 
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legislació de règim local i pel present reglament orgànic als òrgans superiors de 

l’Ajuntament de València. 

4. Corresponen a la Intervenció de Comptabilitat i Pressupostos les funcions de 

comptabilitat que la legislació estatal i autonòmica li atribuïx i en particular: 

a. Portar i desenvolupar la comptabilitat financera i la d’execució del pressupost 

de l’entitat local.  

b. Formar el Compte General de l’entitat local. 

c. Formar, d’acord amb criteris usualment acceptats, els estats integrats i 

consolidats dels comptes que determine el Ple de la corporació. 

d. Coordinar les funcions o activitats comptables de l’entitat local, emetre les 

instruccions tècniques oportunes i inspeccionar-ne l’aplicació. 

e. Organitzar un sistema adequat d’arxiu i conservació de tota la documentació 

i informació comptable.  

f. Inspeccionar la comptabilitat dels organismes autònoms, de les societats 

mercantils dependents de l’entitat local, així com de les seues entitats 

públiques empresarials, d’acord amb els procediments que establisca el Ple. 

g. Elaborar la informació de l’execució pressupostària en els terminis i amb la 

periodicitat que el Ple establisca. 

h. La gestió del registre comptable de factures i el seu seguiment per a complir 

els objectius que determine la normativa sobre morositat. 

5. Corresponen a la Intervenció de Comptabilitat i Pressupostos les funcions de 

pressupostació següents, que s’exerciran amb subjecció al que disposa la 

normativa vigent en matèria pressupostària:  

a. Preparar del projecte de pressupost general de l’Ajuntament de València.  

b. Establir les tècniques pressupostàries que han d’utilitzar-se per a l’elaboració 

del pressupost general de l’Ajuntament de València.  

c. Incoar els expedients de crèdits extraordinaris i suplements de crèdit, així 

com l’elevació de la proposta de resolució a l’òrgan competent.  

d. Fer el seguiment i l’ordenació general del procés d’execució del pressupost.  

e. Coordinar i assessorar en matèria pressupostària als diferents òrgans de 

l’Ajuntament de València.  

f. Realitzar el seguiment i la gestió dels ingressos per transferències corrents i 

de capital.  
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g. Informar sobre el compliment dels objectius d’estabilitat pressupostària.  

h. Emetre els informes de contingut pressupostari exigits per la normativa 

vigent.  

i. Elaborar els plans financers que l’Administració municipal haja de realitzar i, 

si és el cas, elevar-los a l’òrgan competent per a la seua tramitació.  

j. Exercir les funcions que li siguen atribuïdes per delegació i les altres 

competències relacionades amb el pressupost general de l’Ajuntament de 

València que no estiguen expressament atribuïdes a altres òrgans.  

En els supòsits de vacant, absència o malaltia, les funcions de la persona titular 

de la Intervenció de Comptabilitat i Pressupostos seran exercides per la 

persona titular de la Viceintervenció de Comptabilitat, que haurà de reunir la 

condició de funcionari o funcionària d’Administració local amb habilitació de 

caràcter nacional. Si no s’ha nomenat cap persona responsable de la 

Viceintervenció o en els supòsits d’absència o malaltia d’esta, la suplència 

correspondrà a un funcionari o funcionària d’Administració local amb habilitació 

de caràcter nacional. 

Article 56. Tresoreria municipal. 

1. La Tresoreria municipal exercirà les funcions de tresoreria, gestió tributària i 

recaptació. 

2. La funció de tresoreria comprén: 

- La titularitat i la direcció de la Tresoreria municipal. 

- El maneig i la custòdia de fons, valors i efectes de l’entitat local, de 

conformitat amb el que establixen les disposicions legals vigents i, en particular: 

1r. La formació dels plans, calendaris i pressupostos de Tresoreria, i la 

distribució en el temps de les disponibilitats dineràries de l’entitat per a la 

satisfacció puntual de les seues obligacions, de conformitat amb les prioritats 

legalment establides, segons els acords adoptats per la corporació, que 

inclouran informació relativa a la previsió de pagament a proveïdors de manera 

que es garantisca el compliment del termini màxim que fixa la normativa sobre 

morositat. 

2n. L’organització de la custòdia de fons, valors i efectes, de conformitat amb 

les directrius assenyalades per la presidència. 

3r. La realització dels cobraments i els pagaments de conformitat amb el que 

disposa la normativa vigent, el Pla de disposició de fons i les directrius 

assenyalades per la presidència, i l’autorització, juntament amb l’ordenador de 
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pagaments i l’interventor, dels pagaments materials contra els comptes 

bancaris corresponents. 

4t. La subscripció de les actes d’arqueig. 

- L’elaboració dels informes que determine la normativa sobre morositat relativa 

al compliment dels terminis previstos legalment per al pagament de les 

obligacions. 

- La direcció dels servicis de gestió financera de l’entitat local i la proposta de 

concertació o modificació d’operacions d’endeutament i la seua gestió, d’acord 

amb les directrius dels òrgans competents de la corporació. 

- L’elaboració i l’acreditació del període mitjà de pagament a proveïdors de 

l’entitat local. 

3. La funció de gestió tributària i recaptació comprén:  

- La direcció dels servicis de gestió tributària i recaptació. 

- La direcció, la coordinació i l’impuls dels procediments de gestió tributària i 

recaptació. 

- L’autorització dels plecs de càrrec de valors. 

- Dictar providències de constrenyiment en els expedients administratius d’este 

caràcter i, en tot cas, resoldre els recursos contra estes providències i autoritzar 

la subhasta dels béns embargats. 

- La tramitació d’expedients de responsabilitat que siguen procedents en la 

gestió recaptatòria. 

- La recaptació de tots aquells ingressos de dret públic no tributaris que de 

conformitat amb la normativa vigent se li atribuïsquen. 

4. La persona titular de la Tresoreria municipal es denomina tresorer o 

tresorera general municipal, i serà nomenada en la forma prevista en la 

legislació bàsica de règim local. 

5. La Tresoreria municipal quedarà adscrita a l’àrea de govern amb 

competències en matèria d’hisenda i dependrà directament de la persona titular 

de l’àrea, sense perjuí de les competències atribuïdes per la legislació de règim 

local i per este reglament orgànic als òrgans superiors de l’Ajuntament de 

València. 

6. En els supòsits de vacant, absència o malaltia, les funcions de la persona 

titular de la Tresoreria general municipal seran exercides per la persona titular 

de la Vicetresoreria, que haurà de reunir la condició de funcionari o funcionària 

d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional. Si no s’ha nomenat 
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cap persona responsable de la Vicetresoreria o en els supòsits d’absència o 

malaltia d’esta, la suplència correspondrà a un funcionari o funcionària 

d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional. 

CAPÍTOL II 

Òrgans territorials desconcentrats 

SECCIÓ 1A. DISPOSICIONS GENERALS 

Article 57. Els districtes, 

1. En els termes que preveu l’article 128 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, 

reguladora de les bases de règim local, els districtes constituïxen divisions 

territorials del municipi de València, dotats d’òrgans de gestió desconcentrada 

per a l’impuls i desenvolupament de la participació ciutadana en la gestió dels 

assumptes municipals, sense perjuí de la unitat de govern i gestió del municipi.  

2. Quan les previsions sobre el desenvolupament futur del municipi de València 

ho aconsellen, el Ple de l’Ajuntament podrà variar el nombre i la demarcació 

dels districtes. Per a això, atendrà criteris geogràfics, demogràfics i de dotació 

d’equipament i servicis de la població.  

Article 58. Definició i naturalesa de les juntes municipals de districte. 

1. El govern i administració de cada districte correspon a les Juntes Municipals 

de Districte i al regidor president o regidora presidenta d'aquestes, sense perjuí 

de les competències que puguen encarregar-se a altres òrgans municipals.  

2. Les juntes municipals de districte són òrgans de gestió desconcentrada, la 

finalitat de les quals és aproximar la gestió municipal als veïns i veïnes i 

incentivar-ne la participació en els assumptes de competència municipal, sense 

perjuí de la unitat de govern i administració de l’Ajuntament de València.  

3. Les juntes municipals de districte exerciran totes les competències 

executives o administratives que els siguen atribuïdes per delegació de 

l’alcaldia o de la Junta de Govern Local.  

Article 59. Àmbit territorial de les juntes municipals de districte. 

1. Les juntes municipals de districte es constituïxen en l’Ajuntament de València 

amb l’àmbit territorial següent: 

a. Junta Municipal de Ciutat Vella: comprén els barris del Carme, el Pilar, Sant 

Francesc, el Mercat, la Seu i la Xerea. 

b. Junta Municipal de Russafa: comprén els barris de Russafa, el Pla del 
Remei, la Gran Via, Montolivet, Malilla, la Fonteta de Sant Lluís, na Rovella, 
Ciutat de les Arts i de les Ciències i en Corts. 
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c. Junta Municipal d’Abastos: comprén els barris de Nou Moles, Soternes, Tres 

Forques, la Fontsanta i la Llum, així com el Botànic, la Roqueta, la Petxina i 

Arrancapins. 

d. Junta Municipal de Patraix: comprén els barris de la Raiosa, l’Hort de 

Senabre, la Creu Coberta, Sant Marcel·lí, Camí Real, Patraix, Sant Isidre, Vara 

de Quart, el Safranar i Favara. 

e. Junta Municipal de Trànsits: comprén els barris de Campanar, Tendetes, el 

Calvari, Sant Pau, Benicalap, Ciutat Fallera, Marxalenes, Morvedre, Torrefiel, 

Trinitat, Tormos, Sant Antoni i Orriols. 

f. Junta Municipal d'Exposició: comprén els barris de Sant Llorenç, Benimaclet, 

Camí de Vera, Exposició, Mestalla, Jaume Roig i Ciutat Universitària. 

g. Junta Municipal de Marítim: comprén els barris del Grau, el Cabanyal-

Canyamelar, la Malva-rosa, Beteró, Natzaret, Aiora, Albors, la Creu del Grau, 

Camí Fondo, Penya-roja, l’Illa Perduda, Ciutat Jardí, l’Amistat, la Bega Baixa i 

la Carrasca. 

h. Junta Municipal de Pobles del Nord: comprén Benifaraig, Poble Nou, 

Carpesa, les Cases de Bàrcena, Mauella, Massarrojos i Borbotó. 

i. Junta Municipal dels Pobles de Benimàmet-Beniferri: comprén Benimàmet i 

Beniferri. 

j. Junta Municipal de Pobles del Sud: comprén el Forn de Alcedo, Castellar- 

l’Oliveral, Pinedo, el Saler, el Palmar, el Perellonet, la Torre, Faitanar, Font d’en 

Corts i La Punta. 

2. La divisió en districtes a què es referix el paràgraf anterior, ho serà només 

als efectes determinats per la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases 

de règim local, sense afectar altres divisions existents a efectes estadístics, 

electorals i d’una altra orde que puguen establir-se. 

SECCIÓ 2A. ORGANITZACIÓ I FUNCIONAMENT DE LES JUNTES MUNICIPALS 

DE DISTRICTE 

Article 60. Òrgans de la Junta Municipal de Districte. 

1. La Junta Municipal de Districte està formada pel president o presidenta, el 

vicepresident o vicepresidenta i el Consell.  

2. El Consell de la Junta Municipal de Districte està integrat pel president o 

presidenta, el vicepresident o vicepresidenta i les vocalies que es determinen 

conforme al present reglament orgànic.  

Article 61. Presidència i vicepresidència de la Junta Municipal de Districte 
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L’alcaldia nomenarà i ordenarà el cessament de les persones titulars de la 

presidència i la vicepresidència de la Junta Municipal de Districte lliurement 

entre els regidors i les regidores de l’Ajuntament de València. 

Article 62. Vocals de la Junta Municipal de Districte. 

1. El nombre de vocals de les juntes municipals de districte serà acordat pel Ple 

de l’Ajuntament de València en la primera sessió que celebre després de la 

sessió constitutiva i no podrà ser inferior al nombre de grups polítics municipals 

amb representació en el Ple.  

2. L’alcaldia determinarà per resolució el nombre de vocals que correspon 

proposar a cada grup polític municipal, que serà proporcional al nombre de 

regidors i regidores que cada grup té en el Ple de l’Ajuntament.  

3. L’alcalde o alcaldessa nomenarà les vocalies de cada Junta Municipal de 

Districte d’acord amb la proposta que realitzen els grups polítics municipals.  

4. Podran ser proposades com a vocals les persones que estiguen 

empadronades en l’àmbit territorial del districte, i també aquelles persones 

lligades amb vincles familiars o d’anàloga convivència afectiva, o amb entitats 

culturals, socials, esportives, etc. de l’àmbit territorial de la Junta, per haver 

sigut titulars o suplents d’eixa mateixa Junta Municipal en mandats anteriors, o 

fins i tot, per raó del lloc de treball de les persones que puguen ser vocals, 

valorats estos vincles segons el parer dels grups polítics proponents, sempre 

que residisquen legalment a la ciutat de València. 

5. No podran ser proposats com a vocals aquells veïns o veïnes que es troben 

sotmesos en alguna de les causes d’inelegibilitat o d’incompatibilitat amb la 

condició de regidor o regidora que establix la Llei orgànica 5/1985, de 19 de 

juny, del règim electoral general.  

6. L’exercici del càrrec de vocal de la Junta Municipal de Districte no serà 

retribuït.  

Article 63. Pèrdua de la condició de vocal de la Junta Municipal de Districte. 

L’alcaldia ordenarà el cessament de les persones que ocupen les vocalies de 

les juntes municipals de districte en els supòsits següents: 

a. Quan sobrevinga alguna causa d’incompatibilitat.  

b. Quan el grup polític municipal que va proposar-ne el nomenament, propose a 

l’alcalde o alcaldessa el seu cessament o substitució.  

c. Per dimissió del o de la vocal, quan la presidència de la Junta Municipal de 

Districte admet la renúncia.  
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d. Per absència injustificada a tres sessions ordinàries consecutives del Ple de 

la Junta Municipal de Districte, o a cinc reunions alternes, en el termini d’un 

any. En estos supòsits es donarà audiència a la persona interessada, 

prèviament a resoldre sobre el cessament.  

Article 64. Duració dels càrrecs. 

Excepte en els supòsits de cessament, el mandat del president o presidenta, de 

la vicepresidència i de les vocalies de la Junta Municipal de Districte acabarà 

quan finalitze el mandat corporatiu en què hagen sigut nomenats. 

Article 65. Règim de les sessions del Consell de la Junta Municipal de 

Districte. 

1. El Consell de la Junta Municipal de Districte podrà celebrar sessions 

ordinàries i sessions extraordinàries.  

2. Les sessions ordinàries tindran una periodicitat trimestral. En cada sessió es 

fixarà la data i hora del pròxim consell, podent ser modificada per causes 

justificades i sempre que la data siga posterior a la fixada. 

3. Les sessions extraordinàries seran convocades pel la presidència de la Junta 

Municipal de Districte sempre que ho sol·licite:  

a. L’alcaldia.  

b. La presidència de la Junta Municipal de Districte.  

c. Un terç dels membres del Consell.  

d. L’u per cent de les persones empadronades en el districte i inscrites en el 

cens electoral.  

4. La convocatòria de les sessions extraordinàries haurà d’efectuar-se dins dels 

cinc dies hàbils següents a la sol·licitud.  

Article 66. Publicitat de les sessions. 

1. Les sessions del Consell de la Junta Municipal de Districte seran públiques i 

es comunicaran a les associacions de veïns i veïnes i entitats ciutadanes que 

figuren inscrites en el Registre d’Entitats Veïnals de l’Ajuntament i el domicili 

social o àmbit territorial d’actuació social corresponga a la demarcació de la 

Junta Municipal de Districte. 

Les sessions del Consell de la Junta Municipal de Districte es gravaran en 

vídeo, que es difondrà a través de la web municipal. El vídeo de la sessió es 

publicarà igualment en el Portal de Transparència de l'Ajuntament de València. 

D'acord amb els drets arreplegats en la normativa de protecció de dades, s’ha 

d’advertir les persones que hi intervinguen fent ús del torn de paraula que no 
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siguen vocals del Consell que la seua sol·licitud de participació implica 

l’autorització expressa perquè s’arrepleguen la seua imatge i les seues 

intervencions en el vídeo. 

En tot cas, es procurarà que els horaris de les sessions faciliten la participació 

dels veïns i veïnes. 

2. En cap cas quedaran invalidades les sessions del Consell de la Junta 

Municipal de Districte per la falta de recepció de la comunicació a què es referix 

l’apartat anterior. 

3. Les sessions se celebraran habitualment en la seu de la Junta Municipal; es 

podrà realitzar en un altre lloc, si així ho acorda el Consell de la Junta o la 

presidència i es fa constar de forma expressa en la convocatòria. No obstant 

això, el Consell de la Junta Municipal mateixa podrà autoritzar la participació a 

distància en una o diverses sessions de qui ho sol·licite per causa degudament 

justificada, sempre que puguen complir-se les condicions de seguretat jurídica 

regulades per a les sessions no presencials per la legislació bàsica de règim 

local i per la legislació sobre règim jurídic del sector públic. 

En tot cas, es procurarà que els horaris de les sessions faciliten la participació 

dels veïns i veïnes.  

4. En les sessions del Consell de la Junta Municipal de Districte, la presidència 

podrà concedir la paraula a les persones representants de les associacions de 

veïns i veïnes i entitats cíviques així com els veïns i veïnes a títol particular, en 

els termes establits en el reglament municipal que regule la participació 

ciutadana.  

Article 67. Convocatòria de les sessions del Consell. 

1. La convocatòria de les sessions ordinàries o extraordinàries del Consell 

correspon a la presidència de la Junta Municipal de Districte. 

La convocatòria haurà de realitzar-se amb una antelació de huit dies hàbils 

quan es tracte d'una sessió ordinària i de quaranta-huit hores hàbils quan es 

tracte d'una sessió extraordinària. 

En tot cas, la data de la celebració de cada sessió es comunicarà als portaveus 

i vocals dels Consells de les Juntes Municipals en cada Districte amb, almenys, 

un mes d'antelació. 

2. El termini per a la presentació de preguntes i mocions en la secretaria del 

Consell finalitzarà a les catorze hores del dia anterior a la convocatòria de la 

sessió. Les mocions i preguntes presentades fora d'aqueix termini es tindran 

per no presentades. 
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El nombre màxim de mocions i preguntes que es poden presentar per cada 

grup polític, en el cas que no s'establisca expressament, serà el fixat per a les 

comissions informatives en el Reglament Orgànic del Ple. 

3. Per a la vàlida celebració de les sessions serà necessària la presència d'un 

terç del nombre legal de membres del Consell, sense que en cap cas puga ser 

inferior a tres. 

4. Els acords s'adoptaran per majoria simple dels membres de la Junta 

Municipal de Districte presents; s'entendrà per tal quan el nombre de vots 

favorables siga superior al nombre de vots contraris; els empats els resoldrà el 

vot de qualitat de la presidència de la Junta. 

5. La presidència adoptarà les mesures necessàries per al desenvolupament 

correcte de les sessions; així doncs s'aplicaran les normes sobre disciplina 

previstes en el Reglament orgànic del Ple. 

6. El secretari o secretària de la Junta Municipal de Districte estendrà acta de 

cada sessió, que s'inscriurà en el Llibre d'Actes de la Junta Municipal de 

Districte i s'exposarà en la seu fins a la celebració del Consell ordinari següent, 

i també en la web de l'Ajuntament. 

7. Podran participar en les sessions del Consell, amb veu però sense vot, els 

regidors i regidores de l'Ajuntament de València. 

8. En el termini màxim de deu dies hàbils des de la celebració de la sessió, 

l'ordre del dia i els acords adoptats seran posats en coneixement de l'Alcaldia i 

dels grups polítics municipals, així com de les entitats cíviques i veïnals de 

l'article anterior, i rebran publicitat a través de l'espai web oficial de l'Ajuntament 

de València. 

Article 68. Subsidiarietat del Reglament orgànic del Ple. 

El Reglament orgànic del Ple s’aplicarà a les sessions del Consell de les juntes 

municipals de districte en tot allò que no estiga previst en este capítol. 

Article 69. Grups de treball de la Junta Municipal de Districte. 

1. El Consell podrà acordar la creació de grups de treball, amb caràcter 

permanent o temporal, per a realitzar estudis, informes o propostes d’actuació 

relatives a les necessitats específiques del districte, sempre que es referisquen 

a l’àmbit específic de competències de la Junta Municipal de Districte.  

2. L'acord del Consell que decidisca la creació d'un grup de treball determinarà 

el nombre mínim de membres, així com el règim de treball d'este. La 

presidència de la Junta Municipal de Districte nomenarà una persona 

coordinadora del grup de treball entre els i les vocals del consell, que assumirà 

les funcions d'impuls i direcció de les activitats. 
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3. L’acord del Consell que decidisca la creació d’un grup de treball podrà 

establir que s’incorpore com a membre algun dels veïns o veïnes residents en 

la demarcació, així com representants de les associacions veïnals i de les 

entitats cíviques presents en la zona, quan uns o altres ho hagen sol·licitat 

prèviament per escrit dirigit al Consell en què justifiquen el seu especial interés 

en l’activitat encomanada al grup de treball.  

Article 70. Oficina de la Junta Municipal de Districte. 

1. Correspon a la Junta de Govern Local dotar cada Junta Municipal de 

Districte amb els mitjans personals i materials necessaris, així com de les 

funcions que tinga encomanades.  

2. L’Oficina de la Junta Municipal de Districte és la unitat administrativa al 

servici de la Junta, i la seua estructura s’ajustarà als principis de jerarquia, 

eficàcia i eficiència. La direcció de l’Oficina de la Junta Municipal de Districte 

correspon al secretari o secretària de la Junta Municipal de Districte.  

3. La persona a càrrec de la Secretaria de la Junta Municipal de Districte serà 

personal funcionari de carrera del grup A1, tècnic d’administració general de 

l’Ajuntament de València, que exercirà, en l’àmbit de la Junta Municipal de 

Districte, les funcions pròpies de la secretaria, per delegació expressa del 

secretari general de l’Administració municipal.  

4. L’interventor o interventora general municipal i el tresorer o tresorera 

municipal podran delegar facultats en un funcionari o funcionària adscrit a 

l’Oficina de la Junta municipal.  

SECCIÓ 3. COMPETÈNCIES DE LES JUNTES MUNICIPALS DE DISTRICTE 

Article 71. Funcions de les juntes municipals de districte. 

Les juntes municipals de districte, per al compliment dels seus fins i d’acord 

amb criteris d’economia, celeritat i eficàcia en la gestió administrativa, 

assumiran les funcions següents: 

a. Fomentar les relacions de l’Ajuntament amb les entitats cíviques i culturals 

radicades en el districte.  

b. Informar els òrgans de govern municipal sobre el nivell d'eficàcia dels serveis 

municipals prestats en l’àmbit territorial de la Junta Municipal de Districte i 

elaborar estudis sobre les necessitats i prioritats d’estos.  

c. Facilitar, en l’àmbit de la seua demarcació, la relació constant entre les 

diferents àrees i servicis de l’Ajuntament.  
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d. Notificar als òrgans municipals competents les circumstàncies col·lectives o 

personals del veïnat que puguen tindre incidència en les resolucions que es 

dicten.  

e. Informar els veïns i veïnes de l’activitat municipal a través dels mitjans 

d’informació corresponents de cada Junta Municipal de Districte.  

Article 72. Competències de les juntes municipals de districte. 

Les juntes municipals de districte assumiran les competències que els 

atribuïsquen l’alcaldia o la Junta de Govern Local, sempre que versen sobre 

alguna de les matèries següents: 

a. Ordenació del Registre General d’Entrada de l’Ajuntament.  

b. Gestió de l’Oficina d’Informació municipal, supervisió i correcció del cens i 

del Padró municipal i emissió de certificats.  

c. Informació sobre contractes, concursos i oposicions d’accés a la funció 

pública.  

d. Participació en l’elaboració del projecte de pressupost de l’Ajuntament, gestió 

de la informació tributària, així com col·laboració en la gestió i cobrament dels 

tributs i en la gestió dels béns d’ús i servici públic.  

e. Gestió de biblioteques, activitats culturals, centres de joventut, centres 

culturals, festes populars, informació cultural, relacions amb entitats culturals o 

esportives i inspecció d’instal·lacions esportives.  

f. Col·laboració en l’elaboració del cens escolar, en el control de l’escolarització, 

en les juntes educatives, en la gestió de l’ús de les escoles fora de l’horari 

docent, en el maneig d’informació educativa, en les relacions amb les 

associacions de pares d’alumnes, en la gestió d’escoles infantils i en la 

Universitat Popular.  

g. Competències en matèria de salut pública, campanyes de vacunació, 

inspecció sanitària, control de qualitat i higiene dels aliments, gestió veterinària 

i participació en la gestió dels centres de salut del districte.  

h. Gestió de subvencions i ajudes, organització i supervisió de centres socials, 

clubs de jubilats, menjadors i altres prestacions socials.  

i. Gestió de parcs i jardins, col·laboració en tasques inspectores en matèria de 

medi ambient i en la gestió de llicències.  

j. Informació i assessorament al consumidor, emissió d’informes preceptius 

sobre instal·lacions de nous mercats de districte, emissió d’informes sobre 

galeries d’alimentació, emissió d’informes sobre la situació higienicosanitària, 
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sobre el personal adscrit als mercats i sobre el compliment de la normativa en 

matèria de consum.  

k. Organització de campanyes de neteja pública, així com informació, denúncia 

i inspecció en matèria d’higiene.  

l. Gestió de llicències d’obres i activitats, gestió de la informació urbanística i 

col·laboració en tasques de planejament i inspecció d’infraccions urbanístiques. 

Participació en projectes urbans dins del seu àmbit territorial, en obres 

d’urbanització i en la supervisió de construccions que amenacen ruïna.  

m. Gestió d’estacionaments, senyalitzacions, permisos d’ocupació de la via 

pública i emissió de bitllets per a jubilats.  

n. Organització de mecanismes de comunicació i relació amb les associacions i 

entitats ciutadanes radicades en l’àmbit territorial de la Junta Municipal de 

Districte, organització de campanyes d’informació, participació en la gestió de 

centres cívics i en la utilització dels panells informatius. 

Article 73. Procediment d’atribució de competències a les juntes municipals de 

districte. 

1. Els acords d’atribució de competències a les juntes municipals de districte 

han de contindre necessàriament les determinacions següents:  

a. Descripció exacta de la competència assignada de gestió, consultiva o de 

control, amb menció expressa de les funcions concretes que corresponen a la 

Junta.  

b. Òrgan de la Junta Municipal de Districte que exercirà la competència 

atribuïda.  

c. Facultats concretes de coordinació i tutela que exerciran les àrees de govern 

de l’Ajuntament.  

d. Mitjans materials i personals que es posen a disposició de la Junta.  

2. Les competències delegades aniran sempre acompanyades de la dotació 

dels mitjans necessaris per al seu correcte exercici.  

3. L’atribució de competències haurà de fer-se a tots els efectes per a totes les 

juntes, sense perjuí d’aquelles activitats que per la seua naturalesa, el caràcter 

experimental o l’especificitat només poden ser exercides per una o diverses 

juntes determinades.  

4. De conformitat amb l’article 128.2 de la Llei 7/85, de 2 d’abril, el percentatge 

mínim dels recursos pressupostaris de la corporació, que haurà de gestionar-se 

per part dels districtes, en el seu conjunt, serà del 0,6% de l’import a què 
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ascendisca el capítol II de l’estat de despeses del pressupost inicial de 

l’Ajuntament de València. 

Article 74. Atribucions de la presidència de la Junta Municipal de Districte. 

El president o presidenta de la Junta Municipal de Districte exercirà les 

atribucions següents:  

a. Representar l’alcaldia en l’àmbit de la Junta Municipal de Districte. 

b. Convocar i presidir les sessions del Consell de la Junta Municipal de Districte 

i dirimir els empats amb vot de qualitat.  

c. Vetlar per la correcta aplicació del present reglament orgànic en l’àmbit 

concret de la Junta Municipal de Districte.  

d. La resta de competències que expressament li atribuïsquen per delegació 

l’alcaldia o la Junta del Govern Local.  

Article 75. Atribucions de la vicepresidència de la Junta Municipal de Districte. 

Correspon al vicepresident o vicepresidenta de la Junta Municipal de Districte 

l’assistència permanent a la presidència en l’exercici de les seues atribucions, 

així com substituir-la en els supòsits de vacant, absència o malaltia. 

Article 76. Atribucions del Consell de la Junta Municipal de Districte. 

1. El Consell de la Junta Municipal de Districte exercirà funcions d’impuls, 

orientació i informació respecte de totes aquelles matèries que siguen 

competència de la Junta Municipal de Districte.  

2. En exercici de la funció d’informació, el Consell podrà emetre –a sol·licitud 

de l’alcaldia, de la Junta de Govern Local o de qualsevol dels seus membres–

un informe sobre els instruments de planificació que es troben en procés 

d’elaboració, així com sobre els equipaments i els servicis públics o altres 

actuacions municipals que afecten la demarcació de la Junta Municipal de 

Districte. L’informe no tindrà caràcter vinculant i haurà d’emetre’s en el termini 

establit en l’article 77 d’este reglament orgànic. 

3. Corresponen també al Consell de la Junta Municipal de Districte les 

atribucions següents:  

- Redactar normes de règim intern que despleguen les disposicions del 

reglament orgànic per a elevar-les als òrgans de govern de l’Ajuntament, als 

efectes de la seua tramitació i, si és el cas, aprovació.  

- Elevar propostes a través de l’àrea de govern amb competències en matèria 

de participació ciutadana sobre diferents temes, als efectes d’incloure-les en 
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l’orde del dia de les sessions dels òrgans col·legiats municipals, així com 

elaborar propostes d’acord i resolucions per a ser elevades a estos òrgans.  

- Elaborar estudis sobre les necessitats de cada districte.  

- Formular l’avançament parcial del projecte de pressupost municipal en 

aquelles matèries que corresponguen a les funcions assumides per la Junta 

Municipal de Districte, per a ser elevat a la Junta de Govern Local, als efectes 

del seu estudi i eventual incorporació al projecte de pressupost de la 

corporació.  

- Les restants competències que expressament li atribuïsquen per delegació 

l’alcaldia o la Junta de Govern Local.  

4. Per a l’exercici de les seues funcions, el Consell de la Junta Municipal de 

Districte podrà sol·licitar informació dels òrgans municipals en relació amb les 

matèries que són objecte de la seua competència. Els òrgans municipals 

facilitaran, si és procedent, la informació sol·licitada i eliminaran els obstacles 

que impedisquen l’accés a esta.  

5. D’acord amb el que establix la normativa vigent i amb ple respecte a les 

disposicions en matèria pressupostària, les juntes municipals promouran la 

concessió de subvencions a favor de les associacions de veïns i la resta 

d’entitats cíviques de la demarcació, sempre que estiguen dirigides a finançar 

activitats destinades a la defensa dels interessos generals o sectorials dels 

veïns i veïnes. 

Secció 4a. Mecanismes de relació entre els òrgans centrals i els òrgans 

territorials desconcentrats 

Article 77. Coordinació entre les juntes municipals de districte i el govern de 

l’Ajuntament de València. 

1. Els presidents i presidentes de les juntes municipals de districte i la persona 

titular de l’àrea de govern amb competències en matèria de participació 

ciutadana celebraran una reunió ordinària cada tres mesos. La titular de l’àrea 

de govern amb competències en matèria de participació ciutadana podrà 

convocar reunions extraordinàries sempre que ho considere necessari o quan 

ho sol·licite qualsevol dels presidents o presidentes d’una junta municipal de 

districte, a fi de coordinar i adoptar les mesures oportunes per al funcionament 

correcte dels servicis.  

2. Els informes i els dictàmens requerits pels òrgans municipals a la Junta 

Municipal de Districte hauran de ser emesos en un termini màxim de trenta 

dies, llevat que, en atenció als assumptes a tractar, l’òrgan que sol·licita 

l’informe establisca un termini superior, d’ofici o a sol·licitud de la presidència 

de la Junta Municipal de Districte.  
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Article 78. Remissió d’ordes del dia. 

L’orde del dia de les sessions del Ple i de la Junta de Govern Local es remetrà 

a les juntes municipals de districte en el moment de cursar les convocatòries 

corresponents i s’exposarà en el tauler d’anuncis de cada junta. 

Article 79. Sol·licituds d’informació. 

Les vocalies de la Junta Municipal de Districte, a través de la presidència, 

podran sol·licitar dels òrgans municipals les dades, els documents i la 

informació general que estiga en el seu poder i es referisquen a matèries de la 

seua competència. 

SECCIÓ 5A. REPRESENTANTS DE L’ALCALDIA EN ELS ÒRGANS 

TERRITORIALS 

Article 80. Disposicions generals. 

En cada un dels pobles (poblats i barriades) que es relacionen en l’apartat 

segon d’este article, l’alcaldia podrà designar una persona representant 

personal entre els veïns i veïnes que hi residixen, que realitzarà les funcions 

encomanades als anomenats alcaldes i alcaldesses dels Pobles de València. 

Els poblats i barriades, denominats Pobles de València, en què l’alcalde o 

alcaldessa podrà nomenar representant són els següents: 

• la Punta  

• la Torre  

• Castellar-l’Oliveral  

• el Palmar  

• el Perellonet  

• Pinedo  

• Benifaraig  

• Poble Nou  

• Carpesa  

• Masarrojos  

• Borbotó  

• Benimàmet-Beniferri  

• el Forn d’Alcedo  
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• el Saler  

• les Cases de Bárcena, que inclou a més els nuclis de:  

 Mauella  

 Teuladella  

 Rafalell  

 Vistabella 

Article 81. Duració i naturalesa del càrrec. 

1. L’alcaldia podrà ordenar en qualsevol moment el cessament de la persona 

designada representant personal; així mateix es produirà el cessament en tot 

cas al terme del mandat de l’alcaldia, amb independència de la causa per la 

qual es produïsca.  

2. Les persones representants personals de l’alcaldia tindran caràcter 

d’autoritat en el compliment de les comeses municipals i seran competents en 

les matèries que expressament li delegue l’alcaldia. 

TÍTOL VI 

Dels organismes públics de l’Ajuntament de València 

CAPÍTOL I 

Disposicions generals 

Article 82. Definició i naturalesa. 

1. L’Ajuntament de València podrà crear organismes públics que assumiran la 

gestió directa dels servicis públics locals en els termes que preveuen els 

articles 85 i 85 bis de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de 

règim local.  

2. Els organismes públics podran crear-se per a la realització d’activitats 

d’execució o gestió, tant de foment o prestació com de contingut econòmic, en 

l’àmbit de matèries de competència municipal.  

Article 83. Fonts de regulació dels organismes públics. 

Els organismes públics es regiran: 

a. Pel que disposa l’article 85 bis de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de 

les bases de règim local, i per la resta de les disposicions legals de l’Estat que 

resulten aplicables.  

b. Per les lleis de la Comunitat Valenciana que resulten d’aplicació.  

c. Per les disposicions d’este títol.  

Article 84. Principis d’organització i funcionament. 
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Els organismes públics ajustaran la seua organització i funcionament als 

principis generals reconeguts en el títol preliminar d’este reglament orgànic. 

Article 85. Tipus d’organismes públics. 

Els organismes públics es classifiquen en:  

a. Organismes autònoms locals 

b. Entitats públiques empresarials locals 

Article 86. Adscripció d’organismes públics. 

Els organismes públics estaran adscrits, directament o a través d’un altre 

organisme públic, a una àrea de govern determinada o una regidoria delegada 

determinada. 

Article 87. Personalitat jurídica dels organismes públics. 

Els organismes públics tindran personalitat jurídica pública diferenciada, així 

com patrimoni propi i autonomia de gestió, tot això en els termes de la 

normativa aplicable a les institucions. 

Article 88. Creació, modificació, refosa o supressió. 

La creació, modificació, refosa o supressió d’organismes públics correspon al 

Ple de l’Ajuntament de València, a proposta de la Junta de Govern Local. 

Article 89. Estatuts dels organismes públics. 

1. El Ple aprovarà els estatuts dels organismes públics, que comprendran els 

extrems previstos en l’article 85 bis.2 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora 

de les bases de règim local.  

2. Els estatuts dels organismes públics hauran de ser aprovats i publicats amb 

caràcter previ a l’inici de l’activitat de l’organisme públic corresponent.  

Article 90. Patrimoni dels organismes públics. 

1. El patrimoni dels organismes públics i els recursos necessaris per al 

finançament de les seues activitats s’establiran en els seus estatuts, amb plena 

subjecció al que disposa la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de 

règim local, el Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel qual s’aprova el 

text refós de la Llei reguladora d’hisendes locals i en la resta de les normes de 

règim local que resulten aplicables en estes matèries.  

2. L’inventari de béns i drets dels organismes públics es remetrà anualment al 

titular de l’àrea de govern a què estiguen adscrits. 

Article 91. Règim de recursos humans, patrimoni i contractació. 
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1. El règim de recursos humans, patrimoni i contractació dels organismes 

públics serà el que establisquen els respectius estatuts, que hauran de 

respectar en tot cas el que disposa la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de 

les bases de règim local i la resta de les normes sobre personal, règim 

patrimonial i contractes de les administracions públiques que resulten 

aplicables.  

2. La determinació i la modificació de les condicions retributives, tant del 

personal directiu com de la resta del personal, s’establiran en els estatuts amb 

plena subjecció a les normes que aprove el Ple o la Junta de Govern Local, 

segons corresponga.  

3. Els estatuts dels organismes públics establiran els mecanismes adequats 

perquè el titular de l’àrea de govern o de la regidoria corresponent realitze el 

seguiment i el control de l’evolució de les despeses de personal i de la gestió 

dels recursos humans en l’organisme públic.  

Article 92. Règim pressupostari, economicofinancer, de comptabilitat, 

d’intervenció, control financer i control d’eficàcia. 

1. El règim pressupostari, economicofinancer, de comptabilitat, d’intervenció, el 

control financer i el control d’eficàcia dels organismes públics serà el que 

establisquen els respectius estatuts, que hauran de respectar en tot cas el que 

disposa la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local, el 

Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel qual s’aprova el text refós de la 

Llei reguladora d’hisendes locals i en la resta de les normes de règim local que 

resulten aplicables en estes matèries.  

2. Els estatuts dels organismes públics establiran els mecanismes adequats 

perquè el titular de l’àrea de govern o de la regidoria corresponent realitze el 

seguiment i el control de l’eficàcia de l’organisme públic en el compliment dels 

seus objectius. 

CAPÍTOL II 

Dels organismes autònoms de l’Ajuntament de València 

Article 93. Naturalesa i funcions dels organismes autònoms. 

1. Els organismes autònoms actuaran amb subjecció al dret administratiu.  

2. Correspon als organismes autònoms la realització d’activitats de foment, de 

prestació o de gestió de servicis públics, en règim de descentralització 

funcional i en execució de programes específics de l’activitat d’una àrea de 

govern o d’una regidoria determinada de l’Ajuntament de València.  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 339

 

50 
 

3. Els organismes autònoms disposaran dels ingressos propis que estiguen 

autoritzats a obtindre, així com de la resta de dotacions que puguen percebre a 

través del pressupost general de l’Ajuntament de València.  

Article 94. Òrgans de govern dels organismes autònoms. 

Els òrgans de govern dels organismes autònoms són: 

a. El Consell Rector  

b. La presidència 

c. La vicepresidència 

d. La direcció  

Article 95. Naturalesa i composició del Consell Rector. 

1. El Consell Rector és el màxim òrgan de govern de l’organisme autònom, a 

qui correspon la suprema direcció d’este, la fixació de les directrius d’actuació i 

la supervisió del compliment dels seus objectius.  

2. El Consell Rector estarà integrat pel nombre de membres (vocals) que 

s’establisca per a les comissions informatives (titulars i suplents). Entre ells 

existirà una presidència i una vicepresidència, nomenades entre els vocals 

regidors o regidores. 

3. Les persones integrants del Consell Rector seran nomenades i, si és el cas, 

se n’ordenarà el cessament per acord de la Junta de Govern Local, conforme al 

criteri següent:  

Cada grup polític municipal proposarà a la Junta de Govern Local, en proporció 

a la seua representativitat, el nombre de vocals que li corresponguen en el 

Consell Rector. El nombre de membres en representació dels grups polítics 

serà el mateix que s’establisca per a les comissions informatives.  

4. Les vocalies del Consell Rector seran proposades entre persones que 

reunisquen alguna de les condicions següents:  

a. Que siguen regidors o regidores de l’Ajuntament de València o titulars 

d’òrgans directius.  

b. Que es tracte de persones de reconeguda competència en les matèries 

atribuïdes a l’organisme autònom.  

c. Que es tracte de representants de les organitzacions socials, empresarials i 

sindicals amb un àmbit d’actuació relacionat amb l’activitat exercida per 

l’organisme autònom.  
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5. El secretari o secretària del Consell Rector serà la persona titular de la 

Secretaria General de l’Administració municipal, que podrà delegar esta funció 

en qualsevol dels secretaris o secretàries que integren la Secretaria municipal.  

Article 96. Competències del Consell Rector. 

1. Corresponen al Consell Rector les competències que li atribuïsquen els 

estatuts de l’organisme autònom, d’acord amb el que establix la legislació de 

règim local i la resta de disposicions legals que resulten d’aplicació.  

2. El Consell Rector podrà delegar les competències previstes en els estatuts 

en altres òrgans de govern de l’organisme. La delegació s’ajustarà a les 

disposicions dels estatuts de l’organisme autònom i d’este reglament orgànic.  

Article 97. Règim de funcionament del Consell Rector. 

El règim de funcionament del Consell Rector serà el que establisquen els 

estatuts de l’organisme, que haurà de respectar en tot cas les normes 

aplicables als òrgans col·legiats en els termes previstos en la legislació de 

règim local o del règim jurídic del sector públic. 

Article 98. Presidència i vicepresidència dels organismes autònoms. 

1. El president o presidenta de l’organisme autònom serà la persona titular de 

l’àrea de govern o de la regidoria a la qual està adscrita. 

2. La presidència nomenarà entre les vocalies del Consell Rector un 

vicepresident o vicepresidenta, a qui correspondrà la suplència d’aquella en els 

supòsits de vacant, absència o malaltia, així com la resta de les funcions que li 

atribuïsquen per delegació la presidència o el Consell Rector de l’organisme 

autònom.  

3. El president o presidenta de l’organisme autònom, que ho és també del seu 

Consell Rector, ostenta la màxima representació institucional de l’organisme, 

convoca i presidix les sessions del Consell Rector, fixa l’orde del dia dels actes 

i dirigix els debats.  

4. També corresponen a la presidència la resta de funcions que establisquen 

els estatuts de l’organisme autònom, així com les que li atribuïsca el Consell 

Rector per delegació.  

Article 99. Funcions de la secretaria. 

Corresponen a la secretaria les funcions de fe pública que la legislació de règim 

local, el present reglament orgànic i els estatuts de l'organisme autònom 

encomanen al personal funcionari que integre la Secretaria Municipal. 

Article 100. Direcció de l’organisme autònom. 
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1. La Junta de Govern Local, a proposta de la presidència, nomenarà la 

persona que ocuparà la direcció de l’organisme autònom entre funcionaris i 

funcionàries de carrera o personal laboral al servici de les administracions 

públiques, o professionals del sector privat, amb títols superiors en tots dos 

casos, i amb més de cinc anys d’exercici professional en el segon cas. El 

director o directora tindrà la consideració d’òrgan directiu en els termes que 

preveu el present reglament orgànic.  

2. El director o directora exercirà, sota l’autoritat de la presidència, les funcions 

superiors de gerència de l’organisme autònom en els termes que establisquen 

els estatuts de la institució.  

CAPÍTOL III 

De les entitats públiques empresarials de l’Ajuntament de València 

Article 101. Naturalesa i funcions de les entitats públiques empresarials. 

1. Les entitats públiques empresarials són organismes públics als quals 

s’encomana la realització d’activitats de prestació, la gestió de servicis o la 

producció de béns d’interés públic susceptibles de contraprestació.  

2. En tot allò que no estiga previst expressament en els seus estatuts, les 

entitats públiques empresarials es regiran pel dret privat, excepte en la 

formació de la voluntat dels seus òrgans, en l’exercici de les potestats 

administratives que tinguen atribuïdes i en aquells aspectes de les institucions 

específicament regulats en les lleis administratives.  

Article 102. Òrgans de govern de les entitats públiques empresarials. 

Els òrgans de govern de les entitats públiques empresarials són: 

a. El Consell Rector  

b. La presidència 

c. La vicepresidència 

d. La direcció  

Article 103. Naturalesa i composició del Consell d’Administració. 

1. El Consell d’Administració és el màxim òrgan de govern de l’entitat pública 

empresarial; així doncs, li correspon la direcció superior d’esta, la fixació de les 

directrius d’actuació i la supervisió del compliment dels seus objectius.  

2. El Consell d’Administració estarà integrat per la presidència de l’entitat, per la 

persona titular de la secretaria i pel nombre de vocals que establisquen els 

seus estatuts.  
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3. Els membres del Consell d’Administració seran nomenats i, si és el cas, se 

n’ordenarà el cessament per acord de la Junta de Govern Local a proposta del 

titular de l’àrea de govern o de la regidoria a la qual estiga adscrita l’entitat 

pública empresarial, d’acord amb els criteris previstos en l’article 95 d’este 

reglament orgànic per al nomenament de les vocalies del Consell Rector dels 

organismes autònoms.  

4. El secretari o secretària del Consell d’Administració serà nomenat per la 

presidència entre funcionaris o funcionàries a qui s’exigisca per al seu ingrés la 

titulació superior.  

Article 104. Competències del Consell d’Administració. 

1. Corresponen al Consell d’Administració les competències que li atribuïsquen 

els estatuts de l’entitat pública empresarial, d’acord amb el que establix la 

legislació de règim local i les restants disposicions legals d’aplicació.  

2. El Consell d’Administració podrà delegar les competències previstes en els 

estatuts en altres òrgans de govern de l’entitat. La delegació s’ajustarà al que 

disposen els seus estatuts i  el present reglament orgànic.  

Article 105. Règim de funcionament del Consell d’Administració. 

El règim de funcionament del Consell d’Administració serà el que establisquen 

els estatuts de l’entitat, que haurà de respectar en tot cas les normes aplicables 

als òrgans col·legiats que disposen les lleis de procediment administratiu comú 

de les administracions públiques o de règim jurídic del sector públic. 

Article 106. Presidència i vicepresidència de les entitats públiques 

empresarials. 

1. El president o presidenta de l’entitat pública empresarial serà la persona 

titular de l’àrea de govern o de la regidoria a la qual estiga adscrita.  

2. La presidència nomenarà entre les vocalies, regidors i regidores, del Consell 

d’Administració un vicepresident o vicepresidenta, a qui correspondrà la 

suplència d’aquella en els supòsits de vacant, absència o malaltia, així com la 

resta de les funcions que li atribuïsquen per delegació la presidència o el 

Consell d’Administració de l’entitat.  

3. La presidència de l’entitat pública empresarial, que ho és també del seu 

Consell d’Administració, ostenta la màxima representació institucional de 

l’entitat, convoca i presidix les sessions del Consell d’Administració, fixa l’orde 

del dia de les reunions i dirigix els debats. 

4. També correspon a la presidència la resta de funcions que establisquen els 

estatuts de l’entitat i qualssevol altres que li atribuïsca per delegació el Consell 

d’Administració.  
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Article 107. Funcions de la secretaria. 

Corresponen a la secretaria les funcions de fe pública que la legislació de règim 

local, el present reglament orgànic i els estatuts de l'entitat pública empresarial 

encomanen al personal funcionari que integre la Secretaria Municipal. 

Article 108. Direcció de l’entitat pública empresarial. 

1. La Junta de Govern Local, a proposta de la presidència, nomenarà el director 

o directora de l’entitat pública empresarial entre funcionaris i funcionàries de 

carrera o personal laboral al servici de les administracions públiques o 

professionals del sector privat, amb títol superior en tots dos casos, i amb més 

de cinc anys d’exercici professional en el segon cas. La direcció tindrà la 

consideració d’òrgan directiu en els termes que preveu el present reglament 

orgànic.  

2. La persona que ocupe la direcció exercirà, sota l’autoritat de la presidència, 

les funcions superiors de gerència de l’entitat pública empresarial en els termes 

que establisquen els estatuts de la institució.  

Disposició addicional. Règim jurídic de l’Assessoria Jurídica. 

El règim jurídic de l’Assessoria Jurídica municipal es regularà per mitjà d’un 

reglament orgànic i funcional específic, que ha d’incloure tant l’estructura 

orgànica com l’àmbit de la funció consultiva i de la funció contenciosa que li 

correspon exercir. 

Disposicions transitòries 

Primera. Adaptació dels organismes autònoms locals. 

L'adaptació dels estatuts dels organismes autònoms al present Reglament 

s'haurà de dur a terme abans de la finalització del mandat corporatiu 2019-

2023. La seua aplicació podrà ser a partir del mandat corporatiu següent o en 

el temps que el Ple acorde en aprovar la citada adaptació a proposta dels 

òrgans de govern de cada organisme. 

Segona. Reglament orgànic i funcional de l’Assessoria Jurídica municipal. 

Fins que s’aprove el Reglament orgànic i funcional de l’Assessoria Jurídica 

municipal, continuarà vigent la regulació del Reglament orgànic de govern i 

administració de 29 de desembre de 2006, en tot allò que no resulte 

incompatible amb la regulació que s’aprova per mitjà d’este reglament. 

Disposició derogatòria única. Disposicions derogades. 

A partir de la entrada en vigor d’este reglament orgànic queden derogades les 

disposicions de l’Ajuntament de València que s’hi oposen, el contradiguen o hi 
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resulten incompatibles. Expressament queda derogat el Reglament orgànic de 

govern i administració de 29 de desembre de 2006. 

Disposició final única. Publicació i entrada en vigor. 

La publicació i entrada en vigor del present reglament orgànic es regix pel que 

disposa la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora dels bases del règim local. 

 

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 345

10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00400-2015-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar inicialment la
modificació dels Estatuts de l'actual Organisme Autònom Municipal de Parcs i Jardins
Singulars i Escola Municipal de Jardineria i Paisatge, i d'ara en avant Organisme Autònom
Municipal de Parcs, Jardins i Biodiversitat Urbana.

DEBAT CONJUNT

La  informa que la Junta de Portaveus que va tindre lloc el 29 de març de 2022presidència
va acordar debatre conjuntament els punts núm. 10 al 17 de l’orde del dia relatius a diversos
dictàmens de la Comissió d'Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General, Desenvolupament
Innovador dels Sectors Econòmics i Ocupació, amb votació separada. El 10 proposa aprovar
inicialment la modificació dels Estatuts de l'actual Organisme Autònom Municipal de Parcs i
Jardins Singulars i Escola Municipal de Jardineria i Paisatge, i d'ara en avant Organisme
Autònom Municipal de Parcs, Jardins i Biodiversitat Urbana;  l'11, aprovar inicialment la
modificació dels Estatuts de l'Organisme Autònom Municipal Universitat Popular; el 12, dona
compte de la Resolució d'Alcaldia núm. 75, de 25 de febrer de 2022, sobre la liquidació del
Pressupost municipal de l'exercici de 2021; el 13, dona compte de l'Informe de l'interventor
general municipal relatiu a l'avaluació del compliment dels principis d'estabilitat pressupostària,
sostenibilitat financera i regla de despesa per l'Ajuntament de València i el seu sector
d'organismes i entitats dependents classificats com a administracions públiques, en l'exercici
2021; el 14, dona compte de l'Informe anual de l'interventor general municipal de les resolucions
i acords adoptats contraris a les objeccions formulades, de les omissions del tràmit de
fiscalització prèvia i del resum de les principals anomalies detectades en matèria d'ingressos, així
com dels resultats obtinguts del control dels comptes justificatius de les ordres de pagament a
justificar i de les bestretes de caixa fixa, corresponent a l'exercici 2021; el 15, proposa aprovar
provisionalment la 3a Modificació de Crèdits Extraordinaris i Suplements de Crèdits del
Pressupost de 2022; el 16, aprovar la 1a. Relació d'expedients de reconeixements extrajudicials
de crèdits i obligacions 2022; i el 17, aprovar la sol·licitud d'adhesió al consorci Casa del
Mediterrani. A continuació, obri el primer torn de paraules.

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, señor vicealcalde.

Si hay algo que está asfixiando en estos momentos a los valencianos es el esfuerzo fiscal
que tienen que soportar. Máxime como consecuencia de la pésima gestión, repito, señor Ribó, de
la pésima gestión de sus socios de Gobierno al frente del Gobierno de la Nación, tenemos además
que soportar la inflación más alta de toda Europa. El hecho de que los valencianos tengan que
pagar muchos impuestos se debe en gran medida al excesivo coste presupuestario de este
Ayuntamiento. Y esto, que además no es único y exclusivo de este Ayuntamiento, podríamos
trasladarlo también a esta comunidad autónoma, se debe en gran medida a la duplicidad de
funciones.
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Y le estoy hablando de duplicidad de funciones porque hoy entre todos estos puntos de
Hacienda, usted nos propone aprobar la solicitud de adhesión al Consorcio Casa del
Mediterráneo. Consorcio que cuando uno analiza cuáles son sus funciones y que es lo que
proponen, vemos que es algo que perfectamente podría llevar a cabo y de hecho lleva a cabo el
Ministerio de Asuntos Exteriores. Pero usted, en ese afán de seguir copiando a sus vecinos del
norte, esos de las embajadas, pues decide seguir sumándose a chiringuitos como es este el caso.
¿Y por qué digo que es chiringuito? Pues hombre, porque desde luego ya vemos que su función
es una duplicidad. También, por otro lado, no deja de llamarnos la atención que el presidente de
dicha entidad sea Andrés Perelló Rodríguez, que fue miembro destacado del PSOE, y que José
Manuel Molina García sea su secretario general, miembro destacado también del Partido Popular.
Y es que, Sr. Ribó, entre bomberos ustedes no se pisan la manguera. Una mano lava la otra y las
dos lavan la cara. Y aunque ustedes aquí luego nos escenifiquen toda clase de enfrentamientos
verbales no dejan de ser más que eso, porque la realidad es que ustedes han generado un
ecosistema de amiguetes donde conviven ambos grupos perfectamente.

Pero en Vox somos distintos, en Vox no vamos a permitir chiringuitos y en Vox no vamos
a permitir duplicidades, porque eso forma parte de nuestro ADN. Y por tanto, no vamos a votar
ni muchísimo menos, y sé una vez más que nos quedaremos solos, a favor de la solicitud de
adhesión al Consorcio Casa del Mediterráneo. Y por tanto, se lo votaremos en contra. Y siga
usted despilfarrando el dinero de los valencianos en duplicidades y en chiringuitos, mientras que
los pobres ciudadanos cada vez están más asfixiados como consecuencia del alto número de
impuestos al que usted los somete para malgastarlos de esta forma y a la pésima gestión de la
situación económica que está llevando a cabo su socio en este gobierno, en el Gobierno de
España.

Nada más y gracias.”

Sr. Giner (Cs)

“Hola, buenos días.

Antes de comentar la modificación de crédito, que va a ser la base de la intervención, es
aclarar las modificaciones de estatutos que se aprueban hoy, que es la Universidad Popular por
un lado. Ya se han modificado cuatro estatutos de organismos autónomos. Quería preguntarle a la
señora Tello si luego pudiese contestar, si piensa modificar los estatutos del Palau. Qué pasa con
estos estatutos, porque la Ley de Bases de Régimen Local del 2013 ya advirtió que los estatutos
se tienen que modificar. Pueden ser que sean los más antiguos de todos porque son de 1993. Por
lo tanto. Además, creo que son los más antidemocráticos porque dan 15 miembros a ustedes y 3 a
la oposición. No sé si una vez más el Palau va a ser el último en llegar a sus obligaciones
constantes que tienen que realizar. Y a mí me gustaría, señora Tello, que nos contestase. Y si el
señor Ribó tiene alguna observación que hacer, pues que se sume a ella.

Dicho esto, tenemos una tercera modificación de crédito, señor Sanjuán, que no la
podemos apoyar porque no está garantizada o no la aprueba como tal el interventor. Sí que es la
parte del pago de la deuda de 23 millones, pero no lo que es los 43 dedicados a gastos e
inversiones. Vamos por partes. Se habla de un superávit de 83 millones de euros aquí. Nosotros
ya le dijimos en noviembre, le dijimos en diciembre que este presupuesto tenía la capacidad de
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bajar los impuestos en 50 millones y que aun así, con esa posibilidad de ajustar el presupuesto en
su momento, se podía aumentar el gasto en política social. Es una cuestión de prioridades. Usted
nos dijo que no. Y hoy nos vine aquí a hacer la tercera modificación de crédito con un superávit
que ha salido de 83 millones, fundamentalmente por parte de inejecución. Esto va a suponer que
el gasto no financiero después de esta modificación de créditos pasara de 748 en el primer
informe del interventor a 912 millones y que la capacidad financiera que se nos queda después de
este esfuerzo de hoy se va a quedar prácticamente en 13 millones. ¿Todo esto por qué se lo digo?
A mí me parece que a este Ayuntamiento se le están acumulando unas cifras que va a ser incapaz
de gestionar durante este año. Le quedan nueve meses de ejercicio.

Y ahora le voy a repasar las modificaciones de crédito que se han ido al grupo VI desde
que ha empezado este año. Mire, la primera modificación de crédito, 129 millones. La segunda
modificación de crédito, 5,7 millones. Y hoy, en la modificación de crédito al grupo VI van 26
millones de euros. Si usted suma las tres modificaciones de crédito que han ido al grupo VI le
suman 163 millones de inversiones que usted tiene que hacer. Y si le pones los 110 que estaban
presupuestados nos vamos a 273 millones que tiene usted para invertir este año. ¿Usted nos
quiere hacer creer a nosotros, después del historial que han demostrado durante estos años, que
usted va a ejecutar esto, con una capacidad de gasto no financiero de 912 millones? Es que
vamos a ir a las mismas. Cuando acabe el año volvemos a hablar de lo mismo, de falta de
ejecución.

Por lo tanto, nos parece incomprensible que usted no se quiera atender a nuestras
peticiones cuando le propusimos negociar los presupuestos de bajar los impuestos y destinar la
parte a gasto social. Y lo que es más importante, se ha ido el señor alcalde. Pero cuando el señor
alcalde nos dice que no tiene recursos para atender la Copa América, yo lo estoy demostrando
con estas cifras que claro que tiene recursos, claro que tiene posibilidades. Usted tiene ahora que
gestionar 273 millones para inversiones. ¿Tiene usted capacidad? Dígame solo -es una pregunta
dicotómica, señor Sanjuán-, ¿usted cree que cuando acabe este ejercicio van a ser ejecutados
estos casi 300 millones de euros? Esa es la pregunta que le estoy planteando. Porque si no, lo que
ustedes están haciendo es un presupuesto ficticio para repartirse el poder entre ustedes y calmar
sus aspiraciones. Y luego, enseguida vamos a modificaciones de crédito. ¿Qué es lo que pasa?
Que cuando ahora en esta modificación de crédito dicen 23 millones a pagar deuda y el resto a
gasto financiero, el interventor lo da con no conformidad. Porque la ley no lo permite,
efectivamente. Y ahora tenemos van a tener ustedes que tomar una decisión con la no
conformidad del interventor, cuando esto haciendo bien las cosas, como se le indicó en el cuarto
trimestre, en el último trimestre que es cuando negociamos el presupuesto, se podía haber
evitado.

Por lo tanto, señor Sanjuán, yo espero que usted me conteste si esa cifra de casi 300
millones de 273 millones de euros, piensa usted que la va a ejecutar su equipo de gobierno, sus
compañeros de gobierno durante este ejercicio 2022.”

Sra. Catalá (PP)

“Gracies, senyor vicealcalde.

Bueno, pues aunque se concentra en los puntos 10 al 17, voy a hablar de dos puntos
concretamente porque en cuatro minutos es difícil abordarlos todos. Hablaré del punto 12 y del
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punto 15, que me parece relevante nuestra postura al respecto. Efectivamente, el punto 12, como
hablaba el portavoz de Ciudadanos, es el relativo a la liquidación del año 2021. Y de todos los
aspectos que competen a la liquidación del año 2021, llama poderosamente la atención que el
equipo de gobierno haya dejado por ejecutar el 68,1 % de las inversiones. Esto es 152,4 millones
de euros. Un verdadero drama y una muestra más que clara de su incapacidad manifiesta para
ejecutar el presupuesto. Se decía anteriormente. Después hay una modificación presupuestaria
que sigue alimentando el capítulo VI. ¿Para qué, señor Sanjuán?, ¿para qué? Recaudar, ustedes sí
que saben recaudar. El año pasado recaudaron 451,6 millones de euros sólo en impuestos y tasas
municipales, esto es 25 millones de euros más que en el año 2020.

Y luego dicen ustedes: ‘Somos el Ayuntamiento de España que más dinero destina a
ayudas’. Destinaron a ayudas 21 millones de euros, es decir, el 4 por ciento de su recaudación, 21
millones de euros de 450 y 1,6 millones de euros recaudados a los valencianos en impuestos y
tasas municipales. Esa es su generosidad con los valencianos en el contexto que hemos vivido.
Básicamente la generalidad se puede resumir en 26 euros por ciudadano, después de una
pandemia, del cierre de comercios, de la dificultad económica que hemos vivido esa es su
generosidad.

Efectivamente, con ustedes, este Ayuntamiento y esta ciudad va a la deriva. También se ha
dicho anteriormente y yo creo que este pleno no puede pasar por alto una realidad bastante
trascendente. Han sido ustedes incapaces, incapaces de traer a la ciudad de València un
acontecimiento que, según sus colegas catalanes, va a repercutir en mil millones de euros para la
ciudad de Barcelona. Mil millones de euros. Y que, según ellos, que hoy protagoniza la portada
de  con el dedito así en alto, sus compañeros, sus colegas, es una oportunidad deLa Vanguardia
oro para Barcelona. A ver cómo salen ustedes a defender que lo que es bueno para Barcelona y
una verdadera oportunidad que cose y recose la unidad política de la sociedad civil, para
València no era bueno. A ver cómo lo hacen ustedes, que tengo mucha inquietud por escucharles
al respecto.

Miren, siguen ustedes con un presupuesto, desde luego irreal, absolutamente irreal. Y voy
a pasar a la modificación presupuestaria. Porque terminaré con lo que deberían ustedes hacer, que
es evidentemente bajar los impuestos. Pero es que en la modificación presupuestaria, que es muy
gracioso decir que hay alguien ha escrito en un tuit que hoy traen ustedes una modificación para
de 50 millones de euros para dar ayudas de solidaridad y para la iniciativa económica. Nada más
falso y nada más torticero. Miren, gastan 5 millones de euros en comprar palacetes y otros
inmuebles, y solo 1,3 para la actividad económica. La segunda cuestión gravísima es que
destinan 11 millones de euros a la EMT, a la quebrada EMT que sigue siendo deficiente. No
saben ni siquiera hacer unos presupuestos. Señor Sanjuán, ¿quiere usted decir, además de que esa
modificación tiene informe contrario del interventor? ¿Nos quiere usted decir que usted cuano
empezó el presupuesto de este año no podía prever cuestiones como que el servicio de Bomberos
solo tenía 270 euros para equipos, instalaciones. Que a limpieza urbana tenía un déficit de
432.000 euros. Que Cementerios no contaba con presupuesto suficiente para cubrir la demanda
de nichos. Que Sanidad necesitaba 500 euros para combatir el crecimiento exponencial de
roedores. Que las escuelas infantiles en marzo no tenían dinero para mobiliario y material
didáctico. Que se les olvidó el plan director de ciberseguridad, cuando somos el Ayuntamiento
estafado por 4 millones de euros. Que policía no tenía vestuario para las nuevas incorporaciones.
¿Esto ustedes en el presupuesto de este año no eran capaces de preverlo? ¿Tienen que llevarlo a
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esta modificación presupuestaria? Pues menudo presupuesto hicieron ustedes, señor Sanjuán.
Menudo presupuesto, Muy planificado, muy planificado. Y creen ustedes que van a destinar más
de casi 300 millones de euros a inversiones. Pues mire, en lo que llevan de año, en marzo
solamente han ejecutado 3, 3. Y estamos en marzo. Oiga, que el mes tiene, que el año tiene 12
meses. ¿Y creen ustedes que van a ejecutar 300 millones de euros en inversiones?

Miren, dedíquense a bajar los impuestos porque la gente de la calle no entiende qué narices
hacen ustedes con esta ciudad. Bajen ustedes los impuestos a los contribuyentes, dejen ustedes de
ahogar a impuestos a los valencianos. ¿Con 154 millones de euros en el banco [La presidència li

no son ustedes capaces de hacerlo? Desdecomunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
luego, compañeros, el embolado guapo lo tienen los valencianos teniendo un alcalde como el que
tiene, con una corporación[La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
ineficiente como la de ustedes.

Gracias.”

Sr. Sanjuán (PSPV)

“Muchas gracias, vicealcalde.

Yo creía que en este pleno se iba a tener más decoro para hablar de la ejecución
presupuestaria después de que hayamos conocido que el récord en ejecución presupuestaria de
todas las administraciones valencianas lo tiene la Diputación de Alicante, con una enorme cifra
de ejecución del 24,09 ciento que seguro que les hace sentir a ustedes muy orgullosas, tanto que
lo quieren presentar de candidato -con escasos márgenes de éxito-.

Lo que presentamos hoy es la liquidación del Ayuntamiento de València. La liquidación y
los números son los siguientes y luego ya ustedes pueden comparar y me dicen si son mejores o
peores que los que tenían ustedes. Liquidación positiva de superávit, 101 millones de euros.
Ahorro neto del Ayuntamiento, 112 millones de euros. Porcentaje de endeudamiento, del 105 por
ciento de su endeudamiento en 2015 al previsto del 27,38 cuando acabe el ejercicio sin
reposición de deuda. El periodo medio de pago más bajo de todas las grandes ciudades de
España, cuando este Ayuntamiento ese era uno de los motivos por los que estaba sometido al
Plan de Ajuste. El Ayuntamiento de València salió -y se cumplió hace nada, en este mes, el
aniversario- tres años antes del plan de ajuste en el que le metió el ministro Montoro a un
Ayuntamiento del Partido Popular. Así que, vistos los números, no lo sé quién tiene que dar
lecciones a quien de hacer presupuestos, porque este Ayuntamiento ha subido tres años antes del
plan de ajuste en el que a ustedes mismos les metió el señor Montoro. De lo que se fiaba de sus
presupuestos.

Presentamos además una modificación de crédito que incluye el uso del remanente. Esas
mismas críticas que hacen ustedes al uso del remanente entiendo que se las han hecho a todos los
compañeros de los municipios donde gobiernan y que están utilizando el remanente para hacer
modificaciones de crédito. Y les animo a decirme algún ayuntamiento que no lo haya hecho de
los relevantes, de los que están gobernando ustedes, que no haya utilizado el remanente para
hacer ningún tipo de modificación. A mí me alegra pensar que lo están haciendo todos porque es
lo más responsable en estos momentos. De ese remanente se dedican más de 20 millones de
euros a inversiones y adquisiciones del Ayuntamiento, que usted puede caricaturizar de la manera



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 350

que quiera pero son más de 20 millones de euros a inversiones y adquisiciones del Ayuntamiento.
Algunas cosas históricas, como por ejemplo la expropiación del final de Blasco Ibáñez para hacer
un gran jardín donde ustedes querían pasar una avenida. Es bastante simbólico. Por ejemplo, la
adquisición de la segunda parte del parque de la Rambla del barrio de San Marcelino, cosas que
seguro que ustedes preferirían que no metiéramos en esta modificación de crédito a juzgar por lo
que dicen. O un millón y medio de euros para atender a las personas que están llegando noche
tras noche en tren a València porque son refugiados de la guerra de Ucrania. Entiendo que
tampoco estarán de acuerdo con que utilicemos el remanente para hacer este tipo de cosas.

Porque al final de eso va. No es una cuestión de tener o no tener recursos, es una cuestión
de tener o no tener prioridades. Este Ayuntamiento podría haberse gastado 170 millones de euros
en organizar la Copa América, porque esa era la cifra: 70 millones de euros de canon y 100
millones de euros de inversión. ¿Podría haberlo hecho? Sí, pero es que hay cosas mucho más
rentables y mucho más urgentes en esta ciudad que hacer con esos 170 millones de euros. Esa
caricatura que se está haciendo ahora de oportunidades perdidas es absolutamente ridícula la
misma semana que se anuncia la mejor noticia económica para la ciudad de València en cuatro
décadas, que es la inversión de la gigafactoría de Volkswagen. ¿Saben ustedes la inversión que
de verdad quería tener la ciudad de Barcelona? La que tiene la provincia de València. ¿Saben
ustedes lo que es la transformación del modelo productivo, aparte de una cosa que todos
incluimos en nuestros discursos? No poner siempre los proyectos en los mismos sectores y, sobre
todo, no repetir proyectos que habían fracasado en la ciudad de València. El resultado de su
modelo económico en la ciudad de València y en la Comunidad Valenciana fue que esta
comunidad autónoma perdiera 10 puntos de renta per cápita respecto a la media de España. Entre
que ustedes entraron al Gobierno y ustedes salieron del Gobierno éramos un 10 por ciento más
pobres respecto al resto de españoles por su gran gestión económica. Pero ahora es muy
indicativo, muy indicativo que sea la ciudad de València, la provincia de València, la Comunidad
Valenciana, quien reciba la inversión más importante en el sur de Europa sobre el  de uno dehub
los sectores que más futuro tiene que es el de las baterías y el  eléctrico, y que sea Barcelonahub
quien tiene que ir a comprar a una subasta un evento que aquí se demostró absolutamente ruinoso
menos para algunos de sus amigos. Es muy indicativo de la posición en la que está cada una de
las ciudades. Y ustedes deberían alegrarse que nosotros seamos un  eléctrico y de la nuevahub
economía, y que haya otros que tengan otras necesidades, aunque evidentemente no sean capaces
de asumir que su modelo fracasó y el nuestro es un modelo de éxito.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, señor vicealcalde.

Si el señor Sanjuán se había pensado por alguna de aquellas que me había olvidado de la
tercera modificación de créditos, pues no, no era así. Lo que pasa es que quería escuchar
previamente lo que nos tenía que decir. Esperaba una lección más allá de este tema que nos ha
contado usted de los  eléctricos y demás, que no deja de sorprenderme. Que es cierto que mehubs
alegro enormemente porque eso al final es riqueza para la provincia. Pero señor Sanjuán, esto se
ha ido a Sagunto o no a València. Tome nota.
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Respecto a su intervención, pues es que es más de lo de siempre. Hombre, yo esperaba una
lección de estas que nos da usted de cuando en cuando magistrales, aunque en muchas no estoy
de acuerdo. Pero hombre, que me vuelva usted a sacar otra vez al señor Montoro, que vuelva
usted con las mismas historias de que si Alicante, de que si el Partido Popular. Oiga, esto aburre
a las cabras. De verdad, se lo garantizo.

Vamos a ver si esto es muy fácil. Se lo vamos a votar en contra y se lo vamos a votar en
contra ¿sabe por qué, señor Sanjuán? Muy fácil, porque no tiene usted lo que hay de la
intervención de este Ayuntamiento.

Y sí que me gustaría, porque además estoy absolutamente de acuerdo con lo que ha
manifestado el señor Giner por parte de lo que al final acaba haciendo este señor con el superávit
de llevar los 273 millones de euros a inversiones. Pero, pero que no se engañen. No es un
problema de que no sepa hacer los presupuestos. Créame, señora Catalá, este señor sí que sabe
hacer los presupuestos. El problema es que cuando hace los presupuestos vende una imagen que
luego nada tiene que ver con la realidad. Esos 273 millones que han ido a inversiones, claro que
no se van a ejecutar. Pero si nunca ejecutan prácticamente nada.

Pero veremos más modificaciones de crédito donde al final destinará ese dinero, no
inversiones, sino lo único que saben hacer que es ideología, chiringuitos y adoctrinamiento. Y si
no, tiempo al tiempo. Señor Sanjuán, seguro que tenemos más modificaciones y ya verá como
hoy sí que no me equivoco, acaba usted destinando el dinero a lo de siempre, a la política de
amiguetes del señor Ribó, a su agenda 2030 y a toda la colección de chiringuitos de los que creo
que además hoy pretende presentarnos uno para nueva creación, ¿verdad? Bueno, pues hala.
Ánimo. Que lo sepan los valencianos, que es lo que hacen ustedes con sus recursos.

Nada más y gracias.”

Sr. Giner (Cs)

“Vamos a ver, de los 273 de este presupuesto son 110, los otros 163 son de las tres
modificaciones. Hoy se va a aprobar 26 millones para el grupo VI otra vez. Entonces, señor
Sanjuán, nosotros lo que le estamos diciendo es una cosa muy sencilla. Si usted está disponiendo
de 273 millones para inversiones, mas luego el gasto no financiero y ya le decimos que no lo va a
ejecutar, para nosotros ese dinero estaría mucho mejor en el bolsillo de los valencianos en el
momento que estamos viviendo. Antes que esté aquí y que el interventor le diga que todo es
inejecución, cuando usted presente el futuro remanente líquido de tesorería gracias a esa
inejecución y le diga que tiene que ir a devolver deuda, y entremos otra vez en el mismo bucle.
Nosotros entendemos que si esto se hubiera hecho bien en el cuarto trimestre, es decir, cuando
negociamos los presupuestos, ese dinero se hubiese quedado en el bolsillo de los valencianos que
es hoy donde hace falta. ¿Cómo? Bajando impuestos. Ahí, en el momento de bajar los impuestos.
Eso es lo importante que se entienda. ¿Por qué? Porque esa no bajada de impuestos, ese cartel
que el señor Ribó nos dijo que eran los presupuestos más expansivos que superaban los 1.000
millones de euros, pues ya tienen aquí 300 millones. Que le estoy preguntando al señor Sanjuán,
pero no me ha contestado, se me ha puesto a hablar de otras cosas, que cuando acabe el ejercicio
seguramente estarán por ejecutar.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 352

¿Y qué pasa con ese dinero? ¿Usted cree que estamos viviendo momentos en el que el
dinero puede estar paralizado de esa manera? ¿Usted no entiende los problemas que están
teniendo las economías domésticas, los autónomos y los comercios? Pues esa es nuestra pelea, es
lo que hemos intentado hacer. Y nosotros lo hicimos cuando tocaba, que era cuando se estaban
negociando los presupuestos. Ahí era el momento. Ahora ya se han devengado la mayoría de
ellos. El 1 de enero los impuestos por lo menos que son devengados. Pero es importantísimo que
se entienda este concepto, de la cantidad de dinero que este Ayuntamiento está destinando a la
partida número VI. ¿Que usted no quiere hacer inversiones?, ¿que usted no quiere mejorar la
ciudad? No me diga tonterías. ¿Quién no quiere mejorar la ciudad? Ahora, lo que le estoy
diciendo es que lo que usted está prometiendo nuevamente no lo hace. ¿Por qué? Porque esos
129 y esos 5,7 son inversiones marmota. Estamos siempre prometiendo, prometiendo y sacando
titulares. Usted no, el alcalde. Prometiendo y reprometiendo. Estamos en esa situación de
inversiones marmotas. Y esto es lo que está viviendo este Ayuntamiento y es lo que le pedimos la
atención, que dejemos de caer en ese juego, señor Sanjuán. Esta es la realidad que estamos
viendo, no es otra. Y lo mismo le digo del gasto no financiero, que ya llega según la cifra del
último informe del interventor a 913 millones prácticamente lo que dispone este Ayuntamiento.

En definitiva, sí que es verdad que la deuda está a unos niveles del 29,2 y del 34,5 con
aval. Ojalá toda esta deuda nos sirva cuando tengamos que acometer las inversiones fuertes del
acceso, del canal de acceso, nos podamos endeudar. Con eso estoy de acuerdo, pero esto no quita
que usted esté paralizando el dinero que debería estar, [La presidència li comunica que ha

insisto, acabo enseguida, en el bolsillo de los valencianos.”esgotat el seu torn d’intervenció] 

Sra. Catalá (PP)

“Muchas gracias, señor vicealcalde.

Mire, señor Sanjuán. La repercusión económica de la Copa América está cuantificada y no
está cuantificada por el Partido Popular, sino por el IVIE. Espero que usted no dude del director
de Investigación del IVIE, del señor Pérez, porque es el mismo responsable del cambio de
modelo de financiación que, por cierto, su Gobierno nacional no ejecuta. Eso para empezar.
Cifradas en 500 millones de euros, cosa que sí que reconoce Barcelona. Barcelona, esa ciudad y
la Generalitat de Catalunya, con la que su presidente de la Generalitat quiere hacer a la
Commonwealth. Pues vaya disparidad de criterio. ¿Lo que es bueno para Barcelona no es bueno
para València, señor Sanjuán? ¿Y cómo se justifica esto?

Mire, respecto de la Diputación de Alicante, trampitas Sanjuán. Vamos de nuevo al
capítulo de sacarle ustedes las trampitas. ¿Usted es conocedor de que las obras de la Diputación
de Alicante no las ejecuta directamente la Diputación de Alicante sino los municipios? ¿Y es
conocedor de que los municipios que no han ejecutado sus obras han pedido la prórroga para la
ejecución a la Diputación de Alicante y se lo ha concedido? ¿Y es conocedor de que los
ayuntamientos que menos han ejecutado esas inversiones son los ayuntamientos gobernados por
el Partido Socialista y por Compromís en la provincia de Alicante? Bueno, pues si quiere
volvemos a las trampitas y entonces yo volveré a sacarle sus trampitas en este pleno del
Ayuntamiento de València.

Bien, respecto de la modificación presupuestaria. Mire, usted tiene alguna modificación
presupuestaria de 66,7 millones de euros, de los cuales sólo tiene informe favorable del
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interventor en 23,7 millones de euros. En 43 no tiene informe favorable del interventor, diga
usted lo que diga. Usted asumirá las consecuencias de esta situación. Pero es que además
cometen ustedes la falacia y además el error de decirle a los valencianos, de intentar engañar a
los valencianos diciendo vamos a destinar 50 millones de euros en ayudas y en inversiones. Pero
vamos a ver, si este gobierno no ha sido capaz de ejecutar ni un solo presupuesto, su gobierno
municipal, que supera los 100 millones de euros. Los gobiernos del Partido Popular de Rita
Barberá sí superaban los 100 millones de euros de inversión al final del año, los suyos ni uno
solo. Llevan gobernando siete años, no han superado ni un solo ejercicio 100 millones de euros.
Eso para empezar. Y para continuar, de los 50 millones de euros que vamos a destinar en ayudas,
destina ustedes 1,5 a refugiados y 1,3 a la actividad económica, el 3 por ciento del remanente. El
resto lo dedican ustedes a cosas que usted a principio de año o cuando hicieron el presupuesto se
ve que no lo tenía previsto. Como por ejemplo el vestuario de los nuevos policías locales. Y mire
que hemos hablado en este pleno municipal del vestuario de la Policía Local. Tampoco tenía
previsto las inversiones en saneamiento. Y mire que hemos hablado en este pleno de inversiones
en saneamiento. Mire, es que es injustificable, injustificable la falta de diligencia de este
gobierno municipal en gestionar la ciudad. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu
torn d’intervenció]

Y esto es la evolución anual del IPC. Estamos en un 9,8 por ciento. Si ustedes con esta
situación no se plantean bajar los impuestos es que son ustedes unos irresponsables. Los
valencianos no merecen tenerles a ustedes en este… [La presidència li reitera que ha esgotat el
seu torn d’intervenció]

Gracias.”

Sr. Sanjuán (PSPV)

“Muchas gracias, vicealcalde.

Señor Giner, los 120 de remanentes que usted dice que incorporamos al principio en esa
modificación de crédito, la primera, la de capítulo VI, la más cuantiosa que usted dice, 120
millones, son remanentes afectados de inversiones ya presupuestadas en ejercicios anteriores.
Entonces, hay que elegir dónde los situamos, si en inversiones, si en ejecución. Porque eso es lo
que yo intento explicarles aquí una y otra vez. Que las inversiones que ustedes dicen muchas
veces que no se ejecutan, esas inversiones siempre acaban ejecutándose porque son de ejecución
plurianual. Esos 120 millones de euros no han aparecido de la nada. Son inversiones la mayoría
de ellas que ya han pasado de fase A y por tanto, que son más fáciles que se ejecuten a lo largo
del año porque ya han pasado un trámite administrativo. Eso que es la gran parte de lo que usted
decía que no podía metabolizar este Ayuntamiento ya está casi metabolizado porque viene de
presupuestos anteriores. Si hubiéramos bajado los impuestos en la cuantía que dice usted, no
solamente no habríamos contado con los recursos sino que habríamos tenido menos margen de
estabilidad para poder haber incorporado ahora remanentes a inversiones y gastos que necesita
este Ayuntamiento. Por lo tanto, habríamos perdido dos veces lo que hubiéramos bajado, la
imposibilidad de ponerlo y la incapacidad de tenerlo. Por lo tanto, no era mejor opción en ningún
caso.

Si estamos hablando de ejecución, hace nada se publicó un informe del Tribunal de
Cuentas sobre la ejecución de las inversiones financieramente sostenibles, que era lo que
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podíamos hacer los ayuntamientos antes de que se suprimiera las reglas fiscales. ¿Saben ustedes
cuál es el Ayuntamiento de España que más ejecutaba? El Ayuntamiento de València, 58 por
ciento. ¿Y sabe exactamente a qué Ayuntamiento dobla? Al Ayuntamiento de Madrid, que
ejecutaba exactamente la mitad de las inversiones financieramente sostenibles del Ayuntamiento
de València. Dicho por el Tribunal de Cuentas. Por tanto, ¿hay margen para la mejora? Sí, pero
están ustedes pidiendo margen a la mejora al Ayuntamiento que más está ejecutando sus ICS que
vienen del superávit de los ejercicios anteriores de España. Por lo tanto, ¿margen para la mejora?
Sí, pero podían ustedes pedirle margen de mejora al suyo que ejecuta la mitad.

Usted ha sacado aquí el gráfico del IPC, de la inflación. Su gran propuesta contra la
inflación es porque han presentado, y luego debatiremos de ella, la misma moción que
presentaron en septiembre cuando el problema era otro. Pero ustedes siempre dan la misma
respuesta, aunque el problema sea diferente. Su gran propuesta es bajar un 20 por ciento el IBI.
Primera consideración, lo estarían bajando ustedes a partir del 2023 porque los impuestos se
devengan el 1 de enero. Segunda consideración, ¿me puede explicar usted en qué va a beneficiar
a una familia trabajadora que una persona como ustedes, por ejemplo, o como nosotros, que tiene
capacidad y poder adquisitivo pague un 20 por ciento menos de IBI? ¿Esa es una política social?
¿No será mejor utilizar esos recursos para que esas personas puedan tener oportunidades y tener
ayudas? Pues esa es la diferencia entre bajar impuestos para todos o ayudar a quien lo necesita.”

VOTACIÓ

Voten a favor els 31 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista, Popular i
Ciutadans; fan constar la seua abstenció els 2 regidors del Grup Vox.

ACORD

«ANTECEDENTES DE HECHO

El Ayuntamiento de València, al amparo de lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, constituyó un organismo autónomo de naturaleza
administrativa para la prestación de los servicios que constituyen su objeto, denominado
Organismo Autónomo Municipal Parques y Jardines Singulares y Escuela Municipal de
Jardinería y Paisaje (en adelante, OAMPJ).

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 28 de octubre de 2011, se aprobó
inicialmente la modificación de los estatutos del Organismo Autónomo Municipal Parques y
Jardines Singulares y Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje. Asimismo se aprobó la
disolución y extinción de la Fundación Escuela Municipal Jardinería y Paisaje.

Con la nueva modificación de la Ley de las Bases de Régimen Local 7/1985, de 2 de abril,
por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la
Administración Local, se hace necesario una adaptación, aprovechando además esta
modificación que se propone, para corregir cuestiones técnicas detectadas, así como una revisión
del lenguaje desde el punto de vista del Reglamento Municipal para el uso no sexista del
lenguaje, aprobado por acuerdo plenario de 25 de noviembre de 2011 (BOP nº 12, de 14 de enero
de 2012).
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Por acuerdo del Ayuntamiento en Pleno de fecha 26 de enero de 2017 se aprobó el
Plan-Programa de Armonización y Homologación de las Entidades del Sector Público Local, que
ha sido desarrollado mediante acuerdos puntuales de la Junta de Gobierno Local de 16 de junio
de 2017 y 24 de mayo de 2019, que conducen necesariamente a una nueva adecuación que,
preservando la autonomía y flexibilidad en la gestión de cada una de las entidades del sector
público local, favorezca el establecimiento de controles de eficacia y el desarrollo de medidas de
transparencia, sin que ello suponga una renuncia a los controles administrativos a que ha de estar
sometida toda actuación pública.

Mediante moción del presidente del Organismo Autónomo Municipal Parques y Jardines
Singulares y Escuela de Jardinería y Paisaje, de fecha 23 de marzo de 2020, se ha ordenado una
nueva modificación de los Estatutos del Organismo Autónomo Municipal Parques y Jardines
Singulares y Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje, puesto que se ha detectado la necesidad
de acometer ciertos cambios estructurales en aras de alcanzar y potenciar más adecuadamente el
objetivo para el que fue creado en un sentido global, modificándose también la propia
denominación del Organismo, con esta misma finalidad, permitiendo así su adaptación a las
circunstancias existentes en la actualidad y a la realidad de la gestión que se efectúa. Esta
modificación tiene un alcance limitado y se fundamenta en potenciar las funciones de la
estructura organizativa y ordenar su encaje con el resto de la organización, como organismo
autónomo dependiente de una administración pública, y mejorar su eficacia en el cumplimiento
de sus objetivos. La modificación que ahora se produce dispone la adaptación de los Estatutos a
la legislación actual y al Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración, aprobado
definitivamente por el Pleno el 28 de enero de 2021, en la misma línea que se está realizando o se
van a realizar con los otros organismos autónomos municipales.

En cuanto a los novedades del articulado de los Estatutos sobre los anteriores, conviene
destacar que se han incluido todas las previsiones del artículo 85 bis de la Ley 7/85, de 2 de abril,
introducido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, las previsiones de la Ley 27/2013, de 27 de
diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, además de la citada
homogeneización con la estructura y contenido de los Estatutos de los distintos organismos
autónomos municipales previstos en los planes de armonización y en el Reglamento Orgánico de
Gobierno y Administración, aprobado definitivamente por el Ayuntamiento en Pleno en sesión
celebrada el 28 de enero de 2021.

Los cambios que se introducen llevan aparejados la lógica adaptación con el fin de dotar de
agilidad en la tramitación administrativa y regular algunas cuestiones no contempladas en los
Estatutos vigentes.

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de diciembre de 2021 (Acuerdo
número 155), se aprobó el proyecto de modificación de los Estatutos del hoy denominado
Organismo Autónomo Municipal de Parques y Jardines Singulares y Escuela Municipal de
Jardinería y Paisaje, en lo sucesivo Organismo Autónomo Municipal de Parques, Jardines y
Biodiversidad Urbana, remitiéndose las actuaciones a la Secretaría General y del Pleno para la
continuación de los trámites procedimentales determinados en la legislación invocada en los
Fundamentos de Derecho que constan en el Informe de la Secretaría Municipal y la Asesoría
Jurídica Municipal.
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Con fecha 9 de febrero de 2022, por el Grupo Municipal Ciudadanos y con fecha 10 de
febrero de 2022, por el Grupo Municipal Popular se presentaron en la Secretaría General y del
Pleno, dentro del plazo de diez días hábiles concedido, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109 y 110 del Reglamento Orgánico del Pleno, las enmiendas que se detallaran a
continuación, y que han sido debidamente informadas por parte de la Dirección del Organismo
Autónomo y de la Secretaría Municipal, en los términos que siguen:

1. Informe conjunto de fechas 4 y 7 de marzo de 2022, de la Dirección del Organismo y de
la Secretaría Municipal en relación con las alegaciones presentadas por el Grupo Municipal
Ciudadanos:

'1. Exposición de Motivos. Enmienda de adición.

'En el apartado IX, cuando se alude a la modificación de la denominación del OAM ('…
modificándose también la propia denominación del Organismo…'), resulta oportuno precisar la
nueva denominación, añadiendo  '-que pasa a denominarse Organismo Autónomo Municipal
Parques y Jardines y Biodiversidad Urbana-', ya que, de lo contrario, en la Exposición de
Motivos únicamente constará la mención expresa a la anterior denominación del OAM.'

Aunque consta su nueva denominación en el artículo 1, resulta aceptable que en este
apartado IX de la Exposición de Motivos, se indique igualmente la mención de esta nueva
denominación tal y como se indica en la alegación presentada, mejorándose con ello su
redacción, adicionándose la misma.

En consecuencia procede la siguiente redacción: '… modificándose también la propia
denominación del Organismo, que pasa a denominarse Organismo Autónomo Municipal de
Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana,…'

Se hace constar que respecto a la alegación presentada, que sustancialmente se acepta, se
incorpora la denominación del citado Organismo, sin la conjunción 'y' que postulaba, por cuanto
no se corresponde con el artículo 1.

'2. Artículos 1 y 10.-Enmienda de adición y supresión, respectivamente.

De conformidad con el apartado 1.a) del artículo 85 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local ('LBRL'), la creación, modificación, refundición y
supresión de los organismos autónomos locales corresponderá al Pleno de la entidad local, quien
aprobara sus estatutos; añadiendo el precepto que  'deberán quedar adscritas a una Concejalía,
Área u órgano equivalente de la entidad local'.

En este escenario, la redacción del artículo 1 del proyecto de estatutos no precisa a qué
concreta Concejalía queda adscrito el OAM, pues dispone que  'queda adscrito a efectos
orgánicos, a la Concejalía que ostenta la Presidencia de la Entidad', sin que el artículo 10.1 del
proyecto de estatutos (relativo a la Presidencia del OAM) determine la Concejalía en cuestión. Y
ello, al señalar que 'la Presidencia del Organismo autónomo se ostentará por la persona titular del
Área de Gobierno o la Concejalía a la que figure adscrita'
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En consecuencia, procede concretar en los artículos 1 o 10.1 a qué Concejalía queda
adscrito el OAM. Paralelamente, procede eliminar en el   artículo 10.1 la mención a  'Área de
Gobierno' ya que no es congruente con lo indicado en el artículo 1, que opta por la adscripción a
una Concejalía pero no a un Área -salvo que en el artículo 1 se optase por adscribir a un Área
concreta, en cuyo caso procedería ajustar convenientemente la redacción de ambos preceptos-.'

A tal respecto cabe señalar que el artículo 85 bis en su punto 1.a) de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y al referirse a la gestión directa de los
servicios de la competencia local, mediante las formas de Organismos Autónomos Locales y de
Entidades Públicas Empresariales Locales, determina que 'su creación, modificación, refundición
y supresión, corresponderá al Pleno de la Entidad Local, quien aprobará sus estatutos. Deberán
quedar adscritas a una Concejalía, Área u Órgano equivalente de la Entidad Local…'

Y el artículo 86 del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración, aprobado
mediante acuerdo del Ayuntamiento en Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 28 de enero de
2021, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 26 de 9 de febrero de 2021,
igualmente dispone respecto de la adscripción de los Organismos Públicos que: 'los Organismos
Públicos estarán adscritos, directamente o a través de otro Organismo Público, a una Área de
Gobierno determinada o una Concejalía Delegada determinada.'

Por su parte, el artículo 98.1 del mismo texto reglamentario orgánico municipal, y con
referencia a la presidencia y vicepresidencia de los Organismos Autónomos dispone que 'el
Presidente o Presidenta del Organismo Autónomo será la persona titular del Área de Gobierno o
de la Concejalía a la cual esté adscrita.'

Y que por resoluciones de la Alcaldía-Presidencia, número 106 de 15 de julio de 2019, con
carácter inicial, y número 128 de 17 de julio de 2019, de corrección respecto de la anterior; con
modificaciones posteriores por Resolución número 132 de 24 de julio de 2020, y Resolución
número 359 de 2 de diciembre de 2021, en relación con la estructura del gobierno municipal en
áreas y delegaciones, se determinó, de conformidad con lo que se establece en los artículos
123.1.c) y 124 k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local y los artículos 58 y 59
del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, en su
apartado quinto, adscribir los Organismos Autónomos y Entidades Públicas Empresariales que se
relacionan a las áreas de gobierno o delegaciones siguientes:

'…

- Organismo Autónomo Fundación de Parques y Jardines Singulares y Escuela de
Jardinería y Paisaje, a la Delegación de Jardinería Sostenible y Renaturalización de la Ciudad.

Efectivamente y analizando el contenido del artículo 1, en cuanto dispone '… y queda
adscrito, a efectos orgánicos, a la Concejalía que ostenta la Presidencia de la Entidad.'  Y el
contenido del artículo 10.1 en el sentido: 'La Presidencia del Organismo Autónomo se ostentará
por la persona titular del Área de Gobierno o de la Concejalía a la cual figure adscrita.', resulta
adecuado precisar en términos más amplios el contenido del artículo 1, en correspondencia con el
artículo 86 del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración, quedando redactado el
artículo 1 en su párrafo primero en los términos que siguen:
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'El Organismo Autónomo Municipal de Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana, es una
entidad de derecho público de naturaleza institucional, que depende del Ayuntamiento de
València, y queda adscrito a efectos orgánicos, a la persona titular del Área de Gobierno o de la
Concejalía a la cual figura adscrita que ostenta la Presidencia de la misma.'

'3. Artículo 2.- Enmienda de adición.

Al aludir a la vertiente jurídico-pública del OAM (apartado a) del artículo 2 del proyecto
de estatutos), procede añadir entre la normativa aplicable la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

Además, procede añadir una expresa mención al sometimiento a la normativa en materia
de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.' 

A tal respecto cabe señalar que el artículo 85 bis en su punto 1 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, precisa que:

'1-La gestión directa de los servicios de la competencia local mediante las formas de
organismos autónomos locales y de entidades públicas empresariales se regirán, respectivamente,
por lo dispuesto en los artículos 45 a 52 y 53 a 60 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, en cuanto les resultase
de aplicación, con las siguientes especialidades: …'

Por su parte, el artículo 83 del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del
Ayuntamiento de València, anteriormente invocado, regula las fuentes de regulación de los
organismos públicos, y en tal sentido dispone:

'Los organismos públicos se regirán:

a. Por lo que dispone el artículo 85 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y por el resto de las disposiciones legales del Estado que resultan
aplicables.

b. Por las leyes de la Comunidad Valenciana que resultan aplicables.

c. Por las disposiciones del presente título.'

En consecuencia resulta procedente acoger la enmienda de adición presentada pero con una
nueva redacción, en los términos precisos que señala el artículo 83 del Reglamento Orgánico del
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València en lo que concierne al apartado a) en
su primer párrafo, quedando en la forma que sigue:

'a) Por lo que dispone la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y el resto de legislación básica sobre régimen jurídico administrativo aplicable a todas las
Administraciones Públicas.

b) b. Por las leyes de la Comunidad Valenciana que resultan aplicables.

c) Por las disposiciones del presente título.'
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'4. Artículo 4.- Enmienda de sustitución.

En el artículo 4 del proyecto de estatutos figura entre el objeto del OAM 'la gestión de la
Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje', mientras que en el artículo 5 se alude a dicha escuela
como  'Escuela Municipal de Jardinería, Paisaje y Biodiversidad Urbana y de la Escuela
Valenciana de Arte Floral'.

Procede armonizar la denominación a lo largo del articulado, modificando la mención
efectuada en el artículo 4 a la 'Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje' por 'Escuela Municipal
de Jardinería, Paisaje y Biodiversidad Urbana y de la Escuela Valenciana de Arte Floral'.

En relación con la misma se estima procedente aceptar la enmienda, modificando la
denominación del artículo 4 en los términos expuestos.

'5. Artículo 5.- Enmienda de adición.

Toda vez que entre los fines del OAM figura la ejecución, conservación, mantenimiento y
gestión de los parques, jardines y otros espacios verdes o conjuntos vegetales que le confiera la
Delegación competente del Ayuntamiento de València, se sugiere añadir el listado con los
espacios/ámbitos adscritos al OAM, añadiendo sin perjuicio de otros que puedan serle por la
delegación competente.

A este respecto, adicionalmente, se propone valorar la viabilidad jurídica de recoger dicho
listado en un Anexo, contemplando la posible actualización de dicho anexo/listado por el órgano
municipal competente sin que ello exija la modificación de los estatutos del OAM.'

En relación con la misma se estima procedente aceptar la enmienda, modificando el
contenido del artículo 5, incorporando que mediante Resolución o Acuerdo del órgano
competente, se aprobará el listado de parques, jardines y otros espacios verdes o conjuntos
vegetales, así como sus modificaciones, publicitándose todo ello de acuerdo con la normativa que
sea de aplicación.

'6. Artículo 7.5.- Enmienda de sustitución.

En el artículo 7.5 del proyecto de estatutos se determina que las vocalías del Consejo
Rector serán propuestas entre personas que reúnan algunas de las condiciones siguientes
listándose, a continuación, las referidas condiciones.

El proyecto de estatutos emplea el plural, es decir, exige para ser vocal del Consejo Rector
la concurrencia de varias de las condiciones que desgrana en artículo 7 en su apartado 5. Sin
embargo, el artículo 95.4 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del
Ayuntamiento de València emplea el singular a la hora de determinar las condiciones exigibles a
los vocales de los Consejos Rectores de los organismos autónomos (las vocalías del Consejo
Rector serán propuestas entre personas que reúnan alguna de las condiciones siguientes)

En consecuencia, al objeto de ser congruente con el Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración del Ayuntamiento de València, procede modificar la redacción del  artículo 7.5
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del proyecto de estatutos del OAM, de tal manera que donde dice las vocalías del Consejo Rector
serán propuestas entre personas que reúnan algunas de las condiciones siguientes debe decir las
vocalías del Consejo Rector serán propuestas entre personas que reúnan alguna de las
condiciones siguientes'. 

En lo que concierne a la presente enmienda, se procede a corregir en sus propios términos
ya que se trata de transcribir literalmente lo que dice el Reglamento Orgánico del Gobierno y
Administración, en su artículo 95.4, en cuanto que tiene que emplearse el singular a la hora de
determinar las condiciones exigibles a los vocales de los Consejos Rectores.

'7. Artículo 7.6.- Enmienda de adición.

Tras referirse a que la Secretaría del Consejo Rector la ostentará la persona titular de la
Secretaría General de la Administración Municipal, se sugiere añadir que podrá delegar esta
función en cualquier de los secretarios que integran la Secretaría municipal, tal y como se prevé
en el artículo 95.5 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de
València.'

Respecto de la presente enmienda la sugerencia apuntada se limita a transcribir lo que se
dispone literalmente en el Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del
Ayuntamiento de València, mientras que la redacción apuntada por la Secretaría Municipal
queda mejor definida con la adición que se ha realizado en la redacción del propio artículo 14 de
los Estatutos en cuanto que la función puede ser delegada no solamente en cualesquiera de los
secretarios o secretarias que integran la Secretaría Municipal, sino también que se puede delegar
su ejercicio en otros funcionarios del Ayuntamiento, todo ello a tenor de lo dispuesto, conforme
dice la redacción apuntada, en la Disposición Adicional Octava, de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, que literalmente dispone:

'Especialidades de las funciones correspondientes a los funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional en los municipios incluidos en el ámbito de
aplicación del título X y en los Cabildos Insulares Canarios regulados en la disposición adicional
decimocuarta.

… 

d) Las funciones de fe pública de los actos y acuerdos de los órganos unipersonales y las
demás funciones de fe pública, salvo aquellas que estén atribuidas al secretario general del Pleno,
al concejal secretario de la Junta de Gobierno Local y al secretario del consejo de administración
de las entidades públicas empresariales, serán ejercidas por el titular del órgano de apoyo al
secretario de la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de que pueda delegar su ejercicio en otros
funcionarios del ayuntamiento.

…'

En consecuencia, se estima conveniente mantener la redacción tal y conforme se ha
realizado.

'8. Artículos 11 y 13- Enmiendas de adición, supresión y sustitución.
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En el punto 7 del artículo 11, al atribuir a la Presidencia la función de actuar como órgano
de contratación, procede añadir  'dando cuenta e informando al Consejo Rector de las
contrataciones en curso en cada sesión que se convoque'.

Por otro lado, al final del artículo 11 del proyecto de estatutos, al referirse a la delegación
de competencias por parte de la Presidencia, procede eliminar la alusión a la  'Gerencia',
previendo únicamente la posibilidad de delegar en la Vicepresidencia, atendiendo a lo dispuesto
en el artículo 98.2 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de
València que atribuye a la Vicepresidencia el ejercicio de las funciones que atribuya por
delegación la Presidencia del organismo autónomo.

En su defecto -es decir, en caso de considerarse factible la eventual delegación tanto en la
Vicepresidencia como en la Dirección del Organismo-, procedería sustituir la alusión a
la 'Gerencia' por la 'Dirección del Organismo'. Y ello, a fin de ser congruente con el artículo 12 y
siguientes del proyecto de estatutos, así como con el artículo 100 del Reglamento Orgánico de
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València que se refieren a la  'Dirección del
Organismo'.

Por este mismo motivo, el artículo 13 del proyecto de estatutos -que emplea el término
Dirección-Gerencia- debería ser oportunamente modificado, de tal manera que donde
dice 'Dirección-Gerencia' debe decir 'Dirección del Organismo'.

Por otro lado, el artículo 13 del proyecto de estatutos dispone en su último párrafo que en
los casos de vacante, ausencia, o enfermedad las atribuciones de la Dirección serán ejercidas por
el empleado público de máximo rango; añadiendo que, en caso de existir varios empleados
públicos de máximo rango, la persona será designada por la Presidencia.

Se sugiere añadir al final de dicho párrafo que la previsión consistente en que  'las
resoluciones y actos que se dicten mediante suplencia, se hará constar esta circunstancia y se
especificará el titular del órgano en cuya suplencia se adoptan y quien efectivamente está (ex.
artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de ejerciendo esta suplencia' octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público).

Respecto de la adición que se propone de añadir en el artículo 11.7 de 'dando cuenta e
informando al Consejo Rector de las contrataciones en curso en cada sesión que se convoque', no
procede la misma, por cuanto en el artículo 8, referido a competencia del Consejo Rector, en su
apartado 1 se determina que corresponde al mismo 'controlar y fiscalizar a los restantes órganos
de carácter decisorio o de gobierno'  y en su apartado 13, como aspecto novedoso que se han
introducido en la redacción de los borradores de todos los organismos autónomos, el de 'dar
cuenta de las Resoluciones adoptadas por Presidencia, Vicepresidencia o Dirección, en su caso'.

Y por ello, ya se dispone de ese mecanismo de control y fiscalización a ejercer en el seno
del Consejo Rector, tal y conforme se hace en todas las sesiones del Pleno del Ayuntamiento, en
el apartado correspondiente de control y fiscalización de los órganos de gobierno.

Respecto de la parte de la alegación que se refiere al final del artículo 11 del proyecto de
Estatutos, al referirse a la delegación de competencias por parte de la Presidencia en la que se
postula eliminar la alusión a la 'Gerencia', previendo únicamente la posibilidad de delegar en la
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Vicepresidencia, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 98.2 del Reglamento Orgánico del
Gobierno y la Administración, y señalando que en caso de ser factible la eventual delegación
tanto en la Vicepresidencia como en la Dirección del Organismo, cabe señalar que la redacción
determinada en el último párrafo del artículo 11, es conforme a Derecho, por cuanto la Ley 7/85,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su artículo 124.5, literalmente
dispone:

'El Alcalde podrá delegar mediante Decreto las competencias anteriores en la Junta de
Gobierno Local, en sus miembros, en los demás concejales y, en su caso, en los coordinadores
generales, directores generales u órganos similares…'

Y habida cuenta de cuanto antecede, y en relación con el artículo 130.2 del mismo cuerpo
legal en cuanto que también tendrán la consideración de órganos directivos los titulares de los
máximos órganos de dirección de los Organismos Autónomos, de conformidad con lo
establecido en el artículo 85.bis, párrafo b), debe mantenerse la redacción determinada en el
proyecto de Estatutos, sustituyéndose en todo caso la palabra 'Gerencia' por 'Dirección', debiendo
quedar redactada de forma definitiva en los términos que siguen:

'La Presidencia podrá delegar total o parcialmente sus competencias en la Vicepresidencia
y en la Dirección.'

No obstante, resulta necesario significar, al igual que se ha hecho en la contestación de esta
alegación respecto de otro proyecto de Estatutos de Organismo Autónomo, que la pretendida
sustitución del término 'Gerencia' por la de 'Dirección del Organismo', cabe señalar que resulta
indiferente o inocuo el proceder a su aceptación por cuanto que el propio artículo 100 del
Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración, en su párrafo 2, dispone literalmente que
'El Director o la Directora ejercerá, bajo la autoridad de la Presidencia, las funciones superiores
de gerencia del organismo autónomo, en los términos que establezcan los estatutos de la
institución.'

La propia palabra gerencia, que procede del latín gerens, -entis hace referencia a la persona
que dirige o lleva a cabo, y la propia definición que establece el diccionario de la Real Academia
Española de la Lengua hace igualmente referencia a la persona que dirige los negocios y lleva la
firma en una sociedad o empresa mercantil, con arreglo a su constitución, en definitiva que lleva
la gestión administrativa de una empresa o institución.

El propio diccionario español de sinónimos y antónimos, respecto de la palabra gerencia, la
primera palabra que inserta es la de 'Dirección'.

Respecto de la enmienda de adición en cuanto que se haga constar lo que se especifica en
el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, resulta
innecesaria, por cuanto así viene determinado en la citada norma, en su apartado 4, y unos
estatutos no pueden convertirse en una reproducción literal de todas las normas que le puedan
resultar aplicables, por cuanto su redacción sería muy larga y farragosa. Y del mismo modo,
podría haberse hecho alusión a los apartados 1 y 2, cuestión que no se ha hecho por cuanto ya
viene establecida en la mencionada Ley 40/2015.

'9. Artículo 18.- Enmienda de sustitución.
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Procede eliminar la mención expresa al artículo 95 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, en la medida en que no se trata de un precepto de carácter
básico (disposición final 14ª), sin perjuicio de mantener su contenido sustantivo.

A tal efecto, se propone la siguiente redacción del último párrafo del   artículo 18 del
proyecto de estatutos: Este Organismo Autónomo Municipal podrá incluir la gestión compartida
de todos los servicios comunes, entendiendo por tales, al menos, los enumerados en el artículo
95.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con
cualesquiera otro organismo autónomo municipal, incluyéndose expresamente el servicio común
de Personal, que deberá aprobarse mediante acuerdo de su Consejo Rector'.

Respecto de la presente enmienda de sustitución, no procede aceptarla por cuanto no se
entiende que se manifieste en la justificación de la misma que 'procede eliminar la mención
expresa al artículo 95 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
en la medida en que no se trata de un precepto de carácter básico (disposición final 14ª), sin
perjuicio de mantener su contenido sustantivo', cuando acto seguido al proponer la redacción del
último párrafo del artículo 18 del proyecto de estatutos, se hace mención al artículo 95.2 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En consecuencia, debe mantenerse el contenido tal y conforme se encuentra redactado en
el proyecto de estatuto, cuyo contenido sustantivo coincide con el texto propuesto en la enmienda
de sustitución, tal y como se afirma y así es en definitiva.

'10. Disposición Final única.- Enmienda de adición y consideración final.

La Disposición Final única del proyecto de estatutos regula su entrada en vigor.

A tal efecto, se sugiere añadir antes de la mención al artículo 65.2 de la LBRL, la alusión
al artículo 70.2 de esa misma norma, en la medida en que es este último el que remite a aquél y
determina su aplicación a efectos de entrada en vigor.

En consecuencia, el principio de la disposición quedaría redactado del modo siguiente: 'La
publicación y entrada en vigor de los presentes estatutos se regirán por lo dispuesto en los
artículos 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985…', manteniéndose inalterado el resto del texto.

Precisado lo anterior, procede efectuar una consideración final. En la medida en que la
Disposición transitoria 1ª del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del
Ayuntamiento de València determina que 'la regulación de los organismos autónomos y siendo
contenida en este reglamento se aplicara ´ a partir del mandato corporativo de 2023', y siendo que
los nuevos estatutos vienen a adaptarse a dicho Reglamento, se sugiere valorar si ello implica
contradicción entre ambas disposiciones.

De ser así, procedería (i) bien modificar la Disposición transitoria 1ª del referido
Reglamento, disponiendo que la regulación de los organismos autónomos contenida en el mismo
entrará en vigor, en cada caso, tan pronto se adapten a la misma los estatutos del organismo en
cuestión; o (ii) modificar la Disposición final única del proyecto de estatutos, previendo su
entrada en vigor a partir del mandato corporativo 2023.'
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Respecto de la sugerencia apuntada, resulta innecesaria en tanto en cuanto que los dos
artículos citados 65.2 y 70.2 se encuentran insertos uno detrás del otro y cuya interpretación
jurídica respecto de esta disposición final única debe entenderse de forma unitaria y conjunta.

No obstante ello, no existe inconveniente jurídico alguno en alterar el orden de los mismos,
en cuanto primero procede su publicación artículo 70.2 y hay que esperar a que transcurra el
plazo previsto en el artículo 65.2 (15 días hábiles).

En consecuencia procede la siguiente redacción:

'La publicación y entrada en vigor de los presentes estatutos se regirán por lo dispuesto en
los artículos 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.'

En cuanto a la consideración final que hace referencia a la Disposición Transitoria Primera
del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración, precisamente se está llevando a efecto
la tramitación correspondiente a la modificación de la misma, habiéndose aprobado por parte de
la Junta de Gobierno Local en la sesión celebrada el día 21 de enero de 2022, en su punto 41 la
propuesta de aprobación del proyecto de modificación puntual, y que literalmente dice lo que
sigue:

'Disposición Transitoria Primera. Adaptación de los organismos autónomos locales. La
adaptación de los estatutos de los organismos autónomos al presente Reglamento se deberá llevar
a cabo antes de la finalización del mandato corporativo 2019-2023. Su aplicación podrá ser a
partir del mandato corporativo siguiente o en el tiempo que el Pleno acuerde al aprobar la citada
adaptación a propuesta de los órganos de gobierno de cada organismo.'

Dicha propuesta de modificación ha sido remitida al registro del Pleno, acompañada de la
documentación integra del expediente, para la realización del trámite de enmiendas por los
Grupos municipales, de acuerdo con lo regulado en el artículo 109 del Reglamento Orgánico del
Pleno.' 

2. Informe conjunto de fechas 4 y 7 de marzo de 2022, de la Dirección del Organismo y de
la Secretaría Municipal en relación con las alegaciones presentadas por el Grupo Municipal
Popular:

'EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Grupo Municipal Popular presenta a este proyecto de modificación de los Estatutos del
Organismo Autónomo Municipal de Parques y jardines y Biodiversidad Urbana las enmiendas
que a continuación se relacionan y que tienen por objeto mejorar la calidad del servicio
municipal encargado de la creación, cuidado, protección y gestión de todos los parques, jardines
y del arbolado existente en la ciudad de Valencia.

En este sentido, las enmiendas que presentamos están básicamente centradas en garantizar
el perfecto estado de los espacios ajardinados urbanos, así como en el establecimiento de
controles de eficacia y una mayor transparencia en la gestión.
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Por todo lo anteriormente expuesto se presentan las siguientes

ENMIENDAS DE SUSTITUCIÓN

PRIMERA. Título de los Estatutos.

Respecto al nuevo título otorgado a los estatutos del OAM y dado que el concepto
de  'biodiversidad urbana'  queda recogido a lo largo de todo el articulado, desde el grupo
municipal popular consideramos innecesario el cambio de nominación propuesto.

Por ello y con el fin de evitar a la administración trámites y costes innecesarios, el título de
los nuevos estatutos quedaría redactado con el siguiente tenor literal:

Estatutos del Organismo Autónomo Municipal Parques y Jardines Singulares y Escuela
Municipal de Jardinería y Paisaje.'

En relación a la presente enmienda, se considera que en la modificación de la
denominación del Organismo, es una cuestión muy importante la introducción del concepto de
'biodiversidad urbana' por el hecho de enfatizar un cambio de paradigma respecto a la concepción
e interpretación del verde urbano. Incorporar la Biodiversidad Urbana responde a una lectura más
holística del ecosistema del verde urbano, que obliga a introducir la comprensión de todo este
sistema vivo, sus interrelaciones y los beneficios que genera. La gestión diferenciada y sostenible
del verde urbano, pasa necesariamente por comprender estos sistemas en toda su complejidad y,
es importante, poner de relieve la biodiversidad urbana como nuevo condicionante clave en la
planificación y la gestión del verde urbano.

Por ello, se considera que el nombre es importante, ya que marca un cambio de paradigma
sobre la concepción clásica del verde urbano y se tiene que trabajar en todas las escalas y en
todos los frentes. Además, el nuevo nombre propuesto es más corto y práctico que el actual y
responde mejor a las tareas que desarrolla el Organismo.

Por otro lado, el nombre actual responde claramente a la fusión de las dos Fundaciones en
2012, por el que hay que remarcar que el Organismo es uno y es importante reforzar este
concepto con un nombre unitario.

Respecto a las consecuencias económicas del cambio, se considera que las mismas serán
de escaso calado, pues más allá de la adaptación de los documentos oficiales o la propia web, en
la actualidad se usa más la marca 'Jardins de València' en los distintivos del Organismo, por lo
que estos distintivos no necesitarían ser cambiados.

SEGUNDA. En el Capítulo Segundo 'Objeto y Fines', de los nuevos estatutos, este grupo
municipal considera relevante que el articulado que regula el objeto y fines del OAM, hagan una
referencia expresa al cuidado, protección y mantenimiento del arbolado urbano.

Así, en ambos artículos se incluiría, de forma expresa, el cuidado, protección y
mantenimiento del arbolado urbano, quedando parte de su redacción como sigue:

'Artículo 4. Objeto.
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'El Organismo Autónomo Municipal Parques y Jardines Singulares y Escuela Municipal de
Jardinería y Paisaje se define como un servicio municipal cuya finalidad es la ejecución,
conservación y mantenimiento, incluyendo las obras necesarias para todo ello, así como la
gestión de los jardines y parques adscritos a él, el cuidado, protección y mantenimiento de todo el
arbolado urbano, el fomento de la biodiversidad urbana, la planificación, desarrollo y divulgación
de la infraestructura verde de la ciudad y la gestión de la Escuela Municipal de Jardinería y
Paisaje.

…

'Artículo 5. Fines.

…

1) La ejecución, conservación, mantenimiento y gestión de los parques, jardines, arbolado
y otros espacios verdes o conjuntos vegetales que le confiera la Delegación competente del
Ayuntamiento de València.'

Respecto a la presente alegación, procede estimar parcialmente la misma, procediéndose en
el artículo 4 a la sustitución de la expresión 'de todo el arbolado urbano' por 'del arbolado de los
parques y jardines de su competencia.'

Y en lo que concierne al artículo 5, se acepta y se matiza la enmienda, con la adición de
'arbolado de su competencia.' 

'ENMIENDA DE ADICIÓN

TERCERA. El Capítulo Primero del TÍTULO II incluye las competencias del Consejo
Rector, como máximo órgano de gobierno del organismo autónomo.

En el artículo 8 se añadiría un nuevo supuesto relativo a las competencias del Consejo
Rector en materia de contratación, limitando así las atribuciones del Presidente en este aspecto,
tal y como está regulado en la actualidad.

El nuevo apartado quedaría con la siguiente redacción:

'Artículo 8. Competencias del Consejo Rector.

18. Celebrar cualquier tipo de contrato cuando su cuantía o duración rebase los límites de
las atribuciones del presidente'. 

Respecto a la alegación tercera, referente al artículo 8, de competencias del Consejo
Rector, en la cual se postula la adición de un apartado 18, no resulta coherente en relación a la
línea mantenida respecto de todos los proyectos de Estatutos de los Organismo Autónomos en
cuanto que se ha pretendido desde el primer momento lo que expresamente se ha dicho en los
términos que siguen:

'VII. Junto a estas novedades legislativas hay que hacer referencia a la conveniencia de
homogeneizar los Estatutos de los distintos Organismos autónomos municipales, clarificando el
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régimen orgánico y competencial en materia de contratación estableciendo un paralelismo con la
regulación de los municipios de gran población, asignando las competencias del pleno del
Ayuntamiento al Consejo Rector y las que corresponden a la Alcaldía y Junta de Gobierno Local
a la Presidencia del organismo. En cualquier caso, se trata de la potestad de autoorganización que
le reconoce el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, a las entidades locales.'

Y en los Fundamentos de Derecho que constan en los informes jurídicos emitidos por la
Secretaría Municipal, con la conformidad del Servicio Jurídico, reiterando dicha fundamentación
en la forma que sigue:

'c) En los organismos autónomos locales deberá existir un consejo rector, cuya
composición se determinará en sus estatutos.

Para lograr ese paralelismo se ha tomado en consideración las atribuciones del Pleno (art.
123) y las de la Junta de Gobierno (art. 127) y las del alcalde (art. 124) y se han trasladado de la
siguiente manera:

- Atribuciones del Pleno al Consejo Rector del organismo autónomo.

- Atribuciones de la Junta de Gobierno y del alcalde a la presidencia del organismo
autónomo.

Siguiendo ese paralelismo se ha incluido en los estatutos que al Consejo Rector
(equivalente al Pleno) se dé cuenta de las decisiones tomadas por el gobierno (presidencia) de la
misma manera que al Pleno se dan cuenta de los acuerdos de la Junta de gobierno y del alcalde
en todos los plenos ordinarios.'

Siendo todo ello una manifestación de la potestad de autoorganización que reconoce el
artículo 4 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, a las
entidades locales.

'ENMIENDAS DE MODIFICACIÓN

CUARTA. La adición del nuevo apartado en el artículo 8 –recogida en la TERCERA
Enmienda del presente escrito conlleva la modificación del artículo 11, que regula las
competencias del Presidente del OAM, limitando así sus atribuciones en materia de contratación
y otorgándole más competencias al Consejo Rector.

Este grupo considera que esta medida aporta una mayor transparencia y resulta más acorde
con la labor de control y fiscalización otorgada al propio Consejo Rector, en el apartado 1 del
artículo 8 de los nuevos Estatutos.

De este modo el apartado 7 del artículo 11 quedaría redactado con el siguiente texto:

'Artículo 11. Competencias

…..
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7. Actuar como órgano de contratación ante cualquier tipo de contrato de derecho público
o privado, siempre que no tenga una duración superior a cuatro años ni sobrepasen la cuantía
máxima de quinientos mil euros, en cualquier caso'.

Se informa en el mismo sentido y en toda su extensión en los mismos términos respecto de
la alegación TERCERA.

Precisamente y respecto a una mayor transparencia como causa justificativa que alega el
Grupo Popular, la primera de las competencias que se atribuyen al Consejo Rector y que resulta
sumamente importante es la de 'Controlar y fiscalizar a los restantes órganos de carácter decisorio
o de gobierno', señalada en el artículo 8.1, a la que hay que añadir la competencia novedosa,
igualmente   muy importante de 'Dar cuenta de las Resoluciones adoptadas por la Presidencia,
Vicepresidencia o Dirección, en su caso', a que se refiere el artículo 8.13.

Se trata en definitiva de combinar el control y la fiscalización de los órganos de gobierno,
con una mayor diligencia, rapidez, eficacia y eficiencia en las actuaciones administrativas,
evitando demoras en el tiempo, y garantizándose al máximo y en todo momento de las necesarias
medidas de transparencia que deben de regir en toda actuación de los poderes públicos.

'QUINTA. En este mismo artículo 11, que regula las competencias del Presidente,
concretamente las relativas a la aprobación de la relación de puestos de trabajo, así como la
aprobación y ratificación del Inventario de bienes y derechos se añadiría su posterior aprobación
por el Consejo Rector.

Los apartados 11 y 15 del artículo 11 quedarían redactados con el siguiente tenor literal:

'Artículo 11. Competencias

11. Aprobar la Relación de Puestos de Trabajo, para someterlo a su posterior aprobación
por el Consejo Rector.

…..

15. Aprobar y ratificar anualmente el Inventario de sus bienes y derechos para someterlo a
su posterior aprobación por el Consejo Rector.

16. Aprobar y suscribir todos aquellos convenios sin compromiso económico para el OAM
que resulten de interés para el Organismo en materia de su competencia, tanto con personas
físicas como jurídicas, privadas o públicas.'

No se ha aportado ninguna razón jurídica que invite a cambiar el posicionamiento inicial
que se ha venido apuntando y que ha quedado expuesto anteriormente, sirviendo todos los
fundamentos jurídicos que se han esbozado hasta el momento para postular desde el punto de
vista de la Secretaría Municipal, el mantenimiento de la redacción dada en el proyecto de
Estatutos, aprobado por la Junta de Gobierno Local, en tanto en cuanto se ha procedido a la
homogenización de los Estatutos de los distintos Organismo Autónomos Municipales,
clarificando el régimen orgánico de atribuciones, trasladando las competencias del Pleno del
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Ayuntamiento al Consejo Rector, y las de la Junta de Gobierno Local y Alcaldía, a la Presidencia
del Organismo, todo ello perfectamente armonizado, y desde la visión puesta de manifiesto por el
legislador estatal cuando se procedió a la aprobación de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, por la que se procedió a la modificación de
la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con la aprobación de un
nuevo Título X, de 'Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La denominada Administración institucional o instrumental, constituye un
fenómeno creciente de descentralización de la función administrativa tendente a la mejora de la
gestión de las competencias que las Administraciones Públicas tienen atribuidas legalmente. La
articulación de las distintas formas de gestión de los servicios públicos a través de personas
jurídicas de base pública o privada sufrió una evolución en la legislación dictada por el Estado,
fundamentalmente por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado y en diversas Leyes específicas que crearon diversos Entes
Públicos sujetos a un régimen de autonomía e independencia funcional, que ha devenido incluso
con la derogación de la citada norma, de conformidad con la Disposición Derogatoria Única.c) de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que constituye una
reforma administrativa puesta en marcha para abordar la situación de los entes instrumentales con
medidas concretas de racionalización del sector público, estatal, fundacional y empresarial, y la
reforma del ordenamiento jurídico aplicables a los mismos.

En el ámbito local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, vino a establecer en su artículo 85 las distintas formas de gestión directa o indirecta de los
servicios públicos, introduciendo novedades importantes respecto de la regulación contenida en
el Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales.

La Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno
Local, añadió un artículo 85 bis a la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, para adaptar la legislación local al régimen de los organismos públicos contenido
en la mencionada Ley 6/1997, de 14 de abril en el ámbito estatal, incluso remitiendo al régimen
jurídico de los organismos locales al de los organismos públicos estatales regulado en los
artículos 45 a 52 y 53 a 60 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, cuestión que como se ha dicho en los
párrafos precedentes ha sido superada con la hoy vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

Precisamente el artículo 95 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, determina como necesidad insoslayable la gestión compartida de servicios
comunes, ello con carácter imperativo, salvo que la decisión de no compartirlos se justifique en
la memoria que acompañe a la norma de creación de los organismos públicos del Sector Público
Estatal, y todo ello con el tenor literal que se reproduce a continuación:

'Artículo 95 Gestión compartida de servicios comunes

1. La norma de creación de los organismos públicos del sector público estatal incluirá la
gestión compartida de algunos o todos los servicios comunes, salvo que la decisión de no
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compartirlos se justifique, en la memoria que acompañe a la norma de creación, en términos de
eficiencia, conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en razones de seguridad nacional o cuando la
organización y gestión compartida afecte a servicios que deban prestarse de forma autónoma en
atención a la independencia del organismo.

La organización y gestión de algunos o todos los servicios comunes se coordinará por el
Ministerio de adscripción, por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas o por un
organismo público vinculado o dependiente del mismo.

2. Se consideran servicios comunes de los organismos públicos, al menos, los siguientes:

a) Gestión de bienes inmuebles.

b) Sistemas de información y comunicación.

c) Asistencia jurídica.

d) Contabilidad y gestión financiera.

e) Publicaciones.

f) Contratación pública.'

Conviene igualmente reproducir, por su claridad, a los efectos de adaptación de los
Estatutos, la literalidad del art. 85 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, al que nos hemos referido:

'1. La gestión directa de los servicios de la competencia local mediante las formas de
organismos autónomos locales y de entidades públicas empresariales locales se regirán,
respectivamente, por lo dispuesto en los rtículos 45 a 52 y 53 a 60 de la Ley 6/1997, de 14 dea
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, en cuanto les
resultase de aplicación, con las siguientes especialidades:

Su creación, modificación, refundición y supresión corresponderá al Pleno de la entidad
local, quien aprobará sus estatutos. Deberán quedar adscritas a una Concejalía, Área u órgano
equivalente de la entidad local, si bien, en el caso de las entidades públicas empresariales,
también podrán estarlo a un organismo autónomo local.

Excepcionalmente, podrán existir entidades públicas empresariales cuyos estatutos les
asignen la función de dirigir o coordinar a otros entes de la misma o distinta naturaleza.

El titular del máximo órgano de dirección de los mismos deberá ser un funcionario de
carrera o laboral de las Administraciones públicas o un profesional del sector privado, titulados
superiores en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio profesional en el segundo. En
los municipios señalados en el título X, tendrá la consideración de órgano directivo.

En los organismos autónomos locales deberá existir un consejo rector, cuya composición
se determinará en sus estatutos.
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En las entidades públicas empresariales locales deberá existir un consejo de
administración, cuya composición se determinará en sus Estatutos.

El secretario del Consejo de Administración, que debe ser un funcionario público al que se
exija para su ingreso titulación superior, ejercerá las funciones de fe pública y asesoramiento
legal de los órganos unipersonales y colegiados de estas entidades.

La determinación y modificación de las condiciones retributivas, tanto del personal
directivo como del resto del personal, deberán ajustarse en todo caso a las normas que al respecto
apruebe el Pleno o la Junta de Gobierno, según corresponda.

Estarán sometidos a controles específicos sobre la evolución de los gastos de personal y de
la gestión de sus recursos humanos por las correspondientes concejalías, áreas u órganos
equivalentes de la entidad local.

Su inventario de bienes y derechos se remitirá anualmente a la concejalía, área u órgano
equivalente de la entidad local.»

Será necesaria la autorización de la concejalía, área u órgano equivalente de la entidad
local a la que se encuentren adscritos, para celebrar contratos de cuantía superior a las cantidades
previamente fijadas por aquélla.

Estarán sometidos a un control de eficacia por la concejalía, área u órgano equivalente de
la entidad local a la que estén adscritos.

Cualquier otra referencia a órganos estatales efectuada en la Ley 6/1997, de 14 de abril, y
demás normativa estatal aplicable, se entenderá realizada a los órganos competentes de la entidad
local.

Las referencias efectuadas en el presente artículo a la Junta de Gobierno, se entenderán
efectuadas al Pleno en los municipios en que no exista aquélla.

2. Los estatutos de los organismos autónomos locales y de las entidades públicas
empresariales locales comprenderán los siguientes extremos:

La determinación de los máximos órganos de dirección del organismo, ya sean
unipersonales o colegiados, así como su forma de designación, con respeto en todo caso a lo
dispuesto en el apartado anterior, con indicación de aquellos actos y resoluciones que agoten la
vía administrativa.

Las funciones y competencias del organismo, con indicación de las potestades
administrativas generales que éste puede ejercitar.

En el caso de las entidades públicas empresariales, los estatutos también determinarán los
órganos a los que se confiera el ejercicio de las potestades administrativas.

El patrimonio que se les asigne para el cumplimiento de sus fines y los recursos
económicos que hayan de financiar el organismo.
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El régimen relativo a recursos humanos, patrimonio y contratación.

El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención, control
financiero y control de eficacia, que serán, en todo caso, conformes con la legislación sobre las
Haciendas Locales y con lo dispuesto en el capítulo III del título X de esta Ley  .

3. Los estatutos deberán ser aprobados y publicados con carácter previo a la entrada en
funcionamiento efectivo del organismo público correspondiente.'

SEGUNDO. La modificación que ahora se pretende supone la adaptación de los Estatutos
a la legislación actual, en la misma línea que se está realizando con los otros organismos
autónomos municipales. Se debe, principalmente, a la exigencia introducida por la Ley 27/2013,
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL)
dirigida a las distintas entidades incluidas en el sector público local, sobre la necesidad de que
éstas adopten las medidas necesarias para adaptar sus estatutos o normas de funcionamiento
interno a lo previsto en la modificación que la mencionada disposición legal ha operado en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, exigencia que fue recogida en
el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de València en su sesión de fecha 28 de
febrero de 2014.

Junto a todo ello, el propio Preámbulo de la Ley citada anteriormente (LRSAL), se hace
eco de la voluntad del gobierno, de reordenar y racionalizar el sector público instrumental local y
de control, eficiencia y reducción del gasto público gestionado por el mismo. Para ello considera
básico la reducción de la dimensión del sector público local, lo que implica la necesidad de
controlar su actividad y racionalizar su organización.

TERCERO. En cuanto a las novedades del articulado de los estatutos sobre los anteriores,
junto a las novedades legislativas hay que hacer referencia a la conveniencia de homogeneizar los
Estatutos de los distintos Organismos autónomos municipales, así como clarificar el régimen
orgánico de atribuciones trasladando las competencias del Pleno al Consejo Rector y las de la
Junta de Gobierno Local y las de la alcaldía a la presidencia del organismo. En cualquier caso, se
trata de la potestad de auto organización que le reconoce el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, a las entidades locales.

Conviene destacar que se han incluido todas las previsiones del artículo 85 bis de la Ley
7/1985, de 2 de abril, introducido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, las previsiones de la
Ley 27/2013, de 27 de diciembre (LRSAL) además de la citada homogeneización con la
estructura y contenido de los Estatutos de los distintos Organismos Autónomos municipales
previsto en los Planes de Armonización y en el Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración, aprobado definitivamente por el Pleno el 28 de enero de 2021.

CUARTO. La legislación aplicable es sustancialmente la siguiente:

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local.
Estatutos actuales del Organismo Autónomo Municipal, publicados en el Boletín Oficial de
la Provincia núm. 22 de 26 de enero de 2012.
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Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración Municipal.
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los
Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.
Reglamento Orgánico del Pleno.
Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
título VI.

QUINTO. El procedimiento previsto para la modificación de los Estatutos de un
Organismo Autónomo Local será el previsto en los mismos, así como en el artículo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el Título VI del
Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València (arts. 111 y 112).

'…Artículo 11. Creación, modificación, refundición o supresión. La creación,
modificación, refundición o supresión de organismos públicos corresponderá al Pleno del
Ayuntamiento de València, a propuesta de la Junta de Gobierno Local.

Artículo 112. Estatutos de los organismos públicos. 1) El Pleno aprobará los Estatutos de
los organismo públicos, que comprenderán los extremos previstos en el artículo 85 bis.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local…'

SEXTO. El artículo 26 de los Estatutos del Organismo Autónomo Municipal de Parques y
Jardines dispone lo siguiente: 'La aprobación y modificación de los Estatutos será competencia
del Pleno del Ayuntamiento de València, bien de oficio bien a instancia del Consejo Rector del
Organismo. La modificación estatutaria se ajustará al mismo procedimiento que su aprobación'.
Por lo tanto, tratándose de modificar unos estatutos ya vigentes a instancia del Organismo
Autónomo Municipal de Parques y Jardines, el Consejo Rector deberá adoptar el acuerdo
correspondiente, previo a la aprobación del texto por el Pleno municipal.

SÉPTIMO. La modificación de los estatutos de un organismo autónomo municipal, al igual
que su constitución, tiene carácter reglamentario, por lo que queda sujeta a los mismos trámites
que corresponden a la aprobación de las ordenanzas municipales, de acuerdo con el
procedimiento regulado en los artículos 49, 123 y 127 de la Ley 7/1985. La competencia para la
modificación de los Estatutos corresponde al Pleno del Ayuntamiento, de acuerdo con el artículo
85.bis.1.a) de la Ley 7/1985, así como de conformidad con el régimen de competencias
establecido en el artículo 22.2.f), ya que se trata de adoptar una resolución en materia de formas
de gestión de los servicios públicos.

'…Artículo 49. La aprobación de las Ordenanzas locales se ajustará al siguiente
procedimiento:

a) Aprobación inicial por el Pleno.

b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días
para la presentación de reclamaciones y sugerencias.
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c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y
aprobación definitiva por el Pleno. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna
reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces
provisional…'

'…Artículo 123. Atribuciones del Pleno. 1. Corresponden al Pleno las siguientes
atribuciones:

d) La aprobación y modificación de las ordenanzas y reglamentos municipales…'

'…Artículo 127. Atribuciones de la Junta de Gobierno Local

1. Corresponde a la Junta de Gobierno Local:

a) La aprobación de los proyectos de ordenanzas y de los reglamentos, incluidos los
orgánicos, con excepción de las normas reguladoras del Pleno y sus comisiones…' 

OCTAVO. Se aprobará inicialmente la modificación de los Estatutos del Organismo por el
Pleno del Ayuntamiento de València, otorgándose un plazo mínimo de treinta días para
presentación de reclamaciones y sugerencias. En el caso de que no se presentaran reclamaciones,
este acuerdo será definitivo.

NOVENO. Según lo previsto en el artículo 69.2 del Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración Municipal:

'…Artículo 69. Emisión de informes.

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se someterán en todo caso a
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, tras el informe del Jefe de la Dependencia Municipal
a la que corresponda la tramitación del expediente, con el conforme o informe del Secretario o
Coordinador, y sin necesidad de que así lo disponga un órgano superior:

a. Los Proyectos de Ordenanzas y Reglamentos.

…'

DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el art. 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

'…Artículo 3 Función pública de secretaría:

3. La función de asesoramiento legal preceptivo comprende:

d) En todo caso se emitirá informe previo en los siguientes supuestos:
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1.1 Aprobación o modificación de Ordenanzas, Reglamentos y Estatutos rectores de
Organismos Autónomos, Sociedades Mercantiles, Fundaciones, Mancomunidades, Consorcios u
otros Organismos Públicos adscritos a la Entidad Local.

4. La emisión del informe del Secretario podrá consistir en una nota de conformidad en
relación con los informes que hayan sido emitidos por los servicios del propio Ayuntamiento y
que figuren como informes jurídicos en el expediente…'

DÉCIMOPRIMERO. Por acuerdo del Pleno se resolverán las reclamaciones y sugerencias
presentadas dentro de plazo, aprobándose definitivamente los Estatutos del Organismo
Autónomo. Se procederá a su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, de
conformidad con el artículo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

DÉCIMOSEGUNDO. Según establece el Titulo VI de la Ley 39/2015, en su art. 133
apartado 4 'Participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas con
rango de Ley y reglamentos:

'…4. Podrá prescindirse de los trámites de consulta, audiencia e información públicas
previstos en este artículo en el caso de normas presupuestarias u organizativas de la
Administración General del Estado, la Administración autonómica, la Administración local o de
las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, o cuando concurran razones graves de
interés público que lo justifiquen. Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto
significativo en la actividad económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o
regule aspectos parciales de una materia, podrá omitirse la consulta pública regulada en el
apartado primero. Si la normativa reguladora del ejercicio de la iniciativa legislativa o de la
potestad reglamentaria por una Administración prevé la tramitación urgente de estos
procedimientos, la eventual excepción del trámite por esta circunstancia se ajustará a lo previsto
en aquella…'

La propuesta de modificación de los Estatutos del Organismo Autónomo Municipal de
Parques y Jardines Singulares, que se plantea, no tiene impacto en la actividad económica, ni
impone obligaciones relevantes a los destinatarios, ya que se trata de cambios que llevan
aparejados la lógica adaptación para proveer de agilidad algunos trámites administrativos y
regular algunas cuestiones no contempladas en los Estatutos vigentes, en virtud de los principios
de necesidad, eficacia, proporcionalidad y seguridad jurídica.

DÉCIMOTERCERO. Igualmente el art 128 de la Ley 39/2015 establece:

'…2. Los reglamentos y disposiciones administrativas no podrán vulnerar la Constitución o
las leyes ni regular aquellas materias que la Constitución o los Estatutos de Autonomía reconocen
de la competencia de las Cortes Generales o de las Asambleas Legislativas de las Comunidades
Autónomas. Sin perjuicio de su función de desarrollo o colaboración con respecto a la ley, no
podrán tipificar delitos, faltas o infracciones administrativas, establecer penas o sanciones, así
como tributos, exacciones parafiscales u otras cargas o prestaciones personales o patrimoniales
de carácter público.
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3. Las disposiciones administrativas se ajustarán al orden de jerarquía que establezcan las
leyes. Ninguna disposición administrativa podrá vulnerar los preceptos de otra de rango
superior...'

DÉCIMOCUARTO. Con fecha 1 de julio de 2021, el Consejo Rector del Organismo
Autónomo Municipal, en su punto 7 del orden del día acordó aprobar la propuesta de
modificación de los Estatutos sobre una propuesta de acuerdo suscrita por la Gerencia y la
Secretaría Delegada del Organismo, en base al borrador conjunto elaborado desde la Secretaría
Municipal, en aras a una armonización y homogeneización de los distintos estatutos rectores de
los distintos organismos autónomo municipales.

DÉCIMOQUINTO. Por la Secretaría Municipal, en un Informe conjunto de fechas 29 y 20
de noviembre de 2021 firmado por el Secretario del Área, el Secretario General de la
Administración Municipal y el Secretario General y del Pleno se procedió a una mejora en el
citado proyecto de estatutos, que se remitió al Titular de la Asesoría Jurídica y que con fecha 13
de diciembre de 2021, y en los términos expresados que constan en su pertinente Informe,
conformó y puso de manifiesto que con la nueva regulación que se propone, el Ayuntamiento
adapta, de forma jurídicamente correcta, la regulación actual de los Estatutos al contenido del
Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración, no obstante establecer éste, en su
Disposición Transitoria Primera, una previsión de obligatoriedad a partir del mandato corporativo
de 2023.

DÉCIMOSEXTO. Siguiendo la recomendación precisada por la Asesoría Jurídica
Municipal y con el fin de entender una regulación más completa y precisa, se ha adicionado un
precepto que señala que la asistencia jurídica del Organismo Autónomo, comprensiva del
asesoramiento jurídico y de la representación y defensa en juicio, corresponde a la Asesoría
Jurídica en los términos de su Reglamento Orgánico y Funcional.

DÉCIMOSÉPTIMO. E igualmente y en relación con la auditoría que se ha realizado al
Organismo Autónomo, resulta de orden necesario incluir una previsión para dejar claro que los
Organismos Autónomos puedan realizar obras de conservación y mantenimiento sobre los bienes
que tienen adscritos, en especial en este Organismo de Parques y Jardines que acomete obras de
conservación y de reparación de los jardines y demás bienes que tiene adscritos, incluyéndolo
todo ello en el objeto social de la Entidad.

DÉCIMOOCTAVO. En aras a armonizar todos los Estatutos de los Organismos
Autónomos Municipales, de conformidad con los antecedentes de hecho y de derecho
anteriormente relacionados, y, aunque no se han presentado alegaciones respecto del Proyecto de
Estatutos de este Organismo Autónomo Municipal por parte del Grupo Municipal Vox, que sí
que lo ha hecho respecto de los Estatutos del Organismo Autónomo Municipal Universidad
Popular, con fecha 26 de enero de 2022, respecto de la periodicidad en la celebración de los
Consejos Rectores, instando para que sea trimestral, y cuya alegación ha sido aceptada en el
Informe conjunto realizado por la Secretaría Municipal y que consta en el respectivo expediente
de modificación de éste último Organismo, se considera totalmente aceptable incluir dicha
modificación en la redacción final de la modificación de los Estatutos del Organismo Autónomo
Municipal de Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de los Estatutos del hoy denominado
Organismo Autónomo Municipal de Parques y Jardines Singulares y Escuela Municipal de
Jardinería y Paisaje y en lo sucesivo Organismo Autónomo Municipal de Parques, Jardines y
Biodiversidad Urbana, de acuerdo con la redacción que se transcribe a continuación como Anexo
único.

SEGUNDO. Someter la citada modificación a información pública y audiencia a las
personas interesadas por un plazo de treinta días, a contar desde la fecha de publicación del
anuncio de la aprobación inicial en el Boletín Oficial de la Provincia, e insertar el texto aprobado
en el espacio web oficial del Ayuntamiento de València, para la presentación de reclamaciones y
sugerencias.

En el caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia, de conformidad con lo
dispuesto en el último párrafo del artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces
provisional, ordenando la Alcaldía, en ese caso, la publicación del texto íntegro de la
modificación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el espacio web oficial del Ayuntamiento
de València, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2, de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.»

ANEXO ÚNICO
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##ANEXO-1836271##

1 

 

ESTATUTOS DEL ORGANISMO AUTÓNOMO MUNICIPAL 

DE PARQUES, JARDINES Y BIODIVERSIDAD URBANA 

ÍNDICE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO PRIMERO. Naturaleza, denominación y adscripción; Régimen jurídico aplicable y 

Sede social 

Artículo 1. Naturaleza, denominación y adscripción 

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable 

Artículo 3. Sede Social 

CAPÍTULO SEGUNDO. Objeto y Fines 

Artículo 4. Objeto 

Artículo 5. Fines 

TÍTULO II. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

Artículo 6. De los diferentes órganos del Organismo Autónomo 

CAPÍTULO PRIMERO. Del Consejo Rector 

Artículo 7. Naturaleza y Composición 

Artículo 8. Competencias del Consejo Rector 

Artículo 9. Régimen de funcionamiento, convocatoria, constitución y adopción de acuerdos del 

Consejo Rector 

CAPÍTULO SEGUNDO. De la Presidencia y la Vicepresidencia del Organismo 

Artículo 10. Titularidad 

Artículo 11. Competencias 

CAPÍTULO TERCERO. De la Dirección del Organismo 

Artículo 12. Designación y régimen jurídico 

Artículo 13. Funciones 

CAPÍTULO CUARTO. De la Secretaría General 

Artículo 14. Titularidad 
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2 

 

Artículo 15. Funciones 

CAPÍTULO QUINTO. De la Intervención y de la Tesorería 

Artículo. 16. Titularidad y competencias 

CAPÍTULO SEXTO. De la Asesoría Jurídica 

Artículo 17. Funciones 

TÍTULO III. DE LA ESTRUCTURA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 

Artículo 18. Del personal 

Artículo 19. De las unidades administrativas 

TÍTULO IV. DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 

Artículo 20. Patrimonio del Organismo Autónomo 

Artículo 21. Régimen de recursos humanos y contratación 

Artículo 22. Régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y de intervención 

Artículo 23. De los recursos 

Artículo 24. De la contabilidad 

Artículo 25. Del presupuesto 

Artículo 26. De la fiscalización 

TÍTULO V. TITULARIDAD Y TUTELA 

Artículo 27. De la titularidad y tutela 

TÍTULO VI. RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 28. De los recursos contra los actos del Organismo Autónomo 

TÍTULO VII. DE LOS ESTATUTOS 

Artículo 29. Modificación de Estatutos 

TÍTULO VIII. DE LA LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 

Artículo 30. Procedimiento y efectos 

DISPOSICIÓN DEROGATORÍA ÚNICA 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. El Ayuntamiento de València, al amparo de lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, constituyó un Organismo Autónomo de naturaleza 

administrativa para la prestación de los servicios que constituyen su objeto, denominado 

Organismo Autónomo Municipal Parques y Jardines Singulares y Escuela Municipal de 

Jardinería y Paisaje. 

II. Por acuerdo de Ayuntamiento Pleno de fecha 28 de octubre de 2011, se aprobó inicialmente 

la modificación de los estatutos del Organismo Autónomo Municipal Parques y Jardines 

Singulares y Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje. Asimismo se aprobó la disolución y 

extinción de la Fundación Escuela Municipal Jardinería y Paisaje. 

III. Por Resolución del Teniente de Alcalde Delegado de Parques y Jardines, de 10 de enero de 

2012, se ordenó la publicación oficial del texto de los Estatutos del Organismo Autónomo 

Municipal Parques y Jardines Singulares y Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje, en los 

términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

produciéndose la entrada en vigor de la norma una vez publicada en el BOP de 26 de enero de 

2012. 

IV. La Disposición Adicional duodécima de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad local, señala en su apartado 6 que 'las entidades adoptarán las 

medidas necesarias para adaptar sus Estatutos o normas de funcionamiento a lo previsto en 

esta ley en el plazo máximo de tres meses contados desde la comunicación de la clasificación'. 

El acuerdo plenario de clasificación de las entidades dependientes del Ayuntamiento de 

València fue adoptado en sesión del Pleno de 28 de febrero de 2014. 

V. La modificación que ahora se produce dispone la adaptación de los Estatutos a la legislación 

actual y al Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración, aprobado definitivamente por 

el Pleno el 28 de enero de 2021, en la misma línea que se está realizando con los otros 

Organismos autónomos. 

VI. La denominada Administración institucional o instrumental constituye un fenómeno de 

descentralización de la función administrativa tendente a la mejora de la gestión de las 

competencias que las Administraciones Públicas tienen atribuida legalmente. La articulación de 

las distintas formas de gestión de los servicios públicos a través de personas jurídicas de base 

pública o privada ha sufrido evolución en la legislación dictada por el Estado, que se inició 

fundamentalmente por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 

Administración General del Estado, continuó en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
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Jurídico del Sector Público, y en diversas Leyes específicas que han creado Entes Públicos 

sujetos a un régimen de autonomía e independencia funcional. 

En el ámbito local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, vino 

a establecer en su artículo 85 las distintas formas de gestión directa e indirecta de los servicios 

públicos, introduciendo novedades importantes respecto de la regulación contenida en el 

Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las 

Corporaciones Locales. 

La Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, 

añadió un artículo 85 bis a la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, para adaptar la legislación local al régimen de los Organismos públicos contenido en la 

Ley 6/1997, de 14 de abril en el ámbito estatal, incluso remitiendo al régimen jurídico de los 

Organismos locales al de los Organismos públicos estatales regulado en los artículos 45 a 52 y 

53 a 60 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, Ley que ahora ha sido sustituida por la Ley 40/2015, 

de Régimen Jurídico del Sector Público. 

VII. Junto a estas novedades legislativas hay que hacer referencia a la conveniencia de 

homogeneizar los Estatutos de los distintos Organismos autónomos municipales, clarificando el 

régimen orgánico y competencial en materia de contratación estableciendo un paralelismo con 

la regulación de los municipios de gran población, asignando las competencias del pleno del 

Ayuntamiento al Consejo Rector y las que corresponden a la Alcaldía y Junta de Gobierno 

Local a la Presidencia del Organismo. En cualquier caso, se trata de la potestad de 

autoorganización que le reconoce el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, a las entidades 

locales. 

VIII. En cuanto a las novedades del articulado de los Estatutos sobre los anteriores, conviene 

destacar que se han incluido todas las previsiones del artículo 85 bis de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, introducido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, las previsiones de la ley 27/2013, de 

27 de diciembre, Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, además 

de la citada homogeneización con la estructura y contenido de los Estatutos de los distintos 

Organismos Autónomos municipales previsto en los Planes de Armonización y en el 

Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración, aprobado definitivamente por el Pleno el 

28 de enero de 2021. 

IX. Mediante moción del Presidente del Organismo Autónomo Municipal Parques y Jardines 

Singulares y Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje, de fecha 23 de marzo de 2020, se ha 

ordenado la modificación de los Estatutos del Organismo Autónomo Municipal Parques y 

Jardines Singulares y Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje, puesto que se ha detectado la 

necesidad de acometer ciertos cambios estructurales en aras de alcanzar y potenciar más 
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adecuadamente el objetivo para el que fue creado en un sentido global, modificándose también 

la propia denominación del Organismo, que pasa a denominarse Organismo Autónomo 

Municipal de Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana, con esta misma finalidad, permitiendo 

así su adaptación a las circunstancias existentes en la actualidad y a la realidad de la gestión que 

se efectúa. Esta modificación tiene un alcance limitado y se fundamenta en potenciar las 

funciones de la estructura organizativa y ordenar su encaje con el resto de la organización, como 

organismo autónomo dependiente de una administración pública, y mejorar su eficacia en el 

cumplimiento de sus objetivos. 
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TÍTULO I 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO PRIMERO 

Naturaleza, denominación y adscripción. Régimen jurídico aplicable y Sede social 

Artículo 1. Naturaleza, denominación y adscripción 

El Organismo Autónomo Municipal de Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana, es una 

entidad de derecho público de naturaleza institucional, que depende del Ayuntamiento de 

València, y queda adscrito a efectos orgánicos, a la persona titular del Área de Gobierno o de la 

Concejalía a la cual figura adscrita que ostenta la Presidencia de la entidad. 

Tiene carácter administrativo a efectos de su régimen presupuestario y contable. Se crea por 

tiempo indefinido sin perjuicio de su posible disolución y liquidación de acuerdo con el 

procedimiento previsto en los presentes Estatutos y en el Reglamento Orgánico de Gobierno y 

Administración del Ayuntamiento de València aprobado definitivamente por el Pleno Municipal 

el 28 de enero de 2021. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, que se aplicará en todo caso respecto de las 

relaciones jurídicas, podrán establecerse por el propio Organismo Autónomo Municipal de 

Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana los logotipos, las marcas y denominaciones que se 

estimen oportunas para su mejor y más amplia difusión e identificación. 

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable 

La actividad del Organismo Autónomo Municipal de Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana 

queda sujeta a un doble régimen: 

a) Por lo que dispone la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 

el resto de legislación básica sobre régimen jurídico administrativo aplicable a todas las 

Administraciones Públicas; por las leyes de la Comunidad Valenciana que resultan aplicables y 

por las disposiciones del Título VI del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del 

Ayuntamiento de València, de 28 de enero de 2021. 

b) El resto de la actividad se rige por las particularidades recogidas en los presentes estatutos y 

por las normas de derecho privado: civil, mercantil o laboral. 

Como persona jurídica pública institucional, ostenta las prerrogativas, potestades y beneficios 

tributarios que el ordenamiento jurídico reconoce a los entes de esta naturaleza. 
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Artículo 3. Sede social 

La sede ordinaria del Organismo Autónomo Municipal de Parques, Jardines y Biodiversidad 

Urbana del Ayuntamiento de València, radica en la calle Antonio Suárez, números. 7 y 9, de la 

ciudad de València, pudiendo el Consejo Rector señalar cualquier otra dentro del mismo 

municipio. No obstante, serán válidos los acuerdos adoptados en cualquier dependencia del 

Ayuntamiento, siempre que las personas integrantes del Consejo Rector hubieren sido 

convocadas en ese lugar. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Objeto y Fines 

Artículo 4. Objeto 

El Organismo Autónomo Municipal de Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana se define 

como un servicio municipal cuya finalidad es la ejecución, conservación y mantenimiento, 

incluyendo las obras necesarias para todo ello, así como la gestión de los jardines y parques 

adscritos a él, el cuidado, protección y mantenimiento de todo el arbolado de los parques y 

jardines de su competencia, el fomento de la biodiversidad urbana, la planificación, desarrollo y 

divulgación de la infraestructura verde de la ciudad y la gestión de la Escuela Municipal de 

Jardinería, Paisaje y Biodiversidad Urbana y de la Escuela Valenciana de Arte Floral. 

Sirve con objetividad los intereses generales del municipio para el conocimiento, respeto y 

estima hacia los espacios verdes, pretendiendo ser además un foco de información y formación 

tanto para los ciudadanos como para los profesionales del sector ornamental. 

La actividad municipal se sujetará a los principios de sostenibilidad económica, social y 

ambiental de las infraestructuras, las dotaciones, los equipamientos y los servicios públicos. 

También procurará fomentar la igualdad entre mujeres y hombres y protección de la infancia, la 

juventud y la familia, así como la defensa de las personas mayores, las personas con 

discapacidad y en situación de vulnerabilidad. 

Artículo 5. Fines 

Consecuentemente con lo previsto en el artículo anterior, los fines del Organismo Autónomo 

Municipal de Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana con carácter enunciativo serán los 

siguientes: 

1) La ejecución, conservación, mantenimiento y gestión de los parques, jardines, arbolado de su 

competencia y otros espacios verdes o conjuntos vegetales que le confiera la Resolución o 

Acuerdo del órgano competente del Ayuntamiento de València, publicitándose todo ello de 

acuerdo con la normativa que sea de aplicación. 
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2) El fomento, la gestión y la conservación de la biodiversidad urbana. 

3) La gestión, promoción y fomento de la Escuela Municipal de Jardinería, Paisaje y 

Biodiversidad Urbana y de la Escuela Valenciana de Arte Floral que, a su vez, tienen como 

finalidad la investigación, formación, concienciación y difusión de los valores del paisaje, la 

infraestructura verde, la biodiversidad, la ecología urbana y el arte floral, dirigidos a la 

ciudadanía y en especial a los escolares, jardineros, educadores y postgraduados. 

4) La promoción y concienciación medioambiental, la coordinación con otras Administraciones 

en las materias de competencia del organismo autónomo municipal y el impulso de la actividad 

de los particulares en el fomento de actividades de promoción del medioambiente. 

5) Desarrollar e implementar el Plan Verde y de la Biodiversidad de la Ciudad de València, así 

como la comunicación del mismo y sus acciones derivadas. 

6) Redactar estudios relacionados con la infraestructura verde y la biodiversidad urbana de la 

ciudad de València, incluyendo proyectos técnicos, su coordinación y dirección de ejecución, 

tanto para la mejora (rehabilitación, acondicionamiento, reforma, …) de los ámbitos que tiene 

adscritos, como para la ejecución de nuevos parques y jardines que se le pudieran adscribir por 

parte del Ayuntamiento. 

TÍTULO II 

Organización y funcionamiento 

Artículo 6. De los diferentes órganos del Organismo Autónomo 

Por razón de su competencia, los órganos son de carácter decisorio o de gobierno. 

Son Órganos de carácter decisorio o de gobierno: el Consejo Rector, la Presidencia, la 

Vicepresidencia y la Dirección, de conformidad con el Reglamento Orgánico del Gobierno y la 

Administración del Ayuntamiento de València. 

CAPÍTULO PRIMERO 

Del Consejo Rector 

Artículo 7. Naturaleza y Composición 

1. El Consejo Rector es el máximo órgano de gobierno del Organismo Autónomo, al que 

corresponde la suprema dirección de éste, la fijación de las directrices de actuación y la 

supervisión del cumplimiento de sus objetivos. 

2. El Consejo Rector estará integrado por el número de miembros (vocales) que se establezca 

para las comisiones informativas municipales (titulares y suplentes). Entre ellos existirá una 

presidencia y una vicepresidencia, nombradas entre los vocales concejales o concejalas. 
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3. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional duodécima de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 

27/2013, de 27 de diciembre, y el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de València de 28 de 

febrero de 2014, el Organismo Autónomo Municipal de Parques, Jardines y Biodiversidad 

Urbana, ha quedado clasificado en el grupo primero de dicha Disposición. 

4. Las personas integrantes del Consejo Rector serán nombradas y, si es el caso, cesadas por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local conforme al criterio siguiente: Cada grupo político 

municipal propondrá a la Junta de Gobierno Local, en proporción a su representatividad, el 

número de vocales que le correspondan en el Consejo Rector. El número de miembros, en 

representación de los grupos políticos, será el mismo que se establezca para las comisiones 

informativas. 

5. Las vocalías del Consejo Rector serán propuestas entre personas que reúnan alguna de las 

condiciones siguientes: 

a) Que sean concejales o concejalas del Ayuntamiento de València o titulares de órganos 

directivos. 

b) Que se trate de personas de reconocida competencia en las materias atribuidas al organismo 

autónomo. 

c) Que se trate de representantes de las organizaciones sociales, empresariales y sindicales del 

ámbito de actuación del cual esté relacionado con la actividad ejercida por el organismo 

autónomo. 

6. La Secretaria del Consejo Rector la ostentará la persona titular de la Secretaría General de la 

Administración Municipal. 

7. Podrán asistir a las sesiones del Consejo, previa indicación expresa de la Presidencia, las 

personas que ostenten la titularidad de los siguientes puestos: 

-Interventor/a General del Organismo o su delegado/a. 

-Tesorero/a Municipal o su delegado/a. 

-El/la Interventor/a de Presupuestación y Contabilidad o su delegado/a. 

-Director/a del Organismo. 

Asimismo, cuando se requiera su presencia por la Presidencia, podrá asistir cualquier 

responsable de alguna de las unidades de trabajo del Organismo. 

La asistencia a las sesiones del personal señalado en este apartado, lo será a efectos de 

información, asesoramiento y funciones similares en el ámbito de sus respectivos cometidos 

profesionales, sin que ostenten derecho a voto. 
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Artículo 8. Competencias del Consejo Rector 

Corresponde al Consejo Rector: 

1. Controlar y fiscalizar a los restantes órganos de carácter decisorio o de gobierno. 

2. Proponer al Pleno del Ayuntamiento la aprobación de la plantilla debiendo observar, 

respecto a la determinación y modificación de las condiciones retributivas de todo el 

personal, lo que al respecto determine el Ayuntamiento. 

3. Aprobar el marco regulador de las relaciones y condiciones de trabajo de los empleados 

públicos. 

4. Aprobar los planes de ordenación de recursos humanos del Organismo. 

5. Adoptar los acuerdos en materia de incompatibilidades del personal del Organismo. 

6. Aprobar inicialmente el presupuesto anual para cada ejercicio económico, elevándolo 

con la antelación necesaria al Ayuntamiento de València a los efectos de su integración 

en el Presupuesto General, así como proponer al Pleno Municipal los expedientes de 

modificación de crédito que procedan. 

7. Aprobar las Cuentas Anuales para su elevación al Ayuntamiento a los efectos de 

formación de la Cuenta General. 

8. Aprobar los expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos. 

9. Aprobar los Convenios que tengan por objeto materias que sean de la competencia del 

Consejo Rector. 

10. Ejercitar las acciones judiciales y administrativas que sean de competencia del Consejo 

Rector. 

11. Revisar los actos administrativos en vía administrativa dictados por el Consejo Rector 

en ejercicio de sus competencias. 

12. Cualesquiera otras atribuciones que le encomienden los presentes Estatutos o decida 

someterle la Presidencia. 

13. Dar cuenta de las Resoluciones adoptadas por Presidencia, Vicepresidencia o Dirección, 

en su caso. 

14. La aprobación de los reglamentos de servicios, así como cualesquiera otras normas de 

carácter reglamentario. 

15. Aprobar la programación general de actividades. 
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16. Delegar las competencias previstas en los Estatutos en otros órganos de gobierno del 

Organismo. La delegación se ajustará a lo que se dispone en los Estatutos del 

Organismo Autónomo y en el Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del 

Ayuntamiento de València. 

17. Aprobar la organización general del Organismo y sus departamentos. 

Artículo 9. Régimen de funcionamiento, convocatoria, constitución y adopción de acuerdos 

del Consejo Rector 

1. El régimen de funcionamiento del Consejo Rector será el establecido en los presentes 

Estatutos, que tendrá que respetar en todo caso las normas aplicables a los órganos colegiados 

en los términos establecidos en la legislación de Régimen Local o del Régimen Jurídico del 

sector público. 

En tal sentido, el Consejo Rector celebrará sesión ordinaria, como mínimo, cada tres meses, y 

extraordinaria cuando así lo decida la Presidencia o lo solicite la cuarta parte, al menos, del 

número legal de los miembros que la componen. 

En este último caso, su convocatoria y celebración se regirá por la normativa que para el mismo 

supuesto prevé el Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València para los 

plenos corporativos. 

2. Convocatoria. La convocatoria para las sesiones se efectuará con la antelación mínima de dos 

días hábiles; a la que se acompañará el orden del día de la misma y la documentación 

complementaria que resulte procedente. 

3. Eventualmente, cuando razones de urgencia no permitieran cumplir los plazos mínimos de 

convocatoria, será válida la reunión del Consejo si por mayoría absoluta de sus miembros se 

acepta el carácter extraordinario y urgente de la sesión, antes de iniciar la misma. 

4. Constitución del Consejo y adopción de acuerdos. 

A. Se considerará válidamente constituido el Consejo Rector cuando en primera convocatoria 

asista la persona titular de la Presidencia, el Secretario/a del Organismo, o quienes legalmente 

les sustituyan, y la mitad al menos de los restantes miembros. En segunda convocatoria, que 

tendrá lugar quince minutos después de la señalada para la primera, podrá celebrarse sesión, 

cualquiera que sea el número de asistentes, siempre que estén al menos las personas titulares o 

delegadas de la Presidencia y de la Secretaría y dos vocales. 

B. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el 

orden del día, salvo que sea declarada la urgencia. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

De la Presidencia y Vicepresidencia del Organismo 

Artículo 10. Titularidad 

1. La Presidencia del Organismo autónomo se ostentará por la persona titular del Área de 

Gobierno o de la Concejalía a la cual figure adscrita. 

2. La Presidencia nombrará entre las vocalías del Consejo Rector un Vicepresidente o 

Vicepresidenta, que ostente la condición de concejal/a, a quien corresponderá la suplencia de 

aquélla en los supuestos de vacante, ausencia, enfermedad y aquellos otros previstos en la ley, 

así como el resto de las funciones que le atribuyan por delegación la Presidencia o el Consejo 

Rector del Organismo. 

Artículo 11. Competencias 

La Presidencia del Organismo Autónomo, que lo es también de su Consejo Rector, ostenta la 

máxima representación institucional del Organismo, convoca y preside las sesiones del Consejo 

Rector, fija el Orden del Día de las sesiones y dirige los debates. 

También corresponden a la Presidencia las siguientes funciones: 

1. Convocar, presidir y levantar las sesiones del Consejo Rector, dirigir sus deliberaciones 

y decidir los empates con voto de calidad. 

2. Presidir y dirigir cualquier tipo de comisión de trabajo que pueda constituirse en su 

seno, para su mejor desarrollo. 

3. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos adoptados por los Órganos decisorios. 

4. Dirigir la inspección superior de los Servicios. 

5. Representar al Organismo autónomo a todos los efectos y, en particular, firmar cuantos 

documentos de carácter público o privado fueren precisos. 

6. Representar al Organismo autónomo ante los Tribunales, Organismos y autoridades de 

toda índole, otorgando, en su caso, los apoderamientos necesarios, y el ejercicio de las 

acciones judiciales y administrativas en materia de su competencia y, en caso de 

urgencia, en materias de la competencia del Consejo Rector, en este supuesto dando 

cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para su ratificación. 

7. Actuar como órgano de contratación ante cualquier tipo de contratos, de derecho 

público o privado. 

8. Desempeñar la Jefatura Superior del personal. Otorgar al personal recompensas 

económicas o de cualquier orden. Ordenar la instrucción de expedientes disciplinarios, 
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salvaguardando la debida separación entre el órgano competente para instruir el 

procedimiento disciplinario y el órgano competente para adoptar la resolución que pone 

fin a dicho procedimiento, disponer la suspensión preventiva por razón de presuntas 

faltas graves o muy graves e imponer toda clase de sanciones. 

9. En el caso de que la sanción sea de separación del servicio de los funcionarios del 

Organismo o de despido de personal laboral deberá dar cuenta al Consejo Rector en la 

siguiente sesión que celebre. 

10. Aprobar la Oferta de Empleo Público; bases y convocatoria para la selección y 

provisión del personal. Su nombramiento y/o contratación en su caso. 

11. Aprobar la Relación de Puestos de Trabajo. 

12. Formar el proyecto del Presupuesto para su elevación al Consejo Rector. 

13. Autorizar y ordenar el gasto y los pagos, y la autorización mancomunada de la 

Intervención y la Tesorería de los movimientos de fondos. 

14. Rendir los estados y cuentas anuales preceptivos conforme a la legislación vigente. 

15. Aprobar y rectificar anualmente el Inventario de sus bienes y derechos. 

16. Aprobar y suscribir todos aquellos convenios que resulten de interés para el Organismo 

en materia de su competencia, tanto con personas físicas como jurídicas, privadas o 

públicas. 

17. Conceder ayudas y subvenciones a personas y entidades, dentro de las cuantías 

previstas en el presupuesto. 

18. Con carácter residual, cualesquiera otras funciones no reservadas por los presentes 

Estatutos a la competencia de ningún otro órgano del Organismo, así como el resto que 

le atribuyan por delegación el Consejo Rector. 

La Presidencia podrá delegar total o parcialmente sus competencias en la Vicepresidencia y en 

la Dirección. 

CAPÍTULO TERCERO 

De la Dirección del Organismo 

Artículo 12. Designación y régimen jurídico 

1. La Junta de Gobierno Local, a propuesta de la Presidencia, nombrará la persona que ostentará 

la Dirección del Organismo Autónomo entre funcionarios y funcionarias de carrera o personal 

laboral al servicio de las Administraciones Públicas o profesionales del sector privado, con 
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titulación superior en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio profesional en el 

segundo caso. 

El Director o Directora tendrá la consideración de Órgano Directivo, en los términos previstos 

en el Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València y en 

la legislación de Régimen Local. 

2. El Director o la Directora ejercerán, bajo la autoridad de la Presidencia, las funciones 

superiores de Gerencia del Organismo Autónomo, en los términos que establecen los presentes 

Estatutos. 

Artículo 13. Funciones 

A la persona designada en el cargo de Dirección, le corresponde, de conformidad con los 

Reglamentos y directrices del Consejo Rector y con sujeción a la Presidencia, las siguientes 

atribuciones: 

1. Dirigir, coordinar, inspeccionar e impulsar los servicios y actividades del Organismo. 

2. Ejecutar y hacer cumplir los actos del Consejo Rector y de la Presidencia. 

3. Preparar el anteproyecto de Presupuesto para su elevación al Consejo Rector. 

4. Elevar la ordenación de pagos y rendir sus cuentas con sujeción a lo que determinen las 

bases de ejecución del Presupuesto. 

5. Dirección y gestión del personal de la entidad, sin perjuicio de las competencias 

atribuidas a la Presidencia y al Consejo Rector. 

6. Elaborar y proponer al Consejo Rector la aprobación del proyecto de la plantilla del 

personal del Organismo y a la Presidencia la aprobación de la relación de puestos de 

trabajo. 

7. Ejercer las demás funciones que expresamente le sean asignadas por el Consejo o por la 

Presidencia, bien mediante delegación o encomienda de gestión. 

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, todas estas funciones serán ejercidas por el/la 

empleado/a público/a de máximo rango, de forma temporal. En caso de existir varias personas 

con el máximo rango se designará por la Presidencia. 

CAPÍTULO CUARTO 

De la Secretaría General 

Artículo 14. Titularidad 

La Secretaria General del Organismo Autónomo Municipal de Parques, Jardines y 

Biodiversidad Urbana, corresponderá a la persona titular de la Secretaría General de la 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 392

15 

 

Administración Municipal, que podrá delegar esta función en cualquiera de los/las 

Secretarios/as de la que integran la Secretaría Municipal, sin perjuicio de que pueda delegar su 

ejercicio en otros funcionarios del Ayuntamiento, todo ello según lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Octava de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Artículo 15. Funciones 

Corresponde a la Secretaría las funciones de fe pública que la legislación de Régimen Local, el 

Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración y los presentes Estatutos encomiendan al 

personal funcionario integrante de la Secretaria Municipal. 

CAPÍTULO QUINTO 

De la Intervención y de la Tesorería 

Artículo 16. Titularidad y competencias 

Serán Interventor o Interventora y Tesorero o Tesorera del Organismo autónomo quienes lo 

sean del Ayuntamiento, que podrán delegar sus funciones en la Viceintervención o la 

Vicetesorería, respectivamente. 

Sus funciones serán las que con carácter de reservadas para dichos funcionarios señale la 

legislación vigente de Régimen Local. 

CAPÍTULO SEXTO 

De la Asesoría Jurídica Municipal 

Artículo 17. Funciones 

La asistencia jurídica del Organismo Autónomo, comprensiva del asesoramiento jurídico y de la 

representación y defensa en juicio, corresponde a la Asesoría Jurídica en los términos de su 

Reglamento Orgánico y Funcional. 

TÍTULO III 

De la estructura del Organismo Autónomo 

Artículo 18. Del Personal 

El personal del Organismo podrá estar formado por los siguientes grupos: 

a) El personal adscrito al Organismo, procedente de cualquier Administración Pública. 

b) El propio del Organismo autónomo. 

La determinación y modificación de las condiciones retributivas, tanto del personal directivo 

como del resto del personal, deberán ajustarse en todo caso a las normas que al respecto apruebe 

el Pleno o la Junta de Gobierno Local, según corresponda. 
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De conformidad con el artículo 95 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, este Organismo Autónomo Municipal, podrá incluir la gestión compartida de 

todos los servicios comunes a que se refiere el apartado 2 del mencionado artículo con 

cualesquiera otro organismo autónomo municipal, incluyéndose expresamente el servicio 

común de Personal, que deberá aprobarse mediante acuerdo de su Consejo Rector. 

Artículo 19. De las unidades administrativas 

El Organismo autónomo se estructurará en las Subdirecciones, Departamentos, Unidades y 

puestos de trabajo que se consideren necesarios en cada momento para el cumplimiento de los 

fines del mismo. 

TÍTULO IV 

Del Régimen Económico 

Artículo 20. Patrimonio del Organismo 

1. El patrimonio de este Organismo y los recursos necesarios para la financiación de sus 

actividades vendrán establecidos en estos Estatutos, y los acuerdos que a tal efecto adopte el 

Ayuntamiento de València, con plena sujeción a lo que dispone la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases de Régimen Local, en el Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y en el 

resto de las normas de régimen local que resultan aplicables en estas materias. 

2. El inventario de bienes y derechos de este Organismo se remitirá anualmente al titular del 

área de gobierno o concejalía delegada determinada. 

3. El Organismo autónomo tendrá Patrimonio propio independiente del Ayuntamiento de 

València. 

Artículo 21. Régimen de Recursos Humanos y Contratación 

1. El régimen de recursos humanos y contratación de este Organismo será el establecido en 

estos estatutos, que tendrán que respetar en todo caso lo que se dispone en la Ley 7/1985, de 2 

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en el resto de las normas sobre personal y 

contratos de las Administraciones Públicas que resulten aplicables. 

2. La determinación y modificación de las condiciones retributivas, tanto del personal directivo 

como el resto del personal, se establecerán con plena sujeción a las normas que apruebe el Pleno 

o la Junta de Gobierno Local, según corresponda. 

3. Se deberán establecer los mecanismos adecuados para que el titular del área de gobierno o 

concejalía correspondiente realice el seguimiento y control de la evolución de los gastos de 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 394

17 

 

personal y de la gestión de los recursos humanos en el organismo público, ello de conformidad 

con las normas e instrucciones que se aprueben por el Ayuntamiento de València. 

Artículo 22. Régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y de 

intervención 

1. El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención, control 

financiero y control de eficacia de este Organismo será el establecido en estos estatutos, y en 

todo caso de conformidad con las normas e instrucciones que se aprueben por el Ayuntamiento 

de València, que tendrán que respetar en todo caso lo que se dispone en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y 

en el resto de las normas de régimen local que resultan aplicables en estas materias. 

2. Se deberán establecer los mecanismos adecuados para que el titular del área de gobierno o 

concejalía correspondiente realice el seguimiento y comprobación de la eficacia de este 

organismo en el cumplimiento de sus objetivos. 

3. Este Organismo autónomo tendrá, Contabilidad y Presupuestos propios, independientes de 

los del Ayuntamiento. Su Presupuesto estará integrado en el Presupuesto General del 

Ayuntamiento de València. 

Artículo 23. De los recursos 

Su Hacienda estará constituida por los siguientes recursos: 

a) El rendimiento de su patrimonio y demás ingresos de derecho privado. 

b) Las tasas y los precios públicos establecidos por el Ayuntamiento de València, y cedidos al 

mismo para la realización de la gestión propia de éste. 

c) Los rendimientos de cualquier otra naturaleza derivados de sus actividades. 

d) La aportación anual del Ayuntamiento de València. 

e) Las subvenciones que se le concedan. 

f) El producto de las operaciones de crédito. 

g) Cualesquiera otros recursos que procedan legal o reglamentariamente. 

Artículo 24. De la contabilidad 

1. El Organismo autónomo se someterá al régimen de contabilidad pública, en los términos 

establecidos por la legislación de Régimen Local, especialmente por los contenidos en la 

legislación Reguladora de las Haciendas Locales. 
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En cualquier caso, y como desarrollo del régimen de contabilidad pública mencionado, el 

Organismo autónomo podrá establecer el sistema de cuentas que estime más adecuado, de 

conformidad con las normas e instrucciones que adopte el Ayuntamiento de València, y de 

acuerdo con la naturaleza de sus operaciones, utilizando a su vez los procedimientos técnicos 

que resulten más convenientes para el más completo y fiel reflejo de aquéllas. 

2. Los estados y cuentas anuales establecidos legalmente serán rendidos por la Presidencia del 

Organismo autónomo, y, una vez aprobados por el Consejo Rector, se elevarán al Ayuntamiento 

de València antes del 15 de mayo del ejercicio siguiente al que corresponda. 

Artículo 25. Del Presupuesto 

El Presupuesto anual contendrá: 

a) El Estado de Gastos, en el que se incluirán con la debida especificación los créditos 

necesarios para atender al cumplimiento de las obligaciones. 

b) El Estado de Ingresos, en el que figurarán las estimaciones de los distintos recursos 

económicos a liquidar durante el ejercicio. 

c) Asimismo, incluirá las bases de ejecución del mismo. 

El Presupuesto será formado por la Presidencia, y al mismo habrá de unirse la documentación 

exigida por la legislación vigente, elevándose al Ayuntamiento de València, en los plazos 

legalmente previstos, previa aprobación del Consejo Rector. 

Serán aplicables en materia presupuestaria, en general, a los créditos y sus modificaciones, 

ejecución y liquidación del Presupuesto, las normas contenidas en la legislación reguladora de 

las Haciendas Locales, y disposiciones que la desarrollen, o las normas que las sustituyan. 

Artículo 26. De la fiscalización 

En materia de control y fiscalización serán aplicables las normas contenidas en la legislación 

reguladora de las Haciendas Locales, y disposiciones que la desarrollen, o las normas que las 

sustituyan. 

TÍTULO V 

Titularidad y tutela 

Artículo 27. De la titularidad y tutela 

La titularidad del Organismo autónomo corresponde al Ayuntamiento de València, en cuanto 

titular de los servicios y actividades que se presten bajo ésta forma de gestión directa. 

Consecuentemente el Organismo se encuentra bajo la tutela administrativa del Ayuntamiento. 
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TÍTULO VI 

Régimen jurídico 

Artículo 28. De los recursos contra los actos del Organismo Autónomo 

El Organismo autónomo se regirá en sus actuaciones por el derecho administrativo y, 

especialmente, por la normativa reguladora del régimen local. 

1. Los actos o acuerdos de la Presidencia, los adoptados por la Vicepresidencia o por la 

Dirección en delegación de aquella, y los del Consejo Rector sujetos al derecho administrativo, 

agotan la vía administrativa y contra ellos podrá interponerse el recurso administrativo o 

jurisdiccional que la legislación sobre régimen jurídico de las Administraciones Públicas y 

procedimiento administrativo común o en la legislación sobre régimen local, tenga establecido 

en cada momento para este tipo de actos. 

2. Los actos y acuerdos en materia de empleados públicos o sobre cuestiones de derecho privado 

se someterán a sus respectivas normativas. 

TÍTULO VII 

De los Estatutos 

Artículo 29. Modificación de Estatutos 

La aprobación y modificación de los Estatutos será competencia del Pleno del Ayuntamiento de 

València, bien de oficio bien a instancia del Consejo Rector del Organismo. 

El procedimiento de modificación estatutaria deberá ajustarse a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia de régimen local así como en los Reglamentos Orgánicos Municipales. 

TÍTULO VIII 

De la liquidación y disolución del Organismo Autónomo 

Artículo 30. Procedimiento y efectos 

El Organismo autónomo constituido por tiempo indefinido podrá ser disuelto por el 

Ayuntamiento de València a iniciativa propia o a propuesta de aquél. A tal fin se adoptará el 

siguiente procedimiento: 

- Acuerdo inicial del Pleno del Ayuntamiento iniciando el expediente de disolución y 

nombrando una comisión liquidadora, entre cuyos componentes estarán la persona titular de la 

Intervención y de la Tesorería Municipal. 

- Propuesta de liquidación realizada por la Comisión liquidadora. 
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- Acuerdo definitivo por el Pleno Municipal de la liquidación, acordando la disolución del 

mismo con los efectos y consecuencias que se determinen en el mismo. 

Respecto de los empleados públicos del Organismo se integrarán de forma íntegra e idéntica 

conforme a su clasificación o estatus personal como empleados públicos del Ayuntamiento de 

València que le sucederá universalmente, con respecto a sus derechos y obligaciones de toda 

índole. 

Respecto del patrimonio del Organismo se integrará a todos los efectos en el inventario de 

bienes municipal. 

DISPOSICIÓN DEROGATORÍA ÚNICA 

A partir de la entrada en vigor de los presentes Estatutos quedan derogados los Estatutos del 

Organismo Autónomo Municipal de Parques, Jardines y Jardines Singulares y Escuela 

Municipal de Jardinería y Paisaje, aprobados por Acuerdo Plenario de 28 de octubre de 2011 y 

publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de 26 de enero de 2012 y cuantas normas y 

disposiciones del Organismo Autónomo Municipal que se opongan, contradigan o resulten 

incompatibles con los mismos. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

La publicación y entrada en vigor de los presentes estatutos se regirán por lo dispuesto en los 

artículos 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
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ESTATUTS DE L'ORGANISME AUTÒNOM MUNICIPAL 

DE PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT URBANA 

ÍNDEX 

EXPOSICIÓ DE MOTIUS 

TÍTOL I. DISPOSICIONS GENERALS 

CAPÍTOL PRIMER. Naturalesa, denominació i adscripció; Règim jurídic aplicable i seu social 

Article 1. Naturalesa, denominació i adscripció 

Article 2. Règim jurídic aplicable 

Article 3. Seu Social 

CAPÍTOL SEGON. Objecte i finalitats 

Article 4. Objecte 

Article 5. Finalitats 

TÍTOL II. ORGANITZACIÓ I FUNCIONAMENT 

Article 6. Dels diferents òrgans de l'organisme autònom 

CAPÍTOL PRIMER. Del Consell Rector 

Article 7. Naturalesa i composició 

Article 8. Competències del Consell Rector 

Article 9. Règim de funcionament, convocatòria, constitució i adopció d'acords del Consell 

Rector 

CAPÍTOL SEGON. De la presidència i la vicepresidència de l'organisme 

Article 10. Titularitat 

Article 11. Competències 

CAPÍTOL TERCER. De la direcció de l'organisme 

Article 12. Designació i règim jurídic 

Article 13. Funcions 

CAPÍTOL QUART. De la Secretaria General 

Article 14. Titularitat 

Article 15. Funcions 
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CAPÍTOL CINQUÉ. De la Intervenció i de la Tresoreria 

Article. 16. Titularitat i competències 

CAPÍTOL SISÉ. De l'Assessoria Jurídica 

Article 17. Funcions 

TÍTOL III. DE L'ESTRUCTURA DE L'ORGANISME AUTÒNOM 

Article 18. Del personal 

Article 19. De les unitats administratives 

TÍTOL IV. DEL RÈGIM ECONÒMIC 

Article 20. Patrimoni de l'organisme autònom 

Article 21. Règim de recursos humans i contractació 

Article 22. Règim pressupostari, economicofinancer, de comptabilitat i d'intervenció 

Article 23. Dels recursos 

Article 24. De la comptabilitat 

Article 25. Del pressupost 

Article 26. De la fiscalització 

TÍTOL V. TITULARITAT I TUTELA 

Article 27. De la titularitat i tutela 

TÍTOL VI. RÈGIM JURÍDIC 

Article 28. Dels recursos contra els actes de l'organisme autònom 

TÍTOL VII. DELS ESTATUTS 

Article 29. Modificació d'estatuts 

TÍTOL VIII. DE LA LIQUIDACIÓ I DISSOLUCIÓ DE L'ORGANISME AUTÒNOM 

Article 30. Procediment i efectes 

DISPOSICIÓ DEROGATÒRIA ÚNICA 

DISPOSICIÓ FINAL ÚNICA  
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EXPOSICIÓ DE MOTIUS 

I. L'Ajuntament de València, a l'empara del que s'establix en la Llei 7/1985, de 2 d'abril, 

reguladora de les bases de règim local, va constituir un organisme autònom de naturalesa 

administrativa per a la prestació dels servicis que constituïxen el seu objecte, denominat 

Organisme Autònom Municipal Parcs i Jardins Singulars i Escola Municipal de Jardineria i 

Paisatge. 

II. Per acord del Ple de Ajuntament de data 28 d'octubre de 2011, es va aprovar inicialment la 

modificació dels estatuts de l'Organisme Autònom Municipal Parcs i Jardins Singulars i Escola 

Municipal de Jardineria i Paisatge. Així mateix, es va aprovar la dissolució i extinció de la 

Fundació Escola Municipal Jardineria i Paisatge. 

III. Per Resolució del tinent d'alcalde delegat de Parcs i Jardins, de 10 de gener de 2012, es va 

ordenar la publicació oficial del text dels Estatuts de l'Organisme Autònom Municipal Parcs i 

Jardins Singulars i Escola Municipal de Jardineria i Paisatge, en els termes previstos en la Llei 

7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim local, i es va produir l'entrada en vigor de 

la norma una vegada publicada en el BOP de 26 de gener de 2012. 

IV. La disposició addicional dotzena de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases de 

règim local, en la redacció donada per la Llei 27/2013, de 27 de desembre, de racionalització i 

sostenibilitat local, assenyala en el seu apartat 6 que “les entitats han d’adoptar les mesures 

necessàries per a adaptar els seus estatuts o normes de funcionament al que es preveu en esta llei 

en el termini màxim de tres mesos comptadors des de la comunicació de la classificació”. 

L'acord plenari de classificació de les entitats dependents de l'Ajuntament de València va ser 

adoptat en sessió del Ple de 28 de febrer de 2014. 

V. La modificació que ara es produïx disposa l'adaptació dels Estatuts a la legislació actual i al 

Reglament orgànic de govern i administració, aprovat definitivament pel Ple el 28 de gener de 

2021, en la mateixa línia que s'està realitzant amb els altres organismes autònoms. 

VI. La denominada administració institucional o instrumental constituïx un fenomen de 

descentralització de la funció administrativa tendent a la millora de la gestió de les 

competències que les administracions públiques tenen atribuïda legalment. L'articulació de les 

diferents formes de gestió dels servicis públics per mitjà de persones jurídiques de base pública 

o privada ha evolucionat en la legislació dictada per l'Estat, que es va iniciar fonamentalment 

per la Llei 6/1997, de 14 d'abril, d'organització i funcionament de l'Administració General de 

l'Estat, va continuar en la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim jurídic del sector públic, i en 

diverses lleis específiques que han creat ens públics subjectes a un règim d'autonomia i 

independència funcional. 
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En l'àmbit local, la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim local, va establir, 

en el seu article 85, les diferents formes de gestió directa i indirecta dels servicis públics, alhora 

que va introduir novetats importants respecte de la regulació continguda en el Decret de 17 de 

juny de 1955, pel qual s'aprova el reglament de servicis de les corporacions locals. 

La Llei 57/2003, de 16 de desembre, de mesures per a la modernització del govern local, va 

afegir un article 85 bis a la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim local, per 

a adaptar la legislació local al règim dels organismes públics contingut en la Llei 6/1997, de 14 

d'abril, en l'àmbit estatal, fins i tot remetent al règim jurídic dels organismes locals a aquell dels 

organismes públics estatals regulat als articles 45 a 52 i 53 a 60 de la Llei 6/1997, de 14 d'abril, 

llei que ara ha sigut substituïda per la Llei 40/2015, de règim jurídic del sector públic. 

VII. A més d'estes novetats legislatives, cal fer referència a la conveniència d'homogeneïtzar els 

estatuts dels diferents organismes autònoms municipals, per a aclarir el règim orgànic i 

competencial en matèria de contractació a l’establir un paral·lelisme amb la regulació dels 

municipis de gran població i assignar les competències del Ple de l'Ajuntament al Consell 

Rector i les que corresponen a l'Alcaldia i Junta de Govern Local a la presidència de 

l’organisme. En qualsevol cas, es tracta de la potestat d'autoorganització que li reconeix l'article 

4 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, a les entitats locals. 

VIII. Pel que fa a les novetats de l'articulat dels Estatuts sobre els anteriors, convé destacar que 

s'hi han inclòs totes les previsions de l'article 85 bis de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, introduït per 

la Llei 57/2003, de 16 de desembre, les previsions de la Llei 27/2013, de 27 de desembre, de 

racionalització i sostenibilitat de l'administració local, a més de l’esmentada homogeneïtzació 

amb l'estructura i contingut dels estatuts dels diferents organismes autònoms municipals previst 

en els plans d'harmonització i en el Reglament orgànic de govern i administració, aprovat 

definitivament pel Ple el 28 de gener de 2021. 

IX. Mitjançant la moció del president de l'Organisme Autònom Municipal Parcs i Jardins 

Singulars i Escola Municipal de Jardineria i Paisatge, de data 23 de març de 2020, s'ha ordenat 

la modificació dels Estatuts de l'Organisme Autònom Municipal Parcs i Jardins Singulars i 

Escola Municipal de Jardineria i Paisatge, ja que s'ha detectat la necessitat d'escometre uns 

canvis estructurals determinats a fi d'aconseguir i potenciar més adequadament l'objectiu per al 

qual va ser creat en un sentit global, de manera que també s’ha modificat la denominació de 

l'organisme, que passa a denominar-se Organisme Autònom Municipal de Parcs, Jardins i 

Biodiversitat Urbana, amb esta mateixa finalitat, per a permetre la seua adaptació a les 

circumstàncies existents en l'actualitat i a la realitat de la gestió que s'hi efectua. Esta 

modificació té un abast limitat i es fonamenta a potenciar les funcions de l'estructura 

organitzativa i ordenar-ne l’encaix amb la resta de l'organització, com a organisme autònom 
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dependent d'una administració pública, i millorar la seua eficàcia en el compliment dels seus 

objectius. 
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TÍTOL I 

Disposicions generals 

CAPÍTOL PRIMER 

Naturalesa, denominació i adscripció. Règim jurídic aplicable i seu social 

Article 1. Naturalesa, denominació i adscripció 

L'Organisme Autònom Municipal de Parcs, Jardins i Biodiversitat Urbana és una entitat de dret 

públic de naturalesa institucional que depén de l'Ajuntament de València i queda adscrit a 

efectes orgànics a la persona titular de l'àrea de govern o de la regidoria a la qual figura adscrita 

que ostenta la presidència de l'entitat. 

Té caràcter administratiu a l'efecte del seu règim pressupostari i comptable. Es crea per temps 

indefinit, sense perjudici de la seua possible dissolució i liquidació d'acord amb el procediment 

previst en els Estatuts presents i en el Reglament orgànic de govern i administració de 

l'Ajuntament de València, aprovat definitivament pel Ple municipal el 28 de gener de 2021. 

Sense perjudici del que es disposa en l'apartat anterior, que s'aplicarà en tot cas respecte de les 

relacions jurídiques, el mateix Organisme Autònom Municipal de Parcs, Jardins i Biodiversitat 

Urbana pot establir els logotips, les marques i denominacions que s'estimen oportunes per a una 

millor i més àmplia difusió i identificació. 

Article 2. Règim jurídic aplicable 

L'activitat de l'Organisme Autònom Municipal de Parcs, Jardins i Biodiversitat Urbana queda 

subjecta a un doble règim: 

a) Pel que disposa la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del règim local, i la resta 

de legislació bàsica sobre règim jurídic administratiu aplicable a totes les administracions 

públiques; per les lleis de la Comunitat Valenciana que hi siguen aplicables i per les 

disposicions del títol VI del Reglament orgànic de govern i administració de l'Ajuntament de 

València, de 28 de gener de 2021. 

b) La resta de l'activitat es regix per les particularitats recollides en els Estatuts i per les normes 

de dret privat: civil, mercantil o laboral. 

Com a persona jurídica pública institucional, ostenta les prerrogatives, potestats i beneficis 

tributaris que l'ordenament jurídic reconeix als ens d'esta naturalesa. 

Article 3. Seu social 

La seu ordinària de l'Organisme Autònom Municipal de Parcs, Jardins i Biodiversitat Urbana de 

l'Ajuntament de València radica al carrer d’Antonio Suárez, núm. 7 i 9, de la ciutat de València. 
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El Consell Rector podrà assenyalar qualsevol altra dins del mateix municipi. No obstant això, 

seran vàlids els acords adoptats en qualsevol dependència de l'Ajuntament, sempre que les 

persones integrants del Consell Rector hagen sigut convocades en eixe lloc. 

CAPÍTOL SEGON 

Objecte i finalitats 

Article 4. Objecte 

L'Organisme Autònom Municipal de Parcs, Jardins i Biodiversitat Urbana es definix com un 

servici municipal la finalitat del qual és l'execució, conservació i manteniment, incloent-hi les 

obres que calguen, així com la gestió dels jardins i parcs adscrits a este, la cura, protecció i 

manteniment de tot l'arbratge dels parcs i jardins de la seua competència, el foment de la 

biodiversitat urbana, la planificació, desenvolupament i divulgació de la infraestructura verda de 

la ciutat i la gestió de l'Escola Municipal de Jardineria, Paisatge i Biodiversitat Urbana, i de 

l'Escola Valenciana d'Art Floral. 

Servix amb objectivitat els interessos generals del municipi per al coneixement, respecte i 

estima cap als espais verds, i vol ser, a més, un focus d'informació i formació tant per a la 

ciutadania com per als i les professionals del sector ornamental. 

L'activitat municipal se subjectarà als principis de sostenibilitat econòmica, social i ambiental de 

les infraestructures, les dotacions, els equipaments i els servicis públics. També procurarà 

fomentar la igualtat entre dones i homes i protecció de la infància, la joventut i la família, així 

com la defensa de les persones majors, les persones amb discapacitat i en situació de 

vulnerabilitat. 

Article 5. Finalitats 

Conseqüentment amb el que es preveu en l'article anterior, les finalitats de l'Organisme 

Autònom Municipal de Parcs, Jardins i Biodiversitat Urbana -amb caràcter enunciatiu- seran les 

següents: 

1) L'execució, conservació, manteniment i gestió dels parcs, jardins, arbratge de la seua 

competència i altres espais verds o conjunts vegetals que li conferisca la resolució o acord de 

l'òrgan competent de l'Ajuntament de València, alhora que es publicitarà tot això d'acord amb la 

normativa que hi siga aplicable. 

2) El foment, la gestió i la conservació de la biodiversitat urbana. 

3) La gestió, promoció i foment de l'Escola Municipal de Jardineria, Paisatge i Biodiversitat 

Urbana, i de l'Escola Valenciana d'Art Floral que, al seu torn, tenen com a finalitat la 

investigació, formació, conscienciació i difusió dels valors del paisatge, la infraestructura verda, 
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la biodiversitat, l'ecologia urbana i l'art floral, dirigits a la ciutadania i especialment als escolars, 

jardiners, educadors i postgraduats. 

4) La promoció i conscienciació mediambiental, la coordinació amb altres administracions en 

les matèries de competència de l'organisme autònom municipal i l'impuls de l'activitat dels 

particulars en el foment d'activitats de promoció del medi ambient. 

5) Desenvolupar i implementar el Pla verd i de la biodiversitat de la ciutat de València, així com 

la seua comunicació i les seues accions derivades. 

6) Redactar estudis relacionats amb la infraestructura verda i la biodiversitat urbana de la ciutat 

de València, incloent-hi projectes tècnics, la seua coordinació i direcció d'execució, tant per a la 

millora (rehabilitació, condicionament, reforma…) dels àmbits que té adscrits, com per a 

l'execució de nous parcs i jardins que se li pogueren adscriure per part de l'Ajuntament. 

TÍTOL II 

Organització i funcionament 

Article 6. Dels diferents òrgans de l'organisme autònom 

Per raó de la seua competència, els òrgans són de caràcter decisori o de govern. 

Són òrgans de caràcter decisori o de govern: el Consell Rector, la presidència, la vicepresidència 

i la direcció, de conformitat amb el Reglament orgànic del govern i l'administració de 

l'Ajuntament de València. 

CAPÍTOL PRIMER 

Del Consell Rector 

Article 7. Naturalesa i composició 

1. El Consell Rector és el màxim òrgan de govern de l’organisme autònom, al qual correspon la 

direcció suprema d'este, la fixació de les directrius d'actuació i la supervisió del compliment dels 

seus objectius. 

2. El Consell Rector esta integrat pel nombre de membres (vocals) que s'establisca per a les 

comissions informatives municipals (titulars i suplents). Entre ells existirà una presidència i una 

vicepresidència, nomenades entre els vocals regidors o regidores. 

3. De conformitat amb el que s’establix en la disposició addicional dotzena de la Llei 7/1985, de 

2 d'abril, reguladora de les bases de règim local, en la redacció donada per la Llei 27/2013, de 

27 de desembre, i l'acord del Ple de l'Ajuntament de València de 28 de febrer de 2014, 

l'Organisme Autònom Municipal de Parcs, Jardins i Biodiversitat Urbana ha quedat classificat 

en el grup primer d'esta disposició. 
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4. Les persones integrants del Consell Rector seran nomenades i, si és el cas, cessades per acord 

de la Junta de Govern Local conforme al criteri següent: cada grup polític municipal proposarà a 

la Junta de Govern Local, en proporció a la seua representativitat, el nombre de vocals que li 

corresponguen en el Consell Rector. El nombre de membres, en representació dels grups 

polítics, serà el mateix que s'establisca per a les comissions informatives. 

5. Les vocalies del Consell Rector seran proposades entre persones que reunisquen alguna de les 

condicions següents: 

a) Que siguen regidors o regidores de l'Ajuntament de València o titulars d'òrgans directius. 

b) Que es tracte de persones de reconeguda competència en les matèries atribuïdes a l'organisme 

autònom. 

c) Que es tracte de representants de les organitzacions socials, empresarials i sindicals de l'àmbit 

d'actuació del qual estiga relacionat amb l'activitat exercida per l'organisme autònom. 

6. La Secretària del Consell Rector l'ostentarà la persona titular de la Secretaria General de 

l'Administració Municipal. 

7. Podran assistir a les sessions del Consell, amb indicació expressa prèvia de la presidència, les 

persones que exercisquen la titularitat dels llocs següents: 

-Interventor/a general de l'organisme o el/la seu/a delegat/ada. 

-Tresorer/a municipal o el/la seu/a delegat/ada. 

-L’/La interventor/a de Pressupost i Comptabilitat o el/la seu/a delegat/ada. 

-Director/a de l'organisme. 

Així mateix, quan la presidència requerisca la seua presència, podrà assistir-hi qualsevol 

responsable d'alguna de les unitats de treball de l'organisme. 

L'assistència a les sessions del personal assenyalat en este apartat ho serà a l'efecte d'informació, 

assessorament i funcions semblants en l'àmbit de les seues respectives comeses professionals, 

sense que tinguen dret a vot. 

Article 8. Competències del Consell Rector 

Correspon al Consell Rector: 

1. Controlar i fiscalitzar la resta d’òrgans de caràcter decisori o de govern. 

2. Proposar al Ple de l'Ajuntament l'aprovació de la plantilla, de manera que s’ha 

d'observar, respecte a la determinació i modificació de les condicions retributives de tot 

el personal, el que sobre este tema determine l'Ajuntament. 
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3. Aprovar el marc regulador de les relacions i condicions de treball dels empleats i 

empleades públics. 

4. Aprovar els plans d'ordenació de recursos humans de l'organisme. 

5. Adoptar els acords en matèria d'incompatibilitats del personal de l'organisme. 

6. Aprovar inicialment el pressupost anual per a cada exercici econòmic i elevar-lo amb 

l'antelació necessària a l'Ajuntament de València a l'efecte de la seua integració en el 

pressupost general, així com proposar al Ple municipal els expedients de modificació de 

crèdit que calguen. 

7. Aprovar els comptes anuals per a remetre’ls a l'Ajuntament a l'efecte de formació del 

compte general. 

8. Aprovar els expedients de reconeixement extrajudicial de crèdits. 

9. Aprovar els convenis que tinguen per objecte matèries que siguen de la competència del 

Consell Rector. 

10. Exercitar les accions judicials i administratives que siguen de competència del Consell 

Rector. 

11. Revisar els actes administratius en via administrativa dictats pel Consell Rector en 

exercici de les seues competències. 

12. Qualssevol altres atribucions que li encomanen estos estatuts o decidisca sotmetre-li la 

presidència. 

13. Donar compte de les resolucions adoptades per la presidència, la vicepresidència o la 

direcció, si és el cas. 

14. L'aprovació dels reglaments de servicis, així com qualssevol altres normes de caràcter 

reglamentari. 

15. Aprovar la programació general d'activitats. 

16. Delegar les competències previstes en els estatuts en altres òrgans de govern de 

l'organisme. La delegació s'ajustarà al que es disposa en els estatuts de l'organisme 

autònom i el Reglament orgànic del govern i administració de l'Ajuntament de 

València. 

17. Aprovar l'organització general de l'organisme i els seus departaments. 

  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 408

11 

 

Article 9. Règim de funcionament, convocatòria, constitució i adopció d'acords del Consell 

Rector 

1. El règim de funcionament del Consell Rector és l'establit en els estatuts, que ha de respectar 

en tot cas les normes aplicables als òrgans col·legiats en els termes establits en la legislació de 

règim local o del règim jurídic del sector públic. 

En eixe sentit, el Consell Rector ha de realitzar sessió ordinària, com a mínim, cada tres mesos, i 

extraordinària quan així ho decidisca la presidència o ho sol·licite la quarta part, almenys, del 

nombre legal dels membres que la componen. 

En este últim cas, la seua convocatòria i celebració es regirà per la normativa que per al mateix 

supòsit preveu el Reglament orgànic del Ple de l'Ajuntament de València per als plens 

corporatius. 

2. Convocatòria. La convocatòria per a les sessions s'ha d’efectuar amb l'antelació mínima de 

dos dies hàbils; a la qual s'acompanyarà l'ordre del dia corresponent i la documentació 

complementària que siga procedent. 

3. Eventualment, quan raons d'urgència no permeteren complir els terminis mínims de 

convocatòria, serà vàlida la reunió del Consell si per majoria absoluta dels seus membres 

s'accepta el caràcter extraordinari i urgent de la sessió, abans d'iniciar-se esta. 

4. Constitució del Consell i adopció d'acords. 

A. Es considerarà vàlidament constituït el Consell Rector quan en primera convocatòria 

assistisca la persona titular de la presidència, el/la secretari/ària de l'organisme, o  qui legalment 

els substituïsquen, i la meitat almenys de la resta de membres. En segona convocatòria, que 

tindrà lloc quinze minuts després de l'assenyalada per a la primera, podrà celebrar-se sessió, 

qualsevol que siga el nombre d'assistents, sempre que estiguen almenys les persones titulars o 

delegades de la presidència i de la secretaria, i dos vocals. 

B. No podrà ser objecte de deliberació o acord cap assumpte que no estiga inclòs en l'orde del 

dia, llevat que siga declarada la urgència. 

CAPÍTOL SEGON 

De la presidència i vicepresidència de l'organisme 

Article 10. Titularitat 

1. La presidència de l'organisme autònom l'exercirà la persona titular de l'àrea de govern o de la 

regidoria a la qual figure adscrita. 

2. La presidència nomenarà entre les vocalies del Consell Rector un vicepresident o 

vicepresidenta, que tindrà la condició de regidor/a, a qui correspondrà la suplència d'aquella en 
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els supòsits de vacant, absència, malaltia i aquells altres previstos en la llei, així com la resta de 

les funcions que li atribuïsquen per delegació la presidència o el Consell Rector de l'organisme. 

Article 11. Competències 

La presidència de l'organisme autònom, que ho és també del seu Consell Rector, exercix la 

màxima representació institucional de l'organisme, convoca i presidix les sessions del Consell 

Rector, fixa l'orde del dia de les sessions i dirigix els debats. 

També corresponen a la presidència les funcions següents: 

1. Convocar, presidir i alçar les sessions del Consell Rector, dirigir les seues deliberacions 

i decidir els empats amb vot de qualitat. 

2. Presidir i dirigir qualsevol tipus de comissió de treball que puga constituir-se al seu si, 

per al seu millor desenvolupament. 

3. Executar i fer complir els acords adoptats pels òrgans decisoris. 

4. Dirigir la inspecció superior dels servicis. 

5. Representar l'organisme autònom amb caràcter general i, en particular, signar tots 

aquells documents de caràcter públic o privat que calga. 

6. Representar l'organisme autònom davant els tribunals, organismes i autoritats de tota 

índole, i atorgar, si és cas, els apoderaments necessaris, i l'exercici de les accions 

judicials i administratives en matèria de la seua competència i, en cas d'urgència, en 

matèries de la competència del Consell Rector, en este supòsit en donarà compte en la 

primera sessió que tindrà lloc per a la seua ratificació. 

7. Actuar com a òrgan de contractació davant qualsevol tipus de contractes, de dret públic 

o privat. 

8. Exercir la direcció superior del personal. Atorgar al personal recompenses econòmiques 

o de qualsevol orde. Ordenar la instrucció d'expedients disciplinaris, salvaguardant la 

deguda separació entre l'òrgan competent per a instruir el procediment disciplinari i 

l'òrgan competent per a adoptar la resolució que posa fi a este procediment, disposar la 

suspensió preventiva per raó de presumptes faltes greus o molt greus, i imposar tota 

classe de sancions. 

9. En el cas que la sanció siga de separació del servici de personal funcionari de 

l'organisme o d'acomiadament de personal laboral ha de donar-ne compte al Consell 

Rector en la següent sessió que tinga lloc. 

10. Aprovar l'oferta d'ocupació pública; bases i convocatòria per a la selecció i provisió del 

personal. El seu nomenament i/o contractació, si és el cas. 
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11. Aprovar la relació de llocs de treball. 

12. Formar el projecte del pressupost per a la seua elevació al Consell Rector. 

13. Autoritzar i ordenar la despesa i els pagaments, i l'autorització mancomunada de la 

Intervenció i la Tresoreria dels moviments de fons. 

14. Rendir els estats i comptes anuals preceptius d’acord amb la legislació vigent. 

15. Aprovar i rectificar anualment l'inventari dels seus béns i drets. 

16. Aprovar i subscriure tots aquells convenis que resulten d'interés per a l'organisme en 

matèria de la seua competència, tant amb persones físiques com jurídiques, privades o 

públiques. 

17. Concedir ajudes i subvencions a persones i entitats, dins de les quanties previstes en el 

pressupost. 

18. Amb caràcter residual, qualssevol altres funcions no reservades pels estatuts a la 

competència de cap altre òrgan de l'organisme, així com la resta que li atribuïsquen per 

delegació el Consell Rector. 

La Presidència podrà delegar totalment o parcialment les seues competències en la 

vicepresidència i en la direcció. 

CAPÍTOL TERCER 

De la direcció de l'organisme 

Article 12. Designació i règim jurídic 

1. La Junta de Govern Local, a proposta de la presidència, nomenarà la persona que exercirà la 

direcció de l'organisme autònom entre funcionaris i funcionàries de carrera o personal laboral al 

servici de les administracions públiques o professionals del sector privat, amb titulació superior 

en tots dos casos, i amb més de cinc anys d'exercici professional en el segon cas. 

El director o directora tindrà la consideració d'òrgan directiu, en els termes previstos en el 

Reglament orgànic del govern i administració de l'Ajuntament de València i en la legislació de 

règim local. 

2. El director o la directora exerciran, sota l'autoritat de la presidència, les funcions superiors de 

gerència de l'organisme autònom, en els termes que establixen els estatuts. 

Article 13. Funcions 

A la persona designada en el càrrec de direcció, li correspon, de conformitat amb els reglaments 

i directrius del Consell Rector i amb subjecció a la presidència, les atribucions següents: 
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1. Dirigir, coordinar, inspeccionar i impulsar els servicis i activitats de l'organisme. 

2. Executar i fer complir els actes del Consell Rector i de la Presidència. 

3. Preparar l'avantprojecte de pressupost per a la seua elevació al Consell Rector. 

4. Elevar l'ordenació de pagaments i rendir els seus comptes amb subjecció al que 

determinen les bases d'execució del pressupost. 

5. Direcció i gestió del personal de l'entitat, sense perjudici de les competències atribuïdes 

a la presidència i al Consell Rector. 

6. Elaborar i proposar al Consell Rector l'aprovació del projecte de la plantilla del personal 

de l'organisme i a la presidència l'aprovació de la relació de llocs de treball. 

7. Exercir les altres funcions que expressament li siguen assignades pel Consell o per la 

Presidència, bé mitjançant delegació o encàrrec de gestió. 

En els casos de vacant, absència o malaltia, totes estes funcions seran exercides per 

l’empleat/ada públic/a de màxim rang, de manera temporal. En cas d'existir diverses persones 

amb el màxim rang es designarà per la presidència. 

CAPÍTOL QUART 

De la secretaria general 

Article 14. Titularitat 

La secretària general de l'Organisme Autònom Municipal de Parcs, Jardins i Biodiversitat 

Urbana correspon a la persona titular de la Secretaria General de l'Administració Municipal, que 

podrà delegar esta funció en qualsevol dels/de les secretaris/àries que integren la Secretaria 

Municipal, sense perjudici que en puga delegar l’exercici en uns altres funcionaris/àries de 

l'Ajuntament, tot això segons el que s’establix en la disposició addicional huitena de la Llei 

7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del règim local. 

Article 15. Funcions 

Correspon a la secretaria les funcions de fe pública que la legislació de règim local, el 

Reglament orgànic del govern i administració i els estatuts presents encomanen al personal 

funcionari que integra la Secretaria Municipal. 
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CAPÍTOL CINQUÉ 

De la Intervenció i de la Tresoreria 

Article 16. Titularitat i competències 

Són interventor o interventora i tresorer o tresorera de l'organisme autònom els qui ho siguen de 

l'Ajuntament, que poden delegar les seues funcions en la viceintervenció o la vicetresoreria, 

respectivament. 

Les seues funcions seran les que amb caràcter de reservades per a este personal funcionari 

assenyale la legislació vigent de règim local. 

CAPÍTOL SISÉ 

De l'Assessoria Jurídica Municipal 

Article 17. Funcions 

L'assistència jurídica de l'organisme autònom, que comprén l'assessorament jurídic i la 

representació i defensa en juí, correspon a l'Assessoria Jurídica en els termes del seu Reglament 

orgànic i funcional. 

TÍTOL III 

De l'estructura de l'organisme autònom 

Article 18. Del personal 

El personal de l'organisme podrà estar format pels grups següents: 

a) El personal adscrit a l'organisme, procedent de qualsevol administració pública. 

b) El de l'organisme autònom. 

La determinació i modificació de les condicions retributives, tant del personal directiu com de la 

resta del personal, han d'ajustar-se en tot cas a les normes que sobre este tema aprove el Ple o la 

Junta de Govern Local, segons corresponga. 

De conformitat amb l'article 95 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim jurídic del sector 

públic, este organisme autònom municipal podrà incloure la gestió compartida de tots els 

serveis comuns a què es referix l'apartat 2 de l'esmentat article amb qualssevol altre organisme 

autònom municipal, incloent-hi expressament el servei comú de Personal, que haurà d'aprovar-

se mitjançant acord del seu Consell Rector. 

Article 19. De les unitats administratives 

L'organisme autònom s'estructura en les subdireccions, departaments, unitats i llocs de treball 

que es consideren necessaris a cada moment per al compliment de les finalitats d'este. 
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TÍTOL IV 

Del règim econòmic 

Article 20. Patrimoni de l'organisme 

1. El patrimoni d'este organisme i els recursos necessaris per al finançament de les seues 

activitats s’establixen en estos estatuts, i els acords que a este efecte adopte l'Ajuntament de 

València, amb plena subjecció al que disposa la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les 

bases de règim local, en el Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel qual s'aprova el text 

refós de la llei reguladora d'hisendes locals, i en la resta de les normes de règim local que 

resulten aplicables en estes matèries. 

2. L'inventari de béns i drets d'este organisme es remetrà anualment al titular de l'àrea de govern 

o regidoria delegada determinada. 

3. L'organisme autònom tindrà patrimoni propi independent de l'Ajuntament de València. 

Article 21. Règim de recursos humans i contractació 

1. El règim de recursos humans i contractació d'este organisme és l'establit en estos estatuts, que 

han de respectar en tot cas el que es disposa en la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les 

bases del règim local, i en la resta de les normes sobre personal i contractes de les 

administracions públiques que hi siguen aplicables. 

2. La determinació i modificació de les condicions retributives, tant del personal directiu com la 

resta del personal, s'establiran amb plena subjecció a les normes que aprove el Ple o la Junta de 

Govern Local, segons corresponga. 

3. S'han d'establir els mecanismes adequats perquè el titular de l'àrea de govern o regidoria 

corresponent realitze el seguiment i control de l'evolució de les despeses de personal i de la 

gestió dels recursos humans en l'organisme públic, tot això de conformitat amb les normes i 

instruccions que s'aproven per l'Ajuntament de València. 

Article 22. Règim pressupostari, economicofinancer, de comptabilitat i d'intervenció 

1. El règim pressupostari, economicofinancer, de comptabilitat, d'intervenció, control financer i 

control d'eficàcia d'este organisme és l'establit en estos estatuts, i en tot cas de conformitat amb 

les normes i instruccions que aprove l'Ajuntament de València, que han de respectar en tot cas 

el que es disposa en la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim local, en el 

Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel qual s'aprova el text refós de la llei reguladora 

d'hisendes locals i en la resta de les normes de règim local que siguen aplicables en estes 

matèries. 
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2. S'han d'establir els mecanismes adequats perquè la persona titular de l'àrea de govern o 

regidoria corresponent realitze el seguiment i comprovació de l'eficàcia d'este organisme en el 

compliment dels seus objectius. 

3. Este organisme autònom tindrà comptabilitat i pressupostos propis, independents dels de 

l'Ajuntament. El seu pressupost estarà integrat en el pressupost general de l'Ajuntament de 

València. 

Article 23. Dels recursos 

La seua hisenda està constituïda pels recursos següents: 

a) El rendiment del seu patrimoni i altres ingressos de dret privat. 

b) Les taxes i els preus públics establits per l'Ajuntament de València, i cedits a este per a la 

realització de la seua gestió. 

c) Els rendiments de qualsevol altra naturalesa derivats de les seues activitats. 

d) L'aportació anual de l'Ajuntament de València. 

e) Les subvencions que se li concedisquen. 

f) El producte de les operacions de crèdit. 

g) Qualssevol altres recursos que siguen procedents legalment o reglamentàriament. 

Article 24. De la comptabilitat 

1. L'organisme autònom s’ha de sotmetre al règim de comptabilitat pública, en els termes 

establits per la legislació de règim local, especialment pels continguts en la legislació reguladora 

de les hisendes locals. 

En qualsevol cas, i com a desenvolupament del règim de comptabilitat pública esmentat, 

l'organisme autònom podrà establir el sistema de comptes que estime més adequat, de 

conformitat amb les normes i instruccions que adopte l'Ajuntament de València, i d'acord amb 

la naturalesa de les seues operacions, utilitzant, al seu torn, els procediments tècnics que 

resulten més convenients per al més complet i fidel reflex d'aquelles. 

2. Els estats i comptes anuals establits legalment els han de remetre la Presidència de 

l'organisme autònom, i, una vegada aprovats pel Consell Rector, s'elevaran a l'Ajuntament de 

València abans del 15 de maig de l'exercici següent al qual corresponga. 

Article 25. Del pressupost 

El Pressupost anual ha de contindre: 
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a) L'estat de despeses, en el qual s'inclouran amb la deguda especificació els crèdits necessaris 

per a atendre el compliment de les obligacions. 

b) L'estat d'ingressos, en el qual figuraran les estimacions dels diferents recursos econòmics que 

s’han de liquidar durant l'exercici. 

c) Així mateix, ha d’incloure les bases d'execució d'este. 

El pressupost l’ha de formar la presidència, s’hi ha d'unir la documentació exigida per la 

legislació vigent i elevar-lo a l'Ajuntament de València, en els terminis legalment previstos, amb 

l’aprovació prèvia del Consell Rector. 

Són aplicables en matèria pressupostària, en general, als crèdits i les seues modificacions, 

execució i liquidació del pressupost, les normes contingudes en la legislació reguladora de les 

hisendes locals i disposicions que la desenvolupen o les normes que les substituïsquen. 

Article 26. De la fiscalització 

En matèria de control i fiscalització són aplicables les normes contingudes en la legislació 

reguladora de les hisendes locals, i disposicions que la desenvolupen, o les normes que les 

substituïsquen. 

TÍTOL V 

Titularitat i tutela 

Article 27. De la titularitat i tutela 

La titularitat de l'organisme autònom correspon a l'Ajuntament de València, com a titular dels 

servicis i activitats que es presten sota esta forma de gestió directa. Per consegüent, l'organisme 

es troba sota la tutela administrativa de l'Ajuntament. 

TÍTOL VI 

Règim jurídic 

Article 28. Dels recursos contra els actes de l'organisme autònom 

L'organisme autònom s’ha de regir en les seues actuacions pel dret administratiu i, 

especialment, per la normativa reguladora del règim local. 

1. Els actes o acords de la presidència, els adoptats per la vicepresidència, o per la direcció per 

delegació d'aquella, i els del Consell Rector subjectes al dret administratiu esgoten la via 

administrativa i contra estos es podrà interposar el recurs administratiu o jurisdiccional que la 

legislació sobre règim jurídic de les administracions públiques i procediment administratiu 

comú o en la legislació sobre règim local tinga establit a cada moment per a esta mena d'actes. 
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2. Els actes i acords en matèria d'empleats públics o sobre qüestions de dret privat s’han de 

sotmetre a les seues respectives normatives. 

TÍTOL VII 

Dels estatuts 

Article 29. Modificació d'estatuts 

L'aprovació i modificació dels estatuts és competència del Ple de l'Ajuntament de València, 

d'ofici o a instàncies del Consell Rector de l'organisme. 

El procediment de modificació estatutària s’ha d'ajustar al que es disposa en la legislació vigent 

en matèria de règim local, així com en els reglaments orgànics municipals. 

TÍTOL VIII 

De la liquidació i dissolució de l'organisme autònom 

Article 30. Procediment i efectes 

L'organisme autònom constituït per temps indefinit podrà ser dissolt per l'Ajuntament de 

València a iniciativa pròpia o a proposta d'aquell. A l’efecte, s'ha d’adoptar el procediment 

següent: 

- Acord inicial del Ple de l'Ajuntament pel qual s’inicia l'expedient de dissolució i nomenament 

d’una comissió liquidadora, entre els components de la qual estaran la persona titular de la 

Intervenció i de la Tresoreria Municipal. 

- Proposta de liquidació realitzada per la Comissió Liquidadora. 

- Acord definitiu del Ple municipal de la liquidació, que ha d’acordar la dissolució d’este amb 

els efectes i conseqüències que determine. 

Respecte dels empleats públics de l'organisme s'integraran de manera íntegra i idèntica 

conforme a la seua classificació o estatus personal com a empleats públics de l'Ajuntament de 

València que serà el seu successor universal, respecte als seus drets i obligacions de tota índole. 

Respecte del patrimoni de l'organisme, s'integra amb caràcter general en l'inventari de béns 

municipal. 

DISPOSICIÓ DEROGATÒRIA ÚNICA 

A partir de l'entrada en vigor d’estos estatuts queden derogats els Estatuts de l'Organisme 

Autònom Municipal de Parcs, Jardins i Jardins Singulars i Escola Municipal de Jardineria i 

Paisatge, aprovats per Acord plenari de 28 d'octubre de 2011 i publicats en el Butlletí Oficial de 

la Província de 26 de gener de 2012, i totes aquelles normes i disposicions de l'organisme 

autònom municipal que s'hi oposen, contradiguen o siguen incompatibles. 
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DISPOSICIÓ FINAL ÚNICA 

La publicació i entrada en vigor d’estos estatuts es regiran pel que es disposa en els articles 70.2 

i 65.2 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim local. 
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11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00400-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar inicialment la
modificació dels Estatuts de l'Organisme Autònom Municipal Universitat Popular.

DEBAT

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 10 a 17 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 10.

VOTACIÓ

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista, i en contra els
8 regidors i regidores del Grup Popular; fan constar la seua abstenció els 8 regidors i regidores
dels grups Ciutadans i Vox.

ACORD

«ANTECEDENTES DE HECHO

En diciembre de 1991, se constituyó como Organismo Autónomo el Patronato de la
Universidad Popular del Ayuntamiento de València, en sustitución del extinto Patronato de
Escuelas Populares, creado por el Ayuntamiento de València en 1984.

Sus Estatutos fueron modificados por el Pleno municipal, según acuerdo de 28 de marzo de
2003, con el fin de adaptarlos a la Ley 11/1999, de 2 de abril, de modificación de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL).

Tras la modificación de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, los Estatutos no fueron adaptados a la misma.

Con la nueva modificación de la Ley de las Bases de Régimen Local 7/1985, de 2 de abril,
por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la
Administración Local, se hace necesario una adaptación, aprovechando además esta
modificación que se propone, para corregir cuestiones técnicas detectadas, así como una revisión
del lenguaje desde el punto de vista del Reglamento Municipal para el uso no sexista del
lenguaje, aprobado por acuerdo plenario de 25 de noviembre de 2011 (BOP nº 12, de 14 de enero
de 2012).

Por acuerdo del Ayuntamiento en Pleno de fecha 26 de enero de 2017 se aprueba el
Plan-Programa de Armonización y Homologación de las Entidades del Sector Público Local, que
ha sido desarrollado mediante acuerdos puntuales de la Junta de Gobierno Local de 16 de junio
de 2017 y 24 de mayo de 2019, que conducen necesariamente a una nueva adecuación que,
preservando la autonomía y flexibilidad en la gestión de cada una de las entidades del sector
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público local, favorezca el establecimiento de controles de eficacia y el desarrollo de medidas de
transparencia, sin que ello suponga una renuncia a los controles administrativos a que ha de estar
sometida toda actuación pública.

Por último, la aprobación con carácter definitivo mediante acuerdo del Ayuntamiento en
Pleno de 28 de enero de 2021 del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 26, de 9 de febrero de 2021, debe ser la
referencia última sobre la que se incida esta actualización de los Estatutos rectores del Organismo
Autónomo Municipal.

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de diciembre de 2021 (Acuerdo
número 156), se aprobó el proyecto de modificación de los Estatutos del Organismo Autónomo
Municipal Universidad Popular, remitiéndose las actuaciones a la Secretaría General y del Pleno
para la continuación de los trámites procedimentales determinados en la legislación invocada en
los Fundamentos de Derecho que constan en el Informe de la Secretaría Municipal y la Asesoría
Jurídica Municipal.

Con fecha 26 de enero de 2022, por el Grupo Municipal Ciudadanos y por el Grupo
Municipal Vox, se presentaron en la Secretaría General y del Pleno, dentro del plazo de diez días
hábiles concedido, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
Orgánico del Pleno, las enmiendas que se detallaran a continuación, y que han sido debidamente
informadas por parte de la Secretaría Municipal, en los términos que siguen:

1. Informe de la Secretaría Municipal de fechas 9 de marzo de 2022, en relación con las
alegaciones presentadas por el Grupo Municipal Ciudadanos:

'1. Artículos 1 y 10.-Enmienda de adición y supresión, respectivamente.

De conformidad con el apartado 1.a) del artículo 85 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases Local ('LBRL'), la creación, modificación, refundición y supresión de
los organismos autónomos locales corresponderá al Pleno de la entidad local, quien aprobara sus
estatutos; añadiendo el precepto que 'deberán quedar adscritas a una Concejalía, Área u órgano
equivalente de la entidad local'.

En este escenario, la redacción del artículo 1 del proyecto de estatutos no precisa a qué
concreta Concejalía queda adscrito el OAM, pues dispone que  'queda adscrito a efectos
orgánicos, a la Concejalía que ostenta la Presidencia de la Entidad', sin que el artículo 10.1 del
proyecto de estatutos (relativo a la Presidencia del OAM) determine la Concejalía en cuestión. Y
ello, al señalar que 'la Presidencia del Organismo autónomo se ostentará por la persona titular del
Área de Gobierno o de la Concejalía a la cual figure adscrita'

En consecuencia, procede concretar en los artículos 1 o 10.1 a qué Concejalía queda
adscrito el OAM. Paralelamente, procede eliminar en el artículo 10.1 la mención a  'Área de
Gobierno' ya que no es congruente con lo indicado en el artículo 1, que opta por la adscripción a
una Concejalía pero no a un Área -salvo que en el artículo 1 se optase por adscribir a un Área
concreta, en cuyo caso procedería ajustar convenientemente la redacción de ambos preceptos-.'
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A tal respecto cabe señalar que el artículo 85 bis en su punto 1.a) de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y al referirse a la gestión directa de los
servicios de la competencia local, mediante las formas de Organismos Autónomos Locales y de
Entidades Públicas Empresariales Locales, determina que 'su creación, modificación, refundición
y supresión, corresponderá al Pleno de la Entidad Local, quien aprobará sus estatutos. Deberán
quedar adscritas a una Concejalía, Área u Órgano equivalente de la Entidad Local…'

Y el artículo 86 del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración, aprobado
mediante acuerdo del Ayuntamiento en Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 28 de enero de
2021, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 26 de 9 de febrero de 2021,
igualmente dispone respecto de la adscripción de los Organismos Públicos que: 'los Organismos
Públicos estarán adscritos, directamente o a través de otro Organismo Público, a una Área de
Gobierno determinada o una Concejalía Delegada determinada.'

Por su parte, el artículo 98.1 del mismo texto reglamentario orgánico municipal, y con
referencia a la presidencia y vicepresidencia de los Organismos Autónomos dispone que 'el
Presidente o Presidenta del Organismo Autónomo será la persona titular del Área de Gobierno o
de la Concejalía a la cual esté adscrita.'

Y que por resoluciones de la Alcaldía-Presidencia, número 106 de 15 de julio de 2019, con
carácter inicial, y número 128 de 17 de julio de 2019, de corrección respecto de la anterior; con
modificaciones posteriores por Resolución número 132 de 24 de julio de 2020, y Resolución
número 359 de 2 de diciembre de 2021, en relación con la estructura del gobierno municipal en
áreas y delegaciones, se determinó, de conformidad con lo que se establece en los artículos
123.1.c) y 124 k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local y los artículos 58 y 59
del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, en su
apartado quinto, adscribir los Organismos Autónomos y Entidades Públicas Empresariales que se
relacionan a las áreas de gobierno o delegaciones siguientes:

'…

Organismo Autónomo Universidad Popular, a la Delegación de Servicios Sociales.'

Efectivamente y analizando el contenido del artículo 1, en cuanto dispone '… y queda
adscrito, a efectos orgánicos, a la Concejalía que ostenta la Presidencia de la Entidad.'  Y el
contenido del artículo 10.1 en el sentido: 'La Presidencia del Organismo Autónomo se ostentará
por la persona titular del Área de Gobierno o de la Concejalía a la cual figure adscrita.', resulta
adecuado precisar en términos más amplios el contenido del artículo 1, en correspondencia con el
artículo 86 del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración, quedando redactado el
artículo 1 en su párrafo primero en los términos que siguen:

'El Organismo Autónomo Municipal Universidad Popular del Ayuntamiento de València
(abreviadamente y por sus siglas U.P.) es una entidad de derecho público de naturaleza
institucional, que depende del Ayuntamiento de València, y queda adscrito a efectos orgánicos a
la persona titular del Área de Gobierno o de la Concejalía a la cual figure adscrita que ostenta la
Presidencia de la misma.'
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'2. Artículo 2. Enmienda de adición.

Al aludir a la vertiente jurídico-pública del OAM (apartado a) del artículo 2 del proyecto
de estatutos, procede añadir entre la normativa aplicable la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.' 

A tal respecto cabe señalar que el artículo 85 bis en su punto 1 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, precisa que:

'1. La gestión directa de los servicios de la competencia local mediante las formas de
organismos autónomos locales y de entidades públicas empresariales se regirán, respectivamente,
por lo dispuesto en los artículos 45 a 52 y 53 a 60 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, en cuanto les resultase
de aplicación, con las siguientes especialidades: …'

Por su parte, el artículo 83 del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del
Ayuntamiento de València, anteriormente invocado, regula las fuentes de regulación de los
organismos públicos, y en tal sentido dispone:

'Los organismos públicos se regirán:

a. Por lo que dispone el artículo 85 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y por el resto de las disposiciones legales del Estado que resultan
aplicables.

b. Por las leyes de la Comunidad Valenciana que resultan aplicables.

c. Por las disposiciones del presente título.'

En consecuencia resulta procedente acoger la enmienda de adición presentada pero con una
nueva redacción, en los términos precisos que señala el artículo 83 del Reglamento Orgánico del
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València en lo que concierne al apartado a),
quedando en la forma que sigue:

'a) Por lo que dispone la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, y el resto de legislación básica sobre régimen jurídico administrativo aplicable a todas las
Administraciones Públicas; por las leyes de la Comunidad Valenciana que resultan aplicables y
por las disposiciones del Título VI del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del
Ayuntamiento de València, de 28 de enero de 2021.'

 '3. Artículo 7.5. Enmienda de sustitución.

En el artículo 7.5 del proyecto de estatutos se determina que 'las vocalías del Consejo
Rector serán propuestas entre personas que reúnan algunas de las condiciones siguientes'
listándose, a continuación, las referidas condiciones.

El proyecto de estatutos emplea el plural, es decir, exige para ser vocal del Consejo Rector
la concurrencia de varias de las condiciones que desgrana en artículo 7 en su apartado 5. Sin
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embargo, el artículo 95.4 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del
Ayuntamiento de València emplea el singular a la hora de determinar las condiciones exigibles a
los vocales de los Consejos Rectores de los organismos autónomos ('las vocalías del Consejo
Rector serán propuestas entre personas que reúnan alguna de las condiciones siguientes')

En consecuencia, al objeto de ser congruente con el Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración del Ayuntamiento de València, procede modificar la redacción del artículo 7.5
del proyecto de estatutos del OAM, de tal manera que donde dice 'las vocalías del Consejo
Rector serán propuestas entre personas que reúnan algunas de las condiciones siguientes' debe
decir 'las vocalías del Consejo Rector serán propuestas entre personas que reúnan alguna de las
condiciones siguientes'. 

En lo que concierne a la presente enmienda, se procede a corregir en sus propios términos
en cuanto que se trata de transcribir literalmente lo que dice el Reglamento Orgánico del
Gobierno y Administración, en su artículo 95.4, en cuanto que tiene que emplearse el singular a
la hora de determinar las condiciones exigibles a los vocales de los Consejos Rectores.

'4. Artículo 7.6. Enmienda de adición.

Tras referirse a que  'la Secretaría del Consejo Rector la ostentará la persona titular de la
Secretaría General de la Administración Municipal', se sugiere añadir  'que podrá delegar esta
función en cualquier de los secretarios que integran la Secretaría municipal', tal y como se prevé
en el artículo 95.5 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de
València.'

Respecto de la presente enmienda la sugerencia apuntada se limita a transcribir lo que se
dispone literalmente en el Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del
Ayuntamiento de València, mientras que la redacción apuntada por la Secretaría Municipal
queda mejor definida con la adición que se ha realizado en la redacción del propio artículo 14 de
los Estatutos en cuanto que la función puede ser delegada no solamente en cualesquiera de los
secretarios o secretarias que integran la Secretaría Municipal, sino también que se puede delegar
su ejercicio en otros funcionarios del Ayuntamiento, todo ello a tenor de lo dispuesto, conforme
dice la redacción apuntada, en la Disposición Adicional Octava, de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, que literalmente dispone:

'Especialidades de las funciones correspondientes a los funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional en los municipios incluidos en el ámbito de
aplicación del título X y en los Cabildos Insulares Canarios regulados en la disposición adicional
decimocuarta.

… 

d) Las funciones de fe pública de los actos y acuerdos de los órganos unipersonales y las
demás funciones de fe pública, salvo aquellas que estén atribuidas al secretario general del Pleno,
al concejal secretario de la Junta de Gobierno Local y al secretario del consejo de administración
de las entidades públicas empresariales, serán ejercidas por el titular del órgano de apoyo al
secretario de la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de que pueda delegar su ejercicio en otros
funcionarios del Ayuntamiento.
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…'

En consecuencia, se estima conveniente mantener la redacción tal y conforme se ha
realizado.

'5 Artículos 11 y 13- Enmiendas de sustitución y adición.

Al final del artículo 11 del proyecto de estatutos, al referirse a la delegación de
competencias por parte de la Presidencia, procede sustituir la alusión a la  'Gerencia'  por
la 'Dirección del Organismo'. Y ello, a fin de ser congruente con el artículo 12 y siguientes del
proyecto de estatutos, así como con el artículo 100 del Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración del Ayuntamiento de València que se refieren a la 'Dirección del Organismo'.

Por este mismo motivo, el artículo 13 del proyecto de estatutos -que emplea el término
Dirección-Gerencia- debería ser oportunamente modificado, de tal manera que donde
dice 'Dirección-Gerencia' debe decir 'Dirección del Organismo'.

Por otro lado, el artículo 13 del proyecto de estatutos dispone en su último párrafo que en
los casos de vacante, ausencia o enfermedad las atribuciones de la Dirección serán ejercidas por
el empleado público de máximo rango; añadiendo que, en caso de existir varios empleados
públicos de máximo rango, la persona será designada por la Presidencia.

Se sugiere añadir al final de dicho párrafo que la previsión consistente en que  'las
resoluciones y actos que se dicten mediante suplencia, se hará constar esta circunstancia y se
especificará el titular del órgano en cuya suplencia se adoptan y quien efectivamente está
ejerciendo esta suplencia'  (ex. artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público).'

En lo que concierne a las presentes enmiendas, respecto de la primera, de sustitución del
término 'Gerencia' por la de 'Dirección del Organismo', cabe señalar que resulta indiferente o
inocuo el proceder a su aceptación por cuanto que el propio artículo 100 del Reglamento
Orgánico del Gobierno y Administración, en su párrafo 2, dispone literalmente que 'El Director o
la Directora ejercerá, bajo la autoridad de la Presidencia, las funciones superiores de gerencia del
organismo autónomo, en los términos que establezcan los estatutos de la institución.'

La propia palabra gerencia, que procede del latín gerens, -entis hace referencia a la persona
que dirige o lleva a cabo, y la propia definición que establece el diccionario de la Real Academia
Española de la Lengua hace igualmente referencia a la persona que dirige los negocios y lleva la
firma en una sociedad o empresa mercantil, con arreglo a su constitución, en definitiva que lleva
la gestión administrativa de una empresa o institución.

El propio diccionario español de sinónimos y antónimos, respecto de la palabra gerencia, la
primera palabra que inserta es la de 'Dirección'.

No obstante todo lo expuesto, se procede a generalizar como forma más usual el término
Dirección.
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  Respecto de la segunda enmienda de adición en cuanto que se haga constar lo que se
especifica en el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, resulta innecesaria, por cuanto así viene determinado en la citada norma, en su apartado
4, y unos estatutos no pueden convertirse en una reproducción literal de todas las normas que le
puedan resultar aplicables, por cuanto su redacción sería muy larga y farragosa. Y del mismo
modo, podría haberse hecho alusión a los apartados 1 y 2, cuestión que no se ha hecho por cuanto
ya viene establecida en la mencionada Ley 40/2015.

'6. Artículo 18. Enmienda de sustitución.

Procede eliminar la mención expresa al artículo 95 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, en la medida en que no se trata de un precepto de carácter
básico (disposición final 14ª), sin perjuicio de mantener su contenido sustantivo.

A tal efecto, se propone la siguiente redacción del último párrafo del artículo 18 del
proyecto de estatutos: 'Este Organismo Autónomo Municipal podrá incluir la gestión compartida
de todos los servicios comunes, entendiendo por tales, al menos, los enumerados en el artículo
95.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con
cualesquiera otro organismo autónomo municipal, incluyéndose expresamente el servicio común
de Personal, que deberá aprobarse mediante acuerdo de su Consejo Rector'.

Respecto de la presente enmienda de sustitución, no procede aceptarla por cuanto no se
entiende que se manifieste en la justificación de la misma que 'procede eliminar la mención
expresa al artículo 95 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
en la medida en que no se trata de un precepto de carácter básico (disposición final 14ª), sin
perjuicio de mantener su contenido sustantivo', cuando acto seguido al proponer la redacción del
último párrafo del artículo 18 del proyecto de estatutos, se hace mención al artículo 95.2 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En consecuencia, debe mantenerse el contenido tal y conforme se encuentra redactado en
el proyecto de estatuto, cuyo contenido sustantivo coincide con el texto propuesto en la enmienda
de sustitución, tal y como se afirma y así es en definitiva.

'7. Disposición Final única. Enmienda de adición y consideración final.

La Disposición Final única del proyecto de estatutos regula su entrada en vigor.

A este respecto, se sugiere añadir antes de la mención al artículo 65.2 de la LBRL, la
alusión al artículo 70.2 de esa misma norma, en la medida en que es este último el que remite a
aquél y determina su aplicación a efectos de entrada en vigor.

En consecuencia, el principio de la disposición quedaría redactado del modo siguiente:
manteniéndose inalterado el resto del texto.

Precisado lo anterior, procede efectuar una consideración final. En la medida en que la
Disposición transitoria 1ª del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del
Ayuntamiento de València determina que 'la regulación de los organismos autónomos y siendo
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contenida en este reglamento se aplicara ´ a partir del mandato corporativo de 2023', que los
nuevos estatutos vienen a adaptarse a dicho Reglamento, se sugiere valorar si ello implica
contradicción entre ambas disposiciones.

De ser así, procedería (i) bien modificar la Disposición transitoria 1ª del referido
Reglamento, disponiendo que la regulación de los organismos autónomos contenida en el mismo
entrará en vigor, en cada caso, tan pronto se adapten a la misma los estatutos del organismo en
cuestión; o (ii) modificar la Disposición final única del proyecto de estatutos, previendo su
entrada en vigor a partir del mandato corporativo 2023.'

Respecto de la sugerencia apuntada, resulta innecesaria en tanto en cuanto que los dos
artículos citados 65.2 y 70.2 se encuentran insertos uno detrás del otro y cuya interpretación
jurídica respecto de esta disposición final única debe entenderse de forma unitaria y conjunta.

No obstante ello, no existe inconveniente jurídico alguno en alterar el orden de los mismos,
en cuanto primero procede su publicación artículo 70.2 y hay que esperar a que transcurra el
plazo previsto en el artículo 65.2 (15 días hábiles).

En consecuencia procede la siguiente redacción:

'La publicación y entrada en vigor de los presentes estatutos se regirán por lo dispuesto en
los artículos 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.'

En cuanto a la consideración final que hace referencia a la Disposición Transitoria Primera
del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración, precisamente se está llevando a efecto
la tramitación correspondiente a la modificación de la misma, habiéndose aprobado por parte de
la Junta de Gobierno Local en la sesión celebrada el día 21 de enero de 2022, en su punto 41 la
propuesta de aprobación del proyecto de modificación puntual, y que literalmente dice lo que
sigue:

'Disposición Transitoria Primera. Adaptación de los organismos autónomos locales. La
adaptación de los estatutos de los organismos autónomos al presente Reglamento se deberá llevar
a cabo antes de la finalización del mandato corporativo 2019-2023. Su aplicación podrá ser a
partir del mandato corporativo siguiente o en el tiempo que el Pleno acuerde al aprobar la citada
adaptación a propuesta de los órganos de gobierno de cada organismo.'

Dicha propuesta de modificación ha sido remitida al registro del Pleno, acompañada de la
documentación integra del expediente, para la realización del trámite de enmiendas por los
Grupos municipales, de acuerdo con lo regulado en el artículo 109 del Reglamento Orgánico del
Pleno.'

2. Informe de la Secretaría Municipal de fecha 9 de marzo de 2022, en relación con las
alegaciones presentadas por el Grupo Municipal Vox:

'Primera.- Enmienda de sustitución ART. 3
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La sede ordinaria de la Universidad Popular del Ayuntamiento de Valencia radica en el
edificio municipal de la calle Micalet 1-1º de la ciudad de Valencia, pudiendo el Consejo Rector
señalar cualquier otra dentro del mismo municipio.

No obstante, serán válidos los acuerdos adoptados en cualquier dependencia del
Ayuntamiento, siempre que las personas integrantes del Consejo Rector hubieren sido
convocadas en ese lugar.

Quedaría redactado de la manera siguiente:

La sede ordinaria de la Universidad Popular del Ayuntamiento de Valencia radica en el
edificio municipal de la calle Micalet 1-1º de la ciudad de Valencia, pudiendo el Consejo Rector
señalar cualquier otra dentro del mismo municipio.'

Se formula enmienda, en definitiva, de supresión del párrafo segundo del artículo 3 del
proyecto de estatutos, no justificándose las razones que impulsan al grupo proponente acerca de
ello.

El artículo 48 del Reglamento Orgánico del Pleno, aprobado con fecha 26 de abril de 2018,
dispone respecto al lugar de celebración de las sesiones, que: 'Las sesiones del Pleno se
celebrarán habitualmente en la Casa Consistorial salvo que lo impida una causa de fuerza mayor
o por razones protocolarias o conmemorativas, en cuyo caso tendrán lugar en el local que se
habilite a tal efecto. Las comisiones informativas se podrán reunir en cualquiera de las sedes o
dependencias municipales.'

Y el propio artículo 85 del Reglamento de Organización y Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
dispone:

'1. El Pleno celebrará sus sesiones en la Casa Consistorial, Palacio Provincial o Sede de la
Corporación de que se trate, salvo en los supuestos de fuerza mayor en los que, a través de la
convocatoria o de una resolución del Alcalde o Presidente dictada previamente y notificada a
todos los miembros de la Corporación, podrá habilitarse otro edificio o local a tal efecto. En todo
caso, se hará constar en acta esta circunstancia.'

Se posibilita a través de la regulación expresa de otro lugar, en definitiva, de cualquier
dependencia del Ayuntamiento, siempre que las personas integrantes del Consejo Rector
hubiesen sido convocadas en ese lugar, las circunstancias del lugar de celebración, mejorando las
posibilidades para acudir a las sesiones del organismo y más cuando algunas de ellas se celebran
de forma seguida, con otros Organismos Autónomos, y en momentos puntuales como los de
aprobación del proyecto de presupuestos, favoreciéndose con esta medida a los Grupos
municipales con menor representación, que tienen que multiplicar sus esfuerzos para asistencia a
las sesiones de los Consejos Rectores, a título de ejemplo, de los Organismos Autónomos y
demás entidades del sector público local.

En consecuencia, se debe mantener la redacción inicialmente propuesta.
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'Segunda. Enmienda de sustitución Art. 4.3

La actividad del Organismo Autónomo se sujetará a los principios de sostenibilidad
económica, social y ambiental de las infraestructuras, las dotaciones, los equipamientos y los
servicios públicos. También procurará fomentar la igualdad entre mujeres y hombres y la
protección de la infancia, la juventud y la familia, así como, la defensa de las personas mayores,
las personas con discapacidad y en situación de vulnerabilidad.

Quedaría redactado de la siguiente manera:

La actividad del Organismo Autónomo se sujetará a los principios de sostenibilidad
económica, social y ambiental de las infraestructuras, las dotaciones, los equipamientos y los
servicios públicos. También procurará fomentar la igualdad y la protección entre las personas
más vulnerables.'

Respecto de la presente enmienda de sustitución, los postulados insertos en la redacción
que se pretende enmendar, se encuentran recogidos sustancialmente en la redacción inicialmente
propuesta, que resulta acorde con la literalidad propugnada a través de diversas normas
reglamentarias y resto de acuerdos municipales, siendo más explícita la apuntada en la redacción
aprobada por parte de la Junta de Gobierno Local del proyecto de los presentes estatutos.

En consecuencia, se debe mantener la redacción inicialmente propuesta.

'Tercera. Enmienda de sustitución ART. 5.b)

Diseñar una programación de actividades, basada en las necesidades de los barrios, que
impulse la participación social, ayude a fortalecer el tejido asociativo en los barrios de la Ciudad
de Valencia y amplíe su público objetivo.

Quedaría redactado de la siguiente manera:

Diseñar una programación de actividades, basada en las necesidades de la ciudadanía de
los diferentes distritos de la ciudad. '

Respecto de la presente enmienda de sustitución, los postulados insertos en la redacción
que se pretende enmendar, se encuentran recogidos sustancialmente en la redacción inicialmente
propuesta, que resulta acorde con la literalidad propugnada a través de diversas normas
reglamentarias y resto de acuerdos municipales, siendo más explícita la apuntada en la redacción
aprobada por parte de la Junta de Gobierno Local del proyecto de los presentes estatutos, al
señalar que el ámbito del término 'barrio' es más detallado que el término 'distrito'.

'Cuarta. Enmienda de adición ART. 7.7

7. Podrán asistir a las sesiones del Consejo, previa indicación expresa de la Presidencia, las
personas que ostenten la titularidad de los siguientes puestos:

- Interventor/a general del Organismo o su delegado/a.

- Tesorero/a municipal o su delegado/a.
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- El/la interventor/a de Presupuestación y Contabilidad o su delegado/a.

 - Director/a del Organismo.

  Asimismo, cuando se requiera su presencia por la Presidencia, podrá asistir cualquier
responsable de alguna de las unidades de trabajo del Organismo.

 La asistencia a las sesiones del personal señalado en este apartado, lo será a efectos de
información, asesoramiento y funciones similares en el ámbito de sus respectivos cometidos
profesionales, sin que ostenten derecho a voto.

Quedaría redactado de la siguiente manera:

7. Podrán asistir a las sesiones del Consejo, previa indicación expresa de la Presidencia, las
personas que ostenten la titularidad de los siguientes puestos:

 - Interventor/a general del Organismo o su delegado/a.

 - Tesorero/a municipal o su delegado/a.

- El/la interventor/a de Presupuestación y Contabilidad o su delegado/a.

- Director/a del Organismo.

- Los técnicos correspondientes cuando así lo requieran las circunstancias o se solicite por
al menos una cuarta parte de los miembros a la Presidencia la intervención de estos en base al
tratamiento de cuestiones de carácter específico o así lo requieran las circunstancias.

  Asimismo, cuando se requiera su presencia por la Presidencia, podrá asistir cualquier
responsable de alguna de las unidades de trabajo del Organismo.

La asistencia a las sesiones del personal señalado en este apartado, lo será a efectos de
información, asesoramiento y funciones similares en el ámbito de sus respectivos cometidos
profesionales, sin que ostenten derecho a voto.'

Se pretende, con esta enmienda de adición, respecto a la redacción inicial de proyecto, la
asistencia de: 'Los técnicos correspondientes cuando así lo requieran las circunstancias o se
solicite por al menos una cuarta parte de los miembros a la Presidencia la intervención de estos
en base al tratamiento de cuestiones de carácter específico o así lo requieran las circunstancias.'  

En la redacción inicial del proyecto de estatutos ya se indica que: 'Asimismo, cuando se
requiera su presencia por la Presidencia, podrá asistir cualquier responsable de alguna de las
unidades de trabajo del Organismo.', cuestión que el grupo proponente mantiene en su redacción
y que no obstante insta a que se haga cuando '…así lo requieran las circunstancias o se solicite
por al menos una cuarta parte de los miembros a la Presidencia la intervención de estos en base al
tratamiento de cuestiones de carácter específico …'
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La solicitud de al menos una cuarta parte de los miembros a la Presidencia, es una novedad
que se pretende por el grupo proponente.

Esta cuestión de solicitud de una cuarta parte de los miembros de la Corporación, se
encuentra regulada por el legislador para la emisión de los informes del Secretario General del
Pleno a que se refiere el artículo 122.5.e).4 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, cuando dispone:

'5. Corresponderá al secretario general del Pleno, que lo será también de las comisiones, las
siguientes funciones:

e) El asesoramiento legal al Pleno y a las comisiones, que será preceptivo en los siguientes
supuestos:

4.º Cuando, en el ejercicio de la función de control y fiscalización de los órganos de
gobierno, lo solicite el Presidente o la cuarta parte, al menos, de los Concejales.'

En consecuencia esta cuestión de participación de los técnicos correspondientes es un tema
que siempre ha quedado a la decisión de la Presidencia del órgano colegiado, para ponderar una
mejor información en base a su especialización, y que se ha seguido en alguna comisión
informativa del Ayuntamiento y en algún que otro Consejo Rector de determinado Organismo
Autónomo, pero sin que ello constituya una práctica habitual.

En todo caso es un tema de oportunidad que debe apreciar y ponderar en sus justos
términos la Presidencia del Organismo.

Igualmente cabe decir que con la preceptiva presencia del Secretario, y con la asistencia,
previa indicación expresa de la Presidencia, de la Intervención General del Organismo, de la
Tesorería, de la Intervención de Presupuestación y Contabilidad a través de sus titulares o sus
delegados, y la propia Dirección del Organismo, se cubren prácticamente todos los aspectos para
informar con carácter previo a la decisión del órgano colegiado y, en todo caso, queda el
requerimiento de presencia que pueda hacer uso la Presidencia, respecto de cualquiera
responsable de alguna de las unidades de trabajo del Organismo.

'Quinta. Enmienda de sustitución ART. 8

Corresponde al Consejo Rector:

1. Controlar y fiscalizar a los restantes órganos de carácter decisorio o de gobierno.

2. Proponer al Pleno del Ayuntamiento la aprobación de la plantilla debiendo observar,
respecto a la determinación y modificación de las condiciones retributivas de todo el personal, lo
que al respecto determine el Ayuntamiento.

3. Aprobar el marco regulador de las relaciones y condiciones de trabajo de los empleados
públicos.

4. Aprobar los planes de ordenación de recursos humanos del Organismo.
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5. Adoptar los acuerdos en materia de incompatibilidades del personal del Organismo.

6. Aprobar inicialmente el presupuesto anual para cada ejercicio económico, elevándolo
con la antelación necesaria al Ayuntamiento de Valencia a los efectos de su integración en el
Presupuesto General, así como proponer al Pleno Municipal los expedientes de modificación de
crédito que procedan.

7. Aprobar las Cuentas Anuales para su elevación al Ayuntamiento a los efectos de
formación de la Cuenta General.

8. Aprobar los expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos.

9. Aprobar los Convenios que tengan por objeto materias que sean de la competencia del
Consejo Rector.

10. Ejercitar las acciones judiciales y administrativas que sean de competencia del Consejo
Rector.

11. Revisar los actos administrativos en vía administrativa dictados por el Consejo Rector
en ejercicio de sus competencias.

12. Cualesquiera otras atribuciones que le encomienden los presentes Estatutos o decida
someterle la Presidencia.

13. Dar cuenta de las Resoluciones adoptadas por Presidencia, Vicepresidencia o Dirección
/ Gerencia, en su caso.

14. La aprobación de los reglamentos de servicios así como cualesquiera otras normas de
carácter reglamentario.

15. Aprobar la programación general de actividades.

16. Delegar las competencias previstas en los Estatutos en otros órganos de gobierno del
Organismo. La delegación se ajustará a lo que se dispone en los Estatutos del Organismo
Autónomo y en el Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de
Valencia.

17. Aprobar la organización general del Organismo y sus departamentos.

Quedaría redactado de la siguiente manera:

Corresponde al Consejo Rector:

1. Controlar y fiscalizar a los restantes órganos de carácter decisorio o de gobierno.

2. Proponer al Pleno del Ayuntamiento la aprobación de la plantilla debiendo observar,
respecto a la determinación y modificación de las condiciones retributivas de todo el personal, lo
que al respecto determine el Ayuntamiento.
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3. Aprobar el marco regulador de las relaciones y condiciones de trabajo de los empleados
públicos.

4. Aprobar los planes de ordenación de recursos humanos del Organismo.

5. Adoptar los acuerdos en materia de incompatibilidades del personal del Organismo.

6. Aprobar inicialmente el presupuesto anual para cada ejercicio económico, elevándolo
con la antelación necesaria al Ayuntamiento de Valencia a los efectos de su integración en el
Presupuesto General, así como proponer al Pleno Municipal los expedientes de modificación de
crédito que procedan.

7. Aprobar las Cuentas Anuales para su elevación al Ayuntamiento a los efectos de
formación de la Cuenta General.

8. Aprobar los Convenios que tengan por objeto materias que sean de la competencia del
Consejo Rector.

9. Ejercitar las acciones judiciales y administrativas que sean de competencia del Consejo
Rector.

10. Revisar los actos administrativos en vía administrativa dictados por el Consejo Rector
en ejercicio de sus competencias.

11. Cualesquiera otras atribuciones previstas en los presentes Estatutos o en la legislación
vigente.

12. Dar cuenta de las Resoluciones adoptadas por Presidencia, Vicepresidencia o Dirección
/ Gerencia, en su caso.

13. La aprobación de los reglamentos de servicios así como cualesquiera otras normas de
carácter reglamentario.

14. Aprobar la programación general de actividades.

15. Delegar las competencias previstas en los Estatutos en otros órganos de gobierno del
Organismo. La delegación se ajustará a lo que se dispone en los Estatutos del Organismo
Autónomo y en el Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de
Valencia.

16. Aprobar la organización general del Organismo y sus departamentos.'

En la presente enmienda de sustitución del artículo 8 y de la simple comparación entre el
texto inicialmente aprobado y el que se pretende por parte del grupo proponente, se observan
simplemente las siguientes diferencias:
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Primera.- El apartado 8 del texto inicialmente propuesto hace referencia a 'Aprobar los
expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos.', cuestión que desaparece como
competencia del Consejo Rector en el texto propuesto por el Grupo Vox.

Cabe recordar que en la propia exposición de motivos de los estatutos, en su apartado IV,
se dice expresamente:

'Junto a estas novedades legislativas hay que hacer referencia a la conveniencia de
homogeneizar los Estatutos de los distintos Organismos autónomos municipales, así como
clarificar el régimen orgánico de atribuciones trasladando las competencias del Pleno al Consejo
Rector y las de la Junta de Gobierno Local y las de la alcaldía a la presidencia del organismo. En
cualquier caso, se trata de la potestad de autoorganización que le reconoce el artículo 4 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, a las entidades locales.'

E igualmente cabe recordar que la competencia orgánica para la aprobación de los
reconocimientos extrajudiciales de crédito corresponde al Pleno, de conformidad con lo
establecido en el artículo 123.1 h) y p) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, en relación con lo dispuesto en los artículos 176.2 y 185.1 y 3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y en las propias bases de ejecución del
presupuesto.

En consecuencia se debe mantener esta competencia del Consejo Rector conforme se
encuentra redactada en el texto inicialmente aprobado.

Segunda. El apartado 12 del texto inicialmente aprobado, dispone como competencia del
Consejo Rector, 'Cualesquiera otras atribuciones que le encomienden los presentes Estatutos o
decida someterle la Presidencia.'  Pretendiéndose por el grupo proponente su sustitución por:
'Cualesquiera otras atribuciones previstas en los presentes Estatutos o en la legislación vigente.

La referencia que pretende adicionarse con '…la legislación vigente ' resulta innecesaria en
cuanto que el texto propuesto y aprobado inicialmente se corresponde con esa legislación
vigente, y en todo caso, la supresión que pretende el grupo proponente respecto del texto
inicialmente aprobado de '…o decida someterle la Presidencia', no se corresponde con las
facultades que ostenta una presidencia de un organismo autónomo en cuanto quiera trasladar al
seno del Consejo Rector del mismo, cualquier asunto que suscite un interés general y que
redunde en una mayor transparencia en la actuación pública.

En consecuencia se debe mantener esta competencia del Consejo Rector conforme se
encuentra redactada en el texto inicialmente aprobado.

'Sexta. Enmienda de sustitución ART. 9.1

El régimen de funcionamiento del Consejo Rector será el establecido en los presentes
Estatutos, que tendrá que respetar en todo caso las normas aplicables a los órganos colegiados en
los términos establecidos en la legislación de Régimen Local o del Régimen Jurídico del sector
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público y, en tal sentido, el Consejo Rector celebrará sesión ordinaria, como mínimo, cada seis
meses, y extraordinaria cuando así lo decida la Presidencia o lo solicite la cuarta parte, al menos,
del número legal de los miembros que la componen.

En este último caso, su convocatoria y celebración se regirá por la normativa que para el
mismo supuesto prevé el Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Valencia para los
plenos corporativos.

Quedaría redactado de la manera siguiente:

El régimen de funcionamiento del Consejo Rector será el establecido en los presentes
Estatutos, que tendrá que respetar en todo caso las normas aplicables a los órganos colegiados en
los términos establecidos en la legislación de Régimen Local o del Régimen Jurídico del sector
público y, en tal sentido, el Consejo Rector celebrará sesión ordinaria, como mínimo, cada tres
meses, y extraordinaria cuando así lo decida la Presidencia o lo solicite la cuarta parte, al menos,
del número legal de los miembros que la componen.

En este último caso, su convocatoria y celebración se regirá por la normativa que para el
mismo supuesto prevé el Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Valencia para los
plenos corporativos.'

En la presente enmienda de sustitución del artículo 9.1 y de la simple comparación entre el
texto inicialmente aprobado y el que se pretende por parte del grupo proponente, se observa
simplemente que en el texto aprobado por la Junta de Gobierno Local, y al igual que ha regido en
la redacción vigente hasta este momento, la periodicidad de las sesiones ordinarias, como mínimo
es de cada seis meses, y en el texto propuesto por el grupo proponente Vox, es como mínimo
cada tres meses.

La Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 46,
dispone literalmente lo que sigue, en lo que aquí concierne:

'1. Los órganos colegiados de las entidades locales funcionan en régimen de sesiones
ordinarias de periodicidad preestablecida y extraordinarias, que pueden ser, además, urgentes.

2. En todo caso, el funcionamiento del Pleno de las Corporaciones Locales se ajusta a las
siguientes reglas:

a) El Pleno celebra sesión ordinaria como mínimo cada mes en los Ayuntamientos de
municipios de más de 20.000 habitantes y en las Diputaciones Provinciales; cada dos meses en
los Ayuntamientos de los municipios de una población entre 5.001 habitantes y 20.000
habitantes; y cada tres en los municipios de hasta 5.000 habitantes. Asimismo, el Pleno celebra
sesión extraordinaria cuando así lo decida el Presidente o lo solicite la cuarta parte, al menos, del
número legal de miembros de la Corporación, sin que ningún concejal pueda solicitar más de tres
anualmente. En este último caso, la celebración del mismo no podrá demorarse por más de
quince días hábiles desde que fuera solicitada, no pudiendo incorporarse el asunto al orden del
día de un Pleno ordinario o de otro extraordinario con más asuntos si no lo autorizan
expresamente los solicitantes de la convocatoria.
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Si el Presidente no convocase el Pleno extraordinario solicitado por el número de
concejales indicado dentro del plazo señalado, quedará automáticamente convocado para el
décimo día hábil siguiente al de la finalización de dicho plazo, a las doce horas, lo que será
notificado por el Secretario de la Corporación a todos los miembros de la misma al día siguiente
de la finalización del plazo citado anteriormente. En ausencia del Presidente o de quien
legalmente haya de sustituirle, el Pleno quedará válidamente constituido siempre que concurra el
quórum requerido en la letra c) de este precepto, en cuyo caso será presidido por el miembro de
la Corporación de mayor edad entre los presentes.'

  Es decir, la única referencia a nivel normativo y en este caso referido al Pleno de la
Corporación, el legislador estatal ha determinado el carácter mínimo de celebración de las
sesiones ordinarias, y lo ha hecho por razón del índice poblacional.

 Si desde un principio, y así consta en la exposición de motivos de la modificación de los
estatutos de los distintos Organismos Autónomos se ha establecido que:

'…

IV. Junto a estas novedades legislativas hay que hacer referencia a la conveniencia de
homogeneizar los Estatutos de los distintos Organismos autónomos municipales, así como
clarificar el régimen orgánico de atribuciones trasladando las competencias del Pleno al Consejo
Rector y las de la Junta de Gobierno Local y las de la alcaldía a la presidencia del organismo. En
cualquier caso, se trata de la potestad de autoorganización que le reconoce el artículo 4 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, a las entidades locales.'

Y en consecuencia si se trasladan las competencias del Pleno al Consejo Rector, puede
establecerse como criterio, al menos como mínimo, que deba respetarse la periodicidad para las
sesiones ordinarias de los Consejos Rectores, constituidos como si se tratase del Pleno del citado
Organismo Autónomo, el de celebración cada tres meses, que es el seguido en los municipios de
hasta 5000 habitantes, con unos presupuestos muy parejos al de los propios Organismos
Autónomos Municipales de València.

Sin embargo, las referencias que se han constatado respecto a la periodicidad de las
sesiones ordinarias de los Organismos Autónomos de este Ayuntamiento, una vez analizados los
estatutos vigentes respectivos, es la de seis meses como mínimo, en términos generales, a
excepción hecha de la Fundación Deportiva Municipal, que es de dos meses, por distintas
razones y entre ellas, principalmente, la de adoptar los acuerdos en materia de incompatibilidades
del personal del organismo, por las peculiaridades propias del personal en cuanto a su
estructuración de la plantilla orgánica, con dedicaciones parciales, y el Palau de la Música,
Congresos y Orquesta de València, cuyos estatutos fueron aprobados mediante acuerdo del
Ayuntamiento en Pleno de 23 de julio de 1993, que establece una periodicidad mínima de una
vez al trimestre.

En el siguiente cuadro se especifica de forma mucho más clara la periodicidad de las
sesiones ordinarias determinadas en los respectivos estatutos rectores:

Organismos Autónomos con periodicidad ordinaria semestral:
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1. Junta Central Fallera: Artículo 7 del Reglamento de Funcionamiento y Régimen Interno.

2. Parques y Jardines Singulares y Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje: Artículo 8 de
los Estatutos.

3. Universidad Popular: Artículo 18 de los Estatutos.

4. Consell Agrari Municipal: Artículo 9 de los Estatutos.

5. Mostra de València i Iniciatives Audiovisuals: Artículo 10 de los Estatutos.

Organismos Autónomos con periodicidad ordinaria trimestral:

6. Palau de la Música, Congresos y Orquesta de València: Artículo 15 de los Estatutos.

Organismos Autónomos con periodicidad ordinaria bimestral:

7. Fundación Deportiva Municipal: Artículo 14 de los Estatutos.

La propia práctica administrativa resultante de la memoria anual de la Corporación indica
que el número de sesiones celebradas por los Organismos Autónomos Municipales es la que
sigue:

          Año 2019                                                                                                    Sesiones

1. Junta Central Fallera:                                                                                               4

2. Parques y Jardines Singulares y Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje:          3

3. Universidad Popular:                                                                                               3

4. Consell Agrari Municipal:                                                                                       3

5. Mostra de València i Iniciatives Audiovisuals:                                                       4

6. Palau de la Música, Congresos y Orquesta de València:                                         5

7. Fundación Deportiva Municipal:                                                                             4

          Año 2020                                                                                                    Sesiones

1. Junta Central Fallera:                                                                                              5

2. Parques y Jardines Singulares y Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje:         2

3. Universidad Popular:                                                                                               3

4. Consell Agrari Municipal:                                                                                       3

5. Mostra de València i Iniciatives Audiovisuals:                                                       5
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6. Palau de la Música, Congresos y Orquesta de València:                                         4

7. Fundación Deportiva Municipal:                                                                             5

          Año 2021                                                                                                    Sesiones

1. Junta Central Fallera:                                                                                               3

2. Parques y Jardines Singulares y Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje:          2

3. Universidad Popular:                                                                                               3

4. Consell Agrari Municipal:                                                                                        2

5. Mostra de València i Iniciatives Audiovisuals:                                                        5

6. Palau de la Música, Congresos y Orquesta de València:                                          3

7. Fundación Deportiva Municipal:                                                                              6

En consecuencia es un tema de oportunidad y que en coherencia con cuanto se ha
expuesto, debe de aceptarse la periodicidad instada en esta alegación y determinar que para todos
los organismos autónomos municipales, la periodicidad para la celebración de su Consejo Rector,
sea trimestral.

'Séptima. Enmienda de supresión Art. 9.3

Eventualmente, cuando razones de urgencia no permitieran cumplir los plazos mínimos de
convocatoria, será válida la reunión del Consejo si por mayoría absoluta de sus miembros se
acepta el carácter extraordinario y urgente de la sesión, antes de iniciar la misma.

Quedaría suprimido el punto anterior.'

En la presente enmienda de supresión, no se atisban las razones por las que el grupo
proponente pretende su supresión, cuando el artículo 55 del Reglamento Orgánico del Pleno,
aprobado con fecha 26 de abril de 2018, dispone lo que sigue:

'Artículo 55. Sesiones extraordinarias de carácter urgente

1. Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el alcalde o la alcaldesa o
presidencia delegada cuando la urgencia del asunto o asuntos a tratar no permite convocar la
sesión extraordinaria con la antelación mínima de dos días hábiles exigida por la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

2. Corresponde al Pleno, por mayoría simple ratificar el carácter urgente de la
convocatoria, siendo dicha ratificación el primer punto del orden del día de la sesión.
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3. Si el Pleno se pronuncia en contra del carácter urgente de la convocatoria, se levantará la
sesión, pudiendo la presidencia proceder a convocar una sesión ordinaria o extraordinaria, según
corresponda.'

En consecuencia se debe mantener este artículo 9.3 conforme se encuentra redactado en el
texto inicialmente aprobado.

'Octava. Enmienda de sustitución ART. 11.8

Desempeñar la Jefatura Superior del personal. Otorgar al personal recompensas
económicas o de cualquier orden. Ordenar la instrucción de expedientes disciplinarios,
salvaguardando la debida separación entre el órgano competente para instruir el procedimiento
disciplinario y el órgano competente para adoptar la resolución que pone fin a dicho
procedimiento, disponer la suspensión preventiva por razón de presuntas faltas graves o muy
graves e imponer toda clase de sanciones.

Quedaría redactado de la siguiente manera:

Desempeñar la Jefatura Superior del personal. Ordenar la instrucción de expedientes
disciplinarios, salvaguardando la debida separación entre el órgano competente para instruir el
procedimiento disciplinario y el órgano competente para adoptar la resolución que pone fin a
dicho procedimiento, disponer la suspensión preventiva por razón de presuntas faltas graves o
muy graves e imponer toda clase de sanciones.'

En la presente enmienda de sustitución del artículo 11.8 y de la simple comparación entre
el texto inicialmente aprobado y el que se pretende por parte del grupo proponente, se observa
simplemente que en el texto aprobado por la Junta de Gobierno Local, se encuentra como
competencia de la Presidencia la de 'otorgar al personal recompensas económicas o de cualquier
orden' y que se postula en consecuencia su supresión.

El artículo 41 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, dispone que el
Alcalde preside la corporación y ostenta, entre otras las siguientes atribuciones:

'14. Desempeñar la jefatura superior de todo el personal de la Corporación y como Jefe
directo del mismo ejercer todas las atribuciones en materia de personal que no sean de la
competencia del Pleno ni de la Administración del Estado y, en particular, las siguientes:

 f) Premiar y sancionar a todo el personal de la Corporación…

h) La asignación individualizada del complemento de productividad y de las
gratificaciones, conforme a las normas estatales reguladoras de las retribuciones del personal al
servicio de las Corporaciones Locales.'

17. Disponer gastos dentro de los límites de su competencia y los expresamente previstos
en las bases de ejecución del Presupuesto, ordenar todos los pagos que se efectúen con fondos
municipales y autorizar los documentos que impliquen formalización de ingresos en Depositaría.
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18. Desarrollar la gestión económica municipal conforme al Presupuesto aprobado…'

Por su parte, la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en sus
artículos 124 respecto de las atribuciones del Alcalde y 127 respecto de las atribuciones de la
Junta de Gobierno Local, disponen:

 'Artículo 124. El Alcalde.

...

 4. En particular, corresponde al Alcalde el ejercicio de las siguientes funciones:

 i) Ejercer la superior dirección del personal al servicio de la Administración municipal.

 n) La autorización y disposición de gastos en las materias de su competencia.

 ñ) Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y aquéllas que la legislación del
Estado o de las comunidades autónomas asignen al municipio y no se atribuyan a otros órganos
municipales.

 ...'

  'Artículo 127. Atribuciones de la Junta de Gobierno Local.

  1. Corresponde a la Junta de Gobierno Local:

   …

 g) El desarrollo de la gestión económica, autorizar y disponer gastos en materia de su
competencia, disponer gastos previamente autorizados por el Pleno, y la gestión del personal.

 h) Aprobar la relación de puestos de trabajo, las retribuciones del personal de acuerdo con
el presupuesto aprobado por el Pleno, la oferta de empleo público, las bases de las convocatorias
de selección y provisión de puestos de trabajo, el número y régimen del personal eventual, la
separación del servicio de los funcionarios del Ayuntamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 99 de esta ley, el despido del personal laboral, el régimen disciplinario y las demás
decisiones en materia de personal que no estén expresamente atribuidas a otro órgano.

  …'

  Del conjunto de las disposiciones citadas, se deduce claramente que corresponde a la
Presidencia del Organismo Rector, la competencia de 'otorgar al personal recompensas
económicas o de cualquier orden', todo ello siempre sujeto a las disposiciones vigentes.

 'Novena. Enmienda de sustitución ART. 11.18

Con carácter residual, cualesquiera otras funciones no reservadas por los presentes
Estatutos a la competencia de ningún otro órgano del Organismo, así como el resto que le
atribuyan por delegación el Consejo Rector.
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Quedaría redactado de la siguiente manera:

Cualesquiera otras funciones no reservadas por los presentes Estatutos a la competencia de
ningún otro órgano del Organismo, así como el resto que le atribuyan por delegación el Consejo
Rector.'

En la presente enmienda de sustitución del artículo 11.18 y de la simple comparación entre
el texto inicialmente aprobado y el que se pretende por parte del grupo proponente, se observa
simplemente que por parte de este último se propone suprimir el carácter residual que
corresponde a la Presidencia del Organismo, respecto de las funciones no reservadas por los
presentes estatutos a la competencia de ningún otro órgano del Organismo.

La citada enmienda no se corresponde con el artículo 124.4 ñ) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en cuanto en particular, corresponde al Alcalde el
ejercicio, entre otras, de las siguientes funciones:

'ñ) las demás que le atribuyen expresamente las leyes y aquellas que la legislación del
Estado o de las Comunidades Autónomas asignen al municipio y no se atribuyan a otros Órganos
Municipales.'

En consecuencia la cláusula residual que la Ley básica otorga al Alcalde debe
corresponderse en este caso con la Presidencia del Organismo Autónomo.

'Decima. Enmienda de adición ART. 12.1

La Junta de Gobierno Local, a propuesta de la Presidencia, nombrará la persona que
ostentará la Dirección del Organismo Autónomo entre funcionarios y funcionarias de carrera o
personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas o profesionales del sector privado,
con titulación superior en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio profesional en el
segundo caso.

Quedaría redactado de la siguiente manera:

La Junta de Gobierno Local, a propuesta de la Presidencia, nombrará la persona que
ostentará la Dirección del Organismo Autónomo entre funcionarios y funcionarias de carrera o
personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas o profesionales del sector privado,
con titulación superior en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio profesional y
reconocida competencia en las materias atribuidas al organismo autónomo en el segundo caso.'

Se pretende, con esta enmienda de adición, respecto a la redacción inicial de proyecto,
adicionar la expresión '…y reconocida competencia en las materias atribuidas al organismo
autónomo…'

La enmienda de adición propuesta no se corresponde con lo dispuesto en el artículo 85 bis)
b) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en cuanto dispone
literalmente lo que sigue:
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'b) El titular del máximo órgano de dirección de los mismos deberá ser un funcionario de
carrera o laboral de las Administraciones públicas o un profesional del sector privado, titulados
superiores en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio profesional en el segundo. En
los municipios señalados en el título X, tendrá la consideración de órgano directivo.'

Ni tampoco se corresponde con lo dispuesto en el artículo 130 del mismo cuerpo legal, en
sus apartados 2 y 3 cuando disponen:

2. Tendrán también la consideración de órganos directivos, los titulares de los máximos
órganos de dirección de los organismos autónomos y de las entidades públicas empresariales
locales, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 bis, párrafo b)

3. El nombramiento de los coordinadores generales y de los directores generales,
atendiendo a criterios de competencia profesional y experiencia deberá efectuarse entre
funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales o
con habilitación de carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados en el
subgrupo A1, salvo que el Reglamento Orgánico Municipal permita que, en atención a las
características específicas de las funciones de tales órganos directivos, su titular no reúna dicha
condición de funcionario.'

En consecuencia debe mantenerse el texto inicialmente propuesto.

'Undécima. Enmienda de adición ART. 19

El Organismo autónomo se estructurará en las Subdirecciones, Departamentos, Unidades y
puestos de trabajo que se consideren necesarios en cada momento para el cumplimiento de los
fines del mismo.

Quedaría redactado de la siguiente manera:

El Organismo autónomo se estructurará en las Subdirecciones, Departamentos, Unidades y
puestos de trabajo que se consideren necesarios en cada momento para el cumplimiento de los
fines del mismo atendiendo a los criterios de racionalidad tanto en el volumen de los mismos
como en el gasto público que resulta inherente a estos.

Se pretende, con esta enmienda de adición, respecto a la redacción inicial de proyecto,
adicionar la expresión: 'atendiendo a los criterios de racionalidad tanto en el volumen de los
mismos como en el gasto público que resulta inherente a estos.'

Pues bien, tal adición no se corresponde con la literalidad de lo dispuesto en el artículo 7
de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera, que literalmente dice lo que sigue:

'Principio de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

1. Las políticas de gasto público deberán encuadrarse en un marco de planificación
plurianual y de programación y presupuestación, atendiendo a la situación económica, a los
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objetivos de política económica y al cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria
y sostenibilidad financiera.

2. La gestión de los recursos públicos estará orientada por la eficacia, la eficiencia, la
economía y la calidad, a cuyo fin se aplicarán políticas de racionalización del gasto y de mejora
de la gestión del sector público.

3. Las disposiciones legales y reglamentarias, en su fase de elaboración y aprobación, los
actos administrativos, los contratos y los convenios de colaboración, así como cualquier otra
actuación de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley que afecten a los gastos
o ingresos públicos presentes o futuros, deberán valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse
de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera.'

En consecuencia tal principio de eficiencia en la asignación y utilización de los servicios
públicos debe ser una constante en la actuación municipal, en este caso, del Organismo
Autónomo correspondiente, siendo directamente de aplicación, sin necesidad de que así se haga
constar en el propio texto estatutario.

Por tanto, siendo valorable esta aportación de enmienda de adición, se considera
innecesaria por no contribuir a una redacción más extensa, siendo un vector de actuación
necesario por otra parte en la actuación de los poderes públicos.' 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La denominada Administración institucional o instrumental, constituye un
fenómeno creciente de descentralización de la función administrativa tendente a la mejora de la
gestión de las competencias que las Administraciones Públicas tienen atribuidas legalmente. La
articulación de las distintas formas de gestión de los servicios públicos a través de personas
jurídicas de base pública o privada sufrió una evolución en la legislación dictada por el Estado,
fundamentalmente por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado y en diversas Leyes específicas que crearon diversos Entes
Públicos sujetos a un régimen de autonomía e independencia funcional, que ha devenido incluso
con la derogación de la citada norma, de conformidad con la Disposición Derogatoria Única.c) de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que constituye una
reforma administrativa puesta en marcha para abordar la situación de los entes instrumentales con
medidas concretas de racionalización del sector público, estatal, fundacional y empresarial, y la
reforma del ordenamiento jurídico aplicables a los mismos.

En el ámbito local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, vino a establecer en su artículo 85 las distintas formas de gestión directa o indirecta de los
servicios públicos, introduciendo novedades importantes respecto de la regulación contenida en
el Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales.

La Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno
Local, añadió un artículo 85 bis a la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, para adaptar la legislación local al régimen de los organismos públicos contenido
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en la mencionada Ley 6/1997, de 14 de abril en el ámbito estatal, incluso remitiendo al régimen
jurídico de los organismos locales al de los organismos públicos estatales regulado en los
artículos 45 a 52 y 53 a 60 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, cuestión que como se ha dicho en los
párrafos precedentes ha sido superada con la hoy vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

Precisamente el artículo 95 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, determina como necesidad insoslayable la gestión compartida de servicios
comunes, ello con carácter imperativo, salvo que la decisión de no compartirlos se justifique en
la memoria que acompañe a la norma de creación de los organismos públicos del Sector Público
Estatal, y todo ello con el tenor literal que se reproduce a continuación:

'Artículo 95 Gestión compartida de servicios comunes

1. La norma de creación de los organismos públicos del sector público estatal incluirá la
gestión compartida de algunos o todos los servicios comunes, salvo que la decisión de no
compartirlos se justifique, en la memoria que acompañe a la norma de creación, en términos de
eficiencia, conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en razones de seguridad nacional o cuando la
organización y gestión compartida afecte a servicios que deban prestarse de forma autónoma en
atención a la independencia del organismo.

La organización y gestión de algunos o todos los servicios comunes se coordinará por el
Ministerio de adscripción, por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas o por un
organismo público vinculado o dependiente del mismo.

2. Se consideran servicios comunes de los organismos públicos, al menos, los siguientes:

a) Gestión de bienes inmuebles.

b) Sistemas de información y comunicación.

c) Asistencia jurídica.

d) Contabilidad y gestión financiera.

e) Publicaciones.

f) Contratación pública.'

Conviene igualmente reproducir, por su claridad, a los efectos de adaptación de los
Estatutos, la literalidad del art. 85 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, al que nos hemos referido:

'1. La gestión directa de los servicios de la competencia local mediante las formas de
organismos autónomos locales y de entidades públicas empresariales locales se regirán,
respectivamente, por lo dispuesto en los artículos 45 a 52 y 53 a 60 de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, en cuanto les
resultase de aplicación, con las siguientes especialidades:
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Su creación, modificación, refundición y supresión corresponderá al Pleno de la entidad
local, quien aprobará sus estatutos. Deberán quedar adscritas a una Concejalía, Área u órgano
equivalente de la entidad local, si bien, en el caso de las entidades públicas empresariales,
también podrán estarlo a un organismo autónomo local.

Excepcionalmente, podrán existir entidades públicas empresariales cuyos estatutos les
asignen la función de dirigir o coordinar a otros entes de la misma o distinta naturaleza.

El titular del máximo órgano de dirección de los mismos deberá ser un funcionario de
carrera o laboral de las Administraciones públicas o un profesional del sector privado, titulados
superiores en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio profesional en el segundo. En
los municipios señalados en el título X, tendrá la consideración de órgano directivo.

En los organismos autónomos locales deberá existir un consejo rector, cuya composición
se determinará en sus estatutos.

En las entidades públicas empresariales locales deberá existir un consejo de
administración, cuya composición se determinará en sus Estatutos.

El secretario del Consejo de Administración, que debe ser un funcionario público al que se
exija para su ingreso titulación superior, ejercerá las funciones de fe pública y asesoramiento
legal de los órganos unipersonales y colegiados de estas entidades.

La determinación y modificación de las condiciones retributivas, tanto del personal
directivo como del resto del personal, deberán ajustarse en todo caso a las normas que al respecto
apruebe el Pleno o la Junta de Gobierno, según corresponda.

Estarán sometidos a controles específicos sobre la evolución de los gastos de personal y de
la gestión de sus recursos humanos por las correspondientes concejalías, áreas u órganos
equivalentes de la entidad local.

Su inventario de bienes y derechos se remitirá anualmente a la concejalía, área u órgano
equivalente de la entidad local.

Será necesaria la autorización de la concejalía, área u órgano equivalente de la entidad
local a la que se encuentren adscritos, para celebrar contratos de cuantía superior a las cantidades
previamente fijadas por aquélla.

Estarán sometidos a un control de eficacia por la concejalía, área u órgano equivalente de
la entidad local a la que estén adscritos.

Cualquier otra referencia a órganos estatales efectuada en la Ley 6/1997, de 14 de abril, y
demás normativa estatal aplicable, se entenderá realizada a los órganos competentes de la entidad
local.

Las referencias efectuadas en el presente artículo a la Junta de Gobierno, se entenderán
efectuadas al Pleno en los municipios en que no exista aquélla.
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2. Los estatutos de los organismos autónomos locales y de las entidades públicas
empresariales locales comprenderán los siguientes extremos:

La determinación de los máximos órganos de dirección del organismo, ya sean
unipersonales o colegiados, así como su forma de designación, con respeto en todo caso a lo
dispuesto en el apartado anterior, con indicación de aquellos actos y resoluciones que agoten la
vía administrativa.

Las funciones y competencias del organismo, con indicación de las potestades
administrativas generales que éste puede ejercitar.

En el caso de las entidades públicas empresariales, los estatutos también determinarán los
órganos a los que se confiera el ejercicio de las potestades administrativas.

El patrimonio que se les asigne para el cumplimiento de sus fines y los recursos
económicos que hayan de financiar el organismo.

El régimen relativo a recursos humanos, patrimonio y contratación.

El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención, control
financiero y control de eficacia, que serán, en todo caso, conformes con la legislación sobre las
Haciendas Locales y con lo dispuesto en el capítulo III del título X de esta Ley. 

3. Los estatutos deberán ser aprobados y publicados con carácter previo a la entrada en
funcionamiento efectivo del organismo público correspondiente.'

SEGUNDO. La modificación que ahora se pretende supone la adaptación de los Estatutos
a la legislación actual, en la misma línea que se está realizando con los otros organismos
autónomos municipales. Se debe, principalmente, a la exigencia introducida por la Ley 27/2013,
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL)
dirigida a las distintas entidades incluidas en el sector público local, sobre la necesidad de que
éstas adopten las medidas necesarias para adaptar sus estatutos o normas de funcionamiento
interno a lo previsto en la modificación que la mencionada disposición legal ha operado en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, exigencia que fue recogida en
el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de València en su sesión de fecha 28 de
febrero de 2014.

Junto a todo ello, el propio Preámbulo de la Ley citada anteriormente (LRSAL), se hace
eco de la voluntad del gobierno, de reordenar y racionalizar el sector público instrumental local y
de control, eficiencia y reducción del gasto público gestionado por el mismo. Para ello considera
básico la reducción de la dimensión del sector público local, lo que implica la necesidad de
controlar su actividad y racionalizar su organización.

TERCERO. En cuanto a las novedades del articulado de los estatutos sobre los anteriores,
junto a las novedades legislativas hay que hacer referencia a la conveniencia de homogeneizar los
Estatutos de los distintos Organismos autónomos municipales, así como clarificar el régimen
orgánico de atribuciones trasladando las competencias del Pleno al Consejo Rector y las de la
Junta de Gobierno Local y las de la alcaldía a la presidencia del organismo. En cualquier caso, se
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trata de la potestad de auto organización que le reconoce el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, a las entidades locales.

Conviene destacar que se han incluido todas las previsiones del artículo 85 bis de la Ley
7/1985, de 2 de abril, introducido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, las previsiones de la
Ley 27/2013, de 27 de diciembre (LRSAL) además de la citada homogeneización con la
estructura y contenido de los Estatutos de los distintos Organismos Autónomos municipales
previsto en los Planes de Armonización y en el Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración, aprobado definitivamente por el Pleno el 28 de enero de 2021.

CUARTO. La legislación aplicable es sustancialmente la siguiente:

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local.
Estatutos actuales del Organismo Autónomo Municipal, publicados en el Boletín Oficial de
la Provincia núm. 22 de 26 de enero de 2012.
Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración Municipal.
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los
Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.
Reglamento Orgánico del Pleno.
Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
Título VI.

QUINTO. El procedimiento previsto para la modificación de los Estatutos de un
Organismo Autónomo Local será el previsto en los mismos, así como en el artículo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el Título VI del
Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València (arts. 111 y 112).

'…Artículo 11. Creación, modificación, refundición o supresión. La creación,
modificación, refundición o supresión de organismos públicos corresponderá al Pleno del
Ayuntamiento de València, a propuesta de la Junta de Gobierno Local.

Artículo 112. Estatutos de los organismos públicos. 1) El Pleno aprobará los Estatutos de
los organismo públicos, que comprenderán los extremos previstos en el artículo 85 bis.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local…'

SEXTO. La modificación de los estatutos de un organismo autónomo municipal, al igual
que su constitución, tiene carácter reglamentario, por lo que queda sujeta a los mismos trámites
que corresponden a la aprobación de las ordenanzas municipales, de acuerdo con el
procedimiento regulado en los artículos 49, 123 y 127 de la Ley 7/1985. La competencia para la
modificación de los Estatutos corresponde al Pleno del Ayuntamiento, de acuerdo con el artículo
85.bis.1.a) de la Ley 7/1985, así como de conformidad con el régimen de competencias
establecido en el artículo 22.2.f), ya que se trata de adoptar una resolución en materia de formas
de gestión de los servicios públicos.

'…Artículo 49. La aprobación de las Ordenanzas locales se ajustará al siguiente
procedimiento:
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a) Aprobación inicial por el Pleno.

b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días
para la presentación de reclamaciones y sugerencias.

c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y
aprobación definitiva por el Pleno. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna
reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces
provisional…'

'…Artículo 123. Atribuciones del Pleno. 1. Corresponden al Pleno las siguientes
atribuciones:

d) La aprobación y modificación de las ordenanzas y reglamentos municipales…'

'…Artículo 127. Atribuciones de la Junta de Gobierno Local

1. Corresponde a la Junta de Gobierno Local:

a) La aprobación de los proyectos de ordenanzas y de los reglamentos, incluidos los
orgánicos, con excepción de las normas reguladoras del Pleno y sus comisiones…'

SÉPTIMO. Se aprobará inicialmente la modificación de los Estatutos del Organismo por el
Pleno del Ayuntamiento de València, otorgándose un plazo mínimo de treinta días para
presentación de reclamaciones y sugerencias. En el caso de que no se presentaran reclamaciones,
este acuerdo será definitivo.

OCTAVO. Según lo previsto en el artículo 69.2 del Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración Municipal:

'…Artículo 69. Emisión de informes.

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se someterán en todo caso a
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, tras el informe del Jefe de la Dependencia Municipal
a la que corresponda la tramitación del expediente, con el conforme o informe del Secretario o
Coordinador, y sin necesidad de que así lo disponga un órgano superior:

a. Los Proyectos de Ordenanzas y Reglamentos.

…'

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el art. 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.
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'…Artículo 3 Función pública de secretaría:

3. La función de asesoramiento legal preceptivo comprende:

d) En todo caso se emitirá informe previo en los siguientes supuestos:

1.1 Aprobación o modificación de Ordenanzas, Reglamentos y Estatutos rectores de
Organismos Autónomos, Sociedades Mercantiles, Fundaciones, Mancomunidades, Consorcios u
otros Organismos Públicos adscritos a la Entidad Local.

4. La emisión del informe del Secretario podrá consistir en una nota de conformidad en
relación con los informes que hayan sido emitidos por los servicios del propio Ayuntamiento y
que figuren como informes jurídicos en el expediente…'

DÉCIMO. Por acuerdo del Pleno se resolverán las reclamaciones y sugerencias
presentadas dentro de plazo, aprobándose definitivamente los Estatutos del Organismo
Autónomo. Se procederá a su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, de
conformidad con el artículo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

DÉCIMOPRIMERO. Según establece el Titulo VI de la Ley 39/2015, en su art. 133
apartado 4 'Participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas con
rango de Ley y reglamentos:

'…4. Podrá prescindirse de los trámites de consulta, audiencia e información públicas
previstos en este artículo en el caso de normas presupuestarias u organizativas de la
Administración General del Estado, la Administración autonómica, la Administración local o de
las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, o cuando concurran razones graves de
interés público que lo justifiquen. Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto
significativo en la actividad económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o
regule aspectos parciales de una materia, podrá omitirse la consulta pública regulada en el
apartado primero. Si la normativa reguladora del ejercicio de la iniciativa legislativa o de la
potestad reglamentaria por una Administración prevé la tramitación urgente de estos
procedimientos, la eventual excepción del trámite por esta circunstancia se ajustará a lo previsto
en aquella…'

La propuesta de modificación de los Estatutos del Organismo Autónomo Municipal
Universidad Popular, que se plantea, no tiene impacto en la actividad económica, ni impone
obligaciones relevantes a los destinatarios, ya que se trata de cambios que llevan aparejados la
lógica adaptación para proveer de agilidad algunos trámites administrativos y regular algunas
cuestiones no contempladas en los Estatutos vigentes, en virtud de los principios de necesidad,
eficacia, proporcionalidad y seguridad jurídica.

DÉCIMOSEGUNDO. Igualmente el art 128 de la Ley 39/2015 establece:

'…2. Los reglamentos y disposiciones administrativas no podrán vulnerar la Constitución o
las leyes ni regular aquellas materias que la Constitución o los Estatutos de Autonomía reconocen
de la competencia de las Cortes Generales o de las Asambleas Legislativas de las Comunidades
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Autónomas. Sin perjuicio de su función de desarrollo o colaboración con respecto a la ley, no
podrán tipificar delitos, faltas o infracciones administrativas, establecer penas o sanciones, así
como tributos, exacciones parafiscales u otras cargas o prestaciones personales o patrimoniales
de carácter público.

3. Las disposiciones administrativas se ajustarán al orden de jerarquía que establezcan las
leyes. Ninguna disposición administrativa podrá vulnerar los preceptos de otra de rango
superior...'

DÉCIMOTERCERO. Por la Secretaría Municipal, en un Informe conjunto de fechas 1 y 2
de diciembre de 2021 firmado por el Secretario General de la Administración Municipal y el
Secretario General y del Pleno se procedió a una mejora en el citado proyecto de estatutos, que se
remitió al Titular de la Asesoría Jurídica y que con fecha 13 de diciembre de 2021, y en los
términos expresados que constan en su pertinente Informe, conformó y puso de manifiesto que
con la nueva regulación que se propone, el Ayuntamiento adapta, de forma jurídicamente
correcta, la regulación actual de los Estatutos al contenido del Reglamento Orgánico de Gobierno
y Administración, no obstante establecer éste, en su Disposición Transitoria Primera, una
previsión de obligatoriedad a partir del mandato corporativo de 2023.

DÉCIMOCUARTO. Siguiendo la recomendación precisada por la Asesoría Jurídica
Municipal y con el fin de entender una regulación más completa y precisa, se ha adicionado un
precepto que señala que la asistencia jurídica del Organismo Autónomo, comprensiva del
asesoramiento jurídico y de la representación y defensa en juicio, corresponde a la Asesoría
Jurídica en los términos de su Reglamento Orgánico y Funcional.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO.  Aprobar inicialmente la modificación de los Estatutos del Organismo
Autónomo Municipal Universidad Popular, de acuerdo con la redacción que se transcribe a
continuación como Anexo único.

SEGUNDO. Someter la citada modificación a información pública y audiencia a las
personas interesadas por un plazo de treinta días, a contar desde la fecha de publicación del
anuncio de la aprobación inicial en el Boletín Oficial de la Provincia, e insertar el texto aprobado
en el espacio web oficial del Ayuntamiento de València, para la presentación de reclamaciones y
sugerencias.

En el caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia, de conformidad con lo
dispuesto en el último párrafo del artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces
provisional, ordenando la Alcaldía, en ese caso, la publicación del texto íntegro de la
modificación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el espacio web oficial del Ayuntamiento
de València, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2, de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.»

ANEXO ÚNICO
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##ANEXO-1836317##

1 
 

ESTATUTOS DEL ORGANISMO AUTÓNOMO MUNICIPAL 

UNIVERSIDAD POPULAR DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA 

ÍNDICE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO PRIMERO. Naturaleza, denominación y adscripción; Régimen jurídico aplicable y 

Sede social 

Artículo 1. Naturaleza, denominación y adscripción 

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable 

Artículo 3. Sede social 

CAPÍTULO SEGUNDO. Objeto y Fines 

Artículo 4. Objeto 

Artículo 5. Fines 

TÍTULO II. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

Artículo 6. De los diferentes órganos del organismo autónomo 

CAPÍTULO PRIMERO. Del Consejo Rector 

Artículo 7. Naturaleza y Composición 

Artículo 8. Competencias del Consejo Rector 

Artículo 9. Régimen de funcionamiento, convocatoria, constitución y adopción de acuerdos del 

Consejo Rector 

CAPÍTULO SEGUNDO. De la Presidencia y la Vicepresidencia del organismo 

Artículo 10. Titularidad 

Artículo 11. Competencias 

CAPÍTULO TERCERO. De la Dirección del organismo 

Artículo 12. Designación y régimen jurídico 

Artículo 13. Funciones 

CAPÍTULO CUARTO. De la Secretaría General 

Artículo 14. Titularidad 
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Artículo 15. Funciones 

CAPÍTULO QUINTO. De la Intervención y de la Tesorería 

Artículo. 16. Titularidad y competencias 

CAPÍTULO SEXTO. De la Asesoría Jurídica 

Artículo: 17. Funciones 

TÍTULO III. DE LA ESTRUCTURA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 

Artículo 18. Del personal 

Artículo 19. De las unidades administrativas 

TÍTULO IV. DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 

Artículo 20. Patrimonio del organismo autónomo 

Artículo 21. Régimen de recursos humanos y contratación 

Artículo 22. Régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y de intervención 

Artículo 23. De los recursos 

Artículo 24. De la contabilidad 

Artículo 25. Del Presupuesto 

Artículo 26. De la fiscalización 

TÍTULO V. TITULARIDAD Y TUTELA 

Artículo 27. De la titularidad y tutela 

TÍTULO VI. RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 28. De los recursos contra los actos del organismo autónomo 

TÍTULO VII. DE LOS ESTATUTOS 

Artículo 29. Modificación de Estatutos 

TÍTULO VIII. DE LA LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 

Artículo 30. Procedimiento y efectos 

DISPOSICIÓN DEROGATORÍA ÚNICA 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. En diciembre de 1991, se constituyó como organismo autónomo el Patronato de la 

Universidad Popular del Ayuntamiento de València, en sustitución del extinto Patronato de 

Escuelas Populares, creado por el Ayuntamiento de València en 1984. 

Sus Estatutos fueron modificados por el Pleno municipal, según acuerdo de 28 de marzo de 

2003, con el fin de adaptarlos a la Ley 11/1999, de 2 de abril, de modificación de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL). 

Tras la modificación de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local por Ley 57/2003, de 

16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, los Estatutos no fueron 

adaptados a la misma. 

La Disposición Adicional duodécima de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 

27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad local (LRSAL), señala en su apartado 6 que 

“las entidades adoptarán las medidas necesarias para adaptar sus Estatutos o normas de 

funcionamiento a lo previsto en esta Ley en el plazo máximo de tres meses contados desde la 

comunicación de la clasificación”. El acuerdo plenario de clasificación de las entidades 

dependientes del Ayuntamiento de València fue adoptado en sesión del Pleno de 28 de febrero 

de 2014. 

II. La modificación que ahora se produce dispone la adaptación de los Estatutos a la legislación 

actual y al Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración, aprobado definitivamente por 

el Pleno el 28 de enero de 2021, en la misma línea que se está realizando con los otros 

organismos autónomos. 

III. La denominada Administración institucional o instrumental constituye un fenómeno de 

descentralización de la función administrativa tendente a la mejora de la gestión de las 

competencias que las Administraciones Públicas tienen atribuidas legalmente. La articulación 

de las distintas formas de gestión de los servicios públicos a través de personas jurídicas de base 

pública o privada ha sufrido una evolución en la legislación dictada por el Estado, que se inició 

fundamentalmente por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 

Administración General del Estado, continuó en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, y en diversas leyes específicas que han creado entes públicos 

sujetos a un régimen de autonomía e independencia funcional. 

En el ámbito local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, vino 

a establecer en su artículo 85 las distintas formas de gestión directa o indirecta de los servicios 

públicos, introduciendo novedades importantes respecto de la regulación contenida en el 

Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las 

Corporaciones Locales. 
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La Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, 

añadió un artículo 85 bis a la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, para adaptar la legislación local al régimen de los organismos públicos contenido en la 

Ley 6/1997, de 14 de abril, en el ámbito estatal, incluso remitiendo al régimen jurídico de los 

Organismos locales al de los Organismos públicos estatales regulado en los artículos 45 a 52 y 

53 a 60 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, ley que ahora ha sido sustituida por la Ley 40/2015, de 

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

IV. Junto a estas novedades legislativas hay que hacer referencia a la conveniencia de 

homogeneizar los Estatutos de los distintos Organismos Autónomos municipales, así como 

clarificar el régimen orgánico de atribuciones trasladando las competencias del Pleno al Consejo 

Rector y las de la Junta de Gobierno Local y las de la alcaldía a la presidencia del organismo. 

En cualquier caso, se trata de la potestad de autoorganización que le reconoce el artículo 4 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, a las entidades locales. 

V. Por último, en cuanto a las novedades del articulado de los Estatutos sobre los anteriores, 

conviene destacar que se han incluido todas las previsiones del artículo 85 bis de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, introducido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, las previsiones de la Ley 

27/2013, de 27 de diciembre (LRSAL), además de la citada homogeneización con la estructura 

y contenido de los Estatutos de los distintos Organismos Autónomos municipales previsto en los 

Planes de Armonización y en el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración, aprobado 

definitivamente por el Pleno el 28 de enero de 2021. 
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TÍTULO I 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO PRIMERO 

Naturaleza, denominación y adscripción; Régimen jurídico aplicable y Sede social 

Artículo 1. Naturaleza, denominación y adscripción 

El Organismo Autónomo Municipal Universidad Popular del Ayuntamiento de València 

(abreviadamente y por sus siglas UP) es una entidad de derecho público de naturaleza 

institucional, que depende del Ayuntamiento de València y queda adscrito, a efectos orgánicos, 

a la persona titular del área de gobierno o de la concejalía a la cual figura adscrita que ostenta la 

Presidencia de la entidad. 

Tiene carácter administrativo a efectos de su régimen presupuestario y contable. Se crea por 

tiempo indefinido, sin perjuicio de su posible disolución y liquidación de acuerdo con el 

procedimiento previsto en los presentes Estatutos y en el Reglamento Orgánico de Gobierno y 

Administración del Ayuntamiento de València, aprobado definitivamente por el Pleno 

municipal el 28 de enero de 2021. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, que se aplicará en todo caso respecto de las 

relaciones jurídicas, podrán establecerse por el propio Organismo Autónomo Municipal 

Universidad Popular los logotipos, las marcas y denominaciones que se estimen oportunas para 

su mejor y más amplia difusión e identificación. 

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable 

La actividad del Organismo Autónomo Municipal Universidad Popular queda sujeta a un doble 

régimen: 

a) Por lo que dispone la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 

el resto de legislación básica sobre régimen jurídico administrativo aplicable a todas las 

Administraciones Públicas; por las leyes de la Comunidad Valenciana que resultan aplicables y 

por las disposiciones del título VI del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del 

Ayuntamiento de València, de 28 de enero de 2021. 

b) El resto de la actividad se rige por las particularidades recogidas en los presentes estatutos y 

por las normas de derecho privado: civil, mercantil o laboral. 

Como persona jurídica pública institucional, ostenta las prerrogativas, potestades y beneficios 

tributarios que el ordenamiento jurídico reconoce a los entes de esta naturaleza. 

Artículo 3. Sede social 
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La sede ordinaria del Organismo Autónomo Municipal Universidad Popular del Ayuntamiento 

de València radica en el edificio municipal de la calle Micalet, 1-1º, de la ciudad de València, 

pudiendo el Consejo Rector señalar cualquier otra dentro del mismo municipio. No obstante, 

serán válidos los acuerdos adoptados en cualquier dependencia del Ayuntamiento siempre que 

las personas integrantes del Consejo Rector hubieren sido convocadas en ese lugar. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Objeto y Fines 

Artículo 4. Objeto 

1. El Organismo Autónomo Universidad Popular se define como un servicio municipal de 

desarrollo cultural, cuya finalidad es promover la participación social y la mejora de la calidad 

de vida de la ciudadanía, a través de la educación continua, la animación sociocultural y la 

intervención social. 

2. En sus relaciones con la ciudadanía, asegurará la plena efectividad de los derechos y la 

mejora continua de la calidad de los servicios que presta e impulsará la utilización de las 

tecnologías de la información y la comunicación para alcanzar estos fines. 

3. La actividad del organismo autónomo se sujetará a los principios de sostenibilidad 

económica, social y ambiental de las infraestructuras, las dotaciones, los equipamientos y los 

servicios públicos. También procurará fomentar la igualdad entre mujeres y hombres y 

protección de la infancia, la juventud y la familia, así como, la defensa de las personas mayores, 

las personas con discapacidad y en situación de vulnerabilidad. 

Artículo 5. Fines 

Consecuentemente con lo previsto en el artículo anterior, los fines del Organismo Autónomo 

Municipal Universidad Popular -con carácter enunciativo- serán los siguientes: 

1) Ofrecer, en el marco de las disponibilidades presupuestarias del Organismo, la mejor 

programación posible y actualizada al ritmo de los cambios sociales. 

2) Diseñar una programación de actividades, basada en las necesidades de los barrios, que 

impulse la participación social, ayude a fortalecer el tejido asociativo en los barrios de la ciudad 

de València y amplíe su público objetivo. 

3) Promover la asistencia a actividades culturales como formación complementaria de los 

participantes. 

4) Fomentar la convivencia y el intercambio intergeneracional de conocimientos entre los 

participantes de la Universidad Popular. 
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TÍTULO II 

Organización y funcionamiento 

Artículo 6. De los diferentes órganos del Organismo Autónomo 

Por razón de su competencia, los órganos son de carácter decisorio o de gobierno. 

Son Órganos de carácter decisorio o de gobierno: el Consejo Rector, la Presidencia, la 

Vicepresidencia y la Dirección, de conformidad con el Reglamento Orgánico del Gobierno y la 

Administración del Ayuntamiento de València. 

CAPÍTULO PRIMERO 

Del Consejo Rector 

Artículo 7. Naturaleza y Composición 

1. El Consejo Rector es el máximo órgano de gobierno del Organismo Autónomo, al que 

corresponde la suprema dirección de éste, la fijación de las directrices de actuación y la 

supervisión del cumplimiento de sus objetivos. 

2. El Consejo Rector estará integrado por el número de miembros (vocales) que se establezca 

para las comisiones informativas municipales (titulares y suplentes). Entre ellos existirá una 

presidencia y una vicepresidencia, nombradas entre los vocales concejales o concejalas. 

3. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional duodécima de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 

27/2013, de 27 de diciembre, y el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de València de 28 de 

febrero de 2014, el Organismo Autónomo Municipal Universidad Popular, ha quedado 

clasificado en el grupo primero de dicha Disposición. 

4. Las personas integrantes del Consejo Rector serán nombradas y, si es el caso, cesadas por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local conforme al criterio siguiente: Cada grupo político 

municipal propondrá a la Junta de Gobierno Local, en proporción a su representatividad, el 

número de vocales que le correspondan en el Consejo Rector. El número de miembros, en 

representación de los grupos políticos, será el mismo que se establezca para las comisiones 

informativas. 

5. Las vocalías del Consejo Rector serán propuestas entre personas que reúnan alguna de las 

condiciones siguientes: 

a) Que sean concejales o concejalas del Ayuntamiento de València o titulares de órganos 

directivos. 
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b) Que se trate de personas de reconocida competencia en las materias atribuidas al Organismo 

Autónomo. 

c) Que se trate de representantes de las organizaciones sociales, empresariales y sindicales del 

ámbito de actuación del cual esté relacionado con la actividad ejercida por el Organismo 

Autónomo. 

6. La Secretaria del Consejo Rector la ostentará la persona titular de la Secretaría General de la 

Administración municipal. 

7. Podrán asistir a las sesiones del Consejo, previa indicación expresa de la Presidencia, las 

personas que ostenten la titularidad de los siguientes puestos: 

-Interventor/a General del Organismo o su delegado/a. 

-Tesorero/a Municipal o su delegado/a. 

-El/la Interventor/a de Presupuestación y Contabilidad o su delegado/a. 

-Director/a del Organismo. 

Asimismo, cuando se requiera su presencia por la Presidencia, podrá asistir cualquier 

responsable de alguna de las unidades de trabajo del Organismo. 

La asistencia a las sesiones del personal señalado en este apartado, lo será a efectos de 

información, asesoramiento y funciones similares en el ámbito de sus respectivos cometidos 

profesionales, sin que ostenten derecho a voto. 

Artículo 8. Competencias del Consejo Rector 

Corresponde al Consejo Rector: 

1. Controlar y fiscalizar a los restantes órganos de carácter decisorio o de gobierno. 

2. Proponer al Pleno del Ayuntamiento la aprobación de la plantilla debiendo observar, 

respecto a la determinación y modificación de las condiciones retributivas de todo el 

personal, lo que al respecto determine el Ayuntamiento. 

3. Aprobar el marco regulador de las relaciones y condiciones de trabajo de los empleados 

públicos. 

4. Aprobar los planes de ordenación de recursos humanos del Organismo. 

5. Adoptar los acuerdos en materia de incompatibilidades del personal del Organismo. 

6. Aprobar inicialmente el presupuesto anual para cada ejercicio económico, elevándolo 

con la antelación necesaria al Ayuntamiento de València a los efectos de su integración 
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en el Presupuesto General, así como proponer al Pleno Municipal los expedientes de 

modificación de crédito que procedan. 

7. Aprobar las Cuentas Anuales para su elevación al Ayuntamiento a los efectos de 

formación de la Cuenta General. 

8. Aprobar los expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos. 

9. Aprobar los Convenios que tengan por objeto materias que sean de la competencia del 

Consejo Rector. 

10. Ejercitar las acciones judiciales y administrativas que sean de competencia del Consejo 

Rector. 

11. Revisar los actos administrativos en vía administrativa dictados por el Consejo Rector 

en ejercicio de sus competencias. 

12. Cualesquiera otras atribuciones que le encomienden los presentes Estatutos o decida 

someterle la Presidencia. 

13. Dar cuenta de las Resoluciones adoptadas por Presidencia, Vicepresidencia o Dirección, 

en su caso. 

14. La aprobación de los reglamentos de servicios así como cualesquiera otras normas de 

carácter reglamentario. 

15. Aprobar la programación general de actividades. 

16. Delegar las competencias previstas en los Estatutos en otros órganos de gobierno del 

Organismo. La delegación se ajustará a lo que se dispone en los Estatutos del 

Organismo Autónomo y en el Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del 

Ayuntamiento de València. 

17. Aprobar la organización general del Organismo y sus departamentos. 

Artículo 9. Régimen de funcionamiento, convocatoria, constitución y adopción de acuerdos 

del Consejo Rector 

1. El régimen de funcionamiento del Consejo Rector será el establecido en los presentes 

Estatutos, que tendrá que respetar en todo caso las normas aplicables a los órganos colegiados 

en los términos establecidos en la legislación de Régimen Local o del Régimen Jurídico del 

sector público. 

En tal sentido, el Consejo Rector celebrará sesión ordinaria, como mínimo, cada tres meses, y 

extraordinaria cuando así lo decida la Presidencia o lo solicite la cuarta parte, al menos, del 

número legal de los miembros que la componen.  
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En este último caso, su convocatoria y celebración se regirá por la normativa que para el mismo 

supuesto prevé el Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València para los 

plenos corporativos. 

2. Convocatoria. La convocatoria para las sesiones se efectuará con la antelación mínima de dos 

días hábiles; a la que se acompañará el orden del día de la misma y la documentación 

complementaria que resulte procedente. 

3. Eventualmente, cuando razones de urgencia no permitieran cumplir los plazos mínimos de 

convocatoria, será válida la reunión del Consejo si por mayoría absoluta de sus miembros se 

acepta el carácter extraordinario y urgente de la sesión, antes de iniciar la misma. 

4. Constitución del Consejo y adopción de acuerdos. 

A. Se considerará válidamente constituido el Consejo Rector cuando en primera convocatoria 

asista la persona titular de la Presidencia, el Secretario/a del Organismo, o quienes legalmente 

les sustituyan, y la mitad al menos de los restantes miembros. En segunda convocatoria, que 

tendrá lugar quince minutos después de la señalada para la primera, podrá celebrarse sesión, 

cualquiera que sea el número de asistentes, siempre que estén al menos las personas titulares o 

delegadas de la Presidencia y de la Secretaría y dos vocales. 

B. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el 

orden del día, salvo que sea declarada la urgencia. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De la Presidencia y Vicepresidencia del Organismo 

Artículo 10. Titularidad 

1. La Presidencia del Organismo Autónomo se ostentará por la persona titular del Área de 

Gobierno o de la Concejalía a la cual figure adscrita. 

2. La Presidencia nombrará entre las vocalías del Consejo Rector un Vicepresidente o 

Vicepresidenta, que ostente la condición de concejal/a, a quien corresponderá la suplencia de 

aquélla en los supuestos de vacante, ausencia, enfermedad y aquellos otros previstos en la ley, 

así como el resto de las funciones que le atribuyan por delegación la Presidencia o el Consejo 

Rector del Organismo. 

Artículo 11. Competencias 

La Presidencia del Organismo Autónomo, que lo es también de su Consejo Rector, ostenta la 

máxima representación institucional del Organismo, convoca y preside las sesiones del Consejo 

Rector, fija el Orden del Día de las sesiones y dirige los debates. 

También corresponden a la Presidencia las siguientes funciones: 
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1. Convocar, presidir y levantar las sesiones del Consejo Rector, dirigir sus deliberaciones 

y decidir los empates con voto de calidad. 

2. Presidir y dirigir cualquier tipo de comisión de trabajo que pueda constituirse en su 

seno, para su mejor desarrollo. 

3. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos adoptados por los Órganos decisorios. 

4. Dirigir la inspección superior de los Servicios. 

5. Representar al Organismo Autónomo a todos los efectos y, en particular, firmar cuantos 

documentos de carácter público o privado fueren precisos. 

6. Representar al Organismo Autónomo ante los Tribunales, Organismos y autoridades de 

toda índole, otorgando, en su caso, los apoderamientos necesarios, y el ejercicio de las 

acciones judiciales y administrativas en materia de su competencia y, en caso de 

urgencia, en materias de la competencia del Consejo Rector, en este supuesto dando 

cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para su ratificación. 

7. Actuar como órgano de contratación ante cualquier tipo de contratos, de derecho 

público o privado. 

8. Desempeñar la Jefatura Superior del personal. Otorgar al personal recompensas 

económicas o de cualquier orden. Ordenar la instrucción de expedientes disciplinarios, 

salvaguardando la debida separación entre el órgano competente para instruir el 

procedimiento disciplinario y el órgano competente para adoptar la resolución que pone 

fin a dicho procedimiento, disponer la suspensión preventiva por razón de presuntas 

faltas graves o muy graves e imponer toda clase de sanciones. 

9. En el caso de que la sanción sea de separación del servicio de los funcionarios del 

Organismo o de despido de personal laboral deberá dar cuenta al Consejo Rector en la 

siguiente sesión que celebre. 

10. Aprobar la Oferta de Empleo Público; bases y convocatoria para la selección y 

provisión del personal. Su nombramiento y/o contratación en su caso. 

11. Aprobar la Relación de Puestos de Trabajo. 

12. Formar el proyecto del Presupuesto para su elevación al Consejo Rector. 

13. Autorizar y ordenar el gasto y los pagos, y la autorización mancomunada de la 

Intervención y la Tesorería de los movimientos de fondos. 

14. Rendir los estados y cuentas anuales preceptivos conforme a la legislación vigente. 

15. Aprobar y rectificar anualmente el Inventario de sus bienes y derechos. 
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16. Aprobar y suscribir todos aquellos convenios que resulten de interés para el Organismo 

en materia de su competencia, tanto con personas físicas como jurídicas, privadas o 

públicas. 

17. Conceder ayudas y subvenciones a personas y entidades, dentro de las cuantías 

previstas en el presupuesto. 

18. Con carácter residual, cualesquiera otras funciones no reservadas por los presentes 

Estatutos a la competencia de ningún otro órgano del Organismo, así como el resto que 

le atribuyan por delegación el Consejo Rector. 

La Presidencia podrá delegar total o parcialmente sus competencias en la Vicepresidencia y en 

la Dirección. 

CAPÍTULO TERCERO 

De la Dirección del Organismo  

Artículo 12. Designación y régimen jurídico 

1. La Junta de Gobierno Local, a propuesta de la Presidencia, nombrará la persona que ostentará 

la Dirección del Organismo Autónomo entre funcionarios y funcionarias de carrera o personal 

laboral al servicio de las Administraciones Públicas o profesionales del sector privado, con 

titulación superior en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio profesional en el 

segundo caso. 

El Director o Directora tendrá la consideración de Órgano Directivo, en los términos previstos 

en el Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València y en 

la legislación de Régimen Local. 

2. El Director o la Directora ejercerán, bajo la autoridad de la Presidencia, las funciones 

superiores de Gerencia del Organismo Autónomo, en los términos que establecen los presentes 

Estatutos. 

Artículo 13. Funciones 

A la persona designada en el cargo de Dirección, le corresponde, de conformidad con los 

Reglamentos y directrices del Consejo Rector y con sujeción a la Presidencia, las siguientes 

atribuciones: 

1. Dirigir, coordinar, inspeccionar e impulsar los servicios y actividades del Organismo. 

2. Ejecutar y hacer cumplir los actos del Consejo Rector y de la Presidencia. 

3. Preparar el anteproyecto de Presupuesto para su elevación al Consejo Rector. 
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4. Elevar la ordenación de pagos y rendir sus cuentas con sujeción a lo que determinen las bases 

de ejecución del Presupuesto. 

5. Dirección y gestión del personal de la entidad, sin perjuicio de las competencias atribuidas a 

la Presidencia y al Consejo Rector. 

6. Elaborar y proponer al Consejo Rector la aprobación del proyecto de la plantilla del personal 

del Organismo y a la Presidencia la aprobación de la relación de puestos de trabajo. 

7. Ejercer las demás funciones que expresamente le sean asignadas por el Consejo o por la 

Presidencia, bien mediante delegación o encomienda de gestión. 

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, todas estas funciones serán ejercidas por el/la 

empleado/a público/a de máximo rango, de forma temporal. En caso de existir varias personas 

con el máximo rango se designará por la Presidencia. 

CAPÍTULO CUARTO 

De la Secretaría General 

Artículo 14. Titularidad 

La Secretaria General del Organismo Autónomo Municipal Universidad Popular, corresponderá 

a la persona titular de la Secretaría General de la Administración Municipal, que podrá delegar 

esta función en cualquiera de los/las Secretarios/as de la que integran la Secretaría Municipal, 

sin perjuicio de que pueda delegar su ejercicio en otros funcionarios del Ayuntamiento, todo 

ello según lo dispuesto en la Disposición Adicional Octava de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Artículo 15. Funciones 

Corresponde a la Secretaría las funciones de fe pública que la legislación de Régimen Local, el 

Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración y los presentes Estatutos encomiendan al 

personal funcionario integrante de la Secretaria Municipal. 

CAPÍTULO QUINTO 

De la Intervención y de la Tesorería 

Artículo 16. Titularidad y competencias 

Serán Interventor o Interventora y Tesorero o Tesorera del Organismo Autónomo quienes lo 

sean del Ayuntamiento, que podrán delegar sus funciones en la Viceintervención o la 

Vicetesorería, respectivamente. 

Sus funciones serán las que con carácter de reservadas para dichos funcionarios señale la 

legislación vigente de Régimen Local. 
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CAPÍTULO SEXTO 

De la Asesoría Jurídica Municipal 

Artículo 17. Funciones 

La asistencia jurídica del Organismo Autónomo, comprensiva del asesoramiento jurídico y de la 

representación y defensa en juicio, corresponde a la Asesoría Jurídica en los términos de su 

Reglamento Orgánico y Funcional. 

TÍTULO III 

De la estructura del Organismo Autónomo 

Artículo 18. Del personal 

El personal del Organismo podrá estar formado por los siguientes grupos: 

a) El personal adscrito al Organismo, procedente de cualquier Administración Pública. 

b) El propio del Organismo Autónomo. 

La determinación y modificación de las condiciones retributivas, tanto del personal directivo 

como del resto del personal, deberán ajustarse en todo caso a las normas que al respecto apruebe 

el Pleno o la Junta de Gobierno Local, según corresponda. 

De conformidad con el artículo 95 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, este Organismo Autónomo Municipal, podrá incluir la gestión compartida de 

todos los servicios comunes a que se refiere el apartado 2 del mencionado artículo con 

cualesquiera otro Organismo Autónomo municipal, incluyéndose expresamente el servicio 

común de Personal, que deberá aprobarse mediante acuerdo de su Consejo Rector. 

Artículo 19. De las unidades administrativas 

El Organismo Autónomo se estructurará en las Subdirecciones, Departamentos, Unidades y 

puestos de trabajo que se consideren necesarios en cada momento para el cumplimiento de los 

fines del mismo. 

TÍTULO IV 

Del Régimen Económico 

Artículo 20. Patrimonio del Organismo Autónomo 

1. El patrimonio de este Organismo y los recursos necesarios para la financiación de sus 

actividades vendrán establecidos en estos Estatutos, y los acuerdos que a tal efecto adopte el 

Ayuntamiento de València, con plena sujeción a lo que dispone la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
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marzo, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y 

en el resto de las normas de régimen local que resultan aplicables en estas materias. 

2. El inventario de bienes y derechos de este Organismo se remitirá anualmente al titular del 

área de gobierno o concejalía delegada determinada. 

3. El Organismo autónomo tendrá Patrimonio propio independiente del Ayuntamiento de 

València. 

Artículo 21. Régimen de Recursos Humanos y Contratación 

1. El régimen de recursos humanos y contratación de este Organismo será el establecido en 

estos estatutos, que tendrán que respetar en todo caso lo que se dispone en la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el resto de las normas sobre personal 

y contratos de las Administraciones Públicas que resulten aplicables. 

2. La determinación y modificación de las condiciones retributivas, tanto del personal directivo 

como el resto del personal, se establecerán con plena sujeción a las normas que apruebe el Pleno 

o la Junta de Gobierno Local, según corresponda. 

3. Se deberán establecer los mecanismos adecuados para que el titular del área de gobierno o 

concejalía correspondiente realice el seguimiento y control de la evolución de los gastos de 

personal y de la gestión de los recursos humanos en el organismo público, ello de conformidad 

con las normas e instrucciones que se aprueben por el Ayuntamiento de València. 

Artículo 22. Régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y de 

intervención 

1. El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención, control 

financiero y control de eficacia de este Organismo será el establecido en estos estatutos, y en 

todo caso de conformidad con las normas e instrucciones que se aprueben por el Ayuntamiento 

de València, que tendrán que respetar en todo caso lo que se dispone en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 

Locales y en el resto de las normas de régimen local que resultan aplicables en estas materias. 

2. Se deberán establecer los mecanismos adecuados para que el titular del área de gobierno o 

concejalía correspondiente realice el seguimiento y comprobación de la eficacia de este 

organismo en el cumplimiento de sus objetivos. 

3. Este Organismo Autónomo tendrá Contabilidad y Presupuestos propios, independientes de 

los del Ayuntamiento. Su Presupuesto estará integrado en el Presupuesto General del 

Ayuntamiento de València. 
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Artículo 23. De los recursos 

Su Hacienda estará constituida por los siguientes recursos: 

a) El rendimiento de su patrimonio y demás ingresos de derecho privado. 

b) Las tasas y los precios públicos establecidos por el Ayuntamiento de València, y cedidos al 

mismo para la realización de la gestión propia de éste. 

c) Los rendimientos de cualquier otra naturaleza derivados de sus actividades. 

d) La aportación anual del Ayuntamiento de València. 

e) Las subvenciones que se le concedan. 

f) El producto de las operaciones de crédito. 

g) Cualesquiera otros recursos que procedan legal o reglamentariamente. 

Artículo 24. De la contabilidad 

1. El Organismo Autónomo se someterá al régimen de contabilidad pública, en los términos 

establecidos por la legislación de Régimen Local, especialmente por los contenidos en la 

legislación Reguladora de las Haciendas Locales. 

En cualquier caso, y como desarrollo del régimen de contabilidad pública mencionado, el 

Organismo Autónomo podrá establecer el sistema de cuentas que estime más adecuado, de 

conformidad con las normas e instrucciones que adopte el Ayuntamiento de València, y de 

acuerdo con la naturaleza de sus operaciones, utilizando a su vez los procedimientos técnicos 

que resulten más convenientes para el más completo y fiel reflejo de aquéllas. 

2. Los estados y cuentas anuales establecidos legalmente serán rendidos por la Presidencia del 

Organismo Autónomo, y, una vez aprobados por el Consejo Rector, se elevarán al 

Ayuntamiento de València antes del 15 de mayo del ejercicio siguiente al que corresponda. 

Artículo 25. Del Presupuesto 

El Presupuesto anual contendrá: 

a) El Estado de Gastos, en el que se incluirán con la debida especificación los créditos 

necesarios para atender al cumplimiento de las obligaciones. 

b) El Estado de Ingresos, en el que figurarán las estimaciones de los distintos recursos 

económicos a liquidar durante el ejercicio. 

c) Asimismo, incluirá las bases de ejecución del mismo. 
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El Presupuesto será formado por la Presidencia, y al mismo habrá de unirse la documentación 

exigida por la legislación vigente, elevándose al Ayuntamiento de València, en los plazos 

legalmente previstos, previa aprobación del Consejo Rector. 

Serán aplicables en materia presupuestaria, en general, a los créditos y sus modificaciones, 

ejecución y liquidación del Presupuesto, las normas contenidas en la legislación reguladora de 

las Haciendas Locales, y disposiciones que la desarrollen, o las normas que las sustituyan. 

Artículo 26. De la fiscalización 

En materia de control y fiscalización serán aplicables las normas contenidas en la legislación 

reguladora de las Haciendas Locales, y disposiciones que la desarrollen, o las normas que las 

sustituyan. 

TÍTULO V 

Titularidad y tutela 

Artículo 27. De la titularidad y tutela 

La titularidad del Organismo Autónomo corresponde al Ayuntamiento de València, en cuanto 

titular de los servicios y actividades que se presten bajo ésta forma de gestión directa. 

Consecuentemente el Organismo se encuentra bajo la tutela administrativa del Ayuntamiento. 

TÍTULO VI 

Régimen jurídico 

Artículo 28. De los recursos contra los actos del Organismo Autónomo 

El Organismo Autónomo se regirá en sus actuaciones por el derecho administrativo y, 

especialmente, por la normativa reguladora del régimen local. 

1. Los actos o acuerdos de la Presidencia, los adoptados por la Vicepresidencia o por la 

Dirección en delegación de aquella, y los del Consejo Rector sujetos al derecho administrativo, 

agotan la vía administrativa y contra ellos podrá interponerse el recurso administrativo o 

jurisdiccional que la legislación sobre régimen jurídico de las Administraciones Públicas y 

procedimiento administrativo común o en la legislación sobre régimen local, tenga establecido 

en cada momento para este tipo de actos. 

2. Los actos y acuerdos en materia de empleados públicos o sobre cuestiones de derecho privado 

se someterán a sus respectivas normativas. 
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TÍTULO VII 

De los Estatutos 

Artículo 29. Modificación de Estatutos 

La aprobación y modificación de los Estatutos será competencia del Pleno del Ayuntamiento de 

València, bien de oficio o bien a instancia del Consejo Rector del Organismo. 

El procedimiento de modificación estatutaria deberá ajustarse a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia de régimen local así como en los Reglamentos Orgánicos Municipales. 

TÍTULO VIII 

De la liquidación y disolución del Organismo Autónomo 

Artículo 30. Procedimiento y efectos 

El Organismo Autónomo constituido por tiempo indefinido podrá ser disuelto por el 

Ayuntamiento de València a iniciativa propia o a propuesta de aquél. A tal fin se adoptará el 

siguiente procedimiento: 

- Acuerdo inicial del Pleno del Ayuntamiento iniciando el expediente de disolución y 

nombrando una comisión liquidadora, entre cuyos componentes estarán la persona titular de la 

Intervención y de la Tesorería Municipal. 

- Propuesta de liquidación realizada por la Comisión liquidadora. 

- Acuerdo definitivo por el Pleno Municipal de la liquidación, acordando la disolución del 

mismo con los efectos y consecuencias que se determinen en el mismo. 

Respecto de los empleados públicos del Organismo se integrarán de forma íntegra e idéntica 

conforme a su clasificación o estatus personal como empleados públicos del Ayuntamiento de 

València que le sucederá universalmente, con respecto a sus derechos y obligaciones de toda 

índole. 

Respecto del patrimonio del Organismo se integrará a todos los efectos en el inventario de 

bienes municipal. 

DISPOSICIÓN DEROGATORÍA ÚNICA 

A partir de la entrada en vigor de los presentes Estatutos quedan derogados los Estatutos de la 

Universidad Popular, aprobados por Acuerdo Plenario de 28 de octubre de 2011 y publicados en 

el Boletín Oficial de la Provincia de 26 de enero de 2012 y cuantas normas y disposiciones del 

Organismo Autónomo Municipal que se opongan, contradigan o resulten incompatibles con los 

mismos. 
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

La publicación y entrada en vigor de los presentes estatutos se regirán por lo dispuesto en los 

artículos 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local. 
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ESTATUTS DE L'ORGANISME AUTÒNOM MUNICIPAL 

UNIVERSITAT POPULAR DE L'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA 

ÍNDEX 

EXPOSICIÓ DE MOTIUS 

TÍTOL I. DISPOSICIONS GENERALS 

CAPÍTOL PRIMER. Naturalesa, denominació i adscripció; règim jurídic aplicable i seu social 

Article 1. Naturalesa, denominació i adscripció 

Article 2. Règim jurídic aplicable 

Article 3. Seu social 

CAPÍTOL SEGON. Objecte i finalitats 

Article 4. Objecte 

Article 5. Finalitats 

TÍTOL II. ORGANITZACIÓ I FUNCIONAMENT 

Article 6. Dels diferents òrgans de l'organisme autònom 

CAPÍTOL PRIMER. Del Consell Rector 

Article 7. Naturalesa i composició 

Article 8. Competències del Consell Rector 

Article 9. Règim de funcionament, convocatòria, constitució i adopció d'acords del Consell 

Rector 

CAPÍTOL SEGON. De la presidència i la vicepresidència de l'organisme 

Article 10. Titularitat 

Article 11. Competències 

CAPÍTOL TERCER. De la direcció de l'organisme 

Article 12. Designació i règim jurídic 

Article 13. Funcions 

CAPÍTOL QUART. De la secretaria general 

Article 14. Titularitat 

Article 15. Funcions 
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CAPÍTOL CINQUÉ. De la Intervenció i de la Tresoreria 

Article. 16. Titularitat i competències 

CAPÍTOL SISÉ. De l'Assessoria Jurídica 

Article: 17. Funcions 

TÍTOL III. DE L'ESTRUCTURA DE L'ORGANISME AUTÒNOM 

Article 18. Del personal 

Article 19. De les unitats administratives 

TÍTOL IV. DEL RÈGIM ECONÒMIC 

Article 20. Patrimoni de l'organisme autònom 

Article 21. Règim de recursos humans i contractació 

Article 22. Règim pressupostari, economicofinancer, de comptabilitat i d'intervenció 

Article 23. Dels recursos 

Article 24. De la comptabilitat 

Article 25. Del pressupost 

Article 26. De la fiscalització 

TÍTOL V. TITULARITAT I TUTELA 

Article 27. De la titularitat i tutela 

TÍTOL VI. RÈGIM JURÍDIC 

Article 28. Dels recursos contra els actes de l'organisme autònom 

TÍTOL VII. DELS ESTATUTS 

Article 29. Modificació d'estatuts 

TÍTOL VIII. DE LA LIQUIDACIÓ I DISSOLUCIÓ DE L'ORGANISME AUTÒNOM 

Article 30. Procediment i efectes 

DISPOSICIÓ DEROGATÒRIA ÚNICA 

DISPOSICIÓ FINAL ÚNICA 
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EXPOSICIÓ DE MOTIUS 

I. El desembre de 1991 es va constituir com a organisme autònom el Patronat de la Universitat 

Popular de l'Ajuntament de València, en substitució de l'extint Patronat d'Escoles Populars, 

creat per l'Ajuntament de València en 1984. 

Els seus estatuts van ser modificats pel Ple municipal, segons acord de 28 de març de 2003, amb 

la finalitat d'adaptar-los a la Llei 11/1999, de 2 d'abril, de modificació de la Llei 7/1985, de 2 

d'abril, reguladora de les bases de règim local (LRBRL). 

Després de la modificació de la Llei reguladora de les bases de règim local per la Llei 57/2003, 

de 16 de desembre, de mesures per a la modernització del govern local, els estatuts no van ser 

adaptats a esta. 

La disposició addicional dotzena de la LRBRL, en la redacció donada per la Llei 27/2013, de 27 

de desembre, de racionalització i sostenibilitat local (LRSAL), assenyala en el seu apartat 6 que 

“les entitats han de prendre les mesures necessàries per a adaptar els seus estatuts o normes de 

funcionament al que preveu esta llei en el termini màxim de tres mesos comptadors des de la 

comunicació de la classificació”. L'acord plenari de classificació de les entitats dependents de 

l'Ajuntament de València va ser adoptat en sessió del Ple de 28 de febrer de 2014. 

II. La modificació que ara es produïx disposa l'adaptació dels estatuts a la legislació actual i al 

Reglament orgànic de govern i administració, aprovat definitivament pel Ple el 28 de gener de 

2021, en la mateixa línia que s'està realitzant amb els altres organismes autònoms. 

III. La denominada administració institucional o instrumental constituïx un fenomen de 

descentralització de la funció administrativa tendent a la millora de la gestió de les 

competències que les administracions públiques tenen atribuïdes legalment. L'articulació de les 

diferents formes de gestió dels servicis públics per mitjà de persones jurídiques de base pública 

o privada ha patit una evolució en la legislació dictada per l'Estat, que es va iniciar 

fonamentalment per la Llei 6/1997, de 14 d'abril, d'organització i funcionament de 

l'Administració General de l'Estat, va continuar en la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim 

jurídic del sector públic, i en diverses lleis específiques que han creat ens públics subjectes a un 

règim d'autonomia i independència funcional. 

En l'àmbit local, la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim local, va establir, 

en el seu article 85, les diferents formes de gestió directa o indirecta dels servicis públics i va 

introduir-hi novetats importants respecte de la regulació continguda en el Decret de 17 de juny 

de 1955, pel qual s'aprova el Reglament de servicis de les corporacions locals. 

La Llei 57/2003, de 16 de desembre, de mesures per a la modernització del govern local, va 

afegir un article 85 bis a la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim local, per 
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a adaptar la legislació local al règim dels organismes públics contingut en la Llei 6/1997, de 14 

d'abril, en l'àmbit estatal, i fins i tot va remetre al règim jurídic dels organismes locals al dels 

organismes públics estatals regulat als articles 45 a 52 i 53 a 60 de la Llei 6/1997, de 14 d'abril, 

llei que ara ha sigut substituïda per la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim jurídic del sector 

públic. 

IV. Juntament amb estes novetats legislatives cal fer referència a la conveniència 

d'homogeneïtzar els estatuts dels diferents organismes autònoms municipals, així com aclarir el 

règim orgànic d'atribucions i traslladar les competències del Ple al Consell Rector i les de la 

Junta de Govern Local i les de l'Alcaldia a la presidència de l'organisme. En qualsevol cas, es 

tracta de la potestat d'autoorganització que li reconeix l'article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, a 

les entitats locals. 

V. Finalment, pel que fa a les novetats de l'articulat dels estatuts sobre els anteriors, cal destacar 

que s'hi han inclòs totes les previsions de l'article 85 bis de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, introduït 

per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, les previsions de la Llei 27/2013, de 27 de desembre 

(LRSAL), a més de l’esmentada homogeneïtzació amb l'estructura i contingut dels estatuts dels 

diferents organismes autònoms municipals previst en els plans d'harmonització i en el 

Reglament orgànic de govern i administració, aprovat definitivament pel Ple el 28 de gener de 

2021. 
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TÍTOL I 

Disposicions generals  

CAPÍTOL PRIMER 

Naturalesa, denominació i adscripció; règim jurídic aplicable i seu social 

Article 1. Naturalesa, denominació i adscripció 

L'Organisme Autònom Municipal Universitat Popular de l'Ajuntament de València 

(abreujadament i per les seues sigles UP) és una entitat de dret públic de naturalesa institucional, 

que depén de l'Ajuntament de València i queda adscrit, a efectes orgànics, a la persona titular de 

l'àrea de govern o de la regidoria a la qual figura adscrita que exercix la presidència de l’entitat. 

Té caràcter administratiu a l'efecte del seu règim pressupostari i comptable. Es crea per temps 

indefinit, sense perjuí de la seua possible dissolució i liquidació d'acord amb el procediment 

previst en els estatuts presents i en el Reglament orgànic de govern i administració de 

l'Ajuntament de València, aprovat definitivament pel Ple municipal el 28 de gener de 2021. 

Sense perjuí del que es disposa en l'apartat anterior, que s'aplicarà en tot cas respecte de les 

relacions jurídiques, el mateix Organisme Autònom Municipal Universitat Popular pot establir 

els logotips, les marques i denominacions que estime oportunes per al seu millor i més àmplia 

difusió i identificació. 

Article 2. Règim jurídic aplicable 

L'activitat de l'Organisme Autònom Municipal Universitat Popular queda subjecta a un doble 

règim: 

a) Pel que disposa la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del règim local, i la resta 

de legislació bàsica sobre règim jurídic administratiu aplicable a totes les administracions 

públiques; per les lleis de la Comunitat Valenciana que hi siguen aplicables i per les 

disposicions del títol VI del Reglament orgànic de govern i administració de l'Ajuntament de 

València, de 28 de gener de 2021. 

b) La resta de l'activitat es regix per les particularitats recollides en estos estatuts i per les 

normes de dret privat: civil, mercantil o laboral. 

Com a persona jurídica pública institucional, té les prerrogatives, potestats i beneficis tributaris 

que l'ordenament jurídic reconeix als ens d'esta naturalesa. 
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Article 3. Seu social 

La seu ordinària de l'Organisme Autònom Municipal Universitat Popular de l'Ajuntament de 

València radica en l'edifici municipal del carrer del Micalet, 1-1r, de la ciutat de València; el 

Consell Rector podrà assenyalar qualsevol altra dins del mateix municipi. No obstant això, són 

vàlids els acords adoptats en qualsevol dependència de l'Ajuntament, sempre que les persones 

integrants del Consell Rector hagen sigut convocades en eixe lloc. 

CAPÍTOL SEGON 

Objecte i finalitats 

Article 4. Objecte 

1. L'Organisme Autònom Universitat Popular es definix com un servici municipal de 

desenvolupament cultural, la finalitat del qual és promoure la participació social i la millora de 

la qualitat de vida de la ciutadania, per mitjà de l'educació contínua, l'animació sociocultural i la 

intervenció social. 

2. En les seues relacions amb la ciutadania, ha d’assegurar l’efectivitat plena dels drets i la 

millora contínua de la qualitat dels servicis que presta i ha d’impulsar la utilització de les 

tecnologies de la informació i la comunicació per a aconseguir estes finalitats. 

3. L'activitat de l'organisme autònom se subjecta als principis de sostenibilitat econòmica, social 

i ambiental de les infraestructures, les dotacions, els equipaments i els servicis públics. També 

procura fomentar la igualtat entre dones i hòmens, i protecció de la infància, la joventut i la 

família, així com la defensa de les persones majors, les persones amb discapacitat i en situació 

de vulnerabilitat. 

Article 5. Finalitats 

Conseqüentment amb el que es preveu en l'article anterior, les finalitats de l’Organisme 

Autònom Municipal Universitat Popular –amb caràcter enunciatiu– són les següents: 

1) Oferir, en el marc de les disponibilitats pressupostàries de l'organisme, la millor programació 

possible i actualitzada al ritme dels canvis socials. 

2) Dissenyar una programació d'activitats, basada en les necessitats dels barris, que impulse la 

participació social, ajude a enfortir el teixit associatiu en els barris de la ciutat de València i 

n’amplie l’objectiu públic. 

3) Promoure l'assistència a activitats culturals com a formació complementària dels participants. 

4) Fomentar la convivència i l'intercanvi intergeneracional de coneixements entre els 

participants de la Universitat Popular. 
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TÍTOL II 

Organització i funcionament 

Article 6. Dels diferents òrgans de l'organisme autònom 

Per raó de la seua competència, els òrgans són de caràcter decisori o de govern. 

Són òrgans de caràcter decisori o de govern: el Consell Rector, la presidència, la vicepresidència 

i la direcció, de conformitat amb el Reglament orgànic del govern i l'administració de 

l'Ajuntament de València. 

CAPÍTOL PRIMER 

Del Consell Rector 

Article 7. Naturalesa i composició 

1. El Consell Rector és el màxim òrgan de govern de l’organisme autònom, al qual correspon la 

direcció suprema d'este, la fixació de les directrius d'actuació i la supervisió del compliment dels 

seus objectius. 

2. El Consell Rector esta integrat pel nombre de membres (vocals) que s'establisca per a les 

comissions informatives municipals (titulars i suplents). Entre ells existirà una presidència i una 

vicepresidència, nomenades entre els vocals regidors o regidores. 

3. De conformitat amb el que s’establix en la disposició addicional dotzena de la Llei 7/1985, de 

2 d'abril, reguladora de les bases de règim local, en la redacció donada per la Llei 27/2013, de 

27 de desembre, i l'acord del Ple de l'Ajuntament de València de 28 de febrer de 2014, 

l'Organisme Autònom Municipal Universitat Popular ha quedat classificat en el grup primer 

d'esta disposició. 

4. Les persones integrants del Consell Rector seran nomenades i, si és el cas, cessades per acord 

de la Junta de Govern Local conforme al criteri següent: cada grup polític municipal proposarà a 

la Junta de Govern Local, en proporció a la seua representativitat, el nombre de vocals que li 

corresponguen en el Consell Rector. El nombre de membres, en representació dels grups 

polítics, serà el mateix que s'establisca per a les comissions informatives. 

5. Les vocalies del Consell Rector seran proposades entre persones que reunisquen alguna de les 

condicions següents: 

a) Que siguen regidors o regidores de l'Ajuntament de València o titulars d'òrgans directius. 

b) Que es tracte de persones de reconeguda competència en les matèries atribuïdes a l'organisme 

autònom. 
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c) Que es tracte de representants de les organitzacions socials, empresarials i sindicals de l'àmbit 

d'actuació del qual estiga relacionat amb l'activitat exercida per l'organisme autònom. 

6. La Secretària del Consell Rector l'ostentarà la persona titular de la Secretaria General de 

l'Administració Municipal. 

7. Podran assistir a les sessions del Consell, amb indicació expressa prèvia de la presidència, les 

persones que exercisquen la titularitat dels llocs següents: 

-Interventor/a general de l'organisme o el/la seu/a delegat/ada. 

-Tresorer/a municipal o el/la seu/a delegat/ada. 

-L’/La interventor/a de Pressupost i Comptabilitat o el/la seu/a delegat/ada. 

-Director/a de l'organisme. 

Així mateix, quan la presidència requerisca la seua presència, podrà assistir-hi qualsevol 

responsable d'alguna de les unitats de treball de l'organisme. 

L'assistència a les sessions del personal assenyalat en este apartat ho serà a l'efecte d'informació, 

assessorament i funcions semblants en l'àmbit de les seues respectives comeses professionals, 

sense que tinguen dret a vot. 

Article 8. Competències del Consell Rector 

Correspon al Consell Rector: 

1. Controlar i fiscalitzar la resta d’òrgans de caràcter decisori o de govern. 

2. Proposar al Ple de l'Ajuntament l'aprovació de la plantilla, de manera que s’ha 

d'observar, respecte a la determinació i modificació de les condicions retributives de tot 

el personal, el que sobre este tema determine l'Ajuntament. 

3. Aprovar el marc regulador de les relacions i condicions de treball dels empleats i 

empleades públics. 

4. Aprovar els plans d'ordenació de recursos humans de l'organisme. 

5. Adoptar els acords en matèria d'incompatibilitats del personal de l'organisme. 

6. Aprovar inicialment el pressupost anual per a cada exercici econòmic i elevar-lo amb 

l'antelació necessària a l'Ajuntament de València a l'efecte de la seua integració en el 

pressupost general, així com proposar al Ple municipal els expedients de modificació de 

crèdit que calguen. 

7. Aprovar els comptes anuals per a remetre’ls a l'Ajuntament a l'efecte de formació del 

compte general. 
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8. Aprovar els expedients de reconeixement extrajudicial de crèdits. 

9. Aprovar els convenis que tinguen per objecte matèries que siguen de la competència del 

Consell Rector. 

10. Exercitar les accions judicials i administratives que siguen de competència del Consell 

Rector. 

11. Revisar els actes administratius en via administrativa dictats pel Consell Rector en 

exercici de les seues competències. 

12. Qualssevol altres atribucions que li encomanen estos estatuts o decidisca sotmetre-li la 

presidència. 

13. Donar compte de les resolucions adoptades per la presidència, la vicepresidència o la 

direcció, si és el cas. 

14. L'aprovació dels reglaments de servicis, així com qualssevol altres normes de caràcter 

reglamentari. 

15. Aprovar la programació general d'activitats. 

16. Delegar les competències previstes en els estatuts en altres òrgans de govern de 

l'organisme. La delegació s'ajustarà al que es disposa en els estatuts de l'organisme 

autònom i el Reglament orgànic del govern i administració de l'Ajuntament de 

València. 

17. Aprovar l'organització general de l'organisme i els seus departaments. 

Article 9. Règim de funcionament, convocatòria, constitució i adopció d'acords del Consell 

Rector 

1. El règim de funcionament del Consell Rector és l'establit en els estatuts, que ha de respectar 

en tot cas les normes aplicables als òrgans col·legiats en els termes establits en la legislació de 

règim local o del règim jurídic del sector públic. 

En eixe sentit, el Consell Rector ha de realitzar sessió ordinària, com a mínim, cada tres mesos, i 

extraordinària quan així ho decidisca la presidència o ho sol·licite la quarta part, almenys, del 

nombre legal dels membres que la componen. 

En este últim cas, la seua convocatòria i celebració es regirà per la normativa que per al mateix 

supòsit preveu el Reglament orgànic del Ple de l'Ajuntament de València per als plens 

corporatius. 
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2. Convocatòria. La convocatòria per a les sessions s'ha d’efectuar amb l'antelació mínima de 

dos dies hàbils; a la qual s'acompanyarà l'ordre del dia corresponent i la documentació 

complementària que siga procedent. 

3. Eventualment, quan raons d'urgència no permeteren complir els terminis mínims de 

convocatòria, serà vàlida la reunió del Consell si per majoria absoluta dels seus membres 

s'accepta el caràcter extraordinari i urgent de la sessió, abans d'iniciar-se esta. 

4. Constitució del Consell i adopció d'acords. 

A. Es considerarà vàlidament constituït el Consell Rector quan en primera convocatòria 

assistisca la persona titular de la presidència, el/la secretari/ària de l'organisme, o  qui legalment 

els substituïsquen, i la meitat almenys de la resta de membres. En segona convocatòria, que 

tindrà lloc quinze minuts després de l'assenyalada per a la primera, podrà celebrar-se sessió, 

qualsevol que siga el nombre d'assistents, sempre que estiguen almenys les persones titulars o 

delegades de la presidència i de la secretaria, i dos vocals. 

B. No podrà ser objecte de deliberació o acord cap assumpte que no estiga inclòs en l'orde del 

dia, llevat que siga declarada la urgència. 

CAPÍTOL SEGON 

De la presidència i vicepresidència de l'organisme 

Article 10. Titularitat 

1. La presidència de l'organisme autònom l'exercirà la persona titular de l'àrea de govern o de la 

regidoria a la qual figure adscrita. 

2. La presidència nomenarà entre les vocalies del Consell Rector un vicepresident o 

vicepresidenta, que tindrà la condició de regidor/a, a qui correspondrà la suplència d'aquella en 

els supòsits de vacant, absència, malaltia i aquells altres previstos en la llei, així com la resta de 

les funcions que li atribuïsquen per delegació la presidència o el Consell Rector de l'organisme. 

Article 11. Competències 

La presidència de l'organisme autònom, que ho és també del seu Consell Rector, exercix la 

màxima representació institucional de l'organisme, convoca i presidix les sessions del Consell 

Rector, fixa l'orde del dia de les sessions i dirigix els debats. 

També corresponen a la presidència les funcions següents: 

1. Convocar, presidir i alçar les sessions del Consell Rector, dirigir les seues deliberacions 

i decidir els empats amb vot de qualitat. 
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2. Presidir i dirigir qualsevol tipus de comissió de treball que puga constituir-se al seu si, 

per al seu millor desenvolupament. 

3. Executar i fer complir els acords adoptats pels òrgans decisoris. 

4. Dirigir la inspecció superior dels servicis. 

5. Representar l'organisme autònom amb caràcter general i, en particular, signar tots 

aquells documents de caràcter públic o privat que calga. 

6. Representar l'organisme autònom davant els tribunals, organismes i autoritats de tota 

índole, i atorgar, si és cas, els apoderaments necessaris, i l'exercici de les accions 

judicials i administratives en matèria de la seua competència i, en cas d'urgència, en 

matèries de la competència del Consell Rector, en este supòsit en donarà compte en la 

primera sessió que tindrà lloc per a la seua ratificació. 

7. Actuar com a òrgan de contractació davant qualsevol tipus de contractes, de dret públic 

o privat. 

8. Exercir la direcció superior del personal. Atorgar al personal recompenses econòmiques 

o de qualsevol orde. Ordenar la instrucció d'expedients disciplinaris, salvaguardant la 

deguda separació entre l'òrgan competent per a instruir el procediment disciplinari i 

l'òrgan competent per a adoptar la resolució que posa fi a este procediment, disposar la 

suspensió preventiva per raó de presumptes faltes greus o molt greus, i imposar tota 

classe de sancions. 

9. En el cas que la sanció siga de separació del servici de personal funcionari de 

l'organisme o d'acomiadament de personal laboral ha de donar-ne compte al Consell 

Rector en la següent sessió que tinga lloc. 

10. Aprovar l'oferta d'ocupació pública; bases i convocatòria per a la selecció i provisió del 

personal. El seu nomenament i/o contractació, si és el cas. 

11. Aprovar la relació de llocs de treball. 

12. Formar el projecte del pressupost per a la seua elevació al Consell Rector. 

13. Autoritzar i ordenar la despesa i els pagaments, i l'autorització mancomunada de la 

Intervenció i la Tresoreria dels moviments de fons. 

14. Rendir els estats i comptes anuals preceptius d’acord amb la legislació vigent. 

15. Aprovar i rectificar anualment l'inventari dels seus béns i drets. 
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16. Aprovar i subscriure tots aquells convenis que resulten d'interés per a l'organisme en 

matèria de la seua competència, tant amb persones físiques com jurídiques, privades o 

públiques. 

17. Concedir ajudes i subvencions a persones i entitats, dins de les quanties previstes en el 

pressupost. 

18. Amb caràcter residual, qualssevol altres funcions no reservades pels presents estatuts a 

la competència de cap altre òrgan de l'organisme, així com la resta que li atribuïsquen 

per delegació el Consell Rector. 

La Presidència podrà delegar totalment o parcialment les seues competències en la 

vicepresidència i en la direcció. 

CAPÍTOL TERCER 

De la direcció de l'organisme 

Article 12. Designació i règim jurídic 

1. La Junta de Govern Local, a proposta de la presidència, nomenarà la persona que exercirà la 

direcció de l'organisme autònom entre funcionaris i funcionàries de carrera o personal laboral al 

servici de les administracions públiques o professionals del sector privat, amb titulació superior 

en tots dos casos, i amb més de cinc anys d'exercici professional en el segon cas. 

El director o directora tindrà la consideració d'òrgan directiu, en els termes previstos en el 

Reglament orgànic del govern i administració de l'Ajuntament de València i en la legislació de 

règim local. 

2. El director o la directora exerciran, sota l'autoritat de la presidència, les funcions superiors de 

gerència de l'organisme autònom, en els termes que establixen els presents estatuts. 

Article 13. Funcions 

A la persona designada en el càrrec de direcció, li correspon, de conformitat amb els reglaments 

i directrius del Consell Rector i amb subjecció a la presidència, les atribucions següents: 

1. Dirigir, coordinar, inspeccionar i impulsar els servicis i activitats de l'organisme. 

2. Executar i fer complir els actes del Consell Rector i de la Presidència. 

3. Preparar l'avantprojecte de pressupost per a la seua elevació al Consell Rector. 

4. Elevar l'ordenació de pagaments i rendir els seus comptes amb subjecció al que 

determinen les bases d'execució del pressupost. 

5. Direcció i gestió del personal de l'entitat, sense perjudici de les competències atribuïdes 

a la presidència i al Consell Rector. 
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6. Elaborar i proposar al Consell Rector l'aprovació del projecte de la plantilla del personal 

de l'organisme i a la presidència l'aprovació de la relació de llocs de treball. 

7. Exercir les altres funcions que expressament li siguen assignades pel Consell o per la 

Presidència, bé mitjançant delegació o encàrrec de gestió. 

En els casos de vacant, absència o malaltia, totes estes funcions seran exercides per 

l’empleat/ada públic/a de màxim rang, de manera temporal. En cas d'existir diverses persones 

amb el màxim rang es designarà per la presidència. 

CAPÍTOL QUART 

De la secretaria general 

Article 14. Titularitat 

La secretària general de l'Organisme Autònom Municipal Universitat Popular correspon a la 

persona titular de la Secretaria General de l'Administració Municipal, que podrà delegar esta 

funció en qualsevol dels/de les secretaris/àries que integren la Secretaria Municipal, sense 

perjudici que en puga delegar l’exercici en uns altres funcionaris/àries de l'Ajuntament, tot això 

segons el que s’establix en la disposició addicional huitena de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, 

reguladora de les bases del règim local. 

Article 15. Funcions 

Correspon a la secretaria les funcions de fe pública que la legislació de règim local, el 

Reglament orgànic del govern i administració i els estatuts presents encomanen al personal 

funcionari que integra la Secretaria Municipal. 

CAPÍTOL CINQUÉ 

De la Intervenció i de la Tresoreria 

Article 16. Titularitat i competències 

Són interventor o interventora i tresorer o tresorera de l'organisme autònom els qui ho siguen de 

l'Ajuntament, que poden delegar les seues funcions en la viceintervenció o la vicetresoreria, 

respectivament. 

Les seues funcions seran les que amb caràcter de reservades per a este personal funcionari 

assenyale la legislació vigent de règim local. 
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CAPÍTOL SISÉ 

De l'Assessoria Jurídica Municipal 

Article 17. Funcions 

L'assistència jurídica de l'organisme autònom, que comprén l'assessorament jurídic i la 

representació i defensa en juí, correspon a l'Assessoria Jurídica en els termes del seu Reglament 

orgànic i funcional. 

TÍTOL III 

De l'estructura de l'organisme autònom 

Article 18. Del personal 

El personal de l'organisme podrà estar format pels grups següents: 

a) El personal adscrit a l'organisme, procedent de qualsevol administració pública. 

b) El de l'organisme autònom. 

La determinació i modificació de les condicions retributives, tant del personal directiu com de la 

resta del personal, han d'ajustar-se en tot cas a les normes que sobre este tema aprove el Ple o la 

Junta de Govern Local, segons corresponga. 

De conformitat amb l'article 95 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim jurídic del sector 

públic, este organisme autònom municipal podrà incloure la gestió compartida de tots els 

serveis comuns a què es referix l'apartat 2 de l'esmentat article amb qualssevol altre organisme 

autònom municipal, incloent-hi expressament el servei comú de Personal, que haurà d'aprovar-

se mitjançant acord del seu Consell Rector. 

Article 19. De les unitats administratives 

L'organisme autònom s'estructura en les subdireccions, departaments, unitats i llocs de treball 

que es consideren necessaris a cada moment per al compliment de les finalitats d'este. 

TÍTOL IV 

Del règim econòmic 

Article 20. Patrimoni de l'organisme 

1. El patrimoni d'este organisme i els recursos necessaris per al finançament de les seues 

activitats s’establixen en estos estatuts, i els acords que a este efecte adopte l'Ajuntament de 

València, amb plena subjecció al que disposa la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les 

bases de règim local, en el Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel qual s'aprova el text 
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refós de la llei reguladora d'hisendes locals, i en la resta de les normes de règim local que 

resulten aplicables en estes matèries. 

2. L'inventari de béns i drets d'este organisme es remetrà anualment al titular de l'àrea de govern 

o regidoria delegada determinada. 

3. L'organisme autònom tindrà patrimoni propi independent de l'Ajuntament de València. 

Article 21. Règim de recursos humans i contractació 

1. El règim de recursos humans i contractació d'este organisme és l'establit en estos estatuts, que 

han de respectar en tot cas el que es disposa en la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les 

bases del règim local, i en la resta de les normes sobre personal i contractes de les 

administracions públiques que hi siguen aplicables. 

2. La determinació i modificació de les condicions retributives, tant del personal directiu com la 

resta del personal, s'establiran amb plena subjecció a les normes que aprove el Ple o la Junta de 

Govern Local, segons corresponga. 

3. S'han d'establir els mecanismes adequats perquè el titular de l'àrea de govern o regidoria 

corresponent realitze el seguiment i control de l'evolució de les despeses de personal i de la 

gestió dels recursos humans en l'organisme públic, tot això de conformitat amb les normes i 

instruccions que s'aproven per l'Ajuntament de València. 

Article 22. Règim pressupostari, economicofinancer, de comptabilitat i d'intervenció 

1. El règim pressupostari, economicofinancer, de comptabilitat, d'intervenció, control financer i 

control d'eficàcia d'este organisme és l'establit en estos estatuts, i en tot cas de conformitat amb 

les normes i instruccions que aprove l'Ajuntament de València, que han de respectar en tot cas 

el que es disposa en la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim local, en el 

Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel qual s'aprova el text refós de la llei reguladora 

d'hisendes locals i en la resta de les normes de règim local que siguen aplicables en estes 

matèries. 

2. S'han d'establir els mecanismes adequats perquè la persona titular de l'àrea de govern o 

regidoria corresponent realitze el seguiment i comprovació de l'eficàcia d'este organisme en el 

compliment dels seus objectius. 

3. Este organisme autònom tindrà comptabilitat i pressupostos propis, independents dels de 

l'Ajuntament. El seu pressupost estarà integrat en el pressupost general de l'Ajuntament de 

València. 

Article 23. Dels recursos 

La seua hisenda està constituïda pels recursos següents: 
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a) El rendiment del seu patrimoni i altres ingressos de dret privat. 

b) Les taxes i els preus públics establits per l'Ajuntament de València, i cedits a este per a la 

realització de la seua gestió. 

c) Els rendiments de qualsevol altra naturalesa derivats de les seues activitats. 

d) L'aportació anual de l'Ajuntament de València. 

e) Les subvencions que se li concedisquen. 

f) El producte de les operacions de crèdit. 

g) Qualssevol altres recursos que siguen procedents legalment o reglamentàriament. 

Article 24. De la comptabilitat 

1. L'organisme autònom s’ha de sotmetre al règim de comptabilitat pública, en els termes 

establits per la legislació de règim local, especialment pels continguts en la legislació reguladora 

de les hisendes locals. 

En qualsevol cas, i com a desenvolupament del règim de comptabilitat pública esmentat, 

l'organisme autònom podrà establir el sistema de comptes que estime més adequat, de 

conformitat amb les normes i instruccions que adopte l'Ajuntament de València, i d'acord amb 

la naturalesa de les seues operacions, utilitzant, al seu torn, els procediments tècnics que 

resulten més convenients per al més complet i fidel reflex d'aquelles. 

2. Els estats i comptes anuals establits legalment els han de remetre la Presidència de 

l'organisme autònom, i, una vegada aprovats pel Consell Rector, s'elevaran a l'Ajuntament de 

València abans del 15 de maig de l'exercici següent al qual corresponga. 

Article 25. Del pressupost 

El Pressupost anual ha de contindre: 

a) L'estat de despeses, en el qual s'inclouran amb la deguda especificació els crèdits necessaris 

per a atendre el compliment de les obligacions. 

b) L'estat d'ingressos, en el qual figuraran les estimacions dels diferents recursos econòmics que 

s’han de liquidar durant l'exercici. 

c) Així mateix, ha d’incloure les bases d'execució d'este. 

El pressupost l’ha de formar la presidència, s’hi ha d'unir la documentació exigida per la 

legislació vigent i elevar-lo a l'Ajuntament de València, en els terminis legalment previstos, amb 

l’aprovació prèvia del Consell Rector. 
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Són aplicables en matèria pressupostària, en general, als crèdits i les seues modificacions, 

execució i liquidació del pressupost, les normes contingudes en la legislació reguladora de les 

hisendes locals i disposicions que la desenvolupen o les normes que les substituïsquen. 

Article 26. De la fiscalització 

En matèria de control i fiscalització són aplicables les normes contingudes en la legislació 

reguladora de les hisendes locals, i disposicions que la desenvolupen, o les normes que les 

substituïsquen. 

TÍTOL V 

Titularitat i tutela 

Article 27. De la titularitat i tutela 

La titularitat de l'organisme autònom correspon a l'Ajuntament de València, com a titular dels 

servicis i activitats que es presten sota esta forma de gestió directa. Per consegüent, l'organisme 

es troba sota la tutela administrativa de l'Ajuntament. 

TÍTOL VI 

Règim jurídic 

Article 28. Dels recursos contra els actes de l'organisme autònom 

L'organisme autònom s’ha de regir en les seues actuacions pel dret administratiu i, 

especialment, per la normativa reguladora del règim local. 

1. Els actes o acords de la presidència, els adoptats per la vicepresidència, o per la direcció per 

delegació d'aquella, i els del Consell Rector subjectes al dret administratiu esgoten la via 

administrativa i contra estos es podrà interposar el recurs administratiu o jurisdiccional que la 

legislació sobre règim jurídic de les administracions públiques i procediment administratiu 

comú o en la legislació sobre règim local tinga establit a cada moment per a esta mena d'actes. 

2. Els actes i acords en matèria d'empleats públics o sobre qüestions de dret privat s’han de 

sotmetre a les seues respectives normatives. 

TÍTOL VII 

Dels estatuts 

Article 29. Modificació d'estatuts 

L'aprovació i modificació dels estatuts és competència del Ple de l'Ajuntament de València, 

d'ofici o a instàncies del Consell Rector de l'organisme. 
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El procediment de modificació estatutària s’ha d'ajustar al que es disposa en la legislació vigent 

en matèria de règim local, així com en els reglaments orgànics municipals. 

TÍTOL VIII 

De la liquidació i dissolució de l'organisme autònom 

Article 30. Procediment i efectes 

L'organisme autònom constituït per temps indefinit podrà ser dissolt per l'Ajuntament de 

València a iniciativa pròpia o a proposta d'aquell. A l’efecte, s'ha d’adoptar el procediment 

següent: 

- Acord inicial del Ple de l'Ajuntament pel qual s’inicia l'expedient de dissolució i nomenament 

d’una comissió liquidadora, entre els components de la qual estaran la persona titular de la 

Intervenció i de la Tresoreria Municipal. 

- Proposta de liquidació realitzada per la Comissió Liquidadora. 

- Acord definitiu del Ple municipal de la liquidació, que ha d’acordar la dissolució d’este amb 

els efectes i conseqüències que determine. 

Respecte dels empleats públics de l'organisme s'integraran de manera íntegra i idèntica 

conforme a la seua classificació o estatus personal com a empleats públics de l'Ajuntament de 

València que serà el seu successor universal, respecte als seus drets i obligacions de tota índole. 

Respecte del patrimoni de l'organisme, s'integra amb caràcter general en l'inventari de béns 

municipal. 

DISPOSICIÓ DEROGATÒRIA ÚNICA 

A partir de l'entrada en vigor d’estos estatuts queden derogats els Estatuts de la Universitat 

Popular aprovats per Acord Plenari de 28 d'octubre de 2011 i publicats en el Butlletí Oficial de 

la Província de 26 de gener de 2012 i totes aquelles normes i disposicions de l'Organisme 

Autònom Municipal que s'hi oposen, contradiguen o siguen incompatibles. 

DISPOSICIÓ FINAL ÚNICA 

La publicació i entrada en vigor d’estos estatuts es regiran pel que es disposa en els articles 70.2 

i 65.2 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim local. 
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12 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-04301-2022-000012-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMPTABILITAT. Dona compte de la Resolució d'Alcaldia núm. 75, de 25 de
febrer de 2022, sobre la liquidació del Pressupost municipal de l'exercici de 2021.

DEBAT

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 10 a 17 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 10.

ACORD

«Vista la Resolución de Alcaldía número 75, de fecha 25 de febrero de 2022, en la que se
establece en su punto segundo que “de la presente liquidación, una vez aprobada, deberá darse
cuenta al Pleno para su conocimiento, en la primera sesión que se celebre, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 90.2 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril”.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Quedar enterado de la Resolución de Alcaldía número 75, de fecha 25 de febrero de
2022, por la que se aprueba la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2021, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

PRIMERO. Aprobar los Estados de Liquidación del Presupuesto Municipal del ejercicio
2021, según el siguiente detalle:

A)     RESULTADO PRESUPUESTARIO
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CONCEPTOS D E R E C H O S
RECONOCIDOS NETOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS
NETAS

AJUSTES R E S U L T A D O
PRESUPUESTARIO

a. Operaciones corrientes            947.277.605,05 €       764.374.313,18 €    

b. Operaciones de capital              16.958.408,59 €         80.678.278,13 €    

1.Total operaciones no financieras (a+b)            964.236.013,64 €       845.052.591,31 €          119.183.422,33 €

c.Activos financieros                  354.180,17 €         20.097.091,62 €    

d.Pasivos financieros              68.295.566,11 €         91.630.412,36 €    

2. Total operaciones financieras
(c+d)………….           68.649.746,28 €    111.727.503,98 €   -        43.077.757,70 €

         

I. RESULTADO RESUPUESTARIO DEL
EJERCICIO (I=1+2)    1.032.885.759,92 €   956.780.095,29 €            76.105.664,63 €

AJUSTES:        

3. Créditos gastados financiados con
remanente de tesorería para gastos
generales

       62.305.703,66 €  

4. Desviaciones de financiación negativas
del ejercicio        23.756.504,67 €  

5. Desviaciones de financiación positivas
del ejercicio        60.880.006,51 €  

II. TOTAL AJUSTES (II=3+4+5)                25.182.201,82 €

RESULTADO PRESUPUESTARIO
AJUSTADO (I+II)              101.287.866,45 €

B) REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA
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Concepto 2021

1. (+) Fondos líquidos   153.945.427,28

2. (+) Derechos pendientes de cobro   289.526.073,18

  (+) del Presupuesto corriente 65.591.319,36  

  (+) de Presupuestos cerrados 202.724.815,93  

  (+) de operaciones no presupuestarias 21.209.937,89  

3. (-) Obligaciones pendientes de pago   74.179.334,54

  (+) del Presupuesto corriente 36.384.716,11  

  (+) de Presupuestos cerrados 790.774,24  

  (+) de operaciones no presupuestarias 37.003.844,19  

4. (+) Partidas pendientes de aplicación   -25.067.389,70

  (-) cobros realizados ptes aplicación definitiva 25.294.100,15  

  (+) pagos realizados ptes aplicación definitiva 226.710,45  

I.- Remanente de Tesoreria total (1 + 2 - 3 + 4)   344.224.776,22

II.- Saldos de dudoso cobro   148.469.194,43

III.- Exceso de financiacion afectada   115.681.506,91

III bis.- Otras financiaciones afectadas    554.228,39

IV.- Remanente de tesorería para gastos generales (I-II-III)   79.519.846,49

C) REMANENTES DE CRÉDITO

Como consecuencia de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2021 se determinan los
remanentes de crédito que ascienden a un importe de  236.304.143,34 €, calculados de
conformidad con el artículo 98 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y clasificados según
establece la Regla 16 de la Instrucción del modelo normal de contabilidad local, aprobada por
Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre.

SEGUNDO. De la presente liquidación, una vez aprobada, deberá darse cuenta al Pleno
para su conocimiento, en la primera sesión que se celebre, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 193.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril.»
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13 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00407-2022-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Dona compte de l'Informe de
l'interventor general municipal relatiu a l'avaluació del compliment dels principis d'estabilitat
pressupostària, sostenibilitat financera i regla de despesa per l'Ajuntament de València i el seu
sector d'organismes i entitats dependents classificats com a administracions públiques, en
l'exercici 2021.

DEBAT

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 10 a 17 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 10.

ACORD

«La Alcaldía, por Resolución nº 75, de 25 de febrero de 2022, aprobó la liquidación del
Presupuesto del Ayuntamiento de València 2021.   Asímismo, se encuentran aprobadas o en
trámite de aprobación las liquidaciones de los presupuestos de los organismos autónomos
municipales y las cuentas anuales de 2021 de las entidades sin fines de lucro, dependientes del
Ayuntamiento, que se clasifican como administraciones públicas de acuerdo con los criterios del
ámbito subjetivo definido por el artículo 2.1.c) de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

El interventor general del Ayuntamiento de València procede a la incoación del expediente
al objeto de dar cuenta al Pleno del Informe de cumplimiento de los principios de estabilidad,
sostenibilidad y regla de gasto por las liquidaciones presupuestarias y cuentas anuales
consolidadas del Ayuntamiento, organismos y entidades anteriormente mencionadas.  El Servicio
Financiero elabora informe de cuantificación de los resultados y magnitudes de dichas
liquidaciones y cuentas consolidadas, de acuerdo con lo estipulado por la Ley Orgánica 2/2012,
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

La Intervención General emite informe único de cumplimiento del principio de estabilidad,
y por extensión del principio de sostenibilidad y de la regla de gasto, por el Ayuntamiento de
València, organismos y entes dependientes clasificados como administraciones públicas, en el
ejercicio 2021, del que se deberá dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento, en los términos exigidos
por el artículo 16 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, aprobado por el Real Decreto
1263/2007, de 2 de noviembre.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único.    Quedar enterado del Informe del interventor general municipal relativo al
cumplimiento en el ejercicio 2021 de los principios de estabilidad, sostenibilidad y regla de
gasto, por el Ayuntamiento de València, sus organismos autónomos y entidades dependientes,
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incluidos en el ámbito subjetivo definido por el artículo 2.1 c) de la Ley Orgánica 2/2012, de 27
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, del siguiente tenor literal:
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##ANEXO-1836858##
 

 
   INTERVENCIÓ GENERAL MUNICIPAL 

  
 
Expediente: E-00407-2022-000001 

Unidad administrativa: Intervención General Municipal 

Asunto: Evaluación del cumplimiento de los principios de Estabilidad 
Presupuestaria, Sostenibilidad Financiera y Regla de Gasto por el Ayuntamiento de 
València y su sector de organismos y entidades dependientes clasificados como 
administraciones públicas, en el ejercicio 2021. 
 

 

INFORME 
 

1. Normativa Aplicable 
 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera (LOEPSF). 
 
 Contenidos vigentes del Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre, por el 
cual se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 
diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales 
(RLGEP). Especialmente su artículo 16.2 relativo a la evaluación del cumplimiento 
del objetivo de estabilidad presupuestaria. 
 
 Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC2010), aprobado 
por el Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de mayo de 2013. 
 
 

2. Objeto del Informe 
 

 Es objeto de este informe la evaluación del cumplimiento, en la liquidación 
del ejercicio 2021, de los principios de Estabilidad Presupuestaria -definido por el 
artículo 3.2 de la LOEPSF-, de Sostenibilidad Financiera -en términos de deuda 
financiera- y Regla de Gasto, definidos por los artículos 4 y 12 de la LOEPSF 
respectivamente, por el Ayuntamiento de València, los organismos, sociedades y 
entes de él dependientes, incluidos en el ámbito subjetivo definido por el artículo 
2.1.c) de la LOEPSF y 4.1 del RLGEP. Ámbito que coincide con el subsector 
Corporaciones Locales del sector Administraciones Públicas en la Contabilidad 
Nacional, según el SEC 2010. 
 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 492

2 
 

 
 El informe se emite a partir de la información contenida en la liquidación del 
Presupuesto del propio Ayuntamiento, aprobada con fecha 25 de febrero de 2022, 
que fue objeto de informe por esta Intervención con fecha 24 de febrero de 2022. 
Se emite además sobre la base de la información remitida por el resto de las 
entidades a las que se hace referencia en el párrafo anterior. Las Cuentas anuales 
de algunas de dichas entidades se encuentran aún en proceso de formulación y 
aprobación. En consecuencia, el alcance del presente informe queda condicionado a 
que no se produzcan modificaciones en las cuentas aportadas, ni en su fase de 
aprobación ni en la de su posterior revisión. 
 
 

3. Organismos, sociedades y entes dependientes municipales 
clasificados en el artículo 2.1.c) de la LOEPSF y 4.1 del R.D. 
1463/2007  

 
 La determinación de los organismos sociedades y entes controlados por el 
Ayuntamiento de València incluidos en el ámbito subjetivo previsto en los citados 
artículos es competencia del Instituto Nacional de Estadística (INE) y la 
Intervención General de la Administración del Estado (IGAE), de acuerdo con el 
artículo 3 del RLGEP. 
 
 En el apartado 3 del informe antecedente del Servicio Financiero se expone 
la relación de todos ellos en el año 2021, según la IGAE. En relación al ejercicio 
anterior, cabe destacar que se incorpora por primera vez el Centro Mundial de 
València para la Alimentación Urbana Sostenible, Fundación de la C.V.-CEMAS.  
 
 

4. Cumplimiento del principio y objetivo de Estabilidad Presupuestaria 
por los Presupuestos Liquidados y Cuentas Anuales consolidados 
2021 del Ayuntamiento y su sector de administraciones públicas 

 
4.1 Objetivo de estabilidad presupuestaria 2021 y Regla de gasto 

 
 El objetivo de Estabilidad Presupuestaria a cumplir por las liquidaciones de 
los presupuestos y cuentas anuales consolidados 2021 por el Ayuntamiento de 
València y su sector administraciones públicas es el de equilibrio en términos de 
capacidad/necesidad de financiación, según la definición de esta magnitud contable 
que realiza el SEC 2010, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 135.2 de la 
Constitución y en el 11.4 de la LOEPSF. 
 
 
 
 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 493

3 
 

 
El Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 suspendió un 

Acuerdo anterior de 11 de febrero de 2020 (último adoptado según lo dispuesto en 
el artículo 15 de la LOEPSF) por el que se establecían los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de Administraciones Públicas y 
de cada uno de sus subsectores para el año 2020 y para el período 2021-2023. El 
Congreso de los Diputados en su sesión de 20 de octubre de 2020 apreció, por 
mayoría absoluta de sus miembros, que se daba una situación de emergencia 
extraordinaria que motivó la suspensión de las reglas fiscales para 2021 según lo 
establecido en el artículo 11.3 de la LOEPSF y el 135.4 de la Constitución. El 13 de 
septiembre de 2021 el Congreso volvió a adoptar acuerdo favorable en este 
sentido, relativo al ejercicio 2022, a solicitud del Consejo de Ministros efectuada el 
27 de julio de 2021. 

 
Así, al no existir en la actualidad Acuerdo del Consejo de Ministros que fije 

los objetivos de cumplimiento de las reglas fiscales conforme al artículo 15 de la 
LOEPSF, el objetivo de estabilidad presupuestaria cuyo cumplimiento deberá 
observarse para el ejercicio 2021 es el recogido en el artículo 135.2 de la 
Constitución y 11.4 de la LOEPSF, esto es, que las Corporaciones Locales presenten 
equilibrio presupuestario en términos de estabilidad. 

 
Respecto de la Regla de gasto, el cumplimiento de la misma no es exigible 

en el ejercicio 2021 al no haber tasa de referencia de crecimiento del PIB de medio 
plazo de la economía española fijada por acuerdo del Consejo de Ministros. 

 
Para un análisis más detallado de los efectos del acuerdo del Consejo de 

Ministros de 6 de octubre de 2020, de suspensión en 2020 y 2021 de la aplicación 
de las reglas fiscales relativas a los objetivos de estabilidad presupuestaria, deuda 
pública y regla del gasto, nos remitimos al informe emitido por esta Intervención 
con fecha 13 de noviembre de 2020 en el expediente de aprobación inicial del 
Presupuesto municipal para el ejercicio 2021. 
 
 
 

4.2 Resultado en términos de capacidad/necesidad de financiación de 
las liquidaciones de los presupuestos y cuentas anuales consolidados 
2020. Cálculo y Ajustes. 

 
 Por economía de procedimiento esta Intervención General se remite al punto 
5 del informe antecedente del Servicio Financiero y a la descripción y cuantificación 
de los cálculos y ajustes que en él se contienen. 
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 El resultado en términos de capacidad/necesidad de financiación de los 
presupuestos liquidados y cuentas anuales consolidados del Ayuntamiento y su 
sector Administraciones Públicas en el año 2021 asciende a una capacidad de 
financiación o superávit de 104.219.682,55€, que representa un 10,85% de 
los ingresos no financieros consolidados después de ajustes. El superávit de 2020 
fue de 78.525.594,74 €. 
 
 

4.3 Resultado en términos de capacidad/necesidad de financiación de la 
Corporación y cada uno de los organismos y entes dependientes que 
consolidan. 

 
 El objetivo de estabilidad presupuestaria para el Ayuntamiento de València 
se establece en términos consolidados, como se ha expuesto. La verificación de su 
cumplimiento exige el cálculo de la capacidad/necesidad de financiación resultante 
de la consolidación de las liquidaciones presupuestarias y cuentas anuales. Sin 
perjuicio de ello, la normativa exige informe de los resultados anuales en términos 
de dicha magnitud de la Corporación y de cada uno de los organismos y entes 
dependientes, clasificados como Administraciones Públicas. 
 
  El Servicio Financiero en el apartado 6 de su informe cuantifica los 
mencionados resultados para el año 2021. De los datos que ofrece se concluye que 
tanto la Corporación como cada uno de sus organismos y entes dependientes 
presentan un resultado de superávit o capacidad de financiación salvo las 
siguientes entidades, cuyos resultados son de necesidad de financiación por los 
importes que a continuación se indican: Fundación de la C. V. para la Promoción 
Estratégica (235.731,17 €); OAM Fundación Deportiva Municipal (431.944,25 €) y 
Consell Agrari Municipal (96.993,41 €).  
 

Dichos resultados corresponden a los datos individuales de cada entidad. En 
los mismos se han incluido los ajustes por la normativa SEC 2010 y un ajuste por 
las transferencias de capital realizadas por las entidades al Ayuntamiento en el 
ejercicio 2021, por la devolución del superávit del ejercicio 2020, por importe total 
de 4.223.462,18 €. Dado que la naturaleza del reintegro se fundamenta en un 
menor gasto realizado en el ejercicio anterior, se considera más representativo del 
resultado de 2021 a nivel individual, eliminar su efecto. El ajuste minora el 
superávit del Ayuntamiento al reducir sus ingresos no financieros e incrementa el 
resultado de las entidades al reducir sus gastos no financieros, pero no afecta al 
resultado consolidado. 
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Por el contrario, no son objeto de ajuste en cada entidad las transferencias 

corrientes del propio ejercicio, y por tanto, cada entidad recoge entre sus ingresos 
y gastos las transferencias emitidas o recibidas del resto de las entidades. Si se 
descuenta el efecto de dichas transferencias de forma directa a cada entidad, tan 
solo el Ayuntamiento de València tiene superávit o capacidad de financiación 
positiva, presentando el resto de las entidades déficit o necesidad de financiación, 
que es compensada, salvo en el caso de las entidades antes descritas, por las 
aportaciones del Ayuntamiento  
 
   

4.4 Conclusiones sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad por 
el Ayuntamiento de València. 
 

 Se concluye de lo expuesto que el Ayuntamiento de València y su sector 
Administraciones Públicas, por obtener en el año 2021 un resultado de superávit o 
capacidad de financiación, ha cumplido el principio y objetivo de Estabilidad 
Presupuestaria, fijado en el equilibrio. 
 
 
  

5. Cumplimiento del Principio de Sostenibilidad Financiera  
 

5.1 Objetivo de Sostenibilidad Financiera en términos de volumen de 
deuda financiera 
 

 El principio de Sostenibilidad Financiera definido por el artículo 4 de la 
LOEPSF, vigente hasta el 21 de diciembre de 2013, se concretaba, según el artículo 
13 que lo instrumenta, en el establecimiento de un límite al volumen de deuda de 
las Administraciones Públicas, definido de acuerdo con el Protocolo sobre el 
Procedimiento de déficit excesivo, y expresado en términos del PIB. Dicho límite 
para el conjunto de las Corporaciones Locales se fija en el 3 % del PIB. 
 
 La disposición transitoria primera de la ley establece el 2020 como año en 
que deberá cumplirse dicho límite, determinando una senda de reducción de la 
deuda a partir del 2012, en su caso.  
 

Anualmente el Consejo de Ministros deberá fijar el objetivo de sostenibilidad 
financiera, junto al de estabilidad presupuestaria, y someterlo a aprobación de las 
Cortes Generales. Sin embargo, ni los sucesivos acuerdos del Consejo de Ministros, 
ni el desarrollo normativo de la LOEPSF, fijan o permiten desglosar para cada una 
de las Corporaciones Locales el objetivo de deuda establecido para el conjunto del 
subsector. No existe, por tanto, un objetivo de volumen de deuda pública a cumplir 
por el Ayuntamiento de València en el ejercicio 2021. 
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Sin perjuicio de lo expresado, las entidades locales, a título individual, están 

sometidas a las normas específicas aplicables a las haciendas locales. El marco 
legal de endeudamiento establecido en el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales sigue plenamente vigente en el ejercicio. 
 
  

5.2 Objetivo de Sostenibilidad Financiera relativa a la deuda comercial, 
definido en términos de cumplimiento por parte del periodo medio de 
pago a los proveedores del plazo máximo previsto en la normativa 
sobre morosidad  

 
 La ley orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda 
comercial en el sector público, modificó los artículos 4 y 13 de la LOEPSF 
introduciendo la sostenibilidad de la deuda comercial dentro del principio de 
sostenibilidad financiera, instrumentada a través de la fijación de un límite en el 
periodo medio de pago a los proveedores. 
 
 Según el artículo 4 citado, se entenderá que existe sostenibilidad de la 
deuda comercial, cuando el periodo medio de pago a los proveedores no supere el 
plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad. 
 
 El artículo 18 apartado 5 del LOEPSF establece que será el órgano 
interventor de la Corporación Local el responsable del seguimiento del 
cumplimiento del periodo medio de pago a los proveedores. Seguimiento que esta 
Intervención General viene realizando mensualmente a través de los 
correspondientes expedientes, a los que se remite. 
  
 
 

6. Cumplimiento de la Regla de Gasto 
 

6.1 Definición y fórmula de cálculo de la Regla de Gasto. 
  
 Regulada por el artículo 12 de la LOEPSF, la Regla de Gasto impone un límite 
al crecimiento interanual de los gastos no financieros consolidados computables, de 
los organismos y entes clasificados como administraciones públicas asignados al 
Ayuntamiento de València. Se definen estos gastos como los empleos no 
financieros en términos de Contabilidad Nacional -según el SEC 2010-, deducidos 
los gastos por intereses y los financiados con fondos finalistas procedentes de otras 
administraciones Públicas, incluida la Unión Europea. 
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 El límite de crecimiento interanual viene determinado por la tasa de 
referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la 
economía española, a la que se incorporarán, con su correspondiente signo, las 
variaciones permanentes de recaudación de los ingresos, generadas en el ejercicio 
por los cambios normativos aprobados. Corresponde calcular y publicar la 
mencionada tasa al Ministerio de Economía y Competitividad, y para el ejercicio 
2021 quedó fijada, por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de febrero de 
2020, en el 3%. El mencionado acuerdo fue suspendido por Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 6 de octubre de 2020, lo que implica que dicha tasa no pueda ser 
usada como referencia. 
 
 En consecuencia, en tanto no se redefinan los nuevos objetivos de 
crecimiento a medio plazo, no resulta aplicable la regla de gasto en la liquidación 
del ejercicio 2021, no existiendo un límite de referencia para el crecimiento del 
gasto, si bien dicho crecimiento vendrá limitado, en todo caso, por la necesidad de 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. 
 
  

6.3 Gasto computable en el año 2021 
 
 A efectos meramente informativos se informa que el total consolidado de 
gastos no financieros computables del ejercicio 2021, resultante tras la aprobación 
de las liquidaciones de los presupuestos y consideración de las cuentas anuales 
provisionales de los entes clasificados como administración pública dependientes 
del Ayuntamiento de València, asciende a 748.829.613,27€, según cálculos 
expuestos en el punto 7 del informe del Servicio Financiero antecedente. Dicha 
cifra supone un crecimiento del gasto computable del 2,80 % sobre la misma cifra 
del ejercicio 2020 (728.468.352,54 €). 
 
  

7. Volumen de Deuda Financiera a corto y largo plazo al cierre del 
ejercicio 2021 

 
 Sin perjuicio de lo expuesto en el punto 5.1 antecedente, se informa que el 
capital vivo de la deuda financiera consolidada del Ayuntamiento de València, 
organismos y entidades dependientes clasificadas como administraciones públicas 
según criterios SEC2010, contratada a corto y largo plazo a 31-12-21, ascendió a 
274.998.119,27€. Corresponden, del anterior importe, 273.944.160,96€ al 
Ayuntamiento de València y 1.053.958,31€ a la Fundación Visit València de la 
Comunitat Valenciana. Si al capital vivo de la deuda financiera a 31 de diciembre 
de 2021 se añade el saldo de las operaciones formalizadas pendientes de disponer 
y los avales concedidos, el importe ascendería a 376.485.437,37€. 
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8 
 

Los ingresos corrientes liquidados del año 2021 ascienden a 954.014.017,68 
€, que se reducen a 940.447.701,11 € al restar los afectados a gastos de capital 
(13.566.316,57 €). El porcentaje de deuda a partir de dichos importes se sitúa en 
el 33,60 % sin considerar avales y en el 40,03 % con avales. Sin contar la deuda 
contratada pero no dispuesta, dichos porcentajes se sitúan en el 29,24 % y 35,67 
% respectivamente.  

Se observa que en el informe del Servicio Financiero, por error material, se 
establecen como porcentajes de endeudamiento el 37,07 % para el total de deuda 
contratada con avales y el 27,38 % para la deuda dispuesta sin avales, siendo los 
porcentajes correctos el 40,03 % y el 29,24 % respectivamente.  

 
 

8. Elevación del Informe al Pleno 
 
 En virtud de lo expuesto en los puntos antecedentes, esta Intervención 
General, de conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 
1463/2007, de 2 de noviembre, por el cual se aprueba el reglamento de desarrollo 
de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 
aplicación a las entidades locales, eleva al Pleno el presente informe de 
cumplimiento para su conocimiento. 
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14 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00409-2022-000002-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Dona compte de l'Informe
anual de l'interventor general municipal de les resolucions i acords adoptats contraris a les
objeccions formulades, de les omissions del tràmit de fiscalització prèvia i del resum de les
principals anomalies detectades en matèria d'ingressos, així com dels resultats obtinguts del
control dels comptes justificatius de les ordres de pagament a justificar i de les bestretes de
caixa fixa, corresponent a l'exercici 2021.

DEBAT

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 10 a 17 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 10.

ACORD

«El control y fiscalización de la gestión económica de las Entidades Locales, está regulado
en el Capítulo IV del Título VI del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en adelante TRLRHL).

El artículo 218.1 TRLRHL dispone que:

"El órgano interventor elevará informe al Pleno de todas las resoluciones adoptadas por el
Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen de las
principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a
aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de
oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice.

Lo contenido en este apartado constituirá un punto independiente en el orden del día de la
correspondiente sesión plenaria.

El presidente de la corporación podrá presentar en el Pleno informe justificativo de su
actuación."

Además del citado informe que el órgano interventor ha de elevar al Pleno, el punto 3 del
artículo 218 del TRLRHL establece que:

"El órgano interventor remitirá anualmente al Tribunal de Cuentas todas las resoluciones y
acuerdos adoptados por el presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la corporación
contrarios a los reparos formulados, así como un resumen de las principales anomalías detectadas
en materia de ingresos. A la citada documentación deberá acompañar, en su caso, los informes
justificativos presentados por la Corporación local."

El Tribunal de Cuentas mediante Resolución de 15 de enero de 2020, publica el Acuerdo
del Pleno de 19 de diciembre de 2019, por el que se aprueba la Instrucción sobre remisión de
información relativa al ejercicio del control interno de las Entidades Locales, que regula la
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remisión telemática de la documentación requerida, regula la forma, el  alcance   y el
procedimiento   para dar cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 218.3 del
TRLRHL. En suma, atendiendo a la anterior Resolución, deberán remitirse, los acuerdos y
resoluciones contrarios a los reparos del Interventor, los adoptados con omisión de la
fiscalización previa preceptiva y las anomalías en la gestión de ingresos. La Instrucción prevé
que la remisión de la información al Tribunal de Cuentas, se efectúe por procedimiento
telemático y a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales con
anterioridad al 30 de abril del ejercicio siguiente al que se refieran.

Por su parte, el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local (en adelante R.D.
424/2017), en su artículo 15.6 concreta la ocasión en que debe darse cuenta al Pleno de las
resoluciones adoptadas contrarios a los reparos efectuados por el órgano interventor:

“Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del Presupuesto, el órgano
interventor elevará al Pleno el informe anual de todas las resoluciones adoptadas por el
presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, o, en su caso, a la opinión del
órgano competente de la Administración que ostente la tutela al que se haya solicitado informe,
así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho
informe atenderá únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función
fiscalizadora, sin incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones que
fiscalice. El Presidente de la Corporación podrá presentar en el Pleno informe justificativo de su
actuación.”

Además del mencionado informe que el órgano interventor ha de elevar al Pleno, el punto
7 del artículo 15 del R.D. 424/2017 establece que:

“Una vez informado el Pleno de la Entidad Local, con ocasión de la cuenta general, el
órgano interventor remitirá anualmente, al Tribunal de Cuentas y, en su caso, al órgano de
control externo autonómico correspondiente, todas las resoluciones y acuerdos adoptados por el
presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la corporación contrarios a los reparos
formulados, en su caso, a la opinión del órgano competente de la Administración que ostente la
tutela al que se haya solicitado informe de conformidad con el apartado 4º de este artículo, así
como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos, debiendo
acompañarse a la citada documentación, en su caso, los informes justificativos presentados por la
Corporación Local con independencia de la participación de otros órganos de control en virtud
del apartado 4 de este artículo.”

Por otra parte, en el artículo 27.2 del mencionado RD 424/17, se establece que el órgano
interventor deberá informar de los resultados obtenidos del control de las cuentas justificativas de
las “órdenes de pago a justificar” y de los “anticipos de caja fija”, informe del cual se deberá dar
cuenta al Pleno con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del Presupuesto y de la
remisión a dicho órgano municipal del informe anual referido en el mencionado apartado 6º del
artículo 15 de la citada disposición reglamentaria, precepto cuyo tenor literal el siguiente:
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“Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del presupuesto y la remisión al
Pleno del informe anual referido en el artículo 15.6 y, en un punto adicional, se elevará a dicho
órgano un informe con los resultados obtenidos del control de las cuentas a justificar y anticipos
de caja fija.”

Asimismo, el citado R.D. 424/2017, en su artículo 28.2, establece que el órgano interventor
deberá informar de toda omisión de la función interventora, en la que se incluye el ejercicio de la
fiscalización previa, de la que tenga conocimiento, información que se incluirá en la relación
referida en el mencionado artículo 15.6, precepto cuyo tenor literal el siguiente:

“2. Si el órgano interventor al conocer de un expediente observara omisión de la función
interventora lo manifestará a la autoridad que hubiera iniciado aquel y emitirá al mismo tiempo
su opinión respecto de la propuesta, a fin de que, uniendo este informe a las actuaciones, pueda el
Presidente de la Entidad Local decidir si continua el procedimiento o no y demás actuaciones que
en su caso, procedan.

En los casos de que la omisión de la fiscalización previa se refiera a las obligaciones o
gastos cuya competencia sea de Pleno, el presidente de la Entidad Local deberá someter a
decisión del Pleno si continua el procedimiento y las demás actuaciones que, en su caso,
procedan.

Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización, se incluirá en la relación referida
en los apartados 6 y 7 del artículo 15 de este Reglamento y pondrá de manifiesto, como mínimo,
los siguientes extremos (…).”

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 23 de diciembre de 2021, aprobó
definitivamente el Presupuesto Municipal del ejercicio 2022, junto a las Bases de ejecución del
citado Presupuesto, estableciendo, en la Base 67.6:

"Destinatarios de los informes de la IGAV.

De acuerdo con la legislación vigente, los informes de la IGAV se elevarán al Pleno
Municipal para su conocimiento con el siguiente detalle:

- El informe anual de todas las resoluciones adoptadas por el presidente de la Entidad
Local contrarias a los reparos efectuados o en su caso, a la opinión del órgano competente de la
Administración que ostente la tutela al que se haya solicitado informe, así como un resumen de
las principales anomalías detectadas en materia de ingresos, con ocasión de la dación en cuenta
de la liquidación de Presupuesto. A este Pleno se elevarán igualmente los informes de omisión
del trámite de fiscalización previa, que posteriormente se remitirán al Tribunal de Cuentas."

Por Resolución de Alcaldía nº 75 de fecha 25 de febrero de 2022 se aprueba la liquidación
del Presupuesto de 2021 y se dispone dar cuenta de la misma al Pleno en la primera sesión que se
celebre, para su conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 193.4 del
TRLRHL y 90.2 del R.D. 500/1990, de 20 de abril.
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En virtud de las mencionadas disposiciones legales, la Intervención General del
Ayuntamiento de Valencia ha emitido el Informe anual de las resoluciones y acuerdos adoptados
por el presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la corporación contrarios a los reparos
formulados por el órgano interventor, de las omisiones del trámite de fiscalización previa y del
resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos así como de los
resultados obtenidos del control de las cuentas justificativas de las órdenes de pago a justificar y
de los anticipos de caja fija, correspondiente al ejercicio 2021. Y, con ocasión de la dación de
cuenta de la liquidación del Presupuesto de 2021, lo eleva al Pleno Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Quedar enterado del Informe anual del interventor general, emitido en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 218.1 del TRLRHL, artículos. 15.6, 27.2 y 28.2 del
Real Decreto 424/2017 y Base 67.6 de las de Ejecución del Presupuesto Municipal del ejercicio
2022, sobre las resoluciones y acuerdos adoptados por el presidente de la Entidad Local y por el
Pleno de la corporación contrarios a los reparos formulados por el órgano interventor, de las
omisiones del trámite de fiscalización previa y del resumen de las principales anomalías
detectadas en materia de ingresos así como de los resultados obtenidos del control de las cuentas
justificativas de las órdenes de pago a justificar y de los anticipos de caja fija, correspondiente al
ejercicio 2021.

El informe es del tenor literal siguiente:
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##ANEXO-1843069##
 

1 
 

INTERVENCIÓ GENERAL 

OFICINA ADMINISTRATIVA 

 

 

 
Expediente: E-00409-2022-00002-00 
Asunto: “Informe anual de las resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la 
Entidad Local y por el Pleno de la Corporación contrarios a los reparos formulados por el 
órgano interventor, de las omisiones del trámite de fiscalización previa y del resumen de las 
principales anomalías detectadas en materia de ingresos así como de los resultados obtenidos 
del control de las cuentas justificativas de las órdenes de pago a justificar y de los anticipos de 
caja fija, correspondiente al ejercicio 2021” . 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 172.1 y 175 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales en relación con lo previsto en el 
artículo 4.1 b) 6) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional y en 
el artículo 54.4 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de 
València, aprobado definitivamente por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 28 de enero 
de 2021, y con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 218.1 y .3 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en los artículos 15.6 y .7, 27.2 y 28.2 del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en la Base 67.6 de Ejecución del Presupuesto de 2022, se 
emite el siguiente:   

INFORME 

PRIMERO.- En el apartado 1º del artículo 218 (“Informes sobre resolución de 
discrepancias”) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales (en adelante 
TRLRHL), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se determina el 
contenido del informe anual que el órgano interventor deberá elevar al Pleno como 
consecuencia del ejercicio de la función fiscalizadora que tiene encomendada, precepto cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

"El órgano interventor elevará informe al Pleno de todas las resoluciones adoptadas 
por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, así como un 
resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe 
atenderá únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, 
sin incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice. 

Lo contenido en este apartado constituirá un punto independiente en el orden del día 
de la correspondiente sesión plenaria. 

El Presidente de la Corporación podrá presentar en el Pleno informe justificativo de su 
actuación." 
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2 
 

INTERVENCIÓ GENERAL 

OFICINA ADMINISTRATIVA 

 

 

 
 
Asimismo, en el apartado 3º del citado precepto, se encomienda al órgano interventor 

la realización de un trámite relacionado con el informe antes referido, cuando se establece 
que: 

 "El órgano interventor remitirá anualmente al Tribunal de Cuentas todas las 
resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la 
Corporación contrarios a los reparos formulados, así como un resumen de las principales 
anomalías detectadas en materia de ingresos. A la citada documentación deberá acompañar, 
en su caso, los informes justificativos presentados por la Corporación local." 

SEGUNDO.- En este sentido, en el apartado 6º del artículo 15 (“Discrepancias”) del 
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 
interno en las entidades del Sector Público Local (en adelante RD 424/17), se indica cuando 
debe darse cuenta al Pleno de las resoluciones adoptadas contrarias a los reparos efectuados 
por el órgano interventor y del resumen de las principales anomalías detectadas en materia de 
ingresos, precepto cuyo tenor literal el siguiente: 

“Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del Presupuesto, el órgano 
interventor elevará al Pleno el informe anual de todas las resoluciones adoptadas por el 
Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, o, en su caso, a la opinión 
del órgano competente de la Administración que ostente la tutela al que se haya solicitado 
informe, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de 
ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de la 
función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones 
que fiscalice. El Presidente de la Corporación podrá presentar en el Pleno informe justificativo 
de su actuación.” 

Asimismo, en el apartado 7º del citado precepto en relación  con el apartado 5º “in 
fine” del artículo 12 (“Reparos”) y con la Disposición Adicional Quinta (“Remisión al Tribunal de 
Cuentas”), se encomienda al órgano interventor la realización de un trámite relacionado con el 
informe antes referido, cuando se establece que: 

 “Una vez informado el Pleno de la Entidad Local, con ocasión de la cuenta general, el 
órgano interventor remitirá anualmente, al Tribunal de Cuentas y, en su caso, al órgano de 
control externo autonómico correspondiente, todas las resoluciones y acuerdos adoptados por 
el Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la Corporación contrarios a los reparos 
formulados, en su caso, a la opinión del órgano competente de la Administración que ostente 
la tutela al que se haya solicitado informe de conformidad con el apartado 4º de este artículo, 
así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos, 
debiendo acompañarse a la citada documentación, en su caso, los informes justificativos 
presentados por la Corporación Local con independencia de la participación de otros órganos 
de control en virtud del apartado 4 de este artículo.” 
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TERCERO.- Por otra parte, en el apartado 2º del artículo 28 (“De la omisión de la 

función interventora”) del RD 424/17, se establece que el órgano interventor deberá informar 
de toda omisión de la función interventora, en la que se incluye el ejercicio de la fiscalización 
previa, de la que tenga conocimiento, información que se incluirá en la relación referida en el 
mencionado apartado 6º del artículo 15 de la citada disposición reglamentaria, precepto cuyo 
tenor literal el siguiente:   

“Si el órgano interventor al conocer de un expediente observara omisión de la función 
interventora lo manifestará a la autoridad que hubiera iniciado aquel y emitirá al mismo 
tiempo su opinión respecto de la propuesta, a fin de que, uniendo este informe a las 
actuaciones, pueda el Presidente de la Entidad Local decidir si continua el procedimiento o no y 
demás actuaciones que en su caso, procedan. 

En los casos de que la omisión de la fiscalización previa se refiera a las obligaciones o 
gastos cuya competencia sea de Pleno, el Presidente de la Entidad Local deberá someter a 
decisión del Pleno si continua el procedimiento y las demás actuaciones que, en su caso, 
procedan. 

Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización, se incluirá en la relación 
referida en los apartados 6 y 7 del artículo 15 de este Reglamento y pondrá de manifiesto, 
como mínimo, los siguientes extremos (…).” 

CUARTO.- Asimismo, en el apartado 2º del artículo 27 (“Intervención de las cuentas 
justificativas de los pagos a justificar y de los anticipos de caja fija”) del RD 424/17, se 
establece que el órgano interventor deberá informar de los resultados obtenidos del control 
de las cuentas justificativas de las “órdenes de pago a justificar” y de los “anticipos de caja 
fija”, informe del cual se deberá dar cuenta al Pleno con ocasión de la dación de cuenta de la 
liquidación del presupuesto y de la remisión a dicho órgano municipal del informe anual 
referido en el mencionado apartado 6º del artículo 15 de la citada disposición reglamentaria, 
precepto cuyo tenor literal el siguiente: 

“Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del presupuesto y la remisión al 
Pleno del informe anual referido en el artículo 15.6 y, en un punto adicional, se elevará a 
dicho órgano un informe con los resultados obtenidos del control de las cuentas a justificar y 
anticipos de caja fija.”   

La normativa aplicable en materia de “órdenes de pago a justificar” y de “anticipos de 
caja fija” se encuentra recogida, fundamentalmente, en el artículo 190 del TRLHL, en los 
artículos 24 a 27 del RD 424/17, en los artículos 69 a 76 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, así como en las Bases 23ª y 24ª y en los apartados E.3. y E.4. del Anexo II (“Régimen de 
fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos”) de las de Ejecución del 
Presupuesto del Ayuntamiento de València 2022.  
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QUINTO.- Para mayor abundamiento, en el apartado 6º de la Base 67 (“Control 
interno”) de Ejecución del Presupuesto de 2022, aprobado definitivamente por acuerdo 
plenario de fecha 23 de diciembre de 2021, se precisa la documentación que deberá elevarse 
al Pleno municipal en la misma sesión que se proceda a dar cuenta de la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio anterior (que ha sido aprobada mediante Resolución de Alcaldía 
número 75 de fecha 25 de febrero de 2022), disposición normativa cuyo tenor literal el 
siguiente: 

"De acuerdo con la legislación vigente, los informes de la IGAV se elevarán al Pleno 
Municipal para su conocimiento con el siguiente detalle: 

- El informe anual de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad 
Local contrarias a los reparos efectuados o en su caso, a la opinión del órgano competente de 
la Administración que ostente la tutela al que se haya solicitado informe, así como un resumen 
de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos, con ocasión de la dación en 
cuenta de la liquidación de Presupuesto.  A este Pleno se elevarán igualmente los informes 
de omisión del trámite de fiscalización previa, que posteriormente se remitirán al Tribunal de 
Cuentas." 

SEXTO.- En este sentido, mediante Acuerdo del Pleno del Tribunal de Cuentas de fecha 
19 de diciembre de 2019, publicado por Resolución de su Presidencia de fecha 15 de enero de 
2020, se aprueba la “Instrucción sobre remisión de información relativa al ejercicio del control 
interno de las Entidades Locales”, en cuyo apartado 1º del Punto I (“Objeto y ámbito de 
aplicación de la Instrucción”) se establece que: 

 “Esta Instrucción tiene por objeto regular la forma, alcance y procedimiento que debe 
seguirse para dar cumplimiento al deber de remisión de información al Tribunal de Cuentas 
por parte de los órganos de intervención de las entidades locales establecido en el artículo 
218.3 del TRLRHL, y en los artículos 5.2, 12.5, 15.7 y disposición adicional quinta del Real 
Decreto 424/2017, de 28 de abril.” 

Para dicho cometido, la citada Instrucción dedica su Punto II a la “Información relativa 
al ejercicio del control interno que los órganos de Intervención de las entidades locales deben 
remitir telemáticamente al Tribunal de Cuentas a través de la Plataforma de Rendición de 
Cuentas”, señalando, en concreto, en su apartado 2º (“Acuerdos de gastos contrarios al 
criterio de un reparo del órgano interventor”), lo siguiente: 

“II.2.1  Información sobre acuerdos y resoluciones adoptados en contra de reparos 
suspensivos formulados por el órgano interventor. Los órganos de intervención de las entidades 
locales deberán comunicar al Tribunal de Cuentas la información relativa a los acuerdos y 
resoluciones adoptados en contra de reparos suspensivos formulados en el ejercicio de la 
función interventora con el detalle que se determina en el Portal de Rendición de Cuentas de las 
Entidades Locales. (“…”) 
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En el supuesto de que durante el ejercicio no se hubiera adoptado en la entidad local 
acuerdo alguno contrario a reparos suspensivos formulados por el órgano de intervención, se 
hará constar dicha circunstancia mediante la remisión de la certificación negativa contenida al 
efecto en el referido Portal de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales.” 

“II.2.2  Documentación relativa a acuerdos y resoluciones adoptados en contra de 
reparos suspensivos formulados por el órgano interventor. Se deberán adjuntar, en formato 
PDF, los siguientes documentos relativos a acuerdos y resoluciones adoptados en contra de los 
reparos suspensivos formulados por el órgano interventor: 

 a)  Informe de intervención en que se plantee el reparo. 

 b)  Informe de discrepancia del órgano gestor del gasto. 

c)  En su caso, informe del órgano de tutela financiera. 

d)  Acuerdo o resolución del Pleno o del Presidente de la entidad local en el que se 
resuelva continuar con la tramitación del expediente de gastos en contra del criterio 
expresado en el reparo de la intervención o, en su caso, de la opinión del órgano 
equivalente de la Administración que ostente la tutela al que se haya solicitado 
informe.” 

“II.3.1 Información relativa a acuerdos y resoluciones adoptados con omisión del 
trámite de fiscalización previa. Los órganos interventores de las entidades locales deberán 
aportar información, con el detalle establecido en el Portal de Rendición de Cuentas de las 
Entidades Locales, acerca de los acuerdos y resoluciones del Pleno, de la Junta de Gobierno 
Local y del Presidente de la entidad local que concluyan expedientes administrativos de gastos 
con omisión de la fiscalización previa. (“…”) 

En el supuesto de que durante el ejercicio no se hubiera adoptado en la entidad local 
acuerdo alguno con omisión de fiscalización previa, se hará constar dicha circunstancia 
mediante la remisión de la certificación negativa contenida al efecto en el referido Portal de 
Rendición de Cuentas de las Entidades Locales.” 

“II.3.2 Documentación relativa a acuerdos y resoluciones adoptados con omisión del 
trámite de fiscalización previa. Los órganos interventores de las entidades locales deberán 
adjuntar los siguientes documentos, en formato PDF: 

a) Informe de omisión de fiscalización emitido por el órgano de intervención. 

b) Memoria, suscrita por el responsable directo de la omisión, que incluya una 
explicación de la omisión de la preceptiva fiscalización o intervención previa y, en su 
caso, las observaciones que estime convenientes respecto del informe de la 
intervención. 

c) Acuerdo o resolución del Pleno, de la Junta Gobierno Local o del Presidente de la 
entidad local en el que se acuerde la continuación del procedimiento.” 
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“II.4 Anomalías en la gestión de ingresos. Los órganos de intervención de las Entidades 

locales deberán comunicar los datos referidos a las anomalías o incidencias que se hayan 
advertido en el desarrollo de las tareas de control interno de la gestión de los ingresos, con el 
detalle que se señala en el Portal de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales.” 

Asimismo, la citada Instrucción dedica su Punto IV al “Procedimiento de Remisión” de 
la información y documentación mencionada en los subapartados II.2, II.3 y II.4 anteriormente 
referidos, señalando, en concreto, lo siguiente: 

“IV.1  La remisión de la información y documentación mencionada en los subapartados 
II.1, II.2, II.3 y II.4 de la presente Instrucción se efectuará a través de la Plataforma de 
Rendición de Cuentas de las Entidades Locales con anterioridad al 30 de abril del ejercicio 
siguiente a aquel a que se refieran. La remisión se efectuará de una sola vez para toda la 
información del ejercicio correspondiente a la entidad local principal y a las entidades que 
integran el sector público local definido en el artículo 2.2 del Real Decreto 424/2017.” 

En suma, atendiendo a lo establecido por la mencionada Resolución que ha sido objeto 
de su oportuna reproducción anteriormente, deberán remitirse al Tribunal de Cuentas, y a 
través de la Plataforma de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales, los acuerdos y 
resoluciones contrarios a los reparos del órgano interventor, los acuerdos y resoluciones 
adoptados con omisión de la fiscalización previa preceptiva y las anomalías en la gestión de 
ingresos, todo ello con anterioridad al 30 de abril del ejercicio siguiente al que se refieran 
dichos documentos.  

SÉPTIMO.- Por otra parte, en el artículo 4.e) de la Ley 11/2016, de 28 de noviembre, 
de la Generalitat, de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la 
Comunitat Valenciana, se establece que, entre los fines y funciones de la Agencia, le 
corresponde: 

"Hacer estudios y análisis de riesgos previos en actividades relacionadas con la 
contratación administrativa, la prestación de servicios públicos, las ayudas o las subvenciones 
públicas y los procedimientos de toma de decisiones, en colaboración con los servicios de 
auditoría o intervención. En particular, estudiará los informes a que se refiere el artículo 218 
del Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de haciendas locales, de los cuales la intervención enviará una copia anual a la 
agencia y la evaluación de su traslado a la fiscalía anticorrupción." 

Para mayor abundamiento, en el mencionado apartado 6º de la Base 67 (“Control 
interno”) de Ejecución del Presupuesto de 2022, se establece que:  

 “(…) Además, los informes de la IGAV se remitirán a las siguientes entidades: 

 b) A la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat 
Valenciana: 
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 - Una vez enterado el Pleno y cumplimentada la remisión al Tribunal de Cuentas, se 
remitirá copia del informe emitido por la IGAV en cumplimiento del artículo 218 del TRLRHL 
(Art. 4 e) de la Ley 11/2016, de 28 de noviembre, de la Generalitat).”   

OCTAVO.- Finalmente, indicar que el expediente de la “Liquidación del Presupuesto 
Municipal 2021” (E/04301/2022/12) fue informado por esta Intervención General en fecha 24 
de febrero de 2022, habiendo sido aprobada mediante Resolución de Alcaldía nº 75 de fecha 
25 de febrero de 2022. 

(Se adjunta copia de la mencionada Resolución como documento 1 anejo al presente 
informe). 

NOVENO.- Asimismo, se hace constar que, consultados los antecedentes obrantes en 
esta Intervención General del Ayuntamiento de València relativos al ejercicio 2021, no existe 
resolución o acuerdo alguno que se haya adoptado en contra de los reparos efectuados o del 
sentido de los informes emitidos por el órgano interventor de la citada Entidad Local, por lo 
que no procede realizar ninguna comunicación a la Alcaldía-Presidencia a los efectos de la 
facultativa emisión del informe justificativo de su actuación previsto en el artículo 218.1 “in 
fine” del TRLRHL y en el artículo 15.6 “in fine” del RD 424/2017. 

DÉCIMO.- El presente informe se acompaña de los siguientes IV Anexos: 

- ANEXO I: “Resoluciones y  acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local 
y por el Pleno de la Corporación contrarios a los reparos formulados por el órgano 
interventor”. 

A este Anexo I, y en congruencia con lo manifestado en el punto anterior del presente 
informe, se adjunta documento en el que se hace constar, por parte de esta Intervención 
General, que durante el pasado ejercicio 2021 no se ha dictado ni adoptado resolución o 
acuerdo alguno por parte de la Alcaldía ni del Pleno Municipal respectivamente en contra de 
los reparos efectuados o del sentido de los informes emitidos por el órgano interventor. 

- ANEXO II: “Acuerdos con omisión del trámite de fiscalización previa”. 

Se compone de una relación de los expedientes que han sido tramitados durante el 
ejercicio 2021 en los que se han adoptado acuerdos con omisión de la función interventora, 
concretamente la omisión del trámite de  fiscalización previa, detallándose, entre otros datos, 
la fecha de los informes de omisión (fiscalización D.O.) y la fecha de dichos acuerdos 
(aprobación D.O.). 

Este Anexo II consta de un total de 474 expedientes, por un importe total de 
65.242.955,28€, distribuidos en dos Tablas, la Tabla I de 346 expedientes, por importe de 
53.213.977,47€, correspondientes a acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local, y la 
Tabla II de 128 expedientes, por importe de 12.028.977,81€, correspondientes a acuerdos 
adoptados por el Pleno sobre reconocimientos extrajudiciales de crédito. 
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- ANEXO III: “Anomalías detectadas en materia de ingresos”. 

Se compone de una relación de los expedientes que han sido tramitados durante el 
ejercicio 2021 en los que se han detectado anomalías en materia de ingresos, detallándose, 
entre otros datos, el número y la fecha de la Resolución, el tipo de ingreso y el trámite en el 
que se produjo la anomalía. 

Este Anexo III consta de 15 expedientes, con sus correspondientes anomalías, por un 
importe total de 1.501.113,66€. 

Todas las anomalías se refieren a la omisión del trámite de fiscalización previa. En 2 
casos, el Servicio Gestor consideró erróneamente que la fiscalización se ejercía a posteriori. 

- ANEXO IV: “Resultados obtenidos del control de las “Cuentas Justificativas” de las 
“Órdenes de Pago a Justificar” y de los “Anticipos de Caja Fija”. 

Se compone de una relación de los expedientes que han sido tramitados durante el 
ejercicio 2021 relativos a las “Cuentas Justificativas” de las “Órdenes de Pago a Justificar” y de 
los “Anticipos de Caja Fija”, detallándose, entre otros datos, la fecha y el resultado de los 
informes de fiscalización previa, las observaciones que, en su caso, se hubieran formulado así 
como el número y la fecha de las Resoluciones de aprobación de dichas “Cuentas 
Justificativas”. 

Este Anexo IV consta de un total de 36 expedientes, por un importe total de 
6.750.728,98€, distribuidos en dos Tablas: 

- La Tabla I de 10 expedientes, por un importe de 6.607.114,56€, correspondientes a 
las “Cuentas Justificativas” de las “Órdenes de Pago a Justificar” que se han aprobado en el 
ejercicio 2021. 

De esas 10 “Cuentas Justificativas”, 2 corresponden a “Mandamientos de Pago a 
Justificar“, por un importe total de 14.500,00€, que fueron autorizados en el ejercicio 2020, 
resultando pues que durante el pasado ejercicio 2021 se autorizaron  y se justificaron 8 
“Órdenes de Pago” por un importe total de 6.592.614,56€. 

Asimismo, se hace constar que a finales del ejercicio 2021 se autorizaron 2 
“Mandamientos de Pago a Justificar“, por un importe total de 2.700.000,00€, cuyas 
correspondientes “Cuentas Justificativas” deberán ser aprobadas durante el presente ejercicio 
2022. 

- La Tabla II de 26 expedientes, por importe de 143.614,42€, correspondientes a las 
“Cuentas Justificativas” de los “Anticipos de Caja Fija” cuya rendición ha sido aprobada en el 
ejercicio 2021.  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 511

 

9 
 

INTERVENCIÓ GENERAL 

OFICINA ADMINISTRATIVA 

 

 

 
Por todo lo expuesto, resulta procedente: 

1º.- Dar cuenta al Ayuntamiento Pleno del ““Informe anual de las resoluciones y  
acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la Corporación 
contrarios a los reparos formulados por el órgano interventor, de las omisiones del trámite de 
fiscalización previa y del resumen de las principales anomalías detectadas en materia de 
ingresos así como de los resultados obtenidos del control de las cuentas justificativas de las   
órdenes de pago a justificar y de los anticipos de caja fija, correspondiente al ejercicio 2021”. 

2º.- Remitir al Tribunal de Cuentas y a la Agencia de Prevención y Lucha contra el 
Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana, la información relativa a  las resoluciones y  
acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la Corporación 
contrarios a los reparos formulados por el órgano interventor (Anexo I), a las omisiones del 
trámite de fiscalización previa (Anexo II) y al resumen de las principales anomalías detectadas 
en materia de ingresos (Anexo III), contenida en el “Informe Anual” anteriormente referido.     
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##ANEXO-1836287##
 

INTERVENCIÓ GENERAL 

 

 

 

 

ANEXO I  

 

 

RESOLUCIONES Y  ACUERDOS ADOPTADOS 

POR EL PRESIDENTE DE LA ENTIDAD LOCAL 

Y POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN 

CONTRARIOS A LOS REPAROS FORMULADOS 

POR EL ÓRGANO INTERVENTOR. 
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JOSE MANUEL GARCIA NESTARES 22/03/2022 ACCVCA-120 28301829881657552070
178396265282946381

INTERVENTOR GENERAL MUNICIPAL - INTERVENCIO GENERAL
MUNICIPAL

RAMON BRULL MANDINGORRA 23/03/2022 ACCVCA-120 12809743174432537350
3669789208686586585

 

INTERVENCIÓ GENERAL 

 

 

 

RAMÓN BRULL MANDINGORRA, INTERVENTOR GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 
 

A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el párrafo 2º del Punto II.2.1 
(“Información sobre acuerdos y resoluciones adoptados en contra de reparos suspensivos 
formulados por el órgano interventor”) del Acuerdo del Pleno del Tribunal de Cuentas de 
fecha 19 de diciembre de 2019, publicado por Resolución de su Presidencia de fecha 15 
de enero de 2020, por la que se aprueba la “Instrucción sobre remisión de información 
relativa al ejercicio del control interno de las Entidades Locales” en relación con lo 
dispuesto en el artículo 218.1 y .3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en el 
artículo 15.6 y .7 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, y en la 
Base 67.6 de Ejecución del Presupuesto Municipal de 2022, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4.1 b) 6) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional y en el artículo 54.4 del Reglamento Orgánico de 
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, aprobado definitivamente por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 28 de enero de 2021, HAGO CONSTAR: 

 

“Que, consultados los antecedentes obrantes en esta Intervención General del 
Ayuntamiento de València relativos al ejercicio 2021, no existe resolución o acuerdo 
alguno que se haya adoptado en contra de los reparos efectuados o del sentido de los 
informes emitidos por el órgano interventor de la citada Entidad Local”. 

 

Y para que conste y obre los efectos oportunos en el Expediente E-00409-2022-00002-
00 que se ha tramitado para emitir el “Informe anual de las resoluciones y acuerdos 
adoptados por el Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la Corporación 
contrarios a los reparos formulados por el órgano interventor, de las omisiones del trámite 
de fiscalización previa y del resumen de las principales anomalías detectadas en materia 
de ingresos así como de los resultados obtenidos del control de las cuentas justificativas 
de las órdenes de pago a justificar y de los anticipos de caja fija, correspondiente al 
ejercicio 2021”, expido el presente documento, en Valencia.                   
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##ANEXO-1843063##
 

INTERVENCIÓ GENERAL 

 

 

 

 

ANEXO II  

 

 

ACUERDOS CON OMISIÓN DEL TRÁMITE 

 DE FISCALIZACIÓN PREVIA 
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INTERVENCIÓ GENERAL 

 

 

 

ANEXO II  

 

TABLA I 

 

ACUERDOS CON OMISIÓN DEL TRÁMITE 

 DE FISCALIZACIÓN PREVIA 

(JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 
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C.G.    Expediente Rel.DO Importe        
Total E00201202100004700  7.394,45
Total E00202202100014500  91,19
Total E00703202100004900  21,18
Total E00801202100005700  445,47
Total E00801202100007400  657,59
Total E00801202100012200  657,59
Total E00801202100017100  657,59
Total E00801202100019000  537,35
Total E00801202100020700  657,59
Total E00801202100029900  657,59
Total E00801202100030200  2.480,50
Total E00801202100033000  1.448,99
Total E00801202100034000  41.867,33
Total E00801202100037400  11.919,32
Total E00801202100038800  23.478,84
Total E00801202100040400  17.123,88
Total E00801202100042800  1.815,00
Total E00801202100044300  12.705,00
Total E00801202100044600  5.813,19
Total E00801202100046400  1.573,00
Total E00805202100002600  549.404,92
Total E00805202100002900  161.190,41
Total E01101202100283800  2.275,03
Total E01102202100007500  6.390,00
Total E01102202100010000  809,49
Total E01201202100008000  300.001,45
Total E01201202100009200  191.960,59
Total E01201202100010900  32.253,19
Total E01201202100015900  300.001,45
Total E01201202100016300  3.184.461,79
Total E01201202100016900  158.018,06
Total E01201202100021800  300.001,45
Total E01201202100024200  113,95
Total E01201202100027700  146.065,18
Total E01201202100028600  300.001,45
Total E01201202100031500  48.555,73
Total E01201202100033100  287.325,75
Total E01201202100035400  300.001,45
Total E01201202100038100  41.161,96
Total E01201202100041400  309,74
Total E01201202100046200  50.305,41
Total E01201202100051800  40.933,36
Total E01201202100062000  2.750,08
Total E01201202100066800  2.020,97
Total E01201202100074700  528,71
Total E01201202100083200  9.159,91
Total E01401202100066000  345.200,37
Total E01401202100104200  348.828,09
Total E01401202100169000  348.828,09
Total E01401202100190500  8.778,55
Total E01401202100198500  1.524,60
Total E01401202100198600  96,03
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C.G.    Expediente Rel.DO Importe        
Total E01401202100198700  348.828,09
Total E01401202100231400  7.260,35
Total E01401202100246400  2.637,80
Total E01401202100246600  4.633,70
Total E01401202100266500  348.828,09
Total E01401202100270000  4.835,16
Total E01401202100285400  15.059,30
Total E01401202100289200  3.055,25
Total E01401202100297200  45.751,29
Total E01401202100329500  348.828,09
Total E01401202100346900  348.828,09
Total E01401202100348600  10.073,25
Total E01401202100348700  3.478,75
Total E01401202100351500  526,00
Total E01401202100351800  1.089,00
Total E01401202100391300  348.828,09
Total E01401202100402700  4.835,16
Total E01401202100410200  4.555,65
Total E01401202100416500  435,60
Total E01401202100443100  4.835,16
Total E01401202100451500  348.828,09
Total E01401202100470300  64,96
Total E01401202100489100  184,52
Total E01401202100514700  4.835,16
Total E01401202100521500  348.828,09
Total E01401202100521600  10.247,50
Total E01401202100537400  21.760,74
Total E01401202100537600  7.334,87
Total E01401202100540400  4.172,96
Total E01401202100556200  5.380,39
Total E01401202100577900  4.485,95
Total E01401202100578400  5.370,59
Total E01401202100596000  3.915,56
Total E01401202100599300  173,00
Total E01401202100605400  348.828,09
Total E01401202100650400  225.050,38
Total E01501202100045300  7.919,82
Total E01501202100046800  4.114,00
Total E01601202100001800  8.062,96
Total E01601202100001900  8.062,96
Total E01601202100002200  1.980,00
Total E01601202100004600  5.773,44
Total E01601202100004900  2.860,44
Total E01601202100005900  473,00
Total E01601202100006000  11.307,61
Total E01801202100056600  1.182,59
Total E01801202100056900  22.145,94
Total E01801202100058600  449.796,59
Total E01801202100067800  378.178,09
Total E01801202100157000  1.068,13
Total E01801202100157100  22.134,78
Total E01801202100157200  441.991,61
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C.G.    Expediente Rel.DO Importe        
Total E01801202100185900  304.557,36
Total E01801202100420400  1.182,58
Total E01801202100420600  22.164,61
Total E01801202100421300  455.114,89
Total E01801202100441300  340.232,68
Total E01801202100591400  1.144,44
Total E01801202100591500  22.480,77
Total E01801202100606200  451.500,71
Total E01801202100623500  395.995,88
Total E01801202100649400  25.825,90
Total E01801202100670000  135.719,90
Total E01801202100685600  1.182,58
Total E01801202100685800  23.281,93
Total E01801202100685900  451.875,63
Total E01801202100748700  452.027,67
Total E01801202100749600  534,06
Total E01801202100807500  455.427,08
Total E01801202100847800  452.496,10
Total E01801202100891500  452.767,18
Total E01801202100988100  481.672,92
Total E01801202101014100  42.705,32
Total E01801202101155800  451.914,81
Total E01801202101272400  454.346,97
Total E01902202100002300  72,60
Total E01902202100004800  2.988,70
Total E01902202100014400  324,00
Total E01903202100050300  500.000,00
Total E01904202100019900  27.989,25
Total E01904202100094100  10.780,00
Total E01904202100094200  7.114,80
Total E01904202100105400  12.426,70
Total E01905202000032900  995,80
Total E01905202100002400  2.315,21
Total E01905202100003400  19.936,04
Total E01905202100011500  1.452,00
Total E01905202100025900  34.863,52
Total E01905202100034500  2.267,35
Total E01905202100039700  4.368,41
Total E01905202100041300  32.868,92
Total E01905202100043100  59.712,21
Total E01905202100043700  118,40
Total E01905202100054300  257,40
Total E01905202100062600  97,81
Total E01905202100067300  69.767,08
Total E02001202000045200  200,00
Total E02001202100006400  1.367,76
Total E02001202100011500  1.825,89
Total E02001202100021400  118.896,90
Total E02001202100024800  106.411,39
Total E02001202100029900  1.512,50
Total E02001202100035900  2.853,89
Total E02001202100039900  117.660,40
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C.G.    Expediente Rel.DO Importe        
Total E02001202100053900  114.858,08
Total E02001202100065200  17.510,47
Total E02001202100065400  256,40
Total E02001202100065800  1.655,53
Total E02001202100068500  117.828,83
Total E02001202100074300  756,25
Total E02001202100078500  1.410,76
Total E02001202100078900  114.075,90
Total E02001202100090400  118.264,55
Total E02001202100090600  1.410,76
Total E02001202100095700  231.787,84
Total E02001202100095800  2.434,87
Total E02001202100096600  1.410,76
Total E02001202100106600  1.410,76
Total E02001202100117400  3.444,22
Total E02001202100124600  118.470,25
Total E02001202100125000  1.410,76
Total E02001202100132000  1.871,37
Total E02001202100136300  2.702,69
Total E02001202100140200  1.410,76
Total E02001202100141600  114.578,17
Total E02101201500056400  30.874,65
Total E02101201700057000  74.735,00
Total E02101201800043900  171.168,45
Total E02101201800047400  2.427,72
Total E02101201800049600  146.088,65
Total E02101201800050300  5.103,41
Total E02101202000008400  31.798,39
Total E02101202000010900  1.254,40
Total E02101202100007100  110.686,26
Total E02101202100012100  52.995,00
Total E02101202100012700  1.809,69
Total E02101202100015400  39.128,25
Total E02101202100030700  6.000,00
Total E02201201300214300  52.923,00
Total E02201201500010500  5.667.487,43
Total E02201201500049800  225.339,60
Total E02201201900014600  38.570,40
Total E02201202000015300  120.810,00
Total E02201202000016500  305.595,20
Total E02201202000016600  324.406,57
Total E02201202000016700  169.622,65
Total E02201202100001600  127.609,22
Total E02201202100003700  157,30
Total E02201202100005800  4.122,80
Total E02201202100015600  5.113,29
Total E02224202100000900  24.183,93
Total E02224202100001700  24.183,93
Total E02224202100003000  24.183,93
Total E02224202100003700  24.183,93
Total E02224202100005300  24.183,93
Total E02224202100007400  24.183,93
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 520

C.G.    Expediente Rel.DO Importe        
Total E02224202100008300  24.183,93
Total E02230201800005500  18.299,47
Total E02250202000043400  1.524,60
Total E02250202000048000  54.940,00
Total E02250202100007000  87.793,63
Total E02250202100012300  113.543,78
Total E02250202100012700  92.757,45
Total E02250202100012900  315.588,33
Total E02250202100100300  309,45
Total E02301202100033800  247,02
Total E02301202100041800  1.500,00
Total E02301202100041900  3.015,19
Total E02310202000043100  6.757,78
Total E02310202100018100  181,50
Total E02310202100025000  698,10
Total E02310202100026900  2.137,00
Total E02310202100031400  10.385,00
Total E02310202100032200  1.340,20
Total E02310202100036700  5.551,29
Total E02310202100037200  5.800,00
Total E02310202100045100  8.629,24
Total E02310202100049300  1.880,00
Total E02350202100000800  3.475,80
Total E02350202100001100  2.606,85
Total E02401202100023600  386.833,37
Total E02401202100141600  516,56
Total E02401202100195100  2.942,28
Total E02401202100242400  3.623,95
Total E02401202100277500  484,00
Total E02401202100298400  704,22
Total E02401202100303300  277,09
Total E02401202100315300  12.800,00
Total E02401202100318800  2.900,00
Total E02401202100326200  17.533,72
Total E02410202100001900  351.341,49
Total E02410202100002400  143,66
Total E02410202100003100  181,50
Total E02410202100003300  355,74
Total E02410202100003700  590,48
Total E02410202100005300  239,80
Total E02410202100006200  114,95
Total E02410202100007800  236,50
Total E02410202100008500  1.813,79
Total E02410202100010300  122,87
Total E02501202100001700  1.689,06
Total E02501202100001900  2.889,48
Total E02501202100002100  9.100,10
Total E02501202100002400  217,80
Total E02701201700039800  633.566,80
Total E02701202100031600  23.625,01
Total E02701202100039000  40.687,50
Total E02701202100041400  412.083,54
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 521

C.G.    Expediente Rel.DO Importe        
Total E02701202100041600  40.687,50
Total E02701202100046600  40.687,50
Total E02701202100052400  40.687,50
Total E02701202100056700  40.687,50
Total E02701202100062900  40.687,50
Total E02701202100067200  40.687,50
Total E02801202100169200  1.253.780,61
Total E02801202100169300  891.645,40
Total E02801202100169400  309.550,46
Total E02801202100169500  554.781,25
Total E02801202100169700  368.998,51
Total E02801202100169800  151.423,11
Total E02801202100170000  1.214.387,47
Total E02801202100170100  876.305,58
Total E02801202100170200  542.987,52
Total E02801202100180500  1.224.102,35
Total E02801202100180600  863.443,30
Total E02801202100180700  541.786,45
Total E02801202100180800  1.253.780,61
Total E02801202100180900  891.645,40
Total E02801202100181000  309.550,46
Total E02801202100181100  554.781,25
Total E02801202100181300  368.998,51
Total E02801202100181400  151.423,11
Total E02902202100051700  1.142,69
Total E03107202000002300  2.456,30
Total E03401202100040300  199.997,58
Total E03401202100044700  302.997,41
Total E03401202100051700  202.376,18
Total E03401202100058000  466.195,08
Total E03401202100061900  577.829,14
Total E03401202100063000  679.996,03
Total E03602202100001200  107.854,66
Total E03602202100001400  3.444,78
Total E03801202100022700  10.122,57
Total E03801202100023300  26.174,36
Total E03801202100025400  3.976,34
Total E03801202100044400  1.088,87
Total E03801202100048500  24.256,72
Total E03801202100051400  7.797,47
Total E03801202100051900  1.657,25
Total E03801202100067700  9.262,39
Total E03801202100069000  29.286,18
Total E03801202100069400  15.968,66
Total E03910201900341000  148,50
Total E04001202000057100  1.114,95
Total E04001202100014100  26.197,96
Total E04001202100099500  2.185.456,86
Total E04001202100107900  1.214.142,70
Total E04001202100109000  59.953,30
Total E04001202100112400  1.214.142,70
Total E04103202100007800  1.317,93
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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C.G.    Expediente Rel.DO Importe        
Total E04103202100007900  1.087,50
Total E04909202000060700  71.219,16
Total E04909202100012500  91.159,66
Total E04909202100026400  109.721,34
Total E04909202100039500  113.474,80
Total E04909202100060100  202.746,11
Total E04909202100095500  181.754,34
Total E04909202100124200  134.158,90
Total E04909202100150900  114.849,40
Total E04909202100161900  111.903,57
Total E04909202100188600  97.744,68
Total E04909202100228600  108.156,46
Total E04909202100251800  171.487,87
Total E04909202100262000  98.815,90
Total E05301202000033800  436,81
Total E05301202100042600  892,83
Total EH4962202100000600  159.332,26
Total EH4962202100000700  79.666,13
Total EH4962202100000800  79.666,13
Total EH4962202100000900  79.666,13
Total EH4962202100001000  79.666,13
Total EH4962202100001100  5.918,69
Total EH4962202100001200  76.629,54
Total EH4962202100001300  76.629,54
Total EH4962202100001400  76.629,54
Total EH4962202100001500  76.629,54
Total O02230202100000400  2.933,87
Total O03602202100004000  87.900,33
Total O03801202100000700  8.125,40
Total O03801202100001000  59.445,80
Total O03801202100001900  4.625,12
Total O03801202100002000  7.541,84
Total O03801202100002100  3.576,23
Total O03801202100002200  12.710,82
Total general 53.213.977,47

346
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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importe  Obl rec. Num exptes
OM JGL 53.213.977,47 346
OM AP 12.028.977,81 128

65.242.955,28 474
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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INTERVENCIÓ GENERAL 

 

 

 

 

ANEXO II  

 

TABLA II 

 

ACUERDOS CON OMISIÓN DEL TRÁMITE 

 DE FISCALIZACIÓN PREVIA 

(PLENO) 
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE
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2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 525

contador Expediente Rel.DO Importe        Fec.Fisc.DO Fec.Aprobacion DO
1 Total E02101201600034400  14.251,23           14/01/2021 28/01/2021
2 Total E02801202100001700  6.220.196,01      18/01/2021 28/01/2021
3 Total E00801202100003100  21.243,97           17/02/2021 25/02/2021
4 Total E01201202100004100  315.094,14         05/02/2021 25/02/2021
5 Total E01201202100004500  737.497,79         18/02/2021 25/02/2021
6 Total E01801201900488600  92.670,37           18/02/2021 25/02/2021
7 Total E01801202000468600  460.528,84         18/02/2021 25/02/2021
8 Total E01801202100013900  22.123,99           18/02/2021 25/02/2021
9 Total E01801202100014000  452.438,12         18/02/2021 25/02/2021

10 Total E01903202100002900  9.559,00             11/02/2021 25/02/2021
11 Total E01905202100001000  172.978,94         09/02/2021 25/02/2021
12 Total E02201201300214300  8.820,50             25/01/2021 25/02/2021
13 Total E02201202000000700  13.872,60           04/02/2021 25/02/2021
14 Total E02201202000016200  214,08                 15/02/2021 25/02/2021
15 Total E02201202100000200  515.466,19         25/01/2021 25/02/2021
16 Total E02201202100000300  4.857,01             29/01/2021 25/02/2021
17 Total E02224202100000200  24.183,93           25/01/2021 25/02/2021
18 Total E02250202000007500  2.126,08             25/01/2021 25/02/2021
19 Total E02250202000069500  15.028,00           25/01/2021 25/02/2021
20 Total E02250202000091100  12.394,32           19/02/2021 25/02/2021
21 Total E02310202000036800  19.581,61           26/01/2021 25/02/2021
22 Total E02310202000037900  14.853,00           28/01/2021 25/02/2021
23 Total E02310202000042100  457,38                 17/02/2021 25/02/2021
24 Total E02401202100002300  35.166,67           25/01/2021 25/02/2021
25 Total E02401202100002500  484,00                 25/01/2021 25/02/2021
26 Total E00703202000011900  6.043,95             08/03/2021 25/03/2021
27 Total E00801202100001400  22.657,96           24/02/2021 25/03/2021
28 Total E01201202100007300  7.288,61             22/02/2021 25/03/2021
29 Total E01201202100010300  83,98                   03/03/2021 25/03/2021
30 Total E01201202100011000  227,23                 08/03/2021 25/03/2021
31 Total E01401202100028200  6.552,47             24/02/2021 25/03/2021
32 Total E01401202100108600  350.641,96         17/03/2021 25/03/2021
33 Total E01501202100004300  533,16                 04/03/2021 25/03/2021
34 Total E01801202000469000  2.555,94             23/02/2021 25/03/2021
35 Total E01904202100018700  17.699,86           24/02/2021 25/03/2021
36 Total E01905202100011200  11.947,84           02/03/2021 25/03/2021
37 Total E02201202000000700  7.704,12             23/02/2021 25/03/2021
38 Total E02201202000015300  120.810,00         15/03/2021 25/03/2021
39 Total E02201202000016400  78,65                   23/02/2021 25/03/2021
40 Total E02201202100000500  210,24                 08/03/2021 25/03/2021
41 Total E02201202100001400  288,04                 23/02/2021 25/03/2021
42 Total E02224202100001000  1.244,34             25/02/2021 25/03/2021
43 Total E02250202000002200  33.398,22           22/02/2021 25/03/2021
44 Total E02250202000020900  33.533,48           05/03/2021 25/03/2021
45 Total E02301202100003200  1.633,50             05/03/2021 25/03/2021
46 Total E02310202100004100  2.513,98             25/02/2021 25/03/2021
47 Total E02350202100000400  4.501,71             11/03/2021 25/03/2021
48 Total E03602202100001200  110.914,87         23/02/2021 25/03/2021
49 Total E04103202100001200  658,98                 02/03/2021 25/03/2021
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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contador Expediente Rel.DO Importe        Fec.Fisc.DO Fec.Aprobacion DO
50 Total E08001202100000400  400,00                 23/02/2021 25/03/2021
51 Total EH4962202100000300  67.446,13           16/03/2021 25/03/2021
52 Total EH4962202100000400  269.784,52         16/03/2021 25/03/2021
53 Total EH4962202100000500  98.480,65           16/03/2021 25/03/2021
54 Total E01903202100041800  31.714,40           23/04/2021 27/04/2021
55 Total E00801202100005000  21.291,16           26/03/2021 29/04/2021
56 Total E00801202100005900  212,11                 26/03/2021 29/04/2021
57 Total E00805202000002800  6.776,00             20/04/2021 29/04/2021
58 Total E00805202100000900  3.021,45             20/04/2021 29/04/2021
59 Total E01201202100019900  151,65                 15/04/2021 29/04/2021
60 Total E01401202100003900  363.143,07         01/04/2021 29/04/2021
61 Total E01401202100108400  1.750,71             31/03/2021 29/04/2021
62 Total E01801202000227200  23.984,56           01/04/2021 29/04/2021
63 Total E01801202100022800  340.860,19         22/04/2021 29/04/2021
64 Total E01903202100041600  5.445,00             22/04/2021 29/04/2021
65 Total E01903202100041700  9.680,00             22/04/2021 29/04/2021
66 Total E01904202100037900  1.081,21             08/04/2021 29/04/2021
67 Total E01904202100040000  1.126,50             22/04/2021 29/04/2021
68 Total E02001202100017400  30.879,47           25/03/2021 29/04/2021
69 Total E02101202000008500  46.120,75           30/03/2021 29/04/2021
70 Total E02224202100002600  1.275,74             15/04/2021 29/04/2021
71 Total E02250201900021600  482,58                 16/04/2021 29/04/2021
72 Total E02250202000001200  154,23                 24/03/2021 29/04/2021
73 Total E02701200400077100  156,63                 20/04/2021 29/04/2021
74 Total E03001202000005000  1.363,18             01/04/2021 29/04/2021
75 Total E04301202000011600  136.944,49         22/03/2021 29/04/2021
76 Total O01801202100000200  11.595,12           22/03/2021 29/04/2021
77 Total O03801202100000100  13.878,08           06/04/2021 29/04/2021
78 Total O03801202100000300  66.217,56           20/04/2021 29/04/2021
79 Total E01201202100007700  40.059,26           15/05/2021 27/05/2021
80 Total E01201202100019400  1.466,71             06/05/2021 27/05/2021
81 Total E01905202100043100  59.712,21           17/05/2021 27/05/2021
82 Total E02001202100011300  100.402,62         14/05/2021 27/05/2021
83 Total E02101202100004400  77.188,85           29/04/2021 27/05/2021
84 Total E02201202000010700  21.336,33           04/05/2021 27/05/2021
85 Total E02201202100004500  1.551,02             29/04/2021 27/05/2021
86 Total E02201202100004600  434,52                 07/05/2021 27/05/2021
87 Total E02201202100005900  607,38                 15/05/2021 27/05/2021
88 Total E02230202000000900  2.359,50             03/05/2021 27/05/2021
89 Total E03501202000081900  423,50                 28/04/2021 27/05/2021
90 Total E04301202100003100  70.705,02           03/05/2021 27/05/2021
91 Total O03801202100000500  7.242,16             06/05/2021 27/05/2021
92 Total E00801202100021500  1.532,67             07/07/2021 29/07/2021
93 Total E01201202100038500  44,42                   20/07/2021 29/07/2021
94 Total E01401202100002400  244,61                 04/06/2021 29/07/2021
95 Total E01401202100033100  1.300,75             09/06/2021 29/07/2021
96 Total E01401202100212300  3.754,71             12/07/2021 29/07/2021
97 Total E01903202100050700  8.167,50             25/06/2021 29/07/2021
98 Total E02001202100051300  3.424,30             16/06/2021 29/07/2021
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 527

contador Expediente Rel.DO Importe        Fec.Fisc.DO Fec.Aprobacion DO
99 Total E02001202100071700  1.168,95             16/07/2021 29/07/2021

100 Total E02101202100011700  1.270,50             29/06/2021 29/07/2021
101 Total E02224202100004900  1.028,94             25/06/2021 29/07/2021
102 Total E02250202000048000  21.361,00           26/05/2021 29/07/2021
103 Total E02250202000088700  1.942,05             20/07/2021 29/07/2021
104 Total E02310202100003500  1.143,98             27/05/2021 29/07/2021
105 Total E02310202100024600  2.865,82             14/07/2021 29/07/2021
106 Total E02501202100001500  785,85                 16/07/2021 29/07/2021
107 Total E03501201900092400  18.029,00           01/06/2021 29/07/2021
108 Total E03801202100016700  30.801,95           20/07/2021 29/07/2021
109 Total E03801202100036400  458,31                 25/06/2021 29/07/2021
110 Total O00201202000001600  3.353,60             27/05/2021 29/07/2021
111 Total E01601202100002800  1.452,00             01/07/2021 30/09/2021
112 Total E01905202100067400  956,12                 08/09/2021 30/09/2021
113 Total E02201202100009200  160,00                 10/08/2021 30/09/2021
114 Total E02201202100009300  905,34                 10/08/2021 30/09/2021
115 Total E02902201900182600  20.005,80           19/08/2021 30/09/2021
116 Total E01201202100065100  18,45                   21/10/2021 23/12/2021
117 Total E01201202100065500  6.023,45             22/11/2021 23/12/2021
118 Total E01401202100480000  25,58                   04/11/2021 23/12/2021
119 Total E01905202100044600  1.050,00             25/10/2021 23/12/2021
120 Total E02101202100028600  1.254,40             18/11/2021 23/12/2021
121 Total E02201202100013900  983,66                 24/11/2021 23/12/2021
122 Total E02201202100014800  887,65                 15/12/2021 23/12/2021
123 Total E02230202000007100  60,61                   13/10/2021 23/12/2021
124 Total E02401202100276100  272,22                 05/11/2021 23/12/2021
125 Total E03001200700010000  9.278,07             15/12/2021 23/12/2021
126 Total E03602202100010300  410,91                 28/09/2021 23/12/2021
127 Total E05307201800009800  14,52                   20/10/2021 23/12/2021
128 Total EH4979202100000500  13.823,04           15/12/2021 23/12/2021

Total general 12.028.977,81   
128
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importe  Obl rec. Num exptes
OM JGL 53.213.977,47 346
OM AP 12.028.977,81 128

65.242.955,28 474
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##ANEXO-1843065##
 

INTERVENCIÓ GENERAL 

 

 

 

 

ANEXO III 

 

 

PRINCIPALES ANOMALÍAS DETECTADAS 

EN MATERIA DE INGRESOS  
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##ANEXO-1843067##
 

INTERVENCIÓ GENERAL 

 

 

 

 

ANEXO IV 

 

RESULTADOS OBTENIDOS DEL CONTROL DE 

LAS CUENTAS JUSTIFICATIVAS DE 

LAS ÓRDENES DE PAGO A JUSTIFICAR Y DE 

LOS ANTICIPOS DE CAJA FIJA 

    

  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 533

 

INTERVENCIÓ GENERAL 

 

 

 

 

ANEXO IV 

 

TABLA I 

 

 

CUENTAS JUSTIFICATIVAS 

DE 

LAS ÓRDENES DE PAGO A JUSTIFICAR  
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15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2022-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar
provisionalment la 3a Modificació de Crèdits Extraordinaris i Suplements de Crèdits del
Pressupost de 2022.

DEBAT

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 10 a 17 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 10.

VOTACIÓ

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista; en contra els
10 regidors i regidores dels grups Popular i Vox; fan constar la seua abstenció els 6 regidors i
regidores del Grup Ciutadans.

ACORD

«Visto lo actuado en el expediente, conforme al artículo 177 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y las Bases de Ejecución del Presupuesto 2022 núm. 10 y 11.1,

HECHOS

1º. Por la Concejalía Delegada de Hacienda se impulsa la tramitación del expediente nº
E-C1904-2022-00003 por el que se acuerda la aplicación del superávit presupuestario
consolidado del Ayuntamiento de València del ejercicio 2021por la Junta de Gobierno Local con
fecha 23.03.2022.

2º. Por la Concejalía Delegada de Hacienda se determinan las aplicaciones que modifican
el estado de gastos del presupuesto 2022, a la vista de las Memorias justificativas de los
Delegados de las diferentes Áreas relativas a la necesidad de concesión de crédito extraordinario
o suplemento de crédito y demás documentación aportada por los Servicios gestores, así como la
correspondiente a las bajas de crédito ofrecidas por estos al estimar que dicha reducción no
produce detrimento del servicio.

3º. Por el Servicio Económico Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las Bases
de Ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones presupuestarias
y en particular la existencia de saldo en las aplicaciones en que se propone la baja, realizando la
retención de crédito correspondiente.

4º. Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del principio de
estabilidad presupuestaria y regla de gasto en el Presupuesto 2022 al incorporar esta modificación
de créditos extraordinarios y suplementos de Crédito.
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5º. Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del
cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la regla
de gasto del presupuesto 2022, tras la modificación de créditos extraordinarios y suplementos de
crédito que ahora se tramita.

6º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada el 25 de marzo de 2022, se ha
aprobado el Proyecto de la 3ª modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito
del presupuesto 2022.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que regula la concesión de créditos
extraordinarios y suplementos de crédito.

II. Artículos 35 a 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos
asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación.

III. Base 11.1 de Ejecución del Presupuesto en cuanto a este tipo de modificación
presupuestaria y la Base nº 10 en cuanto a normas generales de modificaciones de crédito.

IV. Artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera y DA nº 6 de la misma.

V. Acuerdo del Consejo de Ministros del 27 de julio de 2021, por el que se mantiene la
suspensión de las reglas fiscales para el ejercicio presupuestario 2022, ratificado por el Congreso
de los Diputados el 13 de septiembre de 2021.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aplicar de forma parcial el Remanente de Tesorería para Gastos Generales
disponible deducido de la Liquidación del Presupuesto 2021 a la cancelación anticipada de deuda
y a la financiación de gastos corrientes y de capital por un importe conjunto de 66.761.822,98 €,
con la siguiente estructura por capítulos:
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CAPT IMPORTE

1 308.046,96

2 4.312.570,69

3 0,00

4 6.213.501,42

5 0,00

6 23.762.321,91

7 8.405.160,00

8 0,00

9 23.760.222,00

TOTAL 66.761.822,98

Segundo. Aprobar provisionalmente el proyecto de la 3ª modificación del presupuesto
2022 por créditos extraordinarios y suplementos de créditos para atender a necesidades que no
pueden demorarse a ejercicios siguientes por un importe de 69.369.723,95 €, de acuerdo con la
siguiente tipología y resumen por capítulos:

Créditos extraordinarios:

(Expediente contable: MCRED/2022/0010000003)
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Altas Créditos Gastos

1 308.046,96

2 4.312.570,69

4 6.553.501,42

6 25.882.202,30

7 8.405.160,00

9 23.760.222,00

TOTAL 69.221.703,37

 

Bajas Créditos Gastos

2 90.000,00

4 250.000,00

5 2.119.401,41

6 478,98

TOTAL 2.459.880,39

 

Nuevos o Mayores Ingresos

8 66.761.822,98

TOTAL 66.761.822,98

Suplementos de créditos:

(Expediente contable: MCRED/2022/0020000003)
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Altas Créditos Gastos
 

2 40.047,74 

4 15.000,00 

6 92.972,84 

TOTAL 148.020,58 

 

Bajas Créditos Gastos
 

2 15.000,00 

5 40.047,74 

TOTAL 55.047,74 

 

Nuevos o Mayores Ingresos

8 92.972,84 

TOTAL 92.972,84 

Resumen agregado por capítulos:
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Altas Créditos Gastos

1 308.046,96

2 4.352.618,43

4 6.568.501,42

6 25.975.175,14

7 220.343,27

9 23.760.222,00

TOTAL 69.369.723,95

 

Bajas Créditos Gastos

2 105.000,00

4 250.000,00

5 2.159.449,15

6 478,98

TOTAL 2.514.928,13

 

Nuevos o Mayores Ingresos

8 66.854.795,82

TOTAL 66.854.795,82

Tercero. Actualizar el anexo al Presupuesto municipal de 2022 de inversiones y
transferencias de capital que se señala en el artículo 168.1 d) del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 19 RD 500/1990, de 20 de abril.

Cuarto. Aprobar la modificación del anexo de subvenciones nominativas del Presupuesto
municipal 2022 en los términos recogidos en el expediente.

Quinto. Aprobar la modificación de los proyectos de gasto afectados por esta modificación
presupuestaria.

Sexto. Exponer este acuerdo al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, por quince días a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el
Pleno.»
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16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2022-000007-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar la 1a. Relació
d'expedients de reconeixements extrajudicials de crèdits i obligacions 2022.

DEBAT

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 10 a 17 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 10.

VOTACIÓ

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista, i fan constar la
seua abstenció els 16 regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i Vox.

ACORD

«1. El concejal delegado de Hacienda impulsa la tramitación de la primera relación de
expedientes de reconocimiento extrajudicial de crédito 2022 que se adjunta.

2. Los servicios gestores del gasto tramitan los gastos pendientes de aplicación
relacionados para dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica,
Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores Económicos y Ocupación y, en su
caso, su elevación al Pleno.

3. El Servicio Fiscal del Gasto, para cada uno de los gastos relacionados, emite informe de
omisión de fiscalización del gasto que se tramita y del cumplimiento de las Bases de Ejecución
del Presupuesto. Los informes están conformados por el interventor general.

4. Los expedientes son remitidos al Servicio Económico Presupuestario que señala la
aplicación presupuestaria con cargo al crédito del vigente presupuesto municipal, y en aras de
simplificar y abreviar la tramitación, se agregan las referidas propuestas en una sola para su
dictamen por la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General,
Desarrollo Innovador de los Sectores Económicos y Ocupación y, en su caso, elevación al
Ayuntamiento Pleno para su aprobación, sin que esta tramitación por los servicios de la
Delegación de Hacienda, exima de las responsabilidades en que hayan podido incurrir, en su
caso, los Servicios que generan el gasto.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con la Base 17ª.2 de ejecución del presupuesto 2022, la competencia orgánica
para la aprobación de estos reconocimientos extrajudiciales de crédito corresponde al Pleno, de
conformidad con lo establecido en el artículo 123.1, letras h) y p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local, en relación con lo dispuesto en los artículos 176.2 y 185.1 y 3 del
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Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, previo dictamen de la Comisión de
Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores
Económicos y Empleo. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Reconocer las obligaciones extrajudiciales de crédito y el pago de una
indemnización sustitutoria, de los gastos incluidos en la primera relación de expedientes de
reconocimientos extrajudiciales de crédito 2022, por un importe total de 735.886,52 €,
equivalente a los importes de las certificaciones o facturas, a favor de  los titulares de la relación,
que comienza en el nº 1 con el expediente E-01801-2022-123 del Servicio de Movilidad,
expediente contable GASTOS/2022/0000003033 y nº de documento 6000001469, por un importe
de 135.912,03 € y termina con el nº 17, correspondiente al expediente E-04103-2022-18 del
Gabinete de Comunicaciones, expediente contable GASTOS/2022/0000008799 y nº de
documento 6000002562, por importe de 1.091,09 €.»
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17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01909-2022-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar la sol·licitud
d'adhesió al consorci Casa del Mediterrani.

DEBAT

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 10 a 16 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 10.

VOTACIÓ

Voten a favor els 31 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista, Popular i
Ciutadans, i en contra els 2 regidors del Grup Vox.

Es fa constar que el present acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del
nombre legal de regidors i regidores que integren la corporació municipal.

ACORD

«HECHOS

Primero. Mediante moción del concejal delegado de Turismo e Internacionalización se
propone que se inicien los trámites administrativo oportunos para solicitar la adhesión al
consorcio Casa del Mediterráneo tal y como establecen sus estatutos.

Segundo: En los últimos años, las ciudades se han consolidado como actores de primer
orden en el escenario internacional. La incorporación a este consorcio es el canal más efectivo
para impulsar procesos dirigidos a promover los intereses comunes.

Ante la dificultad de operar en el escenario internacional de forma individual, las ciudades
llevan décadas impulsando plataformas para disponer de la masa crítica que les dé legitimidad,
visibilidad y fuerza. A la vez, los consorcios son espacios privilegiados para el para el desarrollo
de actividades de interés común.

Tercero: El consorcio Casa del Mediterráneo fue creado en 2009 constituido por el
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y de Cooperación, la Agencia Española de
Cooperación Internacional al Desarrollo, la Generalitat Valenciana, la Diputación de Alicante y
los Ayuntamiento de Alicante y Benidorm con el objetivo general de favorecer y fomentar el
conocimiento mutuo y el acercamiento entre España y el resto de los países de la cuenca
mediterránea.

El Ayuntamiento de València a través de la delegación de Turismo e Internacionalización
manifiesta el interés por formar parte del citado consorcio, contribuyendo de este modo a la
mejora de la eficacia de los servicios públicos.
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A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 I.  El art. 140 de la Constitución española garantiza la autonomía de los municipios.

  II. Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno
Local, que atribuye al Pleno Municipal los acuerdos relativos a la participación en organizaciones
supramunicipales.

III. Art. 25.2.h de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, en su
redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la
Administración    Local,     que    atribuye    al     municipio    como   competencias    propias    la
información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local.

IV. La Carta Europea de la Autonomía local en su art. 10 regula el derecho de asociación
de las entidades locales para la realización de tareas de interés común.

V. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Solicitar la incorporación del Ayuntamiento de València al alto patronato del
consorcio Casa del Mediterráneo, tal y como establecen sus estatutos, para una vez realizada ésta,
pasar a formar parte del mismo.

Segundo.  Designar al concejal delegado de Turismo e Internacionalización, como
representante del Ayuntamiento de València en el consejo rector del consorcio Casa
Mediterráneo.»

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-003760-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GESTIÓN DE RECURSOS, ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA, PERSONAL Y
CONTROL ADMINISTRATIVO. Proposa denegar la sol·licitud de compatibilitat per a
l'exercici d'activitat de docent col·laborador de Dret Penal de Grau de Dret.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

ACORD

«FETS

Primer. El Sr. ****** funcionari de carrera d’aquesta corporació amb la categoria de
Tècnic Mitjà de Treball Social, adscrit per millora d’ocupació al lloc de treball de Lletrat
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Assessor de l’Assessoria Jurídica Municipal (TD), referència de lloc de treball núm. 883,
sol·licita en data 6 d’octubre de 2021 “el reconeixement de compatibilitat per activitat pública
regulada a l’article 4.1 de la Llei 53/1984, de 26 de desembre, d’Incompatibilitats del Personal al
Servici de les Administracions Públiques” i exercir com a Professor Col·laborador de
l’assignatura Dret Penal I – Part General del Grau en Dret a la Universitat Oberta de Catalunya
(d’ara en avant “UOC”) durant el primer semestre del curs 2021-2022, instància núm. I 00118
2021 00177243.

Aquesta petició la fonamenta en:

- La naturalesa jurídica de la seua relació amb la UOC és civil perquè ve regida per un
contracte d'arrendament de servicis signat el 15 de setembre de 2021, d'acord amb la Llei 3/1995,
de 6 d´abril, de reconeixement de la UOC (d'ara en avant “LUOC”) i per les seues Normes
d'Organització i Funcionament aprovades per Acord GOV/47/2015, de 31 d'octubre, del Govern
de la Generalitat de Catalunya (d'ara en avant “NOF UOC”).

- L'arrendament de servicis és per a cobrir el lloc de professor col·laborador conforme a
l'article 4.3 LUOC i article 31 i següents de la NOF UOC. Les principals funcions són la
d'atenció docent de l'assignatura, avaluació del procés d'aprenentatge dels alumnes, preparació
del material docent i d'avaluació i atenció docent dels alumnes en un màxim de 48 hores des de la
consulta, tot això sempre de manera telemàtica, i manifesta que aquesta prestació professional no
interfereix en les seues funcions de Lletrat Assessor de l'Assessoria Jurídica de l'Ajuntament.

- L'activitat a compatibilitzar és pública. La titular de la UOC és la Fundació per a la
Universitat Oberta de Catalunya (d'ara en avant “FUOC”), regida pel Llibre III del Codi Civil
Català, Capítol II del Títol III de la Part III de la Llei 5/2017, de 28 de març, de Mesures Fiscals,
Administratives, Financeres i del Sector Públic (d'ara en avant “Llei 5/2017, MFAFSP”), per la
LUOC i Normativa Universitària d'aplicació. Conforme a aquesta normativa (concretament,
article 174.1.b de la precitada Llei 5/2017 i article 8.3 de la LUOC) i a l'article 118.2 de l'Estatut
d'Autonomia Català, la Fundació és pública per què la majoria de la representació del seu
Patronat l'ostenta el Govern de la Generalitat.

- La figura de professor col·laborador és d'idèntica naturalesa i dedicació a la de professor
associat (article 53 de la Llei orgànica 6/2001, de 21 de desembre, d'Universitats), identitat que
permet l'aplicació del règim de l'article 4.1 de la Llei 54/1984, d’Incompatibilitats. 

La sol·licitud està integrada exclusivament per la instància.

Segon. El lloc de treball referència núm. 883, segons la Relació de Llocs de Treball (d’ara
en avant “RLT”) vigent (BOP núm. 64, 7.4.2021), és un lloc d'Escala Administració Especial,
Subescala Tècnica, Classe Superior, amb complement de destí o competencial 29, i un
complement específic o d'acompliment 602, i complement d'activitat 602, tipus de lloc no
singularitzat i la seua forma de provisió és la lliure designació.

Les funcions del lloc de Lletrat Assessor de l’Assessoria Jurídica Municipal venen
regulades en els articles 2, 7.2 i següents del Reglament Orgànic i Funcional de l´Assessoria
Jurídica de l’Ajuntament de València (BOP núm. 118, 22.6.2021), actualitzant-se així les
consignades inicialment en la RLT (BOP núm. 45, 23.11.1998).
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Les peculiaritats i característiques específiques de les concretes funcions assignades al lloc
de treball determinen una sèrie de factors sobre la base dels quals es determina el complement
específic.

En la RLT de l’any 2021, el complement específic 602 té una retribució anual de 47.127,94
€. Dels 162 complements específics diferents establits en la RLT per al personal de l'Ajuntament
només hi ha 5 tipus de llocs de treball que perceben un import superior a aquest lloc de treball
per aquest concepte, la qual cosa implica 17 empleats públics de l'Ajuntament dels 6365
existents.

Des de gener de 2017, el complement específic 602 inclou expressament els següents
factors:

-        1001 dificultat tècnica.                    

-        1002 incompatibilitat. 

-        1003 total dedicació.                       

-        1007 responsabilitat per coordinació i/o comandament. 

-        1018 responsabilitat iniciativa.              

-        1022 responsabilitat per actes, decisions o operativa de la Prefectura del Servici. 

-        1031 responsabilitat defensa judici.      

-        1802 dedicació aliena horària. 

-        A602 increment dificultat tècnica.          

-        1044 responsabilitat defensa assessorament.

El factor d'incompatibilitat s'aplica, com determina la RLT, als llocs de treball que
requereixen la dedicació exclusiva del funcionari al seu ús públic, impossibilitant que
compatibilitze el mateix amb l'acompliment d'altres activitats privades, excepte les exceptuades
legalment.

Així doncs, el lloc exercit pel Sr. ****** conforme a les funcions pròpies assignades
(dificultat tècnica incrementada, total dedicació i responsabilitats que comporta) i completament
retribuïdes amb el complement específic, entre altres conceptes salarials retributius, és
incompatible amb l'acompliment de qualsevol altra activitat pública o privada excepte les
excepcions legals. De fet no apareix en la RLT com un lloc compatible per al desenvolupament
d'altres activitats.

Tercer. En data 21 d’octubre de 2021, notificada en data 22 d’octubre de 2021, se li 
requereix, per a la resolució de la seua sol·licitud, l’aportació de documentació acreditativa de la
jornada, horari i retribucions que per l’exercici d’eixa segona activitat haurà de percebre,
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responent l’interessat el 25 d’octubre de 2021 amb l’aportació de còpia de dos contractes
d’arrendament de servicis de 15 de setembre de 2021, signats per l’interessat en data 3 d’octubre
de 2021, abans fins i tot de la sol·licitud de compatibilitat que ens ocupa.

- En concret, d’una banda, l’interessat aporta un contracte d’encàrrec i cessió de drets
d’explotació d’obra, pel qual se li fa l’encàrrec en qualitat d’autor per a la redacció de recursos
docents directament relacionats amb el procés d’aprenentatge semestral de l’assignatura “Dret
Penal I”, entre els quals s’inclouen l’actualització del pla d’aprenentatge i de les guies d’estudi, la
redacció dels enunciats i solucions dels PACS  i pràctiques, la redacció dels enunciats de les[1]
proves finals d’avaluació i qualsevol altre document directament relacionat amb el procés
d’aprenentatge semestral, cedint els drets d’explotació per a explotar i comercialitzar els recursos
docents, obligant-se l’autor a lliurar el treball encarregat a la UOC, en suport informàtic, seguint
les directrius i els terminis acordats amb el professor responsable de l’assignatura.

El Sr. ******rebrà, per l’execució de la totalitat del treball encarregat i la llicència
d’explotació descrita, unes quantitats màximes de 100 euros per assignatures d’un crèdit, de 200
euros per assignatures de 2 crèdits, 400 euros per assignatures de 3 i 4 crèdits i 600 euros per
assignatures superiors a 4 crèdits.

D’altra banda, pel Sr. ****** s’aporta còpia de contracte d’arrendament de servicis
professionals de caràcter civil com a consultor extern de la UOC, pel qual s’obliga a prestar els
seus servicis fent tasques d’atenció docent de l’assignatura Dret Penal I, resolent amb criteris de
rigor professional i en un màxim de 48 hores les consultes que li puguen formular els estudiants
que per la UOC s’indique i en els espais virtuals establits a l’efecte, amb l’obligació de conéixer i
acceptar els plans d’estudis i la metodologia educativa pròpia de la UOC i d’assistir a les
reunions de formació estrictament necessàries per a aquest objectiu, així com a posar a disposició
del servici tots els mitjans necessaris, especialment telemàtics i informàtics, per a realitzar
satisfactòriament aquesta tasca (clàusula 2n a 4t).

En aquest contracte consta expressament que:

“El consultor... declara que fa una activitat principal i que no l’afecta cap incompatibilitat
per a poder prestar per compte propi serveis professionals com a COL·LABORADOR/A
DOCENT EXTERN/A A LA UOC, tant pel que fa a la resta de càrrecs i ocupacions que
exerceix, del sector públic o del privat, com pel que fa a suspensions o sancions disciplinàries o
de qualsevol altra mena” (expositiu IV)

“...declara que ha complert totes i cadascuna de les obligacions legalment establertes per
poder exercir per compte propi el servei que es contrata, ...” (expositiu V)

“Aquest contracte i les manifestacions abocades pels compareixents en el mateix,
s’entenen en tot cas produïdes sota el recíproc principi de la bona fe contractual” (expositiu VI).

L’interessat rebrà com a contraprestació, prèvia emissió de factura, les quantitats
determinades en la minuta d’honoraris depenen de les següents fórmules (clàusula 5a): (A)
Assignatures de 3 i 4 crèdits: 300 € + (9,50 € x núm. d’estudiants) + (7,50 € x núm. de crèdits x
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núm. d’estudiants que segueixen l’assignatura). (B) Assignatures de més de 4 crèdits: 300 € +
(15,40 € x núm. d’estudiants) + (7,50 € x núm. de crèdits x núm. d’estudiants que segueixen
l’assignatura).

La vigència dels contractes signats comença en data 15 de setembre de 2021 i finalitzarà a
tots els efectes l’11 de febrer de 2022 (clàusula 7a). Totes dues parts se sotmeten als Jutjats de la
Jurisdicció Civil de Barcelona per a la resolució de qualsevol controvèrsia que puga sorgir
(Clàusula 13a).

En aquests termes, aquesta documentació no satisfà de cap manera la finalitat del
requeriment municipal.

Quart. En data 5 de novembre de 2021, el Servici de Personal emet informe concloent que
no és procedent l’autorització de compatibilitat sol·licitada puix que no reuneix els requisits
establits per la normativa aplicable, i se li concedeix un termini de quinze dies, comptats a partir
de l’endemà a la notificació de l’esmentat informe, perquè puga al·legar i presentar els
documents que estime convenients (segons article 82 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, de
procediment administratiu comú de les Administracions Públiques).

A més a més, en aplicació d’allò que disposa l’article 3.1, paràgraf segon, de la Llei
53/1984, cal requerir a l’interessat perquè deixe en suspens els contractes signats amb la
Universitat Oberta de Catalunya, fins que s’adopte la resolució de concessió o desestimació de la
compatibilitat sol·licitada, en ser indispensable per a l’exercici d’una segona activitat la prèvia i
expressa autorització, advertint-li que, en cas de no fer-ho així, aquest fet podria donar lloc a
l’inici d’expedient disciplinari en contravindre les disposicions relatives a la incompatibilitat dels
funcionaris públics.

Tot això amb base en:

- Normativa aplicable. El règim d'incompatibilitats és matèria exclusiva de l'Estat (articles
103.3 i 149.1.18 de la CE), sense perjudici de la legislació autonòmica de desenvolupament, com
l'article 103 de la Llei 4/2021, de 16 d'abril, de la Generalitat, de la Funció Pública Valenciana, i
la normativa local, o com l'article 92 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, de Bases del Règim Local en
relació a l'article 145 del Reial decret legislatiu 781/1986, de 18 d'abril, pel qual s'aprova el Text
refós de les disposicions legals vigents en matèria de Règim Local, que remeten tots ells a la Llei
53/1984, de 26 de desembre, d'incompatibilitats del personal al servici de les Administracions
Públiques (d'ara en avant, LI).

La LI configura el règim d'incompatibilitats de l'empleat públic segons la naturalesa
pública o privada de l'eventual segona activitat, i contempla per a tots dos casos una sèrie de
supòsits exceptuats del règim d'incompatibilitats recollits en el seu article 19.

La LI estableix per a una segona activitat pública com a regla general la total i completa
incompatibilitat (article 1 de la LI), si bé contempla algunes excepcions (articles 4 a 6 de la LI)
en les quals l'Administració discrecionalment i sempre que beneficie a l'interés general podrà
autoritzar la compatibilitat. La seua autorització és discrecional.
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El Sr. ****** sol·licita l'autorització de la compatibilitat conforme a l'article 4.1 de la LI,
precepte que preveu l'excepcional autorització de la 2a activitat de professor universitari associat
a temps parcial -entés 'temps parcial' en els termes de l'article 14 del Reial decret 598/1985, de 30
d'abril, sobre incompatibilitats del personal al servici de l'Administració de l'Estat, de la Seguretat
Social i dels Ens, Organismes i Empreses dependents-, amb duració determinada, sempre que es
complisca el límit retributiu establit en l'article 7 de la LI, això és, que la suma percebuda per tots
dos llocs o activitats públiques no supere la remuneració prevista en la Llei de Pressupostos
Generals de l'Estat per al càrrec de Director General (59.826,7 € conforme a la Llei General
Pressupostària 2021), ni la principal estimada en règim de dedicació ordinària incrementada en
un 30 % -funcionari en aquest cas de subgrup A1- (en aquest cas 101.465,39 €), o, en cas de
superar-se aquests límits, que existisca un especial interés per al servici que legitime la seua
autorització pel Ple de la Corporació.

Si la segona activitat fora privada, la LI aplica la regla general d'incompatibilitat (article
11), i si bé proscriu expressament l'exercici d'algunes activitats concretes (article 12.1) i inclou
límits a la resta (article 12.2), sí permet que s'obtinga el reconeixement de compatibilitat per a
activitats professionals laborals, mercantils o industrials (article 14) si es compleixen els límits
legals (articles 13, 14.2, 16.1 i 4 de la LI).

En qualsevol cas, per a l'exercici d'una segona activitat és indispensable la prèvia i
expressa autorització per a l'activitat pública (article 3.1 de la LI) o el previ reconeixement per a
l'activitat privada (article 14.1 de la LI) de la compatibilitat, sota pena d'incórrer en infracció
sancionable conforme al règim disciplinari, sense perjudici en qualsevol cas de l'executivitat de la
incompatibilitat en la qual haja incorregut.

- Naturalesa Jurídica de la UOC. Aquesta universitat és gestionada per la FUOC, entitat de
naturalesa privada segons queda establit en l’exponendo I dels contractes d'arrendament de
servicis professionals aportats pel mateix interessat, així com apareix en la consideració jurídica
en el seu web, per no ser majoritària la participació de la Generalitat. Per tant, contràriament al
manifestat pel Sr. ******, la segona activitat objecte de la seua sol·licitud és privada.

- Figura del professor col·laborador extern de la UOC. El Sr. ****** defensa la total
identitat de naturalesa i dedicació de la figura del col·laborador extern amb la del professor
associat, segons l'article 53 de la LO 6/2001, de 21 de desembre d'Universitats (d'ara en avant
“LOU”), per a fonamentar la seua sol·licitud d'autorització de la compatibilitat conforme a
l'article 4.1 de la LI. Aquest últim precepte exigeix que la segona activitat siga de caràcter públic,
en règim de dedicació parcial i duració determinada, que complisca les limitacions retributives
regulades (articles 7 de la LI i 4 del RDLI), que s'exercisca fora de la jornada i horari de
l'activitat principal en la Corporació, que no impedisca o menyscabe l'estricte compliment dels
deures funcionarials i que no comprometa la seua imparcialitat i independència.

No obstant això, després d'analitzar els contractes i informació aportada, el Servici de
Personal municipal comprova que és una activitat de caràcter temporal (15.9.2021 a 11.2.2022),
però no pot concloure que siga a temps parcial i amb dedicació horària compatible amb el seu
lloc de treball, ja que aquests contractes no determinen ni jornada ni horari, igual que tampoc
consta fixada la retribució total a percebre ni la manera de delimitar-la, impedint-se així efectuar
les comprovacions del manifestat pel Sr. ******
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Tot això obliga a concloure que la informació proporcionada no evidència de cap manera
la identitat entre totes dues figures, sinó més aviat el contrari, i impossibilita compatibilitzar
l'activitat tant com figura anàloga al professor associat, en el cas que es considerara activitat
pública com sol·licita el Sr. ******, com a activitat privada que és com és procedent
enquadrar-la conforme a l'article 16.1 i 4 de la LI, ja que el Sr. ****** es trova percebent un
complement específic que supera el 30% de la seua retribució bàsica exclosos conceptes
d'antiguitat.

- Encàrrec de material didàctic i cessió dels seus drets. Finalment, aquest encàrrec no és
enquadrable en cap de les excepcions al règim d'incompatibilitats establit en l'article 19 de la LI, i
per això, s’hauria d'obtindre un reconeixement de compatibilitat d'aquesta activitat privada en els
termes exposats, que no és viable.

Cinqué. En data 9 de desembre de 2021, de forma extemporània, el Sr. ****** presenta
escrit d’al·legacions, I 00118 2021 00226721, sol·licitant que es modifique el sentit de l'informe
emés pel Servici de Personal i se li atorgue la compatibilitat en els termes sol·licitats, per al que
aporta dos nous documents, a saber:

- Un certificat de la UOC. Aquest informa que es tracta d'una relació de naturalesa civil,
que l'assignatura de “Dret Penal I” té assignada una càrrega de 6 crèdits ECTS (25 h/crèdit, 150
h), que es preveu a data 11 de novembre de 2021 l'assignació de 64 estudiants, la qual cosa
podria comportar un import semestral de tres mil cinc-cents euros (3.500,00.-€), així com que
“aquesta col·laboració es desenvolupa amb autonomia organitzativa i d'acord amb els termes
establits en el contracte, quedant al seu criteri l'horari per a dur-la a terme, sent l'estimació
prevista de dedicació genèrica, com a màxim 4 hores setmanals (aquesta informació és
aproximada i està en procés de revisió) per assignatura i desenvolupant-se aquesta activitat de
forma no presencial”. Cap dada proporciona respecte al segon encàrrec de producció de material
didàctic.

De manera que, 2 mesos després d'iniciada la prestació del servici no existeix concreció de
la retribució, ni de la jornada setmanal. Informació que tampoc ha sigut proporcionada a data
actual d'adopció d'aquest acord al Servici de Personal.

- Declaració responsable subscrita en data 9 de desembre de 2021 per la qual el Sr. ******
es compromet a prestar el servici contractat per la UOC amb ell en règim de dedicació no
superior a la de temps parcial i amb duració determinada, sense coincidència d’horari i jornada,
sempre d’acord amb el règim de compatibilitats previst a la legislació d’aplicació.

Aquesta petició la fonamenta en huit al·legacions, sent la primera d'enfocament de les
mateixes i l'última de conclusions, per tant, en els sis arguments següents:

1. La UOC és una universitat dependent d'una fundació pública, enquadrada en el sector
públic de la Generalitat de Catalunya (article 174 de la Llei 5/2017, de 28 de març, de mesures
fiscals, administratives, financeres i del sector públic) perquè conforme a l'article 8.3 de la LUOC
la majoria dels membres del seu Patronat corresponen a la Generalitat de Catalunya, i no existeix
cap motiu per a considerar que la docència en ella siga una activitat privada, en la mateixa línia
de la seua sol·licitud.
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A aquest efecte manifesta que l'informe no ha de fonamentar-se en la informació
continguda en la web que pot no estar actualitzada, que no consta la URL ni la data de consulta,
no reunint així les garanties necessàries per a constituir prova. Les decisions públiques, i més
actes limitatius de drets, han de fonamentar-se en dret i no “el que puga constar en un document
privat sense garanties d’autenticitat, malgrat la seua aparença de notorietat que no és certa”.

2.  Reitera la identitat de la figura del col·laborador extern a la UOC i la de professor
universitari associat, insistint en la similitud de les funcions docents encomanades ambdues,
adduint que el diferent nom no és obstacle per a aplicar el règim excepcional de l'article 4.1 de la
LI. L'arrendament del servici docent en línia li permet compatibilitzar l'horari amb les seues
funcions a l'Ajuntament, i davant el dubte presenta l'abans citada declaració responsable. Planteja
que conforme a l'article 53 de la LOU “les condicions per a ser professor associat són idèntiques
a les recollides al contracte que vaig adjuntar a la sol·licitud de compatibilitat”.

Defensa que encara que els contractes aportats no concreten horari i jornada es buiden els
dubtes amb el certificat de la UOC adjunt. En qualsevol cas, apunta que ha d'atendre's a la
metodologia de la UOC i les tasques objecte del contracte, perquè l'única cosa que fa és facilitar
l'atenció docent de l'assignatura, no imparteix classes. I, amb tot el que consta en l'expedient és
“fàcilment deduïble” que no existeix incompatibilitat, “demanar que l’horari i la jornada de
treball queden establides de la mateixa manera que estarien en una Universitat amb sistemes
docents tradicionals, és desconéixer completament la naturalesa de la UOC”, i exigir que conste
un horari i jornada és introduir un requisit no establit per llei. L'activitat a compatibilitzar no
suposa cap intromissió en el seu horari, jornada o dedicació a l'Ajuntament, ni compromet la seua
imparcialitat o independència.

3. El contracte d’elaboració de materials didàctics i cessió de drets, és una tasca que en una
relació administrativa o laboral estaria inclosa en la prestació principal objecte del nomenament o
contracte. En qualsevol cas, no és enquadrable en cap de les excepcions de l'article 19 de la LI.

4. L’excepció docent de la LI és aplicable als col·laboradors externs de les universitats
privades conforme a l'article 16.3 en relació amb l'article 4.1 de la LI.

El Sr. ****** considera que s'ha d'atorgar la compatibilitat sense més fonament perquè és
una activitat pública, però fins i tot en el cas que es considere privada ha d'atorgar-se perquè
l'informe del Servici de Personal es basa en “una interpretació formalista i mecànica de la LI que
resulta discriminatòria des del punt de vista institucional… i personal”. Considera que, segons
l'article 3.1 del Cc, la LI cal interpretar-la d'una forma més flexible i adequada al nostre temps,
atenent criteris menys formals, perquè la LI va contemplar l'excepció docent, sens dubte, pels
avantatges que genera per a les universitats l'aportació dels empleats públics, els avantatges per a
l'administració pel prestigi que implica i per al personal que li permet estar actualitzat. Per tant, si
no es permet aquesta excepció per a les universitats privades, s'està produint una clara
discriminació. Cal acudir a una interpretació material i teleològica de la LI i aplicar l'excepció
docent a qualsevol centre amb independència de la seua naturalesa privada o pública.

El Sr. ****** interpreta que la finalitat de la LI és evitar que una altra activitat influïsca en
la independència i imparcialitat dels empleats públics, per tant, en la mesura que no interfereix ha
d'autoritzar-se la compatibilitat. Segons considera haver acreditat amb la documentació obrant en
l'expedient, la segona activitat que ens ocupa no impedeix ni menyscaba el compliment dels seus
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deures, ni compromet la seua imparcialitat o independència. En aquest sentit, cita com a
referència l’Acord plenari núm. 12 de l’Ajuntament de València de 28 d’octubre de 2021,
expedient E 01101 2021 3295, pel qual es concedeix la compatibilitat a una empleada de l'EMT
per a exercir com a col·laboradora de la UOC en el 1r semestre del curs 2021-2022, amb una
càrrega lectiva de 12 hores. Per tant, si el motiu de la denegació és que es compromet la seua
imparcialitat o independència, resultaria una discriminació injustificada respecte a aquest acord.

Defensa que una interpretació formalista i sistemàtica de la LI comporta l'aplicació del seu
article 16.3 a les universitats privades, i per tant, també l'article 4.1 de la LI, perquè l'article 16
està en l'epígraf de Disposicions comuns a activitats públiques i privades. El que comporta que,
en aplicació estricta de la LI, s'assimile el professor associat de la Universitat Pública al
col·laborador extern de les privades.

Entén també comprensible que la LI no incloga l'excepció docent en les universitats
privades per motius històrics, “ja que al moment de la seua promulgació aquestes institucions
eren simbòliques en el sistema universitari. No és la realitat actual”. Considera que no hi ha cap
diferència entre les funcions del professor associat en la universitat pública i el col·laborador
extern en la universitat privada, i una interpretació teleològica i actualitzada no permet aplicar un
diferent règim jurídic, autoritzant l'activitat pública i denegant la privada segons criteris
econòmics injustificats (article 16.1 de la LI).

Altres administracions públiques, com és el Consell General del Poder Judicial en
2014-2015, apliquen la LI i van concedir 149 compatibilitats per a docència en universitats
públiques i 117 per a universitats privades, i la Sotssecretària del Ministeri de Justícia, entre
2010-2014 va concedir 70 compatibilitats per a docència en universitats públiques i 14 per a
universitats privades.

5. Discriminació en una quàdruple perspectiva. El Sr. ****** considera que la
interpretació de la LI de l'informe del Servici de Personal és discriminatòria:

A) Les universitats privades no poden comptar amb l'experiència dels funcionaris públics
de l'Ajuntament de València respecte a les públiques que sí, quan les dues presten el servici
públic d'ensenyament superior. Les universitats reben un tracte diferent de l'Ajuntament de
València segons siguen privades o públiques.

B) El mateix Ajuntament s'autodiscrimina privant-se dels avantatges que el seu personal
realitze activitat docent en universitats privades, privació que no afecta a altres administracions
com l'Administració de Justícia.

C) El personal de l'Ajuntament que realitza funcions de col·laborador extern en
Universitats privades respecte a companys amb el mateix o superior complement específic i sí
pot exercir l'activitat docent com professor associat en la Universitat pública. Fins i tot
discriminació d'aquest personal respecte a uns altres als qui si se'ls reconeix la compatibilitat
conforme a la LI, perquè a uns se'ls aplica d'una forma i a uns altres d'una altra, seguint
interpretacions diferents.

D) Finalment, els alumnes de les universitats privades, que també són beneficiaris del
servici públic d'educació superior, es veuen privats de l'experiència dels empleats públics
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d'administracions que també són seues i que sostenen amb l'esforç tributari propi i de les seues
famílies.

6. Jurisprudència aplicable. Finalment, el Sr. ****** al·lega sentències que entén
aplicables relatives a la revisió judicial de la concessió de beques i en matèria de pràctiques en
universitats públiques i privades. D'aquestes sentències no existeix cap anàlisi en les al·legacions,
limitant-se a la seua exclusiva cita.

En conclusió, manté que la indeterminació de jornada i horari queda desvirtuada pels
documents adjunts a l'escrit d'al·legacions, així com la indeterminació de retribució, en qualsevol
cas aquest criteri no pot ser determinant de la incompatibilitat tant si és activitat privada com si
és pública. La identitat total entre professor associat universitari de la LOU i el col·laborador
extern de la LUOC ha de ser un argument determinant perquè s'autoritze la compatibilitat. Tant si
l'activitat es considera pública com a privada li resulten d'aplicació els articles 16.3 i 4.1 de la LI.
Finalment l'activitat d'elaboració de materials didàctics en cap cas pot ser motiu de denegació
perquè és una activitat docent vinculada a la de col·laborador i en cap cas resulta enquadrable en
l'article 19 de la LI.

A aquests antecedents li resulten d'aplicació, segons les actuacions que consten en
l’expedient administratiu 01101-2021-003760-00, els següents

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Règim jurídic aplicable segons naturalesa de la UOC.

El règim jurídic bàsic aplicable en matèria d'incompatibilitats ha quedat exposat en la part
fàctica d'aquest acord en fer esment a l'informe inicial emés pel Servici de Personal, el qual es
dona íntegrament per reproduït per a evitar repeticions innecessàries.

En aquest cas, vistos els termes de la sol·licitud de compatibilitat del Sr. ******,
completada amb les seues al·legacions posteriors, és procedent iniciar abordant la naturalesa
jurídica d'aquesta segona activitat per a buidar els dubtes sobre el concret règim jurídic aplicable
que discuteix l'interessat.

La compatibilitat ve sol·licitada per a la prestació de servicis professionals docents com a
col·laborador extern de la UOC, segons contractes aportats, per a atendre l'assignatura de Dret
Penal I (assignatura de primer cicle formatiu del Grau en Dret, segons pla d'estudis actual,
consultat pel tècnic jurídic del Servici de Personal el desembre de 2021) i la preparació del
material didàctic necessari per a aquesta.

La UOC és de titularitat i és gestionada per una fundació privada.

Conforme a l'article 12 de les NOF UOC la UOC té personalitat jurídica pròpia i adopta la
forma jurídica de fundació, on el seu Patronat és el màxim òrgan de representació, govern i
administració.

La FUOC, amb CIF G-60667813, està regida per la LUOC, que en el seu article 8, relatiu
al 'Control' d'aquesta universitat, apartat 3r, segons redacció donada per la Llei 2/2014, 27 gener,
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de Mesures Fiscals, Administratives, Financeres i del Sector Públic (DOGC de 30.1.2014), en la
LUOC, estableix:

“El Patronat de la Fundació per a la Universitat Oberta de Catalunya està constituït pels
següents membres:

a) Tres patrons en representació de les següents entitats: un representant de la Federació
Catalana de Caixes d'Estalvi, o l'entitat que la succeïsca, un representant de la Cambra Oficial de
Comerç, Indústria i Navegació de Barcelona i un representant de l'Institut d'Estudis Catalans.

b) Tres patrons designats per una comissió composta per les entitats a les quals es refereix
la lletra a d'entre persones físiques o jurídiques, de rellevància en els àmbits social, cultural,
científic o professional, que no pertanguen al sector públic. La comissió ha de designar als tres
patrons per unanimitat, una vegada sentit el rector, i ha de garantir la independència dels patrons
respecte als membres de la comissió que els designa.

c) Cinc patrons designats pel Govern.”

Composició recollida en l'article 9 dels Estatuts de la FUOC vigents.

De manera que, seguint el raonament del sol·licitant, conforme a l'article 174.1.b) de la
Llei 5/2017 MFAFSP  no pot existir cap dubte respecte a la NATURALESA PRIVADA DE[2]
LA UOC, perquè la majoria absoluta dels drets de vot en el Patronat de la FUOC no corresponen
a l’Administració de la Generalitat ni a entitats del seu sector públic o càrrecs que els
representen, segons el Registre del sector públic de la Generalitat de Catalunya creat mitjançant
la Llei 12/2004, de 27 de desembre, de mesures financeres.

Aquesta naturalesa jurídica privada queda reflectida en l'article 5.6 dels Estatuts, relatiu a
finalitats i activitats de la fundació, que contempla:

La Fundació fa seus els principis inspiradors de la Llei 3/1995, de 6 d’abril, de
reconeixement de la Universitat Oberta de Catalunya, modificada per la Llei 26/2009, de 23 de
desembre, així com els recollits a les Normes d’organització i funcionament de la Universitat
Oberta de Catalunya, aprovades per l’Acord GOV/140/2010, de 3 d’agost, i esdevé també objecte
d’aquesta l’arrelament a Catalunya i la seva presència al món, posar el coneixement a l’abast de
tothom, amb independència de l’espai i el temps, oferir formació d’acord amb les necessitats
personals, posar la metodologia al servei de l’aprenentatge, fomentar la recerca i innovació en la
societat del coneixement, impulsar la cooperació universitària, col·laborar amb l’entorn, crear una
nova organització per a un nou concepte d’universitat i contraure un compromís ètic amb la
societat, tot això, EN EL MARC D’UN MODEL D’UNIVERSITAT PRIVADA complementària
de la resta d’universitats del Sistema Universitari de Catalunya, del qual en forma part, per la
seua condició de no presencial.

El Preàmbul de les NOF UOC (aprovades per Acord GOV/47/2015, el 31 de març de 2015,
DOGV núm. 6844, 2.4.2015) també recull a aquest efecte:

En 1994 la Generalitat va promoure la creació de la Universitat Oberta de Catalunya (d'ara
en avant, UOC) per a oferir ensenyaments en línia en català i, d'aquesta manera, assumir la
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demanda existent. Fins llavors la Universitat Nacional d'Educació a Distància (UNED) era l'única
universitat que oferia estudis a distància (en espanyol).

Més tard, la Llei 3/1995, de 6 d'abril, del Parlament de Catalunya va reconéixer a la UOC,
que va trobar reconeixement específic en la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d'universitats de
Catalunya (LUC) i en la Llei orgànica 6/2001, de 21 de desembre, d'universitats (LOU). Prenent
com a base aquesta normativa, PER LA SEUA CONDICIÓ D'UNIVERSITAT PRIVADA i
mitjançant el Decret 273/2003, de 4 de novembre, es van aprovar les seues Normes
d'organització i funcionament.

Amb l'impuls del Govern de Catalunya i per mitjà de la Fundació per a la Universitat
Oberta de Catalunya (FUOC), la UOC va nàixer amb la voluntat de ser promotora activa de la
generació i difusió del coneixement, així com ser una universitat sense distàncies i una institució
adaptada a les demandes dels estudiants i a les necessitats de la societat.  

És procedent aclarir que el fet de prestar un servici públic no influeix ni defineix de cap
manera la naturalesa jurídica de la universitat.

Per tant, atés el règim de govern de la UOC (atribuït al Patronat com a màxim òrgan de
representació, govern i administració que està integrat per 6 patrons privats i 5 públics), a la
titularitat de la mateixa que correspon a una fundació privada i al règim dels tipus de contractes
del seu personal (que no aplica l'article 175.6 de la Llei 5/2017 MFAFSP , com qualsevol[3]
fundació del sector públic), entre altres aspectes definitoris, ha de concloure's que la UOC és de
naturalesa privada. I, en conseqüència, la segona activitat que vol exercir el Sr. ******es
qualifica igualment de privada en desenvolupar-se en un centre universitari privat.

De la resta de manifestacions efectuades pel Sr. ****** sobre la naturalesa jurídica de la
UOC, oposar que té difícil i sorprenent encaix el plantejament que la web de la universitat,
l'activitat de la qual és exclusivament digital o “ ”, puga estar desfasada o no actualitzada.en línia

La informació obtinguda en aquesta web sobre la naturalesa jurídica de la UOC pot
constituir mitjà de prova perfectament vàlid en dret, sense que cap altre mitjà de prova aportat per
l'interessat o manifestació efectuada desvirtue els fets constatats pels tècnics jurídics del Servici
de Personal de l'Ajuntament de València.

Fins i tot arriba a qualificar el web com a 'document privat sense garanties d'autenticitat' a
pesar que defensa com a premissa bàsica la naturalesa pública de la UOC, arguments en si
certament contradictoris.

En qualsevol cas, el propi web fa al·lusió en repetides ocasions a la normativa vigent
aplicable que no deixa marge a dubte sobre la naturalesa privada de la UOC, fet inqüestionable,
tal com en el seu moment va informar el Servici de Personal d'aquest Ajuntament després de les
comprovacions pertinents dutes a terme pels seus tècnics jurídics.

Tot això comporta la denegació de la sol·licitud de compatibilitat de 6 d'octubre de 2021
perquè no pot autoritzar-se com a activitat pública del capítol III de la LI l'activitat pactada en els
contractes aportats amb la UOC, tal com ha demanat expressament l'interessat.
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SEGON.  Aplicació de la LI al cas concret. Incompatibilitat de l'activitat privada
sol·licitada.

L'article 1.3 de la Llei 53/1984, estableix que: “En tot cas, l'exercici d'un lloc de treball pel
personal inclòs en l'àmbit d'aplicació d'aquesta Llei serà incompatible amb l'exercici de qualsevol
càrrec, professió o activitat, públic o privat, que puga impedir o menyscabar l'estricte compliment
dels seus deures o comprometre la seua imparcialitat o independència”.

Així, la LI configura com a regla general la incompatibilitat de qualsevol segon lloc de
treball o activitat per als empleats públics, i com a excepció regula supòsits o requisits que
permeten compatibilitzar aquella segona activitat pública o privada, diferenciant tots dos règims.

En aquest cas, no existeix controvèrsia respecte que les activitats a desenvolupar pel Sr.
****** –docent i creació de material docent- no són enquadrables en cap dels supòsits exceptuats
del règim d'incompatibilitats recollits en l'article 19 de la LI.

L'activitat és privada, i consegüentment li resulta d'aplicació el capítol IV de la LI (articles
11 a 15). La prestació del servici professional pel Sr. ****** arrendat per la UOC no és
enquadrable en cap supòsit prohibit dels articles 12 i 13, si bé, segons imposa l'article 14 de la LI,
requereix el reconeixement de compatibilitat previ a l'inici de qualsevol activitat professional
laboral, mercantil o industrial. És a dir, que no es podrà iniciar la segona activitat en la UOC
sense el reconeixement previ municipal sota pena d'incórrer en responsabilitat disciplinària.

Repare's que l'interessat va cursar la sol·licitud de compatibilitat (6.10.2021) després
d'haver subscrit el contracte amb la UOC, en el qual expressament va manifestar no incórrer en
cap mena d'incompatibilitat per a la prestació del servici professional arrendat (3.10.2021),
malgrat no disposar del reconeixement municipal de l'activitat.

La regulació precitada ha de completar-se amb l'article 16 de la LI que estableix:

1. No podrà autoritzar-se o reconéixer-se compatibilitat al personal funcionari, al personal
eventual i al personal laboral quan les retribucions complementàries que tinguen dret a percebre
de l'apartat b) de l'article 24 del present Estatut incloguen el factor d'incompatibilitat al retribuït
per aranzel i al personal directiu, inclòs el subjecte a la relació laboral de caràcter especial d'alta
direcció.

/…/

3. S'exceptuen de la prohibició enunciada en l'apartat 1, les autoritzacions de compatibilitat
per a exercir com a professor universitari associat en els termes de l'apartat 1 de l'article 4t, així
com per a realitzar les activitats d'investigació o assessorament a què es refereix l'article 6é
d'aquesta Llei, excepte per al personal docent universitari a temps complet.

4. Així mateix, per excepció i sense perjudici de les limitacions establides en els articles
1.3, 11, 12 i 13 de la present Llei, podrà reconéixer-se compatibilitat per a l'exercici d'activitats
privades al personal que exercisca llocs de treball que comporten la percepció de complements
específics, o concepte equiparable, la quantia del qual no supere el 30 per 100 de la seua
retribució bàsica, exclosos els conceptes que tinguen el seu origen en l'antiguitat.
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L'article 24 de l’EBEP relatiu a “retribucions complementàries” estableix:

La quantia i estructura de les retribucions complementàries dels funcionaris s'establiran per
les corresponents lleis de cada Administració Pública atenent, entre altres, als següents factors:
/…/ b) L'especial dificultat tècnica, responsabilitat, dedicació, incompatibilitat exigible per a
l'acompliment de determinats llocs de treball o les condicions en què es desenvolupa el treball.

L'anterior Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'ordenació i gestió de la funció pública valenciana,
en el seu preàmbul establia: “D'una part, el component competencial, la consolidació del qual es
converteix en un indicador de la progressió dels funcionaris en la carrera vertical a través de
l'exercici de llocs de treball que porten aparellats un determinat nivell de responsabilitat o
dificultat tècnica, amb les consegüents garanties; i, d'una altra, el component d'acompliment,
destinat a retribuir les condicions particulars dels llocs, així com el nivell de dedicació i
incompatibilitat exigible per a exercir-los”. I, en el seu article 78 recollia com a retribució
complementària el complement de lloc de treball, integrat aquest pel competencial i el
d'acompliment en els termes exposats. Regulació que hui continua vigent en l'article 87 de la Llei
4/2021, de 16 d'abril, de la Funció Pública Valenciana. Mateixa regulació que els articles 3 i 4 del
Reial decret 861/1986, 25 d'abril, que estableix el règim de les retribucions dels funcionaris
d'Administració local.

Varis són els exemples en el nostre ordenament jurídic que mostren com a llocs que tenen
atribuït un nivell competencial 29 o 30 són incompatibles de base per les responsabilitats i
dificultat tècnica assumida pel funcionari que ocupa el mateix. Així en l'àmbit docent, en el qual
s'enquadra la segona activitat que ens ocupa, s'atribueix als catedràtics un nivell 29 fent
incompatible per naturalesa aquests llocs amb una possible segona activitat (article 2 RD
1086/1989, 28 d'agost, sobre retribucions del professorat universitari), com ha reconegut el
Tribunal Suprem en diverses ocasions. O la reducció del complement específic regulada en el
Reial Decret Llei 20/2012, de 13 de juliol, de mesures per a garantir l'estabilitat pressupostària i
de foment de la competitivitat, que expressament exclou de l'opció de reduir el complement de
destí (hui complement competencial) a llocs de nivell 29 o 30 a l’efecte de compatibilitzar els
seus llocs amb una altra activitat privada conforme a l'article 16.4 de la LI.

Segons l'antecedent fàctic segon, el Sr. es troba percebent un complement específic****** 
que inclou expressament el factor d'incompatibilitat. De manera que, ja inicialment, segons
estableix l'article 16.1 de la LI no pot reconéixer-se-li cap compatibilitat perquè en el seu
complement d'acompliment o específic l'Ajuntament ja retribueix la incompatibilitat del seu
treball amb qualsevol altra activitat.

No obstant això, conforme a l'article 16.4 podria reconéixer-se-li excepcionalment la
compatibilitat sempre que les seues retribucions complementàries no superaren el 30% de la seua
retribució bàsica, exclosos els conceptes que tinguen el seu origen en l'antiguitat. Qüestió
aclarida pel Tribunal Suprem recentment, servisca d'exemple per totes la Sentència núm.
1684/2019, de 5 de desembre de 2019, Sala Tercera, de la Jurisdicció Contenciosa
Administrativa, Secció 4a, Rec. 2454/2017, en els següents termes:

SEGON. La qüestió sotmesa a interés cassacional objectiu per a la formació de
jurisprudència per l'ATS de 21 de juliol de 2017 és la següent:
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"Si la percepció per part dels empleats públics de complements específics, o concepte
equiparable, que incloguen, entre els components que remuneren, el factor d'incompatibilitat
impedeix, en tot cas i amb independència de la quantia d'aquelles retribucions complementàries,
reconéixer-los la compatibilitat per a l'exercici d'activitats privades.

O si, per contra, podrà atorgar-se aquell dret, fins i tot remunerant-se també el factor
d'incompatibilitat en aquelles retribucions complementàries, quan la quantia d'aquestes no supere
el 30 per 100 de les retribucions bàsiques, exclosos els conceptes que tinguen el seu origen en
l'antiguitat."

Identifica com a normes jurídiques que, en principi, seran objecte d'interpretació l'article
16, apartats 1 i 4, de la Llei 53/1984, de 26 de desembre, d'Incompatibilitats del personal al
servici de les Administracions Públiques, en relació amb l'article 24 b) de la Llei 7/2007, de 12
d'abril, de l'estatut bàsic de l'empleat públic [article 24 b) del Reial decret legislatiu 5/2015, de 30
d'octubre, pel qual s'aprova el text refós de la Llei de l'estatut bàsic de l'empleat públic].

/…/

ONZÉ. La resposta a la qüestió cassacional.

A la vista del que s'estableix en la Llei 53/1984 la percepció per part dels empleats públics
de complements específics, o concepte equiparable, que incloguen expressament entre els
components que remuneren, el factor d'incompatibilitat impedeix, en tot cas i amb independència
de la quantia d'aquelles retribucions complementàries, reconéixer-los la compatibilitat per a
l'exercici d'activitats privades,

Pot atorgar-se el dret a la compatibilitat quan la quantia de les retribucions
complementàries no supere el 30 per 100 de les retribucions bàsiques, exclosos els conceptes que
tinguen el seu origen en l'antiguitat i de superar-se ha d'estar-se al que s'estableix en el Reial
decret llei 20/2012 de 13 de juliol i l'Acord del Consell de Ministres de 16 de desembre de 2011
en l'àmbit de l'Administració General de l'Estat i el que puguen establir lleis de funció pública
autonòmica.

El lloc de treball referència 883, de Lletrat Assessor de l’Assessoria Jurídica Municipal,
que exerceix l'interessat, compta amb un barem retributiu A1 29 602 amb 76.519,38 € en l’any
2021 i 78.127,94 € en l’any 2022, integrat per un complement d'acompliment o específic que
inclou entre els seus factors el de la incompatibilitat, i supera àmpliament el 30 per 100 de les
retribucions bàsiques sense antiguitat. Per això, en estricte compliment de la LI no és possible
acudir, a l'efecte de reconéixer la compatibilitat, a l'excepció prevista en l'esmentat article 16.4 de
la LI, que no oblidem és una excepció i de cap manera ha d'interpretar-se de manera extensiva.

L'article 16 està situat en un capítol de disposicions comunes als diferents règims
aplicables a segones activitats públiques i privades. De fet, el seu primer apartat contempla una
prohibició a qualsevol mena d'activitat, però és obvi que les excepcions contingudes en els
apartats tercer i quart no són comunes a ambdues, sinó que són un matís excepcional a cadascun
d'ells, respectivament.
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L'apartat tercer de l’article 16 de la LI ve referit al professor associat universitari
contemplat en l'article 4.1 de la LI (capítol III-Activitats públiques) i activitats d'investigació, de
fet es refereix a autoritzacions de compatibilitat (article 4 de la LI), i l'apartat quart és exclusiu de
les activitats privades, per això fa l'excepció de les limitacions contingudes en els articles 1.3, 11,
12 i 13 de la LI, (capítol IV-Activitats privades), i es refereix de manera clara a reconeixements
de compatibilitat (article 14 de la LI).

De no ser així, si fora aplicable l'article 16.3 també a les activitats privades (universitats
privades), com sol·licita l'interessat, podríem entendre que queda desplaçat el límit establit en
l'article 16.4 per l'article 7 de la LI, i deixaria de tindre virtualitat l'article 16.4 de la LI. Això
suposaria interpretar la LI inobservant per complet la seua estructura i la finalitat del legislador.
O, per contra, seria procedent continuar aplicant el límit de l'article 16.4 de la LI a les activitats
privades i mancaria de sentit aplicar l'excepció de l'article 4 de la LI, ja que és igual que siga
docent o una altra activitat perquè en qualsevol cas ha de respectar el límit establit en l'article
16.4 de la LI. Manca de sentit una interpretació tan forçada de la LI. Les retribucions percebudes
pel Sr. superen clarament els límits de l'article 7 i el límit de l'article 16.4 de la LI.****** 

Així doncs, resulta clar que si bé el capítol V de la LI recull disposicions comunes, la
veritat és que les excepcions recollides en els articles 16.3 i 4 de la LI no són de cap manera
comunes a tots dos règims, corresponent l'apartat tercer al capítol III-Activitats públiques i
l'apartat quart a capítol IV-Activitats privades.

No sols s'exigeix que la segona activitat no impedisca o menyscabe l'estricte compliment
dels seus deures o comprometa la seua imparcialitat o independència (article 1.3 de la LI), sinó
que a més l'exercici d'aquesta segona activitat ha de respectar la resta de límits legals per al
reconeixement excepcional de la compatibilitat.

En l'àmbit de la Comunitat Valenciana, el nostre Alt Tribunal Autonòmic no va deixar lloc
a dubte sobre la inaplicació de l'article 16.3 a les universitats privades en Sentència núm.
320/2006, de 21 de març de 2006, Sala Contenciosa Administrativa, sec. 2a, rec. 440/2005, en els
següents termes:

Certament en termes que estableix l'Administració apel·lant l'aplicació extensiva de l'art.
4.1 de la L. 53/84 (EDL 1984/9673) està proscrita per la mateixa excepcionalitat del precepte (S.
del TS de 25-2-91) i d'ací ve que no procedisca la seua aplicació als docents privats,
contràriament a l'expressat en la Sentència d'instància.

Certament el CEU és Universitat privada d'acord amb la Llei 7/99, i en la mesura que la
compatibilitat de professor associat prevista en l'art. 4.1 citat, per vincle amb la corresponent
Universitat -tant per contracte administratiu com laboral- es vincula a lloc de treball públic i
docent, és clar que ens movem en l'àmbit de l'ensenyament públic, sent per tant de requisit el
caràcter "públic" del lloc de treball docent, perquè procedisca l'excepció que analitzem.

En tal sentit s'ha pronunciat, a més, el Ministeri d'Administracions Públiques en informe
emés en 6-2-04 i obrant en l'expedient administratiu.
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No sent aplicable l'art. 4.1 en relació amb el 16.3 de la L. 53/84 hem de remetre'ns - com
indica l'apel·lant- a l'ap. 4 d'aquest precepte.

L'article 16 de la Llei 53/1984 (EDL 1984/9673) amb caràcter general estableix que "no
podrà autoritzar-se o reconéixer-se cap compatibilitat al personal que exercisca llocs que
comporten la percepció de complements específics o concepte equiparable i al retribuït per
aranzel".

I així el Tribunal Suprem, en les seues sentències de 13.03.93 (A 6.100) i 31.01.95 (ar 698)
ve afirmant que el fet de la percepció de complement específic és per si mateix causa obstativa de
compatibilitat, conforme al que es disposa en l'article 16.1 de la Llei 53/84 (EDL 1984/9673).

/…/

Com el demandant exerceix un lloc de treball que té assignat un complement específic que
supera la quantia assignada a l'específic E038 -informe de la Unitat de Nòmines de
Ràdiotelevisió Valenciana segons el qual el complement específic que percep és de 804,11 euros
mensuals- d'acord amb el citat article 2.1 del Decret 34/99 i l'article 16.4 de la Llei
d'incompatibilitats, tampoc és procedent autoritzar cap compatibilitat sobre la base d'aquests
preceptes.

Per tot això, i sense perjudici que no existeix la defensada per l'interessat identitat entre la
figura del professor associat universitari i el col·laborador extern d'una universitat privada, tenint
en compte les característiques del lloc, les retribucions i funcions exercides pel Sr. ******a
l'Ajuntament de València no es pot reconèixer la compatibilitat per a l'acompliment de l'activitat
privada sol·licitada al no complir els requisits exigits per la LI, sense que resulte d'aplicació a les
activitats privades l'excepció recollida en l'article 16.3 de la LI.

TERCER. Anàlisis de les al·legacions efectuades per l'interessat en el tràmit d’audiència.

Als mers efectes dialèctics, queden dues qüestions plantejades per l'interessat que
requereixen precisió, com són una pretesa identitat entre la figura del col·laborador extern a la
UOC i la de professor universitari associat, i d'altra banda, una suposada discriminació en la
interpretació de la LI per a resoldre la seua sol·licitud. En tot cas, cap d’elles modifica un àpex el
sentit denegatori tant de l'autorització de compatibilitat sol·licitada com activitat pública (FD I
d'aquest acte administratiu), com del reconeixement de compatibilitat com a activitat privada (FD
II d'aquest acte).

Respecte a la primera qüestió, el Sr. ******insisteix en la similitud de la figura del
col·laborador extern a la UOC i la de professor universitari associat, centrant el seu argument en
les funcions docents encomanades en sengles casos i prescindint d'abordar el règim jurídic
aplicable a cadascuna d'elles, perquè aquest evidencia inevitablement les diferències substancials
que impossibiliten la seua assimilació. D'aquesta manera, l’interessat òbvia que quasi totes les
figures docents en l'àmbit universitari, conforme a la LOU, comparteixen similituds en les
funcions encomanades, totes tenen com a finalitat la docència, però això no permet presumir la
seua identitat per a aplicar l'article 16.3 de la LI, com pretén l'interessat en aquest cas.
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El legislador ha atribuït un règim excepcional al professor associat, com a activitat pública
que per interés general es podria autoritzar la seua compatibilitat. Cap altra figura docent ha rebut
aquest tractament excepcional.

Evidentment no és una qüestió de denominació de les figures docents, però tampoc ho és
de similitud de funcions com trasllada l'interessat, la importància resideix en el diferent règim
jurídic complet aplicable a cada figura docent que impedeix la seua assimilació als efectes que
ens ocupen.

L'article 53 de la LOU al·legat per l'interessat és un dels articles que regulen la figura del
professor associat universitari, però no és l'únic i ha de relacionar-se amb la resta de preceptes
per a visualitzar quines són les notes legals d'aquest tipus de figura docent.

El titol IX de la LOU relatiu al professorat té dos capítols, el primer referent a universitats
públiques i el segon capítol a les privades.

En relació a les públiques, l'article 47 determina que el seu personal està composat per
funcionaris i personal contractat, i respecte a aquest últim, l'article 48 de la LOU imposa el règim
de contractació laboral, inclosa la figura de professor associat, modalitats de contractació laboral
específiques de l'àmbit universitari. Primera diferència substantiva amb la modalitat
d'arrendament de servicis professionals de la UOC, de naturalesa civil.

Resulta manifest que professor associat i professor col·laborador són figures distintes, tal
és així que fins a març de 2007 en la LOU existia aquesta segona figura de professor
col·laborador diferent de la d'associat en l'article 51, hui derogat.

Aquesta diferència entre ambdues figures continua existint en l'àmbit autonòmic de totes
dues Comunitats Autònomes, la valenciana i la catalana. Efectivament, a la Comunitat
Valenciana són dues figures ben diferents segons els articles 2, 7 i 10 del Decret 174/2002, de 15
d'octubre, del Govern Valencià, sobre Règim i Retribucions del Personal Docent i Investigador
Contractat Laboral de les Universitats Públiques Valencianes i sobre Retribucions Addicionals
del Professorat Universitari, segons redacció vigent des de l'1.1.2017.

Aquesta regulació contempla totes dues modalitats amb diferents funcions (article 7.4 i
10.4 del Decret) i diferents requisits per a la seua contractació per la Universitat. Els contractes
dels professors associats hauran de fixar sempre el seu règim de dedicació que podrà ser de 6, 8,
10 o 12 hores (article 10.5). També hi ha importants diferències en la retribució que perceben
ambdues figures, la qual cosa està completament regulada.

Tot això en la mateixa línia que recull la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d'Universitats de
Catalunya, senzillament perquè són dues figures diferents en l'àmbit docent.

Les notes definitòries del professor associat exposades estan molt allunyades de les de
col·laborador extern en el si de la UOC, institució que publicita en el seu web la flexibilitat de
contractació que li permet la seua naturalesa privada respecte a les universitats públiques, que
tenen el règim de contractació del seu personal completament pautat per l'ordenament jurídic.
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Entre elles, la selecció del professor associat de la universitat pública es triat conforme als
principis recollits en l'article 55 de l’EBEP, segons destaca l'article 20.6 del Reial decret
898/1985 de 39 d'abril sobre règim del professorat universitari, i no de manera lliure com
selecciona la UOC al seu personal.

Tal és així que les mateixes NOF UOC diferencien entre la figura de professor (article 29)
a temps complet i el col·laborador (article 32), antes aquests últims com col·lectiu docent que
regula de la següent manera:

La UOC, per a complir els seus objectius com a universitat, disposa d'una àmplia xarxa de
docents col·laboradors coordinats pel professorat.

Els docents col·laboradors assumeixen la metodologia educativa de la UOC i els correspon
principalment el paper d'orientar i acompanyar en l'aprenentatge al col·lectiu d'estudiants. Presten
serveis externs mitjançant els contractes que subscriuen amb la Universitat. La seua selecció es fa
mitjançant un procés públic.

Quan es tracta de professors d'altres universitats, la UOC estableix els convenis específics
previstos en l'article 4 de la Llei de reconeixement de la UOC, d'acord amb la legislació
aplicable. Els directors d'estudis supervisen l'activitat dels docents col·laboradors i la tutelen.

La universitat estableix les mesures necessàries perquè el col·lectiu de docents
col·laboradors puga contribuir al procés de millora contínua de l'activitat docent i desenvolupe la
seua tasca amb les màximes garanties de qualitat.

Règím que contrasta amb l'exposat fins ara sobre el professor associat. El professor
associat queda limitat a la contractació laboral, i per tant, la seua relació amb la universitat està
sotmesa al dret Laboral i administratiu, en la seua condició d'empleat públic temporal, a
diferència de la contractació civil de la UOC sotmesa exclusivament a la regulació privada en
haver-se establit com a arrendament de servici, d'ací ve que la jurisdicció competent per al
coneixement de les possibles controvèrsies, pactada lliurement en el contracte, siga la civil en el
partit judicial de Barcelona.

La selecció del professor associat ha d'efectuar-se segons els principis de l'article 55 de
l’EBEP, a diferència del procés de selecció del col·laborador per la UOC en el qual tan sols
s'exigeix “procés públic”.

La retribució salarial del professor associat està completament taxada en tractar-se d'un
empleat públic temporal, no és lliure la seua determinació per la Universitat com el cas de la
UOC, la qual cosa influeix de manera efectiva en la quantitat percebuda per tots dos, sense
perjudici que en aquest cas no es sap la retribució total de l’interessat.

Les funcions del professor associat és la impartició de classes efectives i tutorització de
l'alumne, a diferència del col·laborador extern de la UOC que efectuen tasques de mera orientació
i acompanyament del col·lectiu d'estudiants.
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Aquestes 4 premisses bàsiques ja comporten diferències substantives que impedeixen que
puguem parlar d'identitat entre ambdues figures a l'efecte d'autorització de la compatibilitat de
l'activitat de col·laborador extern, que presta servicis d'orientació docent sota la modalitat
d'arrendament de servicis civils.

Respecte a la insistència en la compatibilitat funcional hem d’entendre-la superada per la
premissa jurisprudencial de “prescindir a l'hora d'apreciar una incompatibilitat legal, de tota
valoració de si en el cas concret es produeix una efectiva incompatibilitat funcional” (Sentència
núm. 635/2020, de 28 de setembre de 2020, Sala contenciosa administrativa, sec. 2a, rec.
489/2018, que cita textualment la STS de 12 de juny de 2001, recurs 2777/2000), perquè es
considera.

En el present cas, i amb independència de la impossibilitat de fixar un horari donada la
modalitat “en línia” de l'ensenyament, la veritat és que ni els contractes ni el certificat de la UOC
han permés determinar la jornada i retribució a percebre pel Sr. , per a la comprovació******
dels límits de la LI.

Aquesta no és en cap manera una aplicació inflexible o desfasada de la LI. Des de 1984
que va entrar en vigor la LI no existeix cap sentència del Tribunal Constitucional que haja
declarat la inconstitucional de la LI per la regulació continguda en el seu article 16. El text ha
patit modificacions des de la seua aprovació inicial adaptant-la a l'ordenament jurídic, sense que
el legislador haja donat peu algú a la interpretació pretesa per l'interessat. L'anomenada excepció
docent té la seua regulació en la LI segons siga activitat pública o ho siga privada tenint en
compte les diferències substantives existents entre ambdues.

No sembla assumible el motiu històric al·legat pel Sr. ******amb l’objecte de que l'article
16.3 no s'aplique exclusivament a professor associat d'universitats públiques, a més de tot
l'exposat, perquè les universitats privades no són un fenomen actual. Servisquen d'exemple com a
mera referència, i sense ànim de ser exahustius, l’existència d'universitats privades al moment
d'aprovar-se la LI al 1984: Universidad de Deusto (1886), Universidad Pontificia Comillas
(1890), Fundación Universidad CEU San Pablo (1933), Universidad Pontificia de Salamanca
(1940), Universidad de Navarra (1953), Saint Louis University Madrid Campus (1967),
Universidad Nacional de Estudios a Distancia (1972); i en la dècada posterior a la seua aprovació
que podrien haver motivat una eventual modificació si escau: Universidad Europea de Madrid
(1989), Universitat Ramon Llull (1990), Universidad Alfonso X el Sabio (1993), Universidad
Francisco de Vitoria (1993), Universidad de Nebrija (1995), entre altres. El que prova que en cap
cas el legislador ha pretés aquella interpretació volguda pel Sr. ******.

Respecte a la segona qüestió plantejada per l’interessat, no és procedent parlar de
discriminació perquè els conceptes retributius del Sr. ****** li impedisquen prestar servicis
professionals docents en la UOC, perquè això no implica que existisca cap impediment perquè
uns altres empleats públics de l'Ajuntament de València puguen compatibilitzar aquesta segona
activitat privada amb el seu lloc públic si compleixen els límits legals establits. No existeix
l'al·legada discriminació.

No existeix cap discriminació entre universitats privades i públiques perquè ambdues
poden comptar amb empleats públics per a integrar el seu col·lectiu docent, sempre que aquests
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complisquen els límits legals establits. La generalització manca de sentit, ja que, la
incompatibilitat del lloc de treball del Sr. ****** no comporta la de la resta d'empleats públics de
l'Ajuntament de València. Per això, no pot afirmar-se que les universitats reben un tracte diferent
de l'Ajuntament de València segons siguen privades o públiques.

Tampoc l'Ajuntament s'autodiscrimina respecte a altres administracions públiques. Les
diferències entre els empleades públics municipals i els integrants del Poder Judicial són tantes
que no serveix de referència portar a col·lació una suposada estadística de 2014-2015, quan el
curs és el 2021-2022, i al·lega una estadística general que no conté cap dada fàctica o d'un altre
tipus que permeta conéixer quin ha sigut la interpretació de la LI pel Consell General del Poder
Judicial per a autoritzar la compatibilitat en universitats privades dels seus empleats.

No existeix cap discriminació a l'Ajuntament respecte al seu personal. No pot obviar-se
que el règim aplicable segons l'activitat siga pública o privada és diferent en la LI, i aquests
diferents règims són els que ha d'aplicar aquesta coporación. L'Ajuntament manca de
competències per a canviar la Llei.

Finalment, cap discriminació existeix dels alumnes de les universitats privades que poden
perfectament beneficiar-se de la funció docent d'empleats públics municipals quan aquests
complisquen els límits legals establits, que no és el cas del Sr. .******

La Jurisprudència al·legada ha sigut exclusivamente citada, sense que l'interessat haja
argumentat en què mesura els supòsits de fet resolts en les mateixes guarden similitud amb el cas
que ens ocupa per a poder aplicar la mateixa conseqüència jurídica fallada en aquestes, la qual
cosa d'inici impedeix la seua aplicació al present cas.

En conclusió,

La UOC té naturalesa privada i per tant l'activitat objecte dels contractes aportats per
l'interessat és privada. Això comporta que haja de denegar-se la seua sol·licitud perquè no pot
autoritzar-se la compatibilitat com a activitat pública en mancar l'activitat que ens ocupa de
l'element públic, tal com ho ha sol·licitat.

Tampoc es pot reconèixer la compatibilitat com a activitat privada perquè el lloc de
l'interessat no compleix els límits legals per a això, sense perjudici que no s'ha facilitat
informació per a comprovar alguns d'ells.

Com a activitat privada no es pot aplicar el règim de l'article 16.3 en relació a l'article 4.1
de la LI perquè aquest està establit en exclusiva per a universitat pública, i faltant l'element
públic no pot aplicar-se, sense perjudici de la manca d'identitat entre la figura de professor
associat i la de col·laborador extern de la UOC.

No existeix cap interpretació discriminatòria per part d'aquesta corporació respecte a les
universitats privades, perquè si els seus empleats públics compleixen els requisits de la LI si es
reconeix la compatibilitat perquè puguen prestar servicis docents en aquestes. Tampoc hi ha cap
discriminació respecte a altres empleats públics que presten servicis en universitats públiques
perquè el règim jurídic aplicable és diferent. I no hi ha discriminació respecte als alumnes de les
universitats privades, tenint en compte que la denegació del reconeixement de compatibilitat del
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Sr.  pels motius exposats no comporta que altres empleats públics d'aquesta corporació no******
puguen impartir funcions docents en universitats privades.

Per tot això, és procedent denegar l'autorització de compatibilitat sol·licitada i fins i tot el
reconeixement de compatibilitat de la prestació de funcions docents del Sr. ******en la UOC
com a col·laborador extern i el seu lloc de treball de Lletrat Assessor de la corporació.

Aquesta declaració d'incompatibilitat com a acte finalitzador d'un procediment iniciat a
instàncies d'interessat fa efecte des del mateix moment que s'adopta conforme a l'article 39 de la
Llei de Procediment Administratiu Comú. L'article 20 de la LI estableix l'executivitat de la
incompatibilitat en la qual s'haja incorregut amb independència de qualsevol procediment
administratiu que es tramite.

L'article 20 de la LI estableix que l'incompliment de allò que es disposa a la seua regulació
serà sancionat conforme al règim disciplinari d'aplicació. En aquest sentit es considera falta molt
greu, d'acord amb el que es disposa en l'article 95.2.n) de la Llei 7/2007, de 12 d'abril, l'exercici
d'una activitat incompatible. Si es tracta simplement de l'incompliment dels terminis o altres
disposicions de procediment en matèria d'incompatibilitats la falta es considerarà greu, sempre
que no supose manteniment d'una situació d'incompatibilitat, segons el que s'estableix en l'article
7.1 k) del Reglament de Règim Disciplinari dels Funcionaris de l'Administració de l'Estat,
aprovat per Reial decret 33/1986, de 10 de gener.

QUART. Òrgan competent.

De conformitat amb l'article 14 de la Llei 53/1984, de 26 de desembre, i article 103.3.f) de
la Llei 4/2021, de 16 d'abril, l'òrgan competent per a reconéixer la compatibilitat o declarar la
incompatibilitat és l'Ajuntament Ple, previ dictamen de la Comissió de Gestió de Recursos,
Administració Electrònica, Personal i Control Administratiu, segons el que es preveu per l'article
123.1.p) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora dels bases de règim local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Gestió de Recursos, Administració Electrònica, Personal i Control Administratiu,
s'acorda:

PART DISPOSITIVA

Primer. Denegar la sol·licitud de compatibilitat per a l'exercici d'activitat docent de
col·laborador extern de la UOC formulada per Sr. , funcionari d'aquesta corporació amb la******
categoria de Tècnic Mitjà de Treball Social, adscrit al lloc de treball de Lletrat Assessor de
l’Assessoria Jurídica Municipal, conforme a tot el fonamentat fàctic i jurídic exposat en el cos
d'aquest acord.

Segon. S'acorda la notificació d'aquest acte a l'interessat amb esment dels recursos que
caben enfront del mateix."
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[1] Plans d’Avaluació Continua.

[2] Article 174- Concepte i activitats de les fundacions del sector públic. Són fundacions
del sector públic de l'Administració de la Generalitat les fundacions que compleixen alguna de
les següents condicions:

a) Que el patrimoni de la fundació estiga integrat en més d'un 50 % per béns o drets
aportats o cedits per l'Administració de la Generalitat, o qualsevol de les entitats del seu sector
públic.

b) Que la majoria absoluta dels drets de vot en el patronat corresponga a l'Administració de
la Generalitat, o a les entitats del seu sector públic, o a càrrecs que els representen.

[3]  El personal al servici de les fundacions del sector públic de l'Administració de la
Generalitat i de les quals estan adscrites al mateix es regeix pel dret laboral i per les normes de
dret públic aplicables al personal laboral del sector públic de la Generalitat, incloses les que
establisca la normativa pressupostària.

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2019-000313-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
PARTICIPACIÓ, DRETS, INNOVACIÓ DEMOCRÀTICA I PROTECCIÓ CIUTADANA.
Proposa modificar el nomenament d'un membre del Consell Social de la Ciutat.

VOTACIÓ

Voten a favor els 25 regidors i regidores dels grups Compromís, Popular i Socialista; fan
constar la seua abstenció els 8 regidors i regidores dels grups Ciutadans i Vox.

ACORD

«FETS

PRIMER. Mitjançant acord de l'Ajuntament plenari de data 31 d'octubre de 2019, es va
acordar aprovar el nomenamente dels consellers i conselleres integrants del Consell Social de la
Ciutat.

SEGON. En el Grup II, la Confederación Sindical de Comisiones Obreras del Pais
Valenciano, ha presentat escrit en el qual s'ha acordat proposar a D. ******, en substitució de D.
******, proposant el cessament i nou nomenament de l'integrant del Consell.

  FONAMENTS DE DRET

I. Seguint el que es preveu en l'article 75 i 76 del Reglament de Participació Ciutadana,
correspon a aquesta Alcaldia la proposta nomenamet i cessament dels consellers i conselleres que
seran aprovats per l'Ajuntament Ple.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Participació, Drets, Innovació Democràtica i Protecció Ciutadana, s'acorda: 
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PRIMER. Modificar el nomenament dels consellers i conselleres efectuats per acord
plenari de 31 d'octubre de 2019, substituint als integrants del Consell Social de la Ciutat, en virtut
de les propostes que s'han efectuat, en les següents persones:

Grup II. Organizacions Empresarials i Organizacións Sindicals.

D. ****** (en nom de la Confederación Sindical de Comisiones Obreras del Pais
Valenciano), en lloc de D. ******.

SEGON. Notificar el present acord a les persones nomenades.»

______________________

Presidix la sessió l'alcalde.

______________________

20 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00911-2022-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
COMISSIÓ ESPECIAL DE SUGGERIMENTS I RECLAMACIONS. Dona compte de
l’Informe anual corresponent a l'exercici de 2021 de l'Oficina de Suggeriments, Queixes i
Reclamacions, i Relacions amb el Defensor del Poble i el Síndic de Greuges de la Comunitat
Valenciana.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Gil (Cs)

“Muchas gracias, vicealcalde.

Bueno, imaginaba que como habían comentado que se iba a intervenir, pero no lo tenía del
todo claro. Pero he visto que aunque sea un dar cuenta sí que se va a intervenir y por eso lo llevo
aquí preparado.

Pero quiero empezar diciendo y agradezco públicamente al Servicio de Transparencia que
lleva este informe, porque al final es un informe laborioso y que en las comisiones, como seguro
que corrobora la señora Ferrer Sansegundo, aportamos muchas ideas para que al final sea una fiel
realidad de los problemas de los ciudadanos. Porque al final los ciudadanos no nos quejamos, no
se quejan por gusto sino porque tienen unos problemas y se lo quieren transmitir a su
ayuntamiento. Así que vaya por delante el agradecimiento al servicio. Porque además me consta
que ha habido alguna jubilación y bueno, se ha hecho más esfuerzo, la verdad.

Por otro lado, quiero decir que, como siempre decimos en las comisiones y se pone de
manifiesto en este informe, aumenta las quejas y sugerencias a través de los medios electrónicos
por web y de hecho han aumentado desde 2019 un 125 por ciento, en sede electrónica y en web
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desde 2019 un 21 por ciento. Caen por registro de entrada un 73 por cien y por teléfono un 60 por
ciento. Por ello, insistimos siempre en que es importante que las quejas y sugerencias que entran
a través de la app también se recojan. Es un compromiso que el señor Fuset ha adquirido en la
comisión y que esperamos que llegue lo más pronto posible, porque así tendremos una fiel
realidad a los problemas de los valencianos.

Y dicho esto, ¿qué dice este informe? ¿Cuál es la situación en la que nos encontramos en la
ciudad de València? ¿Qué realidad tenemos? ¿Qué problemas transmiten los valencianos? ¿Se
han cronificado, se han solucionado o han aumentado? Pues la realidad es que las quejas a este
ayuntamiento de los valencianos, los problemas que transmiten los valencianos a sus gobernantes
han aumentado en un 17 por cien. El amparo al Síndic y al Defensor del Pueblo ha aumentado un
22 por ciento. Y hay problemas que aquí en este pleno hemos debatido largo y tendido. Como la
falta de actuación de policía, que aumenta y se cronifica en un 25 por ciento. Aumentan un 161
por ciento el botellón, las quejas por botellón. Aumentan un 114 por 100 los problemas de
aparcamiento. Aumenta en un 142 por ciento la deficiencia y el estado de la limpieza en la vía
pública.

Son problemas que se cronifican, que van aumentando y en cambio ustedes no ponen
soluciones. Porque si pusieran soluciones a estos problemas que constantemente los valencianos
vienen quejándose y poniendo de manifiesto pues no aumentarían, bajarían. No bajan. ¿Por qué
no bajan? ¿Por qué creen ustedes que no bajan? Pues porque no están haciendo los deberes,
porque nos están solucionando los problemas de los valencianos. Porque queda un año de
legislatura y las quejas de los problemas de los valencianos van in crescendo. Entonces,
sinceramente, viendo estos datos, creemos que los valencianos nos hacen una enmienda a la
totalidad a su gestión. Porque si no, estos datos no serían o no aumentarían como están
aumentando.

Y por último, mi pregunta es: ¿Cuál es su plan? ¿Cuál es el plan para que esto mejore?
¿Cuál es el plan para solucionar los problemas de los valencianos? ¿Cuál es el plan para que los
valencianos no se quejen del aumento de botellón?, ¿de la EMT?, ¿el problema de la Policía?,
¿de la limpieza en las calles? ¿Cuál es su plan? Si no, entenderemos claramente que esto es una
enmienda a la totalidad de su gestión.”

Sra. Ferrer (PP)

“Hemos querido intervenir por respeto. Porque claro, como estos temas ya no se aprueban
en las comisiones, se hace un da cuenta, y tampoco con el pleno, se hace todo a cuenta, pues
pasan como desapercibidos. Y creo que hay que respetar, como decía la compañera Rocío Gil, el
papel del servicio, que muchas cosas en muchas ocasiones en el propio informe ha hecho constar
la falta de medios materiales y personales con que tenían que hacer esta labor. Y también, por
supuesto, a los ciudadanos que hacen sus quejas. Y creemos que eso es fundamental. Y mire, es
importante que se les escuche y que no se les deje desapercibido con un punto que ni siquiera en
las comisiones es objeto de debate y aprobación. Por eso hemos intervenido, por respeto a la
ciudadanía y a los empleados de este Ayuntamiento.

El incremento en el año 2021 de las peticiones fue de más de 2.000 respecto del año 2020.
Pasó de 13.000 a 15.000 aproximadamente. Pero es que además, ¿cuáles fueron los top de las
reclamaciones? Pues como siempre, los ruidos, donde está el botellón. Está el tráfico, la lentitud
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y discrepancia con las actuaciones municipales, la EMT, la señalización viaria, la circulación, los
parques y jardines, la limpieza -luego hablaremos de la limpieza- y la necesidad de más policía.
Mire, solo esos ítems que hemos mencionado acumulan el 65 por ciento de todas las
reclamaciones realizadas por los ciudadanos en 2005. Hágaselo mirar, porque cuando se
confluyen en determinadas áreas esa gran cantidad de peticiones de los que saben por cierto
reclamar, pues algo mal se está haciendo en este Ayuntamiento.

Pero destacan también otras: baches en las calzada, muchos, quinientos y pico de esto,
plagas, alumbrado, temas de salud, alcantarillado, deterioro, mobiliario urbano, tributación y
supresión de barreras arquitectónicas. La suciedad sigue destacando como el malestar más
destacado, más reclamado por los vecinos. Las reclamaciones por servicios de limpieza en la vía
pública sumaron en 2021 2.323 en un año. Eso supone casi 200 reclamaciones de vecinos al mes
que se toman la molestia o el derecho cívico de reclamar por esa causa. Es la demás la primera
reclamación en once distritos. No los voy a decir porque no me daría tiempo, pero están en los
informes.

Pero es que además, ¿las variaciones interanuales más importantes al alza entre el 2020 y
2021 dónde han estado? Pues mire, en tributación municipal y sanciones, un 160,29 por ciento, lo
que pone de manifiesto la disconformidad de los vecinos de València con los impuestazos del
Gobierno . Derribó Compromís y PSPV. Hay otras también en cuanto a variación importante
como reparación de deficiencias en la vía pública, casi un 50 por ciento. El alza interanual. La
atención al público, el 46. La política lingüística, 40. Jardinería, 38. La señalización viaria, 29. Y
la limpieza, más de un 27 por ciento. Y el padrón por cierto ha irrumpido también entre las
reclamaciones de los vecinos y se han disparado. Y queremos decir aquí que no es por la
dedicación del personal, sino porque como vienen, venimos diciendo mes tras mes en las
preguntas y ellos, diciendo tienen una falta evidente de personal para el repunte que ha habido, el
número de atenciones, y que sin embargo sigue sin resolverse por el Gobierno municipal. Y no
hay más que ver las colas vergonzosas que tenemos en este mismo edificio.

Se han disparado además las recomendaciones y sugerencias formuladas por el Síndic de
Greuges, más de un 66 por ciento, y las reclamaciones incluso al Defensor del Pueblo en un
21,54 por ciento. Y además se siguen computando como sugerencias todas las reclamaciones que
entran por vía web, que son de 15.000, 12.000, es decir, casi el 85, entre el 85 y el 90 por ciento
de reclamaciones vía web. Y ustedes, eso no son reclamaciones, eso lo maquillamos como
sugerencias, lo que hemos repetido hasta la saciedad. Al principio hacíamos mociones, ahora ya
ni eso porque no nos hacen caso, que se simplifique el mecanismo y que se consideren como
reclamaciones o quejas las que técnicamente lo son, sin obligar al ciudadano a pasar por trámites,
obstáculos y burocracias para realmente cocinar ese resultado.

En definitiva, qué les diría. En este gobierno municipal sobre las reclamaciones y los
impuestos mientras baja mes tras mes el acierto y la eficacia. Lejos de resolverse estos focos, los
auténticos problemas de los vecinos. Las mismas quejas se repiten otra vez… [La presidència li

Al frente de la gestión certifica el fracaso… comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
y fallido València necesita un[La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 

cambio.”

Sr. Fuset (Compromís)
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“Moltes gràcies, alcalde.

Intervindré en primer lloc com a president de la comissió i després ho farà la companya
Elisa Valía com a responsable d’eixe servici que fa eixe informe.

Mire, s’ha parlat ací de què les queixes i suggeriments s'han multiplicat i a mi encara em
pareixen poques. Jo vull animar i aprofitar esta intervenció per animar a què la gent continue
participant i multiplicant la seua participació, perquè este Ajuntament no té i este equip de govern
no té el més mínim problema amb això, a l'inrevés. I possiblement deixar la multiplicació tindrà
molt a vore amb que s'hagen simplificat els canals de participació. La pàgina web, com sap,
després de vint anys per fi tenim una pàgina web del segle XXI que ha registrat prop de 12
milions de pàgines vistes en el seu primer any de vida i ha rebut la visita de 2,2 milions d'usuaris
únics que han pogut aportar. En eixa pàgina web per cert s'han simplificat els canals i la gent pot
entendre perfectíssimament què és una queixa, què és un suggeriment, què és una reivindicació,
què és una proposta, i s’ha determinat quins són els canals perfectament documentats i
reglamentats, per cert, per a fer eixes aportacions. És que la seu electrònica, per exemple, ha
multiplicat per 98, per 98 les instàncies tramitades en poc temps. Només en este primer trimestre
ja s'han registrat tantes instàncies electròniques com en tot l'any 2018, no li vaig a parar el 2015,
2018. Per tant és normal, és natural, és lògic, és evident i és positiu que si se simplifiquen, si
s'augmenten les vies de participació. doncs que eixes propostes efectivament també ho facen,
també es multipliquen.

Per tant, animar la gent a què continuen fent-ho. No només això, fins i tot n’hi ha altres
canals com puga ser per exemple el web o l'app que efectivament formaran part en eixe annex
que ja la pròxima setmana debatrem en comissió. I jo mateix ahir -aprofite per dir-li a la meua
companyia Luisa Notario- ahir vaig baixar al carrer, vaig vore una farola apagada i vaig fer una
foto per l’app, i vaig fer el meu suggeriment sobre que eixa farola estiga reparada. Vol dir això
que la senyora Luisa Notario siga una irresponsable perquè hi ha una farola apagada al carrer. O
que el Sr. Sergii Campillo perquè n’hi ha un trasto tirat a terra? Doncs no. Vol dir això que hi ha
una nefasta gestió? No, el que vol dir afortunadament és que n'hi ha canals de participació
ciutadana perquè la gent podia aportar. I com dic, convide la ciutadania a què així ho faça.

Moltes gràcies.”

Sra. Valía (PSPV)

“Bueno, pues al hilo de lo que comentaba mi compañero Pere Fuset, es evidente que
cuando establecemos más canales y más facilidades para participar, la gente participa más.
También por otra parte, cualquier persona que no haya vivido en Marte durante el 2020 se
imaginaría que en 2021 iban a subir las comunicaciones con el Ayuntamiento en multitud de
temas, que durante el 2020, una buena parte de 2020, no se utilizaban o no estábamos en las
calles, no veíamos y no podíamos, por tanto, generar quejas así.

De todas maneras, yo quiero hacer un inciso, por ejemplo, en el Síndic de Greuges, que es
un número de quejas que ustedes siempre ponen encima de la mesa, que han aumentado, que el
Síndic nos dice, que el Síndic nos reclaman. De las 223 quejas o expedientes que ha tramitado
este Ayuntamiento con el Síndic, el año pasado en el 2020 fueron 220. En el 2021, 223. Cuarenta
y cinco de esos expedientes están iniciados por concejales del Partido Popular. Es que Santiago



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 579

Ballester ha presentado 10, M. José Català, 5, María José Ferrer Sansegundo, 9, Juan Giner, 3,
Palau Llobet, 3, Carlos Mundina, 13, Marta Torrado, 2. Y quiero dar la enhorabuena a la señora
Julia Climent que es la única que hace su actividad política fuera de los canales que no están
pensados para que la gente haga actividad política, sino para que la gente que se sienta agraviada
pueda acudir. Por lo tanto, felicitar a la señora Julia Climent. Si de los 223 expedientes que
hemos tramitado con el Síndic de Greuges el Partido Popular no hubiese contribuido
intensamente a que se agrandase el número, pues habríamos tenido un descenso muy importante
de un 20 por ciento, que es el 20 por ciento de lo que suponen sus expedientes con respecto al
conjunto de número de expedientes totales de 2021.

Por tanto, yo lo que animaría es a que hiciesen su actividad política, sus reclamaciones
políticas y sus propuestas cuando las hay a través de los canales que nos tocan a los grupos
políticos y que no colapsarse el Síndic de Greuges o la Agencia Valenciana Antifraude, donde 78
denuncias presentadas por el Partido Popular han sido rechazadas desde 2017. Y por lo tanto, es
evidente que aumentarán los expedientes en tanto en cuanto ustedes se dirigen permanentemente
a órganos que no están pensados para canalizar la actividad política de los grupos parlamentarios
para hacer sus reclamaciones.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Gil (Cs)

“Moltes gràcies, alcalde.

Bueno, claramente ustedes no tienen ningún plan. Porque han intervenido los dos partidos
políticos del Gobierno, tanto Compromís como el Partido Socialista, y ninguno de los dos se ha
referido a qué plan tienen para mejorar estos datos. Entonces, ustedes no tienen plan. Porque si
no dicen cómo van a solucionar alguno de estos datos o si tienen pensado hacer algún tipo de
acción o de actividad para que estos problemas no se vayan unificando o no vayan aumentando.
Ni el Partido Socialista, ni Compromís se ha referido a esto. Entonces, entendemos que el equipo
de Gobierno va desnortado y no tiene plan. Porque los problemas siguen existiendo. Los
valencianos no se quejan por gusto, se quejan porque tienen un problema. Y no aumentan las
quejas porque haya más facilidad, porque ya hemos dicho que han bajado por registro de entrada
pero han aumentado por web. Entonces, claramente, sí, han aumentado por web. Pero no tanto
exponencialmente han bajado por registro de entrada como por web, como para entender que sea
por facilidad. Quizás lo que entienden los valencianos es que cada vez tiene más problemas y por
eso se quejan. Y ustedes haciendo ese argumento, hacen cero autocrítica, no ponen encima de la
mesa ningún plan.

Y por otro lado, tienen a varios de los distritos de esta ciudad totalmente abandonados. Y
demandan más actuación municipal. De 21 distritos, solo en seis bajan las quejas y sugerencias, y
en 15 aumentan. Y los que más aumenta son el Pla del Real, con un 73 por ciento; Algirós, con
un 114 por cien; Pobles del Nord, con un 84, y Pobles de l’Oest, con un 74. Y si quieren se lo
comparo con el 2019, porque yo sé que la señora Elisa ha dicho que no, que con el 20 no se
puede comparar. No pasa nada, lo comparamos con el 2019. Si comparamos con el 2019, Algirós
aumenta un 104 por ciento. Si lo comparamos con 2019, Pobles del Nord aumenta un 128 por
ciento. Casualmente, los mismos que aumentan comparándolo con el 2020. Entonces, al final,
que no se puede comparar con el 2020 es un poco absurdo porque aunque no pudiésemos salir a
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la calle, muchas veces teníamos los mismos problemas de ruido, de salidas por la calle que no se
podían hacer y hacían botellones, de que la EMT no pasaba o líneas desaparecían. Y así de forma
cronificada y de forma que aumentaba claramente.

Por tanto, yo les insisto: ¿cuál es su plan? ¿Tienen un plan para los valencianos para
mejorar estos problemas que se han cronificado o han aumentado? Si no, les repito, los
valencianos le hacen con este informe [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

 una enmienda a la totalidad.”d’intervenció]

Sra. Ferrer (PP)

“Usted dice que le parecen pocas. Bueno, han subido dos mil en un año. Serán pocas, pero
es un incremento sustancial que algo les debería hacer pensar. Pero ustedes no piensan cuando las
cosas vienen denunciadas porque están en posesión de la verdad. Pero es que además, claro, es
que ustedes no recogen todas las quejas. Es que usted nos ha hablado de las maravillas de la web.
Pero es que vamos a ver, es que las que se reciben vía web o por teléfono no computan como
quejas y reclamaciones. Lo saben ustedes. A ver si nos enteramos porque lo llevamos pidiendo
desde la primera moción que hicimos en la primera sesión. Computan como sugerencias. ¿Será lo
mismo una queja que una sugerencia? Oye, creo que en el diccionario de la RAE no, pero aquí
computan como sugerencia. Solo computan como auténticas reclamaciones las que se hacen por
sede electrónica, que hay que tener firma electrónica, etc. O por registro de entrada. Así que
menos sacar pecho, porque lo que tienen que hacer es facilitar a los ciudadanos y no ponerles
obstáculos para que sus quejas no se maquillen ni se cocinen como sugerencias cuando son
auténticas reclamaciones.

Luego, me hablaba la señora Valía del Síndic de Greuges y que utilizar esa vía los
concejales ¿es una vía anómala? ¿Una vía que está en la Constitución, el Defensor del Pueblo y
Estatuto de Autonomía? Vamos a ver, si nosotros recurrimos al Síndic de Greuges es por la
denegación sistemática de preguntas y de documentación por parte de ustedes, señores de
Compromís y PSPV. Esa es la razón. Y además, ¿sabe qué? Que nos da la razón. Por lo cual, los
que tienen que reflexionar sobre esa cuestión son ustedes y no nosotros. La prueba más evidente
es lo que acaban de hacer en el punto que he intervenido con anterioridad, la del Sindíc de
Greuges. Dice el Síndic, sean ustedes, dejen ustedes, contesten a las preguntas. Y no hace falta
que las limiten, porque lo están ustedes haciendo mal. Y ustedes hacen un reglamento orgánico
del pleno en el que consigue reglamentarlo de la forma menos favorable y más restrictiva todavía
a la que ya había denunciado el Síndic de Greuges y que nos dijo: Y si lo vuelven a hacer,
avísenos. Y si tenemos que avisarlo, pues le avisaremos. Solo faltará que nos vayan a prohibir
también esas vías que están en el Estatuto y en la Constitución.

Y luego, claro, vamos, es que si vemos lo que ha subido las cuestiones en el año. Por
ejemplo, contenedores, deficiente estado, un 140 por ciento el incremento de las reclamaciones.
El cambio de educación, un 25. La deficiente limpieza, un 40 por ciento. Yo creo, sinceramente,
sinceramente que ustedes para qué quieren las estadísticas y los informes si no hacen caso.

Mire, yo lo único que les diría es que yo he querido hablar aquí en nombre de los vecinos,
como también la compañera, que reclaman. Y defenderlos y decirles que, por favor, bajen a la
calle y les escuchen. De[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
verdad, tienen ustedes un  guapo.”embolao
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Sr. Fuset (Compromís)

“Sra. Sansegundo, sap que li tinc respecte i apreci. Però, per favor, que siguem seriosos. La
pàgina web clarifica perfectíssimament què és una queixa-suggeriment que és una cosa reglada,
reglada. I vosté de Dret sap molt més que jo. Reglada, i no en este ajuntament sinó en general,
que necessita d'una identificació ferma, no fulanito de tal sinó òbviament amb el DNI en cas que
es faça via presencial o amb certificat electrònic, És que eixa és la manera que tenim de treballar
en l’Estat espanyol pel que fa a les queixes i suggeriments. No és una qüestió d'este ajuntament,
en qualsevol.

Però és que a banda d'això com li hem dit este ajuntament facilita altres vies, altres vies
complementàries perquè el que volem i el que vol sobretot el veí és que li arreglen eixe problema
i que si n’hi ha una farola pagada, una rajola trencada o una paperera fora de lloc s’arreglen,
donem altres vies que no necessiten d’eixa identificació i que es puga actuar. I que a més a més,
en un exercici de transparència li vam acceptar la seua proposta i figuraran també en eixe informe
com a annexe.

Per tant, siguem escrupolosos. Les queixes i suggeriments estan reglades i necessiten d'una
identificació formal amb DNI en el cas que es faça presencial o amb certificat electrònic en el cas
que es facen amb la modalitat . De la mateixa manera que si este informe no s'aprova ésonline
perquè no s'ha d'aprovar reglamentàriament, i així ho estipula el secretari, no per voluntat o no
d'este equip de govern. Per favor siguem escrupolosos amb això.

No sé si la meua companya Elisa Valía volia afegir alguna cosa més però per mi ja
estaria.”

ACORD

«Vist el que establix l'article 70 del Reglament de transparència i participació ciutadana,
aprovat per Acord plenari de 28 de setembre de 2012, amb la modificació aprovada per l'Acord
plenari de 24 d'abril de 2015 (BOP d'1/12/2015).

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen favorable de
la Comissió Permanent Especial de Suggeriments i Reclamacions. Observatori de Contractació,
s'acorda:

Únic. Quedar assabentat de les actuacions realitzades per part de l'Oficina de
Suggeriments, Queixes i Reclamacions i Relacions amb el Defensor del Poble i el Síndic de
Greuges de la Comunitat Valenciana, durant el període 2021. S'adjunta documentació.

A més, el Llistat de Peticions, on es conté una relació completa d'estes i la Relació de
suggeriments i recomanacions del Defensor del Poble i del Síndic de Greuges rebudes durant
l'any 2021, obra en l'expedient 00911/2022/81 i s'acompanya com a document adjunt. De la
documentació es donarà publicitat en la web municipal.»
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##ANEXO-1829012##
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

INFORME ANUAL 
2021 

 
De la Comisión Permanente 
Especial de Sugerencias y 

Reclamaciones 
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SERVICIO DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO 
OFICINA DE SUGERENCIAS, QUEJAS Y RECLAMACIONES 

Y RELACIONES CON EL DEFENSOR DEL PUEBLO Y 
EL SINDIC DE GREUGES 

 

 

 

INFORME ANUAL 2021 
 

 

 

ÍNDICE: 

 

1 INTRODUCCIÓN. 

 

2 INFORME ESTADÍSTICA DE PETICIONES. 

 

3 ANÁLISIS DE LOS CONTENIDOS INCLUIDOS EN LAS TABLAS 

DEL INFORME ESTADÍSTICA DE PETICIONES. 
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 2 

 

1. INTRODUCCIÓN. 

De acuerdo con las competencias asignadas a la Oficina de Sugerencias, quejas 

y reclamaciones y relaciones con el Defensor del Pueblo y el Síndic de Greuges 

(en adelante Oficina) y de conformidad con las previsiones del artículo 103 del 

Reglamento Orgánico del Pleno, se elabora el siguiente informe anual que, de 

ser aprobado por la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, tendrá 

que someterse a la aprobación del Ayuntamiento Pleno. 

En el informe se analizan los datos relativos al año 2021. Este año se ha 

observado una continuación de la senda iniciada en el ejercicio anterior, marcada 

por la COVID-19, en la que los vecinos de la ciudad de València han ido 

incrementando el número de peticiones dirigidas a la Oficina, pasando de 13.127 

a la cifra de 15.145. En este punto hay que destacar el aumento de sugerencias 

recibidas desde el buzón de la ciudadanía, siendo este del 16,20%.  

Otro aspecto relevante es el fuerte incremento de las recomendaciones y 

sugerencias formuladas por el Síndic de Greuges, que han pasado de 104 a 173, 

lo que supone un aumento del 66,35 %. Es una tendencia que parece 

consolidarse, ya que si tenemos en cuenta el número de expedientes iniciados a 

instancia del Síndic de Greuges, más las recomendaciones que se produjeron en 

el año 2017, que sumaron un total de 204, se observa que en la suma de los 

mismos conceptos en el año 2021 se arroja una cifra total de 409, de lo que se 

infiere que se ha duplicado en ese intervalo el volumen de escritos relacionados 

con la tramitación de quejas del Síndic de Greuges. 

 

En lo que se refiere al canal de entrada, sigue aumentando la presentación de 

escritos a través de la Sede Electrónica y por la página web, que ha supuesto un 

aumento del 19,32 % y del 19,35 %, respectivamente. 

Como continuación de la mejora implementada en el Informe Anual del ejercicio 

anterior, y con el fin de mejorar la información sobre las reclamaciones y 

sugerencias recibidas y tramitadas en la Oficina, nuevamente se ha elaborado 
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 3 

documentación adicional al presente informe. Se han realizado gráficos que 

ofrecen la información de una manera más visual, y se extraen de las 

reclamaciones y sugerencias, por tipo de solicitud, canal de entrada, temática, 

barrios y distritos. Adicionalmente, se incluye un documento “pdf” con una 

relación de todas las peticiones recibidas con la información sobre el tema, 

subtema, barrio y distrito.  Además, y como viene realizándose en los informes 

mensuales, con el objetivo de que la información pueda ser reutilizada, se 

elabora la información en formato CSV, con toda la información relativa al periodo 

que permite trabajar con documentación reutilizable. Toda esta información se 

publica en el portal de datos abiertos (www.valencia.es/dadesobertes) junto con 

el informe del periodo (www.valencia.es/val/ajuntament/planificacio-i-control) para 

que los ciudadanos puedan acceder a ella. 

Desde el mes de enero las sugerencias que entran por el buzón de la ciudadanía 

a través de la web municipal son tramitadas por la nueva aplicación web 

municipal, sustituyendo al anterior programa de gestión. 

Se incorporan al presente expediente un “Listado de Peticiones” en donde se 

contienen todas las recibidas en el periodo de manera desglosada y una 

“Relación de Sugerencias y Recomendaciones” recibidas del Defensor del 

Pueblo y del Síndic de Greuges a lo largo del año 2021 (Anexo I). 
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ESTADÍSTICAS DE PETICIONES
Del 01/01/2021 al 31/12/2021

2. Peticiones según Canal de Entrada
Total Periodo

Mismo periodo del 
ejercicio anterior Variación interanual

Registro de entrada 272 387 -29,72%

Sede electrónica 2.081 1.744 19,32%

Telefónica 149 403 -63,03%

Web 12.643 10.593 19,35%

Total: 15.145 13.127 15,37%

1. Peticiones según tipo
Total Periodo

Mismo periodo del 
ejercicio anterior Variación interanual

Queja 1.296 1.169 10,86%

Sugerencia 12.837 11.047 16,20%

Síndic 904 821 10,11%

Defensor 79 65 21,54%

Otras 29 25 16,00%

Total: 15.145 13.127 15,37%

Desglose Síndic/Defensor
Total Periodo

Mismo periodo del 
ejercicio anterior

Variación 
interanual

Síndic

Inicio 236 220 7,27%

Recomendación/Sugerencia 173 104 66,35%

Otros (cierres, requerimientos, ...) 495 497 -0,40%

Defensor

Inicio 23 21 9,52%

Recomendación/Sugerencia 4 3 33,33%

Otros (cierres, requerimientos, ...) 52 41 26,83%
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 587

3. Peticiones del periodo por meses
Enero   ............................................................ 1.117

Febrero   ........................................................ 1.201

Marzo   ........................................................... 1.386

Abril   .............................................................. 990

Mayo   ............................................................ 1.328

Junio   ............................................................. 1.325

Julio   .............................................................. 1.177

Agosto   .......................................................... 1.107

Septiembre   ................................................... 1.916

Octubre   ........................................................ 1.477

Noviembre   .................................................... 1.238

Diciembre   ..................................................... 883

4. Envíos a Servicios y contestaciones por meses
Total Contest.Traslados Informes

Enero   ................................................................................... 643 56 (94,9%)584 59

Febrero   ................................................................................ 710 117 (99,2%)591 118

Marzo   ................................................................................... 680 87 (98,9%)592 88

Distribución por canal de entrada

Registro de entrada

Sede electrónica

Telefónica

Web
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SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 588

Abril   ..................................................................................... 542 78 (96,3%)461 81

Mayo   .................................................................................... 663 99 (95,2%)558 104

Junio   .................................................................................... 752 70 (88,6%)673 79

Julio   ..................................................................................... 602 63 (90,0%)532 70

Agosto   ................................................................................. 613 60 (95,2%)550 63

Septiembre   .......................................................................... 1.029 73 (92,4%)949 79

Octubre   ................................................................................ 895 60 (83,3%)823 72

Noviembre   ........................................................................... 844 62 (73,8%)760 84

Diciembre   ............................................................................ 557 55 (70,5%)479 78
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Total Contest.Traslados Informes

5. Envíos a Servicios y contestaciones por Área

ALCALDÍA   ............................................................................................ 237 55 (100,0%)182 55

BIENESTAR Y DERECHOS SOCIALES   ............................................. 534 148 (99,3%)385 149

DESARROLLO INNOVADOR DE LOS SECTORES ECONÓMICOS Y 64 15 (100,0%)49 15

DESARROLLO Y RENOVACIÓN URBANA Y VIVIENDA   ................... 348 92 (100,0%)256 92

ECOLOGÍA URBANA, EMERGENCIA CLIMÁTICA Y TRANSICIÓN E 2.806 101 (95,3%)2699 106

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES   ............................................. 333 50 (94,3%)280 53

GESTIÓN DE RECUROS   .................................................................... 550 69 (97,2%)478 71

MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ESPACIO PÚBLICO   ............................. 1.340 145 (83,3%)1165 174

ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y OTRAS ENTIDADES   ...................... 252 25 (89,3%)224 28

PARTICIPACIÓN, DERECHOS E INNOVACIÓN DE LA DEMOCRACI 549 42 (93,3%)504 45

PLENO   ................................................................................................. 75 46 (90,2%)24 51

PROTECCIÓN CIUDADANA   ............................................................... 1.442 92 (67,6%)1306 136

Total de Envíos 8.530 880 (90,3%)7552 975

6. Envíos a Servicios y contestaciones por Área y Delegación

Total Contest.Traslados Informes

ALCALDÍA

ALCALDÍA   ..................................................................... 107 16 (100,0%)91 16

Distribución por Áreas
ALCALDÍA

BIENESTAR Y DERECHOS SOCIALES

DESARROLLO INNOVADOR DE LOS
SECTORES ECONÓMICOS Y OCUPACIÓN
DESARROLLO Y RENOVACIÓN URBANA Y
VIVIENDA
ECOLOGÍA URBANA, EMERGENCIA
CLIMÁTICA Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES

GESTIÓN DE RECUROS

MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ESPACIO
PÚBLICO
ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y OTRAS
ENTIDADES
PARTICIPACIÓN, DERECHOS E INNOVACIÓN
DE LA DEMOCRACIA
PLENO

PROTECCIÓN CIUDADANA
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 590

COORDINACIÓN JURÍDICA   ......................................... 24 12 (100,0%)12 12

HACIENDA   .................................................................... 105 27 (100,0%)78 27

RELACIONES CON LOS MEDIOS   ............................... 1 0 (-)1 0

BIENESTAR Y DERECHOS SOCIALES

COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y MIGRACIÓN   ... 7 1 (100,0%)6 1

ENVEJECIMIENTO ACTIVO   ......................................... 24 2 (100,0%)22 2

JUVENTUD   ................................................................... 1 0 (-)1 0

SALUD Y CONSUMO RESPONSABLE   ........................ 64 16 (100,0%)48 16

SERVICIOS SOCIALES   ................................................ 438 129 (99,2%)308 130

DESARROLLO INNOVADOR DE LOS SECTORES ECONÓMI

AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN SOSTENIBLE Y HU 4 2 (100,0%)2 2

COMERCIO   ................................................................... 39 6 (100,0%)33 6

EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN ECONÓMICA   ... 3 1 (100,0%)2 1

FORMACIÓN Y OCUPACIÓN   ...................................... 5 3 (100,0%)2 3

PUEBLOS DE VALÈNCIA   ............................................. 9 3 (100,0%)6 3

TURISMO E INTERNACIONALIZACIÓN   ...................... 4 0 (-)4 0

DESARROLLO Y RENOVACIÓN URBANA Y VIVIENDA

GESTIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA   ........ 42 2 (100,0%)40 2

MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS   ........... 49 7 (100,0%)42 7

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN URBANA   ...................... 254 82 (100,0%)172 82

VIVIENDA   ...................................................................... 3 1 (100,0%)2 1

ECOLOGÍA URBANA, EMERGENCIA CLIMÁTICA Y TRANSI

CALIDAD ACÚSTICA Y DEL AIRE   ............................... 76 14 (100,0%)62 14

CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS   ............ 15 2 (66,7%)12 3

CICLO INTEGRAL DEL AGUA   ..................................... 232 7 (100,0%)225 7

CONSERVACIÓN DE ÁREAS NATURALES Y DEVESA 12 3 (100,0%)9 3

EMERGENCIA CLIMÁTICA Y TRANSICIÓN ENERGÉT 4 1 (100,0%)3 1

GESTIÓN SOSTENIBLE DE RESIDUOS URBANOS Y 1.418 39 (95,1%)1377 41

JARDINERIA SOSTENIBLE Y RENATURALIZACIÓN D 1.047 35 (94,6%)1009 37

PLAYAS   ......................................................................... 2 0 (-)2 0

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 591

ACCIÓN CULTURAL   ..................................................... 64 0 (-)64 0

CULTURA FESTIVA   ...................................................... 72 5 (100,0%)67 5

DEPORTES   ................................................................... 44 7 (77,8%)35 9

EDUCACIÓN   ................................................................. 34 3 (75,0%)30 4

PATRIMONIO Y RECURSOS CULTURALES   .............. 119 35 (100,0%)84 35

GESTIÓN DE RECUROS

AGENDA DIGITAL Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNI 49 1 (100,0%)48 1

CONTRATACIÓN   .......................................................... 1 0 (-)1 0

CONTROL ADMINISTRATIVO   ..................................... 93 29 (100,0%)64 29

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE PERSONAS   ........... 56 17 (100,0%)38 17

PATRIMONIO MUNICIPAL   ........................................... 14 5 (100,0%)9 5

SERVICIOS CENTRALES TÉCNICOS   ......................... 337 17 (89,5%)318 19

MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ESPACIO PÚBLICO

ESPACIO PÚBLICO   ...................................................... 371 94 (80,3%)253 117

MOVILIDAD SOSTENIBLE E INFRAESTRUCTURAS D 969 51 (89,5%)912 57

ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y OTRAS ENTIDADES

SIN ADSCRIPCIÓN ORGÁNICA   .................................. 252 25 (89,3%)224 28

PARTICIPACIÓN, DERECHOS E INNOVACIÓN DE LA DEMO

INFORMACIÓN Y DEFENSA DE LA CIUDADANÍA   ..... 382 10 (76,9%)369 13

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ACCIÓN VECINAL   . 148 25 (100,0%)123 25

TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO   ............... 19 7 (100,0%)12 7

PLENO

PLENO   ........................................................................... 75 46 (90,2%)24 51

PROTECCIÓN CIUDADANA

POLICÍA LOCAL   ............................................................ 1.437 90 (67,2%)1303 134

PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS   ............ 3 1 (100,0%)2 1

PROTECCIÓN CIVIL   ..................................................... 2 1 (100,0%)1 1

7. Envíos a Servicios y contestaciones por Área, Delegación y Servicio

Total Contest.Traslados Informes

ALCALDÍA
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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ALCALDÍA

COORDINACIÓN JURÍDICA Y PROCESOS ELECTORA 6 1 (100,0%)5 1

GABINETE DE ALCALDÍA   .............................................. 63 2 (100,0%)61 2

GABINETE DE NORMALIZACIÓN LINGÜÍSTICA   ......... 6 1 (100,0%)5 1

PROTOCOLO   ................................................................. 1 0 (-)1 0

PROYECTOS SINGULARES   ......................................... 1 0 (-)1 0

SECRETARÍA GENERAL   ............................................... 30 12 (100,0%)18 12

COORDINACIÓN JURÍDICA

SECRETARÍA DE ÁREA I   ............................................... 9 5 (100,0%)4 5

SECRETARÍA DE ÁREA II   .............................................. 6 2 (100,0%)4 2

TITULAR ÓRGANO DE APOYO A JGL   ......................... 5 3 (100,0%)2 3

VICESECRETARÍA GENERAL   ....................................... 4 2 (100,0%)2 2

HACIENDA

FISCAL GASTOS   ............................................................ 1 0 (-)1 0

GESTIÓN DE EMISIONES Y RECAUDACIÓN   .............. 43 14 (100,0%)29 14

GESTIÓN TRIBUTARIA ESPECÍFICA-CATASTRAL   .... 24 4 (100,0%)20 4

GESTIÓN TRIBUTARIA INTEGRAL   .............................. 13 4 (100,0%)9 4

INSPECCIÓN, TRIBUTOS Y RENTAS   .......................... 4 1 (100,0%)3 1

TESORERÍA   .................................................................... 20 4 (100,0%)16 4

RELACIONES CON LOS MEDIOS

GABINETE DE COMUNICACIONES   .............................. 1 0 (-)1 0

Subtotal de Área: 237 55 (100,0%)182 55

BIENESTAR Y DERECHOS SOCIALES

COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y MIGRACIÓN

COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y MIGRACIÓN   ..... 7 1 (100,0%)6 1

ENVEJECIMIENTO ACTIVO

ENVEJECIMIENTO ACTIVO   .......................................... 24 2 (100,0%)22 2

JUVENTUD

JUVENTUD   ..................................................................... 1 0 (-)1 0

SALUD Y CONSUMO RESPONSABLE

DROGODEPENDENCIAS   .............................................. 5 3 (100,0%)2 3

SANIDAD Y CONSUMO   ................................................. 59 13 (100,0%)46 13

SERVICIOS SOCIALES

BIENESTAR SOCIAL E INTEGRACIÓN   ........................ 437 129 (99,2%)307 130
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ORGANISMO AUTÓNOMO UNIVERSIDAD POPULAR   1 0 (-)1 0

Subtotal de Área: 534 148 (99,3%)385 149

DESARROLLO INNOVADOR DE LOS SECTORES ECONÓMICO

AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN SOSTENIBLE Y HUERTA

ORGANISME AUTÒNOM COSEJO AGRARIO   ............. 4 2 (100,0%)2 2

COMERCIO

COMERCIO Y ABASTECIMIENTO   ................................ 39 6 (100,0%)33 6

EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN ECONÓMICA

EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN ECONÓMICA   ..... 3 1 (100,0%)2 1

FORMACIÓN Y OCUPACIÓN

FORMACIÓN Y OCUPACIÓN   ........................................ 5 3 (100,0%)2 3

PUEBLOS DE VALÈNCIA

POBLES DE VALÈNCIA   ................................................. 9 3 (100,0%)6 3

TURISMO E INTERNACIONALIZACIÓN

TURISMO E INTERNACIONALIZACIÓN   ....................... 4 0 (-)4 0

Subtotal de Área: 64 15 (100,0%)49 15

DESARROLLO Y RENOVACIÓN URBANA Y VIVIENDA

GESTIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS   ............................... 42 2 (100,0%)40 2

MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS

COORDINACIÓN DE OBRAS EN VÍA PÚBLICA Y MAN 49 7 (100,0%)42 7

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN URBANA

ASESORAMIENTO URBANÍSTICO Y PROGRAMACIÓN 2 1 (100,0%)1 1

DISCIPLINA URBANÍSTICA   ........................................... 75 23 (100,0%)52 23

GESTIÓN DE CENTRO HISTÓRICO   ............................. 8 4 (100,0%)4 4

GESTIÓN URBANÍSTICA   ............................................... 21 5 (100,0%)16 5

LICENCIAS URBANÍSTICAS OBRAS DE EDIFICACIÓN 106 39 (100,0%)67 39

PLANEAMIENTO   ............................................................ 26 10 (100,0%)16 10

PROYECTOS URBANOS   ............................................... 16 0 (-)16 0

VIVIENDA

VIVIENDA   ........................................................................ 3 1 (100,0%)2 1

Subtotal de Área: 348 92 (100,0%)256 92

ECOLOGÍA URBANA, EMERGENCIA CLIMÁTICA Y TRANSICIÓ

CALIDAD ACÚSTICA Y DEL AIRE
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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PLE
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PLAYAS, CALIDAD ACÚSTICA Y DEL AIRE   ................. 76 14 (100,0%)62 14

CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS   ............. 15 2 (66,7%)12 3

CICLO INTEGRAL DEL AGUA

CICLO INTEGRAL DEL AGUA   ....................................... 232 7 (100,0%)225 7

CONSERVACIÓN DE ÁREAS NATURALES Y DEVESA-ALB

DEVESA‐ALBUFERA   ...................................................... 12 3 (100,0%)9 3

EMERGENCIA CLIMÁTICA Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA

EMERGENCIA CLIMÁTICA Y TRANSICIÓN ENERGÉTI 4 1 (100,0%)3 1

GESTIÓN SOSTENIBLE DE RESIDUOS URBANOS Y LIMPI

GESTIÓN SOSTENIBLE DE RESIDUOS URBANOS Y L 1.418 39 (95,1%)1377 41

JARDINERIA SOSTENIBLE Y RENATURALIZACIÓN DE LA 

JARDINERÍA SOSTENIBLE   ........................................... 1.032 32 (97,0%)998 33

ORGANISMO AUTÓNOMO FUNDACIÓN DE PARQUE 15 3 (75,0%)11 4

PLAYAS

PLAYAS, CALIDAD ACÚSTICA Y DEL AIRE (PLAYAS)  2 0 (-)2 0

Subtotal de Área: 2.806 101 (95,3%)2699 106

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES

ACCIÓN CULTURAL

ACCIÓN CULTURAL   ...................................................... 64 0 (-)64 0

CULTURA FESTIVA

CULTURA FESTIVA   ....................................................... 70 5 (100,0%)65 5

ORGANISMO AUTÓNOMO JUNTA CENTRAL FALLER 2 0 (-)2 0

DEPORTES

DEPORTES   ..................................................................... 14 0 (-)14 0

ORGANISMO AUTÓNOMO FUNDACIÓN DEPORTIVA 30 7 (77,8%)21 9

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN   ................................................................... 34 3 (75,0%)30 4

PATRIMONIO Y RECURSOS CULTURALES

ORGANISMO AUTÓNOMO PALAU DE LA MÚSICA, CO 1 0 (-)1 0

PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO   ..................... 100 35 (100,0%)65 35

RECURSOS CULTURALES   ........................................... 18 0 (-)18 0

Subtotal de Área: 333 50 (94,3%)280 53

GESTIÓN DE RECUROS
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AGENDA DIGITAL Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNIC 49 1 (100,0%)48 1

CONTRATACIÓN

CONTRATACIÓN   ........................................................... 1 0 (-)1 0

CONTROL ADMINISTRATIVO

CENTRAL DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR   .... 67 21 (100,0%)46 21

OFICINA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL   ....... 26 8 (100,0%)18 8

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE PERSONAS

PERSONAL   ..................................................................... 56 17 (100,0%)38 17

PATRIMONIO MUNICIPAL

PATRIMONIO   ................................................................. 14 5 (100,0%)9 5

SERVICIOS CENTRALES TÉCNICOS

ARQUITECTURA Y SERVICIOS CENTRALES TÉCNIC 337 17 (89,5%)318 19

Subtotal de Área: 550 69 (97,2%)478 71

MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ESPACIO PÚBLICO

ESPACIO PÚBLICO

ACTIVIDADES   ................................................................ 238 73 (78,5%)144 93

OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL   .... 133 21 (87,5%)109 24

MOVILIDAD SOSTENIBLE E INFRAESTRUCTURAS DEL T

MOVILIDAD SOSTENIBLE   ............................................. 969 51 (89,5%)912 57

Subtotal de Área: 1.340 145 (83,3%)1165 174

ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y OTRAS ENTIDADES

SIN ADSCRIPCIÓN ORGÁNICA

AUMSA   ............................................................................ 13 5 (100,0%)8 5

EMIVASA   ........................................................................ 7 1 (100,0%)6 1

EMT-Incidencias   .............................................................. 218 19 (86,4%)196 22

MARINA REAL   ................................................................ 14 0 (-)14 0

Subtotal de Área: 252 25 (89,3%)224 28

PARTICIPACIÓN, DERECHOS E INNOVACIÓN DE LA DEMOCR

INFORMACIÓN Y DEFENSA DE LA CIUDADANÍA

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN   ............................... 382 10 (76,9%)369 13

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ACCIÓN VECINAL

DESCENTRALIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADAN 148 25 (100,0%)123 25

TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO
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TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO   ................. 19 7 (100,0%)12 7

Subtotal de Área: 549 42 (93,3%)504 45

PLENO

PLENO

NO INCLUÍDOS EN UNIDADES ORGÁNICAS   .............. 75 46 (90,2%)24 51

Subtotal de Área: 75 46 (90,2%)24 51

PROTECCIÓN CIUDADANA

POLICÍA LOCAL

POLICÍA LOCAL   ............................................................. 1.437 90 (67,2%)1303 134

PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS

DEPARTAMENTO DE BOMBEROS, PREVENCIÓN E I 3 1 (100,0%)2 1

PROTECCIÓN CIVIL

DEPARTAMENTO DE BOMBEROS, PREVENCIÓN E I 2 1 (100,0%)1 1

Subtotal de Área: 1.442 92 (67,6%)1306 136

Plazos de contestaciones de envíos por Área y Servicio

<=10 días En plazo

>10 y 
<=20 días >20 días

Contestados No Contestados

Fuera 
de plazo

ALCALDÍA

COORDINACIÓN JURÍDICA Y PROCESOS ELEC 0 1 0 0 0

GABINETE DE ALCALDÍA   ..................................... 2 0 0 0 0

GABINETE DE NORMALIZACIÓN LINGÜÍSTICA   1 0 0 0 0

SECRETARÍA GENERAL   ...................................... 9 3 0 0 0

SECRETARÍA DE ÁREA I   ...................................... 5 0 0 0 0

SECRETARÍA DE ÁREA II   ..................................... 2 0 0 0 0

TITULAR ÓRGANO DE APOYO A JGL   ................ 2 1 0 0 0

VICESECRETARÍA GENERAL   .............................. 1 0 1 0 0

GESTIÓN DE EMISIONES Y RECAUDACIÓN   ..... 10 3 1 0 0

GESTIÓN TRIBUTARIA ESPECÍFICA-CATASTRA 2 1 1 0 0

GESTIÓN TRIBUTARIA INTEGRAL   ..................... 4 0 0 0 0

INSPECCIÓN, TRIBUTOS Y RENTAS   ................. 1 0 0 0 0

TESORERÍA   ........................................................... 3 1 0 0 0

BIENESTAR Y DERECHOS SOCIALES
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COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y MIGRACIÓ 0 1 0 0 0

ENVEJECIMIENTO ACTIVO   ................................. 1 1 0 0 0

DROGODEPENDENCIAS   ..................................... 3 0 0 0 0

SANIDAD Y CONSUMO   ........................................ 9 1 3 0 0

BIENESTAR SOCIAL E INTEGRACIÓN   ............... 68 37 24 0 1

DESARROLLO INNOVADOR DE LOS SECTORES ECO

ORGANISME AUTÒNOM COSEJO AGRARIO   .... 2 0 0 0 0

COMERCIO Y ABASTECIMIENTO   ....................... 5 1 0 0 0

EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN ECONÓMIC 1 0 0 0 0

FORMACIÓN Y OCUPACIÓN   ............................... 2 0 1 0 0

POBLES DE VALÈNCIA   ........................................ 2 0 1 0 0

DESARROLLO Y RENOVACIÓN URBANA Y VIVIENDA

OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS   ...................... 1 0 1 0 0

COORDINACIÓN DE OBRAS EN VÍA PÚBLICA Y 5 1 1 0 0

ASESORAMIENTO URBANÍSTICO Y PROGRAMA 1 0 0 0 0

DISCIPLINA URBANÍSTICA   .................................. 19 3 1 0 0

GESTIÓN DE CENTRO HISTÓRICO   .................... 4 0 0 0 0

GESTIÓN URBANÍSTICA   ...................................... 3 1 1 0 0

LICENCIAS URBANÍSTICAS OBRAS DE EDIFICA 29 7 3 0 0

PLANEAMIENTO   ................................................... 8 2 0 0 0

VIVIENDA   ............................................................... 1 0 0 0 0

ECOLOGÍA URBANA, EMERGENCIA CLIMÁTICA Y TRA

PLAYAS, CALIDAD ACÚSTICA Y DEL AIRE   ........ 11 1 2 0 0

CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS   .... 0 2 0 0 1

CICLO INTEGRAL DEL AGUA   .............................. 4 1 2 0 0

DEVESA‐ALBUFERA   ............................................. 2 1 0 0 0

EMERGENCIA CLIMÁTICA Y TRANSICIÓN ENER 1 0 0 0 0

GESTIÓN SOSTENIBLE DE RESIDUOS URBANO 7 9 23 0 2

JARDINERÍA SOSTENIBLE   .................................. 24 5 3 0 1

ORGANISMO AUTÓNOMO FUNDACIÓN DE PAR 1 2 0 0 1

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES
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CULTURA FESTIVA   .............................................. 3 1 1 0 0

ORGANISMO AUTÓNOMO FUNDACIÓN DEPOR 2 4 1 0 2

EDUCACIÓN   .......................................................... 3 0 0 0 1

PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO   ............ 19 6 10 0 0

GESTIÓN DE RECUROS

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COM 0 1 0 0 0

CENTRAL DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADO 15 5 1 0 0

OFICINA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 6 2 0 0 0

PERSONAL   ............................................................ 10 6 1 0 0

PATRIMONIO   ........................................................ 5 0 0 0 0

ARQUITECTURA Y SERVICIOS CENTRALES TÉ 3 6 8 0 2

MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ESPACIO PÚBLICO

ACTIVIDADES   ....................................................... 10 19 44 0 20

OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPA 8 5 8 0 3

MOVILIDAD SOSTENIBLE   .................................... 17 7 27 0 6

ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y OTRAS ENTIDADES

AUMSA   ................................................................... 1 3 1 0 0

EMIVASA   ............................................................... 1 0 0 0 0

EMT-Incidencias   ..................................................... 10 1 8 0 3

PARTICIPACIÓN, DERECHOS E INNOVACIÓN DE LA D

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN   ...................... 6 0 4 0 3

DESCENTRALIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUD 10 6 9 0 0

TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO   ........ 1 5 1 0 0

PLENO

NO INCLUÍDOS EN UNIDADES ORGÁNICAS   ..... 21 14 11 0 5

PROTECCIÓN CIUDADANA

POLICÍA LOCAL   .................................................... 17 13 60 0 44

DEPARTAMENTO DE BOMBEROS, PREVENCIÓ 1 0 0 0 0

DEPARTAMENTO DE BOMBEROS, PREVENCIÓ 1 0 0 0 0

Nota: Se incluyen para el cálculo del plazo los traslados que han sido contestados por los servicios.

Total de Envíos 426 190 264 0 95
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8. Peticiones por tema
Total Periodo

Mismo periodo del 
ejercicio anterior Variación interanual

Agradecimientos   ............................................... 303 171 77,19%

Atención Personal Municipal   ............................. 586 399 46,87%

Contaminación acústica   .................................... 1.141 998 14,33%

Covid-19   ............................................................ 248 488 -49,18%

Discrepancias con actuaciones municipales   .... 1.107 1.199 -7,67%

Distinto ámbito competencial   ............................ 149 202 -26,24%

Eventos   ............................................................. 117 160 -26,88%

Organismos autónomos   .................................... 645 938 -31,24%

Otros   ................................................................. 368 299 23,08%

Política lingüística   ............................................. 42 30 40,00%

Señalización viaria   ............................................ 1.038 800 29,75%

Servicios de jardinería   ....................................... 1.341 968 38,53%

Servicios de limpieza en la vía pública   .............. 2.323 1.821 27,57%

Servicios prestados en vía pública   .................... 2.209 1.960 12,70%

Sugerencias para la mejora de la ciudad   .......... 1.163 859 35,39%

Tramitación administrativa   ................................ 682 742 -8,09%

Tributación municipal y sanciones   .................... 177 68 160,29%

Vía pública reparación de deficiencias   .............. 1.506 1.023 47,21%

Distribución temática
Agradecimientos

Atención Personal Municipal

Contaminación acústica

Covid-19

Discrepancias con actuaciones municipales

Distinto ámbito competencial

Eventos

Organismos autónomos

Otros

Política lingüística

Señalización viaria

Servicios de jardinería

Servicios de limpieza en la vía pública

Servicios prestados en vía pública

Sugerencias para la mejora de la ciudad

Tramitación administrativa

Tributación municipal y sanciones

Vía pública reparación de deficiencias
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9. Peticiones por tema y subtema

Agradecimientos

Agradecimientos   ......................................................................................... 250

Felicitaciones por organización de eventos   ................................................ 2

Personal municipal   ..................................................................................... 51

Atención Personal Municipal

Atención en bibliotecas   ............................................................................... 27

Atención personal de Servicios Sociales   .................................................... 74

Centros deportivos   ..................................................................................... 4

Centros educativos   ..................................................................................... 7

Disconformidad con la actuación de la Policía Local   ................................. 53

Gestión tributaria   ........................................................................................ 17

Información y Registro   ................................................................................ 107

Museos   ....................................................................................................... 1

Otras   ........................................................................................................... 41

Padrón   ........................................................................................................ 255

Contaminación acústica

Actividades molestias y denuncias   ............................................................. 418

Aire Acondicionado particulares   ................................................................. 15

Aviones   ....................................................................................................... 9

Botellón   ....................................................................................................... 248

Casales falleros   .......................................................................................... 7

Entre particulares vecinales   ....................................................................... 122

Eventos públicos   ......................................................................................... 14

Mesas y sillas   ............................................................................................. 35

Molestias servicios de limpieza   .................................................................. 85

Obras privadas   ........................................................................................... 12

Por Obras municipales   ............................................................................... 18

Tráfico rodado   ............................................................................................ 158

Covid-19
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Covid-19   ..................................................................................................... 248

Discrepancias con actuaciones municipales

Agua incidencias suministro   ....................................................................... 23

Antenas   ....................................................................................................... 2

Bibliotecas   .................................................................................................. 37

Cheque Escolar   .......................................................................................... 4

Cumplimiento de Ordenanzas   .................................................................... 88

Disconformidad con las decisiones tomadas por los servicios correspondi 541

Disconformidad con proyectos urbanísticos   ............................................... 77

Empleo - demandas   ................................................................................... 1

Horarios atención al público   ....................................................................... 69

Museos incidencias   .................................................................................... 2

Obras municipales   ...................................................................................... 35

Obras no municipales   ................................................................................. 48

Oposiciones   ................................................................................................ 8

Polideportivos y Complejos de ocio desperfectos y demanda e incidencias 22

Rehabilitación de edificios y lugares públicos (ruinas)   ............................... 81

Servicios Sociales   ...................................................................................... 45

Subvenciones o ayudas   .............................................................................. 24

Distinto ámbito competencial

Civil o penal   ................................................................................................ 5

Otra administración o institución   ................................................................ 144

Eventos

Carreras Populares   .................................................................................... 10

Conciertos   .................................................................................................. 8

Eventos no organizados por el Ayuntamiento   ............................................ 18

Eventos organizados por el Ayuntamiento   ................................................. 21

Fallas   .......................................................................................................... 60

Organismos autónomos

AUMSA   ....................................................................................................... 6

Consell Agrari Municipal   ............................................................................. 4
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EMIVASA   .................................................................................................... 15

EMT-incidencias   ......................................................................................... 219

EMTRE (Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos)   ........... 1

Fundación Deportiva Municipal   .................................................................. 157

Fundación Pacto por el Empleo   ................................................................. 5

Junta Central Fallera   .................................................................................. 6

Marina Real   ................................................................................................ 15

Mercavalencia   ............................................................................................. 1

Organismo Autónomo Municipal Parques y Jardines Singulares y Escuela 208

Palau de la Música i Congressos   ............................................................... 4

Universidad Popular   ................................................................................... 4

Otros

Deficiencias en dependencias municipales o de competencia municipal (c 49

Otros   ........................................................................................................... 318

Toros   .......................................................................................................... 1

Política lingüística

Castellano   ................................................................................................... 17

Valenciano   .................................................................................................. 25

Señalización viaria

Bolardos y maceteros   ................................................................................. 174

Carril bici   ..................................................................................................... 144

Estaciones Valenbisi   .................................................................................. 12

Semáforos   .................................................................................................. 96

Señalización horizontal   ............................................................................... 290

Señalización vertical   ................................................................................... 261

Zona Azul   .................................................................................................... 47

Zona naranja   .............................................................................................. 14

Servicios de jardinería

Parques y jardines deficiencias   .................................................................. 789

Poda de árboles   .......................................................................................... 552

Servicios de limpieza en la vía pública

 
 
OFICINA DE SUGERENCIAS, QUEJAS Y RECLAMACIONES Y RELACIONES CON EL DEFENSOR DEL PUEBLO Y EL SÍNDIC DE GREUGES 

Página 17 de 24



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 603

Contenedores cambio de ubicación   ........................................................... 429

Contenedores deficiente estado   ................................................................. 177

Deficiente limpieza en la vía pública   ........................................................... 719

Excrementos animales domésticos   ............................................................ 133

Reciclaje de residuos   ................................................................................. 113

Recogida de enseres en la vía pública   ....................................................... 227

Solares y edificios en deficiente estado de limpieza   .................................. 150

Sugerencias para la limpieza en la vía pública   ........................................... 217

Vehículos abandonados   ............................................................................. 158

Servicios prestados en vía pública

Autorización de mesas y sillas   .................................................................... 113

Gorrillas   ...................................................................................................... 26

Indigentes   ................................................................................................... 114

Mayor actuación por parte de Policía Local   ................................................ 1.454

Medidas contra excrementos animales domésticos   .................................. 50

Plagas   ......................................................................................................... 374

Playas incidencias   ...................................................................................... 65

Valenbisi   ..................................................................................................... 13

Sugerencias para la mejora de la ciudad

Aparcamientos - Demanda   ......................................................................... 162

Ciclistas molestias   ...................................................................................... 48

Demanda de parques y jardines   ................................................................. 113

Desperfectos en patrimonio histórico   ......................................................... 28

Página web   ................................................................................................. 79

Sede electrónica   ......................................................................................... 22

Sugerencias conciertos teatros fallas etc   ................................................... 7

Sugerencias indeterminadas   ...................................................................... 35

Sugerencias para la mejora de la circulación   ............................................. 195

Sugerencias para la mejora de la ciudad de Valencia   ............................... 423

Sugerencias sobre denominación de calles   ............................................... 16

WC públicos   ............................................................................................... 35
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Tramitación administrativa

Tardanza en actuación municipal   ............................................................... 323

Tardanza en resolución de expedientes   ..................................................... 359

Tributación municipal y sanciones

Infracciones de tráfico   ................................................................................ 27

Infracciones urbanísticas   ............................................................................ 5

Multas   ......................................................................................................... 54

Tributos IAE   ................................................................................................ 10

Tributos IBI   ................................................................................................. 54

Tributos IVTM   ............................................................................................. 27

Vía pública reparación de deficiencias

Alcantarillado   .............................................................................................. 280

Alumbrado   .................................................................................................. 341

Bache en calzada   ....................................................................................... 537

Deterioro demanda y sustitución de mobiliario urbano   .............................. 224

Fuentes ornamentales   ................................................................................ 14

Supresión de barreras arquitectónicas   ....................................................... 110
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10. Peticiones por distrito

Total Periodo

Mismo periodo del 
ejercicio anterior Variación interanual

01. Ciutat Vella   ............................................. 898 759 18,31%

02. L'Eixample   .............................................. 748 564 32,62%

03. Extramurs   ............................................... 1.090 774 40,83%

04. Campanar   .............................................. 596 491 21,38%

05. La Saïdia   ................................................ 528 587 -10,05%

06. El Pla del Real   ........................................ 635 367 73,02%

07. L'Olivereta   .............................................. 729 474 53,80%

08. Patraix   .................................................... 795 612 29,90%

09. Jesús   ...................................................... 612 623 -1,77%

10. Quatre Carreres   ..................................... 1.034 949 8,96%

11. Poblats Marítims   .................................... 926 813 13,90%

12. Camins al Grau   ...................................... 845 1.623 -47,94%

13. Algirós   .................................................... 991 463 114,04%

14. Benimaclet   ............................................. 435 289 50,52%

15. Rascanya   ............................................... 449 484 -7,23%

16. Benicalap   ............................................... 499 574 -13,07%

17. Pobles del Nord   ..................................... 105 57 84,21%

18. Pobles de l'Oest   ..................................... 165 95 73,68%

19. Pobles del Sud   ....................................... 297 260 14,23%

20. Fora de València   .................................... 1 3 -66,67%

En Dependències Municipals   ....................... 893 860 3,84%

No hi consta districte   .................................... 1.874 1.406 33,29%

11. Peticiones por barrio

01. Ciutat Vella

1.1. La Seu   ................................................... 121

1.2. La Xerea   ............................................... 111
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1.3. El Carme   ............................................... 147

1.4. El Pilar   ................................................... 115

1.5. El Mercat   ............................................... 161

1.6. Sant Francesc   ....................................... 243

02. L'Eixample

2.1. Russafa   ................................................. 451

2.2. El Pla del Remei   ................................... 145

2.3. Gran Via   ................................................ 152

03. Extramurs

3.1. El Botànic   .............................................. 217

3.2. La Roqueta   ............................................ 156

3.3. La Petxina   ............................................. 314

3.4. Arrancapins   ........................................... 403

04. Campanar

4.1. Campanar   ............................................. 211

4.2. Les Tendetes   ........................................ 111

4.3. El Calvari   ............................................... 50

4.4. Sant Pau   ............................................... 224

05. La Saïdia

5.1. Marxalenes   ........................................... 119

5.2. Morvedre   ............................................... 124

5.3. Trinitat   ................................................... 161

5.4. Tormos   .................................................. 77

5.5. Sant Antoni   ............................................ 47

06. El Pla del Real

6.1. Exposició   ............................................... 199

6.2. Mestalla   ................................................. 262

6.3. Jaume Roig   ........................................... 131

6.4. Ciutat Universitària   ................................ 43

07. L'Olivereta
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7.1. Nou Moles   ............................................. 289

7.2. Soternes   ................................................ 56

7.3. Tres Forques   ......................................... 283

7.4. La Fontsanta   ......................................... 41

7.5. La Llum   ................................................. 60

08. Patraix

8.1. Patraix   ................................................... 392

8.2. Sant Isidre   ............................................. 87

8.3. Vara de Quart   ....................................... 92

8.4. Safranar   ................................................ 161

8.5. Favara   ................................................... 63

09. Jesús

9.1. La Raiosa   .............................................. 170

9.2. L'Hort de Senabre   ................................. 170

9.3. La Creu Coberta   ................................... 70

9.4. Sant Marcel·lí   ........................................ 131

9.5. Camí Real   ............................................. 71

10. Quatre Carreres

10.1. Mont-Olivet   .......................................... 255

10.2. En Corts   .............................................. 120

10.3. Malilla   .................................................. 378

10.4. Fonteta de Sant Lluís   .......................... 45

10.5. Na Rovella   ........................................... 66

10.6. La Punta   .............................................. 46

10.7. Ciutat de les Arts i de les Ciències   ..... 124

11. Poblats Marítims

11.1. El Grau   ................................................ 190

11.2. El Cabanyal-el Canyamelar   ................ 254

11.3. La Malva-rosa   ..................................... 339

11.4. Beteró   .................................................. 81

11.5. Natzaret   ............................................... 62
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12. Camins al Grau

12.1. Aiora   .................................................... 207

12.2. Albors   .................................................. 102

12.3. La Creu del Grau   ................................ 288

12.4. Camí Fondo   ........................................ 79

12.5. Penya-roja   ........................................... 169

13. Algirós

13.1. L'Illa Perduda   ...................................... 63

13.2. Ciutat Jardí   .......................................... 604

13.3. L'Amistat   ............................................. 135

13.4. La Bega Baixa   ..................................... 119

13.5. La Carrasca   ........................................ 70

14. Benimaclet

14.1. Benimaclet   .......................................... 353

14.2. Camí de Vera   ...................................... 82

15. Rascanya

15.1. Orriols   ................................................. 134

15.2. Torrefiel   ............................................... 247

15.3. Sant Llorenç   ........................................ 68

16. Benicalap

16.1. Benicalap   ............................................ 440

16.2. Ciutat Fallera   ....................................... 59

17. Pobles del Nord

17.1. Benifaraig   ............................................ 22

17.2. Poble Nou   ........................................... 6

17.3. Carpesa   .............................................. 17

17.6. Massarrojos   ........................................ 53

17.7. Borbotó   ................................................ 7

18. Pobles de l'Oest

18.1. Benimàmet   .......................................... 136
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18.2. Beniferri   ............................................... 29

19. Pobles del Sud

19.1. El Forn d'Alcedo   .................................. 21

19.2. El Castellar-l'Oliverar   .......................... 51

19.3. Pinedo   ................................................. 44

19.4. El Saler   ................................................ 49

19.5. El Palmar   ............................................ 2

19.6. El Perellonet   ........................................ 64

19.7. La Torre   .............................................. 47

19.8. Faitanar   ............................................... 19

20. Fora de València

20.99. Fora de València   ............................... 1

En Dependències Municipals

En Dependències Municipals   ....................... 893

No hi consta districte

No hi consta barri   ......................................... 1.874
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3.- ANÁLISIS DE LOS CONTENIDOS INCLUIDOS EN LAS TABLAS DEL 

INFORME ESTADÍSTICA DE PETICIONES. 

 

1.Tabla de peticiones según tipo. 

Para permitir una mejor comprensión de los datos que corresponden al 

informe anual se subraya que en el concepto “peticiones” se contabilizan los correos 

electrónicos recibidos por la web a través del buzón de la ciudadanía (si se refieren a 

temas diferentes en un mismo correo se contabilizan tantas peticiones como temas 

incluya), así como las instancias recibidas por la aplicación de gestión municipal y  

todos y cada uno de los escritos que se reciben del Síndic de Greuges y del 

Defensor del Pueblo (inicios, requerimientos, recomendaciones, cierres…).   

Las peticiones que tienen entrada a la Oficina de Reclamaciones y 

Sugerencias pueden ser de los tipos siguientes: 

a) Queja o reclamación: puesta en conocimiento de la Administración 
municipal de las deficiencias o funcionamiento incorrecto de un servicio municipal y 
que tengan por objeto la corrección. 

b) Sugerencias: cualquier propuesta destinada a mejorar la prestación de un 
servicio de competencia municipal. 

c) Reclamaciones o recomendaciones del Defensor del Pueblo. 

d) Reclamaciones o recomendaciones del Síndic de Greuges. 

e) Otras. Tipo residual por si hay instancias indeterminadas. 

 

Comparativa con el ejercicio anterior 

El informe anterior se efectuó respecto al periodo siguiente: 01/01/2020 al 

31/12/2020. 
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TIPO AÑO 2020 AÑO 2021 

QUEJA 1.169 1.296 

SUGERENCIA 11.047 12.837 

SÍNDIC 821 904 

DEFENSOR 65 79 

OTRAS 25 29 

TOTAL 13.127 15.145 

Respecto al año anterior, se experimenta un incremento total del 15,37%. El 

mayor incremento lo experimentan los escritos recibidos del Defensor del Pueblo 

que pasan de 65 a 79, lo que representa un incremento del 21,54%. En segundo 

lugar destacar el incremento del 16,20% respecto a las sugerencias, pasando de 

11.047 a 12.837. 

Desglose Síndic de Greuges/Defensor del Pueblo: 

SÍNDIC AÑO 2020 AÑO 2021 

INICIO 220 236 

RECOMENDACIÓN 104 173 

OTROS (cierres, 

requerimientos…) 
497 495 

DEFENSOR AÑO 2020 AÑO 2021 

INICIO 21 23 

RECOMENDACIÓN 3 4 

OTROS (cierres, 

requerimientos…) 
41 52 

 

Respecto al año anterior, se experimenta un alto incremento en lo que 

respecta a las recomendaciones realizadas por el Síndic de Greuges, pasando de 

104 a 173, lo que representa un incremento del 66,35% de variación interanual. 
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2. Tabla de peticiones según canal de entrada.  

Hay cuatro posibles canales de entrada de los escritos: 

a) Registro de entrada: por este puede entrar cualquier de las peticiones del 

apartado anterior. 

b) Sede electrónica: por esta también puede entrar cualquier de las peticiones 

de la Tabla 1. 

c) Telefónica: por este canal pueden entrar sugerencias o reclamaciones, 

pero únicamente se deja constancia de las sugerencias como tales, puesto que para 

las reclamaciones se dirige el interesado a la utilización de los dos canales 

anteriores, puesto que requieren acreditación y firma. 

d) Web: por este canal pueden entrar sugerencias. 

 

Comparativa con el ejercicio anterior 

 

TIPO AÑO 2020 AÑO 2021 

REGISTRO ENTRADA 387 272 

SEDE ELECTRÓNICA 1.744 2.081 

TELEFÓNICA 403 149 

WEB 10.593 12.643 

TOTAL 13.127 15.145 

Es destacable el importante incremento de peticiones recibidas a través de la sede 

electrónica y la consiguiente disminución de las que se reciben por registro de 

entrada. Se observa un descenso considerable respecto a las peticiones vía 

telefónica.  
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3. Tabla de peticiones del periodo por meses. 

Los meses de septiembre y octubre han sido los meses con mayor número de 

peticiones, se han recibido 1.916 y 1.477 respectivamente, y los de menor volumen 

de peticiones son abril y diciembre con 990 y 883 respectivamente. 

4. Tabla de envíos a Servicios y contestaciones por meses. 

En esta tabla se distingue entre los traslados (se informa del servicio una 

determinada petición de actuación sin que exija respuesta a la Oficina de Quejas) y 

las solicitudes de informe (en este supuesto, se exige la respuesta del servicio 

gestor a la Oficina de Quejas) que se hacen mensualmente al total de los Servicios 

municipales 

5. Tabla de envíos a Servicios y contestaciones por Área. 

En estas tablas se ofrece el total de envíos que se han hecho distribuidas por 

áreas de las cuales se distinguen entre las que sólo son traslados y las que se les ha 

pedido informe. También expone cuántas de las peticiones de informe han sido 

contestadas y el porcentaje que representan frente al total. 

Entre las Áreas que han contestado el 100% de las peticiones de informe se 

encuentran:  

 Alcaldía 

 Desarrollo Innovador de los Sectores Económicos y Empleo  

 Desarrollo y Renovación Urbana y Vivienda. 

Entre las Áreas que han contestado un 90 y 99% de las peticiones se encuentran:  

 Bienestar y Derechos Sociales 

 Ecología Urbana, Emergencia Climática y Transición Energética 

 Educación, Cultura y Deportes 

 Gestión de Recursos 

 Participación, Derechos e Innovación de la Democracia 

 Pleno 
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 5 

El resto de las Áreas han contestado menos de un 90% de las peticiones. Se 

puede ver con detalle en la tabla 5 del informe  

6. Tabla de envíos a Servicios y contestaciones por áreas y delegación. 

En estas tablas se ofrece el total de envíos distribuido por áreas y por 

delegaciones y distinguiendo entre traslados y solicitudes de informe. 

Entre los que han contestado el 100% de las solicitudes de informe 

formuladas están:  

Alcaldía /Coordinación Jurídica / Hacienda / Cooperación al Desarrollo y 

Migración / Envejecimiento Activo / Salud y Consumo / Agricultura, Alimentación 

Sostenible y Huerta / Comercio / Emprendimiento e Innovación Económica / 

Formación y Ocupación / Pueblos de València / Gestión de Obras de Infraestructuras 

/ Mantenimiento de Infraestructuras / Planificación y Gestión Urbana / Vivienda / 

Calidad Acústica y del Aire /  Ciclo Integral del Agua / Conservación de Áreas 

Naturales y Devesa Albufera / Emergencia Climática y Transición Energética / 

Cultura Festiva / Patrimonio y Recursos Culturales / Agenda Digital y Administración 

Electrónica / Control Administrativo / Organización y Gestión de Personas / 

Patrimonio Municipal / Participación Ciudadana y Acción VecinaI / Transparencia y 

Gobierno Abierto / Prevención y Extinción de Incendios / Protección Civil 

Entre el 90 y 99% de las peticiones:  

Servicios Sociales / Gestión Sostenible de Residuos Urbanos y Limpieza del 

Espacio Público / Jardinería Sostenible Renaturalización de la Ciudad / Pleno    

El resto de las delegaciones han contestado menos de un 90% de las 

peticiones. Se puede ver con detalle en la tabla 6 del informe  

7. Tabla de envíos a Servicios y contestaciones por áreas, delegaciones y 
servicios. 

- Servicios que han contestado la totalidad de las solicitudes de informe 

formuladas: 

Coordinación Jurídica y Procesos Electorales / Gabinete de Alcaldía /  

Gabinete de Normalización Lingüística / Secretaria General / Secretaria de Área I / 

Secretaria de Área II / Titular de Órgano de Apoyo a la JGL / Vicesecretaria General 

/ Gestión de Emisiones y Recaudación /  Gestión Tributaria Específica-Catastral / 
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Gestión Tributaria Integral / Inspección, Tributos y Rentas /  Tesorería / Cooperación 

al Desarrollo y Migración / Envejecimiento Activo / Drogodependencia / Sanidad y 

Consumo / Organismo Autónomo Consejo Agrario / Comercio y Abastecimiento / 

Emprendimiento e Innovación Económica /Formación y Ocupación / Pobles de 

València / Obras de Infraestructura / Coordinación de Obras en Vía Pública y 

Mantenimiento de Infraestructuras / Asesoramiento Urbanístico y Programación / 

Disciplina Urbanística / Gestión del Centro Histórico / Gestión Urbanística / Licencias 

Urbanísticas Obras de Edificación / Planeamiento / Vivienda / Playas, Calidad 

Acústica y del Aire /  Ciclo Integral del Agua  / Devesa-Albufera / Emergencia 

Climática y Transición Energética / Cultura Festiva / Patrimonio Histórico y Artístico / 

Tecnologías de la Información y Comunicación / Central del Procedimiento 

Sancionador / Oficina de Responsabilidad Patrimonial / Personal / Patrimonio / 

AUMSA / EMIVASA / Descentralización y Participación Ciudadana / Transparencia y 

Gobierno Abierto / Departamento de Bomberos, Prevención e Intervención en 

Emergencias y Protección Civil 

El resto de servicios se pueden ver con detalle en la tabla 7 del informe  

8. Tabla de peticiones por tema.  

En esta tabla se detalla el número de reclamaciones y sugerencias que se 

han producido en el periodo distribuido por los temas que aparecen tanto en la web 

cómo en las instancias (del registro presencial y de la sede electrónica). 

El mayor número de peticiones, del periodo informado, se refieren a:  

TEMA Nº peticiones 

Servicios de Limpieza en la Vía Pública  2.323 

Servicios Prestados en la Vía Pública  2.209 

Vía pública reparación de deficiencias  1.506 

Servicios de Jardinería 1.341 

Sugerencias para la mejora de la Ciudad 1.163 
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9. Tabla de peticiones por tema y subtema. 

Se ha efectuado una desagregación por subtemas para tener un mejor 

análisis de los aspectos respecto a los cuales la población efectúa reclamaciones o 

sugerencias.    

Los subtemas que más han preocupado a la ciudadanía durante este periodo 

han sido:  

SUBTEMA Nº peticiones 

Mayor actuación por parte de la Policía Local 1.454 

Parques y jardines deficiencias  789 

Deficiente limpieza en la vía pública 719 

Poda de árboles 552 

Disconformidad con las decisiones tomadas por los 

servicios correspondientes 

541 

 

10. Tabla de peticiones por distrito. 

Prevé las reclamaciones y sugerencias distribuidas por los distritos de la 

ciudad. 

Distritos que más sugerencias o reclamaciones han recibido en el periodo: 

 

DISTRITO Nº peticiones 

Extramurs  1.090 

Quatre Carreres 1.034 

Algirós 991 

Poblats Marítims 926 

Ciutat Vella 898 
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Barrios que más sugerencias o reclamaciones han recibido durante el 

periodo: 

BARRIO Nº 

peticiones 

Ciutat Jardí ( Algirós) 604 

Russafa (L’Eixample) 451 

Benicalap (Benicalap) 440 

Arrancapins (Extramurs) 403 

Patraix (Patraix) 392 
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##ANEXO-1829014##
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

INFORME ANUAL 
2021 

 
De la Comissió Permanent 
Especial de Suggeriments i 

Reclamacions 
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SERVEI DE TRANSPARÈNCIA I GOVERN OBERT 
OFICINA DE SUGGERIMENTS, QUEIXES I RECLAMACIONS 

I RELACIONS AMB EL DEFENSOR DEL POBLE I 
EL SÍNDIC DE GREUGES 

 

 

 

INFORME ANUAL 2021 
 

 

 

ÍNDEX: 

 

1 INTRODUCCIÓ. 

 

2 INFORME ESTADÍSTICA DE PETICIONS. 

 

3 ANÀLISI DELS CONTINGUTS INCLOSOS EN LES TAULES DE 

L'INFORME ESTADÍSTICA DE PETICIONS. 
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 2 

 

1. INTRODUCCIÓ. 

D'acord amb les competències assignades a l'Oficina de Suggeriments, Queixes i 

Reclamacions i relacions amb el Defensor del Poble i el Síndic de Greuges (d'ara 

en avant Oficina) i de conformitat amb les previsions de l'article 103 del 

Reglament Orgànic del Ple, s'elabora el següent informe anual que, de ser 

aprovat per la Comissió Especial de Suggeriments i Reclamacions, haurà de 

sotmetre's a l'aprovació de l'Ajuntament Ple. 

En l'informe s'analitzen les dades relatives a l'any 2021. Enguany s'ha observat 

una continuació de la senda iniciada en l'exercici anterior, marcada per la COVID-

19, en la qual els veïns de la ciutat de València han anat incrementant el nombre 

de peticions dirigides a l'Oficina, passant de 13.127 a la xifra de 15.145. En 

aquest punt cal destacar l'augment de suggeriments rebuts des de la bústia de la 

ciutadania, sent aquest del 16,20%.  

Un altre aspecte rellevant és el fort increment de les recomanacions i 

suggeriments formulats pel Síndic de Greuges, que han passat de 104 a 173, la 

qual cosa suposa un augment del 66,35%. És una tendència que sembla 

consolidar-se, ja que si tenim en compte el nombre d'expedients iniciats a 

instàncies del Síndic de Greuges, més les recomanacions que es van produir 

l'any 2017, que van sumar un total de 204, s'observa que en la suma dels 

mateixos conceptes l'any 2021 es llança una xifra total de 409, del que s'infereix 

que s'ha duplicat en aqueix interval el volum d'escrits relacionats amb la 

tramitació de queixes del Síndic de Greuges. 

 

Pel que fa al canal d'entrada, continua augmentant la presentació d'escrits a 

través de la Seu Electrònica i per la pàgina web, que ha suposat un augment del 

19,32% i del 19,35%, respectivament. 

Com a continuació de la millora implementada en l'Informe Anual de l'exercici 

anterior, i amb la finalitat de millorar la informació sobre les reclamacions i 

suggeriments rebuts i tramitats en l'Oficina, novament s'ha elaborat documentació 
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addicional al present informe. S'han realitzat gràfics que ofereixen la informació 

d'una manera més visual, i s'extrauen de les reclamacions i suggeriments, per 

tipus de sol·licitud, canal d'entrada, temàtica, barris i districtes. Addicionalment, 

s'inclou un document “pdf” amb una relació de totes les peticions rebudes amb la 

informació sobre el tema, subtema, barri i districte. A més, i com es realitza en els 

informes mensuals, amb l'objectiu que la informació puga ser reutilitzada, 

s'elabora la informació en format CSV, amb tota la informació relativa al període 

que permet treballar amb documentació reutilitzable. Tota aquesta informació es 

publica en el portal de dades obertes (www.valencia.es/dadesobertes) amb 

l'informe del període (www.valencia.es/val/ajuntament/planificacio-i-control) 

perquè els ciutadans puguen accedir a la mateixa. 

Des del mes de gener els suggeriments que entren per la bústia de la ciutadania 

a través de la web municipal són tramitats per la nova aplicació web municipal, 

substituint a l'anterior programa de gestió. 

S'incorporen al present expedient un “Llistat de Peticions” on es contenen totes 

les rebudes en el període de manera desglossada i una “Relació de 

Suggeriments i Recomanacions” rebudes del Defensor del Poble i del Síndic de 

Greuges al llarg de l'any 2021 (Annex I). 

 

 

 

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 622

ESTADÍSTIQUES DE PETICIONS
Del 01/01/2021 al 31/12/2021

2. Peticions segons Canal d'Entrada
Total Periode

Mateix periode de 
l'exercici anterior Variació interanual

Registre d'entrada 272 387 -29,72%

Seu electrònica 2.081 1.744 19,32%

Telefònica 149 403 -63,03%

Web 12.643 10.593 19,35%

Total: 15.145 13.127 15,4%

1. Peticions segons tipus
Total Periode

Mateix periode de 
l'exercici anterior Variació interanual

Queixa 1.296 1.169 10,86%

Suggeriment 12.837 11.047 16,20%

Síndic 904 821 10,11%

Defensor 79 65 21,54%

Altres 29 25 16,00%

Total: 15.145 13.127 15,4%

Desglose Síndic/Defensor
Total Periode

Mateix periode de 
l'exercici anterior Variació interanual

Síndic

Inici 236 220 7,27%

Recomanació/Suggeriment 173 104 66,35%

Altres (tancaments, requeriments, ...) 495 497 -0,40%

Defensor

Inici 23 21 9,52%

Recomanació/Suggeriment 4 3 33,33%

Altres (tancaments, requeriments, ...) 52 41 26,83%
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3. Peticions del periode per mesos
Gener   ........................................................... 1.117

Febrer   .......................................................... 1.201

Març   ............................................................. 1.386

Abril   .............................................................. 990

Maig   ............................................................. 1.328

Juny   .............................................................. 1.325

Juliol   ............................................................. 1.177

Agost   ............................................................ 1.107

Setembre   ..................................................... 1.916

Octubre   ........................................................ 1.477

Novembre   .................................................... 1.238

Desembre   .................................................... 883

4. Enviaments a Servicis i contestacions per mesos
Total Contest.Trasllats Informes

Gener   ................................................................................... 643 56 (94,9%)584 59

Febrer   .................................................................................. 710 117 (99,2%)591 118

Març   ..................................................................................... 680 87 (98,9%)592 88

Distribució per canal d'entrada

Registre d'entrada

Seu electrònica

Telefònica

Web
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Abril   ..................................................................................... 542 78 (96,3%)461 81

Maig   ..................................................................................... 663 99 (95,2%)558 104

Juny   ..................................................................................... 752 70 (88,6%)673 79

Juliol   .................................................................................... 602 63 (90,0%)532 70

Agost   ................................................................................... 613 60 (95,2%)550 63

Setembre   ............................................................................. 1.029 73 (92,4%)949 79

Octubre   ................................................................................ 895 60 (83,3%)823 72

Novembre   ............................................................................ 844 62 (73,8%)760 84

Desembre   ............................................................................ 557 55 (70,5%)479 78
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Total Contest.Trasllats Informes

5. Enviaments a Servicis i contestacions per Àrea

ALCALDIA   ............................................................................................ 237 55 (100,0%)182 55

BENESTAR I DRETS SOCIALS   .......................................................... 534 148 (99,3%)385 149

DESENVOLUPAMENT I RENOVACIÓ URBANA I HABITATGE   ........ 348 92 (100,0%)256 92

DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS 64 15 (100,0%)49 15

ECOLOGÍA URBANA, EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENE 2.806 101 (95,3%)2699 106

EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS   ................................................... 333 50 (94,3%)280 53

GESTIÓ DE RECURSOS   .................................................................... 550 69 (97,2%)478 71

MOBILITAT SOSTENIBLE I ESPAI PÚBLIC   ....................................... 1.340 145 (83,3%)1165 174

ORGANISMES AUTÒNOMS I ALTRES ENTITATS   ............................ 252 25 (89,3%)224 28

PARTICIPACIÓ, DRETS I INNOVACIÓ DE LA DEMOCRÀCIA   .......... 549 42 (93,3%)504 45

PLE   ....................................................................................................... 75 46 (90,2%)24 51

PROTECCIÓ CIUTADANA   .................................................................. 1.442 92 (67,6%)1306 136

Total d'Enviaments 8.530 880 (90,3%)7552 975

6. Enviaments a Servicis i contestacions per Àrea i Delegació

Total Contest.Trasllats Informes

ALCALDIA

ALCALDIA   ..................................................................... 107 16 (100,0%)91 16

Distribució per Àrees
ALCALDIA

BENESTAR I DRETS SOCIALS

DESENVOLUPAMENT I RENOVACIÓ
URBANA I HABITATGE
DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS
SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ
ECOLOGÍA URBANA, EMERGÈNCIA
CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA
EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS

GESTIÓ DE RECURSOS

MOBILITAT SOSTENIBLE I ESPAI PÚBLIC

ORGANISMES AUTÒNOMS I ALTRES
ENTITATS
PARTICIPACIÓ, DRETS I INNOVACIÓ DE LA
DEMOCRÀCIA
PLE

PROTECCIÓ CIUTADANA
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 626

COORDINACIÓ JURIDICA   ........................................... 24 12 (100,0%)12 12

HISENDA   ....................................................................... 105 27 (100,0%)78 27

RELACIONS AMB ELS MITJANS   ................................. 1 0 (-)1 0

BENESTAR I DRETS SOCIALS

COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ 7 1 (100,0%)6 1

ENVELLIMENT ACTIU   .................................................. 24 2 (100,0%)22 2

JOVENTUT   .................................................................... 1 0 (-)1 0

SALUT I CONSUM RESPONSABLE   ............................ 64 16 (100,0%)48 16

SERVICIS SOCIALS   ..................................................... 438 129 (99,2%)308 130

DESENVOLUPAMENT I RENOVACIÓ URBANA I HABITATG

GESTIÓ D'OBRES D'INFRAESTRUCTURA   ................ 42 2 (100,0%)40 2

HABITATGE   .................................................................. 3 1 (100,0%)2 1

MANTENIMENT D'INFRAESTRUCTURES   .................. 49 7 (100,0%)42 7

PLANIFICACIÓ I GESTIÓ URBANA   ............................. 254 82 (100,0%)172 82

DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS ECON

AGRICULTURA, ALIMENTACIÓ SOSTENIBLE I HORT 4 2 (100,0%)2 2

COMERÇ   ....................................................................... 39 6 (100,0%)33 6

EMPRENEDORIA I INNOVACIÓ ECONÒMICA   ........... 3 1 (100,0%)2 1

FORMACIÓ I OCUPACIÓ   ............................................. 5 3 (100,0%)2 3

POBLES DE VALÈNCIA   ................................................ 9 3 (100,0%)6 3

TURISME I INTERNACIONALITZACIÓ   ........................ 4 0 (-)4 0

ECOLOGÍA URBANA, EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSIC

CEMENTERIS I SERVICIS FUNERARIS   ..................... 15 2 (66,7%)12 3

CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA   .................................... 232 7 (100,0%)225 7

CONSERVACIÓ D'ÀREES NATURALS I DEVESA-ALB 12 3 (100,0%)9 3

EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTIC 4 1 (100,0%)3 1

GESTIÓ SOSTENIBLE DE RESIDUS URBANS I NETE 1.418 39 (95,1%)1377 41

JARDINERIA SOSTENIBLE I RENATURALITZACIÓ D 1.047 35 (94,6%)1009 37

PLATGES   ...................................................................... 2 0 (-)2 0

QUALITAT ACÚSTICA I DE L'AIRE   .............................. 76 14 (100,0%)62 14

EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 627

ACCIÓ CULTURAL   ....................................................... 64 0 (-)64 0

CULTURA FESTIVA   ...................................................... 72 5 (100,0%)67 5

EDUCACIÓ   .................................................................... 34 3 (75,0%)30 4

ESPORTS   ...................................................................... 44 7 (77,8%)35 9

PATRIMONI I RECURSOS CULTURALS   ..................... 119 35 (100,0%)84 35

GESTIÓ DE RECURSOS

AGENDA DIGITAL I ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA 49 1 (100,0%)48 1

CONTRACTACIÓ   .......................................................... 1 0 (-)1 0

CONTROL ADMINISTRATIU   ........................................ 93 29 (100,0%)64 29

ORGANITZACIÓ I GESTIÓ DE PERSONES   ............... 56 17 (100,0%)38 17

PATRIMONI MUNICIPAL   .............................................. 14 5 (100,0%)9 5

SERVICIS CENTRALS TÈCNICS   ................................. 337 17 (89,5%)318 19

MOBILITAT SOSTENIBLE I ESPAI PÚBLIC

ESPAI PÚBLIC   .............................................................. 371 94 (80,3%)253 117

MOBILITAT SOSTENIBLE I INFRAESTRUCTURES DE 969 51 (89,5%)912 57

ORGANISMES AUTÒNOMS I ALTRES ENTITATS

SENSE ADSCRIPCIÓ ORGÀNICA   ............................... 252 25 (89,3%)224 28

PARTICIPACIÓ, DRETS I INNOVACIÓ DE LA DEMOCRÀCIA

INFORMACIÓ I DEFENSA DE LA CIUTADANIA   ......... 382 10 (76,9%)369 13

PARTICIPACIÓ CIUTADANA I ACCIÓ VEÏNAL   ........... 148 25 (100,0%)123 25

TRANSPARÈNCIA I GOVERN OBERT   ........................ 19 7 (100,0%)12 7

PLE

PLE   ................................................................................ 75 46 (90,2%)24 51

PROTECCIÓ CIUTADANA

POLICIA LOCAL   ............................................................ 1.437 90 (67,2%)1303 134

PREVENCIÓ I EXTINCIÓ D'INCENDIS   ........................ 3 1 (100,0%)2 1

PROTECCIÓ CIVIL   ....................................................... 2 1 (100,0%)1 1

7. Enviaments a Servicis i contestacions per Àrea, Delegació i Servici

Total Contest.Trasllats Informes

ALCALDIA
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 628

ALCALDIA

COORDINACIÓ JURÍDICA I PROCESSOS ELECTORA 6 1 (100,0%)5 1

GABINET D'ALCALDIA   ................................................... 63 2 (100,0%)61 2

GABINET DE NORMALITZACIÓ LINGÜÍSTICA   ............ 6 1 (100,0%)5 1

PROJECTES SINGULARS   ............................................. 1 0 (-)1 0

PROTOCOL   .................................................................... 1 0 (-)1 0

SECRETARIA GENERAL   ............................................... 30 12 (100,0%)18 12

COORDINACIÓ JURIDICA

SECRETARIA D'AREA I   ................................................. 9 5 (100,0%)4 5

SECRETARIA D'AREA II   ................................................ 6 2 (100,0%)4 2

TITULAR ORGAN DE SUPORT A JGL   .......................... 5 3 (100,0%)2 3

VICESECRETARIA GENERAL   ....................................... 4 2 (100,0%)2 2

HISENDA

FISCAL GASTOS   ............................................................ 1 0 (-)1 0

GESTIÓ D'EMISSIONS I RECAPTACIÓ   ........................ 43 14 (100,0%)29 14

GESTIÓ TRIBUTARIA ESPECÍFICA-CADASTRAL   ....... 24 4 (100,0%)20 4

GESTIÓ TRIBUTÀRIA INTEGRAL   ................................. 13 4 (100,0%)9 4

INSPECCIÓ, TRIBUTS I RENDES   ................................. 4 1 (100,0%)3 1

TRESORERIA   ................................................................. 20 4 (100,0%)16 4

RELACIONS AMB ELS MITJANS

GABINET DE COMUNICACIONS   .................................. 1 0 (-)1 0

Subtotal d'Àrea 237 55 (100,0%)182 55

BENESTAR I DRETS SOCIALS

COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ

COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ  7 1 (100,0%)6 1

ENVELLIMENT ACTIU

ENVELLIMENT ACTIU   ................................................... 24 2 (100,0%)22 2

JOVENTUT

JOVENTUT   ..................................................................... 1 0 (-)1 0

SALUT I CONSUM RESPONSABLE

DROGODEPENDÈNCIES   .............................................. 5 3 (100,0%)2 3

SANITAT I  CONSUM   ..................................................... 59 13 (100,0%)46 13

SERVICIS SOCIALS

BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ   ............................. 437 129 (99,2%)307 130
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 629

ORGANISME AUTÒNOM UNIVERSITAT POPULAR   ... 1 0 (-)1 0

Subtotal d'Àrea 534 148 (99,3%)385 149

DESENVOLUPAMENT I RENOVACIÓ URBANA I HABITATGE

GESTIÓ D'OBRES D'INFRAESTRUCTURA

OBRES D'INFRAESTRUCTURA   .................................... 42 2 (100,0%)40 2

HABITATGE

VIVENDA   ......................................................................... 3 1 (100,0%)2 1

MANTENIMENT D'INFRAESTRUCTURES

COORDINACIÓ D'OBRES EN VIA PÚBLICA I MANTENI 49 7 (100,0%)42 7

PLANIFICACIÓ I GESTIÓ URBANA

ASSESSORAMENT URBANÍSTIC I PROGRAMACIÓ   .. 2 1 (100,0%)1 1

DISCIPLINA URBANÍSTICA   ........................................... 75 23 (100,0%)52 23

GESTIÓ DE CENTRE HISTÒRIC   .................................. 8 4 (100,0%)4 4

GESTIÓ URBANÍSTICA   ................................................. 21 5 (100,0%)16 5

LLICÈNCIES URBANÍSTIQUES OBRES D'EDIFICACIÓ 106 39 (100,0%)67 39

PLANEJAMENT   .............................................................. 26 10 (100,0%)16 10

PROJECTES URBANS   ................................................... 16 0 (-)16 0

Subtotal d'Àrea 348 92 (100,0%)256 92

DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒM

AGRICULTURA, ALIMENTACIÓ SOSTENIBLE I HORTA

ORGANISME AUTÒNOM CONSELL AGRARI   .............. 4 2 (100,0%)2 2

COMERÇ

COMERÇ I ABASTIMENT   .............................................. 39 6 (100,0%)33 6

EMPRENEDORIA I INNOVACIÓ ECONÒMICA

EMPRENEDORIA I INNOVACIO ECONÒMICA   ............ 3 1 (100,0%)2 1

FORMACIÓ I OCUPACIÓ

FORMACIÓ I OCUPACIÓ   ............................................... 5 3 (100,0%)2 3

POBLES DE VALÈNCIA

POBLES DE VALÈNCIA   ................................................. 9 3 (100,0%)6 3

TURISME I INTERNACIONALITZACIÓ

TURISME I INTERNACIONALITZACIÓ   ......................... 4 0 (-)4 0

Subtotal d'Àrea 64 15 (100,0%)49 15

ECOLOGÍA URBANA, EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ 

CEMENTERIS I SERVICIS FUNERARIS
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 630

CEMENTERIS I SERVICIS FUNERARIS   ....................... 15 2 (66,7%)12 3

CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA

CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA   ...................................... 232 7 (100,0%)225 7

CONSERVACIÓ D'ÀREES NATURALS I DEVESA-ALBUFER

DEVESA-ALBUFERA   ...................................................... 12 3 (100,0%)9 3

EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA 4 1 (100,0%)3 1

GESTIÓ SOSTENIBLE DE RESIDUS URBANS I NETEJA DE

GESTIÓ SOSTENIBLE DE RESIDUS URBANS I NETEJ 1.418 39 (95,1%)1377 41

JARDINERIA SOSTENIBLE I RENATURALITZACIÓ DE LA C

JARDINERIA SOSTENIBLE   ........................................... 1.032 32 (97,0%)998 33

ORGANISME AUTÒNOM FUNDACIÓ DE PARCS I JAR 15 3 (75,0%)11 4

PLATGES

PLATGES, QUALITAT ACÚSTICA I DE L'AIRE (PLATG 2 0 (-)2 0

QUALITAT ACÚSTICA I DE L'AIRE

PLATGES, QUALITAT ACÚSTICA I DE L'AIRE   ............. 76 14 (100,0%)62 14

Subtotal d'Àrea 2.806 101 (95,3%)2699 106

EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS

ACCIÓ CULTURAL

ACCIÓ CULTURAL   ......................................................... 64 0 (-)64 0

CULTURA FESTIVA

CULTURA FESTIVA   ....................................................... 70 5 (100,0%)65 5

ORGANISME AUTÒNOM JUNTA CENTRAL FALLERA  2 0 (-)2 0

EDUCACIÓ

EDUCACIÓ   ..................................................................... 34 3 (75,0%)30 4

ESPORTS

ESPORTS   ....................................................................... 14 0 (-)14 0

ORGANISME AUTÒNOM FUNDACIÓ ESPORTIVA MU 30 7 (77,8%)21 9

PATRIMONI I RECURSOS CULTURALS

ORGANISME AUTÒNOM PALAU DE LA MÚSICA, CON 1 0 (-)1 0

PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC   .............................. 100 35 (100,0%)65 35

RECURSOS CULTURALS   ............................................. 18 0 (-)18 0

Subtotal d'Àrea 333 50 (94,3%)280 53

GESTIÓ DE RECURSOS
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 631

AGENDA DIGITAL I ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA

TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I LA COMUNICA 49 1 (100,0%)48 1

CONTRACTACIÓ

CONTRACTACIÓ   ........................................................... 1 0 (-)1 0

CONTROL ADMINISTRATIU

CENTRAL DEL PROCEDIMENT SANCIONADOR   ........ 67 21 (100,0%)46 21

OFICINA DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL   ........ 26 8 (100,0%)18 8

ORGANITZACIÓ I GESTIÓ DE PERSONES

PERSONAL   ..................................................................... 56 17 (100,0%)38 17

PATRIMONI MUNICIPAL

PATRIMONI   .................................................................... 14 5 (100,0%)9 5

SERVICIS CENTRALS TÈCNICS

ARQUITECTURA I SERVICIS CENTRALS TÈCNICS   ... 337 17 (89,5%)318 19

Subtotal d'Àrea 550 69 (97,2%)478 71

MOBILITAT SOSTENIBLE I ESPAI PÚBLIC

ESPAI PÚBLIC

ACTIVITATS   ................................................................... 238 73 (78,5%)144 93

OCUPACIÓ DEL DOMINI PÚBLIC MUNICIPAL   ............ 133 21 (87,5%)109 24

MOBILITAT SOSTENIBLE I INFRAESTRUCTURES DEL TR

MOBILITAT SOSTENIBLE   .............................................. 969 51 (89,5%)912 57

Subtotal d'Àrea 1.340 145 (83,3%)1165 174

ORGANISMES AUTÒNOMS I ALTRES ENTITATS

SENSE ADSCRIPCIÓ ORGÀNICA

AUMSA   ............................................................................ 13 5 (100,0%)8 5

EMIVASA   ........................................................................ 7 1 (100,0%)6 1

EMT-Incidències   .............................................................. 218 19 (86,4%)196 22

MARINA REIAL   ............................................................... 14 0 (-)14 0

Subtotal d'Àrea 252 25 (89,3%)224 28

PARTICIPACIÓ, DRETS I INNOVACIÓ DE LA DEMOCRÀCIA

INFORMACIÓ I DEFENSA DE LA CIUTADANIA

SOCIETAT DE LA INFORMACIÓ   ................................... 382 10 (76,9%)369 13

PARTICIPACIÓ CIUTADANA I ACCIÓ VEÏNAL

DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA  148 25 (100,0%)123 25

TRANSPARÈNCIA I GOVERN OBERT
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 632

TRANSPARÈNCIA I GOVERN OBERT   ......................... 19 7 (100,0%)12 7

Subtotal d'Àrea 549 42 (93,3%)504 45

PLE

PLE

NO INCLOSOS EN UNITATS ORGÀNIQUES   ............... 75 46 (90,2%)24 51

Subtotal d'Àrea 75 46 (90,2%)24 51

PROTECCIÓ CIUTADANA

POLICIA LOCAL

POLICIA LOCAL   ............................................................. 1.437 90 (67,2%)1303 134

PREVENCIÓ I EXTINCIÓ D'INCENDIS

DEPARTAMENT DE BOMBERS, PREVENCIÓ I INTER 3 1 (100,0%)2 1

PROTECCIÓ CIVIL

DEPARTAMENT DE BOMBERS, PREVENCIÓ I INTER 2 1 (100,0%)1 1

Subtotal d'Àrea 1.442 92 (67,6%)1306 136

Terminis de contestacions d'enviaments per Àrea i Servici

<=10 dies En termini

>10 i 
<=20 dies >20 dies

Contestats No Contestats

Fora de 
termini

ALCALDIA

COORDINACIÓ JURÍDICA I PROCESSOS ELECT 0 1 0 0 0

GABINET D'ALCALDIA   .......................................... 2 0 0 0 0

GABINET DE NORMALITZACIÓ LINGÜÍSTICA   ... 1 0 0 0 0

SECRETARIA GENERAL   ...................................... 9 3 0 0 0

SECRETARIA D'AREA I   ........................................ 5 0 0 0 0

SECRETARIA D'AREA II   ....................................... 2 0 0 0 0

TITULAR ORGAN DE SUPORT A JGL   ................. 2 1 0 0 0

VICESECRETARIA GENERAL   .............................. 1 0 1 0 0

GESTIÓ D'EMISSIONS I RECAPTACIÓ   ............... 10 3 1 0 0

GESTIÓ TRIBUTARIA ESPECÍFICA-CADASTRAL 2 1 1 0 0

GESTIÓ TRIBUTÀRIA INTEGRAL   ........................ 4 0 0 0 0

INSPECCIÓ, TRIBUTS I RENDES   ........................ 1 0 0 0 0

TRESORERIA   ........................................................ 3 1 0 0 0

BENESTAR I DRETS SOCIALS
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 633

COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGR 0 1 0 0 0

ENVELLIMENT ACTIU   .......................................... 1 1 0 0 0

DROGODEPENDÈNCIES   ..................................... 3 0 0 0 0

SANITAT I  CONSUM   ............................................ 9 1 3 0 0

BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ   .................... 68 37 24 0 1

DESENVOLUPAMENT I RENOVACIÓ URBANA I HABIT

OBRES D'INFRAESTRUCTURA   ........................... 1 0 1 0 0

VIVENDA   ................................................................ 1 0 0 0 0

COORDINACIÓ D'OBRES EN VIA PÚBLICA I MA 5 1 1 0 0

ASSESSORAMENT URBANÍSTIC I PROGRAMAC 1 0 0 0 0

DISCIPLINA URBANÍSTICA   .................................. 19 3 1 0 0

GESTIÓ DE CENTRE HISTÒRIC   ......................... 4 0 0 0 0

GESTIÓ URBANÍSTICA   ........................................ 3 1 1 0 0

LLICÈNCIES URBANÍSTIQUES OBRES D'EDIFIC 29 7 3 0 0

PLANEJAMENT   ..................................................... 8 2 0 0 0

DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS E

ORGANISME AUTÒNOM CONSELL AGRARI   ..... 2 0 0 0 0

COMERÇ I ABASTIMENT   ..................................... 5 1 0 0 0

EMPRENEDORIA I INNOVACIO ECONÒMICA   ... 1 0 0 0 0

FORMACIÓ I OCUPACIÓ   ...................................... 2 0 1 0 0

POBLES DE VALÈNCIA   ........................................ 2 0 1 0 0

ECOLOGÍA URBANA, EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRA

CEMENTERIS I SERVICIS FUNERARIS   .............. 0 2 0 0 1

CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA   ............................. 4 1 2 0 0

DEVESA-ALBUFERA   ............................................. 2 1 0 0 0

EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERG 1 0 0 0 0

GESTIÓ SOSTENIBLE DE RESIDUS URBANS I N 7 9 23 0 2

JARDINERIA SOSTENIBLE   .................................. 24 5 3 0 1

ORGANISME AUTÒNOM FUNDACIÓ DE PARCS 1 2 0 0 1

PLATGES, QUALITAT ACÚSTICA I DE L'AIRE   .... 11 1 2 0 0

EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS
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CULTURA FESTIVA   .............................................. 3 1 1 0 0

EDUCACIÓ   ............................................................ 3 0 0 0 1

ORGANISME AUTÒNOM FUNDACIÓ ESPORTIV 2 4 1 0 2

PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC   ..................... 19 6 10 0 0

GESTIÓ DE RECURSOS

TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I LA COMU 0 1 0 0 0

CENTRAL DEL PROCEDIMENT SANCIONADOR  15 5 1 0 0

OFICINA DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL  6 2 0 0 0

PERSONAL   ............................................................ 10 6 1 0 0

PATRIMONI   ........................................................... 5 0 0 0 0

ARQUITECTURA I SERVICIS CENTRALS TÈCNI 3 6 8 0 2

MOBILITAT SOSTENIBLE I ESPAI PÚBLIC

ACTIVITATS   .......................................................... 10 19 44 0 20

OCUPACIÓ DEL DOMINI PÚBLIC MUNICIPAL   ... 8 5 8 0 3

MOBILITAT SOSTENIBLE   ..................................... 17 7 27 0 6

ORGANISMES AUTÒNOMS I ALTRES ENTITATS

AUMSA   ................................................................... 1 3 1 0 0

EMIVASA   ............................................................... 1 0 0 0 0

EMT-Incidències   ..................................................... 10 1 8 0 3

PARTICIPACIÓ, DRETS I INNOVACIÓ DE LA DEMOCRÀ

SOCIETAT DE LA INFORMACIÓ   .......................... 6 0 4 0 3

DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTAD 10 6 9 0 0

TRANSPARÈNCIA I GOVERN OBERT   ................ 1 5 1 0 0

PLE

NO INCLOSOS EN UNITATS ORGÀNIQUES   ...... 21 14 11 0 5

PROTECCIÓ CIUTADANA

POLICIA LOCAL   .................................................... 17 13 60 0 44

DEPARTAMENT DE BOMBERS, PREVENCIÓ I IN 1 0 0 0 0

DEPARTAMENT DE BOMBERS, PREVENCIÓ I IN 1 0 0 0 0

Nota: S'hi inclouen per al càlcul del termini els trasllats que han sigut contestats pels servicis.

Total d'Enviaments 426 190 264 0 95
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8. Peticions per tema
Total Periode

Mateix periode de 
l'exercici anterior Variació interanual

Agraïments   ........................................................ 303 171 77,19%

Altres   ................................................................. 368 299 23,08%

Atenció Personal Municipal   ............................... 586 399 46,87%

Contaminació acústica   ...................................... 1.141 998 14,33%

Covid-19   ............................................................ 248 488 -49,18%

Discrepàncies amb actuacions municipals   ....... 1.107 1.199 -7,67%

Distint àmbit competencial   ................................ 149 202 -26,24%

Esdeveniments   .................................................. 117 160 -26,88%

Organismes autònoms   ...................................... 645 938 -31,24%

Política lingüística   ............................................. 42 30 40,00%

Senyalització viària   ............................................ 1.038 800 29,75%

Servicis de jardineria   ......................................... 1.341 968 38,53%

Servicis de neteja en la via pública   ................... 2.323 1.821 27,57%

Servicis prestats en via pública   ......................... 2.209 1.960 12,70%

Suggeriments per a la millora de la ciutat   ......... 1.163 859 35,39%

Tramitació administrativa   .................................. 682 742 -8,09%

Tributació municipal i sancions   ......................... 177 68 160,29%

Via pública reparació de deficiències   ................ 1.506 1.023 47,21%

Distribució temàtica
Agraïments

Altres

Atenció Personal Municipal

Contaminació acústica

Covid-19

Discrepàncies amb actuacions municipals

Distint àmbit competencial

Esdeveniments

Organismes autònoms

Política lingüística

Senyalització viària

Servicis de jardineria

Servicis de neteja en la via pública

Servicis prestats en via pública

Suggeriments per a la millora de la ciutat

Tramitació administrativa

Tributació municipal i sancions

Via pública reparació de deficiències
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9. Peticions per tema i subtema

Agraïments

Agraïments   ................................................................................................. 250

Felicitacions per organització d'esdeveniments   ......................................... 2

Personal municipal   ..................................................................................... 51

Altres

Altres   ........................................................................................................... 318

Bous   ............................................................................................................ 1

Deficiències en dependències municipals o de competència municipal   .... 49

Atenció Personal Municipal

Altres   ........................................................................................................... 41

Atenció en biblioteques   ............................................................................... 27

Atenció personal de Servicis Socials   .......................................................... 74

Centres educatius   ....................................................................................... 7

Centres esportius   ....................................................................................... 4

Disconformitat amb l'actuació de la Policia Local   ....................................... 53

Gestió tributària   .......................................................................................... 17

Informació i Registre   ................................................................................... 107

Museus   ....................................................................................................... 1

Padró   .......................................................................................................... 255

Contaminació acústica

Activitats molèsties i denúncies   .................................................................. 418

Aire condicionat particulars   ........................................................................ 15

Avions   ......................................................................................................... 9

Botellot   ........................................................................................................ 248

Casals fallers   .............................................................................................. 7

Entre particulars veïnals   ............................................................................. 122

Esdeveniments públics   ............................................................................... 14

Molèsties servicis de neteja   ........................................................................ 85

Obres privades   ........................................................................................... 12
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Per Obres municipals   ................................................................................. 18

Taules i cadires   .......................................................................................... 35

Trànsit de vehicles   ...................................................................................... 158

Covid-19

Covid-19   ..................................................................................................... 248

Discrepàncies amb actuacions municipals

Aigua incidències subministrament   ............................................................ 23

Antenes   ....................................................................................................... 2

Biblioteques   ................................................................................................ 37

Compliment d'ordenances   .......................................................................... 88

Disconformitat amb les decisions preses pels servicis corresponents   ...... 541

Disconformitat amb projectes urbanístics   .................................................. 77

Horaris atenció al públic   ............................................................................. 69

Museus incidències   .................................................................................... 2

Obres municipals   ........................................................................................ 35

Obres no municipals   ................................................................................... 48

Ocupació - demandes   ................................................................................ 1

Oposicions   .................................................................................................. 8

Poliesportius i Complexos d'oci desperfectes i demanda i incidències   ...... 22

Rehabilitació d'edificis i llocs públics (ruïnes)   ............................................. 81

Servicis Socials   .......................................................................................... 45

Subvencions o ajudes   ................................................................................ 24

Xec Escolar   ................................................................................................ 4

Distint àmbit competencial

Altra administració o institució   .................................................................... 144

Civil o penal   ................................................................................................ 5

Esdeveniments

Carreres populars   ....................................................................................... 10

Concerts   ..................................................................................................... 8

Esdeveniments no organitzats per l'Ajuntament   ........................................ 18

Esdeveniments organitzats per l'Ajuntament   ............................................. 21
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Falles   .......................................................................................................... 60

Organismes autònoms

AUMSA   ....................................................................................................... 6

Consell Agrari Municipal   ............................................................................. 4

EMIVASA   .................................................................................................... 15

EMT-incidències   ......................................................................................... 219

EMTRE (Entitat Metropolitana per al Tractament de Residus)   .................. 1

Fundació Esportiva Municipal   ..................................................................... 157

Fundació Pacte per l'Ocupació   ................................................................... 5

Junta Central Fallera   .................................................................................. 6

Marina Reial   ................................................................................................ 15

Mercavalència   ............................................................................................. 1

Organisme Autònom Municipal Parcs i Jardins Singulars i Escola municip 208

Palau de la Música i Congressos   ............................................................... 4

Universitat Popular   ..................................................................................... 4

Política lingüística

Castellà   ....................................................................................................... 17

Valencià   ...................................................................................................... 25

Senyalització viària

Bol·lards i portatestos   ................................................................................. 174

Carril bici   ..................................................................................................... 144

Estacions Valenbisi   .................................................................................... 12

Semàfors   .................................................................................................... 96

Senyalització horitzontal   ............................................................................. 290

Senyalització vertical   .................................................................................. 261

Zona blava   .................................................................................................. 47

Zona taronja   ............................................................................................... 14

Servicis de jardineria

Parcs i jardins deficiències   ......................................................................... 789

Poda d'arbres   ............................................................................................. 552

Servicis de neteja en la via pública
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Arreplegada d'objectes en la via pública   .................................................... 227

Contenidors canvi ubicació   ......................................................................... 429

Contenidors deficient estat   ......................................................................... 177

Deficient neteja en la via pública   ................................................................ 719

Excrements animals domèstics   .................................................................. 133

Reciclatge de residus   ................................................................................. 113

Solars i edificis en deficient estat de neteja   ................................................ 150

Suggeriments per a la neteja en la via pública   ........................................... 217

Vehicles abandonats   .................................................................................. 158

Servicis prestats en via pública

Autorització de taules i cadires   ................................................................... 113

Gorretes   ...................................................................................................... 26

Indigents   ..................................................................................................... 114

Major actuació per part de Policia Local   ..................................................... 1.454

Mesures contra excrements animals domèstics   ........................................ 50

Plagues   ....................................................................................................... 374

Platges incidències   ..................................................................................... 65

Valenbisi   ..................................................................................................... 13

Suggeriments per a la millora de la ciutat

Aparcaments - Demanda   ........................................................................... 162

Ciclistes molèsties   ...................................................................................... 48

Demanda de parcs i jardins   ........................................................................ 113

Desperfectes en patrimoni històric   ............................................................. 28

Lavabos públics   .......................................................................................... 35

Pàgina web   ................................................................................................. 79

Seu electrònica   ........................................................................................... 22

Suggeriments concerts teatres falles etc   ................................................... 7

Suggeriments indeterminats   ....................................................................... 35

Suggeriments per a la millora de la circulació   ............................................ 195

Suggeriments per a la millora de la ciutat de València   ............................... 423

Suggeriments sobre denominació de carrers   ............................................. 16
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Tramitació administrativa

Tardança en actuació municipal   ................................................................. 323

Tardança en resolució d'expedients   ........................................................... 359

Tributació municipal i sancions

Infraccions de trànsit   .................................................................................. 27

Infraccions urbanístiques   ............................................................................ 5

Multes   ......................................................................................................... 54

Tributs IAE   .................................................................................................. 10

Tributs IBI   ................................................................................................... 54

Tributs IVTM   ............................................................................................... 27

Via pública reparació de deficiències

Clavegueram   .............................................................................................. 280

Clot en calçada   ........................................................................................... 537

Deteriorament demanda i substitució de mobiliari urbà   ............................. 224

Enllumenat   .................................................................................................. 341

Fonts ornamentals   ...................................................................................... 14

Supressió de barreres arquitectòniques   ..................................................... 110

 
 

OFICINA DE SUGGERIMENTS, QUEIXES I RECLAMACIONS I RELACIONS AMB EL DEFENSOR DEL POBLE I EL SÍNDIC DE GREUGES 

Pàgina 19 de 24



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 641

10. Peticions per districte

Total Periode

Mateix periode de 
l'exercici anterior Variació interanual

01. Ciutat Vella   ............................................. 898 759 18,31%

02. L'Eixample   .............................................. 748 564 32,62%

03. Extramurs   ............................................... 1.090 774 40,83%

04. Campanar   .............................................. 596 491 21,38%

05. La Saïdia   ................................................ 528 587 -10,05%

06. El Pla del Real   ........................................ 635 367 73,02%

07. L'Olivereta   .............................................. 729 474 53,80%

08. Patraix   .................................................... 795 612 29,90%

09. Jesús   ...................................................... 612 623 -1,77%

10. Quatre Carreres   ..................................... 1.034 949 8,96%

11. Poblats Marítims   .................................... 926 813 13,90%

12. Camins al Grau   ...................................... 845 1.623 -47,94%

13. Algirós   .................................................... 991 463 114,04%

14. Benimaclet   ............................................. 435 289 50,52%

15. Rascanya   ............................................... 449 484 -7,23%

16. Benicalap   ............................................... 499 574 -13,07%

17. Pobles del Nord   ..................................... 105 57 84,21%

18. Pobles de l'Oest   ..................................... 165 95 73,68%

19. Pobles del Sud   ....................................... 297 260 14,23%

20. Fora de València   .................................... 1 3 -66,67%

En Dependències Municipals   ....................... 893 860 3,84%

No hi consta districte   .................................... 1.874 1.406 33,29%

11. Peticions per barri

01. Ciutat Vella

1.1. La Seu   ................................................... 121

1.2. La Xerea   ............................................... 111
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1.3. El Carme   ............................................... 147

1.4. El Pilar   ................................................... 115

1.5. El Mercat   ............................................... 161

1.6. Sant Francesc   ....................................... 243

02. L'Eixample

2.1. Russafa   ................................................. 451

2.2. El Pla del Remei   ................................... 145

2.3. Gran Via   ................................................ 152

03. Extramurs

3.1. El Botànic   .............................................. 217

3.2. La Roqueta   ............................................ 156

3.3. La Petxina   ............................................. 314

3.4. Arrancapins   ........................................... 403

04. Campanar

4.1. Campanar   ............................................. 211

4.2. Les Tendetes   ........................................ 111

4.3. El Calvari   ............................................... 50

4.4. Sant Pau   ............................................... 224

05. La Saïdia

5.1. Marxalenes   ........................................... 119

5.2. Morvedre   ............................................... 124

5.3. Trinitat   ................................................... 161

5.4. Tormos   .................................................. 77

5.5. Sant Antoni   ............................................ 47

06. El Pla del Real

6.1. Exposició   ............................................... 199

6.2. Mestalla   ................................................. 262

6.3. Jaume Roig   ........................................... 131

6.4. Ciutat Universitària   ................................ 43

07. L'Olivereta
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7.1. Nou Moles   ............................................. 289

7.2. Soternes   ................................................ 56

7.3. Tres Forques   ......................................... 283

7.4. La Fontsanta   ......................................... 41

7.5. La Llum   ................................................. 60

08. Patraix

8.1. Patraix   ................................................... 392

8.2. Sant Isidre   ............................................. 87

8.3. Vara de Quart   ....................................... 92

8.4. Safranar   ................................................ 161

8.5. Favara   ................................................... 63

09. Jesús

9.1. La Raiosa   .............................................. 170

9.2. L'Hort de Senabre   ................................. 170

9.3. La Creu Coberta   ................................... 70

9.4. Sant Marcel·lí   ........................................ 131

9.5. Camí Real   ............................................. 71

10. Quatre Carreres

10.1. Mont-Olivet   .......................................... 255

10.2. En Corts   .............................................. 120

10.3. Malilla   .................................................. 378

10.4. Fonteta de Sant Lluís   .......................... 45

10.5. Na Rovella   ........................................... 66

10.6. La Punta   .............................................. 46

10.7. Ciutat de les Arts i de les Ciències   ..... 124

11. Poblats Marítims

11.1. El Grau   ................................................ 190

11.2. El Cabanyal-el Canyamelar   ................ 254

11.3. La Malva-rosa   ..................................... 339

11.4. Beteró   .................................................. 81

11.5. Natzaret   ............................................... 62
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12. Camins al Grau

12.1. Aiora   .................................................... 207

12.2. Albors   .................................................. 102

12.3. La Creu del Grau   ................................ 288

12.4. Camí Fondo   ........................................ 79

12.5. Penya-roja   ........................................... 169

13. Algirós

13.1. L'Illa Perduda   ...................................... 63

13.2. Ciutat Jardí   .......................................... 604

13.3. L'Amistat   ............................................. 135

13.4. La Bega Baixa   ..................................... 119

13.5. La Carrasca   ........................................ 70

14. Benimaclet

14.1. Benimaclet   .......................................... 353

14.2. Camí de Vera   ...................................... 82

15. Rascanya

15.1. Orriols   ................................................. 134

15.2. Torrefiel   ............................................... 247

15.3. Sant Llorenç   ........................................ 68

16. Benicalap

16.1. Benicalap   ............................................ 440

16.2. Ciutat Fallera   ....................................... 59

17. Pobles del Nord

17.1. Benifaraig   ............................................ 22

17.2. Poble Nou   ........................................... 6

17.3. Carpesa   .............................................. 17

17.6. Massarrojos   ........................................ 53

17.7. Borbotó   ................................................ 7

18. Pobles de l'Oest

18.1. Benimàmet   .......................................... 136
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18.2. Beniferri   ............................................... 29

19. Pobles del Sud

19.1. El Forn d'Alcedo   .................................. 21

19.2. El Castellar-l'Oliverar   .......................... 51

19.3. Pinedo   ................................................. 44

19.4. El Saler   ................................................ 49

19.5. El Palmar   ............................................ 2

19.6. El Perellonet   ........................................ 64

19.7. La Torre   .............................................. 47

19.8. Faitanar   ............................................... 19

20. Fora de València

20.99. Fora de València   ............................... 1

En Dependències Municipals

En Dependències Municipals   ....................... 893

No hi consta districte

No hi consta barri   ......................................... 1.874
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3.- ANÀLISI DELS CONTINGUTS INCLOSOS EN LES TAULES DE L'INFORME 

ESTADÍSTICA DE PETICIONS. 

 

1.Taula de peticions segons tipus. 

Per a permetre una millor comprensió de les dades que corresponen a 

l'informe anual se subratlla que en el concepte “peticions” es comptabilitzen els 

correus electrònics rebuts per la web a través de la bústia de la ciutadania (si es 

refereixen a temes diferents en un mateix correu es comptabilitzen tantes peticions 

com temes incloga), així com les instàncies rebudes per l’aplicació de gestió 

municipal i tots i cadascun dels escrits que es reben del Síndic de Greuges i del 

Defensor del Poble (inicis, requeriments, recomanacions, tancaments…).  

Les peticions que tenen entrada a l'Oficina de Reclamacions i Suggeriments 

poden ser dels tipus següents: 

a) Queixa o reclamació: posada en coneixement de l'Administració municipal 
de les deficiències o funcionament incorrecte d'un servei municipal i que tinguen per 
objecte la correcció. 

b) Suggeriments: qualsevol proposta destinada a millorar la prestació d'un 
servei de competència municipal. 

c) Reclamacions o recomanacions del Defensor del Poble. 

d) Reclamacions o recomanacions del Síndic de Greuges. 

e) Unes altres. Tipus residual per si hi ha instàncies indeterminades. 

 

Comparativa amb l'exercici anterior 

L'informe anterior es va efectuar respecte al  període següent: 01/01/2020 al 

31/12/2020. 
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 2 

 

TIPUS ANY 2020 ANY 2021 

QUEIXA 1.169 1.296 

SUGGERIMENT 11.047 12.837 

SÍNDIC 821 904 

DEFENSOR 65 79 

ALTRES 25 29 

TOTAL 13.127 15.145 

Respecte a l'any anterior, s'experimenta un increment total de l'15,37%. El 

major increment l'experimenten els escrits rebuts del Defensor del Poble que passen 

de 65 a 79, la qual cosa representa un increment del 21,54%. En segon lloc destacar 

l'increment del 16,20% respecte als suggeriments, passant de 11.047 a 12.837. 

Desglossament Síndic de Greuges/Defensor del Poble: 

SÍNDIC ANY 2020 ANY 2021 

INICI 220 236 

RECOMANACIÓ 104 173 

UNS ALTRES 

(tancaments, 

requeriments…) 

497 495 

DEFENSOR ANY 2020 ANY 2021 

INICI 21 23 

RECOMANACIÓ 3 4 

UNS ALTRES 

(tancaments, 

requeriments…) 

41 52 

 

Respecte a l'any anterior, s'experimenta un alt increment pel que fa a les 

recomanacions realitzades pel Síndic de Greuges, passant de 104 a 173, la qual 

cosa representa un increment del 66,35% de variació interanual. 
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 3 

 

2. Taula de peticions segons canal d'entrada.  

Hi ha quatre possibles canals d'entrada dels escrits: 

a) Registre d'entrada: per aquest pot entrar qualsevol de les peticions de 

l'apartat anterior. 

b) Seu electrònica: per aquesta també pot entrar qualsevol de les peticions de 

la Taula 1. 

c) Telefònica: per aquest canal poden entrar suggeriments o reclamacions, 

però únicament es deixa constància dels suggeriments com a tals, ja que per a les 

reclamacions es dirigeix l'interessat a la utilització dels dos canals anteriors, ja que 

requereixen acreditació i signatura. 

d) Web: per aquest canal poden entrar suggeriments. 

 

Comparativa amb l'exercici anterior 

 

TIPUS ANY 2020 ANY 2021 

REGISTRE ENTRADA 387 272 

SEU ELECTRÒNICA 1.744 2.081 

TELEFÒNICA 403 149 

WEB 10.593 12.643 

TOTAL 13.127 15.145 

És destacable l'important increment de peticions rebudes a través de la seu 

electrònica i la consegüent disminució de les quals es reben per registre d'entrada. 

S'observa un descens considerable respecte a les peticions via telefònica.  
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3. Taula de peticions del període per mesos. 

Els mesos de setembre i octubre han sigut els mesos amb major nombre de 

peticions, s'han rebut 1.916 i 1.477 respectivament, i els de menor volum de 

peticions són abril i desembre amb 990 i 883 respectivament. 

4. Taula d'enviaments a Serveis i contestacions per mesos. 

En aquesta taula es distingeix entre els trasllats (s'informa del servei una 

determinada petició d'actuació sense que exigisca resposta a l'Oficina de Queixes) i 

les sol·licituds d'informe (en aquest supòsit, s'exigeix la resposta del servei gestor 

a l'Oficina de Queixes) que es fan mensualment al total dels Serveis municipals 

5. Taula d'enviaments a Serveis i contestacions per Àrea. 

En aquestes taules s'ofereix el total d'enviaments que s'han fet distribuïdes 

per àrees de les quals es distingeixen entre les que només són trasllats i les que 

se'ls ha demanat informe. També exposa quantes de les peticions d'informe han 

sigut contestades i el percentatge que representen enfront del total. 

Entre les Àrees que han contestat el 100% de les peticions d'informe es 

troben:  

 Alcaldia 

 Desenvolupament Innovador dels Sectors Econòmics i Ocupació  

 Desenvolupament i Renovació Urbana i Habitatge. 

Entre les Àrees que han contestat un 90 i 99% de les peticions es troben:  

 Benestar i Drets Socials 

 Ecologia Urbana, Emergència Climàtica i Transició Energètica 

 Educació, Cultura i Esports 

 Gestió de Recursos 

 Participació, Drets i Innovació de la Democràcia 

 Ple 

La resta de les Àrees han contestat menys d’un 90% de les peticions. Es pot 

veure amb detall en la taula 5 de l'informe.  
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6. Taula d'enviaments a Serveis i contestacions per àrees i delegació. 

En aquestes taules s'ofereix el total d'enviaments distribuït per àrees i per 

delegacions i distingint entre trasllats i sol·licituds d'informe. 

Entre els quals han contestat el 100% de les sol·licituds d'informe formulades 

estan:  

Alcaldia /Coordinació Jurídica / Hisenda / Cooperació al Desenvolupament i 

Migració / Envelliment Actiu / Salut i Consum / Agricultura, Alimentació Sostenible i 

Horta / Comerç / Emprenedoria i Innovació Econòmica / Formació i Ocupació / 

Pobles de València / Gestió d'Obres d'Infraestructures / Manteniment 

d'Infraestructures / Planificació i Gestió Urbana / Habitatge / Calidad Acústica i de 

l'Aire /  Cicle Integral de l'Aigua / Conservació d'Àrees Naturals i Devesa Albufera / 

Emergència Climàtica i Transició Energètica / Cultura Festiva / Patrimoni i Recursos 

Culturals / Agenda Digital i Administració Electrònica / Control Administratiu / 

Organització i Gestió de Persones / Patrimoni Municipal / Participació Ciutadana i 

Acció VeïnaI / Transparència i Govern Obert / Prevenció i Extinció d'Incendis / 

Protecció Civil 

Entre el 90 i 99% de les peticions:  

Serveis Socials / Gestió Sostenible de Residus Urbans i Neteja de l'Espai 

Públic / Jardineria Sostenible i Renaturalització de la Ciutat / Ple   

La resta de les delegacions han contestat menys d’ un 90% de les peticions. 

Es pot veure amb detall en la taula 6 de l'informe.  

7. Taula d'enviaments a Serveis i contestacions per àrees, delegacions i 
serveis. 

- Serveis que han contestat la totalitat de les sol·licituds d'informe formulades: 

Coordinació Jurídica i Processos Electorals / Gabinet d'Alcaldia /  Gabinet de 

Normalització Lingüística / Secretaria General / Secretària d’ Área I / Secretària d’ 

Área II / Titular de l'Òrgan de Suport a la JGL / Vicesecretària General / Gestió 

d'Emissions i Recaptació /  Gestió Tributaria Específica-Cadastral / Gestió Tributària 

Integral / Inspecció, Tributs i Rendes /  Tresoreria / Cooperació al Desenvolupament i 

Migració / Envelliment Actiu / Drogodependència / Sanitat i Consum / Organisme 

Autònom Consell Agrari Municipal / Comerç i Abastiment / Emprenedoria i Innovació 

Econòmica /Formació i Ocupació / Pobles de València / Obres d'Infraestructura / 
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Coordinació d'Obres en Via Pública i Manteniment d'Infraestructures / 

Assessorament Urbanístic i Programació / Disciplina Urbanística / Gestió del Centre 

Històric / Gestió Urbanística / Llicències Urbanístiques Obres d'Edificació / 

Planejament / Habitatge / Platges, Qualitat Acústica i de l'Aire /  Cicle Integral de 

l'Aigua  / Devesa-Albufera / Emergència Climàtica i Transició Energètica / Cultura 

Festiva / Patrimoni Històric i Artístic / Tecnologies de la Informació i Comunicació / 

Central del Procediment Sancionador / Oficina de Responsabilitat Patrimonial / 

Personal / Patrimoni / AUMSA / EMIVASA / Descentralització i Participació 

Ciutadana / Transparència i Govern Obert / Departament de Bombers, Prevenció i 

Intervenció en Emergències i Protecció Civil 

La resta de serveis es poden veure amb detall en la taula 7 de l'informe.  

8. Taula de peticions per tema.  

En aquesta taula es detalla el nombre de reclamacions i suggeriments que 

s'han produït en el període distribuït pels temes que apareixen tant en la web com en 

les instàncies (del registre presencial i de la seu electrònica). 

El major nombre de peticions, del període informat, es refereixen a:  

TEMA Nº. peticions 

Serveis de Neteja en la Via Pública  2.323 

Serveis Prestats en la Via Pública  2.209 

Via pública reparació de deficiències  1.506 

Serveis de Jardineria 1.341 

Suggeriments per a la millora de la Ciutat 1.163 
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9. Taula de peticions per tema i subtema. 

S'ha efectuat una desagregació per subtemes per a tindre una millor anàlisi 

dels aspectes respecte als quals la població efectua reclamacions o suggeriments.  

Els subtemes que més han preocupat la ciutadania durant aquest període han 

sigut:  

SUBTEMA Nº. peticions 

Major actuació per part de la Policia Local 1.454 

Parcs i jardins deficiències  789 

Deficient neteja en la via pública 719 

Poda d'arbres 552 

Disconformitat amb les decisions preses pels serveis 

corresponents 

541 

 

10. Taula de peticions per districte. 

Preveu les reclamacions i suggeriments distribuïts pels districtes de la ciutat. 

Districtes que més suggeriments o reclamacions han rebut en el període: 

 

DISTRICTE Nº. peticions 

Extramurs  1.090 

Quatre Carreres 1.034 

Algirós 991 

Poblats Marítims 926 

Ciutat Vella  898 
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 8 

Barris que més suggeriments o reclamacions han rebut durant el període: 

 

BARRI Nº peticions 

Ciutat Jardí ( Algirós) 604 

Russafa (L’Eixample) 451 

Benicalap (Benicalap) 440 

Arrancapins (Extramurs) 403 

Patraix (Patraix) 392 
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##ANEXO-1829016##

 
 

 

ANEXO I  

RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS DEL DEFENSOR DEL PUEBLO Y 

DEL SÍNDIC DE GREUGES DURANTE EL EJERCICIO 2021 

 

DEFENSOR DEL PUEBLO 2021 

Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Defensor del Pueblo Estado 

15-jun-21 0795/2019 

Impulsar de modo inmediato y sin más dilaciones la tramitación del 
expediente número 3901/2019/2131 y dictar la resolución que proceda de 
acuerdo con el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común. 

Informado 

09-ago-21 0056/2021 
Notificar al interesado una resolución motivada por la que se dé respuesta a 
su petición presentada el día 2 de noviembre de 2020. 

Informado 

08-nov-21 0885/2020 

RECOMENDACIÓN: Adaptar la Ordenanza Municipal de Tenencia de 
Animales de Valencia a la Ley 12/2003, de 10 de abril, de la Generalitat, y al 
Decreto 167/2006, de 3 de noviembre, de la Generalitat, sobre perros de 
asistencia para personas con discapacidades, en cumplimiento de la 
disposición transitoria segunda del decreto. 

Informado 

22-dic-21 0907/2021 

Resolver expresamente y notificar en los plazos establecidos en todos los 
procedimientos, cualquiera que sea su forma de iniciación, conforme al 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Informado 

 

SÍNDIC DE GREUGES 2021 

Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

11-ene-21 0513/2020 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que adopte, en el marco del 
expediente de referencia, con prontitud y determinación, cuantas medidas 
resulten pertinentes para garantizar que la actividad de referencia adecua 
su funcionamiento a los mandatos normativos contenidos en la Ley 7/2002, 
de protección contra la contaminación acústica y a los niveles máximos 
permitidos de emisiones sonoras, asegurando con ello que no se producen 
emisiones de ruidos y malos olores superiores a las permitidas legalmente, 
logrando con ello la conciliación efectiva del ejercicio de la actividad de 
referencia con los derechos de los vecinos afectados 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

11-ene-21 0792/2020 

RECOMENDAR que adopte las medidas necesarias para cumplir los plazos 
fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes de 
renta valenciana de inclusión, en especial en lo referente a la grabación de 
solicitudes, a la valoración y a la emisión de los informes propuestas de 
resolución. 
2. RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para emitir, de 
forma urgente, los informes propuesta (preceptivos y vinculantes) de todos 
los expedientes de renta valenciana de inclusión que actualmente se 
encuentran en trámite en ese Ayuntamiento, en los que hayan transcurrido 
más de tres meses desde la solicitud 

Informado 

15-ene-21 0754/2020 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. 
SUGERIMOS que urgentemente valore la situación de dependencia de la 
persona afectada en este expediente y cumplimente los trámites previos a 
la resolución de grado por parte de la Conselleria.  
RECOMENDAMOS que cuando nos informe sobre expedientes de 
dependencia indique con exactitud la fecha en que se realizó la grabación 
de la solicitud.  
SOLICITAMOS que nos indique en qué consiste el plan de mejora de 
dependencia de este Ayuntamiento. 

Informado 

15-ene-21 0614/2020 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que, comprobadas las 
molestias producidas a los vecinos por el campo de fútbol ubicado en el 
parque del camino de Moncada, se estudie la instalación de cualquier tipo 
de barrera que reduzca la transmisión de ruido a las viviendas cercanas, así 
como se adopten medidas para la limitación horaria en el uso de la 
instalación, haciendo compatible la actividad deportiva y la labor social con 
los menores, y el derecho al descanso de los vecinos. 

Informado 

15-ene-21 0788/2020 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. 
10. SUGERIMOS que urgentemente valore la situación de dependencia de la 
persona afectada en este expediente y cumplimente los trámites previos a 
la resolución de grado por parte de la Conselleria. 
11. SOLICITAMOS nos indique en qué consiste el plan de mejora de 
dependencia de este Ayuntamiento. 

Informado 

15-ene-21 0785/2020 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. 
SUGERIMOS proceda de inmediato a realizar la valoración de la persona 
dependiente en su domicilio y a emitir el informe social de entrono, 
remitiendo dichos trámites a la Conselleria para que proceda a la 
aprobación de las Resoluciones de Grado y PIA que correspondan. 
SUGERIMOS que impulse el denominado “Plan de mejora de dependencia” 
pues, evidentemente, los resultados no son los esperados dadas las largas 
demoras que sufre la tramitación de los expedientes. 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

15-ene-21 0742/2020 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. 
SUGERIMOS proceda de inmediato a realizar la valoración de la persona 
dependiente en su domicilio y a emitir el informe social de entrono, 
remitiendo dichos trámites a la Conselleria para que proceda a la 
aprobación de las Resoluciones de Grado y PIA que correspondan. 
SUGERIMOS que impulse el denominado “Plan de mejora de dependencia” 
pues, evidentemente, los resultados no son los esperados dadas las largas 
demoras que sufre la tramitación de los expedientes. 

Informado 

18-ene-21 0716/2020 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. 
SUGERIMOS que, tras haberse realizado la grabación del expediente de 
dependencia que nos ocupa, y la validación correspondiente si es el caso, 
proceda a la mayor brevedad posible a realizar la valoración de la situación 
de dependencia reclamada, con el fin de poder aprobar la resolución que 
fija el grado correspondiente. 

Informado 

18-ene-21 0707/2020 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que, teniendo en cuenta el 
dilatado periodo de tiempo transcurrido desde la presentación de las 
solicitud de acceso a la información pública formulada por el autor de la 
queja en fecha 6 de marzo de 2020, se dicte y notifique la correspondiente 
resolución motivada, facilitando la información interesada o exponiendo los 
motivos que se estimen concurrentes, de acuerdo con la legislación vigente, 
que impidan a esa administración conceder dicho acceso. 

Informado 

18-ene-21 0740/2020 

RECOMENDAR que adopte las medidas necesarias para cumplir los plazos 
fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes de 
reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en lo 
referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. 

Informado 

18-ene-21 0784/2020 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. 
SUGERIMOS proceda de inmediato a realizar la valoración de la persona 
dependiente en su domicilio y a emitir el informe social de entrono, 
remitiendo dichos trámites a la Conselleria para que proceda a la 
aprobación de las Resoluciones de Grado y PIA que correspondan. 
SUGERIMOS que impulse el denominado “Plan de mejora de dependencia” 
pues, evidentemente, los resultados no son los esperados dadas las largas 
demoras que sufre la tramitación de los expedientes. 

Informado 

20-ene-21 0706/202 

RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el notable incremento del 
tráfico de autobuses urbanos que se ha producido en dicha zona concreta 
de la ciudad, se adopten todas las medidas que sean necesarias para reducir 
al máximo posible la contaminación acústica y atmosférica existente con la 
finalidad de proteger el derecho fundamental a la inviolabilidad del 
domicilio y los derechos constitucionales a la protección de la salud, a un 
medio ambiente adecuado y a una vivienda digna que tienen las personas 
allí residentes y los alumnos del Instituto de Educación Secundaria Luis 
Vives. 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

21-ene-21 0782/2020 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que, teniendo en cuenta el 
dilatado periodo de tiempo transcurrido desde la presentación de la 
solicitud de acceso a la información pública formulada por el autor de la 
queja en fecha 9 de marzo de 2020, se dicte y notifique la correspondiente 
resolución motivada, informando al ciudadano de las decisiones adoptadas 
en relación con su petición de información 

Informado 

25-ene-21 0680/2020 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. 
SUGERIMOS que, tras haberse realizado la grabación del expediente de 
dependencia que nos ocupa, y la validación correspondiente, proceda a la 
mayor brevedad posible a realizar la valoración de la situación de 
dependencia reclamada, con el fin de poder aprobar la resolución que fija el 
grado correspondiente y el PIA correspondiente. 

Informado 

27-ene-21 0608/2020 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación  que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración 

Informado 

29-ene-21 0755/2020 

RECOMENDAMOS que, en contestación a la solicitud presentada con fecha 
8/10/2020, se dicte y notifique la correspondiente resolución motivada de 
conformidad con el silencio administrativo positivo producido, facilitando 
cuanto antes al autor de la queja una copia del borrador de la Ordenanza de 
Civismo en el Espacio Público que fue presentada en rueda de prensa el 21 
de junio de 2018. 
- RECOMENDAMOS que, en respuesta al escrito presentado con fecha 
20/10/2020, se dicte y notifique la correspondiente resolución motivada, 
facilitando cuanto antes al autor de la queja una copia digitalizada de la 
información relacionada con la tramitación, a través de la Fundación de 
Policía Local de València, de la colaboración con la Universitat de València 
para la realización de la cátedra PROTECPOL para la redacción del borrador 
de la nueva Ordenanza de Civismo en el Espacio Público, así como todos los 
trabajos realizados por la Universitat y las facturas que se hayan abonado 
en virtud de dicha colaboración. 
- RECOMENDAMOS que se permita el acceso directo de todos los concejales 
al sistema de gestión electrónica de los expedientes municipales (padrón 
municipal, registro de entrada y salida de documentos, etc.) y así reducir, 
tanto la necesidad constante de presentar solicitudes de acceso a la 
información pública por parte de los concejales de la oposición, como la 
carga de trabajo innecesaria que soportan los funcionarios y servicios 
municipales 

Informado 

29-ene-21 0571/2020 

RECOMENDAR que adopte las medidas necesarias para cumplir los plazos 
fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes de 
reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial, en lo 
referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. 
SUGERIMOS que, si no se ha realizado aún, urgentemente valore la 
situación de dependencia de la persona afectada en este expediente y 
cumplimente los trámites previos a la resolución de grado por parte de la 
Conselleria. 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

02-feb-21 0729/2020 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. SUGERIMOS que, 
tras haberse realizado la grabación del expediente de dependencia que nos 
ocupa, y la validación correspondiente si es el caso, proceda a la mayor 
brevedad posible a realizar la valoración de la situación de dependencia 
reclamada, con el fin de poder aprobar la resolución que fija el grado 
correspondiente. 

Informado 

03-feb-21 0841/2020 

RECOMENDAMOS que, de conformidad con el silencio administrativo 
producido, se permita el acceso del autor de la queja al expediente 
administrativo número 02901-2020-2510, generado por el Servicio de 
Comercio y Abastecimiento el 23 de octubre de 2020 a instancias del 
Tribunal de Cuentas, sin perjuicio del deber de reserva. 

Informado 

05-feb-21 0927/2020 

- RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el evidente peligro de 
desplome del referido retablo cerámico de finales del siglo XVIII, adopte, 
cuanto antes, todas las medidas cautelares necesarias para evitar el 
deterioro, pérdida o destrucción de este bien del patrimonio cultural que 
estaba catalogado como de relevancia local. 
- RECOMENDAMOS que los servicios municipales competentes analicen 
toda la documentación localizada por el autor de la queja en el Archivo 
Histórico Municipal de València para acreditar que la propiedad del retablo 
pertenece al Ayuntamiento de València y, en su caso, actuar en 
consecuencia para defender y proteger este bien municipal. 

Informado 

09-feb-21 0830/2020 

RECOMENDAMOS que, en relación con los escritos presentados por el autor 
de la queja, dicte resolución dentro del plazo máximo un mes, si se solicita 
información pública, y en el plazo máximo de tres meses, en el resto de 
supuestos, y, en todo caso, se notifique al interesado la recepción de las 
solicitudes en el plazo de diez días, adoptando las medidas necesarias para 
reparar los desperfectos existentes en la Lonja de Los Mercaderes. 

Informado 

10-feb-21 0714/2020 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que atienda la solicitud 
presentada por el promotor de la queja, reconociéndole como 
representante de D. Nadeem Akthar en el expediente relativo a la 
ocupación de vía pública, habilitándole el acceso al expediente electrónico, 
y practicándole las notificaciones relativas al mismo a través de la vía 
electrónica, como solicitó, o caso de considerar insuficiente la acreditación 
de la representación, formule requerimiento de subsanación en el plazo de 
diez días 

Informado 

15-feb-21 0887/2020 

RECOMENDAMOS que, de conformidad con el silencio administrativo 
positivo, y teniendo en cuenta las razones expuestas, se facilite a la autora 
de la queja una copia de los escritos de alegaciones elaborados por 
Mercavalencia y el propio Ayuntamiento en relación al procedimiento 
abierto por el Departamento 2º de la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal 
de Cuentas, con motivo de una denuncia presentada por la Asociación de 
Mercados Municipales de la Comunidad Valenciana, sin perjuicio de 
recordar el deber de reserva y confidencialidad de la información. 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

17-feb-21 0775/2020 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que proceda a la mayor 
brevedad posible a resolver de manera expresa la solicitud formulada por el 
interesado en virtud de los citados principios de agilidad en los 
procedimientos, buena fe y confianza legítima. 

Informado 

17-feb-21 0687/2020 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. 
 SUGERIMOS que, tras haberse realizado la grabación del expediente de 
dependencia que nos ocupa, yla validación correspondiente si es el caso, 
proceda a la mayor brevedad posible a realizar la valoración de la situación 
de dependencia reclamada, con el fin de poder aprobar la resolución que 
fija el grado correspondiente 

Informado 

19-feb-21 0882/2020 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. 
SUGERIMOS que, tras haberse realizado la grabación del expediente de 
dependencia que nos ocupa, y la validación correspondiente, proceda a la 
mayor brevedad posible a realizar la valoración de la situación de 
dependencia 

Informado 

22-feb-21 0873/2020 

RECOMENDAMOS que, en contestación a la solicitud presentada por el 
autor de la queja con fecha 6/10/2020, se dicte y notifique la 
correspondiente resolución motivada en respuesta a todas las cuestiones 
planteadas en la misma. 
- RECOMENDAMOS que, de conformidad con el acuerdo adoptado en el 
punto segundo del Acta de Constitución de la Comisión de Trabajo de fecha 
8/10/2019, se aplique por analogía la regulación que para las comisiones no 
permanentes prevé el Reglamento Orgánico del Pleno, teniendo como 
antecedente y referente la Comisión de Investigación del caso conocido 
como “Operación Taula”, en el cuál la Comisión de Investigación elevó al 
Pleno una propuesta con un voto particular que se votó primero y 
posteriormente el dictamen elevado por la Comisión al Pleno. 

Informado 

22-feb-21 0889/2020 

RECOMENDAMOS que, en respuesta a la solicitud de información pública 
presentada con fecha 2/11/2020, se conteste a las preguntas número 2, 4 y 
5, sin perjuicio de recordar el deber de reserva que tiene el autor de la 
queja 

Informado 

24-feb-21 0922/2020 

RECOMENDAMOS AL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA: 
Primero: Que se garantice a todos los miembros de la Corporación Local “el 
derecho de la ciudadanía a dirigirse y obtener respuesta a la Administración 
de la Comunidad Valenciana en cualquiera de sus dos lenguas oficiales y a 
recibir respuesta en la misma lengua utilizada” en aplicación del artículo 9 
del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana y de conformidad 
con el principio de antiformalismos, sencillez y eficacia que debe presidir 
todas las actuaciones administrativas. 
Segundo: Que la contestación a las preguntas formuladas por los miembros 
de la Entidad Local se realicen en la lengua oficial en que se materializan, sin 
necesidad de un acto formal expreso por escrito por parte de los 
ciudadanos 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

01-mar-21 0816/2020 
SUGIERE la posibilidad de que el contenido de la resolución sea mejorado, a 
partir de las aportaciones que cada uno de los ayuntamientos estime 
oportuno realizar. 

Informado 

02-mar-21 0821/2020 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial, en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración 

Informado 

09-mar-21 0955/2020 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de renta valenciana de inclusión, en especial en lo referente a la grabación 
de solicitudes, a la valoración y a la emisión de propuestas de resolución. 
RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para emitir, de forma 
urgente, los informes propuesta (preceptivos y vinculantes) de todos los 
expedientes de renta valenciana de inclusión, que actualmente se 
encuentran en trámite en ese Ayuntamiento y cuya solicitud se presentó 
hace más de tres meses. 

Informado 

10-mar-21 0921/2020 

SUGERIMOS que proceda de inmediato a la valoración del nuevo grado de 
dependencia de la persona interesada, cuando ya han trascurrido 16 meses 
desde la solicitud y debía haberla realizado antes de los tres meses. 
RECOMENDAMOS revise el propio plan de mejora de dependencia 
municipal pues se siguen manteniendo graves demoras en la valoración de 
las situaciones de dependencia, provocando importantes perjuicios a las 
personas dependientes afectadas y a sus familias. 

Informado 

10-mar-21 0895/2020 

RECOMENDAMOS que, en la medida de lo posible, se incremente la 
limpieza de la zona donde se encuentran ubicados los contenedores, así 
como la recogida de enseres y trastos para garantizar unas adecuadas 
condiciones higiénico-sanitarias en el exterior de la clínica dental. 

Informado 

10-mar-21 0009/2021 

RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta que la autora de la queja es 
concejala y consejera de la Empresa Municipal de Transportes, se le facilite 
la información solicitada mediante escrito presentado con fecha 
11/12/2020, sin perjuicio de su deber de reserva. 

Informado 

15-mar-21 0816/2020 
SUGIERE la posibilidad de que el contenido de la resolución sea mejorado, a 
partir de las aportaciones que cada uno de los ayuntamientos estime 
oportuno realizar. 

Informado 

15-mar-21 0954/2020 
RECOMENDAMOS que, en contestación al escrito presentado por la autora 
de la queja con fecha 3/12/2020, se le facilite información detallada sobre 
la pregunta número tres. 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

15-mar-21 0917/2020 

RECOMENDAR que adopte las medidas necesarias para cumplir los plazos 
fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes de 
reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en lo 
referente a la grabación de solicitudes y, en el caso que nos ocupa, a la 
realización del informe social del entorno. 
SUGERIMOS que, tras haberse realizado la grabación del expediente de 
dependencia que nos ocupa, y la validación correspondiente si es el caso, 
proceda a la mayor brevedad posible a realizar la valoración de la situación 
de dependencia reclamada, con el fin de poder aprobar la resolución que 
fija el grado correspondiente 

Informado 

15-mar-21 0925/2020 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en 
lo referente a la grabación de solicitudes y, en el caso que nos ocupa, a la 
realización del informe social del entorno 

Informado 

17-mar-21 0038/21 

RECOMENDAMOS que, siempre que sea posible, y al igual que sucede con la 
sesiones plenarias, se graben las sesiones de las comisiones, en 
cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 90.3 y 88, apartados a) y c), 
del Reglamento Orgánico del Pleno. 
- RECOMENDAMOS que, de conformidad con la Disposición Transitoria 
Única del Reglamento de Gobierno Abierto, se impulse la adopción de las 
medidas necesarias para publicar, lo antes posible, las grabaciones de las 
sesiones de las comisiones en el Portal de Transparencia 

Informado 

17-mar-21 0054/2021 

RECORDAMOS EL DEBER LEGAL, contemplado en el artículo 153.6 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, consistente en 
que no podrá procederse a la ejecución del contrato con carácter previo a 
su formalización 

Informado 

24-mar-21 0960/2020 

RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el dilatado periodo de tiempo 
transcurrido desde quese formularon estas preguntas por la autora de la 
queja en diciembre de 2020, se conteste, de formaclara y congruente, a las 
siguientes cuestiones: 
2. Si los Centros de Actividades para Personas Mayores están cerrados, ¿a 
cuántas personas mayores se han atendido?. 
3. ¿Dónde se ha atendido a las personas mayores para informarles de cómo 
evitar la propagación de la COVID-19?. 
5. ¿Desde cuándo se realiza esta actividad en cada uno de los Centros 
Municipales de Actividades para Personas Mayores?. 
6. ¿Hasta cuándo se va a desarrollar esta actividad?. 

Informado 

25-mar-21 0804/2020 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que adopte cuantas medidas 
resulten precisas para garantizar tanto la adecuada utilización de los 
contenedores destinados al almacenamiento de residuos sólidos por parte 
de los ciudadanos como, y en su caso, el adecuado estado de conservación 
de las condiciones de salubridad de los mismos, especialmente en los 
lugares donde existan denuncias de los ciudadanos al respecto y, en 
cualquier caso, en la vía pública objeto del presente expediente 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

30-ene-21 0897/2020 
SUGERIMOS AL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA: que dé respuesta al escrito 
de 25/06/2020, de modo expreso, motivado, y congruente con las 
peticiones de la ciudadana, notificándole la resolución en legal forma 

Informado 

30-ene-21 0888/2020 

RECOMENDAMOS que continúe adoptando las medidas necesarias para 
cumplir los plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los 
expedientes de renta valenciana de inclusión, en especial, en lo referente a 
la grabación de solicitudes, a la valoración y a la emisión de los informes 
propuestas de resolución. 
2. RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para emitir, de 
forma urgente, los informes propuesta (preceptivos y vinculantes) de todos 
los expedientes de renta valenciana de inclusión que actualmente se 
encuentran en trámite en ese Ayuntamiento, en los que hayan transcurrido 
más de tres meses desde la solicitud. 

Informado 

30-ene-21 0071/2021 

RECOMENDAMOS que siga adoptando todas las medidas que sean 
necesarias para mantener el retablo cerámico de la Virgen de la Consolación 
(bien de relevancia local) en unas adecuadas 
Condiciones de conservación. 
- RECOMENDAMOS que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 48 del 
Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales, se realice un estudio 
previo sobre la procedencia del ejercicio de la acción investigadora con el 
fin de determinar la titularidad del retablo al no constar ésta de modo cierto 

Informado 

31-ene-21 0055/2021 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. 
SUGERIMOS que, tras haberse realizado la grabación del expediente de 
dependencia que nos ocupa, y la validación correspondiente, proceda a la 
mayor brevedad posible a realizar la valoración de la situación de 
dependencia reclamada, con el fin de poder aprobar cuanto antes la 
resolución que fija el grado correspondiente. 

Informado 

31-ene-21 0006/2021 

RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el dilatado periodo de tiempo 
transcurrido desde la formulación de las 8 preguntas sobre las obras de 
peatonalización de la Plaza del Ayuntamiento, se conteste, de forma 
completa y motivada, a todas y cada una de ellas. 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

01-abr-21 0777/2020 

RECOMENDAMOS que, conforme a lo indicado por la Sección de 
Arquitectura y Supervisión de Proyectos, se adopten todas las medidas que 
sean necesarias con el fin de mejorar la intervención mediante una 
reconstrucción completa y fiel de los torreones y cúpulas para ajustar y 
mejorar la percepción y proporción. 
2. RECOMENDAMOS que los servicios técnicos municipales analicen la 
propuesta del autor de la queja consiste en ejecutar una reconstrucción fiel 
de estos elementos singulares, sustituyendo los dos torreones que se han 
levantado, por dos copias fieles de los dos torreones heptagonales, 
rematados por sendos cupulines de teja vidriada y reflejos metálicos, 
intentando recuperar uno de los cupulines originales que se conservan o, si 
no fuera posible, habilitar un espacio en el jardín para que se pueda 
contemplar este elemento singular.   
3.RECOMENDAMOS que se adopten las medidas que se estimen necesarias 
y oportunas para mejorar el funcionamiento y la coordinación interna entre 
los distintos servicios municipales con el fin de asegurar la más alta 
protección de los bienes que integran el patrimonio cultural valenciano. 

Informado 

07-abr-21 0582/2020 
RECOMENDAMOS que se impulse la tramitación y resolución del 
procedimiento de legalización de las obras ejecutadas con el fin de evitar las 
molestias denunciadas por el autor de la queja. 

Informado 

12-abr-21 0946/2020 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que ponga a disposición de la 
ciudadanía la información que la administración, en todo caso, debe 
trasladarles en los términos del artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Todo ello, en un plazo de tres meses desde la aceptación (en su 
caso) de la presente resolución.                                                                                        
RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que dé contestación al escrito 
de la persona de fecha 26/02/2020 mediante respuesta expresa, dictada 
por órgano competente, motivada, congruente y susceptible de recurso en 
los términos de los artículos 21, 35, 53, 88 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Ello en un plazo de un mes desde la aceptación 
(en su caso) de la presente resolución 

Informado 

19-abr-21 0536/2020 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que adopte las medidas que 
resulten precisas para contrastar la reclamación formulada por la 
promotora del expediente de queja en relación con las dificultades que 
vienen padeciendo para acceder a la información del expediente y los 
documentos que lo integran.                                                                                                   
RECOMIENDO igualmente que adopte las medidas que resulten adecuadas 
para revertir esta situación, concediendo con ello a la interesada una 
información clara, precisa y completa sobre el estado de tramitación del 
expediente de referencia y un acceso efectivo a la consulta de los 
documentos que lo integran, tal y como la misma viene solicitando. 

Informado 

20-abr-21 0065/2021 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

21-abr-21 0535/2020 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que, en el plazo máximo de tres 
meses desde la aceptación (en su caso) de la presente resolución, proceda a 
cumplir con su obligación legal de resolver conforme al sistema previsto en 
los artículos 21, 35, 88, 119 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre de modo que: 
- Ponga en todo caso a disposición de toda la ciudadanía (y en concreto, de 
las personas que soliciten su alta en el padrón municipal de habitantes) la 
información previa referida en el art. 21.4 de la Ley 3972015, de 1 de 
octubre. 
- Resuelva las solicitudes de empadronamiento referidas en la presente 
queja mediante resolución expresa dictada (en el citado plazo) por órgano 
competente, motivada en los términos de dicha norma, congruente y con 
indicación de los recursos correspondientes.                                                                                                                         
-Aplique las obligaciones citadas a las solicitudes de alta en el padrón de 
habitantes presentadas desde el 8 de julio de 2020.                                                                          
RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que aborde, con participación 
de su Consejo Local de Inmigración e Interculturalidad, en el plazo de tres 
meses desde la aceptación (en su caso) de la presente recomendación, los 
aspectos siguientes: 
- Gestión del empadronamiento de las personas que viven en el municipio 
en situaciones especiales de residencia cumpliendo los plazos y el espíritu 
de la normativa vigente, mediante soluciones proactivas favorables a su alta 
en el padrón. 
- Adecuación de los recursos disponibles a las necesidades reales (no sólo 
recursos personales, sino fundamentalmente organizativos y de 
funcionamiento: establecimiento de objetivos, plazos de cumplimiento, 
medición de resultados, etc.). Así, abordando al menos, los objetivos 
siguientes:                                                                                                                                 
a. Revisión del sistema de asignación de cita previa, de modo que el plazo 
máximo no supere los quince días naturales. 
b. Definición de las vías de información a las personas acerca de los trámites 
municipales previstos para atender su solicitud (en esencia, informándoles 
que se procederá a la verificación de su domicilio y el modo, objetivo y 
límites de tal comprobación). 
c. Tratamiento individualizado de situaciones especiales de asilo. 
d. Revisión de los supuestos en los que se exige a las personas en situación 
especial de empadronamiento certificado de empadronamiento para el 
acceso a trámites y servicios municipales. 

Informado 

21-abr-21 0169/2021 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. 
SUGERIMOS que, tras haberse realizado la grabación del expediente de 
dependencia que nos ocupa, y la validación correspondiente, proceda a la 
mayor brevedad posible a realizar la valoración de la situación de 
dependencia reclamada, con el fin de poder aprobar cuanto antes la 
resolución que fija el grado correspondiente. 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

21-abr-21 0124/2021 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración.                                                                                                                             
SUGERIMOS que proceda a la mayor brevedad posible a realizar la 
valoración de la situación de dependencia reclamada, con el fin de poder 
aprobar cuanto antes la resolución que fija el grado correspondiente. 

Informado 

22-abr-21 0089/2021 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración 

Informado 

22-abr-21 0037/2021 

SUGERIR al Ayuntamiento de València que, en situaciones como la 
analizada, adopte las medidas que sean necesarias para dar respuesta 
expresa a las solicitudes y peticiones que le formulen los ciudadanos, dando 
contestación a todas las cuestiones que planteen dichos escritos 

Informado 

22-abr-21 0062/2021 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial, en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. 
SUGERIMOS que, tras haberse realizado la grabación del expediente de 
dependencia que nos ocupa, y la validación correspondiente si es el caso, 
proceda a la mayor brevedad posible a realizar la valoración de la situación 
de dependencia reclamada, con el fin de poder aprobar la resolución que 
fija el grado correspondiente. 

Informado 

23-abr-21 0076/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que proceda, si no lo hubiera 
hecho ya, a dar una respuesta motivada a los escritos presentados por la 
interesada, resolviendo todas y cada de las cuestiones planteadas en los 
mismos. 
RECOMIENDO igualmente que adopte las medidas que resulten precisas 
para determinar la realidad de las molestias denunciadas por la promotora 
del expediente, en especial en lo que hace referencia a la indebida 
utilización de la parcela de referencia por parte de los dueños de perros y 
otros animales de compañía. 
RECOMIENDO que adopte cuantas medidas resulten precisas (incluida la 
tramitación de los expedientes sancionadores que resulten oportunos 
frente a las conductas infractoras) para garantizar el adecuado estado de 
conservación y uso de la parcela de referencia, su salubridad, limpieza y 
ornato público, informando en todo momento a la promotora del 
expediente de las medidas que se adopten. 

Informado 

23-abr-21 0029/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que, por sus medios, o a través 
de la empresa adjudicataria del servicio de mantenimiento de los 
ascensores ubicados en el paso inferior peatonal de Gran Vía Germanías, 
realice revisiones frecuentes a fin de comprobar el funcionamiento de los 
mismos, a fin de garantizar el itinerario peatonal para las personas 
con movilidad reducida. 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

27-abr-21 0126/2021 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial, en 
lo referente a la grabación de solicitudes (puesto que ha quedado 
acreditado que precisó más de cinco meses para su grabación) y a la 
valoración (aún pendiente, transcurridos más de trece meses desde la 
solicitud). 

Informado 

28-abr-21 0061/2021 

RECOMENDAMOS que, en cumplimiento de las Recomendaciones de fechas 
24/9/2018 y 22/10/2019, y teniendo en cuenta el dilatado periodo de 
tiempo transcurrido desde las mismas, se impulse con determinación la 
adopción de los acuerdos que sean necesarios para mejorar el estado de 
conservación de la antigua estación de FEVE y su entorno de protección. 

Informado 

30-abr-21 0953/2020 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que proceda, si no lo hubiera 
hecho ya, a dar una respuesta motivada a los escritos presentados por el 
interesado, resolviendo todas y cada de las cuestiones planteadas en los 
mismos y, en especial, las relativas al cumplimiento efectivo, en su 
funcionamiento, por parte de la terraza de referencia de las normas que, en 
cada momento, le sean exigibles de acuerdo con la normativa vigente.                                   
RECOMIENDO que, en el presente supuesto, realice las actuaciones 
inspectoras que resulten precisas para analizar las anteriores circunstancias, 
ofreciendo al interesado una información clara y completa de las mismas, y 
adoptando las medidas que resulten aplicables de acuerdo con la normativa 
vigente a la vista de los resultados que se obtengan de su realización 

Informado 

30-abr-21 0040/2021 

RECOMENDAMOS que los servicios técnicos municipales realicen una visita 
de inspección al inmueble para comprobar la realidad actual del estado de 
conservación del mismo y de la pintura mural, adoptando, en función del 
resultado de la misma, las medidas que sean necesarias para mejorar 
estado de conservación del Molí dels Frares o de Santo Domingo, declarado 
bien de relevancia local. 

Informado 

03-may-21 0779/2020 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que, si no lo hubiera hecho ya, 
proceda a comprobar la adopción de las medidas correctoras impuestas a la 
actividad de referencia, evaluando la eficacia que las mismas tengan a la 
hora de paliar las emisiones de ruidos, humos y malos olores detectados, 
contribuyendo a garantizar el correcto ejercicio de la actividad de referencia 
y el respeto a los derechos de la promotora de la queja, adoptando, en caso 
contrario, las medidas sancionadoras previstas en la legislación vigente, 
pudiendo llegar a decretar la clausura del local objeto de la queja 

Informado 

03-may-21 0154/2021 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. 

Informado 

05-may-21 0135/2021 

RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el dilatado periodo de tiempo 
transcurrido desde que se formularon estas preguntas por el autor de la 
queja con fecha 8/2/2021, se conteste, de forma clara y congruente, a las 
siguientes cuestiones: 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

05-may-21 0108/2021 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial, en 
lo referente a la grabación de solicitudes (puesto que ha quedado 
acreditado que precisó más de cinco meses para su grabación) y a la 
valoración (aún pendiente, transcurridos prácticamente 14 meses desde la 
solicitud). 

Informado 

05-may-21 0080/2021 
RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de contestar las solicitudes de acceso a la 
información pública en el plazo de un mes y de notificar al interesado la 
recepción de las mismas en el plazo máximo de 10 días. 

Informado 

07-may-21 0059/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que adopte todas las medidas 
que resulten precisas para que, por parte de la Empresa Municipal de 
Transportes (EMT) se desarrollen todas las actuaciones probatorias a su 
alcance para determinar la realidad de los hechos alegados por el 
interesado, y resolver en consecuencia, dando cumplimiento con ello a los 
principios de buena administración que corresponden a esa administración 
local y a la Empresa Municipal de Transporte. 

Informado 

10-may-21 0568/2020 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que adopte las medidas que 
resulten precisas para garantizar el correcto funcionamiento de la empresa 
municipal AUMSA y, en particular, que por parte de la misma se impulse la 
tramitación de los expedientes de formalización de los contratos de 
compra-venta por ejercicio de su opción de compra y se le ofrezca a la 
promotora del expediente una respuesta motivada y completa respecto de 
todas las cuestiones planteadas en sus escritos. 

Informado 

10-may-21 0101/2021 

RECOMENDAMOS que, en cumplimiento de nuestras 3 Recomendaciones 
emitidas con fechas 18/06/2016, 14/09/2017 y 18/12/2018, y teniendo en 
cuenta el excesivo tiempo transcurrido, se mantengan las reuniones de 
coordinación y los contactos que sean necesarios con la Conselleria de 
Educación, Cultura y Deporte con la finalidad de trabajar conjuntamente y 
adoptar con urgencia medidas para proteger este bien de relevancia local. 

Informado 

10-may-21 0007/2021 

RECOMANAR a L'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA que adopte les mesures que 
resulten necessàries per a garantir el correcte funcionament de l'empresa 
municipal AUMSA i, en particular, que per part d’aquesta s'impulse la 
tramitació de l'expedient de l'interessat i s’oferisca a aquest una resposta 
motivada i completa respecte de totes les qüestions plantejades en els seus 
escrits 

Informado 

11-may-21 0160/2021 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. 
SUGERIMOS que, tras haberse realizado la grabación del expediente de 
dependencia que nos ocupa, y la validación correspondiente, proceda a la 
mayor brevedad posible a realizar la valoración de la situación de 
dependencia reclamada, con el fin de poder aprobar cuanto antes la 
resolución que fija el grado correspondiente 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

11-may-21 0145/2021 

RECOMENDAMOS que, una vez transcurrido el plazo concedido a la 
propiedad para que adopte las medidas precautorias de seguridad 
ordenadas sin haberlas llevado a cabo, se acuerde de inmediato la ejecución 
forzosa de las mismas por parte del Ayuntamiento de València, y a costa del 
obligado, para evitar el derrumbe de las Barracas de Panach, bien de 
relevancia local 

Informado 

12-may-21 0164/2021 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. 
SUGERIMOS que, tras haberse realizado la grabación del expediente de 
dependencia que nos ocupa, y la validación correspondiente, proceda a la 
mayor brevedad posible a realizar la valoración de la situación de 
dependencia reclamada, con el fin de poder aprobar cuanto antes la 
resolución que fija el grado correspondiente. 

Informado 

15-may-21 0092/2021 

RECOMENDAMOS que, en cumplimiento de nuestras anteriores 
Recomendaciones emitidas con fechas 30/5/2018 y 11/4/2019, se 
incremente la coordinación y el trabajo conjunto entre los distintos servicios 
municipales y el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico con la finalidad de desbloquear la situación actual y mejorar lo 
antes posible la protección del Búnker del Saler, bien declarado de 
relevancia local 

Informado 

19-may-21 0163/2021 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial, en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración de las personas 
dependientes. 

Informado 

19-may-21 0137/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que, en el ejercicio de sus 
competencias en materia de disciplina urbanística, tramite con la mayor 
celeridad el expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística 
iniciado, y resuelva el cese del uso de trastero como vivienda, ordenando, 
en su caso, la demolición de lo construido no legalizable, dando cuenta de lo 
actuado al promotor de la queja. 

Informado 

24-may-21 0063/2021 

RECOMENDAMOS que, con independencia de la utilización de la vía 
electrónica, las comunicaciones o notificaciones dirigidas a las personas 
privadas para que presenten presupuestos, se practiquen por medios 
electrónicos, dejando constancia de su acreditación en el expediente de 
contratación. 

Informado 

31-may-21 0543/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que adopte, con determinación 
y prontitud, cuantas medidas resulten pertinentes para impulsar la 
tramitación y resolución del expediente incoado y garantizar, con ello, que 
la actividad de referencia adecua su funcionamiento a los mandatos 
normativos contenidos en la Ley 7/2002, de protección contra la 
contaminación acústica y a los niveles máximos permitidos de emisiones 
sonoras, logrando con ello la conciliación efectiva del ejercicio de la 
actividad de referencia con el derecho de los vecinos a la salud, la intimidad, 
el descanso y el disfrute de un medio ambiente adecuado y una vivienda 
digna. 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

31-may-21 0155/2021 

RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el dilatado periodo de tiempo 
transcurrido desde que se formularon estas preguntas por el autor de la 
queja con fecha 10/2/2021, se conteste, de forma clara y congruente, a 
todas las cuestiones planteadas en las referenciadas con los números 4, 10, 
11, 13 y 15. 

Informado 

03-jun-21 0221/2021 

RECOMENDAMOS que los Departamentos Municipales de Disciplina 
Urbanística y Patrimonio Histórico y Artístico trabajen de forma conjunta y 
coordinada para adoptar con rapidez las medidas que sean necesarias para 
evitar el derrumbe y la pérdida de la Alquería de Tallarrós. 

Informado 

03-jun-21 0242/2021 

RECOMENDAMOS que, respecto a la específica situación existente cuando 
se formularon las preguntas en marzo de 2021, se concrete el número de 
agentes de policía local y su rango adscritos al servicio de escoltas, así como 
el número de concejales que llevan escolta 

Informado 

09-jun-21 0216/2021 

RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el periodo de tiempo 
transcurrido desde que se formularon estas preguntas por la autora de la 
queja en marzo de 2021, se conteste, de forma clara y congruente, a las 4 
cuestiones planteadas 

Informado 

09-jun-21 0918/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que adopte todas las medidas 
que resulten precisas para determinar la realidad de las molestias que viene 
denunciando el promotor del expediente que se producen como 
consecuencia de la realización por parte de la actividad de referencia de 
actividades promocionales en sus instalaciones. En el caso de que dichas 
molestias queden acreditadas, le RECOMIENDO que adopte cuantas 
medidas resulten necesarias para garantizar el cese de las mismas, en los 
términos y dentro de las competencias que le atribuye a ese ayuntamiento 
la normativa vigente en materia de prevención de la contaminación 
acústica, garantizando con ello el respeto de los derechos de los vecinos y, 
en especial, del promotor del expediente de queja, a la salud, la intimidad, 
el descanso y el disfrute de un medio ambiente adecuado y una vivienda 
digna 

Informado 

15-jun-21 0159/2021 

RECOMIENDA al AYUNTAMIENTO DE VALENCIA que proceda a la revocación 
de la diligencia de embargo con devolución de la cantidad retenida (34,41€), 
retrotrayendo las actuaciones al momento en que se le debió notificar la 
providencia de apremio al autor de la queja 

Informado 

15-jun-21 0069/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que adopte cuantas medidas 
resulten precisas para impulsar la tramitación y pronta resolución del 
expediente de referencia, de manera que se garantice en el presente caso la 
protección de la legalidad urbanística que, en su caso, quede demostrado -a 
resultas de las actuaciones practicadas en el mismo- que ha sido vulnerada. 
RECOMIENDO que adopte las medidas –tanto organizativas como de 
dotación de medios personales- que resulten pertinentes para garantizar la 
capacidad de esa administración local de reaccionar con prontitud, en el 
ámbito de sus competencias y con las herramientas ofrecidas por la 
legislación vigente, a las infracciones urbanísticas que se produzcan en su 
término municipal, impidiendo la finalización y/o consolidación de las obras 
que vulneren la legalidad urbanística. 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

15-jun-21 0270/2021 

RECOMENDAMOS que, se conteste, de forma clara y congruente, a las 
preguntas formuladas por la autora de la queja mediante escrito dirigido 
con fecha 8/4/2021 a la Comisión de Participación, Derechos, Innovación 
democrática y protección ciudadana, especialmente, las detalladas con los 
números 1, 2, 3, 4, 7 y 8. 

Informado 

15-jun-21 0241/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que, con independencia de la 
verificación del inmueble para comprobar la posible realización de obras 
para la adecuación del inmueble objeto de la queja, realice las actuaciones 
necesarias para la comprobación de las denuncias formuladas por el 
interesado, y en caso de constatarse su realidad, lleve a cabo las 
actuaciones precisas para reducir a los límites establecidos el nivel de 
recepción de ruidos que se vienen denunciando. 

Informado 

18-jun-21 0355/2021 
RECOMENDAMOS que se conteste, de forma clara y congruente, a las 
concretas cuestiones planteadas en las preguntas formuladas por la autora 
de la queja con los números 4, 5, 8, 9  y 10. 

Informado 

21-jun-21 0334/2021 
RECOMENDAMOS que se conteste, de forma clara y congruente, a las 
preguntas 3, 4, 5, 7, 8 y 9 arriba detalladas formuladas por la autora de la 
queja. 

Informado 

21-jun-21 0139/2021 

RECOMENDAMOS que, en contestación a los escritos presentados por el 
autor de la queja con fechas 8/10/2020 y 28/12/2020, se dicte y notifique la 
correspondiente resolución motivada, adoptándose todas las medidas que 
sean necesarias para reparar la valla y evitar las molestias existentes en la 
actualidad. 

Informado 

22-jun-21 0172/2021 

RECORDAMOS al AYUNTAMIENTO DE VALENCIA, el deber legal que tiene de 
resolver el recurso de reposición que se interponga contra sus resoluciones 
dentro del plazo legalmente exigido de un mes contado desde el día 
siguiente al de presentación del mismo, debiendo notificarlo dentro del 
plazo de diez días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado, 
cumpliendo lo establecido en los artículos 124.2 y 40.2 de la Ley 39/2015 de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 
artículo 96.5 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, que 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial. 

Informado 

22-jun-21 0588/2020 

RECOMENDAMOS la elaboración de proyecto de intervención personal, 
social y educativo familiar, que atienda las necesidades de la unidad familiar 
y, especialmente, las de las personas menores de edad que la conforman, 
dada la situación de riesgo en la que se encuentran. 
RECOMENDAMOS, que se dé respuesta a la necesidad habitacional de la 
familia, procurando el mantenimiento de la misma en su actual lugar de 
residencia (barrio), por encontrarse totalmente integrado en el mismo. 
RECOMENDAMOS, que se valore y tramite las prestaciones económicas de 
carácter periódico y estable, a las que pudieran tener derecho (ingreso 
mínimo vital, renta valenciana de inclusión) 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

28-jun-21 0195/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que, en el ejercicio de sus 
competencias en materia de limpieza viaria y mantenimiento de un medio 
ambiente urbano adecuado redoble los esfuerzos para que la zona objeto 
de la queja reúna las condiciones adecuadas de salubridad y seguridad, 
controlando, vigilando y erradicando las conductas denunciadas, y haciendo 
cumplir la Ordenanza Municipal de Parques y Jardines, asegurando así el 
uso y disfrute del citado parque por todos los ciudadanos 

Informado 

28-jun-21 0268/2021 

RECOMENDAMOS que, en cumplimiento de nuestra Recomendación de 
fecha 2/7/2020, y teniendo en cuentan el dilatado periodo de tiempo 
transcurrido, se acelere la adopción de las medidas de protección que se 
estimen necesarias y se agilice la emisión de los informes técnicos para su 
catalogación como bien de relevancia local o como lugar de la memoria 
democrática. 

Informado 

06-jul-21 0201/2021 

RECOMENDAMOS que, en cumplimiento de nuestras Recomendaciones de 
fechas 15/5/2014, 10/6/2015, 1/12/2016 y 6/2/2018, y teniendo en cuenta 
el dilatado periodo de tiempo transcurrido desde las mismas, se habilite la 
necesaria partida presupuestaria que permita disponer de los medios 
económicos y personales necesarios para mejorar la conservación y 
protección de los puentes históricos de València, declarados bien de 
relevancia local. 
- RECOMENDAMOS que se responda expresamente a las cuestiones 
planteadas por el autor de la queja en los apartados d) a g) arriba detallados 

Informado 

15-jul-21 0783/2021 
Atienda y estudie las solicitudes de los ayuntamientos limítrofes que 
muestren su interés por beneficiar a las personas jubiladas de sus 
municipios en su movilidad urbana hacia y desde la ciudad de València. 

Informado 

15-jul-21 0436/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València (para su traslado a la Empresa 
Municipal de Transportes; EMT) que las campañas publicitarias de la EMT 
vayan precedidas de memoria justificativa de que se limitan a informar a las 
personas usuarias de sus derechos y responsabilidades en relación con las 
infraestructuras y servicios públicos y respetan los principios informadores y 
las prohibiciones previstas en la Ley 12/2018, de 24 de mayo, de la 
Generalitat, de publicidad institucional para el interés ciudadano y la 
concepción colectiva de las infraestructuras públicas (en especial, artículos 
1, 4, 5 y concordantes). 

Informado 

15-jul-21 0367/2021 

RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta los principios recogidos en el 
Reglamento de Gobierno Abierto que resultan de aplicación a todo el 
ámbito de actuación municipal, se aplique la regulación de las preguntas 
prevista en el Reglamento Orgánico del Pleno de la forma más favorable al 
ejercicio del derecho fundamental a participar en los asuntos públicos 
(artículo 23.1 de la Constitución Española), con la finalidad de potenciar 
este procedimiento de control y transparencia y mejorar su funcionamiento 
práctico para evitar las disfuncionalidades detectadas. 

Informado 

15-jul-21 0320/2021 
RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia. 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

16-jul-21 0434/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que proceda a dar una 
respuesta motivada al escrito presentado por el interesado el día 15 de 
enero de 2021, resolviendo todas y cada de las cuestiones planteadas en el 
mismo. 

Informado 

26-jul-21 0414/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que proceda a dar una 
respuesta motivada al escrito presentado por el interesado el día 31 de 
enero de 2021, previo estudio de la situación descrita por el interesado, y 
motivando la resolución que se adopte. 

Informado 

30-jul-21 0090 

RECOMENDAMOS que se levante acta de todas las reuniones del CECOPAL 
que se celebren, especificando, necesariamente, los asistentes, el orden del 
día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha 
celebrado, los puntos principales de las deliberaciones y el contenido de los 
acuerdos adoptados, con la finalidad de acreditar su existencia y facilitar su 
público conocimiento. 

Informado 

02-ago-21 0342/2021 

RECOMENDAMOS que, de forma aislada o en coordinación con la 
Diputación Provincial de València, según corresponda, se adopten todas las 
medidas que sean necesarias para mejorar la ejecución de los trabajos de 
mantenimiento y limpieza de los monumentos, contestando a las tres 
cuestiones planteadas por el autor de la queja en los apartados 5 a), b) y c) 
arriba detallados. 

Informado 

02-ago-21 0410/2021 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. 
2. SUGERIMOS que, tras haberse realizado la grabación del expediente de 
dependencia que nos ocupa, y la validación correspondiente, proceda a la 
mayor brevedad posible a realizar la valoración de la situación de 
dependencia reclamada, con el fin de poder aprobar la resolución que fija el 
grado correspondiente. 

Informado 

02-ago-21 0333/2021 

RECOMENDAMOS que se conteste, de forma clara, completa y congruente a 
las preguntas formuladas por la autora de la queja con número de 
referencia 1ª, 2ª, 4ª, 5ª y 9ª. 
- RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de respetar, en todo caso, el derecho a 
elegir el idioma valenciano o castellano para relacionarse con la 
Administración de los ciudadanos, así como de los miembros de la 
Corporación y de los empleados públicos, de modo que toda 
documentación, escrito e iniciativa de cualquier tipo, se debe emitir o 
contestar de forma preferentemente bilingüe si los medios lo permiten, y 
en todo caso en la misma lengua oficial con la que se haya dirigido el 
interesado o interesada, sin que pueda obligársele a instarlo o solicitarlo 
expresamente 

Informado 

02-ago-21 0330/2021 
RECOMENDAMOS que se conteste, de forma clara, completa y congruente, 
a las preguntas planteadas por la autora de la queja con los números 1ª, 2ª, 
3ª, 4ª, y 6ª. 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

02-ago-21 0341/2021 

RECOMANEM que adopte les mesures necessàries per a complir els terminis 
fixats en la legislació que regula la tramitació dels expedients de 
reconeixement i revisió de situacions de dependència, especialment en allò 
referit a l’enregistrament de la sol·licitud i a la valoració 

Informado 

03-ago-21 0496/2021 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. 
SUGERIMOS que, proceda de manera URGENTE a realizar la valoración de la 
situación de dependencia reclamada, con el fin de poder aprobar la 
resolución que fija el grado correspondiente 

Informado 

06-ago-21 0349/2021 
RECOMENDAMOS que se conteste de forma clara, completa y congruente a 
las preguntas formuladas por la autora de la queja con los números de 
referencia 2, 3, 4, 5, 6, 7, 11, 12, 13 y 19. 

Informado 

16-ago-21 0423/2021 

RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el dilatado periodo de tiempo 
transcurrido desde la primera denuncia formulada con fecha 14/3/2014, y 
en cumplimiento de nuestras tres Recomendaciones de fechas 30/01/2015, 
28/07/2016 y 6/5/2019, se adopten todas las medidas que sean necesarias 
para restaurar y sanear aquellas partes de la mampostería del muro que no 
se rehabilitaron en su día y de cualquier otro elemento deteriorado de los 
Jardines del Real-Viveros. 

Informado 

16-ago-21 0061/2021 
RECOMENDAMOS que se impulse la tramitación y resolución del expediente 
incoado para la inmatriculación del inmueble a favor del Ayuntamiento de 
València. 

Informado 

16-ago-21 0238/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que, a la mayor brevedad, 
proceda a revisar la respuesta dada al interesado y, a la vista de lo solicitado 
por éste en su escrito de 16 de diciembre de 2020, elaborar una nueva 
respuesta que aborde y dé una contestación, motivada y expresa, a todas y 
cada de las cuestiones planteadas en aquél. 

Informado 

16-ago-21 0417/021 

RECOMENDACIONES: PRIMERA. Que, en situaciones como la presente, 
extreme al máximo los deberes legales que se extraen del art. 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
SEGUNDA. Que, en el presente caso, dé una respuesta expresa y directa a la 
reclamación de cantidad (retribuciones) presentada por el autor de la queja, 
empleado público de esa corporación local, en fecha 02/02/2021 (reiterada 
el 04/05/2021). TERCERO: Que nos remita, en el plazo de un mes, según 
prevé el artículo 35 de ley reguladora de esta institución, el preceptivo 
informe en el que nos manifieste la aceptación de las consideraciones que 
le realizamos indicando las medidas a adoptar para su cumplimiento o, en 
su caso, las razones que estime para no aceptarlas. 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

16-ago-21 0415/2021 

RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el dilatado periodo de tiempo 
transcurrido desde la presentación del escrito con fecha 26/1/2021, se dicte 
y notifique la correspondiente resolución motivada, concretando las 
medidas adoptadas para mejorar la protección de la chimenea industrial, 
declarada bien de relevancia local. 

Informado 

23-ago-21 0509/2021 

RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el dilatado periodo de tiempo 
transcurrido desde las solicitudes presentadas con fechas 26/3/2021 y 
23/4/2021, se permita el acceso a la información pública interesada, 
concretamente, al listado de resultados del proceso de selección de UCOS 
tarde y al personal con destino forzoso al servicio de Playas 2021. 

Informado 

23-ago-21 0141/2021 

RECOMENDAMOS que, en cumplimiento de nuestras Recomendaciones de 
fechas 29/8/2014 y 6/5/2019, se adopten, de forma real y efectiva, las 
medidas necesarias para mejorar la protección de la Alquería de la calle 
Beato Gaspar Bono, eliminando las pintadas existentes en el muro exterior y 
evitando el aparcamiento de vehículos dentro del entorno de protección del 
bien de interés cultural (BIC) del Botànic. 

Informado 

23-ago-21 0025/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que continúe adoptando, con 
determinación y rapidez, cuantas medidas resulten precisas para contrastar 
las denuncias que la interesada expone respecto de las molestias que viene 
padeciendo, imponiendo a la actividad las medidas correctoras que sean 
necesarias, a la vista de los resultados obtenidos, para garantizar el respeto 
de los derechos de los vecinos a la salud, el descanso y el disfrute de un 
medio ambiente adecuado y una vivienda digna. 
RECOMIENDO que analice las alegaciones de la interesada respecto del 
cumplimiento de la normativa en materia de evacuación de humos, 
ofreciéndole una respuesta motivada, y valore la necesidad de repetir la 
inspección realizada en un horario que coincida con aquél en el que la 
interesada denuncia la existencia de las molestias que sufren. 

Informado 

23-ago-21 0458/2021 

RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el dilatado periodo de tiempo 
transcurrido desde la primera denuncia formulada con fecha 24/12/2013, y 
en cumplimiento de nuestras seis Recomendaciones de fechas 30/1/2015, 
1/12/2015, 6/10/2016, 14/11/2017, 3/12/2018 y 1/5/2020, se acuerde la 
ejecución subsidiaria de las obras a costa de la propiedad, a la vista de la 
nula eficacia que han tenido las dos multas coercitivas impuestas hasta el 
momento. 

Informado 

23-ago-21 0106/2021 
RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que se estudien otros sistemas 
alternativos a la atención presencial, y se adopten las medidas necesarias 
para mejorar el sistema de cita previa para la obtención del bono oro. 

Informado 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 675

 
 

 

Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

30-ago-21 0516/2021 

RECOMENDAMOS que, en situaciones como la presente, extreme al 
máximo los deberes legales que se extraen del art. 21 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.                                         
 RECOMENDAMOS que proceda a la mayor brevedad, a resolver expresa y 
directamente el recurso potestativo de reposición, escrito con registro de 
entrada en esa Entidad Local nº I 00118 2021 0088032 de 17 de mayo de 
2021, interpuesto por el autor de la queja contra la denegación de la 
permuta solicitada. 

Informado 

30-ago-21 0073/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que desarrolle todas las 
actuaciones de inspección y control a su alcance para contrastar la realidad 
de los hechos denunciados por el promotor del expediente de queja en 
relación con el posible ejercicio, sin la licencia o autorización requerida, de 
la actividad de referencia con anterioridad a la concesión de la licencia el día 
24 de abril de 2021. 
RECOMIENDO que, a resultas de los resultados obtenidos, y si no lo hubiera 
hecho ya y no hubieren prescrito las acciones sancionadoras 
correspondientes, adopte una resolución motivada en relación con los 
sucesivos escritos de denuncia del interesado, ya sea de archivo, ya sea de 
inicio del procedimiento sancionador, según corresponda a la vista de la 
normativa aplicable, notificando al promotor del expediente la resolución 
que se adopte. 

Informado 

30-ago-21 0158/2021 

SUGERIR al Ayuntamiento de València y a EMIVASA, en cuanto empresa 
concesionaria de la prestación del servicio de suministro de agua potable en 
la ciudad de València que, de forma coordinada y en el ámbito de sus 
respectivas competencias, adopten las medidas técnicas y organizativas 
precisas para mejorar el sistema de comunicación con los usuarios y 
garantizar que los escritos y reclamaciones que presenten los mismos sean 
contestados a través de medios que garanticen la constancia de su 
contenido y, en todo caso, respetando la elección de una respuesta escrita, 
efectuada por el interesado 

Informado 

01-sep-21 0208/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que adopte con determinación 
y a la mayor brevedad posible todas las medidas precisas para contrastar la 
realidad de las molestias denunciadas por el interesado, derivadas del 
ejercicio de la actividad de discoteca de referencia, así como cuantas 
medidas sean necesarias para reaccionar frente a los incumplimientos de la 
normativa que se detecten, garantizando con ello los derechos de la 
persona promotora del expediente de queja, entre otros, al descanso y al 
disfrute de un medio ambiente adecuado. 

Informado 

06-sep-21 0467/2021 

RECOMIENDO al Ayuntamiento de València que revise la decisión adoptada 
en el presente supuesto en relación con la fijación del periodo de 
liquidación del fraude detectado en fecha 12 de julio de 2019, realizando la 
actividad probatoria que resulte pertinente, analizando las alegaciones 
sobre este punto formuladas por el interesado y resolviendo de manera 
motivada sobre las mismas, ya sea acordando su aceptación, ya sea 
exponiendo los motivos por los que no pueden ser tomados en 
consideración. 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

06-sep-21 0039/2021 

RECOMENDAMOS al AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA que, declare nulas las 
resoluciones recaídas en el procedimiento sancionador de tráfico los días 
14/10/2020 y 9/02/2021, al haberse dictado con vulneración del derecho a 
la defensa del Sr. Salom. 

Informado 

07-sep-21 0497/2021 

RECOMENDAMOS que revise y evalúe el procedimiento técnico 
administrativo actualmente implantado para la tramitación y valoración de 
expedientes de dependencia, al objeto de lograr que se resuelvan en los 
plazos legalmente establecidos, por parte de la Conselleria de Igualdad y 
Políticas Inclusivas 

Informado 

08-sep-21 0405/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que, en el ejercicio de sus 
competencias en materia de ordenación y regulación de tráfico en las vías 
urbanas, adopte las medidas que considere adecuadas para garantizar los 
derechos a la salud, el descanso y el disfrute de un medio ambiente 
adecuado y una vivienda digna de la persona promotora del expediente, 
dotando a la Policía Local de los medios necesarios para el control de tráfico 
y la velocidad de los vehículos que transitan por la calle Jesús. 

Informado 

08-sep-21 0179/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que continúe adoptando, tal y 
como se expone en los informes emitidos por esa administración, todas las 
medidas que resulten precisas para garantizar el correcto funcionamiento 
de la actividad de referencia, reaccionando frente a las molestias que se 
denuncien y cuya realidad quede acreditada a resultas de las actuaciones de 
investigación que se realicen en el ejercicio de sus competencias de 
inspección y control en materia de calidad ambiental. RECOMIENDO que, si 
no lo hubiera hecho ya, dé respuesta a los escritos presentados por el 
promotor del expediente de queja, informándole sobre las actuaciones y 
decisiones adoptadas en relación con el contenido de sus reclamaciones y 
abordando y resolviendo todas y cada una de las cuestiones planteadas en 
los mismos. 

Informado 

09-sep-21 0165/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que continúe adoptando, en el 
marco de las competencias que le son propias en materia de prevención y 
reacción frente a la contaminación acústica, todas las medidas que se 
encuentren a su alcance para determinar la realidad de las denuncias que 
formule el promotor del expediente de queja y para reaccionar a aquellas 
que queden acreditadas (incluidas las sancionadoras), notificando al 
ciudadano los acuerdos, resoluciones y actuaciones que se adopten, en 
cuanto interesado en el procedimiento administrativo tramitado. 

Informado 

10-sep-21 0091/2021 

RECOMENDAMOS que acelere la adopción de las medidas que sean 
necesarias para lograr el cumplimiento real y efectivo de nuestras 
anteriores recomendaciones de fechas 31/7/2015, 15/7/2016, 17/1/2018 y 
31/7/2019, contestando expresamente a las cuatro cuestiones planteadas 
por el autor de la queja en los anteriores apartados a) hasta el d). 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

15-sep-21 0510/2021 

RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el dilatado periodo de tiempo 
transcurrido desde la primera denuncia formulada con fecha 14/2/2013, y 
en cumplimiento de nuestra anterior Recomendación de fecha 9/7/2020, se 
adopten todas las medidas que sean necesarias para lograr la rehabilitación 
integral, la recuperación y la puesta en valor y uso de la Estación del Grao, 
declarada Bien de Relevancia Local. 

Informado 

17-sep-21 0581/2021 

RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el dilatado periodo de tiempo 
transcurrido, se dicte y notifique resolución expresa y motivada en 
contestación al recurso de reposición presentado por el autor de la queja 
con fecha 26/4/2021 contra el acuerdo plenario de 25/3/2021, sobre la 
creación de cuatro mercados no sedentarios de alimentación 

Informado 

22-sep-21 0464/2021 

RECOMENDAMOS a la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte y al 
Ayuntamiento de València que, de forma coordinada, y dentro de su 
respectivo ámbito competencial, impulsen la adopción de medidas para 
mejorar la conservación y puesta en valor de la muralla árabe del Siglo XI, 
sito en la calle Salinas 

Informado 

22-sep-21 0109/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que, en el ámbito de sus 
competencias, continúe adoptando las medidas necesarias para garantizar 
el cumplimiento por parte de sus propietarios de los deberes de 
conservación del solar de referencia en unas adecuadas condiciones de 
seguridad, higiene, salubridad y ornato público(incluyendo el estado de la 
vegetación presente en el mismo), realizando para ello las actuaciones 
inspectoras que resulten pertinentes y adoptando las resoluciones precisas 
para lograr el puntual cumplimiento de dichos deberes de conservación 

Informado 

23-sep-21 0513/2021 

RECOMENDAMOS que, antes de realizar cualquier intervención física sobre 
el inmueble, seacelere el procedimiento para catalogar el Casino del 
Americano como Bien de Relevancia Local.     
ROMENDAMOS que el Ayuntamiento de València remita al Instituto 
Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las 
Libertades Públicas el informe elaborado por el Serviciode Patrimonio 
Histórico para su posible inclusión en el Catálogo de lugares e itinerarios de 
la memoriademocrática de la Comunitat Valenciana 

Informado 

08-oct-21 0589/2021 

RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el estado de ruina inminente en 
el que se encuentra el inmueble, se adopten con urgencia las medidas 
precautorias que sean necesarias para evitar la destrucción del mismo, 
dirigiendo a la propiedad las órdenes de ejecución que procedan e 
imponiendo, en caso de incumplimiento, las multas coercitivas 
correspondientes y, en su caso, acordando la ejecución subsidiaria a costa 
de la propiedad 

Informado 

08-oct-21 0353/2021 

RECOMENDAMOS AL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA que: proceda a la 
mayor brevedad posible a dictar resolución expresa, motivada y congruente 
con las peticiones del interesado, escrito formulado ante esa administración 
en fecha 04/12/2020, con número de registro de entrada en la Corporación 
Local I00118202000147723, y a su notificación en la forma legalmente 
prevista. 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

08-oct-21 0365/2021 

RECOMANAR a l’Ajuntament de de València que, tenint en compte el dilatat 
període de temps que porten els veïns afectats suportant aquesta injusta 
situació que afecta drets constitucionals de primer ordre, es comprove 
l’efectivitat dels elements instal·lats per a l’absorció acústica, i, si escau, que 
s'adopten amb determinació totes les mesures que siguen necessàries per a 
evitar que l’autorentat de cotxes continue generant sorolls que superen el 
límit màxim de decibels permés legalment, entre aquestes, aconseguir la 
seua adequada insonorització. 

Informado 

18-oct-21 0023/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que se proceda a analizar las 
preguntas formuladas por el promotor del expediente de queja, así como 
sus sucesivas reiteraciones y ampliaciones, ofreciendo una respuesta 
expresa, congruente y concreta a las mismas. 

Informado 

21-oct-21 0774/2021 

RECOMENDAMOS que revise y evalúe el procedimiento técnico 
administrativo actualmente implantado para la tramitación y valoración de 
expedientes de dependencia, al objeto de lograr que se resuelvan en los 
plazos legalmente establecidos, por parte de la Conselleria de Igualdad y 
Políticas Inclusivas. 
RECOMENDAMOS que proceda a valorar a Dña. Cristina Gonzalez Muñoz y a 
elaborar el informe social del entorno 

Informado 

21-oct-21 0634/2021 

RECOMENDAMOS que, en cumplimiento de nuestra anterior 
Recomendación de fecha 3/8/2020, se acelere la adopción de todas las 
medidas que sean necesarias para eliminar la contaminación acústica 
existente en el Barrio de Russafa que está afectando a los derechos de los 
vecinos a la inviolabilidad del domicilio (art. 18.1 de la Constitución), la 
protección de la salud (art. 43), a un medio ambiente adecuado (art. 45) y a 
una vivienda digna (art. 47). 

Informado 

21-oct-21 0719/2021 

RECOMENDAR: Que proceda a dar una respuesta motivada al escrito 
presentado por el interesado con fecha 18/4/2021. 
2-. Que, en el ejercicio de sus competencias, proceda a la inspección del 
solar objeto de la queja, y si lo considera necesario, requiera al propietario 
del mismo para que proceda a su limpieza y/o vallado, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ordenanza Municipal de Limpieza, pudiendo proceder, en su 
caso, a la ejecución subsidiaria de lo ordenado 

Informado 

21-oct-21 0569/2021 

RECOMENDAMOS que revise y evalúe el procedimiento técnico 
administrativo actualmente implantado para la tramitación y valoración de 
expedientes de dependencia, al objeto de lograr que se resuelvan en los 
plazos legalmente establecidos, por parte de la Conselleria de Igualdad y 
Políticas Inclusivas. 

Informado 

21-oct-21 0436/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València (para su traslado a la Empresa 
Municipal de Transportes; EMT) que las campañas publicitarias de la EMT 
vayan precedidas de memoria justificativa de que se limitan a informar a las 
personas usuarias de sus derechos y responsabilidades en relación con las 
infraestructuras y servicios públicos y respetan los principios informadores y 
las prohibiciones previstas en la Ley 12/2018, de 24 de mayo, de la 
Generalitat, de publicidad institucional para el interés ciudadano y la 
concepción colectiva de las infraestructuras públicas (en especial, artículos 
1, 4, 5 y concordantes). 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

21-oct-21 0588/2021 

RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el estado de ruina inminente en 
el que se encuentra el inmueble, se adopten con urgencia las medidas 
precautorias que sean necesarias para evitar la destrucción del mismo, 
dirigiendo a la propiedad las órdenes de ejecución que procedan e 
imponiendo, en caso de incumplimiento, las multas coercitivas 
correspondientes y, en su caso, acordando la ejecución subsidiaria a costa 
de la propiedad. 

Informado 

28-oct-21 0279/2021 

RECOMENDAMOS que, en cumplimiento de nuestra anterior 
Recomendación de fecha 2/7/2020, y teniendo en cuenta el dilatado 
periodo de tiempo transcurrido desde el incendio producido el 10/2/2019, 
se inicien cuanto antes los trabajos de reparación de los daños provocados 
por el mismo 

Informado 

03-nov-21 0183/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que notifique al interesado la 
resolución del recurso de reposición planteado el 30/12/2020 contra la 
resolución de 3 de noviembre de 2020 por la que se modifica la licencia de 
obras concedida a ASOCIACION CULTURAL COLEGIO ALEMAN por resolución 
nº SM-582 de 5 de febrero de 2018 y se da conformidad a la declaración 
responsable de primera ocupación. 

Informado 

11-nov-21 0790/2021 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial, en 
lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. 
SUGERIMOS que, tras haberse realizado la grabación del expediente de 
dependencia que nos ocupa y la validación correspondiente, si no se ha 
realizado la valoración de la situación de dependencia reclamada, proceda a 
realizarla a la mayor brevedad posible, con el fin de poder aprobar cuanto 
antes la resolución que fija el grado correspondiente. 

Informado 

11-nov-21 0538/2021 
RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que proceda a dar una 
respuesta motivada al escrito presentado por el interesado con fecha 
31/3/2021. 

Informado 

11-nov-21 0539/2021 
RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 
plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 
de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia. 

Informado 

11-nov-21 0746/2021 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 

plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 

de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial, en 

lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración 

Informado 

23-nov-21 0632/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que, en el menor plazo posible, 

se proceda por el Servicio de Inspección a comprobar la efectividad de las 

medidas correctoras propuestas por el titular del establecimiento objeto de 

la queja, y, en su caso, imponga nuevas medidas, a fin de que cesen las 

molestias denunciadas por el promotor de la queja. 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

23-nov-21 0665/2021 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 

plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 

de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial, en 

lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. 

Informado 

23-nov-21 0552/2021 

RECOMENDAR al Ayuntamiento de Valencia una vez recibido el informe 

autonómico citado, dicte, respecto a la solicitud de licencia de la persona 

interesada, respuesta expresa, emitida por órgano competente, motivada, 

congruente y susceptible de recurso, en los términos de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y en el plazo 

máximo de 10 días hábiles desde su recepción. 

Informado 

23-nov-21 0591/2021 

RECOMENDAR al ayuntamiento de València que adopte, con prontitud y 

determinación cuantas medidas concretas resulten precisas para investigar 

y, en su caso resolver, las molestias denunciadas por el promotor del 

expediente en relación con los ruidos y los malos olores que se derivan de la 

presencia de los contenedores instalados junto a la vivienda del promotor 

de la queja, informando en todo momento al interesado de las actuaciones 

que se realicen. 

Informado 

25-nov-21 0855/2021 

RECOMIENDO que adopte, con rapidez y determinación, todas las medidas 

que resulten precisas para impulsar la tramitación y proceder, si no lo 

hubiera hecho ya, a la resolución final del expediente por ejercicio de la 

actividad de taller sin título habilitante, al que hizo referencia esa 

administración en el marco del expediente de queja 2002028.                               

RECOMIENDO que adopte, con rapidez y determinación, todas las medidas 

que resulten precisas para contrastar la realidad de las denuncias que 

vienen siendo formuladas por el interesado y, en caso de constarse, para 

reaccionar frente a las mismas, de acuerdo con la legislación vigente en 

materia de prevención de la contaminación acústica, garantizando con ello 

el pleno respeto del derecho al disfrute de un medio ambiente adecuado 

del promotor del expediente y del resto de vecinos afectados. 

Informado 

29-nov-201 0754/2021 

RECOMENDAMOS la aprobación y aplicación urgente del Plan especial de la 

Malvarrosa, asegurando la actuación integral sobre la zona. 

RECOMENDAMOS que la elaboración y urgente implementación del Plan 

especial de la Malvarrosa asegure la participación de liderazgos de la 

comunidad e incluya respuestas integrales a las necesidades ya detectadas y 

denunciadas por asociaciones de vecinales (eliminación de barreras 

arquitectónicas, escasez de zonas verdes, carencia de dotación de recursos 

sociales, mejora de instalaciones educativas, intensificación de programas 

de lucha contra el absentismo escolar, mejoras de las condiciones de 

higiene y salubridad —especialmente en zonas degradadas como Casitas 

Rosas y en el entorno de la plaza de Hugo Zárate—, creación de 

infraestructuras, espacios dignos para el ocio saludable de niños, niñas y 

adolescentes, intensificación de programas de prevención y atención a la 

drogodependencia, intensificar medidas que garanticen la seguridad 

ciudadana…). 

Informado 

01-dic-21 0672/2021 
RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que dé respuesta a la persona 

promotora de la queja Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

17-dic-21 0853/2021 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas que resulten precisas para 

determinar la realidad de las molestias denunciadas por la promotora del 

expediente, en especial en lo que hace referencia a la indebida utilización 

de la parcela de referencia por parte de los dueños de perros y otros 

animales de compañía. 

En el caso en el que se constate la realidad de las molestias denunciadas, le 

RECOMIENDO que adopte cuantas medidas resulten precisas (incluida la 

tramitación de los expedientes sancionadores que resulten oportunos 

frente a las conductas infractoras) para garantizar el adecuado estado de 

conservación y uso de la parcela de referencia, su salubridad, limpieza y 

ornato público, informando en todo momento a la promotora del 

expediente de las medidas que se adopten. 

Informado 

22-dic-21 0932/2021 

RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el dilatado periodo de tiempo 

transcurrido desde que se formularon estas preguntas por el autor de la 

queja con fecha 7/10/2021, se conteste, de forma clara y congruente, a las 

siguientes cuestiones: 

- 3.- ¿Cuántos agentes se han incorporado en el último año a dicha unidad?- 

4.- ¿Qué criterios técnicos se han tenido en cuenta para los aspirantes a 

esta unidad? 

- 5.- ¿Han recibido alguna formación para incorporarse a esta unidad? En 

caso afirmativo indíquenla. 

- 6.- ¿Cuántos vehículos están adscritos a dicha unidad? 7.- ¿Esta unidad 

ejerce su trabajo con uniforme reglamentario de la Policía Local o por el 

contrario no van uniformados? - 8.- ¿Los agentes adscritos a la x4 ejercen su 

trabajo con arma reglamentaria?- 9.- ¿Los agentes adscritos a esta unidad 

ejercen su trabajo con defensas personales? 

Informado 

22-dic-21 0935/2021 

RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el periodo de tiempo 

transcurrido desde que se reformularon las preguntas por el autor de la 

queja con fecha 27/10/2021, se conteste, de forma clara y congruente, a las 

siguientes cuestiones: 

- ¿Cuántas llamadas ha recibido la PLV en materia de desalojos en el año 

2021? Detallen por trimestres. 

- ¿Tiene la policía Local de Valencia contabilizadas las viviendas ocupadas 

ilegalmente en la ciudad de Valencia? En caso afirmativo detallen un listado 

por distritos, desglosando por año 2020 y 2021. 

Informado 

22-dic-21 0931/2021 

RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el dilatado periodo de tiempo 

transcurrido desde que se formularon estas preguntas por el autor de la 

queja con fecha 7/10/2021, se conteste, de forma clara y congruente, a las 

siguientes cuestiones: - 1.- ¿En cuántos colegios de la ciudad de Valencia se 

está dando servicio en las entradas y salidas de los colegios? - 2.- Facilite el 

listado de los colegios que están siendo atendidos por agentes de la policía 

en el momento de entradas y salidas de los colegios. - 4.- ¿Qué sección 

llevará a cabo dicha actividad? - 5.- En relación con los agentes destinados al 

cometido de entradas y salidas de colegio, detallar la cifra por unidades de 

distrito. 

Informado 
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Fecha 
Nº de 

expediente 
Recomendación del Síndic de Greuges Estado 

23-dic-21 0888/2021 

RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el dilatado periodo de tiempo 

transcurrido desde que la autora de la queja formuló la segunda pregunta 

dirigida al pleno celebrado en septiembre de 2021, se conteste, de forma 

clara y congruente, a la siguiente cuestión: “En caso de que dicho informe 

sea coincidente con lo expuesto en la memoria 2020 del Consell Jurídic 

Consultiu, ¿se promoverá la aprobación de las Instrucciones que 

solicitábamos en la moción presentada en la Comisión de Hacienda de julio 

de 2021?. En caso contrario, ¿qué medidas administrativas/organizativas se 

van a realizar para cumplir con lo señalado por el Consell Jurídic Consultiu?” 

Informado 

27-dic-21 0942/2021 

RECOMENDAMOS que adopte las medidas necesarias para cumplir los 

plazos fijados en la legislación que regula la tramitación de los expedientes 

de reconocimiento y revisión de situaciones de dependencia, en especial, en 

lo referente a la grabación de solicitudes y a la valoración. 

SUGERIMOS que, tras haberse realizado la grabación del expediente de 

dependencia que nos ocupa y la validación correspondiente, proceda a la 

mayor brevedad posible a realizar la valoración de la situación de 

dependencia reclamada, con el fin de poder aprobar cuanto antes la 

resolución que fija el grado correspondiente. 

Informado 

30-dic-21 0879/2021 

RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el dilatado periodo de tiempo 

transcurrido desde que la autora de la queja dirigió las cinco preguntas al 

pleno celebrado en septiembre de 2021, se conteste, de forma clara y 

congruente, a las mismas, completando al máximo posible la información 

de las respuestas: 

“1.- ¿Qué medidas concretas se van a adoptar para cumplir con las 

obligaciones puestas de manifiesto en el informe de Asesoría Jurídica 

Municipal, tanto en el Ayuntamiento como en los distintos entes del Sector 

Público Local? 

2.- ¿Por qué no se ha adaptado ya el Ayuntamiento y su Sector Público Local 

a una norma aprobada en 2015 cuya entrada en vigor se ha ido 

posponiendo por las Cortes Generales hasta el 2 de abril de 2021? 

3.- ¿Cuánto tiempo más necesitará el Ayuntamiento y su Sector Público 

Local para cumplir con la legislación vigente? 

4.- ¿Qué Área o Delegación va a coordinar estos trabajos de adaptación a la 

Ley? 

5.- Solicito información del estado de cumplimiento sobre cada ente del 

Sector Público Local, según lo señalado por Asesoría Jurídica Municipal” 

Informado 

30-dic-21 0858/2021 

RECOMENDAMOS que, en cumplimiento de lo dispuesto en nuestra 

anterior Recomendación de fecha 21/9/2020, se eliminen correctamente 

todas las pintadas presentes en el bien de interés cultural (BIC), se repare y 

rehabilite el muro lateral, recayente a la plaza del Tribunal de las Aguas, y se 

evite el estacionamiento indebido de vehículos junto a la fachada posterior 

y laterales de este BIC. 

Informado 
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30-dic-21 0943/2021 

RECOMIENDO al Ayuntamiento de València que adopte cuantas medidas 

resulten precisas para garantizar tanto la adecuada utilización de los 

contenedores destinados al almacenamiento de residuos sólidos por parte 

de los ciudadanos como, y en su caso, el adecuado estado de conservación 

de las condiciones de salubridad de los mismos, especialmente en los 

lugares donde existan denuncias de los ciudadanos al respecto y, en 

cualquier caso, en la vía pública objeto del presente expediente. 

Informado  
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21 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000077-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Giner, portaveu del Grup Ciutadans, de rebuig a la supressió de l'estació
d'Atocha com a punt d'eixida i arribada a Madrid de les línies d'alta velocitat a i des de la
Comunitat Valenciana.

MOCIÓ

"La Alta Velocidad es una realidad en la Comunidad Valenciana desde su llegada a las
provincias de Alicante, Castellón y València a partir de la apertura de las primeras frecuencias en
2010, lo que ha supuesto una nueva relación de movilidad entre la Comunidad Valenciana y
Madrid, que eleva a aproximadamente cuatro millones de viajeros los usuarios al año de estas
líneas de alta velocidad.

La reciente decisión anunciada por el ente público Administrador de Infraestructuras
Ferroviarias (ADIF) de suprimir la estación de Atocha en Madrid como punto de salida y llegada
de la Alta Velocidad desde la Comunidad Valenciana, trasladando este punto a la estación de
Chamartín, decisión confirmada por la Ministra de Movilidad, Transportes y Agenda Urbana,
rompe completamente con las expectativas de una movilidad ágil desde el Mediterráneo hasta
Madrid.

La situación geográfica de la estación de Chamartín no solo añadirá tiempo de viaje a los
trenes, sino que obliga a los usuarios de la Comunidad Valenciana a desplazarse por otros medios
en la capital madrileña para llegar a puntos de trabajo, negocio y ocio radicados en su mayoría en
el centro de la ciudad, mucho más cerca y accesibles desde la estación de Atocha, precisamente
el atractivo principal de las líneas de Alta Velocidad entre Madrid y la Comunidad Valenciana.
La necesidad, incluso, de que todos esos usuarios tuvieran que asumir otro transporte
complementario en Madrid para desplazarse desde Chamartín a sus puntos de destino, cuando en
muchos casos pueden hacerlo a pie desde Atocha, añade un elemento negativo en materia de
generación de huella de carbono en la capital por todos estos usuarios.

La excusa de ADIF y del Ministerio sobre la necesidad de realizar obras de ampliación en
la estación de Atocha, a fin de convertirla en estación pasante con continuidad por el túnel, aún
sin tráfico de Alta Velocidad, entre esta estación y Chamartín no parece la más adecuada, cuando
dicho túnel se halla terminado desde 2011, pendiente su puesta en servicio de terminar las
instalaciones desde entonces, hace ya una década. Se trata, por tanto de una situación
perfectamente conocida por gobiernos tanto del PP como del PSOE desde entonces, a la que solo
ahora se pretende poner una solución que, una vez más, perjudica solo y exclusivamente a los
usuarios del ferrocarril de Alta Velocidad de la Comunidad Valenciana, cuando de hecho es esta
Comunidad una de las olvidadas en los sucesivos planes de adecuación y modernización de la red
por parte del Estado, como puede comprobarse con la casi nula inversión en infraestructuras de
las Cercanías valencianas.

La decisión no puede sea aceptada, por tanto, por una sociedad valenciana que desde sus
tres provincias, Alicante, Castellón y València, vuelve a ser relegada por el Gobierno de España
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sin ningún tipo de propuesta alternativa viable, y máxime cuando la “provisionalidad” de esta
medida ha sido confirmada públicamente por la Ministra Raquel Sánchez, públicamente, en seis
o siete años, lo que podría llevar hasta 2029.

Por todo ello, se propone la adopción de los siguientes

ACUERDOS

Primero. Mostrar la voluntad inequívoca de rechazo del Pleno municipal del Ayuntamiento
de València a la medida anunciada recientemente por parte de ADIF y del Ministerio de
Movilidad, Transportes y Agenda Urbana relativa a la supresión de la estación de Atocha como
punto de salida y llegada en Madrid de las líneas de Alta Velocidad a y desde la Comunidad
Valenciana, para su traslado a la estación de Chamartín.

Segundo. Reclamar de ADIF y del Ministerio de Movilidad, Transportes y Agenda Urbana
la búsqueda de alternativas técnicas que hagan viable cualquier actuación para convertir la
estación de Atocha en estación pasante hacia y desde Chamartín para la Alta Velocidad
ferroviaria sin por ello repercutir cualquier alteración del actual estado de la misma, en cuanto a
tiempos de viaje y ubicación de puntos de salida y llegada, exclusivamente en los usuarios de la
línea de Alta Velocidad Madrid-Levante, en cualquiera de sus variantes.

Tercero. Reclamar de ADIF y del Ministerio de Movilidad, Transportes y Agenda Urbana,
en cualquier caso, el diseño de la conexión de la Alta Velocidad a través del túnel pasante
Atocha-Chamartín dotándolo de dos paradas, una en cada una de dichas estaciones.

Cuarto. Instar al Consell de la Generalitat Valenciana su adhesión a los anteriores
acuerdos, así como que mantenga dicha posición ante ADIF y el Ministerio de Movilidad,
Transportes y Agenda Urbana, en defensa de los intereses de la sociedad valenciana.

Quinto. Comunicar los anteriores acuerdos a ADIF, al Ministerio de Movilidad,
Transportes y Agenda Urbana, y al Consell de la Generalitat Valenciana por medio de su
Presidencia, a los efectos oportunos."

ESMENES

Esmena de substitució del Grup Ciutadans:

"Sustituir las propuestas de acuerdo por el siguiente texto aprobado en el punto 6 de la
Comisión de Desarrollo y Renovación Urbana, Vivienda y Movidad de 28 de marzo de 2022:

Primero. Manifestar la reclamación del Ayuntamiento de València y apoyar a la
Generalitat Valenciana en su reclamación referida a la llegada a la estación de Atocha de los
trenes AVE con origen en València y Alicante.

Segundo. Manifestar la reclamación del Ayuntamiento de València para que se mejore el
servicio de Rodalies, así como reiterar el apoyo a la Generalitat Valenciana en cuanto a su
reclamación de mejora del servicio de Rodalies."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 686

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

ACORD

"Vista la moción suscrita por el Sr. Giner, portavoz del Grupo Ciudadanos, de rechazo a la
supresión de la estación de Atocha como punto de salida y llegada en Madrid de las líneas de alta
velocidad a y desde la Comunidad Valenciana, y de conformidad con la enmienda de sustitución
suscrita por el proponente en el sentido de sustituir las propuestas de acuerdo por el texto
aprobado en el punto 6 de la Comisión de Desarrollo y Renovación Urbana, Vivienda y Movidad
de 28 de marzo de 2022, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Manifestar la reclamación del Ayuntamiento de València y apoyar a la
Generalitat Valenciana en su reclamación referida a la llegada a la estación de Atocha de los
trenes AVE con origen en València y Alicante.

Segundo. Manifestar la reclamación del Ayuntamiento de València para que se mejore el
servicio de Rodalies, así como reiterar el apoyo a la Generalitat Valenciana en cuanto a su
reclamación de mejora del servicio de Rodalies."

__________

Presidix el vicealcalde, Sr. Campillo.

__________

22 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita conjuntament per la Sra. Catalá i el Sr. Mundina, portaveu i regidor
respectivament del Grup Popular, sobre millores i inversió al barri de Marxalenes.

MOCIÓ

"Marxalenes es uno de los cinco barrios del distrito de Zaidia, en la zona noroeste de la
ciudad y que se estructura en torno al parque que lleva el nombre del barrio, uno de los grandes
parques y jardines de la ciudad y que forma parte del sistema general de espacios libres de
València.

Uno de los viales del barrio es la calle Doctor Olóriz, dividida en dos tramos por la
existencia del Parque de Marxalenes, y, en concreto, el tramo existente entre la calle Just
Ramírez (antes Economista Gay) y la avenida Doctor Peset Aleixandre, necesita de la urgente
urbanización del mismo. Una actuación que se ha venido reclamando en los últimos años no sólo
por los vecinos de la zona, sino también por el Grupo Municipal Popular, presentando iniciativas
tanto en el anterior como en el presente mandato, en las comisiones informativas, así como en el
consejo de distrito de la Junta Municipal de Trànsits.
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Asimismo, pegado a este tramo de vial se encuentra una parcela exenta de titularidad
municipal calificada de sistema local de servicios públicos y espacio libre, con una superficie de
417 metros cuadrados y actualmente un estacionamiento improvisado de vehículos en superficie.
Los vecinos del barrio, y también este Grupo Municipal, vienen demandando la ejecución del
planeamiento actualmente vigente, destinándose a la construcción de un equipamiento público en
este suelo dotacional, así como a la construcción de la zona verde prevista.

Igualmente, en la calle San Pancracio, uno de los principales ejes viarios del barrio de
Marxalenes, existe un espacio calificado como sistema local de espacios libres, esto es, zonas
verdes de la red secundaria, conocido popularmente como 'las canchas' y en su día una IDE.

La existencia de un murete perimetral y la solera de hormigón dista mucho de cumplir el
uso que el planeamiento establece, tratándose de una parcela de titularidad municipal y
perfectamente delimitada. Tan sólo resta ejecutar la zona verde que prevé el PGOU de Valencia,
eliminando la obra actual y ejecutando un proyecto de urbanización del espacio libre que
conformase una verdadera zona verde, contribuyendo a la renaturalización del barrio y ganando
mayor superficie de zona ajardinada en la ciudad.

Muy próximo a este equipamiento, en la calle Olba, se encuentra también un conjunto de
alquerías que representan y son fiel testigo de la arquitectura rural de Valencia, habiéndose
realizado por parte del Ayuntamiento de València un importante esfuerzo para adquirir la
titularidad de las mismas, así como, una vez adquiridas, para efectuar trabajos de limpieza,
consolidación y cerramiento de las mismas.

Como el resto de suelos dotacionales que hemos descrito en el cuerpo de esta moción, el
entorno de las alquerías requiere de la ejecución de un Proyecto de urbanización del espacio libre
que rodea el conjunto arquitectónico, una petición históricamente demandada por los vecinos y
por este Grupo Municipal, haciendo preciso el compromiso y la inversión del Gobierno
municipal para desarrollar lo previsto en el planeamiento.

Por último, y por lo que se refiere a temas de seguridad ciudadana y convivencia, en el
barrio de Marxalenes, y en particular en la calle San Pancracio, se produce con la llegada del
buen tiempo episodios de botellón en la zona denominada como las 'canchas', que en los meses
pasados produjo molestias y enfrentamientos con los residentes y vecinos, llegándose, en casos
puntuales, a acciones violentas con personas que resultaron lesionadas e intervención de la
Policía Nacional y también de la Policía Local de València.

Por todo lo anteriormente expuesto, la portavoz y el concejal del Grupo Municipal Popular
que suscriben presentan las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO

1ª. Que la Delegación de Desarrollo Urbano ejecute el planeamiento, que previamente
deberá consensuar con los vecinos en el proyecto técnico, y proceda a la urbanización del ámbito
de la calle Doctor Olóriz, entre la calle Just Ramírez (antes Economista Gay) y la avenida del
Doctor Peset Aleixandre durante el ejercicio 2023.
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2ª. Asimismo, que la misma Delegación proceda, a través del Servicio de Proyectos
Urbanos, a la redacción del Proyecto de construcción de un centro de día para personas mayores
en la parcela calificada como Sistema Local de Servicio Público y Espacio Libre en las calles
Just Ramírez, Vicente Peris y Guardacostas.

3ª. Igualmente, que se ejecute el planeamiento vigente y se proceda a la urbanización,
recuperación y restauración para uso ciudadano del conjunto arquitectónico de las alquerías de la
calle Olba, así como el entorno calificado como espacio libre.

4ª. Que por la Delegación de Ecología Urbana se impulse el proyecto de urbanización del
sistema local de espacio libre conocido con 'las canchas', sito en el barrio de Marxalenes y, en
concreto, entre las calles San Pancracio, Guillem Ferrer y Horticultor Bosch, así como la
ejecución del mismo, transformando su actual estructura mediante la plantación de especies
arbóreas y vegetales, consensuadamente con los vecinos de la zona.

5ª. Que la Policía Local de València elabore un Plan de acción para erradicar la
inseguridad ciudadana y botellón, con los consiguientes problemas de convivencia en el barrio,
donde estén presentes todas las delegaciones municipales afectadas."

ALTERNATIVA

Proposta alternativa del Govern municipal:

"Que desde la Delegación de Desarrollo Urbano se siga trabajando en la redacción y
ejecución de proyectos de mejora y recuperación de espacio público en el barrio de Marxalenes."

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Catalá.

__________

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Mundina (PP)

“Gràcies, alcalde.

Bueno, esta moción que es sobre inversiones y dotaciones en el en el barrio de Marxalenes,
que es uno de los cinco barrios del distrito de Zaidía, que quiero recordar que tiene 10.880
valencianos censados de los que 2.790 son mayores de 65 años, es decir, el 26 por ciento de la
población. Un barrio muy consolidado. Lo que pretende la moción en sus cinco propuestas de
acuerdo pues precisamente son inversiones, más dotaciones en el barrio de Marxalenes. Y
confieso que cuando habíamos presentado la moción estábamos convencidos que íbamos a
recibir el apoyo del equipo de gobierno. Pero hemos visto la moción alternativa, que la vamos
desde luego a votar en contra, porque si el equipo de gobierno actual para el barrio de
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Marxalenes, ante unas propuestas tan concretas, unas propuestas debatidas, consensuadas,
reclamadas desde hace mucho tiempo por los vecinos de Marxalenes, se pueden despachar así
con este texto: ‘Que desde la Delegación de Desarrollo Urbano se siga trabajando en la redacción
y ejecución de proyectos de mejora y recuperación del espacio público en el barrio de
Marxalenes’. Chimpún, ya está.

Alcalde, tinc... Ah, no està l’alcalde. Sí que es una llàstima, Anava a apel·lar a l’alcalde
perquè... Bueno, ya que no está el alcalde, me hubiese gustado poderme dirigir a él porque he
leído hace un par de días que el sábado va a realizar un acto ya de precampaña en la que el
alcalde va a acudir al barrio vecino, que es el de Benicalap, y va a contar y va a escuchar. Y entre
sus ejes está bueno, pues eso, mantener las inversiones en los barrios y escuchar todas las
propuestas y sugerencias. Esta moción recoge todas las propuestas y sugerencias de la
Asociación de Vecinos de Marxalenes, representante o uno de los representantes de los vecinos
del barrio de Marxalenes. Le iba a decir al alcalde que esta moción és absolutament propositiva i

.que no és cap embolat, però bé, supose que ho vorà després quan veja el video

No entiendo esta moción alternativa porque se están pidiendo inversiones para ejecutar
dotaciones pendientes, como es la urbanización de la calle Doctor Oloriz, entre Just Ramírez y la
avenida Peset Aleixandre, largamente demandada. Se han presentado mociones, en la Comisión
de Urbanismo se han presentado. Se acordó por unanimidad a una moción alternativa, después de
insistirle a la señora Gómez, por lo menos que se redacte el proyecto de urbanización de este
tramo. A fecha de hoy, no sabemos si ahora nos lo informarán, si está redactado o no, pero lo que
estamos pidiendo y piden los vecinos es la ejecución de esta urbanización de la red viaria. Se
pide la construcción de un centro de mayores, un centro de día para personas mayores. He dicho 
antes al inicio de la intervención que el 26 por ciento de la población del barrio de Marxlenes es
mayor de 65 años. Y por todo, la respuesta que dio en el equipo de gobierno es mandar un correo
electrónico diciendo que hay una parcela que mide 575 metros cuadrados y que está calificada de
servicio público, y ya está. Y hay un compromiso. ¿Esa parcela se puede estudiar la posibilidad
de destinarla a un centro de mayores? Nada, no se puede. Bueno, no se puede. Pues lo dice ahora
la concejal Pilar que dice que no se puede. Pues menos mal que es un servicio público y no se
puede construir ahí cuando hay una edificabilidad. Hemos pedido y se ha pedido en varias
ocasiones la urbanización y la recuperación de las alquerías de la calle Olba. Eso refleja este
equipo de gobierno que está tan sensibilizado con la recuperación del patrimonio y que es una
imagen de lo que era la vivienda en la huerta de València, pues se dice que bueno, que ha jo

. La cuarta propuesta era muy en la línea… Y voy a acabar, . Continuaré.estudiarem no passa res

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, vicealcalde.

Vamos a ver, señor Mundina. Totalmente de acuerdo absolutamente en todas las
reivindicaciones que ha planteado. Porque evidentemente, al final creo que los que estamos aquí
estamos para servir a los ciudadanos. Y por tanto, dentro de las capacidades y recursos de este
Ayuntamiento, satisfacer aquellas necesidades que tienen. Esas necesidades son reales y no hay
ningún inconveniente o no debería de haber ningún inconveniente para que fueran satisfechas por
este Ayuntamiento. Por tanto, va a contar con nuestro apoyo para esta moción. A mí lo que sí que
me gustaría es, entiendo que exactamente igual que ustedes, saber qué problemas tiene en este
caso el gobierno para seguir dejando todos estos temas pendientes.
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En cuanto al tema de la seguridad ciudadana, yo creo que es palpable la sensibilidad que
mi grupo municipal, que el Grupo Municipal Vox tenemos sobre este tema. Son innumerables las
mociones que hemos traído aquí y también son innumerables la de veces que las han desestimado
y nos han aplicado el rodillo, algo que al final caracteriza a este gobierno actual del
Ayuntamiento y que supongo que le desacreditará para renovar dicho gobierno en este
ayuntamiento.

Así es que tienen nuestro voto a favor. Y nada más y gracias.”

Sr. Estellés (Cs)

“Buenos días a todas y a todos.

Señor Mundina. De haber prosperado la moción original la hubiéramos apoyado porque
recoge explícitamente lo que cuando hemos estado con los vecinos del barrio nos han explicado.
Además, a pie de circunstancia, calles y lugares. El tema de Dr. Oloriz, si no recuerdo mal, lleva
ya seis años entre las mociones que han presentado ustedes y las que ha presentado Ciudadanos
en las comisiones, incluso ha entrado en este pleno, con lo cual es un tema que siempre queda
pendiente de que haya dotación presupuestaria. Nunca dicen que no, pero siempre queda
pendiente de que haya y nunca hay dotación presupuestaria. Lo de la calle Olba hay que terminar
lo que se empezó. Y en cuanto al centro de mayores, una reivindicación en este caso de los
vecinos pero veremos a ver qué nos dicen en la réplica.

Miren, nosotros, el Grupo Ciudadanos, y no es la primera vez que se lo escuchamos al
señor alcalde de València cuando dice que somos una oposición dura, propositiva también y
capaz de llegar a acuerdos. De hecho, lo demostramos aquí con el acuerdo que hubo
presupuestario hace en este caso un año. Y también nuestra predisposición con el tema del Plan
de recuperación para la ciudad de València. Lo hemos demostrado. Y yo añadiría que además
somos fiables y justos a la hora de valorar las cosas. Yo me he sacado las inversiones
territorializadas, por no alargarlo mucho porque el tiempo aquí está medido, desde 2018. Y
efectivamente, el distrito de la Zaidía en el año 2018 fue el tercero distrito con más inversión, en
este caso con 8 millones. Pero tiene truco porque hubo una expropiación, en este caso en
Marxalenes, que tuvo 7 millones, si hablamos del barrio, con lo cual estaba en las primeras
posiciones en inversión, pero de los cuales 7.300.000 fue la expropiación propia del ámbito de la
calle Olba, con lo cual ahí se fue una parte importante. En el 2019 fue el peor distrito la Zaidía,
junto con Algirós, Benimaclet y Rascanya, con apenas un millón. El barrio tuvo 712.000 euros,
de los cuales 620.000, prácticamente el 90 por cien, fue la Aceitera, con lo cual hubo una
inversión centrada en un ámbito. En el 2020, en este caso también hubo 1.700.000 euros, de los
cuales para el distrito décima posición, en los cuales Marxalenes tuvo un millón, teniendo 20
barrios por encima. Y hubo de ese millón, prácticamente fueron 700.000 a la Aceitera y 240.000
a la calle Olba. Es decir, si se dan cuenta. Y luego ya en el 2021 la Aceitera de los 300.000 euros
recibió 200.000 y la alquería Félix 34.000. Es decir, la Aceitera, la calle Olba y en este caso el
comienzo o lo que sería ya empezar con algunos aspectos de la alquería Félix. Y ese es un poco
el resumen de los últimos cuatro años. Ya digo, podríamos ir hasta 2016 y veríamos que las
inversiones llevan ese sentido y no ha sido ni precisamente ni Marxalenes, ni Zaidía uno de los
de los distritos más beneficiados.
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Por lo tanto, lo único que les decimos de aquí. Les animamos a que sigan acabando y
terminando lo de la calle Olba, que tengan en cuenta el tema de, como les hemos dicho, la
prolongación, en este caso el tramo de Doctor Oloriz que lleva ya años y siempre está pendiente
de dotación presupuestaria. Les hemos demostrado que sí que han invertido, pero en aspectos
muy concretos que hacían falta. En este caso, la Aceitera con el centro cívico y cultural, la calle
Olba esperemos que al final tengan un ciudadano y la alquería Félix con el tema de la parte
museística de lo de los gusanos de seda y tal no acabo de entenderlo, pero si ustedes tienen a bien
explicarnos también si puede haber otro uso o va a haber otro uso además de ese pues perfecto.

Por lo tanto, han traído una alternativa que no dice nada, que al final vuelven a dar la
espalda a los barrios de la ciudad. Tantos barrios que de manera digamos artificial o de manera
digital pusieron o quisieron poner, digamos, sobre el papel en el programa electoral con ese mapa
interactivo. Pero una cosa es lo digital, lo virtual y otra cosa lo real. Y a los hechos me demuestro
cuando sí que ha habido tres inversiones fuertes, pero el resto de barrios sigue estando como
estaba hace seis años.

Gracias.”

Sra. Gómez (PSPV)

“Gracias, vicealcalde.

Vamos a ver, el motivo del texto es porque, obviamente, no es casualidad que hoy esté la
moción aquí, porque muchas de las cuestiones que ustedes plantean, Sr. Mundina, están en el
presupuesto. Saben que se van a hacer. Están tanto en el presupuesto de Desarrollo Urbano, en el
presupuesto de Ecología. Y por lo tanto, hay muchas cuestiones que ustedes concretan en su
moción en las que este Ayuntamiento lleva trabajando durante mucho tiempo para llevar a cabo.

Y señora Estellés, es negar a la verdad decir que este barrio está exactamente igual que
hace 7 siete años. Y le diré por qué. Porque efectivamente era uno de los barrios principalmente
abandonados y olvidados de los años del gobierno del Partido Popular, pero este gobierno se ha
puesto manos a la faena y ha eliminado el tapón urbanístico de la calle Rubiols reurbanizando
toda la calle, se ha urbanizado buena parte del entorno de las alquerías Olba, hemos ejecutado el
tramo de la calle Tramontana con una inversión que superó los 200.000 euros.

Obviamente queda parte de ese entorno por mejorar, pero porque ahora estamos en el
proceso de expropiación. Si esto hubiese sido nuestro desde el principio, todo hubiese sido
ejecutado al mismo tiempo. Pero es que nunca nadie había prestado atención a ese espacio de la
ciudad y por lo tanto estamos nosotros resolviendo ese problema, pero primero es tener la
propiedad de toda la parcela. Y ahora estamos expropiándolo. Y le puedo asegurar que en cuanto
sea propiedad de este Ayuntamiento desarrollaremos la ejecución y la reurbanización de la zona
resultante del entorno de la alquería.

Hemos invertido más de un millón de euros en la rehabilitación del patrimonio industrial
del barrio de Marxalenes con la Aceitera, que se va a habilitar como centro de actividades y que
se va a abrir ya. Estamos a la espera. Compramos en el año 2021 el mobiliario para poder
habilitarlo como centro de actividades y estamos a la espera de que la empresa adjudicataria nos
traiga el mobiliario, que como ustedes saben con la crisis que existe de suministros eso está
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dilatando en general en todos los servicios la llegada de los materiales. Y de ahí se debe el
retraso.

Hemos eliminado el tapón urbanístico de la parte de la calle Doctor Oloriz que linda con el
colegio de Santiago Apóstol. Nos queda el tramo comprendido entre Peset Alexandre y Justo
Ramírez, cuya -y ahí es donde le digo- redacción del proyecto está ya en los presupuestos de este
año y se va a licitar, y por lo tanto vamos a resolver uno de los principales tapones urbanísticos
que ustedes en 24 años no supieron resolver. Al igual que mi compañero el vicealcalde,
responsable del área de Ecología Urbana, también va a ejecutar el proyecto de recuperación de la
zona de las canchas para poder también rehabilitar y regenerar el entorno. Sí, sí. Y todo eso está.
Si está acordado y está en el presupuesto, si solamente hay que leer y trabajar. Y veo y me alegro
que ustedes han leído y trabajado lo que llevamos desarrollando desde los servicios.

Y por eso simplemente la alternativa hablábamos que está bien, está muy bien la propuesta
que ustedes hacen. Pero la realidad es que son propuestas que se llevan trabajando por todos los
servicios de este Ayuntamiento. Estamos de acuerdo, si es que estamos en ello. Estamos
trabajando en todo ello. Solo le hago ya, para acabar, un matiz. El centro para personas mayores
que ustedes proponen en la parcela que ustedes proponen efectivamente tiene 500 metros. Y
cuando decimos que habría que buscar otro espacio y que ahí no se puede, no es como usted ha
dicho porque lo diga la concejal Pilar Bernabé, es que lo dice la ley. Y se necesita una parcela
mínima de aproximadamente 1.500 metros cuadrados de planta, sí, sí, para desarrollar un centro
de día, un centro ¡cuidado! de día, no de actividades para personas mayores. No lo dice el
Ayuntamiento, ni muchísimo menos lo dice la compañera Pilar Bernabé, lo dice la ley. Y por eso
en esa parcela se podrá desarrollar otra infraestructura, otro servicio público. Pero no ese.

Muchísimas gracias.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Mundina (PP)

“Gràcies, vicealcalde.

A ver, por partes, señora Gómez. El escrito remitido desde el Servicio de Envejecimiento
Activo, lo de la parcela mínima de 1.500, aquí relaciona a una serie de artículos, lo tengo aquí,
nada dice de eso. Y lo único que dicen es lo que dice la ficha de circunstancias urbanísticas del
Plan General de esa parcela de 575,98 metros, que tiene la calificación apta para ese tipo de
actividad de ese servicio público en esa parcela. Aquí a los vecinos no se les ha dicho que
necesitan una parcela de 1.500 metros cuadrados de superficie -es que lo que lo mandan ustedes-
para un centro de día. Estaría bien que se lo contasen porque ellos desde luego no tienen esa
percepción.

Me había quedado en la cuarta de las propuestas de acuerdo que ya le he dicho que yo creo
que, vamos, que estaban trabajadas, que si había pisado la calle, que había sido fruto de la
reunión con los vecinos. Y precisamente era la de las canchas, ahí en la calle San Pancracio creo
recordar, porque hace unos meses que en la Comisión de Ecología Urbana presentamos esta
misma moción y fue rechazada. Si ahora se ha cambiado el criterio pues oye, bienvenido sea, lo
podían haber puesto. Pero no recuerdo ahora el mes en el que la presentamos y fue rechazada.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 693

Justamente lo que pedíamos era la… Bueno, esto que está muy en boga y ustedes siempre lo
tienen presente: . Precisamente era un espacio que es zona verde, quela renaturalització d’espais
es espacio libre, así está calificado en el Plan General y que era que hubiese verde, en lugar de
hormigón que hubiese verde. Bueno, si ahora han cambiado, oye, bienvenido sea. Comuníquenlo
también a los vecinos.

Y por lo que respecta a la quinta propuesta de acuerdo, pues en los temas de seguridad
ciudadana efectivamente ha sido una constante. Mi compañero Santiago Ballester los ha traído a
lo largo del año pasado y lo que llevamos de ejercicio para que se debatan aquí. Porque existe,
porque desgraciadamente en la ciudad existen esos problemas. Y no habrá pasado más de un mes
y medio cuando hubo desgraciadamente un acuchillamiento y un fallecimiento de una persona en
el entorno del Parque de Marxalenes. Oiga, que tengamos el foco, que dotemos de recursos y que
estemos muy pendientes en el barrio de Marxalenes de los temas de seguridad ciudadana no creo
que sea baladí la cuestión.

Hombre, inversiones. Inversiones en el presupuesto de 2022, de ese presupuesto més gran
224 millones de euros solo destinan o hay previstos 450.000 euros. El 0,2 por ciento, señora
Gómez. Yo creo que hay que hacer los deberes.

Moltes gràcies.”

Sr. Estellés (Cs)

“…pero en 30 segundos le voy a dar las gracias a la señora Gómez porque por primera vez
en siete años que coincidimos aquí le ha dado la razón taxativamente al Grupo de Ciudadanos.
Además, de manera explícita. He sacado las inversiones territoriales y efectivamente la señora
Gómez ha dicho Olba y ha dicho Aceitera, que es lo que le hemos nombrado. Ha añadido, cierto
es y es de justicia, los dos tapones urbanos y se ha dejado, por ejemplo, se ha dejado el jardín de
Joaquín Dualde de cien mil euritos. Lo digo porque también lo hicieron y dígaselo a sus asesores
la próxima vez, porque ya digo, se lo ha dejado. Pero cinco cosas, es que ha sido capaz de
nombrar cuatro y una que le he añadido yo cinco, nada más. Nada más ha dicho.

Y por parte de la seguridad, hombre, es bueno que el concejal negacionista por excelencia,
que es el señor Aarón, diga en prensa respecto al barrio de Marxalenes hace un mes que queda
mucho por hacer. ¡Enhorabuena! Y ha reconocido que tenían un problema.

Gracias.”

Sra. Gómez (PSPV)

“No, poco más que añadir que decir al señor Estellés su intervención es que está acuerdo
con el Gobierno, que nos da la enhorabuena por el trabajo realizado. Así lo he entendido yo, ¿no?
Gracias, gracias a usted. Gracias a usted.

Si es que, claro. Efectivamente, es que se han hecho muchas cosas en Marxalenes en estos
siete años. Quedan aún cosas por hacer, faltaría más. No tenemos la varita mágica y no podemos
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llevar a los barrios en apenas 4, 6, 7 y 8 años a desarrollar todos los espacios que efectivamente
quedaban pendientes de regenerar. Pero es que en el barrio el Marxalenes se ha hecho mucho, se
ha hecho mucho y obviamente este gobierno lo reivindica.

Simplemente por eso no voy a extenderme mucho más. Más que transmitir la absoluta
tranquilidad a los miembros de la oposición que todos los hitos que han comentado y que han
propuesto en su moción, todas las áreas que han citado expresamente, Ecología y Urbanismo,
estamos trabajando sobre esos proyectos. Están presupuestados en el año 2022. porque nuestras
prioridades son los barrios que han estado abandonados durante estos 24 años y que por lo tanto a
nosotros nos preocupan. Y el foco de las inversiones es defender los barrios de las familias
trabajadoras, de los que todo el mundo se ha olvidado y a nadie durante muchísimas décadas les
ha importado. Pero pueden estar tranquilos que tiene un gobierno que centra sus esfuerzos en
ellos, en recuperar cada uno de estos barrios. Y simplemente con el tema de lo del centro de
personas mayores, por mucho que se insista no es una opinión, ni es un capricho, ni lo decimos
nosotros. Lo establece la ley, los metros mínimos que hay que tener para desarrollar un centro de
personas mayores. Así lo hemos comunicado en numerosas ocasiones. Sí, sí, también a las
asociaciones de vecinos, incluida la de Marxalenes y lo que siempre nos hemos puesto es a
disposición para trabajar, para buscar la mejor ubicación.

Muchísimas gracias.”

VOTACIÓ

Voten a favor els 19 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista i Vox, i en
contra els 13 regidors i regidores dels grups Popular i Ciutadans presents a la sessió (absent la
Sra. Catalá).

ACORD

"Vista la moción suscrita conjuntamente por la Sra. Catalá y el Sr. Mundina, portavoz y
concejal respectivamente del Grupo Popular,  sobre mejoras e inversión en el barrio de
Marxalenes y de conformidad con la alternativa suscrita por el Gobierno municipal, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Que desde la Delegación de Desarrollo Urbano se siga trabajando en la redacción y
ejecución de proyectos de mejora y recuperación de espacio público en el barrio de Marxalenes."

23 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. Catalá i la Sra. Llobet, portaveu i regidora respectivament del Grup
Popular, sobre mesures fiscals.

MOCIÓ

"El pasado mes de febrero la inflación alcanzó su tasa más alta en los últimos 35 años. Con
un 7,6 % superó, en más de dos décimas, la estimación avanzada por el Instituto Nacional de
Estadística (INE) situándose como la tasa más alta del IPC, en España, desde diciembre de 1986.
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Esta elevada tasa de inflación conlleva una escalada de precios que está afectando a todas
las familias españolas, especialmente a las más vulnerables. El excesivo incremento de
suministros básicos, como la electricidad –un 80 % desde febrero de 2021-, el gas, combustibles,
aceite…, que ya comenzó en España con anterioridad al conflicto bélico, se ha visto acentuado
desde la invasión de Rusia a Ucrania, dificultando en gran medida llegar a fin de mes.

Desde el Grupo Popular lamentamos que este aumento en el gasto de la economía familiar
no se haya visto acompañado de un consecuente reajuste a nivel impositivo. Muy al contrario, en
València, a esta situación se añade una subida generalizada de impuestos y tasas municipales,
que venimos arrastrando desde el año 2020 y que todavía ha complicado más la estabilidad de
muchas economías familiares.

Los poderes públicos, en el ejercicio de su autoridad, disponen de un margen de
discrecionalidad suficiente para adecuar la presión fiscal a la realidad económica y social.

Esta capacidad de aumentar o reducir la presión fiscal, siempre dentro de los márgenes
legales, obedece a un criterio de oportunidad o conveniencia que puede estar motivado por
diferentes factores, ya sean de orden político, social o económico, y es evidente que el momento
excepcional que vivimos aconseja adoptar medidas excepcionales.

Desde el Grupo Municipal Popular creemos que urge aprobar una rebaja fiscal y con este
objetivo formulamos las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO

1. Modificar la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, al objeto
de aplicar una rebaja del 20 %, en el tipo de gravamen aplicable a los inmuebles de naturaleza
urbana regulados en el artículo 10.2.a) de la Ordenanza fiscal vigente y una rebaja del 30 % en el
tipo de gravamen aplicable a los inmuebles de naturaleza urbana regulados en el artículo 10.3 de
la citada ordenanza fiscal.

2. Modificar la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos de uso
público por mesas y sillas con finalidad lucrativa, al objeto de suspender, de forma definitiva, el
cobro de dicha tasa, para que no sean exigibles las tarifas previstas en el artículo 5 de la misma, a
lo largo del presente año 2022.

3. Modificar la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, al objeto de aplicar una bonificación del 95 % para los casos
de herencias.

4. Modificar la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Actividades Económicas al
objeto de reducir los coeficientes regulados en el apartado primero del artículo 15 de la citada
Ordenanza, dejando sin efecto el incremento aprobado en diciembre de 2019.

5. Modificar la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica al objeto de reducir los coeficientes a aplicar sobre las tarifas de este impuesto, dejando
sin efecto el incremento aprobado en diciembre de 2019.
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6. Instar al Ayuntamiento de Valencia a aprobar un 'bonoluz' para ayudar a las familias y a
los sectores económicos a sufragar los gastos que ha supuesto el incremento del recibo de luz que
llevan sufriendo desde hace más de un año.

7. Instar a la Generalitat Valenciana a que no se aplique un impuesto o tasa turística en el
ámbito de la Comunidad Valenciana.

8. Instar al Gobierno de España a aprobar de manera urgente y excepcional una rebaja
fiscal que contenga la aplicación del tipo mínimo de IVA -4 %- de los carburantes, el gas y la
luz, así como una rebaja de los impuestos especiales que gravan los hidrocarburos."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Llobet (PP)

“Muchas gracias, vicealcalde.

Bueno, pues ya no hay tiempo para excusas, ya no pueden seguir mirando hacia otro lado,
ya tienen que empezar a actuar, a tomar decisiones, a ser conscientes de que las familias en
València ya no están encontrando sólo los supermercados con estanterías vacías, sino que
también las neveras están cada vez más vacías. Hemos hablado del dato del IPC que llega casi a
los dos dígitos, en un 9,8 por ciento. Sube la luz, sube la gasolina, sube el gas. También sube los
cereales, sube el pan, sube la carne. Y por tanto, urge que este gobierno actúe.

‘La subida de los costes hace que me plantee cerrar durante toda la semana el restaurante’.
Es una frase que se oye en la hostelería de nuestra ciudad. Y esto no es una casualidad. No es una
casualidad que ocurra con un gobierno de izquierdas. Esto es consecuencia de las erróneas
políticas económicas que está tomando el Gobierno de España. Y, por supuesto, la culpa no es de
la invasión de Ucrania, como pretende decir el señor Sánchez. Porque además es lamentable que
se escude de su mala gestión, la intente esconder en los muertos. No, no. Esto es consecuencia de
cómo se está actuando en el Gobierno de España.

Y déjenme decirles que los tres récords que tenemos en la historia de este país, los tres
récords de subida del IPC han sido con gobiernos socialistas. Mira usted qué casualidad. En el
año 1992, con el señor González; en el año 2008, con el señor Zapatero, y ahora en el año 2022
con el señor Sánchez. En estos momentos, y según el informe del Fondo Monetario
Internacional, los españoles después del Gobierno de los años que lleva el señor Sánchez somos
1.154 euros más pobres. Por tanto España, los españoles somos más pobres con gobiernos de
izquierdas y con gobiernos del Partido Socialista y de los comunistas. Desde luego, esa alegría en
el gasto de tanto ministerio, tanto asesor, tanta gamba, tanto vino, tanta cinta de correr, pues
claro, lo tenemos que pagar entre todos los españoles con esa presión fiscal que es absolutamente
desproporcionada dada la situación que estamos viviendo actualmente.

Y esa es la línea que ha seguido este equipo de gobierno en momentos de necesidad, subir
el gasto y subir también la recaudación fiscal y los impuestos. Y yo les insisto, este equipo ha
traído numerosas iniciativas en este sentido durante todos estos meses que estamos atravesando
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una situación complicada, porque estamos convencidos, absolutamente convencidos que la
política fiscal es una herramienta fundamental para mejorar el poder adquisitivo de los
valencianos, que en estos momentos está por los suelos gracias a las políticas económicas de su
partido. València necesita un giro radical en la política fiscal. Ya sé que hablar con ustedes es
como una pared. Ustedes nunca trae mociones alternativas a las iniciativas que presentamos por
parte del Partido Popular, que son numerosas mes tras mes. Ni siquiera entran en el debate. O
sea, ustedes es la ideología por encima de los intereses de esta ciudad.

Pero déjeme decirle que es posible. Y es posible porque lo hemos visto en la primera parte
del pleno, porque ustedes como no ejecutan presupuesto tienen mucho dinerito guardado en el
banco, pero que ese dinerito guardado en el banco en estos momentos es necesario que esté en las
calles de València y es necesario que esté en el bolsillo de los valencianos. Ustedes han dejado de
ejecutar más de 600 millones de euros desde que están gobernando, 600 millones de euros que no
han llegado a nuestros barrios y por eso nos encontramos los barrios absolutamente abandonados.
En estos momentos tienen 140 millones de euros en los bancos y por tanto es absolutamente
posible bajar los impuestos, que es lo que necesitan en estos momentos las familias de València.
Nosotros les traemos una propuesta ambiciosa de baja fiscal de 62 millones de euros, que
esperemos que no se quede en la nada, en votar un no, por lo menos que nos presenten alguna
alternativa, que entren a debatir en alguna de las iniciativas que presentamos, porque lo suyo es
directamente el no y no entrar ni siquiera y ponerse a trabajar con este grupo para llegar a
consensuar medidas que sean buenas para los valencianos.

Nosotros les proponemos un bono luz para apoyar en esa subida que está causando
problemas para llegar a fin de mes a muchísimas familias. También proponemos bajada del IBI,
proponemos bajada en la plusvalía, el cobro de tasas de mesas y sillas para la hostelería, que
todavía se está recuperando y que está en una situación complicada porque está comenzando
ahora a devolver esos ICO y no ha aumentado la recaudación más de lo que hacía antes de
pandemia. Una bajada del impuesto de vehículos y del IAE. Al final es revertir lo que ustedes
subieron en plena pandemia en el año 2020, cuando peor lo estaban pasando los valencianos. Por
supuesto, no aplicar la tasa turística y luego bajar también, instar al Gobierno de España que se
baje el IVA al tipo mínimo en los carburantes y en gas y en la luz.

Por tanto, nosotros sabemos que no está en su ADN, no está en su ADN bajar los
impuestos, pero consideramos que la situación ya es desesperante y que no hay excusas para no
hacerlo.

Gracias.”

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, señor vicealcalde.

Vamos a ver, señora Llobet. Que desde luego la subida del IPC al 9,8 está llevando a que
muchas neveras de los valencianos, como usted bien ha dicho, estén vacías creo que es algo
innegable. Y desde luego, si hay un grupo municipal que tiene especial sensibilidad con esa
situación y así lo estamos demostrando es Vox. Pero también me gustaría entrar en el fondo antes
de ver cuáles son las soluciones que ustedes están planteando y el fondo es que esa inflación sí
que tiene en gran medida un impacto no en la guerra de Ucrania sino realmente en el incremento
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de los costes de la energía. Que es verdad que puede tener determinada parte, en la parte gástrica,
de impacto el conflicto en Ucrania, pero antes de que estallara la guerra ya teníamos la inflación
por el 7 por ciento. La pregunta es en qué ha contribuido el Partido Popular a esa situación.
Porque en qué ha contribuido la izquierda socialcomunista nosotros lo tenemos muy claro y lo
hemos dejado en numerosas ocasiones encima de la mesa. No hay un plan energético nacional, ni
nunca lo ha habido. Ni con los gobiernos del PSOE ni con los gobiernos del Partido Popular. No
se han adoptado medidas claras y contundentes a la hora de derogar determinadas leyes que
estaban suponiendo un sobrecoste y un sobreesfuerzo para los ciudadanos por parte del Partido
Popular. También es verdad todo ello leyes de la izquierda socialcomunista. Y en definitiva,
estamos frente a una situación que viene como consecuencia de acciones que no se han tomado
en el pasado.

Y ahora hay que tomar acciones de forma rápida, estoy de acuerdo con ustedes. ¿Hay que
bajar los impuestos? Sí, hay que bajar los impuestos. Desgraciadamente no hay ninguna otra
alternativa en estos momentos si queremos incrementar el saldo libre de los ciudadanos en el
bolsillo para que puedan volver a llenar su nevera. Hasta ahí estamos de acuerdo. Ahora, el
problema es que usted nos plantea una serie de medidas que supondrían una bajada de sesenta y
dos millones, según los datos que usted misma ha facilitado, en los ingresos de este
Ayuntamiento. Y ahí es donde yo no estoy nada de acuerdo con ustedes. ¿De dónde? ¿De dónde
recortamos los 62 millones de euros? Porque claro, cuando hablamos de por qué ha subido la
energía, yo si quieren le comento esa famosa Agenda 2030, ese impuesto sobre las emisiones de

CO  cada vez que quemamos gas, que es algo bastante habitual, que tiene gran parte de la2

responsabilidad de la subida del IPC en estos momentos. Bien, pues ustedes respaldan
sistemáticamente esa agenda 2030 en todos los momentos. Nosotros lo que proponemos es
empezar a cerrar chiringuitos en esta ciudad, que los hay muchos -de hecho, de aquí a un ratito
nos van a presentar una nueva intención de chiringuito- hasta conseguir esos 62 millones. Lo que
no se puede es venir a plantear: vamos a bajar los impuestos. Bueno, si se puede. Pero hay que
presentar la contrapartida: ¿De dónde recortamos esa bajada de impuestos? ¿En qué reducimos el
gasto de este Ayuntamiento? Y esa es la parte que yo en su moción no la he encontrado por
ningún sitio, por mucho que lo haya mirado.

Por tanto, yo lo que le complacería es a que usted en el turno de réplica me diga de dónde
se van a sacar. Y si, desde luego eso pasa por acabar con todas las subvenciones nominativas que
nada tienen que ver con ningún beneficio para los ciudadanos. Si eso pasa por chapar todos los
chiringuitos vinculados a su Agenda 2030 -y digo 'su' porque ustedes también las respaldan- y
derivados. Si todo eso pasa por recortar en todo lo que estamos dedicando a fundaciones,
organizaciones y lobbies LGTBI, todos estos temas medioambientales que tanto le gustan al
señor Ribó y al señor Campillo, en ese caso contará con nuestro apoyo. Pero únicamente se
limitan a decir que hay que bajar los impuestos, mientras que nosotros no veamos una
contrapartida, no tendremos ni más ni menos que abstenernos. Porque insisto, antes de proponer
algo necesitamos traer cuál es la contrapartida. Hay que bajar impuestos, pero hay que reducir el
gasto político y hay que reducir el gasto de las administraciones. Porque si no, no es factible.
Seguiremos de forma encubierta engañando a los ciudadanos.

Nada más y gracias.”

Sr. Giner (Cs)
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“Buenas tardes.

Señora Llobet, ya se lo decimos, le vamos a apoyar la moción. Nosotros lógicamente
estamos a favor de la bajada de impuestos. Creo que lo hemos demostrado, creo que lo hemos
acordado. Hemos conseguido que el señor Ribó en su día bonificase la tasa de mesas y sillas a
todos los valencianos, que se creara una bonificación del IBI verde. Eran pequeños logros, pero
sacamos lo que sacamos en aquel acuerdo presupuestario.

Pero claro, nosotros lo que entendemos -y aquí viene lo que le voy a pedir, si luego me lo
puede intentar explicar- lo que nosotros entendemos cuál es el momento oportuno para negociar
la bajada de impuestos, que es en el momento en que se están formando las ordenanzas y en el
momento en que se está elaborando el presupuesto. Se lo digo, se lo digo con la mejor de las
intenciones porque me preocupa el encaje legal cuando usted propone bajar el IBI o bajar los
impuestos. Porque los impuestos que usted propone se devengan el 1 de enero. Entonces, claro,
¿qué pasaría con ese IBI que dice bonificar? Este año yo no sé si esto tendría, sería admitido
técnicamente hablando. Y dos, si fuese que sí esto al final se acabaría trasladando al año que
viene, pero yo ya partiría de la primera base. Los impuestos se devengan el 1 de enero. ¿Esto
técnicamente nos lo van a autorizar o no nos lo van a autorizar?

En segundo lugar, usted también propone una bonificación de tasas, que también comparto
lógicamente. Yo estoy de acuerdo ahí que las tasas son más potestativo, las decide el
ayuntamiento, poner o no poner, etc. Pero en este caso no ha habido una pérdida de
aprovechamiento en las tasas que usted está diciendo. Por lo tanto, a lo mejor que tenga otra vez
una bonificación esa tasa no sé si la autorizaría técnicamente, porque la pérdida aprovechamiento
no está sucediendo este año como el anterior. Yo lo solicité la bonificación de mesas y sillas, que
le conste a usted. Pero lo digo, el planteamiento en este momento, el encaje que tiene en este
momento por la pérdida de aprovechamiento. Que se podría presentar una posible aplicación de
retroactividad, de retroactividad como en ocasiones la ley bonus, en función de no perder
seguridad jurídica o capacidad económica. No lo sé, pero me resulta un tanto, entiéndame lo que
estoy diciendo, complicado el encaje en estos momentos de la moción que usted plantea, que me
parecen bien todos los puntos.

Podría hablar también de la tasa turística. Bueno, yo le sugeriría que animemos a los
grupos a votar en contra. Y si al final se salen con la suya, que es aplicarla, que aquí se vote que
no. O también el punto que usted habla sobre la bonificación de plusvalía en caso de muerte,
pues ahora mismo se está negociando la ley, pues así que allí se vote. O sea, a lo mejor
modificaba alguno de los textos que usted me pone, pero eso me preocupa menos. Ya le digo, lo
que más me preocupa es el encaje, sobre todo en la materia de impuestos, no tanto de tasas.

Con todo esto, lo que quería decir yo creo que este es el camino y que esto que usted
propone es el camino que nos tendría que ir a toda la oposición a trabajar juntos para que cuando
llegue el momento podamos presentar algo conjuntamente para que se bonifiquen los impuestos,
porque se podían haber bajado. Yo creo que lo hemos demostrado hoy en la parte de Hacienda y
ahora tenemos 273 millones que van a estar ahí, digan lo que digan, por ejecutar. Se podía haber
bajado los impuestos. Y en fin, lo que les quiero decir con esto es que pese a que veo que tal vez,
que tal vez haya problemas técnicos de encaje en lo que usted propone, creo que el camino es el
que están diciendo, el bajar impuestos y el intentar que en estos momentos el dinero esté
lógicamente en el bolsillo de los ciudadanos.
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Pero que sepa que tiene todo nuestro apoyo en esta moción.”

Sr. Sanjuán (PSPV)

“Muchas gracias, vicealcalde.

Bueno, los otros compañeros de los otros grupos políticos yo creo que la han explicado, no
en su papel en el fondo, y por eso lo han hecho con mucha educación, el Sr. Giner o el Sr.
Montañez, el por qué no tiene ningún sentido esto que ha presentado usted. La primera, porque
efectivamente si usted propone trabajar 62 millones de euros de la recaudación tendrá que decir
de dónde recortamos 62 millones de euros. Eso es bastante básico. Tendrá que decirle a la gente
que 62 millones de euros va a dejar de invertir o de ayudar o de gastar este ayuntamiento y en
qué, y justificar porque esos 62 millones de euros son superfluos. Puede usted cogerse a la tesis
Montañez, a la tesis de Vox diciendo que todo eso son chiringuitos y agenda 2030, porque un
poco ya va en esa línea discursiva y se va aproximando poco a poco, porque ha dicho esto una
cosa que es bastante grave que es se intenta tapar los problemas con los muertos. Oye, ya está
bien. Me refiero, ya está bien de utilizar determinado lenguaje. Es una situación muy complicada
y decirle que nadie intenta tapar problemas políticos con los muertos. Yo creo que ya está bien. Y
otra cosa es que nosotros estemos en desacuerdo y una cosa que nos podamos permitir decirle al
de enfrente que el de enfrente tiene algún interés de utilizar a los muertos para tapar ningún
argumento. Yo creo que hay líneas discursivas que no se tienen que pasar. Y sinceramente, a ver
si somos todos adultos en esto y asumimos que la guerra tiene consecuencias y no solamente
ponerte una vitola en la chaqueta. Al final la guerra tiene consecuencias y la guerra conlleva
inflación y cualquier persona que haya estudiado un mínimo de economía sabe que la guerra
conlleva inflación. Y a ver si también decimos las cosas como son. No es verdad que los tres
récords de España en inflación sean de gobiernos socialistas o sean de la democracia. El récord
de España en inflación es superior al 300 por ciento y es de los años 40 y en España no bajó la
inflación hasta que llegó la democracia. A ver si aprendemos un poco de historia de la economía
y dejemos de absolutas barbaridades.

Pero bueno, dicho esto, València es la ciudad número 25 en presión fiscal, muy por detrás
de otras que siempre le pongo por ejemplo y que usted conoce muy bien. Pero 300 euros menos,
por ejemplo, que Barcelona o Madrid de media de contribución fiscal relativa. ¿Qué ha hecho
cada Gobierno en la presión fiscal de València? Año 2013, crisis económica. El Partido Popular
subió el IBI un 10 por ciento. ¿Cuál era el tipo del IBI que subió en la anterior crisis económica
el Partido Popular? El 1,071. ¿Cuál es el tipo del IBI que tiene este gobierno que según ustedes
genera un infierno fiscal en la ciudad de València? El 0,7. Ustedes tenían un 1 de tipo y nosotros
un 0,7. Ustedes subieron los impuestos en plena crisis económica y nosotros los hemos
congelado. Y el infierno fiscal lo generamos nosotros.

Esta moción es exactamente igual en más de la mitad de sus puntos que la que presentó
usted en septiembre, donde ni había guerra, ni había este problema de costes energéticos. Y usted
hace un copia y pega, lo presenta pleno tras pleno, la misma propuesta, el mismo debate. Yo
salgo, le doy prácticamente los mismos datos porque no da tiempo ni a que cambien. Y seguimos
haciendo una cosa muy interesante, que es tener un tipo impositivo más bajo que ustedes y
además haber sacado a este ayuntamiento de la ruina donde lo dejaron ustedes. Nosotros
cobramos menos tipo impositivo y debemos un 70 por ciento menos de deuda. Y tenemos que
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asumir entonces que ustedes nos den lecciones de economía y de gestión presupuestaria a
nosotros, que debemos un 70 por ciento menos de lo que debían ustedes y cobramos un 30 por
ciento menos de tipo de IBI.

Pero es que se lo ha explicado el señor Giner y es que tiene toda la razón. Es que lo que
usted propone, de esos 62 millones de euros que usted propone bajar, la gran mayoría
corresponde el IBI. Que también es curiosa la propuesta porque dice un 20 por ciento al tipo
general y un 30 por ciento a el tipo agravado. El tipo agravado es el que pagan los inmuebles que
tienen más valor. Es decir, la propuesta es que a El Corte Inglés le bajen un 30 por ciento de IBI
y a una pensionista le bajan el 20. También dice mucho de cómo ustedes están planteando la
justicia fiscal en esta ciudad. Es una grandísima propuesta porque ejemplifica mucho dónde
estamos cada uno. Ese 20 por ciento que ustedes creen que le va a solucionar la nevera a los
valencianos y a las valencianas no tendría ningún efecto hasta el 1 de enero del 2023. Es decir,
ustedes proponen que hasta el 1 de enero 2023 no se haga absolutamente nada. Ustedes proponen
un bono luz. Ya, pero es que si usted se diera cuenta, ayer se anunció que el bono social de la
deuda ampliaba a 600.000 personas más. Y ustedes de lo único que no hablan al hablar de costes
energéticos es de los beneficios extraordinarios de las grandes eléctricas, porque eso nunca lo
mencionan. No hay un problema de inflación por la demanda, no es que las personas hayan ido
como locas a aumentar el gasto y ha subido los precios. Hay un problema de inflación por costes
energéticos y no tiene nada que ver con impuestos. El país en el que estamos cobra menos
impuestos al combustible y a la energía que la media de los países de la Unión Europea. Y lo que
hay que hacer es ser valiente y proponer reducir los beneficios de las eléctricas en lugar de venir
con la misma moción de septiembre cuando ni siquiera este problema estaba planteado.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Llobet (PP)

“Sí, muchas gracias.

Sí, señor Montañez. Yo si quieres le digo lo que ha hecho Gobierno del Partido Popular. El
Gobierno del Partido Popular siempre ha sacado a España de las crisis y de los pufos que nos han
dejado el Gobierno del Partido Socialista, con la destrucción de empleo mayor que ha habido en
este país con el Gobierno del señor Zapatero. Ha llegado al Partido Popular y ha solventado todos
esos problemas. Entonces, si quiere hablar del pasado podemos hablar del pasado, de la creación
de empleo, de la reactivación de la economía y de cómo a España siempre le ha ido bien con
gobiernos del Partido Popular.

En cuanto a lo que nosotros proponemos, efectivamente, es que vamos a ver, señor Giner,
el bajar los impuestos no significa recaudar menos. Es que eso lo tenemos que tener todos claro.
Y es que no es que simplemente lo podamos estudiar y podamos ver que esto muchos teóricos de
economía es una línea que defienden, es que lo estamos viendo los que estamos gobernando.
Entonces, usted con datos, simplemente tiene que poner Andalucía qué medidas se han tomado,
qué política fiscal ha tomado, cómo se han bajado los impuestos y cómo un informe que se
publicó ahora a principio de año se demuestra que tienen más contribuyentes y más recaudación.
Luego, no significa que nosotros vayamos a perder esos 62 millones de euros que nosotros
estamos promoviendo. No vamos a bajar los impuestos y recaudar menos, es que luego vamos a
recaudar más.
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¿Y ahora cómo podemos ajustarlo? Pues es que si no se ejecutan los presupuestos, si
tenemos en los bancos 150 millones de euros. Porque claro, me hace mucha gracia. El Señor
Sanjuán me dice: dígale usted a los valencianos dónde no va invertir. Si es que los que no
invierten son ustedes, si es que ustedes no tienen capacidad de inversión. Porque yo estoy segura
que cualquier valenciano si le dice: Oiga, no. Le mantenemos la subida de impuestos porque les
vamos a dar unos servicios buenísimos, vamos a tener la ciudad más limpia que nunca, con un
servicio de transporte público fenomenal y va a funcionar todo el servicio estupendamente. No.
Pero es que ustedes no invierten. Entonces, como no invierten y como tienen ese dinero que no
ejecutan, y como en el banco van guardando dinerito cada año, cada año, cada año, que ya le he
dicho que llevan más de 600 millones de euros sin ejecutar, durante todo este tiempo han tenido
margen para poder bajar los impuestos. Y lo han tenido siempre. Y ahora es cuando ya les
decimos que ya no hay más excusas porque lo deben hacer, porque la situación económica es
absolutamente insostenible y porque la política fiscal es muy importante a la hora de actuar en el
poder adquisitivo de las familias.

Por tanto, querer además es poder, Sr. Giner. Y yo le digo que en Madrid en el año 2020 se
bajaron los impuestos y se aplicaron con efecto retroactivo, y que hay sentencias judiciales que
habilitan el poder actuar de esa forma. Entonces, yo le he dicho, Sr. Sanjuán, presénteme una
alternativa. ¿Qué quiere? ¿No bajar los impuestos como proponemos nosotros? Bueno, vamos a
empezar a negociar, vamos a empezar a actuar en algún sitio. Entonces al final, si se tiene
voluntad pues se verá las fórmulas de poder entrar a bajar tasas, determinados impuestos. Que
podemos hacerlo porque ya le digo que hay experiencia del Gobierno por ejemplo del
Ayuntamiento de Madrid, que bajó los impuestos a mitad de año, después de esos tres meses de
confinamiento que dejó a las familias en situación absolutamente complicada. [La presidència li

Y ahí bajó los impuestos y aplicó esa bajadacomunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
con efecto retroactivo.

Y luego yo le pediría un respeto a … [La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn
 demagogia con un tema tan importante.”d’intervenció]

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, Sr. Vicealcalde.

Vamos a ver, señora Llobet, dicen que ustedes vinieron a solventar los problemas, que
resuelven ustedes los problemas que genera la izquierda. ¿Sabe en estos momentos cuál es el
mayor problema que tiene este país? El alto endeudamiento de la Administración pública. ¿Sabe
qué Gobierno ha sido el que más ha incrementado la deuda en los últimos 40 años? Yo se lo voy
a decir: el Gobierno de Mariano Rajoy para que ustedes salieran al rescate de las entidades
financieras. Teóricamente, teóricamente con cargo a la banca. Y la realidad es que nos ha costado
casi cien mil millones de euros. Sí, sí. Usted puede decir lo que quiera, pero ahí está la
hemeroteca. Es verdad que estos señores se han gastado 300.000 más y que siguen
incrementando la deuda, pero ustedes no lo han hecho tan bien. Y si tan bien lo hubieran hecho
no estarían en la oposición. ¿No le parece?
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Dicho esto, ¿me ha parecido escuchar que usted lo que plantea es que los 62 millones se
recorten de inversiones? Porque que estos señores no ejecuten las inversiones no quiere decir que
esta ciudad no necesite inversiones.

Buena muestra de ello es la anterior moción que ustedes han presentado sobre el barrio de
Marxalenes, donde lo que estaban solicitando era precisamente que se ejecutara una cantidad
importante de inversiones. Claro que esta ciudad necesita de inversiones. En general, España
necesita de inversiones en infraestructuras que las tenemos hechas unos zorros. En energía y no
tendríamos gran parte de los problemas energéticos y del sobrecoste energético que estamos
teniendo.

Mire, esto es muy fácil. Lo que no hay es que malgastar el dinero de los valencianos. Lo
que no podemos es seguir incrementando el gasto en chiringuitos. Pero eso no es inversión, eso
es gasto. ¿Y sabe qué es lo que sucede? Que al final, al final no veo ninguna diferencia entre
estos señores y ustedes. Ninguna, porque ambos, ambos lo que han venido a plantearnos es no
invertir y gastar. Pues mire, lo que plantea el Grupo Municipal Vox y lo que plantea Vox en toda
España es, ni más ni menos, que hay que invertir. Hay que invertir en valores para España y hay
que dejar de gastar en chiringuitos y de malgastar el dinero de todos los españoles que tanto les
cuesta levantar la persiana.

Nada más y gracias.”

Sr. Giner (Cs)

“No pensaba intervenir en esta segunda. Lo que pasa es que, vamos a ver, si no hay
aprovechamiento no hay hecho imponible, entonces no puede haber devengo. Es que el problema
está en que se dan unas circunstancias en un momento determinado en que sobre todo cuando los
bares no pudieron poner sus mesas, cuando los negocios no podían abrir, cuando la economía
estaba cerrada porque había un confinamiento, en que no había aprovechamiento. Por lo tanto, no
se produce hecho imponible. Entonces, lo que usted dice a nosotros nos parece bien. Lo único
que estoy diciendo es que nos preocupa el encaje legal por el momento en que lo está poniendo,
porque las circunstancias son distintas. Ahora hay una inflación de costes. A ver, energético. La
inflación subyacente está en el 3,7. O sea, que no todo es energético. La inflación subyacente ya
está en el 3,7 y la general en el 10. Por lo tanto, eso se podría discutir.

Pero lo que le estoy diciendo en el fondo es que esto que usted dice vamos a tomar nota
porque hay que hacer esto, pero vamos a negociar conjuntamente cuando llegue el momento,
cuando se tengan que ver las ordenanzas y sobre todo las tasas que son potestativas para exigir
que se bonifiquen porque necesitan efectivamente que el dinero esté en el bolsillo de los
ciudadanos. Pero le estoy hablando del encaje posible, la posible dificultad del encaje legal, que
no sé cuál sería el informe del interventor y cuál sería la situación. A todo esto me estoy
refiriendo única y exclusivamente.

Claro que creemos en la bajada de impuestos. Como liberales cómo no vamos a creer en la
bajada de impuestos, por supuesto que sí. Pero entiendo, entendemos que las cosas hay que
hacerse dentro del encaje legal oportuno y como se produce. Y por lo tanto, que sepa usted que le
vamos a apoyar la moción, que creo que este es el camino. Y yo le invito a que cuando llegue el
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momento de negociar las tasas juntos, porque juntos tendremos mayor capacidad de negociar,
vayamos a proponer estas bonificaciones que usted dice.”

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Catalá.

__________

Sr. Sanjuán (PSPV)

“Gracias, vicealcalde.

Cómo tendrá que ser la cosa para que usted sea contestada por todo el resto. Imagínate si la
moción es sólida, tiene argumentos y es importante y puede ayudar a la gente que no hay nadie
que no le haya venido aquí a explicar que lo que usted propone no tiene ningún sentido. Ningún
grupo. Todo el arco municipal diciendo que lo que usted dice no tiene sentido. Es difícil
conseguir consensos pero hay veces que a la contra, cuando se dicen tonterías muy grandes son
más fáciles de conseguir.

Pero además usted ya lo ha solucionado con una frase propia de sobre de azúcar que es
querer es poder. Pues ya está. Como querer es poder, podemos hacer cualquier cosa. Hace unas
mociones estábamos hablando de que si había un informe de disconformidad del interventor no
se podía aplicar la misma modificación de crédito que se está aplicando en todos los
ayuntamientos de España, por una cuestión de criterio técnico que yo respeto pero evidentemente
permite hacerlo. Pero ahora querer es poder. Vaya. No, no, por entender el criterio, porque si
querer es poder tiene que ser querer es poder para todo. Porque esa era la excusa para no votar a
favor, por ejemplo, de la modificación de créditos que ponen un millón y medio en atender a
refugiados ucranianos, por hablar de respeto y de acción. Pero bueno, querer es poder.

Usted dice al final que vamos a hablar de récords. Efectivamente, no solamente tienen el
récord de haber endeudado más en menos tiempo en este caso al Estado. También tienen el
récord de haber endeudado más en menor tiempo y más en valor absoluto al Ayuntamiento de
València. El récord absoluto de deuda en este Ayuntamiento lo tiene el Partido Popular, le pese a
quien le pese. Cuando entramos a gobernar estrictamente debía el 105 por ciento de su
presupuesto y ahora debe menos del 30. No, ¿sabe lo que voy a hacer? Bajar de un 70 por ciento.
No es lo que voy a hacer, es lo que hemos hecho. Del 105 a menos de un 30. Pero es que además
invertimos tres veces lo que invierten ustedes. La media de inversión de este gobierno es tres
veces superior a la media de inversión de ustedes.

Y ustedes han hecho aquí una referencia a bolsillos llenos y vacíos. Es que hay bolsillos
que ya están llenos y bolsillos que están vacíos. Y si al bolsillo que está lleno y al bolsillo que
está vacío le bajas los mismos impuestos de manera lineal, al que está vacío no le beneficias en
nada porque no tiene nada que pagar y el bolsillo que está lleno simplemente está más lleno. A
ver si entendemos que lo que usted ha propuesto aquí es una absoluta barbaridad, que bajarle el
30 por ciento a los que tienen los inmuebles más caros de València y el 20 por ciento a todo el
resto es una barbaridad. Que su gran propuesta para que la gente pueda pagar ahora mismo los
recibos de la luz o llenar la nevera sea que el 1 de enero del año que viene los que son
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propietarios van a pagar un 20 por ciento menos de IBI es una absoluta barbaridad. Porque
además, ¿sabes a quién beneficia más? A quien tiene más propiedades y a quien las tiene, que en
esta ciudad a ustedes no les sonará porque probablemente nunca se haya relacionado con ninguno
de ellos hay gente que no tiene propiedades y esa gente y esa gente tiene el mismo derecho, no,
más derecho… , tiene más derecho,[La presidència demana que es respecte l’ús de la paraula]
tiene más derecho a que le ayuda este Ayuntamiento que las personas que tienen más renta. No,
sectario no es quien…  “No, no,[La presidència insistix que es respecte l’ús de la paraula]
sectario no es quien propone darle más a quien más lo necesita. Sectario es el…”

Sr. President

“Ordre, ordre.

No tenen la paraula, no tenen paraula.

Silenci, silenci.

Els crida a l'ordre. A la senyora Ferrer i la la senyora Llobet. Ja està bé, no ho vaig a tolerar
més. Ja està bé d’interrompre continuamente a les persones que parlen des del faristol. No ho
vaig a permetre, vaig a cridar l'ordre. Tenen vostés la primera crida a l'ordre. A la tercera se'n van
fora. Així de clar. Sí, perquè esta presidència va a exercir la seua competència sobre l'ordre del
ple. Açò no es va a convertir en el Parlament espanyol que no paren insultar. Així que ací es
respectarà l'ordre de paraula i vostés no tenen la paraula. No tenen la paraula i no poden parlar.
Ha quedat clar?

Té vostè la paraula, senyor Sanjuán. Té vostè 15 segons per acabar.”

Sr. Sanjuán (PSPV)

“Sectario es proponer bajarle los impuestos más a quien más tiene, no proponer ayudas a
quien más lo necesita. Y hay dos récords que tienen ustedes y que se pueden anotar, que son las
dos subidas más importantes del IBI de esta ciudad. Un diez por ciento por dos veces, que es lo
que han hecho ustedes cuando gobernaron.”

VOTACIÓ

La moció subscrita per la Sra. Catalá i la Sra. Llobet, portaveu i regidora respectivament
del Grup Popular, sobre mesures fiscals, és rebutjada pels vots en contra dels 17 regidors i
regidores dels grups Compromís i Socialista; voten a favor els 14 regidors i regidores dels grups
Popular i Ciutadans, i fan constar la seua abstenció els dos regidors del Grup Vox.
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24 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000077-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Moció subscrita conjuntament pel Sr. Giner i el Sr. Copoví, portaveu i regidor respectivament
del Grup Ciutadans, sobre un projecte de desenvolupament de programes mitjançant una
plataforma OTT/IPTV, per a atenció sociosanitària, d'educació i serveis d'acompanyament a
persones en risc d'exclusió social, persones dependents, persones amb discapacitat, persones
majors i altres col·lectius.

MOCIÓ

"Garantizar que todas las personas tengan una oportunidad igual y personalizada de
progresar en el ámbito educativo y sociosanitario sigue siendo un reto en casi todas las regiones y
países.

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, centrada en que nadie se quede atrás, brinda
una oportunidad única para crear sociedades más inclusivas y equitativas.

El Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4 sobre la educación va encaminado a que se
garantice una educación inclusiva y equitativa de calidad y se promuevan oportunidades de
aprendizaje a lo largo de toda la vida para todas y todos de aquí a 2030. Hace hincapié en la
inclusión y la equidad como fundamentos para una educación y un aprendizaje de calidad.

Para lograr este ambicioso objetivo, las instituciones públicas especialmente las más
cercanas al ciudadano, deberían garantizar la inclusión y la equidad en los programas y sistemas
educativos y sociosanitarios. Esto incluye tomar medidas para prevenir y abordar todas las
formas de exclusión y marginación, disparidad, vulnerabilidad y desigualdad en el acceso,
participación y finalización de la educación, así como en los procesos y los resultados de

aprendizaje y atención sociosanitaria  .(1)

La brecha digital, económica y social muchas veces limita e impide el acceso a las nuevas
tecnologías, instrumento fundamental para la equidad e inclusión en las nuevas técnicas y
procesos de aprendizaje, formación y acompañamiento sociosanitario, creando discriminación en
los colectivos más vulnerables.

 El objetivo de estas propuestas es eliminar la brecha digital y económica en colectivos en
situación de riesgo de exclusión social, dependencia, discapacidad o soledad no deseada, a través
del acceso a diferentes programas y servicios de atención sociosanitaria, acompañamiento,
formación y ocio, mediante una plataforma OTT/IPTV (overt-the-top / Internet Protocolo

), utilizando cualquier estándar TV digital existente y dispositivos móviles conTelevision
conexión 3G, especialmente útil para usuarios que no disponen de banda ancha en sus hogares,
facilitando su acceso a e-servicios y tecnologías de ayuda como:

- Cursos de formación con titulación oficial, gratuitos, para personas en riesgo de exclusión
social en atención sociosanitaria de cuidador profesional.

- Plataformas digitales de aprendizaje que integran servicios y tecnologías de apoyo, que
conforman un ecosistema transmedia de aprendizaje en línea, interactivo, inteligente, inclusivo,
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accesible, usable, ubicuo, adaptativo, multimodal y diseñado para todos y todas,
independientemente de las capacidades de la persona.

- Actividades de ocio, ejercicio físico y rehabilitación en domicilio a través de la TV,
dirigidos a personas mayores con seguimiento y cercanía individual, indicados para personas con
movilidad reducida.

- Foros de conversación y actividad socializadora para personas mayores.

- Seguimiento y atención social mediante contacto visual a través de la TV a personas con
soledad no deseada o sobrevenida.

- Servicios de solicitud de acompañamiento y ayuda a la autonomía personal de forma
visual y prestación de los servicios a través de plataformas de voluntarios.

- Otros servicios a menores, mujeres víctimas de violencia, atención y prevención de la
soledad no deseada o sobrevenida, refugiados, migrantes, formación en idiomas e inclusión
sociocultural, servicios sociales, envejecimiento activo, atención, asesoramiento y formación a
los cuidadores de personas dependientes del entorno familiar, atención a dependientes,
asesoramiento a personas con discapacidad, etc.

Este tipo de plataformas y los servicios que pueden ofrecer son de enorme utilidad en
situaciones de emergencia social como las vividas durante la pandemia y con la crisis provocada
por la invasión de Ucrania.

Todo el proyecto de colaboración público-privada podría ser financiado a través de los
fondos europeos Next Generation.

Por todo ello, planteamos las siguientes propuestas de acuerdo para la e-inclusión y
e-igualdad de oportunidades:

1ª. Creación e instalación de una plataforma OTT/IPTV para ocio, aprendizaje en línea,
teleasistencia y telemedicina totalmente accesible y usable (sello SIMPLIT del Instituto de
Biomecánica de Valencia que certifica que un producto es de manejo fácil, cómodo e intuitivo, y
garantiza que se han desarrollado con un diseño basado en las personas mayores), destinado
prioritariamente a menores, mujeres víctimas de violencia, a la atención y prevención de la
soledad no deseada o sobrevenida, favorecer el envejecimiento activo, así como a la atención,
asesoramiento y formación a los cuidadores de personas dependientes del entorno familiar,
atención a dependientes, y asesoramiento a personas con discapacidad.

2ª.  Desarrollo de canales de comunicación OTT   propiedad del Ayuntamiento, pudiendo(2)

ser utilizados en abierto o a través de sistema de autentificación multimodal y adaptativo sin
necesidad de conexión a internet de banda ancha.

3ª.   Desarrollo de e-servicios y programas solidarios    por parte del Ayuntamiento de(3)

València para su difusión y puesta a disposición en la referida plataforma OTT/IPTV.
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4ª.  Suscripción de convenios con grupos de investigación o entidades sin ánimo de lucro
tales como EATCO TIC-183 de la Universidad de Córdoba y la Fundación Red Especial España
(FREE), para la cesión recíproca de la licencia de uso de las respectivas y eventuales plataformas
OTT/IPTV y de contenidos destinados a promover la e-inclusión y la e-igualdad de
oportunidades.

5ª.  Que por los correspondientes servicios municipales se analice la viabilidad de obtener
financiación proveniente del Fondo Europeo Next Generation para el desarrollo del proyecto."

(1) https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000259592

(2) https://drive.google.com/file/d/1xn4fa03Z1p57K3H9BTIDC3nkF730a94L/view

(3) https://view.genial.ly/6202b7b53d31e500182999db

ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita pel Govern municipal:

"Que l'Ajuntament de València estudie les característiques, condicions i possibilitats que
ofereix el sistema de televisió per internet (IPTV) en relació a la prestació de serveis públics, així
com la seua idoneïtat i oportunitat per tal d'oferir alguns dels serveis municipals, analitzant
prèviament amb detall per a quin àmbit, servei i població concreta i a quin cost resultaria
d'interés públic la seua implementació."

__________

S’absenten de la sessió la Sra. Gómez, el Sr. Sanjuán, el Sr. Cano i el Sr. Giner Corell.

__________

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Copoví (Cs)

“Buenos días, compañeros y compañeras de corporación. Gracias, señor vicealcalde.

Garantizar que todas las personas tengan una oportunidad igual y personalizada de
progresar en el ámbito educativo y sociosanitario sigue siendo un reto en casi todas las regiones y
países. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, centrada en que nadie se quede atrás,
brinda una oportunidad única para crear sociedades más inclusivas y equitativas. Para lograr este
ambicioso objetivo, las instituciones públicas, especialmente las más cercanas al ciudadano,
deberían garantizar la inclusión y la equidad en los programas y sistemas educativos y sanitarios.
Esto incluye tomar medidas para prevenir y abordar todas las formas de exclusión y marginación,
disparidad, vulnerabilidad y desigualdad en el acceso, participación y finalización de la
educación, así como los procesos y los resultados de aprendizaje y atención sociosanitaria de
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todas las personas y especialmente de los colectivos más vulnerables. La brecha digital,
económica y social muchas veces limita e impide el acceso a las nuevas tecnologías, instrumento
fundamental para la equidad e inclusión en las nuevas técnicas y procesos de aprendizaje,
formación y acompañamiento sociosanitario, creando discriminación en los colectivos más
vulnerables.

El objetivo de estas propuestas es eliminar la brecha digital y económica en colectivos en
situación de riesgo de exclusión social, dependencia, discapacidad o soledad no deseada, a través
del acceso a diferentes programas y servicios de atención sociosanitaria, acompañamiento,
formación y ocio. y un gran abanico de servicios, servicios interactivos -y esto lo quiero dejar
bien claro- de las tecnologías a través de Internet, pero sin necesidad de estar conectados a
Internet, lo que rompería esa brecha digital que actualmente aún tenemos mediante una
plataforma OTT/IPTV -over-the-top Internet Protocolo Televisión- utilizando cualquier estándar
de televisión digital existente. No tiene por qué ser Smart City, no tiene por qué ser una Smart
TV, puede ser una televisión digital de cualquier tipo y dispositivos móviles con conexión 3G,
especialmente útil para usuarios que no disponen de banda ancha en sus hogares, facilitando sus
accesos a los servicios y tecnologías de ayuda como cursos de formación, plataformas digitalese
de aprendizaje, actividades de ocio, ejercicio físico y rehabilitación en domicilio, foros de
conversación y actividad socializadora, seguimiento y atención social a través de la televisión,
servicios de solicitud de acompañamiento, prestación de servicios a través de plataformas de
voluntario y muchísimos más servicios a menores, mujeres, víctimas de violencia, atención y
prevención de la soledad, refugiados, migrantes, etc.

Este tipo de plataformas y los servicios que pueden ofrecer son de enorme utilidad en
situaciones de emergencia social como las vividas durante la pandemia y con la crisis provocada
por la invasión de Ucrania y la acogida de refugiados ucranianos que en este momento estamos
padeciendo. Todo el proyecto de colaboración público-privada podría ser financiado a través de
los fondos europeos. Next Generation. Hay ejemplos múltiples de plataformas de voluntarios,
como por ejemplo la Plataforma de Voluntarios de Córdoba, que utiliza este tipo de tecnología
para formación y empleabilidad de jóvenes y mujeres, y la asistencia social sanitaria a personas
mayores.

La propuesta que desde el gobierno se nos plantea la verdad es que entiendo que se tenga
que trabajar, por supuesto entiendo que se tenga que estudiar. La vamos a aceptar siempre y
cuando haya una responsabilidad y un plazo de trabajo. Y evidentemente, creo que faltaría añadir
a lo mejor una reunión de una comisión o una reunión con los miembros de la oposición.
Nosotros estamos a vuestra disposición, por supuesto, para intentar estudiar, plantear opciones y
todas las dudas que se puedan crear. Pero sí que creo que sería muy importante que hubiese un
plazo porque creemos, insisto, que son plataformas de un uso muy importante y [La presidència

que consistiría precisamente en romper lali comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
brecha digital.”

Sr .Gosálbez (Vox)

“Muchas gracias, vicealcalde.

Bueno, nuestro voto no va a ser a favor de esta moción. No va a ser a favor en primer lugar
y principalmente porque la misma se basa, como se ve en el propio texto, en esa Agenda 2030 en
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la que ustedes fundamentan la misma. La Agenda 2030 son 17 Objetivos de Desarrollo
Sostenible que probablemente ustedes conozcan perfectamente, de carácter ideológico,
económico y social, elaborados por la ONU, directamente por la ONU. Son eslóganes
aparentemente positivos, pero con una finalidad: moldear a las naciones conforme a los intereses
de la ONU. En realidad no son más que o constituyen realmente un programa completo de
transformación política, social, económica, cultural y moral de las naciones que quieren imponer
directamente sobre las políticas de los gobiernos de cada una de esas naciones. Globalismo frente
a nación, globalismo frente a soberanía nacional. Estos objetivos no han sido sometidos jamás ni
a votación, ni a debate, ni a enmienda en el Parlamento nacional. El Partido Popular en el 2015
los acogió, los firmó, los aceptó, se adhirió a los mismos. Pero aun así no tienen fuerza
obligatoria para los españoles, salvo que se metan, se incluyan dentro de nuestras leyes. Antes de
esa Agenda 2030, la ONU ya ideo la Agenda 2015, que fue un estrepitoso fracaso. No contento
con aquel fracaso, ahora nos viene con la Agenda 2030.

Pero yendo a esta moción que ustedes presentan, en primer lugar lo que nos llama la
atención es la dificultad de entender la misma y sobre todo las propuestas de la misma; nos ha
costado realmente entenderlo. Y aunque estas propuestas sí que parecen enfocarse a las
necesidades de personas que tienen esa necesidad, evidentemente, hacen ustedes unas
distinciones que nosotros no podemos aceptar bajo ningún concepto. Ustedes crean en esta
moción destinatarios de primera y destinatarios de segunda. Como siempre, citan ustedes a las
mujeres que han sufrido violencia, lo cual nos parece correcto, nos parece bien porque hay que
apoyarlas y hay que protegerlas, y hay que castigar a quien haya sido el autor de la violencia que
han sufrido, pero vuelven a caer en lo mismo: se olvidan ustedes de los hombres que han sufrido
violencia, no los citan. Para ustedes, son invisibles. Para nosotros, para Vox, todas las víctimas
son iguales, son exactamente igual de dignas. Y desde luego sí que tenemos claro que cualquier
persona con una necesidad tiene que ser atendida por la administración. En primer lugar, por esta
administración que es la administración más cercana al ciudadano. Y sea hombre o mujer, por
supuesto.

Sobre la cuestión de fondo que trata la moción, sobre la ayuda a esas personas que
necesitan algo, nosotros ya presentamos en comisión una moción para la reinserción de las
personas sin techo, de las personas en riesgo de exclusión social, en situación de extrema
necesidad. ¿Y recuerdan qué es lo que votó Ciudadanos? ¿No lo recuerdan? Se lo digo yo. Se
alinearon ustedes con la extrema izquierda y con los socialistas, tal cual. Ahí está el acta de la
misma comisión. Ustedes, Ciudadanos, votaron no a un plan que es lo que se proponía en aquella
moción por parte de Vox. A un plan de choque para ayudar a esas personas en riesgo de
exclusión, a esas personas en situación de extrema necesidad. Ustedes votaron no a ayudarles a
que dejaran de vivir en la calle. Ustedes votaron no a que encontraran un trabajo.

Por todas estas cuestiones que acabo de citar, pero fundamentalmente porque no acabamos
de entender la moción. Quizás porque sea muy técnica, no lo sé. Y por la motivación que tiene o
por la fundamentación que tienen la Agenda 2030, nosotros, como lo anticipado al principio de la
intervención, no votaremos a favor de la misma y nos abstendremos en la votación.

Muchas gracias.”

Sra. Torrado (PP)
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“Moltes gràcies, vicealcalde

Muy breve, solamente para para decirles que desde el Grupo Popular siempre votaremos a
favor de cualquier iniciativa que suponga un aumento de la calidad de vida de las personas
mayores, las personas con discapacidad, los más débiles o los más vulnerables de nuestra ciudad.

Moltes gràcies.”

Sra. Lozano (Compromís)

“Moltes gràcies. Molt bon dia.

Sr. Copoví, més enllà de valorar el possible cost econòmic o el desenvolupament de
continguts que puga requerir un plantejament tan global i tan ampli, perquè és aixina, és un
plantejament absolutament sense acotar i molt global, parla de serveis educatius i sociosanitaris
que no sabem exactament que abastaria, jo crec que la pregunta fonamental que hem de fer-nos
és: Necessitem eixa tecnologia? Per a què necessitem eixa tecnologia? És la primera pregunta
que hem de fer nos perquè la tecnologia ha d'estar al servei de les necessitats que tinga la
ciutadania, que tinga l'Ajuntament de València i no al contrari, no adaptar-nos a unes tecnologies
que estan ahí d'una manera un tant irreflexiva, sense parar-nos a analitzar de manera detallada en
quin sentit pot ser útil i en quin sentit avança en millor atenció i ampliació de drets a la
ciutadania.

Per altra banda, hem de tindre en compte també que igual estem generant més escletxa
depenent del tipus de dispositius que siguen necessaris per a oferir estos serveis. Igual estem
generant més barreres que al contrari, depenent de cada cas si fa falta determinar la tecnologia, 

, una connexió interna determinada. En fi, que ahí n’hi ha molta tipologia i s'ha dewebcam
analitzar pera no estar generant l'efecte contrari.

Per altra banda, des de l'Ajuntament de València també ens interessa potenciar precisament
l'atenció presencial. És a dir, el contacte, la relació amb les persones, el contacte real. I estem
fent-ho a nivell de tots els contractes de serveis domiciliaris que estem ara renovant i potenciant
moltíssim perquè hi haja una millor qualitat en l'atenció que reben les persones, especialment
persones majors, persones en situació de dependència, amb discapacitat, als seus domicilis per a
tindre serveis a sa casa i evitar en la mesura de les possibilitats residencialitzar a estes persones. I
també ens interessa traure les persones de casa perquè participen en cursos, en formacions, en
atencions, perquè tot açò redunda en creació de xarxa d’eixes persones. I per tant, hem de mirar
també amb prudència uns serveis que arriben de manera telemàtica únicament a les persones i
que puguen generar un possible efecte d’aïllament més enllà de desitjable.

Per tant, vull dir, és una qüestió que té moltes arestes i molt que analitzar i valorem que
puga tindre aspectes interessants. I per això fem una proposta que va en eixe sentit. No diem un
no rotund però sí que hem d’analitzar, vore experiències, com ha funcionat en altres
administracions. Estem parlant de què esta tecnologia s'aplique a una administració pública. Bé,
seria també prudent poder vore quins resultats, quins serveis s’estan prestant en altres
administracions públiques i amb quins resultats. I bé, si arribem a la conclusió que efectivament
pot cobrir una necessitat que en estos moments no estem atenent per altres mitjans, doncs en eixe
cas es pot analitzar per a quin ús concret, en quin àmbit, per a quina població seria interessant
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valorar la seua contractació, el seu desenvolupament. En fi, les fórmules que puga haver a
disposició.

Tirarem mà i ajuda del SerTIC per a fer eixe anàlisi. Jo no sé una data per a tindre una
conclusió, no puc avançar-ho, però evidentment si em compromet ací a què anem a mirar-ho i
anem a avaluar-ho doncs no sé. Al llarg del mandat podríem valorar-ho.

Per tant, la proposta d’alternativa ha d’anar en eixe sentit: estudiar característiques,
condicions i possibilitats que oferix este sistema de televisió per Internet o per a dispositius
mòbils en relació a la prestació de serveis públics, així com la seua idoneïtat i oportunitat per
oferir alguns dels serveis municipals que actualment estem oferint o que en futur podríem
ampliar. Analitzant en detall a quin àmbit servei i població concreta i a quin cost resultaria
d'interés públic la seua implementació.

Moltes gràcies per acceptar la proposta alternativa.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Copoví (Cs)

“Nada, simplemente confirmar. Si hay un compromiso, esperamos tener noticias pronto.

Y simplemente poner un ejemplo. La brecha digital, precisamente los servicios que
tenemos actualmente están funcionando, están llegando a mucha gente. Pero hay mucha gente
que no llega por la brecha digital. Esto rompe esa brecha digital puesto que el 90 por ciento de las
familias, incluso digamos en las situaciones de exclusión social o en riesgo, tienen un televisor
digital y a través de ese propio televisor se podría acceder, por ejemplo, a programas de
formación a distancia, a cuidadores de dependientes que desgraciadamente tienen poca
posibilidad de desplazamiento por ser cuidadores familiares. Otro ejemplo sería personas con
discapacidad, cuya movilidad reducida les impide también hacer muchas veces actos
presenciales. Y evidentemente, en ningún caso, como la teleasistencia, elimina ningún otro tipo
de servicio, ni social, ni sociosanitario, ni de formación, pero permitiría -es un ejemplo,
simplemente, y está haciéndose así en Córdoba, por ejemplo- una atención rápida a través de un
sistema sin necesidad de Internet, sin necesidad, por tanto, de ninguna conexión especial,
simplemente un televisor.

Gracias.”

VOTACIÓ

Voten a favor de la proposta alternativa els 27 regidors i regidores dels grups Compromís,
Socialista, Popular i Ciutadans presents a la sessió (abstents la Sra. Gómez, el Sr. Sanjuán, el Sr.
Cano i el Sr. Giner Corell); fan constar la seua abstenció els 2 regidors del Grup Vox.

ACORD

"Vista la moció subscrita pel Grup Ciutadans sobre un projecte de desenvolupament de
programes mitjançant una plataforma OTT/IPTV, per a atenció sociosanitària, d'educació i
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serveis d'acompanyament a persones en risc d'exclusió social, persones dependents, persones
amb discapacitat, persones majors i altres col·lectius, i de conformitat amb l'alternativa subscrita
pel Govern municipal, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Únic. Que l'Ajuntament de València estudie les característiques, condicions i possibilitats
qsue ofereix el sistema de televisió per internet (IPTV) en relació a la prestació de serveis
públics, així com la seua idoneïtat i oportunitat per tal d'oferir alguns dels serveis municipals,
analitzant prèviament amb detall per a quin àmbit, servei i població concreta i a quin cost
resultaria d'interés públic la seua implementació."

__________

Es reincorporen a la sessió la Sra. Gómez, el Sr. Sanjuán i el Sr. Cano.

__________

25 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 46
ASSUMPTE:
Moció subscrita conjuntament per la Sra. Catalá i el Sr. Ballester, portaveu i regidor
respectivament del Grup Popular, sobre línies d'ajudes a les falles i modificació de les lleis de
mecenatge cultural.

MOCIÓ

25. Moció subscrita conjuntament per la Sra. Catalá i el Sr. Ballester, portaveu i regidor
respectivament del Grup Popular, sobre línies d'ajudes a les falles i modificació de les lleis de
mecenatge cultural:

"En 2016 la Unesco incluyó la fiesta de las Fallas en la lista representativa de Patrimonio
Inmaterial de la Humanidad de la Unesco. Un reconocimiento, fruto del trabajo conjunto de las
diferentes administraciones públicas y del mundo fallero, que puso en valor una de las señas de
identidad del pueblo valenciano con la consiguiente protección y preservación que dicha
declaración conlleva.

En 2020 se suspendieron las Fallas con motivo de la pandemia, un hecho histórico, que no
sólo supuso un golpe anímico para las ciudades que celebran estas fiestas sino también una serie
de consecuencias económicas para el mundo fallero desde las propias comisiones, a artistas
falleros, indumentaristas, orfebres, pirotécnicos, floristas, entre otros.

Este mes de marzo se han podido realizar las fiestas con apenas restricciones y de esta
manera retomar su actividad normal, no solamente las comisiones, sino el tejido productivo que
está alrededor ella.

Aun así, a lo largo de estos dos años, las comisiones falleras han sufrido para cumplir sus
compromisos económicos y mantener su estructura. No han podido realizar sus actividades
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propias de las cuales generaban ingresos, sino que además han perdido patrocinadores, han
disminuido en muchos casos las cuotas y también se ha visto mermado el censo propio de sus
comisiones.

Ante tal situación, las Fallas de 2023 se avecinan complejas y, por tanto, las
administraciones públicas tienen el deber de defender y proteger las señas de identidad, así como
sus tradiciones y sus fiestas de carácter cultural y popular de la Comunitat Valenciana. Es por
ello que el Estado, la Generalitat y nuestro Ayuntamiento deben buscar todas las fórmulas que
estén en su alcance para mantener vivas las Fallas como Patrimonio Inmaterial de la Humanidad
y ayudar a las comisiones falleras.

La implicación del Ayuntamiento debe materializarse no sólo en una línea de subvención
específica, sino que también debe buscar otras vías para atraer la inversión privada que
contribuya al mantenimiento y sostenimiento de estas fiestas.

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Popular presenta las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO

Primera.  Instar al Servicio de Cultura Festiva del Ayuntamiento de Valencia, para que
trabaje conjuntamente con el colectivo Fallero y sus representantes, y materialicen ayudas
directas a las Comisiones Falleras y de ese modo disminuir los importantes efectos económicos
negativos causados por la pandemia estos dos últimos años, redirigiendo el presupuesto de 2022
como también de todas las incorporaciones al superávit que puedan surgir.

Segunda. Reiterar el acuerdo plenario del 28 de enero de 2021 sobre la petición al Consell
para que modifique la Ley 20/2018, de 25 de julio, del mecenazgo cultural, científico y deportivo
no profesional de la Comunidad Valenciana, comprendido en el punto 1 del artículo 3, para
incluir a las asociaciones de carácter cultural y popular que forman parte de la actividad propia
del Patrimonio Inmaterial de la Humanidad de la Unesco."

33. Moció subscrita pel Sr. Giner i la Sra. Picó, portaveu i regidora respectivament del
Grup Ciutadans, sobre ajuda extraordinària a les comissions falleres i a les altres entitats festeres
de València:

"Con la finalidad de contribuir al mantenimiento y promoción de la fiesta y de las
actividades culturales y artísticas vinculadas a la cultura popular y tradiciones valencianas,
especialmente las Fallas, el Ayuntamiento de València viene convocando anualmente
subvenciones a las comisiones falleras. Entre estas ayudas destacan las de construcción de
monumentos falleros, que permiten sufragar el 30 % del importe declarado del coste de cada
falla.

A raíz de la crisis provocada por la pandemia, ha sido preciso conceder ayudas adicionales
y extraordinarias en los últimos ejercicios para paliar la suspensión de las fiestas falleras como
consecuencia de la pandemia y mitigar el impacto de la crisis en el colectivo fallero, principal
artífice de nuestras fiestas más representativas.
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En este contexto, si bien el Ayuntamiento de València está subvencionando un 30 % del
coste del monumento, no puede obviarse que tanto las Fallas como otros colectivos festeros de
nuestra ciudad y sectores relacionados, están experimentando un notable incremento de sus
costes, agravado por la creciente inflación, y padeciendo, correlativamente, una disminución
considerables de ingresos ante la merma de patrocinios de empresas privadas o particulares. En
definitiva, se encuentran inmersos en una situación económica dramática ante la crisis actual, que
se está viendo agudizada por los efectos de la invasión de Ucrania por la Federación Rusa.

El concejal de Cultura Festiva y presidente de Junta Central Fallera, Carlos Galiana, es
conocedor de esta situación ya que, así, se lo han transmitido desde hace tiempo distintos sectores
de las Fallas y principales fiestas de la ciudad.

Por todo lo expuesto, los concejales que suscriben formulan las siguientes propuestas de
acuerdo:

PRIMERA. Instar a la Delegación de Cultura Festiva que proponga a la Junta de Gobierno
Local la concesión de una ayuda extraordinaria en 2022 a las comisiones falleras con sede social
en el término municipal de València, por importe correspondiente al 30 % del coste del
monumento fallero; con el objetivo de paliar el descenso de ingresos procedentes de patrocinios,
así como el aumento de los costes en sus distintos conceptos.

SEGUNDA. Que el Ayuntamiento aumente en un 10 % las subvenciones nominativas
asignadas a otros colectivos festeros de la ciudad de València, incluidas en los Presupuestos de
2022 capítulo de Subvenciones Nominativas, como son: la Junta Mayor de la Semana Santa
Marinera, la Junta Central Vicentina, la Asociación de Amics del Corpus, la Federación
Valenciana de Moros y Cristianos, la Agrupación de Moros y Cristianos del Marítimo, entre otras
entidades incluidas en este capítulo de subvenciones nominativas, como consecuencia de la
minoración de ingresos patrocinios, así como del aumento de costes en sus distintos conceptos.

TERCERA. Que desde la Delegación de Emprendimiento e Innovación Económica
aumente la dotación económica de las subvenciones convocadas para los sectores directamente
implicados en el desarrollo de las Fallas y fiestas de la ciudad de València como son: artistas
falleros, pirotécnicos, indumentaristas, orfebres, bandas de música, floristas, etc., como
consecuencia del notable aumento de los costes relacionados con su sector."

ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita pel Govern municipal:

"Primera. Treballar conjuntament amb el col·lectiu faller i els seus representants i
materialitzar ajudes directes a les comissions falleres i d’eixa manera disminuir els importants
efectes econòmics negatius causats per la pandèmia, tal com s’ha fet els darrers dos anys.

Segona. Treballar amb la resta d’entitats festives de la ciutat, com s’ha fet fins ara, per
ajudar al desenvolupament de les seues activitats revisant i augmentant, allà on es considere, la
dotació econòmica de la subvenció.
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Tercera. Continuar treballant, com s’ha fet fins ara, amb les ajudes econòmiques als sectors
directament implicats en el desenvolupament de les Falles i les festes de la ciutat de València."

DEBAT CONJUNT

La  informa que la Junta de Portaveus que va tindre lloc el 29 de març de 2022presidència
va acordar debatre conjuntament els punts núm. 25 i 33 de l’orde del dia relatius a dos mocions
sobre ajudes a les Falles, amb votació separada. A continuació, obri el primer torn de paraules.

Sr. Ballester (PP)

“Gracias, vicealcalde.

Bueno, esta moción que presentamos hoy tiene un objetivo común, que es salvaguardar las
Fallas y, en consecuencia, todo el tejido productivo que vive alrededor de ellas. Han sido dos
años, como todos sabemos, muy complicados y duros para la principal fiesta de nuestra ciudad,
donde las falleras y falleros han respondido de la única manera que saben hacer: siendo un
ejemplo en los peores momentos, y no han dejado de ser un colectivo solidario y colaborador.
También ha sido desde aquí, desde el consistorio, dando unas ayudas extraordinarias y otro tipo
de ayudas a este tejido productivo que vive alrededor de las fiestas.

Casi todas las comisiones se comprometieron, como todos sabéis, a invertir el 75 por
ciento de sus monumentos durante dos años, haciendo un grandísimo esfuerzo. Y todo ello pese a
que han pasado un ejercicio complicado donde sus censos han disminuido, todavía no están en
cifras de antes de la pandemia. Donde también muchas comisiones, la mayoría de ellas, tuvieron
que bajar sus cuotas o también hacer otras alternativas para no incrementar esa bajada del censo.
No han podido realizar las actividades que venían haciendo en sus causales y donde también de
ahí generaban unos pequeños ingresos. Pero lo más importante ha sido la pérdida de sus
patrocinadores o la disminución de las aportaciones que las comisiones falleras recibían para
realizar sus ejercicios o sus monumentos.

Eran tan necesarias unas Fallas con casi toda la normalidad con las que hemos vivido este
año y que así lo han permitido las condiciones de la pandemia. Pero tenemos que recordar que
hace seis meses, en el mes de septiembre, celebramos otras Fallas y el esfuerzo que ha supuesto
económico para la organización de las mismas. Contrataciones que, como hemos explicado antes,
con los ingresos muy reducidos considerablemente, han dejado económicamente muy tocada a
las comisiones. Este no es ni más ni menos que el punto de partida que tienen las comisiones
falleras para empezar el ejercicio fallero del 2023. Además, un punto de partida al cual tenemos
que sumar la subida de las materias primas en todas las contrataciones que van a realizar. Por
eso, es más que necesario que les apoyemos en estos momentos para salir de la situación. Y no
hace falta recordar tampoco lo que hay detrás de las Fallas en ese tejido productivo de la Junta
que afectaría como puede ser artistas, pirotécnicos, bandas de música, indumentaristas, floristas,
etc.

Además, así lo traslada la integra Agrupación de Fallas, donde dice que estas Fallas del
2023 no serán iguales que este año, haciendo referencia al recuperarse económicamente a tiempo.
También lo dice la Federación de Fallas de Especial, que dice que ‘las Fallas de septiembre
fueron necesarias para cerrar el ciclo, pero fueron deficitarias. Los patrocinadores no estaban y
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dejamos de ingresar un 35 por ciento, y las empresas aún están en momentos difíciles. Es vital
que los políticos se impliquen y nos apoyen económicamente y aprueben la Ley de Mecenazgo’.
El presidente de la Federación de Primera dice que es necesario ahora tener más apoyos y porque
los márgenes económicos están agotados, y hace referencia también a la Ley de Mecenazgo para
que se puedan buscar las comisiones inversiones privadas por su cuenta.

Como Ayuntamiento, nuestra labor es preservar y proteger la fiesta, que es seña, emblema
de la identidad y las tradiciones de nuestro pueblo valenciano. Una fiesta que genera riqueza y
empleo en nuestra ciudad. Una fiesta declarada Patrimonio Inmaterial de la Humanidad por la
UNESCO. Por eso, tenemos que darle todo nuestro apoyo y nuestra ayuda económica que
revierte en ese tejido empresarial tan importante para nuestra ciudad y cerrar las consecuencias
de la pandemia que hemos sufrido durante dos años.

Nosotros hemos presentado dos propuestas de acuerdo, que una de ellas era volver a pedir
esas ayudas, solicitar esas ayudas extraordinarias para las comisiones falleras. Y la segunda,
reiterar lo que ya en el pleno del 28 de enero se aprobó aquí por todos los grupos políticos, que
era el modificar la Ley de Mecenazgo. El equipo de gobierno nos ha presentado una moción
alternativa, la cual ya les decimos que la vamos a aprobar. Sí que es cierto, y se lo he comentado
al señor Galiana, que echamos de menos que en esa moción alternativa haga referencia a la Ley
de Mecenazgo, ratificando de alguna manera lo que ya se aprobó en el pleno del mes de enero
aquí.

Muchas gracias.”

Sra. Picó (Cs)

“Gracias, vicealcalde.

Las Fallas de València, además de ser las fiestas más representativas e importantes de los
valencianos declaradas por la Unesco en 2016, Patrimonio Cultural de la Humanidad, son mucho
más que una gran fiesta. ¿Por qué? Pues porque son fundamentalmente arte y cultura, gracias al
singular trabajo de sectores artesanos como, aparte de las comisiones falleras, indumentaristas
pirotécnicos, orfebres, floristas y demás sectores implicados en su desarrollo. Razón por la cual,
y tal y como exige la propia declaración de la Unesco, las instituciones públicas y en este caso
concreto, por el tema que nos ocupa, el Ayuntamiento de València, la Generalitat Valenciana y el
propio Gobierno de España, estamos obligados a mantener y proteger con la dignidad que se
merecen a todos los niveles las Fallas de València.

De hecho, nuestro grupo parlamentario de Ciudadanos en el Congreso de los Diputados va
a presentar una proposición no de ley en el Congreso de los Diputados para instar al Gobierno de
España, y leo textualmente: ‘Primero. Declarar las Fallas de València y las actividades artísticas
vinculadas a ellas como actividades culturales protegidas en el marco de la Ley de Promoción de
Mecenazgo una vez entre en vigor. Y segundo, impulsar el atractivo de las Fallas de València
con todos los medios a su alcance de cara a su edición 2023, completando las infraestructuras
pendientes en València -Estación Central, corredor del Mediterráneo- y, por supuesto,
aumentando la publicidad institucional, lo cual permitirá que tanto los artistas falleros como las
propias comisiones, falleras y sectores relacionados en las mismas puedan obtener muchas más
ayudas y patrocinios, tanto públicas como privadas’.
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Pero además, lo que tampoco podemos olvidar es que hay que poner en valor el hecho de
que las Fallas de València representan uno de los motores principales generadores de economía y
empleo, y que representan un impacto económico de más de 800 millones de euros,
repercutiendo en un clarísimo, clarísimo beneficio para la ciudad de València.

Ahora bien, ¿cuál es la lamentable realidad? Porque esto es muy bonito, pero ahora vamos
a la realidad, señor Galiana. Pues la lamentable realidad es que el sector fallero arrastra una
situación devastadora desde la cancelación de las Fallas de 2020, afectando a los demás sectores
implicados en la fiesta, y que ahora, ahora es cuando viene el mayor de los problemas. Ahora,
una vez quemadas las Fallas de 2022 no saben cómo afrontar las fallas de 2023, por varios
motivos que les voy a nombrar. Porque tras los años de pandemia, las comisiones falleras carecen
de un colchón económico para afrontar los gastos extras. Porque la subvención de la falla de
carácter extraordinario desaparece y baja ya a la habitual del 25 por ciento. Porque las
comisiones falleras han visto notablemente disminuidos tanto sus censos como sus cuotas, porque
los costes, evidentemente, han encarecido en más de un 100 por ciento. Y por, además, las
elevadas pérdidas de ingresos procedentes de sus patrocinios.

Por tanto, ante esta compleja y difícil situación, desde nuestro Grupo Municipal de
Ciudadanos proponemos que la Delegación de Cultura Festiva proponga una ayuda adicional
extraordinaria del 30 por ciento a las comisiones falleras de la ciudad, con el fin de que puedan
hacer frente a todas estas pérdidas que acabo de mencionar. Pero igualmente, desde Ciudadanos
no nos olvidamos de las demás fiestas de la ciudad de València igualmente afectadas y
proponemos un aumento del 10 por ciento de su subvención para la Semana Santa Marinera,
declarada Fiesta de Interés Turístico Nacional; las fiestas vicentinas, cuyos  estánmiracles
declarados bien de interés cultural; para el Corpus de València, declarada Fiesta de Interés
Turístico de la Comunidad Valenciana gracias a una moción presentada en este pleno [La

por el Grupo Municipal depresidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
Ciudadanos y que fue aprobada por mayoría, así como para los demás colectivos de la ciudad de
València. Y no nos olvidamos[La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
evidente de los demás sectores implicados en el desarrollo de los mismos.”

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, vicealcalde.

Bueno, como no puede ser de otra forma, nosotros compartimos absolutamente la
preocupación del mundo fallero, de los semana santeros, de los vicentinos, de los amigos del
Corpus y conocemos perfectamente sus inquietudes, sus inquietudes futuras basadas en los
acontecimientos de los dos últimos años por esta pandemia, por el COVID, que han hecho tanto
daño, tanto daño a todos y también a esos sectores que citan las mociones. Nuestro voto será
favorable a la moción del Partido Popular y a la moción de Ciudadanos.

Ahora bien, yo quiero que tengan clara una cosa. Ribó, que nos ha abandonado para variar.
El señor Ribó también lo tiene claro y tiene claro que las Fallas son parte de esos juegos festivos,
de esa entelequia que no ha existido nunca, que no existe y que jamás existirá que ellos
denominan los Países Catalanes. Prepárense, prepárense para cualquier cosa porque con estos
señores cualquier cosa se puede esperar. Y se lo digo porque respecto de la alternativa que
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presentan, habla de trabajar. ¿Trabajar el señor Ribó?, ¿ustedes se lo creen? Señores de
Ciudadanos, señores del Partido Popular, ¿se lo creen de verdad. Yo lo pongo en duda.

Para nosotros, y para dejar clara cuál es la posición de Vox a este respecto, es vital facilitar
la entrada efectivamente del capital privado en el mundo cultural. Y por ello es básica la
modificación de esa ley del Mecenazgo, para que aumenten las bonificaciones fiscales del sector
privado. Sólo así -al alcalde me dirijo aunque no esté presente- garantizaremos nuestra identidad
española y valenciana, nuestro arraigo, nuestras raíces, nuestras cultura y nuestras fiestas. Eso
que el señor Alcalde, si ejerciera como tal, representaría de verdad, pero que no le gusta ni un
pelo. Y a los hechos me remito, cuando no protege como debiera y no apoya nuestras tradiciones
y por supuesto tampoco apoya nuestra lengua. Sólo así, señor Ribó, gestionando ese gran
patrimonio cultural que tiene València se convertirá en un motor económico y turístico. Esto,
esto que acabo de decir es parte de las cien medidas de Vox. En las ambas mociones sí que
echamos en falta de una mayor concreción.

Pero en cualquier caso digo que lo que son las mociones originales, son apoyadas sin
ningún tipo de tapujo. Y en Vox, porque en Vox no vamos a dejar atrás a esos colectivos
culturales y festivos, no vamos a dejar de apoyar a esos colectivos culturales y festivos, porque
conocemos, como he dicho al principio, la preocupación del mundo fallero y conocemos la
incertidumbre que están pasando todos, todos los oficios afectados y que estamos con ellos.
También compartimos -porque se citan en las mociones una moción del Partido Popular, en
concreto- a la Semana Santa, los vicentinos, etc., y a todos ellos se les transmite que pueden
contar con nuestro apoyo.

Pero como hablamos también de las fiestas y ustedes hablan del Corpus, yo no puedo dejar
de traer a este a esta moción una noticia de este mismo martes y que nosotros Vox ya denunció
en mayo de 2021 que no es otro que el abandono por parte del señor alcalde de la Casa de las
Rocas. Abandono por más de tres años, casi tres años y medio desde entonces, lo que es habitual
en el gobierno socialcomunista, el gobierno, el patrimonio, degradándose poco a poco, cada día
más. Es otra muestra inequívoca, absolutamente inequívoca, de la falta de respeto del señor Ribó
y de su Gobierno por la fiesta del Corpus en concreto en ese caso, pero también por las fiestas,
tradiciones y cultura de nuestra ciudad y por los valencianos en general.

Respecto de la alternativa, nuestro voto será una abstención por lo que he dicho antes y
porque entendemos que realmente se materializará en nada o será un simple brindis al sol.

Muchas gracias.”

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Giner Corell.

__________

Sr. Galiana (Compromís)

“Bon dia a totes i tots.
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Bé, anem, com ha dit la senyora Picó, a la realitat. Vaig a aprofitar esta moció per a parlar
de la realitat. En primer lloc, senyora senyora Picó, no és el trenta per cent el que hem donat a les
comissions. Vaig a fer un poquet un resum. En 2020 donàvem un 25 per cent a la construcció de
les Falles, que era més o menys un 1.800.000 euros, pràcticament 48 hores després, 48 hores
després d'anul·lar-les, de suspensió de les Falles, l’alcalde ficava damunt de la taula un 37,5 per
cent més. És a dir, 2.700.000 euros. No em diga que no, ho sap tot el món a València. Vint-i-cinc
per cent més trenta set i mig, i m’ho nega. Tan de bo que el Sr. Ballester és coneixedor de la
història, pero bé. Més a banda evidentment una ajuda extraordinària de 90.000 euros per a les tres
falles que van ser cremades.: Na Jordana, Regne de València i Cuba-Puerto Rico. En total, ara li
diré el total de tots els diners. En 2021-2022 férem un pla com bé ha comentat, Pla 2021-2022
que donàrem ja d'entrada el 30 per cent per a 2021 i el 30 per cent per a 2022, i a banda un
addicional del 30 per cent més que en total en dos anys és un 45 per cent. Vull dir que este
Ajuntament i este equip de govern ha complit sobradament en el tema de les subvencions. En
total han sigut vora 11 milions d’euros que es diu prompte, 11 milions d'euros, per a les
comissions.

A banda de tot això, per exemple, 280.000 euros -i estic parlant de només de Cultura
Festiva- per al sector artesanal de les Falles, 70.000 per a festes tradicionals, 40.000 per a entitats
sense ànim de lucre, més a banda el milió d'euros de la Regidoria de Desenvolupament Econòmic
que també ha donat al sector. Però a banda és que vosté demana la pujada del 10 per cent en les
ajudes nominatives. Mire, en 2020 va ser un total de 422.000 euros i en 2022, 478.000 euros.
Vull dir, ja hem pujat eixe 10 per cent d'entrada. Li puc dir per exemple que hem tornat a nivells
de pandèmia per exemple en la Setmana Santa. I vull recordar que moltes de les festes a les que
se’ls ha donat diners no s'han produït perquè estàvem en pandèmia i no obstant això hem
continuat subvencionant les festes perquè pogueren tindre el seu desenvolupament normal. a la
Junta Central Vicentina li hem pujat 12.000 euros respecte al 2020. A la Federació de Falles
d’Especial 2.000 euros més. Bé, teniem 8.000, ara en tenen 10.000. A l'Associació d'Amics del
Corpus. Hem pujat a la comparsa de Moros i Cristians del Marítim, a la Falla Na Jordana al seu
moment l’ajudàrem també amb un suplement per a fer el Tirant lo Blanc. Hem inclòs per
exemple l'Associació de Veïns de Patraix. Hem inclòs per primera vegada a la Federació de
Falles de Primera A. Signàrem un conveni amb el València, CF, per a promocionar precisament
els artistes faller. Enguany hem inclòs a l'Agrupació de Falles de Russafa per a recuperar el
tradicional 9 d’Octubre que es feia, que fa anys que es va deixar de fer. Inclús he, inclòs a
l'Institut Confuci pel tema de l'any xinès, que també està agafant molta força a la nostra ciutat.
Vull dir, al final este equip de govern porta vora 15 milions d'euros en subvencions en falles, en
festes i en subvencions nominatives i de moltes maneres. O siga, que jo crec que s'ha fet un
grandíssim treball en este aspecte.

Les Falles de 2022 ja estan pagades, repagades, subvencionades en un 30, en un 30, en 30.
Vull dir, que n'hi ha que mirant evidentment cap a 2023. Jo agraïsc de veres el to del senyor
Ballester i de fet ho hem parlat abans, una part de la seua moció és la que jo propose. I després,
d’on vénen els diners evidentment ho vorem. Però també vull deixar clar que, per exemple, la
falla municipal ja ha putjat un 6 per cent, totes les falles d'especial que jo sàpiga han signat ja
amb els seus artistes, han signat un contracte amb els seus artistes. Vull dir que la cosa no pinta
tant mal, al final han signat. I jo crec que hem de fer entre tots i totes una reflexió sobre eixe 150
per cent, sobre on van les subvencions, on es destinen les subvencions i si estem fent el millor
camí per a això, el tema del diàleg amb les comissions. Perquè hem de vore les falles de
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setembre, comparar-les amb les de març i vore si efectivament eixe 150 per cent que es va
comprometre i eixe 45 per cent més de subvenció s’ha vist al carrer.

I ja per acabar esta intervenció, home, juntar Vox, treball i falles és per riure perquè vostés
han fet el ridícul més espantós en falles que es recorda en els últims anys en l'assemblea de
presidents Vox treball i falles. Vinga.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Picó (Cs)

“Bien, bueno, para empezar, al portavoz de Vox quisiera aclararle que el grupo municipal
que ha presentado una moción no solamente para ayudar a las Fallas sino para todas las fiestas de
la ciudad de València ha sido Ciudadanos, simplemente aclarar eso.

Con respecto a la alternativa que nos ha presentado el señor Galiana, sinceramente yo
tengo que decirle y sigo diciéndole que es una mera cortina de humo. Y le voy a decir el porqué.
Usted muy acertadamente nos ha explicado, nos ha detallado todas las ayudas que se han dado.
Muy bien, muy bien. Pero es que el problema, tal y como nos lo han trasmitido la Federación de
Fallas de Especial, la Federación de Primera y un gran colectivo, una gran parte del colectivo
fallero, su problema es qué va a pasar ahora de cara a las Fallas de 2023 y nosotros el decir el 30
por ciento especificando en la primera propuesta de nuestra moción no ha sido capricho nuestro.
Es que ese 30 por ciento tal cual es lo que nos han trasmitido que necesita el colectivo fallero,
que nosotros no ponemos cifras por ponerlas. Es lo que nos han transmitido porque nosotros sí
hemos hablado con ellos y en parte se quejaban de que ustedes todavía no habían ido a
escucharles.

En fin, yo lo que tengo claro es que aquí nos tenemos que tomar las cosas muy en serio,
sobre todo la principal fiesta de la ciudad de València, porque los reconocimientos están muy
bonitos, pero luego hay que mantener con hechos y una buena gestión esos reconocimientos,
porque evidentemente con las fallas se está jugando cada año, vamos a ver, con esa
incertidumbre, con ese ¡ay, ya veremos a ver lo que pasa el año que viene! Así no puede
continuar el colectivo fallero. Nos tenemos que tomar las cosas mucho más en serio y darle una
seguridad y una estabilidad que permita el digno desarrollo de la principal fiesta de los
valencianos. Yo creo que la causa bien merece la pena.

Por una parte, pues qué quiere que le diga. Yo normalmente a las cortinas de humo no las
voto a favor. Porque claro, usted dice continuar trabajando y escuchando al colectivo fallero. Si
nos están diciendo que llevan detrás de usted para hablar con usted durante mucho tiempo
proponiéndole lo del 30 por ciento y no los has recibido. Con las demás fiestas, bueno, pues más
de lo mismo. El otro día estuvimos con la Junta Mayor de la Semana Santa Marinera y nos
transmitían lo mismo. Y aún es más, pedían un administrativo para que la presión de la fiesta [La

pudiera desarrollarse de lapresidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
mejor de las formas.  

Como le he dicho, íbamos a votar…” [La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn
.”d’intervenció]  
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Sr. Gosálbez (Vox)

“Sí, gracias al vicealcalde.

Nada, muy brevemente. Sr. Galiana, no le consiento que me hable a mí de trabajo. Mire, yo
tengo despacho abierto desde el año 1992. Desde el año 1992. No le consiento que me hable a mí
de que yo no trabajo.

Segundo lugar, señores del Partido Popular, ustedes no sé si van a aceptar la alternativa.
Parece ser que Ciudadanos no la va a aceptar. Pero es que momentos, hace un rato, hace una
hora, hora y pico, estaban hablando ustedes de que estos señores no trabajan, que no invierten,
que no hacen absolutamente nada. Lo decía su compañera, la señora Llobet. ¿Y ahora les van a
dar un cheque en blanco a estos señores poniendo ahí voy a trabajar, voy a trabajar, voy a
trabajar? No les comprendo, sinceramente.

Simplemente era decir esto porque realmente el porcentaje de ejecución de trabajo,
realmente porque el trabajo de un gobierno se ve en lo que ha invertido, es cada vez peor que el
año anterior. Es nefasto en este gobierno y año que pasa es peor que el año anterior.

Por lo tanto, yo sinceramente nuestro voto a la alternativa lo mantengo, va a ser abstención.
Y desde luego no puedo entender cómo se puede votar a favor de una alternativa que el gobierno
que no trabaja, que no invierte, dice que va a trabajar, dice que va a hacer algo.

Muchas gracias.”

__________

S’absenta de la sessió l'interventor, Sr. Brull, i el substituïx el viceinterventor, Sr.
Zaragozá.

__________

Sr. Galiana (Compromís)

“Senyora Picó, anem a vore. Que cremàrem les falles, no sé si si vosté és conscient,
cremàrem les falles el 19 de març, que estem a 31 de març. Si és que fa dos setmanes que
cremàrem, que m'està dient vosté que jo no em reunisc amb les falles o amb la Federació
d’Especial si no he parat de vore’ls? Portem 19 dies veient-nos pràcticament tots els dies. Però
com em diu que no? A més, és que no demanen el 30 per cent. El 30 per cent ho va proposar la
Regidoria de Cultura Festiva, el trenta per cent ho proposa la Regidoria de Cultura Festiva, no ho
proposa ningú més. És que les falles d’Especial en reunions amb ells han demanat 40, el 50 o tot
el que he puga extraure al govern.

Però és què li acabe de dir que en tres anys és que hem destinat només en ajudes per a les
falles, absolutament només en ajudes per a les falles 15 milions d euros. Per a les falles, per al
sector productiu de la cultura festiva. Que diga el senyor de Vox, que no treballa, no hi ha
manera que treballe, que no invertim o que no gastem. Però si estos diners ja estan pagats, si és
que es pagaren abans que començaren les Falles. Si és que qualsevol que siga faller, si és que té
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ací fallers i falleres de diferents comission, el seu grup municipal, en el Grup Popular, té fallers
que saben perfectament que les subvencions es pagaren abans que començaren les Falles. I han
suposat un 45 per cent de la del 2022.

Jo el que pense és que no hem de donar una altra subvenció a la falla de 2022 quan ja està
plantada, pagada, cremada i de tot. Que hem de mirar cap a 2023. I per això, acceptem la
proposta del Partit Popular, que és més raonable, de dir: Hem de continuar treballant amb els
col·lectius fallers per a vore on podem anar hi i mirar a vore si eixos diners arriben directament
tant a l'artista faller o si cal fer altres subvencions o altres propostes. Per això és la proposta
alternativa. [La presidència demana que es respecte l’ús de la paraula]

I a banda, vosté demana per exemple que s'augmente la partida de la Regidoria de
Desenvolupament Econòmic i precisament s’ha augmentat de 300 a 500.000 euros. És que
demana vosté el 10 per cent i ja s'ha augmentat més del 10 per cent en les ajudes a les
comissions.

M’està dient vosté de la Setmana Santa Manera. Si ha passat de 135.000 euros a 160.000.
Que li hem donat els diners a la fundació de l'Associació la Setmana Santa Marinera s'ha donat
malgrat que no es va fer en 2010 per la pluja i en 2020-2022 per la pandèmia. S’han donat els
tres anys la subvenció perquè continuaren sufragant les seues despeses sense tindre la festa. Però
això en totes les festes de la ciutat sense pèrdues en el carrer, en el Corpus. També en Sant
Vicent, s'ha apujat 12.000 euros en Sant Vicent. En la cultura festiva i en el sector productiu
s'han ficat diners més que de sobra.

Ara, crec que hem de fer una reflexió sobre moltes coses en el tema de les Falles, sobre
moltes coses. Per això, la proposta de acord. Els que som fallers m’entrendran perfectament [La

, i acabe, si hem arribat a eixepresidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]  
150 per cent al carrer o no. Això és el que hem de reflexionar.”

VOTACIÓ

Voten a favor de l'alternativa els 31 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista,
Popular i Ciutadans; fan constar la seua abstenció els 2 regidors del Grup Vox.  Decau, en
conseqüència, la moció original.

ACORD

"Vista la moció subscrita pel Grup Popular sobre línies d'ajudes a les falles i modificació
de les lleis de mecenatge cultural, i la subscrita pel Grup Ciutadans sobre ajuda extraordinària a
les comissions falleres i a les altres entitats festeres de València, i de conformitat amb
l'alternativa subscrita pel Govern municipal, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Primera. Treballar conjuntament amb el col·lectiu faller i els seus representants i
materialitzar ajudes directes a les comissions falleres i d’eixa manera disminuir els importants
efectes econòmics negatius causats per la pandèmia, tal com s’ha fet els darrers dos anys.
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Segona. Treballar amb la resta d’entitats festives de la ciutat, com s’ha fet fins ara, per
ajudar al desenvolupament de les seues activitats revisant i augmentant, allà on es considere, la
dotació econòmica de la subvenció.

Tercera. Continuar treballant, com s’ha fet fins ara, amb les ajudes econòmiques als sectors
directament implicats en el desenvolupament de les Falles i les festes de la ciutat de València."

26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-C1911-2022-000008-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita conjuntament pel Sr. Galiana i la Sra. Gómez, portaveus dels grups
Compromís i Socialista respectivament, sobre els drets de la ciutadania al final de la vida.

INTERVENCIÓ CIUTADANA

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per cinc
minuts, en compliment del que establix l’art 56 del Reglament de transparència i participació
ciutadana (BOP 1 de desembre de 2015) i la disposició addicional primera del Reglament orgànic
del Ple (BOP 10 de maig de 2018), a l’Associació Al-Adala València per haver-ho sol·licitat per
mitjà d’un escrit presentat en el Registre General d’Entrada de la corporació, qui cedeix la
paraula a la , de l’Associació Dret a Morir Dignament de la CV, qui diu:******

“Moltes gràcies.

Com a representant i presidenta de l'Associació Dret a Morir Dignament de la Comunitat
Valenciana venim a presentar i a recabar de vostés el seu recolzament a una moció. Perquè som
una associació que portem més de 37 anys treballant i defensant el dret de les persones a què
puguem fer ús de la seua autonomia en la seua llibertat també al final de la seua vida,
fonamentalment quan estan una situació de malaltia greu o que estan sofrint d'una manera
insuportable. En este sentit, al 2018 es va aprovar per les Corts Valencianes la coneguda com a
Llei de mort digna, Llei de drets i garanties de les persones a la fi de la seua vida, que
desenvolupava l'autonomia de les persones.

A pesar de tot, encara es necessitava un pas més i ja que el 87 per cent de la ciutadania
segons les enquestes s'està a favor que les persones puguen triar al final de la vida i puguen
demanar que els sanitaris puguen col·laborar en què deixen de patir, es va aprovar pel Parlament
espanyol la Llei 3/2021 Llei orgànica de regulació de l'eutanàsia. Però com vostés saben, les lleis
a més a més que publiquen doncs n'hi ha que defensar-les, treballar-les i donar les a conéixer a la
ciutadania i estar vigilants del seu compliment. Per això, ens hem acostat a la institució que està
més a prop de la ciutadania que són els ajuntaments i en este sentit demanem la col·laboració per
a poder treballar colze a colze amb els ajuntaments per a sensibilitzar a la població, donar
informació i també assessorament, fonamentalment perquè coneguen l'existència del Document
de Voluntats Anticipades que es coneix com el testament vital perquè ahí puguen expressar els
seus desitjos i com voldrien que es desenvolupara tot això.

Volem establir un pla de treball en l'Ajuntament per arribar als veïns i les veïnes de la seua
ciutadania. I com que l'assumpte del final de la vida i que si morim bé o morim mal és un



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 725

assumpte transversal, que no afecta els partits polítics ni les ideologies perquè totes les persones
tenim que morir algun dia i totes i tots desitgem que siga d'una manera sense sofriment i que
estiga d'acord amb el que pensem i com s'ha desenvolupat la nostra vida, demanem als
representants dels partits que constituïxen este ple que voten afirmativament a la moció
presentada este matí.

Moltes gràcies.”

__________

S’absenten de la sessió la Sra. Bernabé i el Sr. Estellés.

_________

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Lozano (Compromís)

“Hola. Bon dia de nou.

Moltíssimes gràcies a ****** i a ****** per la vostra intervenció hui, però també pels per
totes les dècades que porteu de treball per dignificar la vida i el moment de la mort de totes les
persones. Moltes gràcies.

Viure és un dret, no un deure. Si la dignitat de totes les persones és inqüestionable, de totes
les vides humanes és inqüestionable, eixa dignitat ha d'incloure també els moments del morir.
Com va expressar el filòsof i antropòleg Jesús Mosterín, ‘La buena muerte es el digno final de

’. I per a tindre una bona mort hem de poder decidir en llibertat sobre ella quan launa buena vida
continuïtat de la vida ens resulta inviable.

Com bé ha explicat la representant de l'associació, l'any 2018 a la Comunitat Valenciana va
tindre una llei que regulava esta qüestió. Però fa un any tot l'Estat espanyol ja compta amb una
llei orgànica que regula l'eutanàsia, que la despenalitzar i fixa una sèrie de supòsits amb la
finalitat de respectar l'autonomia i la voluntat de decisió dels qui decideixen posar fi a la seua
vida en un context de sofriment insuportable.

Així la persona que desitja interrompre la seua vida que complisca amb uns supòsits
establís i entre altres qüestions d'edat, de sofriment insuportable, de malaltia greu incurable,
petició reiterada en el temps, pot sol·licitar l'inici del procediment. El marc legal que ens empara
en estos moments sens dubte ens ha permés avançar com a societat en l'ampliació de les llibertats
individuals.

La moció que presentem és una moció amb un objectiu molt senzill però a la vegada molt
important com és informar divulgar i assegurar els drets de les persones al final de la seua vida,
perquè tal com ens traslladen les companyes de l'Associació Dret a una Mort Digna encara que
ha passat un any des de l'aprovació de esta llei, encara bona part de la societat, inclús en l'àmbit
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sanitari, desconeix exactament en què consisteixen eixos drets i garanties de la dignitat de la
persona en el procés d'atenció al final de la seua vida. Entre altres el dret a la protecció de la
dignitat, el dret al rebuig i a la retirada d'una intervenció mèdica, el dret a realitzar la declaració
de voluntats anticipades o instruccions prèvies, el dret a rebre cures pal·liatives integrals i a triar
el lloc on rebre-les o el dret a l'alleujament del dolor i del sofriment.

Per això, este ajuntament vol comprometre's a divulgar el contingut d'esta llei perquè la
ciutadania valenciana siga coneixedora de les possibilitats per afrontar el procés de morir en
dignitat segons les seues creences i decisions. La formació també i la informació als treballadors i
treballadores de l'Ajuntament per garantir que donen també correctament la informació a la
ciutadania i el coneixement de l'existència d'eixe Document de Voluntats Anticipades. La
divulgació a través de diferents mitjans: xerrades, activitats campanyes. Així com facilitar el
tràmit d'eixe Document de Voluntats Anticipades per mitjà de l'Oficina d'Atenció Ciutadana de
l'Ajuntament.

Entenem que esta és una qüestió -com deia també María José- transversal, que té a vore
amb sensibilitat humana, amb l’exercici de les llibertats en un moment tan crucial de la vida com
és el de les nostres morts. I per tant, esperem trobar el recolzament de totes les forces d’este
Ajuntament.

Moltes gràcies.”

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Ferrer.

__________

Sr. Gosálbez (Vox)

“Muchas gracias al vicealcalde.

Bueno, agradezco la intervención, aunque no la comparto en absolutamente nada.

Mire, como se pueden imaginar, nuestro voto va a ser en contra de esta moción sin ningún
tipo de contemplación, por la aberración que supone esta misma moción en sí misma. Nuestra
posición en esta materia es y será siempre la misma, siempre. Nosotros no cambiamos ni por
intereses, ni por sillones, ni por el qué dirán, ni por complejos varios que puedan tener otros. A
nosotros no nos encontrarán en otro lugar. Defendemos la vida desde la concepción y hasta la
muerte natural. Sólo por eso nuestro voto ya será negativo a esta lamentable moción. Parece
como si por estar enfermos o muy enfermos una persona deje de tener dignidad. Pues miren, la
tienen toda.

Ante esta ley aprobada en el Parlamento Nacional por toda la izquierda, toda la extrema
izquierda y con el voto de Ciudadanos, decir que Vox la ha recurrido ante el Tribunal
Constitucional para que acabe igual que los ilegales estados de alarma del señor Sánchez,
inconstitucionales. Para mí es un verdadero honor defender la vida. Mi partido es el único que lo
hace sin complejos. Para mí es un verdadero honor dirigirme a todos esos pacientes a los que el
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Estado socialcomunista pretende ayudar a morir, ayudados por médicos afines que harán de
verdugos de los mismos.

Y a los pacientes, a sus familias, a los profesionales sanitarios, en definitiva, a los
valencianos y a los españoles me dirijo para decirles que Vox apuesta por la vida hasta su final,
hasta la etapa final, mediante compañía, cuidado, alivio del dolor y cuidados paliativos. Por el
contrario, frente al cobijo, el amparo, el amor y la vida, el Gobierno socialcomunista acaba
pronto. Eliminan al enfermo, la carga se la quitan del medio y gestionan su muerte. Esta
legislación pretende que el Estado sea el dueño y señor de la vida, el que, como el César romano,
con el pulgar hacia arriba o el pulgar hacia abajo, decide quién vive y quién muere.

Miren, si se tomaran ustedes el esfuerzo real de hablar con especialistas en la materia les
diría que cuando el enfermo se le alivia el dolor y no se le considera una carga, ninguno quiere
morir. Por ello es primordial, esencial y básico centrar todos nuestros esfuerzos en lograr una
buena legislación y regulación de los cuidados paliativos, ahí está la clave. Por ello, en esta
materia, los profesionales médicos han sido la piedra angular para marcar posición. Todos ellos,
todos los que cubren esta especialidad coinciden. ¿Casualidad? No, es la realidad. Oncólogos,
muchos de ellos que aseguran que jamás se han encontrado con pacientes que les han pedido que
acaben con su vida a lo largo de su vida profesional. Por ejemplo, el Dr. ******, más de 25.000
terminales tratados. Y reconoce que tres o cuatro le han pedido que acabara con su vida.

Por lo tanto, no hay demanda social, no hay demanda social para la eutanasia. Es ideología
y nada más. Unir la dignidad de la persona a la calidad de vida no es peligroso, es
extremadamente peligroso. La persona es tan digna cuando está sana como cuando está enferma.
Lo contrario, lo que dicen ustedes es simplemente una aberración. Esta ley persigue cambiar la
cultura de la vida por la cultura de la muerte, subvertir los valores en los que se fundamenta
nuestra Constitución. Es la culminación de un plan deshumanizado donde la vida no vale nada,
sólo vales si produces. Repito, una aberración.

Pero veamos qué ha pasado en otros países. En Holanda, el 30 por ciento de las eutanasias
se hacen sin petición, expresa. El Informe Remmelink dice que un buen número de holandeses
deciden irse de su país a vivir a otros sitios para que no se les aplique la eutanasia. Theo Boer, de
la Comisión Holandesa de Control, dijo que es imposible controlar la aplicación. La mismísima
ministra de Sanidad añadió que se nos ha ido de las manos. En Lovaina, Bélgica, que tienen una
unidad de cuidados paliativos extraordinaria, solo el cero coma dieciséis por ciento de los
pacientes piden la eutanasia. El Consejo de Europa ha declarado que la muerte inducida debe ser
prohibida. La Asociación contra la Esclerosis Lateral Amiotrófica se ha opuesto radicalmente. La
Asociación Médica Norteamericana también. La Asociación Médica Mundial también. Está fuera
realmente de la lex artis de los médicos. Los médicos no pueden matar a los pacientes, ni siquiera
a petición propia.

Pero es más, es que recientemente médicos valencianos…[La presidència li comunica que
.”ha esgotat el seu torn d’intervenció]  

__________

S’absenta de la sessió el secretari general i del Ple, Sr. Llavador, i el substituïx el
vicesecretari general, Sr. Martínez.
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S’absenta de la sessió la Sra. Gómez.

__________

 

Sr. Copoví (Cs)

“Gracias, señor vicealcalde. Gracias, ******y ****** por vuestra intervención.

Desde Ciudadanos hemos apoyado con nuestro voto a favor la Ley Reguladora del
Derecho a la Eutanasia en el Congreso. Es una ley que reconoce el derecho de todas las personas
a poder disponer sobre su propia vida y que no impone ninguna obligación a nadie. Es una ley, en
definitiva, que amplía los derechos de todos y no priva de ningún derecho a nadie. La Ley de la
Eutanasia que hemos apoyado no legaliza el suicidio asistido como el que se reconoce en otros
países. En nuestro caso, no cualquier persona puede solicitar la ayuda para morir, sino sólo
aquellas que con sufrimientos intolerables, por enfermedades graves e incurables o
padecimientos graves que imposibilitan, y siempre que sean mayores de edad y estén en pleno
uso de sus facultades para tomar decisiones de forma libre y voluntaria.

La regulación de la eutanasia en España supone el reconocimiento del derecho
fundamental de todas las personas a poder decidir y disponer sobre su propia vida cuando
concurren circunstancias que hagan que esta se vea alterada de forma perjudicial, grave e
irreversible. Estamos convencidos de que cualquier persona que padezca una enfermedad,
accidente u otras limitaciones que supongan una previsible muerte próxima o un menoscabo
irrecuperable de su calidad de vida, tiene derecho a poder decidir si quiere vivir y a que se lo
ofrezcan los medios de apoyo necesarios para garantizar en todo lo posible la accesibilidad y
mejora de su calidad vital, o si quiere poner fin a su vida mediante un proceso con todas las
garantías. Regular el procedimiento a través del cual cualquier persona mayor de edad que esté
en las circunstancias perjudiciales graves e irreversibles antes señaladas puede solicitar de los
servicios sanitarios una prestación de ayuda para morir. Las personas tienen que reunir unos
requisitos concretos, tanto personales como que padezcan las circunstancias perjudiciales, graves
e irreversibles que acorte la duración o menoscabe de forma irrecuperable su calidad de vida
como formales y garantizando que la su decisión es inequívocamente libre y autónoma, y tomada
en plena conciencia. Además, esta solicitud debe hacerse en los servicios sanitarios y a las
personas que valoren la solicitud, reconozcan y practiquen la prestación de ayuda para morir
deberán siempre ser profesionales médicos.

Todavía hoy en España muchas personas no ven garantizados sus derechos básicos cuando
se encuentran en el proceso final de su vida. No todas las personas tienen reconocidos los
mismos derechos a recibir los tratamientos y cuidados acordes a necesidades específicas de
quienes se encuentran en un proceso irreversible hacia una muerte cierta. Estos derechos incluyen
el acceso a los cuidados paliativos que mitiguen y hagan desaparecer el dolor hasta que llegue el
final, o a poder vivir ese proceso en un ambiente respetuoso con su intimidad y en el que puedan
estar acompañados por sus seres queridos. Es una situación radicalmente injusta que debería
corregirse de manera inmediata.
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Por ello, apoyamos las propuestas de esta moción.

Gracias.”

Sra. Torrado (PP)

“Gràcies, vicealcalde. Bon dia.

Nos proponen ustedes en su moción impulsar la divulgación de la LORE, la Ley Orgánica
de Regulación de la Eutanasia. Una ley que afecta a los derechos fundamentales y que inició su
tramitación como proposición de ley, no como proyecto de ley, y por lo tanto, sin un solo
informe esencial del Consejo de Estado o del Consejo Español de Bioética, creado en 2007
precisamente para estos casos. Una ley sin informes técnicos, ni jurídicos, ni médicos, ni
bioéticos, sin audiencia pública en toda su tramitación, sin demanda social alguna, salvo el lobby
de la eutanasia, sin ningún estudio demoscópico o público reciente, serio e informado, con
preguntas reales y adecuadas, y sin permitir comparecencias de expertos de todo tipo.

Es una ley contra la que están la doctrina del Tribunal Supremo y la doctrina del Tribunal
de Derechos Humanos, el Consejo de Europa, las Naciones Unidas, la Asociación Médica
Mundial, la Organización Médica Colegial, la de Enfermería, el Comité Español de Bioética
creado además por ustedes y que lo dictaminó por unanimidad, de la que también están en contra
todas las confesiones religiosas, católicas, cristianas, judías, musulmanas, budistas, todas.
También están en contra de las asociaciones de pacientes, las sociedades científicas, la
Asociación Española de Derecho Sanitario, los catedráticos y profesores de Derecho
Constitucional, los académicos de legislación y jurisprudencia, 160 expertos que han dicho que
es inconstitucional. Incluso ilustres miembros del Partido Socialista, ex ministros, ex alcaldes, ex
presidentes de comunidades autónomas, cuando, claro, era un auténtico Partido Socialista y no un
partido sanchista como es ahora.

Una ley que inició su andadura parlamentaria de manera frívola, atropellada, chapucera,
con nocturnidad y alevosía, y contra todos. Una ley que es un paradigma de cómo no debe
legislar nunca. Evitando informes de cualquier tipo, sin escuchar a la sociedad y a sus
instituciones. Y teniendo en cuenta que ninguna de las organizaciones sociales, médicas,
profesionales, bioéticas o de discapacidad han podido dar su opinión. Y a la contra de lo que
están haciendo las grandes naciones de nuestro entorno europeo y el 99 por ciento de los países
del mundo.

Cuando el último estudio científico dice que no existe demanda social objetiva y cuando
todos los elementos ponen de manifiesto, hasta el CERMI, que esta ley discrimina, estigmatiza y
destruye trabajo de décadas en favor de la dignidad de las personas con discapacidad. Y hasta
cuando incluso el relator de las Naciones Unidas les ha sacado la tarjeta roja por actuar en contra
de la Convención.

Por eso, desde el Partido Popular presentamos un recurso ante el Tribunal Constitucional
por entender que ataca el derecho fundamental de la vida. Y también presentamos un texto
alternativo: la Ley de Derechos y Garantías de la Dignidad de la Persona ante el Proceso Final de
la Vida. Porque nosotros defendemos los cuidados paliativos, el tratamiento profundo del dolor,
la sedación paliativa y el testamento vital. Defendemos la universalización de los cuidados
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paliativos, su extensión, su generalización en la atención primaria y en la especializada, en la
pública y en la privada a domicilio en el ámbito rural y urbano, y que esos cuidados sean
personalizados, integrales, de calidad y de excelencia. Defendemos que nunca en España un
enfermo pueda morir con dolor o con sufrimiento, porque hay la mitad de quienes lo necesitan no
tienen acceso a los cuidados paliativos. Eso sí es objeto de una sociedad avanzada, eso sí
dignifica la vida humana, la de los médicos, la de los cuidadores, la de los miembros de nuestra
sociedad. Sin universalizar los cuidados paliativos no hay posibilidad de elección, no hay libertad
de elección. Sólo se ofrece la puerta de la eutanasia.

Nuestra alternativa tenía razones sanitarias, éticas, legales, económicas y sociales. Está
basada en la evidencia científica. Nuestra alternativa es la medicina avanzada al final de la vida,
que busca aliviar el sufrimiento, eliminar el dolor y el resto de los síntomas físicos, psiquicos y
que busca la confianza de la relación entre médico y paciente. Por eso, desde el Partido Popular
queremos poner de manifiesto que esta ley es injusta. Por eso votaremos que no a esta moción,
porque actúa contra los más débiles, los más vulnerables, los más solos, los más indefensos, los
más influenciables y los que más dependencia y menos autonomía tienen. Porque la respuesta a
la que estamos llamados es a no abandonar nunca a los que sufren, no rendirse y dar cuidados,
compañía, consuelo, amor y esperanza.”

__________

S’absenten de la sessió el Sr. Sanjuán i la Sra. Gil.

__________

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Lozano (Compromís)

“S’han enganyat vostés. Ací no estàvem... No era una moció per a decidir si estem d'acord
o no estem d'acord amb l'eutanàsia, amb el Dret a Morir Dignament. Eixe dret ja s'ha guanyat a
l'Estat espanyol. Les persones ja tenen el dret a decidir sobre el procés de la seua mort. És que
encara que sí que fóra un cas el que demanar empar en este dret valdria la pena i seria necessari
regular-lo. Per tant, tenim el dret guanyat. Esta moció el que parla és de fer per donar
coneixement d'eixos drets a la ciutadania i és el que el que presentem hui ací. Però tan, la majoria
d’este país ha votat a favor de guanyar eixe dret i simplement volem que es coneguem els drets
per part de la ciutadania.

Moltes gràcies.”

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, vicealcalde.

Me había quedado antes con unas declaraciones de dos médicos valencianos, ******, que
dice que ‘en consecuencia, yo no puedo quitar la vida voluntariamente a nadie, sino procurarla
intentando sanarlo y acompañar aliviando el dolor’. O ******: ‘Bueno, defendemos el cuidado y
acompañamiento de los mayores, poniendo en el centro la persona y su dignidad’.
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Esta legislación, que evidentemente está en vigor, recurrida en el Tribunal Constitucional
por mi partido y por alguien más, deja sin sentido el Estado del bienestar pasando al Estado de la
muerte. Ataca los lazos familiares, ataca la relación médico-paciente, acosa y se ensaña con los
más débiles, con los que están solos. Y acabará como en Holanda, siendo absolutamente
incontrolable.

Para nosotros, para Vox, la persona jamás será una carga. Mantendrá toda su dignidad,
como he dicho al principio, desde su nacimiento, desde su concepción y hasta su muerte natural.
Y haremos desde Vox todo el esfuerzo posible por aliviar el sufrimiento de los enfermos,
apoyando a la familia que es donde la persona encuentra su círculo íntimo de amor y de
protección, mejorando los sistemas y unidades de cuidados paliativos y unidades hospitalarias del
dolor para tratar el dolor en esos últimos momentos, y contribuyendo a hacer ver que todas las
vidas importan. Todo ello es trabajar por la cultura de la vida y no como la izquierda que trabaja
por la cultura de la muerte.

Miren el recurso de inconstitucionalidad que presenta mi partido -que está aquí, que es
este- se basa, entre otras cuestiones, en la propia jurisprudencia, en lo que han dicho los
tribunales, el Tribunal Constitucional y el Tribunal Europeo de los Derechos Humanos, el cual da
una doble exigencia a los poderes públicos, una obligación negativa de abstenerse a privar
intencionadamente de la vida a cualquier persona. Y dos, una segunda obligación, esta vez
positiva, de tomar las medidas suficientes para salvar la vida de toda persona. Este es uno de los
muchos motivos que este amplio recurso de inconstitucionalidad ha presentado mi partido en el
Tribunal Constitucional.

Por todo lo expuesto, nuestro voto, evidentemente y como he dicho al principio, será en
contra de esta aberrante moción, que evidentemente no habla de la ley pero sí que dice de darle
publicidad a esa aberrante ley.”

VOTACIÓ

Voten a favor de la moció els 18 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista i
Ciutadans presents a la sessió (absents la Sra. Gómez, el Sr. Sanjuán, la Sra. Bernabé, la Sra. Gil
i el Sr. Estellés), i en contra els 9 regidors i regidores dels grups Popular i Vox presents a la
sessió (absent la Sra. Ferrer).

ACORD

"De conformitat amb la moció subscrita conjuntament pel Sr. Galiana i la Sra. Gómez,
portaveus dels grups Compromís i Socialista respectivament, sobre els drets de la ciutadania al
final de la vida, el Ple de l'Ajuntament de València adopta l'acord següent:

'La mort és l'única certesa que tenim els éssers humans en aquesta vida. Morir constitueix
l'última etapa de la biografia de cada persona i així com s'accepta per tots que l'ordenament
jurídic ha de procurar que totes les persones gaudisquen d'una vida digna, també ha
d'assegurar-se que totes tinguen una mort digna.
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La Declaració Universal dels Drets Humans (1948) assenyala en l'article primer que: 'Tots
els éssers humans naixen lliures i iguals en llibertats i drets'. Una llibertat que no s'ha de perdre
en cap moment de la vida, tampoc en el procés final que ens porta a la mort.

La Constitució espanyola (1978), en l'article 10 afirma: 'la dignitat de la persona i el lliure
desenvolupament de la seua personalitat'. De nou, afirmen que aquesta dignitat i aquest lliure
desenvolupament no s'han de perdre en el procés final que ens porta a la mort.

L'avanç mèdic permet mantindre en vida les persones per administrar els tractaments que
aconseguisquen la seua curació, però no és digne prolongar la vida produint un sofriment
innecessari.

Aquests principis de dignitat i autonomia queden també ratificats en la Llei estatal
41/2002, de 14 de novembre, norma reguladora de l'autonomia del pacient i de drets i obligacions
en matèria d'informació i documentació clínica.

La Comunitat Valenciana ha desenvolupat legislació pròpia en els aspectes en què és
competent sobre dret a viure en dignitat el procés de la mort, concretada en la Llei 16/2018, de 28
de juny, que estableix els drets i garanties de la dignitat de la persona en el procés d'atenció al
final de la vida.

En aquest context la persona té dret a rebre una atenció de qualitat que promoga
l'allunyament del sofriment, siga físic, psicològic, social o espiritual, proveïda d'un entorn idoni
(domicili, hospital, residència, etc.) i atenent les preferències de la persona.

Quan es donen situacions de sofriment insuportable i la persona, en plena possessió de les
seues facultats per a decidir, expressa el seu desig de morir i sol·licita ajuda per a fer-ho, té el dret
a rebre un tracte respectuós i que se li done una resposta proporcionada a la intensitat d'aquest
sofriment. Igualment, la persona té dret a què els professionals sanitaris li faciliten les cures i els
tractaments necessaris per a facilitar-li una mort digna i sense sofriment, sempre dins dels marc
legal vigent.

També s'ha constatat el drama que suposa per als cuidadors i cuidadores de les persones
malaltes. Ells són els que fan de nexe d'unió entre el pacient i l'estament mèdic. I els falta una
política de conciliació efectiva que reconega els seus drets, ja que han passat de la dualitat
professió-família a malalt-família.

Desafortunadament, l'experiència d’entitats com l'associació Dret a la Mort Digna (DMD),
obtinguda a partir de l'atenció personalitzada a centenars d'homes i dones al llarg dels últims
anys, afirmen que moltes persones continuen patint un sofriment innecessari al final de la seua
vida. Ja siga per desconeixement d'aquestes lleis d'una banda del personal sanitari, per
desconeixement per part dels pacients i del seu entorn dels seus drets i de com exercir-los, per les
dificultats d'accés als equips de cures pal·liatives, per desinformació d'una part del personal
sanitari, per falta de recursos suficients per a atendre en tota la població, o ja siga per la
penalització de l'ajuda a morir de l'article 143.4 del Codi penal espanyol.

Per tot això, calia una llei que despenalitzara i regulara l'aplicació de l'eutanàsia.
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I finalment, el 24 de març del 2021, s'aprovà aquesta Llei orgànica, la LORE, que
contempla tots aquests precedents a què acabem de fer referència. Despenalitza l'aplicació de
l'eutanàsia, amb la qual cosa queda anul·lat l'article 143.4 del Codi penal espanyol, i en
definitiva, fa possible l'acompliment del dret fonamental de les persones a una mort digna.

Els ajuntaments són les institucions més pròximes a la ciutadania i, com a tals, han de jugar
un paper important en la divulgació d'aquests drets, des de la convicció que el dret a una mort
digna és un dels drets humans i que l'Ajuntament ha de vetlar per la seua defensa i el seu
acompliment.

Per això, es planteja els següents punts d’acord:

Primer. Adoptar el compromís d'impulsar la divulgació de la LORE en tant que llei que
permet als ciutadans i a les ciutadanes afrontar el procés de morir en dignitat segons les seues
creences i decisions.

Segon. Així mateix, comprometre's a:

1. La formació de les treballadores i treballadors municipals (serveis socials, centres
culturals, policia municipal, residències, centres de dia, assistència a domicili, etc.) sobre els
drets de la ciutadania al final de la vida i el Document de Voluntats Anticipades (DVA).

2. L'exercici d'una pedagogia cívica, divulgant aquests acords, així com el DVA, i impulsar
xarrades informatives i activitats en centres assistencials, educatius i culturals dependents de
l'Ajuntament, campanyes en els mitjans de comunicació municipal i edició de tríptics, que
estaran disponibles en els punts d'informació municipals.

3. Donar suport administratiu per a facilitar el tràmit del document de voluntats
anticipades, mitjançant la disponibilitat en l'Oficina d'Atenció Ciutadana de l'Ajuntament
(ÚNICA) de la informació necessària per tramitar el DVA."

__________

Es reincorporen a la sessió la Sra. Gómez, el Sr. Sanjuán, la Sra. Bernabé, la Sra. Ferrer i el
Sr. Estellés.

__________

27 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: E-C1911-2022-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Galiana, portaveu del Grup Compromís, pel reconeixement de la
República Àrab Sahrauí Democràtica i en solidaritat amb el poble sahrauí.

MOCIÓ
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"El darrer 18 de març, el gabinet de la casa reial marroquina va fer pública una carta
mitjançant la qual el president espanyol, Pedro Sánchez, donava suport a la proposta d’autonomia
del Marroc sobre el Sàhara Occidental.

La posició expressada pel Govern espanyol està absolutament en contradicció amb la
legalitat internacional. Ni Nacions Unides, ni la Unió Africana, ni la Unió Europea, la Cort
Internacional de Justícia o la Cort Europea de Justícia no reconeixen cap sobirania del Marroc
sobre el Sàhara Occidental.

A més, com a potència colonitzadora i amb capacitat d’administració d’acord amb les
resolucions del dret internacional, l’Estat espanyol té una responsabilitat jurídica, ètica i política
en la descolonització efectiva del Sàhara Occidental. Una responsabilitat que persisteix mentre el
poble sahrauí no haja pogut exercir el seu dret inalienable a l'autodeterminació.

És evident que la posició emesa pel president espanyol constitueix una desviació perillosa
de les obligacions de l’Estat espanyol en l’àmbit internacional, que es produeix en un context
caracteritzat per la gravetat que travessa el conflicte del Sàhara Occidental després de la represa
de la guerra al novembre del 2020.

Esta posició afecta de manera molt negativa qualsevol possible rol d'Espanya en la solució
del conflicte de descolonització al Sàhara Occidental, i els esforços actuals per reactivar i
revitalitzar el procés de pau per part de les Nacions Unides, alhora que ignora els nombrosos i
forts llaços de solidaritat entre el poble valencià i el poble sahrauí. A més, cal tindre en compte
les conseqüències que es poden derivar en les relacions amb altres països com Algèria, principal
subministrador de gas, ja que es podrien produir problemes de pujades de preu de l’energia i
desabastiment.

Cal tindre en compte a més, la manera com s’ha fet públic el viratge de posicionament del
president del Govern espanyol, amb unilateralitat per part d’un dels partits integrants del Govern
de coalició i sense informació, diàleg i consens amb les forces progressistes que sostenen, no
només el Govern espanyol, sinó tants i tants governs de coalició arreu d’Espanya, com el del
Botànic i coalicions de govern que estan funcionant adequadament per a donar solucions als
problemes de la ciutadania i que no deurien posar-se en perill per part de cap dels partits que les
integren amb girs polítics inesperats, unilaterals i que erosionen la forma de treballar i la línia
progressista i democràtica dels mateixos.

Com a institució municipal tenim a les nostres mans la possibilitat de posar en marxa les
accions necessàries per contribuir a una resolució política i permanent del conflicte al Sàhara i fer
de València una ciutat solidària amb el poble sahrauí.

Per tot això, el Grup Municipal Compromís per València proposa al Ple Municipal,
l'adopció dels següents

ACORDS
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PRIMER.Instar el president espanyol a rectificar públicament este canvi de posició i a
treballar des de la responsabilitat legal i històrica per acompanyar el procés polític de negociació
amb el nou enviat personal de Nacions Unides.

SEGON. Reconéixer la sobirania de la República Àrab Sahrauí Democràtica i la legitimitat
del Front Polisario com a únic representant democràtic del poble sahrauí.

TERCER. Reconèixer l'estatus diplomàtic de la representació del Front Polisario a Espanya
com a primer pas cap al reconeixement de la RASD per part del Govern espanyol.

QUART. Instar el Govern espanyol a facilitar una solució definitiva al conflicte mitjançant
la celebració d’un referèndum d’autodeterminació del poble sahrauí.

CINQUÉ.  Proposar sancions econòmiques i polítiques al Regne del Marroc per
incompliment constant de les resolucions internacionals i del Pla d'Arranjament, aprovat pel
Consell de Seguretat de les Nacions Unides en 1990.

SISÉ. Instar el Govern espanyol a consensuar decisions d'especial transcendència com els
canvis de política exterior amb la resta de forces polítiques democràtiques representades en el
Congrés i el Senat.

SETÉ. Donar trasllat del present acord a la Diputació, a la Conselleria de de la Generalitat
Valenciana, al Ministeri d’Afers Exteriors d’Espanya i al delegat del Front Polisario al País
Valencià."

ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita pel Grup Popular:

"El pasado 18 de marzo se conocía por los medios de comunicación el cambio de posición
del Gobierno de España en una cuestión fundamental y sensible para la política exterior española
como es el Sáhara Occidental. En una carta enviada por el presidente Pedro Sánchez al Rey de
Marruecos, se reconocía el plan de autonomía para el Sáhara propuesta por Marruecos en la ONU
en abril de 2007, abandonando, de esta manera, unilateralmente la posición mantenida durante 47
años por el Gobierno de España respecto a la citada cuestión.

Por todo lo anteriormente expuesto, presentamos las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO

1ª. Instar al Gobierno español a impulsar el respeto al derecho y la legalidad internacional
y a promover una solución política, realista, viable, duradera y aceptable para todas las partes,
dialogada y acordada en el marco de las NU.

2ª. Manifestar nuestro pleno apoyo a los esfuerzos del secretario general de NNUU y su
enviado personal por facilitar el proceso de negociaciones a fin de alcanzar una solución a la
cuestión del Sáhara Occidental.
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3ª. Urgimos al Gobierno de España a recuperar las plenas relaciones diplomáticas con
Argelia, especialmente que se garantice la seguridad en el suministro energético que procede de
dicho país.

4ª. Instamos a fortalecer la cooperación y ayuda humanitaria al pueblo saharaui, que se ha
visto afectada como consecuencia de las restricciones debidas a la pandemia."

Proposta alternativa subscrita pel Govern municipal:

"Primer. Expressem la nostra solidaritat i recolzament al poble sahrauí i a les seues
institucions democràtiques com a poble sobirà i ens comprometem a continuar i reforçar les
activitats de cooperació i acció humanitària en col·laboració mb el teixit associatiu municipal.

Segon. Instem fermament a les parts en conflicte a què treballen en la recerca d’una solució
pacífica basada en el dret a decidir del poble sahrauí i emmarcada en les resolucions de les
Nacions Unides i el Dret internacional.

Tercer. Instem el Govern d’Espanya a continuar recolzant el treball de Nacions Unides en
la seua tasca de trobar una solució acceptable per al Sàhara Occidental en el marc de les Nacions
Unides.

Quart. Instem el Govern espanyol a comunicar i, a ser possible, consensuar decisions
d’especial transcendència com els canvis de política exterior amb la resta de forces polítiques
democràtiques representades en el Congrés i el Senat."

INTERVENCIONS CIUTADANES

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per cinc
minuts, en compliment del que establix l’art 56 del Reglament de transparència i participació
ciutadana (BOP 1 de desembre de 2015) i la disposició addicional primera del Reglament orgànic
del Ple (BOP 10 de maig de 2018), als representants de les entitats cíviques que així ho han
sol·licitat per mitjà d’un escrit presentat en el Registre General d’Entrada de la corporació.

En primer lloc, intervé  , en representació de l’Associació d’Immigrantsla Sra.******
Sahrauís a la CV, qui diu:

“Gracias.

Buenas tardes.

Estimado señor alcalde, estimadas concejalas y concejales. Es un honor estar hoy aquí para
hablar en representación de Zemmur, Asociación de Saharauis en València, a pesar de que lo que
hoy nos ha traído son los tristes hechos que tuvieron lugar en la tarde del viernes 18 de marzo,
cuando tuvimos conocimiento a través de la Casa Real Marroquí de que el presidente del
Gobierno español, el señor Pedro Sánchez, había enviado una misiva al Reino de Marruecos
apoyando su propuesta de autonomía para nuestro pueblo.
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Como es sabido por todas, España es potencia administradora de iure, es decir, de derecho,
del Sáhara Occidental. Esto implica que el presidente del Gobierno español no puede limitarse a
decir que mantiene la postura que mantienen países como Alemania o como Francia, para así
intentar justificar su ilegal e inmoral posicionamiento. España es parte del conflicto en tanto en
cuanto abandonó el territorio sin cumplir con su responsabilidad, señoras y señores, jurídica,
como potencia colonial como la metrópoli del entonces Sahara español como la provincia
número 53 de España. España en el conflicto del Sahara Occidental, como les decía, no es
Alemania. Tampoco es Francia. España tiene una responsabilidad jurídica, histórica, moral y
política. Con este giro el señor Sánchez consuma una nueva traición a nuestro pueblo, pero la
legalidad internacional vigente sigue siendo la misma, no ha cambiado, aunque el señor Sánchez
haya intentado maquillarla, manipularla y tergiversar en el día de ayer en el Congreso de
Diputados. Desde Zemmur, Asociación de Saharauis en València, queremos recordarle al señor
Sánchez que la solución más seria, realista y creíble es la celebración del referéndum de
autodeterminación, y no porque el pueblo saharaui se levanta una mañana y decide que eso sea
así. Esto es así porque la misión de las Naciones Unidas para el referéndum en el Sáhara
Occidental así lo marca.

Estos días se ha hablado mucho del Sáhara Occidental sin profundizar en lo que hay detrás
de las posturas políticas. Y es en ese fondo donde queremos poner el foco como asociación.
Queremos visibilizar al pueblo saharaui, un pueblo que renunció a todo por dignidad. Se refugió
en territorio argelino, rechazando así todo vínculo con la potencia ocupante. Aguantó las
inclemencias de un lugar inhóspito, con uno de los climas más hostiles del universo. Pero en
medio de esa adversidad construyó su propio Estado, que hoy ustedes piden reconocer, con
instituciones capaces de brindar servicios, los servicios más elementales en las condiciones más
precarias. Un pueblo que sigue resistiendo la agresión constante del ocupante en los territorios
ocupados, con detenciones arbitrarias, arrestos, desapariciones forzosas y lo último, asedios a las
viviendas de las y los activistas por los derechos humanos, como es el caso de Sultana Jaya. Todo
ello ante la indiferencia de un mundo centrado en sus problemas a corto plazo, con un bloqueo
informativo que nadie, ni siquiera los medios de comunicación, denuncian para desenmascarar al
régimen más represivo del norte de África, Marruecos. Mujeres luchadoras como Sultana,
Aminetu o Galia son quienes guían la lucha de un pueblo determinado a no rendirse, decidido a
continuar luchando por su existencia. Porque gracias a la mujer saharaui nuestra lucha no es de
una sola generación, sino de decenas de generaciones que harán perdurar el espíritu de las
actuales luchadoras y demostrarán el error de quienes apuestan por el paso del tiempo para
hacernos caer en el olvido. Nuestro largo camino por la existencia, afortunadamente siempre
hemos contado con el apoyo decidido y sostenido de la sociedad española en general y de la
valenciana en particular, que ha demostrado altura de miras y sensibilidad ante las injusticias
cometidas por los agresores. No se entiende, por tanto, que este apoyo unánime y transversal,
porque todas las fuerzas políticas conservan el mismo consenso desde hace cuarenta y siete años,
haya decisiones políticas contrarias al sentir mayoritario de los pueblos de España. [La
presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Finalmente, quisiera agradecerles esta moción y el apoyo a nuestro pueblo.”

A continuació, intervé el , en representació del Servici Jesuïta a MigrantsSr. ******
Espanya-SJM Espanya, qui diu:
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“Muchísimas gracias.

Estimado señor alcalde. Estimadas señoras concejalas y señores concejales, en nombre de
la Delegación Saharaui en la Comunidad Valenciana, en nombre de la Dirección del Frente
Polisario y del pueblo saharaui quisiera trasladarles mi agradecimiento por la oportunidad que me
brindan para dirigirme a ustedes en este pleno del día de hoy.

Lo que motivó mi intervención ante ustedes es de sobra conocido: el cambio de postura del
Gobierno español sobre el conflicto en el Sahara Occidental y al apoyar, como constatamos ayer
en el Congreso de los Diputados, la autonomía como única solución, dando carta de naturaleza a
la ocupación ilegal por la fuerza y a la política de los hechos consumados.

Los saharauis, como el resto de los pueblos del mundo, amamos la libertad y la
defendemos como derecho indispensable de todas las naciones y pueblos. Compartimos con el
resto de los pueblos del mundo el deseo de vivir en paz y prosperidad y convivencia con
Marruecos y, sobre todo, con el pueblo marroquí. Nos une el anhelo de construir una relación
futura lejos de la hostilidad actual.

Pero debo insistir que el pueblo saharaui y el marroquí comparten lo que el pueblo
ucraniano comparte con el ruso, por vecindad. Que no somos ni seremos nunca marroquíes, de la
misma manera que los ucranianos no son ni serán nunca rusos. No se puede caer en la
contradicción ante los ojos del mundo y de la sociedad de pedirle a un pueblo a que se resigne a
ser una excepción, mientras se defiende la existencia de otro frente a la agresión externa,
exigiéndonos aceptar por la fuerza algo que el derecho internacional deniega a Marruecos.

La soberanía sobre el Sáhara Occidental es exclusivamente del pueblo saharaui y mientras
no ejerza su derecho a la autodeterminación y la independencia, jamás ese territorio pertenecerá a
nadie que no sea nuestro pueblo. Si se consuma esta conspiración contra el pueblo saharaui, el
mundo vuelve a la casilla de salida de 1944, con todos los horrores que eso significó para la
humanidad, al haber sentado a un peligroso precedente con esta medida del Gobierno de España.
No se puede renunciar de la noche a la mañana a la esencia de las Naciones Unidas, permitir el
ejercicio del derecho a la autodeterminación de los pueblos colonizados. Y España en este tiene
una responsabilidad particular por los vínculos legales, históricos y culturales con nuestro pueblo.

Alegar que la medida responde a la necesidad de restablecer las relaciones con Marruecos
como argumento del Gobierno español da por naturales el chantaje y la presión en las relaciones
entre los países. Alegar que Marruecos respetaría a España y su soberanía, y se abstendría de
cualquier medida una unilateral es desconocer la naturaleza del régimen marroquí que quedó
tristemente expuesto después de lo ocurrido en Ceuta en mayo 2021, cuando el reino alauita
arrojó al mar a diez mil inocentes. Esos modales de Estado gamberro y caprichoso que quiere lo
que le pertenece, y lo que no lo pertenece también.

Distinguidas señoras, distinguidos señores, el Gobierno español ha insistido, una vez
conocida la carta del presidente Sánchez, que la solución debe ser mutuamente aceptable. Pero ha
olvidado mencionar que hubo una solución mutuamente aceptable y fue mutuamente aceptada
para las dos partes, porque nadie obligó a Marruecos a firmar el Plan de Arreglo de 1988. Sólo
les pido que no sean de crédulos, porque si Marruecos no cumplió lo que firmó en 1988 y 1991 y
en 1997, cómo va a cumplir lo que no nos consta que haya firmado.
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Muchísimas gracias.”

Per últim, intervé la , en representació de l’Associació Al-Adala València, quiSra. ******
diu:

“El pasado 18 de marzo, las asociaciones del movimiento valenciano solidario con el
pueblo saharaui y la ciudadanía en general descubrimos con estupor la noticia por la cual el
Gobierno español daba un giro radical a la posición en el tema de la resolución del conflicto del
Sáhara Occidental. De haber sido 28 de diciembre, habríamos pensado que era una inocentada
leer que el Gobierno más progresista de la historia de la democracia apoyaba un plan de
autonomía marroquí con la cesión del Sáhara Occidental. Sin embargo, no se trataba de una
broma, sino de una nueva traición a los derechos y libertades de la población saharaui.

El Sahara Occidental, aquel que un día colonizara para estar cerca de las Canarias, es hoy
disputa por un proceso de descolonización inconcluso tras aquellos acuerdos tripartitos de 1975
con el que España cedía el territorio, pero no la soberanía. Pero anterior a la colonización,
podemos afirmar que la población saharaui eran tribus nómadas que recorrían el desierto
dedicadas al pastoreo, al comercio o la pesca. Nunca el Sahara Occidental, y repito, nunca, ha
sido históricamente territorio marroquí, ni en cultura, ni en costumbres, ni en idioma, ni
vestimenta. Así lo dice la Corte Internacional de Justicia de La Haya, las Naciones Unidas, el
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, entre otras. Ni Marruecos, ni España, ni nadie que no
sea el pueblo saharaui puede decidir sobre la forma de organización política, social y económica
que corresponde al Sáhara Occidental, pues el estatus actual del mismo es el de un Estado
autónomo, el cual se le reconoce el derecho de autodeterminación y que además está ilegalmente
ocupado por otro reino, el de Marruecos.

Nuestro Gobierno y los anteriores, a diferencia de otros gobiernos europeos o americanos,
han heredado la responsabilidad directa en todo lo concerniente a la situación pasada y presente
del Sáhara Occidental. Y esto obliga a España a dos cosas. Uno, a velar por la integridad de las
personas, el territorio y los recursos del Sáhara Occidental. Y dos, a actuar proactivamente para
que el pueblo saharaui pueda ejercer su derecho a la autodeterminación cuanto antes, de forma
libre, transparente y democrática. Y esto es lo más creíble y razonable para los saharauis y las
saharauis. No se puede renunciar a estas obligaciones saltándose los pasos a seguir para que se
cumpla la legalidad internacional. Sin embargo, eluden esta responsabilidad. Y no sólo eso, sino
que se colocan del lado del ocupante marroquí con apoyo económico, diplomático y hasta militar.
Se posicionan al lado de ese invasor que cometió crímenes de lesa humanidad contra la población
saharaui durante la guerra que se libró de 1975 a 1991. Ese invasor que mantiene en el refugio a
200.000 personas y que viola los derechos humanos de los saharauis que viven bajo asedio
marroquí en su propia tierra.

Son tiempos difíciles los que estamos viviendo, sí, pero nunca se debe negociar con el
futuro de un pueblo, nunca se puede jugar con los derechos y libertades de las personas. Menos
aun cuando en el programa electoral del Partido Socialista Obrero Español figuraba claramente
este tema y reconocía como la única solución para resolver este conflicto la realización de un
referéndum, ese que ahora niegan declinando la balanza hacia el lado contrario. Han engañado a
su pueblo, al pueblo saharaui, pero también a sus votantes solidarios con la causa que siempre
creyeron que estaban cerca de la justicia.
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El problema del Sáhara Occidental no es un tema meramente humanitario. No se trata
solamente de apoyos vitales, sino que requiere contundencia en materia política, porque el
conflicto que se arrastra desde hace casi medio siglo es y requiere de un posicionamiento claro,
contrario al de la ocupación. Necesitamos respaldos políticos acompañados de hechos que
refuercen lo que dice el Consejo de Seguridad de la ONU y las más de 60 resoluciones a favor
del pueblo saharaui, la última de ellas en 2021.

Solo nos queda dar las gracias por este espacio que nos han brindado y queremos decir que
las asociaciones del movimiento valenciano, la asociación Al-Adala y junto con el pueblo
saharaui seguiremos luchando para lograr la autodeterminación y la libertad del territorio del
Sáhara Occidental.

No en nuestro nombre.

Referéndum ya.

Y viva un Sahara libre de ocupación.”

__________

Es reincorpora a la sessió l'interventor, Sr. Brull.

__________

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Ribó (Compromís)

“Com acaben de dir, el Sàhara Occidental no és ni ha estat mai històricament territori
marroquí. Així ho reconeixen entre altres instàncies la Cort Internacional de Justícia de l'Haia, les
Nacions Unides o el Tribunal de Justícia de la Unió Europea. L'estatus actual del Sàhara
Occidental té una doble naturalesa: és un territori no autònom i se li reconeix per tant el seu poble
el dret d'autodeterminació i a més està i legalment ocupat per un altre estat, el Regne de Marroc.
Cal recordar que el dret d'autodeterminació és un dels principis fonamentals del dret
internacional, com reconeix l'ONU en els Pactes de Drets Humans de 1966, en el seu article
primer.

Des de que es va iniciar el conflicte sobre la sobirania del Sàhara Occidental, l'ONU ha
publicat 74 resolucions per a trobar una solució al mateix. No és evidentment, per tant, un
problema fàcil donats els interessos del Govern marroquí. L'última resolució, la 2602, de 29
d'octubre de l'any passat, malgrat les lectures parcials i interessades, continua apostant per una
solució pacífica i consensuada per a, llig textualment: ‘lograr una solució política justa,
duradora i acceptable per a totes elles que prevea la libre determinación del Pueblo del Sáhara
Occidental en el marco de las disposiciones conforme a los principios y propósitos de la Carta

’. Es manté, per tant, que quede clar, la posició de l’ONU que ha vingutde Naciones Unidas
mantenint al llarg de totes les seues resolucions des de 1975.
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Espanya té una responsabilitat directa en el Sàhara per la seua condició de potència
colonial, responsabilitat que l'obliga a vetllar per la seua integritat i a actuar proactivament. Hem
de reconéixer que els distints governs democràtics espanyols han mantingut una actitud anem a
dir-li tèbia respecte a les seues obligacions sota l'argument que està en mans de l'ONU.

Molt diferent ha estat l'actitud del poble i de les institucions valencianes. Les Corts
Valencianes han realitzat diversos viatges als territoris del Sàhara Occidental en ajuda,
reconeixement i recolzament de les seues institucions. En les universitats valencianes hem pogut
vore diversos actes de solidaritat amb el poble sahrauí. L'Ajuntament de València ha rebut des de
2005 fins a 2010, fins que ha estat interromput pel COVID, tant en temps de governs del Partit
Popular com de Compromís-Partit Socialista, en tots els estius a les colònies de xiquets i xiquetes
sahrauís i ha ajudat en la seua organització. Molts de nosaltres hem acollit en les nostres cases
durant uns mesos a estos xiquets i xiquetes. A nivell personal no puc oblidar la cara de sorpresa
d'una xiqueta sahrauí que va residir a la meua casa dos estius quan va vore per primera vegada
una piscina i va poder banyar-se en ella.

La moció que presenta Compromís és una moció en primer lloc per a recolzar el poble
sahrauí. Volem dir-los que no els venem per un plat de llentilles, que sabem i som conscients de
que la seua lluita és molt dura, com ho són per desgràcia la lluita dels pobles de moltes parts del
món per aconseguir els seus drets. Volem dir nos que no volem decidir per ells, que són ells -el
poble sahrauí- el qui ha de decidir, el seu futur. Que ningú pot decidir per ells, que nosaltres
estem al seu costat ajudant-los en la mesura de les nostres possibilitats i que respectem i
respectarem la decisió que prenguen el seu futur.

Volem entendre el pragmatisme del Govern espanyol per a solucionar un problema que ja
dura generacions i de pas donar una eixida als problemes de relació amb el Govern marroquí,
però no podem acceptar cap renúncia als drets legítims del poble sahrauí avalats per tots els
organismes internacionals. Ens preocupa també els efectes que pot tenir aquesta decisió en la
relació amb Algèria, el nostre proveïdor principal de gas natural, en un moment tan complicat a
nivell energètic i que ja estem començant a vore. I per què no dir-ho, el canvi d'actitud del
Govern espanyol sobre el Sàhara pot ser entés fàcilment per Marroc com un signe de flaquesa, de
debilitat, de conseqüències imprevisibles per al futur.”

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, vicealcalde.

¿Quién se cree que es usted, señor Ribó? Quién se cree que es usted, señor Ribó, para traer
y proponer en este pleno que el Pleno del Ayuntamiento reconozca la soberanía del Sáhara, que
el Pleno de este Ayuntamiento reconozca el estatus diplomático de la representación del Frente
Polisario, que el Pleno de este Ayuntamiento proponga sanciones a Marruecos, a un Estado. Es
un concejal más, alcalde pero concejal.

Ahora ustedes traen una autoenmienda, una autoenmienda a una moción que no es sino una
cuchillada trapera por parte de Compromís al Partido Socialista. Se autoenmienda para sacar ese
cuchillo que han clavado al Partido Socialista ustedes con esta moción.
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Mire, nosotros vamos a votar en contra de esta moción. Vamos a votar en contra por varios
motivos. En primer lugar, porque las propuestas son ilegales, así de claro y así de simple. En
segundo lugar, porque excede las competencias municipales no un poco, una barbaridad, una
auténtica barbaridad. Es política internacional, señor Ribó. No tiene nada que ver con las
competencias de un concejal o de un alcalde. Es materia estatal, materia reservada por la
Constitución al Estado. Así que yo, señor Ribó, a ver si habla usted con el señor Baldoví y le dice
que trabaje en el Congreso, que es donde tiene que hablar de estas cuestiones, donde tiene que
abordar esta cuestión.

También estamos en contra del fondo, porque la carta remitida al rey de Marruecos por el
señor Sánchez la entendemos como algo hecho a título personal, unilateral, clandestino y por su
cuenta y riesgo. No consultó a su socio de gobierno, a los que la apoyan, ni al propio Partido
Socialista. Tampoco consultó a los diplomáticos, a la Casa Real. Es un insulto en toda regla al
Parlamento Nacional porque no cuenta con su respaldo. Vamos, es lo mismo que sucede en este
desgobierno de València. División, ruptura, cada uno por su lado, se roban competencias y
agachan la cabeza y callan. Y ahora empiezan a asomar la patita a los unos y los otros porque las
elecciones están a la vuelta de la esquina. Es, repito, una moción presentada por Compromís con
el único ánimo de enfrentarse al Partido Socialista y de clavarle una buena cuchillada trapera.

Nosotros no vamos a caer en la trampa que traen ustedes hoy aquí para hablar del Sáhara y
no hablar de los problemas que verdaderamente preocupan y ocupan a los valencianos, que es
para lo que nos eligieron a los 33. Para eso nos eligieron, señor Ribó. Nosotros sí que hablamos
de lo que ocupa y preocupa a los valencianos, del precio de los combustibles, del precio de la
electricidad, de cómo llegar a final de mes, de cómo pagar los impuestos suyos, de las colas del
hambre, de la suciedad de València que usted no limpia, del colapso de los servicios sociales que
usted es incapaz de solucionar, del insufrible tráfico que ha creado usted, señor Ribó, generando
un problema que jamás había existido en esta ciudad. Así que no entramos en estas cortinas de
humo que ustedes traen a este pleno. Tan solo les recuerdo sus funciones como gobierno que no
es otra que trabajar, ese verbo que ustedes difícilmente conjugan, para solucionar los muchos
problemas que tenemos los valencianos, que tiene esta ciudad y dejar lo demás para que tengan
las competencias.

Nuestro voto será en contra. Hable con su compañero, con el señor Baldoví y que lo
presente donde corresponde, que es en Madrid, en el Congreso de los Diputados.”

Sr. Copoví (Cs)

“Gracias, señor vicealcalde.

Desde Ciudadanos recibimos con preocupación el anuncio de que el Gobierno de España
ha decidido cambiar la postura histórica de nuestro país y reconocer los planes del Reino de
Marruecos para ejercer su soberanía sobre el Sáhara Occidental. Es inaceptable que el Gobierno
de España decida dar ese giro de 180 grados de espaldas al Parlamento y sin informar a la
oposición. La política exterior española es un asunto de Estado que trasciende el color del partido
del Gobierno y por tanto requiere como mínimo de una ronda de contactos.
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Desde Ciudadanos siempre hemos defendido la necesidad de culminar el proceso de
descolonización del Sáhara Occidental de acuerdo a lo establecido por las Naciones Unidas. La
ciudadanía saharaui debe poder ser dueña de su destino, como establece el derecho internacional
para las antiguas colonias. Esta decisión del Gobierno de España se produce además en un
contexto en el que va contra nuestros intereses y perjudica nuestra relación bilateral con Argelia
en una situación de escalada de precios de la electricidad por el precio del gas derivado de la
invasión de Ucrania. Poner en peligro el suministro a nuestro país desde Argelia puede ser fatal
para nuestras familias y empresas con una revisión de los precios del gas argelino al alza.

España sigue siendo de iure la potencia administradora del Sáhara Occidental. Las
Naciones Unidas reconocían el derecho de autodeterminación de los pueblos del que gozan las ex
colonias y por tanto, rechazaba la ocupación del territorio saharaui tanto por parte de Marruecos
como por parte de Mauritania. El Real Decreto 2258 de 1976 establecía que España había puesto
término definitivo a la presencia en dicho territorio y a sus poderes y responsabilidades,
abandonando por tanto la responsabilidad sobre el proceso de descolonización auspiciado por las
Naciones Unidas para que llegar a un buen puerto. Tras ese Real Decreto, el Reino de España
informó a las Naciones Unidas de que daba por terminada su responsabilidad sobre el Sáhara
Occidental.

Sin embargo, ese estatus no es una prerrogativa que puede arrogarse un estado, sino que
son las Naciones Unidas quienes tienen que reconocer ese cese. Normalmente, cuando el
territorio no autónomo en cuestión obtiene la independencia. Estamos por tanto ante el único
caso en el que hay una potencia administradora de iure que no lo es de facto, sino que el control
del territorio en la práctica se ejerce por parte del Reino de Marruecos con la ocupación del
territorio y la violación de las resoluciones de las Naciones Unidas y los derechos humanos del
pueblo saharaui.

El pasado 18 de marzo, los medios de comunicación informaron de que Marruecos había
filtrado que finalmente España había dado su respaldo a su plan de autonomía para el Sáhara
Occidental. Este plan no es novedoso, sino que Marruecos lo presentó ante las Naciones Unidas
ya en 2007 aunque no obtuvo respaldos significativos. Este plan contempla que el Sáhara
Occidental se convierta en una región marroquí con un determinado grado de autonomía, con
competencias limitadas y en contra de la resolución de la ONU. No es sólo un problema de
solidaridad y ayuda humanitaria o de reconocimiento de las resoluciones de la ONU, sino un
problema de reconocimiento de sus derechos como pueblo, de sus representantes políticos y de
los derechos humanos del pueblo saharaui.

Por tanto, votaremos a favor de esta moción.”

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Gil.

__________

Sra. Ibáñez (PSPV)
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“Gracias, vicealcalde.

Buenas tardes a todos y a todas. Y también agradezco en primer lugar las intervenciones
que han tenido lugar. Con algunos de ellos también he tenido reuniones recientemente, como con
el delegado en València del Frente Polisario, para seguir trabajando en el marco en el que
trabajamos, tanto desde la Concejalía del Ayuntamiento y también desde el Gobierno central. Me
gustaría recordar que estamos viviendo un marco internacional muy complejo, muy difícil, no
solamente por la crisis sanitaria, no solamente por la guerra de Ucrania. Y creo que es un
momento para mirar el futuro y tratar de desbloquear determinadas situaciones que llevan mucho
tiempo paradas. En este sentido, yo creo que buscar soluciones y que avanzar, como ha hecho el
Gobierno central no es una flaqueza, sino que es una mirada para en este caso solventar un
problema que, como ya se ha comentado, lleva enquistado desde hace 47 años.

Sabemos que el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas ha publicado 74 resoluciones
con el objetivo de encontrar una solución política al conflicto y a lo largo de este periodo se han
designado desde 1997 hasta seis enviados especiales de secretario general de la ONU para Sáhara
Occidental. Somos conscientes todos que la situación de los y las saharauis necesita una solución.
Casi 200.000 saharauis viven en los cinco campamentos de Tinduf y además casi el 40 por ciento
son menores de 17 años. Sabemos que desde 1975 miles de personas viven en unas condiciones
inhóspitas y dependiendo de la ayuda humanitaria internacional. Y en esos pasos cabe recordar
que la posición del Gobierno de España no cambia su relación con el Sáhara, ni su apoyo al
enviado personal del secretario general de las Naciones Unidas para el Sáhara Occidental, ni
tampoco su labor para alcanzar una solución mutuamente aceptable en el marco de Naciones
Unidas.

Y ahora hablaremos también de datos a nivel nacional y a nivel local, porque si bien la
ciudad de València sabemos que tiene como área prioritaria Sáhara, también existe un firme
compromiso de la cooperación española con la población saharaui refugiada. Y además, España
viene siendo tradicionalmente el primer donante bilateral europeo. Este firme trabajo con la
población saharaui refugiada se manifiesta en un apoyo sostenido y continuado de diversos
proyectos esenciales y estratégicos en los sectores de seguridad alimentaria, nutrición y salud.
Por ejemplo, sabemos que en 2021 la financiación de la Agencia Española de Cooperación
Internacional a los campamentos de población refugiada saharaui supuso el 7,7 millones de
euros, frente a los 5,5 millones de euros de 2020 y 2019. Por lo tanto, las prioridades de
actuación y de incidencia en este contexto son la seguridad alimentaria, nutrición, salud.

Y sabemos que en la próxima estrategia de contexto 2020 2023 se prevé también
incorporar la educación en emergencias, dadas las carencias en educación y la planificación de la
crisis que se está viviendo. A esta ayuda también hay que sumar el importante, la importante
ayuda aportada por la cooperación de comunidades autónomas y de entidades locales,
tradicionalmente muy activa y que muestra su apoyo de todas las administraciones y ciudadanía
española. Y también en este sentido, me gustaría destacar los acuerdos alcanzados por este
Ayuntamiento a través de los proyectos de cooperación al desarrollo y migración. Recordamos,
por ejemplo, que este Ayuntamiento aprobó la adhesión a la Federación Estatal de Instituciones
Solidarias del Pueblo Saharaui de Felisa, con el objeto de trabajar en red con otros municipios y
administraciones autonómicas del Estado español en favor de la solidaridad y de la convivencia.
También me gustaría recordar la gran labor de nuestro compañero Ramón Vilar, que cuando era
concejal de Juventud fue de las primeras personas en España que trajo a niños saharauis y creó
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ese proyecto de , que hoy tan orgullosamente tengo que decirles que cojo elVacances en Pau
testigo y seguimos trabajando. Un programa de acogimiento familiar temporal dentro del
programa humanitario de Estancia Temporal de niños y niñas, que además, debido a la situación
de pandemia de los últimos años, hemos tenido que modificar prestando atención a menores y a
familias más desfavorecidas mediante provisión de alimentos y material escolar en los
campamentos de refugiados en Tinduf, en Argelia. Me gustaría recordar otros proyectos, como
por ejemplo en 2021, un proyecto de cooperación concedido al Movimiento por la Paz para
mejorar la situación de seguridad e higiene ambiental en los campamentos, especialmente de
Dajla. Además de esto, el programa valenciano de Protección Integral y Acogida de Derechos
Humanos en 1021 acogió al periodista saharaui [La presidència li comunica que ha esgotat el

******. Seguimos trabajando desde el Gobierno local y central en estaseu torn d’intervenció] 
línea.

Luego sigo, gracias.”

Sra. Catalá (PP)

“Muchísimas gracias, vicealcalde.

En primer lugar, he de dar las gracias a las personas que han venido a comparecer por sus
intervenciones. Creo que en este tipo de asuntos es muy importante que vengáis y que expreséis
vuestra propia opinión antes de que se produzca un debate. Un debate que yo sinceramente no
acabo de entender y no lo acabo de entender porque nos quedamos perplejos cuando vimos la
moción de Compromís a este pleno municipal, dado que Compromís gobierna en este
Ayuntamiento con el Partido Socialista, gobierna la Generalitat con el Partido Socialista y
respalda al Gobierno del Partido Socialista de Pedro Sánchez. Y por tanto, nos quedamos
bastante perplejos a ver la moción. Nos hemos quedado más perplejos todavía cuando hemos
visto la moción que enmienda a la moción, porque ustedes han presentado una moción que
enmienda a la moción, que se suponía que era una moción del equipo de gobierno. Pero ahora
veo que no sólo ha salido el señor alcalde a defender la moción del equipo de gobierno, sino
también la señora Ibáñez a defender la postura del Partido Socialista. Por lo tanto, veo que llevan
ustedes un poco de lío. No ha sido suficiente con empezar 20 minutos tarde el pleno para que
ustedes aclararan la posición respecto de este punto, sino que ahora todavía me ha parecido más
sorprendente poder escuchar a la señora Ibáñez -que eso sí que ha sido un embolado guapo-que
usted salga a defender esta cuestión y la postura del Partido Socialista en esta cuestión, desde
luego tan errática desde el punto de vista de su partido político, también representado por otros
representantes, algunos ausentes en este pleno.

Miren, lo que ha pasado el pasado 18 de marzo es un acontecimiento sin precedentes en la
política internacional española. Sin precedentes. Y es sin precedentes porque en 47 años, en 47
años ha habido consenso y ha habido comunicación con el Gobierno de España respecto a las
cuestiones diplomáticas más esenciales. En este caso, el señor Pedro Sánchez no ha consultado
con los partidos de la oposición, no ha consultado con los principales partidos del Congreso de
los Diputados. Y además, no sólo no lo ha consultado, sino que nos hemos enterado todos los
españoles de la carta remitida al Gobierno marroquí por una filtración del Gobierno marroquí a
un medio de comunicación español. Es decir, podría decirse en términos jurídicos con
nocturnidad y alevosía que es lo que ha hecho, señor Pedro Sánchez. Es lamentable, es
lamentable esta postura del señor Sánchez y es lamentable los volantazos permanentes que ha
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dado este señor en todo tipo de política. No nos sorprende porque era el que no iba a negociar
con Bildu y no iba a apoyarse con Bildu nunca en ningún concepto en sus decisiones
parlamentarias, y desde luego, no ha hecho más que hacerlo. Para nosotros es una verdadera
vergüenza lo que ha hecho el presidente Sánchez, un hecho diplomático de muchísima gravedad
y un problema para España. Un problema para España no sólo porque es una traición al pueblo
saharaui, sino porque además pone en una situación de extrema debilidad nuestra posición en
este momento con Argelia. Una posición que, dada la situación y el contexto energético que
vivimos, es una situación tremendamente importante para nuestro país.

¿Qué es lo que quiere el Partido Popular? Pues efectivamente, como ustedes han dicho, lo
que queremos es el respeto al derecho internacional en el marco de las Naciones Unidas, la
búsqueda a soluciones dialogada y de mutuo acuerdo, el restablecimiento de las relaciones
diplomáticas con Argelia y fortalecer la cooperación, la ayuda humanitaria con el pueblo
saharaui. Que a mí me parece muy bien lo que ha hecho la señora Ibáñez de venir a explicar aquí
esto, pero me parecería mucho más valioso que sus compañeros del Partido Socialista en el
Congreso de los Diputados afearan a Pedro Sánchez lo que ha hecho por su propia cuenta, sin
contar con el resto de los españoles y, sobre todo, rompiendo las relaciones diplomáticas que
teníamos hasta este momento.

Yo he de decirles que la autoenmienda que hacen ustedes para intentar llegar me imagino a
un acuerdo y salvar los platos o los muebles en este pleno entre el Gobierno municipal es una
enmienda correcta. Es verdad que no tiene nada que ver con la postura inicial de Compromís o la
enmienda inicial que había hecho Compromís, porque efectivamente entiendo que ustedes han
intentado llegar a un acuerdo. He de decirles también que lo que les pediría es que a sus
representantes, ya que esto no compete a la corporación municipal de València pero que
efectivamente como tenemos valencianos aquí, que además han venido a intervenir, es
importante lo tratemos. Lo que yo les pediría en este pleno, incluso al señor alcalde, es que
trasladen a sus responsables a nivel nacional esta postura de la corporación municipal. Que no
solo sea Compromís aquí, que sean ustedes valientes, que lo defienda Mónica Oltra, que lo
defienda Baldoví, que lo defiendan ustedes y que rompan sus acuerdos con Pedro Sánchez si no
cambia esta deriva que ha tomado en la política internacional, en un contexto en el que no
podemos permitirnos ni estos volantazos ni estas situaciones surrealistas para todos los estadistas
internacionales. Les pido a los compañeros del Partido Socialista [La presidència li comunica

que no solo salven los muebles aquí, que lo pidanque ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
también y lo trasladen a su jefe de filas, que ha hecho el ridículo incluso con la carta traduciendo
mal del francés… .” [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Ribó (Compromís)

“... Parlant de la moció alternativa perquè no he parlat abans però vaig a parlar ara.
Efectivament, jo vull manifestar la meua satisfacció per haver arribat a un acord amb el Grup
Socialista en un tema que no és un tema municipal però que efectivament evidentment ens afecta.
I efectivament hem estat parlant i hem arribat a un acord que jo celebro que vosté considera
raonable perquè pense que és un acord raonable, és un acord acceptable pels dos i és un acord
que apropa a postures efectivament entre els dos.
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Jo vull llegir perquè em sembla important llegir-ho. El primer punt d'este acord és
expressem la nostra solidaritat i recolzament al poble sahrauí i a les seues institucions
democràtiques com a poble sobirà, i ens comprometem a continuar i reforçar les activitats de
cooperació i acció humanitària en col·laboració amb el teixit associatiu municipal. És cert, en este
municipi m'he estat treballant molt amb els sahrauís. Hi ha molta gent de la societat valenciana
que hem estat treballant amb les distintes associacions i això ha estat a l'Ajuntament, a la
Generalitat, a les universitats i moltíssima gent. Per tant, és un punt per a continuar treballant en
aquesta direcció. El punt dos, instem fermament les parts en conflicte a què treballen en la
recerca d'una solució pacífica basada en el dret a decidir del poble sahrauí –em sembla important
ressaltar este tema- i emmarcada en les resolucions de les Nacions Unides i el Dret internacional.
L'última, abans he estat llegint una part on es parla clarament del mateix tema. Em sembla
important perquè en definitiva estem plantejant d'alguna manera una cosa que ha estat la columna
vertebral de la posició política de sempre. El tercer punt és instem el Govern d'Espanya a
continuar recolzant el treball de les Nacions Unides en la seua tasca de trobar una solució
acceptable per al Sàhara en el marc de les Nacions Unides. El marc de les Nacions Unides és
molt clar, està en les seues resolucions i n'hi han 74 i totes van en la mateixa línia. I el punt quart,
instem el Govern espanyol a comunicar i a ser possible consensuar decisions d'especial
transcendència -evidentment estem parlant d'esta, una d'elles- com els canvis de política exterior
amb la resta de forces polítiques democràtiques representades en el Congrés i en el Senat. Quan
veig açò potser faria falta un punt cinquè que diguera: Aquesta resolució es comunicarà a totes
les instàncies. Em compromet com a alcalde per suposat comunicar ho a totes les instàncies.

Evidentment, jo vull manifestar, reiterant la meua satisfacció per haver arribat a un acord
que crec que compleix amb els plantejaments de tots.”

__________

Es reincorpora a la sessió el secretari general i del Ple, Sr. Llavador.

__________

Sra. Ibáñez (PSPV)

“Gracias, vicealcalde.

A ver, yo creo que estamos aquí para avanzar y para construir, eso es hacer política. Por lo
tanto, no es que estemos dando giros, simplemente hay que sentarse, dialogar y revisar la
situación.

Como se ha dicho. València es una ciudad que ha trabajado mucho y sigue trabajando en
muchos proyectos de cooperación vinculados a Sáhara y esta moción era importante debatirla.
Por otra parte, también es fundamental subrayar la conexión entre lo internacional y lo municipal,
aunque haya grupos políticos que tengan unas miradas más cortas y menos perspectiva, porque
sabemos que lo local es global, se ha visto en muchas ocasiones recientemente en Pandemia. Y
por lo tanto, vamos a seguir trabajando dentro de la cooperación internacional y, por supuesto,
dentro del marco que estamos comentando a partir de esta moción alternativa.
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Me gustaría subrayar, como he dicho anteriormente, que ese marco de las Naciones
Unidas, ese el marco de la ONU, ese marco internacional y de respeto de derechos humanos es
un marco que no se va a alterar y en ese sentido vamos a seguir trabajando.

Muchas gracias.”

Sra. Catalá (PP)

“Yo lamento decirle, señora Ibáñez, que estamos aquí porque Compromís ha traído una
moción. Y ustedes han tenido que autoenmendarla. Han tenido los dos partidos que
autoenmendarla y ustedes tienen que votarla afeando clarísimamente la postura de su presidente
del Gobierno, Pedro Sánchez, con esta cuestión.

Porque efectivamente esta moción no aborda las cuestiones de ámbito municipal
vinculadas con la cooperación internacional. Aborda una postura del Gobierno de España con
respecto al Sahara Occidental, a consecuencia de una misiva que mandó su presidente al
Gobierno marroquí y que sólo hemos conocido los españoles por una filtración del Gobierno
marroquí. Que no se ha consultado con el resto de los grandes partidos del arco nacional y que,
efectivamente, ha supuesto un bochorno internacional en cuanto a la labor diplomática que
durante 47 años se ha desarrollado con consenso en nuestro país. Es que por eso estamos
hablando de esto, ni más ni menos que esto.

Entonces yo les diría lo siguiente. Efectivamente, yo creo que aquí tenemos un presidente
del Gobierno que ha dado un volantazo y que ha desarrollado una acción con la que no ha
contado con el consenso de los grandes grupos políticos de nuestro país, que no lo ha consultado
en el Congreso de los Diputados, que ni siquiera lo ha llevado al Consejo de Ministros, que no ha
desarrollado ninguna acción en ningún sentido para que una postura tan importante como el papel
de España en el Sahara Occidental fuera una postura consensuada y que respondiera
efectivamente a lo que piden ustedes ahora que es el derecho internacional, que respetar al papel
de las Naciones Unidas, que efectivamente respetará el acuerdo de consenso que se ha
desarrollado en toda la etapa democrática con los distintos gobiernos de distinto signo político.

Así que yo creo que este hecho diplomático de gravedad sin precedentes sí merece que lo
afeemos en este Gobierno municipal y sí merece que lo afeemos en esta corporación, y sí merece
que afeemos esta postura de Pedro Sánchez. Así que me parece que usted ha intentado defender
una cuestión que aquí era muy difícil de defender. Yo le reconozco la valentía, pero aquí ni más
ni menos que lo que hacen ustedes y lo que vamos a hacer es, desde luego, reprochar una acción
del presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, en esta cuestión. Porque nadie le obligaba a hacerlo,
porque nadie le mandaba hacerlo y porque nadie sabía que iba a hacerlo, y porque nos hemos
enterado sin que él quisiera que nos enteráramos.

Así que me van a permitir ustedes que les diga que aquí ni este tema lo hemos traído el
partido, lo ha traído Compromís. Y que este tema, efectivamente, es un tema que de alguna forma
aquí estamos afeando una postura errática de un presidente del Gobierno que no para de dar
volantazos políticos y no solo en política internacional, sino en política nacional, negociando en
el Congreso de los Diputados con los que no deberíamos nadie negociar. [La presidència li
comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
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Así que al menos que esto le reconozco la valentía, pero el bochorno continúa.”

VOTACIÓ

Voten a favor de la proposta alternativa de l'equip de Govern els 31 regidors i regidores
dels grups Compromís, Socialista, Popular i Ciutadans, i en contra els 2 regidors del Grup Vox.

ACORD

"Vista la moció subscrita pel Grup Compromís pel reconeixement de la República Àrab
Sahrauí Democràtica i en solidaritat amb el poble sahrauí, i de conformitat amb l'alternativa
subscrita pel Govern municipal, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Primer. Expressem la nostra solidaritat i recolzament al poble sahrauí i a les seues
institucions democràtiques com a poble sobirà i ens comprometem a continuar i reforçar les
activitats de cooperació i acció humanitària en col·laboració amb el teixit associatiu municipal.

Segon. Instem fermament a les parts en conflicte a què treballen en la recerca d’una solució
pacífica basada en el dret a decidir del poble sahrauí i emmarcada en les resolucions de les
Nacions Unides i el Dret internacional.

Tercer. Instem el Govern d’Espanya a continuar recolzant el treball de Nacions Unides en
la seua tasca de trobar una solució acceptable per al Sàhara Occidental en el marc de les Nacions
Unides.

Quart. Instem el Govern espanyol a comunicar i, a ser possible, consensuar decisions
d’especial transcendència com els canvis de política exterior amb la resta de forces polítiques
democràtiques representades en el Congrés i el Senat."

28 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89VOX-2022-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel portaveu del Grup Vox, Sr. Gosálbez, sobre València, ciutat lliure
d'ocupació il·legal.

MOCIÓ

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En la ciudad de València la ocupación ilegal campa a sus anchas y con excasas o nulas
intervenciones municipales para evitar la extensión del problema, siempre excusandose que es un
tema de Delegación de Gobierno.

El Gobierno municipal ha consentido que en el centro de nuestra ciudad, en la misma calle
Colón, un edificio público, cuyo uso está previsto que sea para ofrecer prestaciones sociales, haya
estado practicamente un año, ocupado ilegalmente, sin que este Ayuntamiento, fuera capaz de
intervenir para recuperar el derecho de su propiedad.
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Pero en esta ciudad de València, si llamativo es que hasta un edificio público haya estado
ocupado ilegalmente, no debemos de perder de vista que el grave problema de ocupación se
extiende por todos los barrios y lo padecen los vecinos que en ellos habitan.

El crecimiento de la ocupación ilegal en Benimàmet, donde se habian presentado más de
quinientas firmas de los vecinos, que reclaman con este amplio apoyo social, a este
Ayuntamiento, una solución a su problema convivencial, aunque más de un año despues siguen
padeciendo el problema y no han tenido ni respuesta.

Como tampoco la han teniendo los vecinos del barrio del Cabanyal y la Malva-rosa, que
incluso ven como más de una treintena de viviendas públicas, municipales y del Plan del
Cabanyal, se encuentran ocupadas ilegalmente, sin que este Ayuntamiento haga nada. 

En el barrio de Orriols, por mencionar otro, con especial epicentro en el corazón del
mismo, conocido también como Barona y del que posteriormente estalló, no sólo un clima de
inseguridad con reyertas y peleas a plena luz del día, sino también y a veces intrarrelacionado
con ello, una extensión de la ocupación ilegal en viviendas, que hace inllevadero la convivencia y
salubridad en las comunidades de vecinos que padecen dia a dia el problema, que reclaman
soluciones y que sólo encuentran inacción municipal como así han manifestado.

Por lo expuesto, el Grupo Municipal Vox propone al Pleno del Ayuntamiento de Valencia,
para su debate y aprobación si procede, las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO

PRIMERA. Instar al Ayuntamiento de València a la inmediata interposición de denuncia
para la recuperación de la posesión de los inmuebles de propiedad municipal, en caso de no
haberse presentado.

SEGUNDA. Que el Ayuntamiento de València prime la defensa de la propiedad pública y
privada frente a las ocupaciones ilegales, con ninguna tolerancia municipal frente a la misma y
estableciendo una ciudad libre de ocupación ilegal. 

TERCERA. Que las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado actúen conjuntamente con
los efectivos de la policía local siempre, o en los primeros momentos de la ocupación del delito
para devolver la posesión al propietario inmediatamente.

CUARTA. Que el Ayuntamiento de València implante un procedimiento de atención al
ciudadano basado en una actuación ágil y eficaz que facilite al propietario afectado los recursos
humanos y materiales necesarios para la inmediata interposición de denuncia penal y recogida de
testificales.

QUINTA. Que el abogado de la ciudad y los servicios jurídicos municipales directamente
o a través de colaboraciones con los colegios profesionales, presten un asesoramiento jurídico a
propietarios y comunidades de vecinos para conseguir que practicamente en la totalidad de los
casos que surjan en nuestra ciudad  se obtengan medidas cautelares inmediatas en aplicación a
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Instrucción nº 1/2020 de la Fiscalía General del Estado y la Instrucción nº 6/2020 de la Secretaría
de Estado de Seguridad, al objeto de una rápida recuperación efectiva del inmueble en una
València siempre libre de ocupación ilegal."

__________

S’absenta de la sessió el vicealcalde, Sr. Campillo. Presidix l'alcalde, Sr. Ribó.

S’absenten de la sessió el Sr. Giner Corell, la Sra. Climent, el Sr. Giner Grima, el Sr.
Copoví i la Sra. Picó.

__________

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, vicealcalde.

Bueno, la seguridad de los valencianos es una prioridad para Vox. La seguridad de la
persona y la seguridad de sus bienes. Para el señor Ribó, evidentemente y descaradamente esto
no es así. Hemos presentado multitud de iniciativas enfocadas directamente a mejorar la
seguridad de todos, sin excepción. Hoy mi grupo presenta una moción para buscar soluciones a la
ocupación ilegal que sufren los vecinos de muchísimos barrios de nuestra ciudad, delito que
dificulta y en ocasiones impide la propia convivencia en nuestras ciudades.

En su tónica habitual, el equipo de gobierno municipal y su alcalde al frente poco o nada
han hecho al respecto. Ahora nos dirán que no son competentes o que son incompetentes y sobre
esta segunda palabra quizás haya alguien que esté de acuerdo. Así lo vimos en Benimaclet, este
alcalde cobarde que tiene València en estado puro: sectario, activista, radical y antisistema,
defendiendo la reocupación de una alquería a pesar de que el mismo día la propia Policía la había
desalojado. Tampoco hizo nada con las actividades y hechos que se desarrollaban en un edificio
público ocupado en la propia calle Colón, ignorando la petición de este grupo, de este partido, de
Vox, y haciéndonos eco de las reclamaciones de los vecinos. Desde Vox expusimos ya en enero
de 2021 el crecimiento de la ocupación ilegal en Benimàmet, donde se habían presentado más de
quinientas firmas de los vecinos. Usted y sólo usted los dejó atrás y no les hizo ni caso, señor
alcalde. Tampoco han tenido respuesta los vecinos del barrio del Cabanyal y Malvarrosa, que
incluso ven como más de treinta viviendas públicas, algunas municipales y otras del Plan
Cabañal, se encuentran ocupadas ilegalmente. O por mencionar otro de los barrios, el barrio de
Orriols, el cual este grupo municipal ya en mayo del año pasado trajo propuestas constructivas
para resolver la problemática, el problema de la convivencia social que se derivaba, entre otros
motivos, de la ocupación ilegal. Allí la Policía Local detectó más de 100 viviendas ocupadas.
Este martes se manifestaron nuevamente y durante nueve meses llevan haciéndolo, manifestando
a los vecinos que todo sigue igual.
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Si hablamos de ocupación, es evidente que hablamos de propiedad privada, ¿verdad? De su
protección. Pues bien, para que quede claro, yo como concejal de este Ayuntamiento lo que
quiero para todos los valencianos es algo que todos vamos a entender perfectamente. Quiero que
su propiedad privada esté tan cuidada como lo estaba la de aquel comunista llamado Iglesias, una
vivienda con grandes muros y un cuartel en la puerta. El cinismo, el cinismo del alcalde de
València, del señor Ribó en cuanto a la cuestión del okupa es absolutamente sangrante. Miren, en
primer lugar porque mandar una carta a los propietarios para que denuncien a los okupas, pero no
lo hacen ellos con los okupas de larga duración que hay en viviendas municipales. Yo le
pregunto al señor Cano si le ha enviado esa carta también al señor Ribó. No compran viviendas
con okupa porque bien saben que es un problema, que se lo solucione otro. No ayudan para nada
al propietario ocupado, por ejemplo, con alguna rebaja fiscal. ¿Para qué?

Desde Vox defendemos con uñas y dientes la propiedad privada, como así reconoce el
artículo 33 de la Constitución. ¿Usted lo hace, señor Ribó? Defendemos cuidar y proteger al
propietario frente al intruso, frente al okupa, frente al delincuente que ocupa ilegítimamente su
vivienda. ¿Usted lo hace, señor Ribó? El okupa debe dar, sí o sí, con sus huesos en la cárcel.

Por todo ello, Vox propone la modificación del Código Penal con la finalidad de endurecer
las penas establecidas para los okupas, ustedes no. Vox propone dotar de mayores medios a las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado para desalojar los inmuebles ilegalmente ocupados,
ustedes no. Vox propone permitir que cautelarmente el inmueble ocupado ilegítimamente deba
ser o pueda ser desalojado en 48 horas, ustedes no. Vox propone que los delitos sean tramitados,
los delitos de la ocupación, derivados de la ocupación, sean tramitados como juicio rápido,
ustedes no. Vox propone impedir que un okupa ilegal pueda empadronarse en la vivienda que ha
ocupado, ustedes no.

Otro dato, hay casi 1.300 viviendas públicas ocupadas de forma ilegal. Es decir, 1 de cada
10 viviendas públicas de la Generalidad está ocupada. Ustedes, los socialcomunistas, la izquierda
representan hambre, miseria, ruina y destrucción, y la historia así lo indica. [La presidència li
comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 

En Vox siempre estaremos en contra de lo okupa.

Y posteriormente seguiremos.”

__________

Es reincorpora a la sessió i presidix el vicealcalde, Sr. Campillo.

S’absenta la Sra. Llobet.

__________

 

Sr. Estellés (Cs)
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“Es de agradecer que, entre comillas lo de agradecer, que a quien le interesa la moción y
por lo menos una compañera se queden. Porque claro, de todo el equipo de gobierno que sólo
haya dos concejales con un tema tan importante como estamos hablando de la inseguridad y de la
ocupación pues es muy preocupante y dice mucho de la sensibilidad que tienen ustedes
continuamente en este pleno sobre este asunto.

Señores de Vox, no se esfuercen. Miren, abril del 2021, junio del 2021, julio del 2021,
septiembre del 2021, dos veces, octubre 2021, dos veces, enero del 2022, dos veces, marzo del
2022, una vez. En total, en once meses en este caso la oposición, Ciudadanos, Vox, el PP, han
traído mociones por la inseguridad en València y por temas de falta de convivencia y también de
ocupación. Algo pasa cuando prácticamente en esos diez meses se han traído a este pleno más
mociones que todo lo que había de mandato junto con otros años del periodo anterior. ¿Qué ha
pasado? Con una situación que ya venía de falta de orden en València de cuatro años, permitido y
promocionado por este Gobierno en la continuidad de este gobierno ya se empezó a notar en
2019. Vino la pandemia, algunas urgencias. Sí que es verdad que incrementó el tráfico de
estupefacientes, los otros delitos bajaron. Y cuando la situación se empezó a normalizar salió las
consecuencias de todo el período anterior.

Y aquí no nos hemos vuelto locos. De momento no traemos mociones continuamente a
este pleno llamando la atención de la falta de seguridad en València. Los datos no mienten, los
hemos traído continuamente a este pleno. Es la segunda ciudad junto con Barcelona por delitos
cada cien mil habitantes y en este caso la de España de las capitales importantes que más han
incrementado los delitos en 2021 respecto a la misma situación con pandemia en el resto de
España, ya lo hemos dicho muchas veces. Y además, incluso con datos, ratios superiores a la
provincia y a la comunidad autónoma y a España. Algo pasa en València, ténganlo en cuenta.

En cuanto a la ocupación, pues hay zonas muy castigadas por la ocupación de la ciudad.
Como puede ser este caso Orriols, donde ustedes nos daban un dato de 28, nuestras fuentes nos
dan un dato de 80 viviendas ocupadas. Luego, en este caso, un chiste de colmos, el propio
Ayuntamiento tiene 16 viviendas municipales ocupadas, de las cuales 11 no sabe quién es ni
cuántos ocupan la vivienda y tampoco sabe la fecha de ocupación. Y añadimos, y tomamos la
número 12 como que como han reconocido que hay dos personas dentro y no saben nada más, la
vamos a tomar como dato bueno, fíjense, como que han hecho algo. Pues ese es un chiste de
colmos. Ustedes tienen dieciséis viviendas ocupadas de las cuales once y casi doce no saben ni
quién está dentro, ni la fecha.

En cuanto a nuestro posicionamiento continuo y que se lo hemos dicho, señor Aarón, en
este pleno, es decir, efectivamente usted venía con una situación de Policía Local determinada en
cuanto a número de efectivos. En cuanto a recursos humanos del Ayuntamiento se han puesto en
marcha procesos, pero claro, al final nos contestan que de la promoción 18/19, exceptuando los
que han estado ya en poblaciones, arranca en IVASPE, con lo cual van a tardar todavía en
convertirse en agentes de pleno funcionamiento. Nos lo han respondido por escrito.

Pero es que hay un tema que hemos dicho aquí. Miren, es un tema de enfoque. Mientras le
entran las hornadas de agentes, caray, redistribuir recursos. Analice dónde están los problemas
principales de seguridad. ponga ahí mayor atención, mayor focalización, priorice actuaciones e
insisto, redistribuir recursos. Un dato que también nos han aportado ustedes y que nos hace qué
pensar. Miren, prácticamente el 20 por ciento de la plantilla de Policía Local lleva a cabo labores
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administrativas. Es un tema a analizar, pero además desde un debate sano y a ver de qué manera
se pueden solucionar cosas. De esa cantidad de gente que son 270 personas, 150 no pertenecen a
la segunda actividad. Es decir, ¿usted no tiene la posibilidad de hablar con recursos humanos del
Ayuntamiento, hablar con, con nuevas tecnologías, con el señor Fuset y buscar lo que sea,
digitalización de ciertos procesos administrativos, la mejora, para poner el máximo número de
agentes en servicio. ¿No puede hacerlo? Si se trata de coordinarse, de hablar entre ustedes y de
tener una orientación hacia los recursos humanos, que creo que como gestor de este
departamento no tiene este.

Y este es el gran tema. Es decir, siempre le hemos dicho. Mire, tienen que hacer campañas,
de acuerdo. Pero menos sancionar al ciudadano a pie que es el que paga religiosamente sus
impuestos y más llevar los recursos y que la Policía Local lleve una labor de lucha, y en este
caso, porque además los datos así lo justifican, de lucha contra la inseguridad, de fomentar la
convivencia vecinal y de luchar también en las funciones que le tocan escrupulosamente a la
Policía Local contra la ocupación.

Gracias.”

__________

S’absenta la Sra. Catalá.

__________

Sr. Ballester (PP)

“Buenas tardes ya.

Bueno, seré muy breve porque creo que se ha dicho todo ya y además nos encontramos
ante la enésima vez que presentamos o que se presenta una moción al pleno sobre problemas de
seguridad existentes en nuestra ciudad. Y eso evidentemente algo quiere decir. Nosotros además
hemos registrado innumerables mociones tanto a pleno como a comisiones para mejorar la
seguridad en nuestra ciudad, incluyendo precisamente además este tema, la ocupación de pisos
de manera ilegal en diferentes barrios de nuestra ciudad. Todas ellas, evidentemente, son votadas
a en contra.

Lo que es evidente es que la criminalidad aumenta en nuestra ciudad. Para eso están los
datos del Ministerio, los leamos como los leamos. El crimen aumenta, somos los líderes de la
Champions League. Y los problemas continúan en los barrios. Continua en Benimàmet, siguen
continuando en el Cabanyal, continúan en Orriols. Este martes pasado usted sabrá que hubo una
manifestación en Orriols. Además, uno de los esloganes en una pancarta era curioso que ponía:
‘Hartos de la delincuencia y de las promesas incumplidas’.

En definitiva, por resumir, votaremos a favor de su moción, señores de Vox, porque todo
lo que sea más seguridad para nuestros ciudadanos en nuestra ciudad contarán con nosotros. Pero
yo le preguntaría, señor Ribó -que no está- si va a seguir de brazos cruzados, porque lo que está
generando es un embolado guapo.”
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Sr. Cano (PSPV)

“Buenas tardes.

Señor Gosálbez, ya solo me falta, al portavoz de Vox le diría que sólo me falta ya
escucharle aquello de españoles todos, porque ya estamos ahí en el límite, en el límite del 78 para
atrás.

Bueno, vamos a ver, usted presenta una moción hablando sobre los problemas de
ocupación ilegal en la ciudad de València. Usted es un hacha. Usted presenta una moción
planteando un problema sin dar un solo dato. Dígame los datos de ocupación ilegal en la ciudad
de València, dígalo. ¿Cuantas denuncias por ocupación ilegal ahí en la ciudad de València? Mire,
le voy a dar un dato. Memoria de la Fiscalía General del Estado, que a lo mejor ustedes no se fían
de la Fiscalía General del Estado. Véanse ustedes a ver, pero los datos. Señor Mundina, está bien
que el PP dude de la Fiscalía General del Estado como institución; está bien. Porque en su
memoria dice que en el año 2021 en la Comunidad Valenciana las denuncias por ocupación
ilegal han sido el 0,03 del total de viviendas que hay en la Comunidad Valenciana, 400 viviendas
en toda la Comunidad Valenciana. Ese es el dato, pero no. Partimos de ahí.

Por lo tanto, estamos hablando de un delito apenas existente en la ciudad de València,
apenas. Ustedes extienden la mentira de este delito, agrandan una figura que no existe. Además,
luego abunda en la tergiversación que usted parece que o creo que intenta hacer, pero niegan el
delito que existe que es el de la violencia de género. Ese lo niegan, pero el de la ocupación ilegal
lo agrandan.

Mire, vamos a ver, ustedes hablan de ocupación ilegal. Ustedes ya saben perfectamente.
Bueno, usted dice que es licenciado en Derecho, abogado. No diferencia usted aquí entre
usurpación y allanamiento. Se calla otra vez. Y esto ya, esto parece el día de la marmota. Es que
lo he dicho ya mil veces en este pleno. Y seguimos con lo mismo. Usted sabe que el allanamiento
de morada en 24 horas está resuelto por un juez, lo sabe. O al menos creo que lo sabe. Porque
oiga, venir aquí a decirnos que somos. ¿Qué has dicho antes del alcalde? Que era un
incompetente, que era no sé. Por extensión nos ha dicho a todos porque planteamos una moción
sobre el Sahara que no era un tema de competencia municipal. ¿Y me quiere decir qué
competencias tiene el Ayuntamiento de València en la lucha contra las ocupaciones? Venga aquí
y dígame en el artículo tal dice que el Ayuntamiento de València podrá actuar sobre aquellos
propiedades que no son de su titularidad para evitar las ocupaciones ilegales. Porque es que
además, de verdad, ¿usted escribe las mociones o se las escriben y no lee lo que lo que presenta?
Que es posible. Yo creo que tiene usted a alguien que le escribe las mociones porque no puede
uno decir y quedarse más ancho que largo, decir: ‘El Gobierno municipal ha consentido que en el
centro de nuestra ciudad…’ Que el Ayuntamiento de València ha consentido que en un inmueble
que no es propiedad del Ayuntamiento esté ocupado? ¿Cómo lo hemos consentido? Dígame
como lo hemos consentido. ¿O es que acaso usted está pensando en otro tipo de acciones para
evitar las ocupaciones? Porque claro, me dice que por qué hablamos de aquí. Hay cosas que no
corresponden al pleno municipal. Y aquí lo dice un minuto y a los dos minutos de reformar el
Código Penal en este pleno. Y se queda usted, Sr. Gosálbez, está usted al borde…. Yo le he dicho
antes que si estaba al borde del año 77. Ya está al borde de ser monologuista en el Club de la
Comedia, porque vamos. Dotar de más instrumentos a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado. Del Estado, Es-ta-do. Por lo tanto, Guardia Civil y Policía Nacional. Sigue siendo esto el
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pleno del Ayuntamiento València, ¿no? Mire, ¿y ustedes se presentan aquí para para gobernar?
¿Cuando vienen las elecciones se presentan ustedes para gobernar? No se saben ni las leyes y eso
que trabajan en ello. Si no trabajaran en ella ya no sé qué dirían.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, vicealcalde.

Vamos a ver, la muestra de respeto o de falta de respeto del Gobierno del señor Ribó y
compañía a los valencianos ha quedado demostrado en el debate de esta moción, de 17 concejales
se han quedado tres en el Salón de Plenos. Con eso está dicho todo.

Mire, sin seguridad, señor Cano, no hay libertad. Eso es lo primero que le tengo que decir.
Datos más de cien viviendas en Orriols. Dato suyo, más de treinta viviendas públicas ocupadas
en el Cabanyal. Y dice Usted, tiene la poca vergüenza de decir que nos inventamos el problema.
No mienta más, haga el favor de no mentir más.

Y por cierto, soy español y a mucha honra, también valenciano.

Mire usted, es absolutamente patético lo que ha dicho. Porque confunde, engaña a los
valencianos, engaña a todo este pleno confundiendo lo que son las propuestas de las mociones
que es lo que tiene que ser competencia municipal con lo que es el argumentario o la motivación
de la intervención que se realice. Téngase, hágaselo mirar porque realmente le hace bastante
falta, bastante falta.

Mire, continúo donde me había quedado antes. Y las preguntas son muy claras: ¿Va a
apoyar, señor Ribó, la devolución de los inmuebles ocupados a sus propietarios? Si o no. ¿va a
apoyar a los okupas? ¿sí o no? En Benimaclet? Creo que queda bastante clara su respuesta, pero
contéstenos. ¿Está del lado de los propietarios o de los okupas? Defínase. Todos los valencianos
que están ahí fuera quieren saberlo.

Y desde VOX, en nuestra moción, lo que proponemos es que este Ayuntamiento denuncie
para la recuperación de la posesión de todos los inmuebles de propiedad municipal que han sido
ocupados en caso de que haya alguno, uno solo que no haya sido denunciado. En segundo lugar,
la defensa de la propiedad frente a las ocupaciones ilegales con ninguna tolerancia municipal.
Actuación conjunta y coordinada de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado con la
Policía Local, siempre y en los primeros momentos de la ocupación, para devolver la posesión al
propietario de manera inmediata. Implantar un procedimiento de atención al ciudadano similar al
de la Oficina de la Energía, basada en una actuación ágil y eficaz que facilite al propietario
afectado los recursos humanos y materiales necesarios para la inmediata interposición de
denuncia. Asesoramiento por parte de los servicios jurídicos municipales directamente o a través
de colaboraciones con colegios profesionales del asesoramiento necesario a esos propietarios y a
esas comunidades de vecinos para conseguir que se obtengan medidas cautelares inmediatas para
la rápida recuperación del inmueble en una València evidentemente siempre libre de ocupación
ilegal, que es lo que persigue Vox. Ustedes no lo tengo tan claro. Elijan, elijan ustedes si están
del lado del propietario, si están del lado de la víctima del delito o si están del lado del
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delincuente o del okupa, voten y queden retratados, [La presidència li comunica que ha esgotat
señor Cano y señor Ribó.”el seu torn d’intervenció] 

__________

S’absenta la Sra. Ferrer.

__________

Sr. Cano (PSPV)

“Seré breve. En la ciudad de València hay quinientas mil viviendas. A partir de ahí, haga
usted los datos, dé usted los datos.

Mire, voy a terminar rápidamente. Ustedes sigan con la mentira, con el insulto, con el
exabrupto. No esperamos menos de un partido como Vox. Nosotros, como diría un buen amigo
mío, el  en la faena, hacer una ciudad mejor, incluso para ustedes.cabet

Gracias.”

VOTACIÓ

La moció subscrita pel Grup Vox sobre València, ciutat lliure d'ocupació il·legal, és
rebutjada pels vots en contra dels 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista;
voten a favor els 8 regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i Vox presents a la sessió
(absents la Sra. Catalá, la Sra. Ferrer, la Sra. Llobet, el Sr. Giner Corell, la Sra. Climent, el Sr.
Giner Grima, el Sr. Copoví i la Sra. Picó).

La Sra. Catalá, la Sra. Ferrer i la Sra. Llobet s’absenten de la sessió una vegada iniciada la
deliberació de l’assumpte present, per la qual cosa es considera que s’abstenen a l’efecte de la
votació, d’acord amb l’art. 80.2 del Reglament orgànic del Ple.

29 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89VOX-2022-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Montañez, regidor del Grup Vox, sobre la xarxa d'infraestructures.

MOCIÓ

"Es más que evidente que la situación geoestratégica de las grandes multinacionales está en
constante movimiento. En las últimas semanas hemos conocido como grandes compañías
automovilísticas ponían su posicionamiento en la provincia de València, en concreto Ford
España (Almussafes) con la implantación de coches eléctricos y Volkswagen (Sagunto) con la
fabricación de baterías.

Un aliciente fundamental para este tipo de empresas es la red de comunicaciones a la hora
de la recepción de materias primas como la rápida distribución de los productos elaborados tras
pasar por sus macrofactorías. 
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Aquí es donde València juega un papel fundamental a la hora de vertebrar, canalizar y
promocionar esa red de comunicaciones, tanto terrestres, aéreas o navieras.

Ahora bien, ¿cuenta València con infraestructuras suficientes para garantizar un
prometedor futuro a largo plazo para el mantenimiento de las grandes empresas ya afincadas y
para generar el suficiente interés a otras multinacionales en su futuro asentamiento en Valencia?
En Vox creemos que no.

La Comunidad Valenciana necesita urgentemente tomar decisiones en este sentido ya que
sin un corredor ferroviario o un puerto ampliado y competitivo, difícilmente podremos superar
esta situación. Y no podemos olvidar que el futuro es ahora, pues es justo en este momento
cuando condicionantes como la congestión de las carreteras o la situación de los camioneros, el
precio de los combustibles, la falta de suministros o los problemas de autoabastecimiento dejan
de manifiesto la necesidad imperante de apostar en estas líneas. 

La posición de València no puede ser más idónea para la exportación, ahora bien, es el
momento de dar un paso al frente. Y debemos hacerlo de inmediato si no queremos que otras
competencias nos tomen la delantera ya que como hemos podido saber recientemente la
Autoridad Portuaria de Barcelona está en conversaciones con varias marcas chinas de vehículo
eléctrico para  negociar ser su   de entrada al mercado europeo. hub

Desde el Grupo Municipal Vox somos optimistas, pero tenemos que actuar rápidamente
para que un tráfico comercial eficiente sea una realidad del presente y no una visión de futuro
para poder  mantener entre otros a generadores de empleo como  Ford o  Volkswagen.

Por lo expuesto, el Grupo Municipal Vox propone al pleno municipal para su debate y
aprobación si procede, los siguientes 

ACUERDOS

1ª. Que el Ayuntamiento de València manifieste de forma inequívoca su apoyo a la
ampliación del puerto de València.

2ª. Que el Ayuntamiento de València inste al Ministerio de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana a que de forma inmediata acometa las partidas presupuestarias referidas al
Corredor Mediterráneo.

3ª. Que el Sr. Alcalde, junto a representantes de los distintos partidos con representación en
el Ayuntamiento, mantengan una reunión con los máximos representantes de Ford España y
Volkswagen con la finalidad de transmitirles el compromiso de priorizar aquellas actuaciones
municipales orientadas a asegurar la permanencia y expansión de estas y otras empresas."

__________

S’absenta de la sessió el Sr. Gosálbez.

__________
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DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, señor vicealcalde.

Bueno, yo creo que tenemos una buena noticia. Hoy se ha hablado aquí, y yo diría que dos
concretamente, que Ford España en su planta de Almussafes ha decidido ampliar e implantar los
coches eléctricos y que Volkswagen, por otro lado, en Sagunto apuesta también por nuestra
provincia concretamente en la fabricación de baterías. Esto digo que estamos de enhorabuena
porque si algo realmente necesita una ciudad como València es acabar convirtiéndose en un foco
de generación de negocio.

Para que las empresas puedan, no solamente estas, seguir asentarse, sino que puedan venir
muchas más y atraer inversiones, hay algo que es muy importante y es que podamos dotarles de
las infraestructuras adecuadas para que puedan realizar su trabajo, para que puedan recibir las
mercancías con prontitud y seguridad y puedan también digamos exportar en aquellos casos en
que los productos vayan para exportación de una forma ágil y rápida, o transportar las mercancías
a su destino de una forma ágil y rápida. Y además, en un momento en el que como consecuencia
de la crisis energética que estamos sufriendo pues el transporte terrestre se ve que no es en
ocasiones suficiente como para poder atender la demanda. También hay que tener en cuenta otras
consideraciones, como puede ser el transporte ferroviario o el transporte marítimo.

La pregunta es si esta ciudad está preparada para acoger todavía a más empresas y para
poderles prestar, digamos, la suficiente capacidad a nivel de infraestructuras para que ellos
puedan desarrollar aquí su negocio y por tanto, generar empleo, generar bienestar en esta ciudad.
Y eso es algo que nos preocupa mucho desde el punto de vista del Grupo Municipal Vox, porque
en estos momentos tenemos dos grandes incertidumbres. Y me dirijo a usted, señor Ribó,
concretamente con el tema del puerto. Y es que es usted el que sigue sin tener una postura clara y
concisa frente a la ampliación del puerto de València. Y digo que esto es una clave
importantísima puesto que al final el disponer de un puerto que sea un importante  dehub
comunicación y de tránsito de mercancías permitiría dar viabilidad y permanencia a las empresas
que ya tenemos, y atraer a nuevas. Máxime teniendo también incluso en consideración algunas
declaraciones que se realizaron hace dos semanas por parte de dirigentes de España, donde
consideran dos infraestructuras básicas -y nosotros además nos sumamos a la misma idea- que
era el corredor mediterráneo y el puerto de València.

Por tanto, el objeto de la moción es muy simple. Es esclarecer dudas, es que no tenga nadie
ninguna duda, que València, su Ayuntamiento y su alcalde apuestan claramente por el desarrollo
de esta ciudad, que apuesta claramente por atraer inversión, que apuesta claramente porque se
desarrollen negocios. Y para ello apuesta claramente por la ampliación del puerto y apuesta
claramente por el corredor mediterráneo. Y eso es lo que le pedimos directamente en la moción,
que el Ayuntamiento de València manifieste de forma inequívoca su apoyo a la ampliación del
puerto de València. Que también el Ayuntamiento insta al Ministerio de Transportes, Movilidad
y Agenda Urbana a que de forma inmediata aumente las partidas presupuestarias referenciadas al
corredor mediterráneo, cosa que no está sucediendo. Y, por otro lado, que el alcalde, junto a los
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representantes de los demás grupos políticos aquí presentes, mantenga una reunión con los
máximos representantes tanto de Ford de España como de Volkswagen o como alguna otra que
usted pudiera tener a bien considerar de interés, donde se les transmita el compromiso a la hora
de priorizar las actuaciones municipales orientadas a asegurar la permanencia y expansión de
estas empresas.

Estamos hablando de la principal inquietud de los valencianos que es el empleo. Estamos
hablando de la principal misión que tiene cualquier dirigente público que es generar bienestar
entre los ciudadanos. Esa[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
es su obligación, señor alcalde, y por lo tanto, espero que esta vez sí se le dé apoyo a la moción.”

__________

Es reincorporen a la sessió la Sra. Ferrer i el Sr. Giner Grima.

__________

Sr. Estellés (Cs)

“A ver, preocupación es certidumbre. Creo que son los términos que definen estos tres
últimos años y los que pueden llegar a venir. Preocupación personal de todos los ciudadanos
prácticamente del mundo. E incertidumbre no sólo económica, sino incluso vital. Acuerdo de una
pandemia que nos ha traído una crisis sanitaria, social y económica, con planes de recuperación a
todos los niveles: europeos, nacionales, locales, autonómicos. Y cuando estaba la cosa más o
menos encauzada con una crisis, eso sí, de suministros también por medio y con ciertas
tendencias ya inflacionarias, nos viene una invasión ilegal y genocida por el nuevo Hitler del
siglo XXI que es Putin. Y claro, nos vuelve a meter en una dinámica de preocupación e
incertidumbre mundial, europea y a nivel nacional con un agravante. Aquí sabemos que en
España nos ha pasado siempre, estructuralmente, cada vez que hay vaivenes y hay terremotos
fuertes en la economía pues aquí ya había. Aquí ahora, cuando nos dicen: la guerra de Putin ha
originado ciertas cosas. No, ojo. La tendencia y la falta de suministro industrial ya estaba
ocurriendo. Aquí hubo una subida mayor que en otros países del precio de la luz. Y además se
produjo una subida de precios de la cesta de la compra de los dos últimos años, después de la
primera ola. Eso es así, eso es innegable. E incluso el problema ahora es que aplicar en este caso,
si nos vamos hacia una situación de estanflación, las políticas de demanda agregada de su amado
Keynes y nuestro respetado Keynes pues posiblemente no sean ahora mismo las más óptimas, si
entramos en estanflación. Ojalá no ocurra.

Dicho esto, me llevo el mismo concepto de preocupación e incertidumbre a nivel de ciudad
de València y de Comunidad Valenciana. Obviamente, el hecho de que Ford pueda tener en este
caso un desarrollo del vehículo eléctrico es una buena noticia. Por supuesto, es una magnífica
noticia el hecho de que Volkswagen nos traiga aquí a Sagunto en este caso todo lo que es la
electrificación, todo lo que son los componentes eléctricos. Teniendo en cuenta una palabra que
he leído, que es mantener la prudencia efectivamente por el tema de la vinculación al PERTE del
vehículo eléctrico. Pero es cierto una, cosa parte de la decisión o una gran parte de la decisión del
ecosistema de Sagunto es porque tanto Sagunto como València tienen una buena conexión en
este caso marítima, ferroviaria. También es núcleo para poder llegar al al centro del país respecto
a carreteras y también al norte. Y también tienen puertos potentes.
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Y claro, ahí es cuando desde Ciudadanos les pedimos tanto a PSOE como Compromís
responsabilidad política. Estamos en una época, insisto, de incertidumbre y de preocupación, y
tienen que aligerar esa incertidumbre y esa preocupación. Es su obligación, su responsable de
política. Claro, es absolutamente irresponsable cuando vas viendo lo que está haciendo
Compromís con la ampliación del Puerto València, que pasan los meses, que es todos los días
salen noticias nuevas respecto ahora a una posible judicialización. Vale ya, señores de
Compromís. Apoyen la ampliación del puerto de València. Señores del PSOE, cojan la directa
con este tema. Ciudadanos ha sido absolutamente responsable en épocas de preocupación y de
incertidumbre en plena crisis, en plena pandemia, apoyando los estados de alarma, también en
plena pandemia aprobando las propuestas económicas, los planes de recuperación. Y siempre nos
van a tener cuando cojan la directa y hagan cosas para reducir esa preocupación y esa
incertidumbre. Ahí está la mano tendida.

Y por otra parte, en la moción de hoy se le respecto al corredor ferroviario. Aquí este
pleno, infraestructuras pendientes que ya nos han llegado diez mociones. Vamos una vez más a
las que vengan sobre estos temas las vamos a apoyar, pero es el momento ya no de los papeles
sino del presupuesto, de la ejecución y de la influencia. De la influencia del equipo de gobierno,
la influencia del señor alcalde si es que tiene alguna para poder traer esas inversiones. Y ya vale.
De acuerdo, vamos a seguir votando esas mociones y firmando esos documentos. Pero se trata de
tener esa influencia. Y claro, difícilmente vamos a disminuir la preocupación y la incertidumbre
cuando -y es muy difícil de explicar- un evento, como puede ser en este caso la Copa América,
donde pones 1 euro y como poco retornas 7 y como y como mucho repasas de 10 euros de
retorno, se dice que no. Eso no es reducir la incertidumbre y la preocupación.

Acabo con una frase que el señor Ribó aunque luego rectificó y le dignifica, que es la
palabra del . Mire, si no quiere este embolado, déjelo, desista. Y si lo quiere puesembolao
adelante, preséntese. Pero no contribuya a no reducir la incertidumbre y la preocupación con
actuaciones como las que estamos denunciando, reclamando que ustedes están haciendo.
Respecto al puerto, respecto a la Copa América, etc.

Gracias.”

_________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Giner Corell.

S’absenta de la sessió el Sr. Ballester.

__________

Sr. Mundina (PP)

“Moltes gràcies, vicealcalde.

Vamos a ver, señores de Vox, señor Montañez, estamos a favor y respaldamos el contenido
y las propuestas de acuerdo de su moción y la votaremos a favor, no como han hecho ustedes con
la moción que ha presentado este partido en Marxalenes que han terminado votando la alternativa
del equipo de gobierno. Entonces, nosotros votaremos a favor su moción porque nos la creemos.
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Yo, con todo el cariño, les pediría a los concejales del PSPV o a su portavoz, vicealcaldesa,
la señora Gómez, que la capacidad de negociación que han tenido para cambiar el sentido o la
redacción de la moción anterior respecto del pueblo saharaui la dediquen también a ver si
cambian la posición del señor alcalde respecto de la ampliación del puerto de València. Al menos
que lo intenten, porque estamos hablando de competitividad, estamos hablando de crecimiento
económico, estamos hablando del futuro y estamos hablando de puestos de trabajo. El puerto de
València actualmente da de comer a más de 40.000 familias, el sector del transporte que hemos
tenido y hemos padecido esta estos paros solamente en la Comunidad Valenciana el puerto
facilita que 15.000 familias vivan de transportistas, vivan de la actividad portuaria.

Desde luego, en el Partido Popular no compartimos para nada esa para nosotros falsa
dicotomía entre progreso o medio ambiente. Hoy existen avances tecnológicos de calado para
hacer compatible la ampliación norte del puerto de València y que cumpla todas las garantías
medio ambientales y jurídicas que se exigen. Entendemos -y me hago eco de palabras de mi
portavoz- que la Comunidad Valenciana, la ciudad de València no está para batallitas ni está para
egos. Está para defender y velar por los intereses de València, que es lo que a nosotros en primer
lugar nos debe de ocupar, y de la Comunidad Valenciana, ya que formamos parte como ciudad de
la Comunidad Valenciana y como capital.

Miren, se ha comentado aquí y ha sido una gran noticia para la Comunidad Valenciana que
en Port Sagunto, en la zona industrial haya decidido una multinacional implantarse y fabricar
baterías, porque la evolución en la movilidad vamos hacia una movilidad eléctrica. Pero esa
multinacional alemana no hubiese venido y no se hubiese fijado en la Comunidad Valenciana si
no existiese el puerto de València y si el puerto de València tiene la perspectiva de su
ampliación. Estoy seguro que no se hubiese fijado en la Comunidad Valenciana y desde luego en
València, porque es fundamental para seguir manteniendo esa competitividad del puerto de
València que se produzca la ampliación y que se lleve a cabo. Es necesaria, porque el puerto de
València ocupa una situación estratégica. Es el primer puerto en despacho de mercancías y de
tránsito de contenedores en el Mediterráneo y el quinto de Europa. Y en eso se fijan los que
quieren invertir en València o quieren invertir en este caso en la Comunidad Valenciana.

El volumen de este tráfico de contenedores manejamos unos datos en los que supone de
recaudación para los impuestos, ingresos fiscales en la Comunidad Valenciana, de más de 23
millones de euros, 1.250 millones en salarios, eso es el 2,62 de la Comunidad Valenciana lo que
mueve el puerto. Creo que tendríamos que ser más responsables y no boicotear una ampliación
que hasta ahora nadie ha demostrado que esa ampliación afecte al medio ambiente y a las playas
en este caso del sur de València, ni del norte, o al Parque Natural de la Albufera.

Moltes gràcies.”

El (Compromís) renuncia al seu torn d'intervenció i demana que passeSr. Galiana 
directament a votació, de conformitat amb l'art. 70.5 del ROP.

VOTACIÓ

La moció subscrita pel Grup Vox sobre la xarxa d'infraestructures és rebutjada pels vots en
contra dels 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista; voten a favor els 10
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regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i Vox presents a la sessió (absents la Sra.
Catalá, la Sra. Llobet, el Sr. Ballester, la Sra. Picó, el Sr. Copoví i el Sr. Gosálbez).

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Copoví.

__________

30 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89VOX-2022-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Montañez, regidor del Grup Vox, sobre contractes.

MOCIÓ

"A principios del mes de marzo, la Agencia Valenciana Antifraude (AVA) volvía a dar un
toque de atención al Ayuntamiento de València en la gestión de sus contratos y en los pagos
realizados sin sostén contractual. En este caso, el organismo ha detectado irregularidades en
pagos sin contrato con la Fundación Amigó desde el área de Cooperación del consistorio. 

En la investigación referida por la AVA destaca los más de 912.000 € correspondientes a
pagos realizados sin cobertura jurídica contractual, recurriendo al procedimiento de
enriquecimiento injusto, cuyo beneficiario es la Fundación Luis Amigó.

La acusación proviene de los diferentes informes elaborados por la intervención municipal
en cada pago en los que señalaban que el encargo realizado a la fundación se había hecho
'prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido' y se formalizó
'con omisión de la preceptiva fiscalización previa del gasto'.

Por lo expuesto, el Grupo Municipal Vox propone al pleno municipal para su debate y
aprobación si procede, los siguientes 

ACUERDOS

1) Que todas las facturas, prórrogas de contratos vencidos, se regularice mediante contrato
público.

2) Que se dé cuenta en la próxima comisión de Hacienda de todas aquellas facturas y
contratos, de la naturaleza del objeto de la moción, que estén pendientes de renovación o ya
hayan sido vencidos para establecer revisión de su regularización."

__________

S’absenta de la sessió el vicealcalde, Sr. Campillo. Presidix  l'alcalde, Sr. Ribó.

__________
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DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, señor alcalde.

Recientemente nos hemos enterado que la Agencia Valenciana Antifraude le ha vuelto a
dar un toque de atención a este Ayuntamiento, Sr. Ribó ¿Y sabe por qué? Sí, claro que lo sabe.
Por lo de siempre. Y es por la gestión de los contratos y los pagos realizados sin un sostén
contractual, algo que se ha convertido en la tónica de gestionar gran parte de los contratos de este
Ayuntamiento.

En este caso, la Agencia Valenciana Antifraude se refería concretamente a un 912.000
euros correspondientes a pagos realizados sin cobertura jurídica contractual a la Fundación Luis
Amigó. Fundación que, por otro lado, en nuestro grupo ya llevábamos mucho tiempo viendo que
aparecían notas de disconformidad de la Intervención, que aparecían contratos que no se han
prorrogado y que han suscitado numerosas preguntas, de esas que usted hoy ha bloqueado con
ese rodillo y con esa mordaza que pretende interponer a la oposición de forma habitual.

Bien, quiero recordarle que la acusación de la propia Agencia Valenciana Antifraude se
sostiene y se sustenta sobre los informes elaborados por la propia Intervención municipal. Es que
esto no es que lo diga yo o que haya tenido, no sé, una mala tarde. No, no, eso es lo que le están
diciendo a usted los servicios de este Ayuntamiento, concretamente la Intervención. Pero además,
todos sabemos, porque lo vemos prácticamente todos los meses en todos los plenos y en todas las
comisiones, en sus expedientes de créditos extrajudiciales, que no es el único caso de
adjudicaciones que hay que cubrir porque no tienen el correspondiente contrato.

Pero es que además, es que nosotros lo que buscamos y lo que pretendemos es la
transparencia, esa de las que ustedes alardean pero luego no cumplen. Porque claro, mire, le voy
a plantear, por ejemplo, una de las dudas que teníamos en mi grupo y que deben de tener muchos
más valencianos. Y que lo que usted debería en pro de esa transparencia es que todo esto tenga
un respaldo contractual y que todo el mundo tenga acceso y sepa en qué se está gastando el señor
Ribó el dinero de los valencianos. Y es que, fíjese, vamos a ver. Viviendas propiedad del
Ayuntamiento asignadas a Cooperación en Desarrollo, inmigración. Según la pregunta que
nosotros le hicimos, usted dice que hay nueve personas que han sido atendidas por la Fundación
Amigó en el periodo del 1 al 31 de enero de 2020, cuarenta y dos. Y las ayudas a la Fundación en
ese mismo periodo, evidentemente sin soporte contractual, fueron de 31.618.

Mire, yo le he traído una esquinita pero se lo enseño a ustedes porque lo voy a dejar,
porque como lo tengo a la espalda para que lo vea. Vamos a ver, si 31.1600 en un mes son 42
personas, lo que tenemos son 752 por persona. Si tenemos nueve viviendas para 44 personas,
tocan aproximadamente a 5 personas por piso. Esto son 3.760 euros por vivienda. Ya quisieran la
gran mayoría de las viviendas valencianas tener esos generosos ingresos que con cargo a su
sacrificio, usted destina a una fundación con la que no hay establecidos contratos.
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Pues es muy simple nuestra petición. Haga usted lo que le dice la Intervención del
Ayuntamiento y haga usted lo que debe de hacer para cumplir con la legalidad vigente. Y es que
todos aquellos contratos con prórrogas que están vencidos los regularice, que todas esas facturas
que están por los cajones que acaban apareciendo mediante contratos de urgencia o ni tan
siquiera así, usted ponga luz y taquígrafos y utilice las fórmulas que tiene para contratar la
administración. Y desde luego que de una vez por todas regularice usted esta situación para que
dejemos de ser titulares en los periódicos porque los valencianos, señor Ribó, no se lo merecen.

Nada más y gracias.”

__________

Es reincorporen a la sessió el Sr. Ballester i el Sr. Gosálbez.

S’absenta de la sessió el Sr. Mundina.

__________

Sr. Pardo (Cs)

“Buenas tardes.

La verdad es que los fundamentos de esta moción aluden a una realidad a la que
desgraciadamente nos estamos acostumbrando en los últimos tiempos y es la falta de rigor en la
gestión de licitaciones y el abuso de los pagos sin contrato. En este sentido, no han sido pocas las
ocasiones en las que desde este grupo municipal hemos criticado la falta de planificación a la
hora de licitar los contratos públicos, así como el abuso de prórrogas forzosas, con la intención de
poder alargar más allá del plazo, contratos y prórrogas contempladas legalmente. Lo cierto es que
esta mala praxis es algo que nos preocupa, ya que de un lado restringe la pública concurrencia y
de otro lado supone una deficiente gestión de dinero público. En este sentido, podemos aludir a
numerosos ejemplos de recientes prórrogas forzosas que afectan a servicios esenciales como
señalización de vías públicas, limpieza viaria y transporte y recogida de residuos, servicio de
seguridad y vigilancia de los centros municipales de servicios sociales, la limpieza y
mantenimiento y conservación de espacios ajardinados y arbolado urbano, o el pufo de la grúa
municipal. Desde este grupo municipal consideramos, por un lado, que los vecinos de la ciudad
merecen una mejor planificación de las contratas de los servicios básicos que han de prestarle su
ayuntamiento. Y por otro lado, que las empresas merecen que los contratos públicos salgan en
plazo a pública concurrencia.

En relación a esta moción de Vox compartimos el fondo, pero no la forma. Atinan en el
diagnóstico, pero al mismo tiempo yerran en el remedio o al menos en su forma, en su manera de
expresarlo. Proponen que mediante contrato público se regularicen facturas y prórrogas de
contratos vencidos. Bien, entendemos que se referirán a las denominadas como prórrogas
forzosas. La cuestión es que al aludir a regularizar o renovar facturas parece que olvidan que una
factura es conforme o no, se adeuda su importe o no, pero en modo alguno se regulariza o se
renueva. Si lo que pretenden con esta moción es instar al equipo de gobierno a licitar a tiempo a
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aquellas prestaciones que se han prorrogado más allá del plazo máximo, legal o contractual,
estamos de acuerdo, desde luego. Pero no líen con lo de regularizar o renovar facturas. Si retiran
este término podremos apoyar la moción.

Gracias.”

__________

S’absenta de la sessió el Sr. Cano.

Es reincorpora a la sessió la Sra. Catalá.

__________

Sr. Giner (PP)

“Gracias, alcalde.

En la línea de lo que ha dicho el señor Pardo, de Ciudadanos, y con el máximo respeto que
le tenemos, señor Montañez, a usted y a su grupo, igual que todos los grupos que se han
presentado unas elecciones democráticas por sufragio universal, libre, directo y secreto, y que
tienen representación en este en este Ayuntamiento, pues nos resulta muy dificultoso poder votar
a favor de los acuerdos porque no le vemos mucho encaje en lo que sería el procedimiento
administrativo.

Ahora bien, si usted un poco lo que quería era poner el acento y enfatizar el  guapoembolao
que tiene el alcalde y el equipo de gobierno con la cantidad de requerimientos de la Agencia
Antifraude, de la Sindicatura, del Síndic de Greuges o de la propia Intervención municipal. En
ese sentido, ya le manifiesto que estamos de acuerdo. Y por tanto, no vamos a votar en contra
sino que nos vamos a tener.

Muchas gracias.”

El (Compromís) renuncia al seu torn d'intervenció i demana que passeSr. Galiana 
directament a votació, de conformitat amb l'art. 70.5 del ROP.

VOTACIÓ

La moció subscrita pel Grup Vox sobre contractes és rebutjada pels vots en contra dels 15
regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista presents a la sessió (absents el Sr.
Campillo i el Sr. Cano); voten a favor els 2 regidors del Grup Vox, i fan constar la seua abstenció
els 11 regidors i regidores dels grups Popular i Ciutadans presents a la sessió (absents la Sra.
Llobet, el Sr. Mundina i la Sra. Picó).

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Mundina.

__________
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31 RESULTAT: APROVAT AMB ESMENES
EXPEDIENT: E-01910-2022-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. Gómez, portaveu del Grup Socialista, sobre València com a pol
logístic i innovació.

MOCIÓ

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Grupo Volkswagen ha anunciado que realizará una inversión de más de 7.000 millones
de euros en España para materializar su proyecto de una gigafactoría de baterías para coches
eléctricos en Sagunto.

El proyecto supone un impulso para la actividad económica de toda la Comunidad
Valenciana, ya que tendrá un impacto directo con la generación de más de 3.000 empleos
directos, tal y como ha anunciado la dirección de la multinacional.

Desde la Generalitat se ha trabajado intensamente desde la discreción para atraer esta gran
inversión industrial, una inversión que está vinculada a la asignación de fondos europeos del
PERTE del vehículo eléctrico convocado el Gobierno de España, por lo que ha añadido que hay
que mantener la prudencia. 

La decisión, tal y como ha manifestado el presidente de la Generalitat, Ximo Puig, se debe
al entorno favorable a esta inversión: el apoyo de la Generalitat, la seguridad jurídica, la
estabilidad política, el dinamismo económico y el acuerdo social.

Una inversión de este tipo es un impulso a la reindustrialización y a la creación de un pool
innovador en la Comunitat Valenciana pero también en la ciudad de València desde donde ya
estamos trabajando en proyectos concretos para desarrollar los sectores económicos innovadores
como el distrito innovador de Vara de Quart, la Oficina de Inversiones, València TechCity, el
sector terciario del Grau o las universidades públicas entre otras.  

Por todo ello, instamos al pleno del Ayuntamiento a:

1. Seguir trabajando para hacer de València un polo logístico a tenor de establecido en la
Ley de suelo industrial.

2. Apoyar la gestión de la Generalitat Valenciana, al president   Ximo Puig y a los
departamentos responsables por conseguir que la gigafactoria de baterías de Volkswagen se
instale en nuestra provincia.

3. Encargar a la Concejalía de Desarrollo Económico que se coordine con la Generalitat
Valenciana para trabajar en sinergias que refuercen las oportunidades de inversión.

4. Apoyar al conjunto de universidades y centros de formación profesional para que siga
con su desarrollo potenciando la calidad y el talento de sus estudiantes en colaboración con estas
nuevas oportunidades."
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ESMENES

Esmena de supressió i addició Cs:

"Planteamos las siguientes enmiendas de supresión y adición, respectivamente:

1. En la segunda propuesta de acuerdo ('Apoyar la gestión de la Generalitat Valenciana, al
, y a los departamentos responsables, por conseguir que la gigafactoria depresident Ximo Puig

baterías de Volkswagen se instale en nuestra provincia'), se plantea suprimir lo tachado y añadir
lo subrayado, a continuación, quedadno redactada la propuesta de acuerdo del modo siguiente:
'Apoyar la gestión de la Generalitat Valenciana y a los departamentos responsables  y los

, por conseguir que la gigafactoria de baterías de Volkswagenempleados públicos de los mismos
se instale en nuestra provincia'.

2. Añadir una nueva propuesta de acuerdo con el siguiente tenor literal: 'Trasladar a la
Autoridad Portuaria de València el apoyo para la finalización de la ampliación norte del Puerto
de València como elemento estratégico para convertir la ciudad en un polo logístico, instando a
dicha entidad que impulse con celereidad los trámites para ello'."

Esmena de supressió i addició PP:

"Se propone suprimir el punto segundo en su integridad y se propone añadir el siguiente
párrafo a continuación del punto tercero:

Tercero. (...) Entre otras cosas, la ampliación del Puerto de València, dando cuenta
trimestralmente a este Pleno de los resultados de dicha coordinación."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Gómez (PSPV)

“Gracias, alcalde.

Bien, la verdad es que si dentro de muchos años se preguntarán cuál fue la decisión o la
mejor noticia económica que cambió de verdad y que transformó el modelo económico de la
Comunitat Valenciana, y nos lo preguntaran y se lo preguntaran dentro de unos años, creo que
pocas respuestas se darían sobre la Fórmula 1 o sobre la Copa América, lo digo a raíz del debate
que estamos teniendo durante estos últimos días. La mejor noticia económica que ha tenido esta
comunidad desde el año 1976, desde que la Ford decidió instalarse en Almussafes, ha sido la
decisión hoy de Volkswagen de instalar su gigafactoría de baterías en España y generar un nuevo
polo de desarrollo de generación de empleo, de empleo de calidad en nuestra comunidad.

¿Y por qué? Se ha hablado mucho en este pleno precisamente sobre los distintos modelos
económicos de nuestra comunidad y se habla, y mucho, sobre la absoluta necesidad que hay de
bajar impuestos si queremos hoy atraer inversiones, sobre el tremendo error que ha sido derogar
la reforma laboral porque había que apostar por abaratar los costes laborales. Y lo que ha venido
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a demostrar es que con un modelo de tener un sistema tributario impositivo progresista, con una
reforma laboral que protege los derechos de los trabajadores y trabajadoras, en esta comunidad se
va a recibir una inversión de más de 7.000 millones de euros que va a generar solo en empleos
directos más de 3.000 puestos de trabajadores y trabajadoras, y además empleos de calidad.

¿Y ha venido porque sí?, ¿por una decisión caprichosa? ¿O cuáles son los factores que han
podido explicar este motivo, esta gran inversión? Oiga, muy fácil: estabilidad política. Frente a
los que siempre intentan cacarear sobre el hundimiento del Botànic, una de las principales
razones por la que Volkswagen ha decidido apostar por la Comunitat es porque ofrece estabilidad
política, seguridad jurídica y acuerdo social. Porque además, y ahí hay que poner en valor, por
ejemplo, a los sindicatos que en Ford demuestran la enorme capacidad de acuerdo social en
importantes industrias, que generan por lo tanto confianza a los inversores. Que obviamente
tenemos unas buenas infraestructuras, que sabemos sacar rédito de los grandes elefantes blancos
olvidados como era Parc Sagunt. Desde el año 2008, que estaba prácticamente la sociedad
dispuesta a disolución. Y que por lo tanto, con una voluntad, porque esto va de voluntades
políticas, de reactivar el proyecto, hoy va a ser uno de los principales polos logísticos de toda
España y del arco mediterráneo. De que obviamente tenemos, y no lo decimos nosotros, lo dijo
Volkswagen, universidades públicas que hacen que importantes empresas por la calidad y el
talento de los profesionales que salen de nuestras universidades hacen que apuesten por venir
aquí, como fue la Universidad Politécnica. Y que todo eso, todo eso puede resumirse al final en
una palabra y es confianza.

Y sí, le pese a quien le pese es que la Comunitat Valenciana genera confianza, porque si no
generamos confianza este proyecto no sería una realidad. Y como decía anteriormente, al final
viene a demostrar que las políticas, las políticas socialdemócratas que apuestan por consolidar un
mercado laboral justo para los trabajadores y trabajadoras, que apuestan por generar un modelo
laboral de empleos de alta calidad, que apostamos por crear bienestar laboral que se traduce en
bienestar social, desde luego es la mejor receta para atraer inversiones que generen empleo,
generen desarrollo y generen por lo tanto bienestar social a todos y a todas. Y qué no hablar del
gran impulso que va a suponer esto para la reindustrialización de nuestro sector económico,
porque además no solo es que viene una importante empresa a invertir en nuestra comunidad, [La

es que lo hace en innovación ypresidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
en un área tan importante como es la sostenibilidad en el área de movilidad.

Y sigo después.”

__________

Es reincorporen a la sessió el Sr. Cano i la Sra. Llobet.

__________

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, señor alcalde.

Vamos a ver, señora Gómez. Si yo no hubiera visto lo que acabo de ver hace dos
mociones, aún tendría alguna duda de si usted estaba hablando en serio. Después de lo que acabo
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de ver no tengo ninguna duda, absolutamente ninguna, de que esto que ha hecho usted se lo ha
debido de escribir, ¿quién? Su señorito, el de las Cortes. En fin.

Primer punto de la moción, lo que ustedes solicitan: ‘Seguir trabajando para hacer de
València un polo logístico’. Y me paro aquí. ¿Quiénes? ¿Quiénes van a trabajar en eso? ¿Los que
se acaban de negar a dar soporte al corredor mediterráneo y al Puerto de València?, ¿que han sido
ustedes, los 17? ¿De verdad? Venga, señora Gómez, un poco de seriedad. Un poco de seriedad y
de respeto, que los valencianos se lo merecen.

Dos, ¿València, polo logístico? ¿Qué parte no ha entendido usted que se ha ido a Sagunto?
Pero si quiere hablamos del elefante blanco. Es que el elefante blanco lo fabricaron ustedes ante
su incapacidad absoluta de haber mantenido el tren de laminado en frío de los Altos Hornos del
Mediterráneo. Tal vez usted igual no hubiera nacido, pero seguramente se lo puede preguntar a
alguno de sus mayores y que se lo explique. Elefante Blanco.

Bien. Dos: ‘Apoyar la gestión de la Generalitat Valenciana y del presidente Ximo Puig’.
Oiga, ¿no debería de usted bajar un poco a la realidad y plantearse que a quién tienen que apoyar
es realmente a esos emprendedores valencianos, a esos que a pesar de ustedes y de sus socios de
gobierno siguen levantándose todas las mañanas para luchar, pelear y hacer de una tierra próspera
esta València que ustedes, por otro lado, y lo han demostrado aquí, lo único que hacen es
hundirla negándose en otras cosas a apoyar una infraestructura como el puerto y su ampliación?
Yo creo que sí.

Y mire, luego ya a partir de ahí ponemos la maquinaria, vamos a encargarle en el punto
número tres a la Concejalía de Desarrollo Económico que coordine con la Generalitat. Venga,
vamos a pasar un poco el rato.

Mire, esto es mucho más simple. Ustedes lo que deberían es de generar un entorno
competitivo fiscalmente. ¿Lo es la ciudad de València? No. Primera acción para trabajar, déjese
de tantas recomendaciones y de tantos agradecimientos al señor Puig y póngase a hacer eso. Dos,
apoyen ustedes las infraestructuras mínimas que necesita esta ciudad para hacer ese polo
empresarial que usted nos está planteando. Y eso, desde luego, no se hace ni se consigue
negándose a apoyar el puerto y el corredor mediterráneo. Y tres y más importante, habla usted de
seguridad jurídica. después de todo lo que estamos viendo aquí, y me remito a la anterior moción
de irregularidades en los contratos, de casos continuos como los que estamos viendo en los
periódicos, de temas como los de la señora Oltra y demás, ¿piensa de verdad que nosotros
tenemos una imagen de garantía jurídica? Pues le tengo que decir que algunos inversores no
piensan eso.

Ah, y se me olvidaba. Y que también somos el Ayuntamiento que más tiempo tarda en
tramitar las licencias. Esa es otra de las cosas que a los fondos de inversión les echa hacia atrás,
señora Gómez. Así es que yo en vez de agradecer al señor Ximo Puig, me iría y le contaría lo que
yo le he dicho. Pero como sé que no lo va a hacer, dispuesto, adelante, llámeme de extrema
derecha ahora o fascista o lo que le apetezca.

Muchas gracias.”

__________
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Es reincorpora a la sessió el Sr. Mundina.

__________

Sr. Giner (Cs)

“Señora Gómez, buenas tardes. Nosotros queremos apoyarle la moción porque estamos de
acuerdo en el espíritu. Me ha sorprendido, que lo diré en el momento de la réplica, que sólo
proponga el apoyo al presidente Puig, cuando hay muchos otros partidos que están peleando por
lo mismo. Y sobre todo, muchos altos funcionarios, muchos funcionarios y muchos cargos
directivos. Me parece que a quen hay que apoyar y agradecer es un conjunto de personas, estas
cosas no suelen ser solo de una persona.

En segundo lugar, yo creo que el agradecimiento viene sobre todo cuando una sociedad
tiene un suelo logístico bien conectado, disponible. Y eso creo que es mérito de quien lo haya
conseguido. Suelo logístico disponible, bien conectado. Esa es la clave, porque si no existiera eso
no podríamos estar hablando de nada más.

Volkswagen emitió un informe con 100 puntos sobre por qué se quería el Puerto de
Sagunto, la zona de Sagunto. Y destaco cuatro porque son los que más incidencia han hecho. El
primero, usted lo ha dicho, por el talento que hay en la Comunidad Valenciana gracias a la
Universitat de València, al Politécnico, en general a la formación que tienen, que se puede
encontrar en la región. En segundo lugar, creo que es importantísimo explicar que había ese
espacio logísticos porque, como digo, si no hubiera existido sería imposible. Luego, en tercer
lugar, habla también de la conectividad logística. Es decir, que si tiras hacia el Cantábrico, te
encuentras con un tren con Zaragoza, con Bilbao, y tienes una conexión con Europa desde ahí o
una salida. Y que por lo tanto esa posibilidad, esa conectividad logística o las autopistas que
tienes bien hacia el sur o bien hacia el norte eran elementos claves por su ubicación estratégica.
Pero insisto, había conectividad logística, es suelo disponible bien conectado. Y el cuarto punto
que me parece importante destacar es la conectividad portuaria. Reconocieron que había una
conectividad a través de los puertos y que eso era un gran valor que había que tener en cuenta a la
hora de pensar en su ubicación.

Es decir, fíjese que de lo que le estoy hablando es el trabajo de muchos años. Gobiernos
suyos, gobiernos de ustedes, de la Comunidad Valenciana. Es decir, eso no ha aparecido en un
mes de negociación, ni en un año. Eso es un trabajo que se ha ido forzando aquí, aquí en la
cocina valenciana, gracias a diversos gobiernos, vamos a decir a todos los que hubo. Por lo tanto,
yo no creo que esto sea para darle el mérito a nadie sino a todos, yo creo que es un gran mérito de
todos. No, es que usted en el segundo punto parece que lo reduce, sólo parece que lo reduce a una
persona.

Por lo tanto, creo que es importante en la moción que usted presenta, creo que se lo han
indicado, que se reconozca la importancia que tiene el puerto de València y el futuro puerto de
Sagunto. Ahora, si nosotros pensamos que en puerto de Sagunto tendría que hacer la salida
logística a lo que se haga en la Volkswagen, la pregunta que yo le hago es la siguiente: ¿cuánto
tiempo costaría ampliar el puerto de Sagunto? ¿Cuántos años costaría ampliar el puerto de
Sagunto? Esa es la pregunta que se tiene usted que plantear, porque el de València lo tiene. Si
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ustedes quieren se puede hacer de forma inmediata, casi a la vez del 2026 que es cuando está
pensada la gigafactoría. Por lo tanto, si somos pragmáticos y si somos prácticos, creo que usted
tiene que aportar a la moción la conectividad portuaria con el Puerto de València, siempre y
cuando se demuestre que esa nueva obra, ya se lo he dicho al Sr. Ribó muchas veces, no afecta y
no actúa negativamente sobre las playas del sur de València. Pero como aquí nadie ha traído
ningún informe que diga eso, pues yo sigo o nosotros seguimos con nuestra idea de que esa obra
en el puerto de València es necesaria.

Por lo tanto, a su moción creo que le falta un reconocimiento general de la infraestructura
que posibilita esa implantación. Y dos, la conectividad con el puerto de València porque es
necesario. Mire, le voy a dar un dato rápidamente. Del comercio exterior que hay en España el 90
por ciento se hace por mar. De ese 90 por ciento, el 41 por ciento es en el puerto de València. El
puerto de Valencia tiene conexión con más de 800 puertos de todo el mundo. Por lo tanto,
entiendo que esto habrán sido factores que habrán hecho tomar la decisión de instalarse en
Sagunto.

Y luego, por último, lo ha esbozado el concejal de Vox y yo coincido: ¿Van ustedes a tener
todos los permisos, las licencias, los papeles en definitiva, y no van a ser un obstáculo? Porque si
eso fuese en la ciudad de València no quiero ni pensarlo cómo estaríamos para pedir las
licencias, si eso fuese aquí y dependiera de ustedes, esa es la suerte que creo que tiene este
proyecto, que no depende de ustedes. Porque si para abrir un comercio se tarda lo que se tarda, no
quiero pensarlo para una gigafactoría. Por lo tanto, creo que en su moción también le faltaría el
tener que tener toda la documentación y que la administración no sea administrativamente
hablando un obstáculo.”[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Catalá, qui ja no torna.

__________

Sr. Giner (PP)

“Gracias, alcalde.

Efectivamente, que la gigafactoría de Volkswagen venga a la Comunidad Valenciana es
una noticia positiva para todos los de la Comunidad Valenciana. Yo creo que de modo muy
particular para la comarca del Camp de Morvedre y más particularmente aún para los del
municipio de Sagunto.

Tal y como ha dicho el portavoz de Ciudadanos, se ha podido realizar ahí entre otras cosas
porque esta comunidad tiene una historia y gobernando el Partido Popular en la Generalitat
Valenciana y gobernando el Partido Popular en el municipio de Sagunt se creó esa infraestructura
estratégica denominada Parc Sagunt, donde ahora se implanta esta gigafactoría.

Si usted, señora Gómez, lo que quería era, quizá pensando en acontecimientos próximos
que pudieran tener lugar este fin de semana, tener un gesto con el presidente Ximo Puig, le
recuerdo que usted es la vicealcaldesa de la capital de la Comunidad Valenciana y puede emitir
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un comunicado o dirigirse, sale por la puerta principal, gira a la izquierda, coge San Vicente,
plaza de la Reina, plaza Manises, e ir al señor Puig y darle la enhorabuena por ese éxito. No hacía
falta traer a lo mejor esta moción champán aquí al Ayuntamiento de València.

Y ahora abandonamos Sagunt, abandonamos el Camp de Morvedre y nos centramos en la
ciudad. Si verdaderamente usted cree en la ciudad y en todo lo que ha dicho del polo de atracción
y de las inversiones, y de la seguridad jurídica y de la estabilidad política y del consenso, yo le
pido que por favor acepte las dos sugerencias que le proponemos en nuestra moción alternativa.
La primera de ellas es suprimir el punto 2 y le voy a explicar por qué. Si lo lee usted
detenidamente, el punto 2 dice: ‘Apoyar la gestión de la Generalitat Valenciana y al presidente
Puig y a los departamentos responsables por conseguir que la gigafactoría de baterías
Volkswagen se instale en nuestra provincia’. Sería apoyar para conseguir pero como ya lo hemos
conseguido, igual en vez de apoyar sería felicitar. Entonces, quizá para evitar, y por lo que ha
dicho también el señor Giner, de Ciudadanos, suprimimos este punto y luego añadimos pensando
en nuestra ciudad, nos volvemos de Sagunt y entramos en nuestro término municipal, yo le
añadiría en el punto tercero, perdón, en el punto tercero podríamos añadir, entre otras, por citar
algo que nos afecta a todos para apostar por esa seguridad jurídica, esa estabilidad política y ese
consenso social, pues que entre otras se apoye la ampliación del puerto de València y que esa
coordinación que usted pide que tenga la Concejalía de Desarrollo con la Generalitat Valenciana
pues que nos dé cuenta de eso, de esa coordinación, por ejemplo, trimestralmente a este Pleno.
Son dos aspectos positivos que le proponemos con la esperanza de poder votar a favor la moción
con estas sugerencias que desde el Partido Popular, que se alegra profundamente de la instalación
de la batería Volkswagen, y la confianza en que las acepte.

Muchas gracias.”

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Campillo.

__________

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Gómez (PSPV)

“A ver, señor Montañez, no le llamo de extrema derecha o fascista. Bueno, eso ya va cada
uno en su partido. En esta ocasión le voy a llamar triste porque se le ha visto en la réplica de la
moción. Está triste, están enfadados. Está usted enfadado porque le fastidia. Le fastidia, sí. Si se
les ve en la cara. Les fastidia que efectivamente haya un gobierno progresista que haya
conseguido reactivar el gran elefante blanco que era Parc de Sagunt. Porque, señor Giner,
permítame que le informe. El espacio existía. Hombre, claro. Y estaba absolutamente
abandonado. De hecho, fue en el año 2015 cuando el Gobierno de la Generalitat rescata a Parc
Sagunt, porque una sociedad en liquidación desde el año 2008, absolutamente abandonada por
los gobiernos del Partido Popular. Hombre, pues claro que sí. ¿No? Lo digo porque usted se cree
que las cosas pasan por arte de magia, por casualidad. ¿Por qué esta inversión no tuvo lugar
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durante los largos 20 años que gobernó el Partido Popular y que tenían la presidencia de Parc
Sagunt cuando se creó en su día después de la desindustrialización de los Altos Hornos? Porque
no había interés, porque había otro tipo de intereses.

Y aquí hablo y le contestó al señor Giner. Vamos a ver, ¿sabe al final en qué se resume
todo esto? Y se lo he dicho al inicio, en el fastidio que cuando dentro de muchos años se hable de
cuál fue la decisión, la noticia económica que realmente transformó el modelo productivo de la
Comunitat Valenciana, nadie dirá la Copa América que ustedes llevan horas, llevan días y
semanas, meses defendiendo a bombo y platillo. Además, sinceramente se lo digo, en una
demostración de que no tienen más programa electoral que el que dejó la alcaldesa hace ya más
de veinte años en esta ciudad, porque han sido incapaces de reactualizarse y han sido incapaces
de pasar página y de meterse en pleno siglo XXI. Es que siguen atascados a finales del siglo XX,
principios del XXI. Oiga, ya estamos en el año 2022, actualícense.

Y mire, esa visión absolutamente me van a permitir: ‘No, es que esto es muy bueno para
Camp de Morvedre’. Camp de Morvedre, oiga, pero qué visión tan pequeña, tan pequeñita del
territorio. Nosotros presentamos una moción porque queremos aprovechar la oportunidad como
ciudad de València, claro que sí, porque tenemos una visión metropolitana y porque sabemos que
esto va a afectar muy positivamente directamente a la ciudad, a nuestros ciudadanos y
ciudadanas. Y porque esto va a impulsar el canal de acceso, el túnel pasante, las infraestructuras
que tenemos pendiente de desarrollar en nuestra ciudad. Porque queremos impulsar Vara de
Quart, el sector logístico del PAI del Grao. Porque queremos aprovechar la oportunidad que
existe para innovación, aprovechar para una movilidad más sostenible desde el punto de vista de
la innovación. Y porque[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
por lo tanto esta ciudad, que tiene una visión metropolitana del territorio, va a aprovechar la
oportunidad de tener la inversión más importante que se va a hacer en nuestra Comunitat desde la
Transición.”

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, señor alcalde.

Señora Gómez, ¿me ha visto usted triste? Sí, ¿pero sabe por qué? Porque los valencianos
no se merecen este gobierno. Los valencianos no se merecen que usted haya votado en contra de
la moción que yo he presentado. Y no se lo merecen porque eso implica no dar soporte a la
ampliación del puerto de València y no da soporte al corredor mediterráneo. ¿Y sabe usted por
qué lo hace? Porque al final estos señores de los que ustedes son cautivos le hace falta para seguir
manteniendo al señor Puig en la Generalitat. Por eso estoy triste, pero enfadado no. Mire, si no
estoy enfadado que estaba usted hablando de que a mí lo que me molestaba era un gobierno
progresista. Pues me voy a ir con una pequeña anécdota. Mire, señora Gómez, progresista es a
progreso como característica es a cartera. ¿Ve cómo no estoy enfadado?

Gracias.”

Sr. Giner (Cs)

“Señora Gómez, vamos a ver. Lo digo por alusiones. Le puedo decir que hasta los 50 años
he sido empresario autónomo y nada sale solo, ni nada cae del cielo regalado. Eso se lo digo. Las
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cosas cuestan esfuerzo y sobre todo dinero. Yo lo que le estoy diciendo es que tenemos la ventaja
de que ese suelo que usted dice -que no le discuto la situación de la empresa- está conectado con
el norte, está conectado por las autopistas y está conectado con el puerto de València. Entonces,
esa es la cuestión y eso es lo que tenemos que hacer valer.

Por eso le traemos una alternativa muy parecida a la que ha presentado el Grupo Popular.
Mire, señora Gómez, le hemos propuesto dos puntos para que no haya problemas. La primera es
quitar el nombre del señor Puig por los departamentos responsables y los empleados públicos de
los mismos. Es decir, hemos intentado que no sea el mérito de una persona sino de todo un
equipo que hay en la Generalitat. Podía haber puesto todas las portavoces, la Sra. Catalá, la Sra.
Merino, pero hemos preferido poner de todos los empleados públicos y de todos los
departamentos responsables. Eso es lo primero que le pedimos. Y lo segundo, que no sé si el
señor Ribó se le va a dejar hacer esto, eso ya no lo sé, es que incluya también a la Autoridad
Portuaria y que hablen ustedes de la ampliación norte del puerto de València. Ahí ya no sé si el
señor Ribó eso se lo va a permitir a ustedes, a los socialistas. Eso me lo tendrá que contestar
usted ahora.

Y fíjese, hemos sido benévolos, no le hemos querido poner ningún punto sobre la
consecución o la obtención de licencias de permisos, por no ponerles a ustedes en un brete, en un
compromiso, dada la gestión que están haciendo en la ciudad de València. Quiero decirle que se
lo hemos puesto muy fácil, muy fácil es muy fácil, para que voten que sí a estas propuestas. Que
también aceptaríamos las populares. Es decir, no tendríamos ningún problema. Pero dejando
claro, señora Gómez, que nos parece que traer aquí al Pleno del Ayuntamiento -y con esto voy a
acabar- una propuesta de apoyo, de desarrollo, de futuro, pensando en que esto es mérito de una
persona, que esto es mérito de un partido o esto es mérito de solo un gobierno, pues me parece de
una miopía absoluta. Yo espero que por el bien de la ciudad de València cuando piensen en el
futuro de València piensen que esto es algo que se tiene que construir entre todos, so pena que lo
que esté usted buscando es siempre la confrontación. Pero mire, por nuestra parte no va a ser así.
A nosotros siempre nos van a tener, si ustedes quieren, para apoyarles. Ahora les pedimos por
favor que tenga usted la capacidad, como vicealcaldesa que es de la ciudad de València, de
integrar, de sumar, de no dejar a nadie fuera. Que los proyectos son de todos, son de este
gobierno y serán de los gobiernos futuros. Y aquí lo que interesa es que cuando tenemos un
proyecto de futuro para la Comunidad Valenciana, todos, todos lo sintamos como propio, el
espíritu de pertenencia. Y es lo que le pido [La presidència li comunica que ha esgotat el seu

 la alternativa en esos dos puntos. Y espero que el señor Ribó le deje ponerlotorn d’intervenció]
del puerto de València, espero.”

Sr. Giner (PP)

“Gracias, alcalde.

Yo esperaba que una vicealcaldesa con talla política no se metiera con una comarca de
nuestra provincia, pero bueno.

Vamos al tema de la moción. Le hemos hecho un par de sugerencias puntuales
constructivas, con la finalidad de votar a favor esta moción y no nos ha dicho nada de si las
acepta o no las acepta y el por qué. Me hubiera gustado que algo nos hubiera dicho, aparte de
despotricar con la Copa América y con los programas. Si es un programa antiguo el de la Copa
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América, yo creo que para Ada Colau y para su compañero concejal socialista de Barcelona es un
programa de futuro y moderno.

Ustedes sí que han regalado la Feria València y acabamos de conocer estando en este pleno
que Feria València ha suspendido Cevisama, que es uno de los ejes estructurales y claramente
nos viene, ya lo anticipó el señor alcalde, pero nos viene a todos un embolado guapo. Me ha
gustado, sí, alcalde.

Sr. President

“Te ha gustado la frase. Voy a pedir royalties o algo.”

Sr. Giner (PP)

“Me ha gustado, alcalde. Gracias.

Le pediría a la vicealcaldesa que nos diga si se va a votar a favor o en contra, si nos va a
aceptar las dos sugerencias. Y nada más, que estamos todos contentos. Para algo que estamos
unidos, vicealcaldesa, no sé por qué busca siempre la confrontación.

Muchas gracias.

Sr. President

“Acabat el debat, vull saber abans de votar si s’accepten les esmenes de supressió i addició
que presenta Ciutadans. I en segon lloc, si s’accepten o no s’accepten l’emena de supressió i
d’addició que presenta el Grup Popular.”

Sra. Gómez (PSPV)

“No voy a entrar al debate, pero por comentarlo. Nos parece muy bien incluir los
empleados públicos y otras personas responsables de la Administración. Solo quiero explicar que
ese punto es exclusivamente -y no voy a entrar en el debate pero hay que explicarlo- porque el
Sr. Mazón, portavoz del PP, puso en cuestión con la constitución de una comisión tal inversión y
nosotros en ese punto simplemente queremos transmitir como ayuntamiento el total apoyo a que
la Generalitat haga realidad esa inversión, punto.

En segundo lugar, el tema del puerto está más que ampliamente debatido en este pleno y lo
único que podemos aceptar es que hacemos referencia a todas las propuestas de acuerdo que se
han aprobado en este pleno que ponen en valor el polo logístico y de generación de empleo que
supone el Puerto de València. Y lo pone abiertamente.

Ya está.”

Sr. President

“Per tant, s’entén que s’accepta la primera part, Sra. Gómez? I la segona, que es fa
referència a les mocions que ja s’han debatut i aprovat aquí respecte al Port de València.
D’acord. Amb aquest tema passem a votar la moció. Incloure els empleats públics, com ha
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mencionat vosté. D’acord? Amb aquesta acceptació de l’esmena passem a votar l’esmena
corresponent.”

VOTACIÓ

Voten a favor de la moció amb l'esmena d'addició els 29 regidors i regidores dels grups
Compromís, Socialista, Popular i Ciutadans presents a la sessió (absents la Sra. Catalá i la Sra.
Picó); fan constar la seua abstenció els 2 regidors del Grup Vox.

ACORD

"De conformidad con la moción suscrita por la Sra. Gómez, portavoz del Grupo Socialista,
sobre València como polo logístico e innovación, y con la enmienda de adición suscrita por el Sr.
Giner, portavoz del Grupo Ciudadanos, aceptada parcialmente por la proponente de la moción en
el sentido de mencionar expresamente a los empleados públicos de los departamentos
responsables, el Ayuntamiento Pleno adopta el acuerdo siguiente:

'EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Grupo Volkswagen ha anunciado que realizará una inversión de más de 7.000 millones
de euros en España para materializar su proyecto de una gigafactoría de baterías para coches
eléctricos en Sagunto.

El proyecto supone un impulso para la actividad económica de toda la Comunidad
Valenciana, ya que tendrá un impacto directo con la generación de más de 3.000 empleos
directos, tal y como ha anunciado la dirección de la multinacional.

Desde la Generalitat se ha trabajado intensamente desde la discreción para atraer esta gran
inversión industrial, una inversión que está vinculada a la asignación de fondos europeos del
PERTE del vehículo eléctrico convocado el Gobierno de España, por lo que ha añadido que hay
que mantener la prudencia. 

La decisión, tal y como ha manifestado el presidente de la Generalitat, Ximo Puig, se debe
al entorno favorable a esta inversión: el apoyo de la Generalitat, la seguridad jurídica, la
estabilidad política, el dinamismo económico y el acuerdo social.

Una inversión de este tipo es un impulso a la reindustrialización y a la creación de un pool
innovador en la Comunitat Valenciana pero también en la ciudad de València desde donde ya
estamos trabajando en proyectos concretos para desarrollar los sectores económicos innovadores
como el distrito innovador de Vara de Quart, la Oficina de Inversiones, València TechCity, el
sector terciario del Grau o las universidades públicas entre otras.  

Por todo ello, instamos al Pleno del Ayuntamiento a:

Primero. Seguir trabajando para hacer de València un polo logístico a tenor de lo
establecido en la Ley de suelo industrial.
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Segundo. Apoyar la gestión de la Generalitat Valenciana, al president  Ximo Puig, y a los
departamentos responsables  y los empleados públicos de los mismos, por conseguir que la
gigafactoria de baterías de Volkswagen se instale en nuestra provincia.

Tercero. Encargar a la Concejalía de Desarrollo Económico que se coordine con la
Generalitat Valenciana para trabajar en sinergias que refuercen las oportunidades de inversión.

Cuarto. Apoyar al conjunto de universidades y centros de formación profesional para que
siga con su desarrollo potenciando la calidad y el talento de sus estudiantes en colaboración con
estas nuevas oportunidades

Quinto. Hacer referencia a todas las propuestas de acuerdo que se han aprobado en este
pleno que ponen en valor el polo logístico y de generación de empleo que supone el Puerto de
València'."

32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-C1914-2022-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel regidor d'Emergència Climàtica i Transició Energètica, Sr. Ramón, i pels
portaveus dels Grups Compromís i Socialista, Sr. Galiana i Sra. Gómez respectivament, per a
instar el Govern de l'Estat a regular determinades circumstàncies que afavorisquen el
desplegament de les comunitats energètiques locals.

MOCIÓ

"El 5 de octubre de 2018 fue una fecha histórica para el desarrollo de las comunidades
energéticas. Es día, con la decisión del Gobierno del Estado de derogar el llamado 'impuesto al
sol' que dificultaba y desincentivaba el desarrollo de la energía solar fotovoltaica y del
autoconsumo eléctrico en España, se reconocía el derecho al autoconsumo compartido por parte
de uno o varios consumidores, lo que permitiría aprovechar las economías de escala; así como a
autoconsumir energía eléctrica sin peajes ni cargos.

Desde ese momento, han sido muchos los avances en materia de emergencia climática y
ambiental.

Otro hito importante fue la Declaración ante la Emergencia Climática y Ambiental en
España por el Consejo de Ministros, aprobado el 21 de enero de 2020, que supuso el impulso de
la Ley de Cambio Climático y Transición Energética, así como la implementación del Plan
Nacional Integrado de Energía y Clima, la Estrategia de Transición Justa y la Estrategia de
Pobreza Energética, teniendo en cuenta las observaciones de la Comisión Europea, promoviendo
el máximo consenso social y político, sin reducir su ambición. Con el objetivo de alcanzar en
2030 un porcentaje de electricidad producida con energías renovables del 74 %, entre el 85 % y
el 95 % en 2040, y del 100 % en el 2050; todo ello, con un calendario de cierre de centrales de
carbón y nucleares.

Las comunidades energéticas son probablemente la herramienta principal para hacer
realidad el empoderamiento ciudadano en el sector energético.
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En la normativa actual existen determinadas circunstancias que limitan el despliegue de las
Comunidades Energéticas Locales y reducen su rentabilidad frente a los grandes generadores de
energía. Facilitar su masivo despliegue y mejorar su rentabilidad hará que la ciudadanía participe
de una forma mucho más activa y se conviertan en autoconsumidores de energía renovable, local
y en manos de las personas reduciendo significativamente el coste de su factura y
descarbonizando sus entornos más cercanos.

Para fomentar el despliegue de las comunidades energéticas, el pasado mes de Septiembre,
la Vicepresidenta del Gobierno anunció 100 millones en ayudas para impulsar las comunidades
energéticas que contribuirán a acelerar la consecución de los objetivos climáticos y servirán para
catalizar la participación ciudadana en la transición energética.

Las ventajas de las Comunidades Energéticas Locales son las siguientes:

Proporcionan a la ciudadanía un acceso justo y fácil a recursos locales de energía
renovable y otros servicios energéticos o de movilidad, pudiendo beneficiarse de
inversiones en los mismos.
Las personas usuarias pueden tomar el control y tendrán una mayor responsabilidad para la
auto-provisión de sus necesidades energéticas.
Se crean oportunidades de inversión para la ciudadanía y negocios locales.
Facilitan la integración de energías renovables en el sistema a través de la gestión de la
demanda.
Producen innegables beneficios ambientales.
Beneficios sociales: creación de empleo local y fomento de la cohesión y equidad social.
Producen un ahorro significativo en el coste de la electricidad de los hogares y negocios
disminuyendo la vulnerabilidad de los hogares.

Mediante el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones
administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica se efectúa la
incorporación al ordenamiento jurídico español de parte del contenido del artículo 21 de la
Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018,
relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables.

La Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de junio de 2019
sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se modifica la
Directiva 2012/27/UE, define una nueva figura llamada a jugar un rol importante en el impulso
de una mayor participación ciudadana en el sector eléctrico: las comunidades ciudadanas de
energía. Dicha directiva impone además en su artículo 16 un mandato a los Estados miembros
consistente en otorgar un marco jurídico favorable a dichas entidades, recogiendo una serie de
derechos y beneficios que corresponde a los Estados miembros articular en sus respectivos
ordenamientos jurídicos nacionales.

Por todo lo expuesto se formula las siguientes

PROPUESTA DE ACUERDO
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Primero. Apoyar al Gobierno del Estado en la línea de impulsar las comunidades
energéticas que contribuirán a acelerar la consecución de los objetivos climáticos y servirán para
catalizar la participación ciudadana en la transición energética.

Segundo. Instar al Gobierno del Estado a aprobar una norma reguladora que efectúe la
incorporación al ordenamiento jurídico español de la Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 5 de junio de 2019 sobre normas comunes para el mercado interior de
la electricidad y por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE.

Tercero. Proponer al Gobierno del Estado que esta norma reguladora incorpore
determinados aspectos que otorgarían un marco jurídico favorable a la Comunidades Energéticas
Locales, entre los que se encuentran los siguientes:

En desarrollo del 16.3.e) de la Directiva 944/2019, las comunidades ciudadanas de energía
tendrán derecho, conservando los derechos y obligaciones de los miembros de la
comunidad como clientes finales, a organizar dentro de la comunidad ciudadana de energía
un reparto de la electricidad producida por las unidades de producción que pertenezcan a la
comunidad o a sus miembros.
A los efectos de lo establecido en el artículo 3.g.iii del Real Decreto 244/2019, de 5 de
abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del
autoconsumo eléctrico, se considerará instalación de producción próxima, en el caso de
que se trate de comunidades de energías renovables o comunidades ciudadanas de energía,
toda aquella instalación de potencia inferior a 5 MW que se encuentre conectada, tanto a la
generación como a los consumos, en tensión inferior a 36 kV, a una distancia inferior a
5.000 metros. La Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico podrá
autorizar, mediante orden ministerial, después de petición motivada por parte de la
comunidad de energías renovables o la comunidad de energías renovables, o la entidad
promotora de las mismas, ampliar esos 5.000 metros a la distancia requerida para abarcar
todo el término municipal en el que se ubique esta comunidad o, en el caso de municipios
de baja densidad de población, el de varios municipios limítrofes entre sí.
En el caso de instalaciones integradas en una comunidad de energías renovables o una
comunidad ciudadana de energía, se permitirá realizar un reparto dinámico del
autoconsumo, estableciéndose la regulación de dicho régimen por Orden Ministerial en el
plazo máximo de dos meses desde la publicación del presente Real Decreto.
Asimismo, los miembros de estas comunidades podrán adherirse o abandonar las mismas
con una periodicidad, como mínimo, mensual, no resultando de aplicación las limitaciones
sobre el cambio de modalidad de autoconsumo previstas en el artículo 8.5. del Real
Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas,
técnicas y económicas del autoconsumo eléctrico.
A efectos del art. 16.3.d) de la Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 5 de junio de 2019, el gestor de la red o redes afectadas deberán actuar,
cooperar, a cambio de una compensación justa evaluada por la autoridad reguladora, con
las comunidades ciudadanas de energía para facilitar transferencias de electricidad entre
estas. Dicha compensación será evaluada y en su caso actualizada anualmente por la
CNMC, y responderá a la siguiente estructura: transferencia de energía a través de la red de
distribución en instalaciones próximas a efectos de autoconsumo multiplicado por un factor
que tenga en cuenta el uso de dichas red y, si procede, las pérdidas de transformación,
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factorizando volumen de uso en kWh de energía y distancia de uso en km entre el punto de
generación y consumo.
Por orden de la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico se podrá
establecer una exención temporal, total o parcial, de los cargos a la energía eléctrica
consumidas por personas consumidoras que participen en comunidades ciudadanas de
energía y comunidades de energías renovables. Dichas exenciones serán equivalentes,
como máximo, durante cada periodo de facturación, a la cuota de energía eléctrica
autoconsumida por cada consumidor procedente de las instalaciones renovables integradas
en dicha comunidad."

__________

S’absenta de la sessió l'alcalde. Presidix el vicealcalde, Sr. Campillo.

__________

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Ramón (Compromís)

“Gràcies, vice alcalde.

Si hi ha una cosa que tenim clara en l'Ajuntament, en el consistori, és que les CEL, les
comunitats d'energia local, són la forma més social i la forma més equitativa d'autoconsum.
Energia que a més de ser renovable és energia compartida. És per això que els hem donat tant de
suport a través de l'Oficina d'Energia dinamitzant, acompanyant i assessorant a la ciutadania
perquè pogueren constituir-les. També des del consistori hem portat a terme accions destinades a
afavorir la tramitació de llicències... [ ] amb l'objectiu de posarEs produix un tall en la gravació
en funcionament el major nombre de CEL, de comunitats d'energia, a la ciutat dinamitzant
processos per a constituir projectes pilots dels quals després poguerem aprendre per a aplicar el
model per tot arreu de la ciutat tant sobre espais municipals com sobre les cobertes privades dels
veïns de la ciutat. Fruit d’eixe treball és que s'han constituït a la ciutat diverses associacions amb
aquest fi, com és l'exemple per exemple de Castellar, del barri d’Aiora o la més recent que ha
sorgit en el Col·legi Ballester Fandos.

Durant el desenvolupament del treball de suport a les comunitats energètiques hem
identificat doncs que existeixen determinats aspectes en el seu marc regulador que limiten o
almenys estan dificultant el seu desplegament ja que redueixen el seu rendiment o augmenten la
seua complexitat i/o disminueixen en l'accés de les persones a aquest tipus d'energia compartida.
Vist que es pot regular per part de l'Administració central determinades situacions d'aquest tipus
d'una forma més favorable per al desenvolupament d'estes comunitats i que dit sentit era
compartit també per altres ciutats de diferents regions, de diferent grandària o de diferent signe
polític, ja en el passat es va donar suport a una redacció d'un document que instava el Ministeri a
regular i a modificar aspectes que afecten d'una manera determinant el futur de les comunitats
energètiques.
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En aquest sentit vull destacar que des d'aquesta moció demanem aspectes que són tan
rellevants com la demanda d'augmentar de 100 quilowatts a 5.000 megawatts la potència nominal
màxima de les instal·lacions de producció renovable susceptibles de convertir-se en comunitats
energètiques i augmentar també de 500 metres a 5.000 metres el radi màxim d'acció de les CEL.
És a dir, que no només els veïns que estiguen a 500 metres es puguen afegir a la comunitat
energètica, sinó ampliar el seu radi fins a 5 quilòmetres per a que molta més part de la ciutadania
puga sumar-se a l'autoconsum compartit. També demanem poder organitzar dins de la comunitat
energia el repartiment d'electricitat de la forma que millor s'ajuste a la necessitat dels seus
participants. I també es demana facilitar la incorporació o la retirada dels membres de la CEL. I
últim, promoure incentius per a les persones que participen en les CEL i també molt d'important,
per a les persones que estiguen disposades a cedir la seua coberta per crear una CEL.

Amb això s'insta el Govern a generar aquest marc que pensem que és el marc més just i
coherent que acabe d'afermar el desplegament de les comunitats d'energia local.

Moltes gràcies.”

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Gómez, qui ja no torna.

__________

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, señor vicealcalde.

Señor Ramón, comunidades energéticas. Y usted nos trae esto hoy porque, tal y como nos
ha indicado, ustedes pretenden cambiar el modelo energético. ¿De verdad? Es decir, aquellos que
hace unos años escribían eso de ‘Nucleares, no’ y ahora se la tenemos que comprar a Francia son
los que vienen a proponernos el cambio de modelo energético. ¿De verdad? O tal vez son

aquellos que con sus políticas de cero emisiones y de penalizar las emisiones de CO  en esa2

única hoja de ruta que ustedes han planteado de la Agenda 2030 están haciendo subir como
consecuencia de los impuestos que gravan la combustión de gas para la obtención de energía.
¿Son ustedes los que van a proponernos un cambio de modelo energético?, ¿de verdad? Y son
ustedes los que quieren acabar con ese perverso oligopolio de las eléctricas, señor Ramón.
Ustedes. Cuando esta semana el alcalde de esta ciudad hace unas declaraciones en prensa
diciendo que pretende crear una empresa energética mixta del Ayuntamiento de València. ¿De
verdad?

Mire, no, no. Déjenlo, abandonen ya esa hoja de ruta siniestra. Déjese usted de todos estos
modelos energéticos, de todos estos modelos colaborativos. Mire, eso es pobreza. Eso es pobreza.
Pobreza que estamos sufriendo en el día de hoy, pagando la electricidad como le estamos
pagando por aquel ‘Nucleares, no’. Y lo que no pretenderá es en ningún momento contar con el
apoyo de mi grupo municipal para que de aquí 30 años después se tengan que estar lamentando
de su cambio de modelo energético.

¿Ustedes? No, gracias.”
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Sr. Giner (Cs)

“Ya le decimos que vamos a apoyar la moción. Además, creo que esta idea está recogida
en el Acuerdo Marco para la Recuperación y Reconstrucción de la Ciudad por la Pandemia del
COVID. Esto ya es un acuerdo que tuvo este pleno en su día.

Lo que sigue me parece importante es recuperar entonces el Plan de Acción para el Clima
y la Energía Sostenible que se firmó en el 2019, en abril del 2019, no estaba usted todavía, pero
que en autoconsumo y comunidades estéticas estaba más verde que verde. También es una
cuestión que ha ido evolucionando en los últimos años, pero le invito a que aproveche esta
moción para coger el plan que firmamos todos, que aprobamos todos en abril y lo actualice a las
nuevas exigencias.

¿De acuerdo?”

Sra. Climent (PP)

“Gracias, vicealcalde. Buenas tardes a todos.

Me gustaría empezar diciendo que el compromiso y la sensibilidad del grupo municipal, de
nuestro grupo municipal con el desarrollo sostenible es innegable y así lo hemos demostrado en
este pleno, pues en muchas ocasiones, a lo largo de todo este mandato. Les recuerdo que les
hemos apoyado la iniciativa para la adhesión, por ejemplo, a la Alianza de Emergencia
Climática, a la Alianza Europea de la Recuperación Verde, también apoyamos el Acuerdo
Europeo para la Ciudad Verde y en el último pleno, sin ir más lejos, apoyamos también la
candidatura de València para ser Capital Verde Europea en el 2024. ¿Y por qué lo hacemos?
Pues bien, lo hacemos porque confiamos en el potencial que tiene esta ciudad, entre otras cosas
gracias también, por cierto, al trabajo y a las inversiones realizadas por los gobiernos anteriores a
este del Partido Popular.

Verán, nosotros somos conscientes de nuestra responsabilidad y nuestro deber con lo que
son los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. Es por una razón muy sencilla y
es porque son objetivos que nos hemos marcados todos desde la Unión Europea y que pasan por
la necesidad de una transición energética y por el impulso de las renovables. Y en este contexto,
sin duda, yo creo que es de lo que trata esta moción. La figura de las comunidades energéticas
locales tiene un papel protagonista en la estrategia tanto europea como estatal, como autonómica
y local. En nuestro grupo municipal estamos a favor de lograr esos objetivos sostenibles porque
no son simples chiringuitos, señores de Vox, no son simples chiringuitos. Para nosotros se trata
de futuro. Se trata de generar proyectos y oportunidades laborales y de crecimiento en nuestra
ciudad en los próximos años. Y para ello, es necesario contar sin duda con un marco regulatorio
favorable, que sea estable, que sea previsible, porque es clave para poder desarrollar proyectos.

Y entendemos, señor Ramón, que su moción va de eso porque no va de otra cosa. Su
moción no va de crear ninguna empresa pública de energía, ni mucho menos. Su moción va para
nosotros, es lo que hemos leído y lo que hemos entendido, de instar al Gobierno a que incorpore
al ordenamiento jurídico las directivas europeas, ni más ni menos. A instar al Gobierno a que esa
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regulación, además, recoja determinados aspectos técnicos que favorezcan el impulso de las
comunidades ciudadanas de energía. Instar al Gobierno, al fin y al cabo, a avanzar en lograr esos
objetivos climáticos.

Sin duda se trata de una moción muy técnica, la hemos tenido que estudiar y leer en
profundidad, y entendemos que las propuestas de acuerdo que ustedes plantean hacen referencia
a varios cambios que en principio son razonables, incluso necesarios según algunos expertos con
los que hemos consultado. Como por ejemplo, lo que es el ampliar el radio a 5.000 metros o
ampliar la potencia, como usted ha comentado, o el reparto dinámico, que también son aspectos
muy interesantes.

Pero dicho esto, y puesto que la moción se trata de instar, yo creo que también es muy
necesario pedir al Gobierno, pedir a la Generalitat, incluso a esta administración municipal, que
las tramitación de esos proyectos que queremos impulsar sean más ágiles, precisamente para
hacerlas viables. Y que la Administración cumpla con los pasos y cumpla con los plazos que
tiene marcados. Porque no lo hace actualmente, porque tenemos una administración desbordada
que tiene que mejorar en agilidad. Lamentablemente, si no conseguimos esto, si no conseguimos
esa agilidad, será prácticamente inviable que las propuestas salgan adelante.

Y puestos a instar, y por acabar, creo que hay que exigir que el Gobierno de España,
además de estos retos de futuro, futuribles que por supuesto hay que impulsar, haga una cosa
muy importante que es atender primero las necesidades más urgentes de la ciudadanía. Ante la
mayor subida de la factura de la luz de la historia, que esto sí que es un embolado o apoya, que se
está utilizando tanto esta expresión esta tarde, la mayor subida de la factura de la luz de la
historia es el mayor embolado en el que nos estamos viendo actualmente. Y Sánchez tiene que
actuar ya y dar una solución. A esto es a lo que tenemos que instar al Gobierno porque no están
tomando las medidas necesarias, como por ejemplo la bajada de impuestos que es lo que propone
el Partido Popular ya que los tres cuartos de la factura de la luz son impuestos.

Esto es lo que hay que exigir. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn
Está bien, acabo enseguida, está bien impulsar los proyectos de futuro, pero qued’intervenció] 

hay que estar a los proyectos y a los problemas reales de la ciudadanía. 

Gracias.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Ramón (Compromís)

“Gràcies vicealcalde.

Bé, senyor Montañez, el Grup Vox sempre que parlem d'energia trau l'energia nuclear. No
estem parlant d'energia nuclear, estem parlant d'energia fotovoltaica, energia renovable, energia
neta. Si vostés volen parlar de nuclear porten una moció i debatim sobre l'energia nuclear. Perquè
a més, açò és un àmbit municipal. Jo li recorde que és un ple de l'Ajuntament de València. En
València jo crec que no es poden instal·lar centrals nuclears. ¿O volen vostés plantejar la
instal·lació d'una central nuclear en Campanar, en Benimaclet o on?. Jo crec que no es pot,
veritat? Però sí que podem instal·lar plaques solars. I a més, ara no només està la fórmula de



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 785

l'autoconsum sinó que esta nova fórmula que són les comunitats energètiques locals que són
autoconsum compartit, que és una nova manera perquè la ciutadania es passe a la transició
energètica, abandone els combustibles fòssils i damunt ho faça de manera coordinada,
organitzada, cooperativa, baixant els costos perquè ho fan en conjunt. Que a demés es produïx un
estalvi molt significatiu en el cost de l'electricitat de les llars. Que s'ajuda els negocis també a
disminuir esta factura elèctrica perquè els negocis també s'hi poden sumar les comunitats
d'energia i per tant s'ajuda la competitivitat del comerç de la ciutat.

A demés, la creació d'estos espais d'autoconsum, d'estes comunitats energètiques, es crea
un sector nou en l'economia que és eixa economia verda que és un sector que requerirà de mà
d'obra i que ja està requerint-la de perfils diversos, tan qualificats com no qualificats. Però és que,
a més, i això és evident, es produïxen innegables beneficis ambientals com és l'energia neta,
renovable i que damunt té uns costos d'operació ínfims ja que recordem que la vida útil de les
plaques solars té una duració estimada de vint-i-cinc anys, el que fa que la petjada de carboni de
l'energia fotovoltaica com a principal generadora d'energia de la ciutat siga pràcticament nul·la.

Si sumem tots eixos beneficis, els beneficis socials, la creació d'ocupació local, el foment i
la cohesió, l'equitat social, pense que les CEL tenen un innegable component innovador i que són
una oportunitat, ja dic, per a crear llocs de treball, per a reduir les emissions de gasos d'efecte
hivernacle i a més, per avançar en eixa transició energètica i en eixa descarbonització de la ciutat.
No votar a favor d'això jo crec que és simplement no voler vore la realitat i no voler vore els
beneficis que són per a la ciutadania, no per a l'Ajuntament.

Moltes gràcies.”

Sr. Montañez (Vox)

“Gracias, señor vicealcalde. Seré muy breve.

No, no es no ver la realidad. Es no querer comprar esa agenda progre que ustedes, ante la
falta de proyecto, siguen empeñados en querernos vender pleno tras pleno, y espero que desista
en algún momento. No se la vamos a comprar. Ni ahora, ni mañana, ni nunca.

Y dicho esto, me despido igual que lo hice antes. Cambio de modelo energético con
ustedes, no, gracias.”

VOTACIÓ

Voten a favor els 27 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista, Popular i
Ciutadans presents a la sessió (abstents el Sr. Ribó, la Sra. Gómez, la Sra. Catalá i la Sra. Picó), i
en contra els 2 regidors del Grup Vox.

ACORD

"De conformidad con la moción suscrita por el concejal de Emergencia Climática y
Transición Energética, Sr. Ramón, y por los portavoces de los Grupos Compromís y Socialista,
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Sr. Galiana y Sra. Gómez respectivamente, para instar al Gobierno del Estado a regular
determinadas circunstancias que favorezcan el despliegue de las comunidades energéticas
locales, el Pleno del Ayuntamiento de València adopta el siguiente acuerdo:

'El 5 de octubre de 2018 fue una fecha histórica para el desarrollo de las comunidades
energéticas. Es día, con la decisión del Gobierno del Estado de derogar el llamado 'impuesto al
sol' que dificultaba y desincentivaba el desarrollo de la energía solar fotovoltaica y del
autoconsumo eléctrico en España, se reconocía el derecho al autoconsumo compartido por parte
de uno o varios consumidores, lo que permitiría aprovechar las economías de escala; así como a
autoconsumir energía eléctrica sin peajes ni cargos.

Desde ese momento, han sido muchos los avances en materia de emergencia climática y
ambiental.

Otro hito importante fue la Declaración ante la Emergencia Climática y Ambiental en
España por el Consejo de Ministros, aprobado el 21 de enero de 2020, que supuso el impulso de
la Ley de Cambio Climático y Transición Energética, así como la implementación del Plan
Nacional Integrado de Energía y Clima, la Estrategia de Transición Justa y la Estrategia de
Pobreza Energética, teniendo en cuenta las observaciones de la Comisión Europea, promoviendo
el máximo consenso social y político, sin reducir su ambición. Con el objetivo de alcanzar en
2030 un porcentaje de electricidad producida con energías renovables del 74 %, entre el 85 % y
el 95 % en 2040, y del 100 % en el 2050; todo ello, con un calendario de cierre de centrales de
carbón y nucleares.

Las comunidades energéticas son probablemente la herramienta principal para hacer
realidad el empoderamiento ciudadano en el sector energético.

En la normativa actual existen determinadas circunstancias que limitan el despliegue de las
Comunidades Energéticas Locales y reducen su rentabilidad frente a los grandes generadores de
energía. Facilitar su masivo despliegue y mejorar su rentabilidad hará que la ciudadanía participe
de una forma mucho más activa y se conviertan en autoconsumidores de energía renovable, local
y en manos de las personas reduciendo significativamente el coste de su factura y
descarbonizando sus entornos más cercanos.

Para fomentar el despliegue de las comunidades energéticas, el pasado mes de Septiembre,
la Vicepresidenta del Gobierno anunció 100 millones en ayudas para impulsar las comunidades
energéticas que contribuirán a acelerar la consecución de los objetivos climáticos y servirán para
catalizar la participación ciudadana en la transición energética.

Las ventajas de las Comunidades Energéticas Locales son las siguientes:

Proporcionan a la ciudadanía un acceso justo y fácil a recursos locales de energía
renovable y otros servicios energéticos o de movilidad, pudiendo beneficiarse de
inversiones en los mismos.
Las personas usuarias pueden tomar el control y tendrán una mayor responsabilidad para la
auto-provisión de sus necesidades energéticas.
Se crean oportunidades de inversión para la ciudadanía y negocios locales.
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Facilitan la integración de energías renovables en el sistema a través de la gestión de la
demanda.
Producen innegables beneficios ambientales.
Beneficios sociales: creación de empleo local y fomento de la cohesión y equidad social.
Producen un ahorro significativo en el coste de la electricidad de los hogares y negocios
disminuyendo la vulnerabilidad de los hogares.

Mediante el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones
administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica se efectúa la
incorporación al ordenamiento jurídico español de parte del contenido del artículo 21 de la
Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018,
relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables.

La Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de junio de 2019
sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se modifica la
Directiva 2012/27/UE, define una nueva figura llamada a jugar un rol importante en el impulso
de una mayor participación ciudadana en el sector eléctrico: las comunidades ciudadanas de
energía. Dicha directiva impone además en su artículo 16 un mandato a los Estados miembros
consistente en otorgar un marco jurídico favorable a dichas entidades, recogiendo una serie de
derechos y beneficios que corresponde a los Estados miembros articular en sus respectivos
ordenamientos jurídicos nacionales.

Por todo lo expuesto, se adoptan los siguientes acuerdos:

Primero. Apoyar al Gobierno del Estado en la línea de impulsar las comunidades
energéticas que contribuirán a acelerar la consecución de los objetivos climáticos y servirán para
catalizar la participación ciudadana en la transición energética.

Segundo. Instar al Gobierno del Estado a aprobar una norma reguladora que efectúe la
incorporación al ordenamiento jurídico español de la Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 5 de junio de 2019 sobre normas comunes para el mercado interior de
la electricidad y por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE.

Tercero. Proponer al Gobierno del Estado que esta norma reguladora incorpore
determinados aspectos que otorgarían un marco jurídico favorable a la Comunidades Energéticas
Locales, entre los que se encuentran los siguientes:

En desarrollo del 16.3.e) de la Directiva 944/2019, las comunidades ciudadanas de energía
tendrán derecho, conservando los derechos y obligaciones de los miembros de la
comunidad como clientes finales, a organizar dentro de la comunidad ciudadana de energía
un reparto de la electricidad producida por las unidades de producción que pertenezcan a la
comunidad o a sus miembros.
A los efectos de lo establecido en el artículo 3.g.iii del Real Decreto 244/2019, de 5 de
abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del
autoconsumo eléctrico, se considerará instalación de producción próxima, en el caso de
que se trate de comunidades de energías renovables o comunidades ciudadanas de energía,
toda aquella instalación de potencia inferior a 5 MW que se encuentre conectada, tanto a la
generación como a los consumos, en tensión inferior a 36 kV, a una distancia inferior a
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5.000 metros. La Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico podrá
autorizar, mediante orden ministerial, después de petición motivada por parte de la
comunidad de energías renovables o la comunidad de energías renovables, o la entidad
promotora de las mismas, ampliar esos 5.000 metros a la distancia requerida para abarcar
todo el término municipal en el que se ubique esta comunidad o, en el caso de municipios
de baja densidad de población, el de varios municipios limítrofes entre sí.
En el caso de instalaciones integradas en una comunidad de energías renovables o una
comunidad ciudadana de energía, se permitirá realizar un reparto dinámico del
autoconsumo, estableciéndose la regulación de dicho régimen por Orden Ministerial en el
plazo máximo de dos meses desde la publicación del presente Real Decreto.
Asimismo, los miembros de estas comunidades podrán adherirse o abandonar las mismas
con una periodicidad, como mínimo, mensual, no resultando de aplicación las limitaciones
sobre el cambio de modalidad de autoconsumo previstas en el artículo 8.5. del Real
Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas,
técnicas y económicas del autoconsumo eléctrico.
A efectos del art. 16.3.d) de la Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 5 de junio de 2019, el gestor de la red o redes afectadas deberán actuar,
cooperar, a cambio de una compensación justa evaluada por la autoridad reguladora, con
las comunidades ciudadanas de energía para facilitar transferencias de electricidad entre
estas. Dicha compensación será evaluada y en su caso actualizada anualmente por la
CNMC, y responderá a la siguiente estructura: transferencia de energía a través de la red de
distribución en instalaciones próximas a efectos de autoconsumo multiplicado por un factor
que tenga en cuenta el uso de dichas red y, si procede, las pérdidas de transformación,
factorizando volumen de uso en kWh de energía y distancia de uso en km entre el punto de
generación y consumo.
Por orden de la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico se podrá
establecer una exención temporal, total o parcial, de los cargos a la energía eléctrica
consumidas por personas consumidoras que participen en comunidades ciudadanas de
energía y comunidades de energías renovables. Dichas exenciones serán equivalentes,
como máximo, durante cada periodo de facturación, a la cuota de energía eléctrica
autoconsumida por cada consumidor procedente de las instalaciones renovables integradas
en dicha comunidad."

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Alcalde.

.

__________

33 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000077-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Giner i la Sra. Picó, portaveu i regidora respectivament del Grup
Ciutadans, sobre ajuda extraordinària a les comissions falleres i a les altres entitats festeres de
València.
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DEBAT

El punt present es debat conjuntament amb el punt núm. 25 de l'orde del dia i figura abans
de l'acord del dit punt.

VOTACIÓ

Voten a favor els 31 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista, Popular i
Ciutadans; fan constar la seua abstenció els 2 regidors del Grup Vox.

ACORD

"Vista la moció subscrita pel Grup Popular sobre línies d'ajudes a les falles i modificació
de les lleis de mecenatge cultural, i la subscrita pel Grup Ciutadans sobre ajuda extraordinària a
les comissions falleres i a les altres entitats festeres de València,  i de conformitat amb
l'alternativa subscrita pel Govern municipal, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Primera. Treballar conjuntament amb el col·lectiu faller i els seus representants i
materialitzar ajudes directes a les comissions falleres i d’eixa manera disminuir els importants
efectes econòmics negatius causats per la pandèmia, tal com s’ha fet els darrers dos anys.

Segona. Treballar amb la resta d’entitats festives de la ciutat, com s’ha fet fins ara, per
ajudar al desenvolupament de les seues activitats revisant i augmentant, allà on es considere, la
dotació econòmica de la subvenció.

Tercera. Continuar treballant, com s’ha fet fins ara, amb les ajudes econòmiques als sectors
directament implicats en el desenvolupament de les Falles i les festes de la ciutat de València."

__________

S’absenta de la sessió el Sr. Galiana, qui ja no torna.

__________

34 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000076-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Interpel·lació subscrita pel Sr. Giner, portaveu del Grup Ciutadans, sobre el Pla Especial i Pla
de Mobilitat de la Zona Sud 1 del Port de València Natzaret Est.

INTERPEL·LACIÓ

"En la sesión plenaria del Ayuntamiento de València, de fecha 25 de junio de 2020, el
Ayuntamiento Pleno acordó aprobar provisionalmente el Plan Especial de la Zona Sur 1 del
Puerto de València-Nazaret Este y de la documentación complementaria, formulada por la
Autoridad Portuaria de València. 

En el punto tercero del acuerdo, se señala expresamente que: 'con el objeto de no demorar
la aprobación del Plan Especial y facilitar que la ciudad pueda disponer lo antes posible de las
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nuevas zonas verdes que aquel prevé, sin resultar comprometida tampoco la puesta en servicio de
las nuevas instalaciones deportivas previstas, habilitar con carácter transitorio el acceso a las
futuras instalaciones deportivas por el itinerario propuesto mayoritariamente en las alegaciones
presentadas, con las condiciones que requieran los diferentes Servicios municipales, que discurre
a través del siguiente recorrido: acceso a Natzaret desde V-15, calle José Luis Hidalgo, calle
Algemesí, calle Els Sech, resolvería mediante una rotonda el cambio de sentido para volver a
salir a la V-15 por el mismo recorrido, calle El Sech, calle Algemesí, y calle José Luis Hidalgo.
Todo ello hasta tanto se acredite la viabilidad urbanística, técnica y económica de la Alternativa 5
prevista en el Plan de Movilidad ajustada a las condiciones establecidas por el Servicio municipal
de Movilidad Sostenible y se ejecuten las obras correspondientes, o se ejecute otra alternativa de
acceso independiente que pueda consensuarse entre las Administraciones afectadas'.

 El 31 de marzo de 2021, la Comisión Territorial de Urbanismo aprobó definitivamente el
Plan Especial y el Plan de Movilidad de la Zona Sur 1 del Puerto de València-Nazaret Este,
publicándose en el BOP nº 95, de 20 de mayo de 2021. 

En la sesión plenaria del Ayuntamiento de València, de fecha 23 de junio 2021, se dio
cuenta del acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo, por el que se aprobaba
definitivamente el Plan Especial y Plan de Movilidad de la Zona Sur 1 del Puerto de València
Nazaret-Este. 

En el mes de julio de 2021, el Grupo Municipal Ciudadanos formuló preguntas al Pleno del
Ayuntamiento respecto de la Alternativa 5, obteniéndose por parte del concejal de Movilidad
Sostenible dos respuestas únicas, que rezaban lo siguiente:

1. 'Desde el Servicio de Movilidad Sostenible siempre se ha mantenido que los accesos a
las instalaciones realizadas en suelo de la Autoridad Portuaria, sean del tipo que sean, deberían
contemplarse dentro de sus propios terrenos de cara a no perjudicar a los vecinos ya afectados
por las sucesivas ampliaciones del Puerto desde los años 80. La negativa por parte de la
Autoridad Portuaria a asumir en esta actuación esa solución que sería la más natural y
beneficiosa para la ciudad es la que plantea que sean necesarias alternativas de una gran
complejidad como ésta, aunque serían subsanables y salvables si la Autoridad Portuaria accede a
avanzar en el proyecto favoreciendo nuevos accesos sin obligar al Ayuntamiento a modificar la
situación a los vecinos ni realizar ninguna modificación del entorno. En caso de no ser así, el
Ayuntamiento se vería forzado a optar por una alternativa, debiendo acordarse ésta en el marco
del Comité Asesor del Puerto, donde se deciden los asuntos de la zona de servicio ciudad-puerto.'

2. 'El Servicio de Mobilitat Sostenible, al igual que las entidades vecinales de los barrios
afectados, siempre ha sostenido que el acceso a las futuras instalaciones deportivas debía
realizarse por viales independientes de los que conforman actualmente del barrio de Nazaret'.

En el mes de diciembre de 2021, el grupo Municipal Ciudadanos formuló también
preguntas al Pleno del Ayuntamiento respecto de la Alternativa 5, obteniéndose por parte del
concejal de Movilidad Sostenible una respuesta única que rezaba lo siguiente:

'Desde la aprobación del PEZS1P en Comisión Territorial no se ha producido ningún
avance significativo en aquello relativo a los accesos motorizados en la futura Ciudad Deportiva,
a la espera de la concesión de la licencia de actividad de la misma, ahora en tramitación, sumado
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a la llegada de la línea 10 de Metrovalència que afectará a la movilidad inicialmente planteada en
el Plan de Movilidad aportado por la Autoridad Portuaria. En el momento en el que haya alguna
novedad, dependiendo también del que acuerdo el Comité Asesor del Puerto, se le trasladará al
vecindario de Nazaret y de la Punta por si fuera necesario definir otra solución a la que ofrece el
planeamiento aprobado'. 

Por lo expuesto, el portavoz que suscribe interpela al alcalde de València, Joan Ribó,
solicitando que explique y aclare las siguientes cuestiones que se le formulan:

1ª. ¿Mantiene y refrenda el alcalde de València lo expuesto por el concejal de Movilidad
Sostenible sobre que el acceso definitivo a las instalaciones deportivas debería realizarse por
viales independientes de los que conforman actualmente del barrio de Nazaret (dentro de los
terrenos de la Autoridad Portuaria) o por el contrario, admite en este Pleno que se va a realizar
finalmente la Alternativa 5, que producirá modificaciones en el entorno de Nazaret-la Punta?

2ª. ¿Por qué el concejal de Movilidad Sostenible, en respuesta escrita, sostuvo otra
alternativa diferente a lo contemplado preferentemente en el Plan de Movilidad respecto a la
Alternativa 5, traído a votación al Pleno del Ayuntamiento de València?

3ª. ¿Ya se ha acreditado la viabilidad urbanística, técnica y económica de la Alternativa 5
prevista en el Plan de Movilidad?

4ª. ¿Ya se ha producido la redacción del proyecto para la concreción de la Alternativa 5?

5ª. ¿Este proyecto, en caso de haberse redactado, presenta algún cambio respecto al
planteamiento inicial de la propia Alternativa 5?

6ª. A fecha de hoy, ¿se ha comunicado a todas las asociaciones de Nazaret-la Punta, sin
excepción, todo lo relativo a la Alternativa 5 prevista en el Plan de Movilidad, su viabilidad,
todos sus pormenores y todas las posibles afectaciones al entorno?"

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Estellés (Cs)

“Esta interpelación iba y mantenemos que fuese dirigida al señor alcalde, porque voy a dar
una cronología de hechos para que se entienda mejor y veremos cómo al finalizar los mismos el
sentido de ser que fuese directamente al señor alcalde.

Miren, el 25 de junio del 2020 se aprueba provisionalmente el Plan Especial de la Zona 1
del Puerto de València Nazaret Este y la documentación complementaria. Si recuerdan, aquí se
aprobaron dos cosas. Un itinerario transicional, en este caso con carácter transitorio, sin
problemas además. Y todo ello hasta que se acredite la viabilidad urbanística, técnica y
económica de alternativa 5. Recuerde que habían 5 alternativas y se cogió la número 5 prevista
en el Plan de Movilidad.
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Luego, en esa misma sesión, mi portavoz interpeló a la señora Gómez y le dijo, nosotros
apoyamos todo lo que tiene que ver con el desarrollo de la ciudad deportiva del Levante, cómo
no. Y con todo este…, estas dos decisiones de movilidad. Pero dejamos muy claro y pedimos un
compromiso de que se hablase con los vecinos. La señora Gómez dijo que se comprometería a
hablar con los vecinos y vecinas para explicarles el tema del nuevo plan de acceso, el Plan
Especial de Nazaret. Votamos a favor porque además esa condición la pusimos y se cumplió.

A 31 de marzo del 2021, ya la Comisión Territorial de Urbanismo aprueba definitivamente
el plan. El 23 de junio del 2021 volvimos a preguntar aquí. La señora Gómez no estaba en este
caso por su baja maternal y cogió la palabra la señora Bernabé y preguntamos si ya se había
hablado. Y se dijo, y en este caso que nos contestó que se había hablado con los vecinos, con una
gran mayoría de ellos. Que han hablado con entidades y queda más que evidente, puesto que la
alternativa que se aprueba, alternativa, es la que está refrendada por la mayoría de las entidades y
las alegaciones. Yo entendí que cuando hablaba de alegaciones era recorrido transicional, que es
cierto que el 90 por ciento de alegaciones hablaba del mismo, pero cuando habla de alternativa ya
no nos quedó claro en ese pleno si estaba hablando de que se habría hablado con los vecinos, que
les gustaba la alternativa 5, porque no nos consta esa situación.

Luego, en julio del 2021, este grupo municipal preguntó al respecto como estaba todo el
tema alrededor del recorrido transicional, de la alternativa 5, etc. Y nos dijeron, nos respondió en
este caso movilidad sostenible. Además, por cómo está contestado posiblemente más y tiene
muchas veces a bien hacerlo y le honra hacerlo directamente muchas veces el propio Giuseppe
Grezzi: ‘Los accesos a las instalaciones realizadas en suelo de teoría portuaria, sean del tipo que
sean, deben contemplarse dentro de sus propios terrenos de cara a no perjudicar a los vecinos ya
afectados por las sucesivas ampliaciones del puerto de los años 80’. Y añade: ‘El servicio
Movilidad Sostenible, al igual que las entidades vecinales de los barrios afectados, siempre ha
sostenido -siempre sostenido, cuando se votó en el Pleno otra cosa- que el acceso a las futuras
instalaciones deportivas debería realizarse por viales independientes de los que conforman
actualmente el barrio de Nazaret’. Con lo cual, ya empezamos a notar cierta..., entiendo que con
ánimo de alguna manera confluir con las peticiones o los designios vecinales, pues cierta por lo
menos diferencia entre lo que se votó aquí y lo que se escribe, pero bueno.

Luego, en diciembre volvemos a hacer la pregunta. Insistimos que cómo avanza la
alternativa 5. Y nos dicen que desde que se aprobó la Comisión Territorial no se ha producido
ningún avance significativo en aquello relativo a los accesos motorizados a la futura ciudad
deportiva. Y se queda un poco en el aire el tema. Pero claro, por lo que leemos parece que se
quiere o que se pretende que a pesar de lo votado aquí, pendiente la viabilidad de esa alternativa,
se prefiere evitar entrar por terreno portuario. De acuerdo.

Pero claro, a mí me llama la atención que el 21 de diciembre del 2021, en una rueda de
prensa donde se tocaron muchos temas: Pérez Galdós, etc., en este caso la vicealcaldesa y
concejala responsable de Urbanismo y por lo tanto de Planeamiento, habla de que asegura que el
proyecto de planeamiento del Sur de Nazaret, que incluye a Ciudad Deportiva Levante, seguía
adelante sin modificaciones. Y que por lo tanto, el acceso principal se haría mediante un canal
semisoterrado, partiendo la rotonda junto a la iglesia de la Punta y pasando junto a la valla de la
ZAL. Es decir, alternativa 5. Y el proyecto no ha cambiado y está perfectamente definido. Claro,
y por eso, y ahí guarda relación el hecho que hemos pedido al señor alcalde, como último
representante, ponga voz a esto y diga, a ver, alternativas 5 o por el puerto. Si es por el puerto,
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¿qué avances han tenido para llegar a esa conclusión? ¿Por qué nos contesta en ese caso
Giuseppe Grezzi eso? Y si es la alternativa 5, como dice la señora Gómez, ¿cómo está el
proyecto? Es decir, si se ha redactado ya, ya se ha definido la viabilidad en este caso económica,
porque estaba condicionada la aprobación en el pleno esa alternativa. Y también saber ya de una
vez qué se habló con los vecinos, si se habló de recorrido transicional, que insisto, el 90 por
ciento de alegaciones si lo quería así, o se habló con los vecinos de la alternativa 5 y nos dijeron
aquí que estaban de acuerdo cuando los vecinos se habla con ellos y esa alternativa no les gusta
porque puede conllevar expropiaciones claramente.

Entonces, ese es el tema. Que nos aclaren de una vez a fecha de hoy cómo está el asunto.

Gracias.”

Sr. Grezzi (Compromís)

“Molt bé. bona vesprada tots i totes.

A vore, a mi que no m'acaba ja ni em sorprèn ja res després de tants anys sobre les
propostes i les coses que porta ací Ciudadanos. Perquè a mi m'haguera agradat saber quina és la
seua alternativa, perquè encara no sabem. Què volen vostés per al barri de Natzaret. En lloc de
portar així una proposta i un debat d'altura per vore com eixe deute històric que té la ciutat de
Natzaret com podem treballar per resoldre'l o parlar un poc de com és de veritat l’afecció de
l'ampliació del port o de les successives ampliacions del port que varen fer perdre la platja a
Natzaret i que varen formigonat entorn que és una reivindicació històrica. O com treballem per
fer un parc de desembocadura en el qual hi haja una eixida a la mar en Nazaret. Que això seria bo
i interessant de debatre propostes mesures que milloren la qualitat de vida en el barri de Natzaret
que nosaltres estem treballant.

I aleshores, totes les propostes que ha fet aquest equip de govern i a més quan vénen
projectes de qualitat com estos que poden fer que siguen un revulsiu per al barri de Natzaret,
nosaltres ho treballem, treballem des de la rigorositat i des de l'altura que han de tindre projectes
com aquestos. I això hem fet i per això estem pràcticament en la fase final en el qual s'atorga
finalment la llicència al Llevant Unió Esportiva per començar a fer el projecte.

I en eixe marc, dins de la proposta urbanística del Llevant Unió Esportiva s'havia de
treballar quins eren els plans de mobilitat per accedir a eixe entorn. I nosaltres des de Mobilitat,
però tot el Govern sencer, tenim clar que dins d'un projecte d'estes característiques havíem d'anar
reduint l'impacte del trànsit en eixe entorn perquè no es convertiren els viaris i els carrers de
Natzaret en un lloc on hi haguera un trànsit molt acusat que poguera perjudicar la qualitat de vida
d’eixe entorn. O després, les necessitats d'aparcament i tot el que implicava que en un
desenvolupament ple d'eixa ciutat esportiva en el qual es preveu que anirien centenars i centenars
de persones fins que a més no es puga connectar amb els tramvies o amb el transport públic que
s'hauria de crear ex novo en eixe entorn, doncs havíem de vore quina proposta hi havia. I fins i
tot, si les diferents alternatives que es presentaren tindrien el menor impacte possible per buscar
eixe equilibri entre les necessitats d’aprovar el pla, de donar eixa llicència d'obres i que es
començara a treballar en eixe entorn.
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I per això, es va a treballar com en una mena d'autorització en dos fases. Hi ha una fase
transitòria en el qual es poden utilitzar alguns dels viaris que hi ha d'accés a eixa futura ciutat
esportiva. Mentrestant, el port i l’empresa en eixe cas del Llevant han d'anar treballant el projecte
de l'alternativa 5 en eixe ramal d'accés, que no faça confluir el trànsit motoritzat cap al barri de
Natzaret i ho faça per un viari independent sense construir noves infraestructures. I eixa és la
idea. En això s'ha treballat. Jo crec que és una bona solució perquè arreplega les peticions
veïnals, arreplega les necessitats que té el projecte de Llevant i arreplega la voluntat de donar el
vistiplau a una inversió d'eixes característiques per fer eixe nou entorn esportiu que pot beneficiar
també socialment i econòmicament al barri de Natzaret.

I aleshores jo no veig més misteri que això, que a més ho teniu en els expedients, i la
voluntat d’este govern de treballar per projectes de qualitat que puguen millorar els barris i a la
ciutat.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Estellés (Cs)

“Agradezco por lo menos el tono, aunque empezó un poquito mal porque este grupo
municipal siempre…, acuérdense cuando se vino a este pleno con el proyecto para Nazaret, los
primeros planeamientos para Nazaret sobre 2017 cuando se aprobó un proyecto donde el PSOE y
entiendo en nombre de todo el gobierno, a ver si vamos a empezar ahora a decir cosas que no son
unos y otros, dijeron y se prometió aquí una playa para Nazaret. Ahora les instamos a que
cumplan, ya que aquí lo dijeron y se comprometieron en este pleno con el barrio pues cumplan
con la playa de Nazaret. La desembocadura, mejor que está ahora el último tramo pues por
supuesto que lo queremos y que sea… Y el desarrollo en el barrio, por supuesto.

En un momento dado pensaba que tenía que preguntarle de nuevo e instar de nuevo a que
el señor alcalde hablase, porque no tenía claro si al final aquí la interpelación acababa siendo
para usted o para el PSOE. Pero luego ya ha dicho algo. Por lo menos ha dicho el recorrido
transitorio. Efectivamente, lo quería todo el mundo. Y ha nombrado la alternativa 5. Entonces, la
pregunta que le voy a hacer complementaria es si al final el Consejo Asesor del Puerto ya se ha
reunido, como nos dijo en diciembre. Si se ha reunido y han desestimado que todo el itinerario
sea por dentro del puerto. Y si es por dentro del puerto prácticamente todo el itinerario, la parte
troncal de itinerario, si eso ya está desestimado. Entonces, pues cuando nos responda la próxima
vez sobre cómo avanza la alternativa, nos responden como está el proyecto, como va avanzando,
ya está la viabilidad económica. Es lo que le hemos preguntado, la viabilidad económica y
técnica, y los plazos. Y cómo va a enganchar todo el arranque de la ciudad deportiva. Y nada
más. Y entonces, ya entendemos que ya no nos encontraremos respuestas de que nos interesa,
queremos, nos gusta que vaya por dentro, porque si el Consejo Asesor ya ha dicho que no y
ustedes ya tienen clara la respuesta que no, si van a trabajar la otra alternativa. Simplemente es
eso.

Y también, ha quedado una respuesta en el aire. Si no la sabe quién me contesta, por lo
menos que diga: Mire, no la sé. ¿Qué se explicó a los vecinos? Si se explicó el recorrido
transitorio, lo entendemos. Pero si se explicó la alternativa 5 como la que salió en este pleno, que
es lo que se votó y al final los vecinos no la quieren, lo que no entendemos cómo nos contestó en
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su día a la señora Bernabé, si era la alternativa 5, por lo que nos contestó que los vecinos estaban
de acuerdo con ella. Y entonces, les instamos a que de verdad retomen un diálogo ya si saben qué
van a hacer definitivamente. Por lo que ha dicho el señor Grezzi, parece que ya cobra fuerza. O
que se les explique de una vez la alternativa 5 y se les explique. Y escuchen, sobre todo
escuchen. Porque si puede haber expropiaciones, puede haber pues sobre todo por la zona de
paso cercana a la ZAL puede haber en este caso una serie de molestias acústicas, etc. Todo
aquello aspectos que los vecinos tienen dudas, que su gobierno municipal le responde a primera
mano.

Nada más. Es una petición y aparte una pregunta nueva.”

Sr. Grezzi (Compromís)

“Molt bé.

La veritat que jo m’haguera esperat que des del Grup Ciudadanos es diguera també quina
és la seua alternativa, quin és el seu pla per a un model de ciutat. Portem set anys sense saber-ho
realment. S'hauran acabat dos legislatures i de Ciudadanos no haurem acabat de conéixer quina
és la seua proposta per un projecte de ciutat. En la següent legislatura igual no estan, igual estan,
es reduïxen a la mínima expressió. I no haurem sabut com ha passat en molts llocs de tot
Espanya, molts ajuntaments i comunitats autònomes, quin era el projecte que té Ciudadanos per
governar una ciutat. No ho sabem perquè començaren en bici en el 2015, després la bici era roïna
perquè molestava els cotxes. Després volen reduir la contaminació però al mateix temps no volen
que es moleste al cotxe. S'han de posar d'acord sobre el model de ciutat. I això és un altre punt en
contra de conéixer eixe model de ciutat. Volen vostés fer compatibles les activitats econòmiques
i reduir els impactes que tenen?

I per això treballem nosaltres i per això estan a l'altura dels projectes que es presenten en
esta ciutat, el que hem de fer és donar eixa autorització provisional per donar la llicència. Quan
es done la llicència sabrem un poc quins són els terminis d'actuació i podrem saber tots en quin
període s'actuarà. I mentrestant, s'ha d'elaborar este projecte en fer una rampa d'accés des de la
CV-510 per vore de quina manera es puga accedir sense que hi haja uns viaris sempre ple de
cotxes pel mig de Natzaret, ni que hi haja vehicles aparcats per tot arreu. Això és fer un projecte
de futur. Fer un projecte no a curt termini, en el qual s'oblida de la mobilitat, dels serveis que
s'han de donar, com es feia en esta ciutat abans del 2015.

Qualsevol projecte que es fa en esta ciutat el que es vol fer és de manera que els impactes
es reduïsquen al mínim i hi haja eixe equilibri entre la necessitat d'acollir projectes de qualitat
com aquestos, que suposen a més una inversió, que fomenta l'esport, que es fa a més en un barri
que ha estat històricament abandonat que va ser moneda de canvi quan es va fer l'ampliació del
port i que va perdre a la seua platja, va perdre tot el que tenia i es va formigonat.

I aleshores, nosaltres treballem en això. Però al mateix temps tenim un projecte per a esta
ciutat en el qual vorem deduir el trànsit motoritzat i que ens situa al capdavant de les ciutats
espanyoles i fins i tot europees que més estan treballant en eixe sentit. I per això seguirem
treballant. M'agradaria saber si Ciudadanos se suma a este projecte o seguix ahí en la indefinició
sense un projecte clar de ciutat.”
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35 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
Interpel·lació subscrita conjuntament per la Sra. Catalá i el Sr. Giner, portaveu i regidor
respectivament del Grup Popular, sobre llicències.

INTERPEL·LACIÓ

"En virtud del artículo 133 de Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de
Valencia, según el cual 'las interpelaciones versarán sobre los motivos o propósitos de la
actuación del gobierno municipal en cuestiones de política general del Ayuntamiento', la
portavoz y el concejal que suscriben interpelan al Sr. Alcalde-Presidente, Sr. Ribó, solicitando
que explique la siguiente cuestión que se le formula:

¿Cuál es el nivel de desarrollo en la implantación de herramientas informáticas,
optimización de los recursos, adaptación de ordenanzas, mejora de la atención y agilización de
los trámites para la concesión de licencias derivado del acuerdo plenario de julio del 2020?"

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Giner (PP)

“Gracias, vicealcalde.

Las medidas a adoptar para resolver el atasco que sufre esta ciudad en materia de licencias
fue uno de los aspectos expuestos en las intervenciones de varios expertos en urbanismo en el
marco de las sesiones de la Comisión de Reconstrucción. El atasco en licencias, reconocido por
el propio Gobierno municipales y sus intervenciones en este hemiciclo y que consta en las actas,
llevó a que se incluyera en las conclusiones de la Comisión de Reconstrucción aprobada por la
mayoría de los grupos municipales, entre ellos el Partido Popular, en la sesión plenaria de 7 de
julio de 2020, a que se incluyeran un conjunto de medidas para resolver el citado atasco.

En este sentido, somos conscientes que el atasco en licencias no es por una única causa. Y
adelantándonos a una de las recomendaciones de la mencionada Comisión de Reconstrucción,
este grupo municipal intentó sin éxito que se reforzara la plantilla de personal dedicada a la
tramitación de expedientes de licencias.

En este sentido, y ahora que han transcurrido 20 meses desde aquel acuerdo, interpelarnos
y preguntamos al gobierno sobre el balance de lo contenido en el mismo. Y así le preguntamos
cuál es el nivel de desarrollo en la implantación de herramientas informáticas, optimización de
los recursos, adaptación de ordenanzas, mejora de la atención y agilización de los trámites para la
concesión de licencias derivado del acuerdo de reconstrucción de la ciudad de València de julio
de 2020.

Gracias.”
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Sra. Beamud (Compromís)

“Moltes gràcies, vicealcalde.

Molt bona vesprada a totes i a tots.

La realitat és que sempre és bona hora per a preocupar-se per part del Partit Popular pel
tema de les llicències tant urbanístiques com d'activitat. Jo recorde doncs com començàrem en el
2015 els més de 8.000 expedients de llicències d'activitat que estaven totalment atacades en
l'Ajuntament de València, una quantitat que la veritat és prou alarmant per tot el que suposa per a
la emprenedoria, per a la creació d’ocupació, per a la riquesa al cap i a la fi de la nostra ciutat.

La nostra tasca la veritat és que ens em prés molt seriosament este tema perquè és molt
important, al final la gestió també econòmica la portem com una de les banderes dins d'este
govern. D’això també parla de reducció del deute, com paguem millora els proveïdors, etcètera,
etcètera. I concretament ara, per exemple, en quant als expedients d'activitat es en una reducció
que arribem als 3.200, de 8.000 en 2015 a 3.200. Es veu ahí l'esforç que s'està fent i les diferents
dinàmiques que s'han anat implementant. Això vol dir que ens conformem? Evidentment no,
perquè volem anar sempre a més.

D’eixos punts de reconstrucció, el punt 34, el punt 35, parle de la digitalització entre altres
temes. Dir que ja s'ha digitalitzat i estem treballant per a la digitalització de més de 181.000
expedients que estan en l'Arxiu Intermedi i que això d'alguna manera el que fa és optimitzar totes
les dades, l'emissió dels informes i la tramitació en general d’estos. Així mateix, es va justament
licitar fa poquet el registre d'obres i activitats que és una eina que al final es nodrix d’eixa
digitalització que parlava adés de la PIAE, de les dades de gestió tributària i d'altres dades
externes com poden ser de les bases de dades dels projectes del Col·legi d'Arquitectes o del
Cadastre.

Això què vol dir? Que estarà tota la informació sistematitzada en un mateix canal. Això
permetrà també, afavorirà la tramitació en sí mateixa de les llicències i de la inspecció perquè
d'alguna manera també els informes de compatibilitat urbanística seran molt més àgils perquè
d'una forma ràpida agafarà tota la informació de diferents normatives urbanístiques i a eixa base
de dades única i totes elles les sistematitzarà. Sense oblidar la tasca que ja han començat a
realitzar amb les demés delegacions en la revisió de l'ordenança que tenim d'obres i d'activitats,
la qual ja ha passat a consulta pública, hem començat els treballs amb diferents reunions amb
diferents sectors, com també el Col·legi d'Aparelladors o altres associacions que puguen ser
d'interès i estan treballant en esta qüestió fonamental.”

Sra. Bernabé (PSPV)

“Gracias, vicealcalde.

Bueno, efectivamente, yo creo que todas aquellas cuestiones relacionadas tanto con las
licencias de actividad como con las licencias urbanísticas estaban en el Acuerdo Marco,
efectivamente, porque están en la preocupación de este gobierno porque claramente van ligados
al desarrollo económico, a la actividad económica y a la creación de empleo y riqueza en esta
ciudad. Esta ciudad que hay que recordar que es en estos momentos la gran ciudad de España que
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lidera tanto el número de personas que han salido de las listas del paro, como en el número de
altas en la Seguridad Social, como el número de altas en el régimen de autónomos. Eso también
va muy ligado a la actividad dinámica y activa que se está haciendo desde este Ayuntamiento,
también en el área de licencias.

Porque efectivamente, cuando llegamos al Gobierno, y por eso nos preocupó y lo
plasmamos también en el Acuerdo Marco de recuperación y de y de reestructuración, teníamos
un atasco de 10.000 expedientes en licencias urbanísticas, un atasco que en este momento se ha
reducido a más de un tercio. Y tenemos abiertos 3.000 expedientes, que no son licencias. Hay
que recordar que a veces nos gusta jugar con las palabras, 3.000 expedientes, de los cuales más
de la mitad de ellos las obras ya están iniciadas o acabadas, o incluso simplemente están a punto
de presentar la documentación de finalización de obra. Por lo tanto, esa es una parte que ya
hemos reducido en un tercio.

Otra parte que hemos reducido que también ha sido muy importante en este tiempo ha sido
los plazos de tramitación, que la hemos reducido a la mitad. Cuando nosotros llegamos aquí
duraba un año la tramitación del expediente. Ahora estamos en una media de seis meses y por
supuesto, que ahora tendrá ocasión mi compañero Pere Tuset para explicar en la parte digital de
digitalización, estamos trabajando para digitalizar también el planeamiento, que no solo va a ser
mucho más efectivo para la tramitación, para hacerlo más rápido, sino también para los propios
promotores, empresarios y aquellas personas que quieran poder consultar de forma telemática
toda esa información.

Por lo tanto, claro que sí. Estamos trabajando, estamos avanzando. Todavía nos queda
camino. Vamos a seguir haciéndolo porque no nos vamos a conformar. Somos una ciudad
ambiciosa porque queremos seguir liderando, como estamos haciendo ahora, el desarrollo
económico a nivel nacional y liderando a todas esas personas que han salido de las listas del paro.

Muchas gracias.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Giner (PP)

“Gracias.

Darle las gracias a la Sra. Beamud por contestar porque últimamente a veces contestabas y
te salías con evasivas o con que el PP lo hacía peor y no sé cuántos, y ya nadie en este hemiciclo
y no te contestaba. En ese sentido le agradezco que haya contestado y se haya ceñido a la
pregunta. Aunque ambos dos hayan hecho pasado, ha sido la propia vicealcaldesa de esta ciudad
la que se ha referido al futuro y al presente cuando reconoció hace dos semanas el atasco que hay
con las licencias en la ciudad de València. Y anunciaba presentarse ella a la Alcaldía para
solucionar este problema. Con lo cual, no es problema que anuncia el PP y el trajín del PP, sino
que el propio Gobierno así en una conferencia pública lo ha demostrado. Y por tanto, en ese
sentido es un reconocimiento tácito. O expreso en este caso.

Nosotros estamos preocupados y por eso preguntamos. Y luego, nos creemos los acuerdos
de reconstrucción que no sirvan solo para una foto sino en nuestra labor de oposición pues vamos
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preguntando al Gobierno. He visto que en todas sus contestaciones concretas hablaba también de
futuro, haremos, estamos en ello. Vamos a ver, nos reservamos unos meses y dentro de ello
volveremos a preguntar sobre esta cuestión porque es un tema que nos preocupa y que nos ocupa,
como ha dicho la Sra. Bernabé.

Muchas gracias.”

Sr. Fuset (Compromís)

“Moltes gràcies, vicealcalde.

Per completar el que han dit les meues companyes, jo efectivament crec que podem estar
molt orgullosos del procés de transformació digital que està fent València. Entre altres coses
perquè estem emprant les tecnologies per a resoldre alguns dels reptes i este és un. Per tant, crec
que vénen reforços per complementar i esforç que estan fent les meues companyes i sobretot,
òbviament, els funcionaris d’esta casa.

Efectivament, el projecte de registre d'obres i activitats és un dels projectes més ambiciosos
pel que fa a la transformació digital. És un projecte que podem parlar de dos contractes
bàsicament. D'una banda, eixa digitalització d'expedients paper de l'arxiu d'activitats, llicències
urbanístiques i descentralització. I d'altra banda, el registre pròpiament dit. Este registre
d'activitats i obres.

Li puc dir, li puc concretar que el primer dels contractes pel que fa a eixa digitalització dels
més de 181.000 expedients es va adjudicar fa un parell de setmanes i esperem que si tot va bé
pugam menjar-nos la mona ja amb este contracte formalitzat, perquè està ara mateixa ja en
fiscalització. I per tant, podrem signar-ho si tot va bé en qüestió de dos setmanes. El mateix passa
pel que fa al mateix registre d’activitats i obres. Cal recordar que estos dos projectes són a més
projectes finançats amb fons EDUSI, el 50 per cent. Per tant, indicar també que pel que fa al
procés de digitalització es preveu una duració d’aproximadament huit mesos. I mentres que la
construcció pròpiament d’este registre d'activitats i obres ocupara en torn a 12 mesos. Per tant,
esperem que la pròxima primavera totes estiga completat.

I posar en valor que este treball que s'està fent per part del SERTIC per a donar eixa
ferramenta serà especialment útil d'una banda per a una major agilitat pel que fa a la gestió
d'estos arxius d'activitats i llicències. També per a la transparència i no només una transparència
ciutadana sinó també per a les inversions. Anem a fer possible allò que el paper fa impossible.
No sé si som conscients del que costa a dia de hui consultar una llicència, anar a Vara de Quart,
buscar els expedients, trobar-los i cadascun d’estos passos òbviament els temps que requerix.
Això amb la digitalització serà possible pràcticament apretant un botó, ja que eixa digitalització
dels més de 181.000 expedients permetrà que totes eixes dades contingudes en paper passen a
estar digitalitzades i per tant es puguin consultar d'una manera molt més àgil. Com dic, no només
per part dels funcionaris del mateix consistori, dels servicis municipals, també per part de la
ciutadania que tindrà d'esta manera també la possibilitat de fer-ne un control i fiscalització també
de l'activitat, i també per part dels inversors que d’eixa manera tindran informació transparent
sobre quines és quines són les activitats i les llicències concedides a la ciutat i podran planificar
millor les seues inversions.
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Per tant, com dic, encoratjar el SERTIC i els servicis implicats en eixa matèria i concretar
com dic que en un parell de setmanes, possiblement dos o tres setmanes, tindrem formalitzats els
contractes, que el SERTIC ja ha començat eixos treballs i processos implicats [La presidència li

 i que, per tant, serà una realitat en breu.comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Moltes gràcies.”

36 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2022-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Interpel·lació subscrita pel Sr. Gosálbez, portaveu del Grup Vox, sobre conservació i respecte
del ric patrimoni cultural de la nostra ciutat.

INTERPEL·LACIÓ

"A algo más de un año de finalización de su mandato ¿va a ser capaz de mostrar y
desarrollar una mínima sensibilidad en la conservación y respeto del rico patrimonio cultural de
nuestra ciudad, la restauración arqueológica de nuestros orígenes como urbe, la promoción de la
cultura a los valencianos y la defensa de nuestras fiestas, tradiciones e identidad?"

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, vicealcalde.

Bueno, queda más de un año para finalizar el mandato tras siete años  por lasense fer res
conservación de nuestro patrimonio, señor Ribó. Y le hago un resumen. Primero, los puentes
históricos. No interviene, repara, cuida y protege con la excusa de no estar adscritos. Esto es
absolutamente falso. Usted, como alcalde, tiene todas las competencias locales y tiene adscritos
todos los bienes locales, evidentemente. Así que esta interpelación va dirigida exclusivamente a
usted. Baje al ruedo, pise la arena, salga de su despacho y escuche a los valencianos, y deje de
pasar olímpicamente de lo que nos preocupa realmente a todos y cada uno de nosotros, el estado
de abandono en el que ha sumido a nuestra ciudad. Vox ha presentado diversas iniciativas al
respecto, que usted o bien rechaza o acepta bajo alternativas que olvida siempre en un cajón. La
realidad hoy es que estos puentes muestran un estado lamentable, penoso y vergonzoso. Y
alguna, alguna responsabilidad tendrá usted. Urge una intervención ya.

Lo mismo ocurre, tres cuartos de lo mismo ocurre con las torres de Serrano. Bicicletas
ancladas a la valla. ¿Las cámaras funcionan ya? Me gustaría que nos lo explicara también, nos lo
contestara. Funcionarios que se quejan de la falta de personal. La Lonja, en cuyos alrededores
hay fiesta reiteradamente año tras año, consentidas por usted que ha sido incapaz de controlar.
Recomendaciones del Síndic de Greuges que usted se salta a la torera. El BIC Mercado Central,
BIC Iglesia de los Santos Juanes o el BRL Palacio de los Eixarchs. También se ven afectados por
otra macro fiesta en la Plaza de Brujas.
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La escasa defensa de nuestra cultura y tradiciones. Nuestra gran fiesta, las Fallas las ha
dejado usted, dejó usted a los pies de los caballos separatistas y catalanistas cuando no las
defendió de quienes las asediaban y se las querían apropiar. Y cayó también como un buen
cobarde ante aquel infame ataque a nuestra fiesta, más grande.

Qué decir, por supuesto, de su nula defensa al milenario Tribunal de las Aguas. Dicen o
dijeron que en ese tribunal único sus juicios se desarrollaban en catalán. ¿Y qué hizo el alcalde de
València? Estar en su estado habitual, en su estado normal:  , , desaparecido.missing desaparegut
Dígalo como quiera. Esa es la auténtica realidad.

Otra más, la Batalla de Flores. Y usted fue incapaz, absolutamente incapaz de instruir un
expediente en condiciones para que la Conselleria lo declarara BIC. La Conselleria se lo devolvió
por chapucero. Y usted ese expediente lo tiene guardado en un cajón. Sigo, la banda de música,
como siempre, sin tener en cuenta las opiniones de los afectados. Usted decide por ellos. Se da
cuenta entonces de su metedura de pata, recula y aquí viene lo bueno. Ahora se escuda en la
solución de la cuestión de los interinos para dejarlo también en el cajón.

Los restos arqueológicos, ¿los ocultamos o nos olvidamos en la calle. Le pregunto. ¿Ya ha
localizado los restos?, ¿están inventariados?, ¿se han reclamado a los ayuntamientos pertinentes?
o los restos arqueológicos de la Plaza de la Reina, qué bien ha cubierto usted.

Sigo, la promoción de los museos también en el olvido y le pongo como ejemplo el centro
museístico de la Almoina, en el que nuevamente ha quedado desierto el contrato para la mejora
del mismo. ¿Y por qué? Porque las bases que ustedes implementaron no eran atractivas para que
las empresas se presentaran. ¿Qué solución les van a dar ustedes? Pues probablemente la
habitual: No se cambian las bases. Abren un procedimiento negociado invitando a unos pocos,
seguramente amigos. Transparencia, cero patatero.

Palau de la Música. Desde julio del 2019 cerrado, incapaz de comprometerse con una fecha
de apertura. Pero ya no hay fecha de apertura. Es que ni siquiera ha sido usted capaz de cumplir
la fecha de inicio de las obras. Salía la noticia, si no recuerdo mal, hace un par de días. También
los 5.000 y pico euros que nos hicieron allí del Palau de la Música. Y está claro. Está claro, señor
Ribó, lamentablemente, que la cuestión del dinero municipal controlada no está.

Videovigilancia en bienes de patrimonio. ¿Tampoco es usted competente, señor alcalde?
Mire, sólo he vigilado siete. Del resto, ni se sabe.

El toldo de la plaza de la Virgen, tan importante para estas fiestas nuestras. Aunque está
instalado siempre está pendiente de algún informe. Resultado pasan los años y no se despliega el
toldo.

Y por último, la apertura, que es importante también por ser una cuestión cultural, de la red
de bibliotecas municipales los sábados en vacaciones y en los periodos de examen.

Y le formulo una pregunta: ¿Va a ser capaz de ponerse manos a la obra en la conservación
y respeto del patrimonio cultural de nuestra ciudad? [La presidència li comunica que ha esgotat

¿O va a seguir en su espiral destructiva de abandono y destrucciónel seu torn d’intervenció] 
patrimonial? 
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Muchas gracias, luego sigo.”

Sra. Tello (Compromís)

“Gràcies, vicealcalde. Bona vesprada, companys i companyes.

Hi ha un refrany que diu que . I és això exactament el que huia falta de ideas, populismo
ens trobem en esta interpel·lació. Jo podria repetir-los el treball que ja sabem que fem tant del
meu company Carlos Galiana, la meua companya Maite Ibáñez, en algunes temàtiques que vosté
ha dit la meua companya Sandra Gómez o jo mateixa, però això seria entrar en el seu fil discursiu
que no té ningún fonament. Per tant, front a la seua pregunta: ‘¿va a ser capaz de mostrar y
desarrollar una mínima sensibilidad en la conservación y respeto del rico patrimonio cultural de
nuestra ciudad, la restauración arqueológica de nuestros orígenes como urbe, la promoción de

’, la meuala cultura a los valencianos y la defensa de nuestras fiestas, tradiciones e identidad?
resposta és sí, a l’igual com ho venim fent des de fa set anys.

Gràcies.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, vicealcalde.

Este es el respeto que tienen ustedes por todo lo valenciano, 15-20 segundos de tiempo
dedicado a ello. Muy bien. La respuesta ha sido clara. Evidentemente es no, pero bueno, aunque
ustedes digan que sí.

Mire, y repito, nosotros hemos propuesto intervenir ya y sin demora alguna sobre los
puentes históricos. Ustedes lo que proponen es una contratación, proponer una contratación. Pero
para cuándo, ese es el problema, para cuándo. Es que a lo mejor cuando ustedes traigan esa
contratación. Los puentes se nos han hundido ya, gracias a su dejación y a su falta, repito, de
trabajo.

En este tema cultural también es importante, y así lo venimos diciendo, que nosotros
hemos defendido todas las tradiciones, las verdaderas tradiciones de València, con arraigo, de
esta ciudad, de nuestra ciudad, de nuestro país. Y usted, señor alcalde, a quien dirijo esta
interpelación, persigue rescatar, entre otras cosas, las Magas de la República del 37, en contra de
la cabalgata tradicional, de la Cabalgata de los Reyes Magos. Sus reinas generan polémica y
crispación y no gustan a la gran mayoría, además de que nos cuestan dinero y lo organiza una
sociedad, la Sociedad Coral el Micalet, catalanista y que ustedes bien llenan de dinerito público.

Usted, como buen comunista, destruir tradiciones, pervertir la historia, desproteger nuestro
patrimonio, todo eso se le da francamente bien. No tenemos ninguna duda. Pero disfrute y
disfrute de este año que le queda, porque gracias a Dios ya le queda poco para seguir con sus
desacatos. Si los valencianos nos dan su confianza, se acabará la falta de trabajos, la falta de
mantenimiento, la falta de inversión. Y sin lugar a dudas, procuraremos que el sector privado
participe y se involucre en esta cuestión cultural, como ya he dicho anteriormente.
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La pregunta es muy clara y se la vuelvo a formular incluso más sencilla: ¿Va a ser capaz de
invertir ya, tras siete años de pasotismo municipal, en la conservación y respeto del patrimonio
cultural de nuestra ciudad? València sabe la respuesta perfectamente, perfectamente. Tenga lo
que hay que tener y aunque solo sea una vez, diga la verdad. Las imágenes están a la vista, señor
Ribo. Y como usted no sale de su santuario, de su despacho, yo le voy a hacer entrega de un buen

número de fotos  para que se vea claramente el estado en el que usted tiene a la ciudad, de(*)

abandono absoluto en la cuestión patrimonial.”

(*) Les fotografies consten en l’expedient de la sessió.

Sr. Ribó (Compromís)

“Li reitere la resposta d’abans, sí.”

37 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000068-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la declaració de Benimàmet com
a entitat local menor.

"En relación con el procedimiento para la declaración del núcleo de población de
Benimàmet como entidad local menor, y ante la falta de respuesta expresa a algunas de las
cuestiones objeto de las preguntas formuladas en el pasado Pleno, se formulan/reiteran las
siguientes preguntas:

1ª. ¿Podrían facilitar copia del informe jurídico de 15 de febrero de 2022, relativo a la
conveniencia/viabilidad de interponer recurso de reposición contra la Resolución del Director
General de Administración Local de la Generalitat Valenciana, de 21 de diciembre de 2021, por
la que se declara el desistimiento de la solicitud del Ayuntamiento en relación con la constitución
de Benimàmet como entidad local menor?

2ª. ¿Se ha valorado por parte del Ayuntamiento la posibilidad de incoar un nuevo
procedimiento para la constitución de Benimàmet como entidad local menor al amparo de los
artículos 54 y siguientes de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local Valenciana? Se
ruega faciliten copia de los informes emitidos, en su caso, al respecto.

3ª. ¿Se ha analizado por parte del Ayuntamiento la concurrencia de los requisitos
contemplados en el artículo 61 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local Valenciana,
para que Benimàmet pueda ser declarada entidad local menor?

4ª. De ser así, ¿qué requisitos concurren y cuáles no? Se ruega faciliten copia de los
informes emitidos y actuaciones llevadas a cabo, en su caso, al respecto."

RESPOSTA

Sra. Lucía Beamud, regidora de Pobles de València 
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"En relació amb la pregunta formulada al Ple pel regidor Narciso Estellés Escorihuela, en
el seu nom i el del Grup Municipal Ciutadans, sobre la declaración de Benimàmet com a entitat
local menor, s'informa:

Per part del Servici de Pobles de València es va sol·licitar informe a l'Assessoria Jurídica a
fi que valoraren la interposició d'un recurs de reposició.

L'Assessoria Jurídica va informar en data 15/02/2022: 'No obstant això, suposa una posició
bastant fràgil, des d'un punt de vista jurídic perquè no trobem en la informació facilitada, dades
que acrediten una iniciació d'expedient o una tramitació anterior per a la constitució de
Benimàmet com a entitat local menor, més enllà dels escrits del Sr. ****** (que els coneguem
per referència), i, en segon lloc, per la data dels Acords municipals, molt posteriors a l'1 de gener
de 2013. A més de que han de complir-se la resta de tràmits contemplats en els articles 42 i
següents del Reial decret 1690/1986'.

En data 16 de febrer de 2022 en la reunió de la Junta Municipal de Pobles a l’Oest es va
donar trasllat de l'informat per l'Assessoria Jurídica tant a l'Alcalde de Benimàmet com al grup de
treball de Benimàmet Entitat Local Menor i al veïnatge.

S'adjunta l'informe jurídic sol·licitat.

(*) L'informe jurídic obra en l'expedient de la sessió.

La sol·licitud es va presentar pel senyor ****** el 15 de gener de 2018 per registre
d'entrada en l'Ajutament de València núm. 006320.

Al no existir en aquell moment legislació autonòmica en esta matèria (la Llei de Règim
Local de la Comunitat Valenciana no es va aprovar fins a juny de 2010) la normativa aplicable
era la continguda en els articles 45 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases de
règim local (LBRL); 42 i següents del Reial decret 1690/1986, d'11 de juliol, pel qual s'aprova el
reglament de població i demarcació territorial de les entitats locals (RPDT) i 42 del Reial decret
legislatiu 781/1986, de 18 d'abril, pel qual s'aprova el text refós de les disposicions legals vigents
en matèria de règim local.

És a dir, la constitució d'una entitat local és procediment bifàsic, en el qual una primera
fase del procediment té lloc en seu municipal, on la iniciació pot tindre lloc a petició de la
majoria dels veïns residents (instància de part) o per acord de l'Ajuntament (d'ofici). Una vegada
realitzats els tràmits corresponents a esta fase 'municipal' l'Ajuntament corresponent el remet a la
comunitat autònoma perquè esta, en una segona fase, procedisca a la seua resolució definitiva, si
escau.

La Llei 27/2013, de 27 de desembre, de racionalització i sostenibilitat de l'Administració
local (LRSAL), va privar de personalitat jurídica a les entitats d'àmbit territorial inferior al
municipal (entitats locals menors en la nostra legislació autonòmica) amb el que estes van perdre
la condició d'entitats locals. És a dir, va suprimir la possibilitat, a partir de la seua entrada en
vigor, que pogueren constituir-se noves entitats locals d'àmbit territorial inferior al municipal
amb personalitat jurídica, quedant estes configurades simplement com una forma d'organització
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desconcentrada que pot utilitzar-se per a l'administració desconcentrada de nuclis de població
separats, bé a iniciativa de la població interessada, bé a iniciativa de l'Ajuntament corresponent.
A més, únicament poden crear-se si resulta una opció més eficient de gestió conforme als
principis d'estabilitat pressupostària i sostenibilitat financera.

No obstant això, en la seua disposició transitòria cinquena va permetre que el nucli de
població que abans de l'1 de gener de 2013 haguera iniciat el procediment per a la seua
constitució com a entitat d'àmbit territorial inferior al municipi, una vegada que es constituïra, el
fera amb personalitat jurídica propia i amb la condició d'entitat local regint-se per la legislació
autonòmica corresponent.

La Direcció General d'Administració Local ha sol·licitat reiteradament a l'Ajuntament de
València que remeta certificat emés per qui exercisca la funció, respecte a si consta l'existència
d'algun procediment en vigor i iniciat abans de l'1 de gener de 2013 per a la constitució de
l'entitat local de Benimámet, tenint en compte el que s'estableix en la DT 5a de la LRSAL, que
exigeix acord anterior a esta data per a poder arribar a tramitar el procediment per a constituir
una entitat local menor amb personalitat jurídica pròpia."

38 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000068-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre actuacions en relació amb l'Hotel
Sidi Saler.

"En relación con las actuaciones llevadas a cabo en relación con el Hotel Sidi Saler, sito en
la av. Gola de Pujol número 19, en la Playa de la Garrofera, y ante la falta de respuesta expresa a
algunas de las cuestiones objeto de las preguntas formuladas en el pasado Pleno, se formulan las
siguientes preguntas:

1ª. ¿Por qué no inició el Ayuntamiento expediente de caducidad de la licencia de actividad
del hotel Sidi Saler hasta enero de 2019 si tenía conocimiento del cese de la actividad desde 2011
y tenía la obligación legal de actuar tras dos años del cese o inactividad?

2ª. ¿Han sido emitidos por parte de los servicios municipales competentes en materia
medioambiental, así como por el organismo autonómico competente en parques naturales y el
Consejo Directivo del Parque de la Albufera respecto de la situación de fuera de ordenación
(sustantivo o diferido) del hotel Sidi Saler, así como la incidencia medioambiental de su eventual
reapertura y realización de obras, tal y como recomendaba el jefe del Servicio de Planeamiento
recomendaba en su informe de 27 de diciembre de 2021?

3ª. ¿Ha sido interpuesto algún tipo de recurso administrativo o recurso
contencioso-Administrativo contra la resolución de 20 de enero de 2022 por la que se declara la
caducidad de la licencia ambiental del hotel Sidi Saler?"

RESPOSTA

Sra. Lucía Beamud, regidora d’Espai Públic
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"En relació a les preguntes formulades pel regidor Narcís Estellés Escorihuela, en el seu
nom i el del Grup Municipal Ciudadanos, sobre actuacions en relació amb l'Hotel Sidi Saler,
s'informa:

1a. Es desconeixen els motius del perquè no es va iniciar l'expedient fins a aquesta data.
No obstant això, tal com estableix l'art. 65.1 de la Llei 6/2014, de 25 de juliol, de la Generalitat,
de prevenció, qualitat i control ambiental d'activitats en la Comunitat Valenciana, les llicències
ambientals caducaran quan l'exercici de l'activitat o instal·lació es paralitze per termini superior a
dos anys, excepte en casos de força major. De la redacció d'aquest article es desprén que aquesta
declaració de caducitat no és opcional sinó que ha de tindre lloc una vegada transcorre el termini
citat, el qual només pot ser evitat si la persona interessada, titular de la llicència, manifesta la
seua voluntat de pròrroga, abans que transcórreguen els dos anys que indica el precepte indicat.
En el cas que ens ocupa, hi ha fets evidents de la paralització per un termini superior als dos anys
indicats, així com de la inexistència per part de la titular de l'activitat hotelera de manifestació o
sol·licitud de pròrroga (abans que finalitzara el termini dels dos anys de suspensió de l'explotació
hotelera). Per tant, ha d'iniciar-se el procediment pertinent per a comprovar si la paralització de
l'activitat ha tingut lloc, que és el que s'ha fet des del Servei d'Activitat als efectes oportuns.

2a. En data 1 de març de 2022 es va emetre informe pel Servei de Devesa-Albufera en el
qual es considera que continuen vigents els efectes mediambientals de l'hotel Sidi Saler sobre el
parc natural de l’Albufera indicats en l'informe emés en data 30 de novembre de 2016. No s'ha
sol·licitat informe a l'organisme autonòmic competent en parcs naturals.

3a. Si bé amb data 3/03/2022 la persona titular interessada presenta escrit juntament amb
documentació en relació amb la resolució dictada en data 20 de gener de 2022, no consta la
presentació de recurs administratiu contra aquesta, ni tampoc recurs contenciós administratiu."

39 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000068-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre llicències ambientals, d'obertura,
declaracions responsables ambientals i comunicacions d'activitats innòcues.

"1ª. ¿Cuántas solicitudes de licencia ambiental han sido formuladas a lo largo de 2022
(hasta la fecha de respuesta)?

2ª. ¿Cuántas de ellas han sido expresamente concedidas y cuántas expresamente
denegadas?

3ª. ¿Cuántas solicitudes de licencia ambiental se encuentran pendientes de otorgamiento a
fecha de la respuesta?

4ª. ¿Cuántas solicitudes de licencia de apertura o comunicaciones de puesta en
funcionamiento de la actividad han sido presentadas a lo largo de 2022 (hasta la fecha de
respuesta)?

5ª. ¿Cuántas licencias de apertura (documento de conformidad a las comunicaciones de
puesta en funcionamiento presentadas) han sido otorgadas en 2022 (hasta la fecha de respuesta)?
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6ª. ¿Cuántas visitas de comprobación de la adecuación de la instalación a las condiciones
fijadas en la licencia ambiental se han girado a lo largo de 2022 (hasta la fecha de respuesta)? Se
ruega desglose entre aquellas tras las que se han detectado deficiencias a subsanar y cuáles han
terminado en pronunciamiento expreso de conformidad por parte del Ayuntamiento.

7ª. ¿Cuántas declaraciones responsables ambientales han sido presentadas a lo largo de
2022 (hasta la fecha de respuesta)?

8ª. ¿Cuántas visitas de comprobación de la adecuación de la instalación a las condiciones
fijadas en la declaración responsable se han girado a lo largo de 2022 (hasta la fecha de
respuesta)? Se ruega desglose entre aquellas tras las que hubo oposición o reparo y en las que no.

9ª. ¿Cuántas resoluciones de comprobación favorable han sido dictadas a lo largo de 2022
(hasta la fecha de respuesta)?

10ª. ¿Cuántas comunicaciones de actividades inocuas (comunicación ambiental previa) han
sido presentadas a lo largo de 2022 (hasta la fecha de respuesta)?

11ª. ¿Cuántos documentos de toma en consideración del inicio de la actividad comunicada
han sido expedidos a lo largo de 2022 (hasta la fecha de respuesta)?"

RESPOSTA

Sra. Lucía Beamud, regidora d’Espai Públic

"En relació amb la pregunta formulada al Ple pel regidor Narciso Estellés Escorihuela, en
el seu nom i el del Grup Municipal Ciutadans, sobre les llicències ambientals, d’obertura,
declaracions responsables ambientals i comunicacions d’activitats innòcues, s'informa:

1a. Consultada la Plataforma d'Administració Electrònica en el Servici d'Activitats (PIAE)
consten 13 sol·licituds de llicències ambientals formulades al llarg de l'any 2022 (dades a data 10
de març).

2a. Consultat el Sistema Informàtic Municipal (PIAE) no consta cap llicència ambiental
concedida ni denegada de les sol·licituds presentades l'any 2022, es troben en tramitació (dades a
data 10 de març).

3a. Consultada la Plataforma d'Administració Electrònica en el Servici d'Activitats (PIAE)
consten 681 sol·licituds de llicència ambiental en tramitació a data de 10 de març de 2022,
conforme estableix l'article 61 de la Llei 6/2014, de 25 de juliol, de la Generalitat Prevenció,
Qualitat i Control Ambiental d'Activitats en la Comunitat Valenciana. (Presentats en el període
2015-2022)

4a. Amb l'eina informàtica PIAE no és possible extraure la sol·licitada informació.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 808

5a. Les comunicacions de posada en funcionament de les activitats subjectes a llicència
ambiental no estan codificades en l'eina informàtica PIAE com un document independent, per la
qual cosa esta informació no és possible extraure-la. Entre les millores del sistema de catalogació
dels procediments, s'està estudiant identificar este tipus de documentació.

6a. Esta informació no és possible extraure-la prenent en consideració les característiques
de l'eina informàtica PIAE.

7a. Consultat el Sistema Informàtic Municipal (PIAE) consten 78 tipus d'expedients en els
quals la tramitació requereix de la presentació del títol habilitant de Declaració responsable
ambiental al llarg de l'any 2022 (dades a data 10 de març).

8a. Ens remetem a l'argumentació donada en la pregunta núm. 6.

9a. Consultat el Sistema Informàtic Municipal (PIAE) consten 18 documents de
conformitat amb l'obertura de la declaració responsable ambiental / document de validació de la
declaració responsable d'obertura al llarg de l'any 2022 (dades a data 10 de març).

10a. Les comunicacions d'activitats innòcues no són competència d'este Servici
d'Activitats.

11a. No competeix a este servici la resposta d'esta pregunta."

40 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000068-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre sol·licituds d'autorització
d'espectacles públics, activitats recreatives i establiments públics.

"Preguntas:

1ª. ¿Cuántas solicitudes de autorización de espectáculos públicos, actividades recreativas y
establecimientos públicos han sido formuladas a lo largo de 2022 (hasta la fecha de respuesta)?

2ª. ¿Cuántas resoluciones expresas indicando los requisitos o condicionamientos técnicos a
cumplir por dichos solicitantes han sido dictadas a lo largo de 2022 (hasta la fecha de respuesta)?

3ª. ¿Cuántas solicitudes de licencia de apertura de espectáculos públicos, actividades
recreativas y establecimientos públicos sujetos a autorización han sido formuladas a lo largo de
2022 (hasta la fecha de respuesta)?

4ª. ¿Cuántas licencia de apertura de espectáculos públicos, actividades recreativas y
establecimientos públicos sujetos a autorización han sido concedidas a lo largo de 2022 (hasta la
fecha de respuesta)?

5ª. ¿Cuántas declaraciones responsables de espectáculos públicos, actividades recreativas y
establecimientos públicos han sido presentadas a lo largo de 2022 (hasta la fecha de respuesta)?
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6ª. ¿En cuántas de ellas se acompañaba certificado de un Organismo de Certificación
Administrativa (OCA)?

7ª. En relación con el procedimiento de apertura de espectáculos públicos, actividades
recreativas y establecimientos públicos mediante declaración responsable, ¿cuántas visitas de
comprobación/inspección para acreditar la adecuación al proyecto presentado por el titular o
prestador se han girado a lo largo de 2022 (hasta la fecha de respuesta)?

8ª. En relación con el procedimiento de apertura de espectáculos públicos, actividades
recreativas y establecimientos públicos mediante declaración responsable, ¿cuántas actas de
comprobación favorable han sido dictadas a lo largo de 2022 (hasta la fecha de respuesta)?"

RESPOSTA

Sra. Lucía Beamud, regidora  d’Espai Públic

"En relació amb la pregunta formulada al Ple pel regidor Narciso Estellés Escorihuela, en
el seu nom i el del Grup Municipal Ciutadans, sobre les sol·licituds d’autorització d’espectacles
públics, activitats recreatives i establiments públics, s'informa:

1a. Consultada la Plataforma d'Administració Electrònica en el Servici d'Activitats (PIAE)
no consta presentada, en el present exercici 2022, sol·licitud d'autorització per a l'exercici
d'activitats subjectes a l'article 10 de la Llei 14/2010, de 3 de desembre, d'espectacles públics,
activitats recreatives i establiments públics.

2a. Consultada la Plataforma d'Administració Electrònica en el Servici d'Activitats (PIAE)
s'ha comprovat una resolució de llicència d'obres i comunicació dels requisits o condicionaments
tècnics a complir per al posterior atorgament de la llicència d'obertura de conformitat amb
l'article 10 de la citada llei aplicable d'espectacles públics.

3a. Fins a la data de la present resposta i una vegada consultada la Plataforma Integrada de
l'Administració Electrònica (PIAE) s'ha constatat la presentació d'una comunicació de
compliment de les obligacions exigides de conformitat amb l'article 10 de la citada llei aplicable
d'espectacles públics.

4a. En el present exercici no s'ha realitzat cap resolució de llicència d'obertura
d'espectacles públics, activitats recreatives i establiments públics subjectes a autorització.

5a. Consultada la Plataforma d'Administració Electrònica en el Servici d'Activitats (PIAE)
es verifica que en el present exercici 2022 s'ha generat 32 expedients amb els diferents codis que
es refereixen a l'obertura d'activitats subjectes a l'article 9 de la Llei 14/2010, de 3 de desembre,
d'espectacles públics, activitats recreatives i establiments públics

6a. La documentació que acompanya a una Declaració Responsable d'Obertura no es troba
codificades en l'eina informàtica PIAE com un document independent, per la qual cosa esta
informació no és possible extraure-la si no es realitza d'un treball de reelaboració que no pot
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emetre's en tan breu període de temps, prenent en consideració les característiques de l'eina
informàtica PIAE. Entre les millores del sistema de catalogació dels procediments, s'està
estudiant identificar este tipus de documentació.

7a. Vist que es realitza diferents visites de comprovació/inspecció tant pel Servici
d'Activitats com pel de Sanitat per a acreditar l'adequació al projecte presentat pel titular i vist les
eines informàtiques de què es disposa en el Servici d'Activitats (PIAE) no és possible extraure la
informació sol·licitada amb l'eina informàtica PIAE puix que no existeix una codificació a este
efecte el que la seua elaboració suposa un treball de reelaboració àrdua i individualitzada amb el
que això suposa de menyscapte en el funcionament del Servici.

8a. Com bé s'ha exposat en l'apartat anterior, no és possible extraure la informació
sol·licitada sense menyscapte en el funcionament del mateix Servici d'Activitats, no obstant això,
sí que s'ha pogut constatar mitjançant la Plataforma Integrada de l'Administració Electrònica que,
l'any 2022 s'han emés 9 validacions de Declaracions Responsables d'Obertura d'activitats
subjectes a la Llei d'espectacles públics aplicable."

41 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000069-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre l'inici de la temporada de bany per
Setmana Santa.

"1ª. ¿Cuál es la planificación para la apertura de las playas durante los días de Semana
Santa 2022?

2ª. ¿Cuántos puntos se van a habilitar con servicio a personas con necesidad de ayuda al
baño? Indique las playas donde se prestará el servicio.

3ª. ¿Qué playas van a contar con el servicio de socorrismo durante esos días?

4ª. ¿Se van a realizar controles de la calidad del agua antes de la apertura de las playas en
Semana Santa? ¿Se va a informar a la Consellería de la apertura para que se realicen? En caso
negativo justifique el incumplimiento de la Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la
gestión de la calidad de las aguas de baño."

RESPOSTA

Sr. Giuseppe Grezzi, regidor de Platges

"1ª. Si se refiere con la planificación a los horarios y días de prestación del servicio de
Asistencia Sanitaria, Salvamento y Socorrismo, es el siguiente, tal como se indica en el contrato
del Servicio de Asistencia Sanitaria, Salvamento, Socorrismo y ayuda al baño de personas con
diferentes capacidades y otras actuaciones para las playas de València:

Periodo de Semana Santa y Pascua: Del 14 al 18 de abril.

Horario: de 11:00 a 16:00.
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Todo ello en la playa del Cabanyal.

2ª. Tal como se establece en el contrato del Servicio de Asistencia Sanitaria, Salvamento,
Socorrismo y ayuda al baño de personas con diferentes capacidades y otras actuaciones para las
playas de València, este servicio no se presta en esta temporada extraordinaria.

3ª. El servicio se aplica en la playa del Cabanyal, aunque también se extiende la acción del
personal de salvamento, socorrismo y asistencia sanitaria a la playa de Malva-rosa

4ª. La gestión del control de la calidad del agua la realiza la Conselleria de Agricultura,
Desarrollo Rural, Emergencia Climática, y Transición Ecológica, y en concreto la Dirección
General del Agua, mediante su programación anual que comunica a los ayuntamientos fechas
previas al inicio de la temporada de baño. En 2021 el comunicado llegó a este ayuntamiento el 8
de junio, la temporada de baño comprendió desde el 1 de junio hasta el 15 de septiembre y la
periodicidad de los muestreos fue la siguiente:

Muestreo previo al inicio de la temporada de baño, realizado en el periodo de 15 a 31 de
mayo.
Muestreo quincenal en la primera quincena de junio.
Muestreo semanal en la segunda quincena de junio, julio, agosto y primera quincena de
septiembre.

Los muestreos se realizan de lunes a jueves, en función de la programación de las rutas,
realizándose además la inspección visual de las zonas de baño, todas la semanas de la temporada
de baño.

A partir de la semana del 15 de junio, se lleva a cabo la Información Semanal de la Calidad
de las Aguas de Baño, en que se envían semanalmente, por correo electrónico, a los
ayuntamientos los resultados de los muestreos realizados y las inspecciones a las playas (aspecto
del agua, estado de mantenimiento de la arena y zona periplayera, servicios para los usuarios) los
jueves o viernes de cada semana (dependiendo de la programación de los muestreos en cada
municipio).

El primer informe se enviará la semana del 21 de junio, y el último la semana del 6 de
septiembre de 2021. Los informes se remitirán por correo electrónico a los correos de contacto
designados por el alcalde de cada municipio.

En las inspecciones visuales, se recogen datos del aspecto del agua, estado de
mantenimiento de la arena y zona periplayera, servicios para los usuarios y se comprueba si está
expuesta la información de la calidad del agua de la playa. Cuando se identifican problemas en
alguna playa, se remiten informes con información gráfica de estas inspecciones por correo
electrónico a los técnicos de contacto de los diferentes ayuntamientos.

Por otra parte, este ayuntamiento tiene programadas toma particular de agua de mar, previa
al inicio de la temporada, al margen de las indicadas anteriormente que realiza la Dirección
General del Agua.
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Con todo ello, se entiende el no incumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
1341/2007 sobre la gestión de la calidad de las aguas de baño."

42 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000069-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre el projecte de renaturalització del
riu Túria.

"1ª. ¿En qué estado de tramitación se encuentra el proyecto?

2ª. ¿Se ha creado el consorcio para la renaturalización del nuevo cauce del Túria que se
anunció en 2020? En caso positivo, por favor indicar los miembros y los trabajos llevados a cabo
en el seno de los mismos. En caso negativo, explicar por qué no se ha creado.

3ª. ¿Cuál fue el coste de elaborar el proyecto ' ? ¿Cómo se seleccionó laLlit nou, riu nou'
empresa que realizó el proyecto? ¿Qué experiencia tenía dicha empresa en la realización de
proyectos de esa envergadura? ¿Se pidieron más presupuestos a otras empresas del sector?
Indique a cuáles."

RESPOSTA

Sr. Sergi Campillo, regidor de Jardineria Sostenible i Renaturalització de la Ciutat

"1a. No es tracta d'un projecte en tramitació, sinó d'un estudi preliminar de possibilitats
amb vocació de ser desenvolupat com un projecte a mig/llarg termini, entre les administracions
estatal, autonòmica i els municipis de l'àmbit del projecte. 

2a. De moment, s'han tingut diverses reunions amb els municipis de l'àmbit, amb la
Generalitat Valenciana, amb la vicepresidenta tercera i ministra per a la Transició Ecològica i el
Repte Demogràfic i a més, amb la mateixa Confederació Hidrogràfica del Xúquer (CHJ), per a
presentar-li l'estudi. D'altra banda, en la reunió mantinguda amb la CHJ el 17 de novembre de
2021, es va acordar que la CHJ impulsaria el funcionament d'una comissió tècnica, que estaria
formada per: dos persones de la CHJ, tres persones de l'Ajuntament de València, i en la qual es
convidaria a participar en els municipis de Quart de Poblet, Mislata i Xirivella, així com, a la
Generalitat Valenciana. Estem pendents de la convocatòria d'eixa comissió tècnica per a avançar
amb el projecte, si bé entenem que ara mateix la CHJ està immersa en el procés d'elaboració del
nou pla hidrològic i per tant, entenem que eixe tema siga el prioritari en estos moments.

3a. El cost de la redacció del treball 'Estudis previs per a establir el potencial
mediambiental i d'ús públic per a la ciutat de València del llit nou del riu Túria', va ascendir a
14.800 € + IVA.

- Es va contactar amb un arquitecte-urbanista de reconegut prestigi per la seua carrera 
professional i com a docent a l'escola d'Arquitectura de la Universitat Politècnica de València.
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- La seua experiència professional en urbanisme i paisatge, relacionada amb la reflexió 
teòrica i amb la intervenció concreta, en aquell moment era la següent:

Parc Gulliver. Jardí del Túria. València. Institut Turístic Valencià. 1990-1992
(PEM 2.753.2919,87 €).
Remodelació de les coves de Sant Josep i el seu entorn. Vall d’Uixó. ITVA. 1992-1996
(PEM 683.969,85 €).
Estudi Aproximació al Parc Central i el seu entorn. La Ciutat del Sud. València. 2004.
Estudi Reflexió sobre una perspectiva urbana i territorial de València. València. 2006.
Parc Central de Torrent. Nous Espais Torrent, S.A. 2002-2006 (PEM 10.308.131,36 €).
ECOLIGHT. Correcció de la contaminació lumínica en el terme municipal de València,
inclòs en el parc natural de l'albufera. Ajuntament de València. 2004-2008
(PEM 1.239.857,44 €).
Plaça Rafael Alberti. La Pobla de Farnals. Ajuntament de la Pobla de Farnals. 2004-2005
(PEM 153.805,40 €).
Avantprojecte Complex el Lloc dels Sentits. El Saler. Ajuntament de València. 2007
(PEM 4.421.241,00 €).
Plaça de d’Alt i carrer Ponent a Godella. Ajuntament de Godella. 2009 (PEM 58.054,55 €).
Plaça de Baix a Godella. Ajuntament de Godella. 2009 (PEM 69.836,42 €).
Urbanització de l'avinguda Joan Pesset  i plaça de l'Ermita. Ajuntament de Godella.
2009-2010 (PEM 193.650,61 €).
Avantprojecte de recuperació de la morfologia dunar i adequació de vials en el Saler.
Ajuntament de València. 2010 (PEM 2.157.000 €).
Reforma i Ampliació del Cementeri Municipal. Ajuntament de Gata de Gorgos. 2010-2011
(PEM 224.439,05 €).
Pista de bàsquet. Ajuntament de Godella. 2010-2011 (PEM 250.779,67 €).
Projecte urbanització de passeig periurbà a Picanya. Ajuntament de Picanya. 2011
(PEM 36.213,51 €).
Avantprojecte del Parc del Poble a Rocafort. Ajuntament de Rocafort. 2014
(PEM 1.183.000 €).
Projecte d'habilitació i adequació del refugi Llotgeta. Ajuntament de Rocafort. 2012
(PEM 82.389,30 €).
Projecte de remodelació de l'accés al Gulliver. Ajuntament de València. 2017
(PEM 61.511,93 €).
Projecte de participació Participarc, per al projecte del Parc del Poble a Ramón Fontestad.
Ajuntament de Rocafort. 2017.

Es va seguir estrictament la normativa en matèria de contractes menors que regia
en este moment. L'expedient va ser validat pel Servici de Devesa-Albufera, la secretaria de l'àrea
i posteriorment, va ser fiscalitzat per la intervenció.      

1ª.  No se trata de un proyecto en tramitación, sino de un estudio preliminar de
posibilidades con vocación de ser desarrollado como un proyecto a medio/largo plazo, entre las
administraciones estatal, autonómica y los municipios del ámbito del proyecto.

2ª. De momento, se han tenido diversas reuniones con los municipios del ámbito, con la
Generalitat Valenciana, con la vicepresidenta tercera y ministra para la Transición Ecológica y
el Reto Demográfico y además, con la propia Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ), para
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presentarle el estudio. Por otro lado, en la reunión mantenida con la CHJ del 17 de noviembre
de 2021, se acordó que la CHJ impulsaría el funcionamiento de una comisión técnica, que
estaría formada por: dos personas de la CHJ, tres personas del Ayuntamiento de València, y en
la que se invitaría a participar a los municipios de Quart de Poblet, Mislata y Xirivella, así
como, a la Generalitat Valenciana. Estamos pendientes de la convocatoria de esa comisión
técnica para avanzar con el proyecto, si bien entendemos que ahora mismo la CHJ está inmersa
en el proceso de elaboración del nuevo plan hidrológico y por tanto, entendemos que ese tema
sea el prioritario en estos momentos. 

3ª.  El coste de la redacción del trabajo 'Estudios previos para establecer el potencial
medioambiental y de uso público para la ciudad de València del cauce nuevo del río Turia',
ascendió a 14.800 € + IVA. 

- Se contactó con un arquitecto-urbanista de reconocido prestigio por su carrera
profesional y como docente en la escuela de Arquitectura de la Universidad Politécnica de
València. 

- Su experiencia profesional en urbanismo y paisaje, relacionada con la reflexión teórica y
con la intervención concreta, en aquel momento era la siguiente: 

Parque Gulliver. Jardín del Turia. València. Institut Turístic Valencià. 1990-1992 (PEM
2.753.2919,87 €).
Remodelación de las cuevas de San José y su entorno. Vall d’Uixó. ITVA. 1992-1996
(PEM 683.969,85 €.).
Estudio Aproximación al Parc Central y su Entorno. La Ciudad del Sur. València. 2004.
Estudio Reflexión sobre una perspectiva urbana y territorial de València. València. 2006.
Parc Central de Torrent. Nous Espais Torrent, S.A. 2002-2006 (PEM 10.308.131,36 €).
ECOLIGHT. Corrección de la contaminación lumínica en el término municipal de
València, incluido en el parque natural de la albufera. Ajuntament de València. 2004-2008
(PEM 1.239.857,44 €).
Plaza Rafael Alberti. La Pobla de Farnals. Ajuntament de la Pobla de Farnals. 2004-2005
(PEM 153.805,40 €).
Anteproyecto Complejo el Lugar de los Sentidos. El Saler. Ajuntament de València. 2007
(PEM 4.421.241,00 €).
Plaça de d’Alt y carrer Ponent en Godella. Ajuntament de Godella. 2009 (PEM 58.054,55
€).
Plaça de Baix en Godella. Ajuntament de Godella. 2009 (PEM 69.836,42 €).
Urbanización de la avenida Joan Pesset y plaza de la Ermita. Ajuntament de Godella.
2009-2010 (PEM 193.650,61 €).
Anteproyecto de recuperación de la morfología dunar y adecuación de viales en el Saler.
Ajuntament de València. 2010 (PEM 2.157.000 €).
Reforma y Ampliación del Cementerio Municipal. Ajuntament de Gata de Gorgos.
2010-2011 (PEM 224.439,05 €).
Pista de baloncesto. Ajuntament de Godella. 2010-2011 (PEM 250.779,67 €).
Proyecto urbanización de paseo periurbano en Picanya. Ajuntament de Picanya. 2011
(PEM 36.213,51 €).
Anteproyecto del Parc del Poble en Rocafort. Ajuntament de Rocafort. 2014 (PEM
1.183.000€).
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Proyecto de habilitación y adecuación del refugio Llotgeta. Ajuntament de Rocafort. 2012
(PEM 82.389,30 €)
Proyecto de remodelación del acceso al Gúlliver. Ajuntament de València. 2017 (PEM
61.511,93 €).
Proyecto de participación Participarc, para el proyecto del Parc del Poble a Ramón
Fontestad. Ajuntament de Rocafort. 2017.

Se siguió estrictamente la normativa en materia de contratos menores que regía en este
momento. El expediente fue validado por el servicio de Devesa-Albufera, la secretaría del área y
posteriormente, fue fiscalizado por la intervención."

43 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000071-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre pagaments a l'EMTRE.

"1ª. Indique el importe total de los pagos efectuados a la Entidad Metropolitana de
Tratamiento de Residuos durante 2021. Detalle cuáles corresponden al ejercicio 2005 y cuáles a
años anteriores.

2ª. A 31 de diciembre de 2021, ¿quedó pendiente de pago cantidades correspondientes total
o parcialmente a 2021? ¿Cuál es la situación de esos pagos pendientes a fecha de 24 de marzo de
2022? Detalle los pagos realizados a ese efecto durante 2022."

RESPOSTES

Sr. Borja J. Sanjuán, regidor d’Hisenda

"1ª. No constan pagos durante 2021.

2ª. No se ha pagado nada a partir del año 2014."

Sr. Sergi Campillo, regidor de Gestió Sostenible de Residus Urbans i Neteja de l'Espai
Públic

"1a. El Servici de Gestió Sostenible de Residus Urbans i Neteja de l'Espai Públic no ha
tramitat cap expedient que comporte pagaments a l'Entitat Metropolitana de Tractament de
Residus durant l’any 2021. En tot cas, com vosté sabrà, l’EMTRE es finança mitjançant el
pagament de la taxa TAMER per mitjà del rebut de l’aigua, no es financia per aportacions
municipals.

2a. En coherència amb allò assenyalat en l’anterior pregunta, no va quedar a data 31 de
desembre de 2021 cap pagament pendent d'abonar, ni es pot subministrar informació sobre
pagaments pendents a data 24 de març de 2022, donat que, pel que fa a matèries tramitades pel
Servici de Gestió Sostenible de Residus Urbans i Neteja de l'Espai Públic, no existixen."
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44 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000071-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre la creació d'un registre general per
a l'Espai Dones.

"El pasado mes de febrero de 2021 se aprobó en el Pleno del Ayuntamiento de València la
creación de una ventanilla única o registro general en el Espai Dones.

 1ª. ¿Se han comenzado los trámites para la creación de este servicio?

 2ª. Indique el estado de ejecución del proyecto y cuando se pondrá en marcha."

RESPOSTA

Sra. Lucía Beamud, regidora d’Igualtat i Polítiques de Gènere i LGTBI

"El mes de febrer passat de 2021 no es va aprovar en el Ple la creació d'una finestreta única
en l’Espai Dones, el que realment es va aprovar va ser crear un Registre general d'entrada en
l'Espai Dones i Igualtat nou.

L'Espai Dones i Igualtat nou no està construït en l'actualitat.

El Servici d'Igualtat i Polítiques Inclusives en 2022 ja té assignat el pressupost que es
destinarà al contracte per a la redacció del projecte."

45 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000071-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre el servici de neteja a les platges de
València durant la Setmana Santa.

"1ª. ¿Qué medios dedica va a dedicar la contrata a la limpieza y recogida de residuos de las
playas del sur para realizar los trabajos durante la Semana Santa? Indique personal, horas
trabajadas diariamente y medios mecánicos.

2ª. ¿Con qué asiduidad y desde cuándo se va a realizar las labores de limpieza de la arena
en cada una de las playas?

3ª. Indique que método de limpieza de la arena se utiliza en cada una de las playas de la
zona norte, especificando si hay zona dunar y como se realizan los trabajos en dichas áreas de
especial protección.

4ª. ¿Y la de limpieza del mobiliario (papeleras, pasarelas de acceso, etc)?

5ª. ¿Cuándo comenzará a trabajar a pleno rendimiento este dispositivo?"

RESPOSTA



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 817

Sr. Sergi Campillo, regidor de Conservació d’Àrees Naturals i Devesa Albufera, de Gestió
Sostenible de Residus Urbans i Neteja de l'Espai Públic.

"Preguntes platges sud

1a.

12 persones operàries per buidar papereres i netejar manualment amb tres furgonetes (3
equips de 4 persones).
Tres tractors amb pala netejadora d’arena (3 persones conductores).
Dos recol·lectors amb una persona conductora i altra operària per a recollida de bosses de
platja i papereres, total 4 persones (2 equips de 2 persones).
Una persona operària conductora en torn de vesprada per buidatge de papereres als
passejos amb una camioneta.
Durant l'època que estiga obert el “platja-can” de Pinedo s'aplicarà tractament de
condicionament de l’arena per evitar olors d'orins, mitjançant les operacions diàries, de
rasclet i màquina garbelladora d’arena que es requerixen.

Este dispositiu es compon per tant de 20 persones diàries, tots els dies laborables, festius i
diumenges, des del dia 8 fins al 26 d’abril.

2a.  La freqüència d’aplicació de les tasques de neteja serà diària, incloent-hi festius i
diumenges, des del dia 8 d’abril.

3a. Totes les platges del sud de València, han de complir un protocol de neteja, per protegir
la fauna i el cicle ecològic establit, d’acord amb el Pla d’Acció Territorial de la Infraestructura
Verda del Litoral Valencià (PATIVEL).

D’acord amb estes restriccions, el mètode de neteja de cadascuna de les platges serà el
següent:

  Pinedo (U2) L’Arbre del Gos - Gola
del Pujol (N1)

Gola del Pujol - Reserva
de la Punta (N0)

Reserva de la Punta. Sud del
Parador (N0) Playa Perellonet (N2)

15 de març - 31 de juliol
(inclou Setmana Santa) Mecanitzada Manual Manual

No entra el

servici neteja

Mecanitzada amb
restriccions

1 agost -

31 octubre
Mecanitzada Mecanitzada Manual

No entra el

servici neteja
Mecanitzada

1 novembre -

14 març
Mecanitzada Manual Manual

No entra el

servici neteja

Mecanitzada amb
restriccions

La neteja manual consistix en buidar les papereres, substituir les bosses de plàstic de què
disposen per a la recollida de residus per bosses buides i arreplegar manualment de l’arena els
residus de plàstic, paper i altres.

La neteja mecanitzada es fa amb tractor amb garbelladors d’arena que retiren i separen els
residus.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 818

4a. La neteja de les papereres es fa amb aigua i desengreixant a les instal·lacions de la
contracta, just abans d’instal·lar-se a les platges.

Les bosses que contenen els residus es revisen diàriament i es buiden en funció del grau
d’acumulació de residus que continguen.

5a. Contestada en el punt 2.

Preguntes platges nord

1a. 

8 persones operàries per buidar papereres i neteja manual.
Un recol·lector tot terreny 4x4 amb una persona conductora i una operària per a la recollida
de papereres (2 persones).
Un tractor amb pala netejadora d’arena (1 persona).  

Este dispositiu es compon per tant d'11 persones diàries (treballant mitja jornada) tots els
dies laborables, festius i diumenges, des del 19 de març fins al 19 de maig. 

En les platges del nord, cada dia es treballarà una jornada de 3 hores, començant a les 7 h
del matí.

2a.  La freqüència d’aplicació de les tasques de neteja serà diària, inclosos festius i
diumenges, excepte a la platja de Rafalell i Vistabella, que per tindre un grau de protecció de la
fauna i del cicle ecològic establit, d’acord amb el Pla d’Acció Territorial de la Infraestructura
Verda del Litoral Valencià (PATIVEL), només es netejarà dimarts i dissabtes de cada setmana.

En estes platges, este dispositiu s’aplica des del 19 de març fins al 19 de maig.

3a. Totes les platges del nord de València han de complir un protocol de neteja per protegir
la fauna i el cicle ecològic establit d’acord amb el Pla d’Acció Territorial de la Infraestructura
Verda del Litoral Valencià (PATIVEL).

En este cas, només la platja de Rafalell i Vistabella té protecció especial per fauna:

  Cabanyal i Malva-rosa (U2) Rafalell i Vistabella (N1)

Tot l’any Mecanitzada Manual

La neteja manual consistix en buidar les papereres, substituir les bosses de plàstic de què
disposen per a la recollida de residus per bosses buides i arreplegar manualment de l’arena els
residus de plàstic, paper i altres.

La neteja mecanitzada es fa amb tractor amb garbelladors d’arena que retiren i separen els
residus.
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4a. La neteja de les papereres es fa amb aigua i desengreixant a les instal·lacions de la
contracta, just abans d’instal·lar-se a les platges.

Les bosses que contenen els residus es revisen diàriament i es buiden en funció del grau
d’acumulació de residus que continguen. 

5a. Contestada en el punt 2."

Preguntas playas sur

1ª.

12 personas operarias para vaciar papeleras y limpiar manualmente con tres furgonetas
(3 equipos de 4 personas).
Tres tractores con pala limpiadora de arena (3 personas conductoras).
Dos recolectores con una persona conductora y otra operaria para recogida de bolsas de
playa y papeleras, total 4 personas (2 equipos de 2 personas).
Una persona operaria conductora en turno de tarde por vaciado de papeleras en los
paseos con una camioneta.
Durante la época que esté abierto el “playa-can” de Pinedo se aplicará tratamiento de
acondicionamiento de la arena para evitar olores de orina, mediante las operaciones
diarias, de rastrillo y máquina cribadora de arena que se requieren.

Este dispositivo se compone por lo tanto de 20 personas diarias, todos los días laborables,
festivos y domingos, desde el día 8 hasta el 26 de abril.

2ª. La frecuencia de aplicación de las tareas de limpieza será diaria, incluyendo festivos y
domingos, desde el día 8 de abril.

3ª. Todas las playas del sur de València, han de cumplir un protocolo de limpieza, para
proteger la fauna y el ciclo ecológico establecido, de acuerdo con el Plan de Acción Territorial
de la Infraestructura Verde del Litoral Valenciano (PATIVEL).

De acuerdo con estas restricciones, el método de limpieza de cada una de las playas será
el siguiente:

  Pinedo (U2) L’Arbre del Gos - Gola
del Pujol (N1)

Gola del Pujol - Reserva
de la Punta (N0)

Reserva de la Punta. Sur del
Parador (N0) Playa Perellonet (N2)

15 de marzo - 31 de julio
(incluye Semana Santa) Mecanizada Manual Manual

No entra el

servicio limpieza

Mecanizada con
restricciones

1 agosto -

31 octubre
Mecanizada Mecanizada Manual

No entra el

servicio limpieza
Mecanizada

1 noviembre -

14 marzo
Mecanizada Manual Manual

No entra el

servicio limpieza

Mecanizada con
restricciones



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 820

La limpieza manual consiste en vaciar las papeleras, sustituir las bolsas de plástico de que
disponen para la recogida de residuos por bolsas vacías y recoger manualmente de la arena los
residuos de plástico, papel y otros.

La limpieza mecanizada se hace con tractor con cribadores de arena que retiran y separan
los residuos.

4ª. La limpieza de las papeleras se hace con agua y desengrasante en las instalaciones de
la contrata, justo antes de instalarse en las playas.

Las bolsas que contienen los residuos se revisan diariamente y se vacían en función del
grado de acumulación de residuos que contengan.

5ª. Contestada en el punto 2.

Preguntas playas norte

1ª.

8 personas operarias para vaciar papeleras y limpieza manual.
Un recolector todoterreno 4x4 con una persona conductora y una operaria para la
recogida de papeleras (2 personas).
Un tractor con pala limpiadora de arena (1 persona).

Este dispositivo se compone por tanto de 11 personas diarias (trabajando media jornada)
todos los días laborables, festivos y domingos, desde el 19 de marzo hasta el 19 de mayo.

En las playas del norte, cada día se trabajará una jornada de 3 horas, empezando a las
7¿h de la mañana.

2ª.  La frecuencia de aplicación de las tareas de limpieza será diaria, incluidos festivos y
domingos, excepto en la playa de Rafalell i Vistabella, que por tener un grado de protección de
la fauna y del ciclo ecológico establecido, de acuerdo con el Plan de Acción Territorial de la
Infraestructura Verde del Litoral Valenciano (PATIVEL), solo se limpiará martes y sábado de
cada semana.

En estas playas, este dispositivo se aplica desde el 19 de marzo hasta el 19 de mayo.

3ª. Todas las playas del norte de València tienen que cumplir un protocolo de limpieza
para proteger la fauna y el ciclo ecológico establecido de acuerdo con el Plan de Acción
Territorial de la Infraestructura Verde del Litoral Valenciano (PATIVEL).

En este caso, solo la playa de Rafalell i Vistabella tiene protección especial por fauna:

  Cabanyal y Malvarrosa (U2) Rafalell i Vistabella (N1)

Todo el año Mecanizada Manual
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La limpieza manual consiste en vaciar las papeleras, sustituir las bolsas de plástico de que
disponen para la recogida de residuos por bolsas vacías y recoger manualmente de la arena los
residuos de plástico, papel y otros.

La limpieza mecanizada se hace con tractor con cribadores de arena que retiran y separan
los residuos.

4ª. La limpieza de las papeleras se hace con agua y desengrasante en las instalaciones de
la contrata, justo antes de instalarse en las playas.

Las bolsas que contienen los residuos se revisan diariamente y se vacían en función del
grado de acumulación de residuos que contengan. 

5ª. Contestada en el punto 2."

46 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000068-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el pont de Sant Josep.

"1ª. Desde su peatonalización de hace unos años, ¿qué actuaciones de conservación y
mantenimiento se han hecho sobre la calzada, barandillas u otros elementos estructurales?
Detallen las actuaciones que se han hecho por fechas y el detalle de lo realizado.

2ª. En las actuaciones de conservación y mantenimiento realizadas, ¿han detectado
situaciones que estén en la actualidad pendientes de mantener o reparar? Detallen aspectos
detectados y lo que queda pendiente de realizar.

3ª. ¿Hay previsto la realización de alguna obra en el puente para meses venideros? Detallen
intervención y coste previsto.

4ª. ¿Se llevan a cabo en los alrededores del Puente de San José actuaciones de limpieza,
jardinería y poda? Detallen las actuaciones que se hacen en cada caso por fechas y la frecuencia
de actuación, así como cualquier tipo de circunstancia pendiente de actuación que tengan
identificada a fecha de hoy.

5ª. ¿En qué situación se encuentra la redacción del pliego del concurso de puentes, túneles
y pasarelas?

6ª. ¿Se ha hecho ya el pliego de cláusulas administrativas?

7ª. ¿Se ha hecho ya el pliego de prescripciones técnicas? Indiquen los puentes, túneles y
pasarelas incluidos en los pliegos."

RESPOSTES

Sr. Sergi Campillo, regidor de Jardineria Sostenible i Renaturalització de la Ciutat
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"4a. L'OAM Parcs i Jardins Singulars, té adscrita la conservació del Jardí del Túria en què
s'ubica el pont de Sant Josep, desenvolupant en els seus voltants els treballs habituals de neteja
diària, sega i retall de vores (setmanalment a l'estiu) i poda (en temporada).

Puntualment, este organisme procedix a l'eliminació de la vegetació espontània que
poguera sorgir en els vials que envolten al pont. En estos moments, no hi ha cap actuació
excepcional pendent de realitzar.

Respecte a la neteja del tram enjardinat, comprés sota la denominació d’Alberedes de
Serrans, es fa diàriament de dilluns a divendres, per part del servici de Jardineria Sostenible.

El manteniment ordinari de l'espai enjardinat anterior, es realitza habitualment i periòdica,
amb una freqüència aproximada d'una vegada al mes. A més, són freqüents les intervencions
extraordinàries (no programades) per la reparació de fuites, obra civil, mobiliari, etc., en funció
de les deficiències que es detecten pel servici d'inspecció.

En relació a la sega dels parterres amb gespa, el servici de Jardineria Sostenible les realitza
quinzenalment del març a l’octubre, i una vegada al mes la resta de l'any. Està prevista la
reposició arbustiva de l'arbrat per als mesos vinents d’abril i maig.

Pel que fa als voltants que donen al carrer Pla de la Saïdia, per part del servici de Jardineria
Sostenible es gestionen les platabandes enjardinades longitudinals existents al costat de la vorera
de la muralleta, les quals es troben en bon estat després de les actuacions de condicionament
efectuades durant l'any 2020, així com, les que s'estan portant a terme actualment, a través dels
treballs ordinaris de manteniment.

Respecte a l’arbrat, el control de vegetació dels escocells de l'entorn del pont de Sant Josep
es realitza tres vegades a l'any, en funció de les necessitats i estats de vegetació dels escocells,
havent-se realitzat en els següents carrers: Pla de la Saïdia, Doctor Olóriz, Mauro Guillén,
Guadalaviar, Guillem de Castro, Portal Nou, Salvador Giner, Pare d’Òrfens, Furs, Blanqueria.

Plantació d'arbrat a l'entorn del pont de Sant Josep

S'ha realitzat als següents carrers:

Guillem de Castro:
2017: 4 Cinamom (Melia azaderach).
2021: 1 Fleix de fulla gran (Fraxinus excelsior).
2022: 1 Sòfora (Sophora).

Salvador Giner:
2017: 2 Cinamom (Melia azaderach).

Blanqueria:
2017: 1 Cinamom (Melia azaderach).

Pla de la Saïdia:
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2019: 1 Llidoner (Celtis australis).
2020: 1 Casuarina equisetifolia, 1 Llidoner (Celtis australis).
2022: 1 Llidoner (Celtis australis).
2017: 1 Cinamom (Melia azaderach).

Guadalaviar
2020: 10 Aurons (Acer monspessulanum).
2020: 1 Cinamom (Melia azaderach).

Doctor Olóriz-Vicent Peris
2019: 1 Palmera mexicana (Washingtonia robusta).

La plantació d'arbrat a l'entorn del pont de Sant Josep, realitzada amb motiu del projecte de
plantació 'València més verda I' és la següent:

Blanqueria: 1 Cinamom (Melia azaderach).

Guillem de Castro: 2 Prunera (Prunus cerasifera pissardii).

Doctor Olóriz:
8 Carrasca (Quercus Ilex Flechado).
7 Cercis siliquastrum Fletxat.
2 Carrasca (Quercus ilex).
1 Troana (Ligustrum).
1 Sapinde de la Xina (Koelreuteria).

Guadalaviar: 11 Aurons (Acer monspessulanum).

Pla de la Saïdia: 4 Aurons (Acer monspessulanum).

Pius V
7 Tarongers (Citrus aurantium).
6 Ciprers (Cupressus sempervirens stricta).
7 Llimeres (Citrus limon).

Les actuacions de poda realitzades a l'entorn del pont de Sant Josep són les següents:
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UBICACIÓ/TIPUS D’ACTUACIÓ 2017 2018 2019 2020 2021 Total

34860 - C GUADALAVIAR 7 38   3 21 69

ABA - Abatiment 1 10       11

DES - Destoconat   10       10

POD - Esporga 2 16   2 3 23

REV - Revisió 1 1     18 20

RRA - Retirada branca 1         1

RRS - Retirada restes sense esporga 2 1   1   4

47340 - C MAURO GUILLEN 12 42 14 12 14 94

ABA - Abatiment   8       8

DES - Destoconat   8     1 9

POD - Esporga 12 18 12 12 12 66

REV - Revisió   8 2   1 11

99100504 - LLANO ZAIDIA C - GUADALAVIAR C 3 3 5 4 4 19

ABA - Abatiment   1 2   1 4

APY - Suport a un altre equip         1 1

DES - Destoconat     1     1

POD - Esporga         1 1

REV - Revisió 3 1 1 4 1 10

RRA - Retirada branca   1       1

RRS - Retirada restes sense esporga     1     1

99100528 - DOCTOR OLORIZ C - VICENTE PERIS C 2 6 2 4   14

ABA - Abatiment     1     1

DES - Destoconat     1     1

POD - Esporga 2 1   4   7

REV - Revisió   4       4

RRS - Retirada restes sense esporga   1       1

PLAÇA FURS    3 1 4 1 0 9
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ABA - Abatiment 1         1

DES - Destoconat           0

POD - Esporga 2   4 1   7

REV - Revisió           0

RRA - Retirada branca           0

RRS - Retirada restes sense esporga   1       1

SALVADOR GINER 2 1 1 1 1 6

ABA - Abatiment           0

DES - Destoconat           0

POD - Esporga       1 1 2

REV - Revisió 2         2

RRA - Retirada branca           0

RRS - Retirada restes sense esporga   1 1     2

PLAÇA PORTAL NOU   3 12 2 11 28

ABA - Abatiment   1       1

DES - Destoconat           0

POD - Esporga     11 1 10 22

REV - Revisió           0

RRA - Retirada branca     1 1 1 3

RRS - Retirada restes sense esporga   2       2

PARE ÓRFANS 7 2 2 5 13 29

ABA - Abatiment           0

DES - Destoconat           0

POD - Esporga 6 2 2 2 12 24

REV - Revisió           0

RRA - Retirada branca 1     3 1 5

RRS - Retirada restes sense esporga           0

BLANQUERIES 27 19 10 8 17 81
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ABA - Abatiment         1 1

DES - Destoconat           0

POD - Esporga 27 18 9 7 10 71

REV - Revisió           0

RRA - Retirada branca   1 1 1 3 6

RRS - Retirada restes sense esporga         3 3

Total 126 230 100 80 162 698

En relació al servici de gestió sostenible de residus i neteja de l’espai públic, a les voreres i
calçades del tauler alt del pont per a vianants, tots els dies (de dilluns a diumenges, festius
inclosos) es realitza agranada manual del pont, quedant el mateix en condicions òptimes de neteja
una vegada ha passat el personal operari.

A més, dues vegades per setmana (dimecres i dissabte), una agranadora d'aspiració realitza
l'agranada mecànica del pont, la qual cosa complementa i ajuda a l'agranada manual.

Este pont s'inspecciona tots els dies per l'encarregat de zona, qui verifica el correcte estat
de neteja. Si detecta alguna taca d'orins, vòmits o d'una altra procedència, ordena de manera
immediata un aigualeig mitjançant hidronetejadora d'alta pressió de manera que s'elimina
qualsevol taca."

"4ª. El OAM Parques y Jardines Singulares, tiene adscrita la conservación del Jardín del
Turia, en el cual se ubica el puente de San José, desarrollando en sus alrededores los trabajos
habituales de limpieza diaria, siega y recorte de bordes (semanalmente en verano) y poda (en
temporada).

Puntualmente, este organismo procede a la eliminación de la vegetación espontánea que
pudiera surgir en los viales que rodean el puente. En estos momentos, no hay ninguna actuación
excepcional pendiente de realizar.

Respecto a la limpieza del tramo ajardinado, comprendido bajo la denominación de
Alberedes de Serrans, se hace diariamente de lunes a viernes, por parte del Servicio de
Jardinería Sostenible.

El mantenimiento ordinario del espacio ajardinado anterior, se realiza habitual y
periódicamente, con una frecuencia aproximada de una vez al mes. Además, son frecuentes las
intervenciones extraordinarias (no programadas) por la reparación de fugas, obra civil,
mobiliario, etc., en función de las deficiencias que se detectan por el servicio de inspección.

En relación a la siega de los parterres con césped, el servicio de Jardinería Sostenible las
realiza quincenalmente de marzo a octubre, y una vez al mes el resto del año. Está prevista la
reposición arbustiva del arbolado para los próximos meses de abril y mayo.
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En cuanto a los alrededores que dan a la calle Pla de la Saïdia, por parte del servicio de
Jardinería Sostenible se gestionan las platabandas ajardinadas longitudinales existentes junto a
la acera del pretil, las cuales se encuentran en buen estado tras las actuaciones de
acondicionamiento efectuadas durante el año 2020, así como, las que se están llevando a cabo
actualmente, a través de los trabajos ordinarios de mantenimiento.

Respecto al arbolado, el control de vegetación de los alcorques del entorno del puente de
San José se realiza tres veces al año, en función de las necesidades y estados de vegetación de
los alcorques, habiéndose realizado en las siguientes calles: Pla de la Saïdia, Doctor Olóriz,
Mauro Guillén, Guadalaviar, Guillem de Castro, Portal Nou, Salvador Giner, Pare d’Òrfens,
Furs, Blanqueria.

Plantación de arbolado en el entorno del puente de San José

Se ha realizado en las siguientes calles:

Guillem de Castro: 
2017: 4 Cinamomo (Melia azaderach).
2021: 1 Fresno de hoja grande (Fraxinus excelsior).
2022: 1 Sófora (Sophora).

Salvador Giner: 
2017: 2 Cinamomo (Melia azaderach).

Blanqueria: 
2017: 1 Cinamomo (Melia azaderach).

Pla de la Saïdia: 
2019: 1 Ledonero (Celtis australis).
2020: 1 Casuarina equisetifolia, 1 Ledonero (Celtis australis).
2022: 1 Ledonero (Celtis australis).
2017: 1 Cinamomo (Melia azaderach).

Guadalaviar 
2020: 10 Arces (Acer monspessulanum).
2020: 1 Cinamomo (Melia azaderach).

Doctor Olóriz-Vicent Peris 
2019: 1 Palmera mejicana (Washingtonia robusta).

La plantación de arbolado en el entorno del puente de San José, realizada con motivo del
proyecto de plantación 'València más verde I' es la siguiente:

Blanqueria: 1 Cinamomo (Melia azaderach).

Guillem de Castro: 2 Ciruelo (Prunus cerasifera pissardii).

Doctor Olóriz: 
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8 Carrasca (Quercus Ilex Flechado).
7 Cercis siliquastrum Fletxat.
2 Carrasca (Quercus ilex).
1 Troana (Ligustrum).
1 Sapindo de China (Koelreuteria).

Guadalaviar: 11 Arce (Acer monspessulanum).

Pla de la Saïdia: 4 Arce (Acer monspessulanum).

Pius V 
7 Naranjo (Citrus aurantium).
6 Ciprés (Cupressus sempervirens stricta).
7 Limonero (Citrus limon).

Las actuaciones de poda realizadas en el entorno del puente de San José son las
siguientes:
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UBICACIÓN/TIPO DE ACTUACIÓN 2017 2018 2019 2020 2021 Total

34860 - C GUADALAVIAR 7 38   3 21 69

ABA - Abatimiento 1 10       11

DES - Destoconado   10       10

POD - Poda 2 16   2 3 23

REV - Revisión 1 1     18 20

RRA - Retirada ramas 1         1

RRS - Retirada restos sin poda 2 1   1   4

47340 - C MAURO GUILLEN 12 42 14 12 14 94

ABA - Abatimiento   8       8

DES - Destoconado   8     1 9

POD - Poda 12 18 12 12 12 66

REV - Revisión   8 2   1 11

99100504 - LLANO ZAIDIA C - GUADALAVIAR C 3 3 5 4 4 19

ABA - Abatimiento   1 2   1 4

APY - Soporte a otro equipo         1 1

DES - Destoconado     1     1

POD - Poda         1 1

REV - Revisión 3 1 1 4 1 10

RRA - Retirada ramas   1       1

RRS - Retirada restos sin poda     1     1

99100528 - DOCTOR OLORIZ C - VICENTE PERIS C 2 6 2 4   14

ABA - Abatimiento     1     1

DES - Destoconado     1     1

POD - Poda 2 1   4   7

REV - Revisión   4       4

RRS - Retirada restos sin poda   1       1

PLAÇA FURS 3 1 4 1 0 9
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ABA - Abatimiento 1         1

DES - Destoconado           0

POD - Poda 2   4 1   7

REV - Revisión           0

RRA - Retirada rama           0

RRS - Retirada restos sin poda   1       1

SALVADOR GINER 2 1 1 1 1 6

ABA - Abatimiento           0

DES - Destoconado           0

POD - Poda       1 1 2

REV - Revisión 2         2

RRA - Retirada ramas           0

RRS - Retirada restos sin poda   1 1     2

PLAÇA PORTAL NOU   3 12 2 11 28

ABA - Abatimiento   1       1

DES - Destoconado           0

POD - Poda     11 1 10 22

REV - Revisión           0

RRA - Retirada ramas     1 1 1 3

RRS - Retirada restos sin poda   2       2

PARE ÓRFANS 7 2 2 5 13 29

ABA - Abatimiento           0

DES - Destoconado           0

POD - Poda 6 2 2 2 12 24

REV - Revisión           0

RRA - Retirada ramas 1     3 1 5

RRS - Retirada restos sin poda           0

BLANQUERIES 27 19 10 8 17 81
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ABA - Abatimiento         1 1

DES - Destoconado           0

POD - Poda 27 18 9 7 10 71

REV - Revisión           0

RRA - Retirada ramas   1 1 1 3 6

RRS - Retirada restos sin poda         3 3

Total 126 230 100 80 162 698

En relación al servicio de gestión sostenible de residuos y limpieza del espacio público, en
las aceras y calzadas del tablero alto del puente para viandantes, todos los días (de lunes a
domingos, festivos incluidos) se realiza barrido manual del puente, quedando el mismo en
condiciones óptimas de limpieza una vez ha pasado el personal operario.

Además, dos veces por semana (miércoles y sábado), una barredora de aspiración realiza
el barrido mecánico del puente, lo cual complementa y ayuda al barrido manual.

Este puente se inspecciona todos los días por el encargado de la zona, quien verifica el
correcto estado de limpieza. Si detecta alguna mancha de orina, vómitos o de otra procedencia,
ordena de manera inmediata un baldeo mediante hidrolimpiadora de alta presión de forma que
se elimina cualquier mancha." 

Sra. Sandra Gómez, regidora de Manteniment d’Infraestructures.

"5ª, 6ª y 7ª. En estos momentos se están redactando los pliegos que regirán el contrato."

Sra. Gloria Tello, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals

"1ª. Per part del Servei de Patrimoni Històric i Artístic, malgrat  no tenir-lo adscrit, en el
pont de Sant Josep s'han realitzat les següents neteges de grafits i pintades:

Any 2018:

-              Juliol 2018. Neteja de pintades sobre muralleta realitzades amb aerosol en color
negre i blau.

Any 2019:

-              Juny 2019. Neteja de pintades sobre muralleta realitzades amb aerosol negre i
roig.

-              Juliol 2019. Neteja de pintades sobre muralleta i barana d'accés al llit, realitzades
amb aerosol negre.

-              Setembre 2019. Neteja pintades sobre muralleta, realitzades amb aerosol blau.
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-              Setembre 2019. Neteja pintades en tallamar i paraments interiors, zona inferior.

-              Setembre 2019. Neteja grafitis en muralleta de voltants al pont, marge dret.

-              Desembre 2019. Neteja pintades sobre calçada realitzades amb aerosol blau

-              Desembre 2019. Neteja grafitis sobre muralleta realitzades amb aerosol morat.

Any 2020:

-              Setembre 2020. Neteja pintades sobre muralleta realitzades amb aerosol roig i
negre.

Any 2021:

-              Juny 2021. Neteja de 60 pintades sobre tallamars i paraments interiors realitzades
amb pintura acrílica blanca i negra.

-              Juliol 2021. Neteja pintada sobre tallamar realitzada amb aerosol negre

Any 2022:

-              Març 2022. Neteja de grafiti sobre pedestal d'escultura San José realitzada amb
aerosol negre.

-              Març 2022. Neteja de grafiti sobre muralleta realitzada amb aerosol color negre.

-              Març 2022. Neteja de grafiti sobre tallamar realitzat amb aerosol blanc.

2a. Com ja s'ha indicat en diverses ocasions, el Servei de Patrimoni Històric i Artístic ha
preparat la documentació necessària per a manar al Servei de Contractació i iniciar la tramitació
del concurs de manteniment, conservació i neteja de ponts i muralletes històriques. En aquest
sentit, el Servei de Patrimoni Històric procedeix regularment, en funció de les disponibilitats
tècniques i de gestió del propi Servei, a la neteja dels grafitis que es van detectant en ponts i
muralletes històriques.

D'altra banda, cal indicar que el concurs de manteniment, conservació i neteja abastarà la
realització dels següents treballs:

Treballs de Conservació Preventiva

•                    Muralleta: Repàs de les juntes de carreus i maçoneria en prevenció de
trencaments, caigudes de peces i creixement d'herbes.

•             Ponts: Neteja superficial i rejuntada.

Manteniment Correctiu:
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•                         Reposició d'elements (carreus, maçoneria, gàrgoles, etc.) danyats per actes
vandàlics, accidents, desgastos produïts pel pas temps o similars.

•             Eliminació de plantes i material vegetal existent.

•                         Aplicació de biocides després de l'extracció    de males herbes, per a la seua
correcta eliminació.

•             Eliminació d'eflorescències i humitats presents.

•             Eliminació d'instal·lacions i altres elements impropis adossats a les muralletes i
ponts."

47 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre les borses de treball específiques
en les figures professionals de Servicis Socials.

"¿Pueden indicarnos por favor si ya están operativas y en funcionamiento las bolsas de
trabajo específicas en las figuras profesionales de Servicios Sociales, Treball Social, Educació
Social, Auxiliar de Serveis Socials, Integració Social o Psicología para refuerzo de los recursos
de personal de dichos servicios?"

RESPOSTA

Sra. Mª Luisa Notario, regidora d’Organització i Gestió de Persones

"La informació relativa a la situació de cada borsa de treball és pública i es troba
disponible en la pàgina web municipal en la següent ruta: valencia.es/tramites/acceso a la funció
pública/borses de treball."

48 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre la inclusió en l'oferta de València
Activa de formació a empreses, la de foment en la contractació de persones amb discapacitat.

"En base al acuerdo plenario de julio de 2020, ¿nos pueden indicar por favor si se ha
incluido en la oferta de València Activa de formación a empresas, la de fomento en la
contratación de personas con discapacidad, conveniando con alguna de las entidades del sector,
promocionando en el ámbito empresarial y en las actuaciones de intermediación laboral de
València Activa?"

RESPOSTA

Sra. Mª Pilar Bernabé, regidora de Formació i Ocupació
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"1ª. Aunque la Fundación València Activa no gestiona directamente una oferta de
formación a empresas en materia de fomento en la contratación de personas con discapacidad,
mantiene colaboración en su ámbito de actuación con las siguientes entidades: LABORA, CMSS,
IVAS, Cocenfe, ONCE, Mentalia, Acova, Ilunion, Viviendas Tuteladas, Grupo Sifu, Osga,
Centros de Salud Mental, Unidad de Salud Mental Hospital la FE.

Con todas ellas colabora para generar sinergias y mejorar el fomento del empleo en el
marco de la actividad 16 de su Plan de Actuación: Programas de orientación, formación e
inserción laboral para colectivos de dificil inserción, Diversidad Funcional.

Desde la Fundación València Activa, se trabaja para dar cobertura a todas aquellas
personas que se encuentran en situación de desempleo prestando especial atención a los
colectivos más vulnerables.

En esta línea, se desarrolla el Programa de Orientación Formación e Inserción laboral para
personas desempleadas o en mejora de empleo, con certificado de discapacidad. El programa,
está pensado para proporcionar la cobertura necesaria en materia de orientación laboral y
formación principalmente en habilidades laborales y prelaborales para fomentar el empleo.

Dicha iniciativa se integra en el Área de Empleo, como Proyecto de Orientación
Formación e Inserción Laboral de gestión propia, para población en situación y/o riesgo de
exclusión-vulnerabilidad social, o con mayor dificultad para la inserción laboral. Dentro del
mismo se trabaja de manera particular con las personas con discapacidad mental, ya que
requieren de un mayor apoyo y la desmitificación de su situación de cara a las empresas.

El objetivo prioritario es que los/as participantes se incorporen al mercado laboral o en
caso de estar ya trabajando, mejoren sus actuales condiciones y la calidad de su empleo. Para
ello, trabajamos con una metodología propia basada en la personalización del servicio en materia
de empleo y formación, facilitándoles los recursos y herramientas necesarias para mejorar su
empleabilidad.

Los objetivos específicos son los siguientes:

1. Proporcionar orientación individualizada y grupal, así como las herramientas y
habilidades necesarias para facilitar la inserción laboral de las personas participantes, incluyendo
formación en competencias clave y transversales (Acciones de Orientación).

2. Realizar itinerarios personalizados para el empleo

3. Proporcionar formación tanto interna como externa que les permitan mejorar sus
posibilidades de inclusión en el mercado laboral.

El programa se estructura en tres grandes áreas: Orientación, Formación, e Inserción
Laboral. Aspectos que se trabajan:
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1. Entrevista individualizada en profundidad a cada una de las participantes, con la
finalidad de obtener información acerca de los recursos de que disponen, la aptitud y actitud para
el trabajo, disponibilidad horaria, formación, si tienen o no experiencia laboral, la ocupación
solicitada...

2. Itinerarios personalizados de inserción a cada una de las participantes, incluyendo
diferentes tipos de acciones: técnicas de búsqueda de empleo, agenda de búsqueda, motivación...

3. Confección del perfil laboral de las participantes, con la finalidad de remitirlas a las
empresas para cubrir ofertas de empleo, aumentando así sus posibilidades de inserción.

4. Acciones formativas laborales y prelaborales: Trabajo en habilidades para el empleo y el
emprendimiento. Acciones formativas específicas.

5. Derivación y Gestión de Ofertas: Contacto con empresas gestionando las posibles
ofertas de empleo.

6. Asesoramiento Formativo abordando las distintas posibilidades de cara a incrementar su
empleabilidad.

7. Seguimiento de la inserción en las empresas y evaluación del trabajo realizado.

Se han derivado a ofertas a un 64 % de las personas participantes, superando el objetivo
del 50 %, así mismo, se ha superado el índice de inserción laboral esperado, calculado sobre la
totalidad de las/os participantes con acceso a ofertas de empleo siendo este del 25 % frente al 20
% fijado.

En cuanto a la formación se han derivado a 19 personas lo que supone el 29 % superando
el previsto del 20 %."

49 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre informació d'un expedient del
Servici de Llicències Urbanístiques.

"¿Pueden indicarnos por favor si se está aplicando en base al expediente 56192 2021 3 del
Servicio de Licencias Urbanísticas el artículo 39 Condiciones generales de las obras e
intervenciones en la vía pública, con respecto a la señalización de los andamios que ocupan las
aceras con pavimento táctil indicador provisional y resto de condiciones de seguridad
actualmente en la ciudad de València?"

RESPOSTA

Sra. Sandra Gómez, regidora de Planificació i Gestió Urbana.
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"En las resoluciones de concesión de licencia con ocupación de vía pública se recuerda la
obligación del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 39, cuya ejecución corresponde a la
dirección facultativa encargada de la obra."

50 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre els punts accessibles i servici
d'assistència al bany per a persones amb discapacitat a les platges de València per a la
temporada de 2022.

"1ª. ¿Pueden indicarnos cuántos puntos accesibles para personas con discapacidad, puntos
de asistencia al baño, en qué ubicación de las playas de Valèncía y horarios se tienen previstos
para la temporada de baño 2022?

2ª. ¿Se van a tener en cuenta las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación
para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados de la nueva orden ministerial
TMA/851/2021, de 23 de julio, que entró en vigor en enero de 2022?"

RESPOSTA

Sr. Giuseppe Grezzi, regidor de Platges i Qualitat Acústica i de l'Aire

"1ª. Para la próxima temporada, 2022, tal como en anteriores temporadas y también para
próximas según se establece en el pliego de prestaciones técnicas del contrato de Servicio de
Asistencia Sanitaria, Salvamento, Socorrismo y ayuda al baño de personas con diferentes
capacidades y otras actuaciones para las playas de València, se dispone de 3 Puntos Accesibles y
dos postas donde se presta también asistencia al baño para personas con discapacidad previa
solicitud.

El horario, tal como se especifica en dicho contrato es el siguiente:

En temporada ordinaria es:

- Del 1 de julio al 15 de septiembre en la Malva-rosa,

- Del 1 de julio al 15 de septiembre en el Cabanyal, y

- Del 1 de julio al 31 de agosto en Pinedo.

Todos ellos en horario de de 11:00 a 19:00.

En servicio extraordinario del 15 al 30 de junio, en el Punto Accesible de Cabanyal, de
11:00 a 15:00.

En los puntos de baño del Saler y el Perellonet, que se corresponden con las postas Saler 2
y Perellonet 2, respectivamente, el horario será, de 1 de julio a 31 de agosto, de 11:00 a 15:00.
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2ª. Si."

51 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre la convocatòria pròxima de
DecidimVLC.

"El pasado mes de octubre de 2021, ante pregunta planteada en el Pleno sobre la
convocatoria de Decidim VLC 2021-2022, recibimos la respuesta de que 'se están estudiando los
cambios a introducir en la próxima edición de DedicimVLC'.

1ª. ¿Por favor nos pueden indicar en qué estado se encuentra el calendario y las bases
reguladoras de la próxima convocatoria de DecidimVLC? Indique el número de expediente.

2ª. ¿Dispone ya la concejala Valía del 'estudio para detectar las zonas de la ciudad en la
que menos proyectos vinculados a DecidimVLC'? En caso afirmativo, adjúntelo."

RESPOSTA

Sra. Elisa Valía, regidora de Participació Ciutadana i Acció Veïnal.

"El proceso de presupuestos participativos decidimVLC 2022-2023 se activó el pasado
viernes 25 de marzo siendo pública toda la información al respecto en la plataforma web:
decidimvlc.valencia.es."

52 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000068-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la reducció de l'import dels
cànons/arrendaments per entitats que hagen cessat la seua activitat en immobles municipals
com a conseqüència de les mesures adoptades per a fer front a la COVID-19.

"Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado el pasado 11 de marzo de
2022, se adoptaron determinadas medidas en materia de liquidación y gestión de los cánones y
arrendamientos gestionados por la Delegación de Patrimonio Municipal.

En concreto, se aprobó aplicar a las concesiones, contratos y arrendamientos relativos a los
quioscos-bares sitos en el Tramo IV-V del río Turia y en el Parque de Cabecera; al Balneario de
la Alameda; al restaurante Palau Alameda y al Hotel Westin las reducciones siguientes a los
importes que resulten del cálculo de los cánones del año 2020:

Una reducción del 100 %, en la parte proporcional a los días en que de acuerdo con la
normativa vigente las actividades o negocios comerciales permanecieron obligatoriamente
cerrados con la declaración del Estado de Alarma, desde el día 14 de marzo al día 21 de
junio de 2020.
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Otra reducción del 50 %, aplicable a la parte proporcional a los días que estas actividades
se vieron afectadas por restricciones o limitaciones impuestas por la normativa vigente,
desde el día 22 de junio hasta el día 31 de diciembre de 2020.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿A cuánto asciende el importe abonado o a abonar al Ayuntamiento en concepto de
canon/arrendamiento de 2019 y 2020, respectivamente, por cada uno de los titulares de las
concesiones, contratos y arrendamientos relativos a los quioscos-bares sitos en el Tramo IV-V
del río Turia y en el Parque de Cabecera; al Balneario de la Alameda; al restaurante Palau
Alameda y al Hotel Westin? Se ruega desglose entre cada uno de los cinco negocios jurídicos
anteriormente relacionados en cada una de las dos anualidades indicadas (2019 y 2020).

2ª. ¿A cuánto asciende el importe de las reducciones, acordadas mediante Acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de 11 de marzo de 2022, del canon/arrendamiento de 2020
correspondiente a las concesiones, contratos y arrendamientos relativos a los quioscos-bares sitos
en el Tramo IV-V del río Turia y en el Parque de Cabecera; al Balneario de la Alameda; al
restaurante Palau Alameda y al Hotel Westin? Se ruega desglose entre las dos reducciones
aplicables en cada caso (100% en la parte proporcional a los días en que de acuerdo con la
normativa vigente las actividades o negocios comerciales permanecieron obligatoriamente
cerrados con la declaración del Estado de Alarma, desde el día 14 de marzo al día 21 de junio de
2020; y 50 % aplicable a la parte proporcional a los días que estas actividades se vieron afectadas
por restricciones o limitaciones impuestas por la normativa vigente, desde el día 22 de junio hasta
el día 31 de diciembre de 2020) a cada uno de los cinco negocios jurídicos anteriormente
relacionados.

3ª. ¿Por qué no se ha adoptado el acuerdo hasta febrero de 2022, si la moción que propone
el inicio de las actuaciones tendentes a delimitar los negocios jurídicos que hayan podido ver
mermada o suspendida su actividad para reducir de manera directamente proporcional a los días
del año de suspensión o cierre de la actividad el importe de las liquidaciones del año 2020, data
del 17 de abril de 2020?

4ª. ¿Qué actuaciones llevó a cabo la Delegación de Patrimonio desde el 17 de abril de 2020
fecha hasta la suscripción de la moción de 21 de julio de 2021? Se trata de la moción en la que se
propone concretar el criterio aplicable para el cálculo de los cánones o arrendamientos del año
2020, correspondientes a los negocios jurídicos para actividades comerciales y de hostelería,
afectados por la crisis sanitaria del Covid-19, que se lleven a cabo en los edificios de propiedad
municipal y gestionados por la Delegación del Patrimonio Municipal, al tener estos fechas de
liquidación particulares, de conformidad con los pliegos o contratos aplicables en cada caso.

5ª. En caso de conocer el dato por haberlo recabado en virtud de obligación contemplada
en el título concesional o contrato correspondiente, ¿a cuánto ascendió la merma de ingresos en
2020 respecto del 2019, de los titulares de las concesiones, contratos y arrendamientos relativos a
los quioscos-bares sitos en el Tramo IV-V del río Turia y en el Parque de Cabecera; al Balneario
de la Alameda; al restaurante Palau Alameda y al Hotel Westin? Se ruega desglose entre cada
uno de los cinco negocios jurídicos anteriormente relacionados."

RESPOSTA
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Sra. Isabel Lozano, regidora de Patrimoni Municipal.

"1a. Les anualitats de 2020 no s'han liquidat fins no tindre aprovat l'acord sobre el qual
versa aquesta pregunta. Les liquidacions de 2019 van ser dels següents imports:

Negoci Jurídic Import liquidació 2019

Quioscos-bars al Tramo IV-V del Jardí del Túria 11.188,07 €

Parc de Capçalera 20.381,93 €

Balneari de l’Alameda 79.575,71 €

Restaurant Palau Alameda 200.569,60 €

Cànon arrendament Hotel Westin 149.723,03 €

2a. L'import de les reduccions aprovades per Acord de la Junta de Govern Local d'11 de
març de 2022 tindrà com a conseqüència les reduccions que es detallen en la següent taula:

Negoci Jurídic Reducció 14/03-21/06/20 Reducció 22/06/31/12/20
REDUCCIÓ

TOTAL

Quioscos-bars Tram IV-V 3.053 € 2.945,18 € 5.998,18 €

Parc de Capçalera 5.747 € 5.546,82 € 11.293,82 €

Balneari de l’Alameda 21.915 € 21.147,97 € 43.062,97 €

Restaurant Palau Alameda 55.223 € 53.290,19 € 108.513,19 €

Cànon arrendament Hotel Westin 49.894 € 48.147,71 € 98.041,71 €

3a. Una vegada va finalitzar l'any 2020 i produïts tots els efectes de les mesures adoptades
s'ha estat contactant amb les entitats arrendatàries, concessionàries o contractistes des de per a
conèixer els períodes en els quals s'han vist afectats els seus negocis concrets.

No s'ha pogut proposar abans l'adopció de l'acord per la limitació de mitjans personals amb
què compten les Seccions que gestionen aqueixos expedients.

4a. Ja ha sigut contestada en l’anterior resposta.

5a. No es disposa d'eixa dada."

53 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000068-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la licitació de la contracta de
demolició d'edificis.
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"La contrata encargada de derribar inmuebles se encuentra prorrogada hasta junio de 2022
y, con ello, se debe proceder a una nueva licitación

1ª. ¿En qué situación se encuentra la redacción de los nuevos pliegos para llevarlos a
licitación al Servicio de Contratación?

2ª. ¿En esos pliegos, se incluyen nuevas medidas a encargar a la adjudicataria?

3ª. ¿Cuántos encargos ha recibido la actual empresa adjudicataria a quien se le renovó la
continuidad en enero de 2021 y cuánto coste ha supuesto para las arcas municipales hasta el día
de la respuesta?. Indiquen la cantidad de encargos, donde se han producido y la cantidad de
dinero destinada."

RESPOSTA

Sra. Sandra Gómez, regidora de Planificació i Gestió Urbana.

"1ª. El nuevo acuerdo marco para la ejecución de las obras de demolición, conservación de
las condiciones de seguridad, instalación de apeos, apuntalamientos u otras medidas
excepcionales con carácter urgente, y las de vallado de las parcelas resultantes, fue adjudicado
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 8 de octubre de 2021, y formalizado el 20 de
octubre de 2021.

Por ello, el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de enero de 2021, cesó con la
entrada en vigor del nuevo acuerdo marco de obras.

2ª. Toda la documentación relativa a este procedimiento se encuentra disponible para su
consulta en el Perfil del Contratista del Ayuntamiento.

3ª. Se han recibido un total de 17 encargos por un importe total de 178.334’58 euros (IVA
incluido).

EMPLAZAMIENTO.

BARIG, 13

ASTURIAS, 20

PINTOR DOMINGO, 6

ERNESTO ANASTASIO, 74

ASTILLEROS, 54

CNO FARINOS, 46

ÁNGEL, 1

AMPARO ITURBI, 5
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S. JACINTO CASTAÑEDA, 29

MONTSERRAT, 5

CN. RIBAS, 34

RIUET, 7

LES GARRIGUES, 4

ASSAGADOR, 2

CNO PICASSENT, 7

P. LUIS NAVARRO, 225 Y 227

GUADIANA, 15,17,19."

54 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000068-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'adquisició de quads per a la
Policia Local i la reparació de comissaries.

"La delegación de Protección Ciudadana formalizó la compra centralizada de cuatro quads
para la Policía Local en octubre de 2021 por un importe de 33.095 euros IVA incluido pero la
empresa adjudicataria comunicó la imposibilidad de cumplir con el plazo de entrega en 2021 y
pidió hacerlo en abril de este año. Como consecuencia de ello se dejó sin efecto la adjudicación y
se ha liberado el crédito.

Por todo lo expuesto el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª.  ¿La delegación de Protección Ciudadana, va a proceder a licitar de nuevo la compra de
los quads o qué destino va a tener ese dinero?

2ª. ¿La Policía Local, de cuántos quads dispone en adecuado estado de funcionamiento y
cuál es la antigüedad de los mismos?

3ª. ¿Los cuatro nuevos quads que se querían comprar se iban a destinar para sustituir a
algunos actuales o para ampliar las unidades?

4ª. ¿La Policía Local, en qué lugares tienen en servicio los actuales quads?

5ª. ¿La delegación de Protección Ciudadana, que obras tiene previstas en las distintas
comisarías para 2022 y cuáles se llevaron a cabo durante 2021?

6ª. ¿Se han iniciado ya los trámites para reparar las humedades procedentes de filtraciones
en el retén del Molí del Sol, cuyos trabajos tienen previstos 70.000 euros?"
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RESPOSTA

Sr. Aarón Cano, regidor de Policia Local.

"1ª. Se ha licitado de nuevo la compra. En la actualidad se encuentra en fase de informe de
intervención general.

2ª. En la actualidad Policia local posee (8) quads, la antigüedad de los mismos es:

Quad 1 Año 2018. Quad 2 Año 2018. Quad 3 Año 2018. Quad 4 Año 2018. Quad 5 Año
2019. Quad 6 Año 2019. Quad 7 Año 2020. Quad 8 Año 2020.

3ª.  Todos los quads que hay en la actualidad se encuentran disponibles para realizar
servicio, la adquisición de estos 4 implementarían la flota de quads.

4ª. No tienen un destino definido, su utilización obedece a criterios de idoneidad para el
servicio, generalmente son utilizados por la unidad UCOS, UMA, 2ª UDi. En fechas señaladas
como San Juan y Servicio de playas son utilizados específicamente.

5ª. En el 2021 se llevaron a cabo las siguientes obras en la Central de Policía Local:

-   Acondicionamiento zona para armeros femeninos con puerta blindada de seguridad y
videovigilancia.

-  Mampara protección zona de atención ciudadana de la Oficina de Objetos perdidos.

-   Puerta de acceso desde la Oficina de Objetos perdidos al almacén recayente a la nave
posterior de dicha Oficina.

-  Renovación del suelo e iluminación de emergencia de las naves utilizadas por RR.MM y
almacén de UCOS.

-  Ampliación del vestuario femenino.

Para el 2022 está previsto:

- Acondicionar despachos en la Central de Policía Local para la Unidad U.M.A.

- Proyectar una garita de vigilancia y control en el acceso de la Central de Policía Local,
recayente a Santa Cruz de Tenerife.

6ª. Consultado con Proyectos Urbanos, confirman la existencia de dicha partida y que los
trabajos se van a encargar a AUMSA."

55 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000071-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre l'abandó de les obligacions de
l'adjudicatària de les instal·lacions esportives d'Abastos i Aiora.
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"1ª. ¿Qué medidas va a adoptar el Ayuntamiento de València ante la decisión de las
adjudicatarias de las instalaciones deportivas de Abastos y Ayora de abandonar sus obligaciones
de gestionarlas?

2ª. ¿Se ha procedido a licitar una nueva gestión?

3ª. ¿Se ha iniciado algún procedimiento legal desde el Servicio Jurídico de la Fundación
Deportiva Municipal para exigir responsabilidad alguna, o indemnización, en el caso de estar
contemplado en los pliegos?

4ª. ¿La empresa adjudicataria cuándo comunicó al ayuntamiento su decisión de abandonar
la gestión de ambas instalaciones deportivas?

5ª. ¿El pliego de condiciones mediante el cual se le adjudicó en su momento contempla la
posibilidad de abandonar la gestión de la forma que lo ha hecho y, por tanto, no cabría solicitar
indemnización alguna?

6ª. ¿En qué medida se va a resarcir a los usuarios de las instalaciones como consecuencia
del cierre unilateral de la adjudicataria o dicho cierre ha sido acordado entre el ayuntamiento y la
mercantil?"

RESPOSTA

Sra. Mª Pilar Bernabé, regidora d'Esports.

"1ª.  Las concesionarias de ambas instalaciones han cerrado únicamente uno de los
servicios que prestan, el de la zona de agua, manteniendo el resto de servicios y han sido
requeridas para que procedan a la reposición inmediata del citado servicio.

2ª. Ambas instalaciones están en proceso de licitación.

3ª. Se ha requerido por el Servicio de Deportes a la concesionaria para que proceda a
prestación del servicio instándoles a presentar toda la documentación justificativa por la cual no
podrían, en su caso, prestar el servicio.

4ª.  Se comunicó el cese temporal de la prestación del servicio en zona de agua de la
instalación a mitad de marzo (14 de marzo).

5ª.  El concesionario ha comunicado un cese temporal de la prestación de uno de los
servicios sin que por el momento haya abandonado la concesión.  

6ª. La relación con los usuarios se gestiona directamente por los concesionarios quien está
realizando las devoluciones en los abonos por servicios no prestados."
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56 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000071-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre intervencions dels punts violeta i
grup Gama de la Policia Local durant les Falles 2022.

"Atendiendo a la respuesta recibida, a pregunta formulada por la concejal que suscribe en
la Comisión informativa de Bienestar y Derechos Sociales, Educación Cultura y Deportes,
celebrada el pasado mes de febrero, durante las Fallas 2022 estaba prevista la instalación de 6
puntos violeta.

Según información obrante en el sitio web municipal, los 6 puntos violetas se han ubicado
en: Plaza del Dr. Landete (zona Ruzafa), Plaza de Cánovas (zona Cánovas), Avenida Blasco
Ibañez cruce con calle Manuel Candela (zona Blasco Ibañez), al lado del edificio Veles e Vents
(zona Puerto-Marina), Plaza del Mercado (zona Ciutat Vella), y frente al Teatro Rialto (zona
Ayuntamiento), salvo la noche del 19 de marzo donde se cambia el emplazamiento junto a la
Plaza de toros. 

Estos puntos son un espacio de información, sensibilización y prevención de las agresiones
sexistas; un lugar de atención y ayuda a víctimas de cualquier tipo de agresión sexual durante las
fiestas de Fallas en la ciudad de València.

1ª. ¿Qué balance hace del funcionamiento de los 6 puntos violeta?

2ª. ¿Cuántos profesionales han formado parte de los equipos de los puntos violeta según
categoría profesional: educadoras sociales, trabajadoras sociales, psicólogas, agentes de igualdad
y promotoras de igualdad? Se ruega desglose por cada uno de los puntos instalados.

3ª. ¿Cuántas atenciones se han realizado en cada uno de los puntos? Se ruega desglose de
las atenciones realizadas y los motivos de las mismas por cada uno de los profesionales que han
integrado los equipos de los puntos violeta.

4ª. ¿Cuántos avisos se han realizado desde cada uno de los puntos violetas al grupo GAMA
de la Policía Local?

5ª. ¿Cuántas actuaciones ha llevado a cabo el grupo GAMA de la Policía Local durante las
Fallas 2022? Se ruega detalle de las actuaciones practicadas."

RESPOSTES

Sra. Lucía Beamud, regidora d’Igualtat i Polítiques de Gènere i LGTBI

"1a. S'adjunta memòria resum de les actuacions.(*)

2a. Cada punt violeta estava format per una agent d'Igualtat, una psicòloga i una promotora
d'igualtat. En total 18 professionals.

3a. S'adjunta memòria resum de les actuacions.
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4a. 2.

5a. Només es va haver de contactar en dues ocasions amb el Grup GAMMA per atencions
realitzades en els Punts Violeta.

No correspon al nostre servei."

(* La memòria obra en l'expedient de la sessió.)

Sr. Aarón Cano, regidor de Policia Local

"1ª. Los puntos violeta son competencia de la Concejalía de Igualdad, Políticas de Género
y LGTBI.

2ª. Los puntos violeta son competencia de la Concejalía de Igualdad, Políticas de Género y
LGTBI.

3ª. Los puntos violeta son competencia de la Concejalía de Igualdad, Políticas de Género y
LGTBI.

4ª.  Dos atenciones.

5ª. 26 actuaciones."

57 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000069-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre banys i lavabos públics.

"1ª. ¿Cuántos baños/aseos públicos de carácter permanente constan instalados en la
ciudad? Se ruega indicación de las ubicaciones de los mismos.

2ª. ¿En qué horario están accesibles dichos baños/aseos? Se ruega detalle de cada
baño/aseo en caso de que tuviesen horarios dispares.

3ª. ¿Tiene previsto el Ayuntamiento la instalación de baños/aseos públicos? De ser así, se
ruega detalle de los puntos de la ciudad y plazos tentativos para su instalación en cada caso."

RESPOSTA

Sr. Sergi Campillo, regidor de Jardineria Sostenible i Renaturalització de la Ciutat

"1a. Pel que fa al Servici de Jardineria Sostenible, a l’Alqueria de Canet i darrere del
quiosc del roserar Pedro J. Salvador Palomo (Jardins del Real) hi ha dos servicis públics. El seu
manteniment i neteja és competència del Servici d’Arquitectura i Serveis Centrals Tècnics.

Respecte als gestionats directament per l'OAM Parcs i Jardins Singulars:

6 lavabos al Jardí del Túria (Trams II, IV, VI,VII, XI, XVI i Parc Gúlliver).
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2 lavabos al Parc Central (Molls 3 i 4).
1 lavabo adscrit al servici de Patrimoni en Parc de l’Oest, que gestiona l'OAM per mutu
acord per donar servici a la ciutadania.

Gestionats per altres servicis municipals, però amb obertura i tancament realitzada per
l'OAM:

Un lavabo adscrit al servici de Patrimoni en el Jardí de Montfort.
Un lavabo adscrit al servici de Patrimoni en el Parc de Benicalap. 

2a. Els del Jardí del Real, com que es tracta d’un jardí tancat, estan accessibles en l’horari
d’apertura del jardí, és a dir, de 7:30h a 21:30h (març a octubre), i de 7:30h a 20:30h (novembre a
febrer).

Respecte als gestionats per l'OAM Parcs i Jardins, l'horari de tots ells és de 7:30h a 21:00h
(març-octubre) i de 8:00h a 20.30h (novembre-febrer), excepte els banys del Parc Gúlliver
(tancats actualment per reforma), que tenen el següent horari:

Novembre, Desembre,

Gener I Febrer
Abril, Maig, Juny I Setembre Juliol I Agost Març I OCTUBRE

10:00h a 17:30h 10:00h a 20:00h 10:00h a 13:30h 17:30h a
21:00h 10:00h a 19:00h

3a Per part de l'OAM, no es té previst.. 

I respecte al servici de Jardineria Sostenible, pròximament s’instal·larà un servici
autorentable al jardí d’Enric Granados, a Patraix.

L’autorentable estarà, en principi, accessible les 24 hores del dia."

1ª. En cuanto al Servicio de Jardinería Sostenible, en la Alquería de Canet y detrás del
quiosco del rosedal Pedro J. Salvador Palomo (Jardines del Real) hay dos servicios públicos. Su
mantenimiento y limpieza es competencia del Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales
Técnicos. 

Respecto a los gestionados directamente por el OAM Parques y Jardines Singulares:

6 lavabos en el Jardín del Turia (Tramos II, IV, VI,VII, XI, XVI y Parque Gúlliver).
2 lavabos en el Parque Central (Muelles 3 y 4).
1 lavabo adscrito al servicio de Patrimonio en el Parque del Oeste, que gestiona el OAM
por mutuo acuerdo para dar servicio a la ciudadanía. 

Gestionados por otros servicios municipales, pero con apertura y cierre realizada por el
OAM:

Un lavabo adscrito al servicio de Patrimonio en el Jardín de Monforte. 
Un lavabo adscrito al servicio de Patrimonio en el Parque de Benicalap.
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2ª. Los del Jardín del Real, dado que se trata de un jardín cerrado, están accesibles en el
horario de apertura del jardín, es decir, de 7:30h a 21:30h (marzo a octubre), y de 7:30h a
20:30h (noviembre a febrero).

Respecto a los gestionados por el OAM Parques y Jardines, el horario de todos ellos es de
7:30h a 21:00h (marzo-octubre) y de 8:00h a 20:30h (noviembre-febrero), excepto los baños del
Parque Gúlliver (cerrados actualmente por reforma), que tienen el siguiente horario: 

Noviembre, Diciembre,

Enero Y Febrero
Abril, Mayo, Junio Y Septiembre Julio Y Agosto Marzo Y Octubre

10:00h a 17:30h 10:00h a 20:00h 10:00h a 13:30h 17:30h a
21:00h 10:00h a 19:00h

 3ª. Por parte del OAM, no se tiene previsto.

Y respecto al servicio de Jardinería Sostenible, próximamente se instalará un servicio
autolimpiable en el jardín de Enrique Granados, en Patraix.

El autolimpiable estará, en principio, accesible las 24 horas del día."

58 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000069-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre les revisions excepcionals de preus
en els contractes públics d'obra.

"El pasado 2 de marzo de 2022, fue publicado en el BOE el Real Decreto-ley 3/2022, de 1
de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por
carretera y del funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE)
2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la
Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el
sector del transporte por carretera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios
en los contratos públicos de obras (Real Decreto-ley 3/2022).

Dicha norma contempla en su Título II (artículos 6 a 10) un mecanismo para que los
contratistas puedan solicitar una revisión excepcional de precios en los contratos públicos de obra
que se encuentren en ejecución a su entrada en vigor, siempre y cuando el incremento del coste
de los materiales empleados para la obra adjudicada haya tenido un impacto directo y relevante
en la economía del contrato durante el ejercicio 2021.

A tales efectos, se considerará que existe tal impacto cuando el incremento del coste de
materiales siderúrgicos, materiales bituminosos, aluminio o cobre, calculado aplicando a los
importes del contrato certificados en el ejercicio 2021 su fórmula de revisión de precios si la
tuviera, y, en su defecto, aplicando la que por la naturaleza de las obras le corresponda de entre
las fijadas en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, exceda del 5% del importe certificado
del contrato en el ejercicio 2021. El cálculo de dicho incremento se efectuará suprimiendo de la
fórmula aplicable al contrato los términos que representan los elementos de coste distintos de los
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antes citados, e incrementando el término fijo, que representa la fracción no revisable del precio
del contrato, en el valor de los coeficientes de los términos suprimidos, de forma que la suma de
todos los coeficientes mantenidos más el término fijo sea la unidad.

El Real Decreto-ley 3/2022 dispone que la cuantía de la revisión excepcional -calculada de
conformidad con lo establecido en su artículo 8- no puede ser superior al 20% por ciento del
precio de adjudicación del contrato; disponiendo el contratista para formular su solicitud de un
plazo de 2 meses a contar bien desde la entrada en vigor del propio Real Decreto-ley o bien desde
la publicación de los índices mensuales de los precios de los componentes básicos de costes,
relativos al último trimestre del año 2021, si dicha publicación fuera posterior.

1ª. ¿Cuántas solicitudes de revisión excepcional de precios de contratos públicos de obra,
al amparo del Real Decreto-ley 3/2022, han sido formuladas hasta la fecha en relación con los
contratos públicos de obra formalizados por el Ayuntamiento? Se ruega indicación de los
distintos contratos, fecha de solicitud e importe al que asciende la revisión de precios interesada
por cada contratista.

2ª. ¿Cuántas solicitudes de revisión excepcional de precios de contratos públicos de obra,
al ampro del Real Decreto-ley 3/2022, han sido formuladas hasta la fecha en relación con los
contratos públicos de obra formalizados por las distintas entidades que forman parte del sector
público local? Se ruega indicación de los distintos contratos, fecha de solicitud e importe al que
asciende la revisión de precios interesada por cada contratista, desglosados por cada entidad del
sector público local del Ayuntamiento de València.

3ª. ¿A cuánto asciende el importe agregado de las solicitudes de revisión excepcional de
precios de contratos públicos de obra formuladas hasta la fecha, al amparo del Real Decreto-ley
3/2022, en relación con los contratos públicos de obra formalizados por el Ayuntamiento?

4ª. ¿A cuánto asciende el importe agregado de las solicitudes de revisión excepcional de
precios de contratos públicos de obra formuladas hasta la fecha, al amparo del Real Decreto-ley
3/2022, en relación con los contratos públicos de obra formalizados por las distintas entidades
que forman parte del sector público local? Se ruega desglose por cada entidad del sector público
local del Ayuntamiento de València?"

RESPOSTES

Sra. Isabel Lozano, regidora de Servicis Socials.

"1a.  No s’ha sol·licitat cap revisió excepcional de preus de contractes públics d'obra, a
l'empara del Reial decret llei 3/2022 ni a les Delegacions de Serveis Socials, Patrimoni i
Vivenda, així com tampoc als serveis de Benestar i Social i Integració, Patrimoni i Vivenda.

2a. No escau.

3a. No escau.

4a. No escau."
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Sra. Sandra Gómez, regidora de Gestió d’Obres d’Infraestructura.

"1 a 4a. No se ha solicitado ninguna revisión excepcional de precios por parte de los
Servicios dependientes de esta Delegación, ni por parte de AUMSA o Plan Cabanyal."

Sr. Giuseppe Grezzi, regidor de Platges i Qualitat Acústica i de l’Aire.

"1ª. Ninguna. 

2ª. Ninguna. 

3ª. No es de aplicación 

4ª. No es de aplicación."

RESPUESTAS DEL SERVICIO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE

No consta en el Servicio de Movilidad Sostenible, en fecha 23 de marzo, ninguna solicitud
de revisión excepcional de precios.

Sra. Mª Pilar Bernabé, regidora d’Envelliment Actiu.

"No se han recibido solicitudes de revisión por contratos de obra."

Sr. Alejandro Ramón, regidor d’Emergència Climàtica i Transició Energètica, 
d’Agricultura, Alimentació Sostenible i Horta.

"En els Servicis dependents d'aquesta Regidoria d'Agricultura, Alimentació Sostenible i
Horta, Emergència Climàtica i Transició Energètica i Cementeris, així com la Fundació València
Clima i Energia i en el Consell Agrari, no hi ha cap sol·licitud de revisió excepcional de preus de
contractes públics d'obra."

"En los Servicios dependientes de esta Concejalía de Agricultura, Alimentación Sostenible
i Huerta, Emergencia Climática y Transición Energética y Cementerios, así como la Fundación
València Clima y Energía y en el Consell Agrari, no hay ninguna solicitud de revisión
excepcional de precios de contratos públicos de obra."

Sr. Sergi Campillo,  regidor de Conservació d'Àrees Naturals i Devesa Albufera, Gestió
Sostenible de Residus Urbans i Neteja de l'Espai Públic, Jardineria Sostenible i Renaturalització
de la Ciutat

"1a. Cap, pel Servici de Devesa-Albufera, així com tampoc pel servici de Gestió Sostenible
de Residus Urbans i Neteja de l'Espai Públic, que no ha rebut cap petició sobre revisions
excepcionals de preus de contractes d'obra, a l’empar del Reial Decret Llei 3/2022, donat que no
es van realitzar obres depenents d'este servici durant l'últim trimestre de 2021.

Pel que fa al servici de Jardineria Sostenible, no s'ha rebut cap sol·licitud de revisió
excepcional de preus dels contractes d'obres, d’acord amb el que disposa el Reial Decret Llei
3/202, d'1 de març, de mesures per a la millora de la sostenibilitat del transport de mercaderies
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per carretera i del funcionament de la cadena logística, i pel qual es transposa la Directiva (UE)
2020/1057, de 15 de juliol de 2020, per la qual es fixen normes específiques respecte a la
Directiva 96/71/CE i la Directiva 2014/67/UE per al desplaçament dels conductors en el sector
del transport per carretera, i de mesures excepcionals en matèria de revisió de preus en els
contractes públics d'obra.

2a. Cap.

3a. No procedix.

4a. No procedix."

"1ª. Ninguna, por el servicio de Devesa-Albufera, así como tampoco por el servicio de
Gestión Sostenible de Residuos Urbanos y Limpieza del Espacio Público, que no ha recibido
ninguna petición sobre revisiones excepcionales de precios de contratos de obra, al amparo del
Real decreto ley 3/2022, dado que no se realizaron obras dependientes de este servicio durante
el último trimestre de 2021.

En cuanto al servicio de Jardinería Sostenible, no se ha recibido ninguna solicitud de
revisión excepcional de precios de los contratos de obras, de acuerdo con lo que dispone el Real
decreto ley 3/202, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del transporte
de mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena logística, y por el cual se
transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la cual se fijan normas
específicas respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento
de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas excepcionales en
materia de revisión de precios en los contratos públicos de obra.

2ª. Ninguna.

3ª. No procede.

4ª. No procede."

Sra. Elisa Valía, regidora del Cicle Integral de l’Aigua, de Participació Ciutadana i Acció
Veïnal, de Transparència i Govern Obert

"En contestación a sus preguntas se informa que, de los datos obrantes en los Servicios de
Descentralización y Participación Ciudadana, Ciclo Integral del Agua, Tansparencia y Gobierno
Abierto no constan solicitudes de revisión excepcional de precios de contratos públicos de obra,
al amparo del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la
sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena
logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la
que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE
para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas
excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras."
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59 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000083-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Pardo, del Grup Ciutadans, sobre l'aprovació i publicació de les actes
de la Mesa General de Negociació.

"En relación con la publicación de las actas de la Mesa General de Negociación del
Personal Funcionario y Laboral ('Mesa General de Negociación') en el apartado de Personal del
sitio web municipal, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Por qué motivo hasta mediados de marzo de 2022 no constaban publicadas las actas de
las reuniones de la Mesa General de Negociación celebradas a partir del 15 de septiembre de
2021 (hasta la del 20 de enero de 2022), aprobadas en sesiones posteriores?

2ª. ¿Por qué no constan publicadas las actas posteriores a la reunión celebrada el pasado 20
de enero de 2022?

3ª. ¿Por qué en cada reunión de la Mesa General de Negociación no se aprueba el acta de
la reunión inmediatamente anterior?

4ª. ¿No creen que sería una práctica mucho más transparente para garantizar que los
empleados públicos puedan tener puntual información sobre la negociación colectiva?"

RESPOSTA

Sra. Mª Luisa Notario, regidora d'Organització i Gestió de Persones.

"Com ja hem informat en diverses ocasions, va ser este equip de govern el que va crear un
espai específic a la intranet municipal de informació específica de la Regidoria de Personal que
inclou la publicació de les actes dels diferents òrgans que depenen d’esta Delegació. Així mateix,
i com també hem informat de manera reiterada, les actes es pengen una vegada aprovades per
l’òrgan i recaptades les signatures de les persones membre. 

Al mateix temps, la preparació de les actes comporta del corresponent procés d’elaboració,
revisió per totes les parts intervinents, correcció, traducció..., que a voltes impossibilita la seua
aprovació en la Mesa General de Negociació següent. 

Dit això, els Acords i Pactes adoptats en el marc de la negociació col·lectiva entre este
Ajuntament i la representació sindical han sigut aprovats per l'òrgan de govern competent en cada
cas i per tant aplicats al personal, de conformitat amb el que es disposa en article 38 del Reial
decret legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre, pel qual s'aprova el text refós de la Llei de l'Estatut
Bàsic de l'Empleat públic, a tenor del qual els Pactes i Acords concertats entre l'Administració i
les organitzacions sindicals legitimades adquireixen validesa i eficàcia quan són aprovats de
manera expressa i formal pels òrgans de govern de cada Administració Pública."
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1.  
2.  
3.  
4.  
5.  
6.  

1.  
2.  
3.  
4.  

7.  

60 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000083-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Pardo, del Grup Ciutadans, sobre la Capitalitat Europea del Turisme
Intel·ligent.

"En relación con la capitalidad europea del turismo inteligente 2022, se formulan las
siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué actividades/acciones concretas se han llevado a cabo en el primer trimestre del
año con motivo de la Capitalidad Europea del Turismo Inteligente 2022?

2ª. ¿Qué presupuesto se ha destinado al efecto? Se ruega desglose por cada una de las
acciones/actividades realizadas.

3ª. ¿Qué porcentaje de ejecución entraña del total del presupuesto destinado a la
capitalidad europea del turismo inteligente 2022?

4ª. ¿Qué otras actividades/eventos están ya programados con motivo de la capitalidad
europea del turismo inteligente 2022? Se ruega desglose con calendarización y coste.

5ª. ¿Cuántos contratos relacionados con la capitalidad europea del turismo inteligente 2022
han sido formalizados por el Ayuntamiento o las entidades del sector público local y cuántas
licitaciones hay en curso?"

RESPOSTA

Sr. Emiliano García, regidor de Turisme i Internacionalització.

"Desde el comienzo de la Capitalidad se han desarrollado las siguientes acciones

Rueda de Prensa.
Actualización página web.
Promoción de Smart Capital entre el grupo de agencias ABTA.
Evento de lanzamiento (Launch Event).
Producción de merchandising.
Acciones especiales en Falles:

Concurso fotográfico con la escultura de fondo entre comisiones falleras.
Acción promocional con información y producción pañuelos en Falles.
Apoyo a FallasBot.
Inclusión de ruta en la app Play@Go Fallas 2022.

Acciones de difusión de la Capitalidad en jornadas y Congresos: ITB Berlín, Conferencias
online de finalistas en las Capitalidades Europeas, Foro de liderazgo (Edimburgo), etc.

Para las acciones relacionadas con la Capital Europea de Turismo Inteligente se prevé
destinar un total aproximado de 500,000€. Además de los recursos vinculados al Plan de
Sostenibilidad Turística en el marco de los fondos Next Generation relacionados con el turismo
inteligente.
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De ellos, ya se han ejecutado 49,000€, cerca de un 10% del total presupuestado. Este
importe se ha invertido en el desarrollo de acciones preparatorias de inicio de la capitalidad como
por ejemplo la producción del evento de lanzamiento, de merchandising, acciones de
comunicación, producción de traseras, reportajes fotográficos, producción de un audiovisual, etc.
También, para para poner en valor este reconocimiento durante las Fallas se crearon unos
trípticos informativos y pañuelos falleros con el logo y colores de la capitalidad. Por otro lado, se
ha promocionado la ciudad y la Capitalidad ante un grupo de agentes de viajes de Reino Unido.

Esta misma semana se trasladará la escultura oficial de la capitalidad desde la Ciudad de
las Artes y las Ciencias a la Plaza del Ayuntamiento para emplazarla junto a la escultura de, 
Vinatea. Permanecerá en esta ubicación hasta junio, cuando se llevará a zona Marina.

Por último, con motivo del próximo Día del Autismo, cabe mencionar la organización de
un taller lúdico en colaboración con la World Design Capital y unas visitas guiadas en bus
turístic para que los miembros de las asociaciones de APNAV y ASPAU y MIRA'M (principales
asociaciones de TEA en València), puedan disfrutar de una ruta turística.

El resto de actividades se irán organizando a medida que transcurra el ejercicio, con este
calendario aproximado:

-Día Internacional de la Salud | 7 Abril

Se tomará la tensión de forma gratuita a las personas que pasen por la OIT Ayto. Se
repartirá zumo de naranja natural en vasos ecológicos y se pondrá un cartel/claim en el balcón del
Ayuntamiento

-Foro Europeo Urban Tourism Trends | 27 Abril#1 Sostenibilidad 

-Día Mundial del Medio Ambiente | 5 junio.

Difusión de la Capitalidad. 

-Día de la Gastronomía Sostenible | 18 junio

Una celebración del producto local, con menús especiales de proximidad en varios
restaurantes de la ciudad. 

-Foro Europeo Urban Tourism Trends  | Junio#2 Patrimonio Cultural y Creatividad

-Inauguración del nuevo CaixaForum | Verano

Difusión de la Capitalidad

-Foro Europeo Urban Tourism Trends  | Septiembre#3 Accesibilidad

-Semana Europea de la Movilidad | 16/22 septiembre

Promoción del transporte sostenible y compensación de la huella de carbono.
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-Día Mundial de la Paella | 20 septiembre

-Día Mundial del Turismo – Repensar el turismo | 27 septiembre

Difusión de la Capitalidad

-Foro Europeo Urban Tourism Trends  | Octubre#4 Digitalización

-Congreso Internacional Capital Mundial del Diseño | 3 noviembre

Difusión de la Capitalidad 

-III Congreso Mundial de Destinos Turísticos Inteligentes | 21-23 noviembre

En relación a las contrataciones en curso, no hay ninguna licitación de contrato mayor en
marcha en estos momentos. Se han celebrado diferentes contratos menores para las distintas
acciones llevadas a cabo."

61 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000083-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Pardo, del Grup Ciutadans, sobre els reintegraments de les ajudes
Parèntesi.

"En relación con ayudas concedidas en las sucesivas convocatorias Plan Resistir 'Ayudas
Paréntesis', se han acordado diversos procedimientos de reintegro total o parcial de las cantidades
percibidas.

1ª. ¿A cuántos beneficiarios de estas ayudas les ha sido incoado hasta la fecha un
procedimiento de reintegro? Se ruega desglose por convocatoria.

2ª. ¿Cuántos de dichos procedimientos de reintegro han terminado con resolución por la
que se acuerda el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas? Se ruega desglose por
convocatoria.

3ª. ¿En cuántos de los procedimientos de reintegro incoados se han formulado alegaciones
por parte de los beneficiarios? Se ruega desglose por convocatoria.

4ª. ¿A qué importe ascienden los reintegros totales o parciales acordados? Se ruega
desglose por convocatoria.

5ª. ¿Qué porcentaje entraña sobre el total del importe de ayudas concedido? Se ruega
desglose por convocatoria."

RESPOSTA

Sra. Mª Pilar Bernabé, regidora d'Emprenedoria i Innovació Econòmica.
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"Los cálculos solicitados en la pregunta son de una elevada carga de trabajo a realizar por
el Servicio de Innovación Económica y Emprendimiento sobre expedientes en trámite sujetos,
por tanto, a variación. Para conocer los casos referidos a los reintegros ya resueltos se puede
solicitar acceso al visor del expediente (el servicio puede facilitar un listado de los mismos si se
precisa), desde donde se podrá ver que se encuentran en trámite y las gestiones realizadas en cada
caso.

Respecto al cálculo de porcentajes y otras estimaciones planteadas en la pregunta, no se
estima oportuno hacerlo en este momento desde el Servicio el cual se encuentra con una
importante carga de trabajo de gestión ordinaria, siendo que dichas cifras estarían desactualizadas
inmediatamente. Es intención de esta Delegación realizarlo al final de las tramitaciones en
marcha por razón de eficacia y oportunidad.

Todo ello sin perjuicio de que accediendo a los expedientes - tal y como se indica más
arriba- podrían realizar desde su grupo municipal cuantos cálculos necesiten."

62 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000083-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Pardo, del Grup Ciutadans, sobre la selecció i nomenament del
personal funcionari interí i personal laboral.

"En relación con los procesos selectivos y nombramientos de personal funcionario interino
y personal laboral, respectivamente, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos procesos selectivos de personal funcionario interino han sido convocados por
el Ayuntamiento en el primer trimestre de 2022? Se ruega detalle de los procesos con indicación
de las plazas a cubrir en cada caso y la circunstancia que motiva el recurso a la interinidad, de
conformidad con el artículo 10.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (“TRLEBEP”).

2ª. ¿Cuántas relaciones de interinidad han finalizado en el primer trimestre de 2022? Se
ruega detalle de las plazas y causa que motivó la finalización de conformidad con el artículo 10.3
del TRLEBEP.

3ª. ¿Cuántos nombramientos de personal funcionario interino se han producido en el
primer trimestre de 2022? Se ruega detalle de los nombramientos con indicación de la plaza
cubierta en cada caso y la circunstancia que motivó el recurso a la interinidad, de conformidad
con el artículo 10.1 del TRLEBEP.

4ª. ¿Cuántos procesos selectivos de personal laboral han sido convocados por el
Ayuntamiento y las entidades pertenecientes al sector público local en el primer trimestre de
2022 y cuántos nombramientos de personal laboral ha habido en dicho periodo? Se ruega detalle
de los procesos con indicación de las plazas a cubrir en cada caso.
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5ª. ¿Cuánto personal laboral del Ayuntamiento y las entidades pertenecientes al sector
público local ha terminado su relación laboral en el primer trimestre de 2022? Se ruega detalle de
las plazas y causa que motivó la finalización de la relación laboral en cada caso."

RESPOSTA

Sra. Mª Luisa Notario, regidora d'Organització i Gestió de Persones

"1ª. a 3ª. Els processos de borses de treball que es troben en tràmit per a nomenaments
interins, són els següents:

Professor/a Música Oboé: Realitzat el 2n exercici

Professor/a Música Piano: Realitzat el 2n exercici

Professor/a Música Violoncel: Realitzat 2n exercici

Professor/a Música Clarinet: Realitzat 2n exercici

Professor/a Maestro/a Primària: Llistes definitives i data d'examen 13/04/2022

Educador/a Social: Llistes Provisionals

Tècnic/a Auxiliar Serveis Socials: Pendent llistes provisionals

Els processos selectius de borses de treball es realitzen per a cobrir les necessitats urgents i
inajornables que vagen sorgint i no per a un nombre concret de places.

Quant al segon apartat de la pregunta, s'informa que han finalitzat durant el primer
trimestre de l'any 2022, 11 renúncies de nomenaments interins.

Respecte de l'últim apartat relacionat amb els nomenaments de personal funcionari interí
durant el primer trimestre de 2022, s'informa que durant aquest temps s'han tramitació 12
expedients que impliquen 17 nomenament interins de diferents categories.

4ª. i 5ª.  Respecte al personal laboral, sense tindre en compte aquell derivat de programes
d'ocupació, s'informa que en data de hui no s'ha convocat cap procés selectiu de personal laboral
que haja donat lloc a cap nomenament.

De les dades que es disposen, en el primer trimestre s'ha produït la jubilació de dos
empleats amb vinculació laboral."

63 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000083-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Pardo, del Grup Ciutadans, sobre les ajudes al comerç 2022.
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"En relación con la convocatoria, correspondiente al año 2022, de las ayudas municipales
para nuevos comercios y la consolidación de los existentes en la ciudad de València, aprobada
por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local el pasado 25 de febrero, se formulan las siguientes
preguntas:

1ª. ¿Cuántas solicitudes de ayuda se han presentado?

2ª. ¿En qué plazo tentativo tiene previsto el Ayuntamiento resolver las solicitudes?"

RESPOSTA

Sr. Carlos Galiana, regidor de Comerç.

"1a. El termini per a la presentació de les sol·licituds finalitza el 28 de març de 2022. A
data 25 de març hi ha aproximadament 850 sol·licituds presentades.

2a. Fins que no es comptabilitze el nombre total de sol·licituds no es pot fer una previsió de
la data de revisió d'estes. El termini per a resoldre serà en el segon semestre de l'any."

64 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000084-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre l'ús del templet del passeig de
l'Albereda.

"La Delegación de Arquitectura y Servicios Centrales Técnicos del Ayuntamiento de
València ha rehabilitado el templete del Paseo de la Alameda, que tiene adscrito la Delegación de
Cultura Festiva desde diciembre de 2005, hace más de 16 años.

1ª. ¿La Delegación de Cultura Festiva qué uso ha hecho del templete desde que lo tiene
adscrito y quiénes lo han utilizado así como cuándo?

2ª. ¿La delegación de Cultura Festiva qué actos, o actividades, tiene previstas celebrar en el
templete en éste año?

3ª. ¿La Delegación de Cultura Festiva tiene previsto reintegrar el inmueble al Servicio de
Patrimonio?

4ª. ¿El Ayuntamiento de València ha concertado algún tipo de convenio y/o acuerdo con la
Coordinadora de Sociedades Musicales de la Ciudad de València para el uso del templete con el
fin de celebrar actos musicales, o de otra índole, o con otros colectivos para hacerlos a lo largo
del año, durante la Gran Feria de Julio e incluso en el mes de agosto?"

RESPOSTA

Sr. Carlos Galiana, regidor de Cultura Festiva.
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"En atenció a les dades facilitades pel Servei de Patrimoni en el mes de gener de 2022,
l'immoble es troba cedit al Servei de Cultura Festiva, en tant que, des de l'indicat Servei es
tramitaven els expedients de Certàmens de les Bandes de Música.

No obstant això, atés que en l'actualitat estes competències no les ostenta el Servei de
Cultura Festiva, ni fa ús de l'immoble la Junta Central Fallera, s'estudiarà la seua devolució al
Servei de Patrimoni."

65 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000084-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre les reunions de la Comissió de
Valoració Documental.

"El pleno del Ayuntamiento de València aprobó en el año 2015 el Reglamento del Archivo
Municipal de València para regular su funcionamiento.

1ª.  ¿La Comisión de Valoración Patrimonial cuándo se ha constituido?

2ª.  ¿En cuántas ocasiones se ha reunido dicha ocasión? Indiquen cuando se han celebrado,
dónde se han celebrado dichas reuniones y cuáles han sido los acuerdos adoptados

3ª. ¿El Ayuntamiento de València para cuándo tiene previsto crear la plaza de Archivero
Mayor que debe ejercer la presidencia de dicha comisión y cuya figura está regulada en dicho
reglamento?"

RESPOSTA

Sra. Gloria Tello, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals.

"Esta comisión no se ha constituido. Aunque es cierto que el Reglamento de Archivo
menciona la creación de esta comisión de Valoración Patrimonial, se trata de una cuestión
compleja que afecta a varios servicios y exige una coordinación, pues definir los criterios para
tirar o guardar expedientes administrativos, notas interiores, multas y diversas clases de
documentación administrativa tiene unos efectos administrativos de carácter general. Esta
complejidad técnica y la necesidad de priorizar otros trabajos dentro de las funciones de la
Sección de archivos, como ordenar los expedientes que continúan llegando, inventariarlos y
catalogar los documentos, ha motivado que por el momento, se haya paralizado esta cuestión."

66 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000084-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre les denúncies a comissions
falleres per incompliment d'horari o altres normatives.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 859

"1ª. ¿El Ayuntamiento de València cuántas denuncias ha interpuesto a comisiones falleras
por incumplimiento del Bando de Fallas de 2022, en especial en lo relacionado con el horario de
las verbenas, o discomóviles, autorizadas para dichas celebraciones festivas

2ª. ¿El Ayuntamiento de València a qué comisiones falleras ha interpuesto las denuncias
por incumplir el bando así como que otro tipo de denuncias se han formulado a qué comisiones y
sí se han formulado a otras personas o actividades?

3ª. ¿El Ayuntamiento de València a cuántas personas ha denunciado por el uso de petardos
fuera de las zonas establecidas y del horario permitido o por utilizar petardos de clase no
permitida para la edad de quiénes los tiraban? ¿Dónde se han producido esas denuncias?

4ª. ¿El Ayuntamiento de València cuántas denuncias ha interpuesto a comisiones falleras
por incumplir el horario de las verbenas, o discomóviles, autorizadas en las fallas de 2019 y a qué
comisiones se interpusieron así como que otro tipo de denuncias se han formulado, de que tipo y
a qué comisiones ?

5ª. ¿El Ayuntamiento de València cuantas denuncias ha interpuesto por daños a edificios
protegidos durante la celebración de las fiestas falleras en el término municipal?

6ª. ¿Se han cuantificado los daños y/o se han formulado denuncias de los hechos como
consecuencia del uso de las cámaras habilitadas para controlarlos?

7ª. ¿La colocación de una cinta alrededor de La Lonja ha sido medida suficiente para
impedir daños en el inmueble declarado Patrimonio de la Humanidad ó se han seguido
produciendo acciones indebidas?

8ª. ¿Cuántas acciones ilegales contra los inmuebles protegidos se han producido estas fallas
en los edificios donde existe este tipo de vigilancia? Indiquen cuándo se produjeron y los daños.

9ª. ¿Los días 18, 19 y 20 de marzo quiénes estuvieron al cargo de las cámaras de vigilancia
y cuántas afecciones a los monumentos declarados BIC detectaron?"

RESPOSTES

Sr. Aarón Cano, regidor de Policia Local

"1ª. 15.

2ª. La información solicitada se encuentra protegida por lo establecido por la Ley Orgánica
3 de 2018, del 5 de diciembre, sobre Protección de datos personales y garantía de derechos
digitales. Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos personales tratados para
fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones… Las
mencionadas disposiciones legales regulan lo referente al tratamiento de datos personales y a la
circulación de estos datos, así como al deber de proteger el derecho fundamental de las personas
físicas a la protección de datos personales, amparado por el artículo 18.4 de la Constitución.  De
igual manera, la información está sujeta a lo dispuesto por los artículos 5.3 y 15 de la Ley 19 de
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2013 referente a los límites al derecho de acceso a la información pública, cuando la misma
contenga datos personales.

3ª. 154.

4ª. No figura ese desglose de datos en el 2019.

5ª. No se han interpuesto denuncias.

6ª. No es competencia de esta área cuantificar daños.

7ª. La colocación de la cinta no ha sido la única medida de seguridad,  ya que además de
seguridad privada contratada por el Ayuntamiento, ha habido un servicio de vigilancia policial en
la zona.

8ª. No se tiene constancia de esas acciones.

9ª. Las imágenes se guardan y custodian en la Unidad de Sistemas, para poder utilizarlas si
así se nos requiere, hasta 30 días después de las grabaciones. Las imágenes se guardan en el CPD
de PLV-sistemas.  Desde Patrimonio Histórico nos informan que no han tenido notificación de
ningún acto vandálico."

Sra. Gloria Tello, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals.

"7a. El que el Servei va contractar va ser un servei de vigilància privada per a la Llotja en
horari vespertí i nocturn, pare el que l'empresa contractada, per una exigència legal, va sol·licitar
que es delimitara i abalisar un perímetre. El Servei ha funcionat bé puix que no hi ha hagut cap
incidència ni agressió al monument.

8a.  La Policia Local, que va col·laborar en tot moment amb la seguretat privada en la
protecció de la Llotja, va prendre dades el dia 15 d'alguna persona que intentava trencar el
perímetre.

9a.  Ja es va indicar en una resposta a la comissió anterior que el visionat dels
enregistraments només es pot realitzar per agents de la policia local, perquè només ells tenen la
funció d'autoritat.

Per tant, dirigisca  aquesta pregunta a la delegació de Seguretat Ciutadana."

67 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000084-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre les làmines de les falles
municipals de la Meditadora de 2020 i les de 2022, que es corresponen amb les adjudicades per
a 2021, i els quadres de les falleres majors de 2020.

"1ª. ¿El Ayuntamiento de València tiene previsto distribuir a las falleras mayores de las
comisiones falleras de la JCF y a otras autoridades y/o compromisos las láminas de la falla
municipal de 2020, conocida como La Meditadora, almacenadas en la Junta Central Fallera?
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2ª. En el caso de haberse entregado en el día de la respuesta indiquen cuando se ha
producido y a quienes se ha entregado y sí se ha entregado a todas las Falleras Mayores que han
desempeñado el cargo durante los ejercicicos 20219-20 y 2020-2021

3ª. ¿Sí ya se hubiese distribuido cuál es el motivo de no haberse distribuido en el momento
que correspondía en las Fallas de 2020?

4ª. ¿El Ayuntamiento de València ha distribuido a las falleras mayores de las comisiones
falleras de la JCF y a otras autoridades y/o compromisos las láminas de la falla municipal de
2022?. Indiquen a que autoridades y a quienes se ha entregado y sí se ha entregado a todas las
falleras mayores.

5ª. ¿El Ayuntamiento de València ha encargado los cuadros de las Falleras Mayores de
Valencia de 2020 para colocarlos en la Sala de Falleras Mayores, que es el espacio donde están
los demás de las máximas representantes de las fiestas falleras?. Sí se encargó indiquen cuándo, a
quién y cuándo está previsto ponerlo en dicha sala."

RESPOSTA

Sr. Carlos Galiana, regidor de Cultura Festiva.

"Si que es procedirà al repartiment de les làmines de la Meditadora. No obstant això la
Fallera Major de València i la seua Cort d’Honor ja la te des de fa temps.

Estava previst entregar les làmines de 2022 amb la replegada de les entrades de la Gala
Fallera que com sap es va anular. No obstant això la Fallera Major de València i la seua Cort
d’Honor ja la te. Se li va entregar en el dinar de Sant Josep, com es tradicional.

Només s’encarrega el de la Fallera Major de València, no de les Falleres Majors de
València, i Junta Central Fallera ja va iniciar els tràmits i les converses amb l’artista per al seu
lliurament al Museu Faller en l’acte d’entrega dels ninos indultats de 2022, conjuntament amb el
quadre de la Fallera Major de València 2022, tal i com s’ha comunicat sempre ja que entre les
falles de setembre i l’entrega de ninots de 2020/2021 no donava temps a la producció de l’obra
artística."

68 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000084-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre la licitació de les falles
municipals de 2023 i ajudes a les comissions falleres.

"1ª. ¿La Delegación de Cultura Festiva para cuándo tiene previsto iniciar el proceso de
licitación de las Fallas Municipales de 2023 y cuál es el presupuesto previsto para la infantil y la
grande? Indiquen si existe incremento tanto en una como en la otra tanto en porcentaje como en
cantidad económica.
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2ª. La situación de crisis econóica internacional ha generado un incremento de costes en
todos los sectores y el festivo no es inmune a esta situación. ¿Tiene previsto el Ayuntamiento de
Valencia conceder una subvención extra a las comisiones falleras y a otros colectivos festivos
para ayudarles a sobrellevar al sobrecoste en los monumentos u otros aspectos?"

RESPOSTA

Sr. Carlos Galiana, regidor de Cultura Festiva.

"1a. La bases per al procés de selecció del projecte per a la realització i muntatge de les
falles municipals 2023 s'han inclòs en l'ordre del dia de la Junta de Govern Local del 25 de març.

L'import és el següent:

Falla gran: 217.300 €

Falla infantil: 30.210 €

El pressupost s'ha incrementat atenent l'IPC de l'Estat i de la Comunitat Valenciana en un
6% respecte a l'anterior.

2a.  La Delegació de Cultura Festiva té previst atorgar les subvencions previstes en el
Pressupost 2022 al Servei de Cultura Festiva a monuments (ja s'ha abonat), llums, aniversari i
falles innovadores, etc…. com és habitual.

Des de la Delegació de Cultura Festiva, es vol fer costat al sector de la pirotècnia i per a
això es destinarà una subvenció extra que en data de hui es troba en tramitació."

69 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000069-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre l'ajuda per la crisi humanitària a
ciutadans ucraïnesos.

"Desde que el pasado 24 de febrero, el Presidente de Rusia, Vladimir Putin, diese orden de
invadir Ucrania, se han ido desencadenando las trágicas consecuencias de la guerra en distintos
ámbitos siendo, sin duda, el personal, el drama humano, el que precisa de una acción más
inmediata.

Tanto la sociedad civil como los ciudadanos de los distintos países de nuestro entorno,
desde el primer instante en que la invasión provocó una crisis humanitaria de grandes
dimensiones, se han volcado en la puesta en marcha de iniciativas de diversa índole para ayudar a
los refugiados ucranianos.

Las Administraciones Públicas no deben ser ajenas a este movimiento, y la Administración
Local, dentro de sus posibilidades, ha de colaborar con los ciudadanos ucranianos que se han
visto abocados a abandonar su país ante una invasión inmoral e ilegal perpetrada por un sátrapa.
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1ª. ¿Qué concretas acciones/iniciativas ha adoptado el Ayuntamiento de València desde
que se produjo la invasión rusa de Ucrania para ayudar a los refugiados ucranianos? Se ruega
detalle/desglose de las acciones adoptadas en los distintos ámbitos y por las distintas
delegaciones, el coste/presupuesto de las mismas, y el número de ciudadanos ucranianos
destinatarios de las mismas indicando perfiles (mujeres, niños, rango de edades, etc.).

2ª. ¿Qué concretas acciones/iniciativas tiene previsto adoptar el Ayuntamiento de València
para ayudar a los refugiados ucranianos? Se ruega detalle/desglose de las acciones a adoptar en
los distintos ámbitos y por las distintas delegaciones, calendarización/plazo estimado,
coste/presupuesto de las mismas y número de ciudadanos ucranianos destinatarios de las mismas
indicando perfiles (mujeres, niños, etc.).

3ª. ¿Se han puesto a disposición de los refugiados ucranianos viviendas o recursos
habitacionales titularidad del Ayuntamiento o de las entidades pertenecientes al sector público
local? De ser así, se ruega indiquen cuántas, de qué viviendas se trata, condiciones de
otorgamiento, y número de ciudadanos ucranianos destinatarios de la medida indicando perfiles
(mujeres, niños, etc.).

4ª. De no ser así, ¿por qué no se han puesto todavía a disposición?

5ª. ¿Se tiene previsto poner a disposición de los refugiados ucranianos las viviendas no
ocupadas de las que disponen el Ayuntamiento o las entidades pertenecientes al sector público
local? De no ser así, expliquen el motivo y, de tenerlo previsto, señalen, por favor, cuántas y qué
viviendas tienen previsto destinar a esta finalidad y cuántos ciudadanos ucranianos se
beneficiarían de la medida."

RESPOSTA

Sra. Maite Ibáñez, regidora d’Educació i de Cooperació al Desenvolupament i Migració. 

"1ª. Desde la Oficina Municipal de Escolarización se han atendido a 139 niños y niñas
hasta el día de hoy, a los que se proporciona plaza escolar.

Asimismo se les facilita la opción de solicitar la ayuda de Cheque Escolar, tal y como se
indica en el punto 3 de las bases de la convocatoria.

Servicio de Cooperación

1ª, 2ª, 3ª, 4ª,5ª. -La Delegación de Cooperación al desarrollo y Migración, ha puesto en
marcha acciones de:

- Información a la ciudadanía en materia de ayuda humanitaria

- Información a las personas ucranianas en materia de solicitud de protección internacional
temporal (según la directiva europea) y accesibilidad a recursos sociales.

- De coordinación entre Servicios (Policía Local, Educación, Servicios Sociales)
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- De primera acogida de personas ucranianas. Además de las 18 plazas del Casal d’esplai
de Rocafort ocupadas por personas ucranianas, tiene ya en marcha a día de hoy, dada la
emergencia que tiene que atender diariamente desde el inicio de la invasión bélica el pasado 24
de febrero, los siguientes recursos adicionales:

-  Albergue en convento La Purísima Alacuás.

-  Casal El Saler.

- Complejo educativo Cheste. 

- Casa de Convivencia en Serra. 

Además de esto se hacen derivaciones a plazas de la GVA, hacia los albergues juveniles
de: Benicasim, Piles, Moraira y Biar.

También derivaciones a entidades con el mismo fin: Cáritas Gandía, Cáritas Valencia,
AVC y APIP-ACAM.

Y derivaciones a otros municipios contactados con el mismo fin: El Toro, Caudiel,
Barracas, Zarra etc."

70 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000069-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre les inversions territorialitzades en
barris i districtes els primers mesos de 2022, i el desenvolupament del Pla de Pobles amb
Inversió de la Diputació.

"1ª. ¿Pueden aportarnos el estado de las inversiones territorializadas por distritos y por
barrios de 2022 a fecha de la respuesta? Detallen listado.

2ª. ¿Pueden aportarnos el estado de las inversiones territorializadas por distritos y por
barrios a 31 de marzo de 2021, 2020 y 2019? Detallen listado.

3ª. ¿Nos pueden aportar la situación de inversión territorializada por distritos y barrios en
2022 con respecto a la previsión incluida en el listado facilitado en el Pleno de febrero de 2022?
Indiquen cuántos proyectos se han iniciado de los contenidos en dicho documento.

4ª. ¿El Ayuntamiento de València qué trámite ha realizado de los 24 proyectos incluidos en
dicho Plan de Inversiones para Municipios? Detallen que cada uno de los proyectos en listado la
tramitación hecha hasta el día de la respuesta.

5ª. ¿El equipo de gobierno del Ayuntamiento de València y/o la Delegación de Pueblos nos
puede indicar si la documentación de dicho expediente se ha enviado a la comisión evaluadora de
asuntos para tramitar los expedientes en la Junta de Gobierno Local, así como qué trámites se han
realizado de los 24 proyectos incluidos en el Plan de Inversiones para Municipios de más de
50.000 habitantes de la Diputación de València tramitado en 2021? Detallen respuesta sobre la
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situación de cada uno de los proyectos en un listado hasta el día de la formulación de ésta
pregunta."

RESPOSTES

Sr. Borja J. Sanjuán, regidor d’Hisenda.

"1ª. Se adjunta PDF (*) con las inversiones ejecutadas en 2022 hasta 22 de marzo de 2022.

2ª. Se adjunta PDF (*) con las inversiones ejecutadas a fecha 31 de marzo de 2021,2020 y
2019.

 3ª. El estado comparativo es una información que puede construirse el solicitante con el
documento facilitado,según el mismo describe.

 4ª. En numerosas ocasiones se ha indicado que la gestión presupuestaria no se ejecuta de
forma territorializada por lo que la identificación del territorio en el que se realizan las
Inversiones se obtiene en su mayoría cuando presentan la certificación, motivo por el cual el
listado contempla la situación de las Inversiones con obligaciones reconocidas."

(*Els PDF de les inversions executades obren en l'expedient de la sessió.)

Sra. Lucía Beamud, regidora de Pobles de València.

"1a. A continuació es relacionen les inversions del Servici de Pobles de València per a
l'any 2022:

La Torre

Execució del projecte d'obres denominat 'Rehabilitació de la barraca de Cotofío o Tio
Tonet a poble de la Torre- València', situada a València al carrer Castillo de Corbera núm. 2, el
tràmit de contractació del qual de l'obra mitjançant procediment obert simplificat abreujat s'ha
realitzat en el Servici de Contractació.

Per Resolució NV – 366 de data 23 de febrer de 2022 de la Regidora delegada de
Contractació, es va aprovar adjudicar el contracte d'obres d'execució del projecte 'Rehabilitació
de la Barraca de Cotofío o Tio Tonet en la Pedania de la Torre–València', a la mercantil 2012
NBN SERVICIOS, S.L. amb NIF B98406929, en la seua qualitat de licitadora que ha presentat la
millor oferta, i qui s'obliga al compliment del contracte per un import de 59.029,26-€, més
12.396,14€, corresponent al 21% d'I.V.A, el que fa un total de 71.425,40€.

Així mateix s'ha realitzat la redacció de l'estudi de Seguretat i Salut de les obres
'Rehabilitació de la Barraca de Cotofío' el contracte menor de la qual va ser aprovat per
Resolució BV-1991 de data 09-12-2021, sent supervisat pel Servici d'Arquitectura i Servicis
Centrals Tècnics.

El Perellonet
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Per Resolució BV-68 de data 30-07-2019 es va aprovar contracte menor per a la redacció
del projecte bàsic i d'execució, i direcció d'obra del Consultori Auxiliar Municipal de València
del Perellonet, situat en la Avd. de les Gavines, en l'edifici de l'Alcaldia Pedània del Perellonet
per a trasllat a nova ubicació en l'Antic col·legi públic 'Grumete Javier Trénor' en la C/ Amura 3,
el Projecte d'Execució de la qual va ser aprovat tècnicament per l'òrgan competent per un import
total de l'obra de 135.029,60 € (IVA inclòs) en data 03-02-2020.

L'any 2022 es té previst iniciar l'expedient de contractació de l'obra mitjançant
procediment obert simplificat per a la rehabilitació de l'antic col·legi del Perellonet, actualment
edifici multiusos, i que es troba en un estat pèssim de conservació que impedeix el seu normal
funcionament, permetent esta rehabilitació traslladar el servici mèdic, aconseguint eliminar les
barreres arquitectòniques, pel valor del Projecte d'Execució redactat de 135.029,60 €

El Palmar

En el Palmar es té previst realitzar la contractació per a la redacció del projecte d'execució
de l'obra de rehabilitació de l'immoble municipal 'Trilladora del Tocayo', amb un pressupost
inicial 30.000,00 €, ja que ha sigut una reivindicació històrica del veïnatge del Palmar tant
l'adquisició com la rehabilitació de l'immoble, tenint en compte la necessària utilització i accés de
l'entorn de la senda i el seu ús pels veïns i veïnes barquers, turistes, pescaters… En el moment
actual es troba en tràmit un procés participatiu per a determinar l'ús públic de la totalitat de la
parcel·la referenciada, en existir per part de l'alcaldia del Palmar un gran interés transmés a les
Delegacions de Pobles de València, i Agricultura.

2a. No s'ha produït cap canvi respecte a l'informat en el Ple de febrer tenint en compte que
la pregunta és substancialment idèntica.

4a. No s'ha produït cap canvi respecte a l'informat en el Ple de febrer 2022."

71 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2022-000069-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner i el Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el compliment de
compromisos per part del València Club de Futbol, SAD.

"En relación con los compromisos adquiridos por parte de 'Valencia Club de Fútbol
S.A.D.' ('VCF') con el Ayuntamiento de València en virtud: (i) del convenio suscrito entre ambos
en marzo del año 2015; y (ii) del convenio firmado entre las referidas partes y la Conselleria de
Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio (la 'Conselleria') en 2016, se formulan las
siguientes preguntas:

1ª. ¿Pueden detallar el grado de cumplimiento con los compromisos adquiridos por parte
del VCF en virtud: (i) del convenio suscrito con el Ayuntamiento en marzo de 2015; y (ii) del
convenio suscrito con el Ayuntamiento y la Conselleria en 2016? Se ruega faciliten copia de
ambos convenios e informen, en relación con cada uno de ellos, del grado de cumplimiento o
incumplimiento de cada una de las obligaciones contraídas por las partes, indicando el plazo
previsto para el cumplimiento de cada una de ellas.
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2ª. ¿En qué medida no permite el proyecto de futuro estadio, presentado recientemente por
parte del VCF (s.e.u.o., el pasado 18 de enero de 2022), cumplir con los compromisos
previamente adquiridos con el Ayuntamiento?

3ª. ¿Qué consecuencias tendría tanto en el plano jurídico (relaciones entre el Ayuntamiento
y el VCF) como en el plano urbanístico (aprovechamiento y restantes parámetros urbanísticos
aplicables a las parcelas del “viejo Mestalla” y a las del “Nuevo Mestalla”) en caso de decaer
definitivamente la Actuación Territorial Estratégica del 'Nuevo Mestalla' (ATE)? Se ruega
detallen las implicaciones en ambos planos, indicando expresamente aquellas que puedan
cuantificarse económicamente.

4ª. ¿En qué términos concretos se vería afectada la edificabilidad del terciario del 'Nuevo
Mestalla'?

5ª. De aprobarse el nuevo proyecto de estadio en los términos que se han publicitado por
parte del VCF y de los que se han venido haciendo eco numerosos medios de comunicación,
¿cómo piensa paliar el Ayuntamiento el déficit de plazas de aparcamiento al pasar de 3.450
plazas bajo la rasante del estadio a 577 plazas?

6ª. Por lo que respecta a la obligación del VCF de construir un pabellón polideportivo en el
barrio de Benicalap, ¿afectaría de algún modo el decaimiento definitivo de la ATE a dicha
obligación? ¿En qué estado se encuentra el cumplimiento de la misma tras la presentación del
proyecto por parte del VCF, s.e.u.o., el pasado mes de noviembre, y qué hitos/pasos se han dado
para su cumplimiento?"

RESPOSTA

Sra. Sandra Gómez, regidora de Planificació i Gestió Urbana.

"1ª. Puede consultar los convenios en el BOP de fecha 15/05/2015 y en el siguiente enlace:

https://www.valencia.es/cas/ayuntamiento/planificacion-y-control/-/content/planificaci%C3%B3n-y-control-convenios?uid=91B9184D66DA843CC12580A30037D2AD

2ª y 5ª. Los pormenores del proyecto se valorarán e informarán en la tramitación de las
licencias correspondientes.

3ª y 4ª. Tal y como expresa la Resolución del ATE. 'La declaración de caducidad
conllevará la revisión, retroacción y reposición de los bienes, actuaciones y obras, así como, en
su caso la derogación de las previsiones de planeamiento, en los términos que resuelva la
Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente'. Por tanto, una vez la Consellería
tome una decisión sobre este asunto, podrá valorarse cualquier implicación al respecto.

6ª. La obligación de construir el pabellón deportivo se recoge en convenios anteriores a la
ATE."
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72 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 28
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre persones refugiades ucraïneses.

"1ª. ¿Cómo se está coordinando el Ayuntamiento de València con la Generalitat
Valenciana para atender a las personas ucranianas que llegan a nuestra ciudad? 

2ª. ¿Existe algún tipo de coordinación entre las ONGs que están ayudando a los refugiados
ucranianos y el Ayuntamiento de València ? ¿Cómo se está desarrollando esta coordinación? 

3ª. ¿Qué recursos está ofreciendo el Ayuntamiento de València para atender a las familias
ucranianas que llegan a nuestra ciudad? 

4ª. ¿Cuántas plazas libres tiene el Ayuntamiento de València para atender a los refugiados
ucranianos que llegan a nuestra ciudad? 

5ª. ¿Cuántas personas ucranianas ha acogido el Ayuntamiento de València y dónde? 

6ª. ¿Cuál es la situación actual de la treintena de refugiados ucranianos , (más de la mitad
menores), que tuvieron que dormir la noche del lunes 14 al martes en colchones tirados en el
suelo del gimnasio de la central de la policía local de Valencia , en la avenida del Cid ? ¿A qué
alojamientos fueron derivados al día siguiente? 

7ª. ¿Cuántas personas ucranianas han acudido personalmente al CAI para solicitar
acogimiento y alojamiento? 

8ª. ¿Cuántas personas ucranianas han solicitado información y documentación? 

9ª. ¿Cuántas personas ucranianas desplazadas por la guerra han solicitado la concesión de
protección temporal? 

10ª. ¿De dónde se va a movilizar una partida de 1 millón de euros para dar respuesta a las
necesidades de la llegada de refugiados ucranianos?"

RESPOSTA

Sra. Maite Ibáñez, regidora de Cooperació al Desenvolupament i Migració. 

"1ª. A nivel técnico coordinación con la D.G. de Atención Primaria y de Autonomía
Personal y con la de Igualdad en la Diversidad.

Así como la comisionada para el reparto de materiales.

2ª. Se ha mantenido contacto con algunas entidades con capacidad para poner a disposición
recursos de acogida propios (Cáritas y APIP-ACAM). Así como la labor de Cruz Roja.

3ª. La Delegación de Cooperación al desarrollo y Migración, ha puesto en marcha acciones
de:
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- Información a la ciudadanía en materia de ayuda humanitaria

- Información a las personas ucranianas en materia de solicitud de protección internacional
temporal (según la directiva europea) y accesibilidad a recursos sociales.

- De coordinación entre Servicios (Policía Local, Educación, Servicios Sociales)

- De primera acogida de personas ucranianas. 

- Albergue en convento La Purísima Alacuás 

- Casal El Saler 

- Complejo educativo Cheste

- Casa de Convivencia en Serra

Además de esto se hacen derivaciones a plazas de la GVA,  hacia los albergues juveniles
de: Benicasim, Piles, Moraira y Biar.

También derivaciones a entidades con el mismo fin: Cáritas Gandía, Cáritas Valencia,
AVC y APIP-ACAM.

Y derivaciones a otros municipios contactados como: El Toro, Caudiel, Barracas etc.

4ª. Esto es una cifra que varía diariamente. Se dispone diariamente de las plazas que
incorporamos por incremento de las ya creadas en cada recurso, por las personas que se van por
sus medios o que son acogidas por familias conocidas tras una acogida nuestra inicial, 

5ª. Actualmente se han acogido a más de 1.300 personas.

6ª. Esa acogida fue por emergencia, durante unas horas y después se derivaron a otros
recursos municipales.  Al día siguiente a las 9:00 h fueron trasladados a los diferentes recursos
municipales en los que se pudo incrementar plazas.

7ª. La atención diaria oscila entre 60 y 120 personas ucranianas.

8ª. Calculamos más de 3.500 personas.

9ª. Este es un dato del que dispone la Policía Nacional a nivel provincial.

10ª. Se trata de 1,5 millones. El origen de dicho movimiento podrá informarlo el Servicio
Económico Presupuestario."
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73 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 29
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre els centres de majors de la Unió
Democràtica de Pensionistes.

"1ª. ¿Cuántos locales está subvencionando el Ayuntamiento de València de la Unión
Democrática de Pensionistas (UDP) en nuestra ciudad? ¿Cuál es la cantidad exacta de
subvención de cada uno de estos locales?

2ª. ¿Dónde están ubicados estos locales? Se ruega la relación y dirección exacta.

3ª. ¿Están abiertos y funcionando todos los locales que está subvencionando el
Ayuntamiento de València a la UDP?"

RESPOSTA

Sra. Mª Pilar Bernabé, regidora d'Envelliment Actiu.

"1ª. De conformidad a la pregunta contestada a esa Regidora en la Comisión municipal de
Bienestar y Derechos Sociales, de fecha 17 de febrero de 2022, en el presupuesto anual el
Servicio de Envejecimiento Activo dentro del capítulo 4, Plan Estratégico de Subvenciones
2020-2022, tiene atribuida la asignación de una subvención nominativa anual por importe total de
29.984,00 €uros a la Asociación Democrática de Pensionistas y Jubilados (UDP). La citada UDP
distribuye la subvención concedida a las 14 secciones que engloba en la ciudad de València en
los correspondientes locales. 

2ª. Dicha información se encuentra en el expediente E-02224-2021-000064, al que pueden
acceder solicitando visor del mismo.

3ª. Dicha información se encuentra en el expediente E-02224-2021-000064, al que pueden
acceder solicitando visor del mismo.

La ubicación actualizada de los centros debe ser consultada en la web de la entidad
beneficiaria.

4ª. Así debe ser porque la subvención es para gastos de mantenimiento y gestión
administrativa de los centros, tal y como ya se le indicó en la Comisión de Bienestar del pasado
mes de febrero."

74 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 30
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre patrocinis de la Junta Central
Fallera.

"1ª. Relacionen empresa y aportación de todos y cada uno de los patrocinios que han
colaborado con JCF en la fallas 2022.
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2ª. Faciliten todos los convenios firmados por las empresas patrocinadoras.

3ª. ¿Por qué motivo no se realizó un contrato de patrocinio de los vehículos de las cortes de
honor de valencia en las fallas de septiembre de 2021 y en cambio en las fallas de Marzo de 2022
si se realizó?"

RESPOSTA

Sr. Carlos Galiana, regidor de Cultura Festiva

"- Junta Central Fallera ha subscrit els següents contractes de patrocini (*):

1. Patrocini en espècie amb l'entitat  'Actuacions Vedat Mediterranea, S.L.' consisteix en la
cessió gratuïta de deu vehicles  Ford del 21 de Febrer al 21 de març de 2022 valorat en Set Mil
Cent Setanta-Set Euros.

2. -La mercantil “El Corte Inglés, S. A.” es compromet a realitzar les següents aportacions:

-Aportació en efectiu de Set Mil euros.

-Aportació en espècie valorada en Mil Dos-Cents Trenta-Set euros:

2 altaveus d'alt voltatge LG 0K75 one 1000W

20 taules altes plegables Trip Camp i Platja el Corte Inglés

Valor conjunt de les aportacions huit mil dos-cents trenta-set euros (8.237,00,- euros).

3. Patrocinador Heineken España, S.A. es compromet a abonar a esta entitat la quantitat de
Dues Mil Sis-Cents Vint-i-Quatre euros (2.624,00,- €) més IVA

4.- Editorial Mic, S.L., en conjunt, Once Mil Cinc-Cents duros.

-Realització dels programes de festes amb els actes fallers (20.000 exemplars), valorats en
Sis Mil Cinc-Cents euros.

- Aportació econòmica Cinc Mil euros.

5. Empresa Ikea Iberica, S.A Unipersonal Aportació del material de dibuix infantil per a
tots els participants del concurs. Tres Mil Quatre-Cents Setanta-Un euros (3.471,00 euros) més
IVA.

6. Coca-Cola European Partners Ibèria S.L.O, import conjunt  Veintiun Mil Quatre-Cents
Huit euros:

•6.000 euros en efectiu

•24.000 botelles d'aigua de 350 cc per a la seua utilització en actes de JCF durant tot l'any,
per valor de 4.320 euros.
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•7.200 unitats de refrescos per a la seua utilització durant tot l'any, per valor de 3.888
euros.

•4 estand combinats premium per a esdeveniments de 4 hores de duració i 150 persones
aproximadament per esdeveniment, per valor de 7.200 euros

7.- Escola D'Estudis Superiors ESIC Sacerdots del Corazon de Jesus Padre Reparadors
patrocinador de l'acte de lectura de premis Falles 2022 per import conjunt de SET MIL
CINC-CENTS EUROS més IVA.:

•Aportació dinerària de Dues Mil Cinc-Cents euros més IVA

•Aportació no dinerària de realització d'un estudi de repercussió en mitjans de Junta
Central Fallera gràcies als principals esdeveniments/actes que poden ser patrocinables per tercers
amb l'objectiu de poder identificar l'abast i visibilitat d'estes espais, valorat en Cinc Mil euros
més IVA

-Al setembre no es va signar cap contracte de patrocini i els cotxes van ser cedits
gratuïtament per la Diputació de València."

(* Els contractes obren en l'expedient de la sessió.)

75 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 31
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre dispositiu especial de Falles 2022.

"1ª. ¿Cuántos agentes se han acogido de manera voluntaria a los dispositivos especiales de
fallas?

2ª. ¿Se han consumido todos los dispositivos de fallas por parte de los agentes?

3ª. ¿Cuántos dispositivos D7 se han consumido en fallas?

4ª. Tras las fallas de 2022, ¿Cuántos dispositivos D7 quedan por consumir para todo lo que
queda de año?"

RESPOSTA

Sr. Aarón Cano, regidor de Policia Local.

"1ª. 5702.

2ª. Sí.

3ª. 264.

4ª. 2705."
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76 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 32
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre els punts violeta i les actuacions
del grup Gama en Falles.

"1ª. ¿Cuántos puntos violetas se instalaron en la ciudad de valencia en las fallas de 2022?

2ª. ¿Dónde estaban ubicados todos y cada uno de los puntos violeta instalados en la
ciudad? Relacionen la ubicación exacta o planos.

3ª. ¿Cuántas atenciones ha practicado los puntos violetas?

4ª. ¿Cuántas atenciones ha realizado la unidad GAMA de la PLV en las fallas de 2022?

5ª. ¿Cuántas atenciones realizadas por la unidad GAMA de la PLV en las fallas de 2022,
han sido mediante la llamada de alguno de los puntos violeta instalado en la ciudad?"

RESPOSTES

Sr. Aarón Cano, regidor de Policia Local.

"1ª. El punto GAMA se establecía en plaza Ayuntamiento.

2ª.  La ubicación de los puntos violeta, figura en la resolución del Ayuntamiento de
València emitida por el Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas, siendo este servicio del que
depende su ubicación y gestión.

3ª. Los puntos violeta son competencia de la Concejalía de Igualdad y Políticas de Género
y LGTBI. Siendo esta Concejalía la que es competente para informar sobre ello.

4ª. 26 intervenciones.

5ª. Dos atenciones."

Sra. Lucía Beamud, regidora d’Igualtat i Polítiques de Gènere i LGTBI.

"1a. Es van instal·lar 6 punts violeta en zones d'oci de la ciutat durant tots els dies de falles,
a més 50 comissions falleres, associacions sense ànims de lucre i entitats van participar en la
instal·lació de Punts Violeta d'informació i sensibilització en la seua zona, després de rebre una
formació específica. Aquests punts no van estar actius tots els dies de falles en totes les
comissions.

2a. Es van instal·lar en els següents llocs (adjuntem mapes) (*):

1. Zona Russafa Plaça Dr. Landete

2. Zona Cànovas Plaça de Cánovas
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3. Zona Blasco Ibàñez Altura la C/ Manuel Candela (mitgera enjardinada)

4. Zona Port Marina (al costat de l'edifici Veles e Vents) Finalment aquest punt no es va
instal·lar tots els dies a causa del mal temps i es va traslladar a la plaça de Bous.

5. Zona Ciutat Vella Plaça del Mercat.

6. Zona Ajuntament enfront del Teatre Rialto (La nit del 19 març, canvi a Zona esplanada
de la Plaça de bous)

Els Punts violeta de sensibilització són:

COMISSIO FALLA DR. PESET ALEIX. - EN GUILLEM FERRE

FALLA SANT PERE VERGE DE VALLIVANA

FALLA JOSEP MARIA BAYARRI - ELS ISIDROS DE VALÈNCIA

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS, CULTURAL I DE CONSUMIDORS PATRAIX

CULTURAL I RECREATIVA FALLA CHIVA FRANCISCO LLANO

ASSOC. CULTURAL FALLA MERCAT DE CASTELLA

ASSOC. CULTURAL FALLERA NA JORDANA

ASSOCIACIÓ INTRAMURS

FALLA VERGE DE LA FONTSANTA

ASSOC. COM. FALLA PALLETER-ERUDIT ORELLANA

COMISSIÓ FALLA BARRI DE SANT JOSEP

FALLA PINTOR SALVADOR ABRIL- AV. PERIS I VALERO- DR.SUMSI

FALLA COSTA I BORRÁS-AGUSTINA D'ARAGÓ

FALLA JESÚS MORANTE I BORRÀS - CAMINOT (LA PUNTA)

FALLA CARRERA MALILLA-ILLA CABRERA

FALLA CASES DE BARCENA 'LES CASES'

ASSOC. POR TI MUJER

ASSOCIACIO CULTURAL FALLA FRANCESC CLIMENT URUGUAI

ASSOCIACIÓ CULTURAL FALLA BORRULL SOCORS
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FALLA CRRA MALILLA-ING J BENLLOCH

A. C. LA MURTA (FALLA FEDERICO MISTRAL)

ASSOC. CULTURAL FALLA MOLINELL ALBORAIA

ASSOC. CULTURAL FALLA L'OLIVERAL

ASSOC. CULTURAL FALLA BLASCO IBAÑEZ MESTRE RIPOLL

CULTURAL FALLA ANDRES PILES-SALVADOR TUS

FALLA RIPALDA-BENEFICÈNCIA-SANT RAMÓN

CULTURAL FALLA ARRANCAPINS

CAMI MONTCADA-PINTOR JACOMART-RIU NERVION

FALLA HELLIN PEDRO DE LLUNA

UNAE

FALLA PINTOR STOLZ-BURGOS

SOCIETAT MUSICAL DE BENIFARAIG

FALLA SANT IGNASI DE LOYOLA-JESÚS I MARÍA

ASSOC. COMISSIÓ FALLA NADOR-MIRACULOSA

ASSOC. CULTURAL FALLA BENICADELL SANT ROC

A.C. FALLA LEPANTO-GUILLEM DE CASTRO-DOCTOR MONSERRAT

ASSOC. CULT. FALLA FRA PERE VIVES-BILBAO-MAX. THOUS

ASSOCIACIÓ CRISÀLIDE DONES LLIURES

COORDINADORA D'EMPRESES DE L'OCI I HOSTELERIA CV

FALLA BARRACA TRAVESIA ESGLÉSIA DEL ROSARI

FALLA CASTIELFABIB MARQUES DE SANT JOAN

FALLA CAMÍ D'ALBA-CASTELL DE CULLERA

ASSOC. SOLIDÀRIA FRASCO DE ALABASTRO

FALLA MISSER RABASSA POERA
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FALLA MOSSEN JOSEP CUENCA-PINEDO

ASSOCIACIO DE VEÏNES I VEÏNS BARRI SANT MARCEL·LI

ASSOCIACIÓ CULTURAL FALLA SAPADORS DE VALÈNCIA

FALLA LLUÍS LAMARCA-VELÀZQUEZ

FALLA PORTAL DE VALLDIGNA-SALINAS

CULTURAL FALLERA DUC DE GAETA-POBLA DE FARNALS DE VALÈNCIA

3a. S'adjunta memòria resum de les actuacions (*). 

4a. No correspon al nostre servei

5a. Només es va haver de contactar en dues ocasions amb el Grup GAMMA per atencions
realitzades en els Punts Violeta."

(* Els annexos obren en el expedient de la sessió.)

77 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre una ordre d'allunyament dictada
pel Jutjat d'Instrucció núm. 15 de València.

"Tal y como están informando los medios de comunicación recientemente, el Juzgado de
Instrucción número 15 de Valencia remitió un Auto acordando una orden de alejamiento para
****** sobre la menor tutelada por la Generalitat, ******. Este Auto fue registrado en la unidad
de distrito número 5 de la Policía Local de Valencia el 28 de julio de 2017.

Como Concejal del Grupo Municipal Popular solicité toda la documentación relacionada el
día 11 de marzo de 2022 por Nota Interior dirigida entre otros a la Delegación y Servicio de
Policía Local con número de registro 2022018056 y 2022018054 respectivamente.

Transcurrido el plazo máximo de cinco días naturales sin haber obtenido respuesta y sin
dictarse resolución motivada aplazando/denegando la documentación y ante los efectos del
silencio administrativo positivo, lo volví a requerir el día 17 de marzo de 2022 mediante Nota
Interior dirigida a la Alcaldía, Delegación y Servicio de Policía Local con número de registro
2022019205, 2022019206 y 2022019207 respectivamente. También se ha solicitado certificado
acreditativo de los efectos del silencio administrativo mediante registro de entrada número
I-00118-2022-051500 al amparo del artículo 24.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento
Administrativo Común.

Por todo ello, la Concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:
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1ª. ¿Por qué motivos no se ha entregado toda la documentación que fue solicitada el 11 de
marzo de 2022?

2ª. ¿Cuándo se va a emitir el certificado de los efectos del silencio administrativo
solicitado el 17 de marzo de 2022 por registro de entrada?.

3ª. ¿Cuándo se va a entregar la documentación en cumplimiento de los efectos del silencio
administrativo positivo de acuerdo con el art. 24.2 de la Ley 39/2015?"

RESPOSTA

Sr. Aarón Cano, regidor de Policia Local.

"El día 23 de marzo de 2022 se remitió al Grupo Popular la contestación a la Nota Interior
de la Concejala Marta Torrado, relacionada con las actuaciones llevadas a cabo con motivo del
oficio remitido por el Juzgado de Instrucción nº 15, el día 28 de julio de 2017."

78 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre informació d'actuacions per una
ordre d'allunyament.

"Tal y como están informando los medios de comunicación recientemente, el Juzgado de
Instrucción número 15 de València remitió un Auto acordando una orden de alejamiento para
****** sobre la menor tutelada por la Generalitat, ****** Este Auto fue registrado en la unidad
de distrito número 5 de la Policía Local de València el 28 de julio de 2017.

Ahora, el mismo Juzgado de Instrucción número 15 de València según información
publicada el 19 de marzo de 2022, ha remitido un nuevo oficio a la Policía Local del
Ayuntamiento de València solicitando información de todas las actuaciones llevadas a cabo por
los agentes tras recibirse el Auto el 28 de julio de 2017 con la orden de alejamiento.

Por todo ello, el Concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. Tras recibirse el Auto del Juzgado de Instrucción número 15 en el registro de la unidad
de distrito número 5 de la Policía Local el 28 de julio de 2017, ¿Qué actuaciones concretas llevó
a cabo la Policía Local de València para dar cumplimiento a la resolución judicial?, ¿Se tuvo que
realizar algún informe o atestado al respecto?

2ª. Tras recibirse este Auto el 28 de julio de 2017 en la Policía Local de València, ¿Se
informó a la Consellería de Igualdad de la recepción del mismo? En caso afirmativo, ¿En qué
fecha? ¿mediante qué medio (fax, email, registro, etc..)?
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3ª. Tras recibirse este Auto el 28 de julio de 2017 en la Policía Local de València, ¿Se
informó al centro 'Niño Jesús' (donde se encontraba tutelada la menor) de la recepción del
mismo? En caso afirmativo, ¿En qué fecha? ¿mediante qué medio (fax, email, registro, etc..)?

4ª. Tras recibirse este Auto el 28 de julio de 2017 en la Policía Local de València, ¿Se
informó a cualquier otra Delegación o Servicio municipal de la recepción del mismo? En caso
afirmativo, ¿En qué fecha? ¿mediante qué medio (fax, email, registro, Nota Interior, etc..)?"

RESPOSTA

Sr. Aarón Cano, regidor de Policia Local.

"1ª. La Policía Local notificó a la interesada el día 2 de agosto de 2017 lo interesado por el
Juzgado. No se realizó informe alguno, limitándose a la notificación, tal y como requería el
Juzgado.

2ª. No se informó a la Consellería de Igualdad, dado que el oficio iba dirigido al Jefe de la
Policía Local para su cumplimiento, no requiriendo nada más.

3ª. No se informó al Centro, dado que el oficio iba dirigido al Jefe de la Policía Local para
su cumplimiento, no requiriendo nada más.

4ª. No se informó a ningún Servicio, dado que el oficio iba dirigido al Jefe de la Policía
Local para su cumplimiento, no requiriendo nada más.

El Oficio del Juzgado, como ya se ha dicho, se dirigía al Jefe de la Policía Local y en él se
establecían las medidas acordadas en el Auto, sin que entre ellas estuviera la de notificar a
ningún organismo público o servicio municipal."

79 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre la tramitació del projecte del Parc
d'Aventura Bioparc Explora, de Rain Forest València, SA.

"Como concejal del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de València formulé
unas preguntas al Pleno ordinario del mes de enero de 2022 y a distintas Comisiones
Informativas del mes de febrero de 2022 sobre la tramitación del Proyecto básico Parque de
Aventura 'Bioparc Explora' de  Rain Forest Valencia, S.A.

También el Síndic de Greuges ha iniciado una investigación sobre la falta de impulso a la
tramitación del citado Proyecto básico (queja nº 2200379).

De todas las respuestas ofrecidas, así como las remitidas al Síndic de Greuges, se
desprende que el Servicio de Actividades no iniciará la tramitación del expediente
E-03901-2020-001779 hasta que se tramiten y resuelvan las alegaciones de Rain Forest para
adaptar la calificación del PGOU a los usos establecidos en la concesión administrativa en el
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Expediente E-03001-2018-000375 del Servicio de Planeamiento en que consta esta solicitud de
Rain Forest desde el 8-10-2019 con número de registro I-00118-2019-0064501 que todavía no ha
obtenido ninguna respuesta.

La Delegada de Planificación y Gestión Urbana en el informe de fecha 28 de febrero de
2022 remitido al Sindic de Greuges (E-00911-2022-000062) parece indicar que las
manifestaciones públicas son 'políticas' por lo que las mismas no deben tenerse en cuenta, pues lo
que realmente importa es la documentación obrante en los expedientes que no dan ningún
sustento a lo manifestado públicamente en su condición de Delegada y Vicealcaldesa.
Consideramos que la Delegada cuando realiza manifestaciones en función del cargo que ostenta
no puede faltar a la verdad alegando que son “políticas”, y más en un procedimiento en el que
estas manifestaciones perjudican al inversor privado que se encuentra en total desprotección sin
motivo alguno.

La delegada de Planificación y Gestión Urbana sigue obviando a pesar del requerimiento
del Sindic responder a las preguntas del Pleno de enero de 2022:

4ª. ¿Cuál ha sido su intervención en la tramitación de este proyecto?, ¿Por qué considera
'inviable' el proyecto si no dispone de informes de su Delegación? y ¿Por qué medio ha instado a
la empresa a reformular en proyecto para hacerlo 'más verde'?

6ª. ¿Por qué no se ha comunicado a Rain Forest que el proyecto sigue siendo 'inviable'?

7ª.   ¿Cuándo se le va a comunicar a Rain Forest esta circunstancia para que puedan
reformular el proyecto, si ello fuese posible?.

Y respecto a las preguntas de la Comisión Informativa de febrero de 2022:

4ª. ¿Por qué motivo no se han resuelto todavía las alegaciones de Rain Forest presentadas
el 8-10-2019 con número de registro I-00118-2019-0064501 y que constan en el Expediente
E-03001-2018-000375 del Servicio de Planeamiento?

5ª. ¿Qué actuaciones concretas se han realizado desde el Servicio de Planeamiento en
relación a las alegaciones presentadas el 8-10-2019?

6ª. ¿Cuándo se van a resolver las alegaciones de 8-10-2019? Solicito fecha aproximada.

7ª. La Delegada de Espacio Público señaló que están a la espera de la resolución de estas
alegaciones para iniciar la tramitación del Expediente E-03901-2020-001779 del Servicio de
Actividades con el proyecto de 20 de noviembre de 2020. ¿Considera también la Delegada de
Planificación y Gestión Urbana que no se puede tan siquiera iniciar la tramitación de la licencia
sin que se resuelvan antes las alegaciones?.

8ª. En caso de continuar la total inactividad se podría reclamar responsabilidad patrimonial
por parte de Rain Forest, tal y como están reconociendo los tribunales de justicia, ¿Qué plazo
administrativo máximo tiene arreglo a la legislación vigente la tramitación de las alegaciones de
8-10-2019?



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 880

9ª.  Teniendo en cuenta las declaraciones públicas de 11 de enero de 2022 de la Delegada
de Planificación y Gestión Urbana: ¿Cuál ha sido su intervención en la tramitación de este
proyecto?, ¿Por qué considera 'inviable' el proyecto si no dispone de informes de su Delegación?,
¿Por qué medio ha instado a la empresa a reformular en proyecto para hacerlo 'más verde'?, ¿Por
qué no se ha comunicado a Rain Forest que el proyecto sigue siendo 'inviable'? ¿Cuándo se le va
a comunicar a Rain Forest esta circunstancia para que puedan reformular el proyecto, si ello
fuese posible?.

Por todo ello, el concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál ha sido su intervención en la tramitación de este proyecto?, ¿Por qué considera
“inviable” el proyecto si no dispone de informes de su Delegación? y ¿Por qué medio ha instado
a la empresa a reformular en proyecto para hacerlo “más verde”?

2ª. ¿Por qué motivo no se han resuelto todavía las alegaciones de Rain Forest presentadas
el 8-10-2019 con número de registro I-00118-2019-0064501 y que constan en el Expediente
E-03001-2018-000375 del Servicio de Planeamiento?

3ª. ¿Qué actuaciones concretas se han realizado desde el Servicio de Planeamiento en
relación a las alegaciones presentadas el 8-10-2019?

4ª. ¿Cuándo se van a resolver las alegaciones de 8-10-2019? Solicito fecha aproximada.

5ª. La Delegada de Espacio Público señaló que están a la espera de la resolución de estas
alegaciones para iniciar la tramitación del Expediente E-03901-2020-001779 del Servicio de
Actividades con el proyecto de 20 de noviembre de 2020. ¿Considera también la Delegada de
Planificación y Gestión Urbana que no se puede tan siquiera iniciar la tramitación de la licencia
sin que se resuelvan antes las alegaciones?.

6ª. En caso de continuar la total inactividad se podría reclamar responsabilidad patrimonial
por parte de Rain Forest, tal y como están reconociendo los tribunales de justicia, ¿Qué plazo
administrativo máximo tiene arreglo a la legislación vigente la tramitación de las alegaciones de
8-10-2019?"

RESPOSTA

Sra. Sandra Gómez, regidora de Planificació i Gestió Urbana.

"1ª. El expediente de licencia corresponde al Servicio de Actividades, no siendo
competencia de la Delegación de Desarrollo Urbano.

2ª a 5ª. Las alegaciones se formulan a la Homologación sectorial del planeamiento vigente
en suelo urbano de la ciudad, actualmente en trámite.

6ª. Pueden consultar la duración y cómputo de los plazos administrativos en la legislación
vigente."
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80 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre la gestió d'expedients en PIAE i el
visor en la carpeta ciutadana.

"El pasado 11 de marzo de 2022 se publicaron en la Intranet municipal las novedades
introducidas a PIAE el 10 de marzo.

Uno de los cambios, es que a partir de ahora aparecerá 'marcado por defecto' el check para
que no sean visibles en Sede Electrónica las propuestas de resolución/acuerdo colectivo.

Entendemos que dicho cambio se produce para garantizar el adecuado tratamiento de datos
que afectan a múltiples interesados en una misma resolución u acuerdo colectivo, no obstante
hemos podido comprobar en muchas ocasiones que si el interesado accede a su Carpeta
Ciudadana en Sede Electrónica no puede acceder a todos los documentos que forman parte de su
propio expediente en ese momento (aunque no afecte a terceros).

El artículo 53.1.a) de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común, señala que
los interesados en un procedimiento administrativo tienen derecho:

'A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los
que tengan la condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en
caso de que la Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano
competente para su instrucción, en su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados.
Asimismo, tambien tendrán derecho a acceder y obtener copia de los documentos contenidos en
los citados procedimientos'.

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos,
tendran derecho a consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de
Acceso General electrónico de la Administración que funcionará como un portal de acceso. Se
entenderá cumplida la obligación de la Administración de facilitar copias de los documentos
contenidos en los procedimientos mediante la puesta a disposición de las mismas en el Punto de
Acceso General electrónico de la Administración competente o en las sedes electrónicas que
correspondan.'

Por lo que en aplicación del citado art. 53.1.a), en la Sede Electrónica deben mostrarse
siempre todos los documentos que forman parte del expediente administrativo en PIAE para su
consulta/descarga en cualquier momento por los interesados.

Por todo ello, la concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿En PIAE se permite discrecionalmente a los Servicios gestores elegir qué documentos
son visibles/no visibles de un expediente a través de la Sede Electrónica por los interesados? En
caso afirmativo, ¿No es posible realizar una modificación de la aplicación para cumplir con el
citado art. 53.1.a)?
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2ª. ¿Existe alguna instrucción o circular para que los Servicios apliquen correctamente el
art. 53.1.a) sobre los documentos a mostrar en Sede Electrónica a los interesados?"

RESPOSTA

Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, regidor d’Agenda Digital i Administració Electrònica.

"Senyora regidora, respecte a les seues preguntes, i respecte a les competències i els serveis
dependents d’esta regidoria, li indique que PIAE és l'aplicació informàtica que s'utilitza en tot
l'ajuntament per a tramitar de manera electrònica expedients i instàncies. Compleix amb els
requisits establits en la legalitat vigent i és la persona gestora de l'expedient qui ha de vetlar pel
seu compliment. PIAE no deixa de ser una eina informàtica que permet una certa flexibilitat
encara que, en el cas plantejat, té un comportament per defecte que la persona gestora de
l'expedient ha de corroborar o modificar.

En concret, la visibilitat dels documents en PIAE, per defecte, és la següent:

• Tots els documents personals que consten en un expedient (instàncies i els seus
documents, i les notificacions i els seus documents) només són accessibles per les persones
interessades.

• Tots els documents aportats o generats en la tramitació de l'expedient són visibles per les
persones interessades legals de l'expedient.

• Els acords i resolucions col·lectives, com afecta normalment multitud de persones
interessades, per defecte, no són visibles per totes elles. Sí que ho serà la notificació que es faça
individualment d'este acord o resolució, on la persona gestora haurà d'ofuscar o eliminar aquelles
dades d'altres persones interessades que no procedisca notificar a la persona interessada
destinatària de la notificació.

Este és el comportament per defecte de PIAE, però li recorde que l'aplicació informàtica és
prou flexible per a adaptar-se a qualsevol casuística que es done, i per tant és la persona gestora
de l'expedient qui ha de vetlar en última instància pel compliment de la legalitat.

Addicionalment, li indique que en les novetats publicades en desplegar la versió de PIAE
del 10/03/2022 s'indiquen les instruccions que aclarixen el funcionament de la visibilitat dels
documents relatius a acords o resolucions col·lectius. Este document pot consultar-se on estan
tots els manuals de PIAE:

https://www.valencia.es/forma-t/course/view.php?id=259."

'Señora regidora, respecto a sus preguntas, y respecto a las competencias y los servicios
dependientes de esta concejalía, le indico que PIAE es la aplicación informática que se utiliza en
todo el ayuntamiento para tramitar de manera electrónica expedientes e instancias. Cumple con
los requisitos establecidos en la legalidad vigente y es la persona gestora del expediente quien
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tiene que velar por su cumplimiento. PIAE no deja de ser una herramienta informática que
permite cierta flexibilidad aunque, en el caso planteado, tiene un comportamiento por defecto
que la persona gestora del expediente tiene que corroborar o modificar.

En concreto, la visibilidad de los documentos en PIAE, por defecto, es la siguiente:

• Todos los documentos personales que constan en un expediente (instancias y sus
documentos, y las notificaciones y sus documentos) solo son accesibles por las personas
interesadas.

• Todos los documentos aportados o generados en la tramitación del expediente son
visibles por las personas interesadas legales del expediente.

• Los acuerdos y resoluciones colectivas, como afecta normalmente multitud de personas
interesadas, por defecto, no son visibles por todas ellas. Sí que lo será la notificación que se
haga individualmente de este acuerdo o resolución, donde la persona gestora tendrá que ofuscar
o eliminar aquellos datos otras personas interesadas que no proceda notificar a la persona
interesada destinataria de la notificación.

Este es el comportamiento por defecto de PIAE, pero le recuerdo que la aplicación
informática es bastante flexible para adaptarse a cualquier casuística que se dé, y por tanto es la
persona gestora del expediente quien tiene que velar en última instancia por el cumplimiento de
la legalidad.

Adicionalmente, le indico que en las novedades publicadas al desplegar la versión de
PIAE del 10/03/2022 se indican las instrucciones que aclaran el funcionamiento de la visibilidad
de los documentos relativos a acuerdos o resoluciones colectivos. Este documento puede
consultarse donde están todos los manuales de PIAE:

."https://www.valencia.es/forma-t/course/view.php?id=259

81 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre la convocatòria de lloc de
subdirector de la Fundació València Activa.

"A preguntas formuladas sobre el asunto de referencia se nos informó en el Pleno de
febrero que 'El día 12/11/2021 se remitió correo electrónico al servicio de personal del
Ayuntamiento de València solicitando informe sobre la contratación del personal directivo,
adjuntando las bases de la convocatoria. El servicio de personal respondió que el informe se
emitiría sobre la propuesta de contrato a realizar' y que 'Únicamente se efectuará la contratación
cuando el servicio de personal del Ayuntamiento de València informe sobre el régimen jurídico y
clausulado del contrato'.

Y a la pregunta '¿Por qué no se ha convocado también el puesto del actual subdirector para
subsanar las deficiencias señaladas en el informe de auditoría de Intervención General
Municipal?' se informó que 'Siguiendo lo dispuesto en el Plan de Acción de Alcaldía, tras
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producirse la renuncia de una subdirectora, se ha procedido a la convocatoria de este puesto de
subdirección mediante convocatoria pública sin otras consideraciones, vista la necesidad de
cubrir el puesto.' No obstante, no se ha dado respuesta a la pregunta concreta que se formuló, al
señalar únicamente el proceso de selección iniciado tras la renuncia de la anterior subdirectora
que en nada afecta al puesto del actual subdirector.

Por último, el 10 de marzo de 2022 mediante resolución del Expediente PSSAD/2021/02
de la Fundación València Activa, se ha declarado desierto el proceso selectivo convocado para la
cobertura de un puesto de subdirección tras la renuncia el día 2 de marzo de 2022 de la única
candidata previamente admitida.

Por todo ello, la concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Ha emitido informe el Servicio de Personal de acuerdo con la solicitud realizada desde
la Fundación por correo electrónico el 12 de noviembre de 2021?

2ª. ¿Por qué no se ha convocado también el puesto del actual subdirector para subsanar las
deficiencias señaladas en el informe de auditoría de Intervención General Municipal?

3ª. Tras declararse desierto el proceso selectivo convocado para la cobertura de un puesto
de subdirección, ¿se piensa volver a convocar un nuevo proceso selectivo? En caso afirmativo,
¿cuándo?"

RESPOSTES

Sra. María Luisa Notario, regidora d'Organització i Gestió de Persones.

"1ª. El Plan de Armonización y Homologación establece, respecto al informe que deba
emitir el Servicio de Personal sobre personal de alta dirección, lo siguiente: 

En este sentit s'informarà d'expedients d'incorporacions de nou personal que es proposen
per a:

- Règim jurídic i clausulat de les contractacions de personal directiu subjecte a una relació
laboral d'alta direcció. El contingut de l'informe no aconseguirà les condicions d'idoneïtat o el
compliment dels requisits que cada entitat determine per a ocupar estos llocs.

- Contracte de treball d'alta direcció que es pretén subscriure, d'acord amb el que es disposa
en el Reial Decret 1382/1985, d'1 d'agost, que regula la relació laboral de caràcter especial del
personal d'alta direcció.

- Contracte de treball que haurà de tindre en compte el que s'estableix en la disposició
addicional octava de la Llei 3/2012, de 6 de juliol, de Reforma Laboral 2012, per la qual no es
podran fixar indemnitzacions per desistiment de l'empresari superiors a set dies, ni es tindrà dret
a cap indemnització quan la persona, el contracte mercantil de la qual o d'alta direcció
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s'extingisca, per desistiment de l'empresari, ostente la condició de funcionari de carrera de l'Estat,
de les Comunitats Autònomes o de les Entitats locals, és a dir empleat d'entitat integrant del
sector públic estatal, autonòmic o local amb reserva de lloc de treball. 

A la vista de lo indicado, este Servicio de Personal no ha emitido informe alguno, ya que
no hay una solicitud formal por parte de la Fundación sobre el contrato laboral que se pretenda
suscribir."

Sra. María Pilar Bernabé, regidora de Formació i Ocupació.

"1ª. No. El proceso selectivo convocado para la cobertura de un puesto de subdirección a
jornada completa previsto en la relación de puestos de trabajo de la Fundación fue declarado
desierto el día 10 de marzo de 2022.

2ª. No se consideró necesario. Desde la aprobación del Plan de Acción, la Fundación sólo
ha acordado la convocatoria pública para la cobertura del puesto de subdirección vacante en la
Relación de Puestos de Trabajo de la Fundación.

3ª. No se puede responder este apartado al no poder informar sobre intenciones, deseos o
voluntades no adoptadas todavía por los órganos de gobierno de la Fundación."

82 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre el sistema d'indexació de
vídeoactes.

"En fecha 13 de julio de 2017, el Concejal Delegado de Transparencia dictó la
RESOLUCIÓN JM-57 por la que resolvió 'Adjudicar a la mercantil VIRTUAL REALITY
SOLUTIONS, S.L. (GRUPO AXERTIA), amb CIF B40224446, el contracte menor de serveis
per a la implementació del projecte pilot corresponent al sistema de vídeo-actes digitals per al Ple
de l’Ajuntament' para el tratamiento de las actas del Pleno desde abril de 2016 hasta diciembre de
2017.

El 8 de agosto de 2018, la Concejal Delegada de Transparencia dictó la RESOLUCIÓN
FS-341 por la que resolvió 'Adjudicar el contracte menor de vídeoactes, a VIRTUAL REALITY
SOLUTIONS, S.L., amb CIF B40224446, segons pressupost de data 24 de juliol del 2018'. Aquí
se contrató el tratamiento de las actas del Pleno del año 2018.

El 1 de octubre de 2018, la Concejal Delegada de Transparencia dictó la RESOLUCIÓN
FS-423 por la que resolvió 'Adjudicar el contracte menor de Indexació dels Enregistraments
Audiovisual dels Consells de les Juntes Municipals, a VIRTUAL REALITY SOLUTIONS, S.L.,
amb CIF B40224446, segons pressupost de data 24 de setembre del 2018, per import de
7.668,37€ IVA inclòs'

El 28 de marzo de 2019, la Concejal Delegada de Transparencia dictó la RESOLUCIÓN
FS-280 por la que resolvió 'Adjudicar el contracte menor de realització del servici de indexació
de les gravacions audiovisuals de les sessions plenàries del 2019 a VIRTUAL REALITY
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SOLUTIONS, S.L. amb CIF B40224446, segons pressupost de data 21 de març del 2019, per
import de 1.875,5€ IVA inclòs'

Desde entonces, a pesar de todos estos contratos menores adjudicados y los años
transcurridos, en el Portal de Transparencia todavía no se está ofreciendo este servicio de
indexación del video-acta del Pleno municipal y de las Juntas de Distrito, como sí hacen otras
instituciones como el Congreso de los Diputados o Les Corts Valencianes.

Por todo ello, la concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Por qué no está operativo este servicio de indexación de los Plenos municipales?

2ª. ¿Cuándo estará operativo este servicio de indexación de los Plenos municipales?

3ª. ¿Por qué no está operativo este servicio de indexación de las Juntas Municipales?

4ª. ¿Cuándo estará operativo este servicio de indexación de las Juntas Municipales?

5ª. Además de los contratos anteriormente referidos, ¿se ha realizado alguna contratación
posterior para estos servicios? En caso afirmativo, indicar número de expediente.

6ª. Si finalmente este servicio no se va a poner en funcionamiento, ¿qué responsabilidades
se van a depurar por el gasto realizado?"

RESPOSTA

Sra. Elisa Valía, regidora de Transparència i Govern Obert.

"1ª. 2ª. 3ª. 4ª. Con la contratación indicada, se realizó la indexación de los plenos hasta el
año en el que estuvo cubierto a través de la misma (2015 a 2019). Estos plenos indexados están
publicados en la página web:

https://sesiones.valencia.es/SP_VAL_VALP4625200C0?lang=es-ES

No está operativo porque como se indica, la contratación finalizó, y por parte de la
secretaría y Servicios relacionados con la gestión de los órganos colegiados se está analizando la
viabilidad de esta funcionalidad para incorporarla en la misma, teniendo en cuenta las tareas que
se añaden a la gestión y la disponibilidad de medios.

5ª. No, no se ha hecho una contratación posterior a los mismos.

6ª. El gasto realizado está justificado, al haberse realizado los trabajos contratados."

83 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre la información en PIAE dels ens
del Sector Públic Local.
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"En el pasado Pleno del mes de diciembre de 2021 el Grupo Municipal Popular
formulamos una batería de preguntas relacionadas con la puesta en marcha de PIAE en diversos
entes del Sector Público Local.

El Delegado de Administración Electrónica y Agenda Digital nos informó que se había
producido un error al limitar la visualización de los expedientes correspondientes a las unidades
administrativas de PIAE de los entes del Sector Público Local y que ya se había subsanado.

Sin embargo, recientemente se ha vuelto a producir esta misma situación y no es posible
consultar los Expedientes pertenecientes a entes del SPL.

Por otra parte, en el Pleno de febrero de 2022 se nos informó sobre la gestión de
expedientes de la Fundación València Activa. A la pregunta de qué unidad administrativa de
PIAE se está utilizando en València Activa, la Delegada de Formación y Empleo no aclaró la
misma indicando que en estos momentos PIAE está todavía limitado para la Fundación y
pendiente de que SerTIC realice las adaptaciones técnicas para su total implantación.

Y sobre la pregunta de por qué no están visibles las resoluciones de la Fundación en
'SGDOG', se informa que 'PIAE no está adaptada para que la Fundación València Activa pueda
emitir resoluciones propias' y que estarán accesibles cuando se adapte PIAE.

Por su parte el Delegado de Administración Electrónica informó que 'si no tenen visibles
resolucions en SGDOG és probable que no s’estiga fent ús d’eixe mòdul'.

Cabe recordar que Asesoría Jurídica Municipal emitió un informe jurídico el 29 de julio de
2021 sobre la aplicabilidad del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos a todo el
Sector Público Local y que es de obligado cumplimiento también para la Fundación València
Activa.

Por todo ello, la concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. Si PIAE todavía no está completamente operativo para la Fundación, ¿a qué se debe
esta situación?, ¿cuándo estará operativo?

2ª. Si la Fundación todavía no está completamente adaptada a PIAE, ¿cómo se pudo
tramitar el Expediente PSSAD/2021/01 de forma electrónica?

3ª. ¿Cuándo se usará el módulo SGDOG para la consulta de resoluciones?

4ª. ¿Por qué motivo se ha vuelto a restringir la consulta de los expedientes del Sector
Público Local? ¿Cuándo se subsanará esta situación?"

RESPOSTES

Sra. María Pilar Bernabé, regidora de Formació i Ocupació.
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"1ª. En este momento falta la activación de algunos módulos de la aplicación PIAE. La
aplicación PIAE estará completamente operativa para la Fundación cuando el Ayuntamiento de
València pueda facilitar el acceso completo a la herramienta a todos los puestos de trabajo
ubicados en sus diferentes centros u oficinas y que la misma esté adaptada a los procedimientos
de la Fundación. Sin que por ello se pueda estimar fechas desde esta delegación al depender parte
de las actuaciones de otra área (Agenda Digital y Administración Electrónica) y de dicha
adaptación de procedimientos, siendo intención que así sea lo antes posible.

2ª. El expediente PSSAD/2021/01 no ha sido tramitado de forma electrónica a través de
PIAE.

3ª. Se ha solicitado la activación completa de la aplicación PIAE. Cuando esté activo para
su uso por la Fundación y se facilite la formación específica al personal para el manejo del
correspondiente módulo, siendo intención que así sea lo antes posible."

Sr. Pere S. Fuset, regidor d’Agenda Digital i Administració Electrònica.

(Traducció automàtica a la resposta en castellà al final)

"Senyora regidora,

Respecte a les seues preguntes, i respecte a les competències i els serveis dependents d’esta
regidoria, li indique que la restricció d’accés a alguns expedients del sector públic local va
produir-se de manera temporal, arran d’unes modificacions tècniques en PIAE per les darreres
incorporacions i motivades per evitar escletxes de seguretat, que malauradament i de manera
involuntària van afectar també a les unitats dels grups municipals. Actualment, i des del moment
en què es va detectar, eixa situació ha sigut subsanada, una vegada comprovat i corroborat amb la
secretaria municipal que s’havia de recuperar els accessos.

Señora regidora,

Respecto a sus preguntas, y respecto a las competencias y los servicios dependientes de
esta concejalía, le indico que la restricción de acceso a algunos expedientes del sector público
local se produjo de manera temporal, a raíz de unas modificaciones técnicas en PIAE por las
últimas incorporaciones y motivadas para evitar rendijas de seguridad, que desgraciadamente y
de manera involuntaria afectaron también a las unidades de los grupos municipales. Actualmente,
y desde el momento en que se detectó, esa situación ha sido subsanada, una vez comprobado y
corroborado con la secretaría municipal que se tenía que recuperar los accesos."

84 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre la digitalització dels registres
d'entrada.

"Los múltiples registros de entrada físicos del Ayuntamiento de València (Ayuntamiento,
Tabacalera, Juntas Municipales, etc) utilizan desde hace años la digitalización certificada que se
incorpora a PIAE para su posterior tratamiento por la Unidad administrativa de destino.
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Sin embargo, todavía hay registros de entrada físicos, como las Unidades de Distrito de la
Policía Local de València, que no están incorporados a PIAE.

Por todo ello, la Concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Por qué no están incorporados los registros físicos de las distintas Unidades de Distrito
de la Policía Local de València al sistema informático PIAE?

2ª. ¿Cuándo estarán incorporados dichos registros físicos a PIAE?

3ª. ¿Existen otros registros físicos además de los de las Unidades de Distrito de PLV que
no estén incorporados a PIAE? En caso afirmativo, ¿cuáles? y ¿cuándo estarán incorporados a
PIAE?"

RESPOSTES

Sr. Pere S. Fuset, regidor d’Agenda Digital i Administració Electrònica.

(Traducció automàtica a la resposta en castellà al final)

"Senyora regidora,

Respecte a les seues preguntes, i respecte a les competències i els serveis dependents d’esta
regidoria, li indique que es desconeix l’existència de registres físics independents del registre
general plenament incorporat a PIAE. En cas d’existir registres físics independents que s’hagen
d’incorporar es faria atenent a instruccions de la secretaria."

"Señora regidora,

Respecto a sus preguntas, y respecto a las competencias y los servicios dependientes de
esta concejalía, le indico que se desconoce la existencia de registros físicos independientes del
registro general plenamente incorporado a PIAE. En caso de existir registros físicos
independientes que se tengan que incorporar se haría atendiendo a instrucciones de la secretaría."

Sr. Aarón Cano, regidor de Policia Local.

"Respuesta única:

Cualquier documento destinado a la Policía Local de València, solo puede acceder al
sistema mediante: * Registro General de Entrada (Casa consistorial y Tabacalera) * Registros de
las Juntas de Distrito * Sede Electrónica Municipal.

Por tanto, las Unidades de Distrito, como todos los servicios y departamentos municipales
trabajan a través del PIAE, a nivel interno. Las comunicaciones externas a PLV se hacen a través
de PIAE desde nuestra sección de Registro e Informes, cuando procede, y cuando es con otras
administraciones (estatal o autonómica), por las aplicaciones habilitadas al efecto por las
mismas."
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85 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre l'hospital de campanya COVID.

"En relación al Expediente E-03501-2021-2373 consta notificación practicada a la
Consellería de Sanidad el día 31 de enero de 2022 con la propuesta realizada por el Servicio de
Licencias Urbanísticas, Obras de Edificación de fecha 25 de enero de 2022 a la Alcaldía, para la
formulación de alegaciones en el plazo de 15 días hábiles de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 82.2 de la Ley 39/2015.

Dicho plazo para formular alegaciones ha concluido constando en el Expediente escrito de
la Consellería de 22 de febrero de 2022 informando:

'S'indica que en el dia de hui, 22 de febrer de 2022 està previst el començament d'aquests
treballs a l'hospital de campanya situat a València, i en els pròxims dies s'iniciaren igualment els
treballs als hospitals de Castelló i València.'

Y otro escrito de Consellería de 8 de marzo de 2022 informando:

'Que por parte de esta Conselleria se está procediendo al desmontaje de las instalaciones
del hospital de campaña construido al amparo de la emergencia sanitaria Covid-19, lo que se les
comunica a los efectos pertinentes.'

Consta asimismo en el expediente una 'Propuesta de Resolución' para 'Ordenar la
Restauración de la Legalidad Urbanística Vulnerada', pendiente de firma desde el 28 de febrero
de 2022 sin que se haya realizado ningún otro trámite en el expediente.

Por otra parte, el 12 de marzo de 2022 los medios de comunicación informaron que la
Consellería pretende utilizar los hospitales de campaña para acoger refugiados ucranianos.

Por todo ello, la concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular
formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Por qué no se ha firmado todavía la propuesta de resolución de restauración de
legalidad urbanística pendiente de firma desde el 28 de febrero de 2022? ¿Cuándo se va a firmar
la misma?

2ª. Vistas las 'alegaciones' presentadas por la Consellería, ¿consta solicitud de instrumento
ambiental para proceder al desmontaje de las instalaciones? En caso negativo, ¿qué actuaciones
se han realizado ante esta nueva situación?

3ª. ¿Tiene conocimiento el Ayuntamiento de que se pretenda utilizar el hospital de
campaña como centro de acogida de refugiados ucranianos? En caso afirmativo, ¿ha presentado
la Consellería alguna documentación al respecto?"

RESPOSTES
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Sra. Sandra Gómez, regidora de Planificació i Gestió Urbana.

"1ª. Ya está firmado.

2ª. El desmontaje del hospital no necesita de título habilitantes alguno para ejecutarlo."

Sra. María Teresa Ibáñez, regidora de Cooperació al Desenvolupament i Migració.

"3ª. No tenemos conocimiento de esta información."

86 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 36
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre el programa Per tu, dona.

"¿En qué consiste y de qué forma colabora el Ayuntamiento con el programa Unidad de
Prevención y Protección de Mujeres Víctimas de Violencia Sexual organizado por la Asociación
'Por Ti Mujer'?"

RESPOSTA

Sra. Lucía Beamud, regidora d’Igualtat i Polítiques de Gènere i LGTBI.

"En relació amb la pregunta formulada al Ple per la regidora Marta Torrado De Castro, en
el seu nom i el del Grup Municipal Popular, sobre igualtat, s'informa:

L'Associació 'Por Ti Mujer', és una entitat sense fins de lucre que treballa des de l'any 2009
a la ciutat de València i la seua àrea metropolitana per a combatre les causes estructurals que
restringeixen la ciutadania de les dones immigrants des d'un enfocament interseccional i de
gènere.

Ha posat en marxa la 'Unitat de Prevenció i Protecció a Dones Víctimes de Violències
Sexuals', en la seua seu de c/Bèlgica, 18 baix.

Esta Unitat prestarà, de manera gratuïta, servicis jurídic, soci administratiu, laboral i
psicològic, donant un servici integral i creant xarxes de suport i aliances amb altres recursos
institucionals i socials.

Horari:

- Dilluns a dijous de 10 a 14 hores i 16 a 19 hores

- Divendres de 10 a 14 hores

Pots sol·licitar la teua cita telefonant al 963 941 917 o escrivint al WhatsApp de 660 74 52
96, amb atenció telefònica, telemàtica i presencial.

A través d'esta Unitat, 'Por ti Mujer' pretén contribuir a:
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- Brindar un servici d'atenció integral i especialitzat dirigit a les dones víctimes o
potencials víctimes de violències sexuals i els seus fills/as en la Comunitat Valenciana, des d'un
enfocament jurídic, psicològic i sociolaboral a nivell individual i grupal.

- Fomentar l'educació i sensibilització ciutadana per a l'erradicació, detecció i prevenció de
les violències sexuals

- Enfortir les relacions amb altres institucions i recursos tant públics com privats que
brinden atenció i/o prevenció de la violència de gènere.

El programa està subvencionat per la Vicepresidència i Conselleria d’Igualtat i Polítiques
Inclusives de la Generalitat Valenciana, amb càrrec al tram autonòmic de l'assignació tributària
del 0,7% de l'IRPF.

A l'acte de presentació del passat 10 de març de 2022, va ser convidada la Regidora
d'Igualtat i Polítiques de Gènere i LGTBI, Lucía Beamud Villanueva, qui en la seua intervenció
va enumerar i va explicar els diferents recursos i actuacions que des del seu servici (i altres) es
desenvolupen entorn de la violència sexual promoguts per l'ajuntament a la ciutat:

-Campaña 'Fora de lloc. Oci Lliure d'Agressions Sexuals', en col·laboració amb la
Federació d'hostaleria de València.

-Punts Violeta.

-Punts Violeta de Sensibilització, en comissions falleres i associacions.

-Parades Violeta a demanda de l'EMT.

-Protocol de violència sexual de l'EMT.

-Tallers de Prevenció d'Agressions Sexuals: 'Educació afectiu-sexual' i 'No és NO'.

-Recurs didàctic 'L'engany de Marc'

-Protocol d'Assetjament Sexual i per raó de sexe, i assetjament discriminatori, de
l'Ajuntament de València.

-Servici INFOSEX de la Regidoria de Joventut.

A l'acte, també va ser convidada la directora de l’Espai Dones i Igualtat, que va acudir amb
una treballadora social de l'equip i les dues EMCUJUS (treballadora social i psicòloga), que van
acompanyar a la Regidora."

87 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre les ajudes d'emergència.
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"Respecto a las Ayudas de Emergencia otorgadas por el Ayuntamiento de València, la
concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas Ayudas se han otorgado en el primer trimestre del presente año 2022?

2ª. ¿Cuántas Ayudas se otorgaron en el primer trimestre del año 2021? Y ¿En 2020?

3ª. ¿Cuántas solicitudes se han presentado a lo largo del presente año 2022?

4ª. ¿Cuántas solicitudes se presentaron en 2021? Y ¿En 2020?

5ª. Respecto a las Ayudas destinadas al pago de electricidad, ¿cuántas se han otorgado en
2022 y por cuánto importe?

6ª. ¿Cuántas se entregaron en 2021 y en 2020 y por cuánto importe?

7ª. ¿Cuántas solicitudes para ayudas destinadas al pago de electricidad se han recibido en
2022?

8ª. ¿Cuántas solicitudes para ayudas destinadas al pago de electricidad se recibieron en el
primer trimestre de 2021?"

RESPOSTA

Sra. Isabel Lozano, regidora de Servicis Socials.

"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Marta Torrado de Castro del
Grup Municipal Popular, al Ple a celebrar en sessió de 31 de març de 2022, amb l’Assumpte
'Ajudes d’Emergència', s’aporten les respostes següents:

1a. A data de 23 de març, no havent-se encara finalitzat el primer trimestre, s'han abonat un
total de 1.867 ajudes, i estan en procés de pagament 1.588 ajudes més.

2a. L'any 2021 es van pagar 4.432 ajudes en el primer trimestre de l'any.

L'any 2020 es van pagar 3.923 ajudes en el primer trimestre de l'any.

3a. A data de 23 de març, no havent-se encara finalitzat el primer trimestre, s'han sol·licitat
3.537 ajudes.

4a.  L'any 2021 es van presentar 15.390 sol·licituds de prestacions econòmiques
individualitzades.

L'any 2020 es van presentar 20.206 sol·licituds de prestacions econòmiques
individualitzades.

5a. A data de 23 de març s'han abonat 142 ajudes de llum per un import de 61.214,65€.
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6a. Es van pagar 1.137 ajudes de llum en tot l'any 2021 per un import de 453.182,17€.

L'any 2020 es van abonar 992 ajudes de llum per un import de 342.050,74€.

7a. A data de 23 de març s’han rebut 287 sol·licituds d’ajudes. 

8a. El primer trimestre de l’any 2021 es van rebre 426 sol·licituds d’ajudes de llum."

88 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre vehicles elèctrics.

"Acerca de los puntos de recarga de vehículos eléctricos instalados en la vía pública de la
ciudad, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿A cuánto asciende el importe recaudado, por el Ayuntamiento de València, a lo largo
del presente año por este concepto? Solicitamos se nos indique en la respuesta el importe
recaudado en cada uno de los puntos de recarga.

2ª. ¿Cuál es el importe recaudado a lo largo del pasado año 2021 por este concepto?

3ª. ¿Cuál es la previsión de recaudación por este concepto en 2022?

4ª. ¿Cuál es el consumo medio diario en cada uno de los puntos de recarga? ¿Cuáles son
las franjas horarias con mayor demanda en cada punto de recarga?

5ª. ¿Qué puntos de recarga están siendo más utilizados por los usuarios?

6ª. El equipo de gobierno, ¿tiene previsto instalar más puntos de recarga para vehículos
eléctricos a lo largo del próximo año? En caso afirmativo, ¿cuáles son las ubicaciones previstas?

7ª. ¿Cuántos puntos de recarga de vehículos eléctricos existen a fecha de hoy en la ciudad?

8ª. ¿Cuál es el precio del kW/hora que está cobrando a los usuarios el Ayuntamiento de
València?"

RESPOSTES

Sra. María Luisa Notario, regidora de Servicis Centrals Tècnics.

"La informació relativa als punt de càrrega de cotxes elèctrics municipals està en procés
d’anàlisi. Els informarem tan prompte tinguem les dades processades.

Respecte a les previsions de nous punts de recàrrega, com ja vam anunciar en setembre de
2021, esta Regidoria té en projecte instal·lar punts de recàrrega elèctrica i plaques fotovoltaiques
en 16 mercats municipals, cinc àrees comercials i quatre mercats extraordinaris."

Sr. Giuseppe Grezzi, regidor de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic.
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"1ª. El SMS únicamente gestiona los 3 puntos de recarga citados en la tabla del Punto 2.

Relativo a dichos puntos el Importe de la energía recargada se detalla en el cuadro
siguiente. Solamente están disponibles los datos de enero y febrero del presente 2022. 

PUNTO DE RECARGA EUGENIA VIÑES ACEQUIA CADENA MARTI GRAJALES TOTAL

TOTAL ENERGÍA (kW.h) 3.572 2.013 1.832  7.417

IMPORTE (€) 1.071,72 € 603,97 € 549,54 €  2.225,23 €

Acumulado enero+febrero 2022

2ª.

PUNTO DE RECARGA EUGENIA VIÑES ACEQUIA CADENA MARTI GRAJALES TOTAL

TOTAL ENERGÍA (kW.h) 13.396 13.528 11.765  38.688

IMPORTE (€) 4.018,82 € 4.058,35 € 3.529,38 €  11.606,54 €

Totales anuales del ejercicio 2021

3ª. Como cualquier otra previsión lleva aparejada una importante incertidumbre. En
cualquier caso se puede estimar un valor de alrededor (para el conjunto del ejercicio):

Energía suministrada                         40.000 -  50.000 kW.h
Importe                                              12.000€ -  15.000 €

 4ª.

PUNTO DE RECARGA EUGENIA VIÑES ACEQUIA CADENA MARTI GRAJALES

TOTAL ENERGÍA (kW.h) 11.850 12.386 9.944

MEDIA DIARIA  (kW.h/DÍA) 32,5 33,9 27,2

En cuanto a las franjas horarias de mayor uso, para conocerlas con detalle habría que hacer
el histograma correspondiente el cual no se dispone en estos momentos. En cualquier caso se ve
una distribución más densa en las horas centrales del día (10:00h-19:00h) con un pico alrededor
de las 15:00h.

5ª. El punto de Eugenia Viñes es el más utilizado. Si atendemos al total de la energía, es el
de Acequia Cadena el que más energía ha suministrado. 
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6ª. Independiente de otras actuaciones de otros Servicios municipales, desde el Servici de
Mobilitat Sostenible está ahora mismo en fase de formalización de un contrato para la instalación
de 8 puntos de recarga rápida, semejantes a los 3 anteriores. Los emplazamientos del proyecto
son:

Avenida Pío XII, en el cruce con la calle Menéndez Pidal
Paseo de la Alameda, en el cruce con la plaza Zaragoza
Calle Bailén, frente a la estación del AVE Joaquín Sorolla
Avenida Blasco Ibáñez, a la altura del número 14, esquina con la plaza Legión Española
Paseo de la Alameda, en el cruce con calle Menorca
Calle Santa Genoveva Torres, frente al C.C. Arena
Avenida Gaspar Aguilar, a la altura del número 104, frente al hospital Univ. Doctor Peset
Calle Camp de Turia, a la altura del número 23 

7ª. Instalados por el Servici de Mobilitat Sostenible están en servicio 3 puntos de recarga
asociados a la implantación de la Estrategia DUSI. A los que hay que añadir los 40 puntos
instalados en el pàrquing del Centre Històric-Mercat Central, los instalados en los postes de
iluminación, los de otras iniciativas, y los instalados por el impulso de iniciativas privadas.  

8ª. El dato es público y se puede consultar en la Ordenanza Fiscal correspondiente."

89 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 35
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre la retirada de mobiliari en les
àrees d'esbarjo del Muntanyar de la Mona i del poble del Saler.

"Según nos han informado algunos vecinos de la zona de El Saler y hemos podido
comprobar presencialmente, el Ayuntamiento de València ha procedido a desinstalar y retirar las
mesas de picnic que estaban ubicadas en la zona de recreo  del Muntanyar de la Mona y en el
área del pueblo de El Saler más próxima al CEIP Lluís de Santàngel y al IES El Saler. Este
mobiliario elaborado con materiales sostenibles  reciclados, fue instalado en el año 2018 para
sustituir al anterior, de madera y hierro, que estaba muy desgastado debido al uso y paso del
tiempo, dando así un servicio a todo el vecindario del pueblo y al alumnado de ambos centros
educativos.

En relación con este asunto se plantean las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuantas mesas y bancos de picnic se han retirado en total en cada una de las zonas
indicadas?

2ª. ¿A qué se debe y cuál ha sido el motivo por el que se ha procedido a retirar las citadas
mesas de ambas zonas? 

3ª. ¿Ha solicitado el Ayuntamiento a la Generalitat la correspondiente autorización al
tratarse de la realización de una actuación en el Parque Natural?
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4ª. ¿Tiene el Ayuntamiento previsto proceder a la reposición o reubicación del mobiliario
retirado? En caso afirmativo, ¿cuáles son los plazos previstos y su ubicación? 

5ª. Según hemos podido comprobar, a fecha de la presentación de esta pregunta, quedan 3
mesas situadas en la caseta de información  de El Muntanyar de la Mona, ¿está prevista su
retirada o van a mantenerlas en su ubicación actual?"

RESPOSTA

Sr. Sergi Campillo, regidor de Conservació d’Àrees Naturals i Devesa Albufera.

"1a. En el Muntanyar de la Mona, un total de 16.

Enfront de la població del Saler-CEIP LLuis Santàngel, un total de 6.

2a. Les actuacions realitzades pel Servici Devesa-Albufera, en relació amb la retirada de
mobiliari, tant en el Muntanyar de la Mona, com el situat enfront de la població del Saler, venen
derivades de l'escrit de la prefectura del Servici Territorial de Medi Ambient, realitzat en el marc
de la diligència pre-processal número 3/2019 de la Fiscalia Provincial de València, en què es
recull l'obligació de complir la nova normativa autonòmica sobre prevenció d'incendis forestals i
comunicar-ho als diferents municipis afectats.

En l'escrit remés per la prefectura del Servici Territorial de Medi Ambient es proposen,
d'acord amb el Pla de Prevenció d'Incendis Forestals de la demarcació de Llíria i la Norma
Tècnica de la Infraestructura d'Àrees Recreatives, les mesures relacionades amb la prevenció
front al risc d'incendis forestals, que en concret ha de dur a terme l'Ajuntament de València, per a
adequar l'àrea recreativa del Muntanyar de la Mona, localitzada en la muntanya de la Devesa de
l’Albufera.

Les mesures que es plantejaven, d'acord amb la normativa forestal vigent, suposaven una
actuació d'important impacte en la massa arbòria de les citades àrees, perquè suposaven
l'eliminació d'un nombre significatiu de pins, entorn uns 200 exemplars i el tractament d'uns
quasi 300 aproximadament, així com suposava, esbrossar el matoll format per espècies com el
margalló, llentiscle, aladern i altres, trencant d'esta manera, l'estrat arbustiu que permet la major
biodiversitat en la zona.

D'altra banda, en l'escrit de la Fiscalia, es fa esment de la responsabilitat dels titulars
d'instal·lacions generadores de risc, els quals tenen la consideració de garants de les mateixes i de
vetlar per tant, pel compliment dels estàndards d'observança de les normes aplicables. En este
sentit, l'Ajuntament de València, com a titular de la muntanya de la Devesa, ha de complir la
seua responsabilitat i aplicar estes mesures en tot el seu àmbit.

Per tot el que s'ha exposat anteriorment, i davant l'indicat per la secció forestal, motivat per
l'informe realitzat en el marc de la diligència pre-processal de la Fiscalia Provincial de València,
l'Ajuntament va decidir descatalogar esta àrea recreativa i retirar les 22 taules de plàstic reciclat
que s'havien col·locat en esta zona i en l'àrea boscosa localitzada enfront de la població del Saler
al llarg dels anys 2017 i 2018.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 898

3a. No, donat que ha sigut la mateixa Generalitat la que ha remés l'escrit de la necessitat
d'aplicar les mesures obligatòries per a les àrees recreatives.

4a. Sí, encara que de moment es desconeix la seua ubicació. 

5a. En principi està pensat mantindre-les, atés que estan associades al punt d'informació.

1ª. En el Muntanyar de la Mona, un total de 16.

Frente a la población del Saler-CEIP LLuis Santàngel, un total de 6. 

2ª. Las actuaciones realizadas por el Servicio Devesa-Albufera, en relación con la retirada
de mobiliario, tanto en el Muntanyar de la Mona, como el ubicado frente a la población de El
Saler, vienen derivadas del escrito de la jefatura del Servicio Territorial de Medio Ambiente,
realizado en el marco de la diligencia pre-procesal número 3/2019 de la Fiscalía Provincial de
València, en la que se recoge la obligación de cumplir la nueva normativa autonómica sobre
prevención de incendios forestales y comunicarlo a los diferentes municipios afectados.

En el escrito remitido por la jefatura del Servicio Territorial de Medio Ambiente se
proponen, de acuerdo con el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la demarcación de
Llíria y la Norma Técnica de la Infraestructura de Áreas Recreativas, las medidas relacionadas
con la prevención frente al riesgo de incendios forestales, que en concreto debe llevar a cabo el
Ayuntamiento de València, para adecuar el área recreativa del Muntanyar de la Mona,
localizada en el monte de la Devesa de l’Albufera.

Las medidas que se planteaban, de acuerdo con la normativa forestal vigente, suponían
una actuación de importante impacto en la masa arbórea de las citadas áreas, pues suponían la
eliminación de un número significativo de pinos, en torno a unos 200 ejemplares y el tratamiento
de otros casi 300 aproximadamente, así como también suponía, desbrozar el matorral formado
por especies como el palmito, lentisco, aladierno y otras, rompiendo de este modo, el estrato
arbustivo que permite la mayor biodiversidad en la zona.

Por otro lado, en el escrito de la Fiscalía, se hace mención de la responsabilidad de los
titulares de instalaciones generadoras de riesgo, los cuales tienen la consideración de garantes
de las mismas y de velar por tanto, por el cumplimiento de los estándares de observancia de las
normas aplicables. En este sentido, el Ayuntamiento de València, como titular del monte de la
Devesa, debe cumplir su responsabilidad y aplicar dichas medidas en todo su ámbito.

Por lo expuesto anteriormente, y ante lo indicado por la sección forestal, motivado por el
informe realizado en el marco de la diligencia pre-procesal de la Fiscalía Provincial de
València, el Ayuntamiento decidió descatalogar esta área recreativa y retirar las 22 mesas de
plástico reciclado que se habían colocado en esta zona y en el área boscosa localizada frente a
la población del Saler a lo largo de los años 2017 y 2018.

3ª.  No, puesto que ha sido la propia Generalitat la que ha remitido el escrito de la
necesidad de aplicar las medidas obligatorias para las áreas recreativas. 

4ª. Sí, aunque de momento se desconoce la ubicación de los mismos.  
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5ª.  En principio está pensado mantenerlas, dado que están asociadas al punto de
información."

90 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 34
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre el protocol d'escolarització de
menors procedents d'Ucraïna.

"Según se ha conocido en la última semana por los medios de comunicación, la Conselleria
de Educación  ha remitido un escrito a los consejos escolares municipales para indicar el
'protocolo' a seguir al objeto de garantizar la escolarización de los menores en edad escolar que,
tras huir de la guerra de Ucrania, llegan a los distintos municipios de la Comunitat Valenciana,
con el fin de garantizar que todos tengan una plaza en un colegio cercano al lugar de
acogida/residencia.

En relación con este asunto, se plantean las siguientes preguntas:

1ª. ¿Ha recibido el Consejo Escolar Municipal de València dicho escrito/protocolo? En
caso afirmativo, ¿cuáles son las principales indicaciones que plantea el mismo? Se solicita copia
del documento. 

2ª. ¿Este protocolo incluye a todos los centros sostenidos con fondos públicos, tanto
públicos como concertados? 

3ª. ¿Cuántas plazas vacantes existen a fecha de hoy en los centros educativos ubicados en
la ciudad de València? Se solicita detalle de los centros y sus correspondientes vacantes.

4ª. En el caso de familias con varios hijos/hijas, ¿cómo está previsto actuar? ¿se prevé que
puedan escolarizarse en el mismo centro? En el caso de que no haya plazas libres, ¿está previsto
que la Conselleria autorice incrementar la ratio máxima actual?

5ª. ¿Se ha reunido o está previsto que se reúna  el Consejo Escolar Municipal
para tratar este tema? Se solicita fecha de la reunión y orden del día.

6ª. ¿Cuántos niños o niñas procedentes de la guerra en Ucrania, han sido escolarizados en
centros educativos de la ciudad de València hasta la fecha? Se solicita detalle de los centros y
número de escolarizaciones."

RESPOSTA

Sra. María Teresa Ibáñez, regidora d’Educació.

"1ª. 2ª. 4ª. Se adjunta el documento (*) recibido a través del Consejo Escolar Municipal. La
información solicitada se especifica en dicho documento.
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3ª. Las vacantes son las proporcionadas por la Conselleria de Educación al inicio del
proceso de la escolarización sobrevenida del curso actual, 2021/2022, con las actualizaciones que
comunican los centros cuando se producen variaciones de vacantes.

Todos los centros están mantenidos con fondos públicos.

Las vacantes se modifican a diario en todos los centros.

5ª. Está previsto convocar una reunión con el Consejo Escolar Municipal durante la
primera semana del mes de abril para tratar, entre otros, este asunto.

6ª. En estos momentos, el alumnado escolarizado en la oficina Municipal de Escolarización
es de 139 personas."

(*) El document obra en l'expedient de la sessió.

91 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre la cessió del port del Saler a
l'Ajuntament de València.

"Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 5 de febrero de 2021, el Ayuntamiento de
València solicitó a la Generalitat Valenciana la cesión a su favor de la propiedad del espacio del
Puerto del Saler, remitiéndose dicha solicitud el día 17 de ese mes a la Conselleria de Política
Territorial, Obras Públicas y Movilidad.

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué estado de tramitación se encuentra en estos momentos la cesión del Puerto del
Saler al Ayuntamiento de València? ¿Ha aprobado ya la Conselleria la cesión o mutación
demanial a favor del Ayuntamiento? ¿En qué fecha?

2ª. En caso afirmativo, ¿ha comunicado ya el equipo de gobierno municipal esta cesión al
Catastro y al Registro de la Propiedad? ¿Ha dado ya de alta el Puerto del Saler en el Inventario de
Bienes y Derechos? De ser así, ¿en qué fecha?"

RESPOSTA

Sra. Isabel Lozano, regidora de Patrimoni Municipal.

"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Julia Climent Monzó, del Grup
Municipal Popular, al Ple a celebrar en sessió de 31 de març de 2022, amb l’Assumpte 'Cesión
del Puerto del Saler al Ayuntamiento de València', s’aporten les respostes següents:

1a. En aquests moments la cessió o mutació demanial a favor de l'Ajuntament es troba
pendent de resolució per la Conselleria competent.
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Així mateix i a l'efecte de dur a terme una sèrie de treballs de manteniment, mitjançant
acord de la Junta de Govern Local de 8 d'octubre, comunicat el 19 d'octubre de 2021 a la
Conselleria de Política Territorial, Obres Públiques i Mobilitat, es va sol·licitar l'autorització
temporal d'ús del Port del Saler, fins que es produïsca l'acord de cessió gratuïta.

2a. No escau."

92 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre l'adquisició de la Casa de la
Demanà.

"1ª. ¿En qué fecha acreditaron los propietarios de la Casa de la Demanà, en el poble de El
Saler, la regularización patrimonial del citado inmueble ante el Ayuntamiento de València, al
objeto de conseguir la concordancia de su descripción física actual con la descripción del
Catastro y la del Registro de la Propiedad?

2ª. ¿Ha solicitado ya el Ayuntamiento informe técnico de valoración de la Casa de la
Demanà? En caso afirmativo, ¿se ha evacuado ya dicho informe? ¿Por parte de qué servicio
municipal? ¿En qué cantidad se ha valorado el referido inmueble? Interesamos copia del citado
informe, así como el número del expediente.

3ª. ¿En qué estado de tramitación se encuentra en estos momentos el expediente de
solicitud para la adquisición de la Casa de la Demanà para su uso vecinal? ¿Se ha consignado en
los Presupuestos Municipales de este año este gasto? ¿A cuánto asciende dicha partida
económica? ¿Se ha aprobado ya su compra?"

RESPOSTES

Sra. Lucía Beamud, regidora de Pobles de València.

"En relació amb la pregunta formulada al Ple per la regidora Julia Climent Monzó, en el
seu nom i el del Grup Municipal Popular, sobre l’adquisició de la casa de la Demanà, s'informa:

El Servici de Pobles de València va iniciar en 2018 els tràmits de l'expedient de sol·licitud
per a l'adquisició de l'immoble situat al carrer Embarcador, núm. 28 en el Saler, conegut com a
'Casa de la Demanà' per a destinar-ho a instal·lacions d'ús veïnal. Per Acord 126 de data 17 de
maig de 2019 es van iniciar actuacions per a procedir a l'adquisició de l'immoble de 'Casa de la
Demanà'.

En data 6 de novembre de 2018 pel propietari es va presentar instància en Registre General
d'Entrada aportant el Certificat d'inscripció en el Registre de la Propietat de la finca, sent
comunicada esta documentació junt a l'oferta econòmica rebuda respecte a la Casa de la Demanà,
al Servici de Patrimoni per al seu estudi i valoració. Ens consta que el Servici de Patrimoni està
treballant en la matèria, per més informació de l'estat de l'estudi i valoració pregue es dirigisquen
a la Delegació corresponent.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 902

En el pressupost 2022 del Servici de Pobles de València no constava consignació
pressupostària en relació amb l'adquisició de la Casa de la Demanà, no obstant això es desconeix
si ha sigut incorporada en algun altre Servici Municipal."

Sra. Isabel Lozano, regidora de Patrimoni Municipal.

"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Julia Climent Monzó, del Grup
Municipal Popular, al Ple a celebrar en sessió de 31 de març de 2022, amb l’Assumpte
'Adquisición de la Casa de la Demanà', s’aporten les respostes següents:

1a. El dia 3 de novembre de 2020.

2a. L'informe tècnic de valoració va ser sol·licitat el 16 de març de 2021 i evacuat per
l'Oficina Tècnica del Servei de Patrimoni, assignant-li a l'immoble un valor de 882.766,67€
(s'adjunta còpia del citat informe). L'expedient és el núm. 05305/2018/77.

3a.  Després de les al·legacions presentades pels propietaris a l'avantdita valoració, s'ha
emés un nou informe en data 11 de març de 2022, del qual resulta una nova valoració:
922.366,68€.

El 16 de març de 2022 s'ha remés aquest informe als interessats i se'ls ha atorgat un termini
de 10 dies perquè presten la conformitat a la valoració de l'immoble, per la qual cosa encara no
s'ha procedit a la compra d'aquest. Quant a la consignació pressupostària i import de la partida
pressupostària al Servei de Patrimoni no consta consignació pressupostària en relació a aquesta
adquisició."

93 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 39
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre el Pla Director de la Bicicleta.

"1ª. ¿Tendrá en cuenta además de la bicicleta como medio de transporte saludable,
sostenible y limpio a los denominados VMP, tales como patinetes eléctricos y bicicletas
eléctricas mayoritariamente?

2ª. ¿Cuál es el importe por el que ha resultado adjudicado la redacción de este Plan
Director? En su caso, y hasta la fecha, ¿qué importe ha facturado y cuánto se le ha abonado a los
adjudicatarios?

3ª. ¿Qué papel, trabajo y/o colaboración se va a prestar por la Agencia Municipal de la
bicicleta a la empresa redactora?

4ª. ¿Los grupos políticos, y en concreto el grupo municipal del Partido Popular, va a ser
invitado, consultado e informado en el proceso participativo que se ha iniciado?

5ª. En caso contrario, ¿cuáles son los motivos por los que se veta nuestra participación en
el mismo?
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6ª. ¿Qué parte de la red proyectada de carriles bici resta por ejecutarse?

7ª. Asimismo, ¿qué nuevas calles, avenidas y/o caminos se pretenden incorporar a la
infraestructura ciclista de carriles bici de la ciudad?

8ª. Por último, y una vez redactado el Plan Director, ¿será la Delegación de movilidad a
través del Servicio quien lo impulse e implemente o será a través de otra entidad u organismo
como la Agencia de la Municipal de la Bicicleta?

9ª. Y, en este caso, ¿cuál es el coste económico estimado y aproximado que supondrá dicha
implementación?" 

RESPOSTA

Sr. Giuseppe Grezzi, regidor de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic.

"1ª. Sí. 

2ª. La información obra en la Plataforma de Contratos del Sector Público así como en el
expediente, al que puede solicitar acceso. En fecha 23-03-22 no se ha facturado ningún importe. 

3ª. Se va a prestar toda la ayuda que sea necesaria. 

4ª. Van a habilitarse encuestas online en las que podrán participar.

6ª.  La red prevista en el PMUS, los carriles bici seleccionados en Decidim y las obras
ejecutadas son datos públicos que usted puede consultar.

7ª. Se determinarán cuando esté elaborado el Plan.

8ª. Quien vaya a impulsar las medidas que prevea el Plan Director se comunicará en su
momento.

9ª. Está previsto en el Pliego de Condiciones del contrato que el Plan una vez elaborado
determine el coste económico de su implementación."

94 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 38
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre l'Àrea de Prioritat Residencial de
Ciutat Vella.

"1ª. ¿Cuántos vehículos figuran a fecha de hoy en el censo de vehículos autorizados de la
APR de Ciutat Vella?

2ª. ¿Cuántas autorizaciones se corresponden a vehículos de residentes en el ámbito de la
APR?
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3ª. ¿Cuántas autorizaciones se corresponden a vehículos de personas, entidades o empresas
que desarrollan su actividad en el ámbito de la APR?

4ª. ¿Cuántos vehículos han sido objeto de propuesta de sanción desde el servicio de
movilidad y se han remitido al del procedimiento sancionador? Solicitamos que en la respuesta se
desglose la información por meses.

5ª. ¿Cuántos vehículos han sido objeto de propuesta de sanción por haber entrado en más
de una ocasión al ámbito de la APR?

6ª. ¿Cuántas sanciones se han tramitado y notificado a los titulares de vehículos por haber
entrado sin autorización en el ámbito del APR?

7ª. A fecha de hoy, ¿cuántas autorizaciones registradas por sus titulares en el servicio de
movilidad se encuentran pendiente de concesión?

8ª. ¿Cuántas titulares de vehículos han solicitado autorización con posterioridad a la
entrada y no han sido objeto de propuestas de sanción?

9ª. ¿Cuánto ha recaudado el Ayuntamiento de València en concepto de sanciones por
vehículos que han accedido a la APR de Ciutat Vella?

10ª. ¿Durante los días 14 a 19 de marzo cuantas propuestas de sanción se han tramitado a
vehículos que han accedido al APR sin autorización?

11ª. ¿Se ha suspendido durante los días 14 a 19 marzo con motivo de las Fallas 2022 la
APR?"

RESPOSTES

Sr. Carlos Galiana, regidor de Control Administratiu.

"4a. De conformitat amb la informació facilitada per l'empresa col·laboradora en la gestió
de multes de trànsit: 

Sancions imposades

GENER            13728

FEBRER          17417

MARÇ              5915

5a. De conformitat amb la informació facilitada per l'empresa col·laboradora en la gestió
de multes de trànsit: 

5236 vehicles amb 2 o més propostes de sanció
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6a. De conformitat amb la informació facilitada per l'empresa col·laboradora en la gestió
de multes de trànsit: 

Tramitades     35752

Notificades     35354 

8a. De conformitat amb la informació facilitada per l'empresa col·laboradora en la gestió
de multes de trànsit: sobre este particular no consten dades

9a. De conformitat amb la informació facilitada per l'empresa col·laboradora en la gestió
de multes de trànsit:

252.600€

10a. De conformitat amb la informació facilitada per l'empresa col·laboradora en la gestió
de multes de trànsit: sobre aquest particular, en data de hui, no consten denúncies."

Sr. Giuseppe Grezzi, regidor de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic.

"1ª. En fecha 28/03/2022 los derechos de acceso son los siguientes:

Nº de Derechos de Acceso de
Vehículos  

  acred_titular libre_designacion

PERM 24.167 4.996

PUNT 14 602

2ª.  En fecha 28/03/2022 las autorizaciones correspondientes a empadronados son las
siguientes:

01 EMPADRONADOS EN GENERAL 2.102

A02 EMPADRONADOS MAYORES DE 70 AÑOS 240

A03 EMPADRONADOS CON LIMITACIÓN DE MOVILIDAD TEMPORAL 3

A04 EMPADRONADOS CON ACREDITACIÓN DE FAMILIA NUMEROSA 19

3ª.  En fecha 28/03/2022 las autorizaciones correspondientes a personas, entidades o
empresas que desarrollan su actividad en el ámbito de la APR son las siguientes:
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J00 EMPRESAS QUE PRESTEN SERV. DENTRO DEL APR 2.156

I00 TITULARES DE COMERCIO/EMPRESA CON LOCAL APR 476

L00 EMPRESAS DE CARGA Y DESCARGA 842

P00 ASOCIACIONES CON UN LOCAL EN EL APR 41

 4ª. Mes de Enero: 14.426

Mes de Febrero: 19.779

Mes de Marzo: 5.915 

5ª. El sistema de gestión del APR no está programado para realizar esta consulta.

6ª. COMPETENCIA DEL PROC. SANCIONADOR.

7ª. En fecha 28 de marzo se están registrando las declaraciones responsables, instancias,
subsanación de documentación por requerimientos realizados, etc. de los días 23 de marzo y
siguientes.

8ª.  Las condiciones de funcionamiento del APR contempla que se puede presentar
declaración responsable hasta cinco días después de haberse producido el acceso para la
justificación de accesos puntuales. En todos esos casos no se emite propuesta de sanción.

9ª. NO COMPETENCIA MOVILIDAD (CONCEJALÍA DE HACIENDA).

10ª.  A fecha 28 de marzo no se han emitido propuestas de sanción para el periodo
comprendido entre el 14 y el 19 de marzo.

11ª. No. La cámara de acceso por Portal Nou se desmontó por la afección del monumento
ubicado en dicha plaza."

95 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 37
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre el banc de terres de València.

"El banc de terres de València se constituyó e inició su actividad en abril de 2018 como
registro administrativo municipal de carácter público, en el que deben inscribirse las parcelas
aptas para la explotación agrícola, por por lo que el Concejal que suscribe formula las siguientes
preguntas:

1ª. A fecha de hoy, ¿cuántas parcelas figuran inscritas en el banco de tierras?

2ª. ¿Cuál es la superficie de todas las parcelas inscritas en el banco de tierras? Solicitamos
que en la respuesta se desglose emplazamiento y superficie de forma individualizada de cada una
de las parcelas inscritas.
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3ª. ¿Cuántos contratos de arrendamiento se han formalizado sobre las parcelas inscritas,
cuál es el plazo pactado y en qué fecha se formalizaron?

4ª. Actualmente, ¿en cuántos casos se ha producido la intermediación para resolver
conflictos entre la propiedad y los arrendatarios de las tierras desde su constitución? ¿En cuántos
casos ha prestado el servicio la asesoría jurídica?

5ª. Igualmente, ¿todas las parcelas arrendadas con origen el banc de terres se encuentran en
explotación?

6ª. ¿Cuántas parcelas del término municipal de València que actualmente no están en
explotación por sus propietarios serían susceptibles de ser inscritas en el registro del banc de
terres? Rogamos que en la respuesta se haga constar las pedanías en las que se ubican y la
superficie de las mismas.

7ª. Por último, ¿cuántas bajas de parcelas se han producido desde la constitución del banc
de terres?"

RESPOSTA

Sr. Alejandro Ramón, regidor d’Agricultura, Alimentació Sostenible i Horta.

"1a. Hui dia figuren 8 parcel·les inscrites.

2a. La superfície total inscrita és de 22000 m², és a dir, 26,50 fanecades.

POLÍGON PARCEL·LA ÀMBIT GEOGRÀFIC

39 113 Cases de Bàrcena

26 24 Vara de Sant Esteve

34 601 Pinedo

36 289 Perellonet

48 45 Oliveral

108 82 Oliveral

164 75 Font de Sant Lluís

164 76 Font de Sant Lluís

3a.

1. Polígon 27. Partida de Vera. Gener 2019.

2. Polígon 68. Partida de Dalt-Horta de Campanar. Setembre 2018.
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1.  

2.  

3.  

3. Polígon 164. Font d’En Corts. Març 2019.

4a. Des del Consell Agrari es fa un treball constant d'assessorament i atenció telefònica
respecte als dubtes de la ciutadania en el referit al Banc de Terres. És habitual dos/tres consultes
per setmana sobre el Banc de Terres. No es disposa de les dades d'atenció discretizats per pobles
de la ciutat de València.

5a. No s'ha detectat per part del Servici de Guarderia Rural que es troben en estat d'abandó
o no producció.

6a. El parcel·lari de sòl rústic, amb vocació agrària, de caràcter minifundista i atomitzat no
permet conéixer, al dia de la data, la informació sol·licitada.

7a. Conforme figura en la plataforma del Banc de Terres, la baixa de 10 parcel·les."

"1ª. A día de hoy figuran 8 parcelas inscritas.

2ª. La superficie total inscrita es de 22000 m2, es decir, 26,50 hanegadas.

POLIGONO PARCELA AMBITO GEOGRAFICO

39 113 Casas de Barcena

26 24 Vara de Sant Esteve

34 601 Pinedo

36 289 Perellonet

48 45 Oliveral

108 82 Oliveral

164 75 Fuente de San Luis

164 76 Fuente de San Luis

3ª.

Polígono 27. Partida de Vera. Enero 2019.

Polígono 68. Partida de Dalt-Huerta de Campanar. Septiembre 2018.

Polígono 164. Font d’En Corts. Marzo 2019.

4ª. Desde el Consell Agrari se realiza un trabajo constante de asesoramiento y atención
telefónica respecto a las dudas de la ciudadanía en lo referido al Banc de Terres. Es habitual
dos/tres consultas por semana sobre el Banco de Tierras. No se dispone de los datos de atención
discretizados por pobles de la ciudad de València.
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5ª.  No se ha detectado por parte del Servicio de Guardería Rural que se encuentren en
estado de abandono o no producción.

6ª.  El parcelario de suelo rústico, con vocación agraria, de carácter minifundista y
atomizado no permite conocer, al día de la fecha, la información solicitada.

7ª. Conforme figura en la plataforma del Banc de Terres, la baja de 10 parcelas."

96 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre el Pressupost Municipal de 2022.

"A la escalada disparatada del precio de la energía y la crisis de las materias primas, se ha
añadido el estallido de la guerra tras la invasión de Ucrania, ante esta preocupante situación y
pensando en las consecuencias económicas que pueda acarrear a la ciudad de València, la
portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Piensa el gobierno municipal que esta situación puede afectar al Presupuesto del
Ayuntamiento?

2ª. En caso afirmativo, ¿en qué medida puede afectar? y ¿cuál es la previsión del gobierno
municipal al respecto?

3ª. ¿Tiene previsto, el gobierno municipal, adoptar alguna medida para afrontar dichas
consecuencias?

4ª. ¿Cree el gobierno municipal que se pueden producir en València situaciones de
desabastecimiento?

5ª. ¿Qué actuaciones y/o medidas ha adoptado el gobierno municipal para atender esta
posible falta de alimentos y enseres esenciales?"

RESPOSTA

Sr. Borja J. Sanjuán, regidor d’Hisenda.

"Todos los servicios están estudiando la situación en su ámbito competencial."

97 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre la liquidació d'impostos de la
Generalitat Valenciana, els seus organismes i les seues entitats mercantils.

"En relación con los impuestos municipales que la Generalitat Valenciana, así como sus
organismos y sociedades mercantiles, debe abonar a este Ayuntamiento, se formulan las
siguientes preguntas:
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1ª. ¿Tiene la Generalitat Valenciana, o sus organismos o sociedades, liquidaciones
pendientes de pago al Ayuntamiento?

2ª. En caso afirmativo, ¿por qué conceptos, objetos y cantidades?

3ª. ¿Tiene la Generalitat Valenciana, o sus organismos o sociedades, alguna liquidación
que se haya suspendido o esté en trámite de suspensión?"

RESPOSTA

Sr. Borja J. Sanjuán, regidor d’Hisenda.

"Preguntas que formula la portavoz del Grupo Municipal Popular, Mª José Catalá Verdet,
ante la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, con número de Registro de Entrada 56191-2022-000018,
y fecha 12 de enero de 2022, en relación con deuda de la Generalitat Valenciana y sus
organismos:

1ª. y 2ª. Respecto a lo solicitado en las dos preguntas antes señaladas, se informa que,
según información obrante en el Sistema Integral de Gestión Tributaria (SIGT) a fecha
21/01/2022, la Generalitat y sus organismos tienen pendientes de pago las liquidaciones que se
relacionan en los siguientes Anexos:

- ANEXO I – GENERALITAT: Deuda propia de la Generalitat Valenciana

- ANEXO II – ORGANISMOS: Deuda a nombre de los organismos de la Generalitat

- ANEXO III – EVHA (Antes EIGE): Deuda a nombre de la Entidad Valenciana de
vivienda y Suelo (Entitat Valenciana d’Habitatge i Sòl - anteriormente Entidad de
Infraestructuras de la Genetalitat Valenciana)

- ANEXO IV - IVVSA CIF A46435525: Deuda a nombre del antiguo IVVSA, respecto de
la cual responde, a fecha de hoy, la EVHA. (*)

3ª. Según información obrante en SIGT a fecha 21/01/2022, no hay liquidaciones a nombre
de la Generalitat Valenciana o sus organismos suspendidas o en trámite de suspensión."

(* Els annexos obren en l'expedient de la sessió)

98 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre llicències d'activitat.

"Respecto a los títulos habilitantes necesarios para iniciar una actividad, actualmente en
trámite, por parte del Ayuntamiento de València, la portavoz que suscribe formula las siguientes
preguntas:
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1ª. ¿Cuántos títulos habilitantes ambientales están pendientes de resolver por parte del
Ayuntamiento de València? Solicitamos se distinga, en la respuesta, el número de licencias
ambientales y declaraciones responsables ambientales pendientes de resolver.

2ª. Respecto de las solicitudes pendientes, ¿cuántas corresponden a expedientes iniciados
en 2021? y ¿cuántas cuentan con una antigüedad superior a los 30 días, a los 60 días y a los 90
días?

3ª. Respecto de las solicitudes pendientes, ¿cuántas corresponden a expedientes iniciados
en 2022?

4ª. En estos momentos, ¿cuántos títulos habilitantes de espectáculos públicos están
pendientes de resolver por parte del Ayuntamiento de València? Solicitamos se distinga, en la
respuesta, el número de licencias y declaraciones responsables pendientes de resolver.

Respecto a los expedientes antiguos, sujetos a normativa anterior, cuyos códigos se han
utilizado indistintamente para actividades sujetas a normativa ambiental, como de espectáculos
públicos, solicitamos que a falta de una relación exhaustiva, se nos indique una estimación del
número de expedientes afectados por esta situación.

5ª. Respecto de las anteriores solicitudes pendientes, ¿cuántas cuentan con una antigüedad
superior a los 30 días, a los 60 días y a los 90 días?

6ª. ¿Cuántos títulos habilitantes de actividad se han concedido a lo largo del presente
ejercicio? Solicitamos se distinga, en la respuesta, el número de licencias ambientales y
declaraciones responsables ambientales concedidas.

7ª. ¿Cuántos títulos habilitantes de espectáculos públicos se han concedido a lo largo del
presente ejercicio? Solicitamos se distinga, en la respuesta, el número de licencias y
declaraciones responsables concedidas."

RESPOSTA

Sra. Lucía Beamud, regidora d’Espai Públic.

"1a. Consultada la Plataforma d'Administració Electrònica en el Servici d'Activitats (PIAE)
consten 1743 expedients de títols habilitants ambientals en el període 2015-2022 a data 10 de
març de 2022. D'ells, 681 expedients són sol·licituds de llicència ambiental i 1062 són expedients
de declaracions responsables ambientals conforme estableix la Llei 6/2014, de 25 de juliol, de la
Generalitat Prevenció, Qualitat i Control Ambiental d'Activitats en la Comunitat Valenciana, en
el seu article 61 i 69 respectivament. Cal tindre en consideració que, respecte els expedients de
declaracions responsables ambientals, com estableix l'art. 69 de la Llei 6/2014, transcorregut el
termini d'un mes des de la presentació d'esta declaració responsable, l'interessat podrà obrir i
iniciar la seua activitat. Tot això, sense perjudici de les facultats de comprovació, inspecció i
control municipal, que podran realitzar-se a posteriori, per la qual cosa alguns d'estos expedients,
si bé constitueixen títol habilitant per a l'obertura d'estes activitats, estan pendents de
regularització només a efectes merament de gestió del PIAE.
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2a. Consultat el Sistema Informàtic Municipal (PIAE) consten 415 expedients iniciats l'any
2021.

Dels 1743 expedients de títols habilitants ambientals en tramitació en el període 2015-2022
a data 10 de març de 2022, 1711 han sigut presentats amb una antiguitat superior de 30 dies,
1657 han sigut presentats amb més de 60 dies i 1637, amb més de 90 dies.

3a. Consultada la Plataforma d'Administració Electrònica en el Servici d'Activitats (PIAE)
consten 89 expedients iniciats en 2022 a data 10 de març de 2022.

4a. Respecte als expedients antics, subjectes a normativa anterior, els codis de la qual s'han
utilitzat indistintament per a activitats subjectes a normativa ambiental, com d'espectacles
públics, sol·licitem que mancant una relació exhaustiva, se'ns indique una estimació del nombre
d'expedients afectats per esta situació.

En referència a les activitats que es tramiten per l'article 10 de la vigent Llei d'espectacles
públics, cal dir que en l'actualitat es troben en tramitació 32 expedients.

Consultada la Plataforma Integrada de l'Administració Electrònica es constata l'existència
d'expedients antics, subjectes a normativa anterior, els codis de la qual s'han utilitzat
indistintament per a activitats subjectes a normativa ambiental com d'espectacles públics, no
podent-se fer una relació exhaustiva dels mateixos sense menyscapte del bon funcionament del
Servici d'Activitats.

Respecte a les declaracions responsables convé assenyalar que la modificació efectuada, en
data 16 de març de 2018 de la Llei 14/2010, de 3 de desembre, d'espectacles públics, activitats
recreatives i establiments públics, en l'article 9 s'ha eliminat la necessitat de dictar llicència
d'obertura en els procediments de Declaració Responsable, així mateix, es constata que durant
este exercici s'han obert 32 expedients nous de conformitat amb l'article 9 de la citada Llei
d'Espectacles Públics, que s’afigen als 1614 expedients de tramitació de declaracions
responsables d'espectacles públics pendents des de l'any 2015.

5a. Quant als 32 expedients en tramitació, subjectes a l'article 10 de la vigent Llei
d'espectacles públics, cal assenyalar que tots ells tenen una antiguitat superior als 90 dies (tres
mesos).

6a. Consultat el Sistema Informàtic Municipal (PIAE) consten quatre llicències concedides
al llarg del present any 2022 de data 10 de març de 2022.

Consultat el Sistema Informàtic Municipal (PIAE) consten 9 documents de conformitat
amb l'obertura de la declaració responsable ambiental al llarg de l'any 2022 (dades a data 10 de
març). Així mateix, convé aclarir que les declaracions responsables ambientals es presenten i
permeten a la persona interessada l'obertura i inici de l'activitat transcorregut el termini d'un mes
des d'esta presentació conforme preceptua l'article 69 de la Llei 6/2014, de 25 de juliol, de la
Generalitat Prevenció, Qualitat i Control Ambiental d'Activitats en la Comunitat Valenciana,
sense necessitat que s'expedisca acte administratiu per a això.
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7a. Consultada la Plataforma Integrada de l'Administració Electrònica no consta dictada
llicència d'obertura conforme a l'article 10 de la llei d'espectacles públics aplicable.

Respecte a les declaracions responsables convé assenyalar que la modificació efectuada, en
data 16 de març de 2018, de la Llei 14/2010, de 3 de desembre, d'espectacles públics, activitats
recreatives i establiments públics, en l'article 9 s'ha eliminat la necessitat de dictar llicència
d'obertura en els procediments de declaració responsable.

No obstant això, durant l'any en curs s'han validat 9 títols habilitants per a la implantació
d'activitats subjectes a la normativa d'espectacles públics."

99 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre les previsions turístiques per a
Setmana Santa.

"Respecto a las previsiones turísticas que maneja el equipo de gobierno municipal en la
ciudad de València, en cuanto a visitantes y ocupación hotelera en la próxima Semana Santa, la
concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuáles son los datos de ocupación hotelera para estas fechas?

2ª. ¿Cuál fue el grado de ocupación hotelera en la festividad de Semana Santa de 2019?

3ª. ¿Qué impacto económico se espera obtener, en la ciudad, en la Semana Santa 2022?

4ª. ¿Cuál fue el impacto económico generado en Semana Santa en 2019?"

RESPOSTA

Sr. Emiliano García, regidor de Turisme i Internacionalització. 

Respuesta única:

"A fecha de envío de estas respuestas no se ha realizado todavía un sondeo de previsión de
ocupación de Semana Santa por ser todavía un momento prematuro que no contemplaría el
máximo posible de reservas de última hora. Está previsto realizarlo la semana que viene.

En 2019, la ocupación hotelera media desde el jueves 18 de abril al domingo 21 de abril,
fue del 86,5%.

En relación al impacto económico, reiteramos la misma contestación que la realizada en su
pregunta al pleno de este mismo mes relativa a las Fallas, por mantenerse el mismo criterio."
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100 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre el balanç turístic de les Falles
2022.

"Respecto al balance turístico que ha dejado en la ciudad de València las fiestas de las
Fallas 2022, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. Desde el gobierno municipal se estimaba una ocupación hotelera superior al 84%
durante el fin de semana de Fallas, finalmente y pese a las inclemencias meteorológicas, ¿se han
cumplido dichas previsiones? y ¿cuál ha sido el grado de ocupación hotelera real durante la
semana fallera?

2ª. ¿Cuál fue el grado de ocupación hotelera en las Fallas de 2019?

3ª. ¿Qué impacto económico ha generado, en la ciudad, las Fallas 2022?

4ª. ¿Cuál fue el impacto económico que generaron las Fallas de 2019?

5ª. ¿Cuál ha sido el balance final de las Fallas 2022 respecto a las previsiones?"

RESPOSTA

Sr. Emiliano García, regidor de Turisme i Internacionalització.

"En 2022, durante los días que se corresponden con el fin de semana fallero, esto es, el 18
y el 19 de marzo, en el que se estimaba una ocupación media por encima del 84%, a pesar de las
inclemencias meteorológicas, ha sido del 83%. La ocupación media del 15 al 19 de marzo ha sido
del 73,4%.

En 2019, el grado de ocupación media del 15 al 19 de marzo fue del 75,4%. Esta
ocupación fue solamente dos puntos superior, en un ejercicio que fue el previo a la pandemia y
en el que a nivel meteorológico se disfrutó de jornadas soleadas y estables, sin lluvia ni viento y
con temperaturas primaverales, a excepción de los últimos dos días en los que descendieron.

Por parte de la Concejalía de Turismo y de Visit València, el trabajo de marketing y de
articulación de la oferta a través de la promoción específica de las Fallas se realiza de manera
conjunta con la Diputación y con Turisme Comunitat Valenciana, así como con Junta Central
Fallera, y con las Federaciones de Especial y de 1ªA, con el objetivo de incentivar un incremento
del gasto turístico y por tanto del impacto económico.

Sin embargo, tal y como se ha trasladado en anteriores ocasiones, Visit València no
identifica el gasto medio diario de los turistas correspondientes a cada motivación ni por tanto
hace estimaciones en relación a él. Esto es debido al elevado coste que esa operación conllevaría
y a la complejidad de disponer de resultados que fueran estadísticamente significativos y fiables
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en eventos en los que, adicionalmente, habría que añadir el impacto que genera el gasto del
propio valenciano y el de los visitantes que vienen a pasar el día en la ciudad sin realizar
pernoctaciones.

En cualquier caso, a la vista de la ocupación final obtenida, teniendo en cuenta las
inclemencias meteorológicas y la situación todavía de pandemia, el balance de Fallas es
razonablemente positivo."

101 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 24
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre les ajudes Re-Activa.

"La pasada semana los medios de comunicación informaban del número de ayudas
Re-Activa, otorgadas por el Ayuntamiento, que transcurrido un tiempo no han sido justificadas
correctamente y por tanto deben reintegrarse a la administración. Acerca de estas Ayudas que
suman un importe de 179.000 €, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. El Ayuntamiento de València, ¿ya ha reclamado el reintegro de dichas Ayudas a las 88
empresas que no cumplían con los requisitos necesarios?

2ª. ¿Ha recuperado el Ayuntamiento de València alguna cantidad del importe
anteriormente citado 179.000 €?

3ª. En el supuesto de no conseguir el reintegro de dicha cantidad, ¿qué opciones baraja el
gobierno municipal?

4ª. ¿Se ha planteado emprender acciones legales para recuperar dicho importe? En caso
afirmativo, ¿se va a iniciar dichas acciones?"

RESPOSTA

Sra. María Pilar Bernabé, regidora d’Emprenedoria i Innovació Econòmica.

"Respecto a los apartados 1 y 2 referidos a actuaciones administrativas se puede solicitar
acceso al visor del expediente donde se podrá ver la tramitación y el estado en que se encuentra
la gestión indicada referida a la devolución. Desde el Servicio de Innovación Económica y
Emprendimiento, como en ocasiones anteriores se puede facilitar los números correspondientes y
los accesos.

Respecto a los apartados 3 y 4 (referidos a opciones barajadas, acciones a emprender y
acciones a iniciar en el futuro), no se puede informar en este momento sobre las hipótesis
planteadas, al tratarse de intenciones, deseos o voluntades sobre los que los órganos de gobierno
municipales deberán decidir cuándo se produzcan. Todo ello contando con los servicios técnicos
y jurídicos municipales como es habitual."
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102 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 25
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre les ajudes Parèntesi.

"Respecto a las 177 ayudas Paréntesis, reclamadas por el Ayuntamiento de València, el
pasado mes de enero, por no haber presentado en tiempo y forma la justificación de los gastos
por cuales se había concedido la subvención, la concejal que suscribe formula las siguientes
preguntas:

1ª. El Ayuntamiento de València , ¿ya ha reclamado el reintegro de dichas Ayudas a todas
las empresas que no han justificado debidamente los gastos objeto de la subvención?

2ª. ¿Ha recuperado el Ayuntamiento de València alguna cantidad de los 360.000 €
correspondientes a estas Ayudas que deben reintegrarse a las arcas municipales?

3ª. En el supuesto de no conseguir el reintegro de dicha cantidad, ¿qué opciones baraja el
gobierno municipal?

4ª. ¿Se ha planteado emprender acciones legales para recuperar dicho importe? En caso
afirmativo, ¿se va a iniciar dichas acciones?"

RESPOSTA

Sra. María Pilar Bernabé, regidora d’Emprenedoria i Innovació Econòmica.

"La presente pregunta es sustancialmente idéntica a la planteada con número 286. Se
diferencia en que se encuentra referida a las Ayudas Paréntesis en vez de a las Ayudas
Re-Activa. Coinciden por ello las cuestiones planteadas en los distintos apartados de la misma.
Por ello, cabe remitirse a la respuesta dada a la pregunta 286 entendiendo que la misma contesta
todos los apartados planteados."

103 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 26
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre ajudes Complement.

"Respecto a las Ayudas Complemento, que se van a repartir entre todos los beneficiarios
de anteriores ediciones de Ayudas, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuáles van a ser los criterios de reparto de estas Ayudas?

2ª. Respecto al procedimiento de entrega de las Ayudas, ¿será el mismo que se siguió para
el otorgamiento de las Ayudas Re-Activa? Es decir, ¿la comprobación de los requisitos
necesarios se realizará de forma posterior a la entrega de la Ayuda?

3ª. ¿Qué plazos maneja el gobierno municipal para la entrega de estas Ayudas?

4ª. ¿Qué importe del presupuesto de 2022 se destinará a estas Ayudas?"
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RESPOSTA

Sra. María Pilar Bernabé, regidora d’Emprenedoria i Innovació Econòmica.

"La convocatoria de ayudas Complementos Paréntesis se aprobó por Junta de Gobierno
Local de fecha 24 de septiembre de 2021 y se resolvió antes de finalizar el pasado ejercicio. A
través del visor de expedientes se puede consultar la información de dicha convocatoria para
conocer los criterios, plazos e importe destinado en dicho año (no en 2022 como indica el
apartado 4)."

104 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 40
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre les instàncies de mediació i
intermediació presentades en el segon semestre del 2021 en la Delegació de Vivenda.

"En base al asunto mencionado se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas instancias de mediación e intermediación se desarrollaron en el segundo
semestre 2021 en el servicio de vivienda?

2ª. ¿Cuántas de ellas fueron desarrolladas satisfactoriamente y evitaron la perdida de la
vivienda al afectado?

3ª. ¿Cuántas instancias de mediación e intermediación se han desarrollado del 1 de enero al
21 de marzo del presente año en el servicio de vivienda?

4ª. ¿Cuántas de ellas fueron desarrolladas satisfactoriamente y evitaron la perdida de la
vivienda al afectado?"

RESPOSTA

Sra. Isabel Lozano, regidora d’Habitatge.

"2a. Al segon semestre de 2021 (Hem de recordar que fins a octubre la forma d’este servei
era l’antic SIPHO, amb una activitat i recursos molt inferiors) :

S’obriren 342 expedients de noves unitats de convivència.

- Amb ells s’encetaren 71 processos de mediació i intermediació.

 - Entre els quals s’ha arribat a 4 acords. (Son els acords que s’han aconseguit entre els
expedients oberts el segon semestre de 2021, no tots els acords de l’Oficina).

S’intervingué amb un total de 605 unitats de convivència.

Es realitzaren un total de 851 assessories presencials.
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S’encetaren un total de 144 processos de mediació i intermediació

   - D’entre elles, s’ha arribat un total de 22 acords.

En el període de referència s’ha actuat en un total de 80 desnonaments assenyalats.

 - Dels quals es suspengueren 53 per intervenció directa de l’Oficina (La diferencia entre
els desnonaments totals assenyalats i els aturats no dona necessàriament com a resultat el numero
de desnonaments executats. La dada es distribueix entre els executats i els que s’han solucionat
sense intervenció directa de l’Oficina). I se’n reubicaren 12 famílies, amb suport de l’Oficina.

4a. Al primer trimestre de 2022 i fins el 21 de març:

S’han obert 260 expedients de noves unitats de convivència.

 - Amb ells s’han encetat 52 processos de mediació i intermediació

  - Entre els quals s’ha arribat a 4 acords. (Dades dels acords resultants únicament entre els
expedients nous obert al període de referència).

S’ha intervingut en un total de 473 unitats de convivència.

S’han realitzat un total de 358 assessories individuals, 7 col·lectives. A més de 20
telemàtiques.

S’ha encetat un total de 96 processos de mediació i intermediació

  - D’entre elles, s’ha arribat un total de 9 acords.

En el període de referència s’ha actuat en un total de 69 desnonaments assenyalats.

 - Dels quals s’han supés 41 per intervenció directa de l’Oficina. I s’ha reubicat 17
famílies, amb suport de l’Oficina."

105 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 41
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre el nombre d'empleats municipals de la
plantilla ocupada en cadascun dels grups de clasificació funcionarial.

"En base al asunto, se cursa las siguientes preguntas:

1ª. A fecha 21 de marzo, ¿cuántos empleados municipales de la plantilla ocupada hay en el
grupo de clasificación funcionarial A1?

2ª. A fecha 21 de marzo, ¿cuántos empleados municipales de la plantilla ocupada hay en el
grupo de clasificación funcionarial A2?
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3ª. A fecha 21 de marzo, ¿cuántos empleados municipales de la plantilla ocupada hay en el
grupo de clasificación funcionarial B?

4ª. A fecha 21 de marzo, ¿cuántos empleados municipales de la plantilla ocupada hay en el
grupo de clasificación funcionarial C1?

5ª. A fecha 21 de marzo, ¿cuántos empleados municipales de la plantilla ocupada hay en el
grupo de clasificación funcionarial C2?

6ª. A fecha 21 de marzo, ¿cuántos empleados municipales de la plantilla ocupada hay en el
grupo de clasificación funcionarial que engloba a la agrupación profesional?"

RESPOSTA

Sra. María Luisa Notario, regidora d’Organització i Gestió de Persones.

"1a. Hi ha 775 empleats municipals en el grup de classificació funcionarial A1. 

2a. Hi ha 670 empleats municipals en el grup de classificació funcionarial A2. 

3a. Hi ha 272 empleats municipals en el grup de classificació funcionarial B. 

4a. Hi ha 1840 empleats municipals en el grup de classificació funcionarial C1. 

5a. Hi ha 882 empleats municipals en el grup de classificació funcionarial C2. 

6a. Hi ha 497 empleats municipals en el grup de classificació funcionarial que engloba a
l'agrupació professional."

106 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 42
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre la retribució mensual assignada als
llocs amb operatius especials en l'any 2022.

"En base al asunto, se cursa las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es la asignación mensual bruta fijada en las tablas retributivas a los diferentes
puestos que tienen incluido operativos especiales en sus diferentes modalidades en el año 2022?

2ª. ¿Cuántos y qué empleados municipales tienen incluido dichos operativos en sus
diferentes modalidades?

3ª. En todo caso, en el año 2022, ¿cuál es el precio medio de un operativa en cada uno de
las modalidades y para cada una de las plazas que lo prestaran?"

RESPOSTA

Sra. María Luisa Notario, regidora d’Organització i Gestió de Persones.
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"No podem respondre a les preguntes realitzades, ja que la implantació del nou programa
informàtic de gestió de personal i pressupostària ocupa la major part del temps de treball de les
seccions del Servici de Personal, i impedeix que puguen emetre's i treballar llistats amb dades
suficients per a respondre.

Preguem que presenten de nou aquestes preguntes en el pròxim Ple o en Comissió
Informativa."

107 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 43
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre la retribució mensual assignada als
llocs amb el complement de jornada partida en l'any 2022.

"En base al asunto, se cursa las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es la asignación mensual bruta del complemento de jornada partida JP1 de un
empleado municipal en el año 2022?

2ª. ¿Cuántos empleados municipales tienen incluido dicho concepto?

3ª. ¿Cuál es la asignación mensual bruta del complemento de jornada partida JP2 de un
empleado municipal en el año 2022?

4ª. ¿Cuántos empleados municipales tienen incluido dicho concepto?

5ª. ¿Cuál es la asignación mensual bruta del complemento de jornada partida JP3 de un
empleado municipal en el año 2022?

6ª. ¿Cuántos empleados municipales tienen incluido dicho concepto?"

RESPOSTA

Sra. María Luisa Notario, regidora d’Organització i Gestió de Persones.

"1a. 3a. i 5a. Les assignacions mensuals brutes dels sub-factors JP1, JP2 i JP3 del factor
d'acompliment del Complement Lloc de Treball per a l'exercici 2022 són les que es detallen en el
següent quadre:
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GRUPO PRECIO JP1 PRECIO JP2 PRECIO JP3

A1 109,51 €   53,03 €

A2 105,12 €   51,55 €

C1 100,73 €   50,07 €

C2   67,36 € 48,61 €

AP 96,37 €   48,61 €

2a. 4a. i 6a. Els empleats que tenen inclosos els sub-factors JP1, JP2 i JP3 del factor
d'acompliment del Complement Lloc de Treball per a l'exercici 2022 són els que es detallen en el
següent quadre:

GRUPO Nº EMPLEADOS
JP1 Nº EMPLEADOS JP2 Nº EMPLEADOS JP3

A1 5   1

A2 95   27

C1 55   1

C2   5 37

AP 132   74

TOTAL 287 5 140

108 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 44
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre la retribució mensual assignada als
llocs amb el complement de nocturnitat en l'any 2022.

"En base al asunto, se cursa las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es la asignación mensual bruta del complemento de nocturnidad N1 de un
empleado municipal en el año 2022?

2ª. ¿Cuántos empleados municipales tienen incluido dicho concepto?

3ª. ¿Cuál es la asignación mensual bruta del complemento de nocturnidad N2 de un
empleado municipal en el año 2022?

4ª. ¿Cuántos empleados municipales tienen incluido dicho concepto?"

RESPOSTA
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Sra. María Luisa Notario, regidora d’Organització i Gestió de Persones.

"1a. i 3a. Les assignacions mensuals brutes dels sub-factors N1 i N2 del factor
d'acompliment del Complement Lloc de Treball per a l'exercici 2022 són les que es detallen en el
següent quadre:

GRUPO N1 N2 INCREMENTO N/F

A1 19,14 €   79,29 €

A2 18,38 € 36,81 € 79,29 €

C1 17,67 € 35,32 € 79,29 €

C2 16,92 € 33,86 € 79,29 €

AP 16,92 € 33,86 € 79,29 €

L'assignació mensual bruta de la N1 i N2 dels empleats de Policia Local que les realitzen
són:

POLICIA LOCAL

GRUPO N1 N2 INCREMENTO N/F

A1 105,76 € 123,95 € 75,34 €

A2 105,07 € 122,56 € 75,34 €

B 104,38 € 121,15 € 75,34 €

C1 104,38 € 121,15 € 75,34 €

C2 103,68 € 119,74 € 75,34 €

AP 103,68 € 119,74 € 75,34 €

2a. i 4a. Els empleats que tenen inclosos els sub-factors N1 i N2 del factor d'acompliment
del Complement Lloc de Treball per a l'exercici 2022 són els que es detallen en el següent
quadre:
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GRUPO Nº EMPLEADOS N1 Nº EMPLEADOS N2

A1 1  

A2 9  

C1 4 2

C2 6 11

AP 36  

TOTAL 56 13

A data 28 de març de 2022 els empleats de Policia Local que realitzen N1 o N2 són:

POLICÍA LOCAL

GRUPO Nº EMPLEADOS N1 Nº EMPLEADOS N2

A2   6

B   33

C1 6 225

TOTAL 6 264

109 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre el Pla d'Acció 2021 i 2022.

"En relación a las medidas a implantar con el Plan de Acción 2021 (Resolución Z-59 de 30
de marzo de 2021 E-00201-2021-000020), la Alcaldía remitió el 29 de noviembre de 2021 una
comunicación a todas las Delegaciones informando que tenían de plazo hasta el 15 de diciembre
para remitir a la Alcaldía todas las medidas adoptadas para dar cumplimiento al Plan de Acción.

Asimismo, el pasado 13 de diciembre de 2021 el Delegado de Hacienda informó al Síndic
de Greuges (Queja 2103503) lo siguiente:

'El citado Plan de Acción 2021 en su punto IV, literalmente dispone:

'Finalmente antes del 31 de diciembre de este ejercicio, la Alcaldía habrá de remitir al
Interventor General el propio Plan de Acción, juntamente con las acciones, instrucciones y
requerimientos cursados; las medidas y procedimientos adoptados e implementados por los
responsables; los calendarios propuestos y su consecución, así como, en su caso, los resultados
obtenidos, con el fin de que el Interventor General realice la valoración de la adecuación del
Plan de Acción para solucionar las deficiencias señaladas previstas en el artículo 38.3 del
citado RCI.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 924

El Interventor General, en el informe resumen del control interno del ejercicio 2021, que
presentará al Pleno dentro del primer cuatrimestre de 2022, realizará la valoración descrita e
informará al Pleno sobre la situación de las correcciones de las debilidades puestas de
manifiesto en el Informe Resumen del ejercicio anterior, permitiendo así que el Pleno realice un
seguimiento periódico de las medidas correctoras implantadas para la mejora de la gestión
económico-financiera.'

(…)

En consecuencia no se puede dar una información que no se encuentra elaborada, y que el
propio Plan de Acción fija que antes del 31 de diciembre de 2021 la Alcaldía habrá de remitir al
Interventor General el propio Plan de Acción junto con las acciones, instrucciones y
requerimientos cursados; las medidas y procedimientos adoptados e implementados por los
responsables, los calendarios propuestos y su consecución, así como, en su caso, los resultados
obtenidos.'

Consta en el Expediente E-00201-2021-000020 que finalmente, el 24 de febrero de 2022 se
remitió desde Alcaldía la documentación al Interventor General Municipal para la elaboración
del informe resume del control interno del ejercicio 2021.

Por otra parte, todavía no se ha firmado la resolución de alcaldía para aprobar el Plan de
Acción 2022 que el año pasado se firmó por estas fechas.

Por todo ello, la portavoz que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. Toda vez que se la documentación fue finalmente remitida a Intervención el 24 de
febrero de 2022 y de acuerdo con el plazo previsto en el punto IV del Plan de Acción 2021, ¿se
dará cuenta del informe resumen del control interno del ejercicio 2021 en el Pleno de abril de
2022?

2ª. ¿Cuándo se aprobará la resolución de alcaldía con el Plan de Acción de 2022?"

RESPOSTES

Sr. Borja J. Sanjuán, regidor d’Hisenda.

"En relación con el informe resumen de la Intervención General de los resultados del
control interno en el ejercicio 2021, y con el plan de acción del Alcalde de 2022, se formulan las
preguntas que junto con las respuestas se describen a continuación:

1ª.  El informe resumen de la Intervención General está en este momento en fase de
elaboración y una vez finalizado será remitido al Pleno de abril, a través, de la Presidencia,
dentro del primer cuatrimestre que es el plazo previsto en el artículo 37 del Real decreto
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local (RCI).
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2ª. Según determina el artículo 38 del citado RCI, el Presidente de la Corporación
elaborará el plan de acción en el plazo máximo de 3 meses desde la remisión del informe
resumen al Pleno."

Sr. Sergi Campillo, titular de l’Àrea de Govern d'Ecologia Urbana, Emergència Climàtica i
Transició Energètica.

"Es realitzarà seguint les instruccions del RD 424/2017.

Se realizará siguiendo las instrucciones del RD 424/2017."

110 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre la revisió de l'Ordenança
reguladora de l'ús de l'administració electrònica en l'Ajuntament de València.

"Asesoría Jurídica Municipal elaboró el 29 de julio de 2021 un informe a petición del
Grupo Municipal Popular, sobre la implantación de la Administración Electrónica en el
Ayuntamiento de València y los entes del Sector Público Local.

En dicho informe, Asesoría Jurídica Municipal señalaba la conveniencia de actualizar la
Ordenanza reguladora del uso de la administración electrónica en el Ayuntamiento de València
aprobada el 25 de mayo de 2012, hace casi diez años.

En el informe de evaluación normativa de 2021 de cuyo contenido quedó enterado el Pleno
el 23 de diciembre de 2021, se incluyó por parte del SerTIC la necesidad de actualizar esta
Ordenanza para adaptarla a la abundante normativa aprobada tras su entrada en vigor. Así pues,
en el Plan Normativo de 2022 consta la previsión para la modificación de esta Ordenanza.

El artículo 133.1 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común establece que
con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de reglamento, se
sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración competente en la
que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas
potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

c) Los objetivos de la norma.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Hasta la fecha, no se ha realizado todavía la consulta pública para la modificación de la
citada Ordenanza, siendo un trámite previo a la elaboración del Proyecto de reforma de la misma.
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Por todo ello, la concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué situación se encuentra la modificación de la Ordenanza reguladora del uso de
la administración electrónica en el Ayuntamiento de València?

2ª. ¿En qué han consistido las 'actuaciones previas' señaladas en el Plan Normativo de
2022?

3ª. Dado que ya ha transcurrido el primer trimestre de 2022, ¿cuándo se realizará la
consulta pública prevista en el art. 133.1 de la Ley 39/2015?

4ª. Dada la importancia de la materia que regula, ¿se prevé aprobar la modificación de la
ordenanza en lo que resta de 2022?

5ª. ¿El Proyecto de modificación tendrá en cuenta todos los aspectos señalados por el
Informe de Asesoría Jurídica Municipal de 29 de julio de 2021 respecto al Ayuntamiento y el
Sector Público Local?"

RESPOSTA

Sr. Pere S. Fuset, regidor d’Agenda Digital i Administració Electrònica.

"Senyora regidora,

Respecte a les seues preguntes, i respecte a les competències i els serveis dependents d’esta
regidoria, li indique que la modicació de l’ordenança a la que fa referència es troba en preparació,
amb unes actuacions prèvies consistents en l’estudi actual de la normativa aplicable i en la
búsqueda de referències en altres ajuntaments i organismes públics.

El projecte de modificació, evidentment, tindrà en consideració tots els aspectes
assenyalats per l’assessoria jurídica i seguirà les directrius marcades per la secretaria inclosa la
consulta pública si procedeix. En tant que no només afecta al SerTIC, no es pot preveure una data
de finalització del procés de modificació de l’ordenança, si bé es preveu que en el que resta de
2022 sí que estiga finalitzada la part de tramitació competència del SerTIC."

111 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2022-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre el nombre de sancions tramitades a
usuaris de bicicletes.

"1ª. ¿Cuántas sanciones han impuesto efectivos de la policía local en el año 2021?

2ª. ¿Cuántas sanciones ha tramitado el Servicio Central de Procedimiento Sancionador a
conductores de bicicleta en el año 2021? 

3ª. ¿Cuál es el total cobrado en el año 2021 por sanciones a conductores de bicicletas?



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 927

4ª. ¿Cuántas sanciones han impuesto efectivos de la policía local del 1 de enero al 20 de
marzo del año 2022?

5ª. ¿Cuántas sanciones ha tramitado el Servicio Central de Procedimiento Sancionador a
conductores de bicicleta del 1 de enero al 20 de marzo del 2022? 

6ª. ¿Cuál es el total cobrado del 1 de enero al 20 de marzo del 2022 por sanciones a
conductores de bicicletas?"

RESPOSTES

Sr. Carlos Galiana, regidor de Control Administratiu.

"1a. En el Servei Central del Procediment Sancionador s'han rebut 1483 denúncies
imposades per efectius de la policia local.

2a. De les anteriors s'han dictat, en data de hui, 913 resolucions sancionadores, trobant-se
en tràmit un percentatge alt de les 1483 denúncies.

3a. De conformitat amb la informació facilitada per l'empresa col·laboradora en la gestió
de multes de trànsit, a data d'elaborar la resposta requerida s'havien ingressat en període
assenyalat 65.557,76€ podent, part d'esta recaptació, correspondre a procediments d'exercicis
anteriors per este mateix objecte però recaptat en el període sol·licitat.

4a. En el Servei Central del Procediment Sancionador s'han rebut 505 denúncies imposades
per efectius de la policia local.

5a. De les anteriors s'han dictat, en data de hui, 170 resolucions sancionadores, trobant-se
en tràmit un percentatge alt de les 505 denúncies.

6a. De conformitat amb la informació facilitada per l'empresa col·laboradora en la gestió
de multes de trànsit, a data d'elaborar la resposta requerida s'havien ingressat en període
assenyalat 21.560,50€ podent, part d'esta recaptació, correspondre a procediments d'exercicis
anteriors per este mateix objecte però recaptat en el període sol·licitat."

Sr. Aarón Cano, regidor de Policia Local.

Respuesta única:

"No corresponde a esta Policía Local la tramitación y gestiones relativas al procedimiento
sancionador."

112 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2022-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre el nombre de sancions tramitades a
usuaris de patinets elèctrics.
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"1ª. ¿Cuántas sanciones han impuesto efectivos de la policía local en el año 2021 a
conductores de patinetes eléctricos?

2ª. ¿Cuántas sanciones ha tramitado el Servicio Central de Procedimiento Sancionador a
usuarios de patinetes eléctricos en el año 2021? 

3ª. ¿Cuál es el total recaudado en el año 2021 por sanciones a conductores de patinetes
eléctricos?

4ª. ¿Cuántas sanciones han impuesto efectivos de la policía local del 1 de enero al 20 de
marzo del año 2022 a conductores de patinetes eléctricos?

5ª. ¿Cuántas sanciones ha tramitado el Servicio Central de Procedimiento Sancionador a
conductores de patinetes eléctricos del 1 de enero al 20 de marzo del 2022? 

6ª. ¿Cuál es el total recaudado del 1 de enero al 20 de marzo del 2022 por sanciones a
conductores de patinetes eléctricos?"

RESPOSTES

Sr. Carlos Galiana, regidor de Control Administratiu.

1a. En el Servei Central del Procediment Sancionador s'han rebut 6050, denúncies
imposades per efectius de la policia local.  

2a. De les anteriors s'han dictat, en data de hui, 3436 resolucions sancionadores, trobant-se
en tràmit un percentatge alt de les 6050 denúncies.

3a. De conformitat amb la informació facilitada per l'empresa col·laboradora en la gestió
de multes de trànsit, a data d'elaborar la resposta requerida s'havien ingressat en període
assenyalat 121.896,07€ podent, part d'esta recaptació, correspondre a procediments d'exercicis
anteriors per este mateix objecte però recaptat en el període sol·licitat.

4a. En el Servei Central del Procediment Sancionador s'han rebut 1097, denúncies
imposades per efectius de la policia local.

5a. De les anteriors s'han dictat, en data de hui, 289 resolucions sancionadores, trobant-se
en tràmit un percentatge alt de les 1097 denúncies.

6a. De conformitat amb la informació facilitada per l'empresa col·laboradora en la gestió
de multes de trànsit, a data d'elaborar la resposta requerida s'havien ingressat en període
assenyalat 19.637,50€, podent, part d'esta recaptació, correspondre a procediments d'exercicis
anteriors per este mateix objecte però recaptat en el període sol·licitat."

Sr. Aarón Cano, regidor de Policia Local.

Respuesta única:
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"No corresponde a esta Policia Local la tramitación y gestiones relativas al procedimiento
sancionador."

113 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2022-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre les sancions de contaminació acústica
tramitades pel Servici Central de Procediment Sancionador.

"1ª. ¿Cuántas sanciones de contaminación acústica tramitó el Servicio Central de
Procedimiento Sancionador en el 2021? 

2ª. ¿Cuál ha sido el importe total de lo tramitado y recaudado por ese concepto en el año
2021?

3ª. ¿Cuántas sanciones de contaminación acústica ha tramitado el Servicio Central de
Procedimiento Sancionador del 1 de enero al 20 de marzo del 2022? 

4ª. ¿Cuál ha sido el importe total de lo tramitado y recaudado por ese concepto del 1 de
enero al 20 de marzo del 2022?"

RESPOSTA

Sr. Carlos Galiana, regidor de Control Administratiu.

"1a. i 2a. De conformitat amb els dades que consten en la memòria de l'exercici 2021 del
Servei Central del Procediment Sancionador, durant l'exercici 2021 este servei va procedir a
iniciar, un total de 2.130 expedients sancionadors en matèria de contaminació acústica,
trobant-se, algun d'estos, en tramitació.

En relació a estos expedients sancionadors, a data d'elaborar la resposta s'havien aprovat,
tenint en compte les bonificacions establides en l'article 85 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre del
Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, liquidacions per un import
de 526.730,09€, havent-se ingressat fins a este moment 168.055,18 €.

3a. i 4a. De conformitat amb els dades que consten en la memòria de l'exercici 2021 del
Servei Central del Procediment Sancionador, durant l'exercici 2022, fins a la data d'elaborar la
present resposta el Servei Central del Procediment Sancionador ha procedit a iniciar, un total de
336 expedients sancionadors en matèria de contaminació acústica, trobant-se, en la seua major
part, en tramitació.

En relació a estos expedients sancionadors, a data d'elaborar la resposta s'havien aprovat,
tenint en compte les bonificacions establides en l'article 85 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre del
Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, liquidacions per un import
de 36.621€, havent-se ingressat fins a este moment 6.362,80 €."
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114 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 33
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre els menjars dels jurats de Falles.

"En base al asunto referenciado, realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué procedimiento se utilizó para las comidas de los jurados de Fallas?

2ª. ¿Con qué restaurantes se concertaron las comidas?

3ª. ¿Cuántas personas fueron jurados de Fallas?

4ª. ¿Cuántos comensales utilizaron el servicio de comida para jurados de Fallas?

5ª. ¿Por qué se cambió el sistema con respecto a septiembre?

6ª. ¿Cuál fue el procedimiento de control para identificar a los jurados de Fallas en los
diferentes restaurantes?"

RESPOSTA

Sr. Carlos Galiana, regidor de Cultura Festiva

"1a. El pagament dels menjars dels jurats es va realitzar a través de xecs gurmet, entregats
directament per personal de Junta Central Fallera.

Es va distribuir la ciutat en 3 zones, i es va buscar un restaurant que admetera xecs i que
permetera reserves en cadascuna de les zones. Una vegada confirmat que podien acudir, es va
pactar amb cadascun d'ells un menú tancat i se'ls va indicar el nombre de comensals que
acudirien.

Als jurats se'ls va distribuir per proximitat segons el recorregut que els corresponguera
realitzar per a visitar les falles de cadascuna de les categories.

2a. El dia 15 de març els restaurants van ser:

Casa Valentín

Casa Tape Tap

Restaurant del gremi d'artistes fallers

I el dia 16 de març van ser:

Casa Valentín

Casa Tape Tap
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Casa del tapeo

3a. Entre jurats i conductors, un total de 236 persones.

4a. Tots els jurats van utilitzar el servei de menjar previst.

5a. No es va canviar el sistema, ja que el pagament es va realitzar igualment mitjançant xec
gurmet, únicament, per a facilitar la labor dels jurats agilitzar la cerca de restaurants, se'ls va
indicar a quin restaurant podien acudir a menjar.

6a. Els jurats fan el recorregut en taxi, i a l'inici del dia se'ls va indicar al restaurant que
podien acudir."

115 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2022-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre les instàncies i denúncies veïnals per
pintades i grafits en edificis històrics i béns de rellevància local.

"1ª. ¿Cuántas instancias, solicitudes y denuncias vecinales por pintadas y grafitis en
edificios históricos y bienes de relevancia local se presentaron en el registro municipal telemático
y presencial en el año 2021?

2ª. ¿En qué edificios históricos y bienes de relevancia local?

3ª. ¿Cuántas intervenciones de limpieza y restauración de pintadas y grafitis y en qué
edificios históricos y bienes de relevancia local se realizaron en el año 2021?

4ª. ¿Cuántas sanciones por pintadas y grafitis en edificios históricos y bienes de relevancia
local tramitó el Servicio Central de Procedimiento Sancionador en el 2021?

5ª. ¿Cuántas instancias, solicitudes y denuncias vecinales por pintadas en edificios
históricos y bienes de relevancia local se presentaron en el registro municipal telemático y
presencial en el año 2020? 

6ª. ¿En qué edificios históricos y bienes de relevancia local?

7ª. ¿Cuántas intervenciones de limpieza y restauración de pintadas y grafitis y en qué
edificios históricos y bienes de relevancia local se realizaron en el año 2020?

8ª. ¿Cuántas instancias, solicitudes y denuncias vecinales por pintadas en edificios
históricos y bienes de relevancia local se presentaron en el registro municipal telemático y
presencial en el año 2019?

9ª. ¿En qué edificios históricos y bienes de relevancia local?

10ª. ¿Cuántas intervenciones de limpieza y restauración de pintadas y grafitis y en qué
edificios históricos y bienes de relevancia local se realizaron en el año 2019?"
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RESPOSTES

Sra. Elisa Valía, regidora de Transparència i Govern Obert.

"La Oficina de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones tiene entre sus competencias la
tramitación de las solicitudes que el registro municipal de entrada le remite y que constituyen una
queja o una sugerencia.

La base de datos recoge las quejas por temas y subtemas tasados y están publicados en la
web municipal, por lo que la información que solicita puede extraer de los ficheros públicos
filtrando por las palabras clave que considere más acertadas para obtener la información que
solicita.

Por otra parte, la Oficina no tiene constancia de aquellas instancias, solicitudes y denuncias
vecinales que se puedan haber presentado en el registro municipal telemático y presencial y que
no se hayan calificado como queja o sugerencia, y que, aún relacionadas con las pintadas y
grafitis en edificios históricos, puedan haberse trasladado al servicio competente al tratarse de
solicitudes genéricas y no calificadas como quejas."

Sr. Carlos Galiana, regidor de Control Administratiu.

"Davant la formulació de la pregunta, objecte de la present resposta, cal tindre en compte,
en primer lloc, la competència de la Generalitat Valenciana per a tramitar els expedients
sancionadors en el si del que es disposa per la Llei 4/1998, d'11 de juny del Patrimoni Cultural
Valencià.

D'altra banda, ha de tindre's en compte, així mateix, el que es disposa en l'article 323 del
vigent Codi Penal, per danys en béns de valor històric, artístic, científic, cultural o monumental, o
en jaciments arqueològics, terrestres o subaquàtics.

Per tot això, i tenint en compte les premisses anteriorment exposades, de conformitat amb
les dades que consten en el sistema informàtic municipal PIAE, en l'exercici 2021 s'han tramitat,
nou expedients sancionadors, per realitzar pintades o grafitis en la via pública sense autorització."

Sra. Gloria Amparo Tello, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals.

"1ª.  En primer lugar hay que destacar que esta respuesta sólo contempla los edificios
históricos y bienes de relevancia local adscritos al Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico.

Salvo error, no constan instancias, solicitudes y denuncias vecinales por pintadas y grafitis
en edificios históricos y bienes de relevancia local en edificios dependientes de este Servicio en

 remitidas a este Servicio.el registro municipal telemático y presencial en el año 2021

2ª. No constan instancias, solicitudes y denuncias vecinales por pintadas y grafitis.

3ª. Intervenciones de limpieza por acto vandálico en 2021:

- Torres de Quart  BIEN INTERES CULTURAL 
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- Pretil de Jardines de Alameditas de Serranos (tramo desde Puente de San José a 
Puente de Serranos-Blanquerías)

BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Pretil tramo V frente Escuela Oficial de Idiomas BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Escultura General Elio (Jardines del Real) BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Escultura Francisco Domingo (Jardines del Real) BIEN RELEVANCIA LOCAL  

- Fachada Casetas Modernistas (Jardines del Real) BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Fachada Atarazanas del Grao BIEN INTERES CULTURAL

- Pintadas en Puente San José BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Pretil tramo VIII lateral Paseo Ciudadela  BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Pretil tramo VIII lateral Paseo de la Alameda BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Monumento a Isis (Paseo de la Petxina)  VALOR PATRIMONIAL 

- Chimenea Calle Guardia Civil  BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Monolito informativo Torres de Serranos  

- Pretil tramo VIII y bola decorativa Paseo Ciudadela 11 BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Busto Eduardo Escalante (Plza Lorenzo de la Flor)  

- Busto Blasco Ibañez (Plza dels Porxets)  

- Escultura Manolo Montoliu (Frente Plza de Toros – C/Xàtiva)  

- Pretil en Puente de Trinidad BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Fachada Museo de la Ciudad (Calle Vergara)  BIEN INTERES CULTURAL 

- Pretil lateral próximo al Puente de Trinidad  BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Monolito informativo Convento de Sta Clara (Avda Pérez Galdós 119)  

- Monolito informativo Hospital de Sangre de Nazaret (Calle Mayor Nazaret)  

- Museo de Historia de Mislata  

- Réplica de Apolo (Jardines Antiguo Huerto de Pontons-Patraix)  

- Almudín (Carrer estret)  BIEN INTERES CULTURAL 

- Refugio de Serranos (Calle Palomino)  BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Arcos inferiores Puente del Real  BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Pretil Jardines Alameditas de Serranos  BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Refugio Calle Alta-Ripalda  BIEN RELEVANCIA LOCAL 
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- Busto Pedro Ferrer Calatayud (J.Alameditas de Serranos)  BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Escultura Francesc de Vinatea  

- Cartel publicitario Philips (Blanquerías)  BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Fachada de L’Excorxador del Cabanyal BC INMUEBLE PROTEGIDO 

- Fuente del Poeta Querol (Jardines del Real) BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Puente de San José (numerosas pintadas) BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Escultura del Pescador (Puente Aragón)  

- Puente del Mar (bancos laterales y volutas)  BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Pretil junto Puente de las Flores (rampa acceso)  BIEN RELEVANCIA LOCAL

4ª. Debe responder el Servicio Central de Procedimiento Sancionador.

5ª.  Salvo error, no constan instancias, solicitudes y denuncias vecinales por pintadas y
grafitis en edificios históricos y bienes de relevancia local en edificios dependientes de este
Servicio  remitidas a este Servicio.en el registro municipal telemático y presencial en el año 2020

6ª. Por registro municipal telemático y presencial no se han presentado.

7ª. Intervenciones de limpieza por acto vandálico en 2020:

- Esfinge de las Alameditas de Serranos BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Estatua Manolo Montoliu (Carrer Xàtiva)  

- Grafitis en fachada Museo Ciudad BIEN INTERES CULTURAL

- Monolito homenaje a José Marti  

- Pretil explanada puente Serranos BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Grafiti réplica de Apolo-Patraix  

- Grafiti en el Almudín BIEN INTERES CULTURAL

- Pintadas terraza Torres de Serranos BIEN INTERES CULTURAL

- Refugio Calle Alta-Ripalda BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Busto D. Federico Trenor  

- Pedestal Damià Forment  

- Antonio Muñoz Degrain (Glorieta) BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Azorín Alameditas de Serranos BIEN RELEVANCIA LOCAL
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- Busto Blasco Ibañez, Plaza dels Portxets  

- Pretil frente plaza del Temple bola decorativa BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Rotura Esfinges Pont de fusta BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Edificio de la Lonja BIEN INTERES CULTURAL

- Monolitos Guerra Civil  

- Monolito Via Augusta, C. San Vicente 26  

- Pintada bajo Puente de Serranos BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Escultura de Nino Bravo  

- Monolito Manuel Broseta y placa conmemorativa  

- Refugio Calle Alta BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Fuente Diosa Ceres BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Exterior de la Almoina  

- Refugio Calle Serranos (entrada Calle Palomino) BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Portal de la Valldigna BIEN INTERES CULTURAL

- Pintadas en Tossal  

- Pintadas Lonja BIEN INTERES CULTURAL

- Pretil frente a pl. Temple BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Monumento Victimas de la Riada  

- Escultura a Cervantes (Guillem de Castro) VALOR PATRIMONIAL

- Monolito Alfredo Candel Peris  

- Escultura llama Rotary Club  

- Pintadas Lonja  BIEN INTERES CULTURAL

- Pintadas en Puente San José BIEN RELEVANCIA LOCAL

8ª. Salvo error, solo constan 2 instancias por pintadas y grafitis en edificios históricos y
bienes de relevancia local en edificios dependientes de este Servicio en el registro municipal
telemático y presencial en el año 2019 remitidas a este Servicio.

9ª. En Atarazanas y Refugio de la Calle Ripalda.

10ª. Intervenciones de limpieza por acto vandálico en 2019:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 C

sP
/ 

p
vZ

/ 
U

p
cb

 O
o
JE

 w
Q

o
r 

Fj
IO

 Q
w

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 29/04/2022 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 31 DE MARÇ DE 2022 936

- Torres Serranos BIEN INTERES CULTURAL 

- Pintada en c-Hospital BIEN INTERES CULTURAL 

- Pintadas Columnas Jardin calle hospital BIEN INTERES CULTURAL   

- Pintadas Bolardos Lonja    

- Pintada escultura piano frente Reina Sofia    

- Pintada escultura Manolo Montoliu Pl Toros    

- Pretil Rio Pont de Fusta BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Pintada estatua calle Conde Trenor (Cristo Salvador)   

- Pintadas tunel Viveros    

- Monolito Lonja    

- Refugio Serranos BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Pintada en puerta Lonja BIEN INTERES CULTURAL 

- Monolito Victimas del Metro    

- Pintada y pegatina estatua Damián Forment    

- Pegatina estatua Joan de Joanes VALOR PATRIMONIAL   

- Pegatina en escultura-Callejeros- en Pz los Pinazo     

- Pintada en busto Marçal de Sax  

- Pintada Abastos BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Pintadas Lonja BIEN INTERES CULTURAL 

- Rotura banco PLAZA FUEROS   

- Pegatinas escultura Esfinge Pont de Fusta BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Pegatinas y grafiti placas señalización Lonja    

- Pintada Pretil Puente San José BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Pintada Puente Serranos BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Pintada Puente San José BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Pintadas Escultura Asia Pl.Pintor Villarrasa  

- Pintadas cristales galeria del Tossal    

- Pintadas fachada Carcel de San Vicente-calle Carcel de San Vte 1 BIEN RELEVANCIA LOCAL 
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- Luis santangel. Alameditas de Serranos BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Paneles de Philips. Blaquerias BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Pintada Puente de la Trinidad BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Pintada Puente del Mar BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Pintada Refugio Serranos BIEN RELEVANCIA LOCAL   

- Pintada Refugio Alta-Ripalda BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Pintada Pretil Blanquerias jto.num.9 BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Pintada Puente de San Jose BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Puente San Jose bajo rio BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Puente de Serranos bajo rio BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Rotura escultura brazo Asia (jardín de Parcent,pl Juan de Vilarrasa)   

- Rotura caimán escultura América(jardín de Parcent,pl. Juan de
Vilarrasa) 

 

- Pintadas Puente San José BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Pintadas Refugio calle Alta-Sogueros BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Pretil Paseo Pechina frente núm.5    

- Pintada Alameditas Blanquerias-Puente Serranos BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Pintada bajada Puente Serranos con Santa Monica BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Pintadas Puente del Mar BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Pintada Petril cauce rio turia tramo VI BIEN RELEVANCIA LOCAL 

- Pintadas Refugio Serranos BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Pegatinas escultura Manuel Granero- pl toros     

- Torres Serranos- pegatinas en escalera bandera BIEN INTERES CULTURAL

- Pintadas Puente San José BIEN RELEVANCIA LOCAL

- Pintadas en Banco Frontón de lo Rat Penat VALOR PATRIMONIAL

- Pintadas en Atarazanas BIEN INTERES CULTURAL
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116 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2022-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre l'adquisició de fons bibliogràfics per a
les biblioteques municipals.

"¿Qué relación de libros está previsto adquirir por importe total de 202.072 euros derivado
del sumatorio de asignaciones del presente ejercicio y de asignaciones finalistas del ejercicio
anterior? Se ruega se detalle en la misma (temática; narrativa o poesía;
público-infantil-juvenil-adulto; número de ejemplares; lengua; editorial, autor y precio unidad)."

RESPOSTA

Sra. María Teresa Ibáñez, regidora de Acció Cultural

"Actualmente no está asignada dicha cantidad en su totalidad y por tanto no se ha
completado la relación que se reclama, el motivo es el incorporar a ella las últimas novedades
bibliográficas del momento."

117 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2022-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre el dispositiu de seguretat estàtica en la
Llotja durant les Falles.

"1ª. ¿Cuántos policías había diariamente por las mañanas, tardes y noches de forma estática
para proteger la Lonja durante las Fallas 2022?

2ª. ¿Cuántas sanciones e infracciones han cursado el dispositivo estático de Policía Local
de la Lonja durante las Fallas del 2022?

3ª. Además de efectivos del dispositivo de Policía Local, si es el caso, ¿se ha contratado la
prestación del servicio de vigilancia externa estática en la Lonja y otros monumentos municipales
durante las Fallas del 2022?

4ª. Si la respuesta anterior es afirmativa, ¿por qué importe? ¿En qué días y con qué franja
horaria? ¿Con cuántos efectivos en turnos de mañana, tarde y noche? ¿Con qué empresa de
vigilancia? ¿En qué puntos estáticos han prestado el servicio en las Fallas 2022?"

RESPOSTES

Sra. Gloria Tello, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals  

"1ª. Esta pregunta debería ser formulada a la Concejalía de Protección Ciudadana para
mayor concreción, pero en los partes de servicio realizados por la empresa de seguridad privada,
que desde Patrimonio Histórico contratamos,  consta la colaboración reiterada de la Policía Local
en la protección de la Lonja durante los días de Fallas.
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2ª. Esta pregunta debería ser formulada a la Concejalía de Protección Ciudadana 

3ª. Sí, se contrató un refuerzo de seguridad privada en el exterior de la Lonja.  

4ª. A mayor concreción, se contrató con PROSEGUR un servicio de vigilancia exterior de
la Lonja, de 19:00 a 10:00 entre los días 12 y 20 de marzo y, además, de 14:00 a 19:00 los días
18 y 19 de marzo. El servicio se ha realizado por dos vigilantes, los cuales han patrullado dentro
de un perímetro balizado alrededor del monumento.

El coste del servicio ha sido de 6.012,01 €.

Cabe decir que el resultado ha sido bueno, pues no se ha producido ninguna agresión ni
comportamiento incívico que afectara al monumento."

Sr. Aarón Cano, regidor de Policia Local  

"1ª. El dispositivo se ha ido adaptando a las necesidades requeridas.

2ª. Por parte de Policía Local se ha actuado protegiendo la fachada de la Lonja y prevenir
conductas antisociales, así como actos incívicos. Las sanciones no le competen a este servicio.

3ª. Por parte del Área de Protección Ciudadana no se ha realizado ninguna contratación.

4ª. Respondida en la anterior pregunta."

118 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2022-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre la instal·lació de detectors òptics de
prevenció d'incendis en vivendes precàries.

"1ª. ¿Cuál es el coste total de adquisición e instalación de los detectores ópticos para la
prevención de incendios en hogares precarios?

2ª. ¿Qué empresa los ha suministrado? 

3ª. ¿Qué empresa los instalará?

4ª. ¿Qué empresa los mantendrá? ¿Con qué coste anual?

5ª. ¿Cuál es la relación de barrios y número de viviendas precarias en las que se ha
instalado o se va a instalar los detectores ópticos de prevención de incendios?

6ª. ¿Qué criterios se van a seguir para seleccionar las viviendas en las que se van a instalar
o se están instalando?"

RESPOSTA

Sr. Aarón Cano, regidor de Prevenció i Extinció d’Incendis
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1.  
2.  
3.  
4.  
5.  
6.  
7.  
8.  
9.  

10.  
11.  
12.  
13.  
14.  
15.  

"El coste total de la adquisición e instalación de los detectores ópticos para la prevención
de incendios en hogares precarios, así como la empresa seleccionada y demás cuestiones
planteadas, se conocerá cuando finalice la ejecución del expediente de tramitación."

119 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2022-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre l'ocupació il·legal d'immobles
municipals.

"1ª. A fecha 20 de marzo, ¿cuántos inmuebles municipales están ocupados ilegalmente?

2ª. ¿Dónde están ubicados cada uno de ellos?

3ª. ¿Desde qué fecha se tiene constancia de su ocupación ilegal? 

4ª. ¿Qué actuaciones ha realizado el Ayuntamiento para ordenar el desalojo de cada uno de
ellos? ¿En qué fechas?

5ª. ¿Cuántos y en qué fecha se han denunciado judicialmente o ante fiscalía?

6ª. ¿Cuántos inmuebles municipales ocupados ilegalmente se recuperaron en el año 2021?
¿Y en el 2020? ¿Y 2019?"

RESPOSTA

Sra. Isabel Lozano, regidora de Patrimoni Municipal

"1a. A la Delegació de Patrimoni, per mitjà del Servei de Patrimoni, a data de hui es té
constància de trobar-se ocupades sense autorització un total de 15 habitatges.

2a.

C/ Vicente Brull, 51-53 (ocupació d’una habitació).
Barraca, 146, B – esqu. i 1º - esqu.
Reina, 139, 1º - 2ª.
Sant Pere, 27 B – dreta
Sant Pere, 29 1º - dreta
Sant Pere, 60 1º - 2ª.
Vidal de Canelles, 14 2º - 3ª.
Vidal de Canelles, 28, 1ª i 2ª esqu.
Vidal de Canelles, 32.
Blocs Portuaris, 03 Pta. 9 (5º pis).
Blocs Portuaris, 06 Pta. 3 (2º pis).
Blocs Portuaris, 06 Pta. 9 (5º piso).
 Av. Campanar nº 102.
C/ Goya nº 28-bx.
Entrada Gallineta 21-23.
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3a.

1. C/ Vicente Brull, 51-53 (ocupació d'una habitació). S'ha tingut coneixement de
l'ocupació el 9 d’agost de 2021, després de visita d'inspecció per l'Oficina Tècnica de Patrimoni.

2. Barraca, 146, B – esq. i 1r – esq.: S'ha tingut coneixement de l'ocupació vistes les 
diligències policials comunicades el 16 de juny de 2021.

3. Reina, 139, 1r - 2a: No es coneix data certa d'ocupació ni la identitat dels qui l'ocupen.

4. Sant Pere, 27 B – dreta: No es coneix data certa d'ocupació ni la identitat dels qui
l'ocupen.

5. Sant Pere, 29 1r - dreta: No es coneix data certa d'ocupació ni la identitat dels qui
l'ocupen.

6. Sant Pere, 60 1r - 2a: No es coneix data certa d'ocupació ni la identitat dels qui l'ocupen.

7. Vicente Brull, 53 B – esq.: No es coneix data certa d'ocupació ni la identitat dels qui
l'ocupen.

8. Vidal de Canelles, 14 2n - 3a: No es coneix data certa d'ocupació ni la identitat dels qui
l'ocupen.

9. Vidal de Canelles, 28, 1a i 2a esq.: No es coneix data certa d'ocupació ni la identitat dels
qui l'ocupen.

10. Vidal de Canelles, 32: No es coneix data certa d'ocupació ni la identitat dels qui
l'ocupen. 1a

11. Blocs Portuaris, 03 Pta. 9 (5é pis): No es coneix data certa d'ocupació ni la identitat
dels qui l'ocupen.

12. Blocs Portuaris, 06 Pta. 3 (2n pis): No es coneix data certa d'ocupació ni la identitat
dels qui l'ocupen.

13. Blocs Portuaris, 06 Pta. 9 (5é pis): Es té coneixement de l'ocupació des del 24 de febrer
de 2022 vista la sol·licitud d'informe de la unitat administrativa Població i Territori.

14. Av. Campanar núm. 102, el 13 de maig de 2021 es té coneixement de l'ocupació
després d'informe de la Policia Local.

15. C/ Goya núm. 28-bj. Per Nota interior de 25 de gener 2022 el Servei de Benestar Social
comunica l'ocupació de l'habitatge.

16. Entrada Gallineta 21-23. Es té coneixement de l'ocupació des del 25 de febrer de 2022
vista la sol·licitud d'informe de la unitat administrativa Població i Territori.
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4a. Pel Servei de Patrimoni, en relació amb els immobles anteriorment assenyalats s'han
realitzat les següents actuacions:

1. C/ Vicente Brull, 51-53 (ocupació d'una habitació). S'ha notificat l'inici d'actuacions el
16 de novembre 21.

2. Barraca 146, B- esq.. I 1r esq.: El 10 de desembre 21 es va publicar en el BOE la
notificació d'inici d'actuacions, requerint als ocupants el desallotjament de l'immoble.

3. Blocs Portuaris, 06 Pta. 9 (5é pis). El 9 i 21 de març de 2022, s'han sol·licitat al Servei
de Benestar Social i a la Secció d'Inventari, els informes previs a l'inici d'actuacions.

4. Av. Campanar núm. 102: S'ha ordenat el desallotjament en data 27 d’agost de 2021. El
10 de febrer de 2022 s'ha informat per l'Oficina Tècnica de Patrimoni que l'edifici continua
ocupat.

5. C/ Goya núm. 28-bj. El 9 de febrer de 22 s'ha notificat als ocupants l'inici del
procediment per a la recuperació de l'immoble.

6. Entrada Gallineta 21-23. El 25 de febrer de 22 s'ha sol·licitat informe previ a l'inici
d'actuacions.

En relació amb els immobles situats en: c/ Sant Pere, 29 1r- dreta; Sant Pere, 60 1r - 2a.
Vidal de Canelles, 32; i c/ Blocs Portuaris, 06 Pta. 3 (2n pis); consta que el Servei de Patrimoni
ha realitzat durant els anys 2016, 2017 i 2019 alguna intervenció sobres els mateixos en relació
amb el manteniment i conservació i també s'han iniciat expedients de recuperació d'ofici. No
obstant això, tractant-se de béns patrimonials i a l'haver transcurs de més d'un any des de la seua
usurpació no es poden exercir potestats administratives i és necessari dirigir-se a la Jurisdicció
Ordinària per a la seua recuperació.

Respecte dels immobles situats en: c/ Reina, 139, 1r - 2a; Sant Pere, 027 B – dreta; Vidal
de Canelles, 14 2n - 3a; Vidal de Canelles, 28, 1a i 2a esq.; i Blocs Portuaris, 03 Pta. 9 (5é pis);
no consten actuacions prèvies a l'inici del procediment per a la recuperació de la possessió, tan
sols s'han produït actuacions amb vista al manteniment d'aquest, tenint coneixement en aqueix
moment de l'ocupació de l'immoble per un període de més d'un any pel que tampoc es poden
exercir potestats administratives i és necessari dirigir-se a la Jurisdicció Ordinària per a la seua
recuperació.

5a.  No consta en el Servei de Patrimoni que s'haja iniciat algun procediment per a la
recuperació per usucapió d'algun immoble municipal davant la Jurisdicció civil o penal.

6a.  Durant l'any 2021 es va recuperar l'habitatge situat en c/ Guitarrista Tárrega núm.
16.14a, després de dictar ordre de desallotjament.

L'any 2020 no consta que s'haja recuperat algun immoble.

Respecte a l'any 2019, va ser desallotjat l'ocupant del solar municipal situat en c/ Pio
Baroja, encreuament amb el camí del Cementeri, on precàriament s'havia construït una barraca.
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1ª.

A la Delegación de Patrimonio, a través del Servicio de Patrimonio, a fecha de hoy se
tiene constancia de encontrarse ocupadas sin autorización un total de 15 viviendas.

2ª.

1.         C/ Vicente Brull, 51-53 (ocupación de una habitación).

2.         Barraca, 146, B – izda. y 1° - izda.

3.         Reina, 139, 1° - 2ª.

4.         Sant Pere, 27 B – derecha

5.         Sant Pere, 29 1° - derecha

6.         Sant Pere, 60 1° - 2ª.

7.         Vidal de Caños, 14 2° - 3ª.

8.         Vidal de Caños, 28, 1ª y 2ª izda.

9.         Vidal de Caños, 32.

10.       Bloques Portuarios, 03 Pta. 9 (5° piso).

11.       Bloques Portuarios, 06 Pta. 3 (2° piso).

12.       Bloques Portuarios, 06 Pta. 9 (5° piso).

13.       Avda. Campanario n.º 102.

14.       C/ Goya n.º 28-bajo.

15.       Entrada Gallinita 21-23.

3ª.

1. C/ Vicente Brull, 51-53 (ocupación de una habitación). Se ha tenido conocimiento de la
ocupación el 9 de agosto de 2021, después de visita de inspección por la Oficina Técnica de
Patrimonio.

2. Barraca, 146, B – izq. y 1.º – izq.: Se ha tenido conocimiento de la ocupación vistes las
diligencias policiales comunicadas el 16 de junio de 2021.

3. Reina, 139, 1.º - 2.ª: No se conoce fecha cierta de ocupación ni la identidad de quienes
lo ocupan.
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4. Sant Pere, 27 B – derecha: No se conoce fecha cierta de ocupación ni la identidad de
quienes lo ocupan.

5. Sant Pere, 29 1.º - derecha: No se conoce fecha cierta de ocupación ni la identidad de
quienes lo ocupan.

6. Sant Pere, 60 1.º - 2.ª: No se conoce fecha cierta de ocupación ni la identidad de
quienes lo ocupan.

7. Vicente Brull, 53 B – izq.: No se conoce fecha cierta de ocupación ni la identidad de
quienes lo ocupan.

8. Vidal de Caños, 14 2.º - 3.ª: No se conoce fecha cierta de ocupación ni la identidad de
quienes lo ocupan.

9. Vidal de Caños, 28, 1.ª y 2.ª izq.: No se conoce fecha cierta de ocupación ni la identidad
de quienes lo ocupan.

10. Vidal de Caños, 32: No se conoce fecha cierta de ocupación ni la identidad de quienes
lo ocupan. 1.ª

11. Bloques Portuarios, 03 Pta. 9 (5.º piso): No se conoce fecha cierta de ocupación ni la
identidad de quienes lo ocupan.

12. Bloques Portuarios, 06 Pta. 3 (2.º piso): No se conoce fecha cierta de ocupación ni la
identidad de quienes lo ocupan.

13. Bloques Portuarios, 06 Pta. 9 (5.º piso): Se tiene conocimiento de la ocupación desde
el 24 de febrero de 2022 vista la solicitud de informe de la unidad administrativa Población y
Territorio.

14. Avda. Campanario n.º 102, el 13 de mayo de 2021 se tiene conocimiento de la
ocupación después de informe de la Policía Local.

15. C/ Goya n.º 28-*bj. Por Nota interior de 25 de enero 2022 el Servicio de Bienestar
Social comunica la ocupación de la vivienda.

16. Entrada Gallinita 21-23. Se tiene conocimiento de la ocupación desde el 25 de febrero
de 2022 vista la solicitud de informe de la unidad administrativa Población y Territorio.

4ª. Por el Servicio de Patrimonio, en relación con los inmuebles anteriormente señalados
se han realizado las siguientes actuaciones:

1. C/ Vicente Brull, 51-53 (ocupación de una habitación). Se ha notificado el inicio de
actuaciones el 16 de noviembre 21.

2. Barraca 146, B- izq.. Y 1.º izq.: El 10 de diciembre 21 se publicó en el BOE la
notificación de inicio de actuaciones, requiriendo a los ocupantes el desalojo del inmueble.
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3. Bloques Portuarios, 06 Pta. 9 (5.º piso). El 9 y 21 de marzo de 2022, se han solicitado al
Servicio de Bienestar Social y a la Sección de Inventario, los informes previos al inicio de
actuaciones.

4. Avda. Campanario n.º 102: Se ha ordenado el desalojo en fecha 27 de agosto de 2021.
El 10 de febrero de 2022 se ha informado por la Oficina Técnica de Patrimonio que el edificio
continúa ocupado.

5. C/ Goya n.º 28-bj. El 9 de febrero de 22 se ha notificado a los ocupantes el inicio del
procedimiento para la recuperación del inmueble.

6. Entrada Gallinita 21-23. El 25 de febrero de 22 se ha solicitado informe previo al inicio
de actuaciones.

En relación con los inmuebles situados en: c/ Sant Pere, 29 1.º- derecha; Sant Pere, 60 1.º
- 2.ª Vidal de Caños, 32; y c/ Bloques Portuarios, 06 Pta. 3 (2.º piso); consta que el Servicio de
Patrimonio ha realizado durante los años 2016, 2017 y 2019 alguna intervención sobras los
mismos en relación con el mantenimiento y conservación y también se han iniciado expedientes
de recuperación de oficio. Sin embargo, tratándose de bienes patrimoniales y al haber
transcurso de más de un año desde su usurpación no se pueden ejercer potestades
administrativas y es necesario dirigirse a la Jurisdicción Ordinaria para su recuperación.

Respecto de los inmuebles situados en: c/ Reina, 139, 1.º - 2.ª; Sant Pere, 027 B – derecha;
Vidal de Caños, 14 2.º - 3.ª; Vidal de Caños, 28, 1.ª y 2.ª izq.; y Bloques Portuarios, 03 Pta. 9 (5.º
piso); no constan actuaciones previas al inicio del procedimiento para la recuperación de la
posesión, tan solo se han producido actuaciones en orden al mantenimiento de este, teniendo
conocimiento en ese momento de la ocupación del inmueble por un periodo de más de un año
por el que tampoco se pueden ejercer potestades administrativas y es necesario dirigirse a la
Jurisdicción Ordinaria para su recuperación.

5ª. No consta en el Servicio de Patrimonio que se haya iniciado algún procedimiento para
la recuperación por usucapión de algún inmueble municipal ante la Jurisdicción civil o penal.

6ª.  Durante el año 2021 se recuperó la vivienda situada en c/ Guitarrista Tárrega n.º
16.14.ª, después de dictar orden de desalojo.

El año 2020 no consta que se haya recuperado algún inmueble.

Respecto al año 2019, fue desalojado el ocupante del solar municipal situado en c/ Pio
Baroja, cruce con el camino del Cementerio, donde precariamente se había construido una
barraca."

120 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2022-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 45
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre la Banda Simfónica Municipal
de València.
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"La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València tomó el acuerdo en junio de
2021 de traspasar la plantilla que forma la Banda Sinfónica Municipal de València (BSMV), al
OA Palau de la Música. Desde entonces y hasta la fecha los funcionarios de la Banda Municipal
se han manifestado en contra de su traspaso al organismo autónomo.

Tal y como acabamos de conocer, hoy, el alcalde y la concejala de Patrimonio y Recursos
Culturales tras su reunión con el director de la BSM,  han anunciado la paralización del citado
traspaso. 

En relación con este asunto, se plantean las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál ha sido el motivo o motivos que justifican la paralización de dicho
procedimiento? ¿Se trata de una paralización definitiva o provisional? 

2ª. ¿Cuando se ha comunicado o se va a comunicar  formalmente dicha paralización y a
través de qué medio a los miembros de la BSMV?"

RESPOSTA

Sra. Gloria Tello, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals  

"Como transmitió el alcalde en diferentes reuniones llevadas a cabo en las últimas semanas
a una nutrida representación de profesores y profesoras de la BSMV y a su director D. ******, el
procedimiento se congela hasta la consolidación de los interinos y la finalización de las obras del
Palau de la Música."

121 RESULTAT: CONTESTADA
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce pel portaveu del Grup Ciutadans, Sr. Giner, sobre el cost de la
Copa América 2024.

Sr. Giner (Cs)

“Alcalde, la pregunta se la hago a usted. No sé quién la contestará, pero la pregunta se la
haga usted.

En el pasado pleno, la señora Bernabé dijo que el importe de Copa América ascendía entre
Y la cifra 200 millones consta en el acta. Bien, hemos visto en las noticias que la Copa América
en Barcelona están hablando de 70 millones, 40 de participación pública, 25 privada y 5 de un
consorcio.

La pregunta es, entiendo que igual ahora no me la puede contestar, pero me gustaría que
me viniese del alcalde, si pueden ustedes desglosar los cálculos de inversiones que hicieron para
llegar a los 200 millones. Me parece que es una cifra lo suficientemente importante que ustedes
habrán analizado, habrán sumado y habrán adjuntado, y habrán conectado con todos los gastos
que tenga la inversión. Y que, por lo tanto, tendrán el listado, tendrán el estudio. Y si usted lo
puede hacer público. O que nos explique el desglose de los 200 millones que el otro día en otro
pleno dijo la señora Bernabé.”
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Sr. Ribó (Compromís)

“Jo respecte als números finals de Barcelona no els conec. O siga que, sincerament, no
conec si en eixos milions fiquen només el cànon, si fiquen les inversions, etc. Quan va parlar la
meua companya estava parlant no només del cànon sinó que estava parlant dels elements
d’inversió.”

122 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
Prec formulat in voce pel portaveu del Grup Ciutadans, Sr. Giner, sobre el desglossament dels
càlculos d'inversió de la Copa América 2024.

Sr. Giner (Cs)

“Pues le hago, le hago un ruego.

Desglose, por favor, el importe de los 200 millones. Creo que es una suma lo suficiente
importante y un acto lo suficientemente importante para que sepamos, cuando ustedes dicen la
cifra de 200 millones, 120 en inversiones, que nos digan esos 120 dónde iban, los 50 del canon y
s los 30 que nos faltan hasta los 200. Le ruego, ahora sí que es un ruego, que desglose los
importes que ustedes nos dijeron y que constan en el acta el pleno pasado.”

La presidència alça la sessió a les 17:30 hores, de la qual, com a secretari, estenc esta acta
amb el vistiplau de la presidència.


